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SUBPROCURADURÍA DE DEkECHOS HUfv1ANOS, 
PREVENCIÓN OH DELITO 

Y SERVICIOS .A. LA COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

CONSTANCIA DE APERTURA DE ACTUACIONES 

CORRESPONDIENTES AL TOMO NÚMERO 262 

- - - En la Ciudad de México, siendo las 16:55 horas con del día 29 veintinueve del mes de 

septiembre de dos mil dieciséis, el suscrito licenciado  , Agente 

del Ministerio Publico de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación dependiente de 

la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, 

quien con fundamento en el articulo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales actúa 

en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman para ~ebida constancia de lo 

actuado: - • - • • - • - • • • ··-······-·-···--····---·· • - • • .. • • • - • - • • • • • • • • • • -

···-······-·················HACE CONSTAR······················· 

- - - Que siendo la hora y fecha citada con anterioridad se procede a dar inicio al tomo número 

CCLXll (doscientos sesenta y dos), de la Averiguación Previa al rubro citada, lo anterior para 

efectos de un mejor manejo del mismo y en atención al número consecutivo 

correspondiente, el cual comenzará con la foja número 1 (uno) la cual corresponde a la 

presente constancia, situación que se hace 

lugar, por lo que no habiendo nada más 

terminada la presente diligencia. - - - - - - - - -

TESTIGOS DE ASISTENCIA 

 
LIC

PROCUJt\DURL\ GE~\ERALDE L\ P.EPlllU(A 
Sut~io~;;:~dur:a ó~ úcrechos Humilnos. 

Pre\'en~ivil dt-i lieii10 y Servicios a I<. Comunidad 
Oiicin;; de lnvesti~c~i:in 
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SOBPROCUUDUIÚA DE DERECHO~( HUHJINOS, PUVENCION DEL 
DELITO Y HRVICIOS A LA CCM.JNIDllD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

~P/PGR/SDHPDSCIOl/00112015 
. ·-·-·····---------- ~~~~~~~-..--~~ 

ACUERDO DE DILIGENCIAS 
OFICIO PETICIÓN POR 71 IME'S 

1 

- - - Ciudad de México, a 29 veintinueve de septiembre de 2016 dos mil dieciséis, siendo las 17:00 diecisiete 
horas, el suscrito Licenciado , Agente del Ministerio Publico de la Federación, adscrito 
a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos_, Prevención del Delito y Servicios 
a la Comunidad; quien actúa en términos del articulo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales, 
acompañado de testigos de asistencia que al final firman para debida constancia de lo actuado. - - - - - - - - - -
- - - VISTO .- el estado que guardan las presentes diligencias, siendo la fecha que al rubro se indica, 
partiendo del principio que la facultad de investigación y prosecución de los delitos es propia de la institución 
del Ministerio Público por lo tanto le es permitido allegarse de los medios de investigación que considere 
necesarios, de lo que se advierte que es necesario solicitar información a la Subprocuraduría de Control 
Regional Procedimientos Penales y Amparo, de los números de IMEl'S  

 
 
 
 
 
 
 
 

  
 

   
    
   

 que 
de acuerdo a liíf diligencias se encuentran relacionados con el número telefónico  

  en la averiguaci(m previa al rubro citada, por lo que 
resulta procedente.,li.tt~tfMMl"fl•ftUll;liente diligencia ministerial: 1. Gírese oficio al Subprocurador de Control 
Regional, Procedi'W~§ flf.G\lftfiJNifM!Paro para que por medio de su conducto requiera al representante 
legal de la comp~f\í~l4W°áBifª· a fin de solicitarle Las líneas telefónicas que fueron utilizadas con el número 
de IMEl'S, proporcionabudo la totalidad de los números vinculados con el IMEI de referencia, así como el 
detalle de llamadas, por lo que· este órgano investigador procede a solicitar la información al 
Subprocurador de Control Regional Procedimientos Penales y Amparo:- · · · · · . - · · - · - - - - - - · - - - - - - -
- - - Lo anterior. tiene como finalidad obtener información mediante la cual se establezcan las diligencias 
sucesivas para el esclarecimiento de los hechos que dieron origen a la presente indagatoria, así como el de 
acreditar dicha información y buscar lineas de investigación, por lo que conforme a lo dispuesto y señalado 
en los artículos 16, 21y102 Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; t. 2, 
15, 16, 17, 18, 22, 180, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción 1, inciso A), 
subinciso b), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; es procedente y se:···· - · · · · · 
• • • • - • - - - • • • • - - - - - - - • • • • • • • - - - - - - - - - • • ·A C U E R D A - - - - • • - • • - - - - - • • • • • • - - - - - - - - - - • • • • 
· · · UNICO.- Gírese oficio al Subprocurador de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo para que 
requiera al representante legal de la compañía telefónica a fin de solicitar el detalle de llamadas de los 
nú1neros:     
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SUB~A DE DERECHOS llUMMIOS, PREVBNCION DEL 
D&LI'l'O Y SERVICIOS A LA CCKJNIDJ\D. 

OFICINA D& INVBSTI~CIÓN. 

AP/PGR/SDHPDSCIOl/001/2015 
~~~~~~~~~ 

 
 

  .· . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . .

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • · · · · · C U M P LAS E· · • · · · 
· • • Asf lo acordó y firma el licenciado Othón Guzmán Cuevas Agente del 
adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derecho
Servicios a la Comunidad, quien actúa con testigos de asistencia que al fin
••••••••••.•.....••••••.•••....••••••• DAMOS FE······

TESTIGOS DE ASISTENCIA. 

 

MTR

···RAZÓN.- En la mis ersonal que actúa, hace constar que se elaboran los oficios números 
SDHPDSC/01/3301/2016, SDHPDSC/01/3302/2016, 
SDHPDSC/01/3304/29}9.. ·SD,PDSC/01/3306/2016, 
SDHPDSC/01/.3308/2~ SO. PDSC/01/3309/2016, 
SDHPDSC/OJ/3311/2ffJ\\ SO PDSC/01/3312/2016, 
SDHPDSC/01/3314/20!~ .v- SDBPDSC/01/3315/2016, 
SDHPDSC/01/3317/201611 SDflPDSC/01/3318/2016, 
SDHPDSC/01/3320/2016, · SDHPDSC/01/3321/2016, 
SDHPDSC/Ol/3323/2ff16, SDHPDSC/01/3324/2016, 
SDHPDSC/01/3326/2016, 

1
,,. •• , .. arSDHPDSC/01/3327 /2016, 

· SDHPDSC/01/3329/2016, .. \ .i;.Pllll~DHPDSC/01/3330/2016, 
SDHPDSC/Ol/3332/2016;S H1;mi11os. SDHPDSC/01/3333/2016, 
SDHPDSC/01¡.3335/201.6.~ 'ª Comunld~DHPDSC/01/3336/2016, 
SDHPDSC/01/3338/2.oiJ(Ción SDHPDSC/01/3339 /2016, 
SDHPDSC/01/3341/2016, SDHPDSC/Ol/3342/2016, 
SDHPDSC/01/3344/2016, SDHPDSC/Ol/3345/2016, 
SDHPDSC/01/3347 /2016, SDHPDSC/01/3348/2016, 
SDHPDSC/01/3350/2016, SDHPDSC/01/3351/2016, 
SDHPDSC/01/3353/2016, SDHPDSC/01/3354/2016, 
SDHPDSC/Ol/3356/2016, SDHPDSC/01/3357 /2016, 
SDHPDSC/01/3359 /2016, SDHPDSC/01/3360 /2016, 
SDHPDSC/01/3362/2016, SDHPDSC/01/3362/2016, 
SDHPDSC/01/3364/2016, SDHPDSC/01/3365/2016, 
SDHPDSC/01/3367 /2016, SDHPDSC/01/3368/2016, 
SDHPDSC/01/3370/2016, SDHPDSC/01/3371/2016, SD
cumplimiento al acuerdo que antecede, lo que se asienta para todo
····································CONSTE·····
···································DAMOS FE··

TESTIGOS DE ASISTENCIA. , 

C. 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS. 
PREVENCIÓN DEL DEUTO Y SERVICIOS/\ l.A COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
A VERIGlJACIÓN PREVIA: AP/POR/SOl ll'DSC/01/001/2015. 
oi:1no NlJMF:RO:SDHPDSC/01/3301/20 l Íl. 

ASUNTO: SOi .ICITlJI) DE INFORMACIÓN TELEFÓNICA. 

C' d~Uhl>Uil.ÍiiEIUN.Of.l.AfllilÚ 
IU ~~~1"oMt•• 

:-'R(lCEDJlllcNTO;; •L. • •• AMl'~~O 

eptiembre de 2016. 

~ \ .'~ f 
Lic. Gilberto Higuera Bernal 
Subprocurador de Control Regional, 
Procedimientos Penales y Amparo. 
PRESENTE. 

-~ l.;lr7~ rlr:\ ~(\'\ 1 
'\Ir ·i.u;n 1 

: · L· 2 s su• 1116 11 
:;.ii. . •·"-··-'' 

'J&~\~Q01~1~)\V
SE~~~-1~.TéCNICA 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citado y con 
fundamento en lo dispuesto por los artlculos 21 y 102, apartado •A", de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2, fracción 11, 168, 180, 206, del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 40 bis, 44, fracción XII y XIII y 52 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones, 4, fracción 1, inciso A) subinciso b) y de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento y Acuerdos 
A/181/10 y A/110/12 del Procurador General de la República, con relación a lo previsto 
por los artículo 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
solicito su valiosa colaboraciqfl a efecto de que de no existir inconveniente legal alguno, 
en apoyo de es,Oficina de lñvestigacíón de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del ~o y Servicios a la Comunidad, se.suscriba la solicitud de información 
al Representant~;f f~! de la Empresa que se indica. · 

. :-,>-." t~ ' 
·V" .,_-

Lo anterior, tíe~·ustento legal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, el 
cual se adicioifó a través del diverso A/110/12, ambos del Procurador General de la 
Repúbltca .que,§@lf.lttllfÍB)Jtinte: 

?rechos Humar.05, 
"DECl~~¡f~f/~6ffi0nidad . 
l. A IV. · 1í:i . Óíl . 
V. Fise,~ní'rfr1',,ecial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscalía Especial pará 1a Atención de Delitos cometidos contra la Libertad ele Expresión. 
La Subprocuradurla de Derechos Humanos, Atención a Victimas del Delito y Servicios a la 
Comunidad. podrá ejercer la facultad a que se refiere el presente articulo de forma directa, 
únicamente cuando se trate de averiguaciones previas competencia de las Fiscalfas 
se/taladas en las fracciones V y VI. En cualquier otro caso que lo requiera el Subprocurador 
de Derechos Humanos. Atención a Victimas del Delito y Servicios a la Comunidad o la 
Subprocuradurfa Jurfdica y ele Asuntos Internacionales. respecto de las averiguaciones 
previas a su cargo, podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuradurla de Control 
Regional, Procedimientos Penales y Amparo que formule la solicitud de información a que se 
refiere el presente artlcu/o". 

En mérito de lo expuesto, y toda vez que en la presente indagatoria, se investiga el delito 
de Secuestro y lo que resulte, he de agradecer suscriba la petición al Representante legal 
de la Compañía RADIOMÓVIL DIPSA,  .. para que informe: 

Las lineas telefónicas que fueron utilizadas con el número de IMEI 
 proporcionando la totalidad de los números vinculados con el 

IMEI de referencia así como el detalle de llamadas correspondiente al periodo que 
se Indica. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal. C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 



.. . 

• Nombre, denominación o razón social y domicilio de los suscriptores de las Tarjetas 
SIM vinculadas con los IMEI que se indican; 

• Tipo de comunicación generada (transmisión de voz, buzón vocal, conferencia, datos). 
servicios suplementarios (incluidos el reenvio o transferencia,de llamada) o servicios 
de mensajerfa o multimedia empleados (incluidos los servidos de mensajes cortos, 
servicios multimedia y avanzados); 

• Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones 
de telefonia móvil: número de destino, modalidad de lineas con contrato o plan 
tarifario, como en la modalidad de lineas de prepago; 

• Datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración de la comunicación, así 
como el servicio de mensajería o multimedia; . 

• En su caso, identificación y características técnicas de los dispositivos, incluyendo, 
entre otros, los códigos internacionales de identidad c;te fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran relevancia, , 

• La ubicación digital del posicionamiento geográfico delas lineas telefónicas, v sobre el 
oarticular u sollclta nos indique la glda de la antena que prestó el servicio 
a las llamadas corresoondientes, siendo de gran :relevancia los datos necesarios 
para rastrear e identificar el origen y destjno de las comunicaciones de referencia, 
todo lo anterior. respecto del siguiente número: 

IMEI COMPA 

• Altreclo Higuera Bemal.· Jitular de la Oficina de investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos. 
Prevención del Dello y Servici a la Comunidad.· Para su Superior Conocimiento.· Presente. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtérnoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 
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PGR ACUSE 
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SUBPROClJRADURÍA DE DERECHOS lflJMANOS. 
PREVl:'.NCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVt:RIGUACIÓN PREVIA: J\P/PGR/SDHPDSC/01/001/201 S. 
OFICIO NlJMF,RO:SDHPOSC/0113302/2016. 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TEl.El"ÓNICA. 

Ciudad cJ~~u=fi!e~l~~~~mbre de 2016. 
,ue~t«JCURAUURIADf r.OlllRvl R~~~~~1· 

PROCtl.rlM1!..NlUvr-. ·#,/u;,· ·~ \ 

Lic. Gilberto Higuera Bemal 
Subprocurador de Control Regional, 
Procedimientos Penales y Amparo. 
PRESENTE. 

~ t.~W7wrlQ.(f
!'.~~ 2 9 S~~:~.'~-~
i.\\\htp\~\\ ¡¡ Jll! !'JJ 1· S/01 1n . • u~ . ._, _ _, - - ~> 

tj~CR~TARÍA TfCNICA 
En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagát<G ? RilbFo eitado y con 
fundamento en lo dispuesto por los articulos 21 y 102. apartado "A", de la Constitución 
Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 2, fracción 11, 168, 180, 206, del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 40 bis, 44, fracción XII y XIII y 52 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones, 4, fracción 1, inciso A) subinciso b) y de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento y Acuerdos 
A/18111 O y A/110/12 del Procurador General de la República, con relación a lo previsto 
por los artículo 189 y 190 de. la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
solicito su vali~ c.olaboracion a efecto de que de no existir inconveniente legal alguno, 
en apoyo de esta~~fici~a de Investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, 
Prevención d'I D'.eio y Servicios a la Comunidad, se suscriba la solicitud de información 
al Representante ~al de la Empresa que se indica. 

Lo anterior, tiene susteri~o ~al en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, el 
cual··se adicionó:~áASiV'd'e1 diverso A/110/12, ambos der Procurador General de la 
República que ~tfftflQ~uiente: 

.. ., ... ·· · .- ·:iosala~ .. ,:·· 
"DE9!M.~gf§WERO . ... 
l. A IV. .. . , ,. 
V. Fiscal/a Especial para los DelitOs de Violencia contra fas Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fisca/la Especial para fa Atención de Delitos cometidos contra fa Libertad de Expresión. 
La Subprocuradurfa de Derechos Humanos, Atención a Victimas del Delito y Servicios a la 
Comunidad, podrá ejercer la facultad a que se refiere el presente articulo de forma directa, 
únicamente cuando se trate de averiguaciones previas competencia de las Fiscal/as 
senatadas en las fracciones V y VI. En cualquier otro caso que lo requiera et Subprocurador 
de Derechos Humanos, Atención a Victimas del Delito y Servicios a la Comunidad o ta 
Subprocuradurfa Jurfdica y de Asuntos tntemacionates, respecto de las averiguaciones 
previas a su cargo, podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuradurfa de Control 
Regional, Procedimientos Penates y Amparo que formule fa solicitud de información a que se 
refiere el presente articulo". 

En mérito de lo expuesto, y toda vez que en la presente indagatoria, se investiga el delito 
de Secuestro y lo que resulte. he de agradecer suscriba la petición al Representante legal 
de la Compania RADIOMÓVIL DIPSA,   para que informe: 

Las lineas telefónicas que fueron utilizadas con el número de IMEI 
, proporcionando la totalidad de los números vinculados con el 

IMEI de referencia asf como el detalle de llamadas correspondiente al periodo que 
se indica. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 



• 

• Nombre, denominación o razón social y domicilio de los suscriptores de las Tarjetas 
SIM vinculadas con los IMEI que se indican; 

• Tipo de comunicación generada (transmisión de voz, buzón vocal, conferencia, datos), 
servicios suplementarios (incluidos el reenvío o transferencia de llamada) o servicios 
de mensajeria o multimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos, 
servicios multimedia y avanzados); 

• Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones 
de telefonía móvil: número de destino, modalidad de lineas con contrato o plan 
tarifario, como en la modalidad de líneas de prepago; 

• Datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración de la comunicación, asi 
como el servicio de mensajería o multimedia; 

• En su caso, identificación y características técnicas de los dispositivos, incluyendo, 
entre otros, los códigos internacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran relevancia, 

• La ubicación digital del posicionamiento geográfico de las lineas telefónicas, v sobre el 
particular se sollcitl nos Indique la celda de la antena que prestó el servicio 
a las llamadas correspondientes, siendo de gran relevancia los datos necesarios 
para rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones de referencia, 
todo lo anterior. respecto del siguiente número: 

IMEI COMPAN A Y PERIODO 

edo Hlgueq Bem1I. \itUlar de te Oficina de investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos. 
ión del Oelito y Servi~ la Comunidad.· Para su Superior Conocimiento.· Presente. 

Avenida Paseo de la Refonna número 211·213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 
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ACUSE 
PGR . 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS llUMANOS. 
PREVF.NCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA C'OMlJNIDAO. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN --- AVERIGUACIÓN PREVIA: APIPGR/SOHPDSC/01/001/2015. 
OFICIO NljMERO:SOHPDSC/01/33031201<>. 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TELEFÓNICA. 

Ciudad d~M~.,~~~-J.~mbre de 2016 . 
., OPKUCJk/..Ú~RI·'.~' .\) . , .. PAHO 1 f 

1 >UPROCt.IJ•~'~. nl. O•"' . ·..._, f::' "2 \~ "\ 

Lic. Gllberto Higuera Bemal 
Subprocurador de Control Regional, 
Procedimientos Penales y Amparo. 
PRESENTE. 

w_ \in Qn'\r:.'S __ l ~f\\\Íc;r ,_.
; '. \ ·, 2 g SlP !916 \1
1 . . 

·.\\;J:
1
¡ fl\ 10\iíi11ú\v..,1i\~l 1 :J/~v 

·t~\ ~!_,.Jt·· ~ l 
uWi--' ·..,,-~ - \ 

,SECRETAR\,\ ~CNICA . 
En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatona el 1 obro atado y con 
fundamento en lo dispuesto por los articulos 21 y 102, apartado "A", de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2, fracción 11, 168, 180, 206, del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 40 bis, 44, fracción XII y XIII y 52 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones, 4, fracción l. inciso A) subinciso b) y de la Ley Orgánica de la 
Procuraduria General de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento y Acuerdos 
A/181/10 y A/11~./12 del Proci_ rador General de la República, con relación a lo previsto 
por los artículo 1~9 y ,90 d4 la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
solicito su valios~olaboración a efecto de que de no existir inconveniente legal alguno, 
en apoyo de esta '.~ficina de Investigación de la Subprocuradurfa de Derechos Humanos, 
Prevención del Délito y Servicios a la Comunidad, se suscriba la solicitud de información 
al Representante Legal de la Empresa que se indica. 

Lo anterior, tien~. ·.\l'~-~~·~gal en el numeral Décimo Ptimero del Acuerdo A/181/10, el 
cual se adicionóJ~ ¡·~Mel diverso A/110/12, ambos del Procurador General de la 
República que $ rs1gu1ente: 

1gac1on · 
"DECIMO PRIMERO . ... 
/.A IV . ... 
V. Fisca/la Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscalía Especial para la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión. 
La Subprocuraduria de Derechos Humanos. Atención a Victimas del Delito y Servieios a la 
Comunidad, podrá ejercer la facultad a que se refiere e/presente articulo de forma directa, 
únicamente cuando se trate de averiguaciones previas competencia de las Fiscalias 
se/lafadas en las fracciones V y VI. En cualquier otro ca$0 que lo requiera el Subprocurador 
de Derechos Humanos, Atención a Victimas del Delito·,Y Servicios a la Comunidad o la 
Subprocuradurla Jurldiea y de Asuntos /ntemacionales, respecto de las averiguaciones 
previas a su cargo, podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuraduría de Control 
Regional, Procedimientos Penales y Amparo que formule la'solicitud de información a que se 
refiere el presente articulo". 

En mérito de lo expuesto, y toda vez que en la presente indagatoria, se investiga el delito 
de Secuestro y lo que resulte, he de agradecer suscriba la petiéión al Representante legal 
de la Compañía RADIOMÓVIL DIPSA,  para que informe: 

Las lineas telefónicas que fueron utilizadas con el número de IMEI 
 proporcionando la totalidad de los números vinculados con el 

IMEI de referencia asi como el detalle de llamadas correspondiente al periodo que 
se indica. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 



• 

• Nombre, denominación o razón social y domicilio de los suscriptores de las Tarjetas 
SIM vinculadas con los IMEI que se indican; 

• Tipo de comunicación generada (transmisión de voz, buzón vocal, conferencia, datos), 
servicios suplementarios (incluidos el reenvio o transferencia de llamada) o servicios 
de mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos, 
servicios multimedia y avanzados); 

• Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones 
de telefonia móvil: número de destino, modalidad de líneas con contrato o plan 
tarifario, como en la modalidad de lineas de prepago; 

• Datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración de la comunicación, asi 
como el servicio de mensajeria o multimedia; 

• En su caso, identificación y caracteristicas técnicas de los dispositivos. incluyendo, 
entre otros, los códigos internacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran relevancia, 

• La ubicación digital del posicionamiento geográfico de las lineas telefónicas, y sobre el 

para i n i 
todo lo anterior, respecto del sigu nte número: 

IMEI COMPANJA Y PERIODO 

Por lo anterior, he de agradecer que una vez suscrita la petición por Usted, se haga llegar 
la respuesta oportunamente, con la finalidad de continuar con su trámite. 

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo y agradecer su puntual apoyo. 

·. 

estigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, 
su Superior Conocimlenlo.- Presenle 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 
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ni 1-\ ~1ri·t•1 ;1 A 

Lic. Gilberto Higuera Bemal 
Subprocurador de Control Regional, 
Procedimientos Penales y Amparo. 
PRESENTE. 

(Ó 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A 1.A COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDUPOSC/01/001/2015. 
OFICIO NÜMERO:SDHPDSC/0113304/2016. 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TELEFÓNICA. 

Ciudad d!,_ México.!,• J;9cE'3KíM)"Uembre de 2016. 
?ROC~¡>,('~,,,~~ · r.1Jt11RO< ~f\;\'l"~ 
· •DPHúCUl<Jl!i"Íll"_•< , ~.-~~RO 
~u . · 'tilo "" p .. 

f~~·~n~s1r~~~.' . 2 \ C?tJ ~ 

.

\.; ¡.· l.·. • SLI'. ~ .. ,~ . .• l '.. \ ·, 1\ ? 9 ~ .:i.u -~;; 

• • ... ' . ., - •' \ ""1C..I 

... ;~'.·.\·;:ni 11i\' ·1\iir;\U¡i\~I
~•\"•l\)l• V:!)./ 1.J:.l 

t.--~ __,_-¡ TO:CNICA ' 
En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la· indagatori&F-9iftiik~ - citado ·y con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, apartácio "A", de la Constitución 
Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, 2, fracción 11, 168, 180, 206, del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 40 bis, 44, fracción XII y XIII y 52 de la Ley Federal 

· de Telecomunicaciones, 4, fracción l. in · o A) sub.itlciso b) y de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la-,República; t 62 fracción 11 de su Reglamento y Acuerdos 
A/181/10 y A/110/12 del Pró~urador Ge ral de la~República, con relación a lo previsto 
por los articulo 189 y 190 d' la Ley F eral de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
solicito su valiosa colaboraci6n a efecto e que de~no existir inconveniente legal alguno. 
en apoyo de esta Oficina de ·1nvestigacióB. de la Sul;>procuraduría de Derechos Humanos. 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad;~~ suscriba la solicitud de información 
al Representante Legal de 18!.Ji~~e se indi~ . 

. :;1cs Humanos. ' 
lo anterior, tiene sustent~idetit•sd .. 1meral Détjimo Primero del Acuerdo A/181/10, el 
cual se "adicionó a trav.tltgadiü diverso "¡110/12, ambos del Procurador General de la 
República que señala lo siguiente: ·. 

"DECIMO PRIMERO . ... 
l. A IV . ... ,. 

V. Fiscal/a Especial para los Delitos de Violencia i:t)ntra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscal/a Especial para la Atención de Delitos cq/Tletidos contra la Libertad de Expresión. 
La Subprocuradurfa de Derechos Humanos. Atetición a Victimas del Delito y Servicios a la .. 
Comunidad, podrá ejercer la facultad a que se ret¡ere el presente articulo de forma directa. 
únicamente cuando se trate de averiguacionet. previas competencia de las Fiscal/as 
senaladas en las fracciones V y VI. En cualquier otio caso que lo requiera el Subprocurador 
de Derechos Humanos. Atención a Victimas deff>elito y Servicios a la Comunidad o la 
Subprocuradurla Jurídica y de Asuntos Jnterna~nales. respecto de las averiguaciones 
previas a su cargo, podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuradurla de Control 
Regional, Procedimientos Penales y Amparo que tonpule la solicitud de información a que se 
refiere el presente articulo". 

, .. 

En mérito de lo expuesto, y toda vez que en la presenté indagatoria. se investiga el delito 
de Secuestro y lo que resulte, he de agradecer suscriba la petición al Representante legal 
de la Compañia RADIOMÓVIL DIPSA,  para que informe: 

Las lineas telefónicas que fueron utilizadas con el número de IMEI 
proporcionando la totalidad de los números vinculados con el 

IMEI de referencia asi como el detalle de llamadas correspondiente al periodo que 
se indica. 

Avenida Paseo de la Refonna número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
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• Nombre, denominación o razón social y domicilio de los suscriptores de las Tarjetas 
SIM vinculadas con los IMEI que se indican; 

• Tipo de comunicación generada (transmisión de voz. buzón vocal, conferencia, datos), 
servicios suplementarios (incluidos el reenvío o transferencia de llamada) o servicios 
de mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos, 
servicios multimedia y avanzados); 

• Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones 
de telefonía móvil: número de destino, modalidad de lineas con contrato o plan 
tarifario, como en la modalidad de líneas de prepago: 

• Datos necesarios para determinar la fecha. hora y duración de la comunicación, así 
como el servicio de mensajería o multimedia; 

• En su caso. identificación y características técnicas de los dispositivos, incluyendo, 
entre otros. los códigos internacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran relevancia, 

• La ubicación digital del posicionamiento geográfico de las lineas telefónicas, y sobre el 
partjcular se sollclta nos Indique la celda de la antena que Prestó el servicio 
a las llamadas corresoondientes, siendo de grao relevancia los datos necesarios 
para rastrear e Identificar el orjgeo y destjoo de las comunicaciones de referencia, 
todo lo anterior. respecto del . uiente número: 

IMEI COMPA A Y PERIODO 

/( 

. . .. ·.. :~~s Humanos, " 
Por lo anterior, he de .~W~qild una vez suscrita. la petición por Usted, se haga llegar 
la;respuesta oportun11~•· con la finalidad de contin,uar con su trámite. 

Sirva el presente para envia er su puntual apoyo . 

. .... 

de investigación de la Subproeuraduria de Derechos Humanos. 
Para su Superior Conocimiento.- Presente. 

Avenida Paseo de la Refonna número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDl~PDSC/Ol/OOl/201S. 
OFICIO NÚMERO:SDHPDSC/01/3306/2016. 

I? 
L.-

ASUNTO: SOLICITUO DE INFORMACIÓN TEl.EFÓNICA. 

Ciudad de México, a Z9 de.5'ptiembre de 2016 • 
. . . , .... ,. :. '\:.!....\ 

... •. '2 l~i.R~ (¡ ... 
Lic. Gilberto Higuera Bemal , . 
Subprocurador de Control Regional, 'i g s~ ,. IG.t6 · · 
Procedimientos Penales y Amparo. . r . ,.- . . . ~ ( 
P R E S E N T E. . . . . · . . . (}.JJ¿.(.J . . · ... > .... \j '¡ 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indaga_toria al :rui?t.Q;:~atto y con 
l . . .... -

fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, apal'fái:fo "A", de la Constitución 
Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 2, fracción 11, 168, 180, 206, del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 40 bis, 44, fracción XII y XIII y 52 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones, 4, fracción 1, inciso A) subinciso b) y de la Ley Orgánica de la 
Procuraduria General de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento y Acuerdos 
A/181/10 y A/1~12 del Procurador General de la República, con relación a lo previsto 
por los artículo 1~ y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
solicito su valio~. "'. ~ laboración a efecto de que de.:no existir inconveniente legal alguno, 
en apoyo de esta_. cina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del .. o y -Servicios a la Comunidad, se suscriba la solicitud de información 
al Representanté'Legal dela Empresa que se indica. 

llE L.\ REPÜ'.LKA: . 
Lo anterior, tie!l~cfi•'11o~gat en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, el 

cual se adiciQ'do~. ·5'\!~. · .. diverso A/1-10/12, ·.·.·mbos del Procurador General de la 
República que'e~ sigüienfe: · 

. .nves 1 ' · · ·' :; 

"DECIMO PRIMERO . ... 
l. A IV. . . . :. 
V. Fiscalfa Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscalfa Especial para la Atención de Delitos c&netidos contra la Libertad de Expresión. 
La Subprocuradurla de Derechos Humanos. Ateripión a Victimas del Delito y Servicios a la 
Comunidad, podrá ejercer la facultad a que se fl!diere el presente articulo de forma directa. 
únicamente cuando se trate de averiguacion~ previas competencia de las Fiscal/as 
seflaladas en las fracciones V y VI. En cualquier dfro caso que lo requiera el Subprocurador 
de Derechos Humanos, Atención a Victimas del Delito y Servicios a la Comunidad o la 
Subprocuradurla Jurldica y de Asuntos lntemadionales, respecto de las averiguaciones 
previas a su cargo, podrán pedir por escrito al ~itular de la Subprocuradurla de Control 
Regional. Procedimientos Penales y Amparo que foifnule la solicitud de información a que se 
refiere el presente artlculo~ · 

En mérito de lo expuesto, y toda vez que en la present~ indagatoria, se investiga el delito 
de Secuestro y lo que resulte, he de agradecer suscriba la petición al Representante legal 
de la Compañía RADIOMÓVIL DIPSA,  para que informe: 

Las lineas telefónicas que fueron utilizadas con el número de IMEI 
 proporcionando la totalidad de los números vinculados con el 

IMEI de referencia asl como el detalle de llamadas correspondiente al periodo que 
se indica. 

Avenida Paseo de la Refonna número 211·213, colonia Cuauhtémoc, 
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• Nombre, denominación o razón social y domicilio de los suscriptores de las Tarjetas 
SIM vinculadas con los IMEI que se indican; 

• Tipo de comunicación generada (transmisión de voz, buzón vocal, conferencia, datos), 
seivicios suplementarios (incluidos el reenvlo o transferencia de llamada) o servicios 
de mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos, 
seivicios multimedia y avanzados); 

• Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones 
de telefonla móvil: número de destino, modalidad de líneas con contrato o plan 
tarifarío, como en la modalidad de líneas de prepago; 

• Datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración de la comunicación, así 
como el servicio de mensajería o multimedia; 

• En su caso, identificación y caracteristicas técnicas de los dispositivos, incluyendo, 
entre otros, los códigos internacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran relevancia, 

• La ubicación digital del posicionamiento geográfico de las lineas telefónicas, y sobre el 
partlcylar se solicita nos jndjgue la celda de la antena que Prestó el servjclo 
a las llamadas correspondientes, siendo de gran relevancia los datos necesarios 
para rastrear e Identificar el origen y destjno de las comunicaciones de referencia, 
todo lo anterior, respecto del siguiente número: 

IMEI COMPA A Y PERIODO 

 investigación de la Subprocuradurfa de Derechos Humanos. 
ra su Superior Conocimiento. - Presente. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
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SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A 1.A COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: APIPGR/SDHPDSC/Ol/001/2015. 
OFICIO NÚMERO:SDHPDSC/01/3307/2016. 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TELEFÓNICA. 

Ciudad de. México, a 29-d~·sept)embre de 2016. 
,., .. 

,-.,->-.. 
' . 

Lic. Gllberto Higuera Bemal ·-z \.\~o ~· • ... 
Subprocurador de Control Regional, , . í. 'l SH 10\b 
Procedimientos Penales y Amparo. ·, .

1
-:, , .• ,'.· : ', • 

P R E S E N T E. . . . . . : . " · · .· \!J ¡ 

En cumplimiento al acuerdo dictado dehtro de 1Í~*º~':-~ª1-.fui~~:~¡~~ojy con 
fundamento en lo dispuesto por los artlculos 21 y 10~. apartado "A", de la Constitución 
Política de los Estad~ Unidos':flif'tanos, 2, fracción 11, 168, 180, 206, del Código 
Federal de Procedim~nff!s Penates; .f. bis, 44, fracción XII y XIII y 52 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones; 4. fracción 1,., inciso A) subinciso b) y de la Ley Orgánica de la ,, . 
Procuraduría G~neral de;•a República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento y Acuerdos 
A/181/10 y A/110/12 d~f Procurador General de la República, con relación a lo previsto 
por los articulo 189-V 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
solicito su valiosa, co!~fift¡,!'Jfecto de que de no existir inconveniente legal alguno, 
en apoy~ de esta ~~~,. MiJ~est1gación de la Subprocura_duría de .o~recho~ Human~s. 
Prevención del Deh~~íNs ~~1@.¡f·J¡la ·comunidad, se suscriba la solicitud de información 
al Representante L. la"t'm'pres_a que se indica. 

Lo anterior, tiene sustento legal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, el 
cual se adicionó a través del diverso A/110/12, ambos del Procurador General de la 
República que senala lo siguiente: 

"DECIMO PRIMERO . ... 
l. A IV .... 
V. Fiscal/a Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscal/a Especial para la Atención de Delitos cometidos contra la Liberlad de Expresión. 
La Subprocuradurla de Derechos Humanos, Atención a Victimas del Delito y Servicios a la 
Comunidad, podrá ejercer la facultad a que se refiere el presente articulo de forma directa, 
únicamente cuando se trate de averiguaciones previas competencia de las Fiscalfas 
seflaladas en las fracciones V y VI. En cualquier otro caso que lo requiera el Subprocurador 
de Derechos Humanos. Atención a Victimas del e>epto y Servicios a la Comunidad o la 
Subprocuradurla Jurídica y de Asuntos lntemacionafes, respecto de las averiguaciOnes 
previas a su cargo, podrán pedir por escrito al Titu~r de la Subprocuradurla de Control 
Regional, Procedimientos Penales y Amparo que formule la solicitud de información a que se 
refiere el presente artículo". 

En mérito de lo expuesto, y toda vez que en la presente indagatoria, se investiga el delito 
de Secuestro y lo que resulte, he de agradecer suscriba la petición al Representante legal 
de la Compañía RADIOMÓVIL DIPSA,  •• para q!Je informe: 

Las lineas telefónicas que fueron utlltzadas con el número de IMEI 
, proporcionando la totalidad de los números vinculados con el 

IMEI de referencia asi como el detalle de llamadas correspondiente al periodo que 
se indica. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
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• Nombre, denominación o razón social y domicilio de los suscriptores de las Tarjetas 
SIM vinculadas con los IMEI que se indican; 

• Tipo de comunicación generada (transmisión de voz, buzón vocal, conferencia, datos), 
servicios suplementarios (incluidos el reenvlo o transferencia de llamada) o servicios 
de mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos, 
servicios multimedia y avanzados); 

• Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones 
de telefonía móvil: número de destino, modalidad de lineas con contrato o plan 
tarifario, como en la modalidad de lineas de prepago; 

• Datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración de la comunicación, así 
como el servicio de mensajeria o multimedia; 

• En su caso, identificación y características técnicas de los dispositivos, incluyendo, 
entre otros, los códigos internacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran relevancia, 

• La ubicación digital del posicionamiento geográfico de las líneas telefónicas, y sobre el 
oarticylar 11 sptlcltl nos lndlgye la celda de la antena aye prastó el servicio 
a las llamadas correspondientes, siendo de gran relevancia los datos necesarios 
para r r de las comunicaciones de referencia, 
todo lo anterior~ r~~o del sigi.iié 
. ·~.:. ..:-~.~-~ . ': 

IM. El · ... ..-.. 1· -.. ~~~·· ~ COMPAN A Y PERIODO 

'Por lo.anterior;· he d~~,~~0-a vez suscrita la petición por Usted, se haga llegar 
la respi.iesta oportunam~rtti~~n la fina~ad de continu~ con su trámite. 

sligación de la Subpfocuradurla de Dereehos Humanos. 
 Superior Conocimienlo • Presenta 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 
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SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS. 
PREVF..NCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

rm:w •. u1; . ..-.n1irc.1" c..tNI i1~1 AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPOSC/01/00112015. 
OFICIO NlJMERO:SDHPDSC/01/3308/2016. 

Lic. Gllberto Higuera Bemal 
Subprocurador de Control Regional, 
Procedimientos Penales y Amparo. 
PRESENTE. 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFOl~MACIÓN TELEFÓNICA. 

&MP!i•~e de 2016. 
UftAatilll AllC · ·~OC~U1M1EHf(JA•l)f r.oNTRO¡ RfG1c,/ 

~ G;J ~f·ií~ ~1-~-~~~ .. ~:-: •. .,.;¡~\/'· 
: i .) •.. : 

l ¡ 29 s '· • I L •4'1'•,, , ,. ·"' •IJ. ,, .. 

t iiirt:m1 !:ÍÍ :; ;,;11 ;; ;:if ! 
lj1JL_!...,.v•••!1I ¡:,)>~,t_. 

1 ser.~.:-'1 ::-'7 ...,. · • \:/ 
···- ·' ~ "'"'·" T~CNIC-~ 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citado y con 
fundamento en lo dispuesto por los articulos 21 y 102, apartado •A", de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 2, fracción 11, 168, 180, 206, del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 40 bis, 44, fracción XII y XIII y 52 de la Ley Federal 
de Telecomunicacion~s. 4, fracción ltr inciso A) subinciso b) y de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General··~ la Repúbl¡Cj; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento y Acuerdos 
A/181/10._y A/110/12 d_~iffrocurador-beneral de la República, con relación a lo previsto 
por los· a_rticulo 189 Y:'i1f0 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
solicito·: S!J valiosa co~~ración a efeclo de que de no existir inconveniente legal alguno, 
en apoyo de esta 9ñc1iia de Investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, 

. ~1evención del Delito Y.. Se~!5AsfA. Ja Comunidad, se suscriba la solicitud de información 
al Representante Leg~ he~sa que se indica. 

· ~chos Hum~11c1s. 
: • . . . 1 ... 

Lo anterior, tiene siMNfrftlt-1iewe1 numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, el 
cual se adícionó WS-111(,ii& del diverso A/110/12, am~s del Procurador General de la 
República que señala lo siguiente: 

"DECIMO PRIMERO . ... 
l. A IV .... 
V. Fiscalfa Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscalfa Especial para la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión. 
La Subprocuradurla de Derechos Humanos, Atención a Victimas del Delito y SeNicios a la 
Comunidad, podrá ejercer la facultad a que se refiere el presente articulo de forma directa. 
únicamente cuando se trate de averiguaciones previas competencia de las Fiscal/as 
se/laladas en las fracciones V y VI. En cualquier otro caso que lo requiera el Subprocurador 
de Derechos Humanos, Atención a Victimas del Delito y Servicios a la Comunidad o la 
Subprocuradurla Jurldica y de Asuntos Internacionales, respecto de las averiguaciones 
previas a su cargo, podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuraduría de Control 
Regional, Procedimientos Penales y Amparo que formule la solicitud de información a que se 
refiere el presente articulo". 

En mérito de lo expuesto, y toda vez que en la presente indagatoria, se investiga el delito 
de Secuestro y lo que resulte, he de ag riba la petición al Representante legal 
de la Compañia RAOIOMÓVIL DIPSA  para que informe: 

Las lineas telefónicas que fueron utilizadas con el número de IMEI 
proporcionando la totalidad de los números vinculados con el 

IMEI de referencia así como el detalle de llamadas correspoodlente al periodo que 
se indica. 

Avenida Paseo de la Refonna número 211·2l3, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 
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• Nombre, denominación o razón social y domicilio de los suscriptores de las Tarjetas 
SIM vinculadas con los IMEI que se indican; 

• Tipo de comunicación generada (transmisión de voz, buzón vocal, conferencia, datos), 
servicios suplementarios (incluidos el reenvfo o transferencia de llamada) o servicios 
de mensajerfa o multimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos, 
servicios multimedia y avanzados); 

• Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones 
de telefonia móvil: número de destino, modalidad de lineas con contrato o plan 
tarifario, como en la modalidad de lineas de prepago; 

• Datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración de la comunicación, así 
como el servicio de mensajería o multimedia; 

• En su caso, identificación y características técnicas de los dispositivos; incluyendo, 
entre otros, los códigos internacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran relevancia, 

• La ubicación digital del posicionamiento geográfico de las líneas telefónicas, y sobre el 

,.¡ci s ~1acomu~ : 
Por lo ant~riQr, ," ' :· radecer que una vez suscrita la petición por Usted, se haga llegar 

'· la respuesta opo amente, coi* finalidad de continuar con su tr~ite. 

l 
~ 

\ 
r 
~ 
' \ 

\ 
\ 

stigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, 
u Superiol Conocimiento.· Presente. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 
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SUBPROClJRADURÍA DE DERECHOS HUMANOS. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A 1,A COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN ------ AVERIGUACIÓN PREVIA: APIPGR/SDHPDSC/01/001/2015. 
OFICIO N ÚMF.RO:SDHPDSC/01/3309/2016. PI 1 A ltl'J'Clkl H 'A 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TELEFÓNICA. 

Ciudad de ,Mt~~i2'1hlw.~Jt~bre de 2016. 
·.uOPK~C~,.óiJIJ.,:~~¡. r,.;ttn:o: ~~~~RO .\ 

Lic. Gllberto Higuera Bemal 
Subprocurador de Control Regional, 
Procedimientos Penales y Amparo. 
PRESENTE. 

º .;.·~,;·~nR.ii~\..lt.'·.:. (_,., ' .. ,,, \ .. 
 T 2 9 s~P :u!& 1; ·, ' 
 ¡i 

L¡11 r;;'.· ~1i.\iiiÍit:~.1i\~l 
lflA •¡i\:'.o',\\J,I• I ~ \ 
'-'L) ~U--: ... .,.--~ 7' 1 

SECf\t~TAR~A TECNICA : 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatol'ia· at rubro· ciíado y con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, apartado "A", de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2, fracción 11, 168, 180, 206, del Código 
Federal de Procedimientos Pen!s; 40 bis, 44, fracción XII y XIII y 52 de la Ley Federal 
de TeleC:omunicácb)es, 4, frace' n 1, inciso A) subinciso b) y de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría Gene~de la Rep · lica; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento y Acuerdos 
A/18111 O y A/1101_1 ~ 9.el Procura<for General de la República, con relación a lo previsto 
por los artículo 189 .. ~ 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
solícito su valiosa·.OOlaboración a efecto de que de no existir inconveniente legal alguno, _, .. 
en apoyo de esta Oficina d~ ... llJVt.estigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, 
Prevención del Detij fa~- a la Comunidad, se suscriba la solicitud de información 
al Representante:t9gati.-~rn1>resa que se indica. 

· · • .··vicios a I~ Co~uftll.WJ 
Lo anterior, tie"-~to legal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, el 
cual se adicionó a través del diverso A/110/12, ambos del Procurador General de la 
República que sel'lala lo siguiente: 

"DECIMO PRIMERO . ... 
l. A IV .... 
V. Fiscal/a Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscal/a Especial para la Atención de Delitos cometidos contra la Liberlad de Expresión. 
La Subprocuradurla de Derechos Humanos, Atención a Victimas del Delito y Servicios a la 
Comunidad, podrá ejercer la facultad a que se refiere el presente arllculo de forma directa, 
únicamente cuando se trate de averiguaciones previas competencia de las Fiscalfas 
se/Jaladas en las fracciones V y VI. En cualquier otro caso que lo requiera el Subprocurador 
de Derechos Humanos. Atención a Victimas del Delito y Servicios a la Comunidad o la 
Subprocuradurla Jurídica y de Asuntos Internacionales. respecto de las averiguaciones 
previas a su cargo, podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuradurta de Control 
Regional, Procedimientos Penales y Amparo que formule la solicitud de información a que se 
refiere el presente arlículo". 

En mérito de lo expuesto, y toda vez que en la presente indagatoria, se investiga el delito 
de Secuestro y lo que resulte, he de agradecer suscriba la petición al Representante legal 
de la Compañia RADIOMÓVIL  para que informe: 

Las lineas telefónicas que fueron utilizadas con el número de IMEI 
 proporcionando la totalidad de los números vinculados con el 

IMEI de referencia así como el detalle de llamadas correspondiente al periodo que 
se Indica. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 



• Nombre, denominación o razón social y domicilio de los suscriptores de las Tarjetas 
SIM vinculadas con los IMEI que se indican; 

• Tipo de comunicación generada (transmisión de voz, buzón vocal, conferencia, datos), 
servicios suplementarios (incluidos el reenvio o transferencia de llamada) o servicios 
de mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos, 
servicios multimedia y avanzados); 

• Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones 
de telefonia móvil: número de destino, modalidad de líneas con contrato o plan 
tarifario, como en la modalidad de lineas de prepago; 

• Datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración de la comunicación. así 
como el servicio de mensajeria o multimedia; 

• En su caso, identificación y características técnicas de los dispositivos, incluyendo, 
entre otros, los códigos internacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran relevancia, 

• La ubicación digital del posicionamiento geográfico de las lineas telefónicas, y sobre el 

para r r 
,. todo lo anterior, r~pecto del s 

·~· 
IMEI COMPA A Y PERIODO 

~ 1gac1on . ; 
Por 'ro anterior, he de agradecer e/e una vez suscrita la petición por Usted, se haga llegar 
la respuesta oportunamente, con la finalidad de continuar con su trámite. 

Sirva el presente para envi u puntual apoyo . 

vestigación de la Subprocuradurta de Derechos Humanos. 
 su Superior Conocimiento.· Presente. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 
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rJCUS~ SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN ---

rllOl.U!;.·\!~t; .. ~I·\ <.;1 :".!ll'..\I 
tll 1 \ R! r1rn1 i: " 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 
OFICIO NÚMERO:SDHPDSC/Ol/33 I0/2016. 

Lic. Gilberto Higuera Bemal 
Subprocurador de Control Regional, 
Procedimientos Penales y Amparo. 
PRESENTE. 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TELEFÓNICA. 

Ciudad de México, a 29 de septiembre de 2016 • 
. PROCUAAOUIW<G~HCRALOE L'REPÚBllCA 

"°'7 { I L- iJ SUOPROCUMll~Ri~Of CONTRO• Rfy:OllAi. 
<_. ~ PRCCt~;¡¡;;"lU.;-, __ • AM~ARO i 

·~.g. r.;J\"1\;;11'1\i\\_(;\· .. :.: 
j '" 29 S~P!,!6 i1 : 

t \; .. : ·.V'·· • ~ ... , .V 1 

Sauy;- íll",;·1.'..n1i •ii1'i1i11.p.IJ1~·¡ j¡ 
L~- .. -· _, __ - .. ' 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatori$Eahintbt&T~ ~ con 
fundamento en lo dispuesto por los articulos 21 y 102, apartaao "A",ae-la Constitución 
Politica de los E.s.·tados Unidos !xicanos, 2, fracción 11, 168, 180, 206, del Código 
Federal de Procedimientos Penal . : 40 bis, 44, fracción XII y XIII y 52 de la Ley Federal 
de Telecomunicacion~. 4, fracció 1, inciso A) subinciso b) y de la Ley Orgánica de la 
Procuraduria General de la Repúb ca; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento y Acuerdos 
A/181/10 y A/110/12 del Procurador General de la República, con relación a lo previsto 
por los articulo 189 y 190 cté la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
solicito su valiosa colaboración a efecto de que de no existir inconveniente legal alguno, 
en apoyo de esta· d~~il&tigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, 
Prevención del 0el~i:>~is: la Comunidad, se suscriba la solicitud de información 
al Representante't:e'9aT ·~saque se indica. 

~ros a . . 

Lo anterior, tiene ~iMo legal en el numéral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, el 
cual se adicionó a través del diverso A/110/12, ambos del Procurador General de la 
República que seflala lo siguiente: 

"DECIMO PRIMERO . . 
l. A IV .... 
V. Fiscal/a Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscal/a Especial para la Atención de Delitos cometidos contra la Libettad de Expresión. 
La Subprocuradurla de Derechos Humanos, Atención a Victimas del Delito y Servicios a la 
Comunidad, podrá ejercer la facultad a que se refiere el presente attlculo de forma directa, 
únicamente cuando se trate de averiguaciones previas competencia de las Fiscallas 
se/Jaladas en las fracciones V y VI. En cualquier otro caso que lo requiera el Subprocurador 
de ·Derechos Humanos, Atención a Victimas del Delito y Servicios a la Comunidad o la 
Subprocuraduría Jurídica y de Asuntos Internacionales, respecto de las averiguaciones 
previas a su cargo, podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuradurla de Control 
Regional, Procedimientos Penales y Amparo que formule la solicitud de información a que se 
reftere el presente attlculo". 

En mérito de lo expuesto, y toda vez que en la presente indagatoria, se investiga el delito 
de Secuestro y lo que resulte. he de agradecer suscriba la petición al Representante legal 
de la Companfa RADIOMÓVIL DIPSA,  para que informe: 

Las lineas telefónicas que fueron utilizadas con el número de IMEI 
 proporcionando la totalidad de los números vinculados con el 

IMEI de referencia así como el detalle de llamadas correspondiente al periodo que 
se Indica. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
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• 

• Nombre, denominación o razón social y domicilio de los suscriptores de las Tarjetas 
SIM vinculadas con los IMEI que se indican; 

• Tipo de comunicación generada (transmisión de voz, buzón vocal, conferencia, datos), 
servicios suplementarios (incluidos el reenvío o transferencia de llamada) o servicios 
de mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos, 
servicios multimedia y avanzados); 

• Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones 
de telefonía móvil: número de destino, modalidad de lineas con contrato o plan 
tarifario, como en la modalidad de líneas de prepago; 

• Datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración de la comunicación, así 
como el servicio de mensajería o multimedia; 

• En su caso, identificación y características técnicas de los dispositivos, incluyendo, 
entre otros, los códigos internacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran relevancia, 

• La ubicación digital del posicionamien geográfico de las lineas telefónicas, y sobre el 

IMEI AY PERIODO 

Por lo anterior, he de agradecer que una vez suscrita la petición por Usted, se haga llegar 
la respuesta oportunamente, con la finalidad de continuar con su trámite. 

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo y agradecer su puntual apoyo. 

Avenida Paseo de la Refonna número 211-213, colonia Cuauhtémoc. 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 
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SUBPROCURADlJRÍA DE DERECHOS HUMANOS. 
PREVENCIÓN DEL DEUTO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

l'll(,._.,;R·\~1111<1.\ {;t !\·H~ .. \l 
l'H !o\ Ml"NlblU '\ 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGRJSDHPDSC/Ol/001/201S. 
OFICIO NÚMERO:SDHPDSC/01/331112016. 

ASUNTO: SOLICITUD DE INPORMACIÓN TELEl'ÓNICA. 

Ciudad de México, a 29 de S!!ptiembre de 2016 • 
. J 'ft.l. ·, ulL'<REPUÍl'1lr 

· ?ROCvAADi;tU""c:,.~',> lROl Rt'.;,,)Hf>.L 

3 C" .. • "'"'' ..... ., \ 
UBºf\t:r-ut-;Alil1R1";,h· .. vtt . . ·09!...~.. 1- . ~ 
O~CC<L:;o:~~10»'< • • [: "00 

Lic. Gllberto Higuera Bernal ,F,\lQ\ Q\lwfr\i\\. ;·,·  
Subprocurador de Control Regional, ¡ · : '. 2 9 S~I' ~~~6 : '· · 
Procedimientos Penales y Amparo. . - , .. 
p RE s ENTE. ¡ \;~,··,:_~1\sHi\111i1: .. ~1~. $ (),L(tfo 
En cumplimiento al apuerdo dict3· o dentro de la indaga~~c'atr·~-- 'y con 
fundamento en lo dispu~sto por lo ·artículos 21 y 102, apartado "A"-;-de la Constitución 
Polltica de los Estados.'. Unidos M xicanos, 2, fracción 11, 168, 180, 206, del Código 
Federal de Procedimientos .P~nales;' 40 bis, 44, fracción XII y XIII y 52 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones, 4; fracción 1, inciso A) subinciso b) y de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la Repúbliea; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento y Acuerdos 
A/181/10 y A/110/12 del i11ióelúlell~r General de la República, con relación a lo previsto 
por los articulo 189 y~ llQQaa. la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
solicito su valiosa ~~efecto de que de no existir inconveniente legal alguno, 
en apoyo de esta .Qljll(t de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, se suscritia la solicitud de información 
al Representante Legal de la Empresa que se indica. 

Lo anterior, tiene sustento legal en el numeral Décimo Pri"lero del Acuerdo A/181/10, el 
cual se adicionó a través del diverso A/110/12, ambos del Procurador General de la 
República que sel"iala lo siguiente: 

"DECIMO PRIMERO . ... 
l. A IV . ... 
V. Fiscal/a Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscalía Especial para la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión. 
La Subprocuradurfa de Derechos Humanos, Atención a Victimas del Delito y Servicios a la 
Comunidad, podrá ejercer la facultad a que se refiere el presente articulo de forma directa, 
únicamente cuando se trate de averiguaciones previas competencia de las Fiscalías 
seflaladas en las fracciones V y VI. En cualquier otro caso que lo requiera el Subprocurador 
de Derechos Humanos, Atención a Victimas del Delito y Servicios a la Comunidad o la 
Subprocuradurfa Jurídica y de Asuntos Internacionales, respecto de las averiguaciones 
previas a su cargo, podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuradurfa de Control 
Regional, Procedimientos Penales y Amparo que formule la solicitud de información a que se 
reftere el presente articulo". · 

En mérito de lo expuesto, y toda vez que en la presente indagatoria, se investiga el delito 
de Secuestro y lo que resulte, he de a iba la petición al Representante legal 
de la Companla RADIOMÓVIL DIPSA para que informe: 

Las líneas telefónicas que fueron utilizadas con el número de IMEI 
 proporcionando la totalidad de los números vinculados con el 

IMEI de referencia así como el detalle de llamadas correspondiente al periodo que 
se Indica. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 



• .. 

• Nombre, denominación o razón social y domicilio de los suscriptores de las Tarjetas 
SIM vinculadas con los IMEI que se indican; 

• Tipo de comunicación generada (transmisión de voz, buzón vocal, conferencia, datos). 
servicios suplementarios (incluidos el reenvlo o transferencia de llamada) o servicios 
de mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos, 
servicios multimedia y avanzados); 

• Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones 
de telefonía móvil: número de destino, modalidad de líneas con contrato o plan 
tarifario, como en la modalidad de líneas de prepago; 

• Datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración de la comunicación, así 
como el servicio de mensajería o multimedia; 

• En su caso, identificación y características técnicas de los dispositivos, incluyendo, 
entre otros, los códigos internacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran relevancia, 

• La ubicación digital del posi · namiento geográfico de las líneas telefónicas, y sobre el 

a..Jl.ü--'Ul!Ililili:li....kQ!ID.~ms:UJ!lW, siendo de gran relevancia los datos necesarios 
para i n 1 ri o de las comunicaciones de referencia, 
todo lo anterior, respecto del siguiente número: 

IMEI COMPAN A Y PERIODO 

Por lo anterior, he de agradecer que una vez suscrita la petición por Usted, se haga llegar 
la respuesta oportunamente, con la finalidad de continuar con su trámite. 

invesligació_n de la S~bprocuradurla de Derechos Humanos. 
ra su Supenor Conocmíenlo.· Presente. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211·213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 
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PGR ACUSE SUBPROCURADlJRÍA DE DERECHOS HUMANOS. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A tA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN ------ AVF.RIGU-'.'CIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/Ol/0011201S. 
OFICIO NUMERO:SDHPDSC/01/33121201<>. n1 t.; 1:1r1:t;i.:c·\ 

Lic. Gilberto Higuera Bernal 
Subprocurador de Control Regional, 
Procedimientos Penales y Amparo. 
PRESENTE. 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TEl .F.FÓNIC A. 

Ciudad de Méxi~)! 2~~;:,~!mbre de 2016. 
AA oc :.;a"OO~i~'-:7w~~;.';ti \fío.._ F.f (.~or4~l ·, 
. Q\•KOC1J:;.F-.Cl1K~~'. ·· • ~ • ~_¡.>"!<v '. 

)IJ • ·1 .i••'-l•h.J~, \ r• ?'? h. 1~ 
?RC~< , ... • .- r-~ ( e_, 1 · y 
G\GA\lf;\\h~ ... ; .·· 

\'. J. 19 Stl' :~~~- _.:; ... 
1

. ... ~.. ' ·; ·: I' d\ ¡J\~ll <::::.../ 
1\ .'\'· ~'..\~\\ \t dlí hJ} ~ .. -/f~\¡ 
1\\ ,. . . -- _,. 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoiia'~~~ "61~..y con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, apartado··"A ... de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 2, fracción 11, 168, 180, 206, del Código 
Federal de Procedi~~ntos Penales~. O bis, 44, fracción XII y XIII y 52 de la Ley Federal 
de i:elecomunicaciorí~ 4, fracción inciso A) subinciso b) y de la Ley Orgánica de la 
Proquraduría Gerieral· d~la Repúbl' : 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento y Acuerdos 
A/181/10 y A/11-0/12 del~.frocurador eneral de la República, con relación a lo previsto 
por los artículo 189 y· 1.90 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
solicito su valiosa c9Jatioración a efecto de que de no existir inconveniente legal alguno, 
en al)Oyo de esta Ofic!~.ª de !. ~~~ación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito ,.se~k"'.lfia Comunidad, se suscriba la solicitud de información 
al Representante Le-l'JiiítErilÍl)resa que se indica. 

· .:~.icios a la CcfllUíl~ 
Lo anterior, tíené SUl1ipÍÓJ!legal en fj numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, el 
cual se adicionó a través• élel diver\o A/110/12, ambos del Procurador General de la 
República que señala lo siguiente: 

"DECIMO PRIMERO . ... 
l. A IV . ... 
V. Fisca/fa Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscalia Especial para la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión. 
La Subprocuradurla de Derechos Humanos, Atención a Victimas del Delito y Servicios a la 
Comunidad, podrá ejercer la facultad a que se refiere el presente articulo de forma directa, 
únicamente cuando se trate de averiguaciones previas competencia de las Fiscal/as 
seflaladas en las fracciones V y VI. En cualquier otro caso que lo requiera el Subprocurador 
de Derechos Humanos. Atención a Victimas del Delito y Servicios a la Comunidad o la 
Subprocuradurla Jurldica y de Asuntos Internacionales, respecto de las averiguaciones 
previas a su cargo, podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuradurla de Control 
Regional, Procedimientos Penales y Amparo que formule la solicitud de información a que se 
refiere el presente articulo#. 

En mérito de lo expuesto, y toda vez que en la presente indagatoria, se investiga el delito 
de Secuestro y lo que resulte, he de agradecer suscriba la petición al Representante legal 
de la Compañía RADIOMÓVIL DIPSA,  para que informe: 

Las lineas telefónicas que fueron utilizadas con el número de IMEI 
 proporcionando la totalidad de los números vinculados con el 

IMEI de referencia asi como el detalle de llamadas correspondiente al periodo que 
se indica. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 
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• Nombre, denominación o razón social y domicilio de los suscriptores de las Tarjetas 
SIM vinculadas con los IMEI que se indican; 

• Tipo de comunicación generada (transmisión de voz, buzón vocal, conferencia, datos), 
servicios suplementarios (incluidos el reenvío o transferencia de llamada) o servicios 
de mensajerla o multimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos, 
servicios multimedia y avanzados); 

• Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones 
de telefonia móvil: número de destino, modalidad de líneas con contrato o plan 
tarifario, como en la modalidad de lineas de prepago; 

• Datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración de la comunicación, así 
como el servicio de mensajerla o multimedia; 

• En su caso, identificación y caracteristicas técnicas de los dispositivos, incluyendo, 
entre otros, los códigos internacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran relevancia, 

• La ubicación digital del posicionamiento geográfico de las lineas telefónicas, y sobre el 

IMEI COMPA A Y PERIODO 

vestigación . 
Por lo anterior, he de agra'decer que una vez suscrita la petición por Usted, se haga llegar 
la respuesta oportunamente, con la finalidad de continuar con su trámite. 

CIÓN 
DELA 

nvestigación de la Subprocuraduria de Oereehos Humanos, 
unidad.- Para su Superior Conocinlento.- Presente 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 
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ACUSE 
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SUBPROCtJRADlJRÍA DE DERECHOS HUMANOS. 
PRllVENCIÓN DEL DELITO Y SF.RVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

1·1~oc~rn ... \t11 r1i.I ..... <..~ Nt!~·\I 
nr 1 ~ nrrr'Mll ., 

AVIORIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/201 S. 
OFICIO NÚMERO:SDHPDSC/011331312016. 

Lic. Gllberto Higuera Bemal 
Subprocurador de Control Regional, 
Procedimientos Penales y Amparo. 
PRESENTE. 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TELEFÓNICA. 

Ciudad de M.!=!~!~~~~~!~~re de 2016. 
PkO::t:.i·~~•:.h hJ... \tl · 

Z \• ¡, ·\\. •' \ r,:;. r~.l r.:;inQ n~P. .. 
\..(l.b 11 ; -¡ .~ : '  . : ! 2 9 s~I' :,~, ~ ! 

.. ' .--·- '.' : 
:" :.~: ... ;\ ,f¡!'. ;;·1111 ¡j\\.i 
';),' ·:~h!.,~'' v ... ~. 

.../ ~-\~';!_.:~, ·-.~;'--- -;· ·' i 
· SECRETA.~'.A TeCNICA 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citado y con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, apartado "A", de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 2, fracción 11, 168, 180, 206, del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 40 bis, 44, fracción XII y XIII y 52 de la Ley Federal 
de Telecomunicacion~s. 4, fracciói.¡ • inciso A) subinciso b) y de la Ley Orgánica de la 
Procur~duría Gene""~ la Repúbli ; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento y Acuerdos 
A/181/10 y A/110l12'MProcurador General de la República, con relación a lo previsto 
por los articulo HJ9 ~1 * de la L Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
solicito su valiosai:~ración a ef. to de que de no existir inconveniente legal alguno, 
en apoyo de esta O.fiéina de lnvestigfción de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito,)'. ~.eJlli~w.t~ Comunidad, se suscriba la solicitud de información 
al Representante Legt:lf ~ 'tir.ff.rjíprf$. a que se indica. 

:chos Hun•r.1l,;!.:. · 

Lo anterior. tiene s~flfda~eJ numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, el 
cual se adicionó ae\NfAa·~~I diveJ4o A/110/12, ambos del Procurador General de la 
República que señala lo siguiente: · 

"DECIMO PRIMERO . ... 
/.A IV .... 
V. Fisca/la Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscal/a Especial para la Atención de Delitos cometidos contra ta Libertad de Expresión. 
La Subprocuradurla de Derechos Humanos, Atención a Victimas del Delito y Servicios a la 
Comunidad, podrá ejercer la facultad a que se refiere el presente artículo de forma directa, 
únicamente cuando se trate de averiguaciones previas competencia de las Fiscal/as 
senaladas en las fracciones V y VI. En cualquier otro caso que lo requiera el Subprocurador 
de Derechos Humanos, Atención a Victimas del Delito y Servicios a la Comunidad o la 
Subprocuradurla Jurídica y de Asuntos lntemaclonales. respecto de las averiguaciones 
previas a su cargo, podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuradurfa de Control 
Regional, Procedimientos Penales y Amparo que formule la solicitud de información a que se 
refiere el presente arl/culo". 

En mérito de lo expuesto, y toda vez que en la presente indagatoria, se investiga el delito 
de Secuestro y lo que resulte, he de agradecer suscriba la petición al Representante legal 
de la Compañía RADIOMÓVIL DIPSA,  para que informe: 

Las líneas telefónicas que fueron utilizadas con el número de IMEI 
 proporcionando la totalidad de los números vinculados con el 

IMEI de referencia así como el detalle de llamadas correspondiente al periodo que 
se indica. 

Avenida Paseo de Ja Reforma número 211-213, colonia Cuauhtemoc, 
Delegación Cuauhtemoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 



• 

• Nombre. denominación o razón social y domicilio de los suscriptores de las Tarjetas 
SIM vinculadas con los IMEI que se indican; 

• Tipo de comunicación generada (transmisión de voz, buzón vocal, conferencia, datos), 
servicios suplementarios (incluidos el reenvio o transferencia de llamada) o servicios 
de mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos, 
servicios multimedia y avanzados); 

• Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones 
de telefonía móvil: número de destino, modalidad de líneas con contrato o plan 
tarifario, como en la modalidad de líneas de prepago; 

• Datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración de la comunicación, así 
como el servicio de mensajería o multimedia; 

• En su caso, identificación y características técnicas de los dispositivos, incluyendo, 
entre otros, los códigos internacic;wales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, sien~ gran relevan~. 

• La ubicación digit~ posicionarnil.nto geográfico de las lineas telefónicas, y sobre el 
oarti,ylar H 191 .. ?t.o• lndlq. la celda de la antena gye prutó el servicio 
a las llamadas coft~ondientes, ·siendo de gran relevancia los datos necesarios 
para· rastrear e iderirlficar el origen y destino de las comunicaciones de referencia, 
todo lo .anterior, ru,,écto del siguiente número: 

.• 

IMEI COMPANIA Y PERIODO 

Por lo anterior, he de agradecer que una vez suscrita la petición por Usted, se haga llegar 
la respuesta oportunamente. con la finalidad de continuar con su trámite. 

Vo.B

, le. A Bemal.· Titular la Oficina de investigación de la Subprocuradurfa de Derechos Humanos. 
Prevención del Delito y Servicios a la C \unidad.· Para su SuperiOr Conocimiento.· Presente . 

. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 
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SUBPROCURADlJRÍA DE DERECHOS HUMANOS. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

rnocv1;.-\l'll!•.l·\<.t...,ll'.-'.t AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHrDSC/Ol/OOl/201S. 
OFICIO NÚMERO:SDHPOSC/01/3314/2016. 

Lic. Gilberto Higuera Bemal 
Subprocurador de Control Regional, 
Procedimientos Penales y Amparo. 
PRESENTE. 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TELEFÓNICA. 

Ciudad de México, a..2~ ~· ~e.ltt~~¡fj"e,:2016. 
?RO ... U1WlU .... - ~ T'::-;,:d<b.··'-'tt/o\L 

t' sus?KlJC~~,A:i1.1R~_:.:l· '~U •• " :.M~~~o : 
PP.OCi.~;¡,:,¿~:uc. ,., ,, ' r:· ·. 

"'ºº ·, \). \;\ Q\/)r0 \!\{\\' ' '\ )'r"'"' 

\. : : 2 9 $".I" :i~6 

(!/.~ \h.'·,: .. ··~~\. r.\\ l.~1;¡,. il\]]\V;!jl ;; ,.> ' \' \ ' 0 H • • f · ' • ·• / iv 
~'AJ' .., •• :__ ...... -- , 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubJ.F.~iJ~,;~ 1~~
fundamento en lo dispuesto por los articulas 21 y 102, apartado ·A·, de la Constitución 
Politica de los Estados Unidos xicanos, 2, fracción 11, 168, 180, 206, del Código 
Federal de Procedimientos Pena 40 bis, 44, fracción XII y XIII y 52 de la Ley Federal 
de Telecomunicacion~. 4, fracció 1, inciso A) subinciso b) y de la Ley Orgánica de la 

' Procuraduria General ~- la Repúb ; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento y Acuerdos 
' A/181 /1 O y A/110112° di:d Procurado General de la República, con relación a lo previsto 

por los articulo 189 y 1~ de la L y Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
solicito su valiosa colaboración a e•cto de que de no existir inconveniente legal alguno, 
en apoyo de esta OficJ'1.'-if~ción de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, 
Preven. ción del DelitQ .• ~s~s. 8' la Comunidad, se suscriba la solicitud de información 
al ~epresentante L~~~ ~1a ~~ sa que se indica. 

1 Lo anterior, tiene sJd legal en.il numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, el 
'cual se adicionó a través del diverso A/110/12, ambos del Procurador General de la 
República que señala lo siguiente: 

"DECIMO PRIMERO . ... 
l.AIV . ... 
V. Fiscalía Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscalía Especial para la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión. 
La Subprocuradurfa de Derechos Humanos. Atención a Victimas del Delito y Servicios a la 
Comunidad, podrá ejercer fa facultad a que se refiere el presente articulo de forma directa. 
únicamente cuando se trate de averiguaciones previas competencia de tas Fisca/las 
sef/atadas en fas fracciones V y VI. En cualquier otro caso que fo requiera el Subprocurador 
de Derechos Humanos, Atención a Victimas del Delito y Servicios a la Comunidad o la 
Subprocuradurfa Jurfdica y de Asuntos Internacionales. respecto de las averiguaciones 
previas a su cargo, podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuradurla de Control 
Regional. Procedimientos Penales y Amparo que formule la solicitud de información a que se 
refiere el presente articulo". 

En mérito de lo expuesto, y toda vez que en la presente indagatoria, se investiga el delito 
de Secuestro y lo que resulte, he de agradecer suscriba la petición al Representante legal 
de la Compañia RADIOMÓVIL DIPSA,  que informe: 

Las lineas telefónicas que fueron utilizadas con el número de IMEI 
 proporcionando la totalidad de los números vinculados con el 

IMEI de referencia asi como el detalle de llamadas correspondiente al periodo que 
se Indica. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 
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• Nombre, denominación o razón social y domicilio de los suscriptores de las Tarjetas 
SIM vinculadas con los IMEI que se indican; 

• Tipo de comunicación generada (transmisión de voz, buzón vocal, conferencia, datos), 
servicios suplementarios (incluidos el reenvio o transferencia de llamada) o servicios 
de mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos, 
servicios multimedia y avanzados); 

• Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones 
de telefonía móvil: número de destino, modalidad de líneas con contrato o plan 
tarifario, como en la modalidad de lineas de prepago; 

• Datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración de la comunicación. así 
como el servicio de mensajeria o multimedia; 

• En su caso, identificación y caracterlsticas técnicas de los dispositivos. incluyendo, 
entre otros, los códigos internacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran relevancia, 

• La u~icación.~igital del posi~namiento geográfico de las lineas telefónicas, y sobre el 

LWJ!J:l..!Ili.di~lCQ!Jll:m!~üll~. siendo de gran relevancia los datos necesarios 
para rastrear g;Jdentlflcar e origen y destino de las comunicaciones de referencia, 
todo lo anteriorA·especto del siguiente número: 

COMPAN A Y PERIODO 

Por lo anterior, he de agradecer que una vez suscrita la petición por Usted, se haga llegar 
la respuesta oportunamente, con la finalidad de continuar con su trámite. 

Vo.

estigación de la Subprocuradurla de Derechos Humanos, 
 su Superior Conocimiento.- Plesente. 

·\ 

\. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 
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SlJBPROCURADIJRÍA DE DERECHOS HUMANOS. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A 1.A COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDllPDSC/01/0011201 S. 
OFICIO Nt°JMERO:SDHPOSC/011331 S/2016. 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TELEFÓNICA. 

Ciudad de México, a 29 de septiembre de 2016. 

~~~ ?RotU!t~llll;cf;.~;~\~' f.\)";r.CL ... ~.~~:ofli.\ 

Lic. Gllberto Higuera Bernal 2 ~-w')'~~~'.~~~~~~;;:.,_~.;:rp· · 
Subprocurador de Control Regional, G Q\l~ f\ '' ":\!. · •. 

Procedimientos Penales y Amparo···. ·. 19 ~·(. ·:~~.6. 
P RE S E N TE. . ~ " · • ,,,-~·-~ · • 

. ' -~ ~. '.';· {.\ !\\Ú\ \l\\ \~)}~ \ 
En cumplimiento a1·;~uerdo dicta4o ·dentro de la indagato~~~· tü~,.~-y!con 
fundamento en.lo dis~to por los ~rtlculos 21 y 102, apartados~'~ttítta."'~ción 
Política de Jps Estad~~nidos Mexicanos. 2, fracción 11, 168';18Ó, 206. del Código 
Federal de P,ocedimien@s Penales; 40 bis. 44. fracción XII y XIII y 52 de la Ley Federal 
de Telecomunicacion,s; 4, fracción l. inciso A) subinciso b) y de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de. l~~~e~~~; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento y Acuerdos 
A/181/10 y A/110/12 del'Pr\Scu~edor•General de la República, con relación a lo previsto 
por los articule> 189 y .~00\~~:!l~~!afY Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
solicito su valiosa. cg~ló\í11:a1efecto de que de no existir inconveniente legal alguno, 
en apoyo de esta OftlMi ... Investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, se suscriba la solicitud de información 
al Representante Legal de la Empresa que se indica. 

Lo anterior. tiene sustento legal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, el 
cual se adicionó a través del diverso A/110/12, ambos del Procurador General de la 
República que set'iala lo siguiente: 

"DECIMO PRIMERO . ... 
l. A IV .... 
V. Fiscalía Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscalla Especial para la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión. 
La Subprocuraduría de Derechos Humanos. Atención a Victimas del Delito y Servicios a la 
Comunidad, podrá ejercer la facultad a que se refiere el presente articulo de forma directa. 
únicamente cuando se trate de averiguaciones previas competencia de las Fiscalías 
seilaladas en las fracciones V y VI. En cualquier otro caso que lo requiera et Subprocurador 
de Derechos Humanos, Atención a Victimas del Delito y Servicios a la Comunidad o ta 
Subprocuraduría Jurfdica y de Asuntos Internacionales.. respecto de las averiguaciones 
previas a su cargo, podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuradurla de Control 
Regional, Procedimientos Penales y Amparo que formule la solicitud de información a que se 
reftere el presente articulo". 

En mérito de lo expuesto, y toda vez que en la presente indagatoria. se investiga el delito 
de Secuestro y lo que resulte, he de agradecer suscriba la petición al Representante legal 
de la Compat'iía RADIOMÓVIL DIPSA,  para que informe: 

Las lineas telefónicas que fueron utilizadas con el número de IMEI 
 proporcionando la totalidad de los números vinculados con el 

IMEI de referencia asi como el detalle de llamadas correspondiente al periodo que 
se Indica. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 
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• Nombre, denominación o razón social y domicilio de los suscriptores de las Tarjetas 
SIM vinculadas con los IMEI que se indican; 

• Tipo de comunicación generada (transmisión de voz, buzón vocal, conferencia, datos), 
servicios suplementarios (incluidos el reenvío o transferencia de llamada) o servicios 
de mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos, 
servicios multimedia y avanzados); 

• Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones 
de telefonía móvil: número de destino, modalidad de líneas con contrato o plan 
tarifario, como en la modalidad de lineas de prepago; 

• Datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración de la comunicación, así 
como el servicio de mensajería o multimedia; 

• En su caso, identificación y características técnicas de los dispositivos, incluyendo, 
entre otros, los códigos internacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran re~ ncia, 

• La ubicación . · ital del posici miento geográfico de las líneas telefónicas, y sobre el 

IMEI COMPA A Y PERIODO 

Por lo anterior, he de agradecer que una vez suscrita la petición por Usted. se haga llegar 
la respuesta oportunamente, C!)n la finalidad de continuar con su trámite. 

Vo

DI
LA

vestigación de la Subprocuradurfa de Derechos Humanos. 
 su Superior Conocimiento.· Presente. 

Avenida Paseo de la Refonna número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación CUauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 
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Lic. Gilberto Higuera Bemal 
Subprocurador de Control Regional, 
Procedimientos Penales y Amparo. 
PRESENTE. 

SlJBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC'JOl/001/201 S. 
OFICIO NlJMF.RO:SDHPDSC/011331612016. 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TELEFÓNICA. 

Ciudad de l\1hiM,.J!~?$d-("~'ibre de 2016. 
?1\0C"~;..üu~11<';< Cvll .w.N~C 
-uoPK"" , 11.1' •. , • • • F 

'? ¡, · ?~ot:~-':.i~to - - nr-"I. . ' .. 
<- \. ~, .--. ·\r:1 c.n, "''; nr,\. : 

-.. \N •11•t . 

.' 19 $'::.i' ·'·~ "'.\ 
· . · . 1·\". i¡r 1\ d \\ 'I 

_".:> ~ '.\':·/ !'.:·\!~~~~ ~'.-\vj ~ 
:.l 1..: -·· . . , , • f2Cl'tlCA 

En cumplimiento al acuerdo dictad()~entro de la indagatoria ..aY'~t~~ .... ,~it;do .. Y con 
tundamento en lo diSP:.fi~to por los ait~ulos 21 y 102, apartado "A", de la Constitución 
Política de los .. ~stad .. tlJ>idos Mexicinos, 2. fracción 11, 168, 180, 206, del Código 
Federal de Procedimleñ-~enales; 40';bis, 44, fracción XII y XIII y 52 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones)J¿fracción 1, inciso A) subinciso b) y de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de.is República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento y Acuerdos 
A/181/10 y A/110/12'.:d~f Procurador General de la República. con relación a lo previsto 
por los articulo .189 Y.) .~9. .de:.1i;:üet' Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
solicito su valiosa co.~,R~~~a~etecto de que de no existir inconveniente legal alguno, 
en apoyo de esta ·Of~l!i~ l.rott1-ión de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, 
Prevención ~el De~,~~&ios a la somunidad, se suscriba la solicitud de información 
al Representante Legaíd'fia· Empresa que se indica. 

Lo anterior, tiene sustento legal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, el 
cual se adicionó a través del diverso A/110/12, ambos del Procurador General de la 
República que seflala lo siguiente: 

"DECIMO PRIMERO . ... 
l. A IV .... 
V. Fiscalía Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscalía Especial para la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión. 
La Subprocuradurla de Derechos Humanos, Atención a Victimas del Delito y Servicios a la 
Comunidad, podrá ejercer la facultad a que se refiere el presente articulo de forma directa, 
únicamente cuando se trate de averiguaciones previas competencia de las Fiscalías 
senaladas en las fracciones V y VI. En cualquier otro caso que lo requiera el Subprocurador 
de Derechos Humanos, Atención a Victimas del Delito y Servicios a la Comunidad o la 
Subprocuraduria Jurfdica y de Asuntos Internacionales, respecto de las averiguaciones 
previas a su cargo, podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuraduria de Control 
Regional, Procedimientos Penales y Amparo que formule la solicitud de información a que se 
reftere el presente articulo". 

En mérito de lo expuesto, y toda vez que en la presente indagatoria, se investiga el delito 
de Secuestro y lo que resulte, he de agradecer suscriba la petición al Representante legal 
de la Compaflía RADIOMÓVIL DIPSA,  para que informe: 

Las lineas telefónicas que fueron utilizadas con el número de IMEI 
 proporcionando la totalidad de los números vinculados con el 

IMEI de referencia asi como el detalle de llamadas correspondiente al periodo que 
se Indica. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 
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• Nombre, denominación o razón social y domicilio de los suscriptores de las Tarjetas 
SIM vinculadas con los IMEI que se indican; 

• Tipo de comunicación generada (transmisión de voz, buzón vocal, conferencia, datos), 
servicios suplementarios (incluidos el reenvio o transferencia de llamada) o servicios 
de mensajeria o multimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos, 
servicios multimedia y avanzados); 

• Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones 
de telefonia móvil: número de destino, modalidad de líneas con contrato o plan 
tarifario, como en la modalidad de lineas de prepago; 

• Datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración de la comunicación, asi 
como el servicio de mensajerla o multimedia; 

• En su caso, identificación y características técnicas de los dispositivos, incluyendo, 
entre otros, los códigos internacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran relevancia, 

• La ubicación digital del posici .. ·amiento geográfico de las lineas telefónicas, y sobre el 

a la rr s, siendo de gran relevancia los datos necesarios 
para. rastrear e )fntlflcar el ~igtn y destino de las comunicaciones de referencia, 
todo ·1o anterior, r~pecto del s~uiente número: 

. . ., 

IMEI COMP A Y PERIODO 

Por lo anterior, he de agradecer que una vez suscrita la petición por Usted, se haga llegar 
la respuesta oportunamente, con la finalidad de continuar con su trámite. 

(. 

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo y agradecer su puntual apoyo. 

Vo.

estigación de la SUbpfOCuraduria de Derechos Humanos. 
su Superior Conocimiento.- Presente. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 
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Lic. Gilberto Higuera Bemal 
Subprocurador de Control Regional, 
Procedimientos Penales y Amparo. 
PRESENTE. 

SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS. 
PRf.VENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A 1.A COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/Ol/001/2015. 
OFICIO NlJMERO:SDHPDSC/0113317/2016. 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TELEFÓNICA. 

Ciudad de México, a ~ ~lill .... e de 2016 • 
• , , ·~EPÚ~liC~\ 

~ , .• ,.q:¡~t~br <·e~· 
.o()(U9."~j1<;,.\!;··-. ··t·t:i'\kOl f\._b\. • 
~" KUcuRP.Ut1Ri~:J~ ........ . ...:.~-.~O ~ 

"°/ I // ,u6P , ...• , 11-,,,, • r-
e_"'~€' r pk(l,t~,.... Q\l@F .. 

\:\ gr~Wl . . 
\ . '~ 1 9 S!P :~~~·~ . , 

.(.~ '. ...... \\''.·:,-;1!1~··· 
J · •'"'~\r- ·t~!1~\~$·1..V ·1 

~~~'.,: ::.'·''-~'-~- .. '.l \ 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria W.1.t~(p-;;;~~ 
fu. ~d~mento en lq. ·:E·~_: .. uesto_por lo~f.rtlculos 21 y 10~.' apartado "A:~4e.-1a .. Constituc~ón 
Pollt1ca de los· E . , . Unidos Meficanos, 2, fracc1on 11, 168, 180. 206. del Código 
federal de Procedi ·,· ·. s Penales;'º bis. 44, fracción XII y XIII y 52 de la Ley Federal 
~e Telecomun~cio~~~.:~. fracción n inciso A) subinciso b) y de la Ley Orgánica de la 
Procuraduria •General:~ la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento y Acuerdos 
A/181/10 y A/110/1~dél Procurador General de la República, con relación a lo previsto 
por los articulo 1B9 y 190 ~e la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
solicito su valiosa ~IStr.'~fecto de que de no existir inconveniente legal alguno, 
en apoyo de esta·ONMi~~igación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Oi111Wsi~Sla · la Comunidad, se suscriba la solicitud de información 
al Representantelllt!W ... la Empref que se indica. 

Lo anterior, tiene sustento legal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, el 
cual se adicionó a través del diverso A/110/12, ambos del Procurador General de la 
República que sel'\ala lo siguiente: 

"DECIMO PRIMERO . ... 
l. A IV . ... 
V. Fiscal/a Especial para los Delitos de Violencia contra /as Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscal/a Especial para la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión. 
La Subprocuradurfa de Derechos Humanos. Atención a Victimas del Delito y Servicios a la 
Comunidad, podrá ejercer la facultad a que se refiere el presente articulo de forma directa. 
únicamente cuando se trate de averiguaciones previas competencia de las Fiscal/as 
sellaladas en las fracciones V y VI. En cualquier otro caso que lo requiera el Subprocurador 
de Derechos Humanos. Atención a Victimas del Delito y Servicios a la Comunidad o la 
Subprocuradurla Jurídica y de Asuntos Internacionales. respecto de las averiguaciones 
previas a su cargo, podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuraduria de Control 
Regional, Procedimientos Penales y Amparo que formule la solicitud de información a que se 
refiere el presente articulo". 

En mérito de lo expuesto, y toda vez que en la presente indagatoria, se investiga el delito 
de Secuestro y lo que resulte, he de agradecer suscriba la petición al Representante legal 
de la Companla RAOIOMÓVIL DIPSA,  para que informe: 

Las líneas telefónicas que fueron utilizadas con el número de IMEI 
 proporcionando la totalidad de los números vinculados con el 

IMEI de referencia asi como el detalle de llamadas correspondiente al periodo que 
se indica. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 
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• Nombre, denominación o razón social y domicilio de los suscriptores de las Tarjetas 
SIM vinculadas con los IMEI que se indican; 

• Tipo de comunicación generada (transmisión de voz, buzón vocal, conferencia, datos), 
servicios suplementarios (incluidos el reenvío o transferencia de llamada) o servicios 
de mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos, 
servicios multimedia y avanzados); 

• Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones 
de telefonía móvil: número de destino, modalidad de líneas con contrato o plan 
tarifario, como en la modalidad de líneas de prepago; 

• Datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración de la comunicación, asi 
como el servicio de mensajería o multimedia; 

• En su caso, identificación y características técnicas de los dispositivos, incluyendo, 
entre otros, los códigos inte .. acionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran rel '. ancia, 

• La ubicación d~al del posici · amiento geográfico de las líneas telefónicas, y sobre el 

Ll!.ti...llilllli~~-Ui12S2WI~$§, siendo de gran relevancia los datos necesarios 
• para r r de las comunicaciones de referencia, 
; todo lo anterior, respecto del situiente número: 

. . 
COMPA A Y PERIODO 

Por lo anterior, he de agradecer que una vez suscrita la petición por Usted, se haga llegar 
la respuesta oportunamente, con la finalidad de continuar con su trámite. 

ción de la Subprocuradurta de Derechos Humanos. 
perior Conocimiento.- Presente. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 



PGR ACUSE SUBPROCIJRADURÍA DE DERECHOS HUMANOS. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN ------ AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/011001/201 S. 
OFICIO NlJMERO:SDHPDSC/01/331812016. 

rk(\l.''.lll-.Ol!li.J:\ (,J .,,1.1~'\I 

01 ,,, tt1r1m111" 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TEI .F.FÓNICA. 

Ciudad de México, a ~re de 2016. 
--.:-.·¡. ··<~tt-.-L el'-" .... ,~,.. 
ROC\)R"Uu~:1.,. '-;::· •. ')-:. r.ot\1 RO .. R•.: :~·~~~ 

~ -r.pKUC\.!}:¡.,tf.;:\'.':'_ ·,,_ __ .,. f,ff•· • 
,uo , .... • 11\v. · t'""'. r:· 

/J \ ' 1/~. oc~::\'/~$l\;:\ \h r\:\ . '. 
Lic. Gllberto Higuera Bemal ::-:\\u 
Subprocurador de Control Regional, ·. ·/ , 1 9 S':.i' :~~~ ·; 
Procedimientos Penales y Amparo. . . . . . . , 1 : \ 

PRESENTE '·. l '\''\'.'·'"·\\ . 1 . , ::: 1•,1. ;-•:Li,,,, \;!) 

En cumplimiento al a~do dictado
1
intro de la ind=:~a .it~~~~;.é~~'I;~ con 

fu~damento en lo dispu~\,,por los arijulos 21 y 102, apartado "A", de la Constitución 
P?litica de los Estados 'i~os Mexic.fnos, 2, fracción 11. 168, 180, 206, del Código 
Federal de Procedimiento1J}'Penales; 40Jbis, 44, fracción XII y XIII y 52 de la Ley Federal 
de T~lecomunicaciones, •. 4. fracción 1, inciso A) subinciso b) y de la Ley Orgánica de la 
Procuradurla General de la. ~~P,~~,J~ 1 y 62 fracción 11 d~ su Reglamento y Acuerdos 
A/181110 y A/110/12 del Pr~eneral de la República, con relación a lo previsto 
por los articulo 189 ya:=i~ Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
solicito su valiosa col · to de que de no existir inconveniente legal alguno, 
en apoy<? de esta Ofi~nvestigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito V§ervicios a 1 • omunidad, se suscriba la solicitud de información 
al Representante Legal de la Empresa que se indica. 

Lo anterior, tiene sustento legal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, el 
cual se adicionó a través del diverso A/110/12. ambos del Procurador General de la 
República que señala lo siguiente: 

"DECIMO PRIMERO . ... 
l. A IV . ... 
V. Fisca/la Especial para los Delitos de Violencia contrailas Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscal/a Especial para la Atención de Delitos cometidps contra la Libertad de Expresión. 
La Subprocuradurla de Derechos Humanos, Atención Ji Victimas del Delito y Servicios a la 
Comunidad, podrá ejercer la facultad a que se refiere el presente articulo de forma directa, 
únicamente cuando se trate de averiguaciones pre~s competencia de las Fiscalías 
se/Jaladas en las fracciones V y VI. En cualquier otro c4so que lo requiera el Subprocurador 
de Derechos Humanos, Atención a Victimas del Delito, y Servicios a la Comunidad o la 
Subprocuradurla Jurldica y de Asuntos lntemacionales, respecto de las averiguaciones 
previas a su cargo, podrán pedir por escrito al Titular ~e la Subprocuradurla de Control 
Regional, Procedimientos Penales y Amparo que formule ~ solicitud de información a que se 
refiere el presente articulo". t 

:, 

En mérito de lo expuesto, y toda vez que en la presente indagatoria, se investiga el delito 
de Secuestro y lo que resulte, he de agradecer suscriba la peti(:ión al Representante legal 
de la Compañía RADIOMÓVIL DIPSA,   para que informe: 

Las Hneas telefónicas que fueron utilizadas con el número de IMEI 
 proporcionando la totalidad de los números vinculados con el 

IMEI de referencia asi como el detalle de llamadas correspondiente al periodo que 
se indica. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211·213, colonia Cuauhtémoc, 
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• Nombre, denominación o razón social y domicilio de los suscriptores de las Tarjetas 
SIM vinculadas con los IMEI que se indican; 

• Tipo de comunicación generada (transmisión de voz, buzón vocal, conferencia, datos), 
servicios suplementarios (incluidos el reenvío o transferencia de llamada) o servicios 
de mensajerla o multimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos, 
servicios multimedia y avanzados); 

• Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones 
de telefonía móvil: número de destino, modalidad de líneas con contrato o plan 
tarifario, como en la modalidad de lineas de prepago; 

• Datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración de la comunicación, asi 
como el servicio de mensajerla o multimedia; 

• En su caso, identificación y características técnicas de los dispositivos, incluyendo, 
entre otros, los códigos internacionales de identidad de fabricación del equipo y del • 
suscriptor, siendo de g!'lSfl relevancia, 

• La ubicag!ón digital del ' osicionamiento geográfico de las lineas telefónicas, y sobre el 
. 1 

11 ,. · di n siendo de gran relevancia los datos necesarios 
para rastn:j~r e identifi4Pr el origen y destino de las comunicaciones de referencia, 
todo lo anterior, respecte) del siguiente número: 

: l 
; \ 

IMEI COMPA A Y PERIODO 

Por lo anterior, he de agradecer que una vez suscrita la petición por Usted, se haga llegar 
la respuesta oportunamente, con la finalidad de continuar con su trámite. 

IÓN 
DELA 

gación de la Subprocuraduria de Dereehos Humanos . 
uperior Conocimiento - Presente. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
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SUBl'ROCllRADURÍA DE DERECHOS HUMANOS. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHl'DSC/Ol/001/2015. 
OFICIO NÚMERO:SDHPDSC/0113319/2016. 

ASUNTO: SOl.ICITUD DE INFORMACIÓN TELEFÓNICA. 

Ciudad de México, a 29 de septiegibre de 2016. 
-~·e -------.. -., 0(\J.RIP~oc· . 

~ r:=ROC~RPJ)UWGf."n".'~~·1:·. ,;¡.-~C .. :o.t·.:::)N:. .. 
'-'" 11 \P• ocu.1<ó\U',~'"~"·v . . ,.., .. ,1.··~ 

\su::~Ct0;~1iN\Ui •' ' -- ( 

Lic. Gilberto Higuera Bemal ª\Qg(¡\\\l\;\\I\°;\.• 
Subprocurador de Control Regional, 1

1·• \ l' g s• { :~~' . 
Procedimientos Penales y Amparo. \ . • l - .. ..., . 
PRESENTE. /~ '\•·.··~ .. -... ¡\·1• •. ~·l·,·H,:'.\\.: : \·. ··, ¡.~ .. \ ~\~\ :# ~ 1\ t.:~'j 'V 
En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatori~t\{~~~t_i::on 
fundamento en lo dispuesto por los art!los 21 y 102, apartacto..:i~. ele-la Constitución 
Politica d~ los Estad~~. idd1os Mexic~ os, 2, fracción 11, 168, 180, 206, del Código 
Federal de Procedimierit~nales; 40 • 44, fracción XII y XIII y 52 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones;-~(~~icción 1, inc o A) subinciso b) y de la Ley Orgánica de la 
Procuraduria General -de ijr .flepública; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento y Acuerdos 
A/181/10 y A/110/12 del f.>;beurador General de la República. con relación a lo previsto 
por los articulo 189 y ·ffi°o·de la ~~y~ederal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
solicito su valiosa colabc:.;~Ml~(~~de que de no existir inconveniente legal alguno, 
en apoyo de e~ta Oficin~~.=n de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito YSh · · . . munidad, se suscriba la solicitud de infonnación 
al Representante L"eg~~~resa que se indica. 

Lo anterior, tiene sustento legal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, el 
cual se adicionó a través del diverso A/110/12, ambos,del Procurador General de la 
República que señala lo siguiente: 

"DECIMO PRIMERO . ... 
l. A IV .... 
V. Fiscalia Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscal/a Especial para la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión. 
La Subprocuradurfa de Derechos Humanos, Atención a Victimas del Delito y SetVicios a la 
Comunidad, podrá ejercer la facultad a que se refiere el presente articulo de forma directa. 
únicamente cuando se trate de averiguaciones previas competencia de las Fiscalfas 
seflaladas en las fracciones V y VI. En cualquier otro caso que lo requiera el Subprocurador 
de Derechos Humanos, Atención a Victimas del Delito y Servicios a la Comunidad o la 
Subprocuraduria Jurfdica y de Asuntos Internacionales, respecto de las averiguaciones 
previas a su cargo, podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuraduria de Control 
Regional, Procedimientos Penales y Amparo que formule la SOiicitud de información a que se 
refiere el presente articulo". 

En mérito de lo expuesto, y toda vez que en la presente indagatoria, se investiga el delito 
de Secuestro y lo que resulte, he de agradecer suscriba la petición al Representante legal 
de la Compañia RADIOMÓVIL DIPSA,  para que infonne: 

Las lineas telefónicas que fueron utilizadas con el número de IMEI 
 proporcionando la totalidad de los números vinculados con el 

IMEI de referencia así como el detalle de llamadas correspondiente al periodo que 
se Indica. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
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• Nombre, denominación o razón social y domicilio de los suscriptores de las Tarjetas 
SIM vinculadas con los IMEI que se indican; 

• Tipo de comunicación generada (transmisión de voz, buzón vocal, conferencia, datos), 
servicios suplementarios (incluidos el reenvio o transferencia de llamada) o servicios 
de mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos, 
servicios multimedia y avanzados); 

• Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones 
de telefonía móvil: número de destino, modalidad de lineas con contrato o plan 
tarifario, como en la modalidad de lineas de prepago; 

• Datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración de la comunicación, así 
como el servicio de mensajería o multimedia; 

• En su caso, identificación y características técnicas de los dispositivos, incluyendo, 
entre otros, los códigos internacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran relevancia, 

• La ubicación digital del posicionamiento geográfico de las lineas telefónicas, y sobre el 

para r ·r 
todo lo anterior, res 

IMEI 

1 
do de gran relevancia los datos necesarios 

tlf!~..m::Wtn....:~!§M!Q...de las comunicaciones de referencia, 

COMPAN A Y PERIODO 

;estigacion 
Por lo anterior, he de agradecer que una vel suscrita la petición por Usted, se haga llegar 
la respuesta oportunamente, con la finalidad de continuar con su trámite. 

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo y agradecer su puntual apoyo. 

investigación de la Subprocuradurla de Derechos Humanos. 
ra su Superior Conocimiento.- Presente 

1 

\ 
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PG~CUSE SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN ---1'11.(\(, Ul>..'\.lll!l<.H t.f.!'\ll!:t,f 

01 l·\ftll'l'lllU .\ 

...... 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 . 
OFICIO N(JMERO:SDHPDSC/01/3320/2016. 

ASUNTO: SOLICITUD Df. INFORMACIÓN TELEFÓNICA. 

Ciudad de México. a 29 de septien,hi de 2016. 
-=í~ JE'A~El'U~LICA, 
iJRot\.IR~Wxf;,G~.N~~~~~1 :,o~ ~t-:::~;lifll' 

• ~utlf'ffOCIJf'.ft.fil_.fi.:f\_U· e . . ·'"'"'~~º \ z ~ (J ~ Ff\O~i;lJli;~i:.~H.1<-~ . p ~ 
Lic. Gilberto Higuera Bernal  ·~~ f;;lth "\'\IQ. , .· · 
Subprocurador de Control Regional, ~ · , ) 1 9 StP :&'6 
Procedimientos Penales y Amparo. 1 • •• -· . · 
PRESENTE. ~/~ · .. ····· · \l"'",.•ti\1 ' 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria ·~~~:~je~~\ 
fundamento en lo dispuesto por los articulos 21 y 102, apartado "11?, de la -Coñstitución 
Politica de los Estados. Unidos Mex~nos, 2, fracción 11, 168, 180, 206, del Código 
Federal de Procedini~~ Penales; 4~ bis, 44, fracción XII y XIII y 52 de la Ley Federal 
de Telecomunicacion~.¡~ fracción 1, ticiso A) subinciso b) y de la Ley Orgánica de la 
Procuradurla General d~,~ República;! 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento y Acuerdos 
A/181/10 y A/110/12 detíJrocurador General de la República, con relación a lo previsto 
por los articulo 189 y<i90 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
solicito su valiosa cola~~qjl?.\l··tt.fticto de que de no existir inconveniente legal alguno, 
en apoyo de esta Ofi~t~' b ~"IW~!,tigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, 
Prevención del Delit~·r. ~f.t,,a Comunidad, se suscriba la solicitud de información 
al Representante Leg¡f \9~~!; iJi'lti que se indica. 

·. ve$bp&GD 
Lo anterior, tiene sustento legal en dfll1umeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, el 
cual se adicionó a través del diverso A/110/12, ambos del Procurador General de la 
República que seflala lo siguiente: 

"DECIMO PRIMERO ... 
l. A IV . ... 
V. Fiscalfa Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscal/a Especial para la Atención de Delitos cometidos contra la Liberlad de Expresión. 
La Subprocuradurla de Derechos Humanos, Atención a Victimas del Delito y Servicios a la 
Comunidad, podré ejef"Cflr la facultad a que se refiere el presente arllculo de forma directa, 
únicamente cuando se trate de averiguaciones previas competencia de las Fiscalfas 
senaladas en las fracciones V y VI. En cualquier otro caso que lo requiera el Subprocurador 
de Derechos Humanos, Atención a Victimas del Delito y Servicios a la Comunidad o la 
Subprocuradurla Jurldica y de Asuntos Internacionales, ~to de las averiguaciones 
previas a su cargo, podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuradurfa de Control 
Regional, Procedimientos Penales y Amparo que formule la solicitud de información a que se 
refiere el presente arllculo". 

En mérito de lo expuesto, y toda vez que en la presente indagatoria, se investiga el delito 
de Secuestro y lo que resulte, he de agradecer suscriba la petición al Representante legal 
de la Compaflía RAOIOMÓVIL OIPSA,  para que informe: 

LaS Hneas telefónicas que fueron utilizadas con eli número de IMEI 
 proporcionando la totalidad de los núme;os vinculados con el 

IMEI de referencia asi como el detalle de llamadas correspondiente al periodo que 
se indica. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 
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• Nombre, denominación o razón social y domicilio de los suscriptores de las Tarjetas 
SIM vinculadas con los IMEI que se indican; 

• Tipo de comunicación generada (transmisión de voz. buzón vocal, conferencia, datos), 
servicios suplementarios (incluidos el reenvío o transferencia de llamada) o servicios 
de mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos. 
servicios multimedia y avanzados); 

• Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones 
de telefonía móvil: número de destino, modalidad de líneas con contrato o plan 
tarifario, como en la modalidad de lineas de prepago; 

• Datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración de la comunicación, así 
como el servicio de mensajería o multimedia: 

• En su caso, identificación y características técnicas de los dispositivos. incluyendo, 
entre otros, los códigos internacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran relevanci~. 

• La ubicación digital.~el posicionan( to geográfico de las líneas telefónicas. y sobre el 
. ' 

r 1 

•para r r r r 
:todo lo anterior, res~o del siguiente número: 

l,.EI · COMPANIA Y PERIODO .. 

Por lo anterior, he de agradecer que una vez suscrita la petición por Usted, se haga llegar 
la respuesta oportunamente, con la finalidad de continuar con su trámite. 

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo y agradecer su puntual apoyo. 

SUFRA
AGENTE

investigación de ta SubprOCuradurla de Derechos Humanos, 
icios a la Comunidad. - Para su Superior Conocimiento- Presente. 

Avenida Paseo de la Refonna número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
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PGR ACUSE SUBPROClJRADURÍA DE DERECHOS HUMANOS. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN --- AVERIGUACIÓN PREVIA: APIPGR/SDHPDSC/01/001/201 S. 
OFICIO NlJMF:RO:SDHPDSC/01/3321/2016. 

ASUNTO: SOLICITUD DF: INFORMACIÓN TELEFÓNICA. 

Ciudad de Méxieu::.Jf,\;2f""r&~-mbre de 2016. 
"":;Qt"R~~URW~ •" ~ '"VklRO\, 1

- ' p,C · : ~.n, u uC~t\J\CvR~~ ·~r •.· .. • . ~tft~~ . ; 
:;1i1tlPR ..... ·.~i. '"•' .·.·' ('.... "/ \' , ~•uc•~· .. ···· n'-' 1 •· e_ V --. ,., ¡~\l\¡\\1 ti!':\ : ,' 

Lic. Gllberto Higuera Bemal 
Subprocurador de Control Regional, 
Procedimientos Penales y Amparo. 
PRESENTE. 

\ . 'º 
.'. ' , .. · 19 S~P ~\16 . 
1 -· ...... \'\".·,·:,·;; .. ~!\\d 
¡ .. ,:\>' \1,¡ .. \,,,~, .Jv:11 • ...-....i. 
1~1 ;.•.i_: .. :·._\J•i·"'··~-· .. ·: '¡ ~ 

\·\_ · /-- 'Cª"CA · . ,1,;· ............ ,r: ,,. . 
En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatdriJ.,sij;.~b¡.~~·~itido"; con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, apartado "A", de la Constitución 
Polltica de los Estado$itf.:1ios Mexican~ 2. fracción 11, 168, 180, 206, del Código 
Federal de Proc8dimient~ . les: 40 bis.')4. fracción XII y XIII y 52 de la Ley Federal 
de TelecomunicaCiones. 4~ , . ón 1, incis~A) subinciso b) y de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de lá~-liblica; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento y Acuerdos 
A/181/10 y A/f10l12 del Pr~~ador General de la República, con relación a lo previsto 
por los artículo 189.y ~e la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
solicito su valiosa colabor~~Q ~é\,~..Jtfe que de no existir inconveniente legal alguno, 
en apoyo de esta Oficina~~~'füt/i~S'tí~a~16n de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y $'e~~3 lli1ii¡J'~.qiuni~a~. se suscriba la solicitud de información 
al Representante Legal ~ifi~1~i1,i 1•""1é se indica . 

. lñves11gac1on 
Lo anterior, tiene sustento legal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, el 
cual se adicionó a través del diverso A/110/12, ambos del Procurador General de la 
República que señala lo siguiente: 

"DECIMO PRIMERO . ... 
l. A IV . ... 
V. Fiscal/a Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscalfa Especial para la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión. 
La Subprocuradurfa de Derechos Humanos, Atención a Victimas del Delito y Servicios a la 
Comunidad, podrá ejercer fa facultad a que se refiere ef presente artfcufo de forma directa, 
únicamente cuando se trate de averiguaciones prevías competencia de fas Físca/fas 
seflaladas en las fracciones V y VI. En cualquier otro caso que lo requiera el Subprocurador 
de Derechos Humanos, Atención a Victimas del Delito y Servicios a la Comunidad o la 
Subprocuradurfa Jurfdica y de Asuntos Internacionales, respecto de las averiguaciones 
previas a su cargo, podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuradurla de Control 
Regional, Procedimientos Penales y Amparo que formule la solicitud de información a que se 
refiere el presente articulo". 

En mérito de lo expuesto, y toda vez que en la presente indagatoria, se investiga el delito 
de Secuestro y lo que resulte. he de agradecer suscriba la petición al Representante legal 
de la Compañia RADIOMÓVIL DIPSA,  para que informe: 

Las lineas telefónicas que fueron utilizadas con el número de IMEI 
 proporcionando la totalidad de los números vinculados con el 

IMEI de referencia asi como el detalle de llamadas correspondiente al periodo que 
se Indica. 

Avenida Paseo de la Refonna número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 
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• Nombre, denominación o razón social y domicilio de los suscriptores de las Tarjetas 
SIM vinculadas con los IMEI que se indican; 

• Tipo de comunicación generada (transmisión de voz. buzón vocal, conferencia, datos), 
servicios suplementarios (incluidos el reenvío o transferencia de llamada) o servicios 
de mensajerla o multimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos, 
servicios multimedia y avanzados); 

• Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones 
de telefonía móvil: número de destino, modalidad de lineas con contrato o plan 
tarifario, como en la modalidad de lineas de prepago; 

• Datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración de la comunicación, así 
como el servicio de mensajerla o multimedia; 

• En su caso, identificación y características técnicas de los dispositivos. incluyendo, 
entre otros, los códigos internacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor. siendo de gran relevancia, 

• La ubicación digit~I del posicion"'.:.iiento geográfico de las líneas telefónicas, y sobre el 
. ~, 1 1 

11 siendo de gran relevancia los datos necesarios 
para r i d de las comunicaciones de referencia, 
todo lo-anterior, resp$:to del siguiente número: .. ~ 

IMEI. COMPANIA Y PERIODO 

Por lo anterior. he de agradecer que una vez suscrita la petición por Usted, se haga llegar 
la respuesta oportunamente. con la finalidad de continuar con su trámite. 

estigación de la Subproeuraduria de 0e(eehos Humanos. 
su Superior Conocimiento.- Presente. 

\ 
\ 

Avenida Paseo de hl Reforma número 211·213, colonia Cuauhtémoc, 
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~CUSE 
SUBPROC~RADURÍA DF. DERECHOS HUMANOS. 
PREVENCION DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMllNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN PGR 

:'_·,: 

or 1 -~. rtn·u•u-'' .\ 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 
OFICIO NÚMF.RO:SDHPDSC/01/332212016. 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TELEFÓNICA. 

Ciudad de México, a 29 de septiembre de 2016. 

Lic. Gilberto Higuera Bernal 
Subprocurador de Control Regional, 
Procedimientos Penales y Amparo. 2 9 S~P 2016 
PRESENTE. · · · ~1 

t¡\i,··\\f.Ji;¡::111:1,1\vlf ~ ~ 
En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la inda~9-f!~i«t.~t9¡i'f~jº y con 
fundamento en lo dispuesto por los artlc..tos 21 y 102, apartado .<JA", de stitución 

Polttlca de los Estados u¡· _Mexicaói\s. 2, frac<ión 11, 168, 180, 206, del Código 
Federal de Procedimientos . ales; 40 bi• 44, fracción XII y XIII y 52 de la Ley Federal 
de Telecomun~ciones. 4, , ~ión 1, incis9 A) subinciso b) y de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la Rf ública; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento y Acuerdos 
A/181/10 y A/110/12 del Procurador General de la República, con relación a lo previsto 
por los artículo 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
solicito su valiosa colaboración ¡1-:~·e que de no existir inconveniente legal alguno, 
en apoyo de esta Oficina de ln~!tiQ4'1Jión de la Subprocuraduría de Derechos Humanos. 
Prevención del Delito y Se~~9Af~i~~jióadunidad, se suscriba la solicitud de información 
al Representante Legal de la'"t'l)lilresa que se indica . . st:gaclQll · 

lo anterior. tiene sustento legal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, el 
cual se adicionó a través del diverso A/110112, ambos del Procurador General de la 
República que señala lo siguiente: 

"DECIMO PRIMERO . ... 
l. A IV .... 
V. Fiscal/a Especial para los Delitos de ViOlencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscal/a Especial para la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión. 
La Subprocuradurta de Derechos Humanos, Atención a Victimas del Delito y Servicios a la 
Comunidad. podrá ejercer la facultad a que se refiere el presente attlculo de forma directa, 
únicamente cuando se trate de averiguaciones previas competencia de fas Fiscal/as 
seflaladas en las fracciones V y VI. En cualquier otro caso que lo requiera el Subprocurador 
de Derechos Humanos, Atención a Victimas del Delito y servicios a la Comunidad o la 
Subprocuradurfa Jurfdica y de Asuntos Internacionales. respecto de las averiguaciOnes 
previas a su cargo, podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuraduría de Control 
Regional, Procedimientos Penales y Amparo que formule la solicitud de información a que se 
refiere el presente attfcuto·. 

En mérito de lo expuesto, y toda vez que en la presente indagatoria, se investiga el delito 
de Secuestro y lo que resulte, he de agradecer suscriba la petición al Representante legal 
de la Compañia RADIOMÓVIL DIPSA,  para que informe: 

Las lineas telefónicas que fueron utilizadas con el . número de IMEI 
, proporcionando la totalidad de los números vinculados con el 

IMEI de referencia as( como el detalle de llamadas correspondiente al periodo que 
se indica. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211·213, colonia Cuauhtémoc, 
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• Nombre, denominación o razón social y domicilio de los suscriptores de las Tarjetas 
SIM vinculadas con los IMEI que se indican; 

• Tipo de comunicación generada (transmisión de voz, buzón vocal, conferencia, datos). 
servicios suplementarios (incluidos el reenvio o transferencia de llamada) o servicios 
de mensajeria o multimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos, 
servicios multimedia y avanzados); 

• Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones 
de telefonía móvil: número de destino. modalidad de lineas con contrato o plan 
tarifario, como en la modalidad de lineas de prepago; 

• Datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración de la comunicación, así 
como el servicio de mensajeria o multimedia; 

• En su caso. identificación y caracteristicas técnicas de los dispositivos, incluyendo, 
entre otros, los códigos internacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran relevancia, 

• La ubicación digital del posicionamiento geográfico de las lineas telefónicas, y sQbre el 

. , 

IMEI COMPA A Y PERIODO 

!.1,. 

Por lo anterior, he de ilt1'iilcer que 1.19a vez suscrita la petición por Usted, se haga llegar 
la respuesta oportunamente, con la fin\lidad de continuar con su trámite. 

Sirva el presente para envi u puntual apoyo. 

ligación de la Subprocuraduría de Oerechos Humanos. 
 Superior Conocimiento.- Presente 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 



ACUSE 
PGR ------

SUBPROCURADURÍA OE DERECHOS HUMANOS. 
PREVENCIÓN DEI. DELITO Y SF.RVICIOS /\l./\ COMlJNIO/\O. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

l'IV'lt Uli.:\IHlfl&·\ <•l""tr·\I 
lll 1 .\ t(l'l'I 'f'll !! '>\ 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGRISDllPDSC/01/001/2015. 
OFICIO NlJMERO:SDHPDSC/011332312016. 

Lic. Gllberto Higuera Bemal 
Subprocurador de Control Regional, 
Procedimientos Penales y Amparo. 
PRESENTE. 

ASUNTO: SOLICITUD DF. INFORMACIÓN TELEFÓNICA. 

Ciudad de México, 'f>~lffl~ ~tielRhA file 2016. 
. • . . R ... ,. l'(~Al. DE L~ RE~veuc,: 
~USPHOCuf:AUl;h:At:r r.u;:rno. ~[·.,:::;-.~ 

e l.~~v ú 
1 
f ~ri:¡;,~·íl\~n~~;;o : 

; . 2 9 SEP Z016 . 
. J ' , ·-~ • - • ! ' • f t 1 • , , rr• ~ 

. ti' i' •. ~·: ;;!·¡· i· "I ! :. ! .... '¡' G· i 

~
·í1· .. , .• ,,!•lt'•' 1 

.

¡ \ r • , t.'· ' • • ,. • ;, ~ ., 
: l._.,. ,~--.. -· .1 \O; 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al~ .~~~~J:!:9N18Ao . • 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, apartado "A", de la Constitución 
Política de los Estados .U!lidos Mexicanos, 2, fracción 11, 168, 180, 206, del Código 
Federal de Pro~!entos Penales; 40 bis, 44, fracción XII y XIII y 52 de la Ley Federal 
de Telecomuni~6es. 4, fracción l. inciso A) subinciso b) y de la Ley Orgánica de la 

~··· •')",' ··,·: ":' 

Procuraduría Ge~t~l .de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento y Acuerdos 
A/181/10 y Al1.1~l .iiel Procurador General de la República, con relación a lo previsto 
por los artículo ~e·y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
solicito su vali~ colaboración a efecto de que de no existir inconveniente legal alguno, 
en apoyo de es~ otiCÍflél·de Investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, 
Prevención del CW.!~º; y .~ervicios a la Comunidad, se suscriba la solicitud de información 
al Representa~~~;~~~U;le la ~1rripresa que se indica. 

Lo anterior, tie1~~·~~stento legal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, el 
cual se adicionó a través del diverso A/110/12, ambos del Procurador General de la 
República que senala lo siguiente: 

ºDECIMO PRIMERO . ... 
l. A IV . ... 
V. Fiscalfa Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscalla Especial para la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión. 
La Subprocuradurla de Derechos Humanos, Atención a Victimas del Delito y Servicios a la 
Comunidad, podrtJ ejercer la facultad a que se refiere el presente articulo de forma directa. 
(Jnicamente cuando se trate de averiguaciones previas competencia de las Fiscalías 
senaladas en las fracciones V y VI. En cualquier otro caso que lo requiera el Subprocurador 
de Derechos Humanos, Atención a Victimas del Delito y Servicios a la Comunidad o la 
Subprocuradurla Jurldica y de Asuntos Internacionales. respecto de las averiguaciones 
previas a su cargo, podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuradurla de Control 
Regional, Procedimientos Penales y Amparo que formule la solicitud de información a que se 
refiere el presente articulo". 

En mérito de lo expuesto, y toda vez que en la presente indagatoria, se investiga el delito 
de Secuestro y lo que resulte. he de agradecer suscriba la petición al Representante legal 
de la Companla RADIOMÓVIL DIPSA,  para que informe: 

Las lineas telefónicas que fueron utilizadas con el número de IMEI 
 proporcionando la totalidad de los números vinculados con el 

IMEI de referencia asi como el detalle de llamadas correspondiente al periodo que 
se Indica. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 
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• Nombre, denominación o razón social y domicilio de los suscriptores de las Tarjetas 
SIM vinculadas con los IMEI que se indican; 

• Tipo de comunicación generada (transmisión de voz. buzón vocal, conferencia, datos). 
servicios suplementarios (incluidos el reenvlo o transferencia de llamada) o servicios 
de mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos, 
servicios multimedia y avanzados); 

• Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones 
de telefonía móvil: número de destino, modalidad de líneas con contrato o plan 
tarifario, como en la modalidad de lineas de prepago; 

• Datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración de la comunicación, así 
como el servicio de mensaj ·a o multimedia; 

• En su caso, ~entificación ·'. características técnicas de los dispositivos, incluyendo, 
entre otros, lo~,cÓdigos int acionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, sie+ de gran re vancia, 

• La ubicación digital del posici namiento geográfico de las líneas telefónicas, y sobre el 
1 . -

AY PERIODO 

Por lo anterior, he de agradecer que una vez suscrita la petición por Usted, se haga llegar 
la respuesta oportunamente, con la finalidad de continuar con su trámite_ 

Sirva el presente para envia  puntu~I apoyo. 

estigación de la SUbprOCuradurla de Derechos Humanos, 
u Superior Conocimiento.· Presente. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 



PGRACU~E SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A tA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 
OFICIO NlJMERO:SDHPDSC/01/3324/2016. 

---rtu.'(... 111;.~,lll lkl4- ~.l·Nl-.1~·\l 

01 1 ~ lilrt•lilu .-. 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TF.LF.FÓNICA. 

Ciudad de México, a 29 de septiembre de 2016. 

r. AAouRí...G~NtRALOll.'REPllBllC~ 
• ~~~~ocus~c,,RJA ~f r.oMROL !:~~t~~ 

Lic. Gilberto Higuera Bemal · ;~~:\~;\¡~~·]~~ tifr\\. /· ?. 1 ~.,y 
Subprocurador de Control Regional, · · · ., ,.. . O . 
Procedimientos Penales Y..A ... ~.paro. , 'J. · '. . . .2 •9· S.!J. ~.~ . ·.-... 1t<tf 
PRESENTE. . ... . .... ,.·.-··. ~·" ·•'\~ ~~ .. '::"• : •.i ;;·, .. f¡'!.,·1,·1~~':: ,: 

• .... { !·'· ·····,~ '~ t~t~·~' ' .. 

~n cumplimiento al acuerdoí)fctado dentib de la indagatoria al ~t.'to::~.,Yc~\:! · 
fundamento en lo dispuesto P.# los articul~ 21 y 102. apartado ~A". Ji8_~nstitueióTI"·· 
Politica de los Estados UnidOs Mexicanod 2. fracción 11, 168, 180, 206, del Código 
Federal de Procedimientos-Penales; 40 bisJ44. fracción XII y XIII y 52 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones, 4, fra~IClfÓB-o A) subinciso b) y de la Ley Orgánica de la 
Pr~curaduria General de la;~fl(i-g 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento y Acuerdos 
A/181/10 y A/110/12 del f>t~~ral de la República. con relación a lo previsto 
P!?~.los articulo 189 y 1~ Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
solicito su valiosa colaboración a efecto .df que de no existir inconveniente legal alguno, 
en apoyo de esta Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, se suscriba la solicitud de información 
al Representante Legal de la Empresa que se indica. 

Lo anterior, tiene sustento legal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, el 
cual se adicionó a través del diverso A/110/12. ambos del Procurador General de la 
República que señala lo siguiente: . 

"DECIMO PRIMERO . ... 
l. A IV . ... 
V. Fiscal/a Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscal/a Espacial para la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión. 
La Subprocuradurla de Derechos Humanos, Atención a Victimas del Delito y Servicios a la 
Comunidad, podrá ejercer la facultad a que se refiere el presente artlculo de forma directa, 
únicamente cuando se trate de averiguaciones previas competencia de las Fiscal/as 
senaladas en las fracciones V y VI. En cualquier otro caso que lo requiera el Subprocurador 
de Derechos Humanos, Atención a Victimas del Delito y Servicios a la Comunidad o la 
Subprocuradurfa Jurfdica y de Asuntos Internacionales. respecto de /as averiguaciones 
previas a su cargo, podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuradurla de Control 
Regional, Procedimientos Penales y Amparo que formule la solicitud de información a que se 
refiere el presente articulo". 

En mérito de lo expuesto, y toda vez que en la presente indagatoria, se investiga el delito 
de Secuestro y lo que resulte, he de agradecer suscriba la petición al Representante legal 
de la Compañia RADIOMÓVIL DIPSA,  para que informe: 

Las lineas telefónicas que fueron utilizadas con el número de IMEI 
 proporcionando la totalidad de los números vinculados con el 

IMEI de referencia asl como el detalle de llamadas correspondiente al periodo que 
se indica. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
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• rr 

• Nombre, denominación o razón social y domicilio de los,suscriptores de las Tarjetas 
SIM vinculadas con los IMEI que se indican; · 

• Tipo de comunicación generada (transmisión de voz. buzón vocal, conferencia. datos), 
servicios suplementarios (incluidos el reenvío o transférencia de llamada) o servicios 

; 

de mensajerla o multimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos, 
; 

servicios multimedia y avanzados); 
• Datos necesarios para rastrear e identificar el orige~ y destino de las comunicaciones 

de telefonla móvil: número de destino, modalidad de líneas con contrato o plan 
tarifario, como en la modalidad de líneas de prepa~; 

• Datos necesarios para determinar la fecha, hora 1J duración de la comunicación, así 
como el servicio de mensajerla o multimedia; [ 

• En su caso, identificación y caracterlsticas técrjcas de los dispositivos, incluyendo, 
entre otros_.)~ ~igos interna' nales de ide~idad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, ~~gran releva ia, ·. f 

• La ubicación'Wf~)it1 posiciona; iento ge.0i;¡rá<K:o de las lineas telefónicas, y sobre el 
1 r ·· 

a las l!amad._9% •• pondienteS, siendo de ~ran relevancia los datos necesarios 
para rastrear e identificar el or¡gen y destind'ide las comunicaciones de referencia, 
todo lo antetrer:rrespecto del siguiente número¡ 

• ' . i \ '·;:''' .. "'l f"il" ~ 
·''· :..•\.. ... \\;..f '· ·' ··"-"· 

IMEI COMP4,NIA Y PERIODO 

Por lo anterior. he de agradecer que una vez suscrÍa la petición por Usted, se haga llegar 
la respuesta oportunamente, con la finalidad de cor¡inuar con su trámite. 

CIÓN 
DE-LA 

\ ·" 
\ 

gación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, 
uperior Conocimiento .. Presente. 
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PGR 
ACUSE 

so 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A 1.A COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

l'lt< 't tHl'\f,1 11f.I ·\ {ol.N l:l~.\.l 
nt 1 ~ tu rl!r.1.11 "' 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 
OFICIO NllMERO:SDHPDSC/0113325/2016. 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TELEFÓNICA. 

! ; 

' 
Lic. Gilberto Higuera Bemal 
Subprocurador de Control Regional, . , 
Procedimientos Pena~y Amparo. ~,1· ·, ·,\ .¡~ :'. ·,;·,:--;: ;¡1l . 
PRESENTE. <G. : : 11· f.,i ·,·\ ·' ·:1;1.;-10 

. . : ... ~.:~~, : u\.:_: ·::.,~7.'~ ¡ 

• '" ·'.'> ~ SE"RETA""" ~CNICA 
En cumplimiento al acuel'$ dictado ~ entro de la indagatoria ar rW.O· -citamrv con 
fundamento en lo dispuest6· por los artículos 21 y 102. apartado MA". de la Constitución 
Política de.los Estade»· Unidos Mexicanos, 2, fracción 11, 168, 180, 206, del Código 

· Federal de Procedimientos PenaJes; 40 bis. 44, fracción XII y XIII y 52 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones. 4. frá'~~)nciso A) subinciso b) y de la Ley Orgánica de la 
Procuraduria General d$"ta;Ref:Mjblica; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento y Acuerdos 
A/181/10 y A/110/12 d8Í.:,l>~onfleneral de la República, con relación a lo previsto 
por los articulo 18911jSIÍgaQÓale la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
solicito su valiosa colaboración a efecto de que de no existir inconveniente legal alguno, 
en apoyo de esta Oficina de Investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, se suscriba la solicitud de información 
al Representante Legal de la Empresa que se indica. 

Lo anterior, tiene sustento legal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10. el 
cual se adicionó a través del diverso A/110/12, ambos del Procurador General de la 
República que señala lo siguiente: 

"DECIMO PRIMERO . ... 
l. A IV . ... 
V. Fiscalía Especial para Jos Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscal/a Especial para la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión. 
La Subprocuradurla de Derechos Humanos. Atención a Victimas del Delito y Servicios a la 
Comunidad, podrá ejercer la facultad a que se refiere el presente articulo de forma directa. 
únicamente cuando se trate de averiguaciones previas competencia de tas Fiscalias 
senaladas en las fracciones V y VI. En cualquier otro caso que lo requiera el Subprocurador 
de Derechos Humanos. Atención a Victimas del Delito y Servicios a la Comunidad o la 
Subprocuradurla Jurldica y de Asuntos Internacionales. respecto de tas averiguaciones 
previas a su cargo, podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuradurla de Control 
Regional, Procedimientos Penales y Amparo que formule la solicitud de información a que se 
refiere el presente articulo". 

En mérito de lo expuesto, y toda vez que en la presente indagatoria. se investiga el delito 
de Secuestro y lo que resulte, he de agradecer suscriba la petición al Representante legal 
de la Compañia RADIOMÓVIL DIPSA,  para que informe: 

Las lineas telefónicas que fueron utilizadas con el número de IMEI 
 proporcionando la totalldad de los números vinculados con el 

IMEI de referencia asl como el detalle de llamadas correspondiente al periodo que 
se indica. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211·213, colonia Cuauhtémoc, 
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.. 

• Nombre, denominación o razón social y domicilio de los suscriptores de las Tarjetas 
SIM vinculadas con los IMEI que se indican; 

• Tipo de comunicación generada (transmisión de voz, buzón vocal, conferencia, datos), 
servicios suplementarios (incluidos el reenvío o transferencia de llamada) o servicios 
de mensajerfa o multimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos, 
servicios multimedia y avanzados); 

• Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones 
de telefonla móvil: número de destino, modalidad de líneas con contrato o plan 
tarifario, como en la modalidad de líneas de prepago; 

• Datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración de la comunicación, asi 
como el servicio de mensajería o multimedia; 

• En su caso, identificación y acteristicas técnicas de los dispositivos, incluyendo, 
entre otros, los··~ódigos intem' ionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo:fte gran relev ncia, 

·~ ~"' 
• La ubicación digltal,..del posicion miento geográfico de las lineas telefónicas, y sobre el 

para r r 
todq lo anterior, .r.~i~. IU49Jl 

IMEI COMPA A Y PERIODO 

Por lo anterior, he de agradecer que una vez suscrita la petición por Usted, se haga llegar 
la respuesta oportunamente, con la finalidad de continuar con su trámite. 

gación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos. 
uperior Conocimiento • Presente. 
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ACUSE 
PGR 

SUBl'ROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS. 
PREVENCIÓN DF.L DF.LITO Y SERVICIOS A LA COMlJNIOt\D. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/201 S. 
OFICIO NlJMERO:SDHPDSC/011332<>12016. 

ASUNTO: SOUCITUD DE INFORMACIÓN TELEFÓNICA. 

Ciudad de México, a 29 de septiembre de 2016. 
f ?ROCUAADURÍM :..;~_l·!(i\,\1_ ¡;t. L' =1t~(~.:..~C, 
. SUS~i<~".:JR~ú~JH:ALi: ~..,,¡f!~Y. ;~;,_;_ : . ..ttA.. 
'. PROCt1>1J.:1~.Nl(j..; .. L -~ • ... f.f".4.kO 

¡p.)Plfi\l\lln\nf:~ ( Z f'.A""V 
Lic. Gilberto Higuera Bernal · · ·"'3.J' 

Subprocurador de Control Regional, l 2 9 S~P ~n!& · () 
Procedimientos PenalP,J~ Amparo. ¡ . ·.,.- ., ............. .,. . ~Qi 
PRE s. E. N TE. · ~.·. ilp-\ : ~:i ~q :;:¡¡¡¡; '.!\\., ~L .... 

·;¡_~~~ ' Í .. ,,' I• ·; \::) ~ 
. . . . '. ¡~ 5 . - ...... ..?--:-"" ~·· 

En cu.1T1Plimiento al acu~'idictado d. tro de la indagatoria kll gn;:i;tilt~~~-º-" 
fundamento en lo dispuesfü.:JJOr los artic os 21 y 102, apartado "A", de la Constitución . .e . 
Politica de los Estados U.nidos Mexican s, 2, fracción 11, 168, 180, 206, del Código 
Federal de Procedimientos Penale~; 40 bis, 44, fracción XII y XIII y 52 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones, 4,,f~nª~!~iso A) subinciso b) y de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de ~,ftepaMida; 1 •y 62 fracción 11 de su Reglamento y Acuerdos 
A/18_1110 y A/110/12 de!:-JitjOAll&Oeal"-ral de la República, con relación a lo previsto 
por '9s. artículo 189 y 1¡~ Ley Feileral de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
solicito su valiosa colaboración a ef~ que de no existir inconveniente legal alguno, 
en apoyo de esta Oficina de Investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, se suscriba la solicitud de información 
al Representante Legal de la Empresa que se indica. 

Lo anterior, tiene sustento legal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, el 
cual se adicionó a través del diverso A/110/12, ambos del Procurador General de la 
República que señala lo siguiente: 

"DECIMO PRIMERO . ... 
l. A IV .... 
V. Fiscalla Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscalla Especial para la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión. 
La Subprocuradurta de Derechos Humanos. Atención a Victimas del Delito y ServicioS a la 
Comunidad, podrá ejercer la facultad a que se refiere el presente artículo de forma directa. 
únicamente cuando se trate de averiguaciones previas competencia de las Fiscalías 
seiJaladas en las fracciones V y VI. En cualquier otro caso que lo requiera el Subprocurador 
de Derechos Humanos, Atención a Victimas del Delito y Servicios a la Comunidad o la 
Subprocuradurfa Jurfdica y de Asuntos Internacionales. respecto de las averiguaciones 
previas a su cargo, podrán pedir por escrito al Titular de la , Subprocuradurla de Control 
Regional, Procedimientos Penates y Amparo que formule la solicitud de información a que se 
refiere el presente artículo". 

En mérito de lo expuesto, y toda vez que en la presente indagatoria, se investiga el delito 
de Secuestro y lo que resulte, he de agradecer suscriba la petición al Representante legal 
de la Compañía RADIOMÓVIL DIPSA,  para que informe: 

Las lineas telefónicas que fueron utilizadas con el número de IMEI 
 proporcionando la totalidad de los números vinculados con el 

IMEI de referencia asi como el detalle de llamadas correspondiente al periodo que 
se Indica. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
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• Nombre, denominación o razón social y domicilio de los suscriptores de las Tarjetas 
SIM vinculadas con los IMEI que se indican; 

• Tipo de comunicación generada (transmisión de voz, buzón vocal, conferencia, datos), 
servicios suplementarios (incluidos el reenvío o transferencia de llamada) o servicios 
de mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos, 
servicios multimedia y avanzados); 

• Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones 
de telefonfa móvil: número de destino, modalidad de líneas con contrato o plan 
tarifario, como en la modalidad de líneas de prepago; 

• Datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración de la comunicación, así 
como el servicio de mensajería o multimedia; 

• En su caso, identificación y características técnicas de los dispositivos, incluyendo, 
entre otros. los códigos internacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo·~ gran re1,van4a. · · 

• La.ubicación digitá!"1 pos!ciQriamfento geográfico de las lineas telefónicas, v sobre el 
partjcular se -9 ... nos·lndla,.11 qlda de la antena que prestó el servicio 
a las llamadas cpt@Soond!entes/ siendo de gran relevancia los datos necesarios 
para rastrear e identlflcar el origen y destjno de ~as comunicaciones de referencia, 
todo lo anteripi:;. respecto del siguiente número: · 

Por lo anterior, he de agradecer que una vez suscrita~ petición por Usted, se haga llegar 
la respuesta oportunamente. con la finalidad de continbar con su trámite . 

. , 

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo y agrá,decer su puntual apoyo. 
. 

\ 
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ACUSE 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN PGR - "1· 

l'U I ·\ 10 l'l'hl u "" 
AVERIGU~CIÓN PREVIA: AP/PGR/SDllPOSC/01/001/2015. 
OFICIO NlJMERO:SDHPDSC/01/332712016. 

ASUNTO: SOl.ICITIJO DE INFORMACIÓN TEl.EFÓNICA. 

Ciudad de Méxi~ a 29 de s_e~Oembre de 2016. 
F .( .. •t•f·\;.,,' :-c·11.,, .. puk1.IC· 

: ~~~~~;~~:'.f:¿~,~:;;;1~c~ ~;;,;~~~ 2 ''~O' r 
Lic. Gilberto Higuera Bemal ;:-\ \~)I ! 11.n 1 ·1 '" • • • ~ 

,....... ,....,¡-,.- .• ni¡;\ i' 

Subprocurador de Control Regional, 2 9 s~P :~~' 

~r~~~l~n.:o:.PenalesyAmparo. .. ; ;¡::.! :~:·:'\\, S/~ 
\¡1, . '. • ·.· ... '\) 
~l"· -.~ .... ·-··_,; _ .. 

En cumplimiento al acuerdo dictado ,tmtro de la indagatoná;f:at.:tiut#ó r~~ y con 
fundamento en lo dispu~ por los. arit~ulos 21 y 102, apartaaó ..... A", de la Constitución 
Política de los Estado$ Lt~os Mexica1ios, 2. fracción 11, 168, 180, 206, del Código 
Federal de Procedimientos· ~)nales; 40 ~is, 44, fracción XII y XIII y 52 de la Ley Federal 
de Tele<:9municaciones. 4, fraceión l. inqiso A) subinciso b) y de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; 1? y 62 fracción 11 de su Reglamento y Acuerdos 

• 1 

A/181/10 y ~110/12 del Procuracjor General de la República, con relación a lo previsto 
por los artículo 189 y 190 delfitl!.~ederal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
solicito su valiosa colaboraciOniill•efectq de que de no existir inconveniente legal alguno, 
en apoyo de esta Oficina.a i~n de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y ~.a la _Comunidad, se suscriba la solicitud de información 
al Representante Legal de la Empresa que se indica. 

Lo anterior, tiene sustento legal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, el 
cual se adicionó a través del diverso A/110/12, ambos del Procurador General de la 
República que señala lo siguiente: 

"DECIMO PRIMERO . ... 
l. A IV .... 
V. Fiscal/a Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscal/a Especial para la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión. 
La Subprocuradurla de Derechos Humanos, Atención a Victimas del Delito y Servicios a la 
Comunidad, podrá ejercer la facultad a que se refiere el presente articulo de forma directa, 
únicamente cuando se trate de averiguaciones previas competencia de las Fiscal/as 
seflaladas en las fracciones V y VI. En cualquier otro caso que lo requiera el Subprocurador 
de Derechos Humanos. Atención a Victimas del Delito y Servieios a la Comunidad o la 
Subprocuradurla Jurldica y de Asuntos Internacionales, respecto de las averiguaciones 
previas a su cargo, podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuradurla de Control 
Regional, Procedimientos Penales y Amparo que formule la solicitud de información a que se 
refiere el presente articulo". 

En mérito de lo expuesto, y toda vez que en la presente indagatoria. se investiga el delito 
de Secuestro y lo que resulte, he de agradecer suscriba la petición al Representante legal 
de la Companía RADIOMÓVIL DIPSA,  para que informe: 

Las lineas telefónicas que fueron utilizadas con el número de IMEI 
 proporcionando la totalidad de los números vinculados con el 

IMEI de referencia asi como el detalle de llamadas correspondiente al peñodo que 
se indica. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
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• 

• Nombre, denominación o razón social y domicilio de los suscriptores de las Tarjetas 
SIM vinculadas con los IMEI que se indican; 

• Tipo de comunicación generada (transmisión de voz, buzón vocal, conferencia, datos). 
servicios suplementarios (incluidos el reenvío o transferencia de llamada) o servicios 
de mensajeria o multimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos, 
servicios multimedia y avanzados); 

• Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones 
de telefonía móvil: número de destino, modalidad de lineas con contrato o plan 
tarifario, como en la modalidad de lineas de prepago; 

• Datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración de la comunicación, asi 
como el servicio de mensajeria o multimedia; 

• En su caso, identificación y características técnicas de los dispositivos, incluyendo, 
entre otros, los códigos internacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran relevancia, .. 

• La ubicación digital ~~cionamientd qeográfico de las lineas telefónicas, y sobre el 
partjcylar se solicita ·~ndique la cMlda de la antena que prestó el servicio 

s llá · rr · ., , siendo de gran relevancia los datos necesarios 
para r i sti o de las comunicaciones de referencia, 
todo lo anterior, respecto' siguiente número: 

IMEI AY PERIODO 

Por lo anterior, he de agradecer que una vez suscrita la petición por Usted, se haga llegar 
la respuesta oportunamente, con la finalidad de continuar con su trámite. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 



ACUSE 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAL>. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN PGR 

1·u ,., 1•n•1•1>uc-"' 

Lic. Gilberto Higuera Bemal 
Subprocurador de Control Regional, 
Procedimientos Penales y Amparo. 
PRESENTE. 

AVERIGUACIÓN PREVIA: APIPGR/SDHPDSC/01/00112015. 
OFICIO NÚMERO:SDHPDSC/01/332812016. 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TELEFÓNICA. 

Ciudad de México, a 29 de septiembre de 2016. 
i PROCUAAOUJ<h·1í);.:_,.;[;.\:. DEL'-QE~(w 
'suo~woct•F-.A!;litiÍA:K- ;~Q,.:¡·r\(;L fit·: ::;)NAl 
. P~OCt:..<.:1.::-.iv.::. .. . .. .... 1,;t'•kO 7 ( ',fl.IJ' 
: p. í91 MID! (';\ i7G) r ._ 
; 

~ . . . 

• 

¡ti·,.::-,:¡~¡.!•;:;;,·;~!,--;,~ 
"" ""'' ('" d l \\;J : t1y._-~: ... ~~~~,·-" ""i 0 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria! alSfYti¡:c)".:e~~C2n 
: fundamento en lo dispuesto por los atulos 21 y 102, apartado "A", de la Constitución 
• Politica de los Estados U,nidos Mexi · nos, 2, fractjón 11, 168, 180, 206, del Código 
· Federal de Procedimientos"j>enales; 4 - is. 44, fracci(>n XII y XIII y 52 de la Ley Federal 
· de Telecomunicaciones, 4; fracción 1, ihciso A) subinciso b) y de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento y Acuerdos 
A/181/10 y A/110/12 del Procurador General de la República, con relación a lo previsto 
por los articulo 189 y 190 c;le_ ~ ~jt,)'. Federal de i:e1ecomunicaciones y Radiodifusión, 
solicito su valiosa colaborahtOrí'·S~fleto de que de iiio existir inconveniente legal alguno, 
en apoyo de esta Ofici~~·~t91Wl~~~ión de la Subprocuraduria de Derechos Humanos. 
Prevención del Delito t,~&fclllll qomunidad, st suscriba la solicitud de información 

· al Representante Lega1f.tftl Empresa que se indica.'. 

' l 
Lo anterior, tiene sustento legal en el numeral Déciip.1 o Primero del Acuerdo A/181/10, el 
cual se adicionó a través del diverso A/110/12, aJnbos del Procurador General de la 
República que senala lo siguiente: t 

"DECIMO PRIMERO . ... 
l. A IV .... 
V. Fiscalla Especial para los Delitos de Violencia tra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscal/a Especial para la Atención de Delitos co etidos contra la Libertad de Expresión 
La Subprocuradurla de Derechos Humanos. Aten . n a Victimas del Delito y Servicios a la 
Comunidad, podré ejercer la facultad a que se re re el presente articulo de forma directa, 
únicamente cuando se trate de averiguaciones revias competencia de las Fiscal/as 
senaladas en las fracciones V y VI. En cualquier ot caso que lo requiera el Subprocurador 
de Derechos Humanos, Atención a Victimas del : lito y Servicios a la Comunidad o la 
SubprocuracJurla Jurldica y de Asuntos lntemaci(j)ales. respecto de las averiguaciones 
previas a su carr¡o. podrán pedir por escrito al Ti~lar de la Subprocuradurla de Control 
Regional, Procedimientos Penales y Amparo que formule la solicitud de información a que se 
refiere el presente articulo". 't 

En mérito de lo expuesto. y toda vez que en la presente indagatoria, se investiga el delito 
de Secuestro y lo que resulte. he de agradecer suscriba la petición al Representante legal 
de la Compañia RADIOMÓVIL DIPSA, ., para que informe: 

Las lfneas telefónicas que fueron utilizadas con el número de IMEI 
 proporcionando la totalidad de los números vinculados con el 

IMEI de referencia asi como el detalle de llamadas correspondiente al periodo que 
se indica. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211 ·213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 
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• Nombre, denominación o razón social y domicilio de los suscriptores de las Tarjetas 
SIM vinculadas con los IMEI que se indican; 

• Tipo de comunicación generada (transmisión de voz, buzón vocal, conferencia, datos), 
servicios suplementarios (incluidos el reenvlo o transferencia de llamada) o servicios 
de mensajerta o multimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos, 
servicios multimedia y avanzados); 

• Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones 
de telefonía móvil: número de destino, modalidad de lineas con contrato o plan 
tarifario, como en la modalidad de lineas de prepago; 

• Datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración de la comunicación, asl 
como el servicio de mensajería o multimedia; 

• En su caso, identificación y características técnicas de los dispositivos, incluyendo, 
entre otros, los códigos internacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran rel ' ancia, 

• La ubicación digital del posici miento geográfico de las lineas telefónicas, y sobre el 

·IMEI 

Por lo anterior, he de agradecer que una vez suscrita la petición por Usted, se haga llegar 
la respuesta oportunamente, con la finalidad de conf!nuar con su trámite. 

vesligación de la Subproeuraduria de Derechos Humanos. 
 su Superior Conocimiento.- Presente. 

Avenida Paseo de la Refonna número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 
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ACUSE SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS. 
PREVENCIÓN DF.L DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN PGR 

Pll0\,:0Rl\ll1 11UA C ,t!\'lll·\t AVERIGUACl()N PREVIA: APIPGR/SDHPDSC'JOl/00112015. 
OFICIO N(JMERO:SDHPOSC/01/332912016 nr ~ ·\ Rf1•111U.H \ 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TELEFÓNICA. 

Ciudad de México, a 29 de septiembre de 2016 • 

. iROCuRAOURJÁG;N(!\.\l C!: !.ME?Gi!c1cA1 
.. ~~?~.°'u. r.AJ•RiAOi r.o,lRC, ~r:•;OjffAl! 2 \ ,, 

.. t.1(1::.tL1..c:::NlU,' ,.L •• , "":PAF'.C y 
Lic. Gilberto Higuera Bemal . ~ "' f91 f,\lrlf¡:;~ flQ p 
Subprocurador de Co~ .. t ! ~Regional, ' '¡ · 9 · · n ' .. n. ,' · 
Procedimientos Penal~mparo. 2 9 S~P :9!6 · 
PRESENTE. ,¡.~¡\ ; - .. -... , ...... --- ~l(l)..,tQ. 

En cumplim~nto al acue~~g dictado d tro de la ind~~~~~;;~~~~J~} lY~o y ~~n ~.:i 
fundamento en lo dispuesto por los artic los 21 y 102. apdll!)T~~-'.á~l~stitución 
Polltica de los Estados Unid·º. ~. ~~:- s. 2, fracción 11, 168, 180, 206, del Código 
Federal de Procedimientos P~. • 44, fracción XII y XIII y 52 de la Ley Federal 
de Tele. comunicaciones, 4;i!frB~'j!c~o A) subinciso b) y de la Ley Orgánica de la 
Procur~durla General de1,itslltll&U m•1 y 62 fracción 11 de su Reglamento y Acuerdos 
A/181110 y A/110/12 df1' .... ador Genfral de la República, con relación a lo previsto 
por los articulo 189 y 190 de la Ley"fWderal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
solicito su valiosa colaboración a efecto de que de no existir inconveniente legal alguno, 
en apoyo de esta Oficina de Investigación de la Subprocuradurfa de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, se suscriba la solicitud de información 
al Representante Legal de la Empresa que se indica. 

Lo anterior, tiene sustento legal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, el 
cual se adicionó a través del diverso A/110/12, ambos del Procurador General de la 
República que senala lo siguiente: 

"DECIMO PRIMERO . ... 
l. A IV . ... 
V. Fiscalla Especial para tos Delitos de Violencia contra tas Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscalla Especial para ta Atención de Delitos cometidos contra ta Liberlad de Expresión. 
La Subprocuradurta de Derechos Humanos. Atención a Victimas del Delito y Servicios a ta 
Comunidad, podrá ejercer ta facultad a que se refiere et presente arlicuto de forma directa, 
únicamente cuando se trate de averiguaciones previas competencia de las Fiscal/as 
sellaladas en tas fracciones V y VI. En cualquier otro caso que lo requiera et Subprocurador 
de Derechos Humanos. Atención a Victimas del Delito y Servicios a la Comunidad o la 
Subprocuradurla Jurldica y de Asuntos Internacionales, respecto de las averiguaciones 
previas a su cargo, podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuradurla de Control 
Regional, Procedimientos Penales y Amparo que formule la solicitud de información a que se 
refiere el presente arl/culo ". 

En mérito de lo expuesto, y toda vez que en la presente indagatoria, se investiga el delito 
de Secuestro y lo que resulte. he de agradecer suscriba la petición al Representante legal 
de la Compal'lia RADIOMÓVIL DIPSA,  para que informe: 

Las lineas telefónicas que fueron utilizadas con el número de IMEI 
 proporcionando la totalidad de los números vinculados con el 

IMEI de referencia asi como el detalle de llamadas correspondiente al periodo que 
se Indica. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtemoc, 
Delegación Cuauhtemoc, Mexico, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 



... 

• Nombre, denominación o razón social y domicilio de los suscriptores de las Tarjetas 
SIM vinculadas con los IMEI que se indican; 

• Tipo de comunicación generada (transmisión de voz, buzón vocal, conferencia, datos). 
servicios suplementarios (incluidos el reenvío o transferencia de llamada) o servicios 
de mensajerla o multimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos, 
servicios multimedia y avanzados); 

• Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones 
de telefonia móvil: número de destino, modalidad de líneas con contrato o plan 
tarifario, como en la modalidad de lineas de prepago; 

• Datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración de la comunicación, así 
como el servicio de mensajería o multimedia; 

• En su caso, identificación y características técnicas de los dispositivos, incluyendo, 
entre ot.r os, los ~:º~ internacional~ de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo~~"-!' relevancia, 'J 

• La.ubiOación digital ~~"'icionamien geográfico de las líneas telefónicas, y sobre el 
· r • 1 . . .. -,. . .· 

a las . llamadas correSf!thdientes, si do de gran relevancia los datos necesarios 
para rastrear e jdentiflCar el origen '4 destino de las comunicaciones de referencia, 
todo lo anterior, (éjpecto del siguiente número: 

IMEI ' COMPANIA Y PERIODO 

Por lo anterior, he de agradecer que una vez suscrita la petición por Usted, se haga llegar 
la respuesta oportunamente, con la finalidad de continuar con su trámite. 

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo y agradecer su puntual apoyo. 

estigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos. 
su Superior Conocimiento.· Presente 

Avenida Paseo de la Reforma número 211·213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 
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Lic. Gilberto Higuera Bemal 
Subprocurador de Control Regional, 
Procedimientos Penales y Amparo. 

SlJBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS . 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SF.RVICIOS A 1.A COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: APIPGR/SDHPOSC/Ol/OOl/201S. 
OFICIO NlJMERO:SDHPDSC/011333012016. 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN Tf.LEFÓNIC A. 

Ciudad de M~:,~Pl~i~;~fJf•f~re de 2016. 
.. ",,... . ... ..,r···"' ; SIJ09t-'.ú~Uc;J\JliR:.1'tk Cv"·· 1

"-:'- '.''-.·~:;::~Al. 

\~~1·~qwn\i)~ 1~ 2 too/! 
! ·. ' . 2 9 SEl1 ~~~~ ·-· . 
1 . ; : ' (' "\ l .... p p ~ ~ ~ _: ! ' . . 

PRESENTE. 
1 ..... , .•. , ... ,... ..•. . \1 

•, Hr, · '. ·: :.il 1»¡!. ¡ .. e: t,vi· ~.r11¡,.,-, . ~ Ll~ -- ··~·.• .. , V ~ 

En cumplimiento al ac~~o dictado ientro de la indagatoj; Ífsr,~~~~~CAY con 
fund~mento en lo dispuestb por los arGculos 21 y 102, apartado UA", de la Constitución 

•-.. ' 
Política de los Estados .Unidos Mexicanos, 2, fracción 11, 168, 180, 206, del Código 
Federal de Procedimien~og Penales; 40 bis, 44, fracción XII y XIII y 52 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones, 4, fracción 1, inciso A) subinciso b) y de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General deJE!· ~é.t)(l~ 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento y Acuerdos 
A/181/10 y A/110/12 de!.'.~rPC:W.,c;t!lr General de la República, con relación a lo previsto 
por los articulo 189 y"~'~ ~~\:,\tr-!M" Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
solicito su valiosa 9li!~ón a efecto de que de no existir inconveniente legal alguno, 
en apoyo de esta Oficiñlde"lnvestigaQ&ón de la Subprocuradurla de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, se suscriba la solicitud de información 
al Representante Legal de la Empresa que se indica. 

Lo anterior, tiene sustento legal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, el 
cual se adicionó a través del diverso A/110/12, ambos del Procurador General de la 
República que sei\ala lo siguiente: 

"DECIMO PRIMERO . ... 
l. A IV .... 
V. Fiscal/a Especial para los Delitos de Violencia contra tas Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fisca/la Especial para la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión. 
La Subprocuradurla de Derechos Humanos. Atención a Victimas del Delito y Servicios a la 
Comunidad. podrá ejercer la facultad a que se refiere el presente arllculo de forma directa. 
únicamente cuando se trate de averiguaciones previas competencia de las Fiscal/as 
se/18/adas en las fracciones V y VI. En cualquier otro caso que lo requiera el Subprocurador 
de Derechos Humanos, Atención a Victimas del Delito y Servicios a la Comunidad o la 
Subprocuradurfa Jurfdica y de Asuntos Internacionales, respecto de las averiguaciones 
previas a su cargo, podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocura<Juria de Control 
Regional, Procedimientos Penales y Amparo que formule la solicitud de información a que se 
refiere el presente atticulo •. 

En mérito de lo expuesto, y toda vez que en la presente indagatoria, se investiga el delito 
de Secuestro y lo que resulte, he de agradecer suscriba la petición al Representante legal 
de la Compañia RADIOMÓVIL DIPSA,  para que informe: 

Las lineas telefónicas que fueron utilizadas con el número de IMEI 
 proporcionando la totalidad de los números vinculados con el 

IMEI de referencia asf como el detalle de llamadas correspondiente al periodo que 
se Indica. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211·213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 
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• Nombre, denominación o razón social y domicilio de los suscriptores de las Tarjetas 
SIM vinculadas con los IMEI que se indican; 

• Tipo de comunicación generada (transmisión de voz, buzón vocal, conferencia, datos), 
servicios suplementarios (incluidos el reenvío o transferencia de llamada) o servicios 
de mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos, 
servicios multimedia y avanzados); 

• Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones 
de telefonía móvil: número de destino, modalidad de lineas con contrato o plan 
tarifario, como en la modalidad de líneas de prepago; 

• Datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración de la comunicación, asi 
como el servicio de mensajería o multimedia; 

• En su caso, identificación y características técnicas de los dispositivos, incluyendo, 
entre otros, los códigos internacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor[:S~EID de gran rel~'-'ncia, 

• La ubicaci~};~~.~~'&A del.posi · ·:, fl miento geográfico
1 
de las líneas telefónicas, y sobre el 

1 11 , siendo de gran relevancia los datos necesarios 
para· rastr~- lgentificar el otigen y destino de las comunicaciones de referencia, 
todo Jo an~:respecto del siguiente número: 

IMEI COMPAN A Y PERIODO 

Por lo anterior, he de agradecer que una vez suscrita la petición por Usted, se haga llegar 
la respuesta oportunamente, con la finalidad de continuar con su trámite. 

ÓN. 
E LA 

estigación de la Subprocuradurla de Derechos Humanos. 
u Superior Conocimiento - Presente. '·, 

\ 

Avenida Paseo de Ja Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 
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ACUSE 
PGR 

SUBPROCURADIJRfA DE DERECHOS HUMANOS. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN ------ AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDllPDSC/01/001/201 S. 
OFICIO NlÍMERO:SOHPDSC/01/3331/2016. nr ,_, ~1r:~11!:1 .o. 

ASUNTO: SOLICITllD DE INFORMACIÓN TELEFÓNICA. 

21--ocJY 
Lic. Gllberto Higuera Bemal 
Subprocurador de Control Regional, 
Procedimientos Penales y Amparo. 
PRESENTE. ' , ••• ·' i• < .. ··.~ ~i\~ 

l_._, :•1l'.tr\\n~t\i:··~·1~ 11'11 ......... -
·p;,; ... \.\.\\',•1 .. ;.i;'\1 ~ 

En cumplimiento al acuer~? dictado dÉÍhtro de la indagat~\.' at s~lq7: ~-~ con 
fundamento en lo dispuesto-·por los artíc~s 21 y 102, aparta~~;.°:de la·'Ct>nstiíución 
Política de los Estados Uni~s Mexican~s. 2, fracción 11, 168, 180, 206, del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 40 bi •• 44, fracción XII y XIII y 52 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones. 4. fracción l. incijo A) subinciso b) y de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de·1a República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento y Acuerdos 
A/181 /1 O y A/110/12 del Procu~~: .. 9-:lneral de la República, con relación a lo previsto 
por los articulo 189 y 190 ~;!',:.~Y F~eral de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
solicito su valiosa colabo.r~rq.i9B!J.,~f.~de que de no existir inconveniente legal alguno, 
en apoyo de esta Oficina'.'aile~llg~h de la Subprocuraduria de Derechos Humanos. 
Prevención del Delito y "~81 os a la C~unidad, se suscriba la solicitud de información 
al Representante Legal de la Empresa que se indica. 

Lo anterior, tiene sustento legal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181110, el 
cual se adicionó a través del diverso A/110112, ambos del Procurador General de la 
República que senala lo siguiente: 

"DECIMO PRIMERO . ... 
l. A IV ... 
V. Fiscalfa Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscal/a Especial para la Atención de Delitos cometidos contra la Liberlad de Expresión. 
La Subprocuradurla de Derechos Humanos. Atención a Victimas del Delito y Servicios a la 
Comunidad, podrá ejercer la facultad a que se refiere el presente attlculo de forma directa. 
únicamente cuando se trate de averiguaciones previas competencia de las Fiscalías 
seflaladas en las fracciones V y VI. En cualquier otro caso que lo requiera el Subprocurador 
de Derechos Humanos, Atención a Victimas del Delito y Servicios a la Comunidad o la 
Subprocuradurla Jurldica y de Asuntos Internacionales. respecto de las averiguaciones 
previas a su cargo, podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuraduría de Control 
Regional, Procedimientos Penales y Amparo que formule la solicitud de información a que se 
refiere el presente attlculo". 

En mérito de lo expuesto, y toda vez que en la presente indagatoria, se investiga el delito 
de Secuestro y lo que resulte, he de agradecer suscriba la petición al Representante legal 
de la Compafiia RADIOMÓVIL DIPSA,  para que informe: 

Las lineas telefónicas que fueron utilizadas con el número de IMEI 
 proporcionando la totalidad de los números vinculados con el 

IMEI de referencia así como el detalle de llamadas correspondiente al periodo que 
se Indica. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 
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• Nombre, denominación o razón social y domicilio de los suscriptores de las Tarjetas 
SIM vinculadas con los IMEI que se indican; 

• Tipo de comunicación generada (transmisión de voz, buzón vocal, conferencia, datos), 
servicios suplementarios (incluidos el reenvío o transferencia de llamada) o servicios 
de mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos, 
servicios multimedia y avanzados); 

• Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones 
de telefonía móvil: número de destino, modalidad de líneas con contrato o plan 
tarifario, como en la modalidad de líneas de prepago; 

• Datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración de la comunicación, asi 
como el servicio de mensajerla o multimedia; 

• En su caso, ident·ifi. ca. ción y ~;· .cterísticas técnicas de los dispositivos, incluyendo, 
entre otros, los eó.Qigos intema · nales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo dt, gran releva ia, 

• La ubicación digita~ ~I posicionatiento geográfico de las lineas telefónicas, y sobre el 
partjcylar si sollcJM nos jndiqye la celda de la antena qye pn1stó el setyiclo 
a las llamadas correspondientes, siendo de gran relevancia los datos necesarios 
para rastrear é'identiflcar el origen y destjno de las comunicaciones de referencia, 
todo lo anterior, r~s~~~-iente número: 

1 

IMEI COMPANIA Y PERIODO 

Por lo anterior, he de agradecer que una vez suscrita la petición por Usted, se haga llegar 
la respuesta oportunamente, con la finalidad de continuar con su trámite. 

e la Subproeuradurla de Derechos Humanos. 
a la Comunidad.· Para su Superior Conocimiento.· Presente. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 
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ACUSE 
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llJ 1,\ VI l'I •fil il ··\ 

SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/1101/201 S. 
OFICIO NÜMERO:SDHPDSC/011333212016. 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TELEFÓNICA. 

Ciudad de México, a 29 de septiembre de 2016. 

f ?ROCIJAAOOiiJ. G~t.a~ \),\.(:.E · .. -- n~~1ti_UCf\ 

Lic. Gilberto Higuera Bemal :s~~;g~~,;:,~;;~:::'·;,~'""''.c'~:,,.;~~~~ Z \ .'~11 
] r.-\ \P1 tñWlín\í7G\ l' 

Subprocurador de Control Regional, 
Procedimientos Penales y Amparo. z 9 Sf.P :9!6 
PRESENTE. i. :;.~i-;t•::;;,;,;~¡ 1 •.

En cumplimiento al acuer~o dictado d~ntro de la indagatoria¡ JÁL' 'ni~~.· '¡ '¡ i v :·:Y,.. ~\¡~:n 
fundamento en lo dispuesto¿por los artí,los 21 y 102, apartado • AM:~!M~~ión 
Polltica de los Estados Uni(jos Mexical),OS, 2, fracción 11, 168, 180, 206, del Código 
Federal de Procedimientos ~nales; 40 b)s, 44, fracción XII y XIII y 52 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones. 4, tracción 1, inciso A) subinciso b) y de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento y Acuerdos 
A/181 /1 O y A/110/12 del Proc~'49~~&eneral de la República, con relación a lo previsto 
por los artículo 189 y 190 .d~ 'ª ."-ey Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
solicito su valiosa col~~f~~~~:;~·~ de que de no existir inconveniente legal alguno. 
en·apoyo de esta Of~Wiül~1!ívéill~n de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito' y ~os a la gr.nunidad, se suscriba la solicitud de información 
al Representante Legal de la Empresa que se indica. 

Lo anterior, tiene sustento legal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, el 
cual se adicionó a través del diverso A/110112, ambos del Procurador General de la 
República que senala lo siguiente: 

"DECIMO PRIMERO . ... 
l. A IV .... 
V. Fiscalfa Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscalfa Especial para Ja Atención de Delitos cometidos contra la Libelfad de Expresión. 
La Subprocuradurla de Derechos Humanos, Atención a Victimas del Delito y Servicios a la 
Comunidad, podrá ejercer la facultad a que se refiere el presente alfículo de forma directa, 
únicamente cuando se trate de averiguaciones previas competencia de las Fiscalias 
sellaladas en tas fracciones V y VI. En cualquier otro caso que lo requiera el Subprocurador 
de Derechos Humanos, Atención a Victimas del Delito y Servicios a la Comunidad o la 
Subprocuradurla Jurldica y de Asuntos Internacionales, respecto de las averiguaciones 
previas a su cargo, podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuradurfa de Control 
Regional, Procedimientos Penales y Amparo que formule la solicitud de información a que se 
refiere el presente alflcu/o". 

En mérito de lo expuesto, y toda vez que en la presente indagatoria, se investiga el delito 
de Secuestro y lo que resulte. he de agradecer suscriba la petición al Representante legal 
de la Compañía RADIOMÓVIL DIPSA,  •• para que informe: 

Las lineas telefónicas que fueron utlllzadas con el número de IMEI 
 proporcionando la totalidad de los números vinculados con el 

IMEI de referencia así como el detalle de llamadas correspondiente al periodo que 
se indica. 

Avenida Paseo de la Refonna número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 
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• Nombre, denominación o razón social y domicilio de los suscriptores de las Tarjetas 
SIM vinculadas con los IMEI que se indican; 

• Tipo de comunicación generada (transmisión de voz, buzón vocal, conferencia, datos), 
servicios suplementarios (incluidos el reenvío o transferencia de llamada) o servicios 
de mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos, 
servicios multimedia y avanzados); 

• Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones 
de telefonía móvil: número de destino, modalidad de líneas con contrato o plan 
tarifario, como en la modalidad de líneas de prepago; 

• Datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración de la comunicación, así 
como el servicio de mensajería o multimedia; 

• En su caso, identificación y características técnicas de los dispositivos, incluyendo, 
entre otros, los códigos internacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran relev.Jncia, 

• La ubicación ci(g~I del posicion\miento geográfico de las líneas telefónicas, y sobre el 
• 1 

Llli...!li:HD.Sldiü...~Í'!l' r~s§l2!~~!lt'ti, siendo de gran relevancia los datos necesarios 
para rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones de referencia, 
todo lo anterior, respecto del siguiente número: 

IMEI COMPA A Y PERIODO 

Por lo anterior, he de agradecer que una vez suscrita la petición por Usted, se haga llegar 
la respuesta oportunamente, con la finalidad de continuar con su trámite. 

Vo.B
j-1 

" 

• 

ación de la SIJl¡pfocuradurla de Derechos Humanos. 
uperior Conociniento.- Presente. 

Avenida Paseo de la Refonna número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
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ACUSE SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN PGR 

rR1.ln,m.~n1 !fll,\ \,f "'~'~ . ._, 
l\f l\la°l'l•htU-·\ 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/201 S. 
OFICIO NtÍMF.RO:SDHPDSC/011333312016. 

ASUNTO: SOLIC:ITllO DE INFORMACIÓN TELEFÓNICA. 

Ciudad !!~~ico, a_2~~~:C:c'Ptiembre de 2016. 
·HOCU!1~0UXll ''"" ... , ·'J.~ ;: ... ,,!W 
·' - •.. ,,~. t1..·h·:·(·;1~f;:,0L:\::-;..-. 2 • 

_,jH!.()1.,t,;• ....... ·\; .. . • .~.~.l'A}'.0 ,~ • V 
.;1.;,!\·e· ... ;¡,:.~!tiv.;.. • _ ,.... 

.~·-· .~ ri.-· ':-¡-\ -.. ¡.· . ~;\;)hhttr'.' !\~' . 
Lic. Gllberto Higuera Bernal .- · · 
Subprocurador de Control Regional, 2 g Stt' :'~' 
Procedimientos Penales y Amparo. . . 

1
, ••..••• '\\ ~ /~ 

PRESENTE. ., • .. · 1·\~,\'''!\;\,t'\~ 

En cumplimiento al acuerdo~ictado d~r.tro de la inda~~~(-il~~~o y con 
fundamento en lo .dispuesto Pttr los artículos 21 y 102, apiñado "A", de la Constitución 
Polltica de los Estados UnidQ"s Mexicanos, 2, fracción 11, 168, 180, 206, del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 40 bis, 44, fracción XII y XIII y 52 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones, 4, fracción 1, inciso A) subinciso b) y de la Ley Orgánica de la 
Procuradurja General de la ~~P,~l.iqfQ\¡'Y 62 fracción 11 de su Reglamento y Acuerdos 
A/181/10 y A/110/12 del i;>rq~~~~f perfetal de la República, con relación a lo previsto 
por los arti~~lo. 189 y 19:R¡~, ~Jt:L~eral de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
solicito su valiosa_cola~iMfiRQ¡a :rem-'\:ie que de no existir inconveniente legal alguno, 
en apoyo de esta Oficina al"rñvestigación.de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, se suscriba la solicitud de información 
al Representante Legal de la Empresa que se indica. 

Lo anterior, tiene sustento legal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, el 
cual se adicionó a través del diverso A/110/12, ambos del Procurador General de la 
República que señala lo siguiente: 

"DECIMO PRIMERO . ... 
l. A IV .... 
V. Fiscalfa Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscalía Especial para la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión. 
La Subprocuradurla de Derechos Humanos, Atención a Victimas del Delito y Servicios a la 
Comunidad, podrá ejercer Ja facultad a que se refiere el presente articulo de forma directa. 
(Jnieamente cuando se trate de averiguaciones previas competencia de las Fiscalías 
se/la/adas en las fracciones V y VI. En cualquier otro caso que lo requiera el Subprocurador 
de Derechos Humanos. Atención a Victimas del Delito y Servicios a la Comunidad o la 
Subprocuradurla Jurldica y de Asuntos /ntemacionales. respecto de tas averiguaciones 
previas a su cargo, podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuradurla de Control 
Regional, Procedimientos Penates y Amparo que formule la solicitud de información a que se 
refiere el presente articulo". 

... 
En mérito de lo expuesto, y toda vez que en la presente indagatoria, se investiga el delito 
de Secuestro y lo que resulte. he de agradecer suscriba la petición al Representante legal 
de la Compafüa RADIOMÓVIL DIPSA,  para que informe: 

Las líneas telefónlcas que fueron utilizadas con el número de IMEI 
 proporcionando la totalidad de los números vinculados con el 

IMEI de referencia asi como el detalle de llamadas correspondiente al periodo que 
se indica. 

Avenida Paseo de la Reforma numero 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 



• Nombre, denominación o razón social y domicilio de los suscriptores de las Tarjetas 
SIM vinculadas con los IMEI que se indican; 

• Tipo de comunicación generada (transmisión de voz, buzón vocal, conferencia, datos), 
servicios suplementarios (incluidos el reenvío o transferencia de llamada) o servicios 
de mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos, 
servicios multimedia y avanzados); 

• Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones 
de telefonla móvil: número de destino, modalidad de líneas con contrato o plan 
tarifario, como en la modalidad de lineas de prepago; 

• Datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración de la comunicación, así 
como el servicio de mensajería o multimedia; 

• En su caso, identificación y características técnicas de los dispositivos, incluyendo, 
entre otros, los códigos internacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran relevancia, 

• La ubicación digital del posicionam: to geográfico de las lineas telefónicas, y sobre el ... 
r 

a las llamadas correslipndientes,. ~lendo de gran relevancia los datos necesarios 
para rastrear e identifk,ir el origen y destino de las comunicaciones de referencia, 
todo lo anterior, respectcY.del siguiente número: 

Por lo anterior, he de agradecer que una vez suscrita la petición por Usted, se haga llegar 
la respuesta oportunamente, con la finalidad de continuar con su trámite. 

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo y agradecer su puntual apoyo. 

Vo.

':-: 

ción de la Subprocuradurla de Derechos Humanos. 
perior Conocimiento.- Presente 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 



PGR ACUSE 
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SUBPROCURAOURÍA DE DERECHOS HUMANOS. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMIJNIDAI>. 
OFICINA DE INVt:STIGACIÓN 

n1 t·\Rn·1~111u·~ 

Lic. Gilberto Higuera Bemal 
Subprocurador de Control Regional, 
Procedimientos Penales y Amparo. 
PRESENTE. 

AVERIGUACIÓN PREVIA: Al'IPGRISDMPDSC/01/00112015. 
OFICIO NÚMERO:SOHPOSCIOl/333412016. 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN ULEFÓNICA. 

Ciudad de México, a 29 de septiembre de 2016 . 
.---.-· · · • '"E"1'-L1°•l ,. .. '"J ,:, :-t-f .,,~¡CE .. "r. r '". •" • .JRQCto1K"'"' ....... ,_ .· ,,. ,_,, .. , .·t.;.ul 

,-, ,.... ' 11' ~vi.Jl-',..l:C;~i'..;:1;f~:t..t.t· ,_;,,¡¡-,h..., .. "'°.·;:~(,""' l 
L -~ t'K·J\;t· ... + ... 1~11~\..·· .. l ..... "'" ·" . t 

-~~s;) ~~~:\~~ ( 
s,1.._. . ..... , ..... ~·'"¡,V 
~ ... ·:!·,,.11n¡111·¡:'1\\H' 
~· 'i't~ .· -. __ ,~¡t ir •'l¡ '-J \ 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la Jndagator~¿i '!'::~~~ ~n 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 1Q2, apartad~:aH-Co11sliltreión 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2, frac:iión 11, 168, 180, 206, del Código 
Federal de Procedimientos Penales: 40 bis, 44, fracfión XII y XIII y 52 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones. 4, fracción l. inciso A) sul:fnciso b) y de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; 1 y 62 fracfión 11 de su Reglamento y Acuerdos 
A/181/10 y A/110/12 del Procurador General de 1 ;República, con relación a lo previsto 
por los articulo 189 y 190 de la Ley Federal de elecomunicaciones y Radiodifusión, 
solicito su valiosa cola~¡· r ción a efecto de que d no existir inconveniente legal alguno, 
en apoyo de esta Oficina~ vestigaciólfe la S bprocuraduria de Derechos Humanos, 
Prevención del Delit~·y 1 

.,. • s a la Cortnidad se suscriba la solicitud de información 
al Representante Legal d~ !i;npresa que~se indi . 

-.: . ;~</.r/f 

Lo anterior, tiene suste~al en el numeral Dé imo Primero del Acuerdo A/181/10, el 
cual se adicionó a través del diverso A/110/12, mbos del Procurador General de la 
República que sei\ala lo ~íUttÍtlUQ,\ · 

·- ·rcchcs Humanos, · 
"DEOtMo PRl~s·a4a Comunidad 
i. A iv. . . . . • :sllaación 
V. Fiscalla Especiafpara los Delitos de Violencia ntra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscal/a Especial para la Atención de Delitos c etidos contra la Libertad de Expresión. 
La Subprocuradurla de Derechos Humanos, Ate ión a Victimas del Delito y Servicios a la 
Comunidad, podrá ejercer la facultad a que se re ere el presente articulo de forma directa, 
únicamente cuando se trate de averiguacione previas competencia de las Fiscallas 
se/taladas en las fracciones V y VI. En cualquier o caso que lo requiera el Subprocurador 
de Derechos Humanos, Atención a Victimas del elito y Servicios a la Comunidad o la 
Subprocuradurla Jurldica y de Asuntos lnternac · a/es, respecto de las averiguaciones 
previas a su cargo, podrán pedir por escrito al T lar de la Subprocuradurla de Control 
Regional, Procedimientos Penales y Amparo que 'º" le la solicitud de ¡¡/formación a que se 
refiere el presente artfculo". 

En mérito de lo expuesto, y toda vez que en la presente dagatoria, se investiga el delito 
de Secuestro y lo que resulte, he de agradecer suscriba 1 · tición al Representante legal 
de la Compañía RADIOMÓVIL DIPSA, ., para 

Las lineas telefónicas que fueron utilizadas c -~ el número de IMEI 
 proporcionando la totalidad de los números vinculados con el 

IMEI de referencia asi como el detalle de llamadas corresfiondlente al periodo que 
se Indica. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211·213, colonia Cuauhtémoc, 
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• Nombre, denominación o razón social y domicilio de los suscriptores de las Tarjetas 
SIM vinculadas con los IMEI que se indican; 

• Tipo de comunicación generada (transmisión de voz, buzón vocal, conferencia, datos), 
servicios suplementarios (incluidos el reenvío o transferencia de llamada) o servicios 
de mensajeria o multimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos, 
servicios multimedia y avanzados); 

• Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones 
de telefonia móvil: número de destino, modalidad de lineas con contrato o plan 
tarifario, como en la modalidad de lineas de prepago; 

• Datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración de la comunicación, así 
como el servicio de mensajeria o multimedia; 

• En su caso, identificación y características técnicas de los dispositivos. incluyendo, 
entre otros, los códigos internacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran relevancia, 

• La ubicación digital del posicionamiento geográfico de las lineas telefónicas, v sobre el 
partjcular H SQllClta nos Indique la celda de la antena que Qrest6 el servicio 
a las llamadas correspondientes, siendo de gran relevancia los datos necesarios 
para rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones de referencia, 
todo lo anterior. respecto del siguiente número: 

IMEI COMPANIA Y PERIODO 

' 

Por io anterior, he de agrad~r que una vez suscrita la petición por Usted, se haga llegar 
la respuesta oportunamente, con la finalidad de continuar con su trámite. 

V

stigación de la SIJbpfOCuraduria de Derechos Humanos. 
u Superior Conocimiento.- Presente. 

Avenida Paseo de Ja Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS. 
PREVF.NCIÓN DEL DF.LITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: APIPGR/SDllPDSCfOl/00112015. 
OFICIO NlJMERO:SDHPDSC/01/3335/2016. 

ASUNTO: SOLICITUD DF. INFORMACIÓN TELEFÓNICA. 

Ciudad de México, a 29 de septiembre de 2016. 
~-· -
' PROCUAA~J;!:, 'Jf~: :, '\1 ~E'> i\t?Ó6t1::J. 
llJGPt<OCt ~-"Dt1~:,\~. t OH r,ol ':r: · )l\At 

;rrcucr:~,;.:.:.1•:l... . __ : •• ;~A"'O ! 

Lic. Gllberto Higuera Bernal 
Subprocurador de Control Regional, 
Procedimientos Penales y Amparo. 
PRESENTE. 

·-\Ít;11~nwnQ r. 
2 9 SEP ~6 

. ,.- •. \. ,1 •• 1.1 ,--.-·, -: 

: : • 1 ~·.! r.¡t ~~ pq i: JI.\\:); 
I · .. ', '1 ti' t'r ·~~ 1 !J"~~i:.!•;.·~ \¡ 1 

..... ·-·· ...>'··--·- .... _ ... 
En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubreEdtad.Q:.t_,·:§cGHtA 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, apartado "A", dela-constifución
Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 2, fracción 11, 168, 180, 206, del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 40 bis, 44, fracción XII y XIII y 52 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones, 4, fracción 1, inciso A) subinciso b) y de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento y Acuerdos 
A/181/10 y A/110/12 del Procurador General de la República, con relación a lo previsto 
por los artículo 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
solicito su valiosa colaboración a efecto de que de no existir inconveniente legal alguno, 
en apoyo de esta Oficina de Investigación de la Subprpcuraduria de Derechos Humanos, 
Prevención del ~~,r ~rvicios a~." Comunidad, se suscriba la solicitud de información 
al Representante ~~'.la Empresp que se indica. ' 

. ~}.:. .. , .... . ... 

Lo anterior, tiene sa• legal en ~I numeral DécimÓ Primero del Acuerdo A/1S1/10, el 
cual se adicionó a '1'ilas del diverso A/110112, ambos del Procurador General de la 

W'" . 
República que se(\al&·Jo siguiente: ., . . ~ 

" . . 'fn•·nr jf"'l r 
fDECIMO ~°!k{j_' :'..' '"--""* 
I A V "~·r,."h~s 'n'··-- ,,,. 1 . / .... vi;.~"' 1\J U··'~'...,.,,\ 

V. Fiscall~fi¡if/ilifl;J&»Vt.*l•itos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fisca111ft~ra ta Atención de Delitos cometl(los contra la Libertad de Expresión. 
La Subprocura urla de Derechos Humanos. Atención a Vfctimas del Defito y SetVicios a ta 
Comunidad, podrá ejercer la facultad a que se refiere ,1 presente articulo de forma directa, 
únicamente cuando se trate de averiguaciones previas competencia de las Fiscallas 
senatadas en tas fracciones V y VI. En cualquier otro cáso que lo requiera el Subprocurador 
de Derechos Humanos. Atención a Victimas del De/ita. y SetVicios a /a Comunidad o la 
Subprocuradurta Jurídica y de Asuntos tnternacionaleS, respecto de las averiguaciones 
previas a su cargo, podrán pedir por escrito al Titular qe la Subprocuraduria de Control 
Regional, Procedimientos Penales y Amparo que formule la solicitud de información a que se 

·e .... 
refiere el presente atticulo". '\ 

En mérito de lo expuesto, y toda vez que en la presente indagatoria, se investiga el delito 
de Secuestro y lo que resulte, he de agradecer suscriba la petf,;:ión al Representante legal 
de la Compaliia RADIOMÓVIL DIPSA,  para queíinforme: 

Las lineas telefónicas que fueron utilizadas con el número de IMEI 
 proporcionando la totalidad de los números vinculados con el 

IMEI de referencia as( como el detalle de llamadas correspondiente al periodo que 
se Indica. 

Avenida Paseo de la Refonna número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 
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• Nombre, denominación o razón social y domicilio de los suscriptores de las Tarjetas 
SIM vinculadas con los IMEI que se indican; 

• Tipo de comunicación generada (transmisión de voz. buzón vocal, conferencia, datos), 
servicios suplementarios (incluidos el reenvio o transferencia de llamada) o servicios 
de mensajeria o multimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos, 
servicios multimedia y avanzados); 

• Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones 
de telefonia móvil: número de destino, modalidad de lineas con contrato o plan 
tarifario, como en la modalidad de líneas de prepago; 

• Datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración de la comunicación, así 
como el servicio de mensajeria o multimedia; 

• En su caso, identificación y características técnicas de los dispositivos, incluyendo, 
entre otros, los códigos internacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran relevancia, 

• La ubicación digital del posicionamiento geográfico de las líneas telefónicas, y sobre el 
partjcular H solicita nos indlgye la celda de la antena que Prestó el servicio 
a las llamadas corresoondientes, siendo de gran relevancia los datos necesarios 
para rastrear e identificar el origen y destjno de las comunicaciones de referencia, 
todo lo anterior, respecto del siguiente número: 

IMEI COMPAN!A Y PERIODO 

. ~:·: 
Por lo anterior, he.de agrail~r que una vez suscrita la petición por Usted, se haga llegar 
la respuesta oportun~rr»rite, con la finalidad de continuar con su trámite. 

Sirva el presente para e~Ulef-.ll~ial saludo y ~radecer su puntual apoyo. 
·:~e~·'.··.

N· 
E.LA 

{ 

' \ 
\ 

\ 
gación de la Subpro'&.raduria de Derechos Humanos. 

la Comunidad.· Para su Superior Conocimiento:'- Presente. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211·213, colonia Cuauhtémoc, 
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SUBPROCURADlJRÍA DE DERECHOS HlJMi\NOS. 
PREVENCIÓN DF.L DELITO Y SERVICIOS i\ tA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN ------ AVERIGUACIÓN PREVIA: APIPGR/SDllPDSC/01/001/2015. 
OFICIO NllMERO:SDHPDSC/01/333<i!2016. 

ASUNTO: SOLICITUD l>E INFORMACIÓN TF.LEl'ÓNICA. 

Lic. Gilberto Higuera Bemal 
Subprocurador de Control Regional, 
Procedimientos Penales y Amparo. 
PRESENTE. 

2 9 StP :016 

Í · :t>:·1,: 11J 1 ; ! ;; '¡; :; ~.Í.· \\:;( !l., .. ·¡!l••·! ti ., v· ·;u ·,,_·.:,.~·_, ~~:.::.~: --;:- '_') ~ : 
' SE~R"T.l\'''A TªCNICA 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indaigaiGÁa '·al:fubro-citado y con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, apartado "A", de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2, fracción 11, 168, 180, 206. del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 40 bis, 44, fracción XII y XIII y 52 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones, 4, fracción 1, inciso A) subinciso b) y de la Ley Orgánica de la 
Procuraduria General de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento y Acuerdos 
A/181/10 y A/110/12 del Procurador General de la República, con relación a lo previsto 
por los artículo 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
solicito su valiosa colaboración a efecto de que de no existir inconveniente legal alguno, 
en apoyo de esta Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención d~I Delito y S~ .. ~rv1icc1ios a la C~unidad, se suscriba la solicitud de información 
al Representáhte Legal d&~mpresa que~e indica. ; 

. ' '.S. J -·_ .\'"" ~ ·. 
Lo anteridt, tiene sustento 1-1 en el numeral Décimd Primero del Acuerdo A/181/10, el 
cual se adicionó a través del diverso A/110/12, ambOs del Procurador General de la 
República que señala lo ~iguiente: 

"DECIMO PRIMERO. . . . ·. '.•;:yl)!J(¡ 1 

l. A IV. . .. . .. '.·, :<:.::•Jr'O~, \ . ·r 

V. Fiscal/a Especiar~!':8!.l(i,~f;ltWiO. Violencia conti/J tas Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscal/a Especialt~iiff!..lf Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión. 
La Subprocuradur1~ 'Wé óerechos Humanos, Atenció~ a Victimas del Delito y Servicios a la 
Comunidad, podrá ejercer la facultad a que se refie~ el presente articulo de forma directa, 
únicamente cuando se trate de averiguaciones ~vias competencia de las Fiscalías 
se/taladas en las fracciones V y VI. En cualquier otro ~so que lo requiera el Subprocurador 
de Derechos Humanos, Atención a Victimas del Dei;to y Servicios a la Comunidad o la 
Subprocuradurla Jurldica y de Asuntos lntemacionales, respecto de las averiguaciones 
previas a su cargo, podrán pedir por escrito al Titultv de la Subprocuradurfa de Control 
Regional, Procedimientos Penales y Amparo que fOrmuif la solicitud de información a que se 
refiere et presente articulo". \ 

' 

En mérito de lo expuesto, y toda vez que en la presente indagatoria, se investiga el delito 
de Secuestro y lo que resulte. he de agradecer suscriba la petición al Representante legal 
de la Compañia RADIOMÓVIL OIPSA,  para qu~ informe: 

, .. 

Las lineas telefónicas que fueron utilizadas con' el número de IMEI 
 proporcionando la totalidad de los nú~ros vinculados con el 

IMEI de referencia asi como el detalle de llamadas correspondiente al periodo que 
se Indica. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 



• Nombre, denominación o razón social y domicilio de los suscriptores de las Tarjetas 
SIM vinculadas con los IMEI que se indican; 

• Tipo de comunicación generada (transmisión de voz, buzón vocal, conferencia, datos), 
servicios suplementarios (incluidos el reenvio o transferencia de llamada) o servicios 
de mensajerfa o multimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos, 
servicios multimedia y avanzados); 

• Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones 
de telefonía móvil: número de destino, modalidad de líneas con contrato o plan 
tarifario, como en la modalidad de líneas de prepago; 

• Datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración de la comunicación, así 
como el servicio de mensajeria o multimedia; 

• En su caso. identificación y caracterlsticas técnicas de los dispositivos, incluyendo, 
entre otros, los códigos intemacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor. siendo de gran relevancia, 

• La ubicación digital del posicionamiento geográfico de las lineas telefónicas, y sobre el 
partjcular se solicitt nos indique la celda de la antena que prestó el servicio 
a las llamadas corresoondientes, siendo de gran relevancia los datos necesarios 
para rastrear e identificar el origen y destiho de las comunicaciones de referencia, 
todo lo anterior, respecto del siguiente númefo: 

IMEI COMPA IA Y PERIODO 

.... : ·'' .• •.'\ :. 

Por lo anterior, he de agtad~r que una vez suserita la petición por Usted. se haga llegar 
. ~ ,, .. ,, .. 

la respuesta oportunamerité-; con la finalidad de ~ntinuar con su trámite. 

Vo.

ción de la Subprocuraduria de Derechos Humanos. 
perior Conocimiento.· Presente. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 



PGR ---
ACUSE SlJBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS. 

PREVENCIÓN DF.L DEUTO Y SERVICIOS Al.A COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

rROl"\Jr..'\.lll 11<1.\ <;tNl l'.:.I AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDllPOSC/01/001/2015. 
OFICIO NlJMERO:SDHPDSC/01/333712016. ni:" 1!!"1•1•k1 re., 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TELEFÓNICA. 

Ciudad de México, a 29 de septiembre de 2016. 

-----~-,-!ti:-"RAl-.0-E-'.}.=REPÓ8L-;;i ~ \ ¡, 
1 PROCUAAOll ~ti . r(lM1~0l nf· ,;QHN. (_. '. ~ y 

~'IS"K!Jf.lj'\f'flll_1t.~Vt J • • .. lft''~t-0 , 

~:.;;=.:d~~g;:~!::1ª~egional, \r.\\1,\i~\t\~\l tl;) i·' 
Procedimientos Penales y Amparo. '_ · 7 g StP :S16 . ~/ 
P RE S E N T E. • . · . ,,,-·.. f ~u 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro d~ ~~~ij~~I~~ r~ \~ro citado y con 
fundamento en lo dispuesto por los artfculos 21 y 1Qi(',~a-~~de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2, fracción 11, 168, 180, 206, del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 40 bis, 44, fracción XII y XIII y 52 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones, 4, fracción l. inciso A) subinciso b) y de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento y Acuerdos 
A/181/10 y A/110/12 del Procurador General de la República, con relación a lo previsto 
por los artículo 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
solicito su valiosa colaboración a efecto de que de no existir inconveniente legal alguno, 
en apoyo de est~.O~cina de lnvesf!ión de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del 9.~rvicios a i Comunidad, se suscriba la solicitud de información 
al Representant~•~ la Empres que se indica. ; 

.- . t.:;'.~·~~l~ ·~ 
Lo anterior, tiene:~ legal en el numeral Décim(> Primero del Acuerdo A/181/10, el 
cual se adicionó. a' Yi'e'Vés del diverso A/110/12, ambos del Procurador General de la 

... ~ .. _· ·.·--:4::> • 'r 

República que sémila lo siguiente: '· 
·,~ : ., -· t , •/!9tt{·~·l ~f"A ' 

·i.l\:~t. J1t. •• :\ ,, • .,," ~,t,,.\,,.lrt 
"' "DECIMq~~l!r.,¿r.:S. : 

V. Fiscal/a ~E~c1tf~ear~ los Delitos de Violencia cont las Mujeres y Trata de Personas 
1· A IV. · · ., Sm:tios a 1· \}'n111r.i~~·1' ;¡· 

VI. Fisca91W!spiij:tpara la Ate~ión de Delitos come · os contra la Libertad de Ex.presión 
La Subprocuraduria de Derechós Humanos, Atencióma Victimas del Delito y SetVicios a la 
Comunidad, podrá ejercer la facullad a que se refierd'iel presente articulo de forma directa, 

• únicamente cuando se trate de averiguaciones prttvias competencia de las Fiscallas 
senaladas en las fracciones V y VI. En cualquier otro °'so que lo requiera el Subprocurador 
de Derechos Humanos, Atención a Victimas del Deli~ y SetVicios a la Comunidad o la 
Subprocuraduria Juridica y de Asuntos lntemacionalif, respecto de las averiguaciones 
previas a su cargo, podr~n pedir por escrito al Titu/aride la Subprocuraduria de Control 
Regional, Procedimientos Penales y Amparo que formule ~ solicitud de información a que se 
refiere el presente articulo". ) 

~ 

En mérito de lo expuesto, y toda vez que en la presente ind~atoria, se investiga el delito 
de Secuestro y lo que resulte, he de agradecer suscriba la pe,ción al Representante legal 
de la Compai'iia RADIOMÓVIL DIPSA,  qu,nforme: . r 

Las lineas telefónicas que fueron utilizadas con \el número de IMEI 
 proporcionando la totalidad de los núm~ros vinculados con el 

IMEI de referencia as( como el detalle de llamadas correspondiente al periodo que 
se indica. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
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• Nombre, denominación o razón social y domicilio de los suscriptores de las Tarjetas 
SIM vinculadas con los IMEI que se indican; 

• Tipo de comunicación generada (transmisión de voz, buzón vocal, conferencia, datos), 
servicios suplementarios (incluidos el reenvío o transferencia de llamada) o servicios 
de mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos, 
servicios multimedia y avanzados); 

• Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones 
de telefonia móvil: número de destino, modalidad de líneas con contrato o plan 
tarifario, como en la modalidad de lineas de prepago; 

• Datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración de la comunicación, así 
como el servicio de mensajería o multimedia; 

• En su caso, identificación y características técnicas de los dispositivos, incluyendo, 
entre otros, los códigos internacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor. siendo de gran relevancia, 

• La ubicación digital del posicionamiento geográfico de las líneas telefónicas, y sobre el 
particular se 19llcla nP' Indique la celda de la antena que prast(p el servicio 
a las llamadas correspondientes, siendo de gran relevancia los datos necesarios 
para rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones de referencia, 
todo lo anterior, respecto del siguiente número: 

IMEI COMPA IA Y PERIODO 

. •,.:.-\.~ .... r'' ....• .,~, ,_. 

Por lo anterior, he de agr~ que una vez suscrita la petición por Usted, se haga llegar 
la respuesta oportunamenté; ~n la finalidad de continuar con su trámite. . . 

ación de la Subprocuradurta de Derechos Humanos, 
la Comunidad.· Para su Superior Conocimiento.· Presente. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211·213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 
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ACUSE 
PGR 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A 1.A COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

f'f\.\l\.Uli.'\01 !kl,\ <.itNU~A1 
or 1 -\ u• r1>M ;1 ., 

AVERIGUACIÓN PREVIA; AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 
OFICIO N(JMERO:SDHPDSC/01/333812016. 

ASUNTO: SOLICITUD Dl' INFORMACIÓN TELEFÓNICA. 

Ciuda~~~,~.~~~;~~J,f.~,fltiembre de 2016. 
i)t1()í.:1.:,.·!.: . .:.1fh;.. • • ...... !)~l":Ó : 

Lic. Gilberto Higuera Bemal 
Subprocurador de Control Regional, 
Procedimientos Penales y Amparo. 
PRESENTE. 

.r;:·'-,\~;]r-\1\'7íñ\f!G) F· z 1~~,6 
29 SEP:D!6 

.:. ~;·-:,~t-Jª1··~.!~:-~:~;~i-1

l1l·::~ '~~::;~'.'~~ 1> ~
1 

· ~L .. 
'-'';• .• Xic ;,l\fw< TECNICA ,(..~J 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagaforía·-ai rubro.-Citado y con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, apartado "A", de la Constitución 
Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, 2, fracción 11, 168, 180, 206, del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 40 bis, 44, fracción XII y XIII y 52 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones, 4. fracción l. inciso A) subinciso b) y de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento y Acuerdos 
A/181/10 y A/110/12 del Procurador General de la República, con relación a lo previsto 
por los articulo 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
solicito su valiosa colaboración a efecto de que de no existir inconveniente legal alguno, 
en apoyo de esta Oficina de Investigación .ct# la Subprocuraduria de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Se~os a la Comllpidad, se suscriba la solicitud de información 
al Representante Legal de lá ~resa que si indica. 

. ' ~ . 
·'"\ 

Lo anterior, tiene sustento legal~n el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, el 
cual se adicionó a través del ·diverso A/110/12·; ambos del Procurador General de la 
República que señala lo sigUi9nte: 

. ; ·. /:··~' .:~::. .. 
"DECIMO PRIMERO. .. . . . .. . , :. i . 

l. A IV. . . . . . • '. . . . . . , ... 'tia.e . 
V. Fiscal/a Especial ,J.!ñi%$ 'ixliftas ae Violencia:contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscalla EspeciBIJ-./8iAtención de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión. 
La Subprocuradurla de Derechos Humanos. Atención a Victimas del Delito y Servicios a la 
Comunidad, podrá ejercer la facultad a que se refiere el presente arllculo de forma directa, 
únicamente cuando se trate de averiguaciones previas competencia de las Fiscal/as 
señaladas en las fracciones V y VI. En cualquier otro caso que lo requiera el Subprocurador 
de Derechos Humanos. Atención a Victimas del Delito y &rvicios a la Comunidad o la 
Subprocuradurfa Jurfdiea y de Asuntos Internacionales. respecto de las averiguaciones 
previas a su cargo, podfán pedir por escrito al Titular de la Subprocuradurla de Control 
Regional, Procedimientos Penales y Amparo que fotimule la solicitud de información a que se 
refiere el presente arllculo". -

En mérito de lo expuesto, y toda vez que en la presentéJndagatoria. se investiga el delito 
de Secuestro y lo que resulte, he de agradecer suscriba la petición al Representante legal 
de la Compañia RADIOMÓVIL DIPSA, ., para que informe: 

Las líneas telefónicas que fueron utilizadas con el número de IMEI 
 proporcionando la totalidad de los números vinculados con el 

IMEI de referencia asi como el detalle de llamadas correspondiente al periodo que 
se Indica. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal. C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 



• 

• Nombre, denominación o razón social y domicilio de los suscriptores de las Tarjetas 
SIM vinculadas con los IMEI que se indican; 

• Tipo de comunicación generada (transmisión de voz, buzón vocal, conferencia, datos). 
servicios suplementarios (incluidos el reenvío o transferencia de llamada) o servicios 
de mensajeria o multimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos, 
servicios multimedia y avanzados); 

• · Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones 
de telefonía móvil: número de destino, modalidad de lineas con contrato o plan 
tarifario, como en la modalidad de lineas de prepago; 

• Datos necesarios para determinar la fecha. hora y duración de la comunicación, así 
como el servicio de mensajerfa o multimedia; 

• En su caso, identificación y caracteristicas técnicas de los dispositivos. incluyendo, 
entre otros, los códigos intemacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran relevancia, 

• La ubicación digital del posicionamiento geográfico de las lineas telefónicas, y sobre el 
particular u 19Hclta nos indique la glda de la antena que Prestó el servicio 
a las llamadas corresoondientes. siendo de gran relevancia los datos necesarios 
para rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones de referencia, 
todo lo anterior, respecto del siguiente número: 

IMEI COMPANIA Y PERIODO 

, 

Por lo ant~iot;. he de agr~ · r que un~'.vez suscrita la petición por Usted, se haga llegar 
la respuesl.a·oportunamen~~:COn la finalidad de continuar con su trámite. 

Avenida Paseo de la Refonna número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 
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. . 

ru; '\ t"IT•!MU '\ 

SUBPROClJRADURÍA DE DERECHOS HUMANOS. 
PREVENCIÓN DEL DEUTO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: APIPGR/SDlll'DSC/011001/2015. 
OFICIO NÜMERO:SDHPDSC/0113339/2016. 

ASUNTO: SOLICITUD OF. INFORMACIÓN TF.LEFÚNICA. 

Ciudad de México, a 29 de septiembre de 2016. 
, -:..:....-. 

~óWAAOOP.Íí. G:H~R~l ~E~- R~PÚSLIC~ . 
:n=:.1rt:1r~::~,'.,'.!~1KIA:)1· C(1tifl<Oi '<f: lfi~,.. .. 

'!"h¡1•·· ·.:· ... ·•:•., •.. '.!':Í!J:-•<\ ¡ 

Lic. Gilberto Higuera Bemal 
Subprocurador de Control Regional, 
Procedimientos Penales y Amparo. 

.-:·:~.\;..11:,1\tí~\\l\r-,·, /
0 

2 9 Stt' :'16 

PRESENTE. ., ::-.. ,:\.;¡r:'.·;·;·~ ;.;;.l 
•· · .. '1;1" ,.lf , .. :· 1 ,1 ~ C...n. J\' ' '·• ,.,~··· ., . ~ 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la ~~J9.!~~rN.c~ citado y con 
fundamento en lo dispuesto por los artlculos 21 y 102;-aparhldo··"A"-;-de1a Constitución 
Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, 2, fracción 11, 168, 180, 206, del Código 
Federal de Procedimientos Penales: 40 bis, 44, fracción XII y XIII y 52 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones, 4, fracción 1, inciso A) subinciso b) y de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento y Acuerdos 
A/181/10 y A/110112 del Procurador General de la República, con relación a lo previsto 
por los artículo 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
solicito su valiosa colaboración a efecto de que de no existir inconveniente legal alguno. 
en apoyo de esta Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos. 
Prevención del Delito.·)t~ervicios a la eomunidad, se suscriba la solicitud de información 
al Representante Legat~a Empresa que se indica. 

· .... :·\·.e-., \; ' . 

Lo anterior, ttene sustentb.~al en el riumeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, el 
cual se adiciÓnó a travéS' del diverso A/110/12, ambos del Procurador General de la 
República que sel'iala.k>· siguiente: 

. ' ..... 1·· 1 •.rt •• 
"DECIMO PRl~l~<i' .'.·."·' _;:\ ,;.lA! 
l. A IV. . .. .:·~·;h,~;. ~:~:r:-::t:t·~:, ' 
V. Fiscal/a Esp«iial p~~-~ de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscalía E~iP.fJra la Aten~ión de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión. 
La Subprocur8cii1ri8 de Derecho§JHumanos. Atención a Victimas del Delito y Servicios a la 
Comunidad. podrá ejercer ta fac~tad a que se reftere el presente artículo de forma directa, 
únicamente cuando se trate de averiguaciones previas competencia de las Fiscal/as 
sellaladas en las fracciones V y VI. En cualquier otro caso que lo requiera el Subprocurador 
de Derechos Humanos, Atención a Victimas del Delito y Servicios a la Comunidad o la 
Subprocuradurfa Jurfdica y de Asuntos Internacionales, respecto de fas averiguaciones 
previas a su cargo, podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuradurfa de Control 
Regional, Procedimientos Penales y Amparo que formule la solicitud de información a que se 
reftere el presente articulo". 

En mérito de lo expuesto, y toda vez que en la presente indagatoria, se investiga el delito 
de Secuestro y lo que resulte, he de agradecer suscriba la petición al Representante legal 
de la Compaflla RADIOMÓVIL DIPSA,  para que informe: 

Las lineas telefónicas que fueron utilizadas con el número. de IMEI 
 proporcionando la totalidad de los números vinculados con el 

IMEI de referencia así como el detalle de llamadas correspondiente al periodo que 
se Indica. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 



• Nombre, denominación o razón social y domicilio de los suscriptores de las Tarjetas 
SIM vinculadas con los IMEI que se indican: 

• Tipo de comunicación generada (transmisión de voz, buzón vocal, conferencia, datos), 
servicios suplementarios (incluidos el reenvio o transferencia de llamada) o servicios 
de mensajerla o multimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos, 
servicios multimedia y avanzados): 

• Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones 
de telefonia móvil: número de destino, modalidad de lineas con contrato o plan 
tarifario, como en la modalidad de lineas de prepago; 

• Datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración de la comunicación, asi 
como el servicio de mensajería o multimedia; 

• En su caso, identificación y características técnicas de los dispositivos, incluyendo, 
entre otros, los códigos internacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran relevancia, 

• La ubicación digital del posicionamiento geográfico de las lineas telefónicas, y sobre el 
oarticular H 19Hctta nos indigye la celda de la antena que prestó el servicio 
a las llamadas correspondientes, siendo de gran relevancia los datos necesarios 
para rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones de referencia, 
todo lo anterior. respecto del siguiente número: 

IMEI COMPANIA Y PERIODO 

''• 4.·•. ''1-" 

Por lo anterior, he de""'.cer que unJ vez suscrita la petición por Usted, se haga llegar 
la respuesta oportuna~t~ con la finalidad de continuar con su trámite. 

.• . !'> ... '\' ~· 
.. ~>;./ .~~· 

Sirva el presente para'~~rl u puntual .apoyo . 
.... , .-

\ 
l .. ~ 

'· •. 
'! 
" . 

e investigación de la Subp~0curadurla de Dereehos Humanos. 
l)<;!el Delito y Servicios\ la Comunidad.· Para su Superior Conocimiento • Presente. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 
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SUBPROCURADlJRÍA DE DERECHOS HUMANOS. 
· PREVf.NCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DF: INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01100112015. 
OPICIO Nt°JMF.RO:SDHPDSC/0113340/2016. 

ASUNTO: SOLICITUD DE iNFORMACIÓN IH.EFÓNICA. 

Ciu~,.!t!;,~~~.a.~l~ septiembre de 2016. 

Lic. Gilberto Higuera Bernal 
Subprocurador de Control Regional, 
Procedimientos Penales y Amparo. 
PRESENTE. 

~;:¡:1;;;;~;.;;;~ f ~·~rif 
2 9 SEf' :9~6 

·- ... ·, •.•.... ·i'1 · QJ~ 
·,•.(,¡¡.!.11.•¡1:~:,• J._,,,, I 

'\' ; . '. ;');;·1.;; .. :" \\;¡. , 
L\. ... ~·. -·>-"-:-" ....... ~ V 

-SE\~~:~1Ar~~;, T~CNICA 
En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la iflElagatoria- al TObfO citado y con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, apartado "A", de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2, fracción 11, 168, 180, 206, del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 40 bis, 44, fracción XII y XIII y 52 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones, 4, fracción l. inciso A) subinciso b) y de la Ley Orgánica de la 
Procuraduria General de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento y Acuerdos 
A/181/10 y A/110/12 del Procurador General de la República, con relación a lo previsto 
por los articulo 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
solicito su valiosa colaboración a efecto de que de no existir inconveniente legal alguno, 
en apoyo de esta Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, se suscriba la solicitud de información 
al Representante Legal de la Empresa que. se indica . 

.. ""< :\'*~ 
Lo anterior, tiene sus~~~al en el ~·~~ral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, el 
cual se adicionó a tra~ '.~I diversc:> "A/110/12, ambos del Procurador General de la 
República que señala lo ~~u.tente: " 

"DECIMO PRIMt;ffó . ... 
l. A IV. ... . • 
V. Fiscal/a Espe~fll;~t'8Jcis:tieJ/iJs, de Viol~cia contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscal/a E~i!'J:.f!í'ra fa. !'\ff,nei<ln de 0e1iftts cometidos contra la Libertad de Expresión. 
La Subprocurat:Jyr:! •. 98 ,De~~tfumanos. ;1tención a Victimas del Delito y Servicios a la 
Comunidad, ~°iJfl;·~~"!P,er la facultad a que se._ refiere el presente articulo de forma directa. 
únicamente ~·$91 trate de averiguacio'n}3s previas competencia de las Fiscal/as 
seflaladas en las fracciones V y vr. En cualquier otro caso que lo requiera el Subprocurador 
de Derechos Humanos, Atención a Víctimas del. Delito y Servicios a la Comunidad o la 
Subprocuradurfa Jurfdica y de Asuntos lntemat;klnates, respecto de las averiguaciones 
previas a su cargo, podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuradurla de Control 
Regional, Procedimientos Penales y Amparo que fOrif;ule la solicitud de información a que se 
refiere el presente articulo". • · 

En mérito de lo expuesto, y toda vez que en la presente'tt!dagatoria, se investiga el delito 
de Secuestro y lo que resulte, he de agradecer suscriba 1a··~etición al Reprefentante legal 
de la Compañía RADIOMÓVIL DIPSA.  para qt.i.e informe: 

\. 

Las lineas telefónicas que fueron utilizadas con el número de IMEI 
 proporcionando la totalidad de los números vinculados con el 

IMEI de referencia asf como el detalle de llamadas correspondiente al periodo que 
se Indica. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 
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• Nombre, denominación o razón social y domicilio de los suscriptores de las Tarjetas 
SIM vinculadas con los IMEI que se indican; 

• Tipo de comunicación generada (transmisión de voz, buzón vocal, conferencia, datos), 
servicios suplementarios (incluidos el reenvío o transferencia de llamada) o servicios 
de mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos, 
servicios multimedia y avanzados); 

• Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones 
de telefonía móvil: número de destino, modalidad de líneas con contrato o plan 
tarifario, como en la modalidad de líneas de prepago; 

• Datos necesarios para determinar la fecha. hora y duración de la comunicación, así 
como el servicio de mensajería o multimedia; 

• En su caso, identificación y características técnicas de los dispositivos, incluyendo, 
entre otros, los códigos internacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran relevancia, 

• La ubicación digital del posicionamiento geográfico de las líneas telefónicas, y sobre el 
oarticular H 1ollclta nos Indique la celda de la antena que prestó el servicio 
a las llamadas correspondientes, siendo de gran relevancia los datos necesarios 
para rastrear e Identificar el origen y destino de las comunicaciones de referencia, 
todo lo anterior, respecto del siguiente número: 

IMEI COMPANIA Y PERIODO 

. :, . . . '' .• \ 

Por lo anterior, he de ~~~~r que una ", ez suscrita la petición por Usted, se haga llegar 
la respuesta oportuoani .... :ton la finalidad de continuar con su trámite. 

. . ,· _.~ .. 1~:· 

Sirva el presente par~~ su puntual apoyo. 

! 

stigación de la Subprocuraduria de Perecho~ftiurnanos. 
 Superior Conocimiento.· Presente. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213. colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 
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Of I ·\ IC!'rl'lllli" 

SUBPROCURAD\JRÍA DE DERECHOS lllJMANOS. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: APIPGR/SDHPDSC/Ol/OOl/201S. 
OFICIO NÚMERO:SOHPDSC/011334112016. 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TELEl'ÓNK'A. 

Ciudad de Mé~ico, a 29 -ª~ . .wptiembre de 2016. 
·-;ftoCl:AAOO?Í:0'.;~1;:~:._:,, ~(:.t. í{E~uéilCA: 

;,,t)t)f'Nút;:1f.': í;•_á~IA -~·t· í'.•::1·:·. :.~·J•. :,,_·· .";tiAJ. · ? I v· 
. . . . .. ; • . .• ;!'~1·0 ' 1 ( ,-~~ 

?Ft0('.1;..,1.'f;•;.l'•tov.. · ...__ <' "'6>' 

Lic. Gllberto Higuera Bemal 
Subprocurador de Control Regional, 
Procedimientos Penales y Amparo. 
PRESENTE. 

, · . ¡. J;~'~i~~;;) r 
···~'!.e\'.'.:::::·;, :¡,\ ; ~ 1ru.o, , 

' - ........ "\\j} ''--~e) 
~\ ·~-· .. ; -~-~ ... --.ª ~~; '-:~; '\J ;_ 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagateti1r~at::ri6fo1c.&tado y con 
fundamento en lo dispuesto por los artlculos 21 y 102, apartado-"A"~-diÍaConstitución 
Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, 2, fracción 11, 168, 180, 206, del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 40 bis. 44, fracción XII y XIII y 52 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones. 4, fracción l. inciso A) subinciso b) y de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento y Acuerdos 
A/161/10 y A/110/12 del Procurador General de la República, con relación a lo previsto 
por los artículo 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
solicito su valiosa colaboración a efecto de que de no existir inconveniente legal alguno, 
en apoyo de esta Oficina de Investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, se suscriba la solicitud de información 
al Representante Legal de la Empresa que se indica . .. 

. :.-· ,..,_._ ":~ 

Lo anteriof'.t~~ne susteir-{~al ~n el nuiieral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10. el 
cual se ad1c1onó a trav•.:?J'1 diverso ~110/12, ambos del Procurador General de la 
República que sel'iala lo ~~nte: 

. ··:. :·~ 

"DECIMO PRIMERO:· ... 

~-A~~~ÍÍa EspeCiet;W& iJ~'~;de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscal/a Espettla1:per.9.1a Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión. 
La Subprocura~.I!• :~r~41umanos, Atención a Victimas del Delito y Servicios a la 
Co~unidad, IX!ffi'J~i.t!:.fr la facultad a ~ue s~ refiere el_ presente artlc~lo de forma ~irecta, 
únicamente cuand6 se trate de averiguaciones previas competencia de las Fiscal/as 
seflaladas en las fracciones V y VI. En cualquier otro caso que lo requiera el Subprocurador 
de Derechos Humanos, Atención a Victimas del Delito ,Y Servicios a la Comunidad o la 
Subprocuradurla Jurldica y de Asuntos Internacionales .. respecto de las averiguaciones 
previas a su cargo, podrán pedir por escrito al Titular d& la Subprocuradurla de Control 
Regional, Procedimientos Penales y Amparo que formule Ja solicitud de información a que se 
reftere el presente articulo". 

En mérito de lo expuesto, y toda vez que en la presente indagatoria, se investiga el delito 
de Secuestro y lo que resulte, he de agradecer suscriba la petición al R~presentante legal 
de la Compal'ifa RADIOMÓVIL DIPSA,  para que informe:' 

Las lineas telefónicas que fueron utilizadas con el número de IMEI 
 proporcionando la totalidad de los números vinculados con el 

IMEI de referencia asi como el detalle de llamadas correspondiente al periodo que 
se Indica. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 



• Nombre, denominación o razón social y domicilio de los suscriptores de las Tarjetas 
SIM vinculadas con los IMEI que se indican; 

• Tipo de comunicación generada (transmisión de voz, buzón vocal, conferencia, datos), 
servicios suplementarios (incluidos el reenvlo o transferencia de llamada) o servicios 
de mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos, 
servicios multimedia y avanzados); 

• Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones 
de telefonía móvil: número de destino, modalidad de lineas con contrato o plan 
tarifario, como en la modalidad de lineas de prepago; 

• Datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración de la comunicación, así 
como el servicio de mensajería o multimedia; 

• En su caso, identificación y caracterlsticas técnicas de los dispositivos, incluyendo, 
entre otros, los códigos internacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran relevancia, .' 

• La ubicación digital del posicionamiento geográfico' de las líneas telefónicas. y sobre el 
partlcylar a solicita nos Indique la celda de Ja antena que prestó el se1ylcio 
a las llamadas correspondientes, siendo de gr6n relevancia los datos necesarios 
para rastrear e identificar el origen y destino d4 las comunicaciones de referencia, 
todo lo anterior, respecto del siguiente número: : 

t 

,: 

stigación de la Subprocuradurla de Derechos Humanos. 
u Superior Conocimiento.· Presente. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211·2l3, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 
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~~:~~~~~Ag~~~~ri~g~R~~~~~:b~"!~~AO~OMUNIDAD. 
OFICINA DF. INVESTIGACIÓN 
AVERIGlJ~CIÓN PREVIA: AP/PGR/SDlll'DSC/011001/2015. 
OFICIO NI IMERO:SDHPDSC/01/3342/2016. 

Lic. Gilberto Higuera Bemal 
Subprocurador de Control Regional, 
Procedimientos Penales y Amparo. 
PRESENTE. 

ASUNTO: SOl.ICITUD DE INFORMACIÓN TELEFÓNICA. 

; · t¡·~ ;¡ :; ~;;;-:·;-.·;nt.: 
¡ . .. ''. "' ; .. • \\. 
j ':. . -· :~ :: •' ··~.· .·· -v 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indiga1otia:•:.¡¡:1~'Bto citado y con 
fundamento en lo dispuesto por los articulos 21 y 102, apartado "A", de la Constitución 
Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 2, fracción 11, 168, 180, 206, del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 40 bis, 44, fracción XII y XIII y 52 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones, 4, fracción 1, inciso A) subinciso b) y de la Ley Orgánica de la 
Procuraduria General de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento y Acuerdos 
A/181/10 y A/110112 del Procurador General de la República, con relación a lo previsto 
por los artículo 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
solicito su valiosa colaboración a efecto de que de no existir inconveniente legal alguno, 
en apoyo de esta Oficina de Investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, 
Prevención. del Delito y Servicios a la Comunidad, se suscriba la solicitud de información 
al Representante Legal dl•.frmpresa qu4e indica. 

. ~&~11· ; 
~)~\~;'\\ ?'. : 

Lo anterior, tiene sustentó~-~ en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181110, el 
cual se adicionó a travé~;fJ~t~'diverso A/110/12, ambos del Procurador General de la 
República que señala 10 si~i!íé~te: 

..... ~ ... 

·oECIMO PRIMER<). 1 •• , . . . • .. : :" ,1 , 
l;A IV . ' ..... •·· : ·. '! •• ,.~, 

V. Fis~~ifa Especl~fp~'ril ;i)$:J;;élltos ele Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscalla EspedifiJ.~19;1a,~ de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión. 
La SubprocurarJIJt&iipei;Qerechos Humanos, Atención a Victimas del Delito y Servicios a la 
Comunidad, podrá ejercer la facultad a que se refiere el presente articulo de forma directa, 
únicamente cuando se trate de averiguaciones previas competencia de tas Fiscallas 
seflaladas en las fracciones V y VI. En cualquier otro caso que lo requiera el Subprocurador 
de Derechos Humanos. Atención a Victimas del Delito· y Servicios a la Comunidad o la 
Subprocuradurfa Jurfdica y de Asuntos Internacionales, respecto de las averiguaciones 
previas a su cargo, podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuradurla de Control 
Regional, Procedimientos Penales y Amparo que formule la solicitud de información a que se 
refiere el presente articulo". 

En mérito de lo expuesto, y toda vez que en la presente indagatorta. se investiga el delito 
de Secuestro y lo que resulte, he de agradecer suscriba la petición al Representante legal 
de la Compañía RADIOMÓVIL DIPSA,  para que informe: 

Las Hneas telefónicas que fueron utilizadas con el número de IMEI 
 proporcionando la totalidad de los números vinculados con el 

IMEI de referencia asl como el detalle de llamadas correspondiente al periodo que 
se indica. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 
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• Nombre, denominación o razón social y domicilio de los suscriptores de las Tarjetas 
SIM vinculadas con los IMEI que se indican; 

• Tipo de comunicación generada (transmisión de voz, buzón vocal, conferencia, datos), 
servicios suplementarios (incluidos el reenvío o transferencia de llamada) o servicios 
de mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos, 
servicios multimedia y avanzados); 

• Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones 
de telefonía móvil: número de destino. modalidad de líneas con contrato o plan 
tarifario, como en la modalidad de líneas de prepago; 

• Datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración de la comunicación, así 
como el servicio de mensajería o multimedia; 

• En su caso, identificación y características técnicas de los dispositivos. incluyendo, 
entre otros, los códigos internacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran relevancia, 

• La ubicación digital del posicionamiento geográfico de las líneas telefónicas, y sobre el 
oartjcular H sgHcita nos Indique la celda de la antena que Prestó el servicio 
a las llamadas correspondientes, siendo de '.gran relevancia los datos necesarios 
para rastrear e identificar el orjgen y destin0:de las comunicaciones de referencia, 
todo lo anterior, respecto del siguiente número: 

IMEI COMPA A Y PERIODO 

·.,·,¡... ;: 

Por lo anterior, he de agrad .. ~r que una Vez suscrita la petición por Usted, se haga llegar 
la respuesta oportunamente~'. if¡On la finalidad de continuar con su trámite. 

Sirva el presente para en u puntual ~poyo. 

ÓN 
DELA .. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 



PGR 
ACUSE SUBPROCIJRADURÍA DE DERECHOS HUMANOS. 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN ------ AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 
OFICIO NÚMERO:SDHPDSC/01/334312016. 

l'R()(.:lllt.'\DLllÜ . .\ (olf'.'):tt·\I 

Lic. Gilberto Higuera Bemal 
Subprocurador de Control Regional, 
Procedimientos Penales y Amparo. 
PRESENTE. 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TEl.EFÓNICA. 

Ciudad de México. a 2'fJe s_eptiembre de 2016. 
~OCIJllAOUlllÁ (;~fflMl 11€ t.& Rí::PU&LI~~. 

>(·l•¡.;~•·t·· •'l:'\')'J~ÍA -,,: r~)fi) '\(H l{{:: .. /lijl'I j 
'?1.~t'.:

1

.~ .. ";~·:·-·;1'··. 1 .. ~ .1M:)ARO ! 

:-:'.f\~¡(~lÚí"Wi\'.'~ ( 
2 9 S!P':U16 

Z-1 :(.U)f 

 -. ,- •t ~t.,_ .. ,,.- .... 

. _; ·'i ·: !'I' ¡'"!\I\¡' ~t 
1\ .. ·.~· ~ <.J/)Ji) .. ,,. 

'..h . ··----~ - ~e) 
En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la inda~Otiif·' al : fúfil~itado y con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, apartado "A", de la Constitución 
Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 2, fracción 11, 168, 180, 206, del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 40 bis, 44, fracción XII y XIII y 52 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones, 4, fracción 1, inciso A) subinciso b) y de la Ley Orgánica de la 
Procuradurfa General de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento y Acuerdos 
A/181/10 y A/110/12 del Procurador General de la República, con relación a lo previsto 
por los articulo 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
solicito su valiosa colaboración a efecto de que de no existir inconveniente legal alguno, 
en apoyo de esta Oficina de Investigación de la Subprocuradurla de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, se suscriba la solicitud de información 
al Representante Legal de la Empresa que se indica. -

Lo anterior, tiene s;~~o legal en,I numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, el 
cual . s~ adicionó a~9~~ d_el dive~o A/110/12, ambos del Procurador General de la 
Repubhcér que seflat~~~1guiente: : 

>"J7 
"DECIMO P-RO . ... 
l. A IV. .. . . ,, ¡f~, . 
V. Fiscal/a E.$¡:1tiClaf paWf~bnrflitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscal/a ~$(.pa201e At~nción de Delitos cometidos contra la Ubertad de Expresión. 
La Subproc~~rí~:'~~~os Humanos, Atención a Victimas del Delito y Servic~ a la 
Comunidacli ~:.lJ.jercer la faá.Jltad a que se refiere el presente articulo de forma directa, 
únicamentée~li.ih~d se trate de averiguaciones previas competencia de las Fiscalfas 
seflaladas en las fracciones V y VI. En cualquier otro caso que lo requiera el Subprocurador 
de Derechos Humanos, Atención a Victimas del Delito y Servicios a la Comunidad o la 
Subprocuradurla Jurldica y de Asuntos Internacionales, respecto de las averiguaciones 
previas a su cargo, podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuradurla de Control 
Regional, Procedimientos Penales y Amparo que formule la solicitud de información a que se 
refiere el presente articulo". 

En mérito de lo expuesto, y toda vez que en la presente indaga\oria, se investiga el delito 
de Secuestro y lo que resulte, he de agradecer suscriba la petición al Representante legal 
de la Compañia RADIOMÓVIL DIPSA,  para que informe: 

Las líneas telefónicas que fueron utilizadas con el número de IMEI 
 proporcionando la totalidad de los números vinculados con el 

IMEI de referencia asi como el detalle de llamadas correspondiente al periodo que 
se Indica. 

Avenida Paseo de la Refonna número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 
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• Nombre, denominación o razón social y domicilio de los suscriptores de las Tarjetas 
SIM vinculadas con los IMEI que se indican; 

• Tipo de comunicación generada (transmisión de voz, buzón vocal, conferencia, datos), 
servicios suplementarios (incluidos el reenvio o transferencia de llamada) o servicios 
de mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos, 
servicios multimedia y avanzados); 

• Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones 
de telefonía móvil: número de destino, modalidad de lineas con contrato o plan 
tarifario, como en la modalidad de lineas de prepago; 

• Datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración de la comunicación, asi 
como el servicio de mensajería o multimedia; 

• En su caso, identificación y características técnicas de los dispositivos, incluyendo, 
entre otros, los códigos intemacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran relevancia, 

• La ubicación digital del posicionamiento geográfico de las lineas telefónicas, y sobre el 
oacticylar M Miiena nos indlqye la celda de la antena que prestó el servicio 
a las llamadas correspondientes, siendo de gran relevancia los datos necesarios 
para rastrear e jdentlficar el origen y destino de las comunicaciones de referencia, 
todo lo anterior. respecto del siguiente número: 

IMEI COMPA . A Y PERIODO 

:;-:-.... ~ '. ' 
t ;t~...,,, ". -~ 

Por lo anterior, hé ~lfadecer que una vez suscrita ·!8 petición por Usted, se haga llegar 
la respuesta oport~nte, con la finalidad de continlfar con su trámite. 

-~·/·l'.~ft . ~ 

Sirva el present~.P.át~Í"en  su puntual apoyo. 

vestigación de la Subprocuradurla de Derechos Humano$, 
 su Superior Conocimiento.· Presente. 

\ 
1 

Avenida Paseo de la Reforma número 211·213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 
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f'ltOCUl~.'\l\t 1 fl.lt\(.,l'íl.IV•.I 

Lic. Gilberto Higuera Bemal 
Subprocurador de Control Regional, 
Procedimientos Penales y Amparo. 
PRESENTE. 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS/\ l./\ COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: /\P/PGR/SDHPOSC/01/0011201 S. 
OFICIO NlJMERO:SOHPDSC/011334412016. 

ASUNTO: SOl.ICITlJD DE INFORM/\('IÓN TELEFÓNICA. 

Ciudad de México, a 29 ~e septiembre de 2016. 

..- .. - .,,r...,,.- -, Q~· 
. . . ~· \ \'¡" ! : n ! t , i \\! 1 ...:> fJ' n " . 
\'. •• -~ 'd'• ~. ~eJ 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indSg~~:!Jt.t~;f•&;C.éitado y con 
fundamento en. lo dispuesto por los artículos 21 y 102, apartado "'A", delaCÓnstitución 
Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, 2, fracción 11, 168, 180, 206, del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 40 bis, 44, fracción XII y XIII y 52 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones, 4, fracción l. inciso A) subinciso b) y de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento y Acuerdos 
A/181/10 y A/110/12 del Procurador General de la República, con relación a lo previsto 
por los articulo 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
solicito su valiosa colaboración a efecto de que de no existir inconveniente legal alguno, 
en apoyo de esta Oficina de Investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, se suscriba la solicitud de información 
al Representante Legal de la Empresa que se indica. 

j!'\. "".·. 

Lo anterior, tiene s~o legal en e~.:flumeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, el 
cual se adicionó a ~~del diverso A/110/12, ambos del Procurador General de la 
República que senal~~\6.iuiente: 

. ':,0;.·; .... 
·' ,-..· !'~~ 

"DECIMO PR1AfKfib. ... 
l. A IV. :.. ,,. ••• 

V. Fisca/la E~4 R~·f<Btlj¡¡itos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscalla E.,~P#,~I ~~~~~te~ión de Delitos cometidos contra la Libettad de Expresión. 
La Subprociitafir)rta lle; óe"-!Pts Humanos, Atención a Victimas del Delito y Servicios a la 
Comunidad,:~ ejei&IFr.tracultad a que se refiere el presente articulo de forma directa, 
únicamentew~nse trate de averiguaciones previas competencia de las Fiscallas 
se/Jaladas en las fracciones V y VI. En cualquier otro caso que lo requiera el Subprocurador 
de Derechos Humanos, Atención a Victimas del Delito y Servicios a la Comunidad o la 
Subprocuradurla Jurldica y de Asuntos Internacionales, respecto de las averiguaciones 
previas a su cargo, podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuraduría de Control 
Regional, Procedimientos Penales y Amparo que formule la solicitud de información a que se 
refiere el presente articulo". 

En mérito de lo expuesto, y toda vez que en la presente indagatoria, se investiga el delito 
de Secuestro y lo que resulte, he de agradecer suscriba la petición al Representante legal 
de la Compania RADIOMÓVIL DIPSA,  para que informe: 

Las lineas telefónicas que fueron utilizadas con el número de IMEI 
 proporcionando la totalidad de los números vinculados con el 

IMEI de referencia asi como el detalle de llamadas correspondiente al periodo que 
se Indica. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
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• Nombre, denominación o razón social y domicilio de los suscriptores de las Tarjetas 
SIM vinculadas con los IMEI que se indican; 

• Tipo de comunicación generada (transmisión de voz. buzón vocal, conferencia, datos), 
servicios suplementarios (incluidos el reenvío o transferencia de llamada) o servicios 
de mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos, 
servicios multimedia y avanzados); 

• Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones 
de telefonía móvil: número de destino, modalidad de lineas con contrato o plan 
tarifario, como en la modalidad de líneas de prepago; 

• Datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración de la comunicación, así 
como el servicio de mensajería o multimedia; 

• En su caso. identificación y caracteristicas técnicas de los dispositivos, incluyendo, 
entre otros, los códigos internacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran relevancia, 

• La ubicación digital del posicionamiento geográfico de las lineas telefónicas. y sobre el 
partjcylar se solicita nos indique la celda de la antena que prestó el servicio 
a las llamadas corresoond!entes, siendo de gran relevancia los datos necesarios 
para rastrear e jdentificar el origen y destino de las comunicaciones de referencia, 
todo lo anterior, respecto del siguiente número: 

IMEI COMPANIA Y PERIODO 

..... ,,,,~ ·1 

Por lo anterior. he ~decer que a vez suscrita la petición por Usted, se haga llegar 
la respuesta oportun~iJe. con la fi'lalidad de continuar con su trámite. 

.~:-~ ..... ;· 
Sirva el-presente para~ei'lviarle un cordial saludo y agradecer su puntual apoyo. 

~"'. 

.. , •'¡•1:. ..• ·¡
v~;, 1~\f· ... 1Ji 

stigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos. 
el Oelilo y Servicios\'ª Comunidad.· Para su Superior Conocimiento.- Presente. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
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ACUSE 
PGR 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS. 
PREVENCIÓN DF.I. DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN ------ AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SOHPDSC/011001/201 S. 
OFICIO Nt'JMERO:SDHPDSC/01/3345/2016. 

r1u 'k."Ul:.!\l\l "''" \,1--..Ll~.\I 
nr , ,, 1tn•1 =m 11 ., 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TF.LEFÓNICA. 

Ciudad de México, a 29 de septiembre de 2016. ____ .... · ..... -
Lic. Gllberto Higuera Bernal 
Subprocurador de Control Regional, 
Procedimientos Penales y Amparo. 
PRESENTE. 

r~~~~;~;:·:~'.~  
. ' . . . 
! . 2 9 $~1' :'~' 
\ . .. ~. r ... I "¿_ . r--,,-~\,:¡1"',t• ' ~~ 
;· . . ; \ .. ! · 1; : : . ' \~ . 

En cumplimiento a~ acuerdo dictado dentro de la· ~t~:~~J..!A~~ citado y con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 10~._Wi:fárt~o· ·A.·, deia Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2, fracción 11, 168, 180, 206, del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 40 bis, 44, fracción XII y XIII y 52 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones, 4, fracción 1, inciso A) subinciso b) y de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento y Acuerdos 
A/181/10 y A/110112 del Procurador General de la República, con relación a lo previsto 
por los artículo 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
solicito su valiosa colaboración a efecto de que de no existir inconveniente legal alguno, 
en apoyo de esta Oficina de Investigación de la Subprocuradurla de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, se suscriba la solicitud de información 
al f{epresentan~~b de la Emptet- que se indica. 

. -'~~-~~,t:~ t,. ' 
Lo anterior, tiene·~~º legal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, el 
cual se adicio,-ió; .. a~~t~~s del diverso A/110/12, ambos del Procurador General de la 
República que setla'ft.IÓ siguiente: 

;~·.:..; ... ~ ... 

"DECIMQ,P,~~~<;J•. -~·. '.'¡'~ 
l. A IV . . ~:·• ... ,,. . . . . · 

V. Fiscaftjf~iiJt;iiifi io~ Je1itos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. FiscaUw'IÍfijliCilil'PtiW1ij "Atención de Delitos cometidos contra la Liberlad de Expresión. 
La Sub~ de Derechos Humanos, Atención a Victimas, del Delito y Servicios a la 
Comunidad, podrá ejercer la facultad a que se refiere el presente arliculo de forma directa. 
únicamente cuando se trate de averiguaciones previas competencia de las Fiscalias 
sef/aladas en las fracciones V y VI. En cualquier otro caso que lo 'requiera el Subprocurador 
de Derechos Humanos. Atención a Victimas del Delito y ServiciOs a la Comunidad o la 
Subprocuradurfa Jurídica y de Asuntos Internacionales, respectó de las averiguaciOnes 
previas a su cargo, podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuradurla de Control 
Regional, Procedimientos Penales y Amparo que formule la solicitud de información a que se 
refiere el presente attlculo". 

En mérito de lo expuesto, y toda vez que en la presente indagatoria. se investiga el delito 
de Secuestro y lo que resulte, he de agradecer suscriba la petición al Representante legal 
de la Compal'lia RADIOMÓVIL DIPSA,  para que informe: 

Las lineas telefónicas que fueron utilizadas con el número de IMEI 
 proporcionando la totalidad de los números vinculados con el 

IMEI de referencia asi como el detalle de llamadas correspondiente al periodo que 
se Indica. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
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... ?! 

• Nombre, denominación o razón social y domicilio de los suscriptores de las Tarjetas 
SIM vinculadas con los IMEI que se indican; 

• Tipo de comunicación generada (transmisión de voz, buzón vocal, conferencia, datos). 
servicios suplementarios (incluidos el reenvio o transferencia de llamada) o servicios 
de mensajeria o multimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos, 
servicios multimedia y avanzados); 

• Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones 
de telefonía móvil: número de destino. modalidad de líneas con contrato o plan 
tarifario, como en la modalidad de líneas de prepago; 

• Datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración de la comunicación, así 
como el servicio de mensajería o multimedia; 

• En su caso, identificación y caracteristicas técnicas de los dispositivos, incluyendo, 
entre otros. los códigos internacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran relevancia, 

• La ubicación digital del posicionamiento geográfico de las lineas telefónicas, y sobre el 
partjcular se solicita nos indique la celda d1 la antena que prestó el servicio 
a las llamadas corresoond!entes, siendo de gran relevancia los datos necesarios 
para rastrear e jdentlficar el origen y destino de las comunicaciones de referencia, 
todo lo anterior, respecto del siguiente número: ~ 

IMEI COMPA A Y PERIODO 

~.... Y' '· . 

Por lo ant~ri~r. he d~,;~ecer que~~ vez suscrit~ 1, petición por ~sted. se haga llegar 
la respuesta oportuna~e. con la finalidad de continuar con su trámite. 

, .. 

,. 

estigación de la S~raduría de Derechos Humanos, 
su Superior Conocmienlo • Presente. 

Avenida Paseo de Ja Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 



ACUSE 
PGR 

lll ¡ .~ S.:l 1'11:.1 !( ·\ 

SUBPROCURAOlJRÍA DE DERECHOS HUMANOS. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS J\ LA COMUNmAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: J\P/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 
OFICIO NÚMERO:SDHPOSC/011334612016. 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TEl.F.FÓNICA. 

Ciudad de México, a 29 de septiembre de 2016. 

7PocuR~~~ G!J!(.,1'<~ :"':( ..> Rt..Pl'o_uc~ · 
•y;,~'~:=·~''''.','_;·,.-.,,.,,11~•:.1:,.';.;;~:1 2. 1, •(Je ~ 

Lic. Gllberto Higuera Bemal ;·".\;,\í"lH!r,\~·l\:-..\ / 
Subprocurador de Control Regional, 2 g S~~,~6 

~r::;:~l=n~°:. Penales y Amparo. ;, , .,-~-~-)\ ;·;~·;~:·;~ ,·:~ ~, 
En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la inctr~e~i,aF t\iÍ>lllJ;.ocitado y con 
fundamento en lo dispuesto por los articulos 21 y 102, apartatlo·•A", deia Constitución 
Politica de los Estados Unidos Mexicanos. 2, fracción 11, 168, 180, 206, del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 40 bis, 44, fracción XII y XIII y 52 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones, 4, fracción 1, inciso A) subinciso b) y de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento y Acuerdos 
A/181/10 y A/110/12 del Procurador General de la República, con relación a lo previsto 
por los articulo 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
solicito su valiosa colaboración a efecto de que de no existir inconveniente legal alguno, 
en apoyo de esta Oficina de Investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, se suscriba la solicitud de información 
al Representante t.~!k.~~ la Emp~8:1Ue se indica . 

...... ,,·:;;•, '~ . .., 
::: ·;·~:~~, ·~ . . . 

Lo anterior, tiene si:i~~~~I en el n\Jmeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, el 
cual se adicionó a ·fr~Wilel diverso~ A/110/12, ambos del Procurador General de la 
República que senala1é ~ijfuiente: .. , 

"DECIMO PRIMERO. ·:·,. •·:.:·~t .. 
l. A IV. . .. ..,. . . . ·· · ....,; 
V. Fiscal/a EsRfJS;i~pe~1 1ps:l)elitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscal/a ;~i!l;~~J~:(i$Wión de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión. 
La Subproc~~~rli .{i,e Derechos Humanos, Atención a Victimas del Delito y Servicios a la 
Comunidad,' ¡f&};f 'b]lrcer la facultad a que se refiere el presente articulo de forma directa, 
únicamente cuando se trate de averiguaciones previas competencia de las Fiscal/as 
sellaladas en las fracciones V y VI. En cualquier otro caso que lo requiera el Subprocurador 
de Derechos Humanos, Atención a Victimas del Delito y Servicios a la Comunidad o la 
Subprocuradurla Jurldica y de Asuntos Internacionales, respecto de las averiguaciones 
previas a su cargo, podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuradurla de Control 
Regional, Procedimientos Penales y Amparo que formule la solicitud de información a que se 
refiere el presente articulo". 

En mérito de lo expuesto, y toda vez que en la presente indagatoria, se investiga el delito 
de Secuestro y lo que resulte, he de agradecer suscriba la petición al Representante legal 
de la Compañia RADIOMÓVIL DIPSA,  para que informe: 

Las lineas telefónicas que fueron utilizadas con el número de IMEI 
 proporcionando la totalidad de los números ytnculados con el 

IMEI de referencia asi como el detalle de llamadas corresponalehte al periodo que 
se Indica. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
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• • 9s ,. --

• Nombre, denominación o razón social y domicilio de los suscriptores de las Tarjetas 
SIM vinculadas con los IMEI que se indican; 

• Tipo de comunicación generada (transmisión de voz, buzón vocal, conferencia, datos), 
servicios suplementarios (incluidos el reenvio o transferencia de llamada) o servicios 
de mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos, 
servicios multimedia y avanzados); 

• Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones 
de telefonía móvil: número de destino, modalidad de lineas con contrato o plan 
tarifario, como en la modalidad de líneas de prepago; 

• Datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración de la comunicación, así 
como el servicio de mensajería o multimedia; 

• En su caso, identificación y características técnicas de los dispositivos, incluyendo, 
entre otros, los códigos internacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran relevancia, 

• La ubicación digital del posicionamiento geográfico de las lineas telefónicas, y sobre el 
particylar se 19ljclta nos Indique la c•lda de la antena qye prest6 el servlcjo 
a las llamadas correspondjentes, siendo de gran relevancia los datos necesarios 
para rastrear e identjficar el origen y destino de las comunicaciones de referencia, 
todo lo anterior, respecto del siguiente número: 

IMEI COMPANIA Y PERIODO 

., .. ,. ~ .. 
Por lo anterior, he de agrad~lue una veá,uscrita la petición por Usted, se haga llegar 
la respuesta oportunamente,';QQ"1fa finalidad de continuar con su trámite. 

. ..~ 

Sirva el presente para env.iaFle,un cordial saludo y agradecer su puritüatapoyo. 

. ~, 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtemoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 



ACUSE 
PGR 

SUBPROC~RADURÍA DE DERECHOS HUMANOS. 
PREVENCION DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMtJNIOAI>. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

l'H1,x:vr..~.1u •kt·' <,1 ~t.:~ . .,, 
l'l-1 I ·\ t(l1't;l1I ;t ·\ 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGRISDHPDSC /01/00112015. 
OFICIO NlJMERO:SDHPDSC/01/3347/2016. 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN Tl-:1.EFÚNICA. 

Ciudad de México, a 29 de septiembre de 2016. 

-___.~¡--:-;;~;-:·.--~- ....... . 1-f ? .. ~n 1;,.~: 

:,~t~~~~;~'~,~·?:';:.,;. ·~·~ ·~: ... ::: L. ,._ ~¡ 
';-. (", ~ÍA\\ftf'\.\\~'!'\\' 

. , .. 2 9 S~I":~~:' 
-. -: . '. . ._ . ~. r .'· . ,\ Qt.e"é'J 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la in~~atóri~.'.a~ ~bro ~.:C:itado y con 
fundamento en lo dispuesto por los articulos 21 y 102, apadaáo·1~A"; if~Cfa Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 2, fracción-u. 168, 180, 206. del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 40 bis, 44, fracción XII y XIII y 52 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones, 4, fracción l. inciso A) subinciso b) y de la Ley Orgánica de la 
Procuraduria General de la República; 1 y 62 fra~ión 11 de su Reglamento y Acuerdos 
A/181/10 y A/110/12 del Procurador General de la'!República, con relación a lo previsto 
por los artículo 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
solicito su valiosa colaboración a efecto de que de.: no existir inconveniente legal alguno, 
en apoyo de esta Oficina de Investigación de la Su~procuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Ser;v. i_cios a la Com •• ad, !!9 suscriba la solicitud de información 

Lic. Gilberto Higuera Bernal 
Subprocurador de Control Regional, 
Procedimientos Penales y Amparo. 
PRESENTE. 

al Representante Legal de ~~resa que· ndicat, 
._,_ .. :'\ . .,_ . ' 

~::~'.~1> .i ~ 
Lo anterior, tiene sustento leg~l1 jl el numerétl Décir'fio Primero del Acuerdo A/181/10, el 
cual se adicionó a través défdfverso A/110/12, ambos del Procurador General de la 
República que señala lo siguiente: ·~ 

.- ..... ~ 

;~;~~~~PRIMERO. ·;,::C_!< .. 
1
, ... ·~~"~;.i(Á~ .1 \. 

V. Fisca/fa Especial Pé!ra.ps;O.(@dfllf Violencia conti.a las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscalía Especia; A#!A li! A~1ic1ón de Delitos cometifios contra la Libertad de Expresión. 
La Subprocuradurtd ~~hos Humanos, Atenciórt, a Victimas del Delito y Servicios a la 
Comunidad, podrá ejercer la facultad a que se refiere\~¡ presente articulo de forma directa. 
únicamente cuando se trate de averiguaciones p~as competencia de /as Fiscalfas 
seilaladas en las fracciones V y VI. En cualquier otro c<\so que fo requiera el Subprocurador 
de Derechos Humanos, Atención a Victimas del Delitd\ y Servicios a la Comunidad o la 
Subprocuradurfa Jurldica y de Asuntos lntemacionale~ respecto de las averiguaciones 
previas a su cargo, podrán pedir por escrito al Titular ~ la Subprocuraduría de Control 
Regional, Procedimientos Penales y Amparo que formule la~icitud de información a que se 
refiere el presente articulo". \ 

\ .. 
En mérito de lo expuesto, y toda vez que en la presente indagaforia. se investiga el delito 
de Secuestro y lo que resulte, he de agradecer suscriba la petición. al Representante legal 
de la Compañía RADIOMÓVIL OIPSA, para que infon;ne: 

Las lineas telefónicas que fueron utilizadas con el número de IMEI 
 proporcionando la totalidad de los números vinculados con el 

IMEI de referencia asf como el detalle de llamadas correspondiente al periodo que 
se indica. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
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• 

• Nombre, denominación o razón social y domicilio de los suscriptores de las Tarjetas 
SIM vinculadas con los IMEI que se indican; 

• Tipo de comunicación generada (transmisión de voz, buzón vocal, conferencia, datos), 
servicios suplementarios (incluidos el reenvio o transferencia de llamada) o servicios 
de mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos, 
servicios multimedia y avanzados); 

• Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones 
de telefonía móvil: número de destino, modalidad de líneas con contrato o plan 
tarifario, como en la modalidad de lineas de prepago; 

• Datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración de la comunicación, así 
como el servicio de mensajería o multimedia; 

• En su caso, identificación y características técnicas de los dispositivos, incluyendo, 
entre otros, los códigos internacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran relevancia, 

• La ubicación digital del posicionamiento geográfico de las lineas telefónicas, y sobre el 
oarticular u sollclta nos Indique la celda de la antena que Prestó el servicio 
a las llamadas correspondjentes, siendo de gran relevancia los datos necesarios 
para rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones de referencia, 
todo lo anterior, respecto del siguiente número: 

IMEI COMPANIA Y PERIODO 

.•- .. ,, ,,, 
.~- :·· ·'.' !;~ 

Por lo anterior, he de·•~tlldecer que una vez suscrita la petición por Usted, se haga llegar 
la respuesta opo!1µ1lafriente. con la finalidad de continuar con su trámite. 

Sirva el presente para:enviáflé iM~rdial saludo y agradecer su puntual apoyo. 
. )t:f::C;\·::; ii~ 1<,t' ~::.. . • 

stigación de la Subprocuradurla de Derechos Humanos. 
u Superior Conocimiento.· Presente 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 



ACUSE 
PGR 

SUBPROCURAOURÍA DE DERF.CHOS HUMANOS. 
PREVENCIÓN DEL l>ELITO Y SERVICIOS ALI\ COMtJNIDAI>. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

f'R.1.l\.111\.'\f .. •lfól . .\ {,jNll'J,I 

01 1 ·\ •!'l'llr.I 1(" 

AVERIGUACIÓN PREVIA: APIPGR/SDHPDSC/01100112015. 
OFICIO NÚMERO:SDHPDSC/0113348/2016. 

Lic. Gllberto Higuera Bemal 
Subprocurador de Control Regional, 
Procedimientos Penales y Amparo. 
PRESENTE. 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TELEFÓNICA. 

-~-:--;: :~~::·.~. ;,\ 1 

.'~: .. · ·_:_:_~ ~:~;.' .· ~ 
En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la inda98toria:,·af· 'rtib~.8.'4.~tado y con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, apartado ~A", de la Constitución 
Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, 2, fracción 11, 168, 180, 206, del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 40 bis, 44, fracción XII y XIII y 52 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones, 4, fracción 1, inciso A) subinciso b) y de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento y Acuerdos 
A/181/10 y A/110/12 del Procurador General de la República, con relación a lo previsto 
por los articulo 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
solicito su valiosa colaboración a efecto de que de no existir inconveniente legal alguno, 
en apoyo de esta Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y s .. e. rvicios a la c~. unidad, se suscriba la solicitud de información 
al Representante Legal d~'i,11 Empresa · . se indica. 

. ., ~... ~ . .· • .;¡ 

Lo anterior, tiene sustento··~al en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, el 
cual se adicronó a través del diverso A/110/12, ambos del Procurador General de la 
República que sel'lala lo -~iguiente: 

"DECIMO PRIMERO,.,.. ::_;t:.ua: 
l. A IV. ... ;-;_: _, '.·"· j 
V. Fiscal/a Espec~af nara, _lo$ ¡P!lldf de Violencia contra tas Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscal/a Espeyi!!l.i!f!ia lá 'Xtencif>~ de Delitos cometidos contra ta Libertad de Expresión. 
La Subprocura~'rM1Derechos Humanos. Atención a Víctimas del Delito y Servicios a la 
Comunidad, podrá ejercer la facultad a que se refiere el presente artículo de forma directa. 
únicamente cuando se trate de averiguaciones previas competencia de las Fiscal/as 
sefJaladas en tas fracciones V y VI. En cualquier otro caso que lo requiera el Subprocurador 
de Derechos Humanos. Atención a Victimas del Delito y Servicios a Ja Comunidad o la 
Subprocuradurla Jurídica y de Asuntos tntemacionales. respecto de las averiguaciones 
previas a su cargo, podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuradurla de Control 
Regional, Procedimientos Penates y Amparo que formule la solicitud de información a que se 
refiere el presente articulo". 

En mérito de lo expuesto, y toda vez que en la presente indagatoria, se investiga el delito 
de Secuestro y lo que resulte, he de agradecer suscriba la petición al Representante legal 
de la Compal'lía RADIOMÓVIL DIPSA,  para que informe:. 

Las lineas telefónicas que fueron utilizadas con el número de IMEI 
 proporcionando la totalidad de los números vinculados con el 

IMEI de referencia asi como el detalle de llamadas correspondiente al periodo que 
se Indica. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 
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• Nombre, denominación o razón social y domicilio de los suscriptores de las Tarjetas 
SIM vinculadas con los IMEI que se indican; 

• Tipo de comunicación generada (transmisión de voz, buzón vocal, conferencia, datos), 
servicios suplementarios (incluidos el reenvío o transferencia de llamada) o servicios 
de mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos, 
servicios multimedia y avanzados); 

• Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones 
de telefonia móvil: número de destino. modalidad de líneas con contrato o plan 
tarifario, como en la modalidad de lineas de prepago; 

• Datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración de la comunicación, asi 
como el servicio de mensajerla o multimedia; 

• En su caso, identificación y caracteristicas técnicas de los dispositivos. incluyendo, 
entre otros, los códigos intemacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran relevancia, 

• La ubicación digital del posicionamiento geográfico de las líneas telefónicas, y sobre el 
oartjcular se 50llclt1 nos indique la celda de la antena que prestó el servicio 
a las llamadas correspondientes, siendo de gran relevancia los datos necesarios 
para rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones de referencia, 
todo lo anterior. respecto del siguiente número: 

IMEI COMPANIA Y PERIODO 

·~:··?.:'. ·~ 
Por lo anterior, he de agrad~er que una vez suscrita la petición por Usted, se haga llegar 
la respuesta oportunament~;· con la finalidad de continuar con su trámite. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 
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SUBPROCURADURÍA DE DERF.CllOS HUMANOS. 
PREVENCIÓN DEL DEUTO Y SERVICIOS A 1.A COMIJNIDAO. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACl(>N PREVIA: AP/PGR/SDllPDSC/01/001/2015. 
OFICIO NlJMERO:SDHPOSC/01/334912016. 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TELEFÓNICA. 

Lic. Gllberto Higuera Bernal 
Subprocurador de Control Regional, 
Procedimientos Penales y Amparo. 
PRESENTE. 

r - .. , ,-,r-·¡,.,...,,-.,· . , ¡\• 

• . . í -: • :, ·_' : '1 ·. ~ ~ .. ~; \ \;- _· 
\\\ • . .,., : •. ·. 'V 
Ü '- · · ···.- (~ · ¿ 'NICA 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatórHf '_~l""t~l>Yo citado y con 
fundamento en lo dispuesto por los articulos 21 y 102, apartado "A", de la Constitución 
Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 2, fracción 11. 168, 180, 206, del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 40 bis, 44, fracción XII y XIII y 52 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones. 4, fracción l. inciso A) sul>inciso b) y de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; 1 y 62 frad::ión 11 de su Reglamento y Acuerdos 
A/181/10 y A/110/12 del Procurador General de la· República, con relación a lo previsto 
por los artículo 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
solicito su valiosa colaboración a efecto de que de no existir inconveniente legal alguno, 
en apoyo de esta Oficina de Investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, se suscriba la solicitud de información 
al Representante Le9,~~Ja Empresa 4'9 se indica . 

. ----~)~'~'\~. (?. ~ 
•"-·.-;~···:e_\ ·f.. ~ 

Lo anterior, tiene sus~e(\~~f:!9al en el n~·meral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, el 
, . '" ',~ , \· ~ ... 

cual se adicionó a· tra~~v¡e1 diverso A/110112. ambos del Procurador General de la 
República que señala lo.~jguiente: 

~~~4r 

· ·0Ec1Mo PRtMERP·: .••• ~:;;~:..:o.· 
I A IV ······ ..... ·-··· .. t 
• • • • . . • 1 

V. Fiscalía Es(J'éf:ii¡gParii:~f'Oeofl#; de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscal/a 8fie~JP8fa.'9\~Món de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión. 
La Subproc~Qft Derechos Humanos. Atención a Victimas del Delito y Servicios a la 
Comunidad, podrá ejercer la facultad a que se refiere el presente articulo de forma directa. 
únicamente cuando se trate de averiguaciones previas competencia de las Fisca/las 
se/Jaladas en las fracciOnes V y VI. En cualquier otro caso que Jo requiera el Subprocurador 
de Derechos Humanos. Atención a Victimas del Delito y Servicios a la Comunidad o Ja 
Subprocuradurta Jurldica y de Asuntos lntemaciOnales. respecto de las averiguaciones 
previas a su cargo, podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuradurfa de Control 
Regional, Procedimientos Penales y Amparo que formule la solicitud de información a que se 
refiere el presente artfcu/O". 

En mérito de lo expuesto, y toda vez que en la presente indagatoria, se investiga el delito 
de Secuestro y lo que resulte, he de agradecer suscriba la petición al Representante legal 
de la Compañía RADIOMÓVIL DIPSA,  para que informe: . 

Las lineas telefónicas que fueron utilizadas con el número de IMEI 
 proporcionando la totalidad de los números vinculados con el 

IMEI de referencia así como el detalle de llamadas correspondiente al periodo que 
se Indica. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 



• 

91 

• Nombre, denominación o razón social y domicilio de los suscriptores de las Tarjetas 
SIM vinculadas con los IMEI que se indican; 

• Tipo de comunicación generada (transmisión de voz, buzón vocal, conferencia, datos), 
servicios suplementarios (incluidos el reenvio o transferencia de llamada) o servicios 
de mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos, 
servicios multimedia y avanzados); 

• Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones 
de telefonía móvil: número de destino, modalidad de líneas con contrato o plan 
tarifario, como en la modalidad de líneas de prepago; 

• Datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración de la comunicación, así 
como el servicio de mensajería o multimedia; 

• En su caso, identificación y características técnicas de los dispositivos, incluyendo, 
entre otros, los códigos internacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran relevancia, 

• La ubicación digital del posicionamiento geográfico de las líneas telefónicas, y sobre el 
particular se spllcltl 091 jndlqye la celda de •• antena qye prestó el servicio 
a las llamadas correspondientes, siendo de gran relevancia los datos necesarios 
para rastrear e jdentificar el origen y destjno de las comunicaciones de referencia, 
todo lo anterior, respecto del siguiente número: 

IMEI COMPA A Y PERIODO 

:'-":i ··~:.\~ ~ ·.~ 

Por lo anterior, he de agra~ue una vez suscrita la petición por Usted, se haga llegar 
la respuesta oportunamente, ;ctfn la finalidad de continu~r con su trámite. 

·:,,, ..... -~. 

. 
-:-

\ 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 
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SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS Al.A COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

l'fV.'4..liJ;.'\t •<tkf·\ <, ~NtJ:.;1 
IU 1.i. Mfl'll!1•.u·.\ 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDllPDSC/Ol/001/2015. 
OFICIO N(JMF.RO:SDHPDSC/0113350/2016. 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TELEFÓNICA. 

Ciudad de México, a 29 de septiembre de 2016. 
---~--~~):~;::¡ 

~~:-.·::;~~;±.~:.~·:.·,'.,:.~;., .. :·: .. ;., . ::: <'"") \ \ J. 
· t'k•\c.~:.:a1t·i:•·:· · ·. ·-· #. •• ,.,. L .., (Qcr fJ 

~~b:~==d:~g::~o~:::18~eglonal, \ ... , c;i~:\~~~\~:~~,\ ,I 

:-::::~~.Penales y Amparo. • ¡- , : ::.: ; .: •:\.  
. . . . . . \:.) 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de ~~~rmt"Q~catctubro citado y con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 1:82. apartado "An. de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2. fracción 11, 168, 180, 206, del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 40 bis, 44, frac~ión XII y XIII y 52 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones, 4, fracción 1, inciso A) sub~ciso b) y de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; 1 y 62 fraccfón 11 de su Reglamento y Acuerdos 
A/181/10 y A/110/12 del Procurador General de la ~epública, con relación a lo previsto 
por los artículo 189 y 190 de la Ley Federal de telecomunicaciones y Radiodifusión, 

' solicito su valiosa colaboración a efecto de que de ~o existir inconveniente legal alguno, 
en apoyo de esta Oficina de lnvestigac. ión de la Subtrocuradurla de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, sf suscriba la solicitud de información 
al Representante L.~ la Empresá~e se indica.;; · 

.. :-·~~~~~ .·: :; . 

Lo anterior, tie~ sust~ífegal en el numeral Décin\o Primero del Acuerdo A/181110, el 
cual se adicionó a tn~!~tclel diverso A/110/12, antbos del Procurador General de la 
República que señala !b.~slguiente: :\ 

. ~rr j ,. \ 
; 

· "DECIMO PRIMERO, . -: · · :' i:,¡~A l 
l.AIV .... -~·· .. ·.... . t 
V. Fisca/fa E~Jp8RJ'lb~~!fJps de Violencia cont1' las Mujeres y Trata de Perscnas 
VI. Fiscalfa Ss/JlfllJ/I/ piñ.W~n de Delitos come os contra la Libertad de Expresión. 
La Subproc~1(Jf¡ Derechos Humanos, Atención, Victimas del Delito y Servicios a la 
Comunidad, podrá ejercer ta rac::unad a que se refiere I presente articulo de forma directa. 
únicamente cuando se trate de averiguaciones pr< as competencia de las Fisca/fas 
sefla/adas en /as fracciones V y VI. En cualquier otro c que lo requiera el Subprocurador 
de Derechos Humanos. Atención a Victimas del Delito Servicios a la Comunidad o la 
Subprocuradurla Jurfdica y de Asuntos Internacionales,, respecto de las averiguaciones 
previas a su cargo, podrán pedir por escrito al Titular ~-la Subprocuradurfa de Control 
Regional, Procedimientos Penales y Amparo que formule la . icitud de información a que se 
refiere el presente articulo". 

'\ 
En mérito de lo expuesto, y toda vez que en la presente indaga~ria, se investiga el delito 
de Secuestro y lo que resulte, he de agradecer suscriba la peticibtt al Representante legal 
de la Compañia RADIOMÓVIL DIPSA,  para que into'1ie: 

" \ 

Las lineas telefónicas que fueron utilizadas con el número de IMEI 
 proporcionando la totalidad de los números vinculados con el 

IMEI de referencia asf como el detalle de llamadas correspondiente al periodo que 
se indica. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 
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• Nombre. denominación o razón social y domicilio de los suscriptores de las Tarjetas 
SIM vinculadas con los IMEI que se indican; 

• Tipo de comunicación generada (transmisión de voz, buzón vocal, conferencia, datos), 
servicios suplementarios (incluidos el reenvio o transferencia de llamada) o servicios 
de mensajeria o multimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos, 
servicios multimedia y avanzados); 

• Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones 
de telefonia móvil: número de destino, modalidad de lineas con contrato o plan 
tarifario, como en la modalidad de líneas de prepago; 

• Datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración de la comunicación, asi 
como el servicio de mensajería o multimedia; 

• En su caso, identificación y características técnicas de los dispositivos, incluyendo, 
entre otros, los códigos internacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran relevancia, 

• La ubicación digital del posicionamiento geográfico de las líneas telefónicas, y sobre el 
oartjcular se sollelta nos indigye la celda de la antena que Prestó el servicio 
a las llamadas corresoondlentes, siendo lCle gran relevancia los datos necesarios 
para rastrear e jdentlficar el orjgen y destino de las comunicaciones de referencia, 
todo lo anterior, respecto del siguiente número: 

Por lo anterior, he de agra~.. r que unai .. ~;z s~. crita la petición por Usted, se haga llegar 
la respuesta oportunament~,'q¡,n la finalida· deJ:ontinuar con su trámite. 

,-· -. 
~ :;., .,.., 

Sirva el presente para emiia untual apoyo. 
-

ción de la Subprocuradurla de Derechos Humanos. 
erior Conocimienlo.- Presen1e. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 
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SUBPROCURADURIA DE DERECHOS l llJMANOS. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVl(.'IOS A LA C'OMIJNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGRISDHPOSC/Ol/OOl/20IS 
OFICIO NÚMERO:SDHPDSC/011335212016. 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TELEFÓNICA. 

Ciudad de México, a 29 de septiembre de 2016. 

21-:"29>r 
Lic. Gilberto Higuera Bemal 
Subprocurador de Control Regional, 
Procedimientos Penales y Amparo. 
PRESENTE. 

2 9 s~p·~~·& 

. , . ·-~·.!:·'.-'.~!1 :·:_··~,¡·!:~-¡ ~n;\ .: s;~d 
En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indal~ria .~'.J-u~.fº cibid? y con 
fundamento en lo dispuesto por los artfculos 21 y 102, apaitadoc'fA\ dé~nstitución 
Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, 2, fracción U;-'168.-180. 206. del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 40 bis, 44, fracción XII y XIII y 52 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones. 4. fracción 1, inciso A) subinciso b) y de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento y Acuerdos 
A/181/10 y A/110/12 del Procurador General de la República, con relación a lo previsto 
por los artículo 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
solicito su valiosa colaboración a efecto de que de no existir inconveniente legal alguno. 
en apoyo de esta Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos. 
Prevención del Delito y ~rvicios a la C~unidad, se suscriba la solicitud de información 
al Representante Legal d•:~mpresa q~ se indica. 

: ·.' '.1; .¡· 
.... _., 

Lo anterior. tiene sustent<flepl en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, el 
cual se adicionó a través.del diverso A/110/12, ambos del Procurador General de la 
República que señala IQ .siguiente: 

"DECIMO PRIMERO'.;_.¡.. •:: "\!i!~.A 
l. A IV. .. . . ~·; ,:;;.... : . ":,," :: . .;. 
V. Fisca/la E~t~~ /o~;~e Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscalfa Es~~ffl, la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión. 
La Subprocuradurla de Derechos Humanos, Atención a Victimas del Delito y Servicios a la 
Comunidad, podrá ejercer la facultad a que se refiere el presente articulo de forma directa. 
únicamente cuando se trate de averiguaciones previas competencia de las Fiscallas 
seflaladas en las fracciones V y VI. En cualquier otro caso que lo requiera el Subprocurador 
de Derechos Humanos, Atención a Víctimas del Delito y Servicios a la Comunidad o la 
Subprocuradurla Juridica y de Asuntos Internacionales. respecto de las averiguaciones 
previas a su cargo, podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuradurla de Control 
Regional, Procedimientos Penales y Amparo que formule la solicitud de información a que se 
refiere el presente articulo". 

-· -
En mérito de lo expuesto, y toda vez que en la presente ír;idagatoria. se investiga el delito 
de Secuestro y lo que resulte, he de agradecer suscriba la¡petición al Representante legal 
de la Compañia RADIOMÓVIL DIPSA,  para que informe: 

Las lineas telefónicas que fueron utilizadas con el número de IMEI 
 proporcionando la totalidad de los números vinculados con el 

IMEI de referencia así como el detalle de llamadas correspondiente al periodo que 
se indica. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 
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• Nombre, denominación o razón social y domicilio de los suscriptores de las Tarjetas 
SIM vinculadas con los IMEI que se indican; 

• Tipo de comunicación generada (transmisión de voz. buzón vocal, conferencia, datos). 
servicios suplementarios (incluidos el reenvío o transferencia de llamada) o servicios 
de mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos, 
servicios multimedia y avanzados); 

• Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones 
de telefonía móvil: número de destino, modalidad de lineas con contrato o plan 
tarifario, como en la modalidad de lineas de prepago; 

• Datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración de la comunicación, así 
como el servicio de mensajerla o multimedia; 

• En su caso, identificación y caracterlsticas técnicas de los dispositivos, incluyendo, 
entre otros, los códigos internacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran relevancia, 

• La ubicación digital del posicionamiento geográfico de las lineas telefónicas, y sobre el 
partjcylar se sollclta nos Indique la celda de la antena qye prestó el servicio 
a las llamadas correspondientes, siendo de gran relevancia los datos necesarios 
para rastrear e identificar el origen· y destino de las comunicaciones de referencia, 
todo lo anterior, respecto del siguiente número: 

IMEI COMPA A Y PERIODO 

. . ~'~- ~·; ~· ~ ~·, 
Por lo anterior, he de:agradec:tJi que una vez suscrita la petición por Usted, se haga llegar 
la respuesta oportunamente", eon la finalidad de Continuar con su trámite . . ·· . ..,, .. 

·, 
Sirva el presente para envi su puntual apoyo. 

vestigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos. 
 su Superior Conocimiento.- Presente. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 
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Lic. Gilberto Higuera Bemal 
Subprocurador de Control Regional, 
Procedimientos Penales y Amparo. 
PRESENTE. 

túG 

SUBPROCURADURÍA DE DF.RECllOS HUMANOS. 
PRF.VF.NCIÓN DEL DEUTO Y SERVICIOS!\ LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDllPOSC/01/00112015. 
OFICIO N(JMERO:SDHPDSC/01/3353/2016. 

ASUNTO: SOLICITUD DF. INFORMACIÓN TELF.FÓNICI\. 

Ciudad de México, a 29 de septiembre de 2016. 
-~ '' ',,.-;~ 
~ftO(l,;;··-l.~u;t;.. .. :-=•.1.:v'.i ~~-· .. ~l\l-i"l:OU~A (¡ 
·,,,,,.:;··!\· -~ ·iJ1! 1 ,:~.,t;;r.~.;·;nO~t<.::- ... '.tiAl,~ ? ,,, C) ..,, 
J.•"'1 ''· _.,,.... . ~11t.f• 1 '0 f "-'-' -
1,,,,:i_:,. ...... ,:~ \ ,# ... · .. '

• .111\i\ 1r;.wn ;-, r 
2 9 StP t9~6 .-.,· .... -.. ,,-· .. . ~1~"'7 

. ·, i• .. ''I'" ·01 . r-i:J 
... .; } . '·'. t; - ·_·. '\·' 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la irldáJl~tºlPf:~\•ºcitado y con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, apartado· "A", i:te-trConstitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2, fracción 11, 168, 180, 206, del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 40 bis, 44, fracción XII y XIII y 52 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones, 4, fracción 1, inciso A) subinciso b) y de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento y Acuerdos 
A/181/10 y A/110112 del Procurador General de la República, con relación a lo previsto 
por los artículo 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
solicito su valiosa colaboración a efecto de que de no existir inconveniente legal alguno, 
en apoyo de esta Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y S~icios a la CCJ\'P:Jnidad, se suscriba la solicitud de información 
al Representante Legal de l~mpresa que1.e indica. 

. .._, \ 

·~ 

Lo anterior, tiene sustento legal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, el 
cual se adicionó a través dél diverso A/110/12, ambos del Procurador General de la 
República que señala lo siguiente: 

... ~ .. ~'" ~1'1!> • 
·DECIMO PRIMERO . .. : , . ;.~ ' .• :.t ...... 
I A IV . .-: ·· · ·. <~. j 

V. Fis~iia Especia/:/)ara toi.~ille Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fisca/la Espec~~Mt;fa Atención <fe Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión. 
La Subprocuradurla lle Derechos Hu/l'lanos, Atención a Victimas del Delito y Servicios a la 
Comunidad, podrá ejercer la facultad a que se refiere el presente artículo de forma directa. 
únicamente cuando se trate de averiguaciones previas competencia de las Fiscalías 
sellaladas en tas fracciones V y VI. En cualquier otro caso que lo requiera el Subprocurador 
de Derechos Humanos. Atención a Victimas del Delito y Servicios a la Comunidad o la 
Subprocuradurla Jurldica y de Asuntos Internacionales. respecto de las averiguaciones 
previas a su cargo, podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuradurfa de Control 
Regional, Procedimientos Penales y Amparo que formule la solicitud de información a que se 
refiere el presente articulo". 

En mérito de lo expuesto, y toda vez que en la presente-jndagatoria, se investiga el delito 
de Secuestro y lo que resulte, he de agradecer suscriba 1&,petición al Represental")te legal 
de la Compañia RADIOMÓVIL DIPSA,  para que informe: . 

Las líneas telefónicas que fueron utilizadas con el número de IMEI 
 proporcionando la totalidad de los números vinculados con el 

IMEI de referencia así como el detalle de llamadas correspondiente al periodo que 
se Indica. 

Avenida Paseo de la Refonna número 211·213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 
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• Nombre, denominación o razón social y domicilio de los suscriptores de las Tarjetas 
SIM vinculadas con los IMEI que se indican; 

• Tipo de comunicación generada (transmisión de voz, buzón vocal, conferencia, datos), 
servicios suplementarios (incluidos el reenvío o transferencia de llamada) o servicios 
de mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos, 
servicios multimedia y avanzados); 

• Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones 
de telefonla móvil: número de destino, modalidad de lineas con contrato o plan 
tarifario, como en la modalidad de lineas de prepago; 

• Datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración de la comunicación. asi 
como el servicio de mensajería o multimedia; 

• En su caso, identificación y características técnicas de los dispositivos, incluyendo, 
entre otros, los códigos internacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran relevancia, 

• La ubicación digital del posicionamiento geográfico de las lineas telefónicas, y sobre el 
oarticular se solicita nos incliqye la celda de la antena que prestó el servicio 
a las llamadas corresoondjentes, siendo de gran relevancia los datos necesarios 
para rastrear e Identificar el origen y destino de las comunicaciones de referencia, 
todo lo anterior, respecto del siguiente número: 

IMEI COMPAN A Y PERIODO 

e investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos. 
ara su SuperiOr Conocimiento.· Presente. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 



_PGR ACUSE SUBPROC'l~RADlJRÍA DE DERECHOS HUMANOS. 
PREVENCION DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMIJNll>AD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SOllPOSC/01/0011201 S. 
OFICIO NÚMERO:SDHPDSC/Ol/33S4/2016. PI'"' IHl'l'Ulll'-\ 

ASUNTO: SOUCITUD ()E INFORMACIÓN TELEFÓNICA. 

Ciudad de México, a 29 de septiembre de 2016. 

-·-·----~-~~ ----·~( ,.. .. , .. l'·• ~E1•"-f"u~u· ... _ 9 \ ¡¿ 
?ROC!.!PAO\Jf\~· . .,~' ·'·~> .~. ; .. -_, ·:·~!l..t L ~(.a:) y 
;·,~,--~:.;?' _!· •. ·J,~·!'.'.;. ;,,,¡: ,,_ · •. ,_~!)::..'.!\ i 

Lle Gllberto Higuera Bernal -~' ::_. ;',: ;,· ,\!\,\ í'. 
Subprocurador de Control Regional, . . \.:;\ 1 r,i\ o\f' u ·'  
Procedimientos Penales y Amparo. l 9 StP :016 J _ . _ . 
PRESENTE. _ .--1,s;.,.-,.·r·--. . ~~ 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatcWa ~~\~, ~~J:; ~ con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, apartadEf:~A'Í,~ _(le' ~'tonstitución 
Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 2. fracción 11, 168, 180, 206, del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 40 bis, 44, fracción XII y XIII y 52 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones, 4, fracción 1, inciso A) subinciso b) y de la Ley Orgánica de la 
Procuradurfa General de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento y Acuerdos 
A/181/10 y A/110/12 del Procurador General de la República, con relación a lo previsto 
por los artículo 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
solicito su valiosa colaboración a efecto de que de no existir inconveniente legal alguno, 
en apoyo de esta Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, se suscriba la solicitud de información 
al Representante Legal de la Empresa que se indica. 

Lo anterior, tiene,_sustento·tegal;t¡1.n el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, el 
cual se adicion(l~~ravés del diverso A/110/12, ambos del Procurador General de la 

;;;,:... (,., . 

República que s~o siguiente: 
~. \; j•, . 

~'" ~ 
"DECfM01.ikiii'ERO . ... 
I A V ,:: .• :;.. . I ......... -. .... 
V. Fiscalfá Especial para los Delitos de Violencia~contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fisca~~ ff!~~~aAAtención de Delitos Cometidos contra la Libertad de Expresión. 
La SubpfFi~~lfl:·~~:.Derechos Humanos, Atención a Vfctimas del Delito y Servicios a la 
Comunicffl~;.~fá,.eft~r./fl facultad a que se iefiere el presente artfculo de forma directa. 
únicamen-~!t~~c\-ó-"se'"~rate de averiguaciones previas competencia de las Fiscalfas 
senalada~~fracciones V y VI. En cualquier otro caso que lo requiera el Subprocurador 
de Derechos Humanos, Atención a Victimas del Delito y Servicios a la Comunidad o la 
Subprocuradurla Jurldica y de Asuntos Internacionales, respecto de las averiguaciones 
previas a su cargo, podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuradurfa de Control 
Regional, Procedimientos Penales y Amparo que formule la solicitud de información a que se 
refiere el presente articulo". q, 

En mérito de lo expuesto, y toda vez que en la presente. indagatoria, se investiga el delito 
de Secuestro y lo que resulte, he de agradecer suscriba la petición al Representante legal 
de la Compañia RADIOMÓVIL DIPSA,  para que informe: 

Las lineas telefónicas que fueron utilizadas con el número de IMEI 
 proporcionando la totalidad de los n6!"'eros vinculados con el 

IMEI de referencia asi como el detalle de llamadas correspondiente al periodo que 
se Indica. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 
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• Nombre, denominación o razón social y domicilio de los suscriptores de las Tarjetas 
SIM vinculadas con los IMEI que se indican; 

• Tipo de comunicación generada (transmisión de voz, buzón vocal, conferencia, datos). 
servicios suplementarios (incluidos el reenvío o transferencia de llamada) o servicios 
de mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos, 
servicios multimedia y avanzados); 

• Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones 
de telefonía móvil: número de destino. modalidad de lineas con contrato o plan 
tarifario, como en la modalidad de lineas de prepago; 

• Datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración de la comunicación, así 
como el servicio de mensajería o multimedia; 

• En su caso. identificación y caracterlsticas técnicas de los dispositivos, incluyendo, 
entre otros, los códigos intemacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran relevancia, 

• La ubicación digital del posicionamiento geográfico de las líneas telefónicas. y sobre el 
oartjcular se sollclta nos Indique la calda de la antena que prutó el seNido 
a las llamadas corresoondientes, siendo de gran relevancia los datos necesarios 
para rastrear e Identificar el origen y déstino de las comunicaciones de referencia, 
todo lo anterior, respecto del siguiente número: 

IMEI COMPANIA Y PERIODO 

. ('. ::-. . ;~..._.:- ,,. 
,,, .-. 

Por lo anterior, he de~~ecer que una vez suscrita la petición por Usted, se haga llegar 
la respuesta oportun'~ ... con la finalidad de continuar con su trámite. 

\o·.·•, o'. 

.. '·~ -, "' 1 ·~· 

Sirva el presente par~,,.~ u pun.tual apoyo . 
. · ..• ,,... . 

' .. 
·; ..;,~\'; ;¡ ....

... .. 

e investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos. 
Para su Superior Conocimiento.- Presenle. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 
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SUBPROCllRADURÍA DE DERECHOS HUMANOS. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS/\ ti\ COMUNID/\D. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN ------ AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SOHl'DSC/Ol/OOl/2015. 
OFICIO NÚMERO:SOHPDSC/01/3355/2016. l)í l \ NI l'I 'l>I 11 -\ 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TF.1.EFÓNICA. 

Lic. Gilberto Higuera Bernal 
Subprocurador de Control Regional, 
Procedimientos Penales y Amparo. 
PRESENTE. 

2 9 SEP :S16 
. -· ._ t ·- i i'• ¡-.-~. ,. ··. ~;l. 

. . ,":.¡ :;;1,. ~P' ~: ~-· i.~, 
u~~-·.: ... ·.:_~:~-~~·~-; :.,' ·v. 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoóa;;1ah;ro!JR§N~do y con 
fundamento en lo dispuesto por los artfculos 21 y 102, apalfaao"A":' de la C~stitución 
Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, 2, fracción 11, 168, 180, 206, del Código 
Federal de Procedimientos Penales: 40 bis, 44, fracción XII y XIII y 52 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones, 4, fracción 1, inciso A) subinciso b) y de la Ley Orgánica de la 
Procuradurfa General de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento y Acuerdos 
A/181 /1 O y A/110/12 del Procurador General de la República, con relación a lo previsto 
por los articulo 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
solicito su valiosa colaboración a efecto de que de no existir inconveniente legal alguno, 
en apoyo de esta Oficina de Investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, se suscriba la solicitud de información 
al Representante Legal de la Empresa que se indica. 

Lo an~~rio;, tiene sus.~~.· to leg~;.~~ll numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, el 
cual se adicionó a ~s del div;fso A/110/12, ambos del Procurador General de la 
República que señala.:!isiguiente: ~ 

. ....... '( 
, 

"DECIMO PRIMERO . ... 
l. A IV.... . 

°>V. 'Fiscalfa EsíJeieléi.~~litos de Violencia contra /as Mujeres y Trata de Personas 
. VI. Fiscalia E~'18l8.ención de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión. 
La .Subprocu~A'f!ll'6Mu 'tos Humanos, Atención a Victimas del Delito y Servicios a la 
Comunidad. RSl'16i\ ejercer la ftJcultad a que se refiere el presente articulo de forma directa. 
únicamente hüando se trate de averiguaciones previas competencia de las Fiscal/as 
sellaladas en las fracciones V y VI. En cualquier otro caso que lo requiera el Subprocurador 
ele Derechos Humanos, Atención a Victimas del Delito y Servicios a la Comunidad o la 
Subprocuradurla Jurfdica y de Asuntos Internacionales, respecto de las averiguaciones 
previas a su cargo, podrán pedir por escrito al Titular ele la Subprocuradur/a de Control 
Regional, Procedimientos Penales y Amparo que formule la solicitud de información a que se 
refiere el presente articulo". 

En mérito de lo expuesto, y toda vez que en la presente indagatoria, se investiga el delito 
de Secuestro y lo que resulte, he de agradecer suscriba la petición al Representante legal 
de la Compal\ia RADIOMÓVIL DIPSA,  para que informe: 

Las lineas telefónicas que fueron utilizadas con el número de IMEI 
 proporcionando la totalidad de los números vinculados con el 

IMEI de referencia así como el detalle de llamadas correspondiente al periodo que 
se indica. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 
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• Nombre, denominación o razón social y domicilio de los suscriptores de las Tarjetas 
SIM vinculadas con los IMEI que se indican; 

• Tipo de comunicación generada (transmisión de voz, buzón vocal, conferencia, datos), 
servicios suplementarios (incluidos el reenvío o transferencia de llamada) o servicios 
de mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos, 
servicios multimedia y avanzados); 

• Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones 
de telefonía móvil: número de destino, modalidad de líneas con contrato o plan 
tarifario, como en la modalidad de líneas de prepago; 

• Datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración de la comunicación, así 
como el servicio de mensajería o multimedia; 

• En su caso, identificación y características técnicas de los dispositivos. incluyendo. 
entre otros, los códigos internacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran relevancia, 

• La ubicación digital del posicionamiento geográfico de las lineas telefónicas, y sobre el 
partjcylar H solicita nos indigye la celda de''ª antena qye Prestó el servicio 
a las llamadas corresoond!entes, siendo de g~n relevancia los datos necesarios 
para rastrear e identificar el orjgen y destino de las comunicaciones de referencia, 
todo lo anterior, respecto del siguiente número: ; 

IMEI COMPA A Y PERIODO 

" ! 

Por lo anterior, he de apfidecer que ~na vez suscrít~ la petición por Usted, se haga llegar 
la respuesta oportunande. con la finalidad de contif)uar con su trámite . . -; ... ~~-;1 

Sirva el presente par• ~~v u puntual apoyo. 

• 
1. 

\ 

\ 

\ 
\ 

vesllgaclón de la Subprocuraduria de Oerechos Himanos. 
 su Superior Conocimiento - Presente. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc. 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 
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SUBPROC'~RADURÍA DE DERECHOS HUMANOS. 
PREVENCION DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVF.STIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDllPDSC/Ol/OOl/201S. 
OFICIO NlJMERO:SDHPDSC/01/335612016. 

ASUNTO: SOLICITUD 01-: INFORMACIÓN TELEl'ÓNICA. 

Ciudad de México, a 29 de septiembre de 2016. 

Lic. Gilberto Higuera Bemal 
Subprocurador de Control Regional, 
Procedimientos Penales y Amparo. 
PRESENTE. 

z' ~<.eO?,v 

d 2 9 St~ ~S~6 
En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatQ~ 1alnrut?i;y. citado y con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, ¡~arfa:til.t)X.'1li~onstitución 
Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 2, fraccióitl ~lt::cl~~1AAc.. , del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 40 bis, 44, fracción Xil-yXIHy52delal.ey Federal 
de Telecomunicaciones, 4, fracción I, inciso A) subinciso b) y de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento y Acuerdos 
A/181 /1 O y A/110/12 del Procurador General de la República, con relación a lo previsto 
por los articulo 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
solicito su valiosa colaboración a efecto de que de no existir inconveniente legal alguno, 
en apoyo de esta Oficina de Investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, se suscriba la solicitud de información 
al Repteserltante legal d_e la Empreell! ~ se indica. 

. . · .. :.~:t': . -· .. ~. ··~·~: 

lo anterior, tiene sustento-:.rea.1 en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, el 
cual se adicionó a travét~f~diverso A/110/12, ambos d~I Procurador General de la 
República que sel'iala· lo ~i-te: 

-~::•.-- _,.,-
. , .. 

"DECIMO PRIMERCf. ... 
l. A IV. . . . : ~ · :·: :- : '· :-\;: ,· ._-.'.:: .'. 1 ~ 
V. Fiscal/a Especi~(Ji~!'ffi.ii~N~ de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscal/a Especffi1'para l~)\t~Mf~f.¡qe Delitos com_etidos co~tra la Libert~d de Expresión. 
La Subprocuradu1JMVlfH>~~y.¡os Humanos, ·Atención a Victimas del Delito y Servicios a la 
Comunidad, podilaV~ll:i facultad a que se refiere el presente articulo de forma directa, 
únicamente cuando se trate de averiguaciones previas competencia de las Fiscal/as 
sellaladas en las fracciones V y VI. En cualquier otro caso que lo requiera el Subprocurador 
de Derechos Humanos. Atención a Victimas del Delito y Servicios a la Comunidad o la 
Subprocuradurla Jurldica y de Asuntos Internacionales, respecto de las averiguaciones 
previas a su cargo, podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuradurfa de Control 
Regional, Procedimientos Penales y Amparo que formule ta solicitud de información a que se 
refiere el presente artículo". 

En mérito de lo expuesto, y toda vez que en la presente indagatoria. se investiga el delito 
de Secuestro y lo que resulte, he de agradecer suscriba la petición al Representante legal 
de la Compal'ila RADIOMÓVIL DIPSA, ., para que informe: 

Las lineas telefónicas que fueron utilizadas con el número de IMEI 
 proporcionando la totalidad de los números vinculados con el 

IMEI de referencia asl como el detalle de llamadas correspondiente al periodo que 
se indica. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213. colonia Cuauhtemoc, 
Delegación Cuauhtemoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 



... 
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• Nombre, denominación o razón social y domicilio de los suscriptores de las Tarjetas 
SIM vinculadas con los IMEI que se indican; 

• Tipo de comunicación generada (transmisión de voz, buzón vocal, conferencia, datos), 
servicios suplementarios (incluidos el reenvío o transferencia de llamada) o servicios 
de mensajerla o multimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos, 
servicios multimedia y avanzados); 

• Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones 
de telefonía móvil: número de destino, modalidad de líneas con contrato o plan 
tarifario, como en la modalidad de líneas de prepago; 

• Datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración de la comunicación, así 
como el servicio de mensajerla o multimedia; 

• En su caso, identificación y características técnicas de los dispositivos, incluyendo, 
entre otros, los códigos intemacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran relevancia, 

• La ubicación digital del posicionamiento geográfico de las líneas telefónicas, y sobre el 
oartjcular se solicita nos lndjqye la celda de la antena que prestó el servicio 
a las llamadas correspondjentes, siendo de gran relevancia los datos necesarios 
para rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones de referencia, 
todo lo anterior, respecto del siguiente número: 

IMEI COMPA A Y PERIODO 

.. '.-·:;;~~ .. · .. :~ ~ 

Por lo anterior, he de a~ que una vfiz suscrita la petición por Usted, se haga llegar 
la respuesta oportunamii~tc#i la finalidad de continuar con su trámite. 

-}t{):;:-:~~~-;;;: 
Sirva el presente para ~rle un cordial saludo y agradecer su p~ntual apoyo. 

igación de la Subprocuradurta de Oereehos Humanos. 
Superior Conocimienlo - Presenle. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 
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SlJBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS. 
PRE::VF.NCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A 1.A COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN ------ AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 
OFICIO NlJMERO:SDHPDSC/01/335712016. 

l"ltOL'~Jr..'\f\l!kl•\ <.t~M~'-.1 
IH 1 ... kfl'fl\;l lf A 

ASUNTO: SOLICITUD DF. INFORMACIÓN TELEl'ÓNICA. 

Ciudad de México. a 29 de septiembre de 2016. 

Lic. Gllberto Higuera Bemal 
Subprocurador de Control Regional, 
Procedimientos Penales y Amparo. 
PRESENTE. 

1 . ·~·- .. ·,·_'.' '.'. '." t; ~' ''\\,, 
En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de OOinda~cJtbA~bro citado y con 
fundamento en lo dispuesto por los articulos 21 y . .1~··1ijitUlado-~e la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2, frarición 11, 168, 180, 206, del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 40 bis, 44, fracción XII y XIII y 52 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones, 4, fracción 1, inciso A) subinciso b) y de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento y Acuerdos 
A/181/10 y A/110/12 del Procurador General de la ~epública, con relación a lo previsto 
por los artículo 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
solicito su valiosa colaboración a efecto de que de no existir inconveniente legal alguno, 
en apoyo de esta Oficina de Investigación de la Sut>i>rocuradurla de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y ~~rvicios a la ~uni~a~, 5' suscriba la solicitud de infonnación 
al Representante Legal de:.~.~mpresa q~ se 1nd1ca . 

.. :~\:; :.~ . 

Lo anterior, tiene sustentoJ~9'11 en el numeral Décifllo Primero del Acuerdo A/181/10, el 
cual se adicionó a trav~~~~ diverso A/110/12, a111bos del Procurador General de la 
República que senala lo sJ.g&ente: i - . 

'¡ 

"DECIMO PRIMERO,·.;,'.:~·.:·.<;; \(.\ ~ 
I A IV . ., .,,. • ' .· . ·;t~~~- ! 

• • • . . _ .... ·'· 1(,i,) • .... , '! 

V. Fiscalía Especia(~~~~~ Violencia cont4' tas Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscalía Especi~I AAffllert\fención de Delitos cometidos contra ta Libertad de Expresión. 
La Subprocuraduntf'ti~"óérechos Humanos, Atención"a Victimas del Delito y Servicios a la 
Comunidad, podrá ejercer la facultad a que se refiere ·e1 presente atticulo de forma directa. 
únieamente cuando se trate de averiguaciones prel(ias competencia de tas Fiscalías 
senatadas en tas fracciones V y VI. En cualquier otro caso que lo requiera el Subprocurador 
de Derechos Humanos, Atención a Víctimas del Delito':y Servicios a la Comunidad o la 
Subprocuraduria Jurídica y de Asuntos Internacionales~. respecto de las averiguaciones 
previas a su cargo, podrán pedir por escrito al Titular ~ la Subprocuradurfa de Control 
Regional, Procedimientos Penales y Amparo que formule la ~olicitud de información a que se 
refiere el presente attlcu/o". ~ 

\ 
En mérito de lo expuesto, y toda vez que en la presente indagatoria, se investiga el delito 
de Secuestro y lo que resulte, he de agradecer suscriba la peticiQn al Representante legal 
de la Compañía RADIOMÓVIL DIPSA,  para que infonne: 

Las lineas telefónicas que fueron utilizadas con el número de IMEI 
 proporcionando la totalidad de los números vinculados con el 

IMEI de referencia asi como el detalle de llamadas correspondiente al periodo que 
se indica. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 
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• Nombre, denominación o razón social y domicilio de los suscriptores de las Tarjetas 
SIM vinculadas con los IMEI que se indican; 

• Tipo de comunicación generada (transmisión de voz, buzón vocal, conferencia, datos), 
servicios suplementarios (incluidos el reenvio o transferencia de llamada) o servicios 
de mensajeria o multimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos, 
servicios multimedia y avanzados); 

• Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones 
de telefonía móvil: número de destino, modalidad de líneas con contrato o plan 
tarifario, como en la modalidad de lineas de prepago; 

• Datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración de la comunicación, asi 
como el servicio de rnensajeria o multimedia; 

• En su caso, identificación y características técnicas de los dispositivos, incluyendo, 
entre otros, los códigos intemacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran relevancia, 

• La ubicación digital del posicionamiento geográfico de las líneas telefónicas, y sobre el 
oartjcular H sollclta nos indlgye la celda de la angna gye Prestó el servicio 
a las llamadas correspondientes, siendo de grao relevancia los datos necesarios 
para rastrear e jdentlficar el origen y destjoo de las comunicaciones de referencia, 
todo lo anterior, respecto del siguiente número: 

IMEI COMPANIA Y PERIODO 

IÓN 
DELA 

., 
·~ 

·~. 

vestigación de la Sub¡)rocuradurla de Derechos Hooianos. 
a su Superior Conociniento • Presente. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 
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SUBPROCURADIJRÍA DE DERECHOS lllJM/\NOS. 
PREVENCIÓN DEI .• DELITO Y SERVICIOS A l./\ COMUNll>AO. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

flll..ll'Uli.:\llllt<M < ,l·:"i•l:.'.1 AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPOSC/01/00112015. 
OFICIO NlJMERO:SDHPDSC/01/3359/2016. 

ASUNTO: SOi .ICITIJD DE INFORMACIÓN TELEFÓNICA. 

Ciud•i&~; a·~·~~eptiembre de 2016. 
1 :;ut!i'"' ;\.>.: .. ~.r~.-~. ·~· · .wi···· .·~: ..... .-..;·e 

:~ri~!!/.~i\r1~V ¡·,:"'\ r 2 \ ~!A20' f .. 
Lic. Gllberto Higuera Bernal 
Subprocurador de Control Regional, 
Procedimientos Penales y Amparo. 
PRESENTE. 

;-.·1·-j:'t:·.-~t····~·.;'
: 1 . . ' . . :- • . .,
H\ . . . . 'V u,·_ _ ...... -. .,, .... 

. ·s· ;: ~ ' . r· .. T~CNICA 
~ ..;\.·'"':_. ,\· ....... -- ~1~ 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria áf ·rubro citado y con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, apartado "An. de la Constitución 
Politica de los Estados Unidos Mexicanos. 2. fracción 11, 168, 180, 206, del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 40 bis, 44, fracción XII y XIII y 52 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones. 4, fracción 1, inciso A) subinciso b) y de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento y Acuerdos 
A/181/10 y A/110/12 del Procurador General de la República. con relación a lo previsto 
por los artículo 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
solicito su valiosa colaboración a efecto de que de no existir inconveniente legal alguno, 
en apoyo de esta Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos. 
Prevención del Delito y·Se.rvicios a la C&munidad, se suscriba la solicitud de información 

-,:;.-_- .... ~. . 
al Represent~n~ Lega1::~.~t~mpresa ~ue se indica. 

. ·.. . :;::·.l·~:; .. ~:-· i~ . 
Lo anterior, tiene sust~~~~I en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, el 
cual se adicionó a trá1iS\qe1 diverso A/110/12. ambos del Procurador General de la 
República que señala ··~uiente: 

. . . . .. ~e:¡::·,'.: -~·~ 
"DECIMO PRIMl!R°<} ~ .. · ... ' ..... 

I A/V :,.;::· ~;·_. ~=·"··~· . . ... 
V. Fiscalla Espeijt¡fl~·/'18~& Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscalía Es~--· Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión. 
La Subprocuradurla de Derechos Humanos, Atención a Victimas del Delito y Servicios a la 
Comunidad. podrá ejercer la facultad a que se refiere el presente articulo de forma directa, 
únicamente cuando se trate de averiguaciones previas competencia de las Fiscallas 
sellaladas en las fracciones V y VI. En cualquier otro caso que lo requiera el Subprocurador 
de Derechos Humanos. Atención a Victimas del Delito y Servicios a la Comunidad o la 
Subprocuradurla Jurldica y de Asuntos Internacionales, respecto de las averiguaciones 
previas a su cargo, podrán pedir por escrito al Titular de la·!Subprocuradurla de Control 
Regional, Procedimientos Penales y Amparo que formule la solieitud de información a que se 
refiere el presente articulo". · 

En mérito de lo expuesto, y toda vez que en la presente indagatoria, se investiga el delito 
de Secuestro y lo que resulte, he de agradecer suscriba la petición al Representante legal 
de la Compañia RADIOMÓVIL DIPSA,  para que informe: 

Las lineas telefónicas que fueron utilizadas con el número de IMEI 
 proporcionando la totalidad de los números vinculados con el 

IMEI de referencia asi como el detalle de llamadas correspondiente al periodo que 
se Indica. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211·213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 
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• Nombre, denominación o razón social y domicilio de los suscriptores de las Tarjetas 
SIM vinculadas con los IMEI que se indican; 

• Tipo de comunicación generada (transmisión de voz, buzón vocal, conferencia, datos), 
servicios suplementarios (incluidos el reenvío o transferencia de llamada) o servicios 
de mensajeria o multimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos, 
servicios multimedia y avanzados); 

• Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones 
de telefonia móvil: número de destino, modalidad de lineas con contrato o plan 
tarifario, como en la modalidad de lineas de prepago; 

• Datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración de la comunicación, así 
como el servicio de mensajería o multimedia; 

• En su caso, identificación y características técnicas de los dispositivos. incluyendo. 
entre otros, los códigos internacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran relevancia, 

• La ubicación digital del posicionamiento geográfico de las líneas telefónicas. y sobre el 
partjcular se 19Hcita nos Indique la celda de 11 antena que Prestó el servicio 
a las llamadas correspondjentes, siendo de gran relevancia los datos necesarios 
para rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones de referencia, 
todo lo anterior, respecto del siguiente número: 

IMEI COMPA A Y PERIODO 

·.·-,.:~ ..... ···~ . ·' . ·_ ~ ~-:s _ .. ~ 
Por lo anterior. hedei~~cer que una vez suscrita la ~tición por Usted. se haga llegar 
la respuesta oporturj~. con la finalidad de continuar con su trámite. 

~2-tl~~~ .. ~:/ . 
Sirva el presente pa%ñviarle un cordial saludo y agrade((er su puntual apoyo. 

' 

ligación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos. 
 Superior Conocimiento.- Presente. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDllPDSC/01/00l/201S. 
OFICIO NÚMERO:SDHPDSC/01/335812016. 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TEl.ErÓNICA. 

Ciud~~ilf.j~(~~ptiembre de 2016. 
'~~2:~:;.:~~::_:.::~:~~·-'.·':· -·- ~ ·::.; .. ::.;~· ~ 
-, ~-~,u;,1~i\r\\'if, . .,\ 1. Z. \ ~~ºV 

Lic. Gllberto Higuera Bernal 
Subprocurador de Control Regional, 
Procedimientos Penales y Amparo. 
PRESENTE. 

2 9 S~P ~~:~ . 
• • eo•··· "l'
.. '·.· .. :·!'.;'··~·. ,•. . . 

; ; \ • • • • ¿ .... ~- • rt l .r . • r, \ 
..;·. . :····. ·''.1;111CA ~ s:c :•. -· ¡,: ,. .. • - --' ---

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagaTórla.ai rubro citado y con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, apartado "A", de la Constitución 
Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, 2, fracción 11, 168, 180, 206, del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 40 bis, 44, fracción XII y XIII y 52 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones, 4, fracción 1, inciso A) subinciso b) y de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento y Acuerdos 
A/181/10 y A/110/12 del Procurador General de la República, con relación a lo previsto 
por los articulo 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
solicito su valiosa colaboración a efecto de que de no existir inconveniente legal alguno, 
en apoyo de esta Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a~ Comunidad, se suscriba la solicitud de información 
al Representante Legal de la Empresa que se indica. 

. ' :;~ -

Lo anterior, tiene sust$(ftcfnlegal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, el 
• ··.·¡• : ..... 

cual se adicionó a·. tr~t del diverso A/110/12, ambos del Procurador General de la 
República que señala ~~guiente: ... 

. -· 
"DECIMO PRIME~9_. , .. ;¡ ·: ::·:. 
1 A IV "· ,,_ .. 

V. Fi~ÍÍa E~I Pata I~ lJelitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscalfa Espd6~;.;·AJ~:~~n de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión. 
La Subprocurtte!tJl9tlila Derechos Humanos, Atención a Victimas del Delito y Servicios a la 
Comunidad, podrá ejercer la facultad a que se refiere el presente articulo de forma directa, 
únicamente cuando se trate de averiguaciones previas competencia de las Fisca/fas 
sellaladas en las fracciones V y VI. En cualquier otro caso que lo requiera el Subprocurador 
de Derechos Humanos, Atención a Victimas del Delito y Servicios a la Comunidad o la 
Subprocuradurfa Jurldica y de Asuntos Internacionales. respecto de las averiguaciones 
previas a su cargo, podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuradurfa de Control 
Regional, Procedimientos Penales y Amparo que formule la solicitud de información a que se 
refiere el presente articulo". 

En mérito de lo expuesto, y toda vez que en la presente indagatoria, se investiga el delito 
de Secuestro y lo que resulte, he de agradecer suscriba la petición al Representante legal 
de la Compal'iia RADIOMÓVIL DIPSA,   para que informe: 

Las lineas telefónicas que fueron utilizadas con el número de IMEI 
, proporcionando la totalidad de los números vinculados con el 

IMEI de referencia as( como el detalle de llamadas correspondiente al periodo que 
se Indica. 

Avenida Paseo de la Refonna número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 
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• Nombre, denominación o razón social y domicilio de los suscriptores de las Tarjetas 
SIM vinculadas con los IMEI que se indican; 

• Tipo de comunicación generada (transmisión de voz, buzón vocal, conferencia, datos), 
servicios suplementarios (incluidos el reenvío o transferencia de llamada) o servicios 
de mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos, 
servicios multimedia y avanzados); 

• Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones 
de telefonía móvil: número de destino. modalidad de líneas con contrato o plan 
tarifario, como en la modalidad de líneas de prepago; 

• Datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración de la comunicación. así 
como el servicio de mensajería o multimedia; 

• En su caso, identificación y características técnicas de los dispositivos. incluyendo, 
entre otros, los códigos internacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran relevancia, 

• La ubicación digital del posicionamiento geográfico de las lineas telefónicas, y sobre el 
part¡cylar se solicita nos indigye la celda de la antena gye prestó el servicio 
a las llamadas corresoondlentes, siendo de gran relevancia los datos necesarios 
para rastrear e jdentificar el orjgen y destino de las comunicaciones de referencia, 
todo lo anterior, respecto del siguiente número: 

IMEI COMP A Y PERIODO 

,'·.~~ .. ~ "i-

Por lo anterior, he de ag,tifpr que una vez suscrita la petición por Usted, se haga llegar 
la respuesta oportuna~n!Ef.(con la finalidad de conti,luar con su trámite. 

, • # , ......... 

e investigación de la Subprocuradurta de Derechos Humanos. 
ara su Superior Conocimiento.· Presente. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 



PGR ACUSE SUBPROCURADURÍA DE Dl:RECHOS HUMANOS. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

rltA.ll.:Uli.'\llt 11'.I-\ (;tNl:11,\I AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 
OFICIO NÚMERO:SDHPDSC/01/336012016. 01 1 \ P!Tllhlll .._ 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TELEFÓNICA. 

Lic. Gilberto Higuera Bemal 
Subprocurador de Control Regional, 

~r~::~i:~C:. Penales y Amparo. 11 ,. -·!.-·\·:··~·;;~ >\~ ó 
i 1.1 'sr:.c.-: :i.:.: :··; ?,c,~1CA 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria-at"' rubro citado y con 
fundamento en lo dispuesto por los artlculos 21 y 102, apartado HA", de la Constitución 
Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 2, fracción 11, 168, 180, 206, del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 40 bis, 44. fracción XII y XIII y 52 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones, 4, fracción l. inciso A) subinciso b) y de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento y Acuerdos 
A/181/10 y A/110/12 del Procurador General de la República, con relación a lo previsto 
por los articulo 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
solicito su valiosa colaboración a efecto de que de no existir inconveniente legal alguno, 
en apoyo de esta Of~na de Investigación d~ la Subprocuraduria de Derechos Humanos, 
Prevención del DelitO,'.J:.~icios a la Comu.nidad, se suscriba la solicitud de información 
al Representante L~ct.ét:-lá Empresa que se indica. 

·.::,.:~ {!t· ::· .:~:¡: 
Lo anterior, tiene s~tO.Jegal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, el 
cual se adicionó a:~ del diverso A/110/12, ambos del Procurador General de la 
República que señala 1~ siguie~t~: .. . 

~<~.:.'~.1. -~::. : ... ~. :' ·. . ....... \ 
"DECIMO PRIMetro;;:: i;~ 
l. A IV. . .. ·. ;;;,;;-::,;i.;; ,: · ::. -. ·: ;; .. :~,,~ 
V. Fiscal/a ~~(..ft los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fisca/la ·~s;;eéiii para la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión. 
La Subprocuradurfa de Derechos Humanos. Atención a Víctimas del Delito y Servicios a la 
Comunidad, podrá ejercer la facuftad a que se refiere el presente articulo de forma directa, 
únicamente cuando se trate de averiguaciones prevlfls competencia de las Fiscal/as 
señaladas en las fracciones V y VI. En cualquier otro caso que lo requiera el Subprocurador 
de Derechos Humanos. Atención a Victimas del Delito y Servicios a la Comunidad o la 
Subprocuradurfa Jurfdica y de Asuntos Internacionales, respecto de las averiguaciones 
previas a su cargo, podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuradurla de Control 
Regional, Procedimientos Penales y Amparo que formule la solicitud de información a que se 
refiere el presente articulo". 

En mérito de lo expuesto, y toda vez que en la presente indagatoria, se investiga el delito 
de Secuestro y lo que resulte, he de agradecer suscriba la petición al Representante legal 
de la Compañia RADIOMÓVIL DIPSA,  para que informe: 

Las líneas telefónicas que fueron utilizadas con el número de IMEI 
 proporcionando la totalidad de los números vinculados con el 

IMEI de referencia así como el detalle de llamadas correspondiente al periodo que 
se indica. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtemoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 
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• Nombre. denominación o razón social y domicilio de los suscriptores de las Tarjetas 
SIM vinculadas con los IMEI que se indican; 

• Tipo de comunicación generada (transmisión de voz, buzón vocal, conferencia, datos), 
servicios suplementarios (incluidos el reenvío o transferencia de llamada) o servicios 
de mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos, 
servicios multimedia y avanzados); 

• Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones 
de telefonía móvil: número de destino, modalidad de líneas con contrato o plan 
tarifario, como en la modalidad de líneas de prepago; 

• Datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración de la comunicación, así 
como el servicio de mensajería o multimedia; 

• En su caso, identificación y características técnicas de los dispositivos, incluyendo, 
entre otros, los códigos intemacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran relevancia, 

• La ubicación digital del posicionamiento geográfico de las lineas telefónicas, y sobre el 
oartjcular H sollclta nos indique la celda de la antena que prestó el servicio 
a las llamadas correspondientes, siendo de gran relevancia los datos necesarios 
para rastrear e Identificar el origen y destjno de las comunicaciones de referencia, 
todo lo anterior, respecto del siguiente número: 

IMEI COMPA A Y PERIODO 

.· '. .... ~~,, 

Por lo anterior, he de a(#~r que una vez suscrita la petición por Usted, se haga llegar 
la respuesta of)ortunam~e. con la finalidad de continuar con su trámite . 

. ·· 

ÓN 
ELA·. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 
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SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN ------ AVERIGUACIÓN PREVIA: APIPGR/SDHPDSC/Ol/OOl/201S. 
OFICIO NlJMERO:SDHPDSC/011336112016. 01 1..1,,1r1-r1:111.w" 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TEl.El-'ÓNICA. 

Ciudad de México. a..29 de septiembre de 2016. 
~,('.'.- ... , . ·~ ._, '<.to\;iüC: 

;.su>r"u~·;~v ;;.~:·''.·: r:"''"~: ::,,. ... ~~. 0 \. ~ 4 
t, PflO::.r.u~¡.-:;.•·•·"''.. ,.... \'.-, /'· ~ 

Lic. Gilberto Higuera Bernal '1 ~ ';\ fr~\'l'i~\ 1 I\ ''' 
1 

Subprocurador de Control Regional, l l 9 S~P ~~~~ 
Procedimientos Penales y Amparo. '.. . .... -"-,, .. · .. ·· .. : - ... :> 
PRESENTE. 1 . 1 -; '" i~\;\ ... ";_ 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de 1~4~tQii;1-iif~.fUb~o citado y con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 1·02-. apañádo "A", de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 2. fracción 11, 168, 180, 206, del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 40 bis, 44, fracciOn XII y XIII y 52 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones, 4, fracción l. inciso A) subi~iso b) y de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento y Acuerdos 
A/181/10 y A/110/12 del Procurador General de la República, con relación a lo previsto 
por los articulo 189 y 190 de la Ley Federal de Télecomunicaciones y Radiodifusión, 
solícito su valiosa colaboración a efecto de que de nb existir inconveniente legal alguno, 
en apoyo de esta Of1<::ir,i~ de lnveS&iQ•d.ón de la SubP,ocuraduria de Derechos Humanos, 
Prevención del Delitó,y-~]Vicios a la Comunidad. se\suscriba la solicitud de información 
al Representante Leg$fdé.''- Empresa que se indica. ' . ','• . 

.. . ··~ . : :.: 
; s.,·.'.·. 

Lo anterior, tiene. suste(lig~iegal en el numeral Décimp Primero del Acuerdo A/181/10. el 
cual se adicionó a Jl'ees del diverso A/110/12. ambos del Procurador General de la 
República que señal~· lo siguieote.; : . ! . \ ·· 

. . . . . ... 

•DECIMO PRIME~~:,.• .. 
f. A IV. ... ¡ ~·;;; .. ;'..;-;;. ., . ··•. ,., 1 !1 1 
v. Fiscal/a E!9f.W8~~ los Delitos de Violencia cont,.. las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscal/a Especia,-para la Atención de Delitos comet190s contra la Libertad de Expresión. 
La Subprocuradurfa de Derechos Humanos. Atención'{l Victimas del Delito y Servicias a la 
Comunidad, podrá ejercer la facultad a que se refiere.el presente articulo de forma directa. 
únicamente cuando se trate de averiguaciones previas competencia de las Fiscal/as 
sef/aladas en /as fracciones V y VI. En cualquier otro caso que lo requiera el Subprocurador 
de Derechos Humanos, Atención a Victimas del Delito y Servicios a la Comunidad o la 
Subprocuradurfa Jurldica y de Asuntos Internacionales. respecto de las averiguaciones 
previas a su cargo, podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuradurla de Control 
Regional, Procedimientos Penales y Amparo que formule la :;olicitud de información a que se 
refiere el presente articulo". 

En mérito de lo expuesto, y toda vez que en la presente indagatoria, se investiga el delito 
de Secuestro y lo que resulte, he de agradecer suscriba la petición al Representante legal 
de la Compañia RADIOMÓVIL DIPSA,  para que informe: 

Las lineas telefónicas que fueron utilizadas con el número de IMEI 
 proporcionando la totalidad de los números vinculados con el 

IMEI de referencia asi como el detalle de llamadas correspondiente al periodo que 
se indica. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211·213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 



• ¡zs 

• Nombre, denominación o razón social y domicilio de los suscriptores de las Tarjetas 
SIM vinculadas con los IMEI que se indican; 

• Tipo de comunicación generada (transmisión de voz, buzón vocal, conferencia, datos), 
servicios suplementarios (incluidos el reenvio o transferencia de llamada) o servicios 
de mensajeria o multimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos, 
servicios multimedia y avanzados); 

• Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones 
de telefonía móvil: número de destino, modalidad de lineas con contrato o plan 
tarifario, como en la modalidad de lineas de prepago; 

• Datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración de la comunicación, asi 
como el servicio de mensajeria o multimedia; 

• En su caso, identificación y caracteristicas técnicas de los dispositivos, incluyendo, 
entre otros, los códigos internacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran relevancia, 

• La ubicación digital del posicionamiento geográfico de las líneas telefónicas, y sobre el 
particular se solicita nos Indique la celda de la antena gye prestó el grvlclo 
a las llamadas corresoondientes. siendo de gran relevancia los datos necesarios 
para rastrear e jdentificar el origen y destino de las comunicaciones de referencia, 
todo lo anterior, respecto del siguiente número: 

IMEI COMPAN A Y PERIODO 

.~, •• :·~~; .:.~· •. ~·'.· '! ;J~ 

Por lo anterior, he dé a~ que una vez suscrita la petición por Usted, se haga llegar 
la respuesta oportunamerite;.~n la finalidad de continuar con su trámite . 

.. . .. ·.";;. .. 
. ·' 

Sirva el presente para enviarle  puntual apoyo. ... . '~·

vestigación de la Subprocuradurla de Derechos Humanos. 
su Superior Conocimienlo - Presenle 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS MlJMANOS. 
PREVENCIÓN DEI. DELITO Y Sf.RVIC'IOS /\ 1.A COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN ------ l\VF.RIGUACIÓN PREVIA: l\l'/PGR/SDHPDSC/Ol/001/2015. 
Of'ICIO NllMERO:SDHPDSC/01/336212016. 

r)l.(X.:l,,.11;,.o\(\tJKI·\ (,l..,ll!.-\1 
l'I 1 \ lll'l'l 't\l,U ~ 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TELEFÓNICA. 

Ciudad de México, a 29 de septiembre de 2016. 

---·Í<•<~>J Of•.•~f"6~LW z.. \ • .. ~ ¡, 
'· ciA.OC'j~-.ou0,G·: : . ..•. 1 •• i.,;' 1:.f .-··""'~ 

Lic. Gilberto Higuera Bernal \í?:".1{,":;·:·m:"'''·'.:'··.· · · :'·· >'? 
Subprocurador de Control Regional, .. -, ~; .\ [~\(lljj\Ú {\_:·.\ '.. 
Procedimientos Penales y Amparo. t 9 SE.P ~0'6 ~1~ ~ 
P R E S E N T E. . ..,.., .. ,-. -

¡"¡~~·t~''._'· :~·1~ :!_ :.~\\. 
En cumplimiento al. acuerdo dictado dentro de la i~.~~át~ilª'.Ji~'.fú~r~citado y con 
fundamento en lo dispuesto por los artfculos 21 y 1 oX: ~artadO:·"k~'~~ Constitución 
Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, 2, fracciól'flr;-16á. 180. 206, del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 40 bis, 44, fracción XII y XIII y 52 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones, 4, fracción 1, inciso A) subinciso b) y de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento y Acuerdos 
A/181/10 y A/110/12 del Procurador General de la República, con relación a lo previsto 
por los articulo 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
solicito su valiosa coloP.oración a·.efecto de que de no existir inconveniente legal alguno, 
en apoyo de esta Ofic~e lnvestig~~ón de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito Y;:'.~i'tvicios a la Comunidad, se suscriba la solicitud de información 
al Representante Legatíie.'l'a Empresa que se indica . 

.:~ •.. i!l" 
·:~;·· 

Lo anterior, tiene sustento legal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, el 
cual se adicionó a tr~v~~. ctetdiV•.{Sº A/110/12, ambos del Procurador General de la 
República que senala'tó slgüierite:"· 

··~ :;¡0:-; ,..;:· ... ' ,_ :. 

"DECIMO PRI~. ; ~ '/'. :: ''': ~rl 
I A IV ·:t;r>'•';;,. 

• • • • • .1 .~w..,1;,:1t 

V. Fiscal/a Especial para los Delitos de Violencia contra /as Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscalla Especial para la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión. 
La Subprocuradurla de Derechos Humanos. Atención a Victimas del Delito y SeNicios a la 
Comunidad, podrá ejercer la facultad a que se refiere el presente art/culo de forma directa, 
únicamente cuando se trate de averiguaciones previas competencia de tas Fiscal/as 
seflaladas en las fracciones V y VI. En cualquier otro case que lo requiera el Subprocurador 
de Derechos Humanos, Atención a Victimas del Delito y Servicios a la Comunidad o la 
Subprocuradurfa Jurldica y de Asuntos lntemaciona/es, ·respecto de las averiguaciones 
previas a su cargo, podrán pedir por escrito al Titular de. la Subprocuradurla de Control 
Regional, Procedimientos Penales y Amparo que formule la Solicitud de información a que se 
refiere el presente articulo". · 

En mérito de lo expuesto, y toda vez que en la presente indagatoria, se investiga el delito 
de Secuestro y lo que resulte, he de agradecer suscriba la petición al Representante legal 
de la Compaftia RADIOMÓVIL DIPSA,  para que informe: / 

Las lineas telefónicas que fueron utilizadas con el número de IMEI 
 proporcionando la totalidad de los números vinculados con el 

IMEI de referencia asf como el detalle de llamadas correspondiente al periodo que 
se indica. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
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• 

• Nombre, denominación o razón social y domicilio de los suscriptores de las Tarjetas 
SIM vinculadas con los IMEI que se indican; 

• Tipo de comunicación generada (transmisión de voz, buzón vocal, conferencia, datos), 
servicios suplementarios (incluidos el reenvio o transferencia de llamada) o servicios 
de mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos, 
servicios multimedia y avanzados); 

• Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones 
de telefonia móvil: número de destino, modalidad de lineas con contrato o plan 
tarifario, como en la modalidad de lineas de prepago; 

• Datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración de la comunicación, así 
como el servicio de mensajería o multimedia; 

• En su caso, identificación y características técnicas de los dispositivos, incluyendo, 
entre otros, los códigos internacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran relevancia, 

• La ubicación digital del posicionamiento geográfico de las lineas telefónicas, y sobre el 
partjcylar se solicita nos Indique la celda de la antena que prestó el servido 
a las llamadas correspondjentes, siendo de gran relevancia los datos necesarios 
para rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones de referencia, 
todo lo anterior, respecto del siguiente número: 

IMEI COMPA A Y PERIODO 

Por lo anterior, he de agra~~r que una vez suscrita la petición por Usted, se haga llegar 
la respuesta oportunamente, con la finalidad de continuar con su trámite. 

e investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos. 
Para su Superior Conoeimiento.- p,esenle. 

Avenida Paseo de la Refonna número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 
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SUBPROCIJRADllRÍA DE DERECHOS HUMANOS. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

f'K(l(;IJl\.'°,l'I ikl.\ {;lNf-.l:..Al 

nr '" ll1r11111u" 

AVERIGU~CIÓN PREVIA: AP/PGR/SOHPDSC'/011001/2015. 
OFICIO NUMERO:SDHPDSC/01/3363/201<>. 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TELEFÓNICA. 

2..\--•OC)~ 

t g S!:P :D!6 

Lic. Gllberto Higuera Bemal 
Subprocurador de Control Regional, 
Procedimientos Penales y Amparo. '5/~ PRESENTE. ,

1 
_-'.~ ... i~'.'."i;~-.1\,.. 

En cumplimiento a~ acuerdo dictado dentro de la ~~~~~~~·.:.~ffiutn~../ citado y con 
fundamento en lo dispuesto por los articulos 21 y 102,...af)artado "A", de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2, fracción 11, 168, 180, 206, del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 40 bis, 44, fracción XII y XIII y 52 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones, 4, fracción 1, inciso A) subinciso b) y de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento y Acuerdos 
A/181110 y A/110/12 del Procurador General de la República, con relación a lo previsto 
por los articulo 189 y.¡;1QO, de la leY'·Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
solicito su valiosa cola~rfrción a efecto ~e que de no existir inconveniente legal alguno. 
en apoyo de esta Oficit)~1ti!J~vestigaci6rtde la Subprocuraduria de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y;~Mcros a la Comunidad, se suscriba la solicitud de información 
al Representante Legald~~:Empresa que se indica. 

_ ...•. ·"", 
• ';; l•' 

Lo anterior, tiene susten,t~ legal en,el..(lumeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, el 
cual se adicionó a través ·del ;divers'6 "A1110/12, ambos del Procurador General de la 
República que senala lo-Sigttiénte:· ··'· . 

·~ ......... ·; : ·, ···<:;:.¿:~ 

"DECIMO PRIMERO..;..,..,,. 
l. A IV .... 
V. Fiscalfa Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscal/a Especial para la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión. 
La Subprocuradurla de Derechos Humanos. Atención a Víctimas del Delito y Servicios a la 
Comunidad, podrá ejercer la facultad a que se refiere el presente articulo de forma directa, 
únicamente cuando se trate de averiguaciones previas competencia de las Fiscallas 
seflaladas en las fracciones V y VI. En cualquier otro caso que lo requiera el Subprocurador 
de Derechos Humanos, Atención a Víctimas del Delito y Servicios a la Comunidad o la 
Subprocuradurla Jurldica y de Asuntos Internacionales, respecto de las averiguaciones 
previas a su cargo, podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuradurla de Control 
Regional, Procedimientos Penales y Amparo que formule la solicitud de información a que se 
refiere el presente articulo". 

En mérito de lo expuesto, y toda vez que en la presente indagatoria. se investiga el delito 
de Secuestro y lo que resulte, he de agradecer suscriba la petición al Representante legal 
de la Compafiia RADIOMÓVIL DIPSA,  para que informe: 

Las lineas telefónicas que fueron utilizadas con el número de IMEI 
 proporcionando la totalidad de los números vinculados con el 

IMEI de referencia asi como el detalle de llamadas correspondiente al periodo que 
se indica. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal. C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 



• ¡¿;¡ 

• Nombre, denominación o razón social y domicilio de los suscriptores de las Tarjetas 
SIM vinculadas con los IMEI que se indican; 

• Tipo de comunicación generada (transmisión de voz, buzón vocal, conferencia, datos), 
servicios suplementarios (incluidos el reenvio o transferencia de llamada) o servicios 
de mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos, 
servicios multimedia y avanzados); 

• Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones 
de telefonía móvil: número de destino, modalidad de líneas con contrato o plan 
tarifario, como en la modalidad de líneas de prepago; 

• Datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración de la comunicación. así 
como el servicio de mensajería o multimedia; 

• En su caso, identificación y características técnicas de los dispositivos, incluyendo, 
entre otros, los códigos internacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran relevancia, 

• La ubicación digital del posicionamiento geográfico de las lineas telefónicas, y sobre el 
particular H solicita nos indigye la calda de la antena que prestó el servicio 
a las llamadas coaespondientes, siendo de gran relevancia los datos necesarios 
para rastrear e Identificar el origen y destino de las comunicaciones de referencia, 
todo lo anterior, respecto del siguiente número: 

IMEI COMPA A Y PERIODO 

\. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVl('IOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

l'IU.lt"lil\\l\i !1~1-\ (,tNI 1•:,¡ AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDUPDSC/01/00112015. 
OFICIO NÚMERO:SDHPDSC/01/3364/2016. l'"r 1.; Jtl r1·t;t11 ._ 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TELEFÓNICA. 

Ciudad de México, a 29 de septiembre de 2016. 

---.::,.__, 
---:.{.""" 'l .. " i'f i..' 'll.Pl!~llC~ e? ( ~ 

Lic. Gllberto Higuera Bemal 
Subprocurador de Control Regional, 
Procedimientos Penales y Amparo. 
PRESENTE. 

~ 
a•Mt<ll'')<• "" . . · ., •. ' • -~ 

~.-º"".".·· .... ~ .. ··.··:·,¡, ... ,, ..•.. : ... < :J?"~:(l::~:\].·i~'.'"' .~' -,;" ; 

'."(l~j>' l'.fil •.n..®!' \ í . 
. \.•;•\11 1 · 

.. 19 St~t•,~.-. j /~c0 
; . ~-. ,-v-rr". ', , ' · .. , \ i 
\ - .•·\:,t\;.·.:_,.,,,._ .. ,\~: 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la in~fléltoiia jl(rubro Btado y con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102.\a~~~;.~1~ eonstitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2. fracción41', 168, 180, 206, del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 40 bis, 44, fracción XII y XIII y 52 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones. 4, fracción 1, inciso A) subinciso b) y de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento y Acuerdos 
A/181/10 y A/110/12 del Procurador General de la República, con relación a lo previsto 
por los artículo 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
solicito su valiosa cola~ración a efe~~:.de que de no existir inconveniente legal alguno, 
en apoyo de esta Oficina:•)nvestigacion de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y~-'~ a la Comunidad, se suscriba la solicitud de información 
al Representante Legal ~;~~~presa que se indica . 

. · ... ::.·.~ 
Lo anterior, tiene sustent~.:légal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, el 
cual se adicionó a tra\18$ · del diverso A/110/12, ambos del Procurador General de la 
República que señala lo s.if;Ju.~mt::/~~ · · ~ 

: • .;.;~ ·~:·:.;:: ;"'·•· ',L ~~ 
"DECIMO PRIMER. O: .•. } . , ; . , · _.,.,.,,n::; :. ,.,·.,¡ • .,,. :;. U•¡,, ~,v• ·" 
l. A IV. ... .• . .. 
V. Fisca/ia EspeciM:p¡i'A11!YD Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscal/a Especial para la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión. 
La Subprocuradurla de Derechos Humanos, Atención a Victimas del Delito y Servicios a la 
Comunidad, podrá ejercer la facultad a que se refiere el presente articulo de forma directa, 
únicamente cuando se trate de averiguaciones previas competencia de las Fiscalías 
sellaladas en las fracciones V y VI. En cualquier otro caso que lo requiera el Subprocurador 
de Derechos Humanos, Atención a Victimas del Delito y Servicios a la Comunidad o la 
Subprocuradurla Jurfdica y de Asuntos Internacionales, respecto de las averiguaciones 
previas a su cargo, podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuradurfa de Control 
Regional, Procedimientos Penales y Amparo que formule la solicitud de información a que se 
refiere el presente articulo". 

En mérito de lo expuesto, y toda vez que en la presente indagatoria, se investiga el delito 
de Secuestro y lo que resulte, he de agradecer suscriba la petición al Representante legal 
de la Compañia RADIOMÓVIL DIPSA, para que informe: 

Las lineas telefónicas que fueron utllizadas con el número de IMEI 
 proporcionando la totalidad de los números vinculados con el 

IMEI de referencia asi como el detalle de llamadas correspondiente al periodo que 
se indica. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 
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• 
• 

• Nombre, denominación o razón social y domicilio de los suscriptores de las Tarjetas 
SIM vinculadas con los IMEI que se indican; 

• Tipo de comunicación generada (transmisión de voz, buzón vocal, conferencia, datos), 
servicios suplementarios (incluidos el reenvio o transferencia de llamada) o servicios 
de mensajerla o multimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos, 
servicios multimedia y avanzados); 

• Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones 
de telefonía móvil: número de destino, modalidad de lineas con contrato o plan 
tarifario, como en la modalidad de lineas de prepago; 

• Datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración de la comunicación, así 
como el servicio de mensajeria o multimedia; 

• En su caso, identificación y caracteristicas técnicas de los dispositivos, incluyendo, 
entre otros, los códigos internacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran relevancia, 

• La ubicación digital del posicionamiento geográfico de las lineas telefónicas, y sobre el 
particylar se spllclta 091 indique la glda da la antena aye prestó el servicio 
a las llamadas correspondjentes, siendo de gran relevancia los datos necesarios 
para rastrear e identificar el origen y destjno de las comunicaciones de referencia, 
todo lo anterior, respecto del siguiente número: 

IMEI COMPAN A Y PERIODO 

. ·;':~;~.::; :. ·~}· 
Por lo anterior, he de agrad~'qQle una vez suscrita la petición por Usted, se haga llegar 
la respuesta oportunamente;.~ri:fa finalidad de continuar con su trámite. 

:- - ~ '.;" 
. ~.~·- . 

gación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
uperior Conocimiento.· Presente. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A 1.A COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN ------ AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 
OFICIO NlJMERO:SDHPDSC/01/3365/2016. 

l'Rl.t\.01:..'\l)I !KI·\ <.~Nl-.IV .. t 
1u '" v.rru111 u-A.. 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TELEFÓNICA. 

Ciudad de México, a 29 de septiembre de 2016. 

Lic. Gilberto Higuera Bemal 
Subprocurador de Control Regional, 
Procedimientos Penales y Amparo. 
PRESENTE. ; .·- -. \ <; ;: ; .'. ~ " 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la in~~'-~Q,~ :.t!I ·.,~bÍ.oA~itado y con 
fundamento en lo dispuesto por los artlculos 21 y 102; apártado "A·. de la Constitución 
Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 2. fracción 11. 168, 180, 206. del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 40 bis, 44, fracción XII y XIII y 52 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones. 4. fracción 1, inciso A) subincisó b) y de la Ley Orgánica de la 
Procuraduria General de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento y Acuerdos 
A/181/10 y A/110/12 del .P.,rocurador General de la Rep~blica. con relación a lo previsto 
por los artículo 189 y 190).,_ la Ley Federal de Teleoomunicaciones y Radiodifusión, 

'•· ..: '~ . 

solicito su valiosa colabor#ió.ifa efecto de que de no existir inconveniente legal alguno, 
en apoyo de esta Ofi.cinai~- l~v~tigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos. 
Prevención del Deiito y ~~a la Comunidad, se sustriba la solicitud de información 
al Representante l,.egal d&.ia:etTipresa que se indica. · 

.·;~,::-.~--
; 

.... '.. ...... ; 

Lo anterior, tiene sustenlt>.>,~gaJ 'érf81'num&ral Décimo Prtnero del Acuerdo A/181/10, el 
cual se adicionó a trav~.!~ ~verso 1 A11_10/12, ambos ~el Procurador General de la 
República que setiala lo ~-P.te: ...... "·· ,.. ¡ 

' I ' . ' & 
da tnvf.'il'~~~·=,, t 

"DECIMO PRIMERO. . . . • ·
1 

l. A IV .... ., 

V. Fiscal/a Especial para tos Delitos de Violencia contra /as Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscalfa Especial para la Atención de Delitos cometidos cóntra la Libertad de Expresión. 
La SUbprocuradurfa de Derechos Humanos, Atención a Victimas del Delito y Servicios a la 
Comunidad. podrá ejercer la facultad a que se refiere el presente articulo de forma directa, 
únicamente cuando se trate de averiguaciones previas cbmpetencia de las Fiscalfas 
seffaladas en las fracciones V y VI. En cualquier otro caso que lo requiera el Subprocurador 
de Derechos Humanos, Atención a Victimas del Delito y Servicios a la Comunidad o la 
Subprocuraduria Jurfdica y de Asuntos Internacionales. respecto de las averiguaciones 
previas a su cargo, podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuradurla de Control 
Regional, Procedimientos Penales y Amparo que formule la solicitud de información a que se 
refiere el presente artículo". 

En mérito de lo expuesto, y toda vez que en la presente indagatoria, se investiga el delito 
de Secuestro y lo que resulte, he de agradecer suscriba la petición al Representante legal 
de la Compañía RADIOMÓVIL DIPSA,  . para que informe: 

Las lineas telefónicas que fueron utilizadas con el número de IMEI 
 proporcionando la totalidad de los números vinculados con el 

IMEI de referencia asi como el detalle de llamadas correspondiente al periodo que 
se Indica. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 



IS/ 

• Nombre, denominación o razón social y domicilio de los suscriptores de las Tarjetas 
SIM vinculadas con los IMEI que se indican; 

• Tipo de comunicación generada (transmisión de voz. buzón vocal, conferencia, datos). 
servicios suplementarios (incluidos el reenvio o transferencia de llamada) o servicios 
de mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos, 
servicios multimedia y avanzados); 

• Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones 
de telefonía móvil: número de destino. modalidad de líneas con contrato o plan 
tarifario, como en la modalidad de lineas de prepago; 

• Datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración de la comunicación. asi 
como el servicio de mensajería o multimedia; 

• En su caso, identificación y características técnicas de los dispositivos, incluyendo, 
entre otros. los códigos internacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran relevancia. 

• La ubicación digital del posicionamiento geográfico de las lineas telefónicas, y sobre el 
oarticular H solicita nos Indique la celda de la antena que prestó el servicio 
a las llamadas correspondientes. siendo de gran relevancia los datos necesarios 
para rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones de referencia, 
todo lo anterior, respecto del siguiente número: 

IMEI COMPAN A Y PERIODO 

. .~::;¡_'{~ >:· -~ 
Por lo anterior, he de a~r que una vez suscrita la petición por Usted, se haga llegar 
la respuesta oportunam1'nte, é::on la finalidad de continuar con su trámite . 

.. . · 1·i.~ ~, "r!·í·r~ i'"i\ 
··- ·~: . .) .• •• .-1 ~'~'\ .• u. -

 investigación de la Subprocuradurla de Derechos Humanos, 
ra su Superior Conocimiento.- Presente. . 

' 
Avenida Paseo de'la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
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ACUSE 
PGR 

nr '., 101·11111.u-'\ 

}J2/' 

SUBl'ROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS. 
PREVENCIÓN DEL DF.LITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN l'REVIA: AP/PGR/SDllPDSC/01/001/2015. 
OFICIO NllMERO:SDHPDSC/01/336612016. 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TELEFÓNICA. 

Lic. Gilberto Higuera Bernal 
Subprocurador de Control Regional, 
Procedimientos Penales y Amparo. 
PRESENTE. -.-: ,. :. -.·;·-- ,.,\ . $1/'Y J /1 '"'º 

, · ' ~· •· -· '1!•.: l~r ' Í\' . . ' . '\:) 
. i -· ··~ ·"' .. '."' 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la inc:tti~t911$~ al. ·1~~itado y con 
fundamento en lo dispuesto por los articulos 21 y 102, apartadO""A", de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2, fracción 11, 168, 180, 206, del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 40 bis, 44, fracción XII y XIII y 52 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones, 4, fracción l. inciso A) subinciso b) y de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento y Acuerdos 
A/181/10 y A/110/12 del Procurador General de la República, con relación a lo previsto 
por los articulo 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
solicito su valiosa colaboración a .~(~cto ~e que de no existir inconveniente legal alguno, 
en apoyo de esta Ofici".~.~nvestiQ¡¡i.-el6ri de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y;,~JOios a la Comunidad, se suscriba la solicitud de información 

' . ",:·J•-::' ...... ~· • 

al Representante Legat•~J:~fnpresa que se indica. 
. <:;'4~~;i ~? 

:r:..:·-:;;~.~ ~~·. ~:, 
Lo anterior, tiene sust@~lEqe.g&I en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, el 
cual se adicionó a trM'i"i:lel diverso A/110/12, ambos del Procurador General de la 

,; ;·· ':"~:::~.~. '-~· ,.;···r:·.,. 
"DECIMO PRIMERÓ. .. . . . - •.•. ,. . 1¡···· ,¡:), I A IV ·: .:,. 1' ""~, ;~ .,.,, ..• , ...... 

V. Fi~~Íia E~~-M& Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscal/a Especial para la Atención de Delitos cometidos contra la Liberlad de Expresión. 
La Subprocuradurfa de DerechOs Humanos, Atención a Victimas del Delito y Servicios a la 
Comunidad, podrá ejercer la facultad a que se refiere el. presente arlfculo de forma directa, 
únicamente cuando se trate de averiguaciones preidas competencia de las Fiscal/as 
senaladas en las fracciones V y VI. En cualquier otro ca8o que lo requiera el Subprocurador 
de Derechos Humanos, Atención a Victimas del Delito y Servicios a la Comunidad o la 
Subprocuradurla Jurldica y de Asuntos Internacionales, .. respecto de las averiguaciones 
previas a su cargo, podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuradurfa de Control 
Regional, Procedimientos Penales y Amparo que formule ta Solicitud de información a que se 
refiere el presente articulo". 

En mérito de lo expuesto, y toda vez que en la presente indagatoria, se investiga el delito 
de Secuestro y lo que resulte, he de agradecer suscriba la petición al Representante legal 
de la Compañia RADIOMÓVIL DIPSA,  para que informe: 

Las líneas telefónicas que fueron utilizadas con el número de IMEI 
 proporcionando la totalidad de los números vinculados con el 

IMEI de referencia asi como el detalle de llamadas correspondiente al periodo que 
se indica. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211 ·213, colonia Cuauhtémoc, 
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.. . .. 

• Nombre, denominación o razón social y domicilio de los suscriptores de las Tarjetas 
SIM vinculadas con los IMEI que se indican; 

• Tipo de comunicación generada (transmisión de voz, buzón vocal, conferencia, datos), 
servicios suplementarios (incluidos el reenvio o transferencia de llamada) o servicios 
de mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos, 
servicios multimedia y avanzados); 

• Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones 
de telefonia móvil: número de destino, modalidad de líneas con contrato o plan 
tarifario, como en la modalidad de lineas de prepago; 

• Datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración de la comunicación. asi 
como el servicio de mensajería o multimedia; 

• En su caso, identificación y caracteristicas técnicas de los dispositivos, incluyendo, 
entre otros, los códigos internacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor. siendo de gran relevancia, 

• La ubicación digital del posicionamiento geográfico de las lineas telefónicas, y sobre el 
partjcylar H 191icita nos indiqye la celda de la antena que prestó el servicio 
a las llamadas corresoond!entes, siendo de gran relevancia los datos necesarios 
para rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones de referencia, 
todo lo anterior, respecto del siguiente número: 

IMEI COMPAN A Y PERIODO 

:.~ .. ·--:. . ~ . 

Por lo anterior, he de ~~~r que una vez suscrita la Petición por Usted, se haga llegar 
la respuesta oportunamente, con la finalidad de continuar con su trámite. 

~:,. .: ·: :· ·-~~:.·:r!..:C,\ 

IÓN 
DELA 

' 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
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Lic. Gllberto Higuera Bernal 
Subprocurador de Control Regional, 
Procedimientos Penales y Amparo. 
PRESENTE. 

SUBPROCIJRADURÍA DE DERECHOS f-IUMANOS. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A tA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 
OFICIO NlJMERO:SDHPDSC/01/336712016. 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TEtEl'ÓNICA. 

Ciudad de México, a 29 de septiembre de 2016. 

f;;Ocut<AOU~G".~'~\;.,¡ i.'.~ ~- '· tt~~~is;_'~.' 
Eii•1•1·"'· ''"A'l' ~:n .• : ,,;:: "~' :.· " • L \ : U('>' j¡ 
¡j;f;~::··;'.·'·{"~-:':·~·~. ;~r .,:. ·_;", :\" .!: 

\ 'f'.,-•{·-~¡-:-P•º - ~~-

i · ·· .\;_,\~~l'.~~~~;~,  / ,! 

1 , • 1.. •.••. '',, 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la j~~t~J~-·~i~~rub;b:-·citado y con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 100, tpMa!to;· .. w-;·ifeA1a Constitución 
Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, 2, fracci6n 11, 168, 180, 206, del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 40 bis, 44, fracción XII y XIII y 52 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones, 4, fracción 1, inciso A) subinciso b) y de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento y Acuerdos 
A/181/10 y A/110/12 de!· r,rocurac:for.~e,ral de la República, con relación a lo previsto 
por los articulo 189 .y 1~:!'~ la Ley Fe~eral de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
solicito su valio~ cola~ a efecto de que de no existir inconveniente legal alguno, 
en apoyo de esta Oficif'li,i;l,~l~estigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y~os a la Comunidad. se suscriba la solicitud de información 

. ' ,~ • . <-,., 
al Representante Legal.de;la Empresa que se indica . .. 
Lo anterior, tiene sustetitoitégáiéri ei'.n6meral Décimo Primero del Acuerdo A/181110, el 
cual se adicionó a tf'Ms.:dei>divérso A/110/12. ambos del Procurador General de la 
República que sefiala jc)1.éntef;1:,.;. ;,,:¿ · 

. '"' ,: . ., •. ,.·: .. , ;.\ ... .,ht;:w.,J·.,,,• 

"DECIMO PRIMERO . ... 
l. A IV .... 
V. Fiscal/a Especial para los Delitos de Violencia contra tas.Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscal/a Especial para ta Atención de Delitos cometidos contra ta Libertad de Expresión. 
La Subprocuraduria de Derechos Humanos, Atención a Victimas del Delito y Servicios a ta 
Comunidad, podrá ejercer la facultad a que se refiere el presente articulo de forma directa, 
únicamente cuando se trate de averiguaciones previas competencia de las Fiscafias 
senatadas en tas fracciones V y VI. En cualquier otro caso que lo requiera el Subprocurador 
de Derechos Humanos, Atención a Victimas del Delito y Servicios a ta Comunidad o la 
Subprocuraduria Jurfdica y de Asuntos Internacionales, respecto de las averiguaciones 
previas a su cargo, podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuradurla de Control 
Regional, Procedimientos Penales y Amparo que formule la solicitud de información a que se 
reftere el presente articulo". 

En mérito de lo expuesto, y toda vez que en la presente indagatoria, se investiga el delito 
de Secuestro y lo que resulte, he de agradecer suscriba la petición al Representante legal 
de la Compafiia RADIOMÓVIL DIPSA,  para que informe: 

Las líneas telefónicas que fueron utilizadas con el número de IMEI 
 proporcionando la totalidad de los números vinculados con el 

IMEI de referencia así como el detalle de llamadas correspondiente al periodo que 
se Indica. 

Avenida Paseo de Ja Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
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• Nombre, denominación o razón social y domicilio de los suscriptores de las Tarjetas 
SIM vinculadas con los IMEI que se indican; 

• Tipo de comunicación generada (transmisión de voz, buzón vocal, conferencia, datos). 
servicios suplementarios (incluidos el reenvío o transferencia de llamada) o servicios 
de mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos, 
servicios multimedia y avanzados); 

• Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones 
de telefonía móvil: número de destino. modalidad de lineas con contrato o plan 
tarifario, como en la modalidad de lineas de prepago; 

• Datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración de la comunicación, así 
como el servicio de mensajería o multimedia; 

• En su caso, identificación y características técnicas de los dispositivos, incluyendo, 
entre otros, los códigos internacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran relevancia, 

• La ubicación digital del posicionamiento geográfico de las lineas telefónicas, y sobre el 
particylar se solicita nos lndiaue la celda de la antena que prestó el servicio 
a las llamadas cocrespondjentes, siendo de gran relevancia los datos necesarios 
para rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones de referencia, 
todo lo anterior, respecto del siguiente número: 

IMEI ..... COMPA A Y PERIODO 

\ 
Avenida Paseo de la Refonna número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
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PGR ---

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A 1.A COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

rr.t"H "Ul\.'\1>1 11<.I:\ ~·lNt:l~·\I 
lll l·\Hff'l!flllC"-\ 

AVERIGUACIÓN PREVIA: APIPGR/SDHPDSC/01/001/2015. 
OFICIO NÚMERO:SDHPDSC/01/336812016. 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TELEFÓNICA. 

Ciudad de México, a 29 de septiembre de 2016. 

~~~~·:~::::;,;~.>~:~,-~,W;;··:~'. ~ l~ oo lt 
~~b:::d~~g=~o:':.ª~eglonal, . . . \".::/,~e\/\() i\;:: .\ : 
:~:~~i~n~°:. Penales y Amparo. .,_~ i,~ .~:.~ ... ~~~& ,\ ~ al<t '{_iS 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la i~~gat~ria. ~I ~tu~~9.(.bitado y con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, a~do ·A~'"'~e la Constitución 
Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 2. fraccióñTC 168, 180, 206, del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 40 bis, 44, fracción XII y XIII y 52 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones, 4, fracción l. inciso A) subinciso b) y de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la Rep~b.1.i~.: 1,r 62 fracción 11 de su Reglamento y Acuerdos 
A/181110 y A/110/12 del Pr'~urador, General de la República, con relación a lo previsto 
por los articulo 189 y 190:~ la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
solicito su valiosa colabora~ a efecto de que de no existir inconveniente legal alguno, 
en apoyo de esta Ofioina dfl!Vestigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y.Se~ios a la Comunidad, se suscriba la solicitud de información 
al Representante Legal de Ía Empresa que se indica. 

, : .. ~-¡~ : ... ·: R~~,;~·ut~Q 
Lo anterior. tiene sustento .. -.1'.en .• et,numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10. el 
cual se adicionó a través:,~•1,- dnte1l811iilN110/12, ambos del Procurador General de la 
República que senala lo s~: 

"DECIMO PRIMERO . ... 
l. A IV . ... 
V. Fiscalla Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscalla Especial para la Atención de Delitos cometidos contra la Liberlad de Expresión. 
La Subprocuradurfa de Derechos Humanos, Atención a Victimas del Delito y Servicios a la 
Comunidad, podrá ejercer la facultad a que se refiere el presente arllculo de forma directa. 
únicamente cuando se trate de averiguaciones previas competencia de las Fiscalías 
seflaladas en las fracciones V y VI. En cualquier otro caso que lo requiera el Subprocurador 
de Derechos Humanos, Atención a Victimas del Delito y Servicios a la Comunidad o la 
Subprocuradurla Jurldica y de Asuntos Internacionales, respecto de las averiguaciones 
previas a su cargo, podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuradurla de Control 
Regional, Procedimientos Penales y Amparo que formule la so/icitud de información a que se 
refiere el presente atticulo". 

En mérito de lo expuesto, y toda vez que en la presente indagatoria. se investiga el delito 
de Secuestro y lo que resulte, he de agradecer suscriba la petición al Representante legal 
de la Companía RADIOMÓVIL DIPSA,  para que informe: 

Las Uneas telefónicas que fueron utilizadas con el número de IMEI 
 proporcionando la totalidad de los números vinculados con el 

IMEI de referencia asi como el detalle de llamadas correspondiente al periodo que 
se indica. 

Avenida Paseo de la Refonna número 211·213, colonia Cuauhtémoc, 
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' . 

• Nombre, denominación o razón social y domicilio de los suscriptores de las Tarjetas 
SIM vinculadas con los IMEI que se indican; 

• Tipo de comunicación generada (transmisión de voz, buzón vocal, conferencia, datos), 
servicios suplementarios (incluidos el reenvio o transferencia de llamada) o servicios 
de mensajerla o multimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos, 
servicios multimedia y avanzados); 

• Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones 
de telefonla móvil: número de destino, modalidad de lineas con contrato o plan 
tarifario, como en la modalidad de lineas de prepago; 

• Datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración de la comunicación, así 
como el servicio de mensajeria o multimedia; 

• En su caso, identificación y caracteristicas técnicas de los dispositivos, incluyendo, 
entre otros, los códigos intemacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran relevancia, 

• La ubicación digital del posicionamiento geográfico de las lineas telefónicas, y sobre el 
partjcular se solicita nos Indique la celda de la antena que prestó el servicio 
a las llamadas correspondientes, siendo de gran relevancia los datos necesarios 
para rastrear e Identificar el origen y destino de las comunicaciones de referencia, 
todo lo anterior, respecto del siguiente número: 

IMEI . "''. C.OMPANIA Y PERIODO 

Por lo anterior, he de agradecef qu4fah~.:ve.z suscrita la petición por Usted, se haga llegar 
la respuesta oportunamenteie:Dn ~8'finalidad de continuar con su trámite. 

•.10:! ..... 

IÓN 
DELA 

inwstigación de la Subprocuradurfa de Dereehos Humanos. 
a su Superior Conocimiento.· Presente. 

\ 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OPICINA OE INVESTIGACIÓN 

l'llC..'N .. .'Vl;.A,t•I ·11_: ·\ '(.,tNI l~-\1 
or 1\11n•11i.iu" 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDllPDSC/01/001/2015. 
OFICIO NÚMERO:SDHPDSC/0113369/2016. 

ASUNTO: SOLICITUD OE INFORMACIÓN TELEFÓNICA. 

Ciudad de México, a 29 de septiembre de 2016. 

Lic. Gilberto Higuera Bemal 
Subprocurador de Control Regional, 
Procedimientos Penales y Amparo. 
PRESENTE. 

• ·:." ~:- :··· ~; ·: ,. ~.~ ~·:-~:· !. .'. \ ·~ • 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la irl.f@gatO(j;i_al ;rw>rO.':lcitado y con 
fundamento en lo dispuesto por los articulos 21 y 102, SlftlJ18tfo·•A".c~~~a Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2. fraccióñ.íC168, 180, 206, del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 40 bis. 44, fracción XII y XIII y 52 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones. 4, fracción l. inciso A) subinciso b) y de la Ley Orgánica de la 
Procuraduria General de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento y Acuerdos 
A/181 /1 O y A/110112 del Procurador General de la República, con relación a lo previsto 
por lo~ articulo 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
solicito su valí~~ colabor~.. .-~?nn a ·ef~o de que de no existir inconveniente legal alguno, 
en apoyo de est~ Oficina cft'lftestigáción de la Subp~ocuraduria de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y S~íds a la Comunidad, seisuscriba la solicitud de información 
al Representa~te' Legal de ~'Jipresa que se indica. '. 

Lo anterior. tien~ sustent~al en el numeral Déci"'-° Primero del Acuerdo A/181/10, el 
cual se adicionó a través d?.~ ;<1i.~~o~110/12, ar-0,bos del Procurador General de la 
República que senala lo siguiepte.;. .. . ; .. \ :,. . . . ·~: ~ . 

~~·:1:~·~'.·': ".~ .\ 
"DECIMO PRIMERO. •... 1 

l.AIV.... ·'~ .. ; ... ! ~ 
V. Fiscal/a Especial para los Delitos de Violencia contra tas Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscal/a Especial para la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión. 
La Subprocuradurfa de Derechos Humanos, Atención a Victimas del Delito y Servicios a la 
Comunidad, podrá ejercer la facultad a que se refierJJ el presente articulo de forma directa, 
únicamente cuando se trate de averiguaciones 1'fevias competencia de las Fiscalias 
sellaladas en las fracciones V y VI. En cualquier otro 'caso que lo requiera el Subprocurador 
de Derechos Humanos, Atención a Victimas del DeÍito y Servicios a la Comunidad o la 
Subprocuradurfa Juridica y de Asuntos Internacionales, respecto de las averiguaciones 
previas a su cargo, podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuradurla de Control 
Regional, Procedimientos Penales y Amparo que formule la solicitud de información a que se 
refiere el presente articulo". 

En mérito de lo expuesto. y toda vez que en la presente indagatoria, se investiga el delito 
de Secuestro y lo que resulte, he de ag iba la petición al Representante legal 
de la Compañía RAOIOMÓVIL DIPSA para que informe: 

Las lfneas telefónicas que fueron utilizadas con el número de IMEI 
 proporcionando la totalidad de los números vinculados con el 

IMEI de referencia asi como el detalle de llamadas correspondiente al periodo que 
se Indica. 

• 
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• Nombre, denominación o razón social y domicilio de los suscriptores de las Tarjetas 
SIM vinculadas con los IMEI que se indican; 

• Tipo de comunicación generada (transmisión de voz, buzón vocal, conferencia, datos), 
servicios suplementarios (incluidos el reenvlo o transferencia de llamada) o servicios 
de mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos, 
servicios multimedia y avanzados); 

• Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones 
de telefonía móvil: número de destino, modalidad de lineas con contrato o plan 
tarifario, como en la modalidad de lineas de prepago; 

• Datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración de la comunicación, así 
como el servicio de mensajeria o multimedia; 

• En su caso, identificación y características técnicas de los dispositivos. incluyendo, 
entre otros, los códigos internacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran relevancia, 

• La ubicación digital del posicionamiento geográfico de las líneas telefónicas, y sobre el 
partlcylar H solicita nos Indique la glda de la antena que prestó el servicio 
a las llamadas corresoondlentes, siendo de gran relevancia los datos necesarios 
para rastrear e Identificar el origen y destino de las comunicaciones de referencia, 
todo lo anterior, respecto del siguiente número: 

IMEI .· ·' '.· COMP A Y PERIODO 

: ~-.. ; .. ~~· . '·. ¡~~·:1,~·~-~t..~::',\ 
Por lo anterior, he de ~r~~.q~:una vez suscrita la petición por Usted, se haga llegar 
la respuesta oportunaÁlénte,: con la.Í~Ndad de continuar con su trámite. 

""' ... . ' . : . ' ' . .... ~ . ' , ; ' ~· · : -: . . ~ 
:1it ~s~;...:~:;,;.;a 

Sirva el presente para enviarte un cordial saludo 

 

 

igación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos. 
Superior Conocimiento.· Presente. 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: APIPGR/SDHPDSCIOl/OOl/201S. 
OFICIO NlJMERO:SDHPDSC/01/3370/2016. 

ASUNTO: SOLICITIJO DE INFORMACIÓN TELEFÓNICA. 

Ciudad de México, a 29 de septiembre de 2016. 

. ~ f;ocutt.'1ll;;;,. ~¡;: .. :.'~ ~ ;;· .:~'~.·;:~. ~~~(!'.'~'"~7!. 1, \'.&O ;~:~f::;¡:;t .:·, 1 ..•. • ··• '.' · :;' 

r=:~t~=-~· ·.';·~';;~~!~'· 
P R E S E N T E \ .C\ 117 . -, 1--., • .. ' '.·" ' .. ·. ' .. • ·, . . Sf'~I>' . , , ,, .. ·1: ·i\; 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la ind~~~AA:~[i:Ubco1~do y con 
fundamento en lo dispuesto por los articulos 21 y 102. apal1ado ·A", de 1a·-constitución 
Politica de los Estados Unidos Mexicanos. 2, fracción 11. 168, 180, 206, del Código 
Federal de Procedimientos Penales: 40 bis, 44, fracción XII y XIII y 52 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones. 4. fracción l. inciso A) subinciso b) y de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General.~. J1, .. Repúbllca; 1:y·S2 fracció~.: .. 11 de su Reglamento y Acuerdos 
A/181/10 y A/110/12 ~;'fJirador ·General de la R4pública, con relación a lo previsto 
por los artículo 1~9 YÍ~., ~la Ley Federal de T819.

1 
comunicaciones y Radiodifusión, 

solicito su valiosa.-có~~. • a efecto de que de nt existir inconveniente legal alguno, 
en apoyo de esta oticiflf.. ... ~tivestigación de la Subpfocuradurla de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito· i~éios a ta Comunidad, s9lsuscriba ta solicitud de información 

al Representante Legal:~:~.'ª: ~~ff~~~.~~e se indica. f 
. . 

Lo anterior, tiene susteftt0.1Elg&t'éri;1ét·numerat Déci~ Primero del Acuerdo A/181/10, el 
cual se adicionó a t~'.ldefidiveré~~<A/110/12, ªi.lbos del Procurador General de la 
República que sel'iala IOV$1jf~: \ 

"DECIMO PRIMERO. . . . ~ 
l. A IV .... 
V. Fiscal/a Especial para los Delitos de Violencia con a las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscal/a Especial para la Atención de Delitos com idos contra la Libertad de Expresión. 
La Subprocuradurla de Derechos Humanos. Atenció~ a Victimas del Delito y Servicios a la 
Comunidad, podré ejercer la facultad a que se rerierla el presente articulo de forma directa. 
únicamente cuando se trate de averiguaciones p~vias competencia de tas Fiscal/as 
seflaladas en las fracciones V y VI. En cualquier otro caso que lo requiera el Subprocurador 
de Derechos Humanos. Atención a Victimas del Delito y Servicios a la Comunidad o la 
Subprocuradurfa Jurldica y de Asuntos Internacionales. respecto de las averiguaciones 
previas a su cargo, podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuradurla de Control 
Regional, Procedimientos Penales y Amparo que formule la solicitud de información a que se 
refiere el presente articulo". 

En mérito de lo expuesto, y toda vez que en la presente indagatoria, se icivestiga et delito 
de Secuestro y lo que resulte, he de agradecer suscriba la petición al Representante legal 
de la Compañia RADIOMÓVIL DIPSA,  •. para que informe: 

Las lineas telefónicas que fueron utilizadas con et número de IMEI 
 proporcionando ta totalidad de tos números vinculados con et 

IMEI de referencia así como et detalle de llamadas correspondiente al periodo que 
se indica. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
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• Nombre, denominación o razón social y domicilio de los suscriptores de las Tarjetas 
SIM vinculadas con los IMEI que se indican; 

• Tipo de comunicación generada (transmisión de voz, buzón vocal, conferencia, datos), 
servicios suplementarios (incluidos el reenvio o transferencia de llamada) o servicios 
de mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos, 
servicios multimedia y avanzados); 

• Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones 
de telefonla móvil: número de destino, modalidad de lineas con contrato o plan 
tarifario, como en la modalidad de líneas de prepago; 

• Datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración de la comunicación, así 
como el servicio de mensajeria o multimedia; 

• En su caso, identificación y características técnicas de los dispositivos, incluyendo, 
entre otros, los códigos internacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran relevancia, 

• La ubicación digital del posicionamiento geográfico de las lineas telefónicas, y sobre el 
particular se solicita nos lndlqye la celda de la ant1na que Qrest6 el servjclo 
a las llamadas corresoondlentes, siendo de gran relevancia los datos necesarios 
para rastrear e jdentjficar el origen y destino de las comunicaciones de referencia, 
todo lo anterior, respecto del siguiente número: 

IMEI AY PERIODO 

Por lo anterior, he de agr~l·~liW'liW.t5.iez suscrita la petición por Usted, se haga llegar 
la respuesta oportuname~i~;C~llf·linlalidad de continuar con su trámite. 

't:,;, .. ;~(; '11 1.,, r · . 
••. • ,.,"' .. :i 16 ;.CJHC1i'~Jj 

Sirva el presente para e~ u puntual apoyo. 

ÓN 
Et.A 

 .. 

stigación de la Subproeuradurla de Derechos Humanos. 
 Superior Conocimiento.- Presente. 
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SUBPROCURADlJRÍA DE DERECHOS HUMANOS. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 
OFICIO NÜMERO:SDHPDSC/01/337112016. 

ASUNTO: SOLICITIID DE INFORMACIÓN TELEFÓNICA. 

'Ciu~d ~:~:,°,:. ~:~':,::~i;Fembre de 2016. 

1_,,\. u9 :•';.;·vq·;.;,: ,:;;· '.·. ... ·. ·. , •. ··;: 

Lic. Gllberto Higuera Bernal 
Subprocurador de Control Regional, 
Procedimientos Penales y Amparo. 
PRESENTE. 

· -~·-: r-.· : :. ~. r,. i1¡~.\ ; . ' . 11 '\il,,. . .. . .. 

. 2 9 S~P :~~6 

¿'! \~ .. -T .. ·. ~:;·:·~ .. ·•,¡ .. 
-:::> l 1 '. , ... ,¡ 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagJtJij@_,aJ; "f.tib~,-c. y con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, apartam>•A ... -de la Constitución 
Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 2, fracción 11, 168, 180, 206, del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 40 bis, 44, fracción XII y XIII y 52 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones, 4, fracción 1, inciso A) subinciso b) y de la Ley Orgánica de la 
Procuraduria General de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento y Acuerdos 
A/181 /1 O y A/110/12 del Procurador General de la República, con relación a lo previsto 
por los ar;tículo 189 y 190 de la.Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
solicito _.su valiosa c~j~ción a efe6t~lle que de no existir inconveniente legal alguno, 
en apoyo de esta O~ftvestigació~ de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, 
Prevención del Delit.~;f.~~ .. · ,·i~os a la Comunidad, se suscriba la solicitud de información 
al Representante Leg~~:Ji:.Jmpresa que se indica . 

.. · .. ,. ~ .· ·,,.'"· .... 
Lo anterior, tiene suslfl'rib legal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, el 
cual se adicionó a trª~~~.::~~l~.~Y.~~AA/110/12, ambos del Procurador General de la 
República que señal~ ~.~jgujel,li~: . 

. l t~t •• .._ .·;.f. ·, L~1~;!:.•.J 

•' ~ . : •• ·":•· .·_, '· :·.-· ' •• ,· ••• l ... 

"DECIMO PRl~~kO: ''.:: ; .. ' .. ,;,1,, • .· -' 

I A IV · : .. :st;~::ci~¡¡ . . ... ... 

V. Fiscalla Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscal/a Especial para la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión. 
La Subprocuradurfa de Derechos Humanos, Atención a Victimas del Delito y Servicios a la 
Comunidad. podrá ejercer la facultad a que se refiere el presente artículo de forma directa. 
ónicamente cuando se trate de averiguaciones previas competencia de las Fiscalfas 
senaladas en /as fracciones V y VI. En cualquier otro caso que lo requiera el Subprocurador 
de Derechos Humanos; Atención a Victimas del Delito y Servicios a la Comunidad o la 
Subprocuradurla Jurfdica y de Asuntos Internacionales. respecto de las averiguaciones 
previas a su cargo, podrán pedir por escrtto al Titular de la. ,Subprocuradurla de Control 
Regional, Procedimientos Penales y Amparo que formule la solicitud de información a que se 
refiere el presente articulo''. 

En mérito de lo expuesto, y toda vez que en la presente indagatoria, se investiga el delito 
de Secuestro y lo que resulte, he de agradecer suscriba la petición al Representante legal 
de la Compañía RADIOMÓVIL DIPSA,  para que informe: 

Las lineas telefónicas que fueron utilizadas con el número de IMEI 
 proporcionando la totalidad de los números vinculados con el 

IMEI de referencia asf como el detalle de llamadas correspondiente al periodo que 
se Indica. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
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• Nombre, denominación o razón social y domicilio de los suscriptores de las Tarjetas 
SIM vinculadas con los IMEI que se indican; 

• Tipo de comunicación generada (transmisión de voz, buzón vocal, conferencia, datos), 
servicios suplementarios (incluidos el reenvío o transferencia de llamada) o servicios 
de mensajeria o multimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos, 
servicios multimedia y avanzados); 

• Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones 
de telefonía móvil: número de destino, modalidad de lineas con contrato o plan 
tarifario, como en la modalidad de líneas de prepago; 

• Datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración de la comunicación, así 
como el servicio de mensajería o multimedia; 

• En su caso, identificación y caracteristicas técnicas de los dispositivos, incluyendo, 
entre otros, los códigos internacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran relevancia, 

• La ubicación digital del posicionamiento geográfico de las líneas telefónicas, y sobre el 
particular se sol!clta nos indique la celda de la antena que prestó el servicio 
a las llamadas correspondientes, siendo de gran relevancia los datos necesarios 
para rastrear e ldeRtJflcar el origen y destino de las comunicaciones de referencia, 
todo lo anterior, respé~~I siguiente número: 

~·~>~·~·\·; \;!:~ 
IMEI COMPA A Y PERIODO 

.:.~.,~,;~;~:: : }¿·. ~:v.u~·.¡t.,~l, .... 
' ·' 

Por lo anterior, he de a9fi!ldaiiPeF:que una vez suscrita la petición por Usted, se haga llegar 
la respuesta oportunamente, con la finalidad de continuar con su trámite. 

investigación de la Subprocuradurta de Derechos Humanos, 
ra su Superior Conocimiento.· Presente. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
A VERIGlJACIÓN PREVIA: APIPGRISOllPOSC/01/001/2015. 
OFICIO NllMERO:SDHPDSC/01/337212016. 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN Tf.l.Et'ÓNICA. 

Ciudad de Mé~, a 2~.~· se,11•i\~~ de 2016. 
11 1 ~~t;~~~~,~~: ;~·, ..• ::. ·: >._: ~··p::~. 

l'I '\ ' .. -, ¡-· ·; ( ', ., ....... d''1 . \ i 
- ·. ~-·.:·:: •• J. ................ -

Lic. Gilberto Higuera Bemal 
Subprocurador de Control Regional, 
Procedimientos Penales y Amparo. 
PRESENTE. 

.9.... 1 • • : .. \ t,.,;i ·1·\ f~ ~' l/' 

--.·n7\'C'·,..· .. 

u·. :·.' ;i ·· :·';L :! ,-~\ 
; . ·' .. \:,! ; . . , __ ,_ , •: . 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria t aL s~bf'~·'.:~¡~~~~·~~con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, apartado "A", de la Constitución 
Politica de los Estados Unidos Mexicanos. 2. fracción 11, 168, 180, 206, del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 40 bis, 44, fracción XII y XIII y 52 de la Ley Federal 
de TelecomunicacitWI~ ~· ... fracción 1, i~iso A) subinciso b) y de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría Gene~~~~epública; 1: y 62 fracción 11 de su Reglamento y Acuerdos 
A/181/10 y A/110/1:a:·~r~urador General de la República, con relación a lo previsto ._. __ -.,r.' -·- . ' .. t . 

por los articulo 189.,y.;~~·.ife la· Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
solicito su valiosa é:O.té"bARléión a efecto de que de no existir inconveniente legal alguno, 
en apoyo de esta or.&-<t de Investigación de la Subprocuradurla de Derechos Humanos, 
Prevención del Delitc;>:~-~i~~ra.~,~omunidad. se suscriba la solicitud de información 
al Representante L~~~~~i, ~ff,'IP,r,t;sa que se indica. 

,, ; ~;:;tl:~1,~s < :;. ,~.,:..~inu;,i:."¡: : 
Lo anterior. tiene ~~q~<t;;~al en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, el 
cual se adicionó a travé~ del diverso A/110/12. ambos del Procurador General de la 
República que senala lo siguiente: 

ªDECIMO PRIMERO . ... 
l. A IV .... 
V. Fisca/la Especial para los Delitos de ViolencÍ{I contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscal/a Especial para la Atención de Delit<JS cometidos contra la Libertad de Expresión. 
La Subprocuradurla de Derechos Humanos, Atención a Victimas del Delito y Servicios a la 
Comunidad, podrá ejercer la facultad a que s& refiere el presente articulo de forma directa, 
únicamente cuando se trate de averiguaciones previas competencia de las Fiscalfas 
seflaladas en las fracciones V y VI. En cualquier otro caso que lo requiera el Subprocurador 
de Derechos Humanos, Atención a Victimas del Delito y Servicios a la Comunidad o la 
Subprocuradurla Jurldica y de Asuntos lntemaciOnales, respecto de las averiguaciones 
previas a su cargo, podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuradurla de Control 
Regional, Procedimientos Penales y Amparo que formule la solicitud de información a que se 
refiere el presente articulo". 

En mérito de lo expuesto. y toda vez que en la presente indagatoria, se investiga el delito 
de Secuestro y lo que resulte, he de agradecer suscriba la petición al Representante legal 
de la Compañía RADIOMÓVIL DIPSA,  para que informe: 

Las Hneas telefónicas que fueron utilizadas con el número de IMEI 
 proporcionando la totalidad de los números vinculados con el 

IMEI de referencia asl como el detalle de llamadas correspondiente al periodo que 
se Indica. 

Avenida Paseo de la Refonna numero 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
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• Nombre, denominación o razón social y domicilio de los suscriptores de las Tarjetas 
SIM vinculadas con los IMEI que se indican; 

• Tipo de comunicación generada (transmisión de voz, buzón vocal, conferencia, datos). 
servicios suplementarios (incluidos el reenvio o transferencia de llamada) o servicios 
de mensajeria o multimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos, 
servicios multimedia y avanzados); 

• Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones 
de telefonia móvil: número de destino, modalidad de lineas con contrato o plan 
tarifario, como en la modalidad de lineas de prepago; 

• Datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración de la comunicación, asi 
como el servicio de mensajerla o multimedia; 

• En su caso, identificación y caracteristicas técnicas de los dispositivos, incluyendo, 
entre otros. los códigos internacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran relevancia, 

• La ubicación digital del posicionamiento geográfico de las lineas telefónicas, y sobre el 
particular H SAllClta DQI lndiqye la ctldl de la antena QUI prestó el servicio 
a las llamadas corresoondientes, siendo de gran relevancia los datos necesarios 
para rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones de referencia, 
todo lo anterior, respectó~! siguiente número: 

.. .,;, -.. 

COMPAN A Y PERIODO 

Por lo anterior. he de agract~f'4t.ie citvá"* suscrita la ~tición por Usted, se haga llegar 
la respuesta oportunament~;a&fi.;1~ 1finalidad de continuar con su trámite. 

. 

tigación de la S':l'>~rocuraduría de Derechos Humanos. 
 Superior Conocimiento.- Presente. 

\ 
Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 

Delegación CUauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 
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OFICl'.llA DE INVf:STIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPOSC/01/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCION 

- - - En la Ciudad de México, siendo las veintiuna horas del día veintinueve de septiembre 

de dos mil dieciséis. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - TÉNGASE.- Por recibido el turno de correspondencia número 3476, del día de la 

fecha. mediante el cual remite el oficio número 1867/2016, de veintiuno de septiembre del 

año en curso, suscrito por el Licenciado . Titular de la Agencia única 

de Exhortos, mediante el cual devuelve el exhorto EXH/PGR/NAY/TEP/128/2016, 

debidamente diligenciado. Por lo anterior con fundamento en los artículos 21 y 102 

apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2 fracción 11, 

168 y demás relativos y aplicables del Código Federal de Procedimientos Penales, 1 y 4 de 

la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, 1, 3 y 13 del Reglamento de la 

Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, por lo que es procedente 

acordarse y se; - - - - - - - ;- .~ - - - - - - '.' - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
.• -,,~ •t '~·· ... 1 

- - - - - - - - - - - ~ - - - - - - ··':_..,.-.._· ... ·A e u e R D. A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
:_:.~---~·~ ;~·:_;,':;.: . 

- - - UNICO.-Agrégueseet dotürnento señalado con anterioridad. al expediente en que se 

actúa para que surta los J~,j~~gales correspondientes, en términos del articulo 208 del 

Código Federal de Proc~~tos Penales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - -. - - - - - - - - - - - - ~·-·- •· ... ·C Ú.M·:f?:b·A SE - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -..... _,. I'. • • • . :{ 

- - - Así lo acordó y fi~GeFUoenciado , Agente del Ministerio 

Público de la Federac!~~~:.:.~~scrít'd:• :¡{~la oficina de investigación dependiente de la ... e .... ; ... , ... : .. 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Preve  a la Comunidad, 

::~0a:::a::.f~:~~ _1~~~1 _c_o_n_ ~~~ :~s~~~~ ~~ r-~~~ ~ _d_ª~- f~- ~~ 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DAMOS

LI



OFICIOS RECIBIDOS 
/fÍ 

ÜflCINA DE lNVESTIGACION 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

jueves. 29 de septiembre de 2016 

3476 

1867/2016 

21/09/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

28/09/2016 

LIC.  TITULAR DE LA AGENCIA ÚNICA DE 
EXHORTOS 

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES V AMPARO 
DELE STADO DE NAVARIT, MEDIANTE El CUAL SE DEVUELVE EXHORTO NÚM. EXH/PGR/NAV/TEP/128/2016 
DEBIDAMENTE DILIGENCIADO CON BASE EN LAS CONSIDERACIONES DE HECHO V DE DERECHO EXPUESTAS EN 

SE ANEXA EXHORTO EXH/PGR/NAY/TEP/128/2016 

. ',<-
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AGENCIA UNICA DE EXHORTOS. 
EXH/PGR/NAY/TEP/128/2016. 

AiuERDO DE INICIO DE EXHORTO. 
··~ 't, 

bl 

ll/J 

. ' 
- - - En la ciudad de Tepic, J..i · arit, siendo las once horas con veinticinco minutos del once 
de agosto de dos mil diecisé)s. ' - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • • - - - - - - - - - -
- - - TÉNGASE.- Por re id el oficio DELNAY/2007/2016, de diez de agosto de la 
presente anualidad suscrito· r ! licenciado , Delegado de la 
Procuraduría General de la ep lica en el Estado de Nayarit, por medio del cual remite el 
diverso numeral SDHDSC/0 91 016, de veintiséis de julio de los cursantes, signado por 
el licenciado A nte del Ministerio Publico de la Federación adscrito a la 
SUbprocuraduría de Derech H . anos, prevención del Delito y Servicio a la Comunidad, 
en la Ciudad de México; por 1 al solicita el Auxilio de esta Representación Social de la 
Federación, para el desah o e la siguiente diligencia: abocarse a la búsqueda y 
localización de los cuarenta y es ormalistas de nombres Abel García Hemandez, Abelardo 
Vá~~Wtm ~.rniten, Adán Abraj e la Cruz, Alexander Mora, Venancio, Antonio Santana 
~~/~Ml?rdo Flores Alca , njamín Asencio Bautista, Carlos Iván Ramírez Villareal, 
~"1os::i~a~zo Hemandez Mu , Cesar Manuel Gonzalez Hernandez, Christian Alfonso 
~F(~9~~·:T~IW,nbre, Christian . ornas Colon Garnica, Cutberto Ortiz Ramos, Dorian 
~li~f ~., Emiliano Alen par de la Cruz, Everardo Rodríguez Bello, Felipe Arnulfo 
~-::~¡ Galindes Guerrer Israel caballero Sanche~, Israel Jacinto Lugardo, Jesús 
Jo~~1guez.Tlatempa, Jon rujillo Gonzalez, Jorge Alvarez Nava, Joq;,e Aníbal Cruz 

'º~~"~<~~~tonio Tizapa. e 'deño, Jorge Luis Gonzalez Parral, Jose Angel Campos 
v~.~tor,;,P,W:AAgel ~Navarrete on lez, Jose Eduardo Bartolo Tlatempa, Jose Luis Luna 
. T~fr,ét,,Jb.esivan1=.EJfierrero de Cru ulio Cesar López Patolzin, Leonel Castro Abarca, Luis 

.... lAngiiltAltfl~,~f~, Luis Ángel Fran · co Arzola, Magdaleno Rubén Lauro Villegas, Marcial 
-.r~~(~aa, Marco Antonio Gómez olina, Martín Getsel'l)any Sanchez García, Mauricio 

Ortegá:\lalerio, Miguel Ángel Hemand Martínez, Miguel Angel Mendoza Zacarías, Saúl 
BrunoGarcía, . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Por lo qu~ con fundamec:itQ en los ículos 21, 102 apartado "A" de la Constitución 
Política de los t5tadQ~ UñtdGi~ecicanos; º,fracción 1, inciso "A" de la ley Orgánica de la 
Procuraduría Ge~t,i.<Je la "República; 45, :46 y demás relativos y aplicables, del Código 
Federal de Procedim1e.iltos Penales, se.- - - _. 1 

... - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - -·-." - <;_ - - - - - - - - - - A C R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -.. 
- - - REGIS~sE, numérese y háganse s anotaciones en el libro de Exhortos, 
asentando los datos necesarios para tal fin y de aviso a la Superioridad. - - - - - - - - - - -
- - - PRACTIQUESE· 1iis~1steu.l•ntes diligencias inisteriales solicitadas por la Autoridad 
Exhortante. - - - ;~,:~ : :-· .. '"·-: ~·.:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - • 
- - - PRIME~Q.~~ Qese, ~)(it<? de inicio del esente Exhorto, mediante el oficio 
correspondient~~.~1.J~~enciado , Delegado Estatal en 
Nayarit de la Procuraduría General de la RepúblicaXcon sede en esta Ciudad de Tepic, 
Estado de Nayarit •• - - - - • - - - • - - - - - - - - - • - - - -\ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- • - SEGUNDO. Gírese atento oficio a las Unidades d~.procedimientos Penales "A", "B" y 
"C", respectivamente de esta Delegación Estatal Nayarit, a fin de que por su conducto 
soliciten a su vez a los Agentes del Ministerio Público de la Federación que Averiguaciones 
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Previas y adscritos a Prot· ~-:>O•S Penales Federales, a fin de que informen si encuentra 
relacionado con alguna riguación Previa, Acta Circunstanciada, Proceso Penal u 
Mandamientos Judicial de s 3 normalistas desaparecidos mencionados con antelación.- -
- - - TERCERO. Gírese Oficio al Delegado Regional de la Jefatura que Integra la 
Unidad Administrativa de icía Federal Ministerial en el Estado De Nayarit, a fin de que 
ordene a elementps de e mandancia a su cargo, realicen una investigación para dar 
con el paradero 'o Local de los 43 normalistas desaparecidos mencionados con 
antelación. - - - - - - - - -
- - - CUARTO. Practíqu1aic:.•todas y cada una de las diligencias necesarias para el 
desahogo del presente - - - - - - - - - - - -

- - - Así lo acordó y 
Público de la Federació
del artículo 16 párrafo 
asistida con dos testigo

nte del Ministerio 
ctúa, en términos 
nales, legalmente 
- - - - - - - - - - - -
-----------
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Agente del Ministerio Público de la f 
Titular de la Agencia de Exhortos. .~ 
P re s e n t e. ~· 
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~ 
PROCURADURIA GENERAL DE LA REPOBLICA. 
SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL 

PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 
DELEGACIÓN ESTATAL NAYARIT. 

OFICINA DEL C. DELEGADO. j ')(} 
"2010. Allo del Nuevo Slalema de Ju&flcll l'eM/". ,) 

Con fundamento en los articulos 102 apartado "A" de la Con .. 
Unidos Mexicanos; 1 O fracción VI 11 fracción 11 inciso d), de la Ley Orgáni°' de la Procuradurla 
General de la República; 102 y 1 de su Reglamento, adjunto al presentE{me permito remitir a 
Usted, oficio SDHPDSC/023911 ,.; 16, suscrito por el Licenciado  Agente del 
Ministerio Público de la Fede · ·• de la Subprocuradurla de Derechos Hi/nanos, Prevención del 
Delito y Servicios a la Comu.ni. .; a efecto de que se avoque a la búsq~· a y localización de los 
cu~ta y tres normalistas: 11- L GARCIA HERNÁNDEZ, 2. ABELAR VÁZQUEZ PENITEN. 
3. ~~BRAJAN DE LA .fRU 4. ALEXANDER MORA VENANCIO 5. ANTONIO SANTANA 
MA~(1, 6. BERNAR F RES ALCARAZ, 7. BENJAMIN A ENCIO BAUTISTA, 8. 
CAS IVAN RAMIRE. VIL . REAL, 9. CARLOS LORENZO H RNÁNDEZ MUt:.IOZ, 10. 
CE .. ,., .. /.t,.JANUEL GO. LEZ. HERNÁNDEZ, 11. CHRISTIAN LFONSO RODRIGUEZ 
TE~E. 12. CHRI IAN T S COLON GARNICA, 13. CUTB RTO ORTIZ RAMOS, 14. 
DORÍ/(N GONZÁLEZ )\RRAL,' 5. EMILIO ALEN GASPAR DE CRUZ, 16. EVERARDO 
ROOfltfbjJtz BELLO 7. FELIP ARNULFO ROSA, 18. GIOVAN GALINDES GUERRERO, 
19. i$RAEL CABAL RO sANc' z. 20. ISRAEL JACINTO LUG DO, 21. JESÚS JOVANY 
ROE>RIGúEZ TLAT PA, 22. JO. S TRUJILLO GONZÁLEZ, 23. J RGE ÁLVAREZ NAVA, 24. 
JO~~~ANIBAL C UZ MENDOZA. 5. JORGE ANTONIO TIZAPA GIDEf'IO, 26. JORGE LUIS 
GONZALEZ PAR L, 27. JOSÉ~ EL CAMPOS CANTOR, 28. OSÉ ÁNGEL NAVARRETE 
GOfr~EZ, 29. JOSÉ EDUARDO TOLO TLATEMPA, 30. JO LUIS LUNA TORRES, 31. 
JHOSIVANI GUERRERO DE LA C Z, 32. JULIO CESAR LÓP PATOLZIN, 33. LEONEL 
CASTRO ABARCA, 34. LUIS AN.9 .. ABARCA CARRILLO, 35. UIS ÁNGEL FRANCISCO 
ARZOLA, 36. MAG~AL.$,NO RUB~Ñ· .URO VILLEGAS, 37. MAR IAL PABLO BARANDA, 38. 
MARCO ANTONIO .~z MOLINA, ·.39. MARTIN GETSEMA SANCHEZ GARCIA, 40. 
MAURICIO ORTEGA',V*°L~RIO, 41. Mi UEL ÁNGEL HERNÁND MARTINEZ, 42. MIGUEL 
ANGEL MENDOZA ZAdAijlAS Y 43. SA° . BRUNO GARCIA, para . cual se agrega al presente 
un formato en CD qw :~o.Jtiene las fichas d "dentificación de los men nados para tener mayores 
datos de búsqued8, i*>F lo que queda baj\ su más estricta respo . abilidad el manejo de la 
información que se.pr~P<?r:Ci~·4~°' que es'~nfidencial. 

. . ! ~ . ' -. . - .. , " • . 
Sin otro particular pcij,!·fTÍoment6:·1e envio un ÓQrdial saludo . 

. .<<•·:_: .. ~. ~ ~¿ :::j;~ !~'.::.:J .. ~ .· 

:.r.YJ'.~!T 
e~~ 
Li--V dllM1-Púlllic ...__. l'fe-dll Deliloy-alOComuni- En 
OIOneill 2381/201&. .......... 

Av. Las Brisas s/n, Plaza Fiesta Tepic, Local 2-A, Fracc. Las Brisas, Tepic, Nayarit, c. P. 63117 
Tel. !01 3111 211 83 02 fax. !01 311) 211 83 49 nay eqastelum@pqr.gob.mx 
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DELEGADO DE LA PROCURADURÍA .i. 

GENERAL DE LA REPÚBUCA, CON ~ f 
SEDE EN NAYARIT. . 
Av. Las Brisas, Plaza Fiesta, Local 2A, :1 ; 
Fracc. Las Brisas, C.P. 63117, Tepic, Nay.it/ 
Presente. ¡; ~ 

'?: ./ 

SlJIWROCl'l{,\DUIÚA DI' Dl·RU 11< 1'-. ~~l~.( t~ . 
PRLVENCIO!': DU 1>11.11 o 

Y Sl'RVICIOS \ L\ t '(tl\llJNIOAll 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
APIPGR/SDHPDSC/Oll001/2015 

t5f 
Oficio No. SDHPDSC/02391/2016 

Ciud d de México a 26 de julio de 2016 

.- l~ 

<-' '¡;;•' 
En cumplimiento al 1· uerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada 

y con fundamento en lo dispuesto en 1 · artículos 21 y 102 Apartado "A", de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos ;1 fracción I, 2 fracción JI, 168, 180, del Código Federal 
de Procedimientos Penales; así como 1 ,~4 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República; solicito gire sus instrucciongs }i. quien corresponda a efecto. de que se avoquen a la 
bú~ •. ·'-.... ª y l_ocalización de los cuarepta~.y tres normalistas: 1. ABEL.· GARCÍA HERNÁNDEZ, 2. 
AB · .. QQ VAZQUEZ PENITEN, 3. AD~N A,BRAJAN DE LA CRUZ, 4. ALEXANDER MO~A VENANCIO, 
S. . ; : · ·.~ SANTANA MAESTRO, &': B$NARDO FLORES ALCARAZ, 7. BENJAMIN ASCENCIO 
BAlftí~ffA;:s. CARLOS IVÁN RAMÍRéZ VILlARREAL, 9. CARLOS LORENZO HERNÁNDEZ MUÑOZ, 
10. l(;!~SAR·:MANUEL GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, 11. CHRISTIAN ALFON$0 RODRÍGUEZ TELUM~RE, 
12. :CHRISTIAN TOMAS COLON GA~NICA, 1.3 CUTBERTO ORTIZ RAM*· S, 14. DORIAN GONZALEZ 
PARAAL,)LS. EMILIANO ALEN GASPAR Di; LA CRUZ, 16. EVERAR RODRÍGUEZ BELLO, 17. 
FEL~.· •.ÁRNULFO ROSA, 18. GIOV .. ÁNNI GAUNDES GUERRERO, 19. IS AEL CABALLERO SÁNCHEZ, 
20. ISMEL:m€JNTO LUGARDO, ii. JESÚS~OVANY RODRÍGUEZ TLA MPA, 22. JONÁS TRUJILLO 
GOHZÁLEZ/2!1.iJORGE ÁLVAREZNAVA, 24. ~ORGE ANÍBAL CRUZ ME OZA, 25. JORGE ANTONIO 
Tiz.<r.~ .. L~~~CJ~ÑO, 26. JORGEJtJIS GONZÁlEZ, PARRAL, 27. JOSÉ Á. GEL CAMPOS CANT~R, 28. 
JOSl;'.;~~L 'NAVARRETE GONZALEZ, 29. JOSE EDUARDO BARTOL · TLATEMPA, 30. JOSE LUIS 
LUN~itO~S... 31. JHOSIVANI GUERRERO DE LA CRUZ, 32. JULIO • SAR LÓPEZ PATOLZIN, 33. 
LEONfitJ;;CASTRO ABARCA, 34. LUIS ÁNGEL ABARCA CARRILLO, 3 · . LUIS ÁNGEL FRANCISCO 
ARzOO\: 36. MAGDALENO .f.lUBÉN LAURO VILLEGAS, 37. MARCIAL P LO BARANDA, 38. MARCO 
ANTONIO GÓMEZ M9,~~~~; 39. MASJÍN GETSE~ANY SÁNCHEZ GA~ .: A, 40. MAURICIO OR]'EGA 
VALERIO, 41. MIGUE~EL HERNANDEZ MARTINEZ, 42. MIGUEL ANl;EL MENDOZA ZACARIAS Y 
43. SAÚL BRUNO GAB{2ara lo cual se agrega al presente un fon~to en CD que contiene las 
fichas de identificac(~~ 18s mencionados para tener mayores dat~ de búsqueda por lo que 
queda bajo su más e!il(ftiste ~sponsabilidad el manejo de la Información que se proporciona, dado 

-' ~ ... ,. 
que es confidencial. ::;- · , · / ·'· 

:· '.:_ - .. >'... -~· 

;,~sffnismo, solicito se sirva acusar de recibido el p~esente, así como informe 
las acciones realiza~as t?~ª lleve1-.,(\ cabo lo solicitado y los result~os obtenidos de dichas 

;! . • • . •. • l ·' . acciones. 
·- '. ·~ ..... ' ........ ; '. ' . "····· .·. 

r 
J . 

P110CCRADURÍA GE.'iERAL DE LA REPC'BLICA 
Subpfocuraduria de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y SeNi,ios a la Comunidad 
Ofiéina de lnvestig ación 

Av. Pa.~eo de la Reforma 211-213. f>iso 15. Colonia Cuauhtémoc. Delegación Cuauhlémoc. Ciudad de Mé.\ico. C.P. 0<,;00 
Tcl: (55) 53 46 0000 exl.. 5595 '~)' ·" J•¡;_r ~"1.rni' 
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PROCURADURtA GENERAL DE LA 
REPÚBUCA. 
SUBPROCURADURÍA DE CONTROL 
REGIONAL DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES Y AMPARO. 
DELEGACIÓN ESTATAL NAYARIT. 
AGENCIA ÚNICA DE EXHORTOS. 
OFICIO: 1541/2016. 
ASUNTO: SE INFORMA INICIO DE 
EXHORTO . 
EXP: EXH/PGR/NAY/TEP/128/2016. 

Tepic, Nayarit; a 11 de agosto de 2016. 
"2016, Año del Nuevo Sistema Penal de Justicia". 

UC. . 
DELEGADO ESTATAL DE LA PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA REPÚBUCA EN NAYARIT. 
PRESENTE. 
'•S ,..,,. . . ,'. 
~~.,,:~tV medio del presente, ~e permito comunicar a usted, qÓe con esta fecha se dio inicio en 
~~~ia única de exhortos del ministerio público de la federación a mi cargo, el expediente 
~~a· :~"$inuación se detalla: , ¡ 
E~ÓRT.9: EXH/PGR/NAY/TEP/128/2016. ¡ 
::·· :i. -· ~ t 

EXP.&DiENTE: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2016. ,. ,..:: .. ~ . . . : ; 

QEUTOi ~rición de Personas • 
. •·!;•.\ •.· ···~·~.\;. -~ .. ·' - ·-·. 

~CHA DE INICIO: 11 de agosto de 2016, a las 11 horas con veinte minutos. 

~tó.iUtiAb::~XHORTANTE: Licenciado , Aget)te del Ministerio Publico de la 
~tatión',' Mb-ita a la Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicio a .. ·(' . . . ... 
~tinidad •. ._\,;~1 .. 
DIUGENOAS'~ADAS: 1. Búsqueda y localización de los cuarenta y tres normalistas 
desaparecidos de.l'IOiOOres: : 

·~· - . ,--·. - ~ 

1. Abel García HeriÍ~ez. 
2. Abelardo Vázqoez Peniten. 

3. Adán AbrajaA de 1a (:tljt.: ~. :. : : · ., 

4. Alexander.Mora:Vefliar.GJ;. ~. 
.· ··"""- .. :.,. 

S. Antonio Santat!El.ftlees~;' • · 

6. Bernardo ~ro~~f¿~~az. 
7. Benjamín Asencio Bautista. 

8. carios Iván Ramírez Villareal. 

9. carios Lorenzo Hernandez Muñoz. 

10. Cesar Manuel Gonzalez Hernandez. 

11.Christian Alfonso Rodriguez Telumbre. 

12.Christian Tomas Colon Garnica. 

13. Cutberto Ortiz Ramos. 

14. Dorian Gonzalez Parral. 

15. Emiliano Alen Gaspar de la Cruz. 

16. Everardo Rodriguez Bello. 

17.Felipe Arnulfo Rosa. 

18. Giovanni Galindes Guerrero. 

19. Israel Caballero Sanchez. 

20. Israel Jacinto Lugardo. 
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21. Jesús Jovany Rodriguez Tlatempa. 

2.2.Jonás Trujillo Gonzalez. 

23.Jorge Álvarez Nava. 

24.Jorge Aníbal Cruz Mendoza. 

25. Jorge Antonio Tizapa Legldeño. 

26. Jorge Luis Gonzalez Parral. 

27.Jose Ángel campos cantor. 

28. Jose Ángel Navarrete Gonzalez. 

29. Jose Eduardo Bartolo Tlatempa. 

30.Jose Luis Luna Torres. ., 
·¡ 

31.Jhosivani Guerrero de la Cf!Z· 
32.Julio Cesar López Patolzin.:\ 

~~;¡ 
:;; 

r··.··~··. :: ,._.-'"~ .. A.) 

!"; . ~ .... ~·· ••• ·. •, ••• ·> 

:.~ ~-.~: .. "; .. 
~·::.. ;;.' '.-:. ~:;te;\ 
l((j, ·c;::t. UCENCIA
'""""' SU CONOCIMIENTO, EO

.. _., 

... 

,. 
'·" ...... :. 

~ . . . . . .. ' :_, .: . ~ 

33. Leonel Castro Abarca. 

34. Luis Ángel Abarca carrillo. 

35. Luis Ángel Francisco Arzola. 

36. Magdaleno Rubén Lauro Villegas, 

37. Marcial Pablo Baranda. 

38. Marco Antonio Gómez Molina. 

39. Martin Getsemany Sanchez García. 

40. Mauricio Ortega Valerio. 

41. Miguel Ángel Hernandez Martínez. 

42. Miguel Ángel Mendoza Zacarías. 

43. Saúl Bruno García. 

i\.'i) . ;·;·.:·. 
. !. ·. : . ; :: ... 
e::<:; .... , 
.:·c};:;·, ~<¡.~:__:; 
.~''.'.'.:,·.: 

(::~::.:.\:)·':'. 

~~fs1STEMA TRADICIONAL. 
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SUBPROCURADURIA DE CONTROL 
REGIONAL DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES Y AMPARO. 
DELEGACIÓN ESTATAL NAYARIT. 
SUBDELEGACIÓN DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES "A". 
AGENCIA ÚNICA DE EXHORTOS. 
OFICIO: 1542/2016. 
ASUNTO: SE SOLICITA INVESTIGACION 
URGENTE. 
EXT: EXH/PGR/NAY/128/2016. 

, . Tepic, Nayarit; a 12 de agosto del 2016. 
"?~6, Año del Nuevo Sistema Penal de .Justida". 

,, 

LIC. . ,...3• 
DELEGADO REGIONAL DE LA UNIDAD ~·i!· 
ADMINISTRATIVA QUE INTEGRA LA ORGANI IÓN 
REGIONAL DE LA POÚCIA FEDERAL MINISTE . LEN EL ESTADO. 
EDIFIOO. 

~ 

:13 '.'.,: ""'~ • En cumplimiento a lo ordenado dentro del ~rdo dictado en la indagatoria al rubro citado 
'. :;;~t(~~.en contra de QUIEN y/o QUIENES RESU~TEN,~ESPONSABLES, por su probable responsabilidad 
• ·:'~n&L:-en··ta comisión del delito DESPARICION DE,;PERSQNAS, cometido en agravio de los cuarenta y 
¡1 ~ia;'51· i,\Or"1alistas desaparecidos, en caso).de resyltar positivo proporcione la documentación 
~ -1.debidaníe!lte certificada, y con fundamento en"los articÜlos 21, 102, apartado "A", de la Constitución 
0

; Wiítici(de los Estados Unidos Mexicanos, 168;:;180 y 206,;~el Código Federal de Procedimientos Penales 
:: Y.._L4~}rácción I inciso A) y 20 fracción I, i!)dso a) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
,, Repíiblica;.soUcitó a Usted, le solicito a Usted, tenga a bien instruir a quien corresponda, para que en un 
·~ ~tiQIM. df .24 horas contadas a eartir de la receijpón del presente oficio. comisione a 
·,el~n!:os de. la Policía Federal Ministerial, a su digno mand9,, a fin de que se avoquen a realizar un 
:JNfORMf· PdLICIAL HOMOLOGADO, con los requisitos éstablecidos en el artículo 43 de la Ley 
General 'de.l.~ema Nacional de seguridad Pública, que textuiil.rnente establece: "ARTICULO 43.- La 
:fede"3c0it; el Distrito Federal y los Estados, establecerán en la5l disposiciones legales correspondientes 
®é:~los Integrantes de las Instituciones Policiales deberá~ llenar un INFORME POLICIAL 
HOMOLOGADO Q-.~NTENÓRÁ, cuando menos, los siguiente\.datos: I.- El área que lo emite; 11.
EI usuario capturista;,c-IUi; Los Datos Generales de registro; IV.- ~o, que se clasifica en; a).-Tipo de 
evento, y b).- Sul:ltWO· ~ evento. v.- La ubicación del evento y ~n su ca$0, los caminos; VI.- La 
descripción de· hechoS¡:'que deberá detallar modo, tiempo y lugar, entre otros datos. VII.- Entrevistas 
realizadas, y VIII.- En~ de detenciones: a).- Señalar los motivos de-la detención; b).-Descripción de 
la persona; e).- El .nombre del detenido y apodo, en su caso; d).-DescriPción de estado físico aparente; 
e).- Objetos que··ie fueron encontrados; f).-Autoridad a la que ":fue puesto a disposición, y 
g).- Lugar en el que Ju~. pues.t,o. ~ disposición. El informe debe ser completo, los hechos deben 
describirse con cOntlnt.iidadj : crtinol0gicamente y resaltando lo importante; no deberá contener 
afirmaciones sin e!' '80P(U'te .de' .. dátos o hechos reales, por lo que deberá evitar información de oídas, 
conjeturas o concl~~P~ ~~11~,,.:ª:~investigaciÓn". ; 

Para lo dtiii;~iendo todos y cada uno de los lineamientos del numeral antes 
invocado, mediante el cual se le solicita ordene elementos de esa Comandancia a su digno 
cargo o de esa Unidad a su digno cargo, realicen una minuciosa y exhaustiva investigación 
tendiente a dar con el Hradero y ubjcación de los cuarenta y tres normalistas que a 
continuación se enlistan; para lo cual del>erá ele consultar todas y cada una de las fuentes de 
Información a las que ten• acceso. Agregando Impresión fotográfica de la misma eara 
mayor ilusbjldón de los bechos. 
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~t 
1. Abel García Hernandez. 

2. Abelardo Vázquez Peniten. 

3. Adán Abrajan de la Cruz. < ~ 
4. Alexander Mora Venancio.'':_ 

s. Antonio Santana Maestro. 

6. Bernardo Flores Alcaraz. 

7. Benjamín Asencio Bautista. ;- ' 

8. carios Iván Ramírez Villarealt 

9. carios Lorenzo Hernandez MUíioz. 

10. Cesar Manuel Gonzalez Herna!ciez. 

11. Christian Alfonso Rodriguez T 

12. Christian Tomas Colon Garnic 

13. Cutberto Ortiz Ramos. 

14. Dorian Gonzalez Parral. 
'~:. 

15. Emiliano Alen Gaspar de la Crui!~ 
\ 

bre. 

16. Everardo Rodriguez Bello. ~., 

· ..... . 
i .- • .. ' 

17. Felipe Arnulfo Rosa. 

. . , 18. GiOvanni Galindes Guerrero. 

19. Israel Caballero Sanchez. 

~O. Israel Jacinto Lugardo. 
·' 

· ' · 21. Jesús Jovany Rodriguez Tlatempa. 

:;_•'.·.: : ·- 2J. Jonás Trujillo Gonzalez. 

"fl 
·:¡. 

·~. -..•. 

23. Jorge Álvarez Nava. 

24. Jorge Aníbal Cruz Mendoza. 

25. Jorge Antonio Tizapa Legideño. 

26. Jorge Luis Gonzalez Parral. 

27 • .lose Ángel Campos Cantor. 

28. lose Ángel Navarrete Gonzalez. 

29. Jose Eduardo Bartolo Tlatempa. 

30. Jose Luis Luna Torres. 

31. Jho5tvani Guerrero de la Cruz. 

32. Julio Cesar López Patolzin. 

33. Leonel Castro Abarca. 

34. Lrns Ángel Abarca Carrillo. 

35. Luis Ángel Francisco Arzola. 

36. Magdalena Rubén Lauro Villegas, 

37. Marcial Pablo Baranda. 

38. Marco Antonio Gómez Molina. 

39. Martin Getsemany Sanchez García. 

40. Mauricio Ortega Valerio. 

41. Miguel Ángel Hernandez Martínez. 

42. Miguel Ángel Mendoza Zacarías. 

43. Saúl Bruno García. 
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DIRECTOR ESTATAL: EL REGISTRO CIVIL 
EN EL ESTADO DEN. ARIT. 
PRESENTE. 

~·' .. 

-~\ 

SUBDELEGAOON DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES "A". 
AGENCIA ÚNICA DE EXHORTOS. 
OFICIO: 1543/2016. 
ASUNTO: SE SOLICITA. INFORMACIÓN 
URGENTE. 
EXT: EXH/PGR/NAY/128/2016. 

Tepic, Nayarit; 12 de agosto de 2016. 
"20J6, Aflo del Nuevo Sistema de Justida Penal". 

En cumplimient 1 acuerdo ministerial que antecede y con fundamento en lo establecido en los 
artículos 14, 16, 21, 10 partado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 10 
fracción 1, 2º fracciones XI, 15, 16, 18, 19, 22, 44, 45, 46, 49, 125, 128, 180, 206 y más relativos del 
Código Federal de P ., . imientos Penales; 1°, 4º,fracciones !, apartado "A", incisos a), f), 
IV(: " .... Requerir lnfol":..:t .•.. documentos, opiniones y elementos de prueba en general a las 
tJ...ee!". . dendas y entid. . . de la admlnlstrac/6n públlca de los tres 6rtlenes de goblemo, y a 
O,~"'f!"rldades, orga,,i~ públicos aut6nomos, incluso constitucionales, y personales que 
Pilifl!1f...,mlnlstrar e1.,,. · tos para el debido ejercido de sus atrlbudones. Es obllgatorlo 
Pj!lj~/:ti/>ll¡tr los inforll!es · e so/idte el Ministerio Público de la Federad6n en ejercicio de 
~ifd~es. El /ncuiijpli nto a los requerimientos que formule el Ministerio Público de la 
~~ será cau~ de · ubll/dad en términos de responsabilidad de la legislad6n 
a~e_.;. ~h V, 10 fr4Cción · 22 fracción 1, inciso b), II, incisos a) y e), 24, 84, de la ley Orgánica de 
ta,'P.~Qtu/'aduría fi;eneral ~e la Rep lica; 10, 6º, 29 fracción 1, y demás relativos del Reglamento de la Ley 
oMi;i}q ,cfe. '~ jrocuraduría Gen 1 de la Republica; le solicito a Usted, tenga a bien instruir a quien 
c~pqndFI~ a,'~ecto de que info . en un término de 24 horas contadas a eartlr de la recencjón 
d~árUente'Ofido. si existe algúri' ·pode Acta de defunción, acta de nacimiento, acta de adopción o 
CUfllj:tuief tipo.!d& registro relacionado ' n los cuarenta y tres normalistas que a continuación se enlistan; 
de 11~~~~r~itito remita copia certi~ de los documentos que así lo acrediten. 

;..(._.'•·~ ~- ·:\ .. ~. ...._ -~· .. ·. ·- ·•·.-: 
!!o,:r.'... : ":, / 15. Emmano Alen Gaspar de la Cruz. 

1. Abel ~~~emandez. 
'. •.,"" 

2. Abelardo'Vá!luez Peniten. 

3. Adán Abi,ájn de la Cruz. 

4. Alexa~(Mora venancio. 

s. 
6. 

7. 

8. 

9. 

10. 

11. 

12. 

13. 

14. 

Antonio.~~~n~l;lmtrof• 
'.#' :~ ....... '1 -·' ,,,'\ 

Bernar'áo l'lóres Alcaraz. 
. ..~::: !... : 1·.--~ ;_, _, •' .' 

Ben1am1n Asenc10 Bautista. . . ': ... ,_ _ ..... :, •-.·,. 

car1os'tv'áó Ráini~ez ·vui~;e~I. 
Carlos ~eie~iÓ1 

Hernandez Muñoz. 

Cesar Manuel Gonzalez Hernandez. 

Christian Alfonso Rodriguez Telumbre. 

Christian Tomas Colon Garnica. 

Cutberto Ortiz Ramos. 

Dorian Gonzalez Parral. 

16. Everardo Rodriguez Bello. 

17. Felipe Arnulfo Rosa. 

18. G1ovanni Galindes Guerrero. 

19. Israel Caballero Sanchez. 

20. Israel Jaconto Lugar do. 

21. Jesús Jovany Rodnguez Tlatempa. 

22 • Jonás Tru11110 Gonzalez. 

"\, 23. Jorge Álvarez Nava. 

;;~4. 
':' 

Jorge Aníbal Cruz Mendoza. 

2'. 
•.' 

Jorge Antonio T1zapa Legideño. 

26°'."-. Jorge luis Gonzalez Parcal. 

27. Jose Ángel Campos Cantor 

28. Jose Ángel Navarrete Gonzalez. 

29. Jose Eduardo Bartolo Tiatemµa. 
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30. 

31. 

32. 

33. 

34. 

35. 

36. 

Jose Luis Luna Torr~ 

Jhosovano Guerrero ~.9"uz. ,,-: ·-;· 
Julio Cesar López Pa~i~: 

Leonel Castro Abarca'.S.· " ' . ·;}" 
Luis Angel Abarca can(Ulo. , , 

•.:, , 

Luis Ángel Francisco Ai-foia;; 

Magdaleno Rubén LaJ;, Vi~s. 
~ ··.• ~ l.: . ·-,~- ~ ..•. " 

37. Marcial Pablo Baranda. 

38. Marco Antonio Gómez Molona. 

39. Martin Getsemany Sanchez García. 

40. Maunrjo Ortega Valerio. 

41. Miguel Ángel Hernandez Martinez. 

42. Miguel Ángel Mendoza Zacarias. 

43. Saúl Bruno García. 
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SUBPROCURADURÍA DE CONTROL 
REGIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES 
Y AMPARO. 
DELEGACIÓN ESTATAL NAYARIT. 
SUBDELEGACIÓN DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES "A". 
AGENCIA ÚNICA DE EXHORTOS. 
OFICIO: 1544/2016. , 
ASUNTO: SE SOLJCITA INFORMACIÓN 
URGENTE. 
EXT: EXH/PGR/NAY /128/2016. 

Tepic, Nayarit; 12 de agosto de 2016. 
"201.6, Año del Nuevo Si$/ema de Justicia Penal". 

l . 
REPRESENTANTE JURÍD.,C DEL 
INSTITUTO MEXICANO DEL .· 
~EGURO SOCIAL TEPIC, 8AY IT. 
; ~-=SENTE. l ·~ 
~ ·~ , . 
·::::.· : ~. , 
::en.:~:cumplimiento al acu~do mi · erial que antecedei y con fundamento en lo 
~~blecido en los artículos;i4, 16, 2 .102 apartado "A" d~." 1la Constitución Política de los 
:Estados Unidos Mexicanost'lº fracción 2° fracciones 11 y~I, 15, 16, 18, 19, 22, 44, 45, 
~-:~9;·; 125, 128, 180, ~06 y más . ativos del Códigf:l Federal de Procedimientos 
Penales;·: 1°, 4°,fraccione~·I, apartado ' ",incisos a), f), lV(:" •••• Requeririnformes, 
~t?P,11m•ntos, opinion~ y elementos prueba en eneral a las dependencias 
~~tip11des de la adnfnistracl6n públ. de los tri órdenes de gobierno, y a 
IJfrifi"l!íútoridades, organismos públicos t6nomos, ·ne/uso constitucionales, y 
~rsonales que puedan suministrar elem tos par. el debido ejercicio de sus 
atribuciones. Es obligatori.o proporcionar~ inform que solicite el Ministerio 
Público. de· la FJ!l'-laclón en ejercicio de sus ncion • El incumplimiento a los 
requerlmientoS,flµ'ltformu/e el Ministerio Pú k'o d la Federaci6n será causa 
de respoiisaliJl/d.iilJ, en términos de res. · b . ilad de la /egislaci6n 
aplicable ••• ",}, :y;~·1(1)~cción VII, 22 fracción 1, inci · ), , incisos a) y e), 24, 84, de 
la ley Orgánica de· J~.~ocuraduría General de la Repúblic · 1 , 6°, 29 fracción I, y demás 
relativos del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procura 'a General de la Republica; 
le solicito a Usted, tenga ~· bien iostruir a quien corresponda, efecto de que informe en 
un in de 4· . r ' '. n . das a artir e 1 r i l'I n . se 
recabe informa~IÓ'rf·:~or sü. c~nducto con los encargados ·los hospitales de esa 
Delegación Esté!tar ~itettMSs~·· Si se encuentra registrado co o erechohabiente o a 
recibido algún tl~,¡~e~ 1tatención médica urgente, o realizado\ cú'á!.quier a cargo los 
cuarenta y tres normalistas que a continuación se enlistan. De resulta.r positivo remita 
copia certificada de los documentos que así lo acrediten. 

1. 

2. 

Abel García Hernandez. 

Abelardo VázQuez Peniten. 

3. 

4. 

Ad~n Abrajan de la Cruz. 

Alexander Mor a Venanc10. 
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5. 

6. 

7. 

8. 

9. 

10. 

11. 

12. 

13. 

14. 

15. 

16. 

17. 

19:; 

'~·--,, 19 . ~ .. · . 
:~~~·:\20. 
:' ' ; 

~-:-::· 
• 1. 

.. 22. 

23. 

~:,.~. '- ·. ~~·:. ::~ 
. . 

Antonio Santana Maestro. 

Bemardo Flores Alc~z. 

Benjamín Asenéío Ba(¡,tista. 
' . 

carios Iván Ranilrez ve1areal. 
't .. 

carios Lorenzo fternarfctez Muñoz. 

Cesar Manuel ~ale •. Hemandez. 

Chnstian Alfonsci~od ; uez Telumbre. 

Christian Tomas 4>1on.. mica. 

Cutberto Ortiz Ra,\os. , 

Oorian Gonzalez P~aA 
Emihano Alen G~ ~ la Cruz. 

·~; 

Everardo Rodríguez · 

Felipe Amulfo Rosa. 

Giovanni Galindes G 

Israel Caballero Sane 

Israel Jacinto Lugard 

Jesús Jovany Rodrigtkz 
~ 

Jonás Trujillo Gonza¡ez. 
. t 

Jorge Alvarez Nava; 

Jorge Aníbal Cruz ~endoza. 

----------·-·-· 
25. Jorge Antonio T1zapa Leg1deño. 

26. Jorge Luis Gonzalez Parral. 

27. Jose Ángel Campos Cantor. 

28. lose Ángel Navarrete Gonzalez. 

29. lose Eduardo Bartolo Tiatempa. 

30. lose Luis Luna Torres. 

31. Jhosivam Guerrero de la Cruz. 

32. Julio Cesar López Patolzin. 

33. Leonel Castro Abarca. 

34. Luis Ángel Abarca carrillo. 

35. Luis Ángel Francisco Arzola. 

36. Magdaleno Rubén Lauro Villegas, 

37. Marcial Pablo Baranda. 

38. Marco Antonio Gómez Mol1na. 

39. Martin Geisemany Sanchez García. 

40. Maundo•Ortega Valeno. 

41. Miguel ~ngel Hernandez Martínez . 

42 • 
-. 

Miguel Jlngel MendOza Za carias. 

43. Saúl e(Uno García. 

.~:: .. 
". 
;\~·~ ·.' ·:::. \' f: . 

~;~ñ;tlar que de hacer ca omiso al presente será acreedor a una de las 
m.~f~s de apremio que establ e el artículo 44 Fracción I del Código Federal 
dt:hocedimientos Penales,. .. sien· o una multa equivalente a los 100 Cien días 
de salario míriim.o. vigente, amén e que resulte una conducta ilícita y se inicie 
la averiguació9' •• ia correspondi . te. 

::. .. :~.:~': ·~ 

Haciéndole saber:q~~I domicilio de nue· as oficinas es Avenid~ Las Brisas, Plaza Aesta 
Tepic, Local 2-A, ·Fraccionamiento Las Bri de esta Ciudad, número de teléfono 

~--":". . 
. . - . . . . . ·- .. , 

Sin más por .el rriomentq.,. le .envió un cordial 
atenta y disting1,1lda 'C:

.¡' ;' "!' •••. • •..: 

r. e\-'··_}·~_ .. · 
0/lfH:.tt.:':' .' 

ib :U WY S l 05 
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SUBPROCURADURÍA DE CONTROL 
REGIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES 
Y AMPARO. 
DELEGACIÓN ESTATAL NAYARIT. 
SUBDELEGACIÓN DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES "A". 
AGENCIA. ÚNICA DE EXHORTOS. 
OFICIO: 1545/2016. 
ASUNTO: SE SOLICITA INFORMACIÓN 
URGENTE. 
EXT: EXH/PGR/NAY/128/2016. 

'\ Tepic, Nayarit; 12 de agosto de 2016. 
'tt "20J6, Año del Nuevo Sistema de Justicia Penal". 

REPRESENTAJTE l:fhDICO 
DE~ {ISSSTEfDE ESTA~IUDAD DE TEPIC, NAYARIT. ': 

., PRESENTE. \, ..... 
"··· . •. ·'' 
\~ ·.-;En cumplimiento al acue~ · ministerial que antecede y con 'fundamento en lo 
'·} 'éstablecido en los artículos 141 6, 21, 102 apartado "A" de la Constitución Política de 
·.~·;::los Estados Unidos Mexicanos; fracción 1, 2º fracciones 11 y XI, 15, 16, 18, 19, 22, 
:· · 44, 45, 46, 49, 125, 128, 1 206 y más relativos del Código Federal de 
r: :Proadimientos Penales; 1°, 4<>', acciones I, apartado "A", incisos a), f), 
.f '. tV6"'!.. ••• Requerir informes, docu tos, opiniones y elementos de prueba en 
~.::;°getíllral a las dependencias y ent· des de la administración pública de los 
:. '· ·~f!. ;órden!JS de gobf.erno, y a .~s autoridades, organismos públicos 
:_::'"aiirJnomos;.:~luso constitucionales,. personales que puedan suministrar 
~· elementos-~ el debido ejercicio . sus atribuciones. Es obligatorio 
proporciotl.81'~/0f.,informes que solicite e inisterio Público de la Federación 
en ejercicl(Í ;M.~'sus funciones. El incump iento a los requerimientos que 
formule ~I ~f,tli$terio Públ~co de la Federa_ci~ ~rá ~usa -~e responsabilid_a_d 
en térm1ntl$ de responsabilidad de la leg1slac"ltt.(I aplicable, •• '~), V, 10 fracc1on 
VII, 22 fraq;ión:.:l,.ln~iso b•), 11, incisos a) y e), 24>\.84, de la ley Orgánica de la 
Procuraduría ~Gene.-al ele· la República; 1 °, 6º, 29 fra&ión I, y demás relativos del • . .,, ... ._,. ... ')-

Reglamento .de-Ja. t.ey Or~njca de la Procuraduría General de la Republica; le solicito 
• - ! . • ''• ,. .. • . ' ' ' • 1 ~.,.. • ' • 

a Usted, tenga)~ .. pi~n instruir a quien corresponda, a efeéto de que informe en un 
térmjno de'I4~íióras contadas a partir de la recepción del pr:esente oficio. se 
recabe información por su conducto con los encargados de los ,1;1ospitales de esa 
dependencia denominada ISSSTE a nivel Estado, si se encuentral';\registrada como 
derechohabiente o a recibido algún tipo de atención médica Ú~ente, realizado 
cualquier trámite en el mismo, a cargo de los menores los cqarenta y tres 
normalistas desaparecidos, que a continuación se enlistan. De résultar positivo 
remita copia certificada de los documentos que así lo acrediten. 

1. Abel García Hernandez. 3. Adán Abraian de la Cruz. 

2. Abelardo Vázquez Pen1ten. 4. Alexander Mora Venancio. 
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' ~ "._ Antonio Santana Maestro. 

6. \ Bernardo Flores Alcaraz. 

7. · Ben¡amin Asenc10 Bautista. 

8. \ carios lván Ramírez Villareal. 

9. \:artos Lorenzo Hernandez Muñoz. 

10. \sar Manuel Gonzalez Hernandez. 

11. 

12. 

13. 

14. 

15. 

16. 

17. 

18. 

19. 

\,'·,. 

Ch~·,. ·an·. Alfonso Rodnguez Telumbre. 

Chn Tomas COion Gam1ca. 

CIAbe • •prtiz Ramos. 

Dorian'.~alez Parral. 

·'" Emiliano Al~Gaspar de la Cruz. 

Everar~ Ro/rr¡.iez Bello. 

FelipeArnulfo R .. 
G1ovarmi Gahn~'~rrero. 

f:;,i 
Israel Caballero 5a~. 

•t;., 
20. -"° Israel Jacinto Lugardo. ·~~ 

:~'(,. ' Tit...... ·•<~ .. :+.. 21. \ Jesús Jovany Rodriguez • "!!!~"'pa. 
\~ 1...., . ~.' 

·~.t\° r~ · Jonás Trujillo Gonzalez. ~' 
• ~.»•'(/. /1. v. 
t:;~ '-' ·Jorge Álvarez Nava. ·~~ 

25. 

26. 

27. 

28. 

29. 

30. 

31. 

32. 

33. 

34. 

35. 

36. 

37. 

38. 

39. 

40. 

41. 

42 . 

43. 

Jorge Antonio Tozapa Leg1deño. 

Jorge Luis Gonzalez Parral. 

Jose Angel Campos Cantor. 

Jose Ángel Navarrete Gonzalez. 

Jose Eduardo Bartolo TI atempa. 

Jose Luis Lun;i Torres. 

Jhosivani Guerrero de la Cruz. 

JuliO Cesar López PatolZin. 

Leonel Castro Abarca. 

LUIS Angel Abarca camilo. 

Luis Angel Francisco Arzola. 

Magdaleno Rubén Lauro Vlilegas, 

Marcial Pablo Baranda. 

Marco Antorno Gómez Molina. 

Martin Getsemany 5anchez García. 

Mauricio Ortega Valeno. 

Miguel Angel Hernandez Martínez. 

Miguel Angel Mendoza Zacarias. 

Saúl Bruno ~reía. 
- t • •e·· 

~ .. :.,: · 1'24. Jorge Ambal Cruz Mendoza. »•\.. . 
~.:aeOalar que de hacer ca~~iso al presente será ~reedor a una de 
~- ·~~4tas de apremio que esta~e el artículo 44 Fracción I del Código 
~-ª. •·• Procedimientos Penales, ~,ndo una multa equ{V·.' alente a los 100 
~ién~!~ ~e salaño mínimo vigente. · · ·.. -~ 
·f.¡Kl.·•.\;I.. !il.. '.· 
~ •' . ~' ·( 

~.1endole ~.··.'·. ~ .. q. ue el domicilio de nuestras·~1cin .. ·ª.ses Aveni4.¡:i Las Brisas, Plaza 
Fiesta Tepic;:.J;;e&( 2-A, Fraccionamiento Las B · s de esta Ciudad, número de 
teléfono ... ~ • 

. '· ~ 
. ' ' 

Sin 1T1ás por el rytomento, le envió un cordial saludo y le re~rq'-~1 ' ![idad de mi más 
atenta y distlngui~a .cons.i~~r~ción. §',)~~~~!f ":~~ 

.:·:-~1 .. ;, -~'"\.\\ :-.· 
,..-. ~~- · - .'ri;~ ~ · ,:;a~.: .. ·..  ·.· ... ~.~·· ~n, \u:* 

.. •/,'.,.,. .\~-,_ ~}f-: 
.a~~~ RA . .. N 

'-'-".li-' • , ;: ~· rnAi 
TITU ,~,;~~ .:; :~~;:A:. 

l~f.:'~!.;·.l(.; 
1;·;t~ 1 ~r~•0'PÚ3llCC 
f[>1El<A(IÓH 

v. Ar.E NCIA UMI(' 
L.Y.t<OHO~ 



SUBPROCURADURÍA DE CONTROL 
REGIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES 
Y AMPARO. 
DELEGACIÓN ESTATAL NAYARJT¡ 
SUBDELEGACIÓN DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES "A". 
AGENCIA ÚNICA DE EXHORTO.$. 
OFICIO: 1546/2016. 
ASUNTO: SE SOLICITA : INFORMACIÓN 
URGENTE. .: 
EXT: EXH/PGR/NAY/128/2016.; 

Tepic, Nayarit; 12fde agosto de 2016. 
"2016, Año del Nuevo Sistema IJe Justicia Penal". 

DIRECTOR DE CATASTR PÚBUCO 
MUNICIPAL DE TEPIC, NikARJT. 
PRESENTE.-

¡ 
y· 

f 
' 

• ·' ~ f 

~~plinliento al acuerdo mi~ erial que antecede y con fundaJnto en lo establecido 
efi:~Jó.sjirtículos 14, 16, 21, 102 rtado "A" de la Constitución .olítica de los Estados 
uPJ~O$!Mexlcanos; 1° fracción 1, 2 '. acciones 11 y XI, 15, 16, 18, · 9, 22, 44, 45, 46, 49, 
1~Ll.Q8, .. l80, 206 y más relativos .1 Código Federal de Proc ·imientos Penales; 10, 
4%traccior,es 1, apartado "A", incisos ~1 f), IV(: " •••• Requerir in rmes, documentos, 
o~in.a.·.. .. . . y elementos de prueba e1f1He. ... neral a las dependi . cias y entidades de 
la e. . straci6n pública de los ;'fres órdenes de gf/]ierno, y a otras 
ª"'Qi!,4 . s, organismos públicos 8'ltfónomos, incluso 'ffonstitucionales, y 
Pflrsonales que puedan suministrar ele'/lfentos para el delfdo ejercicio de sus 
attibiii!/_6nes •. Es obllgato.F,io proporcionar"h;>s informes que f<Jlicite el Ministerio 
P'tiólico dé_ '/f,_lifl,deraciÓn en ejercicio de su'$..tunciones. El incumplimiento a los 
requerim~'1n .. ·~ ·:.. ue formule el Ministerio Pbll!ico de la Fe(!eración será causa 
de respon , ~. 'ad en términos de res/ió(lsabilidad ~de la legislación 
aplicable ••• "f);~ f 10 fracción VII, 22 fracción I, inciS'a.,b), 11, incisos a) y e), 24, 84, de 
la ley Orgánicq4é.la Procuraduría General de la Repúbli~;.1°, 6º, 29 fracción I, y demás 
relativos del·Reglamento de la Ley Orgánica de la Procurach~,ría Gen~ral de la Republica; 
le solicito a U~~;.ten!Já.(l,bjen instruir a quien corresponda/a~ efecto de que informe en 
un término di ¡~ bQc1• contadas a oartir de la receociórt<lel Qresente oficio. se 
recabe informp<;.ión .P()r ~u., conducto, si cuenta con algún registro en su base de datos, a 
cargo de l~s .. ~~·renta y tres normalista desaparecidos que· a ~ontinuación se 
enlistan. De~·riisültar positivo remi cooia"vcertificada de los docu~ntos que así lo 

• NTO DI 
acrediten. CAPITAL OIL 

1. Abel Garda Hernandez. cr.ef· CAMll arelo Flores Alcaraz. 

2. Abelardo VázQuez Penitef\. 7. 201 ¡amín Asenc10 Bautista. 

OOtiJ-~s .~o, ~.rnn g''lo'.' ª: O . 3. 

4. 

s. 

Adán Abrajan de la Cruz. r,. os lvan Ram1rez Villareal. 

Alexander Mora Venancio. rFif os Lorenzo Hernandez Muíloz. 

Antonio Santana Maestro. OFICINA on JUIUIJll 0 •~SH< ar Manuel Gonzalez Hernandez. 
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11. 

12. 

13. 

14. 

15. 

16. 

17. 

18. 

··-··.~. 

Christian AlfJJ odnguez Telumbre. 

Christian Tom~ <!oion Garnica. : ;•' 

Cutberto Ortiz ~os. 

Oorian Gonzalez~· al. 

Emiliano AJen Ga ·. r de la Cruz. 

Everardo Rodrig •• .pello. 

Felipe Arnulfo ROSÍÍ.~ 
1 .~~} 

Giovanni Galind~t/érrero. 

28. Jose Ángel Navarrete Gonzalez. 

29. Jose Eduardo Bartolo Tlatempa. 

30. Jose Luis Luna Torres. 

31. Jhos1vano Guerrero de la Cruz. 

32. Julio Cesar López Patolzin. 

33. Leonel Castro Abarca. 

34. Luis Ángel Abarca Carrillo. 

35. Luis Ángel Francisco Arzola. 

19. Israel caballero sane 36. Magdaleno Rubén Lauro Villegas, 

20. 

21. 

37. 

38. 

Marcial Pablo Baranda. 

Marco Antonio Gómez Molina. 

22. Jonás Truj1llo Gonzalez. 39. Mart1n Getsemany Sanchez García. 

23. Jorge Álvarez Nava. 40. Mauricio Ortega Valerio. 

24. Jorge Aníbal Cruz Mendoza. · . 41. Miguel Ángel Hernandez Martínez. 

25. 

l)!I .~,. 26. 
"""···~ ·-J--
~:l~;~~~:i'!. 
~-·.y1 :_ ~,-:: ~ ~ 
~.~:~ '} :,~ ".,; .. •· ... ~ 

42. Miguel Ángel Mendoza Zacarías. 

Jorge Luis Gonzalez Parral. 43. Saúl Bruno García. 

Jose Ángel campos cantor. 

t.~-,~'>'! :';,!, 

clbe· . .,,alar que de hacer caso o ' o al presente será acreedor a una de las 
~tfás de apremio que establece e rtículo 44 Fracción ·1 del Código Federal 
d'-'·~~ientos Penales, siendo u multa equivalente a los 100 Cien días 
d~'.~~~b'"iínimo vigente. ·~. , 

H~ié~. 1 ·~1;:~r que el domicilio de nuestras""~·· . ~inas es Avenida :Las Brisas, Plaza Fiesta 
Tét>~· 1dcar~-A, Fraccionamiento Las Brisas de ta Ciudad, número de teléfono 

\ 

Sin má~ ~r ~~ ..... ~nt.:o, le envió un cordial saludo.\:e r.eitero la.se. guridad de mi más 
atenta y distinp~t~a,t<>q¡Sideración. 

·.::~(~~/<); . '· <:":;~~i:fa~~:s,. 
~·. : · ·:.:... ATE N TA M EN T E .·• ... ·· ·'\:';. '";::. ~= 

·~·-' " • ·;' " ... <'.~ .... ,;:?;~:-·:·.~·~··:~:.~:~;~:·: '··~~ 
• : .. i• :.· SUF~O EFECTIVO. NO REELECCI · ~''>':; ~·· ... 't ...... - . • . . .. ... '. ·.~ , ,; • 

AGIE FEO . . . CION 
. ~.- fic>.Rl.. :/. 
'• ; \ ...



PGR 
. ~ ' :• 

,,, 1 • 1 ~·· . 

/ 
,; 
' . . 

.. ~ )~ .. 
">-"' • .. t 

DELEGADO DE LA ·• 
MEXICANA EN TIPI 
P1t,E S E N T E •. ' 

-------------- . 

SUBPROCURADURIA DE CONTROL 
REGIONAL DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES Y AMPARO. 
DELEGACIÓN ESTATAL NAYARIT. 
SUBDELEGACIÓN 
PROCEDIMIENTOS PENALES "A" • 
AGENCIA ÚNICA DE EXHORTOS • 
OFICIO: 1547/2016. 

DE 

ASUNTO: SE SOLICITA INFORMACIÓN 
URGENTE. 
EXT: EXH/PGR/NAY/128/2016. 

Tepic, Nayarit; 12 de agosto de 2016. 
"2016, Año del Nuevo Sistema de Justicia Penal". 

~:. ~.:·~~··t>;. .~:.·. 
Ef.i,ctiinj;Jimientqfal acuerd · inisterial que antecede y con fundamento en lo establecido en los 
~.':110(~14, 

0 
16, ~~' 102

0 
, ~ado "A" de la Constitución Política .. de los Estados Unidos 

~!Can,ts; 1 fracc1on 1, 2 ñ' iones 11 y XI, 15, 16, 18, 19, 22, 44, 45, 46, 49, 125, 128, 180, 
i.~:Y.:i!ás relativos del Código · eral de Procedimientos Penales; 1 o, 4º,fracciones I, apartado 
"j-Vf'íncisos C\I), f), IV(: " •••• Req 1r informes, documentos, opiniones y elementos de 
plfRllllf.'.:é~eral a las depen das y entidades de la administración pública de los 
f!.~}1&,iJ~ de gobierno, y a _ s autoridades, organismos públicos autónomos, 
i~fl!IO<•D#tfl/¡t/tuclonales, y pe. 'fes que puedan suministrar elementos para el 
dtllJilkl•eJ§rt.ldo de sus atrlbucion Es obligatorio proporcionar los informes que 
sdllc'I~ "fJr'#lnisterio Público de la . eraclón en ejercicio de sus fundones. El 
ln'aimpllmÍento. a los requerlmlen · ue formule el Ministerio Públlco de la 
Federación ~c¡1usa tie responsabl/1< . en términos de responsabilidad de la 
/eglslaclón ap/ú.:11/;te, ••• ~), V, 10 fracción V11"'.~2 fracción 1, inciso b), Il, incisos a) y e), 24, 
84, de la ley Org~n!~.~e la Procuraduría General~ la República; 1º, 6º, 29 fracción 1, y demás 
relativos del Reglam~~to de la Ley Orgánica de ¡¿¡:~,procuraduría General de la Republica; le 
solicito a Usted; :~.nQa a bien instruir a quien corr~nda, a efecto de que informe en un 

···· r 1 ·• 1 fiº serecabe 
. información por. su C~f'lc!M~,.:~i-fuenta con algún registro· n su base de datos, a cargo de los 
cuarenta y tres''-on,ianstas'"despareddos que a continuación se enlistan. De resultar 
positivo remita c::óp~a'-Cetttfi~élda de los documentos que así lo a~iten. 

. : '·, 
·~·':,-::~:: _,.·:: •¡'.; '·' 

1. ~-~._f!\t!'nandez. 9. C~ll!IS Lorenzo Hernandez Muñoz. 

2. Abelardo Vázquez Peniten. 10. Cesar Manuel Gonzalez Hernandez. 

3. Adán Abrajan de la Cruz. 11. Christian Alfonso Rodrig11e1 Telumbre. 

4. Alexander Mora Venancio. 12. Christian Tomas Colon Garnica. 

s. Antonio Santana Maestro. 13. Cutberto Ortiz Ramos. 

6. Bernardo Flores Alcaraz. 14. Oorian Gonzalez Parral. 

7, Benjamín Asenc10 Bautista. 15. Em1l1ano Alen Gaspar de la Cruz. 

a. Cartos lván Ramirez Villareal. 16. Everardo Rodriguez Bello. 
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' 

17. Felipe Arniilfo Rosa. 31. Jhosovarn Guerrero de la Cruz. 
¡ 

18. Giovann1 Gál1ndes Guerrero. 32. Julio Cesar López Patolzon. 

19. Israel Cabal'fo Sanchez. 33. leonel cas!ro Abarca. 

20. Israel Jatjnto lugardo. 
'. :... 

34. luis Á119E?I Abarca Carrillo. 

21. Jesús Jovany·Rodriguez Tlatempa. 35. luis Ángel Francisco Arzola. 

36. Magdalena Rubén Lauro Vollegas, 

37. Marcial Pablo Baranda. 

38. Marco Antonio Gómez Mohna. 

39. Martm Getsemanv Sanchez García. 

40. Mauricio Ortega Valeno. 

41. Miguel Ángel Hemandez Martinez. 

42. Migu~ Ángel Mendoza zacarías. 

22. Jonás Tru~~nzalez. 
'i:• 

~--1· 24. Jorge Anibal, z Mendoza. 

25. Jorge Antoni '. !zapa Legideño. 

26. Jorge luos G ,. · .• ez Parral. 

27. Jose Ángel ~Cantor. . ·. :~ 
28. Jose Angel N¡va'*e Gonzalez. 

43. Saúl Bruno 29. lose EduardÓ Ba~ Tlatempa. 
~: :il 

30. lose luis Luna Torr~. . ·-:_ _i:;. 

cabe señalar qj de hlr caso omiso al presente será . acreedor a una de las 
~ m~idas de apn!HniO que · blece el artículo 44 Fracción I del Código Federal de 
6 Procedimientos·· Penales, do una multa equivalente a los 100 Cien días de w s.alario mínimo vigente, a de que resulte una conducta ilícita y se inicie la 
~ avérig"ación previa correspo iente. 
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UC.   
TITULAR DE LA UNI  AMPARO. 

. ~ 

SUBPROCURADURIA DE CONTROL 
REGIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES 
Y AMPARO. 
DELEGACIÓN ESTATAL NAYARIT. 
AGENCIA ÚNICA DE EXHORTOS • 
OFICIO: 1548/2016. 
ASUNTO: SE SOLICITA INFORMACIÓN 
URGENTE. 
EXT: EXH/PGR/NAY/TEP/128/2016. 

Tepic, Nayarit; 12 de agosto de 2016. 
"2016, Año del Nuevo Sistema de Justicia Penal". 

PRESENTE. i ···A' . 

En cumplimie~tJ 1 acuerdo ministerial que antecede y con fundamento en lo establecido 
en los artículos 21 y 102 Apa · · do "A" de la Constitución PolÍtica de los Estados Unido!> Mexicanos; 2° 
3º fracción 11 y XI, 168 primer· último párrafo, 180 primero y último párrafo, 206° y 220º del Código 
Federal de Procedimientos Pe ; 3°, 4° fracción l, inciso A) sub inciso b y í) y IV y 22 fracción 11, 
inciso e) y su último párrafo, y. 4 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 

ri!'l1' artículo 4° fracción IV de la Ley rgánica de la Procuraduría General de la República que a la letra 
,":-....,..~: " ••• Réguerlr informes, di ntos, opiniones y elementos de prueba en general a las 
~~,qfle~den'pas y entidades de/. ministración pública de los tres órdenes de gobierno, y a 
":t-:<Ottifl.5autóridades, organismos icos autónomos, incluso constitucionales, y personales 
~\~<gue~juet!an suministrar e/eme' para el debido ejercicio de sus atribuciones. Es 
F:.\oblijaton. ·o proporcionar los In s que solicite el Ministerio Público de la Federación en 
·r-~::eJt}lcfdo de sus fundones. El lncu imiento a los requerimientos que formule el Ministerio 
,_;:JTúblico';de la Federación será causa"'\Je responsabilidad en términos de responsabilidad de 
'-) ~. ~· .. ·.·· "ón aplicable ... "; le solicito a · ted, tenga a bien instruir a quie. n corresponda, a efecto de 
.~g~ ií!.f.i). e al suscrito en un • i 2 ora c n das a rtir de1ª receoción del pr~~ente oficio. 
••.Si. .. en s base de datos, y/o archivos sicos; así como, Ubros de Gobierno cuenta con 
1 <:ualq_,. tipo de registro a cargo de cuarenta y tres normalistas desaparecidos. De 
·~r.esulta~Positi~o ~emita copia certificada de los umentos que así lo acrediten. 

-~ " ........ 
1. ~fl1JIJ:~~ernandez. · 

2. ~~YéÍQiiez Peniten. 
: ... ·~· •• "·"""'.:~ 1 • .. _ .. 

3. ~~n;de la Cruz. 

4, Al~x;rt'd!!i' i-1~;ª venanao. 
• •p 

s. ~ntana Maestro. 

6. Bernardo Flores Hcaraz. 

1. Ben¡ariiín.Asenao ~utista. 

a. car1os· 1ván Ramir~ ViH¡ireal. 
. \ .. . . . - .• .. ' .. 

9. Clf!OS Lorenzo Hemandez Muñoz. 

10: 'fesá;M'ariuéí Gonzaiez Hemandez. 

U. Christian Alfonso Rodnguez Telumble 

12. Christian Ton1as Colon Garnoca. 

13. Cutberto Ortiz Ramos. 

14. Dorian Gonzalez Parral. 

15. Emdoano Aleo Gaspar de la Cruz. 

16. Everardo Roclngue1 Bt>llo 

17. Felipe Amulfo Ro>a. 

18. Giowinni G11lu1des GuPfl'ero. 

19. Israel C11ballP•O Sitrn:hPz . 

20. lso ar•I l<1onto t uqa11 lo 

21. Jr.sus Jov,¡ny Rorf11q11e1 flatPmpa. 

27 :'(:lose Ang~I (, unpos C.mtor. 
'"t· . -

28. Jo~ Angel N<Nal'lele Go11zalez. 

29. Jose Eduarclo B11rlolo Tlatempa. 

30. Jose t uos Lu11d Turres. 
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31. JhOsival)i G~rrero de la Cruz. 38. Marco Antomo Gómez Mot1na . 
• 

32. Jubo C~r L~pez Patolzin. 39. Mart1n Getsemany Sanchez García. 

33. Leonel Castro ;Abarca. 40. Mauncio Ortega Valeno . 
• ! ; 

34. LUIS AncJ!!I Abarca Qmllo. 41. Miguel Ángel Hernanllez MartinP.z. 

35. Luis Áng~ Francisco Arzola. 42. Miguel Ánc¡el Ment1C!il Zacanas. 

36. MagdalenP Rul:ién Lauro Villegas, 43. Salir Bn.100 

37. Marcial Pablo Baranda. 

. " .. 

. ... · ..... \.•~ 
.t ... . 

~·-
"• '\t 

'·'.·~ 
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SUBPROCURADURIA DE CONTROL 
REGIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES 
Y AMPARO. 
DELEGACIÓN ESTATAL NAYARIT. 
AGENCIA ÚNICA DE EXHORTOS. 
OFICIO: 1549/2016. 
ASUNTO: SE SOLICITA INFORMACIÓN 
URGENTE. 
EXT: EXH/PGR/NAY/TEP/128/2016. 

Tepic, Nayarit; 22 de julio de 2016. 
"20J6, Año del Nuevo Sistema de Justicia Penar • 

UC. SABINO GAR 
ENCARGADO DE~· AD DE PROCESOS PENALES. 
PRESENTE. 

En cum~~ ... :. al acuerdo ministerial que antecede y con fundamento en lo establecido 
en los artículos 21 V 10? A .. "A" de la Constitución Polítiea de los Estados Unidos Mexicanos; 2° 
3º fracción lI y XI,. 16.ll)eri~ .·'\Í~~ párrafo, 180 primero y último párrafo, 206° y 220° del Código 
Federal de Procedimie!. Pe . s; 3°, 4° fracción I, inciso A) sub inciso by f) y IV y 22 fracción ll, 
inciso e) y su último· 'rrafo,:· • 84 .de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 
artículo 4º fracción· 1 · .· la le tganica de la Procuraduría General de. la República que a la letra 
dice: " .... Requerir Í#.f/Í11f11111$, di mentos, opiniones y elementos de.prueba en general a las 
dependendas y entidades de ministración pública de los tres órdenes de gobierno, y a 

,~~f.utoridades, organismos . ''bllcos autónomos, induso constitucionales, y personales 
• '..'1.IJl;f p_ikldan suministrar e/em "t0$ para el debido ejercido de sus atribuciones. Es 
/<qJilíiiattJíJq propordonar 10$ lnto, · . es que solicite el Ministerio Público de la Federadón en 
~:~io de sus funciones. El incu ~- /miento a los requerimientos que formule el Ministerio 
~~1*' da!la Federadón será ca e responsabilidad en términos de responsabilidad de 
'!°:lll·fj¡j¡/slaf¡fón aplicable ... ~ le solicito a sted, tenga a bien instruir a quien corresponda, a efecto de 
~~- ~~~:~ al suscrito en un mina: 24 h ra con da a ·r 1 
• ·• •· · · · • si en su base de datos, yf archivos físicos; así como, Libros de Gobierno cuenta con 
•:C1JaR:11!lter'l'ÍP.é.t 'registro a cargo de los cua ta y tres normalistas desaparecidos. De resultar positivo 
: '~~~~.~<?~µ(.~e ificada de los documentos qué í lo acrediten. 
' ..... ~ -. ~ .... ·. ~. ,,,_.•h•_ ~~o 
•. ~: • · · : · ·. :1,· .. Abel Garóa Hernanciez. 

;. ¿ ~ '., ~'.,': .·;~! ' ~do Vázciuez Peniten. 
:~ c~.h . .'· •·•' · ·- •.. ~' 3. Adán Abrajan de la Cruz. 

4. Alexander Mora Venancio. 

5. Antonio Santana Maestro. 

6. Bernardo Flores Alcaraz. 

7. Benjamín Asencio Bautista. 

8. carios Iván Ramirez Villareal. 

9. Carlos Lorenzo Hemandez Muñoz. 

10. Cesar Manuel Gonzalez Hernandez. 

11. Christian Alfonso Rodriguez T elumbre. 

12. Christian Tomas Colon Garnica. 

13. Cutberto Ortiz Ramos. 

14. Dorian Gonzalez Parral. 

"t 
~' 'i;. 

1\.' • . ,k .... 

15. Emiliano Alef1 Gaspar de la Cruz. 

16. Everardo Rodr1guez Bello. 

17. Felipe Arnulío Rosa. 

18. G1ovdnrn Gahndes Guerrero. 

19. Israel Caballero Sanchez. 
~ ., 

\, 20. Israel Jacinto Lugardo. 
''t' 
\.. 21. Jesús Jovany Rodriguez Tlatempa. 

.1. 
U. Jonás Tn111llo Gomalez. 

~·.. . 
23.'~orge Alvarez Naw1. 

24. Jd~e Aníbal 0-uz Mendoza. 

25. Jorge Antonio T1zapa Leg1cleño. 

26. Jorge Luis Gonzalez Parral. 

27. Jose Ángel Campos cantor. 

28. Jose Ángel Navarrete Gonzalez. 



.. 
PGR 

1·;~, ... !"'"' u'. 1' 

'" . ", .. , ~"· ' 

.:l 
29. Jose Eduardo Bartolo Tl~pa. ;: 
30. Jose luis Luna Torres. J ' 

31. Jhosivani Guerrero de la in¡z. 
32. Julio Cesar López Patolzii\. ;; 

'..•' 
33. Leo~I castro Abarca. t ?-
34. LUIS Angel Abarca (arril~ ' r 

t' J: 

35. Luis Ángel Francisco Arz1·f 

36. Magdaleno Rubén Lauro ~l,as, 
i, 'f..: 

t :Í 
Sin más por el 
distinguida consid

r·" .. ·.\~ 

:-:··: 

'I. ,. ~ , , ' roÍ']I 111"4 
.~, ,~¡;t wn 1\1.f\.. J.,l\A 

~· rr ~en¡.;, ht:ntant,;S, 
;;·::·'~ú; :. C\.mu~ioac 
.• u:.~a~or. 

37. Marcial Pablo Baranda. 

38. Marco Antonio Gómez Molina. 

39. Mart1n Getsemany Sanchez García. 

40. Mauncro Ortega Valerio. 

41. Miguel Ángel Hernandez Martínez. 

42. Miguel Ángel Mendoza Zacarías. 

43. Salil Bruno García 

\ 
\ 
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SUBPROCURADURIA DE CONTROL 
REGIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES 
Y AMPARO. 
DELEGACIÓN ESTATAL NAYARIT. 
AGENCIA ÚNICA DE EXHORTOS. 
OFICIO: 1550/2016 . 
ASUNTO: SE SOLICITA INFORMAOÓN 
URGENTE. 
EXT: EXH/PGR/NAY/TEP/128/2016. 

Tepic, Nayarit; 22 de julio de 2016. 
"2016, Año del Nuevo Sistema de Justlda Penar. 

ING. . 
==~~~ DE LA'~~IDAD DE APOYO AL PROCESO SUSTANTIVO (UAPS). 

En cumplimiento ai°'acuerdo ministerial que antecede y con fundamento en lo establecido en los 
1;., ~rtículos 21 y 102 Apaitlfclo "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2° 3° 
:.<;;·'11~ón II y XI, 168 prílmt y último párrafo, 180 primero y último párrafo, 206° y 220° del Código 
·,· .. :;'~I de Procedimientos P.enales; 3°, 4° fracción 1, inciso A) sub inciso b y f) y IV y 22 fracción 11, 
.~'.\·:í~~o'.;\!) y su último párrafQ, y 84 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 
·:·•.'

1.ti{tittJ! 4º fracción IV de la 'Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República que a la letra 
:·~·->JJ~;~ ••• Requerir lnfoflmes, flpt:umentos, opiniones y elementos de prueba en general a las 
C:'i:~. den.das y entidádes.· ~·· 11 admlnlstradón pública de los tres órdenes de gobierno, y a 
,.,,:.~·=tltras autoridades, organls públicos autónomos, lnduso constitudonales, y personales 
\ !~ :·:l¡dti ·'{llll#lan suministrar el< · . entos para el debido ejercicio de sus atrlbudones. Es 
': ' : 'Oli//gati:Jrlo proporcionar los inttymes que solidte el Ministerio Público de la Federadón en 
: '. • .~'tife~q.¡/e sus fundones. El indf!np/imlento a los requerlmientOs que formule el Ministerio 
;·;;.~l'-.~bll,céi1e la Federación será ca de responsabilidad en términos de responsabilidad de 
:~ ,.141·"-tii•dón ap/lable ... ~le solicit Usted, tenga a bien instruir a quien corresponda, a efecto de 
· .x• ;1.1qlté informe 91 suscrito en un t · ino d 4 horas n rtir e 1 r e ción el resente oficio 
--JI en su baS-.·~ ~tosrv /o archi . físicos; asi como, Libros de Gobierno cuenta con 

cualquier ti;p .~.registro a cargo d · os cuarenta y tres normalistas desaparecidos. De 
resultar positlw,rem}.ta copia certificada de I' documentos que así lo acrediten. 

· · 1. ~ .~ª 'Hemandez. , \ 15. Emll1ano Alen Gaspar de la Cruz. 

2. ~ Vázquez Peniten. \ 16. Everai~ Rodnguez Bello. 
' . . .. ,. ~-, 

3. Adán Abrajan de la Cruz. '\. 

4. ~ij~. '\~ 
5. ¡ Aliflinló sant!tiáaiestro. ~·,, ., 
6. BetnlildciFfores:~icii~J¡; "t. 
7. 'tli!ri~cio Bautista. 

8. carios Iván Ramirez Villareal. 

9, carios Lorenzo Hernanclez Muñoz. 

10. Cesar Manuel Gonzalez Hernandez. 

11. Christian Alfonso Rodriguez Telumbre. 

12. Christian Tomas Colon Garnica. 

13. Cutberto Ortiz Ramos. 

14. Oorian Gonzalez Parral. 

... 

17. Felipe Amulfo Rosa. 

18. GtovaniÍi .. Galindes Guerrero. 
' 

19. Israel ~llero Sanchez. 

20. Israel Jadnto Lugardo. 
·:\ 

21. Jeslts Jovanv Rodnguez Tiatempa. 

';.. 22. Jonás Tru¡illo Gontcilet. 

í 23. Jorge Álvarez Ndva. 
.,. 
2f; Jorge Anibal Cruz Mendoza. 

25.\Jorge Antonro T1zapa Leg1deño. 

26. Jorge Luis Gonzalez Parral. 

27. Jose Ángel Campos Cantot. 

28. Jose Ángel Navarrete Gonzalez. 
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r4o Bartolo Tlatempa. 

----------···. 
37. Marcial Pablo Baranda. 

38. Marco Antonio Gómez Molina. 

#+-
111 

Ll:" Torres. 
i G . ero de la Cruz. 39. Mart1n Getscmany Sanchez García. 

32. Julio r z Patolzin. 

str°t"'arca. 

el "'tea carrillo. 

el F~isco Arzola. 

36. Magdal R~ Lauro Villegas, 

40. Mauricio 01tega Valerio. 

41. Miguel Ángel Hernandez Martínez. 

42. Miguel Ángel Mendoza Zacarías. 

43. Saúl Bruno García 

Sin más por el m ento, le envió un cordial saludo y le reitero la 
distinguida consider •· ió". 

AG 

',•·· 
.·: 

: t 

;; .. ,'. _:. . ... . 
:•"'.'.:°. •·. :'.:;.::.:.,,;.. 

... !·; :--'~ ! 

.· ... 

, .. -;';' 
··.í 

... ·· .. --~ 

• : .... 1 ·, ;... ;,, " , 1 ~ 

A 

·;,; 

.. 

'·" .•. 

'.. '' .... : .. : . 

·•. 

.:.: 
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' SUBPRotURADURIA DE CONTROL 
REGIONAL DE ·· PROCEDIMIENTOS 
PENALES Y AMPARO. 
DELEGACIÓN ESTATAL NAYARIT. 
SUBDELEGACIÓN DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES "A". 
AfiENCIA ÚNICA DE EXHORTOS. 
OFICIO: 1551/2016. 
ASUNTO: SE SOLICITA INFORMACIÓN 
URGENTE. 
EXT: EXH/PGR/NAY/128/2016. 

Tepic, Nayarit; 12 de agosto de 2016. 
016, Año del Nuevo Sistema de Justicia Penal". 

DE LA FISCALIA GENERAL DEL E A 
AVENIDA TECNOLÓGICO, NÚM O 32 
t~.J.ONIA INDUSTRIAL, C. P. 63 75. 
~ . .,_ l 
.. • 'f. ·I 

?:~\ 1' En cumplimiento al acuerd(/ ministerial e antecede y con fundamento en lo establecido 
~h} I~ artículos 14, 16, 21, 102 ~rtado "A" · la Constitución Política de los Estados Unidos 
~Xiéanos; 1º fracción 1, 2º fracct>nes 11 y XI, 15> 6, 18, 19, 22, 44, 45, 46, 49, 125, 128, 180, 
?.ó6 y más relativos del Código ~eral de Proced1. ientos Penales; 3°, 4° fracción I, inciso A) 
~up, in.9~5.j b y f) y IV y 22 fracción 11, inciso e) y su . ·mo párrafo, así como la fracción IV de la 
~ey. Organica de la Procuradurra General de la Rep lica que a la letra dice:( " .... Requerir 
lnfot;m'!§, documentos, oP,iniones y elementi . de prueba en general a las 
~ndincias y entidades: de la administración ~ública de los tres órdenes de 
g~~,, .Y. .ª otras .,iiitorldades, organismos 'P..úblicos autónomos, incluso 
QHlstitudo,,a.~- y perso"81es que puedan suminlst111.r elementos para el debido 
e]err:lcio de •.iltribuciolies. Es obligatorio proporcionarlos informes que solicite el 
Ministerio Piili/ii:,,i!Je la ' dón en ejercicio de sus funi::iones. El incumplimiento a 
los reque~ que u/e el Ministerio Público de la F«{eraclón será causa de 
responsabll1t/it4;,jf,n té i/nos de responsabilidad de la legislación aplicable ••• "}, le 
so)icito a · ~;; tenga a ien instruir a quien corresponda, a efecto d~ .. que informe en un 
TERM D . · AR DE LA PRE NTE 
OFICIO. sí-~' ·11ev~~ci .. a cabo protocolo de Necropsia o en su caso SI se cuenta con 
antecedentes- de':t.egísfr~'de'uri ,:adáver, de igual manera realice confrontar correspondiente en 
su base de:dáb>J.,:;de'.loselÍ•i'é'tfta y tres normalistas desparecidos que a continuación se 
enlistan. Q~;~.rtositivo remita copia certificada de los documentps que así lo acrediten. 

1. Abet García Hernandez. 

2. Abetardo VázQuez Peniten. 

3. Adán Abrajan de la Cruz. 

4. Alexander Mora Venando. 

s. Antonio Santana Maestro. 

6. Bernardo Flores Alcaraz. 

7. Benjamín Asencio Bautista. 

8. Carlos !van Ramirez Villareal. 

9. Carlos Lorenw Hernandez Muñoz. 

10. Cesar Manuel Gonzalez Hernandez. 

11. Christian Alfonso Rodriguez Telumbre. 

12. Christian Tomas Colon Garnica. 

13. Cutberto Ort1z Ramos. 

14. Dorian Gonzalez Parral. 
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15. Emiliano Alen Gaspar de la Cruz. 30. Jose Luis Luna Torres. 

16. Everardo Rodnguez Bello .. 31. Jhos1vani Guerrero <le la Cruz. 

17. Felipe Arnulfo Rosa.· 32. Juho Cesar López Patolzln. 

18. Giovanni Galindes Guerrero. 33. Leonel castro Abarca. 

19. Israel caballero S¡¡ncheZ. 34. Luis Ángel Abarca Carrillo. 

20. Israel Jacinto Lug~. ·. 35. Luis Ángel Francisco Arzola. 

21. Jesús Jovany Rodri9bez Tlatempa. 

22. Jonás Trujdlo Gonzaii 

36. Magclaleno Rubén Lauro V1llegas, 

37. Marcial Pablo Baranda. 

23. Jorge Álvarez Nava. ·,~, 

24. Jorge Aníbal Cruz Men~. 
38. Marco Antonio Gómez Molina. 

39. Mart1n Getsemany Sanchez García . .. 
25. Jorge Antonio nzapa Legi"1º• 

26. Jorge luis Gonzalez Parral.'\:', 

27. lose Ángel campos cantor. ~' 
28. Jose Ángel Navarrete Gonzale • 

29. Jose Eduardo Bartolo natempa •. · '.: 

40. Mauricio Orte<Ja Valeno. 

41. Miguel Ángel Hernan<!ez Martínez. 

42. Miguel Ángel Men<!oza Zacarías. 

43. Saúl Bruno García 

~ . ~. 1\ 
~fit · sefialar que de hacer J.~\miso al presente será acreedor a una de las 
~~~das de apremio que esta~ece~I artículo 44 Fracción I del Código Federal de 
~tod!dimientos Penales, siendo u"- multa equivalente a los 100 Cien días de 
'.~rio mínimo vigente, amén de qd• resulte una conducta ilicita y se inicie la 
~-vérlgua~ón previa correspondiente. ~\, 

;fu~.~~·~. ·.~r el momento, le envió un cordial :\.•do y le reitero la seguridad de mi más atenta 
~~'! disti~~':'!da consideración. ~~ ""''ººs "'~..t, 
·-.~ ·· ... •. · .. ¡ : ,,, ¿' ··~-~-~ -~ 
~~. . . ~. :: :. ; ~;·:, 11~ ~' . t.;~:::.:~~ ··~ \ 
~¡1'· (;Y'.:c:~~~';~l ~ 

-"·.:.,., ~::·:',l~:~~'J i~ 
. :.\·~ AA,~;?' 
· · · • -.~ R~ti~:-~ 

'·',, .. '._ .. ;J •. , ~·e·~/,:.: ....... 
'"'4 .~~· r• ..... t·\·1vn ~·!:íl~R! 

,; ,-:,~·::-.:'.·.; .. ·ía.·(,;:_t~~~:;.. 
~· f' ',: ;,. i(·1.c1.1c.A 

:·'.:· .... · .. --:.,.·l":f-U'!!111.~· 
:·:. ;.:.¡r.;:<-,.-.!\;~,_ .. 

. . ......... ,.,.., .. ¡.¡ .'· 1 :· ~ .._ ~1 •. t.:·\• J 

'· " .. •. "N(I~ Vl"lf _,Ct :,.·, :·.•,..º • • 

')( !:./.:·• •. :~:\TO~ 

...': :. 

---
.i 
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SUBPROCURADURIA DE CONTROL 
REGIONAL DE PROCEQiMIENTOS 
PENALES Y AMPARO. ,. 
DELEGACIÓN E~ATAL NAYJ'RIT. 
SUBDELEGACION ; 
PROCEDIMIENTOS PENALÍ!S "A". 
AGENCIA ÚNICA DE EXHc:»lTOS. 

DE 

OFICIO: 1552/2016. ! 
ASUNTO: SE SOLICITM INFORMACIÓN 
URGENTE. . ·1 

EXT: EXH/PGR/NAY/ 128/2016. 

Tepic, Nayarit; 12·lte agosto de 2016. 
"20:16, Año del Nuevo Sistema 74e Justicia Penal". 

.i , 

FISCAL GENERAL DEL ESTA E NAYARIT. 
'? 
.) ..; 

AVENIDA TECNOLOGICO, NU . O 3200 ORIENTE, 

~~DUSTRIAL, COD1 ~AL 63175. , 

i" · · En á,implimiento al acuerjlo m1 erial que antecede y con funda~ento en lo establecido 
e11~·19s·:artíqJIOS 14, 16, 21, 1o~·apart . "A" de la Constitución Política·J:le los Estados Unidos 
M~)t.jtánQs;~1° fracción I, 2º frafciones . XI, 15, 16, 18, 19, 22, 44, 45,'46, 49, 125, 128, 180, 
2~::v .. "~ás relativos del Código federal dl;,cedimientos Penales; 1°, 4º,.fracciones I, apartado 
"A'/'ifl~~s·a},.~1i), IV(: ·~ ... Requerir in , es, documentos, opiniOlleS y elementos de 
p/ifl.W»,i en general a las dependencias ~tldades de la administiaci6n pública de los 
~,ótJf~·-• gobiemo, y a otras a""'1fdades, organismos públicos autónomos, 
i,,Pak).: :"t;o.nstltuclonales, y personales qqe puedan suministrar elementos para el 
dlllitiJi;" .. é}el'd(!I&: de sus atribuciones. Es ~ligatorio proporcionar los informes que 
s!iJ~"'i#' Ministerio Público de la Fedelá&i6n en ejercicio de sus funciones. El 
ln""'1p1/miento a los requerimientos que\ formule el Ministerio Público de la 
Federaci6n será. 'QllJ,lsa de responsabilidad e,, términos de responsabilidad de la 
legislación apllcii~~ ~), V, 10 fracción VII, 22 fracción I, inciso b), 11, incisos a) y e), 24, 
84, de la ley Orgánica d&.la Procuraduría General de la~epública; 10, 6º, 29 fracción 1, y demás 
relativos del Reg .. ·.'.i.jn .. e. n.t~~de la Ley Orgánica de la Proc~" aduría General de la Republica; se le 
requiere a fin dé qúé .iñtorme a esta Representación ·. 1 de la Federación, con carácter de 
EXTRA URG~N UN TÉRMINO NO MAYOR DE · _4 HORAS EN QUE RECIBA EL 
PRESENTE OFICIO, existe .antecedentes en esa unidad ~-su digno cargo, respecto delos 
cuarenta y tres.báiirialliiü:M"e\parecidos que a continüación se enlistan. De resultar 
positivo remita ~9Pia: ce.rti'fi(;ada·-de los documentos que así lo acreaiten. 

.. ' ..• ·~ .. : .J .• · .• ~.'.~,~~j 
1. Abel Garóa Hernandez. 

2. A~;ai~b' ~átq~~z Peniten. 

3. Aclan Abrajan de la Cruz. 

4 . Alexander Mora Venancio. 
... ;..· 

s. Antonio Santana Maestro. 

6. Bernardo Flores Alcaraz. 

7. Benjamín Asencio Bautista. 

'• 
'l. 

8. Car~ lvan Ramírez Vollareal. 

9. Carlos\prenzo Hernandez Muñoz. 

10. Cesar Manuet Gonz;ilez Hernandez. 

U. Chnstian Álioriso Rodriguez Tetumbre. 

12. Christian Tomas Colon Gamica. 

13. Cutberto Ort1z Ramos. 

14. Donan Gonzalez Parral. 
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15. Emiliano Alen Gaspar de la Cruz. 

16~_Everardo Rodriguez Bello. 

17. Felipe Amulfo Rosa. 

18. iOvanni Galindes Guerrero. 

19. 

lovany Rodriguez Tlatempa. 

26. Jorge Lui ·. · 

27. Jose Ángel 

28. Jose Ánget 

. 
; ~ ~ . ~. "

30. Jose Luis Luna Torres. 

31. Jhosivani Guerrero de la Cruz. 

32. Julio Cesar López Patolzin. 

33. Leonel castro Abarca. 

34. Luis Ángel Abarca Camilo. 

35. Luis Ángel Francisco Arzola. 

36. Magdaleno Rubén Lauro Villegas, 

37. Marcial Pablo Baranda. 

38. Marco Antonio Gómez Molina. 

39. Martin Getsemany Sanchez García. 

40. Maunoo Ortega Valer10. 

41. Miguel Ángel Hernandez Martínez. 

42. Miguel Ángel Mendoza Zacarias. 

43. Saúl Bruno García . 



PGR 
)>t•,¡;1·¡ .•.• ' 

. .. .., . -:~- !!·~?~'! i 

SUBPROCURADURíA DE CONTROL 
REGIONAL DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES Y AMPARO. 
DELEGACIÓN ESTATAL NAYARIT • 
SUBDELEGACIÓN DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES "A". 
AGENCIA ÚNICA DE EXHORTOS. 
OFIOO: 1553/2016. 
ASUNTO: SE SOLICITA INFORMACIÓN 
URGENTE. 
EXT: EXH/PGR/NAY/128/2016. 

Tepic, Nayarit; 12 de agosto de 2016. 
"2016, Año del Nuevo Sistema de Justicia Penal". 

DIRECTOR DE LA POUCIA' AYARIT, 
DMSIÓN INVEmGACIÓ 
PRESENTE. ·-, 

En cumplimiento al acuerdo inisterial que antecede y con fundamento en lo establecido 
~s artículos 14, 16, 21, 102 ap do "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos 
~-itliDos; 1° fracción 1, 2º fraccion · 11 y XI, 15, 16, 18, 19, 22, 44, 45, 46, 49, 125, 128, 180, 
a9!i1. '1s relativos del Código Feder' de Procedimientos Penales; 1º, 4°,fracciones 1, apartado 
':~~¿;:tn'tos a), f), IV(: " .... Requerir formes, documentos, opiniones y elementos de 
Jífi{ebf en general a las dependen s y entidades de la administración pública de los 
~JJrdenes de gobierno, y a o · autoridades, organismos públicos autónomos, 
'lnduso constitudonales, y persona que puedan suministrar elementos para el 
~·~do de sus atribudM ' s obligatorio proporcionar los informes que 
';¡)Jff_itp "el Ministerio Público de la eración en ejercicio de sus fundones. El 
"1.t:14111P.lllJ!iento a los requerimien ·,, ue formule el Ministerio Público de la 
Federación será causa de responsablli en términos de responsabilidad de la 
'Nilf!h'i!Ott·!',P.lka,'?._';e··· ",), 'i/, io fra~ción VI' 22 fracció~ I! inciso b), 11, incis~~ a) y e), 2~, 
~~·de la ley Or.~a·.de la Pl'ocuraduna Genera e la Repubhca; 1°, 6°, 29 fracc1on 1, y demas 
relativos del R~ijme~o de la Ley Orgánica de Procuraduría General de la Republica; le 
soJicito a Usted¡~~riga a bien instruir a quien co . sponda, a efecto de que inforl)'le en un 
T · · ,-.· S NTADA A ., A DE R ION D L 
PRESENTE.QflClO. si existe antecedentes en es nidada su digno cargo, respecto de 
los cuarenta y tres normaJistas desparecidos que a· · ntinuación se enlistan. De resultar 
positivo remita-copia c.ertificáda''de los documentos que as1 acrediten. 

1. . Ab~ ~cía Hernandez. . • \ Carlos Lorenzo HernandP.z Muñoz. 

2. · AbeJ~ 'vá~uez Penite~:· Cesar Manuel Gonzalez,Hernandez. 

J. ; ~~¿~-~~!~~de la Cruz. u:'tr.risto;m Alfonso Rodrig~z Telumbre. 

4. Alexander Mora Venancio. 12. Chr'ii¡,t1an Tomas Colon Garnoca. 

s. Antonio 5antana Maestro. 13. Cu11x!'rto Ort11 Ramos. 
'; 

6. Bernardo Flores Alcaraz. 14. Dorian Gohzaiez Parral. 

1. een1amín Asencio Bautista. 15. Errnlrano Alen Gaspar de la Cruz. 

8. Carlos Iván Ramírez Villareal. 16. Everardo R•xlnguez Bello. 
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17. Felipe Arnulfo Rosa. 31. Jhoslvani Guerrero de la Cruz. 

18. Giovanni Galindes Guecrero. 32. Julio Cesar López Patolzm. 

19. Israel Caballero Sanchi!z.; 33. Leonet Castro Abarca. 
,, I'. 

20. Israel Jacinto Lugardo. t 34. Luis Ángel Abarca Camilo. 

21. Jesús Jovany Rodrig-tz "ttempa. 35. Luis Ángel Francisco Arzola. 

22. Jonás ~ruJillo Gonzaf~. ·1· 36. Magdaleno Rubén Lauro Villegas, 

23. Jorge Alvarez Nava. ,;,• 37. Marcial Pablo Baranda. 
'> 24. Jorge Anibal Cruz Mend . 38. Marco Antonio Gómez Molma 
-'1· \ 

25. Jorge Antonio Tizapa:Legileño. 39. Martin Getsemany Sanchez Garáa. 
"?, ; 

26. Jorge Luis Gonzalezi~arral. 40. Mauricio Ortega Valerio. 
- "~ 

27. lose Ángel Campos~ntQt. 41. M1guet Ángel Hernandez Martínez. 

28. Jose Ángel Navarre6i Go'alez. 42. Miguel Ángel Mendoza Zacarías. 

29. Jose Eduardo Bart~ Tl+pa. 43. 5aúl Bruno García 

30. lose luis Luna To;. ~: 

~~}~señlar que de la~r caso omiso al presente será acreedor a una de las 
~.~·.-iti~i·s de apremio q_~e ~blece el artículo 44 Fracción I del Código Fed4:ral de 
::-.., Procectimlentos Penal , 1.$1endo una multa equivalente a los 100 Cien d1as de 
: ·: '~~a'10 mínimo vigen .· j_mén de que resulte una conducta ilícita y se inicie la 
.~· av.1'19uación previa c:o .. ndiente. 
~.:.~: :- . 

. ,· ~ . ·. -..
. . -. ; .,~ ... ·.,,. 

,·· ,. 

--. 
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ENCARGADO DEL SERVIOO D . 
PANTEONES Y CEMENTERIOS 
EN EL MUNICIPIO DE TEPIC, N 
~E NUEVA GAUCIA, SIN NÚ. 
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SUBPROCURADURiA DE CONTROL 
REGIONAL DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES Y AMPARO. 
DELEGACIÓN ESTATAL NAYARIT. 
SUBDELEGACIÓN DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES "A". 
AGENCIA ÚNICA DE EXHORTOS. 
OFICIO: 1554/2016. 
ASUNTO: SE SOLICITA INFORMACIÓN 
URGENTE. 
EXT: EXH/PGR/NAY/128/2016. 

Tepic, Nayarit; 12 de agosto de 2016. 
"2016, Año del Nuevo Sistema de Justicia Penal". 

~DEL tANTEÓN. · .. 
~ .•. (, \ ;• . . 
. :·:.· . ... ~: :'.•: ·,~. 3 _,. 

:'..'.: •... ~ .. :t~,:ér ~pmplimiento al acuerdÓ mili. terial que antecede y con fundamento en lo establecido 
~;:t(:)fai:tí~los 14, 16, 21, 102 aparta "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos 
~ltji~; 1º fracción 1, 2º fracdones U; XI, 15, 16, 18, 19, 22, 44, 45, 46, 49, 125, 128, 180, 
t06 {más relativos del Código Federal d rocedimientos Penales; 1º,4º,fracciones I, apartado 
'\)j.,.; ·,~flCÍsóS·•a'), f), IV(: " .... Requerir in ' . ., documentos, opllJ/Ofles y elementos de 
;m;.~',Íl

0

general a las dependenda .. entidades de la adminiftración pública de los 
IRfS. ·órt/fllMIS de gobierno, y a otras ll#!toridades, organismos públicos autónomos, 
~C/.tl.!iti. C!'f'stltudonales, y personales'· ue puedan suministl'ar elementos para el 
ili.IH¡Ji> .. i1}erddo de sus atrifnJdones. obligatorio proporcipnar los informes que 
•klte el Hlfiist.erlo Púb/lciA de la ¡; ·· clón en ejercido de sus fundones. El 
incump//mfen~~:"it:. los reqatfimientos . formule el Ministerio Público de la 
Federadón S#id./:éllusa de re,,sponsabllid. en términos de responsabilidad de la 
legislación ap~ ... ~), V, 10 fracción VII, 2 fracción I, inciso b), 11, incisos a) y e), 24, 
84, de la ley Orgái)iftá de la Procuraduría General~ la República; lº, 6º, 29 fracción 1, y demás 
relativos del R~mento de la Ley Orgánica de lt Procuraduría General de la Republica; le 
solicito a Usted, tenga a ,bien instruir a quien cor\esponda, a efecto de que informe en un 

... témino de 24.hg@s mnwf+' a oartir de la ~n del Presente oficio, si cuenta con 
algún registro en: s.Jl !:>.ase de·. :{latos, a cargo de los cua"nta y tres nomalistas desparecidos 
que a conti~a,A~"· .~: en8stan. De resultar p~itivo remita copia certificada de los 
documentos qu,ta~!J~;pcrediten. \ . 

1. Abel Garda Hemandez. 

2. Abelardo Vázquez Peniten. 

3. Adán Abra jan de la Cruz. 

4. Alexander Mora Venancio. 

S. Antonio Santana Maestro. 

6. Bernardo Flores Alcaraz. 

\ 7. Benjdmin Asencio Bautista. 

\. 8. carios lván Ramirez Villareal. 

"$. carios Lorenzo Hemandez Muñoz. 

10. Cesar Manuel Gonzalez Hernandez. 

11. '.Christian Alfonso Rodriguez Telumbre. 

12. dmstoan Tomas Colon Gamica. 



• 

PGR 

--- ·------····--·· .. · 

29. Jose Edu~rdo Bartolo Tlatempa. 

30. Jose Luos Luíld Torres. 

31. Jhosivani Guerrero de la Cruz. 

32. Juho cesar López Patolzin. 

33. Leonel castro -Abarca. 

34. Luis Angel Abarca Carrillo. 

35. Luis Angel Francisco Arzola. 

36. Magdaleno Rubén Lauro Villegas, 

37. Marcial Pablo Baranda. 

38. Marco Antomo Gómez Molina. 

39. Martin Getsemany Sanchez García. 

40. Mauricio Ortega Valeno. 

41. Miguel Angel Hernandez Martínez. 

42. Miguel An<je1 Mendoza Zacarías. 

43. Saúl Bruno García. 
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SU R URADURIA DE CONTROL 
REGIO L / DE PROCEDIMIENTOS 
P.NALEf Y'AMPARO. 
~LEG~N E,STATAL NAYARIT. 
ue¡E . GACION 

>ROC . I.,IENTOS PENALES "A". 
GE . IA UNICA DE EXHORTOS. 

DE 

As0f TO: SE SOLICITA INFORMACIÓN 
FI¡j¡··~ O: 1555/2016. 

U NTE. 
: EXH/PGR/NAY/128/2016. 

Tepic, Nayarit; 12 de agosto de 2016. 
del Nuevo Sistema de JuRicia Penal". 

En cumplimiento al acuerdo mini~(' que antecede y con fundamento en lo establecido 
eV:f~ aitícul~s 14,. ~6, 21~ 102 ~pa~do:.:,·:" de la Constitución Política de los Estados Unidos 
m~~~; 1 fracc1on 1, 2 fracciones~~.'(~, 15, 16, 18, 19, 22, 44, 45, 46, 49, 125, 128, 180, 
~Qf'.Y ~á¡ relativos del.Sódigo Fede~~.r.~ ~ ... ~ocedimientos Penales; 1~, ~º,fracciones I, apartado 
A.>i .~~15'5 a), f), IV( • .... Reque'!f, lffOilnes, documentos, op1n1ones y elementos de 
~'1'• ·en general a las depefld,f!!la~? entidades de la administración pública de los 
~, ónlenes de gobiemo, y afii!ras ·'-utoridades, organismos públicos autónomos, 
i"F~'I . nRitucionales, y ... na/es que puedan suministrar elementos para el 
~ . rfercicio de sus atri : ones..·~Es obligatorio proporcionar los informes que 

' V • ·'. el Ministerio Públ~ · r¡Je la federación en ejercicio de sus funciones. El 
inCIJlff/J , iento a .los req . mlenfa! que formule el Ministerio Público de la 
Flfdef.lllgn ~rá causa de. . · ubilidad en términos de responsabilidad de la 
leg/61,,ción apll_Cf!bJ.e ... ~}, 'i/~ · : fracción VII, 22 fracción 1, inciso b), II, incisos a) y e), 24, 
S'f, de la ley O~Q~~e la Pr .. r~uría G~neral de la República; 1°, 6°, 29 fracción 1, y demás 
relativos del Regtarn'emo de I' Ley Orgánica de la Procuraduría General .de la Republica; le 
solicito a U~"~~~ a bieff instruir a Ql.Jien corresponda, a efecto de que informe en un 
témjno de 24 ~contadas a partir c:le la reqocjón del presente oficio. si cuenta con 
algún registro ~}l;as;de:~atos, a cargo de los cuarenta y tres nomalistas desparecidos 
que a continu~c:ión. ~.'.r:~nJ~stan. De resultar positivo remita copia certificada de los 
documentos que asl'1o acreatteR.::.\ 

• .,. · na:. -·. 
1. Abel: ~ª'.':¡~ ~e~~.f-.. A 
2. l\~l~~~.l/Ít~<l\'etPernten . 

. ,\ ~ J\,:,~ ~1< .. h 
3. Adán Abfajéln de la Cruz. 

4. Alexander Mora Venancoo. 

s. Antonio Santana Maestro. 

6. Bernardo Flores Alcaraz. 

7. Benjamín Asencio Bautista. 

a. carios lván Ramírez Villareal. 

9. carios Loren70 Hernandel Muñoz. 

10. Cesar Manuel Gon¿al~ Hernandez. 
:, 

11. Christian Alfonso Rodn9\1ez Telumbre. ·• 
12. Chnst•an Tomas Colon ~oca. 

13. Cutberto Ortoz Ramos. 
. 

14. Donan Gonzalez Parral. 

15. Emohano Alen Gélsoar de la Cruz. 

16. Everardo Rodriguez Bello. 
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17. Felipe Arnulfo Rosa. 

18. Giovann1 Galtncles Guerrero. 

19. Israel caballero Sanchez. 
'· ... 

20. Israel Jacinto Lugardo. ,'-
. f." 

21. Jesus Jovany Rodriguez Tlatem~. 

22. Jonás :ruJillo Gonzalez. lJ. 
23. Jorge Alvarez Nava. .,t.' 

°',<'},f 

24. Jorge Aníbal Cruz Mendoza .. -f' 
.i:íl 

25. Jorge Antonio nzapa Leg~. ..... 
26. Jorge Luis Gonzalez Parr-al.it': 

. . ;t• 
27. Jose Angel Campos <:;antoi} ., 
28. Jose Ángel Navarrete ~ez. 

29. Jose Eduardc!.Bartolo rijn,pa. 

30. Jose Luis .lúna Torres. ? ,. 
e,.; 

·----
31. JhOSivani Guerrero de la Cruz. 

32. Julio Cesar López Patolzin. 

33. Leonel castro Abarca. 

34. Luis Ángel Abarca Carrillo. 

35. Luis Ángel Francisco Arzola. 

36. Magdaleno Rubén Lauro Villegas, 

37. Marcial Pablo Baranda. 

38. Marco Antonio Gómez Motina . 

39. Martm Getsemany Sanchez García . 

40. Mauricio Orteqa Valeno. 

41. Miguel Ángel Hemandez Martinez. 

42. Miguel Ángel Mendoza Zacarias. 

43. Saúl Bruno García. 

~.:~ 
cabe señalar que de h•r caso omiso al presente será acreedor a una de las 
medidas de apremio que~blece el artículo 44 Fracción I del Código Federal de 
'!t~ .. lm.· lentos Pen~I .. Sle. • ndo una multa equivalente a los 100 Cien días de 
f.l!~~..m!nimo vi~ente, ', mén .de que resulte una conducta ilícita y se inicie la 
~.u~1ón previa · nd1ente. 
~¡.·. "-.\~·· • - ~ ,• 

~@~s,por el momento, le ~vió un cordial saludo y le reitero la seguridad de mi más atenta 
~~uida.consideración. :1·, ·' . 
;t;.-.. '. 01~•'-''~S.,04<1'.1. 

! ' . ... ,.c-.. ,~. ..,~ 

TI'/(\ :. .¿ ::.- :: :"<f.~ ·-~- ~ .... ;~! :·~S/,~·1t~\:¡,, ('?. 

i~:'.l'~i:,~:; AG ~~,) 
"'' "'~" l!)i•·:·,. T l;t~T--~. " 
~~ "~\ .. ,_~,.:-_.'·~)i~-· ·;:. 

-, 

_. ·~ 
·. :-;. ~) 

•. \• 1 J'l ,•..., 
. -::~' 

1; 
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SUBPROCURADURIA DE CONTROL 
REGIONAL DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES Y AMPARO. 
DELEGACIÓN ESTATAL NAYARIT. 
SUBDELEGACIÓN DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES "A". 
AGENCIA ÚNICA DE EXHORTOS. 
OFICIO: 1556/2016. 
ASUNTO: SE SOLICITA INFORMACIÓN 
URGENTE . 
EXT: EXH/PGR/NAY/128/2016. 

·.:~ Tepic, Nayarit; 12 de agosto de 2016. 
: / "2016, Año del Nuevo Sistema de Justicia Penal". 

't!., .. 
,. 

DIRECTOR DEL SIAPAf 
DE TEPJC, NAYARIT...-l ~· 
PRESENTE. i.··" ít 

.! ·~ 
:~.. ""'.~~ ',. ·1; 
~."'{.~ En cumplimiento al acuerdo mi~.terial que antecede y con fundamento en lo establecido 

e~'o$?artículos 14, 16, 21, 102 apart~o "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos 
~ic~os; 1° fracción 1, 2º fracciones iv XI, 15, 16, 18, 19, 22, 44, 45, 46, 49, 125, 128, 180, 
2~_y:.más relativos del Código Federal d.~ Procedimientos Penales; 10, 4º,fracciones 1, apartado 
"AJ¡•:lncisos a), f), IV(: " •••• Requerir inliprmes, documentos, opiniones y elementos de 
piueba en general a las dependenda's y entidades de la administración pública de los 
~.'~nes de gobierno, y a otras;autorldades, organismos públicos autónomos, 
irt#l!.'ID · 'constitucionales, y personak/4.. que puedan suministrar elementos para el 
dtilllklo.:14jercldo de sus atribuciones. Es obligatorio proporcionar los informes que 
SólAtlf;~ .f(, Ministerio Público de la Ftlt!eración en ejercicio de sus fundones. El 
lnP,jfflpliiñiento a los requerimientos gue formule el Ministerio Público de la 
F«leradón será causa de responsabilldl/d en términos de responsabilidad de la 
legislación aplicable ••• ~), y, 10 fracción Vllit,22 fracción 1, inciso b), 11, incisos a) y e), 24, 
84, de la ley Or~ de·la Prod.u'aduría Generat-de la República; 1º, 6º, 29 fracción I, y demás 
relativos del Regraft'j~ .de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la Republica; le 
solicito a Usted~ 'fe"~ a bien instruir a quien corresponda, a efecto de que informe en un 
· · 2" · · n · · ' se recabe 

información por sti : · dueto, si cuenta con cualqui~ tipo de registro en su base de datos, a 
cargo de los a.~ta y tres normalistas desparécidos que a continuación se enlistan. 
De resultar, positiv~ re~~~J.f PR!J:<frtificada de los docú'q;ientos que así lo acrediten. 

9. carios Lorenzo Hernandez Muñoz. 

2. Abelanío :Vázquez, P.e.~::' 10. Cesar Manuel Gonzalez Hernandez. 

3. A¡lárl, ~braj~"!:de la Cruz. 11. Cliristian Alfonso Rodnguez Telumbre. 

4. Alexander Mora venancio. 12. Chnsti~n Tomas Colon Garnica. 

s. Antonio Santana Maestro. 13. Cutberto Orllz Ramos 

6. Bernardo Flores Alcaraz. 14. Don;in Gonzalez Parral. 

1. Benjamín Asenc10 Bautista. 15. Em1l1ano Alen Gasp;ir de la Cruz. 

e. carios lván Ramírez VillarEal. 16. Everardo Rodnguez Bello. 
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17. Felipe Amulfo Rosa. 

18. Giovanni Galindes Guerrero. 

19. Israel Caballero Sanchez. 

20. Israel Jacinto Lugardo. 

21. Jesús Jovany Rodriguez Tlatempa. 

22. Jonás Trujillo Gonzalez. 

23. Jorge Álvarez Nava. 

24. Jorge Aníbal Cruz Mendoza. 

25. Jorge Antonio Tizapa Legideño. 

26. Jorge Luis Gonzalez Parral. 

27. lose Ángel Campos Cantor. 

28. Jose Ángel Navarrete Gonzalez. 

29. Jose Eduardo Bartolo Tlatempa. 

30. Jose Luis Luna Torres • 

~ ·. . .. 
' 

,/ 
/·-~ 

l ¡: 
~- !. 

31. JhOSivani Guerrero de la Cruz. 

32. Juho Cesar López Patolz1n. 

33. Leonel Castro Abarca. 

34. Luis Ángel Abarca Carrillo. 

35. luis Ángel Francisco Arzola. 

36. Magdaleno Rubén Lauro Villegas, 

37. Marcial Pablo Baranda. 

38. Marco Antonio Gómez Molina. 

t&3 
-3C ) 

39. Mart1n Getsemany Sanchez García. 

40. Mauricio Ortega Valerio. 

41. Miguel Ángel Hernandez Martínez. 

42. Miguel AAgel Mendo1a Zacarías. 

43. Saúl Bruno García. 
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SUBPROCURADURIA DE CONTROL 
REGIONAL DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES Y AMPARO. 
DELEGACIÓN ESTATAL NAYARIT. 
SUBDELEGACIÓN DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES "A". 
AGENCIA ÚNICA DE EXHORTOS. 
OFICIO: 1557 /2016. 
ASUNTO: SE SOLICITA INFORMACIÓN 
URGENTE. 
EXT: EXH/PGR/NAY/128/2016. 

Tepic, Nayarit; 12 de agosto de 2016. 
''20J6, Año del Nuévo SIStemaJleJUStiC/a·11enal". 

SUPERINTENDENTE .DE ZONA TEPIC. . ~ .. · ·. · 

DE LA COMISION FEDERAL DE ~ECTRICIDAD, ·'?J..-~· ~ c:0··. 
EN TEPIC, NAYARIT. 1· ¡ . · . 
PRESENTE. i~  ·; · ... · .. · . 

;:.,:. · .''.~~ En cumplimiento al acuerdo ministerial que antecede y con fundamento en lo establecido 
eft~{IQS:~rtículos 14, 16, 21, 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos 
~*a~os; 1º fracción 1, 2º fracciones 11 X XI, 15, 16, 18, 19, 22, 44, 45, 46, 49, 125, 128, 180, 
2fJO'Y·~más relativos del Código Federal de;Procedimientos Penales; 1°, 4º,fracciones 1, apartado 
"h.l~1)ncisos a), f), IV(: " •••• Requerir inf'Ópnes, documentos, opiniones y elementos de 
/itUeba en general a las dependendas )'entidades de la administrad6n pública de los 
tfJti!I-~ de gobierno, y a otras autoridades, organismos públicos autónomos, 
1tft(üio''constitucionales, y personales ··que puedan suministrar elementos para el 
debK/l)~;llJerciclo de sus atrlbudones. Es. obligatorio proporcionar los informes que 
solldte el Ministerio Público de la Federaci6n en ejercido de sus fundones. El 
ln({Um1/liniento a los requerimientos que formule el Ministerio Público de la 
Féderad6n será causa de res.$. 'Sllbilidad en términos de responsabilidad de la 
/egislad6n apli~ ... ~}, V,"l . acción VII, 22 fracción 1, inciso b), Il, incisos a) y e), 24, 
84, de la ley Orgáni~~~ la Procura ría General de la República; 1°, 6°, 29 fracción 1, y demás 
relativos del Regl~~a de la Ley_ · rgánica de la Procuraduría General de la Republica; le 
solicito a Usted, t~g~~ bien instr1'ir a quien corresponda, a efecto de que informe en un 

· · · · · " ir • ' n fi i se recabe 
información por SU;. · dueto, si cuenta con algún registro en su base de datos, a cargo de los 
cuarenta y tres. normalistas desparecidos que a continuación se enlistan. De resultar 
p<>sitivo remita copia;tei:tiflifjij¡~s documentos que así lo acrediten. 

1. Abe~~~¿~-~4r8Tit~~ 9. Carlos Lorenzo Hernandez Muñoz. 

2. AtJe!!irdp Vázquez Peniten. 10. Cesar Manuel Gonzalez Hemandez. 
r ":-. .~ • ·~ • i ·._.:~l 

3. Adán Ab~jan de la Cruz. 11. Chrisltdn Alfonso Rodriguez Telumbre. 

4. Alexander Mora VenanclO. 12. Christian Tomas Colon Garn1ca. 

s. Antonio Santana Maestro. 13. ·cutberto Ort1z Ramos. 
. 6. Bernardo Flores Alcaraz. 14. Donan Gonzalez Parral . 

7. Ben1amín Asencio Bautista. 15. Emiliano Aten Gaspar de la Cruz. 

8. Carlos Iván Ramírez Villareal. 16. Everardo Rodnguez Bello. 
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17. Felipe Amulfo Rosa. 31. JhOStvano Guerrero de la Cruz. 

18. Goovanni Gahndes Guerrero. 32. Juho Cesar López Patolzin. 

19. Israel Caballero 5anchez. 33. Leonel castro Abarca. 

20. Israel Jacinto Lugardo. 34. luis ÁngP.I Abarca carrillo. 

21. Jesús Jovany Rodriguez TI atempa. 35. Luis Ángel Francisco Arzola. 

22. Jonás Trujillo Gonzalez. 36. Magdaleno Rubén Lauro Vlllegas, 

23. Jorge Álvarez Nava. 37. Marcial Pablo Baranda. 

24. Jorge Aníbal Cruz Mendoza. 38. Marco Antonio Gómez Molona. 

25. Jorge Antonio Tozapa Legideño. 39. Marton Getsemany 5anchez García. 
<·; 

26. Jorge Luis Gonzalez Parral. ·. 40. Mauricio Orte<Ja Valerio. 

27. lose Ángel campos cantor. ' 41. Miguel Ángel Hernandez Martínez. 

28. lose Ángel Navarrete Gonzalez. 
.. 

·."'! 42. Miguel Ángel Mendoza Zacarías. 

29. lose Eduardo Bartolo Tlaternpa. 
·.i 
'< 43. Saúl Bruno García. 

30. lose luis Luna Torres. 

J• ·. ~ 

; .CÍibe se~alar que de hacer caso omiso al\ presente será acreedor a una de las 
, medidas de apremio que establece el artículo 44 Fracción 1 del Código Federal de 
: ProCedimientos Penales, siendo una multa equivalente a los 100 Cien días de 
; salario mínimo vigente, amén de que r~lte una conducta ilícita y se inicie la 
'. averiguación previa correspondiente. " '. 

. : . 
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SUBPROCURADURIA DE CONTROL 
REGIONAL DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES Y AMPARO. 
DELEGACIÓN ESTATAL NAYARIT. 
SUBDELEGACIÓN 
PROCEDIMIENTOS PENALES "A". 
AGENCIA ÚNICA DE EXHORTOS. 

· . OFIOO: 1558/2016. 

DE 

~- ,: ASUNTO: SE SOLICITA INFORMACIÓN 
 

.f ,. URGENTE. 
4 ;f / EXT: EXH/PGR/NAY/128/2016. 

l. Tepic, Nayarit; 12 de agosto de 2016. 
''2016, Año del Nuevo Sistema de Justicia Penal". 

~ 

l 
.i 

DIR'ifcmR DEt CENTRO FEDE~ 
DE • __ ·.~~~-· ACIÓN SOCIAL NÚ.;~o 4 "NOROESTE". 
KILOMEtRO 10.690 DE LA CAR - RA UBRE 
TEPl(;.'.:: M~TLÁN, KM. 2.3. '.} ·, 

,_, •.•.•. _- - - .i_· 

~.·.· .... · ,. . J 

(.(i;n'·'cumplimiento al acue~o ministerial que antecede y ~on fundamento en lo 
esta~i~c!~o _e __ "_n,. los artículos 21 i 102 Apartado "A" de la Cons~itución Política de los 
EstatlÓ$." Vnigcis Mexicanos; 2º f º fracción 11 y XI, 168 primer-~y último párrafo, 180 
primer~ y IÍJltimo párrafo, 206º y ~Oº del Código Federal de ProcEfciimientos Penales; 3º, 
4º fra~~i.t:?n-_ r_:·'inciso A) sub íncísop __ y f) y IV y 22 fracción 11, incisq e) y su último párrafo 
de la~·he,y.;Q,r~~ica de la Procura4uría General de la República; a•ículo 4º fracción IV de 

la Lsy1)~0rgánic._._ª_-_-- __ -d--e la Procu¡· __ duría General de la Repútlica que a la letra 
dice:~: •• Requei,lt_:'ll!l{ormes, do , mentos, opiniones y elemtntos de prueba en 
general a las·~_::.:·_ ncias y tidades de la administració~ pública de los tres 
órdenes de gQt;~ri] y a otr. autoridades, organismos Jif blicos autónomos, 
incluso constít{/olopfJes, y pers~nales que puedan suministrtV elementos para el 
debido ejerci~iº'"'-'~s atribucitÍl}es. Es obligatorio proporciotf,r los informes que 
solicite el Minifditírio Público de !la Federación en ejercicio d( sus funciones. El 
incumplimienl_ o . ft /os . r.~qW"li;n __ tos que formule el Ministé.{í_,_·o Público de la 
Federación sent··causa tle'' o~abilidad en términos de responsabilidad de la 
legislación apliffble .. : 11

, lé Solicito a; Usted, tenga a bien instruir a qwen corresponda, a 
efecto de 9ue•it:ifoime en-Uf!l.!;fJÉltMI .• DE 24 HORAS CONTADAS A PARTIR DE LA 
RECEPCION .J)EtliftiEiSENTE OFIC _ , si cuenta con algún registro Ci antecedente de . ·- . 
ingreso o egreso. cargo de los cuarenta y tres normalistas des.,,recidos que a 
continuación se enllstan. De resultar positivo remita copia certificada de los·~ocumentos que 
así lo acrediten. · 

1. Abel Garda Hemandez. 4. Alexander Mora Venancio. 

2. Abelardo Vázquez Peniten. 5. Antonio Santana Maestro. 

3. Adán Abra jan de la Cruz. 6. Bernardo Flores Alcaraz. 
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7. Benjamín Asencio Bautista. ¡· 8. carios Iván Ramirez Vollareal. 

9. carios Lorenzo Hernandez Muñoz. f' 
10. Cesar Manuel Gonzalez Hemandel.' 

/~/ .: u. Christian Alfonso Rodriguez T elulílbre. .... . 
12. Christian Tomas Colon Gamical 

13. Cutberto Ortoz Ramos. 

14. Dorian Gonzalez Parral. 
,.,. 

15. Emiliano Alen Gaspar de la ~z. 

16. Everardo Rodriguez Bello. '1 
17. Felipe Amulfo Rosa. J. 
18. GiOvanni Galindes Guerr.'1. 

19. Israel caballero Sanche~} 
20. Israel Jacinto L~o. ,~ 
21. Jesús Jovany RQcf~iguez iatempa. 

.( ·~·· 

22. Jonás Trujillo<ionzalez. j 
. r. . ~~ 

23. Jorge Alvarez Nava. f 

"-~~, 24. Jorge Anibal Cruz MendoZa. 
\'~ . . 

25. Jorge AntoniO Tizapa Le9Jjeño. 

:·.·: . :~! 26. Jorge Luis Gonzalez Parr!; 

27. lose Ángel Campos cantor. 

28. lose Ángel Navarrete Gonzalez. 

29. lose Eduardo Bartolo Tlatempa. 

30 . .lose luis Luna Torres. 

31. Jhosivano Guerrero de la Cruz. 

32. Juho Cesar López Patolzon. 

33. Leonel castro Abarca. 

34. LUIS Ángel Abarca carrillo. 

35. luis Ángel Francisco Arzola. 

36. Magdaleno Rubén Lauro VolleiJaS, 

37. Marcial Pablo Baranda. 

38. Marco Antonio Gómez Molona. 

39. Martm Getsemany Sanchez García. 

40. Maurieio Ortei}a Valerio. 

41. Miguel Ángel Hernandez Martinez . 

42. Miguel Ángel Mendoza Zacarias. 

43. Saúl Bruno García 

Ca~ señalar que de hace~ caso omiso al presente será acreedor a una de las 
medidas de apremio que eatablece el artículo 44 Fracción 1 del Código Federal de 
Pró~'di~ientos Penales, siendo una multa equivalente a los 100 Cien días de 
salaiio inínímo vigente, am'én de que resulte una conducta ilícita y se inicie la 
averiguación previa correspondiente. · . . 
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AGENCIA UNICA DE EXHORTOS. 
EXH/PGR/NAY/TEP/128/2016. 

" , 

ACUERDO DE RE(:EPCIÓN OE OFICIO. 

- - - En la Ciudad de Tepic, Nayarit, siendo.ias once horas con quince minutos del dieciséis de 
agosto de dos mil dieciséis. - - - - - - - - - -J - - - - - - · -- - - · · · - - - ·· · · · - - - - -

.. 
- - - TENGASE, por recibido el oficiai número UPPF/386/08/2016. Suscrito por el 
licenciado Evaristo Chan Soria, Encargado de la Unidad de Procesos Penales 
Federales; en contestación a mi div;rso número 1549/2016, de doce de agosto de los 
cursantes, relativo a la solicitud de infl'rmación respecto de los cuarenta y tres normalistas 
desparecidos; informando, que una vez que se llevó a cabo una minuciosa búsqueda en las 
bases de datos correspondientes a este Unidad de Procesos Penales Federales, NO se localizó 
registro alguno a nombre de las perso~as desaparecidas. · - - - · · · · · • · - - · · · - · - - - - - -
- • • por lo anterior y con fundament-6 en lo dispuesto por los artículo 16, 21 y 102 apartado 

"A", de la Constitución Política de los fstados Unidos Mexicanos; 2º fracción Il, y XI, 168, 180, 
206, ,242, 2~8, 249, 269, 280, 281, ~5, 289, del Código Federal de Procedimientos Penales; 
4º ff~cción ~. inciso A, sub inciso b), c), f), fracciones IV, V, de la Ley Orgánica de la 
Procur~urí&General de la Republica;:-es de acordarse y se:- - - - - - ·· · - · · - - - · · - - - - -
- - - ~ .~'; - - - - - - - - - - - - - - - - - - -·-ACUERDA - - · - · - - · - · - - · - - - · - - - · - · - - - - -
- --~tuco.- Agréguese a los autos, de la indagatoria oficio número UPPF/386/08/2016. 
Suserito por el licenciado Evarim;> Chan Soria, Encargado de la Unidad de Procesos 
Pena!es ~erales, a fin de que suitan los efectos legales a que haya lugar, y sean glosados 
comó~as. - - - - - - - - - · - - · · - · ·· - - - -- - - -
- ••• x!'~ .. - - - - - - - - - - - -

Así lo· ·acerdó y firma el U  Agente del Ministerio 
Publico de la Federación, Tit rito a la Subdelegación 
de PrÓé~dimientos ,,Penales "  testigos de asistencia 

~~: ~1-f~n~I- ~r~;~ "~~b~ª  ~ _ ~ ~ -. ~ _- _· ~ _- _· _- _- _- _-·'. .¡,~·~, 

:· 



Estimado: 
Licenciado  

SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 
. DELEGACIÓN ESTATAL NAYARIT 

UNIDAq DE PROCESOS PENALES FEDERALES 

OFICIO: UPPF/386/08/2016. 
Tepic, Nayarit, a 12 de agosto de 2016. 

"2016, Año del Nuevo Sistema de Justicia Penal". 

Agente del Ministerio Público de ll:ltfederación, 
Titular de la Agencia Única de ExhOrtos. 
Presente. 

,,_. 

Con fundamento en lo dispuesto:'" los Articulos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución 
Política de los Estados Unidos ·~exicanos; 10 fracción VII, 11 fracción 11, inciso d), 62 
fraccjón 1 de la Ley Orgánica ~ la Procuraduría General de la Rep~blica, 102 de su 
Reglá'rilento; , asi como en : atención a su oficio 1549/2016, derivado del 
EXH/PG~/NAY /TEP/128/2016, ~r el cual solicita se informe si existe alg_ún antecedente en 
contra de:~as 43 personas que ~ enuncian en el diverso de mérito. 

: . ~; : 
Mé.'pem1.ito informar a Usted, quefdespués de realizar una búsqueda exhaustiva en nuestras 
ba~~~ ~e.~da(ps NO se encontró registro alguno en contra de las personas antes 
m..,i:.lcionad'* ' ' 

J:: ' ::: ~- • ( ,. •..• ,, 
- . . . ,•\j;,lt .. ~ 

Si~~~~r():·~a ... ~~1,r, reciba un cordi'al.~aludo. 

Avenida las Brisas, Plaza Fiesta Tepic, Local 2-A. Fraccionamiento las Brisas Tepic, Nayarit, C.P.63117 
Tel. 311 211 83 28 y 211 83 19 
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/ 
AGENCIA UNICA DE EXHORTOS. ,. 
EXH/PGR/NAY/TEP/128/2016. ,../ 

ACUERDg',~_RECEPCIÓN DE OFICIO. 
I , 

- - - En la Ciudad de Tepic, Nayf¡t,,siendo las once horas con quince mtAutos del dieciséis de 
agosto de dos mil dieciséis. - -¡-_ .f' - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ · - - · - - - - - - - - - -

¡,,.'' . 
- - - TENGASE, por recib. ·t:>~I oficio número 355.08/ 2016. Suscrito por el licenciado 

, Su elegado de Procedimientos Penales A; Titular de la Unidad 
de Amparo, en esta egacion Estatal; en contestación a mi diverso número 1548/2016, 
de doce de agosto s cursantes, relativo a la solicitud de información respecto de los 
cuarenta .y tres m1~tas desparecidos; informando, que una vez .... que se llevó a cabo una 
minuciosa bú eda . las bases de datos correspondientes a esta Onidad e Amparo, NO se 
localizó r · o algu a nombre de las personas desaparecidas. - - - - · · ·· - ·· - - - · - - - - -
- - - ·: ,ante~io ~con fundamento en lo dispuesto por los artículo 16, 21 y 102 apartado 

"A , Cié lá'Cónstitu_ · 'n Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2º fracción 11, y XI, 168, 180, 
206, 242.,.:":24~, 2 . , 269, 280, 281, 285, 289, del Código Federal di! Procedunientos Penales; 
4º fra~$jó.n :1~ i · .. so A, sub inciso b), c), f), fracciones IV, V, <fe la Ley Orgánica de la 

~~O:~~~~ ~,~~I ~~ !~ ~:~u~~i~~ :~~~:~~~~s: '!_s:~- _- _- _- _- -J ~ ~ -_ ~ ~ ~- ~ ~ ~ ~ ~ ~ -~ ~ ~ ~ 
- - - ÚNl~~~réguese a los autos de la indagatoria oficio númercjJSS.08/2016. Suscrito 
por el· Adri••o Sabino Garcia Cruz, Subdelegado de Proeíedimientos Penales A, 
Titulat~44~nldad de Amparo, a fin de que surtan los 
efectos.4egales a que haya lugar, y se - · - - - - - - - - - - - - - -

• . 'Jlllltt..tL.. ----~·~ : ·-· ~.,...o. ----------- C  -· · - · ---·· · -----
Así lo ac~rdÓ y firma el UCENCIA , Agente del Ministerio 
Publico de la Federación, Titular de la ito a la Subdelegación 
de Procedimientos Penales "A", quien s testigos de asistencia 
que al final firman para debida consta ~ · · ·· · · · - · - - - -
- - - - - - - • - - - ~ ·~ •• - - - - - - -·:.. ....;--;,; __ - · · · · .. - · - - - - - - - -

.. ·. . :-~:::~ . ·~~~-
,;,. ~·;"'' ·,:. 
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TEPIC, NAYARIT; 16 DE AGOSTfiDE 2016. 
"2016, AAO DEL NUEVO SISTEMA DE JUP,CIA PENAL" 

!· 

/ ... 

DELEGACIÓN ESTATAL NAYARIT 
FISCALIA DE LA UNIDAD DE 

AMPARO 

OFICIO NO. 355.08/2016. 

LIC.  
AGENTE DEL MINISTERIO PftLICO DE LA FED
TITULAR DE LA AGENCIA (ll,ICA DE EXHORTO
PRESENTE. · ,, ·_ff., 

~ .: ~ 
·.. ! ~; 1:~ 

Con Ftih~amento leg~.!1en 1cf. Articulos 21 y 102 Apartado A. de la Constitución 
Politica de los Estad~ Unidof Mexicanos. asi como a los objetivos 11.1.1 y 33.1.1, 
estrat~~as 11.1 .. 1.,t y 13.1.1~! .. y acción 11.1.1.1.1 del Programa Anual de Trabajo 
Delegational 2016; en aten . na su oficio 1548/2016; por medio del cual solicita , . . 
si en los archivos que obran n esta Unidad de Amparos, existe antecedente o 
cualqliiér~istro respecto~ . los cuarenta y tres normalistas desaparecidos, 
lndlcad~~~én el oficio de re · 

,. 

Al respectoipformo a usted, q 
de datos correspondientes a 
afecto a las personas de refe.f · · 

~ .,.·. . ~--.~· 

una vez que se realizó una búsqueda en las bases 
Unidad de Amparo, NO se localizó registro alguno 

;_, 

' 

/ 'i' { 
4+-

Av. las Brisas. Local 2-A Plaza Comercial Fiesta, Fraccionamiento Las Brisas, Tepic, Nayarit, C. P. 63117 
Tel. (01311)2118312 sppanay@pgr.gob.mx 
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AGENCIA UNI~ DE EXHORTOS. 
EXH/PGR/NAl/TEP/128/2016. 

' 
ACUERDO DE RECEPCIÓN DE OFICIO. 

¡ 
.~ 
¡ 

- - - En la Ciudad ·tle Tepic, Nayarit, siendo las trece horas con diez minutos del dieciséis de 
agosto de dos mil di~iséis. - - - - - - - - - - - - - - - - · - - - - - - - - - · - · ._,_ - · - · ·· - - - - - -

..,. 
- - - TENGASE, por récibido el oficio número SEMEFO 1042/16, de 1~ de agosto de la 
presente anualidad; suscrito por el Doctor , Subdirector del 
Servicio Medico Forense•de la Fiscalía General del Estado de Nayarit; en contestación 
a mi diverso número 1551/2016, de doce de agosto de los cursantes, relativo a la solicitud de 
información respecto de los cuarenta y tres normalistas desparecidos; informando, que una 
vez que se llevó a cabo una min'úf:iosa búsqueda bases de datos digital _de esa Subdirección a 
su digno cargo, NO se localizó reQl$!ro alguno a nombre de las personas desaparecidas. - - - -
- - - P,Or lo ant~rior y con fundame~o en lo dispuesto por los artículo,'16, 21 y 102 apartado 

"A", dEffa:.Constib.Jción Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2º fracción JI, y XI, 168, 180, 
206, 24t>~~8, 249, 269, 280, 281, 285~289, del Código Federal de Procedimientos Penales; 
40 fra~éÍórr>.I, inciso A, sub inciso b), a), f), fracciones IV, V, de, la Ley Orgánica de la 
Procurad~ría General de la Republica; es de-~cordarse y se:- - - - - · -.'.. ·· · · · - - - - - - - - -
- - - - - ;··_ ·:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - ACUERDA - - - - - - - - - - - . - . - - . . . . - . - - - - - -
- - - ÚNICO.- Agréguese a los autos de la indagatoria oficio número SEMEFO 1042/16, de 
16 de ,.O.~~~de la presente anualidad; s~scrito por el Doc:tor  

 :Subdirector del Serviáo Médico Forense de la Fiscalía General del Estado 
de Nayafi.~~,L~·:~n de que surtan los efectos legales ~a que haya lugar, y sean glosados como 
pruebas,~·;r, - - - ' - - - - - - - -  _ . _ _ _ _ _ _ .. _ _ _ _ _ _ 
- - - - - ~·;, •• :1:•t:..-.i - - - - - - - · - ·· · · - - · - - - -
Así lo a&rdó y fi.rma el UC  Agente del Ministerio 
Publico de la Fe~~n, Titu rito a la Subdelegación 
de Procedimient0$,:~les "A  testigos de asistencia 
que al final firmatj' ~1lebid ~. - ·· - -- · · ------

' • _· .• 1 .... • 

- - - - - - - - - - - .,. .. · ... __ : • ::._ - - - - - - - - ·· - - · - - - - - -. : .... t..~· 

\ 
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AVENIDA TECNOl.óGlcO NÜMERO 3200 ORIENTE. COLONIA C1UOAO INDUSTRIAL 
C.P. 63175 TEPIC. NAYARIT 

TEL. 01(311) 129 6000 
fiscolgene<ol@noyorit.gob.mx 
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AGENCIA UNICA DE EXHORTOS. 
EXH/PGR/NAY/TEP/128/2016. 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE OFICIO. 

- - - En la Ciudad de Tepic, Nayarit, siendo las trece horas con diez minutos del dieciséis de 
agosto de dos mil dieciséis. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - · - - - - - · - - - - - - -

- - - TENGAS#, por recibido el oficio número PNDl/388.08/2016, de quince de agosto 
de la presente anualidad, suscrito por el Comandante , Director 
de la Polida~ Nayarit, División Investigación de la Fiscalía General del Estado de 
Nayarit; 'en 'contestación a mi diverso número 1553/2016, de doce dt' agosto de los 
cursantes, relativo a la solicitud de información respecto de los cuarenta y tres normalistas 
desparecidos;.  

 
 

    
  

 . - - - - - - - - - - · - - - - - - - - - - - - -
- - - poflq;anterior y con fundamento en lo dispuesto por los artículo 16, 21 y 102 apartado 

"A", de li'tonsti~ción Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2° fracción IJ, y Xl, 168, 180, 
206, 242,)_i-tQ;,~~' 269, 280, 281, 285, 289, del Código Federal de Procedimientos Penales; 
40 fracci~,'.J,~i:ineiso A, sub inciso b), c), f), fracciones IV, V, de la Ley Orgánica de la 
Procuraduria!~al de la Republica; es de acordarse y se:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - ; - - : :. - 11~;- - - - - - - - - - - - - ACUERDA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - UNICO.- Agréguese a los autos de la indagatoria oficio número PNDI/388.08/2016, 
de quince d.e '9osto de la ~te anualidad, suscrito por el Comandante  

  ·. ·. · · . r de l¡f' Pé:J~ía Nayarit, División Investigación de la Fiscalía 
General del· ~- ~-. .: élf Nayarit, a: fin de que surtan l~s efectos legales a que haya lugar, y 
sean glosados •. ' :-.~bas. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - · - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - ·•-'\ ' - >~~ - - - - - - - - - · ·· - - - - - - - - -.. . ,. ,. 

Así lo acordó y fr a ~él UCEN , A9ente del Ministerio 
Publico de la Re.· . . on, Titular d cfito a la Subdelegación 
de Procedimientos. P~~~les ''.A'~,. ~ os testigos de asistencia 
que al final firmah p~a debída to - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - .;,~ •. :d.··-_;;~..:._ 
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AGENCIA UNICA DE EXHORTOS. 
EXH/PGR/NAY/TEP/128/2016. 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE OFICIO. 

- - - En la Ciudad de Tepic, Nayarit, siendo las trece horas con seis minutos del día dieciséis de 
agosto de dos mil dieciséis. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·· - - - - - - - - - - - - - - - - -

TENGASE, por recibido el oficio número 
SEG08/CNS/OADPRS/CFRS4/DG/35918/2016, de fecha quince de agosto de la 
presente anualiclad, suscrito por el Licenciado  
Director General ,..del Centro Federal de Readaptación Social Número 4 
"NOROESTE", en 1!pic, Nayarit; en contestación a mi diverso número 1558/2016, relativo 
a la solicitud de información respecto de las cuarenta y tres personas enlistadas, informando, 
que una vez que fue r~isada minuciosamente las bases de datos con que se cuenta en esta 
Unidad Administrativa, r.p se encontró registro a nombre de las cuarenta y tres personas 
enlistadas en el oficio antetlprmente señalado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - por lo anterior y con fü~damento en lo dispuesto por los artículo 16, 21 y 102 apartado 
"A", de la Coostitución Polític~e los Estados Unidos Mexicanos; 2º fracción II, y XI, 168, 180, 
206, 2.42, 24S, 249, 269, 280, .1, 285, 289, del Código Federal de Procedimientos Penales; 
4° fra.tOO.n 1, inciso A, sub incl~ b), c), f), fracciones IV, V, de la Ley Orgánica de la 
Procu@~ría General de la Republidfi\ es de acordarse y se:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - ~'.- :-;- - - - - - - - - - - - - - - - - :\ - - ACUERDA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - ::: '. .:ÚNICO. Agréguese a IÓ$¡. autos de la indagatoria, el oficio numero 
SEGC)é/CNS/OADPRS/CFRS4/DG/3-18/2016, de fecha quince de agosto de la 
presente, ;anualidad, signado por el LIC.nciado Israel Orlando Quintero Montaño, 
Di~r i ·General del centro Federal . de Readaptación Social Número 4 
"NOR~m~!-, en Tepic, Nayarit, a fin de qu°é'surtan los efectos legales a que haya lugar, y 
sean gl~:.í-los como prueba - - - - - - - - - - - - - -

,tt~ ,~~· . y, 
- - - - ,.: • -. ,.t • °"' -.,., __ • .'-' - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - ASí"fb acorcia.;,f l4rHta el Agente del Ministerio 
Publicó de la Fe~d~~ Ti o a la Subdelegación 
de Procediniientas~es estigos de asistencia 
qu - - - - - - - - - - - -
- -



.... v,,\10$.,. 
~· ~ 

,i! t1. 
:.; g, CNS 
• f --,_., i' , COMISIÓN N•UON•L 

SEGOB 
SECRETARÍA [)[ C08EllNACIÓN 

' • • -... __ . .._ nr srr.ullJDAn 
r. Á('f( ....... -,};:..;·--·- -

~-~f1'r¡, ;___vi\ .......... . 
. l .. " '."'.;·:-"::;::;~·~-:· Q~~: Órgano Administrativo Desconcentrado 

. ,i i 1 6 1~ ~~ ~'. .. ·· Prevención y Readaptación Social 
, g, 20f6 }/, __ • Coordinación General de Centros Federales 

: i Ji. · ~i:/ :.:-;j';'[ ~ .~~e~tf'() ~~eral de Readaptación Social Ng¡,:c:~~g:!~~ 

;· 6S·~~W~RS/CGCF/CFRS4/DG/35918/2016 
1 
 Asunto: Se atiende requerimiento derivado del 
 expediente EXH/PGR/NAY/12812016, 
 relacionado con cuarenta y tres normalistas 

desaparecidos. 

l~\' 

~ ·~ :,:·({:.; 

LIC.  ·'?' 
AGENTE, ISJL MINISTERIO. úa . O DE LA 
FEDERA_(1óii:I TITULAR DE Lit., AGENCIA 
UNICA '.: • 0E EXHORTOS ;. LA 
PROCUitAOÚRÍA GENERAL DE LA PÚBLICA 
EN NAY4'RIT. l · 
PRESENTE 

.. , r. · ... --:~ -~~\'-t 

En ateritjÓn;-.a'"'to requerido
EXH/PG&IN~Y 6M812016; a
datos coi:l~ue·si cuéntan en es
personas.~~t~~EJJo,SU ocurs

.:•' -· 
Sin otro ~f-cular'por el mome

erech-':~ : ~._:::: ;;,-::;, 
,._,.:.:,.,., .... 1 ·~, ... )_.1:.1-A ..:';1 •~!.,IU.) o,; t.,,,,;,.•.,;.•· .. ~~ 

::i, 's::gac~Cf1 

Tepic. Nayarit, a 15 de agosto de 2016 

F-•-· ISd•acostoc1e2016. 
---aoCEFtAtSONO .• "NOllOESTr 
Co••d•w deac~ Aesef'Vada v COflftdencial. -•.--saftos. 
F-olepl Arllculo 13 Frac.~ IV y V dela Leyfldtralde Transparencia 
en y .-.C:ceso a la Información Pública Gubernamental relación con el artkulo 29 <fet 
Reatamento de los Centros Fedtr .... de Reldaplld6n Social. 
Pwtuosecdonel,...niduoCOAftd111dll11 Todas 
11-, LiccncJldo lstaelOftandoQulnt .. O MonU/lo. 

.' 

rivado del expediente 
ciosamente las bases de 
stro a nombre de las 43, 

Km. 10.690 Carretera Libre Tepil-Mazatlán, Km. 2.3 del Entronque Carretero. Tepic, Nayarit, C P. 6 3502 
Tel.: (311) 2118600 

1 
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AGENCIA UNICA DE EXHORTOS. 
EXH/PGR/NAY/TEP/128/2016. 

- - - TENGASE, por recibido el ofici ero 19 90 01420100/003476, de eciséis de 
agosto de la presente a • d, suscrito por el licenciado    

 Jefe del m . to Constitutivo y Apoderado Legal del IMSS; en 
contestación a m erso núm 1544/2016, de doce de agosto de los cursantes, relativo a 
la solicitud de información · · specto de los cuarenta y tres normalistas desparecidos; 
informando, que después haber realizado una búsqueda exhaustiva en la consulta a 
registros e inf()fmación d ospitales y Unidades Médicas que atienden en Urgencias de esa 
Institucl;J!, .NO': fue posi localizar algún tipo de atención medica a las cuarenta y tres 
person~~parecidas - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - pot·Jo-~nterior y n fundamento en lo dispuesto por los artículo 16, 21 y 102 apartado 
"A", dekJCC)nstitució olítica de los Estados Unidos Mexicanos; 2º fracción IJ, y XI, 168, 180, 
206, 24:2>2'48, 249, 69, 280, 281, 285, 289, del Código Federal de Procedimientos Penales; 
4º frac9ói1 1, inci .. A, sub inciso b), c), f), fracciones IV, V, de la Ley Orgánica de la 
Procur~u~ía: GeneJ1tl de la Republica; es de acordarse y se:- - - .. ·· - · - - · ·· - · ·· - - - - - - - -

: -_- ~ -.. µ .. ~· ·~.9 .. ~;,~Jg;ég~~e- ~ -1~~ -a·u;o~C~eE~:fn~~~a~~r~a- ~fi~i~ -nÚ~~~~ ·1~- ~O- Ó¡ -~~O 
100/0q~t&, de. dieciséis de agosto de la presente anualidad, suscrito por el 
Hcendadct i:;Jew.s s. Sanchez Andrade Jefe del Departamento Constitutivo y 
Apodet'jdo Legal del IMSS, a fin de que surtan los efectos legales a que haya lugar, y sean 
glosados comn. pruebas. - - - - ~. -.. - - - · - - · -  -- · ·· · - - - - - - - - -

:"'.) .• _¡ :¡-,"' . .. :.. ··~t· 

- - - - - - - -- -~.,,,- ... :·.,.,,,_, - - - - ~. - - - - - C - - - - ·· - - - - · - - - --
Así lo acordó~~~·;ftma~i:!I UCENCIAD Agente del Ministerio 
Publico de la ~t~~' Titu crito a la Subdelegación 
de Procedimier;itó.$:9.eQales " s testigos de asistencia 
que al final fim:tarf P,ara debid

 



MÉXICO 

Tepic, Nayarit, 16 de agosto de 

~,

Oficio No. 19 90 01 420 100/ · •.

Licenciado 

Agente del Ministerio Público Federal 
Titular de la Agencia Única de 
Exhortos. 
Presente. 

•Plf •.. ·"" 

•'.*" ,-,_~ ' .. 

~ ¡: ... . ;i.' . ~ 

·'> •• 
~ ' '·• 

::'; .~ :• 

JSSA/omo 
;; :~· ~:?; 
' .. 

'!;;~ .,!'t~, ' -~,~ 

)~ 

\ .,-; {t<. 

·t 
\'\; 

, ... ,. 



• PGR 
,r,,•(o: ,•·,·¡,,.,,,:•" ... 

_,. .' 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE OFICIV>,·' 
/" ,.· 

- - - En la Ciudad de Tepic, Nayarit, siendo las die7!16as. con catorce minutos del 
dieciséis de agosto de dos mil dieciséis. - - - - - - - - - · - - -... - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - TENGASE, por recibido el oficio número /CJ/'527 /2016 de fecha quince de 
agosto del presente año suscrito por el lic · ig.!'.lo , 
Director de catastro e Impuesto Predial de _pie;· en contestación a mi diverso número 
1546/2016, de fecha doce de agosto de 1 rsantes, relativo a la información solicitada 
respecto de las cuarenta y tres per en listadas; por medio del cual informa, que 
una vez que se verifico en la base4é os que obran en esta Dirección, NO se encontró 
registro alguno a nombr~ .. Ete·ías c renta y tres personas enlistadas en su oficio de 
mérito. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Por lo anterior y con fund ento en lo dispuesto por los artículo 16, 21 y 102 
apartado "A", de la Constitució olítica de los Estados Unidos Mexicanos; 2º fracción 11, 
y ~1~rJ:68, 180, 206, 242, 24 , 249, 269, 280, 281, 285, 289, del Código Federal de 
Pr~iglientos Penales; 4º f cción 1, inciso A, sub inciso b), c), f), fracciones IV, V, de 
la b~ Otgánica de la Procur uría General de la Republica; es de acordarse y se:- - - - -

: ·_¡\_:~~e~~-- ~~ré~~e~/a- ~~ ·a·u~;s l· d;c~~~~t~- ~~t~r~o-r~~~t~ 
de~íto, a fin de que surtan los efecto ugar, y sean glosados como 
pruebas¡f;~- - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - .!·~--~~-\(. - - - - - - - - - - - - - - - CU - - - - - - - - - - - - - - • • - --
- -!;.~~:.b acordó y firma el LICEN gente del 
Mi'!f$,!~~ublico de la Federación, Titu dscrito a la 
Su~lega ido de dos 
testigos  - - - - - - -

- - - - - -

CIA. 

'' ·.•. 
·. ·.-. -r . . . , : ;.:~ :: ~ 



{~'·'"" ,:;;} 

~~~-
H XL AVllNTA'>\IF.NTO CONSTITUCIONAL 

Dt fll'IC, NAYAKll 

LIC.
AGENTE DEL MINISTERIO ·· ...... 
FEDERACIÓN TITULAR DE 
UNICA DE EXORTOS. 
PRES E N TE.- -~. ;·· 

os ·41~ ..if, . 

OFICIO NÚMERO: 1546/2016 
AY/128/2016 

NÚME /CJ/527/2016 

Asunto: Se rinde informe. 

~.:\"?··· .::'!' .. ·'i:.1.. . _ _¿.~ 'f..~;:.~.:.·.'.:'

~~~-.'' Director de Catastro e Impuesto 
Predl,~~'. en atenci al oficio 627/2015 de fecha 16 de abril del 2015, con 
fund(~in los artic~los 1 33 fr~ción V del R~lamento de la Administració~ .Pública 
MuniilPaf>Y ... e?,J~btérm1nos los articulo 117 fracciones 1 y 111 de la Ley Municipal del 
Estadd~~·:.~~~lcü.\articulo 2 de la Ley de Hacienda Municipal d~I ... ·· Estado de Nayarit. 
com¡:lt~. ~jfdijP,ntestació a su proveido de fecha doce de agosto del año dos mil 
dieciséisrinJ$~-que1fue reci en la Coordinación Juridica el día quince de agosto del 
cursaN,e:.;~;;., ._iou..-• , , 

~.. ,,.. .. ~. . 

·~e s~do, hago dé; . ;conocimiento que una vez hecha la Msqueda en la ~ase 
de datos que otf_1*,~ esta O~ . n, NO se encontraron registros a nom,bre de los cuarenta 
y tres ¡)ersonas:~fádas en su o · io de merito. _¡' 

. . ~'i: ·~,~ 'ti~ ; .'f. 
-~~ ~ .~·· 

·-·.'·1"'.JY' ~;, 
-~ ~ :: & 1;,"e 
"'. . ~-"-' 

Sin otro particular le reitero ción y respeto. 

.JOOO, Tepic de Nervo, N.-iyarit, México. Tel: (311) 215 JOOO 
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,., . . " 

AGENCIA UNICA DE EXHORTOS. /' 
EXH/PGR/NAY/TEP/128/2016. ¡ 1 

J 
ACUERDO DE flÉCEPCIÓN DE OFICIO. 

' 

.. -Gc.::
zo:;· 

1 

- - - En la Ciudad de Tepic, Nayarit, sie~'º las nueve horas con cinco minutos del diecisiete de 
agosto de dos mil dieciséis. - - - - - - - - . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

.• 

- - - TENGASE, por recibido el oficio 'mero SZT-109/2016. De dieciséis de agosto de 
la presente anualidad, suscri par el Ingeniero   , 
Superintendente Zona Tepic de laJi omisión Federal de Electricidad; en contestación a 
mi diverso número 1557/2016, de d ·de agosto de los cursantes, relativo a la solicitud de 
información respecto de los cuaren y tres normalistas desparecidos; informando, que una 
vez consultada las bases de dato~ e esa empresa, se encontró registro respecto de las 
personas que a continuación .$E! me ionan:  

 
 se anexa copias simple de las capturas de pantallas del 

Sistemi Comisión Federal de el icidad. - - - - - - - - - - - - - - · - ·· - - - - - - · - - - - -
- - - po~J~fai:iterior y con fundame o en lo dispuesto por los artículo 16, 21 v 102 apartado 

"A", de IJ.j}~cinsl1tución Política de los stados Unidos Mexicanos; 2º fracción 11, y XI, 168, 180, 
206, 24?)"2.48, 249, 269, 280, 281, · 85, 289, del Código Federal de Procedimientos Penales; 
40 fracci9h.: 11· ir'lciso A, sub inciso ), c), f), fracciones IV, V, de la Ley Orgánica de la 
Procura<fi'iria General de la Republica: es de acordarse y se:- - - - - - - · - - - - - - - · - - · - - -" . ,/ í 
- - - - - \~~~~,·: - - - - - - - - - - - - - - ~ - ACUERDA - - - - - - - - · - - - - · - - - - - - - - - · - - - -
- - - úfi#;q.!",~~uese a los autos de la indagatoria oficio número SZT-109/2016. De 
dieciséis1deegesto de la presente anualidad, suscrito por el Ingeniero  

¡,:~~rj.dente Zona Tepic de la Comisión Federal de Electricidad, a fin 
de que ~~n IOS·Ñ~ctos legales~que haya lug o pruebas.- - - · - - - -
- - - - - ~ ,..: • :- -• . .i,1ptt~i~ - - - - - - - - ;. - C U M P - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Así ~cf~Jlflfj,,a el UCENCIADO AD , Agente del Ministerio 
Publico de la Fedetál'.:ilth, Titu rito a la Subdelegación 
de Procedimien~'f~ales "A  testigos de asistencia 
que al final firn\af} trara debid - · · - ·· - - - - - - - - -
- - - - - • - - - - -· - - - - - - - - -. . 

. T TENCIA. 



CFE 
Comlsl6n Federal de Electricidad 

___ 1~ 
Oivísít\n de DistrihueiónJali'fo 

Supcrinrenckncia Zona 'f,·pic 
l)cJ•arta;ncnto jtlridi;:_·o 

EXT: EXH/PGR/NAY/128/2016 
Lic.  :,;;· 

Agente del Ministerio Público de la Fe
Titular de la Agencia Única de Exhorto .. 
Procuraduria General de la República t ;' 
Presente .. ! / 

~ 

... 
\< 

:; 1. r n n 
V . ~· - -.~ 

1SA89.M 
Tepic, Nayarit; a 16 de agosto de 2016 

Oficio número: SZT-109/2016 
Asunto: Se contesta oficio 

j . 
En atención a su oficio 1557/2016 de fech 12 de agosto de 2016, el cual fue notificado el 15 del 
mismo mes y año en la Superintenden Zona Tepic de la División Distribución Jalisco de la 
Comisión Federal de Electricidad, en el lfl solicita se le informe si las personas enunciadas en su 
oficio, den~Jnadas ~s cuarenta y tres 01alistas, tiene algun registro en~esta empresa, al respecto 
le informo:.q~. una fez consultada ba;de datos de esta empresa, ~e encontró que solo las 
siguientes~rs9/las tienen algun f stro e sta empresa productiva del estado: ,... . . ... 

 \ 
  

   
  

  

 ;. ·~; . .\ 

Para acredtiar lo anteriórle°'~nexa copia ~e la patall,del sitema de la Comisíc)n Federal Electricidad, 
en la cual se constanta~10 .. ~LO manifestadi. ·~. -~ 

• ... • ' y , --:.~ . 
' tr'A }: 

Sin otro particular, que<,io. de usted para cualquier \9uda o aclaración, et\ las oficinas de la 
Superintendencia de ZcSha Tepic, ubicadas lende número 439 onente de esta ciudad, 

 ·. 
teléfono 2 11 80 21. ' 

·. :.~. ' 

.. ·.-' 

· "•ngenier
Superi  Tepic 

Av. Allende 4.l\I, Col. Centro. C.P. 63000. 'frpic, ::-.layarit 

.. .. 

' ' \ 

\ 



**UniMEMSTB-160803********************************** Versión 
?üO ~ 

6.0.0. 2Ó16/02To~ 
S.D./GIT ,,__ 

. . 
* SICOM COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
* 15/08/16 Módulo De Atención En Ventanilla 15:44:50 * 
******************************************************************************* 
* R.P.U. NúmeroMed 7F005E NúmeroCta : * 
* Nombre Direcc GUARAN! 4233 * 
* R.M.U : R.M. * 
* * 
* FeAlta *-- Deposito Tar TAx TAG H Giro %Iva %Dap *-Cargainst *-DemContr * 

* 
* 
* Informacion General Del. Servicio (Localizacion) 

* 
* 
* * 

* Numero-Telefono RegisFederalCte RelTransfPot RelTransCorr CodEqCmpTo EdoMun * 
* * 
* 
* *--------- Colonia ----------* 
*
*

.,.. 
---* '*----

* 
Municipio ---* * 

* 
* 

* *------- Complemento Direccion (Eq.tre Calles) ------* *Entidad-Federativa* * 
!'""; 

* •• ,...,NEDA y .. -' DINERO * 
* >referencia * 

:****DX15K*************** Agencia V.~ezuela **k*****************Anonim*ENER37*: 
·¡'~

. ·-
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**UniMEMSTB-160803********************************** Versión 6.0.0~~~16~2* 
* ' SICOM COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
* 15/08/16 Módulo De Atención En Ventanilla 

S.D./GIT * 
15:47:25 * 

******************************************************************************* 
* R.P.U. NúmeroMed NúmeroCta : * 
* Nombr D~re * 
* R.M.U R.M. * 
* * 
* FeAlta 
*

*-- Deposito Tar TAx TAG H G~~o %Iva %Dap *-Cargainst *-DemContr * 
* 

* * 
* Informacion General Oel Servicio (Localizacion) * 

* * 
* Numero-Telefono RegisFederalCte RelTrans.fPot RelTransCorr CodEqCmpTo EdoMun * 
* f * 
* 
* *--------- Colonia ----------* 
* 
* 
* *------- Complemento Direccion 
* ~~A MONICA y 
* )referencia X: 
* 

.. ~· . 
*-t---~- Poblacion ---* 

(En1tie Calles) ------* 
.~ ~ 

i 
'f y: 
} 
·~¡ 

*----
* 

Municipio ---* * 
 

* 
*Entidad-Federativa* * 

* 
* 
* 

*****DX15K*************** Agencia Venezuela ********************Anonim*ENER37** 
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**UniMEMSTB-160803********************************** Versión 6.o.o."" 21>16102102* 
*' SICOM COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
* 15/08/16 Módulo De Atención En Ventanilla 

S.D./GIT * 
15:47:52 * 

******************************************************************************* 
* R.P.U. 462710300856 NúmeroMed NúmeroCta : * 
* Nombre Direcc * 
* R.M.U : R.M. * 

* 
* FeAlta 
*
* 

*-- Deposito Tar TAx TAG H Giro %Iva %Dap 
* 

*-Cargainst *-DemContr * 
* 
* 

* 
* 

Informacion General Del Servicio (Localizacion) * 

* 
* Numero-Telefono RegisFederalCte RelTransfPot RelTransCorr CodEqCmpTo EdoMun * 
* E085 * 
* 
* 
*
* 
* *------- Complemento Direccion (Entre Calles) ------* 
* y 

* 
* 
* 
* 

*Entidad-Federativa* * 
 

* encia * 
* * 

*****DX15K*************** Agencia Venezuela ********************Anonim*ENER37** 
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*~UniMf.MSTB-160803********************************** Versión 
212-· ~-= 

6.0.0. ~016f r;;o;* 
* SICOM COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
* 15/08/16 Módulo De Atención En Ventanilla 

S.D./GIT * 
15:48:18 * 

******************************************************************************* 
* R.P.U. NúmeroMed NúrneroCta : * 
* Nombre Direcc * 
* R.M.U : R.M. * 
* 
* FeAlta 
*
* 

*-- Deposito Tar TAx TAG H Giro %Iva %Dap 
* 

*-Cargainst *-DemContr * 
* 
* 

* Inforrnacion General Del Servicio (Localizacion) * 
* * 
* Nurnero-Telefono RegisFederalCte RelTransfPot RelTransCorr CodEqCmpTo EdoMun * 
*  
* 
* *--------- Colonia ----------* 
*
* 

*---- Poblacion ---* 

* *------- Complemento Direccion (Entre Calles) ------* 
* 
* 
* 

.:>referencia X: 
y 

Y: 

 
*---- Municipio ---* * 

* 
* 

*Entidad-Federativa* * 
* 
* 
* 

*****DX15K*************** Agencia Venezuela ********************Anonim*ENER37** 
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**UniM~MSTB-160803********************************** Versión 
2 ,.~ l(CSP-

6. o. o. --{15"í6/02/02* 
S.D./GIT * 
15:53:31 * 

*. SICOM COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
* 15/08/16 Módulo De Atención En Ventanilla 
******************************************************************************* 
* R.P.U. NúmeroMed 623FVP NúmeroCta : * 
* Nombre Direcc * 
* R.M.U : 
* 
* FeAlta 
*
* 

<R.M. 

*-- Deposito Tar TAx TAG H Gi.ro %Iva %Dap 

* 
* 

*-Cargainst *-DemContr * 
* 

* Informacion General Del Servicio (Localizacion) 
* 
* 

* * 
* Numero-Telefono RegisFederalCte RelTransfPot RelTransCorr CodEqCmpTo EdoMun * , 
* f  
* ' * 
* *--------- Colonia ----------* 
* VILLASENOR 
* 

*--- --* 

* *------- Complemento Direccion (Entre Calles) ------* 
* 

*---- Municipio ---* * 
 

* 
* 
* 

* * 
* * 
*****DX15K*************** Agencia Venezuela ********************Anonim*ENER37** 
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**UniM~MSTB-160803********************************** Versión 6.0.0. 2i16/02/02* 
* SICOM COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD S.D./GIT * 
* 15/08/16 Módulo De Atención En Ventanilla 15:53:56 * 
************************************************************* ** 
* R.P.U. NúmeroMed 704BEC NúmeroCta : * 
* Nombre Direcc * 
* R.M.U : R.M. * 

* 
* FeAlta 
* 
* 

*-- Deposito Tar TAx TAG H Giro %Iva %Dap 
* 

*-Cargainst *-DemContr * 
* 
* 

* 
* 

Informacion General Del Servicio (Localizacion) 
~: 

* 

* .·, 

* Numero-Telefono RegisFederalCte RelTransfPot RelTransCorr CodEqCmpTo EdoMun * 
* * 
* 
*
*
* t 
* *------- Complel'!'ento Direccion (Entre Calles) ------* 
*

* 
* 
* 
* 

*Entidad-Federativa* * 
* 

* * 
* * 
*****DX15K*************** Agencia Venezuefa, ********************Anonim*ENER37** 
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**UniMEMSTB-160803********************************** Versión 
21 r -E::f _,_ 

6. o. o. 2bt'610~1021:-' 
S.D./GIT * 
15:54:55 * 

. 
* SICOM COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
* 15/08/16 Módulo De Atención En Ventanilla 
******************************************************************************* 
* R.P.U.  NúmeroMed  NúmeroCta :  
* Nombre  Oirecc  * 
* R.M.U : 
* 

~.M. * 
' * 

* FeAlta 
* 

*-- Deposito Tar TAx TAG H ~ 
Gir9 %Iva %Dap *-Cargainst *-DemContr * 

* 
* 
* '" Informacion General Delf Servicio (Localizacion) 
* 

* 
* 

* .. 
* Numero-Telefono RegisFederalCte RelTrapsfPot RelTransCorr CodEqCmpTo EdoMun * 

•:I 

* 
* 
* *--------- Colonia ----------* 
*
* 

(: .. 
*---...:.:, Poblacion ---* 

* *------- Complemento Direccion (Entre ~alles) ------* 
* 

* 
* 

*---- Municipio ---* * 
* 
* 

*Entidad-Federativa* * 
* 

* )referencia * 
* * f.' 
*****DX15K*************** Agencia Venezueia ********************Anonim*ENER37** · .. 
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**UniMeMSTB-160803********************************** Versión 6.0.0. 16i6/02/02* 

S.D./GIT * 
09:56:08 * 

*' SICOM COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
* 16/08/16 Módulo De Atención En Ventanilla 
******************************************************************************* 
* R.P.U. oMed NúmeroCta : * 
* Nombre Direcc * 
* R.M.U : 
* 
* FeAlta 
*
* 

R.M. : 

*-- Deposito Tar TAx TAG; H Giro %Iva %Dap 

* 
* 

*-Cargainst *-DemContr * 
* 
* 

* 
* 

Informacion General Del Servicio (Localizacion) * 
* . 

* Numero-Telefono RegisFederalCte -.~.elTransfPot RelTransCorr CodEqCmpTo EdoMun * 
* ~ * 
* 
* *--------- Colonia ----------* 
*
* 

~·---- Poblacion ---* *----
* 

Municipio ---* * 
 

* 
* *------- Complemento Direccion (Entre Calles) ------* *Entidad-Federativa* * 
*  
*  
* * 
*****DX15K*************** Agencia Venezuela ********************Anonim*ENE254** 
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**UniM~MSTB-160803********************************** Versión 
*

0 

SICOM COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

2~ ~ 
6.0.0. 2i~10210~ 

* 16/08/16 Módulo De Atención En Ventanilla 
S.D./GIT * 
09:58:47 * 

******************************************·****************** * 
* R.P.U. NúmeroMed 
* Nombre
* R.M.U : 
* 
* FeAlta 
*
* 

*-- Deposito Tar TAx TAG H 

NúmeroCta : * 
~irecc * 
R.M. * 
" , * 

f. 

Gi,J"O %Iva %Dap *-Cargainst *-DemContr * 
* 

* Informacion General Del Seryicio (Localizacion) 
* 
* 

* ·' ). 
* 

* Numero-Telefono RegisFederalCte RelTians(Pot RelTransCorr CodEqCmpTo EdoMun * .·· 
* 1 J * 
* ~ 1 * 

* *--------- Colonia 
*

----------* ._t -~ 

*--·- 'oblacion ---* *---- Municipio ---* * 
* 

* 
* *------- Complemento Direccion (Entrl.'calles) ------* ,,. 
*.. oreferencia X: J 

* 

* 
*Entidad-Federativa* * 

* 
* 
* 

*****DX15K*************** Agencia Venez~ela ********************Anonim*ENE254** 
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**UniMEMSTB-160803********************************** Versión 6.0.0. 2~ÍJ21o;Jt 
*' SICOM COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
* 16/08/16 Módulo De Atención En Ventanilla 
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AGENCIA UNICA DE EXHORTOS. 
EXH/PGR/NAY/TEP/128/2016. 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE OFICIO. 

z1'i 

- - • En la Ciudad de Tepic, Nayarit, siendo las diez horas con cuarenta minutos del diecisiete 
de agosto de dos mil dieciséis. - - - - - - - '" - - -r'- - - - - - - - ··· · · - - · - - - · - · ·· · - ·· - - - - - -

- - - TENGASE, por recibido el oficio número ISS/130.600.749/2016, de dieciséis de 
agosto de la presente anualidad, s_.,scrito por el licenciado  

 Apoderado Legal del ISSSTE, en contestación a mi diverso número 1545/2016, 
de doce de agosto de los cursantes, relativo a la solicitud de información respecto de los 
cuarenta y tres normalistas desparecidos; informando, que las personas desaparecidas no 
cuentan con registros como derechohabientes, y no se ha brindado atención médica urgente. -
- - - por lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por los artículo 16, 21 y 102 apartado 

"A", de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2º fracción ll, y XI, 168, 180, 
206, 242, 248, 249, 269, 280, 281, 285, ·289, del Código Federal de Procedimientos Penales; 
4º fracción 1, inciso A, sub inciso b), c), f), fracciones IV, V, de la Ley Orgánica de la 
Pro{úr~uría General de la Republica; es de acordarse y se:- - - - - - - - - - - - · - - - - - - - - -
- - 1~:.:· ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ACUERDA - - - - - - - - - - - - - - - - - - · - - - - - - - - -
- ~(: ~ ÚNICO.- Agréguese a los autos de la indagatoria oficio número 
ISSt.136.600.749/2016, de dieciséis de agosto de la presente anualidad, suscrito 
por:·~.ficenciado , Apoderado Legal del ISSSTE, a fin 
de que surtan los efectos legales a que haya lugar, y sean glosados mo pruebas. - - - - - - - -
- - - i"¿'Pt,;,..1 - - - - - • - - - - - - - - - - CU M P L -. - - - - - - - - · -
- - • :Así-~~acordó y firma el UCENCIAD
Pub~i:~#~Ja Federación, Titular de la la Subdelegación 
de 1f!rocedimientos Penales "A", quie
que al filftft firman para debida consta
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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"2016, Año del Nuevo Sistema de Justicia Pena

Oficio No. ISS/130.600.749/2016 
EXT: EXH/PGR/NAY/128/2016 

Teplc, Nayarlt. 16 de ago

LIC.  
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 
TITULAR DE LA AGENCIA UNICA DE EXORTOS 
EN EL ESTADO DE NAYARIT 
PRESENTE: 

En atención al requerimiento relativo a su oficio No.1545/2016, me permito informar 
a' o~. que no se encuentran registrados como derechohabientes y no recibieron 
at~óR. médica urgente, en el Hospital General Dr. "Aquiles Calles Ramirez• de este 
l~üto~los menores que se en listan en relación anexa; por lo anterior, anexo copias de 
1o$::ofici0s signados por el Director del citado nosocomio, Jefa del Departamento de 
AMratiól'I y Vigencia y la Jefa de Recursos Humanos, para los efectos conducentes. 

~ ·:~~·. -.. ·•· 
<,~:_Sin otro particular, le reitero la seguridad de mi atenta y distinguida consideración. 
1.,·~-~ ~ : . : .i~'i• 

' .. j ,. '; -.:. ..... ~ 

·; .-, .·,.:, 

A T~N.J°A;i'ENTE: ., . . 

l. 

; ... : .... '• .· 
. · ..... 

• . 1: .. ' .• • .• ~ .,_ •.•. ' 1 . 

Unidad Jurfdica Avenida no.104 Poniente zona Centro C.P. 63000Tepic, Nayarit. 



·1ssSTE 
INSTITUTO DE StcvltlDAI> 
Y SERVICIOS SOCLUES DE LOS 
TaABA.IADORES DEL lsTAoo 

DELEGACIÓN ESTATAL EN NAYARIT 
SUBDELEGACIÓN M~DICA 
DIRECCION DEL HOSPITAL GENERAL 
•DR. AQUILES CALLES RAMIREZ" 

"2016, AÑO DEI. NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA PENAL" 

OFICIO NO. ISS/018.200.204/ln/2016 

UC. , 
JEFA DE LA UNIDAD JURIDICA EN LA DELEtiACION . 

. PRESENTE 
-q· 

Tepic, Nayarit; 16 de Agosto del 2016 

En respuesta a su oficio ISS/130/JlllS/20U, le·comunico qua habiendo revisado en el Sistema 
de Dat~··R~ Ingresos y Egreso.s ·~e Pacientes de los diferentes servicios hospitalarios, no se 
encontr;ó.t~iro éifuno de atenci8n médica a los ~uarenta y tres normalistas desaparecidos que 
a conti~rVse en listan,' -, '.. · , · 

·'.:-.~:.,~. ::; ·2 .; . , . 't~·-· . ', • • • 

• ~~~~-:: ": ~ :' . 'i' . ,,., .... ,,. ..•. ·-.··· 

N·;;· · ... ;~;··· Nombre · , e 

No. Nombre· . 

1 .... ARli.I GARCIA HERNANDEZ ,, 23 JOR..SE.AU/AREZ NAVA 
2 \';; !IWSERT.40 VAZQUEZ PENITEN • ' ·24, JORGE ANllAl CRUaMENDOZA . , , 

3 ' 'liOANABA.UlN DE LA CRUZ 25 JnHGf .AA"FONIQ TIZAPA LEGIDENO 
4 ! ti : ji • El NDER MO""' VENANCIO , •:26 JORGE LtJll CiONZALCZ PARRAL 
s ~· ' ' .. 10 SANTANA MAESTRO . >27 JOSE ANlIL CAMP05 CANTOR 
6 

,, 

"DO FLORES ALCARAZ '. '·lla , JOSE AMSEL N'-VAAAE'FE GONZALEZ 
7 .· lfJAMIN ASENCIC>BAtmS~ .. .'"JB •· :JOSE EDUAROOBARTOLO TLATEMPA 
8 - CARLOSl~Llt . ·. . .· 30 . JO'StLUIS LUNA TORRES 
9 CARLOS LO NDEZ OZ 3!: lHOSMt.NI GUERRERO DE LA CRUZ 
10 CESAR MA . l · uALí.ZHERN:tNDEZ. 32~ JUlfO.CESAR LOPEZ PATOLZIN 
11 CRISTIAN Aln.i .. · tuuRIGIJEZ TELUMBRE 33.:· LEONElc:Ail' RO ABARCA ,-

12 CRISTIAN TQM, ~LORGAftNICA 34 ., 1.UISANGEL-A8ARCA CARRILLO 
13 CUTSERTO OR: RAMOS- .· · · .. ·35 LUIS.ANGl!l FRANCISCO ARZOLA 
14 DORIAN GQNz. •lEZ PARRAL 36 

, , 

MAGDAtENO. RUBEN LAURO W.lEGAS 
15 EMILIANO ALEN GASPAR DELA CRUZ 37 .-MAHl IAL MBLO BARANDA .· ·· 
16 EVERAwrn -.7 u..: .• 1na 38 MARCO ANTONIO GOMEZ MOLINA 
17 FELIPE ARNU' ~~ .n~• A 39 MA:RTINGETSEMANY SANCHEZ GARCIA 
18 GIOVANNI .ES GUER116R111 40 MA~CIO ORTEGAVALERIO 

.. 

19 ISRAEL CABX . !AN01t:r"' 4'1 , ·. MIGUEL ANGELHERNANDEZ MARTINEZ 
20 ISRAEL JAC · COOARDO . 42 MIGúEL'ANGEL HERNANDEZ MARTINEZ 
21 JESUS JOVANY RODRIGtJEZ TALAMANTES 43 SAUt BRUNO GARCIA 
22 JONAS TRUJILLO GONZALEZ . -· - ·. 

Peseo de 11 Lome y Dr. Gl.lllevo Bu, Zona Centro. C.P. 63000, Tel. 213-34-17 (dncto y fu) 211-85-80 Red 47162 
COllW eleQl6nleo: "n'Oui"'cel'"O!ylll ggb mx /1 javler.elias9issste.p.mx 



DELEGACIÓN ESTATAL EN NAYARIT 
SUBDELEGACIÓN M~DICA 
DIRECCION DEL HOSPITAL GENERAL 
•OFt. AQUILES CALLES RAMIREZ" 

"2016. AÑO DEL NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA P.ENAL" 

Sin otro particular, me despido de usted enviándole un cordial saludo. 

ATENTA

~·,, 
.. 

~~.' 
•. 

· . .:· 

¡¡ 

.. 
\ 
\ 

~ 

\ 

P1seo de la Loma y Dr. Oustaw Bez. Zona Centro. C.P. 63000. Tel. 213-34-17 (dlrec:to y fax) 211-85-60 R.i 47162 
Correo eleclr6nico: hqg•puge,..._ !!!lb mx /1 javier.elas@issste.gob.mx 
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DELEGACIÓN ESTATAL NAYARIT 
SUBDELEGACIÓN DE PRESTACIONES 

DEPARTAMENTO DE AFILIACIÓN Y PRESTACIONES ECONÓMICAS 
SUBJEFA TURA DE AFILIACIÓN Y VIGENCIA 

"2016, AÑO DF.L NUEVO SISTF."1A DI Jus·nclA PENAi." 

OFICIO 0181300.301.4177212016. 

Tej>lc, Nayarlt; a 18 de Agosto de 2018. 

LIC.  . '. 
JEFA DE LA UNIDAD JURiDICA DEL ISSSTE. 

PRESENTE: 

En contestacJ9n a su oflaio No. ISS/130.600/74&12G,.16, recibido el 15 de AfjlJsto del afio en curso, donde solicita 
información d*1'-iatro en los archivos de tata Delegaci6n al respecto se informa: 

if~~.~~~~ 
Que de los c~~~Y t,.. normallataa ~.no se pueden identificaren la bMe de datos del Sistema 
de Afiliación, ~f1.c;ia de Oereohos (SIPE-AV) •. en vlttud de que su iegi8'ro no se realiza en forma directa, sino 
a través de alce.~ l)eneficillrios por algún trabajador y/o jubiledo y peneioAaGlo . .• •w . . 

. ~· ~ 

•' 

Sin más por el~~~ )ne despido de usted enviándot. un cordial saludo. 
'. .... .. . ~ 

,,.,( '.·.:-. 

C.C.P.-Expedienle. 

ARVUAFRM/ajec. 

Av. Insurgentes No. 104 Pte. Esq. Oaxaca Col. Centro. CP. 63000. T epic. Nayarit. 
Tel.: (311) 215 44 00 y 215 44 53 Ext. 47053 wwwJssste.gob.mic 
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ISSSTE 
lNsnTUTO DE SlGU.IUD.u> 
Y SERVICIOS SOCIALIS Df LOS 
TIAllAJM>O.US DEL ISTADO 

DELEGACIÓN ESTATAL NAYARIT 
SUBDELEGACIÓN DE PRESTACIONES 

DEPARTAMENTO DE AFILIACIÓN Y PRESTACIONES ECONóMICAS 
SUBJEFA TURA DE AFILIACIÓN Y VIGENCIA 

"2016, AÑO DEL NUl!VO SJSTF.MA Df. JUSTICIA PENAi." 

OFICIO 0181300.301.4177212016. 

No. NOMBRE ~. No. 
1 ABEL GARdA HERNÁNDEZ 

¡ 
24 1' 

2 ALBERTO VÁZQUEZ PENITEN 
. 

25 ' . 
3 ADÁN ABRAJAN DE LA CRUZ ' 26 

" 
4 ALEXANDER MORA VENANOO • 27 ·, 
5 ' ANTONIO SlNTANA MAESTRQ ,, 2'8 
6 :ietRf/ARDO tLOREZ ALCARJ\Z 29 
7 ,LllÉNJAft'líN ASENOO BAUTISTA " 3EI 

8 'CARLO$ IVÁN RAMfREZ VILLARREAL \ .· 31 
9 CARtOS LORENZO HEaNÁNDEZ MUÑOZ ~~ 32 
10 CtSAR MANUEL GONZÁLEZ HERNÁNDEZ i 33 
11 CHtSIAN,~NSO RODRÍGUEZ TfWMBRE 1, 34 
12 cHISTAN'TOMÁS COLÓN GARNICA 

13 cUt.H~RTíz RAMOS 
14 odftf).N r.:nNZÁLEZ PARRAL 

15 EMIUANO ÁLEN (¡ASPAR DE LA CRUZ 
16 EvERARDO RODRIGUEZ BELl:S ·· .'~ 

17 FELIPE ARf4Ui7-: _....SA .. 
18 GIOVANNtGQOB GUERRERO 
19 ISRAEL CAIWLE~'SANCHEZ 
20 ISRAEL JAQtfrO WGARDO 
21 JESÚS JOVANY'RODRtGLIEZ TALAMANTES 
22 JONÁSTRUMLlDGn.i7 á.··- ... , 

JORGE ÁLVÁBfz·NAVÁ .. 
. . ... ,_ ~ 

23 .. ' . ~·' ... ·~ ... 
. ~~ ' .. .. . 

. 35 

)36 

a1 
3'1 
3g; 

40 
41 
42 
43 
-
-
-

Tepic, Nayarlt; a 16 de Agosto de 2016. 

NOMBRE 
JORGE ANIBAL CRUZ MENDOZA 
JORGE ANTONIO TIZAPA LEGIDEAO 
JORGE LUIS GONZÁLEZ PARRAL 
JOsi ÁNGEL CAMPOS CANTOR 
JOSÉ ÁNGEL NAVARRA TE GONZÁLEZ 
JOSS EDUARDo BARTOLO TLATEMPA 
Jost LUIS LUNA TORRES 
JHQSIV~ GUERRERO DE LA CRUZ 
JULIO á$AfUÓPEZ PATOLZIN 
LE0"1EL CASTRO ABARCA 
LUIS ÁNGEL·ABARCA CARRILLO 
LUIS ÁNGEL FRANOSCO ARZOLA 
MAGDALÉNO l!UBEN LAURO VILLEGAS 

. . 
MAROAL. PABLO BARANDA 
MARCO ANTONIO GÓMEZ MOl,.INA 
MARTÍN GETSEMANY SÁNCHEZ GARCIA 
MAURICIO ORTEGA VALERIO 
MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ MARTINEZ 
MIGUEL ÁNGEL MENDOZA ZACARIAS 
SAÓl BRUNO GARCÍA 

Av. Insurgentes No. 104 Pte. Esq. Oaxaca Col. Centro. C.P. 63000. Tepic, Nayarit. 
Tel., (311) 215 44 00 y 215 44 53 Ext. 47053 wwwJssste.¡ob.mx 
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AGENCIA UNICA DE EXHORTOS. 
EXH/PGR/NAY /TEP /128/2016. 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE OFICIO. 

- - - En la Ciudad de Tepic, Nayarit, siendo las trece horas con treinta v cinco minutos del 
diecisiete de agosto de dos mil dieciséis. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - · - - - - - - - - - - - -
- - - TENGASE, por recibido el oficio número DJ/277 /2016, de dieciséis de agosto de 
los cursantes, suscrito por el licenciado , Jefe del 
Departamento Jurídico del SIAPA; en contestación a mi diverso número 1556/2016, de 
doce de agosto de los cursantes,. relativo a la solicitud de información respecto de los cuarenta 
y tres normalistas desparecidos; informando, que una vez que se realizó una búsqueda en el 
padrón de usuarios de ese organismo operador no se encontró dato a nombre de las personas 
desaparecidas. - - - - - - - ~ - - - - - - - ,_ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - · ·· - ·· · - - - - - - - - - - -
- - - por lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por los artículo 16, 21 v 102 apartado 

"A", de la Constitución Política de los E~tados Unidos Mexicanos; 2º fracción IJ, y XI, 168, 180, 
206, 242, 248, 249, 269, 280, 281, 285~289, del Código Federal de Procedimientos Penales; 
40 fracción 1, inciso A, sub inciso b), C·), f), fracciones IV, V, de la Ley Orgánica de la 
Procutaelw:ía Ge~I de la Republica; es deacordarse y se:- - - - - - · - - ·· ·· ·· · - - - - - - - - -
- - -:k{:\~ .. , 7:-:, - - _ i!_ - - - - - - - - - - - - - ACU!RDA - - - - - - - - - · - - · - · - - - · - - - - - - - - -
- - ~ :;(INlcó. - Agréguese a los autos de la ihQagatoria oficio número DJ / 2 77/2016, de 
di~)_::d~ agosto de los cursantes, suKrito por el licenciado  

Jefe del Departamento Jur{dico del SIAPA; a fin de que surtan 
los ~os·1egales a que haya lugar, y sean glo · - - - - -- - - ·· - - - - - -
- - - :,J.: .:_,.>_ - - - - - - - - C U M P L A S E. - - - ~ - ·· - - · - - - · - Así lo 
acortr:q'f'..ff.n;i~~~ UCENOADO AD~ del Ministerio Publico de 
la Federá(:iói.i, Titular de la Agencia bdelegación e 
Procedlmiett~,9enales "A", quien a stigos de asistencia que 

al final firma~,~ra debida constancia · 



H. XLAWlll-IOOOllSllTUCIOIW. 
lll'IC.NAYARtl 

-~zr.· rf!< 

~~e~ 
DIRECCIÓN GENERAL 

DEPARTAMENTO JURiDICO 
OFICIO NO. DJ/ 2n / 2016 

ASUNTO: SE REMITE INFORME. 

LIC. ~ 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 
~EDERACIÓN TITULAR DE LAfGENCIA 
UNICA DE EXHORTOS · ; 

' PRESENTE . 1 
'.J 

; .. 
. \ ...•. Por in~icacione~ del C. Di~or General del SIAPA- Tepic, y en atención a 

su:Qfi.Gio núliero EXH/PGR/NAf/128/2016, me permito informarle a usted lo 
sigWen6f: ·1 :;~ 

-~:.:.: -~'.· ; . 
~-> Que una vez revisado el pa4rón de usuarios de este Organismo Operador, 

NO~se encontró dato a nombre de las personas flsicas que enlista en su solicitud 
en coment<q · 

···: :. ,-..... .r-\<i,. 
:.:::•:.~>.L ~ 

~ :~~~~tro particular, quedo de usted. 
e:,. '. 

\ ,·.,,~ '.· 

...... - '.. 

C.C.P. ARCHIVO. . ... . 

M. lllll A•llflTAMl(HfO COl'tSTlfUCIOIUt 
11 .. tC.H4T41111f 

- .. :,¡ .: .. 1 .... ~ 

Teléfono: (311) 211 8778/ 211 8779 
Dlrecci6n: Dr. Gustavo Baz No. 67 Fracc. Fray Junípero Serra C.P. 63169 Tepic, Nayarit. 
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AGENCIA UNICA DE EXHORTOS. 
EXH/PGR/NAY /TEP/128/2016. 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE OFICIO. ,. 
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- - - En la Ciudad de Tepic, Nayarit, siendl) las once horas con cuarenta minutos del dieciocho 
de agosto de dos mil dieciséis. - - - - - - } - - - - - - ·· - - · - - - - · - · ·· ·· · · · · · · - - · - - - - - -
- - - TENGASE, por recibido el oficio :sin número de dieciséis de agosto del año en 
curso, emitido por el licenciado  Delegado Estatal de la 
Cruz Roja Mexicana; en contestaciór\ a mi diverso número J 547/2016, de doce de agosto 
de los cursantes, relativo a la solicitúd de información respecto dE· los cuarenta y tres 
normalistas desparecidos; informando que una vez que se realizó una búsqueda en los 
archivos de esa Institución, no se encontró registro alguno de las cuarenta y tres personas 
desaparecidas. - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - · - - - - - · · - - - · - - - -
- - - por lo anterior y con fundamento e" lo dispuesto por los artículo 16, 21 y 102 apartado 

"A", de la Constitución Política de los Estaáos Unidos Mexicanos; 2º fracción 11, y XI, 168, 180, 
20jfi_h42, 248, 249, 269, 280, 281, 285, ~9, del Código Federal de Procedimientos Penales; 
4º'.fr~ón 1, inciso A, sub inciso, b), c)~ f), fracciones IV, V, de la Ley Orgánica de la 

:-'I~·'. . .. , 

Pr~ryKl~na General de la Repu9Jica; es de.acordarse y se:- - - - - - - - - - - - - - · - - - - - - -
- - -:~: ""> ~: -- -- -- -------- :: ----ACUERDA - - - - - - - - - - - - - - · · - - - - · · - - - - - -
- - ;S~N!CO.- Agréguese a los autos de la indagatoria oficio número oficio sin número de 
di~~iS de agosto del año en· curso, emitido por el licenciado  

 Estatal de la Cruz Roja Mexicana; a fin de que surtan los efectos 
leg~~ .. ~:~ haya lugar, y sean glosados comÓ'~ruebas.- - - - - · - ·- - - - · ( - · - - - - - - - -
- - - .l. '7 .-·- -"" - - - - - - - - -- - - - - - - CU M P - · - - - - - - - - - -' - .. ._.,, , 
- - -A$1.IQ·~rdo y firma el UCENCIADO gente del Ministerio 
Publico 'd~.!a federación, Titular de la  a la Subdelegación 
e . ,, ... ~ 
Proeedtmientos..P,@ll~les "A", quietf'act s de asistencia que 

al final firman Par'! flebida constan'Cia · - - - - · · - - - - - -
· ..... '" DA- - - - - - - - - - -. ~ ... - ' - .!':' - - - ... - .. --~~- - . - - - - - - -
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CRUZ ROJA 
MEXICANA 

LIC ;
AGE LICO,DE LA FEDERACION 
TITULAR DE LA AGENCIA UNICA DE EXHORTOS. . . 
PRESENTE: 

DELEGACIÓN LOCAL 
TEPIC 

TO DEL 2016 

. '···· . :- . 

101.00 ~~ .. :.Jj~ 

A TRAVES DE LA PRESENTE ME ES GRATO ENVIARLE UN CORDIAL 

SALUDO. ASI MISMO POR ESTE CONDUCTO DAR RESPUESTA AL 

OFICIO No. 1547/2016 EXP: EXH/PGR/NAY/128/2016 RECIBIDO EN ESTA 

DELEGACION TEPIC; INFORMANDO A USTED QUE EL PERSONAL 

DESIGNADO A BUSCAR INFORMACION EN LOS ARCHIVOS DE NUESTRA 

B
0 

-·~ITA INSTITUCION No¡· ENCONTRO REGISTRO DE LOS 

C.~·~ GARCIA HERNANDEZ, l4BELARDO VAZQUEZ PENITEN, ADAN 

A A~ DE LA CRUZ, ALEXANDER MORA VENANCIO, ANTONIO 
~!'~~::,;.··. 1 .-} . 
S~~ MAESTRO, BERNARDO F~ORES ALCARAZ, BENJ~..,ilN ASENCIO 

B~q;psr~~CARLOS IVAN RAMI . VILLAREAL, CARLOS LORENZO 

HE~pez' MUfiJOZ, CESAR ANUEL GONZALEZ !~HERNANDEZ, 
.... ~·.1.:•l-1;'° -: 

C~ ALFONSO RODRIGUEZ T LUMBRE, CHRISTIAN TbMAS COLON 

G~)~.li'"a-uTBERTO ORTIZ RA S, DORIAN GONZALl:z PARRAL, 
~~ ; ~··· 

EMILIANO ALEN. GASPAR DE.LA CRUZ, EVERARDO RODRIGUEZ BELLO, 
..... - . .. :- f ~~- '• 

FELIPE · ARNUL.,,(J.. ROSA, GIOVANNl GALINDES GUERRE'RO, ISRAEL 

CABALLERO:.'.;~~EZ, ISRAEL JA~INTO LUGARDO, JESUS GOVANI 

RODRIGUEZ{~MPA, JONAS TRUJILLO GONZALEZ, JORGE ALVAREZ 
... :,: .. :V 

NAVA, JORBE" ANIBAL CRUZ MENDÓZA, JORGE ANTONIO TIZAPA 

LEGIDEfiJO, ~~ i'.[01$\'QONZALEZ PARRAL, JOSE ANGEL CAMPOS 
.' _.,., ... ;. ~·.-; !-'··~ .. ~ .. ~ ... 

CANTOR, Jq~~- ~~'f:fG~ NAVARRETE GONZALEZ, JOSE EDUARDO 
.·, . ' ,'' .,• 

BARTOLO Tl.AT~Ml?A, JOSE LUIS LUNA TORREZ, JHOSIVANI GUERRERO 

DE LA CRUZ, JULIO CESAR LOPEZ PATOLZIN, LEONEL CASTRO ABARCA, 

Avs. Insurgentes y Rey Nayar SIN Col. Los Llanitos 63170 Tepic, Nay. Tel y Fax (311) 214-66-35 



CRUZ ROJA 
MEXICANA 

DELEGACIÓN LOCAL 
TEPIC 

LUIS ANGEL ABARCA CARRILLO, LUIS ANGEL FRANCISCO ARZOLA, 

MAGDALENO RUBEN LAURO VILLEGAS, MARCIAL PABLO BARANDA, 

MARCO ANTONIO GOMEZ MOLINA, MARTIN GETSEMANY SANCHEZ 

GARCIA, MAURICIO ORTEGA VALERIO, MIGUEL ANGEL HERNANDEZ 

MARTINEZ, MIGUEL AN~EL MENDOZA ZACARIAS Y SAUL BRUNO. 

EN ESPERA DE HABER DADO CUMPLIMIENTO A SU SOLICITUD Y SIN OTRO 

PARTICULAR POR EL MOMENTO, QUEDO A SUS APRECIABLES ORDENES. 
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Avs. Insurgentes y Rey Nayar SIN Col. Los Llanitos 63170 Tepic, Nay. Tel y Fax (311) 214-66-35 



PGR ----

AGENCIA UNICA DE EXHORTOS. 
EXH/PGR/NAY/TEP/128/2016. 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE OFICIO. 

- - - En la Ciudad de Tepic, Nayarit, siendo las trece horas con veinte minutos del dieciocho de 
agosto de dos mil dieciséis. - - - - - - - - - - - - · - - ·· - - - · · ·· - · - · · · · · · - - - - - - - - -

- - - TENGASE, por recibido el oficio número V0/148/16-A, de dieciséis de agosto de la 
presente anualidad, emitid(> por el Comandante , Director del 
Centro de Prevención y Rea~ptación Social del Estado de Nayarit; en contestación a mi 
diverso número 1555/2016, de doce de agosto de lo~. cursantes, relativo a la solicitud de 
información respecto de los cuareritfi y tres normalistas desparecidos; informando que una vez 
de haber realizada una búsqueda ~' las bases de datos con las que cuenta ese Centro de 
Prevención y Readaptación Social, no ·~ localizó registro alguno respecto de las cuarenta y tres 
personas desaparecidas.- - - - - - - - - - ~\ .. - - - - - - - - - - - - - - - - - - · · - - - - - · - · ·· - - · - - - - -
- - - por lo anterior y con fundamento en lo clispuesto por los artículo 16, 21 y 102 apartado "A", de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2º fracción II, y XI, 168, 180, 206, 242, 
2.i8~ ?49, 269, 280, 281, 285, 289, del Códig~ederal de Procedimientos Penales; 4° fracción I, 
inW$<> -~1 sub inciso b), c), f), fracciones IV, V, ®~~ Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
R~ubhca; es de acordarse y se:- - - - - - - - - - - - -'",,- - - - - - - - - - - - - - - - - - - .. - - - - - . - - - - -
- ~,:. - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ACUE1't>A - - - - - - - - - · " - · - - · - - - - - - - - - - -
- 2- ÚNICO. Agréguese a los autos de la indagatoria>\(0/148/16-A, de dieciséis de agosto 
di::Ja presente anualidad, emitido por el Comandan'te , Director del 
qáiltro ~ Prevención y Readaptación ayarit, a fin de que surtan los 
ef,.®S·,1t9ales a que haya lugar, y sean gl - - - -.- ·· - - - · - · - - - - - - - -
- ~A - ~ •-'•+:. - - - - - - - - - - - - - - - - - ·· - -\:- · - - · · · - - - - - - - -
As.i:1o: ~~gJ.dó y firma el UCENCIAD Agente del Ministerio Publico 
d~(,la- F~ración, Titular de la Ag scrito, a la Subdelegación de 
P~~tos Penales "A", quien actúa s testi9'0s de asistencia que al 
firl~firman para debida constancia d~ lo a · · ·- · - - - - - - -
- - - -

. ... ,¡J 
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.. •NAYARIT 

88P 
SECRETARIA DE SEGURIDAD PÜBUCA 
Dlr. Gr81. • Pra .. nol6n y Readllplllal6n 8oollll 
Cenlro. Rehallllt8cl6n loollll "Yenuellano c.rw..-

OFICIO: VCJ/148/16-A 
SEC

ASUNTO: SE REMITE

LIC.
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO 
DE LA FEDERACION TITULAR DE LA 
AGENCIA UNICA DE EXHORTOS. . 
PRESENTE. 

Tepic, Nayarit; a 16 de

. Da1'do contestación al oficio número 155512016, recibido en ésta 
ln~lito~ión i:tl dia de ayer, en donde isolicita se le informe si en éste Centro 
Pei;.•ericiarío se cuenta con un registro\de ingreso o egreso de las 43 personas 
en~~ad~s en el oficio en mención, de ld),anterior le informo que una vez que fue 
anatízada la base de datos que existe et\ éste Establecimiento HQ se encontró 
reg!'tó de las personas descritas. \ 

. . .. ' 
~ r-::· _ ..... esP,Srii de una respuesta ·~vorable, me 

enviándol~ ~n co
'L ;.._!• 
~ •".:" ., .. _ ":.. •')! 

,(~-~·.: . . , ... . 
..:·: . ·j~r--.. ...... . 

loulewlrd Teplo-x.llloo 8ln NWnero Col.----. C.P. 18180, Teplo, Naprlt 
Tel y Fu: (01-811) 21M1·14, 214-8744 

~ .. -



PGR 
r~" " ' , . ,, 

.... r.·.,., 

AGENCIA UNICA DE EXHORTOS. 
EXH/PGR/NAY/TEP/128/2016. 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE OFICIO. 

- - - En la Ciudad de Tepic, Nayarit, siendo las trece horas con quince minutos del veinticuatro 
de agosto de dos mil dieciséis. - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - · · - · - - - - - - - - - -
- - - TENGASE, por recibido el oficio número 812/2016, de veinticuatro de agosto de 
la presente anualidad, suscrito por el licenciado , Director del 
Registro Civil, del Estado de Nayarit; en contestación a mi diverso número 1555/2016, de 
doce de agosto de los cursantes, relativo a la solicitud de información respecto de los cuarenta 
y tres normalistas desparecidos; informando que una vez que se realizó una búsqueda en 
nuestra Base de Datos correspondiente í a Nacimientos. Matrimonios y Defunciones 
Inscritas en el Estado de Nayarit de 1930 a 2003; asimismo en nuestro Departamento de 
Estadistica de Enero de 2004 a Abril del ano en curso, se localizó únicamente tres 
homónimos de nacimiento a nombre de M~uel Ángel Hernandez Martínez, así como un 
registro de nacimiento de la misma persona, '.(le lo cual se anexan copias certificadas de la 
• & • , d'd l· I010rmac1on r~n 1 a. - - - - - - - - - - - - - - - - - r,_ - - - - - - - - - - - - - . - - - . - . - - - - - -

- - :l'por lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por los artículo 16, 21 y 102 apartado 
"A";;de la. Constitución Política de los Estados Uni~s Mexicanos; 20 fracción II, y XI, 168, 180, 
206/242/248, 249, 269, 280, 281, 285, 289, deÍ\ódigo Federal de Procedimientos Penales; 
4° traccióh 1, inciso A, sub indSO b), c), f), fra~iones IV, V, de la Ley Orgánica de la 
Pro~raduría General de la Republica; es de acordarse';'. se:- - - - - - -, - - · - - - - - - - - - - - -
- - -:~ ~ ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ACUERDA - - -·:...- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - ::· AN1c;:9.- Agréguese a los autos de la indagatlki.a oficio número oficio número 
81~Y.2.0i6;·,:~e veinticuatro de agosto de la prese~ anualidad, suscrito por el 
liCM,C~do. , Director del Registro CIV~, del Estado de Nayarit; a 
fin cle'<:jt.i~'súl'tfln los efectos legales a que haya l o pruebas.- - - - - -

' .l. 

- -- .... !'."' • ;;.J,'\A :- - - - - - - - - - - - - - C U M P L - - - - - - - - - - - -
- - -:faSí lo acordó y firma el LICENCIADO ente del Ministerio 
Publico de la Fe~r.a.i.5ión, Titular d~ a la Subdelegación 
de Procedimient(>!.~.f?~les "A", qu. tigos de asistencia 
que al final firman~p1r~debida con  - · - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - -. - ,~ - .,~ '.:'' - - - - - - - ". .. - - - - - - - - - -

I 
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LICENCIADO  

23_} 
SGG 

RETARIA GENERAL 
DE GOBIERNO 

rección Estatal del 
Registro Civil 

Oficio No.: 812/16 

 -~ 
AGENTE DEL MINISTERIO PVBLIC<tDE LA FEDERACION, TITULAR DE LA 
AGENCIA UNICA DE EXHORT9S DE¿µ P.G.R. 
P R E S E N T E ·n. ,1· 

; .~_ 

Por este conducto y en l)Jenci6.µ a su Oficio Núm.: 1543/2016 EXT.: 
EXH/PGR/NAY/128/2016, le iliforn!o a usted que se hizo una minuciosa 
búsqueda en nuestra Base de~~D~Jos correspondiente a NACIMIENTOS, 
MATRIMONIOS Y DEFUNCIONi¡ ,jjiscritas en el Estado de Nayarit de 1930 a 
2003; asimismo en nuestro Depa ·mento de Estadística de Enero de 2004 a 
Julio del año en curso y solo se 1 izó 3 tres) homónimos de Nacimiento a 
nombre de n registro de Defunción 
de~~~ .... miia persona mismas que egar en copias simples certificadas. 

·¡.:·<'~Sin ótro sobre el particulai, a pro hola ocasión para enviarle un cordial 
saliid~1 • 

.· 
. :· 

AVENIDA MEXICO Y ABASOlO St-1 NUMEllO, PALACIO DE GOBIERNO. 
COLONIA CENTRO 

C.P. 63000 TEPIC, NAYARIT. 
TEL. 01(311) 215 21 45, 215 21 ~ 
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ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
GOBIERNO "6L ESTADO DE NAYARIT 

AC"fA llE NACIMIENTO 
~· ·~ 
·~ ,1· 

< 
';' t 

NOMBRE: MIGUEL ANGEL MARTIHEZ 
NOMBRE(S) PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO 

FECHA DE ~tC. iJ~~IE~: 
LUGAR DE ~lr,tte :

\"'··.. ::·• 
\~,;~¡ .. • "' 
,•1, 

REGISTRA~:->..

LOCALIDAD MUNICIPIO ENTIDAD 

SEXO : 

·DATOS DE 
NOMBRE DEt•~: 

: ,'; C, :~A' .. 

EDAD : ··vnur.J 
NOMBRE DE'4,!t.DRE : 

EDAD: ':·~ ..•. , . 

ANOTACIONES: 

~ ·:· .. : .; . -~ t ~-=· 

NOMBRE(S) 

NOMBRE(S) 

\ -NA ALIDAD: 

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO 

SEGUNDO APELLIDO 

Se extiende esta Acta, -91\ ·~tfiilento de lo dlapueato por el Artlc 35 del Código Clvll Vigente en el 
Estado, en la C sto de 2016, doy t · 

LIC.
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LIC. DIRECTOR,_~ L~TAT TRO CIVIL 
HACE CONSTAR Y CERTIFICA: QUE r· RESE ONCUERDA 
FIELMENTE CON SU ORIGINAL COfll DAME RT. 35 DEL 
CODIGO c·1v1L VIGENTE EN EL ESTA l': ••••••••••••• •••••••••••••••• 

• I>()\' F'E .....•......•••..••••........•••.•••....... .............. ............... . 

TEPIC ,NAY ; AGOSTO 24 DE 2016 

/ 
;:··~· 
; . 

'.f. 
,f-

f>t)('P-1:!)t \1·•·1';' r•t.•,; 
' ..... \.•_ ..... ,_ ...... ~ ...... \.! ••• ; 

~¡;:;,~¡ ~~\:: .• ~:::i; ~;: 

Pre·1ent.ión d~; j~ :~;v" 
Ol1clr.; (;e 

-· 



ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
GOBIERNO Dl;L ESTADO DE NAYARIT 

ACTA{ DE NACIMIENTO 

NOMBRE: MIGUEL ANGEL 
NOMBRE($) 

FECHA DE NA~IMIENT~: 

LUGAR DE NACJJ .. IENTcil 
\ - ·i 
~. ·.. .: 
\,_ ') 
.'L t 

REGISTRADO ·, )llvo 

NOMBRE DEL PADRE : 
·e ce?.~ 
,. . "' 

EDAD: 

NOMBRE DE LAlM~E : 

LOCALIDAD 

NOMBRE($) 

L REGISTRADO 
MARTINEZ 

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO 

. ' 

MUNICIPIO ENTIDAD 

SEXO : Mncullno 

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO 

SEGUNDO APELLIDO ' .. uc.itf 
EDAD: :~-;. ',~:;:::. NOMB
ANOTACIONES: 

, ... . ¡ 
Se extiende esta Acta, eri·:C~Ínllilimiento de lo dispuesto por el Artic · 35 del Código Civil Vigente en el 
Estado, en la Ciudad de!t-ejtC, Nayarit a 23 de agosto de 2016, doy fe.~ 

~. 
11,_ 

&~'~s.i,h 
ºº . ""1' 
~. ·~· ~ 
~ ~~ '~'iiJ~·-· ' ? 
t 'i.\~i":¡~· i 
« i::~c.·. ·:;··.·. ··"'!t· "SI ao,,.,o - •. /~-· 
·~ .... ~~':°,·~h·.: q.. 

~;;,.+i·~:-:' 
GOBIERNO DE., EDO OE NAYARIT 

SECRETARIA 
GENERAL DE GOBIERNO 

OIRECCION EIOTATAL 
DEL REGISTRO CIVIL 



LIC. 
HACE CQNSTAR Y CE 
FIELMENTE CON SU O 
CODIGO CIVIL VIGENT 

DOY FE .. •····················: 

 DIRECTOR ESTATA
CA: QUE LA PRESEN

INAL CON FUNDAMEN
N EL ESTADO................ ........ . 

•.....................•..•••..•...•• .......... 

.PROCll ~:·t'•R :, I'> , .•• 
"' •.• -' l.. \J ••• tt. 

Subproc1u3a;;;ia e·' 
'Prever.ci~n dtl Gelito y s 

Oficina de in 

. ;: it •u.C1J-r1\ 
~ ... _ .• , ........ o,Jtti. 

·•i. '"·u P' 
\,tf''• :'E Ml!'li): 

~ .c:..V.. 3~ l.'·'''" 
'='"- •x:~c -· 



NOMBRE: 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
t··~ 

GOBIERNO DEL E~. lf\DO DE NAYARIT 
ACTA DE. ACIMIENTO 

~ 

' 

MARTINEZ MIGUEL ANGEL 
NOMBRE(S) PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO 

FECHA DE NACIMIENTO : 

LUGAR DE NACIMIENTO : 

Vivo 

NOMBRE~ PADRE: 
',;..i:. .· OMBRE($) 

EDAD: 

NOMBRE~-~'~AQRE: 
~: ; ·1.1;;: 1:0 

.': ,,:.~ .... 
.... ~.~ .. \ .. 

ANOTACIQNES': ·.·i.:.~-=- ~ 
•-; •) 

MUNICIPIO 

SEXO : 

R APELLIDO 

R APELLIDO 

ENTIDAD 

 APELLIDO 

SEGUNDO APELLIDO 

. "-.~.. ,'. ..... 

Se extiende esta Acta, e~ ~~miento de lo dlepu ~' por el Articulo 35 del Código Clvll Vigente en el 
Estado, en la Ciudad deJ•it:, Nayarlt a 23 de agoetT 2016, doy fe. 

. :,~ . &-s.:i"ºº~.i,,. 
o . *1-.. , ~. ..,, 

.¡~ t; .... /11.(; ' -~ 
'11- ... . ;¡_~,: .... ¡ ~ ~-1 ..,, 
:~t t \V.z: ..... •· !I 
~:(. ~ x;~c~=;'."': .. ~;- JMr 

..• ';J. ,_~ t' ... ,,.:./.-' ~·;v 

't·· ~~-;-:~J:~\!Z:· .. 
! . -~~~-:¡_"".?-. 
;; GOBIERNO DEL rno DE NAYARIT 
.-, SECRETARIA 

GENERAL DE GOBIERNO 
OIRECCION EO.TATAL 

\~ DEL REGl~TRO CIVIL 

• 
~ 

<-., 



LIC. 
HACE CON~TAR Y CER 
FIELMENTE CON SU O 
CODIGO CJ.YIL VIGENT • 
DOY FE ..... ;~·················· 

DIRECTOR EST
A: QUE LA PRE

,NAL CON FUNDA

ISTRO CIVIL 
CONCUERDA 
ART. JS DEL 

·EL ESTADO ......... .................. . 
' , .....................••••• ··················· 

A Y ARIT; AGOSTO 24 DE 2016 

• 1 .... 

.,., 
' 

Pí~f:~··.:;.·.: .. ·:¡;··:.:. :~~ .. · .. ~: 
:~:::.;J' • ..:~·:- .. ;, .. ,:~ ·:;,~ 

"•}Cl1' t•HUTI' 
HOC Ull .. Ot: :(1 

•l lll HP 
..UHr¡ ~ >1.••·it~ 

t.f(. l..'. t¡): 
M-~.;.~ ~ •_,;.A 

··--



NOMBRE: 

f 
{ 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
GOBIERNO DE:L ESTADO DE NAYARIT 

ACTA.:DE NACIMIENTO 
;,7· ·i 

.\:' 
'f,'. ,J 

MIGUEL ANGEL MARTINEZ 
NOMBRE($) 

_¡· ~ PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO 

. 
FECHA~ NACIMIENTO : l 

LUGA~ACIMIENTO: ; 
~:\i ·~ LOCAL'°" ·.~ MUNICIPIO 

REGIST.::t.,:, -._.M,. •• · it ·.V ~ k "· SEXO: 

~_...,..i:-.:..~~-·i'_· _______ __.·-='º:..:.A..:..:T-=·~ DE LOS PADRES . 
NOMBR~ ~.f/j\RE : 

(, '!. ;..¡ \. ~.•.L 

EDAD ;
,

NOMB E: 
~:

EDAD :

ANOTACIONES: 

NOMBRE($) 

.,... "il.\l 

LLIDO 

PRIMER APELLIDO 

DAD : 

NTIDAO 

O APELLIDO 

SEGUNDO APELLIDO 

.·· .~ ·~ 

Se extiende esta Acta, en•·a'ltlpllmlento de lo dlspu5'to por el Articulo 35 del Código Clvll Vigente en el 
Estado, en la Ciudad de ":!PIC~-~ª>''·'il.•.~~!le agoef¡de 2016, doy fe. 

: .. ·• .. :. '·" ""' ',;,.,i_,~ ·~ •;¡ 
l ~ 

');'" !f. 
Ji 
-:z. 
::.1.: 
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DIRECTOR ESTA TRO CIVIL 
Tlf.ICA: QUE LA PRES ONCUERDA 

. :i~~;~:n~~~.~.~~. ~~ ... ~:..~~~ 

..... ~~~······························ ................. ...... 
.•. 

. i 
<• 
)' 

C '/~AY ARIT; AGOSTO 24 
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·.:;: 

•. 
~ 
·1 
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\ 
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,¡;I¡. •/ , · . .> 

P .. or.··:.,. ··-·."'·'·'·~ rev .... 1;,,:~ .• J:. :1t ,.:•: J 

'i!i~,·r.a ·'.:. ¡ ...... ' "'"' ' 
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NOMBRE: MIGUEL ANGEL 

SEXO: MHculno 

NOMBREDELCONYUGUE: 

NOMBRE(S) 

ESTADO CIVIL: 

OCALIDAD 

NOMBRE(S) 

NOMBRE($) 

NOMBRE(S) 

FECHA WÜ DEFUNCION: 

CAUSA~.~!~~ION: . ._,. >- • •. 

NACIONALIOAO: 

MUNICIPIO 

PRIMER APELLIDO 

PRIMER APELLIDO 

PRIMER APELLIDO 

CAUSAf$J1.t(,'. . :~ ., · ~ 

A) SINDlt~fijUIÍl~CIENCIA RE~BI NEUMONIA NOllli>c::OM~1i 
{AC.\0"°( ' .. ··:.-.·.· ..• '\ 

· . ,. ~Nl<:A . .. ·· . ' 

ANOTAC~ES • . . 

MAftTINIZ 
SEGUNDO APELLIDO 

ENTIDAD 

SEGUNDO APELLIDO 

SEGUNDO APELLIDO 

SEGUNDO APELLIDO 

Se extiende esta Acta, en cumpllmlentp de lo dlapunto ~ el articulo 35 del Código Civil vigente en el 
Estado, en la ciudad de T~~'.~ailti*.nMJfaosto de 201e:1foy fe. 

: ...... · ... ;:. 4 ' 
 : .•., *; 
•J.t14<t 

 .. J 
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1 •;·-.,,.. 

RECEPCIÓN DE INVESTIGACION. 

- - - En la Ciudad de Tepic, Nayarit, . do las veinte horas con veinticinco 1rnnutos del veintinueve de 
agosto de dos mil dieciséis. - - - - - - -
- - - TENGASE, por recibido el .io numero PGR/AIC/PFM/UAIOR/NAY/MM/3676/; de 
veintinueve de agosto de la p · e anualidad, suscrita por , Sub 
Oficial de la Policía Federal Mini ·al, en contestación a mi diverso número 1555/2016, relativa a 
la solicitud de información respecto d los cuarenta y tres normalistas desparecidos; informando que 
con el fin de dar cumplimiento al cita·. mandamiento ministerial, se revisó et expediente del exhorto 
indicado al margen superior izquierdo 1 presente, se observó que el Fiscal de lél Federación ya había 
solicitado fuentes de información por _ que, se procedió a trasladarme al aeropue1to, vías del tren, 
Central Camionera, Centros comercial . centros de rehabilitación, centros psiquiátricos, en donde se 
implementaron vigilancias fijas y móvil ' n diferentes días y horarios, con la finalidad de ubicar a los 
cuarenta y tres normalistas desaparecid: _ ya que se cuenta con fotografías, y se consultaron fuentes 
de intemet a las cuales se tiene acc ' obteniendo RESULTADOS NEGATIVOS, por lo que, 
posteriormente se procedió a entrevista . a los transeúntes; así como, a los locatarios, previa 
identificación como Polida Federal Mini~e 1 quienes omitieron sus generales por temor a verse 
involucrt:tos en problemas de este índole.:;.. -· - - - - - - - - - - -
-.: - po"'o anterior y con fundamento en~ d esto por los artículo 16, 21 y 102 apartado "A", de la 

Cc:Jt!stitucíón Política de los Estados Unidtf Me· nos; 2º fracción 11, y XI, 168, 180, 206, 242, 248, 
24~269, .280, 281, 285, 289, del Códigot Federa e Procedimientos Penales; 4° fracción I, inciso A, 
sub f.dso b), c), f), fracciones IV, V, de la Ley Or de la Procuraduría General de la Republica; es 
de atordarse y se:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - _. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ACUERDA - - - ' - - - - - - - - - ·· - · - - - - - - · - - - - - - - - -
- : "'~ PRIMERO. Agréguese a los autos\ e la indagatoria oficio número 
PGR/~~lPFM/UAIOR/NAY/MM/3676/; de veintin ... ~ de agosto de la presente 
anualidad, suscrita por , Sub Oficl4't~de la Policía Federal Ministerial; 
a.fin~&~ surtan l~~os l~les'a~e haya lugar, y sean glosattos.como p1uebas.- - - - - - - -- - -
• • • ~J"UNOO. O\t~ilor los medios-~idóneos a  , Policía Federal 
Minist&Tál'Cle la Unid.acf~~nistrativa q~ Integra la Organización Regionfthm el Estado de Nayarit; a 
fin de que .se .. f!irva ratifitar, modific ofioo número 
PGR/AIC/PFM/UAIOP.INAY/MM/3676/; de ve de la presente 
anualidad, relativa a ~la:,fovestigación cumplida c S, respecto a los 
cuarenta y tres noiflfalistas desaparecidos. - - - -  - ·· · - - - - - - - - - -

: : : ~í-~ ~~rció ~ ~n~~ é1-" lié!N~o~ ~~1 ·~~im~t~;i~ ~~bli~~ 
de la Federación, ~fular dé~ '• A~nc  Subdelegación de 
Procedimientos PenilléS.i!A'~ .qi.íM'Míiúá l sistencia que al final 
firman para debida ~11 de lo actuad
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PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
POLICIA FEDERAL MINISTERIAL 

AGENCIA DE INVESTIGACION CRIMINAL 
UNIDAD DE MANDAMIENTOS MINISTERIALES 

OFICIO: 

"

AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO .DE LA¡j:EDERACIÓ
TITULAR DE LA AGENCIA UNICA DE ExHQRTOS. 
PRESENTE: ,, 

.. '. 
. :,'.;_ '' 

En atención a su oficio númetp 1M2/2016, de fecha 12 de Agosto de 2016, relacionado 
a el EXH/PGR/NAY/128/2016, mediantE{) C1;1al solicita una Investigación en relación a los hechos 
que dan origen a la presente indagatoria#. · que suscribe la presente me permito informar a usted lo 
sis.uiente~ ·.. -~'. '' 

,_ 
f. \ ·t, Con el fin de dar el a lo ordenado y una vez consultado el ,• (~ 

ex~nte de mérito, 
'-.: IJ · .. 
;,~' Con el fin de dar el debido.-~ limiento a su mandamiento ministerial, y después de 

ha~r consultado el expediente en coJ.Jte , me percate que ya se habían solicitado fuentes de 
infQW1aei&h ~ las que tenemos acqé$o,. , en relación a lo solicitado el suscrito procedió a 
tras(adat$e' al aeropuerto lnternacion81 de ciudad de Tepic, vías del tren, Central camionera de 
esta ci_Q,~~· dentros comerciales, eentros· . rehabilitación, centros de retiro, psiquiátricos, en 
donde s~1impJ~mentó servicios de.,vígilanci ~as y móviles, asi mismo a pie en diferentes días y 
hora;ios, 18br'i el fin de ubicar a las;-43 perso desaparecidas ya que se cuenta con fotografía en 
don4'.s- observa sus ~etias ~lil.es, a cual consultamos de igual manera las fuentes de 
interne,-a las cuales te.nefr!os.acceso, cl>tenie o resultados negativos, posteriormente se procedió 
a entrevistar con transtü"9s asi conio loca :os de los lugares en donde se estuvo presente, 
previa identificación cqmo;Policía Federal Min erial, quienes al saber el motivo de mi presencia 
omitieron sus general por no verse involucr s en problemas de asuntos de carácter legal, 
coincidiendo en manifestar sin coacción algun conocer a las personas de mi interés, siendo 
todo lo que manifestaron al respecto. 

Continuando coñ ·I~ in~~igación, cons 
acceso, a obteniendo una nota periodística de fech 

• • 
dirección de ínternét ta · cual sé ánexa al prese 

las fuentes de internet a las cuales tenemos 
9 de Agosto del presente año, en la siguiente 
. informe: · : · " ·· é 1b: · : : · ·· :~ . - : · -

-.. 
No omito manifestar que las 43 personas de mi intlts se encuentran desaparecidas desde el 
26 y 27 de septiembre del afio 2014, en el que aparentemente elementos de la Poficia de Iguala. 
tras arrestar a los 43 estudiantes desaparecidos, sig~· r_on instrucciones y en. tregaron a los 
dstenidos a oficia!es de la Po:icía del vecino municipi , de Cocula. A. su vez. estos policías 

·~.~~ 

C. C. P.- VICTOR HUGO SANCHEZ MUÍlOZ.· JEFE DE LA UNllAD ADM ... ISTRA TIVA QUE ... TE~ lA ORGANIZACION REGIONAL DE lA POLICIA 
FEDERAL M"'ISTERIAl EN a ESTADO. 



.. .. . . 2 <¡/ 

. ~ Cocula ·: .... _ .. ·:: .. _~--:--:··;.·~e~ esL . .;'::;2r.:.·.:: ·"\- -;:-·-·-~···::: ·j(-· -:-? .. ~·:-'. ~··= :~ ::~.-.=·· .. ¿.:·.:·~- L:·-;c·,:s 
_ . $;e 2: ~'el ; , ' ;. 

' 

Sin otro particular, aprov~cho la ocasión para enviarle un cordial saludo . 
. , 

Por lo anteriormente expµesto y no habiendo más datos que aportar a la presente se da 
por INFORMADO dicho mandamiento, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16 párrafo 
primero, 21 párrafo primero y noveno de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
3 y 4 párrafo segundo, 113 primer y-último p~rrafo del código Federal de Procedimientos Penales; 
1.4 fracción 1 Apartado A) inciso a),.b) y c),ifracción X, 22 fracción 1 inciso b), 24, 29 de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General ~~a Rej>ública; 24 y 79 de su Reglamento . 

. y,~· : ·.• 

1} !" •. ·\ •. :. ·.; •• :-: ·'· l 

~:.:·:\.'..~. '-,':·; 
;_¡, ... :·.:·:~.~1.\ -Jr-.;~ 
:-;--,::·~;.··04 --
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, .. 
·. ' 

....... 1•, 
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C. C. P.· .· JEFE DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA CIUE llTEGRA LA ORGANIZACION REGIONAL DE LA l'Ol.ICIA 
FEDERAL MINISTERIAL EN EL ESTADO. 
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í• mni:::tía lnternacionc: "~ ;·,1.(11ció el uso de I¡;. desapa1 icióíl icrz;;da ccmc 

un instrumento de la pclitié:a de ¡;slado para intimidar a la oposición i' 

acallar la protesta pacííica. ln sliÍ reporte y entre los casos de diversos 
~ I 

países, la organización men-~ioni el caso de la desaparición de los 43 

normalistas de Ayotzinapa en.20 , mismo del que enuncia es un caso 
·~ 

''emblemático" de una larga li\ta de personas desaparecidas en un país 

"en el que persiste la impunid~ donde esta práctica continúa estando 
generalizada". & 

Londres, Inglaterra. 29 de agosto (E ).- Amnistía Internacional (Al) denunció hoy que 

algunos gobiernos. como ios de EgiptJ ~ria y México. empleen las desapariciones forzosas 

para acallar a grupos opositores o p4~eg ·r a minorías étnicas y pidió compromiso a fin de 

~car e~a práctica "atroz". / 
,l\ 1- li 

E~r~~~forme divulgado con mo{o del Día Internacional de las Victimas de Desaparición 

Fo~áifci. el secretario general d,e Al, Salil S tty, dijo que esa organización pro derechos 
. . . -. 

hl:Ímanos "hace campaña sobre cientos de c os de desaparición forzada en todas las 

r~~)~~~i~1 mundo" . 
... ... . '~- ,.\ 

~~~ :i-!) :.ucu-:~ . 
EP.'t~I. Al resaltó que actualmente siguen abie s 44 mil 159 casos en 91 Estados -
.Cti«JA V"I~ .t 
:(jlgi:Btrados desde 1980-, según los últimos datos de le1\0NU. - ' 
En su docume~~q¡ Artmi_~~ía señaia ~je el "modus opera~i" de las desapariciones forzadas es 

siempre el mis~::i~s \/l~imas son détenidas en su casa\> en la calle, sin que jamás se les 

comunique a las._.famiUa.$' su paradero y a menudo sutre\ torturas y viven con el temor 

constante a que las maten. \ 

En el caso de Egiptb, lamenta q~e·~'desaparición forzada "se ha ¿onvertido en un instrumento 

clave de la política' él¿"Estado" a ·f¡¡, de intimidar a la oposición y acallar la protesta pacífica . . . . ·!: ·>~ .· . _; :: ,· ":.: ;·.: 

e. e. P.· .- JEFE DE LA UHIDAD ADMINISTRATIVA QUI INTEGRA LA ORGANIZACION REGIONAL DE LA POUCIA 
FEDERAL MINISTERIAL EN EL ESTADO. 
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i'. 
;>:.:il::::-s SCil ssc:_·sE::-,;.·::'cs ~:,. '.:; ,.::.,gar·Oia c~e, Ss~urid;:;;d hJacionei ;: ~cc!u:.::c.~: e:n sec .. 6tC· . .:n 

ccTcFc':_n.:;s c:·)2·es e ·:,i·.~r,·2"a;: para f~Z<'l' :.1fi2 ccn'esión apc·:·,:a el :nfo·:r:2. 

k i 
;\i denur;c;a iamoién I;:, bruté;iid:.d a ia qu' se ~nfrentan las personas desaparecidas en Egipto 

y la connivencia e:1tre !as fuerzas de tegutidad nacionales y ias autoridades ;udiciales. .. ' 
dispuestas a mentir para ocultar sus rastn\. .t 

fl, :f 
~' ·j 

ittar como ministro del Interior en marzo de 2015, 
1 

Desde el nombramiento de Magdy Abdel 

En cuanto a México, el documento den la desaparición en septiembre de 2014 de 43 

estudiantes de la Escuela Normal Rur yotzinapa cuando se dirigían a una protesta 

c~ntra la' reformas educativas del go y fueron atacados por la policía y hombres 

"" a~ñ\dos en Iguala. 
)i '.~ 
~. \) i 
·.: ;}; 
. ~ -!..-.. • ._, 

H~:~'-l 
:~r;:; <!,:_ 
._ ¡ (. ,;.\ 

•.lt) tt;_:;¡! ..:'.:.. 
\fJ.)~. 

N(_li\ ·;,.,, • .:,a 
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C. C. P.• .· JEFE DE LA UllDAD AOllllNISTRATIVA QUE INTEGRA LA ORGANIZACIÓN REGIDHAl DE LA POUC1A 
FetlERAl. lllNIS'IEIUAI. EN EL ESTADO. 
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C. C. .· JEFE DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA QUE INTEGRA LA ORGANIZACIÓN REGIONAL DE LA POUCIA 
Fl!DERAL MINISTEIUAI. EN EL ESTADO. 
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C. C. P.- YICTOR MUGO SANCHIZ llUfloZ .• JIFe DE LA UNIOAO AOMINISTRATIVA QUE INTEGRA LA OllGANIZACION REGIONAL DE LA POLICIA 
FEDERAL MINISTERIAL EN EL ESTADO. 
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C. C. P.• VICTOR MUGO SAllCNEZ MUÑOZ.· JEFE DE LA UNl>AD ADMINISTRATIVA QUE INTEGRA LA ORGANIZACIÓN REGIONAL Dt LA POLICIA 
FEDERAL MINISTERIAL EN EL ESTADO. 



C. C. P · JEFE DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA QUE INTEGRA LA ORGANIZACIÓN REGIONAL DE LA POLICIA 
FEDERAL MINISTERIAL l!N EL l!STADO. 
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AGENCIA UNICA DE EXHORTPS:'\ 
EXH/PGR/NAY/TEP/128/20~6. ~. . . 

COMPARECENClj  SUB -OFTCIAL 
~ 

' ! 
- - - En la Ciudad de Tepic, Nay.rit, si_endo las nueve horas con cuarenla n)IJ1utos del treinta de 
agosto de dos mil dieciséis, arte el. UCENCIADO , Agente del 
Ministerio Público de la Federacion, TI~lar de la Agencia Unica de Exhortos, de la Subdelegación 
de Procedimientos Penales "A", q'1,1ien'.én términos del Párrafo Primero dd articulo 16, del Código .... 
Federal de Procedimientos Penales, agtúa ante las licenciadas Mahelct Ardi Gonzalez Arias y Lidia 
Ulloa de los Santos, en calidad d~t~igos de asistencia que al final firman y dan fe para debida 
constancia, comparece la persorltt que dijo llamarse  SUB -
OFICIAL DE LA POUCIA FE . . . L MINISTERIAL, quien se 1dentificd 1>or medio de su 
Credencial con número n vigencia 2016, expedida a su favor por la Procuraduría 
General de la República, misma q lo acredita con el cargo de Sub Oficial de la Policía Federal 
Ministe~ial, en la que en el áng . medio del lado izquierdo de dicha Credencial, obra una 
fotografía a colores que concue : · on los rasgos fisonómicos del comparf'ciente, documento 
que de conformidad a lo dispueSt r el numeral 208 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, SE DA FE MINISTERIAL· E TENER A LA VISTA EN SU ORIGINAL, y del cual se 
obtienen copias fotostáticas, pé{ra q una vez certificadas, sean agn'gadas a le>~ autos de la 
presente indagatoria, devolviépdosel 1 documento exhibido al comparcocnte, por asi solicitarlo 
y por nO existir inconvenient;'legal pa ·ello, persona a la cual se le PROTESTA para conducirse 
con verdad;.~'." la diligenci9"t1ue va a i · rvenir, advertida de las penas ,.~,~ que inn1rrt::I" quienes 
declaratf con .fqlsedad prlte autoridad . 'stinta a la judicial en ejercioo dP sus funciones, de 
confonilid~~ .. c;on lo establecido en lo uesto por los artículos 242. 2·~/ y 249 del C
Federal;-de -Pro~edimientos Penales, para. ue conduzca con la verdad en Id presenta dilig
apercibi,~de las penas en que incurr quien se conduce falsamente ante las autoridad
prote~~~ndo ·en que fue en términos de 1 y enterado del contenido di: los numerales 
citados por sus generales según lo dispue por el artículo 248 de la ley ad1etiva invo
MANIFIESTA: llamarse como ha quedado rito, ser de nacionalidad  de 

.por, haber  
    estado civil  originario  

   con domicilio  
 con númer~de teléfono  1nstrucc•ón escolar de 

       
 

En seguida, se le hace saber al compareciente el contenido del artículos 
124 y 125, con relación al 127 bis, del Código Federal de Procedimientos Penales. - ·· - · - - - -
- - - Por lo· qi:te'. el .. córriparecíéi\te notificado de lo anterior, manifiesta quedar debidamente 
enterado de todo: eUo. y.que respecto del nombramiento cfe;fbogado, 111an1fiE•.;ta q11e sí' reserva el 
derecho de~~gn~r;.9:P.~~q¡;i_a;a.lguna para que lo asista ya'Que no lo consid•'ra n•'cesario, y acto 
continuo el;~~~~~!B~~de a hac7rte de su conocimiento qu'e el motivo de '>u con:parecencia lo 
es, con la finalidaél "de que amplie, modifique o ratifique su oficio de hv1~sti9ñción Cumplida 
NUMERO PGR/AIC/UAIOR/NAY/MM/3676/2016, de veintinueve de agosto dos mil 
dieciséis, donde señala lo siguiente: " ••• En atención a su OFICIO 1542/2016, d1· técha 12 de 
agosto del año en curso, relacionado con el EXH/PGR/NAY/TEP/128/2016, mediante el 
cual solicita se realice una exhaustiva y minuciosa INVESTIGACIÓN, tendiente a dar con el 
paradero y ubicación los cuarenta y tres normalistas desapareodos' di 1especto me permito 
informar lo siguiente: que con el fin de dar cumplimiento al citado mandamiento ministerial, 



Z'-/'f 
PGR 

se revisó el expediente dJ'~horto indicado al margen superior izquierdo del presente, se 
observó que el Fiscal de l~~eración ya había solicitado fuentes de información por lo que, 

 
 

 con la finalidad de ubicar a los 
cuarenta y tres norm aparecidos, ya que se cuenta con fotografías, y se 
consultaron fuentes de inte a las cuales se tiene acceso, obteniendo RESULTADOS 
NEGATIVOS, por lo que, po riormente se procedió a entrevistar a los transeúntes; así 
como, a los locatarios, previa i . ificación como Polida Federal Ministerial quienes omitieron 
sus generales por temor a ve · volucrados en problemas di~ esll' índole, Instruido de lo 
anterior y en el nuevo uso d 1 oz que se le concede y en rclaoón al motivo de su 

.-~·· 

comparecencia, la persona de nombr SUB OFICIAL. - - - - - -
- - - - - - .- - - - - - - - - - - - - - - -"~ - - - .~ D E C L A R A. - - - · - · · · · · · .. · · · · - - · · · · - · 
·~~- Qu~omparezco ante esta Rscalía la Federación, en forma voluntand y ~na vez que me 
~e~ leída en voz alta y pues~o a la vi el contenido de la INVESTIGACION CUMPUDA 
~~nte el OFIOO NUMERO PGR/AIC AIOR/NAY/MM/3676/2016, de veintinueve de 
~· de dos mil quince, suscrito por el de ante, en mi carácter de Sub Ofiual de la Policía 
~.val Ministerial de la Unidad Administra . que Integra de la Organización Regional 
~ Polida Federal Ministerial, Subsede · Tepic, Estado de Nayarit, en el cual hace i! misma INVESllGACION CUM . DA.· . q .. ue en este aüo la RATIFICO 

MENTE EN TODAS Y CADA UNA DE S PARTES POR SER LA VERDAD DE LO 
O EN LOS MISMOS Y POR APEGARSE . VERDAD DE LOS HECHOS QUE SE 

. ISlllGAN, Y POR VISTA LA FIRMA QUE OBRÁ~
11 

. C.A .. LCE SOBRE MI NOMBRE DEL 
80U'I TO ANTE DESCRITO, LA RECONOZCO · NAMENTE Y SIN TEMOR A 

RME COMO LA MISM{t FIRMA QUE ESTAM .·· .. E MI PUÑO Y LETRA Y SER 
, ·FIRMA QUE UTILIZO EN TODOS Y CADA , DE MIS ASUNTOS TANTO 

PUBUCOS COMO PRIVADOS; Siendo todo lo que tiene que'~rr.ianifestar. Por lo que previa 
lectura de lo asentado lo ratifica firmando al margen y calce de con~midad y para constancia 

encia que la final firman y dan fe pará"constanc1a.· · - · - - · · · 
- - - - - · - · - DA M O S f E. - - · - · ·. ·' ,f; · · · · - - · • - - • • 

'1 
, 

 FEDE

EL AGE ... TE DEL~INIST
·: ... muLAR' ~E LA A

LIC.
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~ ·:~:. 
-- -(~tan la ciudad de Tepic, Nayarit, trei _ de agosto de mil dieciséis: el que suscribe. 
lic~~~ado. Ag,n del Misterio Publico de la Federación 
Tit~ir \le la Agencia Unida de fxho . s, de la Delegación Estatal de la 
Prc:fcuni,uría General de la RepubljC:a en arit; quien actúa en forma legal con 
testigo.t.$ asistencia que al final firnfel y dan fe. n fundamento en el articulo 208 del 
Có~~Cf>F;deral de Procedimientos f enales - - - -

,.,,·.~~ro -.,. -
- - 1:{" · .. ( - - - - - - - - - - - - - - - ~_·;. CERTIFICA - - - - - - - - - - - - - - - . -- - . - - - . - .. -

Q~~J!fM presente (s) copia (s) Fotostática (s) que co~st~ ·. de (01) una fo1a(s) útil 
(es}: conruerda (n) fielmente con su (s) original(es) con la(s) - tuve a la vista en el 

'."~:~~-~·-~~-·-~~.?;; ~~-f !P:ª;f ,:::::~ ~:'. ~ist~''.º_ Publ'.~ª-·'ª _.ederación 

- - - -Así lo acordó 'y>tíf.ma el lice ia  Agente del 
Ministerio Publico de'Ja.~deración, itu rtos. quien actúa 
con dos testigos de ~s{gtencia que allfin a de lo actuado. 

--------- -----------------
' ..... :·.· . .. ~f 
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AGENCA UNICA DE EXHORTOS. 
EXH/PGR/NAY/TEP/128/20 

RECEPCIÓN DE OFICIO. 

• • • En la Ciudad de Tepic, Naya t, sie o las catorce horas del treinta de agosto de dos mil 
dieciséis. • - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - TENGASE, por recibido el o ·o n mero DPM/097/2016, de quince de agosto de 
la presente anualidad, suscrito r a licenciada  Jefa 
del Departamento de Panteones, e Ciudad de Tepic, Nayarit; en contestación a 
mi diverso número 1554/2016, de do e agosto de los cursantes, relativo a la solicitud de 
información respecto de los cuarenta res normalistas desparecidos; 1nfonnando que una 
vez de haber realizada una búsqueda e bases de datos con las que cuenta esa Dirección, 
no se -!Qpllizó registro alguno respecto cuarenta y tres personas desaparecidas. - - - - -

~-~~;- - por lo anterior y con fundament en 1 ispuesto por los artículo 16, 21 v 102 apartado 
·"A''.!;,de la Constitución Política de los tados "dos Mexicanos; 2º fracción U, y XI, 168, 180, 
:)0,6~242, 248, 249, 269, 280, 281, 5, 289, Código Federal de Procedimientos Penales; 
:~ fjtcción 1, inciso A, sub inciso ), c), f), fr ·ones IV, V, de la Ley Orgánica de la 
i'i~raduría General de la Republi . ; es de acordars se:- - - - - · - - · ·· - · · - - - - - - -
~·,/:f1~ - - i - - - - - - - - - - - - - - - - - ~- - - ACUERDA - - - - - - - - - · - - - - · - · - - - - - - - -
:--: fr..qtrNfllICO.- Agréguese a los autos de la indagator ficio número oficio número 
,~!'ít'Pl.o97 de la presente alidad, suscrito por la 
Jli•9~fª Jefa del Departa de Panteones, de 
~~'Clü'dad ue a que haya lugar, y ~ll'tb'M 
;~jl((lg~dos como pruebas. - - - - - - - -- - - - - - - - - · - - - - - - - -
~ • ~-~ • - - - - - - - - - - - - - - - - • CUMP - ~- - • - - .- - - - - - -
~ ..,. , ,,. , "'•· . . 
- - - As1 lo acordo y firma el LICENCAD Agente del Mlni&teno 
Publico de la Fed~. _:ac.ión, Titulªr crito a la Subdelegación-. 
de Procedimiento~:J~nales "A", os testigos de asistencia 

~~: ~1_r~n~~ ~~ª~~re~~ ~~b~~ª -----. -~ _- _- _- _- _- _- _- _-
,._ ., . 
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PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 
DELEGACION ESTATAL NAYARIT 
SUBDELEGACION DE PROCEDIMIENTOS J. 
PENALES "A" 1 
LIC
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA DE CION 
TITULAR DE LA AGENCIA UNICA DE EXHO · OS 

-~ ,.,., =I;.(' 
·~~~ ..,_ 

ll~ ,, . 

''"-\.li. .• 

'~~;~i?, En respuesta a su oficio No.15 16. Con fecha de 12 de agosto de 2016, le 
~;~~rmo a usted que de acuerdo a los ar lvos que se encuentran en la Dirección de 
.• ,,'"'.'·'. ,, 1 

};~e'nteones Municipales :..:N:.::O:...;E=X'-"l:.::S:..:.T.::E:....:R""'E=illl"l.'-'T"""R""'O"--'-'A""'LG=U"'"'N=O; que indique la solicitud de 
-if'·'servicios para sepultar a los siguientes adanos: 
,/:'J r~~::.;::· 

~i-;:'.~!"1.- Abel Garcia Hernandez 2.- el·~· o Vazquez Peniten 3.- Adan Abrajal de la 
TER''' fi·,¡,o;uz 4.· Antonio Santana Ma tro \Bernardo Flores Alcaraz 7.- Benjamin 
!1.AC.'0t~. ~encio Bautista 8.- Carlos 1 an Ra'1(ez Villareal 9.-Carlos Lorenzo Hernandez 
;;~" \í!liUñoz 1 O.- Cesar Manuel onzalez "frnandez 11.- Christian Alfonso 
- • .. · Rodriguez Telumbre 12.- hristian T~as Colon Garcnica 13.- Cutberto Ortiz 

Ramos 14.- Dorian Gontalez Parral 1~ Emiliano Alen Gaspar de la Cruz 16.
Everardo Rodriguez Bello 17.- Felipe "-"ulfo Rosa 18.- Giovanni Galindes 
Guerrero 19.- Israel Caballero Sanchez'j20.- Israel Jacinto Lugardo 21.- Jesus 
Jovany Rodriguez Tlatempa 22.- Jonas ,lf.rujillo Gonzalez 23.- Jorge Alvarez 
Nava 24.- Jorge Anibal Cruz Mendoza i~ Jorge Antonio Tizapa Legideño 26.
Jorge Luis Gonzalez Parral 27.- Jose An41 Campos Cantor 28.- Jose Angel 
Navarrete Gonzalez 29.- Jose Eduardo B~lo Tlatempa 30.- Jose Luis Luna 
Torres 31.- Jhosivani Guer ero de la Cruz·· 2.- Julio Cesar Lopez Patolzin 33.
Leonel Ca•tf~;.Abarca · :t.f::\uis Angel Abar , Carrillo 35.- Luis Angel Francisco 
Arzola 36~$.IP9'lateno Ruben Lauro Villega!r 37.- Marcial Pablo Baranda 38.· ... ,.. . .. ~ Marco Ant~'i:Qii Gomez Molina 39.- Martin Ge . many Sanchez Garcia 40.-
Mauricio M.,~~~Valerio 41.· Miguel Angel He . andez Martinez 42.· Miguel 
Angel Meri<IQU Zacarias 43.- Saul Bruno Garcia . . .. 

•• ...· ,; .!.: · • PANTEON HIDALGO 
CALZADA DEL PANTEON S/N 

213-46-60 



/'\ f ~ t '¡ 
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Así mismo hago de su conocimitto qfe si se sepulta en el Panteón Jardin de la 
Cruz a personas que SEMEFO recoge· n ca ad de desconocidos, pero al ingresare es 
requerida una BOLETA EXPEDIDA D. RE STRO CIVIL DEL AYTO. DE TEPIC, en la 
cual solo se menciona el número de pla d inhumado sin señalar alguna característica 
o generales de los desconocidos. 

····\.· . 

.. 
' 
' 

como su más seguro servidor 

A
"SUFRAGIO

',-- ,· 

;; •.. ! • ~ ¡; ;,-. .• • ':.-,.~"'~-' 

;~,¡;~;.~ ... ! PANTEON HIDALGO 
CALZADA DEL PANTEON S/N 

213-46-60 
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AGENCIA UNICA DE EXHORTOS. 
EXH/PGR/NAY/TEP/128/2016. 

- - - En la Ciudad de Tepic, Na ·endo las trece horas con cinco minJtos dd veintiuno de 
septiembre de dos mil dieciséis. - - - - - - - - - - - - - - - - · - - - - - - - · · · - · - - - - -
- - - TENGASE, por recibido 1cio número UAPS/1638/2016, de veintiuno de 
septiembre del año en curso; •to por el Ingeniero  
Supervisor de la Unidad de A al Proceso Sustantivo en esta Delegacion Estatal; 
en contestación a mi diverso nú ero 1550/2016, de doce de agosto de los cursantes, 
relativo a la solicitud de infor ción respecto de los cuarenta y tres normalistas 
desPfiecidos; informando que ez de haber realizada una búsqueda en los Libros 

:?.Ofici•s y Sistemas Institucional de Subdelegaciones de Procedimientos Penales A. By 
J~ de esta Delegacion estatal; i .· ormo NO se localizó registro alguno respecto de las 
;;tuare'ta y tres personas desa recidas.- - - - - - - - - - - - · - - - - - - - - · · - - - · - · · - - - - -
)· l~ ¡jpr lo anterior y con fund ento en lo disp o por los artículo 16, 21 y 102 apartado "A", 
· de?{a Constitución Política d . os Estados Unidos Me os; 2º fracción 11, y XI. 168, 180, 206, 

24i, 248, 249, 269, 280 · 81, 285, 289, del Código al de Procedimientos Penales; 40 
·.-.'fr.,ctlpn 1, inciso A, sub inciso b), c), f), fracciones IV, V, de Orgánica de la Procuraduría 
':··Génetal de la Republica; es de acordarse y se:- - - - - - - - - - - - - -
:·:. •1_;?>•"'.:> -· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ACUERDA - - - - - - - - -· - ·, - - ·· ·· - - - - - - - -
, : ·~NICO. Agréguese a los autos de la indagatoria, UAPS/1638/2016,''1te,V,~intiuno de 
\ ut mbre del año en curso; suscrito por el Ingeniero , 
· SURtf'VISOr de la Unidad de Apoyo al Proceso Sustantivo en esta Delegacion Estatal, a 

fin de que surtan los efectos legales a que haya lugar, y s o pruebas.- - - - - - -
- - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - ·• •· - -: ::, - - - - - C U M P L A . · - - · · - - - - - - -
Así lo acordó y fim:fa·el UCENCIADO ADALBERTO LO  del Ministerio Publico 
de la FederaciónfkljtQiar de la At!encia Ún  la Subdelegación de 
Procedimientos PeifáleS~"A", quien actúa legal s de asistencia que al 
final firman para debl~'constancia de lo actua · · - ·- - - - - - -

: --- ------ -- -;··:- ------ - - - - - - - ~ 
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SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 

DELEGACIÓN ESTATAL NAYARIT 
UNIDAD DE APOYO AL PROCESO SUSTANTIVO 

OFICIO No. UAPS/1638/2016. 
 . . \ .,_ .. 

~;-,1 · fes~cto me permito informar 
(~~queda en los Libros Oficial 
·. ~.~f!--eJl!!a.ientos Penales "A" ·e· .u· ~ '{': '.Ul.i U!'9 • 11' 

~~tr~on"ldo con las personas a~s 
~ ... ,. 

n cordial 
.

.

sted, que una vez q · se llevó a cabo. una minuciosa 
Sistemas lnstitucio , les de las Subdelegaciones de 
de esta Delegación, O se loealizó antecedente alguno 
cionadas. 

. 'l. 

' : \ 

Av. Las BriSas sin. Plaza Fiesta Tapie. Local 2·A, Fracc. Las Brisas, Tepic, Nayar~. C. P. 63117 
Tel. (01311)211 8311 nav uaosnav@oorgobmx 
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AGENCIA UNICA DE EXHORTOS. 
EXH/PGR/NAY /TEP/128/2016. 

~ 
rit, .iendo las dieciséis horas con veinte minutos del veinte de 

septiembre de dos mil dieci ·s. Eff suscrito licenciado , Agente del 
Ministerio Publico de la Federa 'ón, lritular de la Agencia lJrnca Exhorto':. en esta Delegacion 
Estatal; quien en términos d P<frafo Primero del articulo lb, del Código Federal de 
Procedimientos Penales, actúa a ~f. licenciadas , y  

 que actual en forma 1 . ·con de testigos de asistencia que al final firman y dan fe, 
para debida constancia legal. - - - - · - - - - - - - - - - - - - - - - - ·· · · · - · - · - ·· - - - - - - -
--------·--·-·--···-··-·· HACECONSTAR------.- -- --···--·-·· 
• - -~e siendo la fecha y hora antefi ·cada, el suscrito Fiscal de la Federación en términos de 

~l""~los ~rtículos 14, 16,. ~1 y 102 ap~ad ' " de la Constitución Política de lo? Estrado Unidos 
:~~x1canos; 1º fracc1on 1, 2º frac- nes . Y XI, 180, 206, 208, 209 del Cod190 Federal de 
~~\PB>cedimientos Penales; 4 fracció 1, apart "A", incisos b), f), w), de la Ley Orgánica de la 
~~tl\f>!fcuraduría General; el suscrito comunicó úmero telefónico 311 129 60 00, a la Fiscalía 
::~~-~~neral del Estado de Nayarit:, efecto de inda sobre la solicitud de información mediante 
g..,:.tiumeral 1552/2016, de doce d agosto del año en rso, relativo a la solicitud de información 
·" de_ las cuarenta y tres norm stas desaparecidos; at iendo dicha llamada la licenciada de 
·c,.~6{>mbre Zaida, quien es la Secretaria Particular del Fis eneral del Estado; a quien se le 
;.;;·.Cuestionó sobre la demora de la contestación de espondió que no se 
1;ú•=lfá1fté'cho llegarji ~tas Delegatt~de la Procur blica del Estado de 
::)i~-t; por la CM.<.~ .. ·.· ;·.de···· trabajo co la que cuent Fis.calía General del 
n -'.-:Estado, así co~,,fanjbién hizo nción que l realizada por esta 
--~~utoricftld seria~ en sentido egativo.· • • - '11-.- - - · - - - - - - -

- - - - - - ... - - - ·_· ~---- /_. :: • t ··, 

• - - Con lo _,¿; se da por tkrmin
1 

intervinieron para la debida constancia le
• - - - - - - - - - :~ :.~. ~-..: :. · .•. :..: ~ ~ .¡: ~ ~'- i - -

TEm TESTI
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AGENCA UNICA DE EXHORTOS. 
EXH/PGR/NAY/TEP/128/2016' 

ACUERDO ORDENANodtA DEVOLUCIÓN DE EXHORTO. 

- - - En la Ciudad de Tepic, Esta~o d~ Nayarit, siendo las trece horas con quince minutos 
del veintiuno de septiembre de d~s n'iil dieciséis.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -, r 
- - - V 1 S T O, el estado que g~r;a el presente exhorto y tomando en consideración 
que ya se practicaron todos lo·.· medios de prueba solicitados por la Autoridad 
Exhortante, por lo anterior lo proc nte es devolver el presente exhorto diligenciado a 
mi similar exhortante, es por ello con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
21 y 102, Apartado "A", de la Con 't ·. 'ón Política de los Estados Unidos Mexicanos, 50, 
Fracción 1, de la Ley Orgánica del ode udicial de la Federación, 2º, Fracción 11, 45, 46, 
134, 168, 180 y demás relativ del igo Federal de Procedimientos Penales, 4°, 
Fra<;.ción I, inciso A), de la Ley gánica d Procuraduría General de la Rf•pública y 102 

~,~,.,, y 103 de su Reglamento, es de cordarse y - - - - - - - - - - - - - - - · · · · - - - - - - - -
'.,~ ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -ACUER - - - - - - - - •· - - · · ·· · - - - - - - - - - - -,, .. , .... 
::~:~.~ ~-- - PRIMERO.- Una vez e se realicen las otaciones correspondientes en el Libro ... >de Gobierno de Exhortos, e se lleva en estas 'cinas y se dé, de baja como asunto 
~::;.J;ótalmente concluido en todas y cada una de las adístic~s que se tramitan en esta 
;:~./'Dependencia, devuélvase el presente EXHORTO DE AMENTE DILIGENCIADO, a 
;;) ¡-~·Jugar de origen a fin de que siga con la continu d' con la integración de la 
,-, r,-:avenguación previa correspondiente, solicitándole a la auto . d exhortante el acuse de 
:::_'·~:.reabo' de estilo correspondiente, para lo cual se ordena girar el . io correspondiente.-
'~~·'·' ... ·-. 
'~··'~';"'•~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CUMPLASE.- - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - -
.é.~ 1·=;; 0 ~~· Así lo acordó y firma el C. UCENCIADO  Agente del 
~.;?Miñisterio Público de la Federación, Titular de la sterio Público de la 

Federación Mesa úni~ de E~ho4s, quien en térmi 6, Párrafo Primero, 
del Código Federa}~~ ProcedimieJitos Pe s de asistencia que 
al final firman y d~ri (e para debida consta
- - - - - - - - - - - - - -



PROCURAOURIA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 

DECLARACIÓN DEL TESTIGO . 
AGENTE DE TRÁNSITO MUNICIPAL DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA. ESTADO DE 

GUERRERO. 

- - - En la Ciudad de México, en las instalaciones de esta Oficina de Investigación, siendo las 
09:00 nueve horas con cero minutos del día 30 treinta de septiembre de 2016 dos mil diecisé
ante el Licenciado , Agente del Ministerio Público d
Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduria de Derechos Human
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la Repúbli
quien actúa en términos del articulo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en for
legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, par~ debida constancia leg
hace constar que comparece el C. , quien se identifica en e
momento con identificación oficial "Credencial para votar", expedida a su favor por el Instituto .'-. 
Federal Electoral, con núme(Q. , ·· 

 
 en la que obra una fotografía a color que concuerda fielmente con 

los rasgos fisonómicos del compareciente, de la que se DA FE tener a la vista y se le devuelve 
al interesado por así haberlo solicitado y no existir inconveniente alguno al respecto, previa copia 
certificada que se glosa al expediente. Enseguida, de conformidad con el artículo 247 fracción 1 
del Código Federal de Procedimientos Penales, en relación con el 247 del Código Penal Federal, 
se hace del conocimiento del compareciente lo previsto en los dispositivos citados, 
particularmente de las penas que establece la ley para quienes declaran con falsedad ante 
Autoridad distinta de la judicial en ejercicio de sus funciones, y una vez teniendo conocimiento 
de las disposiciones antes citadas, se procede a preguntar al compareciente: ¿Protesta 
conducirse con verdad ante esta Autoridad Federal? A lo que contestó que SI PROTESTO. Por 
lo que en una vez protestado en términos del articulo 248 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, se procedió a.iclel)füicar atTesttlo. Quien por s1;1s generales:..,.------------------------------
----------------- .: ~ -".• -------pt A N 1 F E S TO - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Llamarme como hc{(JUe<iado escrito;: tengo  aflos de edad por haber nacido el 

 , ser de nacionalidad  y haber 
nacido en , con domicilio en 

   
, con instrucción escolar  

  . estado 
civil  con  

 
   

 
, de ocupación  
, debidamente orientado, 

con la edad, capacidad e instrucción, para tener el criterio necesario para atender la presente 
diligencia, sin que se me obligue para participar en la misma, por fuerza o miedo, ni tampoco 
mediante engaflo, error o soborno, en la citación hecha por esta autoridad. así mismo no tengo 
vínculos de parentesco, amistad o cualquier otro, ni guardo rencor u odio, con los probables 
responsables, ofendidos y victimas de los hechos, es decir, con los cuarenta y tres 
desaparecidos. Una vez manifestado lo anterior por el testigo, de igual manera se le hace de su 
conocimiento el contenido del articulo 79 del Código adjetivo, en donde se hace referencia a las 
citaciones por teléfono, por lo que proporciona su número , que es de su casa, y 
proporciona el  a lo cual manifiesta  

  manifiesta 
expresamente su voluntad de no tener ningún inconveniente al respecto de que las citaciones 
sean por ese medio. Acto seguido se le hace saber al compareciente que conforme a lo 
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establecido por el artículo 127 BIS del Código Federal de Procedimientos Penales. tiene derecho 
a ser asistido por persona de confianza o abogado para la realización de la presente diligencia, 
manifestando que no es su deseo ser asistido en la presente por abogado o persona de confianza " 
y acto continuo, el testigo:------------------------------------------------------------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DECLARA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que comparezco ante esta H. Representación Social de la Federación, de manera voluntaria 
y en atención a la citación que se hiciera y una vez que se me ha hecho saber lo que se inve
en la presente indagatoria y el motivo de la citación. manifiesto lo siguiente: 

 con 

era de
 
 

, por  
 

a revisar  
 Actualmente,   

 
a.---------------------------------------------------------------------------------

--Acto continuo esta Representación Social de la Federación en términos del segundo párrafo 
del artículo 249, en atención al 242, ambos del Código Federal de Procedimientos Penales 
procede a realizar preguntas al testigo siendo.----------------------------------------------------------
--LA PRIMERA.- ¿Qué diga el declarante,  

 CONTESTA.-  A LA SEGUNDA.- ¿Qué diga el 
declarante,  

 CO~STA.-  
 A LA TERCERA.~·¿Qué diga er)teclarante,  

 CONTE$TA. . A LA CUARTA.-¿Qué 
diga el declarante,  

? CONTESTA.-  A LA 
QUINTA.- ¿Qué diga el declarante,  

 
CONTESTA.-  A LA .SEX$A.~. · ¿(lué diga el declarante,    

  CONTESTA.
 

:·A LA SEPTIMA.- ¿Qué diga el declarante,  
 

 CONTESTA.-  A LA OCTAVA.- ¿Qué 
diga el declarante,  

 
CONTESTA.-  

 
 
 
 

 a la  
 los  

 
 que  
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 de  
 

 como hasta 

" que son 

e, a lo que de  
 
 

   hasta  
 

 Ya como a  
 
 

 el mismo 
 
 

por que el vocero  
 
 

  
. me p'fece que  

 
 
 

le  
 y me entere que  

 
   

a y posteriormente  
   

 
 
 
 

, es decir,  
 
 

. A LA NOVENA.-
¿ Qué diga el declarante,  

 CONTESTA.-  
. A LA DECIMA.- ¿Qué diga el 

declarante,  
? CONTESTA.-  

. A LA DECIMA PRIMERA.-
¿ Qué diga el declarante,  
CONTESTA.·  A LA DECIMA SEGUNDA.· ¿Qué diga el declarante,  
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CONTESTA.- No. A LA DECIMA TERCERA.- ¿Qué diga el declarante,  

 
CONTESTA.-

   A LA DECIMA CUARTA.- ¿Qué di
declarante, 

 
 CONTESTA.-

LA DECIMA QUINTA.- ¿Qué diga el declarante, 

CONTESTA.- . A LA DECIMA 
SEXTA.- ¿Qué diga el declarante.  

 CONTESTA.- . A LA DECIMA SÉPTIMA.- En 
virtud de lo anterior, ¿Qué diga el declarante,  

CONTESTA.-  
. A LA DECIMA 

OCTAVA.-¿Qué diga el declarante,  

 A LA DECIMA NOVENA.- En base a lo anterior, ¿Qué diga el 
declarante, 

 . A LA VIGESIMA.- ¿Qué 
diga el declarante,  

 
 CONTESTA.  

. A LA VIGESIMA PRIMERA.- ¿Qué 
diga el declarante.  

 CONTESTA.-:  . A LA VIGESIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga el 
declarante,  

CONTESTA.;,  
 A LA VIGESIMA 

TERCERA.- En relación"a lo anterior ¿Qué diga el declarante,  
  CONTESTA.-

  A LA VIGESIMA. CU~R.T~:;;"'¿Qué diga el declarante,  
  CONTESTA.-  A LA 

VIGESIMA QUINTA.- ¿Qué~dfga etdéélarante,  
   

 CONTESTA.·  
 
 
 

. A LA VIGESIMA SEXTA.- ¿Qué diga el declarante,  
 CONTESTA.-  A LA VIGESIMA SEPTIMA.-¿Qué diga el declarante,  

 
 CONTESTA.-  A LA VIGESIMA OCTAVA.- ¿Qué diga el declarante,  

 CONTESTA.-  
 A LA VIGESIMA NOVENA.- ¿Qué diga el declarante, 

 CONTESTA.-
 A LA TRIGESIMA.- ¿Qué describa el 

declarante  CONTESTA.-  
 

 A LA TRIGESIMA PRIMERA.- ¿Qué diga el declarante, 
 

.--, 
~ • .. ·· 

-·. ':i. 
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 CONTESTA.·  A LA 
TRIGESIMA SEGUNDA.· ¿Qué diga el declarante.  

   
 CONTESTA.-   

 
   A 

TRIGESIMA TERCERA.· ¿Qué diga el declarante, 

 CONTESTA.·  A LA TRIGESIMA CUARTA.- ¿Qué diga el declare1

 CONTESTA.· . A LA TRIGESIMA QUINTA.· 
¿Qué diga el declarante,  

 
 A LA TRIGESIMA SEXTA.- ¿Qué diga el declarante,  

 
CONTESTA.·  A LA TRIGESIMA SÉPTIMA.· ¿Qué diga el declarante,  

 
CONTESTA.-  A LA TRIGESIMA OCTAVA.· ¿Qué diga el declarante,  

CONTESTA.
. A LA TRIGESIMA 

NOVENA.· ¿Qué diga el declarante.    
 CONi¡¡sTA~- . A LA 

CUADRAGESIMA.· ¿Qué diga el decladante,  
  CONTESTA.-  

. A LA CUADRAGES A PRIMERA.· ¿Qué diga el declarante,  
CONTESTA.·  

. A LA CUADRAGESIMA SEGUNDA.-
¿ Qué diga el declarante,      

CONTESTA.·  .. A LA'· DRAGESIMA TERCERA.- ¿Qué diga el declarante,  
   

 
 CONTESTAf~  . A LA CUADRAGESIMA CUARTA.-

¿Qué diga el declarante.  
 CONTESTA.· . A LA CUADRAGESIMA QUINTA.- ¿Qué diga el 

declarante,   
 

CONTESTA.·  A LA CUADRAGESIMA SEXTA.· ¿Qué diga el declarante,  
 CONTESTA.· 

 A LA CUADRAGESIMA SEPTIMA.- ¿Qué diga el declarante,  
 

 A LA CUADRAGESIMA 
OCTAVA.· ¿Qué diga el declarante,  

 
 CONTESTA.-  A LA CUADRAGESIMA NOVENA.· ¿Qué diga el declarante,  

 
 CONTESTA.- . A LA QUINCUAGÉSIMA.- ¿Qué diga el declarante, 

 
 

 CONTESTA.- . A LA QUINCUAGÉSIMA 
PRIMERA.· ¿Qué diga el compareciente,  

 
CONTESTA.· . A LA QUINCUAGeSIMA SEGUNDA.-  
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CONTESTA.-  A LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA.-¿ Qué mencione 
el compareciente  

 
CONTESTA.-  A LA QUINCUAGÉSIMA CUARTA.- ¿Qué refiera el compareciente,  

 
 CONTESTA.-  A LA QUINCUAGÉSIMA QUIN

¿Qué diga el compareciente, 

CONTESTA.-  A LA QUINCUAGÉSIMA SEXTA.-¿Qué diga el declarante, 
 CONTESTA.-  A 

QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA.-¿ Qué diga el declarante, 

CONTESTA.-  A LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA.- ¿Qué diga el declarante,  
 CONTESTA.-  A LA 

QUINCUAGÉSIMA NOVENA.- ¿Qué diga el declarante,  
 CONTESTA.-  A LA SEXAGÉSIMA.- ¿Qué diga 

el declarante,  
CONTESTA.-  A LA SEXAGÉSIMA! P .. MERA.-¿ Qué diga el declarante,  

 
 

 CON . TA.-  A LA SEXAGESIMA SEGUNDA.-  
   

  CONTESTA.-  
 LA SEXAGÉSIMA 

TERCERA.-  
 CONTESTA.-  A LA SEXAGÉSIMA 

CUARTA.- ¿Qué dig~cel.:~~flwa ,  
  CONTESTA.-  

A LA SEXAGÉSIMA Cilft'N'TA.-  CONTESTA.-  
. A LA SEXAGÉSIMA SEXTA.- Qué diga el declarante,  
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 A LA SEXAGÉSIMA SEPTIMA.- Que diga el declarante  
 

CONTESTA.-  A LA SEXAGÉSIMA OCTAVA.
Que diga el declarante  CONTESTA.-  A 
LA SEXAGÉSIMA NOVENA. Que diga el declarante  

CONTESTA.-  A LA SEPTUAGÉSIMA. Que diga el declarante  
 CONTESTA.-  

. A LA SEPTUAGÉSIMA PRIMERA. 
 
 
 

CONTESTA.- !.----------------------------------------------------------------
--- Siendo todas las preguntas que realiza esta Representación Social de la Federación, 
finalmente se le pregunta al COMPARECIENTE, si es n: A 
lo que responde que no es necesario.------------- ---
--Con lo anterior. y no habiendo más que agregar, ncia, 
firmando para constancia los que en ella intervinieron ción 
de su contenido.----------------------------------
-------------------------------------D A M O S 

EL COMPAREC
C. JUAN CA

........ 
. ·.~\ 

.! , . 

C

•t 
;\ 

' ' ) .. 



CERTIFICACIÓN 

-·---·--.------·~··· .... - ... .._,,,.M•• ,.. .... - ....... d ¡w .... .._,, 

- - - En la Ciudad de México, México. a los treinta dlas del mes de septiembre del allo dos mil dieciséis. 

el suscrito Licenciado VÍCTO  Agente del Ministerio Público de la 

Federación, de la Oficina d~ .Investigación Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención 

del Delito y Servicios a la. Comunidad, de la rocuraduria General de la República. quien actúa en 

términos del articulo 16 de Código Federal de ocedimientos Penales, en forma legal con dos testigos 

de asistencia que al final firman,y dan fe, para , ebida constancia legal;- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -. 
• - - ~ - - - - - - - - - - - - - • ·,": - - - - - - - - - - - CliRTIFICA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • 



PC;R 

·-
Subprocuraduna de Lere'.J1cs H, •r-·,;¡nos. '"J. G=-.:i€-~ 

Prevención del Dehto ¡ Serv1cim> -1 :d (.,.··,;;dnir.iad '-
Of-!CINA DE iNVES l!Gi1CION 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

!ACUERDO RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS 
INFORME POLICIAL 

EMITIDO POR POUCIA FEDERAL MINISTERIAL 

--- En la Ciudad de México, siendo las 09:10 nueve horas con diez minutos, del 30 treinta de septiembre del 

año dos mil dieciséis 2016; la suscrita licenciada , Agente del Ministerio Público 

de la Federación, adscrita a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código 

Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, 

para debida constancia legal. DIJO: ------·······-········-------·-·····-···········-------------------

-- TÉNGASE por recibido el Turno Id 3426, en el que se hizo entrega del Parte Policial 

PGRIAIC/PFM/OGIPAM/IT/20692/2016, signado por los Policías Federales Ministeriales.  

, en el que en relación a lo solicitado mediante el diverso 

SDHPDSC/0112547/2016, informan que al entrevistar a vecinos del lugar solicitado a investigar. les fue 

informado que la corporación que tenia un puesto de control en el lugar indicado, eran elementos de la Policía 

Municipal de Iguala de la Independencia, por lo que acudieron a esa dependencia para solicitar la información, 

misma que les fue entregada mediante oficio 285/Pf 016, por parte del Titular del Ayuntamiento de ese lugar, 

en el que se anexó la bitácora dond~perma~ el ~istro de los elementos de la Policía Municipal de Iguala, 

que participaron en el puesto de control en el lugar ct10Cido " ----------------·-·····-····· 

--- Documentos que de conformidad en lo dispuesto por el numeral 208 del Código Federal de Procedimientos 

Penales, se da fe de tener a la vista constante de veinte fojas útiles, siendo el primero el volante de remisión 

de documento, el segundo el original del. ()fi'Cio a.t&s descrito, y los restantes el anexo antes citado los cuales 

se ordena agregar a las presentes actuaciofles para que surta sus efectos legales correspondientes.---······-· 

------------··············-····-···-.:.~ •• ,.:.~.;.~:.".;::.~· FUHDAMENTO LEGAL ································-············-··-

----·-· Lo anterior, con funda me~~; en: lo dispuesto en los artículos, 21 y 102 apartado "A. de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 168, 180, 206, del Cócligo Federal de 

Procedimientos Penales; así corno 1, 4, apartado A), incisos a) y b), 9, 10 fracción X, de la Ley Orgánica de la 

Procuraduria General de la República y 1, 3, apartado A), inciso V y 12 fracción 11, de su Reglamento; 14, 

fracción 111 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; es de 

acordarse y se: ···-------------------------------------··-········--·-··················-······················ 

------·-················--------··········-----------A C U E R D A -----························-···················· 

----ÚNICO. Téngase por recibidos los documentos descritos con anterioridad y agréguense a las presentes 

actuaciones para que surta sus efectos legales correspondientes. ----------··········---··························· 

---------···--·················-····------------··· C U M P LA S E -

--- Así lo acordó y firma la licenciada , Agent

de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del D

Procuraduría General de la República, quien actúa con testigos de a

---------······---------······················---···D A M O S F E -

TESTIGOS DE ASIS
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OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

¡ueves, 29 de septiembre de 2016 

3426 

PGR/ AIC/PFM/DGIPAM/IT /20692/2016 

26/09/2016 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

26/09/2016 

, LOS 
ce. POLICÍAS FEDERALES MINISTERIALES. 

PROCEDENCIA DE LA AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL EN ATENCIÓN Al OFICIO. DE LA 
SDHPDSC/01/2S47/2016 QUE SE RELACIONA CON LA AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/ZOlS 
EN El QUE SE SOLICITA SE DESIGNE PERSONAL DE LA POLICIA FEDERAL MINISTERIAL A EFECTO DE QUE SE 

l't; R 

' \ -~· .. ~ 

, ... ... . ' 

© 
,.~ ...... t: .,,,.,,,~ .. -·.·· ~ .......... 

'.•:·.:~•··'•"'\I•••···~ .• : 
!I<••· ~·· ........ ..i ... , .. , .. "!'""'·'"' ........ ; ... ,,.. }· . ~!~ ..... .,,,.,. '· 
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PGR 
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l:
'·~J.'"t;_~ Tr' ·:--··~'.l .;- ~~'t-·:~··· .... ~·,.~· -' ,,,.. - -

:r~;I''·.'.' ·.i ·'.' :1_ : .· .. :. '. '. : . , . ': ., ···1· Agencia de Investigación Criminal 
l.~~j 'l:'\ f¡I '' .' .· :.:• . •' · PolicíaFederalMinisterial 
~~ l! tJ.:.:'J.:.::;,~!:'-•ll;;:..... " ' · ' irección General de Investigación l;'olicial en Apoyo a Mandamientos 

1 2 fi :..r{'. :if!15 J OFICIO NÚM: roRJAIC/PFMIDGIPAM/IT/20692/2016. 
"-s)i-:;•osc CIUDAD DE MEXICO A 26 DE SEPTIEMBRE DE 2016. 
\Y.=i::r:,_~-:~ ;·;·'~~r.::;~·-·:'.-t -.: : . 

~;¡•.'.· ;:·7~;J;r; ;;c; . ·: :~i'.Ei;:i::: ' ':; . :¡~ ASUNTO: INFORME TOTAL. 
PfiEVB·~(:fOi.j ~:E!. ~·F.i..i1 ,: ·1 SW<Vi'J;~ ..... L.~ r:;:::i.iNiDAD" 

"2016, Alto del Bú:entenario de la Instalación del Congreso Constituyente" 

LIC.  
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA SUBPROCURADURÍA DE 
DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN AL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
PRESENTE: 

Por medio de la presente y en atención a su oficio, SDHPDSC/01/2547/2016 que se 
relaciona con la averiguación previa AP/PGR/SDHPDSC/Ol/00}/2015, donde se solicita se designe 
personal de la Policia Federal Ministerial a efecto de investigue si existió un retén o puesto de 
control el 26 de septiembre de JOJ.4, aproii~e a dos kilómetros del puente el Chipote a la 

altura del lugar conocido.  co~ <li!~ción I~la- .Chilp~~ingo, en la Ci~ de 
Iguala de la Independencia, Gu~,_~biéndose indicar la corporación policiaca que lo reahzo, las 

.. \ ,~ .. ·.. . : 
características de los velúculos~-· - de que existan y el nombre del personal que participo; al 
respecto los Policías Federales ~es nos permitimos informar lo siguiente: 

"'. } .(;l. . . ~:.. .. 
Con el objetivo de alle~s información que nos pei'mita conocer  

 
en~ ~.~dependencia, estado de Guerrero; nos entrevistamos 

con gente  
 quienes otnitieron su~ debido a la inseguridad que se vive en el Municipio; ante 

quien nos identificamos plename&t~'~mo Policías Federales Ministeriales y al hacerles saber el 
motivo de nuestra presencia manifestaron no recordar con precisión si el día 26 de Septiembre de 
2014      

 solo coinciden en manifestar que anterior a que se 
suscitaran los hechos ocurridos el 26 de Septiembre de 2014 en el Municipio de Iguala de la 
Independencia, en el puesto de control participaban elementos de la Policía Municipal de Iguala de 
la Independencia y con posterioridad a esta fecha   

 

Ante este orden de ideas se ingresó solicitud de información dQigida al C. Presidente 
Municipal de Iguala de la Independencia el C. Lic.  en donde los 
suscritos solicitamos se nos expidan copias certificadas de la bitácora donde permanece el registro 
de los elementos de la Policia Municipal de Iguala de la Independencia que participaron en el 

Avenida de la Moneda número 333, colonia Lomas de Sotelo, Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México 
Tel. (55)2122-6900 www.pgr.gob.mx 
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Agencia de Investigación Criminal 
Policia Federal Ministerial 

Dirección General de Investigación Policial en Apoyo a Mandamientos 

  el mes Septiembre de 2014; Siendo 
atendida nuestra petición mediante oficio 285/PC/2016 de fecha 20 de Septiembre de 2016; 
agregándose al presente la informe la información obtenida en donde se señala la existencia de dos 
bitácoras de servicio de Vigilancia y Administración de la Policía Municipal de Iguala de la 
Independencia, Guerrero, que corresponden al mes de Septiembre de 2014. La primera del periodo 
del día 25 al 26 y la segunda del día 26 al 27 de Septiembre del año 2014;  

   nombre de elementos que corresponde al lugar de servicio y 
número de Radio Patrullas. 

Haciendo la aclaración que la falta de documentos en archivo del año 2014 y de años 
anteriores, se debe a que el 22 de Octubre del año 2014, el inmueble que alberga las diversas 

oficinas municipales entre ellas. ll!s de Seguricla4 P(lblica, fue vandalizado y quemado, por lo cual 
diversos archivos fueron dañadó&.erltte- ellos el de Segtildad Pública. 

t~r, ~: .. ··· ~~-._ ~ 
No se omite manifestar~ la piaente investigación y las entrevistas derivadas de la misma 

se realizaron respetando en tod~~tO los derechos humanos de los que en ella intervinieron . 
. '•.. . ,.: 

. . 
Lo que se hace de su ccinocµm'ento para los fines y efectos legales conducentes para lo que 

a bien tenga a ordenar. ... - . 
L:·: \ :. : ·i. !. ·-. ¡.'.:~p;_·¡;;_ :~ :\ 

? ~~r:ic1o:i .~11~;.2<~:.

Avenida de la Moneda número 333, colonia Lomas de Sotelo, Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México 
Tel (55)2122-6900 www.pgr.gob.mx 
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Agencia de Investigación Criminal 
Policía Federal Ministerial 

Dirección General de Investigación Policial en Apoyo a Mandamientos 

hmgen referencial  , Iguala de la Independencia, Estado de 
·. . · . :,. Guerrero. · 

.·· 

. . . :', ; .. -.... 
,~·:· ~::·;::~,(:. ~.:~::· .. :.: .. ~.:-. . . '. ,• ...... · .... : '. -. 
\t '~":tt·1~r.;? 1·: 1.,.:.. 1 .1·.·:1~ ..... ] ..,,...... .......... ' 

le hivesligaci6n 

Avenida de la Moneda número 333, colonia Lomas de Sotelo, Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México 
Tel. (55)2122-6900 www.pgr.gob.mx 
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PRESIDENCIA 

H. AYUNTAMIENTO 
DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO. 

2015-2018 

NUMERO DE OFICIO: 285/PC/2016. 
ASUNTO: SE REMITE INFORME. 

Iguala, Guerrero, Septiembre 20 de 2016. 

C. . 
SUBOFICIAL DE LA POLICIA FEDERLA MINISTERIAL. 
CIUCAD DE MÉXICO. 

En atención a su oficio sin número de fecha 12 de septiembre del año 
en curso, mediante el cual me solicita gire instrucciones a quien 
corresponda para proporcionarles copias certificadas respecto: 

1. A la bitácora donde permanece el registr~ de los elementos 
de la Policla Municipal de Iguala de la Independencia que 
participaron en el puesto de control  

 , en la ciudad de Iguala de la 
Independencia en el mes de Septiembre de 2014. 

Por lo que gire instrucciones al Encargado de Despacho de la 
Secretaría de Seguridad ~PÚbii~a '.:~unicipal, para que me remitiera la 
información solicit~l:la, quien media~te oficio número SSP/000555/2016 de 
fecha 20 de septie(ñbre.del ano en ctirso, rindió el informe solicitado, el cual 
exhibo con sus r~specttvos anexos al presente informe,,, para todos los 
efectos legales cortesp:oridientes. 

Aprovecho para"" :eii~i~r1~"\Jñ cordial saludo, quédando a sus 
distinguidas órden~s. - · · · · · · 

,. 

EL P L 
~ H 1.WN

~a

fJ Palacio Municipal 
Vicente Guerrero No. 1 
Col. Centro, C.P. 40000 
Iguala de la Independencia, 
Guerrero. Mexico. 



--------------~;..7z. 
PRESIDENCIA 

H. AYUNTAMIENTO 
DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA. GUERRERO. 

2015·2018 

NUMERO DE OFICIO: 285/PC/2016. 
ASUNTO: SE REMITE INFORME. 

Iguala, Guerrero, Septiembre 20 de 2016. 

C. . 
SUBOFICIAL DE LA POLICIA FEDERLA MINISTERIAL. 
CIUCAD DE MÉXICO. 

En atención a su oficio sin número de fecha 12 de septiembre del ano 
en curso, mediante el cual me solicita gire instrucciones a quien 
corresponda para proporcionarles copias certificadas respecto: 

,...,....,,,...,. ... _ ., 
'."· '\.• > •• "- • ? 

1. A la bitát.ora donde pérmanece el registro de los elementos 
de la P-'Hcia ·Municipal de Iguala de la Independencia que 

t, • 

participaron en; el puesto de control  
 , en la ciudad de Iguala de la 

Independencia en el mes de Septiembre de 2014. 
• . . : ' 1 

Por lo que·. gire: :instrQtciones al Encargado de Despacho de la 
Secretaría de ségandad ·~Pública Municipal, para que me remitiera la 
información soliéifa<t~ 0 (ttrien mediante oficio número SSP/000555/2016 de 
fecha 20 de septiembre del ano en curso, rindió el informe solicitado, el cual 
exhibo con sus respectivos anexos al presente informe, para todos los 
efectos legales correspondientes. 

Aprovecho para enviarle un cordial saludo, quedando a sus 
distinguidas órdenes. 

·• ··~·.. .. ,. . EL PR
H A'l\nlf•W

!GUAU. Ol lA I
20

' [~~l ,PRES
'~•'' 
>Jk TAANSPARl'

r.I Palacio Municipal 
U Vicente Guerrero No. 1 

Col. Centro. C.P. 40000 
Iguala de la Independencia. 
Guerrero. Mexico. 
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IGUALA 
SECRETARiA OE SEGURIDAD PúBi..ICA MUNICIPAL 

H AYUNTAM:ENTO 
DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA GUERRERO 

20i5. 2018 

AREA: 

SECCION: 
OFICIO: 
ASUNTO: 

SECRETARIA DE 
SEGURIDAD PtJBLICA 
MUNICIPAL 
ADMINISTRACIÓN 
SSP~555'2016. 
EL QUE SE INDICA 

IGUALA, DE LA INDEPEDENCIA, GUERRER,a f 20 ~.S&R~ D6Nle1iu 

~
~ ~. - ~:, .. aTITUCIONAL ve •GUALA. GRO 
~ 2015 • 2018 

IDENCIA 
C. LIC. . PRES 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUMCIPIO _ RE e 1 B 1 o o 
DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERREllf'tUALA . . 1 r_ " ..... ., i 
P R E S E N T E. -·· ·• .~ •· ~ Fecha Z O· g3 ''°'ª 1 ? 4 k) 14..? 

¡ '1 ' . . TRA"-~ .,1'RENCIA Y . -
. OESAkROLLO Recoboo.. t;;h> f { 

En atención a ~s i~strucciones giradas doy contestación al oficio de fecha 12 de 
septiembre del ati9' ~ curso, qu• contiene al mandamiento ministerial con número de 
oficio SDHPD~l/2547/2016,'. emitido dentro de la Averiguación Previa 
AP/PGR/SDHPD.Se/01/001/2016, · signado por el Suboficial , 
Agente de la Policía Federal ~i'1isterial, que en vfa de Informe proporcione copias 
certificadas respebtci.:. !!A lá bÜccira donde permanece el registro de los elementos de la 
policía Municipal$ jguala de la Independencia, que participaron en el puesto de control 

    ", en la ciudad de Iguala de la 
Independencia er¡1 ~ IJ'leS de Septiembre de 2014." 

'· ;¡~· .. ' ,., 1 

Al respecto le proporciono el siguiente INFORME: 

Después de una búsqueda exhaustiva en archivo de esta secretária a mi cargo, obran en 
copia fotostática dos bitjcoras de servicio de Vigilancia y Administración de la policía 
municipal del municipio de Iguala de la Independencia, Guerrero, que corresponden al 
mes de Septiembre de 2014. La primera del periodo del día 2•; al 26 y la segunda del 
día 26 al 27 de Septiembre del ano 2014, ambas bitácoras c:Qmpuesta de seis fo  
cada una. En cada bitácora en su foja uno y dos aparece er~ lugar de servicio  

 nombres de elementos que corresponde al lugar d .. servicio y número de 
Radio Patrullas. ~·· .. 

" 
La falta de documentos en archivo del ano 2014 y de anos anteridfes. se debe a que el 
22 de Octubre de 2014, el inmueble que alberga las diversas oficinas municipales entre 
ellas de Seguridad Pública, fue vandalizado y quemado, por lo cual, diversos archivos 
fueron dafiados entre ellos el de seguridad pública. Sobre estos hechos, el entonces 
Síndico Procurador doctor , formuló denuncia presentada ante la 
Fiscalía General del Estado de Guerrero, Zona Norte, del Distrito Judicial de Hidalgo, 
registrada con número de carpeta de investigación: 1206010300107221014. 

m (733) 33 2 92 71 6 Prolongación de Aklama No. 133 
Col. Centro C .P .40000 m ~ida4oybhca'cuala2016@smail CQOI Iguala de la Independencia, Gro. 
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SECRETARiA DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL 

H.AYUNTAMIENTO 
DE IGi.JALA DE LA INDFFENDENCIA GUERRERO 

20;5 - 2018 

---------------------------------···---···----

Después de los lamentables hechos sucedidos en esta ciudad de Iguala, Guerrero, de 
los días 26 y 27 de septiembre de 2014, la policía municipal, ya no brindó servicio de 
seguridad pública ni administrativo, oor lo cual ya no existen bitácoras lo fatigas) de 
servicio. En estas circunstancias, la seguridad pública es proporcionada por la policía 
federal en sus diferentes grupos, en coordinación con la Policía del Estado de Guerrero, 
y que a la fecha continúa. 

.. _..'!··· . 
Por su atención, r~~ urr ~Ór~i~f.~: ateJo saludo. . . . . . ~ .• ·1 '• . .. 

,. •. 

. . " ' 

C.C.P. ARCHIVO. 

1 

1 

'9 (733) 33 2 92 71 fJ Prolongaci6n de Aldama No. 133 
Col. Centro e P.40000 m Suutilli!!¡mbhcai11u.1a2016@¡majl com Iguala de la lnclepeudencia. Gro. 
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IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GRO. A 25 DE SEPTIEMBRE DEL 2014 
DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA MUNICIPAL 

Orden de los Servicios Operativos de Vigilancia así como de los Servicios Administrativos que con 
esta fecha desempeftara el personal adscmo a esta Corporación. 

1 N.P. -1oMOO@.~j~'":'nNll•·~~!i~,!if-~,.?IMfr'-:. 1~1.\&e. 
1 Comisario Felipe Flores Ve!azquez 025 

2 Encargado Poi Fausto Bruno Heredia 
3 Policía 20 
4 Policia 

5 Policia 2º 
6 Pollcia 3° 
7 Poficia 
8 Po!icia  

9 Policía 2" 
10 PoliciaJO 
11 Policia 
12 POlicia 

13 Pollcia 3° 
14 Policía 

15 Polieia 3° 
16 Policía 

17 Policia 3° 
18 Policia 

19 Policia 2" COACOVULA 

20 Policia 30 ·' 

21 Policía 
22 Policia 
23 Policia 

24 Po!icia JO 
25 Polida 

26 Polieia 1° 
27 Policía 3° 

28 Policla 30 FILTRO TOMATAL 

29 Policía 
30 POiicía 
31 Poticia 



32 Policia 2º 021 
33 Policia 

34 Polieia Recupet8CIOft de Velllcllloa gQ! 
35 Policía 
36 PoliCia 

37 Policia 3° 
38 Policía 3°  . 
39 Policia 
40 Poli tia . t 

1 
i 

41 Polieia 2° Fii. TBQ NaJ!ANJO 
42 Policia 3° 
43 Policia 3° 
44 Policfa 

"\ • 

45 Policía 3° 022 
46 Policia .. 

 

47 Polieia 30 Qll 
48 Pollcia 3° 
49 Policia 
50 Policia 
51 Policía 

52 Potlcia 2º EJLTRO IETLAPA 
53 Policla 
54 Pollcia 
55 Policía 

56 Policia ao Qll 
57 Policía 3° !!:Uf 

~ 

58 Poticia 20 Traslados 019 
59 Policla 

60 Policía 2º Ahuehuepan Gro. 
61 Policia 3° 
62 POlicia 3° 
63 Policia 3° 
64 Policía 



Ql•ili!D MotOOAU31tJll1 Y1Bal1 
Panttrat 1 

65 Policia 3° Sector Centro-Mercado M:W. 66 Policía l!:Ui 

67 Policia 3° A!;llZ 
68 POliCla l4:llZ 

69 Policía 
70 Policia 

71 Policia 90 DEB-14 
72 Policia OBREGON 

.. 
73 Policia 

! t ) 
74 Policía 3° 

75 Polida 

76 Policia 

77 Pollcia 

78 Policia 

m 
79 SubOficlal 
80 Policía 

81 Policía 

82 Policla 

83 Policía Culdancto 1.81 

Pi SIONO 

84 Policía 2° Q1I 
85 Policia 3° 
86 Policía 3° 
87 Policia 



88 Policia 
89 Polieía 

90 Polieia 3° 

91 Policia 2° 
92 Policia 3º 
93 Policia 

94 Poflcla 3° 
95 Pollcia 
96 Policia 
97 Policia 
98 Policia 
99 Polieia 
100 Policia 
101 Policta 

~ a 
102 Policia 
103 Policía 
104 Policia 
105 Policia 

106 Po licia 

107 Poticia 2º 
108 Policia 2º 
109 POlieia 

110 Policia 3° 
111 Policía 
112 Policla 
113 Policia 

114 Policía 

115 Poficia 

f 16 Policia 1º 
117 Policia 20 
118 Policía 
119 Policía 
120 Policía 

121 Policia 3° 
122 Policia 30 
123 Pollcla 3° 
124 Policia 



125 Policia 

126 Pollcia 

127 POiicía 
128 Policía 
129 Polieia 

130 Policia 2° 
131 Policia 30 
132 Policía 3º 
133 POlicia 
134 Policia 
135 Policía 
136 Policia 
137 Policía 
138 Policia 
139 Policía 
140 Policia 
141 Policía 3° 
142 Policía 3º 
143 Policia 30 
144 Policía 

145 Policía 30 
146 Policia 3° 
147 Policia 
148 Policia 
149 Policia 
150 Policia 

151 Policia 3° 
152 Policía 

153 Policia 2° 
154 Policia 
155 Policia 
156 Policia 
157 Policia 
158 Polieia 
159 Policia 
160 Policia 
161 Policia 
162 Policla 

,;. 

'i 
~· 

1111. 2fllf Sfit.11. '°'.' , OCnafE 2"4 
DEL 11 Of.,. AL 1-0t;'fUt/ltl 111'4 

llEL Ir O! SIP & itiOll OCJl/Mf 1014 

Dfl.11 Of SfP AL 

ca 11 Df $11> AL 

DEL OIA 19 AL 
OEl 01Al9 Al 
DEL DIA 19 Al 
0El01A19 Al 
DEL OIA 19 Al 
OELDIA19 AL 
OELOIA 19 Al 

0E OC'111811E HH 

DI OCR/lllf! 1'14 

OE SEPTIEMBRE 2014 
DE SEPTIEMBRE 2014 
DE SEPTIEMBRE 2014 
DE SEPTIEMBRE 2014 
DE SEPTIEMBRE 2014 
DE SEPTIEMBRE 2014 
DE SEPTIEMBRE 2014 

PTIEM&RE DEL 2014 

tlEM'Ofllmll M>O 

nrll'O MIAllCO 

1.llWOINDllMJO 

TifWO .woEF1lllOO 

'l1EtlPO INDlRWIOO 

11111. noe Sll'f. Al." 111 oc1Wl!I 



.• . 

UNIDADES 

FUERA OC SERV. 001, 004,, 008, 010, 013, 010, 208, 610, 511, 
10 y 524 

QPERAJlVAS 002, 003, 006, 008. 007,011,012, 016, 017, 018,019, 020, 021 
21 022, AMAROK ,023, OU, 025, 026, 027, Y 028 

Eata.t" "ª A n 
Comlaario S.8.P.P. 1 Presidencia 5 
ow-t S.P.M,(Pol 1 Sría. Sea. Pub. Moal. 3 
Superviaor (Poi. o Anta Adtlva.01r de Seg. Pub. 2 
Suboficial 1 Direccion 1 
Policias 1 º 1 Barandillas 1 
Policías 2• ...... ··"'& ...... ... . Comouto 3 
Policías 3º 

. 
'''''":,. '23 Responsable Benda guerra 3 .•. . . 

Policias ; '45 .: ·.~ Responsablee Benco de Arma1 4 " 
PoliciaS del Ed • . . o Vestuario v aauioo 2 ·' ., 

IT o ta 1 •' ...... 81 Prevencion del Delito 5 
Medico Leaista·(Noctumo) 1 

.. Servicios Generales 1 

' 
i Curso Cralld 2 MeS&s 8 

Curso Craool 1 Semana 4 

:l Curso De Proximidad o 
:.: :~ ... :~ .... ,, ..... Enlace 1 
.. ;· .. ::.~:.;¡.;¡~ 

• Comisionados C.0.E. 4 
Evaluacion o 
Tot a 1 48 

.aLil! - . 
Faltando 6, 
Francos 2 
lncaoacitados 10 
Vacacionistas 15 
To ta 1 » 
Sumatet1I 

POLICIA 1°  
SUPERVISOR DE TURNO 



.. 

IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GRO. A 21 DE SEPTEMBRE DEL 2014 
DIAECCION DE-'U!tU PUBLICA llUNICIP61. 

Orden de los SeMcio• OpetativOI de Vigilll'lda ui como de los S.rvlCIOa Adtninislnll!VoS que con nta fecha 
delampeftare el perlOf8 edlal1ID • eata Corpcqción. 

!u.I !1Mt=!T!:1'M11,.1'.rr·!:i'TMlll•r:: 7:!' ~!t .... 
1 ComlArio o ..... Pub. P. C. 1 V ....... mi 
2 Pollcia 

3 Ok-*lf Poi. 1• Dlr •• s.e. Pub. Mpll. gag 
4 Policla .. 
5 Polleia awzz 

' Pcllcia -..,.,.11111. YWiculDI 
7 Polícill 

• Pollcla 

9 PoOcia 2" Supatvleor De Tumo mi 
10 PoliCia M1fl. ''M 
11 Policla 

.. 
u PollCia 3" ...... deAI AMAftPK 
o Po!icit .... 
14 Policía 3" . Qt.I 
1S Polic:ia 3° ' llt.&Zll 

16 Policia 2" Q1I 
17 Polida M&lf 

UI Pollc:ia 1º Q.D 
19 Policía ll:m 
20 Pollci• 

Z1 Pollcla 30 EL TOMATAL ma 
22 Policia 3" .. 
23 Poflda 
24 Policil 
2S Polláa 
26 Policill 

27 Policia 3" gz¡ 
28 Polil:iB ... .. 
29 Polcia2- mi 
30 POllCIB 3" M::lllZ 

31 Pollda 

32 Pollcla 3" Qll. 

" Polcle M'" M'" 

~ Policla 



.• 

35 Policia 3" QH 
l6 Poücia 3° ... 
37 Polc:ie 

38 Polide '1!' JW 
39 PoliQa 3" ... 
40 Porlcia ll:IZl 
41 Poltia 
42 POlieia 

.t3 Polic:ill 2.0 BNAMNJO Qll .. Pollcla 3" Ja:¡Sl 

4S PoliGia 3• 
46 Policia 
47 PoliGia 
41 Pollcia ~-~·.,, 

49 Pclicia2" .. ~, · W! .. . so Polida 3" . 
wu 

51 Policla 
,. 

. .

S2 Policia '1!' . ~ 
53 Policia 3" ll:Aill 

54 POliCia 3" METLAPA gg¡ 
SS PoliC:ia 3" · ~ 
56 Policia · ·: 
57 Pollcte , • .
SI Pollc:ia ·· 
59 Policla 

60 PoliCia Qg¡ 
61 Pollcll IWI 

62 Pollcla 3" ... ~ero. gn 
u Poi:ie M:W 
M Polida ... 
6S Policia 
66 Poicla 

67 Policla 1• balrgldo c» lectGf m 
&a Pdide .. 
69 Polcia .... 
10 Policie 2" mi 
71 Policla 3" llolll 
72 Polldl .. 

lectOrCHtfO 
73 Policía 39 
74 Policía 

8eceor ClnVo. Men:1dil 



.. 

7S Polida 
n Polieia 

n Poficia 

78 PollQe 

79 Policla 

80 Policía 

fl Pofic:te 

12 Pollcia 

Q Pollcia .. Polcia 
c ftb. .. 

' • . t IS Poflcle '· 
_f 

• Pollc::la l 
~ 

(IJ Polc:ta a- i 

ea PoliCla 

89 Policia 1º 

90 Polic:ia 1º 

91 Polícia 

92 Sub Ollcilll 
93 Policta 'l!' 
94 Poticie 

9S POiicía 

96 Poliáa 

97 Pollda .. Policle 

99 Polcia 

.LOO POlieia 
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• 

142 Policia 

143 PollQa 3' 
144 Policie 3° 
145 POlicia 3" 
lA6 Pollcia 
l.47 Polie.ia 
141 Polície 
149 Polic:ia 
150 Policia 
151 Policía 3° 
152 PoliCia 3" 
153 Policia 
154 Policia 
155 Policie 

156 Polici8 3" 
157 Pollcia 2" 
158 PollQa 

159 Pollcia 
160 Policia 

161 POtida 
1'2 Pc41da 
W Policla 
164 Policie 
165 POlicil 

" 

. · ..
·.i·. '; .• ·~"·'

DEI. :1111 GE IEP. Al. 01 DI OCTUllll OIL :11114 

DCI. 20 OE Sii'. Ai. 01 DI OC'NlllE DI&. »M 

DEL 2011180. Al. 01 CJe OCIVMI OQ 2014 

DEL 2DCll IEI'. Al.01 DI OCTlllllE DIL 20!4 

DILillDE aeP.ALOI Dl!OCl'Ullll!Ol!L ~4 

DEL 20 OE 8111". AL OI QI OC'IUlllE DeL 20!4 

Dll. 20116 &IP.111, 01 0E OCTUIU OIL 2Ctl<4 

DIUO DI HP. Al. 01 DE OCT'JBRI DEL 2014 

oa zam -·AL• DI OC7\IMe DeL '°'' 
DIL za DI SIP. AL 03 DE OCTUBRE DEl. 2014 

Dl!l 22 De I~. Al. 03 DE OCTUllllE OIL aol4 

~ l2 DI! llP. AL 03 DI OCTUIRI Dll. 20!4 

.. 24 DE llP. Al Gf DI! OCTUIRE DIL 2014 

del 01 AgostJ al 31 ClcUR 

..-....__ ,...,._ -------
-.-.-.-. 087, - 011, 012. OjJ. 01&, 911, 011. Ott, AMA.AOK ·"'···-----

..... -,.c.,v.& 1 r 8 : ...... ,_,~., 1 __ ,., 
1 .. 

' 
SIJbofiaial 1 Are.a At!niriR*' onoaon 

1• 4 
'r 9 

Pclda~ 21 O.Armas 
Pclld• ~ dela a.Ida De~ 
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MediGc> '--A 1 
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Evaiaaran 
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~ 

2 
< 

' 
...¡ .. 

! : 
4 \ 

4 ' 
1 
5 
1 
1 
1 
o 



·. 

r-. 
Faltando 
Francos 

Vacaiionletal 
J'ahl . . ~.- . : 

flOQCIA r    

;·')·'· .. .. .. • 

. 
o 
5 
5 
13 
n 



SUBPROCURAOURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURAOURiA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

DECLARACIÓN DEL TESTIGO  
AGENTE DE TRÁNSITO MUNICIPAL DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, ESTADO DE 

GUERRERO. 

- - - En la Ciudad de México, en las instalaciones de esta Oficina de Investigación, siendo la
10:00 diez horas del día 30 treinta de septiembre de 2016 dos mil dieciséis, ante la Licenciad

, Agente del Ministerio Público de la Federació
Adscrita a la Oficina p. .. Lqvestiga9Q.QSte la Subprocuradurla de Derechos Humanos, Prevenció
del Deli~o y Servici~;· ;a··· .. ·~a·co·m· un~~c'.fdeJh Procuraduría _G~neral de la República. quien actú
en términos del art1 le) 16 de Código Fet:teral de Proced1m1entos Penales, en forma legal co
dos testigos de asist , ~a que al final firm~ y dan fe, para debida constancia legal, hace constar 
que comparece el C.  quien se identifica en este 
momento con documento oficial "Credencial para Votar", expedida a su favor por el Instituto 
Federal Electoral, cdn.número de folio:  

 , en la que obra una fotografía a color que concuerda 
fielmente con los rasgos fisonómicos del compareciente, de la que se DA FE tener a la vista y se 
le devuelve al intere$ado por así haberlo solicitado y no existir inconveniente alguno al respecto, 
previa copia certific~da·-<¡ue se glosC) . .al.expediente. Enseguida, de conformidad con el artículo 
247 fracción 1 del C~'.F.ecderal de Procedimientos Penales, en relación con el 247 del Código 
Penal Federal, se bace del conocimiento del compareciente lo previsto en los dispositivos 
citados, particularmente de ·1as penas que establece la ley para quienes declaran con falsedad 
ante Autoridad distinta de la judicial en ejercicio de sus funciones. y una vez teniendo 
conocimiento de las disposiciones antes citadas, se procede a preguntar al compareciente: 
¿Protesta conducirse con verdad ante esta Autoridad Federal? A lo que contestó que SI 
PROTESTO. Por lo que en una vez protestado en términos del artículo 248 del Código Federal 
de Procedimientos Penales, se procedió a identificar al Testigo, Quien por sus generales:---------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - M A N 1 F E S T Ó - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Llamarme como ha quedado escrito,  de edad por haber nacido el 

 ser de nacionalidad  
originario de , con domicilio en  

 
 con número de teléfono celular  

, estado civil   
 
 

 de ocupación  
 debidamente orientado. con la edad, 

capacidad e instrucción, para tener el criterio necesario para atender la presente diligencia, sin 
que se me obligue para participar en la misma, por fuerza o miedo, ni tampoco mediante engaño, 
error o soborno, en la citación hecha por esta autoridad, así mismo no tengo vínculos de 
parentesco, amistad o cualquier otro, ni guardo rencor u odio, con los probables responsables, 
ofendidos y víctimas de los hechos, es decir, con los cuarenta y tres desaparecidos. Una vez 
manifestado lo anterior por el testigo, de igual manera se le hace de su conocimiento el contenido 
del artículo 79 del Código adjetivo, en donde se hace referencia a las citaciones por teléfono, por 
lo que proporciona su número  

, a lo cual manifiesta  
 

, manifiesta expresamente 
su voluntad de no tener ningún inconveniente al respecto de que las citaciones sean por ese 
medio. Acto seguido se le hace saber al compareciente que conforme a lo establecido por el 
articulo 127 BIS del Código Federal de Procedimientos Penales, tiene derecho a ser asistido por 
persona de confianza o abogado para la realización de la presente diligencia, manifestando que 
no es su deseo ser asistido en la presente por abogado o persona de confianza y acto continuo, 
el testigo:-~--------------------------~---~--------------------------------------------------~-----------------------

' 



PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

------------------------------DECLARA-----------------------------
- - - Que comparezco ante esta H. Representación Social de la Federación, de manera voluntaria 
y en atención a la citación que se hiciera y una vez que se me ha hecho saber lo que se investiga 
en la presente indagatoria y el motivo de la citación, manifiesto lo siguiente: 

 
, desde el 

  

cuando estab
como  

ubicado en  
 
 
 

 ue tenla que realizar,  
 
 
 
 

mis funciones como Agente  

 
si había algún  

 
 
 
 
 

 o algún eventos  

 
 El día veintiséis de 

septiembre de dos mil catorce,  
 

y  
 

 en la  
 

 para 
  

 
  las tres de la 

tarde,  
 

y que  
 por su lado,  

durante el tiempo 
que estuve ahl, no observe nada de peligro,  

 
 
 
 

2 



PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

  

  , 
, es que 

     
 algún 

   
 y   

 ifn la 
 .----------------------------.----

---Acto continuo est~. Rep~entación S~ial de la Federación en términos del segundo párraf
del artículo 249, e11 atención al 242, aijlbos del Código Federal de Procedimientos Penale
procede a realizar preguntas al testigo siendo.--------------------------------------------
--LA PRIMERA.- ¿Qu~ diga el declarante,  

 CQ,N~ESTA.-  A ~A SEGUNDA.- ¿Qué diga el 
declarante,  

 CONTesTA.-  
 

  
 
 
 

   
 A LA TERCERA.- ¿Qué diga el declarante,  

 CONTESTA.  
 A LA CUARTA.- ¿Qué diga el declarante, 

 
 CONTESTA.-  A LA 

QUINTA.- ¿Qué diga el declarante,  
   

CONTESTA.-  A LA SEXTA.- ¿Qué diga el declarante,  
   

 CONTESTA.- . A LA SÉPTIMA.- ¿Qué diga el declarante.  
 

   CONTESTA.-  
A LA OCTAVA.- ¿Qué diga el declarante,    

 
CONTESTA.-  

 
   

 para  
 

    
 

  que  
   

 a las  
  

  
, y  

 
 a la 

 que de que    
3 



PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPúBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

 
 

 después  

 
 ¿A LA NOVENA.- ¿Qué diga el declarante,  

 CONTESTA.-

  A LA DÉCIMA.- ¿Qué diga el declarante, s

CONTESTA.-  
 

 . 
A LA DÉCIMA PRIMERÁ.- ¿Qué diga el declarante,  

 CONTESTA~-~  
 

. A LA DÉCIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga el 
declarante,   

·téjN°fESTA.-  
 A LA DÉCIMA TERCERA.· ¿Qué diga el 

declarante,  
 

CONTESTA.·  
 A LA DÉCIMA CUARTA.- ¿Qué diga el 

declarante,  
 

 CONTESTA.-  
 
 
 

. A LA DÉCIMA 
QUINTA.- ¿Qué diga el declarante,  

? CONTESTA.-  
 A LA DÉCIMA SEXTA.- ¿Qué diga el declarante,  

 
CONTESTA.-  A LA 
DÉCIMA SÉPTIMA.- ¿Qué diga el declarante.  

 CONTESTA.-.  
 
 
 
 
 

. A LA DÉCIMA OCTAVA.  
 CONTESTA.·  

 
 A LA 

DÉCIMA NOVENA.- ¿Qué diga el declarante,  
 

 CONTESTA.  A LA 
VIGÉSIMA.- ¿Qué diga el declarante,  

 CONTESTA.-  
 A LA VIGÉSIMA PRIMERA.· ¿Qué diga el declarante,  

4 



PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

ZC¡/ 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

 CONTESTA.-  
 

 LA VIGÉSIMA SEGUNDA.- En relación a lo anterior ¿Qué diga el
declarante  

CONTESTA.-
 A LA VIGÉSIMA

TERCERA.- ¿Qué diga el declarante, 
?"eONTESTA.-  A LA VIGÉSIMA CUARTA.- ¿Qué diga

el declarante,    
  

CONTESTA.-   
 

  . A LA VIGÉSIMA QUINTA.- ¿Qué diga el declarante,  
 CONTESTA.-.  

 A LA VIGÉSIMA SEXTA.- ¿Qué 
diga el declarante, ·  

 CONJISSTA.-. . A LA VIGÉSIMA SÉPTIMA- ¿Qué 
diga el declarante,    CONTESTA.

 
A LA VIGÉSIMA OCTAVA.- ¿Qué diga el declarante,  

 CONTESTA.-  
 A LA VIGÉSIMA 

NOVENA- ¿Qué describa el declarante  
 CONTESTA.-  

. A LA TRIGÉSIMA.-¿Qué diga el declarante,  
 

 CONTESTA.-  
A LA TRIGESIMA PRIMERA.- ¿Qué diga el declarante.  

 
 CONTESTA.-  

 
 
 
 
 

A LA TRIGÉSIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga el declarante, 
 

 CONTESTA.-  A LA TRIGÉSIMA 
TERCERA.- ¿Qué diga el declarante,  

CONTESTA.  
A LA TRIGÉSIMA QUINTA.- ¿Qué diga el declarante,  

CONTESTA.
 A LA TRIGÉSIMA SÉXTA.- ¿Qué diga el declarante,  

CONTESTA.-  
 

A LA TRIGÉSIMA SÉPTIMA.- ¿Qué diga el declarante,  
 CONTESTA.

 A LA TRIGÉSIMA OCTAVA.
¿Qué diga el declarante,  

 CONTESTA.-  
. A LA TRIGÉSIMA NOVENA.- ¿Qué diga el declarante,  

 CONTESTA.-  
5 



PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGRISDHPDSC/011001/2015. 

. A LA
CUADRAGÉSIMA.- ¿Qué diga el declarante, 

 CONTESTA.-
 A LA CUADRAGÉSIMA PRIMERA.- ¿Qué diga el declarante,  

 CONTESTA.- . A
LA CUADRAGÉSIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga el declarante, 

 CONTESTA.-
. A LR~~DRAGÉSIM¡RCERA.- ¿Qué diga el declarante,  

  CONTESTA.-  
 LA CUADRA ~ CUARTA.- ¿Qué diga el declarante,  

 
 CONTESTA.-   

  
. A LA CUADRAGÉSIMA QUINTA.- ¿Qué diga el declarante,  

 CONTESTA.-  
. A LA CUADRAGÉ EXTA.- ¿Qué diga el declarante,  

   
CONTESTA.-    

 A LA CUADRAGESIMA $ÉPTIMA.- ¿Qué diga el declarante,  
 

 CONTESTA.- . A LA 
CUADRAGÉSIMA OCTAVA- ¿Qué diga el declarante.  

 ,CONTESTA.-  
 A LA CUADRAGÉSIMA NOVENA- ¿Qué diga el declarante,  

 
 

 CONTESTA.- . A LA 
QUINCUAGESIMA.- ¿Qué diga el compareciente,  

 
 CONTESTA.- . A LA QUINCUAGÉSIMA PRIMERA.- ¿Qué 

diga el compareciente  
  

 CONTESTA.- . A LA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA.
¿ Qué mencione el compareciente  

 
 CONTESTA.- . A LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA.- ¿Qué refiera el 

compareciente,  
 CONTESTA.-  

. A LA QUINCUAGÉSIMA CUARTA.- ¿Qué diga el compareciente,  
 

 CONTESTA.- . A LA 
QUINCUAGÉSIMA QUINTA.- ¿Qué diga el declarante,  

 CONTESTA.-  
 

, A LA QUINCUAGÉSIMA SEXTA.- ¿Qué 
diga el declarante,  

 CONTESTA.- . A LA 
QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA.- ¿Qué diga el declarante,  

 CONTESTA.- . A LA 
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA.- ¿Qué diga el declarante,  

 CONTESTA.- . A LA QUINCUAGÉSIMA 
NOVENA.- ¿Qué diga el declarante,  

 CONTESTA.-  A LA SEXAGÉSIMA PRIMERA.-¿Qué diga el 
6 
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declarante, 

CONTESTA.-
 A LA SEXAGÉSIMA PRIMERA.-

 
CONTESTA.-

. LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA.-
  

 CONTESTA.- . A LA SEXAGESIMA TERCERA.- ¿Qué
diga el declarante, 

  CONTESTA.-
. A LA' SEXAGÉSIMA pu~RTA.-  

. A LA SE)Q'GESIMA QUINTA.-Qu~ diga el declarante.  
   

 
 
 

   
   

 
 

   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

   
 CONTESTA.-  

. A LA SEXAGÉSIMA 
SEXTA.-  

 
CONTESTA.- . A LA SEXAGÉSIMA SEPTIMA.- ¿Que diga el declarante  

. CONTESTA.-  
 A LA SEXAGÉSIMA OCTAVA. ¿Que diga el declarante 

 CONTESTA.-  
 A LA SEXAGÉSIMA NOVENA. ¿Que diga el declarante  

   
CONTESTA.-   

 
 SEPTUAGÉSIMA.- ¿Qué diga el declarante  

 RESPUESTA.
 
 
 

   
 

         
7 
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SEPTUAGÉSIMA PRIMERA.- ¿Qué diga el compareciente  
 RESPUESTA.-

 SEPTUAGÉSIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga el
compareciente  

 RESPUESTA.-
.

SEPTUAGÉSIMA TERCERA.- ¿Qué diga el compareciente 
 RESPUESTA.-

 SEPTUAGÉSIMA CUARTA.- ¿Qué diga el compareciente
  RESPUESTA.

 
   

   
 .••• .:.:..:.:..~-----------....:.'!:..-----------------------------------------------------

- - - Siendo todas las ~pregllntas que . realiza esta Represen ción, 
finalmente se le pregunfa al COM,PARECIENTE, si es su deseo ón: A 
lo que responde que no, qúe e&-fodo lo que desea manifestar.- ------
--- Con lo anterior, y no habiendo más que agregar, se da por ncia, 
firmando para constancia .los que en ella intervinieron, previa le ación 
de su contenido.------------------:--~---.-------------------------
-------------------------- ----

TESTIGOS DE ASISTEN

LIC.

8 
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DECLARACIÓN DEL 
TESTIGO  

AGENTE DE CRUCERO DE LA DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y VIALIDAD 
MUNICIPAL DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO 

- - - En la Ciudad de México, en las instalaciones de esta Oficina de Investigación, 

siendo las 10:00 diez horas del 30 treinta de septiembre del año 2016 dos mil 

dieciséis, ante la licenciada , Agente del Ministerio 

Público de la Federación, Asignada a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuradurílf ae .. Derechos:·i-tl.npanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de-:1~tProturaduría G$eral de la República, quien actúa en términos 
i. • • •. 

del articulo 16 de·C6digo Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con 
. ' 

dos testigos de·asisten"cia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal.-
~··.·. . . 

---------------------------------------C O M P A R E C E -------------------------------
----Comparece el ciudadano , quien se identifica en 

. . 
este momento:.®.n credenci~ para votar con número de clave de elector ... 

. expedida a su favor por el Instituto Nacional Electoral, 

la que obra una fotografía a color que concuerda fielmente con los rasg

fisonómicos del compareciente, documental de la cual se DA FE de tener a la vi

y se le devuelve al interesado por así haberlo solicitado y no existir inconvenie

alguno al respecto, previa copia certificada que se glosa al expediente.----------

-----------------------------------P R O T E S T A----------------------------
---Enseguida, de conformidad con el artículo 247 del Código Federa 

Procedimientos Penales, en relación con el 247 fracción 1 del Código Penal Fede

se hace del conocimiento del compareciente lo previsto en los dispositivos citad

particularmente de las penas que establece la ley para quienes declaran c

falsedad ante Autoridad distinta de la judicial en ejercicio de sus funciones. y u

vez teniendo conocimiento de las disposiciones antes citadas, se procede

preguntar al compareciente: ¿Protesta conducirse con verdad ante esta Autoridad 

Federal? A lo que contestó: SI PROTESTO.--------------------------------------------

--- Enseguida el testigo por sus generales: ----------------------!.------------------
------------------------------ M A N 1 ~ E S T 6----------------------------------
-- Llamarme como ha quedado escrito,  

 edad por haber nacido  

, ser de nacionalidad  y haber  

 

 con instrucción escolar 
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. estado civil  

 

 

 

 

   

   

 

  

 

, de ocupación   

  , con número de teléfono celular 

 d~ticáfupal'lía Telcel, ; por 

lo que me encuentro debidamente orientado, con la edad, capacidad e instrucción, 

para tener el criterio necesario para atender la presente diligencia, sin que se m

obligue para participar en la misma, por fuerza o miedo, ni tampoco mediant

engal'lo, error o soborno, en la citación hecha por esta autoridad. así mismo n

tengo vínculos de parentesco, amistad o cualquier otro, ni guardo rencor u odio, co

los probables responsables, ofendidos y victimas de los hechos.---·------------------

-- Una vez manifestado lo anterior por el testigo, de igual manera se le hace de s

conocimiento el contenido del artículo 79 del Código adjetivo, en donde se ·---
referencia a las citaciones por teléfono, por lo que se le pregunta al comparecient 

si le puede realizar alguna citación por este medio, a lo q~e el comparecient

manifiesta que no tiene ningún inconveniente por lo que· en este moment

manifiesta que puede ser citado en el número de teléfono  el cual y

fue proporcionado en sus datos anteriores.----------------------------------------

--- Acto seguido se le hace saber al compareciente que conforrrie a lo establecido 

por el artículo 127 BIS del Código Federal de Procedimientos Penales, tiene 

derecho a ser asistido por persona de confianza o abogado para 1(1 realización de 

la presente diligencia. manifestando que no es su deseo ser asistido en la presente 

diligencia por Abogado alguno por no ser necesario.-----------------------------

--- Acto seguido se le hace de su conocimiento que su deposado es muy importante 

para la investigación de los hechos que dieron origen a la presente indagatoria, es 

decir, con los hechos ocurridos el veintiséis y veintisiete de septiembre de dos mil 

catorce en la ciudad de Iguala de la Independencia, Guerrero, en donde 
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desaparecieron cuarenta y tres estudiantes provenientes de la escuela normal Isidro 

Burgos Ayotzinapa. ubicada en Tixtla, Guerrero, por lo que se requiere que 

manifieste lo que sabe y le consta respecto de esos lamentables acontecimientos, 

acto seguido en relación a los hechos el testigo: -------------------------------------

------------------------------------- D E C L A R A -------------------------------------
--- Que comparezco ante esta Representación Social de la Federación, de manera 

voluntaria y en ateRCi.ón al-Oitetorio.ue se me fue notificado por mi superior, mismo 
' ·- .• ... - ; 

que se hiciera a trav~ del oficio SDHPDSC/01/3093/2016, por lo que antes que . . .. 

nada quiero deeir .qu~ ·  

    

 
    

     
   

 U ERO  u           
   

, también 

, puede ser 

 
 por 

, en caso de que  

  

  infracción  

,  

 

 

 

 tenemos dos  

 

 de la  

 

 a las 
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que es  

 

 

 

 

! : .. I·  

  o a vec s  
 

   
   

 

 , y  

 

   que es 

   

   

 como 

, 

 actualmente 

 o 

 

, entre  

         

 que  

 

, en total  

 

, y eso es 

 

 

 que era la 
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, pero no me acuerdo  

 

 

 

, también  

 

 

 , que  

 

 
  

, de las  
 

c       
 y     

 

 , tambié

 a , en ese tiemo

 y otra que 

 

, 

, es

dependía  

 

 

,  

 solo por  

ldo.------------------------------------------------

--- En relación a los hechos ocurridos los días veintiséis y veintisiete de septiembre 

de dos mil catorce, quiero decir que el dla veintiséis de septiembre,  
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 un ratito y a las seis  

     
     

, porque estaba 

 

  

 

, al día siguiente vei~tisiete,  

 

  
  ·porque .. a 

 que me 

 

 de ahí me fui 

, por el periódico que anda anun

escuche que hubo balacera. el veintiséis, yo no me imagine que era de estud

y ese mismo día me enteré por los medios, 

 

en un  

 

 

 

 

 y  

 

 

 ya que  
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 a las  

n a donde,  

 

 

por qué  

 

  

   pero  

   

 porque el  

   

   

 
   

  
, pero a 

 

  
 , y

todo lo que tengo que manifestar.------------------------------:;-----

-Acto continuo esta Representación Social de la Federaci~ en términ

segundo párrafo del artículo 249, en atención al 242, ambos de~Código Fed
·t 

Procedimientos Penales procede a realizar preguntas al testig~siendo-----

-- LA PRIMERA.· Que diga el declarante, 

 
 

. CONTES~A.-  
 

 

s.------------------------------------

--- A LA SEGUNDA.-  

. CONTESTA.-  

io.-------------------------------

-- A LA TERCERA.- Que diga el declarante,  

.-CONTESTA.-  

 -------------------------
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-- A LA CUARTA.- Que diga el declarante,  

 

. CONTESTA.-  -------------------------------

---A LA QUINTA.- Que diga el declarante.  

 

. CONTESTA.

. --

-- A LA SEXT ~'.". ci~. diga el teLtigo  

 

 CONTESTA!· .--------------------------

-- A LA SÉPTIMA:~., Que diga el declarante,  

  . CONTESTA.-  

  . ..-. --
• • ''·· ••. - ,- •• ,. ': 1. \1\1 

---A LA OCTAVA•~Qüie diga el declarante, 

. CONTESTA.

.---------------------------------------------;--------

-- A LA NOVENA.- Que diga el declarante, 

 CONTESTA. -  

 

n.------------------------- ~· ----------------
l¡, 

- A LA DÉCIM .- Que diga el declarante, 

 CONTESTA.-

al.---------------.:¡----------------------

--- A LA UNDÉCIMA.- Que diga el declarante.     

. CONTESTA.-   
 

.--------------------------------------------------------"':----------------

--- A LA DUODÉCIMA.- Que diga el declarante.  

. C.ONTESTA.-  

 

o.-----------------------------------------------------------------------

- A LA DÉCIMA TERCERA.- Que diga el declarante,  

 

CONTESTA.-  
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. ---------------------------------------------------------------

--- A LA DÉCIMA CUARTA.- Que diga el declarante,  

 CONTESTA.- .---------------

-- A LA DÉCIMA QUINTA.- Que diga el declarante  

. CONTESTA.- .

-- A LA DÉCIMA SEXTA.- Que diga el declarante  

 

  . CONTESTA.-  
~ :~.. . .- ~ 

----------~-...,~:----------------...;·------------------------------------------
--- A LA DÉCIMA,.$ÉPTIMA.- Que diga el compareciente  

 

CONTESTA.- -· -----------------------------------------------

--- A LA DÉCIM~ OCTAVA.-·9¿~ diga el declarante 

  . CON
' " ·' ' ~-·· 

 ---------------------------------------~-;;!.;.

___ LA DÉCIMA NOVENA.- Que diga el declarante 

 CONTES

 -------------------------------------------~--------------------
--- A LA VIGÉSIMA.- Que diga el compareciente 

  

 CONTESTA.- --------------------------

-- A LA VIGÉSIMA PRIMERA.- Que diga el declarante  

 

. CONTESTA.- o.-----------------------------

--- A LA VIGÉSIMA SEGUNDA.- Que diga el declarante  

 

. CONTESTA.- ------------------------------------------

--- A LA VIGÉSIMA TERCERA.- Que diga el declarante  

 

 

 RESPUESTA.

CONTESTA.- . ------------------------------------
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- A LA VIGÉSIMA CUARTA.- Que diga el declarante  

 CONTESTA.-  

 ---------------------

--A LA VIGÉSIMA QUINTA.- Que diga el testigo  

 

 

 R~~~~~~~~~~ 
:·. '·'. ~. . '' · .. · - ~-. ' 

--- A LA VIGÉSIMA/SEK'tA ... Que diga el testigo  
   

 

   

   

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

       

 

 RESPUESTA.- .---------
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-- A LA VIGÉSIMA SÉPTIMA.- Que diga el testigo  

 

 RESPUESTA.  

 

n.----------------------------------

-- A LA VIGÉSIMA OCTAVA.· Que diga el testigo  

 

 REiP.OEST~. .----------

-- A LA VIGÉSIM4·~~A.- Que d~a el testigo  

  RESPUESTA.  

    
   

 

 

. -------------------------

---A LA TRIGÉSIMA.- Que diga el testigo 

 RESPUESTA. .-

-- A LA TRIGÉSIMA PRIMERA.- Que diga el testigo 

 RESPUESTA. 

--- A LA TRIGÉSIMA SEGUNDA.- Que diga el testigo  

 RESPUESTA.  

. ----

-- A LA TRIGÉSIMA TERCERA.· Que diga el testigo  

. 

RESPUESTA. .--------------------------------------

--- A LA TRIGÉSIMA CUARTA.- Que diga el testigo  

 

. ------

---A LA TRIGÉSIMA QUINTA.· Que diga el testigo  

 

.--------------

---A LA TRIGÉSIMA SEXTA.- Que diga el testigo  
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RESPUESTA.  

. -----------------------------------

-- A LA TRIGÉSIMA SÉPTIMA.· Que diga el testigo  

 

 RESPUESTA.  

l.------------------------------------------

--- A LA TRIGÉSIMA OCTAVA.~ Que diga el testigo  

  
' -- . . . ... . ! 

RESPUESTA. .-------------------------

-- A LA TRIG~$l'91A NOVENA.- Que diga el testigo  
   

 RESPUESTA.  

 
  

 

 .-----------------------
• - ' ·. .... .. . • "·' ,•• ,.¡ . 4 

--- A LA CUAD~~§!tfA.· Que diga el testigo 

 RESPUESTA. 

.

--- A LA CUADRAGÉSIMA PRIMERA.· Que diga el testigo 

 RESPUESTA. s.------------------

--- A LA CUADRAGÉSIMA SEGUNDA.· Que diga el testigo 

 RESPUESTA. .-

--- A LA CUADRAGÉSIMA TERCERA.· Que diga el testigo 

RESPUESTA. . -----------------··-···--------------------------------

-- A LA CUADRAGÉSIMA CUARTA.· Que diga el testigo  

. 

RESPUESTA. .--------···---------------'·---------------------

--- A LA CUADRAGÉSIMA QUINTA.- Que diga el testigo  

 

. RESPUESTA. .----------------------------------

-- A LA CUADRAGÉSIMA SEXTA.- Que diga el testigo  

. RESPUESTA. .-----
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--- A LA CUADRAGÉSIMA SÉPTIMA.- Que diga el testigo  

 

RESPUESTA. . --------------------------------------------

--A LA CUADRAGÉSIMA OCTAVA.· Que diga el testigo  

 

. RESPUESTA. .----------------------------------------

--- A LA CUADRAGÉSIMA NOVENA.- Que diga el testigo  

     RESPUESTA.  
    

 

. ---~---------------------------------------------
-- A LA QUINCoÁG,éslMA.- Que diga el testigo  

 RESPUESTA.  

  
             
  

 --------------------"

-- A LA QUINCOAGÉSIMA PRIMERA.· Que diga el testigo 

 RESPUESTA. 

. ----------------------------------

--- A LA QUINCOAGÉSIMA SEGUNDA.· Que diga el testigo  

 RESPUESTA.  

. ---------------------------------------------

-- A LA QUINCOAGÉSIMA TERCERA.- Que diga el testigo  

. RESPUESTA.  

-----------------------------------------------------

--- A LA QUINCOAGÉSIMA CUARTA.- Que diga el testigo  

. RESPUESTA. 

 

 

n.--------------------------------------------------

--- A LA QUINCOAGÉSIMA QUINTA.- Que diga el testigo  

 RESPUESTA.  

a.-------------
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--- A LA QUINCOAGÉSIMA SEXTA.- Que diga el testigo  

 RESPUESTA.  

. 

--- A LA QUINCOAGÉSIMA SÉPTIMA.- Que diga el testigo  

. RESPUESTA.-  

a.----------------------------------

--- A LA QUIN OAGÉSIMA OCTAVA.- Que diga el testigo  

   

 ESPUESTA.-.  
  

 O:.·~------ .. -----------------~----------------------------------
· •. ? - ~ 

--- A LA QUINCOAO$SIMA NOVENA.- Que dig; el testigo  

     

. RESPUESTA.-   
 --------.i------........:."~ .... -------------- -------------------------------

. : . ·4 

--- A LA SEXA~SlMA.- Qu~'d,ga el testigo  
 

 

  

 

.- RESPUESTA.-  o.-----------------

--- A LA SEXAGÉSIMA PRIMERA.- Que diga e testigo 

.- RESPUESTA.-  -------------------------

--- A LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA.- Que diga el estigo 

 

- RESPUESTA.-  

 

------- -----------------------------

--- A LA SEXAGÉSIMA TERCERA.- Que diga el testig  

          

- RESPUESTA.- .--

-- A LA SEXAGÉSIMA CUARTA.- Que diga el testigo    

.- RESPUESTA.

. ---------------------------------

Avenida Paseo de Ja Reforma número 211-213, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 
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--- A LA SEXAGÉSIMA QUINTA.· Que diga el testigo  

 

.- RESPUESTA.· .------------------------

--- A LA SEXAGÉSIMA SEXTA.- Que diga el testigo  

.

RESPUESTA.-  

. -------------------------------------------------------------------------------
-- A LA SEXAGÉSIMA SÉPTIMA:~ Que diga el testigo  

  RESPUESTA.-  
  

    
  

. ---~~>:.-------------------~--------------------------------------------. . . . 
-- A LA SEXAGÉSIMA OCTAVA.- Que diga el testigo  

  

 RESPUESTA.·  

-:-~-:-------------------------------------------

-- A LA SEXAGtSIMA NOVl!N~)Que diga el testigo 

  - RESPUESTA.-

  

. ----

--- A LA SEPTUAGÉSIMA.- Que diga el testigo 

RESPUESTA.-

 

 

 

 

. ---------------------------------------------------------------------------
-- A LA SEPTUAGÉSIMA PRIMERA.· Que diga el testigo  

 

RESPUESTA.- .-------------------------------------------------------------

--A LA SEPTUAGÉSIMA SEGUNDA.· Que diga el testigo  

   

RESPUESTA.·  

 

 

 ---------------------------------------------------------------------------

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 
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vestigios de un hecho delictuoso, conforme a los artículos 21, párrafo primero 

Constitucional y 123, párrafo primero del Código Federal de Procedimientos Penales.

- - - Ante tales presupuestos procesales, y en virtud de haber concluido el análisis del 

contenido del Disco Duro anteriormente descrito, resulta necesario devolverlo a la 

autoridad que previamente lo entregó a esta Representación Social de la Federación, 

conforme a lo establecido en el artículo 123 BIS del Código Federal de Procedimientos 

Penales, concluyendo a la entrega, el registro de cadena de custodia de ese indicio.

- - - SEGUNDO.- Del análisis de los archivos  en el Disco Duro 

marca Seagate de 500 GB, con número de serie , se aprecia que  

   

   
 '   

 po( ellQ¡: es necesario requerir al Presidente Municipal, informe si el 
·~ 

Ayuntamiento ,a .su cargo, cuenta con Dirección de Protección Civil, y en caso 

afirmativo, cuantos vehículos tiene esa área, así como sus características.- - - - - - - -
. . ) : . ... ' .~ :' - ' ; 

- - - Por ello y con fllndamenlo en lo dispuesto por los artículos 1, párrafo tercero, 14, 

párrafo segund.q.: 16, ¡;:>~~~primero, 20 apartado A, fracción V, 21 párrafo primero y 

102 apartada ·~•11'flrrafo cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 1fracción1, 2fracción11, 15 párrafo primero, 16 párrafo segundo, 123, 123 

BIS, 168,180, 206 y 270 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción 1, 

apartado A, incisos b), y f) y fracción IV, 22 fracción 11 inciso a), de la Ley Orgánica 

de la Procuraduría General de la República; 1, 2 y 7 del Reglamento de la citada Ley; 

113, fracción XII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental, es de acordarse y se:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---···-·······----·······ACUERDA-------··-···-·····-···-··

••• PRIMERO.- Gírese oficio al Director de la Policía Municipal de T epecoacuilco de

Trujano, Guerrero, para devolver el Disco Duro entregado en fechas anteriores.-···

- - - SEGUNDO.- Gírese oficio al Presidente MuniciP,al de Tepecoacuilco de Trujano, . 
Guerrero, para solicitar información respecto de la existencia de una Dirección de 

Protección Civil dentro del Ayuntamiento, y de ser el caso. cantidad y características 

de los vehículos con que cuente dicha Dirección .. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - -

- • - TERCERO.- Las demás que se desprendan de las anteriores.- • - - - - • • - - - • • • 

-------------···---··---CUMPLAS E---·····-····--·-··------
- - - Así, lo acordó y firma el suscrito Licenciado , Agente 

del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
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Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuradurla General de la República, quien actúa en términos del 

artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma I~ con dos 

testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para d egal de lo 

actuado.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

--------------------------o A M o

TESTIGOS DE

.. . ·j 
. 

• ~r, 

 ,• o ~ 

/
LIC. 

- - - RAZÓN.- Etl· fa ~isma fecha ·el personal que actúa, hace constar que se 

elaboraron los oficios Áúmeros SDHPDSC/0113384/2016 y SDHPDSC/01/3385/2016, 

dando cumplimiento al acuerdo que antecede, lo  los efectos 
····~ 

legales a que haya lugar.- - - - - ~ -'- - - - - - - - - - - - - - - - - -
• - - - - - - - • • • • - ... ~ ... ,. - ··:-.~,~.'t.:~;_:~ O NS TE • - - - - - - • - -

·••«:~ ...... ~:~ 1 O A M O S F•••••••••••••••••4U•••••• •••••••• 

TESTI

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 06500, Tel.53.46.00.00 Ext.5570 
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C.  
DIRECTOR DE LA POLICÍA MUNICIPAL 
DE TEPECOACUILCO DE TRUJANO, GUERRERO. 
PRESENTE. 

Distinguido Director: 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/3384/2016. 
ASUNTO: DEVOLUCIÓN DE DISCO OURO. 

Ciudad de México, a JO de septiembre de 2016. 

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo y en cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la presente 
indagatoria citada al rubro, por este conducto me.dir!Jo reepetuo!lamente a Usted, para devolverle   

 , que fuera entregado a esta autoridad en focha 09 de agosto de 
2016. en virtud de haberse concluido su análisis. 

Lo anterior con fundámento en lo dispuesto por los artículos 1 párrafo tercero, 14 párrafo segundo, 16 primer 
párrafo, 20, apartado "A", fracción V, 21 párrafo primero y 102 apartado A. párrafo cuarto, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1, fracción J. 2, &ac,ión n, · f 6 párrafo segundo. 123. 123 BIS, 168, 206, del Código 
Federal de Procedimien'93 @coles; l ll f~iÓI\ U de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Gubemamental; así cqm~ 4. ~C.ión l, ~o • incisos bJ y f), fracción IV, y 22 fracción 11 inciso a) de la Ley 
Orgánica de Ja Procur .. uria ~I de Ja Repúbf ~. I, 2, 7 def~glamento de la citada Ley; 

; : . . -....... , '·;~ .. 

No omito seft~hlr que el c;:iJnteDido de Ja nfonnaaión· proporcionada tiene el carácter de confidencial para la 
Procuraduría GeneraJ de la Repiatfflca. por lo que su contenido no debe ser divulgado por los servidores públicos, a fin 
de salvaguardar dicha ~a;11ue respecto de las ~tuaciones de, la averiguación impone el artículo 16, párrafo segundo 
del Código Fedel'al de Proeedimientos Penales. ' · 

. ' ; -~. -~- ~: .r_·A ¡ 

Hago de su conócim,i.eato que q~~9,.~ ~us 6rdenes en JasJnstalaeiones que ocupa esta Oficina de Investigación, 
ubicadas en Av~nida P4~-~ la RCfórtiiAli6ttiéro 211, Piso .15, ColoniaCuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Código 
Postar 06500, Ciudad de Mé1riieo,lfel. (55) 53-%-57-00. · 

Sin otro particular, le reitero las seguri<kldea de mi atenta y dlstinguida consideración. 

ATENTAMENTE. 
EL AGENTE DEL M RACIÓN 

ADSCRITO A LA OFI DHPDSC • 

C.~., ..... Ebtr 0..r lttua. ·r•rns.· Suhpf'OcurMof de Derechos tluinanos. Prevcncinn dtl Delito y ScrvtcfoA a Ja C'OlflUnMlad • Pata 'U Supctior ("MOCimicn1t1 • Prc~11•e 
Ut .  • Ti1ular de IA Oficin1 de lnwuipt:ión de la SDHPDSC' ·P.,. Sll CMl'l4.'imia1u • PteKnte 
l•a. .• PfC'.idCftlc Municipal <"nnst1111cMlftel de Tcpc«Nl\:uilc.o de T A•ianu. Glictrcro • Para •• O.llll'Ci1nientn • 1•re1'Cn .. : 

Avenida Paseo de la Reforma número 211. Piso 1 S. Colonia Cuauhlémoc. Delegación Cuauhtémoc. 
Ciudad de México, ('.P. 06500. 
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ACUSE 
SUBDIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO 

CONTROL DE CORRESPONDENCIA DE SALIDA 

SOLICITUD DE SERVICIO 
REFORMA 31, 4• PISO 

REMITENTE 
LIC.  

AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION DIA MES AÑO 

30 09 2016 

PASEO DE LA REFORMA N0.211-213, PISO 16, COLONIA CUAUHTÉMOC. 

DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC. 
TEL:(55) 53460000 y (551 63465570 

l':.'"'~ C.P.08500 •· ,, 
· ;:.,,)•'l.iuco. D.F. 

~ ,.; ··' ...... 
, •• l. ••• - • 
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D INTERCAMBIO CERTIFICADO 

ºORDINARIO 

., . ···~·'..· .... 
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AP/PGRSOHPOSt:./01/001/2015 
SOBRE 

SOHPOSt:./01/3385/2016 
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MEXPOST 

D MENSAJERÍA 

ACELARADA 

$ 

CENTRO DE C~TOS 

600 

OESTINAT ARIO 

NOMBRE 

ING.  
 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE 

TEPeCOACUILCO DE TRUJANO, 
GUERRERO. 

r'""
~ 

A! 

CALLE PORTAL HIDALGO N0.1, . 
COLONIA CENTRÓ. C.P. 40160, // 
TEPECOACUILCcfpE TRUJ~: 

LICA 
...,.. 
~ 
., 

~ 
, .... -.1 

~IJCO:hv{. !'.°:;,.:¡.- ,,. '!'."! ArtCHIVO 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUSE 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/3385/2016. 

ASUNTO: SE SOLICITA INFORMACIÓN. 

ING.  
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
DE TEPECOACUILCO DE TRUJANO, GUERRERO. 
PRESENTE. 

Distinguido Presidente Municipal: 

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo y en cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la 
presente indagatoria citada al rubro, por este conducto rne pemtito solicitar respetuosamente a Usted, gire sus 
amables instrucciones al personal a su digno Cfrgo para que en auxilio de esta Oficina de Investigación. infom1e 
si el Ayuntamiento a SVilÍMO car8'): ~n Dirección de Protección Civil, y en caso afirmativo, cuantos 
vehículos tiene esa áre¡~:00mo sus C°aracte~sticas. 

IJ'~~ .r~ ·-.~ ·¡ ,' 
t~·-~ < : ' ·. . : .\ ,. : ~ 

    
 , se aprecia una unidad de 

. ; 

.. 'l. . 
Petición que ~.nittii~ ,C:On,,íu1~amento en lo dispu~o por los artículos 1 párrafo tercero, 14 párrafo 

segundo, 16 primer páa,fo. 20,11panado.'(.\'', fracción V, 21 {iár_rafo primero y 102 apartado A, pámtfo cuarto, 
de la Constitución Polltj,c:'. ~f~s °gSfudi-s"Onidc>s Mexicanos; 1; fracción 1, 2, fracción 11, 15 párrafo primero, 16 
párrafo segundo, 123, IWS,~Tlti;'206. 270, del Código Federal *Procedimientos Penales; 113 fracción XII de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información ~amental: así como 4, fracción 1, apartado A, 
incisos b) y t), fracción JV, de la Ley Orgánica de la Procuradufll General de la República: 1, 2, 7 del Reglamento 
de la citada Ley; ,,. 

--~ 

No omito sei'lalar que el contenido de la infonnación soi\itada tiene el carácter de confidencial para la 
Procuraduría General de la República. por lo que su contenido no~ ser divulgado por los servidores públicos, 
a fin de salvaguardar dicha reserva que respecto de las actuacío~ de la averiguación impone el articulo 16. 
párrafo segundo del Código Federal de Procedimientos Penales. ;. 

Hago de su conocimiento que la respuesta a lo solicitado, deberá remitirse a las instalaciones que ocupa 
esta Oficina de Investigación, ubicadas en Avenida Paseo de la Reforma número 21 1. Piso 15. Colonia 
Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06500, Ciudad de México. Tel. (55) 53-46-57-00. 

Sin otro particular, le reitero las seguridades de mi atenta y distinguida consideración. 

A TE N T .-;_~~'..":-:.,-, fl'\ •'-"• !!'-¡·:sB· 1 o 
ELAGENTEDELMINISltRI -- ~ ,"\~ _11 : t ~ 

ADSCRITO A LA OFICINA DE \hkt~ .,.._,, 
 . .· ~CT 2016 rº/ 

"OF!~A~?~~~~IOOll~ 
scn~;.,:;y_;.¡¡'.•f~ .• ¡lf '"1:~€CKOS HUMANOS 

!';\EV;:.r::~..; f··-: : q 1··r1· , -t"=""",._.,,...,. e rOMIJNIC' •o• . . .. . . ................ '.J,•,t...... "' 

ocufftdtw de 0Cfcd1ui; tt.m .. l'M>$, Ptevcnc10n dd Dclieo y Servic9os a la (~(11•1nida4,I • Pira !IU Supcri(lf ( ·(IAO(imic:nhl • 1•1-ncnt .. • 
a Olkinn de ln~ipllck\n de t. SDf-tt'OSf ·Para-. Q'lnOCimteneo.• l"n:M:nlc 

Avenida Paseo de la Reforma número 211. Piso 15. Colon in Cuauhtémoc. Delegación ( "uauh1émoc. 
Ciudad de México. C.I'. 06500. 
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Subprocuroduría de Derechos Humanos. Prevención del 
Delito y Servicios a lo Comunidod. 

OFICINA DE INVESTIGACION 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DICTÁMENES EN MATERIA DE GENÉTICA 
FORENSE DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES, 

SOBRE LOS RESTOS ÓSEOS LOCALIZADOS EN EL MIRADOR EN LA 
CARRETERA DE COACOYULA- APIPILULCO, IGUALA GUERRERO. 

--- En Ciudad de México, siendo las doce horas con quince minutos, del día treinta de 
septiembre de dos mil dieciséis.-------------------------------------------------
---TÉNGASE.- Por recibido con fundamento en los artículos 16, 21, 102 Apartado "A" de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2°, fracción 11 y XI, 168, 180, 206 y 
208, del Código Federal de Procedimientos Penales, el volante con 1. Los Folios 44058, 
44059,44060,44061,44062,44063,44064,44065,44067,44068,44069,44070,44071, 
44073,44074,44075,44076,44077,44078,44080,44081,44082,44083,44084,44085, 
44086, 44087, 44088 y 44089, del diecisiete de agosto del año en curso. que consta de 
nueve fojas útiles, emitido por el Químico Fármaco Biólogo  y la 

 ~eritos en Genética, de la Dirección de Biología 
Molecular de la Dire~~.G. eneral de'L<foratorios Criminalisticos de la Coordinación 
General de Servicios N;Qales, media~1' el cual emiten el Dictamen en Genética 
Forense, de treinta y sEf(t~~éstras y en el apartado que en la conclusión señala: "UN/CA: 
No se obtuvo perfil geftftíti~cle ninguna de las muestras descritas en las tablas 1, 2, 
3, 4, y 5, debido a que f10 sf, bbtuvo material genético en cantidad y calidad suficiente 
para general un perfll;ge,l'Jético útil"; asimismct, anexa ciento cuarenta y un fojas útiles 
que refieren a los formalds debidamente requisitidos de registro de cadena de custodia y 
de los formatos de entr!!Qa recepc;ió,o !::!~ indicios:b elementos materiales probatorios; y se 
recibió una bolsa café ·de papel ; eerrada que c9ntiene treinta y seis sobres cerrados y 
lacrados. Documentos''de:1os:<:uales. se da fe ~tener a la vista de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo·,~~·Y.:·iP.8AfAli.Qtdigo Felleral de Procedimientos Penales, motivo 
por el cual se ordena ~WF.~~.el dictamen a la¡· esentes actuaciones y respecto de los 
formatos de entrega rece~ciCsn de indicios o ele entos materiales probatorios junto con 
una bolsa café de papel cerrada que contiene t · nta y seis sobres cerrados y lacrados, a 
que se refieren las cadenas de custodia resguárd hse por separado  

 junto coli los originales de la cadena de custodia, 
ya q~e en~ permite ~u continuidad y trazabilidad~ glosese al expediente de averiguación 
previa copia de las citadas cadenas . ------------";.--------------- --------------
-1. El Folio 38671y37765 del veintiuno de julio del año en curso, que consta de tres fojas 
útiles, emitido por el Químico Farmaco Biólogo Perito en Genética. 
de la Dirección de Biología Molecular de la. Dirección General de Laboratorios 
Criminalisticos de la Coordinación General de Seniicios Periciales, mediante el cual emite 
Dictamen en Genética Forense que en la conclusión señala: "UN/CA:  

 
 
 

asimismo, anexa una foja útil de imágenes fotográficas, constante de cuatro fojas del 
formato debidamente requisitado de registro de cadena de custodia; una foja útil del 
formato de entrega recepción de indicios o elementos materiales probatorios; y un sobre 
pequeño amarillo cerrado y lacrado, que señala · 1indicio1". 2. El Folio 38676 
y 37765 del doce de agosto del año en curso, que consta de tres fojas útiles, emitido por la 
Bióloga , Perito en Genética, de la Dirección de Biología 
Molecular de la Dirección General de Laboratorios Criminalisticos de la Coordinación 
General de Servicios Periciales, mediante el cual emite Dictamen en Genética Forense 
que en la conclusión señala: "UN/CA:  

 
 

asimismo, anexa una foja útil de imágenes fotográficas, constante de cuatro fojas del 
formato debidamente requisitado de registro de cadena de custodia; una foja útil del formato 
de entrega recepción de indicios o elementos materiales probatorios; y un sobre pequeño 
amarillo cerrado y lacrado, que señala  indicio 23". 3. El Folio 38670 y 37765 
del veinte de julio del año en curso, que consta de tres fojas útiles. emitido por el Químico 
Farmaco Biólogo  Perito en Genética, de la Dirección de Biología 
Molecular de la Dirección General de Laboratorios Criminalísticos de la Coordinación 
General de Servicios Periciales, mediante el cual emite Dictamen en Genética Forense 

3Zí 
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que en la conclusión señala: "UNICA  
 
 

asimismo, anexa una foja útil de imágenes fotográficas, constante de cuatro fojas del 
formato debidamente requisitado de registro de cadena de custodia; una foja útil del 
formato de entrega recepción de indicios o elementos materiales probatorios; y un sobre 
pequeño amarillo cerrado y lacrado, que seiiala "ltem No.: 47". 4. El Folio 38677 y 37765 
del doce de agosto del año en curso, que consta de tres fojas útiles, emitido por la Bióloga 

, Perito en Genética, de la Dirección de Biología Molecular de la 
Dirección General de Laboratorios Criminalísticos de la Coordinación General de Servicios 
Periciales, mediante el cual emite Dictamen en Genética Forense que en la conclusión 
señala:  

 
asimismo, anexa una 

foja útil de imágenes fotográficas; constante de cuatro fojas del formato debidamente 
requisitado de registro de cadena de custodia; una foja útil del formato de entrega recepción 
de indicios o elemento& .. pi.·ª att.•e. riales. prol;>M!rios; y un sobre pequeño amarillo cerrado y 
lacrado, que señala indi~o 4 . 5. El Follo 38678 y 37765 del doce de agosto 
del año en curso, que ~'ata de tres foj s útiles, emitido por la Bióloga  

 Perito en ~a. de la Dírección de Biología Molecular de la Dirección 
General de Laboratorio~Cnminalísticos de la Coordinaqlón General de Servicios Periciales, 
mediante el cual emité;.QiCfamen en Genética Forense que en la conclusión señala: 

  
 

;8-_~~ismo, anexa u~a foja útil de imágenes fotográficas; 
constante de cuatro foj~ del fom:iató debidamente "3quisitado de registro de cadena de 
custodia: una foja útil d~.'~º."'!atO~-~· recepci:f.1 de ;,.i;c;os o elementos materiales 
probatonos; y un sobr~ peqtieftdl.'.mánllo cerrado lacrado, que seiiala "Fragmento de 
la porción posterior ~·fénlur derecho de apro adamente 7.0 cm por 2.5 cm.". 
Documentos de los cuales se da fe deJener a la vis, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 16 y 208 del Código Federal de Procedi"lfentos Penales, motivo por el cual se 
ordena agregar el dictamen a las presentes actuaciones y respecto de los formatos de 
entrega recepción de indicios o elementos material• probatorios junto con los indicio o 
residuos a que se refieren las cadenas de custodia r~guárdense por separado por tratarse 
de residuos de las pruebas periciales ;junto con los originales de la cadena 
de custodia, ya que ello permite su continuidad y trazabilidad y glosese al expediente de 
averiguación previa copia de las citadas cadenas .•• .:·---------------------------------------
-1. El Folio 38673 del dieciocho de agosto del año en curso, que consta de tres fojas 
útiles, emitido por la Bióloga  Perito en Genética, de la Dirección de 
Biología Molecular de la Dirección General de Laboratorios Criminalisticos de la 
Coordinación General de Servicios Periciales, mediante el cual emite Dictamen en 
Genética Forense que en la conclusión señala:  

 
asimismo, anexa dos 

fojas útiles de imágenes fotográficas, copia de formato requisitado de cadena de custodia 
de la Fiscalía General del Estado de Guerrero. 2. El Folio 38672 del dieciocho de agosto 
del año en curso, que consta de tres fojas útiles, emitido por la Bióloga  

 Perito en Genética, de la Dirección de Biología Molecular de la Dirección General de 
Laboratorios Criminalísticos de la Coordinación General de Servicios Periciales, mediante 
el cual emite Dictamen en Genética Forense, que en la conclusión señala:  

 
 

; asimismo, anexa dos fojas útiles de imágenes fotográficas, copia de formato 
de cadena de custodia de la Fiscalía General del Estado de Guerrero. 3. El Folio 44079 del 
dieciocho de agosto del aiio en curso, que consta de cuatro fojas útiles, emitido por los 
Biólogos  Peritos en Genética, 
de la Dirección de Biología Molecular de la Dirección General de Laboratorios 
Criminalisticos de la Coordinación General de Servicios Periciales, mediante el cual emiten 
Dictamen en Genética Forense, que en la conclusión señala:  

  
asimismo, anexa una foja útiles de electroferogramas; una foja útil de Tabla de perfil 
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 tres fojas útiles debidamente requisitado del formato Registro de Cadena de 
Custodia y una foja útil del formato de entrega recepción de indicios y un sobre pequefto 
amarillo cerrado y lacrado. que sel'lala indicio treinta y ocho, en bolsa. 4. Los Folios 44066 
y 44072 del diecisiete de agosto del año en curso. que corista de cinco fojas útiles. emitido 
por el Biólogo  y el Químico Farmaco Biólogo  

 Peritos en Genética, de la Dirección de Biología Molecular de la Dirección General 
de Laboratorios Criminalísticos de la Coordinación General de Servicios Periciales. 
mediante el cual emiten Dictamen en Genética Forense, que en la conclusión señala: 

   
 asimismo, anexa ocho 

fojas útiles debidamente requisitadas del formato Registro de Cadena de Custodia y dos 
fojas útiles del formato de entrega recepción de indicios y tres sobres peque/tos amarillos 
cerrados y lacrados que el primero sef\ala "conjunto 13", el sobre segundo y tercero señalan 
"indicio 20"; 5. El Folios 44057 del diecisiete de agosto del afio en curso, que consta de 
cinco fojas útiles. emitido por la Biól a  y el Químico Farmaco 
Biólogo  . . en Genética, de la Dirección de Biología Molecular 
de la Dirección ~~I de (ec)rat · ·os Criminalisticos de la Coordinación General de 
Servicios Pericia~';iJl\~iante el cual emiten Dictamen en Genética Forense, que en la 
conclusión señala;.  

  
 
 

asimismo, anexa cuatro fpjas útiles debidamente requisitadas del formato Registro de 
Cadena de Custddia y oopia de.ti'-ª foja útil del formato de entrega recepción de indicios y 
dos sobres pequeftos:btanc~s cerrados y lacrados que el primero sei\ala "conjunto 2·, 
el sobre segundo..S•.ftil!a "conjunt~ 2". Documentos de los cuales se da fe de tener a la vista 
de conformidad,,c¡pn I,~ Ctispüeito en el artículo 16 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos i!'enales, motivo por el cual se ordena agregar el dictamen a las presentes 
actuaciones y respecto de los formatos de entrega recepción de indicios o elementos 
materiales probatorios junto con los indicio o residuos a que se refieren las cadenas de 
custodia resguárdense por separado por tratarse de residuos de las pruebas periciales a 
restos óseos junto con los originales de la cadena de custodia. ya que ello permite su 
continuidad y trazabilidad y glosese al expediente de averiguación previa copia de las 
citadas cadenas . ----------- -----------------------------------------------------
Lo anterior se glosa hasta este momento con el fin de concentrar la totalidad de los 
dictámenes en materia de genética  

 
que permitan su pronta ubicación. concentración y mejor manejo de la 

información en el expediente. emitidos por la Fiscalía 
General del estado para  

 los cuarenta y tres desaparecidos y se requiere que además dichos resultados 
se encuentren concentrados evitando su dispersión ya que deberán ser analizados ante el 
dictamen pericial que el Equipo Argentino de Antropología Forense entregue a esta 
Representación Social de la Federación. lo anterior se hace constar a fin de que surta los 
efectos legales.-------------------------- -------------------------------------
------------- --------- C Ú M P L A S E. ----------------------------------
---ASI LO ACORDÓ Y FIRMA EL MAESTRO . AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN ADSCRITO A LA SUBPROCURADURÍA DE 
DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
QUIEN ACTÚA LEGALMENTE CON TESTIGOS DE AL FINAL 
FIRMAN Y DAN FE.----------------------------
----------------------------------D A M O S F E. --------

TEST CIA ISTENCIA 

LIC.
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servkios Periciales 

Oirl'tlión General dC' Laboratorios Cri1ninalisticos 
Dirección de Biología Molecular 

Orpartamcnto de GenCtica r orense 

FOLIOS:44058,44059,44060,44061,44062 
44063,44064,44065,44067,44068 
44069,44070,44071,44073,44074 
44075,44076,44077,44078,44080 
44081,44082,44083,44084,44085 
44086,44087,44088,44089 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
Oficio Núm. SOHPOSC/01/1831/2016 

ASUNTO: DICTAMEN EN GENÉTICA FORENSE 
Ciudad de México. a 17 de agosto de 2016 

Agente del Ministerict leábltc.o~e'lllo.f:ecleración, 

Oficina de lnvestigaciótt..'&lb¡:tocu~d~t.l:l~Derechos Humanos. 

Prevención de Delito lji ~¡jj a la ComuniHad. 

Presente. 

Los que suscriben, peritos en materia de Genética Forense propuestos para dar atención a su solicitud. 
emiten el siguiente: · 

DICTAMEN 

Planteamiento del problema: 

Obtener el perfil genético de las muestras ósea que a continuación se describen. con la finalidad de que 
sea confrontados en la Base de Datos de este Departamento. 

Ref: PL-GF-15 Versión: 02 Clave FL-GF-106 Página l de 9 



FOLIOS: 44058-44089 
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AGENCIA DE INVESTIGACION CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Oirellión General de Laboratorios Criminalisticos 
Dirección de Biología Molecular 

Departamento de GenéLica Forense 

Material de estudio: 
Tabla l. Descripción de los indicios biológicos recibidos en el Laboratorio, el día 07 de junio del 2016: 
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Folio: 44058. 
Sobre blanco de papel, cerrado y 

rotulado como: 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

"Con·unto 5". 
Folio: 44059. 

Sobre amarillo de papel. cerrado y 
rotulado como: 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 , 
"Conjunto 3". ; 

Folio: 44060. 
Sobre blanco de papel, cerrado y 

rotulado como: 
AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

"Conjunto 6 ". 

Folio: 44061. 
Sobre blanco de papel. cerrado y 

rotulado como: 
AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

"Conjunto 7". 

Folio: 44062. 
Sobre blanco de papel. cerrado y 

rotulado como: 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

1 "Conjunto 8". 

Folio: 44063. 
Sobre amarillo de papel. cerrado y 

rotulado como: 
AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

"Conjunto 9". 

Folio: 44064. 
Sobre amarillo de papel. cerrado y 

rotulado como: 
AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

"Conjunto 11 ". 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 3 z:¡ 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Oir<'cción Gc;icral de Laboratorios Criminalísticos 
Dirección de Biología Molecular 

Departamento de Genética F'orr.nse 

Tabla 2. Descripción de los indicios biológicos recibidos en el Laboratorio. el día 07 de junio del 2016: 
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Folio: 44065. 
Sobre amarillo de papel. cerrado y 

rotulado como: 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

"Conjunto 12". 

Folio: 44067. 
Sobre amarillo de papel, cerrado y 

rotulado como: 
AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

"Conjunto 14". 

Folio: 44068. 

. .• Sobre amarillo de papel, cerrado y 
rotulado como: 

 
  

 
 ". '~ 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

"Indicio 6". 
•;.•; 
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Folio: 44069. 

Sobre amarillo de papel. cerrado y 
rotulado como: 

AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

"Indicio 7". 

Folio: 44070. 
Sobre amarillo de papel. cerrado y 

rotulado como: 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

"Indicio 8". 

Folio: 44071. 
Sobre amarillo de papel, cerrado y 

rotulado como: 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

"Indicio 18". 

Folio: 44073. 
Sobre amarillo de papel. cerrado y 

rotulado como: 
AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

"Indicio 25". 
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PROCURAr>llRiA GfNIRAI. Dirección de Biologi~ Molecular 

Departamento de Genética Forense OE LA RErt)Bl.ICA 

Tabla 3. Descripción de los indicios biológicos recibidos en el Laboratorio. el día 07 de junio del 2016: 
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Embalado en sobre de papel, color 
amarillo sellada y rotulado como: 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
FOLIO: 42485 

Indicio 26 
Embalados individualmente en 
sobre de papel. color amarillo 

sellada y rotulado como: 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

FOLIO: 42485 
Indicio 32 

Embalados cada uno de ellos en 
sobre de papel, color amarillo 

sellada y rotulado como: 
AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015 

FOLIO: 42485 
Indicio 33 

Embalados cada uno de ellos en 
sobre de papel. color amarillo 

sellada y rotulado como: 
AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

FOLIO: 42485 
Indicio 34 

Embalados cada uno de ellos en 
sobre de papel. color amarillo 

sellada y rotulado como: 
AP /PGR/SDHPDSC/01/00112015 

FOLIO: 42485 
Indicio 36 

Embalados cada uno de ellos en 
sobre de papel. color amarillo 

sellada y rotulado como: 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/201 S 

FOLIO: 42485 
Indicio 40 
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Tabla 4. Descripción de los indicios biológicos recibidos en el Laboratorio, el día 07 de junio del 2016: 
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Embalados cada uno de ellos en 
sobre de papel, color amarillo 

sellad~ y rotulado como: 
AP/PGR/~HPDSC/01/00112015 

/'foLIO: 42485 
Indicio 46 

Embal;ádos cada uno de ellos en 
sob~ de papel, color amarillo 

sl?llada y rotulado como: 
AP/li;R/SDHPDSC/01/001/2015 

/ FOLIO: 42485 
Indicio 47 

. mbalados cada uno de ellos en 
sobre de papel. color amarillo 

sellada y rotulado como: 
P/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

FOLIO: 42485 

Embalados cada uno de ellos en 
sobre de papel, color amarillo 

sellada y rotulado como: 
AP /PGR/SDHPDSC/01/00112015 

FOLIO: 42485 
Con·unto 4 

Embalados cada uno de ellos en 
sobre de papel, color amarillo 

sellada y rotulado como: 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

FOLIO: 42485 
Con'unto 10 

Embalados cada uno de ellos en 
sobre de papel. color amarillo 

sellada y rotulado como: 
AP /PGR/SDHPDSC/01/00l/2015 

FOLIO: 42485 

Embalados cada uno de ellos en 
sobre de papel. color amarillo 
sellada y rotulado como: 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
FOLIO: 42485 
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Embalados cada uno de ellos en 
sobre de papel, color amarillo 
sellada y rotulado como: 
AP /PGR/5DHPDSC/01/001/2015 
FOLIO: 42485 
Embalados cada uno de ellos en 
sobre de papel. color amarillo 
seliada y rotulado como: 
AP /PGR/SDHPDSC/01/001/ 2015 
FOLIO: 42485 

Método: ( ~- .· .. ;.~ ... ... 
. .. ~1 . 

:·; .·, •', '.. ~~. 1 $ 

l. La obtención del matetJargenético se realizó ·con la técnica de extracción orgánica CFenol- Cloroformo-
alcohol isoamílico). · · · · ~ 

2. Análisis de STR'S CShqrt i;andem Repeats): 

a. Amplificación por m~dio de los sistema~\:ln~estigator·" ID Plbx Plus. Power Plex®Fusion System y 
Power Plex~' Y23 System". f 

b. Genotipificación por.~lectrofocesi.s capiÍa~ para obtención Je datos genéticos forenses . 
. -··' ; ...... ; .. -~·:• t 

• 
Obteniendo los siguientes: ' ~ 

·' 

Resultados: 

Al realizar el análisis genético    
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 . 

.•.. 
Análisis e interpreta~ó.~: de r~~~I~.~~~, 

t ' .'j . : . 

l. El análisis de regiones altamente variables del ADN, puede diferenciar a una persona de toda una 
población, ya que f1os. m~rcadores genéticos utilizados cumplen con los principios de la Genética 

Mendeliana. es decir "la mitad del ADN de una persona procede de su padre y la otra mitad de su 
madre", siendo cada perfil genético único para cada individuo . 

. ,\ . 
11. El sistema STR's PowerPlex<r> Fusion que se utilizó para obten~ el perfil genético. permite diferenciar a 

un individuo entre· 'todá fa pobl9c\ón mediante 2 3 marc~dores genéticos polimórficos más la 
Amelogenina, que es respo·nsab)'e"éle 'proporcionar información acerca del sexo biológico de un individuo. 

. I 
Considerando lo anit-er.ior . .,;si se presenta el genotipo XX. el perfil genético obtenido corresponde a un 

individuo del sexo femenino: en cambio. si se presenta el ge~otipo XY. el perfil genético pertenece a un 
' individuo del sexo masculino. i 
t 

111. El haplotipo del cromosoma "Y" permite relacionar a indiiiduos varones dentro de una misma línea 
paterna. esto se debe a que el cromosoma "Y" no pr,senta un elemento homólogo con quien 

recombinarse durante la meiosis. por lo que la informaciórif genética contenida en este cromosoma. se 
trasmite de padre a hijo varón como copia idéntica y. puede mantenerse sin cambios durante 
generaciones. En el presente estudio se obtuvo el haplotipo del cromosoma "Y" mediante el sistema 

STR' s PowerPlex" Y2 3. que utiliza 2 3 sitios polimórficos gtnéticos. 

IV. En el momento en que un organismo muere. comien1'.an los procesos de degradación de sus 
biomoléculas, entre ellas el ADN. Los agentes causantes .. ~e este proceso serán. entre muchos otros 
factores. enzimas propias del organismo Cautolisis), seguida de la invasión de los restos por bacterias. 
hongos e insectos. y, finalmente procesos químicos. principalmente hidrólisis y oxidación, que 

completan la degradación del material genético. 

V. El perfil genético parcial que se obtuvo del análisis de las muestras descritas en la tabla l. puede ser 

producto de la degradación del material genético a lo largo del tiempo. La velocidad y el grado de 

descomposición del material genético de un resto van a depender de diversos factores endógenos y 
exógenos. El éxito en la obtención de información genética a partir de estructuras óseas o dentales está 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales PGR 

PROCIJRl\OllRIA CF.NfRAI 

DE L/\ RU'UllLIC/\ 

OirC'Ctión Gcner .:al dt' laboratorios CriminalístilOS 
Dirección de- Biologia Molc<.ular 

Ocpart.:amcnto <Je Gcné-tir a f-orense 

condicionado. por su estructura compacta o porosa y por las condiciones del enterramiento o su 
preservación. Las condiciones que más afectan a la degradación del ADN son la temperatura. la 
humedad. el pH. la presencia de ciertos compuestos químicos en el suelo y sustancias químicas que se 
utilizan para el embalsamiento de cadáveres. 

VI. Otro parámetro que promueve la degradación del material genético es la temporalidad del evento, que 
comprende desde el tiempo en que se llevó a cabo el incidente. hasta el momento de la recuperación 
del material genético. su ingreso y análisis en el laboratorio: tiempo en donde sufren un daño 
considerable por factores como hidrólisis u oxidaciones espontáneas. fragmentando al ADN e 
imposibilitando su obtención en cantidad o calidad considerable. Asimismo, el ADN puede degradarse 
por efectos físic~;:t<Jmo_radiá~nes int7arrojas y ultravioletas o temperaturas altas: perdida de 
integridad por ef~((de. '~tancias químicas como el hipoclorito de sodio. hidróxido de sodio. 
detergentes fuert~s<efl.tte'm~hos otros m~s. 

. . . ·.-. '. . 
VII.     

 
   

 
  

 
 

. 

Con base en lo antes expuesto. se formula la siguiente: 

CONCLUSIÓN 

UNICA:       
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PGR 

PROCIJJV.OllRIA GF:>.:FRAI 
DE LJ\ u ru BLIC" 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General ele Servicios Periciales 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos 
oircwón de Biología Molecular 

Departamento de Genética Forense 

Nokn/Obs«Voclones/Conslderoclones/Aclaroclones/Comentotios 

Se anexa al presente dictamen lo siguiente: 
a.  

 

  
    

 
   

   
 

      
 . 

~ ' 

"Este ensayo est6 acreditii.,_ftii;o. la no,.,;,a para laboratorios ISOllEC 1702 S. emitido por ANSl-ASQ Notional Acreditation Board. 
Consulte el certificado y alcance de acreditación A T-2011 ··. . . 

~' '. ... 

ATENTAMENTE 
PE~ITQ~EN MATERIA DE GENÉTICA FORENSE 

.. ' : .. 

BIÓL
ANÁLISIS Y DICTAMEN 

PROCURADURIAGEHERALOE LAREPúBtlC/\ 
COOIU,llNACIÓN GENERAL ce SERVICIOS PERIClAI. ::. 

DIRliCCIÓN GENERAL OE LA!!ORIWOP.!OS 
Cl~Pf.t~l!l.L!STk":t'.'J<: . 
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')3l/ fl7 
1, REGISTRO DE CADENA DE CUSTODIA 

' .. ~ .~ t' 

------·-----·----·-- ------~------ r-------.------------- --------Institución o 
unidad 

administrativa 

CGSP-AIC 
PGR 

Folio o 
llamado 

42485 

Luga · de intervención 

 
 

. 

Fecha y hora 
de arribo 

-0610612016 

---· --··-··--
. l 

1. Identificación {Número, letra o combinación alfanumérica asignada al indicio o elemento material proJl:lltorio. descripción general. ubicación en el 
lugar de intervención y hora de recolección Relacione la identificación por secuencias cuando se trate de indicios o elementos materiales probatorios del 
mismo tipo o clase; en caso contrario, registre individualmente. Cancele tos espacios sobrantes). ;!' 

·: 

._-: 
lo- ••••• 

• • ~ •• 1 •.• 

\\· ... · ..... 
..-;_;.., :,,·.i..,l•n -

'· 

~. Documentación {Marque con ·x" los métodos empleados o especifique cualqu · r otro en caso necesario) . 

.__:_~_º:_'º_:_:_:_l _'X_:_· .. /_•· _l_N_N:--"p ___ l ___ :º_ª~_og_r_::_·~-e-::_S_I L_1 _r,_~_k_J_.':_1N_º_ ... _ .... :t---~----~-r_:_~_:_-;_i_º_:-~_rKJ_:---_-__ --_J 
~ecolección y embalaje {Coloque el número, letra o combinación ele los illdkjos o elementos materiales probatonos que fueron levantados 

aorectamente con la mano a mediante un instrumenta. asl como el tipo de embalaje que se empleó. según corresponda Puede emplear intervalos) 

[ 1--_-_-_-_-_-_"' _"'" _"" _""' -..:. _-'-_-_=_·===~~-M--~-n-.~-.~_.-._.-.~~~~~~~-~~~~~~~-~~~~~::--====-----~·-------1_n_str~0:" ___ t~;:~~---------~~=---¡ 
[ - ______ _j_·····--·-·--·----~ 

-. .. . ..____ ·-
--~---



33r.~ 
REGISTRO DE CADENA DE CUSroDIA 

4. Servidores públicos (Todo servidor público que haya participado en el procesamiento de los indicios o elementos materiales probatorios en el 
lugar de intervenc10n deberá escribir su nombre completo. la lnstilueiOn a la que pertenece, su cargo, la etapa del procesamiento en la que intervino y su 
firma autOgrafa. Se deberán cancelar los espacios sobrantes) . 

J;~ ... ~
/.' 't 
1-\ \ C · -,, \~ 1/, - CE-;, ;:l·;

. . -~ 

l~'? • • \ -"~ \ .. t 4" 

¡ --IP--ll<..ló:.'1--'~~"'t'-. --

·' ._., 
.:r 

-------------------------~- _______ __, ____________ .. -----·-·· 

5. Traslado (Marque con ·x· la vla empleada. En caso de ser necesaria alguna condiciOn especial para el traslado de un indicio o elemento material 
probatorio en particular. el personal pericial o policial con capacidades para el procesamiento. segun sea el caso. deberá recomendarla). 

a) Vía: --Terrestre 0 
b) Se requieren condiciones especiales para su traslado: 

Recomendaciones: 

Aérea D 
No O 

·--·-·-···---M-a-ritim:· O 
Si 0 

Transportar y conservar en un lugar fresco y seco 

Paginación l?I 
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~),6 
REGf STRO DE CADENA DE CUSTODIA 

~--··_·· 

6. Continuidad y trazabilidad (Fecha y hora de la entrega-recepción, nombre completo de quien entrega y de quien recibe los indicios o elementos 
materiales probatorios, lnstdución a la que pertenecen. cargo dentro de la misma. propósito de la transferencia y firmas autógrafas. Anote las observaciones 
relacionadas con el embalaje, el indicio o elementos material probatorio o cualquier otra que considere necesario realizar. Agregue cuantas hojas sean 
necesarias. Cancele los espacios sobrantes después de que se haya cumplido con el destino final del indicio o elemenlo material probatorio). 



'3.3-:j- 1+-

1) t~i rz REGISTRO DE CADENA DE CUSTODIA 

6. Continuidad y trazabllldad (Fecha y hora de la entrega-recepci6n, nomble completo de quien encrega y de quien recibe los Indicios o 
elementos materiales probatorios, Institución a la que peMnec:en, cargo dentro de la misma, propósilo de la transferencia y firmas autógrafas. AnoCe 
las observaciones relacionadas con el embalaje. el Indicio o elementos material probatorio o cualquier otra que c:onsidere necesario realzar. Agregue 
cuantas hojas sean _.s. cancele los espacios soblanles después de que se haya cumplido con el destino final del indicio o elemento material 
probatorio . 
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PC.~ R 
FORMATO DE ENTREGA-RECEPCIÓN DE 

· .. INDIOOS O ELEMENTOS MATERIALES PROBATORIOS 
. . ·':,. ' .. :'{: 

~ 

Folio o llamado Lugar de la entrega-recepción Fecha y hora 
entreaa.I 'ón 

Loordinac1on General de serv1c1os Periciales. 1i:'2.6· 
Dirección General de Laboratorios Criminalísticos. 

'<•• . 

' .·\ '. .1 , • (_. 19-/ '-n /2ol 6- __ \ t.\. __ !: Dirección de Biología Molecular. 
·- -· 

·-· . 
Departamento de Genética Forense 

\. ... 

. 
• •. 1 ... , •• ,:.·. -;~; • 

. .... ··•·· 
···--:.:~~ 

2. Embalaje (Sefiale las condiciones en las que se encuentran los embal8jes. Cuando alguno de elloe ~nte alteración, deterioro o cualquier 
otra anomalla. ·- ue dicha condlciónl. 

Sobre de papel color blanco, perfectamente cerrado y rotulado que corresponde a su embalaje de origen. 
•···· 

Perso113 q'JC Pntrega 

;· 1 

Q.F.B. . PGR-CGSP 
/ 

Perito en Genética Forense / 
Nombre comp1cto lnst1tuc1on Sdrqo y t1rrria 

ESTE FORMATO CONSTITUYE UN RECIBO PERSONAL. POR LO QU¿ SE LE SUGIERE CONSERVAR UNA COPIA. 
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REGISTRO DE CADENA DE custg6,A 

,.-.,--,,.......,...,--,------.---------------------------------
Institución o 

unidad 
administrativa 

CGSP-AIC 
PGR 

Folio o 
llamado 

42485 

Lugar de intervención 

 
 

 

-----·-·-r-·-··--· 
.::! 

Fecha y hora 
de arribo 

06/06/2016 

Oi~50 

1. Identificación (Número, letra o combinación alfanumérica asignada al indicio o elemento material probatorio.t descripción general, ubicación en et 
lugar de intervención y hora de recolección. Relacione la identificación por secuencias cuando se trate de indicios .Ó elementos materiales probatorios del 
mismo tipo o clase; en caso contrariO. registre indiVidualmente. Cancele los aspar .os sobrantes). .! 

\. 

1 
1 

~. ~•· .. 1 • ·•• . : "' ' !~ ,,l.,, 

·¡ •• : • ~. 

:. 
~; 

il 

f 
r 
-~ 

" 

~. Documentación (Marque con "X" tos métodos empleados o especifique e alquiseei otro en caso neceeario). 
i 

·- ,,0 .. o ·- ,.171 .. cp -c..,-..:.'"º .. 1x 1 -] 
Otro: Sí GI No D Especifique: ~ < 'l ,! 
~ f; 

'-----------'-"'--·----------------,.,~ 

!COiección y embalaje (Coloque et número. tetra o combinación de los inlios o elementos materiales probatorios que fueron levantados 
oirectamante con la mano o mediante un instrumento. asi como el tipo de embalaje que j; empleó, segun corresponda. Puede emplear intervalos). 

l 
5 

-
Manual 

. 
-----.---

\ 

'~ .. 
------~,...!'---'--:.,_· - -------==-J~n:trument~~-· __ :---~---~-~.~---_-_ --l 

L> 
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. -··-

4. Servidores públicos (Todo servidor público que haya participado en el "ºcesamiento de los indicios o elementos materiales probatorios en el 
lugar de intervención deberá eseribir su nombre completo, la Institución a la que pertenece. su cargo. la etapa del procesamiento en la que intervino y su 
finna autógrafa. Se deberan cancelar los espacios sobrantes). 

=.,.-~.,...,.-+-·-.,

.".):'~· ',_, r·.. ,,.....:,c,;: • 
(;_: j{··€V 71v:'\ ....... <~.;. 

: .: '. .\ 

'. \: : .. ·~ . . ·, . . ,, . 

1------------------------t---------+----·---·-·---- -------·-

......... 

5. Traslado (Marque con "X" la via empleada. En caso de ser necesaria alguna condic:ión especial para el traslado de un indicio o elemento material 
probatorio en particular, el personal pericial o policial con capacidades para el procesamiento. según sea el caso. deberá recomendarla) 

a) Vía: Aérea D Maritima o--·· 
b) Se requieren condiciones especiales para su traslado: Noº Si0 

• "' Transportar y conservar er. Jn lugarifresco y seco 
Recomendaciones: 

Paginación 2 l 
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1 AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 1 
- ·~~~~~ 

6. Continuidad y trazabilidad (Fecha y hora de la entrega-recepción, nomble completo de quien entrega y de quien recibe los indicios o elementos 
materiales probatorios, Institución a la que pertenecen. cargo dentro de la misma. propósito de la transferencia y firmas autógrafas. Anote las observaciones 
relacionadas con el embalaje, el indicio o elementos material probatorio o cualquier otra que considere necesario realizar. Agregue cuantas hojas sean 
necesarias. Cancele los espacios sobrantes después de que se haya cumplido con el destino final del indicio o elemento material probatorio). 

,, 



p(j P.. REGl~TRO DE CADENA DE CUSTODIA 
3'11 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

6. Continuidad y trazabllldad (Fecha y hora de la enllega-recepclón, nombra completo de quien en11ega y de quien recibe los indicios o 
elementos materiales probatorios, Institución a la que pertenecen, cargo denlro de la millma, propósito de la transferencia y flnnas autógrafas. Anote 
las obselvaeiones relacionadas con el embalaje, el Indicio o elementos material probatorio o cualquier otra que considere necesario realizar. Agregue 
cuantas hojas sean necesarias. cancele los espacios sobrantes despu6s de que se haya cumplido con et destino final del Indicio o elemento material 
pri>batorto . 

Paginación 
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PC~ ll 
FORMATO DE ENTREGA-RECEPCIÓN DE Jlf.-~ 

. . INDIOOS O ELEMENTOS MATERIALES PROBATORIOS 
'I 

Fecha y hora 
en· • 'ón Folio o llamado Lugar de la entrega-recepción 

coordmacion General ele Servicios Periciales. 
Dirección General de laboratorio~ Criminalísdcos. 

Dirección ele Biología Mole. ular. 

.. 11. O'?, í6. 
i 2 . ~' h . .::. ,.,,. " <t.'\··· ,·'1 

\ l. ' \ 

Departamento de Genética F · •rense 
~~~~~~~~~--~ ........ ~~~~~~---' 

• !,¡, .. ~ 
~ 4•-·' 

:":; ··. ,' : . ....... -~~ .,,, 

.... ''-. .. ....._ 
-- '-... .. 

.................. ,;., ... 

...................... _ 
-.. -- ------. 

2. Embalaje (Sellale las concllcionea en las que ee encuenCran los eml»-lajes. CuandQ-$1guno de ellos presente alteración, delerioro o cualquier 
olra anomalia. ea.......mnue dicha condición). 

Sobre de papel color amarillo, perfectamente cerrado y rotulado que corresponde a su embalaje de origen. 
. --··· 

ESTE FORMATO CONSTITUYE UN RECIBO PERSONAL, POR LO QUE SE LE SUGIERE CONSERVAR UNA COPIA. 
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REG .. STRO DE CADENA DE CUSTODIA 
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lnslilución o 
unidad 

adminislrativa 

CGSP-AIC 
PGR 

Folio o 
llamado 

42485 

Lugar de inlervención 

 
 

 

Fecha y hora 
de arribo 

06/06/2016 

---------- -----
1. Identificación (Numero. letra o combinación alfanumérica asignada al indicio o elemento material probatorio. descripción general. ubicación en el 
lugar de intervención y hora de recolección. Relacione la identiíicación Por secuencias cuando se trate de indicios o elementos materiales probatorios del 
mismo tipo o clase; en caso contrario, registre individualmente. Cancele los espacios sobrantes) . 

. . 
,"t~ ..• ·-·~ 

\ 
. ...._. 

'· 

... i>ocumentación (Marque con ·x· los métodos empleados o especifique cualqu1seer otro en caso necesario). 

-E-sc-ri-lo_:_S_í_I __ .,.,-. -1 ~ºº Fotográfico: Sí 1 ,v· j No O Croquis: Si D No 1 Y l J 
Otro: SI LJ No D Especifique: l i, ~kx·•<-; ---------:----------

--- -='------------ ------- --------------·-·----· 
acolección y embalaje (Coloque el nllmero, letra o combinación dt. los indieios o elementos materiales probatorios que fueron levantados 

directamente con la mano o mediante un instrumento. así como el tiPo de embal1 ! que se empleó, segun corresponda. Puede emplear intervalos). 

¡,,..------..--~--- Man-ua_I _____ ._ .. _. ---_-_ .. _. ----·~l ____ -_·-------~----=-~~-~--1"""'~-:- -~-=-= ~-- - j 
~ ., ; . . /) .. .. / ~-Y'F . ¡' -~ 

~·· ,,. . - --- - - -· --· -·-···--~--.. -·-· 
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PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS, 5'1 2. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

DECLARACIÓN DEL  
AGENTE DE TRÁNSITO MUNICIPAL DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, ESTADO DE 

GUERRERO. 

- - - En la Ciudad de México, en las instalaciones de esta Oficina de Investigación. siendo las 

13:00 trece horas del dla 30 treinta de septiembre de 2016 dos mil dieciséis, ante el Licenciado 

, Agente del Ministerio Público de la Federación, 

Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención 

del Delito y Servicios a la Comunidad, de~· Procuradurla General de la República, qui
en términos del articulo 16 de Código Fed ral de Procedimientos Penales, en forma l

dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal. hac
: 

que comparece el C. , quien se identifica en este mom

credencial para votar, expedida por el Instituto Nacional Electoral con clave de
·cttCA~ 

, en la que Q~ra úna fotografía a color que concuerda fielment

rasgos fisonómicos del comparecient!!.';;,~ la que se DA FE tener a la vista y se le dev
interesado por asi haberlo solicitado y no existir inconveniente alguno al respecto, prev

. 
certificada que se glosa al expediente. Enseguida, de conformidad con el articulo 247 f

del Código Federal de Procedimientos Penales, en relación con el 247 del Código Penal Federal, 

se hace del conocimiento del compareciente lo previsto en los dispositivos citados, 

particularmente de las penas que establece la ley para quienes declaran con falsedad ante 

Autoridad distinta de la judicial en ejercicio de sus funciones, y una vez teniendo conocimiento 

de las disposiciones antes citadas, se procede a preguntar al compareciente: ¿Protesta 

conducirse con verdad ante esta Autoridad Federal? A lo que contestó que SI PROTESTO. Por 

lo que en una vez protestado en términos del articulo 248 del Código Federal de Procedimientos 

Penales, se procedió a identificar al Testigo, Quien por sus generales:---------------------

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - M A N 1 I= E S T 6 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Llamarme como ha quedado escrito, tengo  anos de edad por haber 

nacido , ser de nacionalidad 

 

 

. con 

instrucción escolar  

 estado civil   

 

 

, de ocupación  

, Estado de Guerrero, debidamente orientado, con la 

edad, capacidad e instrucción, para tener el criterio necesario para atender la presente diligencia. 



PROCURADURIA GENERAL 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

sin que se me obligue para participar en la misma, por fuerza o miedo, ni tampoco mediante 

engano, error o soborno, en la citación hecha por esta autoridad, así misrno no tengo vínculos 

de parentesco, amistad o cualquier otro, ni guardo rencor u odio, con los probables responsables, 

ofendidos y victimas de los hechos, es decir, con los cuarenta y tres desaparecidos. Una vez 

manifestado lo anterior por el testigo, de igual manera se le hace de su conocimiento el contenido 

del articulo 79 del C~~~ .ª~jetivo, en do~ie se hace referencia a las citaciones por teléfono, por 

lo que proporciona e  celuléj de la compañia Telcel o el número  de 

mi domicilio particular,·· po(~que man~sta expresamente su voluntad de no tener ningún 
• . ~ .. '·; ·'1? . 

inconveniente al respeéto:'dE!::ttue las citaciones sean por ese medio. Acto seguido se le hace 
. : ::- . ~;~ . 

saber al compareciente qlle. conforme a lo establecido por el articulo 127 BIS del Código Federal 

de Procedimientos Penales\:·.tter111cíatajo a ser asistido por persona de confianza o abogado 
.,_ - .,..,. :.. . .. . . ;r· '~~... -: 

para la realización de la presetrte'dllrg~ncia, manifestando que no es su deseo ser asistido en la 
~ ·~· 

~·-:~~~"::~~~=========
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - [) E C LA R A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -·~ - -

- - - Que comparezco ante esta H. Representación Social de la Federación, de manera voluntaria 

y en atención a la citación que se hiciera y una vez que se me ha hecho saber lo que se investiga 

en la presente indagatoria y el motivo de la citación, manifiesto lo siguiente:  

 

 

 al    

 con   

 

 

. ---------------------------------------

--Acto continuo esta Representación Social de la Federación en términos del segundo párrafo 

del articulo 249, en atención al 242, ambos del Código Federal de Procedimientos Penales 

procede a realizar preguntas al testigo siendo--------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--LA PRIMERA.- ¿Qué diga el declarante,  

 CONTESTA.-. . A LA SEGUNDA.- ¿Qué diga el 

declarante,  

  

. A LA TERCERA.· ¿Qué diga el declarante,  

 CONTESTA.  A LA CUARTA.- ¿Qué diga el 

declarante,  
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
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 CONTESTA.·  A 

LA QUINTA.- ¿Qué diga el declarante,  

 

 CONTESTA.-. . A LA SEXTA.- ¿Qué diga el declarante,  

 

CONTESTA.·  A LA SEPTIMA.· ¿Qué diga el declarante,  

 

 CONTESTA.-.  A LA OCTAVA.- ¿Qué diga el 

declarante,  

 CON  
 

 
  

  por lo que aproximada

    
 la cual se  

 

 

,  en donde  

 

 

, de ahí  

 

 

  aproximadamente,  

 

 

 ya que , 

por lo que  

 como a  

 

 

 

 A LA NOVENA.- ¿Qué diga el declarante,  

 

CONTESTA.-  A LA DECIMA.- ¿Qué diga el declarante,  
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. A LA DECIMA PRIMERA.· ¿Qué 

diga el declarante,  CONTESTA.

 

 

. A LA DECIMA SEGUNDA.· ¿Qué diga el declarante,  

 

CONTESTA.· . A LA DECIMA TERCERA.· ¿Qué diga el 

declarante,   
    

  

 CONTEST~i.'.'  A LA DECIMACUARTA.· ¿Qué diga el declarante,  

  
 

 C~~f,~f,~1 A LA DECIMA QUINTA.· ¿Qué diga ~
declarante,

 CONTESTA.·.  

 A LA DECIMA SEXTA.- ¿Qué diga el declarante.  

 

CONTESTA.· . A LA DECIMA SÉPTIMA.· En virtud de lo 

anterior, ¿Qué diga el declarante,  

 CONTESTA.-  

 

 A LA DECIMA OCTAVA.· ¿Qué diga el declarante,  

 CONTESTA.

 A LA DECIMA NOVENA.- En base a lo anterior, ¿Qué diga el declarante,  

 CONTESTA.·.  A LA 

VIGESIMA.· ¿Qué diga el declarante,  

 

 CONTESTA.·.  A LA 

VIGESIMA PRIMERA.· ¿Qué diga el declarante,  

 CONTESTA.·  

 A LA VIGESIMA SEGUNDA.- ¿Qué 

diga el declarante,  

 CONTESTA.·. . A LA VIGESIMA TERCERA.· En relación a lo anterior 

¿Qué diga el declarante,  

 CONTESTA.·  A LA VIGESIMA 

CUARTA.· ¿Qué diga el declarante,  
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 CONTESTA.-  A LA VIGESIMA QUINTA.· ¿Qué 

diga el declarante,  

 

CONTESTA.- . A LA VIGESIMA 

SEXTA.- ¿Qué diga el declarante,  

CONTESTA.·.  A LA VIGESIMA SEPTIMA.- ¿Qué diga el declarante,  

 

 CONTESTA~-~  A LA VI.SIMA OCTAVA.- ¿Qué diga el declarante,  

  CONTESTA.-  

   A LA VIGESIMA NOVENA.- ¿Q
declarante, 

CONTESTA.·  A LA-i~_IG~~IMA ..• ~ ~ué describa el declarante 

?,CONf!ii9}-.. 
  

 A LA TRIGESIMA:.~.~~lfe'~~(\;ttQué diga el declarante, 

  

 CONTESTA.-  A LA TRIGESIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga el declarante, 

 

 CONTESTA.-  

 A LA TRIGESIMA TERCERA.- ¿Qué diga el declarante.  

 

 CONTESTA.- . A LA TRIGESIMA 

CUARTA.- ¿Qué diga el declarante,  

 

CONTESTA.· . A LA TRIGESIMA QUINTA.· ¿Qué diga el declarante,  

 

 CONTESTA.-  A LA TRIGESIMA 

SEXTA.- ¿Qué diga el declarante.  

 CONTESTA.·  A LA 

TRIGESIMA SÉPTIMA.- ¿Qué diga el declarante,  

 CONTESTA.

 A LA TRIGESIMA OCTAVA.- ¿Qué 

diga el declarante,  

 CONTESTA.·  A LA TRIGESIMA NOVENA.- ¿Qué diga el 

declarante,  

 CONTESTA.-  A LA 

CUADRAGESIMA.· ¿Qué diga el declarante,  

 CONTESTA.-  
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. A LA CUADRAGESIMA PRIMERA.· ¿Qué diga el 

declarante,  

CONTESTA.·  

. A LA CUADRAGESIMA SEGUNDA.· ¿Qué diga el declarante,  

 CONTESTA.· . A LA 

CUADRAGESIMA TERCERA.· ¿Qué diga el declarante,  

   

   CONTESTA.·  A LA 

CUADRAGESIMA CUARTA.·.:i_ijé diga el declarante, 

     CONTESTA.· . A  
CUADRAGESIMA QUINTA.· ~Q,~~.~1M.~larante,

 

 ? ~~~TES1'~.t . A 

CUADRAGESIMA SEXTA . .: ¿Qoé'c:Uga el decl¡:¡rante,  

 CONTESTA.·  A LA 

CUADRAGESIMA SEPTIMA.- ¿Qué diga el declarante,   

 CONTESTA.·  A LA 

CUADRAGESIMA OCTAVA.- ¿Qué diga el declarante,  

     

 CONTESTA.-  A LA CUADRAGESIMA 

NOVENA.- ¿Qué diga el declarante,  

     CONTESTA.·   . A LA 

QUINCUAGÉSIMA.· ¿Qué diga el declarante,    

 

 

CONTESTA.·  A LA QUINCUAGÉSIMA PRIMERA.· ¿Qué diga el compareciente, 

 

 CONTESTA.·  A LA 

QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga el compareciente  

 

  CONTESTA.·  

 A LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA.· ¿Qué mencione el compareciente  

 

   CONTESTA.·  

A LA QUINCUAGÉSIMA CUARTA.- ¿Qué refiera el compareciente,  
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 A LA CUADRAGESIMA PRIMERA.· ¿Qué diga el 

declarante,  

CONTESTA.·  

 A LA CUADRAGESIMA SEGUNDA.· ¿Qué diga el declarante,  

 CONTESTA.- . A LA 

CUADRAGESIMA TERCERA.- ¿Qué diga el declarante,  

 

   CONTESTA.·  

CUAD~AGESIMA CUAR~.~~g,Qué diga 1 declarante, 
 

 CONTESTA.- . 

CUADRAGESIMA QUINTA~Í~ué diga el declarante, 

 
 ~TA.-

CUADRAGESIMA SEXTA ... ¿Qué diga .el declarante, 

 CONTESTA.-  

CUADRAGESIMA SEPTIMA.- ¿Qué diga el declarante,  

 CONTESTA.-  A LA 

CUADRAGESIMA OCTAVA.- ¿Qué diga el declarante,  

 

 CONTESTA.-  A LA CUADRAGESIMA 

NOVENA.- ¿Qué diga el declarante,  

     CONTESTA.-   . A LA 

QUINCUAGÉSIMA.- ¿Qué diga el declarante,  

 

 

CONTESTA.-  A LA QUINCUAGÉSIMA PRIMERA.- ¿Qué diga el compareciente, 

 

 CONTESTA.-  A LA 

QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga el compareciente  

 

 CONTESTA.-  

 A LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA.- ¿Qué mencione el compareciente  

 

 CONTESTA.-  

A LA QUINCUAGÉSIMA CUARTA.· ¿Qué refiera el compareciente,  

 

 CONTESTA.-  A LA QUINCUAGÉSIMA QUINTA.· ¿Qué diga el 
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compareciente,  

. A LA QUINCUAGÉSIMA SEXTA.- ¿Qué diga el declarante,  

 CONTESTA.- A LA 

QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA.- ¿Qué diga el declarante,  

 

CONTESTA.- . A LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA.- ¿Qué diga el 

declarante,  

CONTESTA.- ~-CUAGÉSf't'A NOVENA.- ¿Qué diga el declarante. 

   CONTESTA.-   
SEXAGÉSIMA.- i;Q(íi~ia& el declarante, 

 . ~.?NTESTA.-  A LA SEXAGÉSIMA PRIMERA.-¿ Qué 

declarante,    

 

 CONTESTA.

 A LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA.-

 

 

 A LA SEXAGÉSIMA TERCERA.-  

 

 CONTESTA.-  A LA SEXAGÉSIMA CUARTA.- ¿Qué diga el 

declarante,  

 CONTESTA.- . A LA 

SEXAGÉSIMA QUINTA.-  CONTESTA.- A LA 

SEXAGÉSIMA SEXTA.- Qué diga el declarante,  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

", 
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. CONTESTA.-   ALA SEXAGÉSIMA SEPTIMA.-Que diga el declarante  

  

 CONT
 

 A LA SEXAGÉSiftÍl'~;~AVA.- Que diga el declarante 

  
 CONTESTA.-  SEXAGÉSIMA NOVENA.- Que diga el 

. CONTESTA.-  SEPTUAGESIM

diga el 

 SEPTIAGESIMA PRIMERA.- Que diga el declarante   

. CONTESTA.- .------------------------------

--- Siendo todas las preguntas que realiza esta Representación Social de la Federación. ----------

--Con lo anterior. y no habiendo más que agregar, s

.· .. 

ENTE 

M RTEAGA 

TESTIGOS DE ASISTENCIA 





CERTIFICACIÓN 

 
. :>';:·::·:\ ~- • 

., . 

r-·-------- ---·-·~---¡ ~; ~ . 
. t. ...... int.n "' l ·-- ·-··-j _,,, ... O ... t (U;¡CO<>fl .... '---··----- 4---

• : · :'w'>' • t'; 11 

.·~-En la Ciudad de Me}c,~.~~éxico, a l~s ~einta dlas del mes de septiembre del afto dos mil dieciséis, 

el sÚscrito Licenciado  Agente del Ministerio Público de la 

Federación, de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos. Prevención 

del Delito y Servicio~ .. ª:~ :C.~T.~r.ffl,& ~e la Procuraduría General de la República, quien actúa en 

términos del artículo ,16;,de.CódfQ9.t~l.de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos 

de asistencia que al final fi~:Y.~b~~ ¡)ara debida constancia legal;- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - ..... :,.:".~ .~:~:·,~ • - - - - - - - - - - CERTIFICA - • - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • • • 

- - - Que la presente copia fotostática. constante de 01 una foja útil, concuerda fiel y exactamente en 

todas y cada una de sus partes con su original y es copia fiel y exacta de la misma que se tuvo a la 

vista, en las instalaciones que ocupa ésta Oficina de Inv  en 

 de 

TESTIGOS DE ASIS
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~~~~~~~~~~ 

ACUERDO DE DILIGENCIAS 
OFICIO SDHPDSC/01/3393/2016 

- - - Ciudad de México, a 30 treinta de septiembre de 2016 dos mil dieciséis, siendo las 15:40 quince horas con 
cuarenta minutos, el suscrito Licenciado . Agente del Ministerio Publico de la 
Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del 
Delito y Servicios a la Comunidad; quien actúa en términos del artículo 16 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, acompañado de testigos de asistencia que al final firman para debida constancia de lo actuado. - · · · · 
- - - - VISTO.- el estado que guardan las presentes diligencias, siendo la fecha que al rubro se indica, partiendo 
del principio que la facultad de investigación y prosecución de los delitos es propia de la institución del 
Ministerio Público por lo tanto le es permitido allegarse de los medios de investigación que considere 
necesarios, de lo que se advierte en constancias de la averiguación previa el escrito de fecha catorce de 
septiembre del año en curso, signado por el Licenciado . mediante el cual 
presenta una lista de números telefónicos de especial relevancia para los familiares de las víctimas que solicita 
se incorporen entre aquellos cuya información será resguardada por las empresas de telefonía, toda vez que de 

la fecha l;!n que se~ ... :.~.-.. ,,ofic,¿.~º.-::.·ª .. '. Subproc~.ra.dor de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo para 
que por medio de ~Y'~.';'.f~;'1K~.requiera a·~ representantes legales de las compañías, a fin de solicitarle el 
resguardo de 2646-~~efónicos, l~IS y antenas. mediante el oficio SDHPDSC/01/3226/2016 de 
fecha veintidós de s~fiJel año en cu.so; por lo que del análisis de los diferentes detalles de llamadas 
que obran en la av8ft~~!fd>revia se solicitan en alcance del citado oficio el resguardo de los siguientes 
números e IMEl'S:   
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.- :,: - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Lo anterior, tiene como finalidad obtener información mediante la cual se establezcan las diligencias 
sucesivas para el esclarecimiento de los hechos que dieron origen a la presente indagatoria, así como el de 
acreditar dicha información y buscar líneas de investigación, por lo que conforme a lo dis¡>uesto y señalado en 
los artículos 16, 21y102 Apartado #A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Méxicanos; l. 2, 15, 16. 
17, 18, 22, 180, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción 1, inciso A), subinciso b), 
de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; es procedente y se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - UNICO.- Gírese oficio al Subprocurador de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo para que en 
apoyo a esta representación social de la federación, requiera a los representantes legales de las compañías 
telefónicas que resguarden de manera indefinida en sus bases de datos un total de  números telefónicos e 
IMEIS, la información generada a partir del dia 01 uno de septiembre de 2014, consistente en: Nombre, 
denominación o razón social y domicilio de suscriptor; Tipo de comunicación (transmisión de voz, buzón vocal, 
conferencia, datos), servicios suplementarios (incluidos el reenvío o transferencia de llamadas) o servicios de 
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mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos, servicios multimedia y 
avanzados); datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones de telefonía 
móvil: número de destino, modalidad de líneas con contrato o plan ta  
prepago; datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración  
de mensajería multimedia; en su caso, identificación y característic  
entre otros, los códigos internacionales de identidad de fabricación  
digital del posicionamiento geográfico de las líneas telefónicas.- - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C U M P L A S E- -

GOS DE ASIST

' . - - -RAZÓN.- En la misma fecha el personal que actúa, hace constar
SDHPDSC/01/3393/2016 dándole cumplimiento al acuerdo que 
todos los efectos legales a que haya lugar.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
------------,---------------------CONSTE----------
----------------------------------DAMOS FE-------

TESTIGOS DE ASISTENCIA. 
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ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TELEFÓNICA. 

,v·ú'~, e~ ~~, ~·~º cl!ííi 1 piiiiíiíii&iWraat&. if.)t 1-r ·~ M! '.~ ! • .. 
1

.i i;, .. ~ L r ~~.~~ ,~ rsu.ºri{[:C\i~:.:u1cRtAor.~t)ff{~ot.~c~:(1•~:.\· ·$_!: 
·,·· •H R'i '·; ·; ·~•;tí;/; :,, (/ . ~ •• .,.'"'."''. nl'.• A ,~··:··· ¡c1 
i. :f'J.I a:!.Í~i.J'-)-:J ... .§...i.l) ... Lry.i_"1\,..l r .. -.• -··,/;·,r>·· ,.;·.~·_,., _···_, 

LIC. GILBERTO HIGUERA BERN • L -~----·---·· -¡c. """'bl i ¡ ii-1P1' ~:'·ir, ;:Jl:J.('°; 
Subpro.curador de Control Reglo al~ O SEP Z016 l lC\ ~$<f • L1' 3 O ~·:t: ~~6 ¡: ;
Procedimientos Penales y Ampa ___ _J '. ·:. ·~.·-., .. ,, ,, ... --

1
· .: 

$,:)H~·OSC 'il:;f-'f:'; s, .. n1~;~1\ ··,¿:..,.,_ nL.11 
PRE s ENTE. '~f!c;:i1.i::!~vtsr.c.1.c!é:"~' ... " h!!Ji\IJllí' l1n u}!l\..ii v t:.lf -

!=:~::;:i;,O~U~:.!.r:.U:t~,, .-·.~ t.tEP.EC.HOS :~lJ~;>tC~. , OC_! \ ..... , __ -.. _ ; \:'/ 

En cumplimiento al acuerdB'emal~1:ftf i.~~t(6n\·~~s ·t•" 'tff~~io~a if5:Wfó'1'bT~con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, apartado "A", de la Constitución 
Politica de los Estados Unidos Mexicanos. 2 fracción 11, 168, 180. 206, del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 40 bis, 44 fracción XII y XIII, y 52 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones, 4, fracción 1, inciso A) subinciso b) y de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría Gen~ral de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento y Acuerdos 
A/181/10 y ~M!>~2 del Procu~r General de la República, con relación a lo previsto 
por los articu!~"i~f-t,,190 de la lfY Federal <te Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 
en atención l!if~~~~tud expre~ emitida por el Licenciado Jorge Santiago Aguirre 
Espinosa, Re~111te Legal de\ la coadyuvancia de los familiares de los estudiantes 
de la Escuela ~~~~-Raúl Isidro Burgos de Ayotzinapa en el estado de Guerrero. por lo 
que de confol'(pidád con el artículo 7, 8 y 9 de la Convención Americana sobre los 
Derechos Hum~s;i9•.~.~~ 2r:l·/~fjfnes 1, 11yVII,10, 11, 12, 18, 19 y 20 de la Ley General 
de Victimas. y'·;~n·;·áttancé'··á mi similar SDHPDSC/0113226/2016, de fecha 22 de 

.. r. -... - , '.¡. ·- . ' ·.•_ ·' . 

septiembre d8t'il'to''én cü·rso •. _iolicito su valiosa colaboración a efecto de que de no 
··,·· ·: -- .. ·,·r .,. 

existir inconvenienté' tegaf ·alguno, en apoyo de esta Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de · Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, se resguarde de manera permanente la información telefónica que se 
indica. 

Lo anterior, tiene sustento legal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, el 
cual se adicionó a través del diverso A/110/12. ambos del Procurador General de la 
República que señala lo siguiente: 

"DECIMO PRIMERO . ... 
l. A IV . ... 
V. Fiscalía Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de 
Personas 
VI. Fiscalfa Especial para la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de 
Expresión. 
La Subprocuradurla de Derechos Humanos, Atención a Victimas del Delito y 
Servicios a la Comunidad. podrá e}9roer la facultad a que se refiere el presente 
articulo de forma directa, únicamente cuando se trate de aveHguaciones previas 
competencia de las Fiscal/as sellaladas en las fracciones V y VI. En cualquier otro 
caso que lo requiera el Subprocurador de Derechos Humanos, Atención a Victimas 
del Delito y Servicios a la Comunidad o la Subprocuradurfa Jurldica y de Asuntos 
Internacionales. respecto de /as averiguaciones previas a su cargo, podrán pedir por 
escrito al Titular de la Subprocuradurla de Control Regional. · Procedimientos 
Penales y Amparo que formule la solicitud de información a que se refiere el 
presente articulo·. 

Petición que se suscribe en virtud de que con motivo de los acontecimientos suscitados 
los días 26 y 27 de septiembre de 2014 en la Ciudad de Iguala. estado de Guerrero. 
producto de los cuales se encuentran desaparecidos diversos estudiantes de la Escuela 
Normal Rural de Ayotzinapa Raúl Isidro Burgos, la Unidad Especializada en 
Investigación de Delitos en Materia de Secuestros, de la Subprocuraduría Especializada 
en Investigación de Delincuencia Organizada. integró la investigación 
PGR/SEIDO/UEIDMS/001/2015, la cual se recibió en esta Oficina de Investigación en el 
mes de noviembre 2015, radicándose el expediente de investigación 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, por lo anteriormente fundado y motivado me permito 
solicitar a Usted, tocia vez que en la averiguación previa, se investigan los delitos de 
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 lo que 
resulte, he de agradecer suscriba la siguiente petición a los Representantes legales de 
la Companías GRUPO AT&T CELULLAR,   PEGASO  

, RADIOMÓVIL DIPSA,  y TELÉFONOS DE MÉXICO,  
para que RESGUARDEN de manera indefinida en sus bases de datos. la información 
generada a partir del dia 1 de septiembre de 2014, consistente en: 

: 

NO 

1. 
2. 
3. 
4. 
5. 
6. 
7. 
8. 
9. 
10. 
11. 
12. 
13. 
14. 
15. 
16. 
17. 
18. 
19. 
20. 
21. 
22. 
23. 
24. 
25. 
26. 
27. 
28. 
29. 

• Nombre, denominación o razón social y domicilio del suscriptor; 
• Tipo de comunicación (transmisión de voz, buzón vocal, conferencia. datos), 

servicios suplementarios (incluidos el reenvío o transferencia de llamada) o servicios 
de mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos, 
servicios multimedia y avanzados); 

• Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones 
de telefonía móvil: número de destino, modalidad de lineas con contrato o plan 
tarifario.'.~o en la m~. · ad de lineas de prepago; 

• Datos ne~ios para de rminar la fecha, hora y duración de la comunicación, así 
como el s~i~o de mens ría o multimedia; 

• En su ca$é¡.;,Jentificación y características técnicas de los dispositivos, incluyendo, 
entre otr~á·,:fos códigos internacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran relevancia, 

• La ubica~.~~ : 'cionamiento geográfico de las líneas telefónicas, todo lo 
anterior s cfó li de números de teléfon e IMEia de es clal 
relevan ¡·· · "''a' ' 
presente. . ..... 

. ""~ 

TELE FONO 1 IMEI 1 COMPANIA 
GRUPO AT&T CELULLAR  
PEGASO
PEGASO
PEGASO
RADIOMOVIL DIPSA
RADIOMOVIL DIPSA
RADIOMOVIL DIPSA
RADIOMoVIL DIPSA
RADIOMOVIL DIPSA
RADIOMoVIL DIPSA
RADIOMOVIL DIPSA  
RADIOMOVIL DIPSA  
RADIOMOVIL DIPSA  
RADIOMOVIL DIPSA  
RADIOMOVIL DIPSA  
RADIOMOVIL DIPSA  
RADIOMOVIL DIPSA  
RADIOMOVIL DIPSA  
RADIOMOVIL DIPSA  
RADIOMOVIL DIPSA  
RADIOMOVIL DIPSA  
RADIOMOVIL DIPSA  
RADIOMOVIL DIPSA  
RADIOMOVIL DIPSA  
RADIOMOVIL DIPSA  
RADIOMOVIL DIPSA  
RADIOMOVIL DIPSA  
RADIOMOVIL DIPSA  
RADIOMOVIL DIPSA  

2 

1 



30. 
31. 
32. 
33. 
34. 
35. 
36. 
37. 
38. 
39. 
40. 
41. 
42. 
43. , 
44. · ~ 
45.  ,.; 
46. :,'; 
47.  

48. 
49. 
50. 
51. 
52. 
53. 
54. 
55. 
56. 
57. 
58. 
59. 
60. 
61. 
62. 
63. 
64. 
65. 
66. 
67. 
68. 
69. 
70. 
71. 
72. 
73. 
74. 
75. 
76. 
77. 
78. 
79. 
80. 
81. 
82. 
83. 
84. 

.-'··~%" 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS. .) 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/JJ9J/l016. 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TELEFÓNICA. 

RADIOMOVIL DIPSA
RADIOMOVIL DIPSA
RADIOMOVIL DIPSA
RADIOMOVIL DIPSA
RADIOMOVIL DIPSA
RADIOMOVIL DIPSA
RADIOMOVIL DIPSA
RADIOMOVIL DIPSA
RADIOMOVIL DIPSA
RADIOMOVIL DIPSA
RADIOMOVIL DIPSA
RADIOMOVIL DIPSA
RADIOMOVIL DIPSA.... RADIOMOVIL DIPSA
RADIOMOVIL DIPSA
RADIOMOVIL DIPSA
RADIOMOVIL DIPSA

! RADIOMOVIL DIPSA

. RADIOMOVIL DIPSA
• • ,. ~ ~ l . :J\• . RADIOMOVIL DIPSA

; RADIOMOVIL DIPSA
. . RADIOMOVIL DIPSA

RADIOMOVIL DIPSA
RADIOMOVIL DIPSA
RADIOMOVIL DIPSA
RADIOMOVIL DIPSA
RADIOMOVIL DIPSA
RADIOMOVIL DIPSA
RADIOMOVIL DIPSA
RADIOMOVIL DIPSA
RADIOMOVIL DIPSA -· 
RADIOMOVIL DIPSA
RADIOMOVIL DIPS
RADIOMOVIL DIPSA
RADIOMOVIL DIPS
RADIOMOVIL DIPS
RADIOMOVIL DIPS
RADIOMOVIL DIPS
RADIOMOVIL DIPS
RADIOMOVIL DIPS
RADIOMOVIL DIPS
RADIOMOVIL DIPS
RADIOMOVIL DIPS
RADIOMOVIL DIPS
RADIOMOVIL DIPS
RADIOMOVIL DIPS
RADIOMOVIL DIPS
RADIOMOVIL DIPS
RADIOMOVIL DIPS
RADIOMOVIL DIPS
RADIOMOVIL DIPS
RADIOMOVIL DIPS
RADIOMOVIL DIPS
RADIOMOVIL DIPS
RADIOMOVIL DIPS

3 

-

--



PCIR ----
•. 1'.1:11¡ .. , ' ' 

85. 
86. 
87. 
88. 
89. 
90. 
91. 
92. 
93. 
94. 
95. 
96. 
97. 
98. 
99. 
100. 
101. ·
102. 
103. 
104. 
105.  ! ¡ ífl'·\ 
106. ·• 
107. ; 1"1.~::.,;· 
108. 
109. 
110. 
111. 
112. 
113. 
114. 
115. 
116. 
117. 
118. 
119. 
120. 
121. 
122. 
123. 
124. 
125. 
126. 
127. 
128. 
129. 
130. 
131. 
132. 
133. 
134. 
135. 
136. 
137. 
138. 
139. 

.. ,. -, 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01100112015 . 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/0113393/2016. 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TELF.FÓNICA. 

RADIOMOVIL DIPSA
RADIOMOVIL DIPSA
RADIOMOVIL DIPSA
RADIOMOVIL DIPSA
RADIOMOVIL DIPSA
RADIOMOVIL DIPSA
RADIOMOVIL DIPSA
RADIOMOVIL DIPSA
RADIOMOVIL DIPSA
RADIOMOVIL DIPSA
RADIOMOVIL DIPSA
RADIOMOVIL DIPSA
RADIOMoVIL DIPSA
RADIOMoVIL DIPSA
RADIOMoVIL DIPSA
RADIOMOVIL DIPSA
RADIOMOVIL DIPSA
RADIOMOVIL DIPSA
RADIOMOVIL DIPSA
RADIOMOVIL DIPSA
RADIOMOVIL DIPSA
RADIOMOVIL DIPSA
RADIOMOVIL DIPSA
RADIOMOVIL DIPSA
RADIOMoVIL DIPSA
RADIOMOVIL DIPSA
RADIOMoVIL DIPSA
RADIOMOVIL DIPSA
RADIOMOVIL DIPS
RADIOMOVIL DIPS
RADIOMOVIL DIPS
RADIOMoVIL DIPS
RADIOMOVIL DIPS
RADIOMOVIL DIPS
RADIOMOVIL DIPS
RADIOMOVIL DIPS
RADIOMOVIL DIPS
RADIOMOVIL DIPS
RADIOMOVIL DIPS
RADIOMOVIL DIPS
RADIOMOVIL DIPS
RADIOMOVIL DIPS
RADIOMOVIL DIPS
RADIOMOVIL DIPS
RADIOMOVIL DIPS
RADIOMOVIL DIPS
RADIOMOVIL DIPS
RADIOMOVIL DIPS
RADIOMOVIL DIPS
RADIOMoVIL DIPS
RADIOMoVIL DIPS
RADIOMOVIL DIPS
RADIOMOVIL DIPS
RADIOMOVIL DIPS
RADIOMOVIL DIPS

-
4 
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140. 
141. 
142. 
143. 
144. 
145. 
148. 
147. 
148. 
149. 
150. 
151. 
152. 
153. 
154. . 

155. 
156. .• ·· 
157. • 
158. 
159. 
160. :\ 1 
161. , " 11\ 

182. .1 
163. ;; 

164. 
165. 
186. 
187. 
168. 
169. 
170. 
171. 
172. 
173. 
174. 
175. 
178. 
1n. 
178. 
179. 
180. 
181. 
182. 
183. 
184. 
185. 
186. 
187. 
188. 
189. 
190. 
191. 
192. 
193. 
194. 

' .. 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01100112015. 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/0113393/2016. 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TELEFÓNICA. 

RADIOMOVIL DIPSA
RADIOMOVIL DIPSA
RADIOMOVIL DIPSA
RADIOMOVIL DIPSA
RADIOMOVIL DIPSA
RADIOMOVIL DIPSA
RADIOMOVIL DIPSA
RADIOMOVIL DIPSA
RADIOMOVIL DIPSA
RADIOMOVIL DIPSA
RADIOMOVIL DIPSA
RADIOMOVIL DIPSA
RADIOMOVIL DIPSA

.. - . ,..., RADIOMOVIL DIPS
. ~ RADIOMOVIL DIPSo,;·I 

e RADIOMOVIL DIPS
~ RADIOMOVIL DIPS
1 RADIOMOVIL DIPS

RADIOMOVIL DIPS
RADIOMOVIL DIPS

f.Pt:Rt[Q; i RADIOMOVIL DIPS

lma110~. 
\ ¡ RADIOMOVIL DIPS¡ ! 

'· ~iblf· ":>m• •r. ·. . RADIOMOVIL DIPS
RADIOMOVIL DIPS
RADIOMOVIL DIPS
RADIOMOVIL DIPS
RADIOMOVIL DIPS
RADIOMOVIL DIPS
RADIOMOVIL DIPS
RADIOMOVIL DIPS
RADIOMOVIL DIPS
RADIOMOVIL DIPS
RADIOMOVIL DIPS
RADIOMOVIL DIPS
RADIOMOVIL DIPS
RADIOMOVIL DIPS
RADIOMOVIL DIPS
RADIOMOVIL DIPS
RADIOMOVIL DIPS
RADIOMOVIL DIPS
RADIOMOVIL DIPS
RADIOMOVIL DIPS
RADIOMOVIL DIPS
RADIOMOVIL DIPS
RADIOMOVIL DIPS
RADIOMOVIL DIPS -
RADIOMOVIL DIPS
RADIOMOVIL DIPS
RADIOMOVIL DIPS
RADIOMOVIL DIPS -
RADIOMOVIL DIPS

--
RADIOMOVIL DIPS
RADIOMOVIL DIPS
RADIOMOVIL DIPS
RADIOMOVIL DIPS

5 
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195. 
196. 
197. 
198. 
199. 
200. 
201. 
202. 
203. 
204. 
205. 
206. 

SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/0113393/2016. 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TF.LEFÓNICA. 

RADIOMOVIL DIPSA
RADIOMOVIL DIPSA
RADIOMOVIL DIPSA
RADIOMOVIL DIPSA
RADIOMOVIL DIPS
RADIOMOVIL DIPS
RADIOMOVIL DIPS
RADIOMOVIL DIPSA
RADIOMOVIL DIPS
RADIOMOVIL DIPS
RADIOMOVIL DIPS
RADIOMOVIL DIPS

207. .\, •. , :•.• RADIOMOVIL DIPS -208. 
., 

·. :"(.!, ~: RADIOMOVIL DIPS
209. _· ... ~¡~.\. -t; f' RADIOMOVIL DIPS

' ... ' ;-:.;,, . 
210. . 11; ~·1 .. :. \ RADIOMOVIL DIPS~ • ; t •• ., . ·.~ , .,_ 
211. . -.·.~· ..-.""-.' ' RADIOMOVIL DIPS
212. -;.• --:•" RADIOMOVIL DIPS.. 
213. RADIOMOVIL DIPS
214. . :. ··' :\:·.! r_.f:_..~~l~i ~ RADIOMOVIL DIPS
215. ;. ·~··" .. ,. . . ···• .. 1 ' RADIOMOVIL DIPS
216. ·.•• RADIOMOVIL DIPS.. :~.~· 
217. RADIOMOVIL DIPS
218. . RADIOMOVIL DIPS
219. RADIOMOVIL DIPS
220. RADIOMOVIL DIPS
221. RADIOMOVIL DIPS
222. RADIOMOVIL DIPS
223. RADIOMOVIL DIPS
224. RADIOMOVIL DIPS
225. RADIOMOVIL DIPS -
226. RADIOMOVIL DIPS
227. RADIOMOVIL DIPS
228. RADIOMOVIL DIPS
229. RADIOMOVIL DIPS
230. RADIOMOVIL DIPS

· 
231. RADIOMOVIL DIPS

232. RADIOMOVIL DIPS
233. RADIOMOVIL DIPS
234. RADIOMOVIL DIPS
235. RADIOMOVIL DIPS
236. RADIOMOVIL DIPS
237. RADIOMOVIL DIPS
238. RADIOMOVIL DIPS
239. RADIOMOVIL DIPS
240. RADIOMOVIL DIPS
241. RADIOMOVIL DIPS
242. RADIOMOVIL DIPS
243. RADIOMOVIL DIPS
244. RADIOMOVIL DIPS
245. RADIOMOVIL DIPS
246. RADIOMOVIL DIPS
247. RADIOMOVIL DIPS -
248. RADIOMOVIL DIPS -
249. RADIOMOVIL DIPS

6 
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250. 
251. 
252. 
253. 
254. 
255. 
256. 
257. 
258. 
259. 
260. 
261. 
262. 
263. 
264. 
265.  

 26'.· 
267 ..  
268. 
269. 
270. . R 
271. ~; •. 
272. . ' 
273.  
274. 
275. 
276. 
277. 
278. 
279. 
280. 
281. 
282. 
283. 
284. 
285. 
286. 
287. 
288. 
289. 
290. 
291. 
292. 
293. 
294. 
295. 
296. 
297. 
298. 
299. 
300. 
301. 
302. 
303. 
304. 

'. 

~~i 

~ 
~ 

'."''in Ir~)! . 

, .... ,\('. . ; 

. ... -,:111.Ít~~t, ; .. . 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/0113393/2016. 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TELEFÓNICA. 

RADIOMOVIL DIPS
RADIOMOVIL DIPS
RADIOMOVIL DIPS
RADIOMOVIL DIPS
RADIOMOVIL DIPS
RADIOMOVIL DIPS
RADIOMOVIL DIPS
RADIOMOVIL DIPS
RADIOMOVIL DIPS
RADIOMOVIL DIPS
RADIOMOVIL DIPS
RADIOMOVIL DIPS
RADIOMOVIL DIPS
RADIOMOVIL DIPS
RADIOMOVIL DIPS
RADIOMOVIL DIPS
RADIOMOVIL DIPS
RADIOMOVIL DIPS
RADIOMOVIL DIPS
RADIOMOVIL DIPS
RADIOMOVIL DIPS
RADIOMOVIL DIPS
RADIOMOVIL DIPS
RADIOMOVIL DIPS
RADIOMOVIL DIPS
RADIOMOVIL DIPS
RADIOMOVIL DIPS
RADIOMOVIL DIPS
RADIOMOVIL DIPS
RADIOMOVIL DIPS
RADIOMOVIL DIPS
RADIOMOVIL DIPS
RADIOMOVIL DIPS
RADIOMOVIL DIPS
RADIOMOVIL DIPS
RADIOMOVIL DIPS
RADIOMOVIL DIPS
RADIOMOVIL DIPS
RADIOMOVIL DIPS
RADIOMOVIL DIPS
RADIOMOVIL DIPS
RADIOMOVIL DIPS
RADIOMOVIL DIPS
RADIOMOVIL DIPS
RADIOMOVIL DIPS
RADIOMOVIL DIPS
RADIOMOVIL DIPS
RADIOMOVIL DIPS
RADIOMOVIL DIPS
RADIOMOVIL DIPS
RADIOMOVIL DIPS
RADIOMOVIL DIPS
RADIOMOVIL DIPS
RADIOMOVIL DIPS
RADIOMOVIL DIPS
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305. 
306. 
307. 
308. 
309. 
310. 
311. 
312. 
313. 
314. 
315. 
316. 
317. 
318. 
319. mio.· -- \\~ .:.'. A/,,,., 
320. -(" ,~_ .. ;;¡~\;i". ,~ ...... , ... , .. ~,¡;) ~ ~, .. ·'..J 

321. . · .. · ... :; :"' ~l~.f.t!..~;:~:~ •'"'.\ 
. • .• " • •••• ) .J, ~ • • ,,. 

322. :. ·, ·. '·"""'i1~~'1 }ll' °'·.' ·~-,· '¡'I~ ,-'_ '• • o ... 

323 ..  
324. -
325.  , .. 
326. · . 
327. .'"' 
328. •:=t  
329. ll 
330. 
331. 
332. 
333. 
334. 
335. 
336. 
337. 
338. 
339. 
340. 
341. 
342. 
343. 
344. 
345. 
346. 
347. 
348. 
349. 
350. 
351. 
352. 
353. 
354. 
355. 
356. 
357. 
358. 
359. 

j/.J s 
SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS. 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/3393/2016. 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TELEFÓNICA. 

RADIOMOVIL DIPSA
RADIOMOVIL DIPSA
RADIOMOVIL DIPSA
RADIOMOVIL DIPSA
RADIOMOVIL DIPSA
RADIOMOVIL DIPSA
RADIOMOVIL DIPSA
RADIOMOVIL DIPSA
RADIOMOVIL DIPSA
RADIOMOVIL DIPSA
RADIOMOVIL DIPSA
RADIOMOVIL DIPSA
RADIOMOVIL DIPSA
RADIOMOVIL DIPSA
RADIOMOVIL DIPSA
RADIOMOVIL DIPSA
RADIOMOVIL DIPSA
RADIOMOVIL DIPS
RADIOMOVIL DIPS
RADIOMOVIL DIPS

-~·"-·. --- RADIOMOVIL DIPS.. ._ . ..,~."""' RADIOMOVIL DIPS
¡u,;; i.1.\: RADIOMOVIL DIPS
1_ip l~l~itt:;:_, RADIOMOVIL DIPS

RADIOMOVIL DIPS
RADIOMOVIL DIPS
RADIOMOVIL DIPS
RADIOMOVIL DIPS
RADIOMOVIL DIPS
RADIOMOVIL DIPS
RADIOMOVIL DIPS
RADIOMOVIL DIPS
RADIOMOVIL DIPS
RADIOMOVIL DIPS
RADIOMOVIL DIPS
RADIOMOVIL DIPS
RADIOMOVIL DIPS
RADIOMOVIL DIPS
RADIOMOVIL DIPS
RADIOMOVIL DIPS
RADIOMOVIL DIPS
RADIOMOVIL DIPS
RADIOMOVIL DIPS
RADIOMOVIL DIPS
RADIOMOVIL DIPS
RADIOMOVIL DIPS
RADIOMOVIL DIPS
RADIOMOVIL DIPS
RADIOMOVIL DIPS
RADIOMOVIL DIPS
RADIOMOVIL DIPS
RADIOMOVIL DIPS
RADIOMOVIL DIPS
RADIOMOVIL DIPS
RADIOMOVIL DIPS

8 
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360. 
361. 
362. 
363. 
364. 
365. 
366. 
367. 
368. 
369. 
370. 
371. 
372. 
373. '"'..:rr r: .. 

374. ~ ~:· .. · .. '.·i·:·-,~~~~1~

375. ... >· .. :~:··2·'.·~·:~t·~:;.::\.
376. ~· ~:; .... ... " ... -J~:z.1r.~~-~ ~ -..\\;'.Í 
377. ··.;: ·'.·!;•.;.>.;.~>)~·.

378. 
379. 
380. 
381. 
382. 
383. 
384. 
385. 
386. 
387. 
388. 
389. 
390. 
391. 
392. 
393. 
394. 
395. 
396. 
397. 
398. 
399. 
400. 
401. 
402. 
403. 
404. 
405. 
408. 
407. 
408. 
409. 
410. 
411. 
412. 
413. 
414. 

5}il 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS. 7 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01100112015. 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/339312016. 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TELEFÓNICA. 

RADIOMOVIL DIPSA
RADIOMOVIL DIPSA
RADIOMOVIL DIPSA
RADIOMOVIL DIPSA
RADIOMOVIL DIPSA
RADIOMOVIL DIPSA

ADIOMOVIL DIPSA
RADIOMOVIL DIPSA
RADIOMOVIL DIPSA
RADIOMOVIL DIPSA
RADIOMOVIL DIPSA
RADIOMOVIL DIPSA
RADIOMOVIL DIPSA
RADIOMOVIL DIPSA
RADIOMOVIL DIPSA
RADIOMOVIL DIPS
RADIOMOVIL DIPSA
RADIOMOVIL DIPS
RADIOMOVIL DIPS
RADIOMOVIL DIPS
RADIOMOVIL DIPS
RADIOMOVIL DIPS
RADIOMOVIL DIPS
RADIOMOVIL DIPS
RADIOMOVIL DIPS
RADIOMOVIL DIPS
RADIOMOVIL DIPS
RADIOMOVIL DIPS
RADIOMOVIL DIPS
RADIOMOVIL DIPS
RADIOMOVIL DIPS
RADIOMOVIL DIPS
RADIOMOVIL DIPS
RADIOMOVIL DIPS
RADIOMOVIL DIPS
RADIOMOVIL DIPS
RADIOMOVIL DIPS
RADIOMOVIL DIPS
RADIOMOVIL DIPS
RADIOMOVIL DIPS
RADIOMOVIL DIPS
RADIOMOVIL DIPS
RADIOMOVIL DIPS
RADIOMOVIL DIPS
RADIOMOVIL DIPS
RADIOMOVIL DIPS
RADIOMOVIL DIPS
RADIOMOVIL DIPS
RADIOMOVIL DIPS
RADIOMOVIL DIPS
RADIOMOVIL DIPS
RADIOMOVIL DIPS
RADIOMOVIL DIPS
RADIOMOVIL DIPS
RADIOMOVIL DIPS

9 
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415. 
416. 
417. 
418. 
419. 
420. 
421. 
422. 
423. 
424. 
425. 
426. 
427. ~~"tl.UJt·~ 1~ . .~ .... , 
428. /:;)·!~~l~J>·1~ 
429. :: ·.:j ... '.~ét~~!~.· 
430. 

. 
_,.:/:!'.:~.·;~~~ 

_.,, ~'H.'..<~•~''.: 

431. . r :;::·.~~/:/~. 

432. .. ·:~>~;;,·~~ ~ 

433. 
434. 
435. 
431; 
437. 
438. 
439. 
440. 
441. 
442. 
443. 
444. 
445. 
448. 
447. 
448. 
449. 
450. 
451. 
452. 
453. 
454. 
455. 
456. 
457. 
458. 
459. 
460. 
461. 
462. 
463. 
464. 
465. 
486. 
487. 
488. 
469. 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/00l/2015. 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/339312016. 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TELEFÓNICA. 

RADIOMOVIL DIPS
RADIOMOVIL DIPS
RADIOMOVIL DIPS
RADIOMOVIL DIPS
RADIOMOVIL DIPS
RADIOMOVIL DIPS
RADIOMOVIL DIPS
RADIOMOVIL DIPS
RADIOMOVIL DIPS
RADIOMOVIL DIPS
RADIOMOVIL DIPS
RADIOMOVIL DIPS
RADIOMOVIL DIPS

' RADIOMOVIL DIPS
' RADIOMOVIL DIPS
' RADIOMOVIL DIPS

RADIOMOVIL DIPS
RADIOMOVIL DIPS
RADIOMOVIL DIPS

-
RADIOMOVIL DIPS -
RADIOMOVIL DIPS
RADIOMOVIL DIPS
RADIOMOVIL DIPS
RADIOMOVIL DIPS
RADIOMOVIL DIP
RADIOMOVIL DIP
RADIOMOVIL DIP
RADIOMOVIL DIP
RADIOMOVIL DIP
RADIOMOVIL DIP
RADIOMOVIL DIP
RADIOMOVIL DIP
RADIOMOVIL DIP
RADIOMOVIL DIP
RADIOMOVIL DIP
RADIOMOVIL DIP
RADIOMOVIL DIP
RADIOMOVIL DIP
RADIOMOVIL DIP
RADIOMOVIL DIP
RADIOMOVIL DIP
TELEFONOS DE MEXICO
TELEFONOS DE MEXICO
TELEFONOS DE MEXICO
TELEFONOS DE MEXICO
TELEFONOS DE MEXICO
TELÉFONOS DE MEXICO
TELEFONOS DE MEXICO
TELÉFONOS DE MÉXICO
TELÉFONOS DE MÉXICO
TELÉFONOS DE MÉXICO
TELEFONOS DE MEXICO
TELEFONOS DE MÉXICO
TELÉFONOS DE MÉXICO
TELEFONOS DE MÉXICO

10 
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470. 
471. 
472. 
473. 
474. 
475. 
476. 
477. 
478. 
479. 
480. 
481. 
482. 
483. 
484. 
485. ~-. 

486. .. 
487. .. _, 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC'/01100112015. 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/Ol/JJ9J/2016. 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TELEFÓNICA. 

TELEFONOS DE MEXICO
TELEFONOS DE MEXICO
TELEFONOS DE MEXICO
TELEFONOS DE MEXICO
TELEFONOS DE MEXICO
TELEFONOS DE MEXICO
TELEFONOS DE MEXICO
TELEFONOS DE MEXICO
TELEFONOS DE MEXICO
TELEFONOS DE MEXICO
TELEFONOS DE MEXICO
TELEFONOS DE MEXICO
TELEFONOS DE.MEXICO
TELEFONOS DE MEXICO

·. . TELEFONOS DE MEXICO

'""' TELEFONOS DE MEXICO
TELEFONOS DE MEXICO
TELEFONOS DE MEXICO

488. . . 
TELEFONOS DE MEXICO. " 

489. TELEFONOS DE MEXICO
490. TELEFONOS DE MEXICO
491. : ' .· : • Pf~Bl lCA'. 1 

• ••• • .. ¿ t. , TELEFONOS DE MEXICO
492.  ''" ;;¡_;n12:'!CS. TELEFONOS DE MEXICO
493. .• . . . : . '' ""' ddtl. •• • • 1 1 TELEFONOS DE MEXICO
494. ¡. :i:·: -.. TELEFONOS DE MEXICO
495. . 

TELEFONOS DE MEXICO
496. TELEFONOS DE MEXICO
497. TELEFONOS DE MEXICO
498. TELEFONOS DE MEXICO
499. TELÉFONOS DE MEXICO
500. TELEFONOS DE MÉXICO
501. TELEFONOS DE MEXICO
502. TELEFONOS DE MEXICO
503. TELEFONOS DE MEXICO
504. TELEFONOS DE MEXICO
505. TELEFONOS DE MEXl~O
506. TELEFONOS DE MEXIC
507. TELEFONOS DE MEXICQ
508. TELEFONOS DE MÉXIC
509. TELEFONOS DE MÉXIC
510. TELEFONOS DE MEXIC
511. TELEFONOS DE MEXIC
512. TELEFONOS DE MEXIC
513. TELEFONOS DE MEXIC
514. TELEFONOS DE MEXIC
515. TELEFONOS DE MEXIC
516. TELEFONOS DE MEXIC
517. TELEFONOS DE MEXIC
518. TELEFONOS DE MEXIC
519. TELEFONOS DE MEXIC
520. TELEFONOS DE MEXIC
521. TELEFONOS DE MEXIC
522. TELEFONOS DE MEXIC
523. TELEFONOS DE MEXIC
524. TELEFONOS DE MEXIC
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525. 
528. 
527. 
528. 
529. 
530. 
531. 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS • 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/3393/2016. 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TELEFÓNICA. 

TELÉFONOS DE MÉXICO
TELÉFONOS DE MEXICO
TELEFONOS DE MÉXICO
TELEFONOS DE MEXICO
TELEFONOS DE MEXICO
TELÉFONOS DE MEXICO
TELÉFONOS .DE MÉXICO

Por lo anteriormente fundado y motivado, se reitera que para las víctimas indirectas 
solicitantes, es fundamental que se resguarde toda la in!<>rmación de telefonía indicada. 
ya que se encuentra vinculada con los hechos que se investigan. 

·c.c.p. 

RACIÓN · 
A sotfP.psc. 

' ¡. 

\ 

ALl'R!DO HIGUERA B!RNAL.- Titular de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de DerechOs 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad.- Para su conocimiento. Presente. 

12 
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Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

OFICINA DE INVESTIGACION 
AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 

ACUERDO MINISTERIAL DONDE SE ORDENA DILIGENCIA. 

-- En la Ciudad de México, siendo las diecinueve horas del día treinta de septiembre del 

al'\o dos mil dieciséis, la suscrita licenciada , 

Agente del Ministerio Público de la Federación, de la Subprocuraduría de Derechos 

Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General 

de la República, quien actúa en forma legal con testigos de asistencia que firman y dan fe, 

se procede a emitir el siguiente.---- ---------···------------
. ;·. . ·~\~U~~ r~ . ·. ·. ·"~· 

----- " .. , • "-'·- :i: ... A c u E R Do -- _____ , ............ -----.. ·~e-,~~,··:;,:~, .. ('\' ' ~. 

--VISTO la~:·~~ que integran la presente diligencia, y en particular el oficio número 
., _,1; ._,·~:.;·:'¡. "' ':' .; . ',., 

DGAJ/DAJ1.40~~:1PJ del quince de agosto del presente al'lo, signado por el licenciado 
' ~. ;..:...- .. , 

  , Director General de Asuntos Jurídicos de la 

Universidad Nacional Autónoma de México, donde informa lo siguiente: " ... que se designó 

al Qulmico  , como especialista en materiales para que dé 

cumplimiento a nuestra solicitud .de colaboración, así mismo informa que será la encargada 

de coordinar la doctora , persona que se pondrá en contacto con 

esta autoridad ministerial ... ". Al respecto esta autoridad ministerial, ordena girar oficio al 

licenciado , Director General de Asuntos Jurídicos de la 

Universidad Nacional Autónoma de México, para informarle que una vez que los padres de 

los estudiantes desaparecidos o sus representante legales, sean informados de dicha 

diligencia y consideren designar a un representante para que nos acompal'le en la 

diligencia, le será informado la fecha y hora en que se llevará a cabo la toma de muestra 

del material de la bolsa negra. Lo que se hace constar para que surta los efectos legales 

correspondientes. - ---------------------------·---· 

--- Lo anterior con fundamento en los artículos en los articulos 1,. 16, 102 apartado "A", de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, fracción 1; 2, fracciones 1 y 11, 

168, 180, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penale~; así como 1, 4 fracción 

1, apartado A), incisos b) y f), y fracción IV, 22 fracción 11 inciso e), de la Ley Orgánica de la 

Procuraduria General de la República; 1, 3 apartado A), inciso V y 12 fracción 11 de su 

Reglamento; es de acordarse y se:-- ---------····-------------------------

··----------- -------------·-·-- A C U E R D A -------------------------------
-ÚNICO. - Gírese el oficio número SDHPDSC/01/3398/2016, al Director General de 

Asuntos Juridicos de la Universidad Nacional Autónoma de México, a efecto de informarle 

que una vez que se tenga programado llevar a cabo la diligencia, se le hará de su 

conocimiento, intégrese el respectivo acuse a la averiguación previa en que se actúa para 

que surta los efectos legales correspondientes.------------------- -----··------

-----··--·--·----------------C U M P L A S E -----··---------------------

.\L PuS..~tH.lc.~ la ltt•tOrn1a :!11 · :?t~. Pi~u 15, Colonia Cuauhté111oc, llt'IC).e.aciún Cuauht\~1not:, ~-ii•xit·o, D.F. C.P n6:;ou 
Td .. f55):,146nooocxt .5;89 ''''W.(lgr.~nh.1n., 
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Subprocuraduría de Derechos Humanos. 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

OFICINA DE INVESTIGACION 
APIPGR/SDHPDSC/01/00112015 

-Así lo acordó y firma la licenciada 

del Ministerio Público de la Federación, de la Subprocura

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la

República, para que surta los efectos legales correspondien

---- --DAMOS FE-

OS DE ASISTENCIA

LIC.  

/ ~.,-... f "(:>. 
·::·· 

'" ' .... 

·:·.,,; 
• : ::> ; 

Av. f'a~eo de la Rt·fonna 211 ~:na. Piso l5. Colonia Cnauhtétno.;.-1 D<·lcgadúu C'tw11hté1nc>L, ~t\·>.it:P. D.F. CJ' oü_:¡110 
Td.: (55) ~.3 46 oo oo cxl .5?89 "" 11-.p~r.~nl-o.onx. 
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SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGRISDHPDSC/01100112015. 

OFICIO: SDHPDSC/01/0339812016. 
ASUNTO: SE SOLICITA COLABORACIÓN 

Ciudad de México, 30 de septiembre de 2016. 

LIC. , 
DIRECTOR GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS, 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO. 
PRESENTE 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada, y con 
fundamento en los dispue,19 en los artl . 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Polltica 
de los Estados Unidos ~x(~os; 1, fraccl 1, 2 fracción 11, 168 y 180 párrafo primero del Código 
Federal de Procedimientoj·~les; artícul 4, fracción 1, Apartado "A", inciso b), 10 fracción X, 11 
fracción 1, 22 fracción lf:"in~o;~). 25, y 29 e la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República; 1, 3, apartadó A)~·~iso V y 12, acción 11 de su Reglamento. 

En atención a su oficio DGAJ/DAJ/4055/2016, del 15 de agosto del presente año, donde me 
informa que ha sido designado el Técni~ .6..~mico del Instituto de Investigaciones en Materiales 
Químico , diuien realizara el análisis correspondiente solicitado, así 
mismo designa como coordinadora a la Dr! ; al respecto me permito 
informar a Usted, que agradezco él apc>yo 'f¡ue brinda, de igual manera le participo que es necesario 
informar a los padres de los estudiantes y a sus representante legales, sobre la diligencia que se 
va a practicar, para que de considerarlo procedente, designe a un representante y nos acompañe 
en dicha diligencia. 

Al respecto, una vez que se tenga programada dicha diligencia, me pondré en contacto con 
la Doctora  a efecto de que la persona designada para realizar dicho 
análisis, se presente el día y la hora que se acuerde para llevar a cabo dicha diligencia. 

¡ 
( 
i 
1 
i 

C.c.p.- DR. AL~REDO HIGUERA BERNAL.--TÍtular de la Oficina de-l~~ció~ de la Subprocuraduría de Dereehos Humanos, 
Prevención de Delito y Servicios a la Comunidad. · :: ¡;;¡-

:\\· l'~S\'t) lk b R~tf 1nna 111-21.l. r1
is11 15. Coloni.- {'uauhtC1UllC. D~:lq:.aciún l'uauh•~·n,>c. ( ··utlad J..: ~-1\•.\i\:•I. l ,. OC>:\41{1 

Tcl: 1~515.l 4<.llll !Hl. he. ;¡~Q 



PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO MINISTERIAL DE DILIGENCIAS. 

En la ciudad de México, siendo las 19: 13 diecinueve horas con trece minutos del 
dia 30 treinta de septiembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Maestro  

, Agente del Ministerio Público de la Federación, 
Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la 
República. quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos 
Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para 
debida constancia legal; hace constar que: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

VISTO, el contenido de las constancias que integran la averiguación previa en 
que se actúa, se aprecia el desplegado de antecedentes telefónicos del número 

 del usuario identificado como   

 

 aná. lisf se detallan los núme. ros telefónicos y 
 io.Y&Q .. iis tuvieron omunicación con el número telefónico referido; asi 

también deriv~dO·~,.:~nálisis del. esplegado de antecedentes del número telefónico 
 del.·Üeiiario identificado como , 

 
  del detalle de llamadas los números 

   ! .. los¡cjJales tuvieron comu.nicación con el número referido; 
así también se observa qua ~!)vado del análisis del desplegado de antecedentes 

l. ;.1-, • .: 

telefónicos del número , del usuario identificado como  
 

, se detallan los números 
telefónicos      

 
    , los cuales tuvieron 

comunicación con el número telefónico referido; y toda vez que no se cuenta con los 
desplegados de antecedentes telefónicos respectivo$. se considera procedente y 
conducente realizar las gestiones necesarias para la verificación e investigación en que 
se actúa, se determine registro de usuario de los números telefónicos detallados en 
cada uno de los desplegados de antecedentes referidos, por lo que - - - - - - - - - - - - - -
- ----- ------------------CON S 1 DE RAN DO----------- - -- - --- --

Que esta autoridad tiene la facultad y el deber de investigar los delitos, que son 
puestos en su conocimiento, conforme a lo dispuesto en el articulo 21 Constitucional, 
razón por la cual se deberán realizar las gestiones necesarias para consultar a que 
compañia pertenecen los números de referencia y en su caso incluirlos en los oficios 
que se generen para solicitar antecedentes telefónicos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Es por ello que, con fundamento en lo dispuesto por los articulos 16, 21 y 102 
Apartado "A" de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 1 
fracción 1, 2ºfracción 11, 15, 16 segundo párrafo, 168, 180 y 206 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, 4° fracción 1 apartado "A", incisos b) y f) de la Ley Orgánica de 
la Procuradurla General de la República, 1, 5, 7 y 13 de su Reglamento, 14 fracción 111 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 

es de acordarse y se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - -
• - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • A C U E R D A - • • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• • • PRIMERO.- Realícese la consulta de numeración geográfica ante el Instituto 



-- ·-· -- -- --·-· ---

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

PROCURAOURIA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

Federal de Telecomunicaciones, respecto de los números telefónicos indicados, hecho 
lo anterior, gírese el oficio de estilo para solicitar los antecedentes que se mencionan 
ante las empresas telefónicas correspondientes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - -
- - - SEGUNDO.- Gírense oficios a la Subprocuraduria de Control Regional, 
Procedimientos Penales y Amparo a efecto de que por su conducto se solicite a la 
empresa correspondiente, los antecedentes de los números telefónico  

 
 

  . - -
- - - TERCERO.- Practíquense las demás diligencias que resulten de las anteriores. -

: : :- - ~~í- -1~.-;e~~~~~ -y··~;-r~~- ~~·~·-. c~~ ~=e~t;~  
 Agente del Miliisterio Pú ico de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subpn:fturaduria . Derechos Humanos. Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, ·de la Procutaduría General de la; República, quien procede 
e ódigo Federal d ma 

. . ue al final fir cia 
·· --·, ~ --------
 .• ~~I, M O S F E  

En la misma fecha, el suscrito, Maestro   
 Agente del Ministerio Público de la Federa~ón, adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Huma~os, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102, apartado "A\ de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2, Fraccion~s 11 y XI. 16, 180 y 208 del 
Código Federal de Procedimientos Penales; 189 y 190 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión; 1, 4 fracción 1, inciso A), sub incisos b) y c) y 11 
fracción 1, incisos a) y b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, 
en relación con el 2 y 28 de su Reglamento, ante los testigos de asistencia que, al final, 
firman, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - -

Que en la fecha y hora arriba señaladas, el personal actuante, constituido 
formalmente en las instalaciones que ocupa la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, de la Procuraduría General de la República. sita en Avenida Paseo de la 
Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, 
Distrito Federal, C.P. 06500, procede a realizar la consulta de los números telefónicos 

 
 
 

, desprendiéndose que son concesionados de la empresa RADIO MÓVIL 
DIPSA,  motivo por el cual esta Representación Social de la Federación, 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
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AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

PROCURAOURIA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

 los oficios que fo
- - - - - - - - - - - - -
-----CONST

- - - - - - DAMOS 



/ 

J)''',P / / 

l"':J] f/ 
SlJBPRO<:URADllRÍA DE DERECHOS lllJM1\NOS. \::)..J l 

(.:~ ' . 

-... -·.:,-.< .. - _/\~-:·.:, .-.. :: f./'. ·~··:r?lfD 
/f , t , ~ L: ': • ¡ < ' ~~ • : ~ 

~/ . .. ~ ). ~;·. ·.~·}¡; 
; --·-..-4_;.~· 'I' 

./ /// O 3 OCT 2~~-l 
, .. . ~-~ri.üJ. 

/,/ : .. · ... ·.'. ,·~~~_:;-+;~~~~"~º 
/~/ Licenciado Gilberto'Higi.leralleítfatcu · ~ 

Subprocurador de Control Regional, 
' Procedimientos Penales y Amparo. 

PRESENTE. 

PREVENCIÓN [)El. DELITO Y SERVICIOS Al.A COMI INllMD. 
Ol'ICINA DE llWESllGACIÓN 
AVERIGUACIÚN PREVIA: APil'GR/SDlll'l>S('IOl/00112015. 

FICIO N(jMf.RO:SDl ll'llSC/Oli3394i201 (>. 

SUNTO: SOLICITUD DE INl'ORMACIÚN TEl.El'ÓNICI\. 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citado y con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, apartado "A", de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2, fracción 11, 168, 180, 206, del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 4, fracción l. inciso A) subinciso b) y de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento 
y Acuerdos A/181/10 y A/110/12 del Procurador General de la República, con relación a lo 
previsto por los artículo 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, solicito su valiosa colaboración a efecto de que de no existir inconveniente 
legal alguno, en apoyo de esta Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Pr'-T,~el DelitQ.~ Servicios a la Comunidad, se suscriba la 

solicitud .de i~formació~~~~~~~~~~\~sentantes~a~s del.as Empresas que se indican. 

Lo anterior, tiene sust~t~:;~~~~~I numeral eec1mo Primero del Acuerdo A/181/10, el 
cual se adicionó a través ~eh~hfrso A/110/1)2, ambos del Procurador General de la 

. - -~. - '. _,,._ ... ;· .' ; 

República que senala lo sigtiient.r,:· · 

"DECIMO PRIMERO. ... ,,:.. , .,· _ 
I A IV .:, .•· i'[ 'PA• • . •.. - ... ··1; .• ~w.1· 

V. Fiscal/a Especial para los Deiitosde.N~ contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscal/a Especial para la At~n.ciPri. dfit.t;J!lfi/9~ 'cJPJtetidos contra la Libertad de Expresión 
La Subprocuraduría de Derech.os Humanos~'!*tilWllfnia Víctimas del Delito y SeTVicios a la Comunidad, 
podrá ejercer la facultad a que se 'r:illíéf& el presente;artlcu/o de forma directa. únicamente cuando se 
trate de averiguaciones previas competencia de las .'Fiscalfas senaladas en las fracciones V y VI. En 
cualquier otro caso que lo requiera el Subprocurador de Derechos Humanos, Atención a Victimas del 
Delito y SeTVicios a la Comunidad o la Subprocuradurfa Jurtdica y de Asuntos Internacionales, respecto 
de las averiguaciones previas a su cargo, podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuraduría de 
Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo que formule la solicitud de información a que se 
refiere el presente articulo". 

En mérito de lo expuesto, y toda vez que en la presente indagatoria, se investiga el delito de 
Secuestro y lo que resulte, he de agradecer suscriba la petición al Representante legal de la 
Compañía RADIOMÓVIL DIPSA ., para que informe: 

• Nombre, denominación o razón social y domicilio de los suscriptores; 
• Tipo de comunicación (transmisión de voz, buzón vocal, conferencia, datos), 
servicios suplementarios (incluidos el reenvío o transferencia de llamada) o servicios de 
mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos, servicios 
multimedia y avanzados); 
• Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las 
comunicaciones de telefonía móvil: número de destino, modalidad de líneas con contrato 
o plan tarifario, como en la modalidad de lineas de prepago; 
• Datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración de la comunicación, 
así como el servicio de mensajería o multimedia; 
• En su caso. identificación y características técnicas de los dispositivos, incluyendo, 
entre otros, los códigos internacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran relevancia, 
• La ubicación digital del posicionamiento geográfico de las líneas telefónicas. Y. 
sobre el particular se solicita nos indique la celda (1, 2. 3) ó ta. b. c> ó <x. y. z> que 
prestó el servicio a las llamadas corresoondientes, siendo de gran relevancia para la 
adecuada procuración de justicia, los datos necesarios para rastrear e identificar el origen 
y destino de las comunicaciones de referencia, respecto de los siguientes números: 

Avenida Paseo de la Reforma número 211·213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 
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SUBPROCURADlJRÍA DE DERECHOS HUMANOS. 
PREVENCIÓN DEL l>F.l.ITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERl<ilJAC'IÓN PREVIA: /\P/PGR/SDHPOSCIOl/001/2015. 
OFICIO NfJMERO:SDHPOSCíOli3394/201<>. 

ASUNTO: SOLICITUD DE INH>RMACIÚN TELEFÓNICA. 

Ciudad de México, a JO de septiembre de 2016. 

No. NÚMERO COMPAÑÍA Y PERIODO 

1 RADIOMÓVIL DIPSA,  
Periodo: del 15 de septiembre de 2014 al 31 de diciembre de 2015 

2 

Por lo anterior, he de agradecer que una vez suscrita la petición por Usted, se haga llegar 
la respuesta oportunamente, con la finalidad de continuar con su trámite. 

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo y agradecer su puntual apoyo. 

•:."ll.~l.'.-0.f """ .. ,. ••• ~ .. 
ó ·'·~~ .. , ' 

. ~~~'~;.~;~~. ~ATE N T.( MENTE . 
· · :·f:.:·''.>,1,• . : EFECTl\{o. NO REELECCION 
.. •· . :~~'. /leL MINISTERIO PÚBLICO D~ LA 

. • ··.· .... i .:~·~ ·'.'.:' FEDERACIÓN 
. ;· ' .~ .. 

A<. 

er• ern11I.· Titular de la Oficina de investigación de la Subpro~duría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito Servicios a la Comunidad • Para su Superior Conocimiento.· Presente" 

Avenida Paseo de la Reforma número 211·213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 
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SlJBl'ROClJRADlJRÍi\ OC OERl::CllOS HUMANOS. (:) 

PGR --- -----,.·· 
PREVENCIÓN l>EL 01'.l.ITO Y SERVICIOS A l./\ COMllNIDi\ll. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
i\ VERIOU/\CIÓN PREVIA: i\Pll'GRJSDlll'DSC/Ol/001i2015. 

.,.'"''-·. ···~ ,~ ... · ..• -.. ··"•'"" -.· ~"'' .··~FICIO Nl°JMERO:SOllPDSC/OlíJJ~í201ú. 
¡ • ','"'~ ' '• • 

~.. . ,, 

,.· ,. 

,. 
,,/ ,.· 

. ··· .. 2t\~t~ r~: ~~' ;~; .; ~SUNTO: SOLICITUD DL INFORM/\CIÚN TEl.EFÓNIC\ . 
~;..:~,~~~~ .. ~~-~~:; .. ~~ 'il~  

i O 3 OCT 
1 :.·. "·:,-::·li~.,
'':~~~e;~¿· ·::.: ·,:v;. ~.~:;

Licenciado G~J~~.Hlg.~~-8 ~. 
Subprocuradot·He '\#ontro• Regi ' 

Procedimientos Penales y Amparo. 
PRESENTE. 

Ciudad de México, a 30 de septiembre de 2016. 
~--------- 'I 
? ?ROf U:~:-;')¡1~!;. .. ~:F.:..:.."Al r:E ~ ~ ~t.P:~fiuc;. 2· ~?. (¡ 

·:,; ;_;, · . ·: . .\ i·Cfi:i;·~·J. ::,! : •• .-1~/U. VfL..0'1 . . . ...... , .. ~, e 
... -,.f ~:"-, •· 'r'"·. ,.., t 

.. \:, /,• ºlt\2: 1:!.\f.'  

3 o $·:: :~·6 
.. ·· .. ··•·· ..•...•• ·; i 5~)(0 

~;: :·' '. :¡li i: ·;inu:\~J ~e 
: .. : : ;. t~:. ~~.:_ .. -· ~ > ~ ; 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria...~af~J~" bi~:con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, apartado "A", de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2, fracción 11, 168, 180, 206, del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 4, fracción 1, inciso A) subinéiso b) y de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento 
y Acuerdos A/181 /1 O y A/110/12 del Procurador General de la República, con relación a lo 
previsto por los articulo 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, solicito su valiosa colaboración a efecto de que de ,110 existir inconveniente 
legal alguno, en apoyo de esta Oficina de Investigación de lá Subprocuraduria de 
Derechos Humanos. ~[lción del O~ y Servicios a la Com.lmidad, se suscriba la 
solicitud de informacióf1~l~J~;:-~epresenta7tes Legales de las Em~sas que se indican. 

Lo anterior, tiene susten~J~j.1 en el nurheral Décimo Primero del Acuerdo A/181110, el 
cual se adicionó a tral/é.$:··~1 diverso A/110/12, ambos del Prócurador General de la 

1- . • . '~. 1· ·' 

República que señala 10· ·s,¡gQiente: Ji 
"DECIMO PRIMERO. . . . :{".' f 
l. A IV. (!··'. 

V. Fiscalía Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y TraJfde Personas 
VI. Fiscal/a Especial para la Atención de Delitós cometidos contra la Libelfic/ de Expresión 
La Subprocuradurfa de Derechos Humanos. Atención a Victimas del Del' 'y Servicios a la Comunidad. 
podrá ejercer la facultad a que se reftere el presente artículo de forma cta. únicamente cuando se 
trate de averiguaciones prevías competencia de las Fiscalías señalada n las fracciones V y VI. En 
cualquier otro caso que lo requiera el Subprocurador de Derechos Hu nos. Atención a Victimas del 
Delito y Servicios a la Comunidad o la Subprocuraduria Jurídica y de As os Internacionales. respecto 
de las averiguaciones previas a su cargo. podrán pedir por escrito al Ti ar de la Subprocuraduría de 
Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo que formule la sol ud de información a que se 
refiere el presente artículo". 

En mérito de lo expuesto, y toda vez que en la presente indagato , se investiga el delito de 
Secuestro y lo que resulte, he de agradecer suscriba la petición al .epresentante legal de la 
Compañía RADIOMÓVIL DIPSA ., para que informe: 

• Nombre, denominación o razón social y domicilio de los susc ores; 
• Tipo de comunicación (transmisión de voz, buzón vo conferencia, datos). 
servicios suplementarios (incluidos el reenvío o transferencia de · mada) o servicios de 

"' mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de me~ajes cortos. servicios 
multimedia y avanzados); 
• Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las 
comunicaciones de telefonía móvil: número de destino, modalidad de lineas con contrato 
o plan tarifario, como en la modalidad de líneas de prepago; 
• Datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración de la comunicación, 
así como el servicio de mensajería o multimedia; 
• En su caso. identificación y caracterlsticas técnicas de los dispositivos. incluyendo, 
entre otros. los códigos internacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran relevancia, 
• La ubicación digital del posicionamiento geográfico de las líneas telefónicas. Y. 
sobre el particular se solicita nos indiqye la celda f1. 2. 31 ó (a. b. cl ó fx, y. zl que 
prestó el servicio a las llamadas correspondientes, siendo de gran relevancia para la 
adecuada procuración de justicia, los datos necesarios para rastrear e identificar el origen 
Y. destino de las comunicaciones de referencia, respecto de los siguientes números: 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 
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No. NÚMERO 

1  

2  

/. ,-¡ '1 
SlJBPROCURADLRÍA DE DERECHOS flliMANOS. fC¡f..,í-r· 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMlJNll>AD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR!SDllPDSC!Ol/00112015. 
OFICIO NlJMERO:SDI IPDSC/Ol/JJ9S/201<>. 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TELEl'ÓNK A. 

Ciudad de México. a 30 de septiembre de 2016. 

COMPAÑIA Y PERIODO 
. 

RADIOMÓVIL DIPSA,  .. 
Periodo: del 15 de septiembre de 2014 al 31 de di~iembre de 2015 

' 

Por lo anterior, he de agradecer que una vez suscrita la petición por Usted, se haga llegar 
la respuesta oportunamente, con la finalidad de continuar con su trámite. 

Vo.Bo. 

/~ 

\ 
.\ 

e investigación de la Subprocur*'uria de Derechos Humanos, 
la Comunidad. Para su Superior Conocimiento.- Presente ?': 

~ 
~ 

Avenida Paseo de la Reforma numero 211 ·213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500. Tel.53.46.55.95 
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SUBPROCURAOURÍA DE DERECHOS HUMANOS. 6os 
PREVENCIÓN DEL L>El.ITO Y SERVICIOS Al.A C'OMLNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGRíSDHPOSCiOl/001/2015. 

•'"'"'·. ·;,.:, . ... ". :;v•::·'f' ._ é;''·f\·, ¡f} OFICIONlJMERO:SDllPOSC/Ol/JJ%/2016. 
-~t-t··.S .. ·:: ~) 'rt ~ , ~ " ·' ,~, ,:~ '': '_:! ~E 

~ ~"-~lfi:t{~~iJr~ i SUNTO: SOl.ICITllD DE INH>RMACIÚN TEl.El'ÓNICA. 

ÍLO J OCT 20~6 Ci~'lf'.~~~~~'~:~ptiembre de 2016. 

~- .. ~.~..J;¡. -. ". , .,, , .. - .--•r"' /:" . ºo -?.~ , , $"'º"""'·";)': ' ' '.· " . \ 1 < , ... , ' ' <.... ~c..v V\ 

LicenciadoGl~~~~th~ ; : .3 o s~r ·~·&, -:~ 
Subprocurá8'clt1'di·con'tfofR~oiía~uNl'Y:~· .. . .. ~ .• ~. ·- · 
Procedimientos Penales y Amparo. ' .. "" :! q l; : ¡ 11• j IJ (\1 f e-

¡,, .: ,. . · ll¡ V, v <ll(a~ 
PRESENTE. -·""-- -.;-.~~ -..·.. \:J ~ 

~E•":R;::~ARtr, TSCNICA j 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citado y con 
fundamento en lo dispuesto por los articulos 21 y 102, apartado "A",:de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2, fracción 11. 168, 180, 206, del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 4, fracción 1, inciso A) subinciso b) y de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento 
y Acuerdos A/181/10 y A/110/12 del Procurador General de la República, con relación a lo 
previsto por los articu.lo 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, solicito :~.·""'.~. -.~sa cola~rawn a efect? de. que de no existir inconve~iente 
legal alguno, en apoy.o.:¡,'•.~ ;~Íl)Sta Oficina ,ie lnvest1gac1ón de la Subprocuraduna de 
Derechos Humanos, ~~~~del Delitql y Servicios a la Comunidad, se suscriba la 
solicitud de información.·~·~'~presentant;s Legales de las Empresas que se indican. 

·~ .. :',::';":· ::5. ! 
Lo anterior, tiene sustef!!(;{{éQal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, el 
cual se adicionó a través del diverso A/110/12, ambos del i;>rocurador General de la 
República que setiala lo siguiente:!·1·i,. re:~ 

1 

. 
"DECIMO PRIMERO . ... t 
l. A IV. ... ' 
v. Fiscal/a Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscal/a Especial para la Atención de Delitos cometidos contra la Liiiértad de Expresión. 
La Subprocuraduría de Derechos Humanos, Atención a Victimas del Delito y Servicios a la Comunidad. 
podrá ejercer la facultad a que se refiere el presente articulo de forma ·directa. únicamente cuando se 
trate de averiguaciones previas competencia de las Fiscallas se/Jaladas en las fracciones V y VI. En 
cualquier otro caso que lo requiera el Subprocurador de Derechos Hqmanos. Atención a Victimas del 
Delito y Servicios a la Comunidad o la Subprocuradurla Jurldica y de Asuntos Internacionales. respecto 
de las averiguaciones previas a su cargo, podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuraduría de 
Control Regional. Procédimientos Penales y Amparo que formule la solicitud de información a que se 
refiere el presente articulo". · 

En mérito de lo expuesto, y toda vez que en la presente indagatoria, se investiga el delito de 
Secuestro y lo que resulte, he de agradecer suscriba la petición al Representante legal de la 
Compafiia RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C.V., para que informe: 

• Nombre. denominación o razón social y domicilio de los suscriptores: 
• Tipo de comunicación (transmisión de voz. buzón vocal, conferencia, datos), 
servicios suplementarios (incluidos el reenvío o transferencia de' llamada) o servicios de 
mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos, servicios 
multimedia y avanzados); 
• Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las 
comunicaciones de telefonia móvil: número de destino, modalidad de líneas con contrato 
o plan tarifario, como en la modalidad de líneas de prepago; 
• Datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración de la comunicación, 
asi como el servicio de mensajeria o multimedia; 
• En su caso, identificación y caracteristicas técnicas de los dispositivos. incluyendo, 
entre otros, los códigos internacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran relevancia, 
• La ubicación digital del posicionamiento geográfico de las líneas telefónicas. y 
sobre el particular se solicita nos indique la celda (1. 2. 3) ó (a. b. cl 6 «x. y. z) que 
prestó el servicio a las llamadas correspondientes. siendo de gran relevancia para la 
adecuada procuración de justicia, los datos necesarios para rastrear e identificar el origen 
y destino de las comunicaciones de referencia, respecto de los siguientes números: 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtemoc, 
Delegación Cuauhtemoc, Mexico, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 
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SUBJ>ROCURAOlJRÍA DE DERECHOS lillMANOS. G ex.¡ 
J>REVENCION DEL DEUTO Y SERVICIOS A LA COMllNllMO. 
OFICINA DE INVESTIG/\CIÚN 

,'., ;, 

,:1 '. 

A VERIGlJACIÓN PREVIA: APIPGR/SDllJ>OSC/Ol/001i2015. 
OFICIO Nt'JMERO:SDMPDSC/0113396/2016. 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÚN TEl.l'.r<JNICA. 

Ciudad de México, a 30 de septiembre de 2016. 

No. NÚMERO COMPAÑÍA Y PERIODO 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 
RADIOMÓVIL DIPSA

Periodo: del 15 de septiembre de 2014 al 3' de diciembre de 2015 

8 

9 • '.'.°)f'..!' ·V.~ ~ ~--;;{.:~i~.:-11, .¡e 

10 
~~=~·.:;;x~~, ·~:. ~ .;')'.f. . .-~~ .. ~'o": ~ l 
·\'_"~_i ':,~ ·,. (,") ' • •• ,. i'( ~ \ . 

11 '.'.·:F;;~:~}' 
12 

13 f .• .. : ; :1.rr• .. 'l 'Ci, ... . . ····· jj ~ (.: 

. .. ..-. . .. :;L ~- l!r.O:l: 
14 .. ... ~ ··•Jr;;~:1i(\ . , . 
15 . . . : :~·:::·,, :·~~ '~~. 

Por lo anterior, he de agradecer que una vez suscrita la petición por Usted, se haga llegar 
la respuesta oportunamente, con la finalidad de continuar con su trámite. 

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo y agradecer s~ puntual apoyo. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 

de investigación de la Subprocuradurla de Derechos Humanos. 
Prevención del Delito y Servicios a 1 Comunidad. - Para su Superior Conocimiento • Presente 

Avenida Pa o de la Reforma número 211·213, colonia Cuauhtémoc. 
Delegación CuauH émoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 

¡ 
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCION 

- - - En la Ciudad de México, siendo las diecinueve horas con veinte minutos del treinta 

de septiembre de dos mil dieciséis. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - TÉNGASE.- Por recibido el turno de correspondencia número 3495, del día de 

la fecha, mediante el cual remite el oficio número 09 54 62 4A22/2908 de fecha 

veintiocho de septiembre del ano en curso, suscrito por el Licenciado  

 Titular de División de la Dirección Jurídica de la Coordinación de 

Investigación y Asuntos de Defraudación del Instituto Mexicano del Seguro Social, 

mediante el cual adjunta el oficio número 249001200100/CGM'207/2016 de fecha 19 de 

septiembre del p;)~~~l)o-; por p~ del Coordinador de Gestión Médica de la 
~ rt 1•t:."''·~··,.,~... ~ .... ~·· ..• _ 't .•J 

Jefatura de P~~\.-~~cas de la~ Delegación Estatal en Quintana Roo de este 

Instituto, anex~®?·: •.... · .. ·• n de exPEicf iente del paciente Miguel Angel Hernández 
... -. __ ... .._-..:...-··:_·.••··""'~· 1b • 

Martínez. Por lo anteoor::~fundamento en los articulos 21 y 102 apartado "A" de la 
. ~' -.:·-,;.. ~ 

Constitución P,olitica de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2 fracción 11, 168 y demás 

relativos y aplÍ~·~ie'~ ~-~!:G~i~a1~~al de Procedimientos Penales, 1 y 4 de la Ley 
..•. '- •' ~--~·:_·.:~ ... ;. ·:!,;_;·~·~ ··~:-. 

Orgánica de la P.r~~a. .9~~f~pe la República, 1, 3 y 13 del Reglamento de la 

Ley Orgánica de· la· ft~~llría General de la República. por lo que es procedente 

acordarse y se; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-----------------------ACUERDA------------------------------

- - - ÚNICO.- Agréguese el documento señalado con anterioridad, al expediente en que 

se actúa para que surta los efectos legales correspondientes, en términos del artículo 

208 del Código Federal de Procedimientos Penales; asimismo acúsese el recibo 

correspondiente y envíese por correo el acuse, así como vía correo electrónico. tal y 

como lo solicita la autoridad exhortante. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-------------------CÚMPLASE-----------------------------

- - - Así lo acordó y firma el Licenciado , Agente del Ministerio 

Público de la Federación, adscrito a la oficina de investigación dependiente de la 

Subprocuraduria de Derechos Humanos. Pre

Comunidad, quien actúa en forma legal con d

firman y dan fe de todo lo actuado. - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DAMOS FE -

TESTIGOS DE 

y Seivicios a la 

encia, que al final 



OFICIOS RECIBIDOS 

GIJ 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observadone~: 

3495 

0954624A22/2908 

28/09/2016 Fecha del turno: 30/09/2016 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

LIC. , TITULAR DE DIVISIÓN 

PROCEDENCIA: DIRECCION JURÍDICA, UNIDAD DE INVESTIGACIONES Y PROCESOS JURÍDICOS. EN ATENCIÓN 
Al OFICIO: SDHPDSC/02371/2016 DE FECHA 26 DE JULIO DE 2016, SOLICITANDO INFORMACIÓN DE LAS 
PERSONAS QUE SE MENCIONAN, AL RESPECTO, SE COMUNICA QUE El COORDINADO DE GESTIÓN MÉDICA DE 

.... 

00CGV1tº·il(l'f•'-~ .... •14<-""'""'~4• ,,, , .. ,, 
. 

\ 
\ 
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Licenciado 
 

DIRECCIÓN JURIDICA 
UNIDAD DE INVESTIGACIONES Y PROCESOS JURiDICOS 

COORDINACIÓN oc 1:-¡vCSTIGM'.ION y ASUNTOS or. 
DCFR/\UO/\CIÓN 

COOl!lll NACIÓN TÉCNICA 0[ CONTROL. 
INVí.STIG/\CIÓN Y PROCCSOS PENALCS 

DIVISIÓN OC CONTROL OC PROClPIMllNlOS 

Ciudad de México, a 28 de septiembre de 2016 

09 54 62 4A22/ 2908 

RESERVADO: En su tOlahdad 
Agente del Ministerio Público de la Federación 
De la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

FECHA DE CLASIFICACIÓN: 28 de septiembre de 2016 
FUNDAMENTO LEGAL: Art 13. Fracción V. 14 Fracción IV 
LFTAIPG 
PERIOOO DE RESERVA 12 años 
LIC. GRISEL CASTILLO CERVANTES 

Procuraduría General ~~ública ~ 

P r e s e n t e f~{~·:;~~i:1;.:~ ·¡ 
Coord1nad0<a de lnvesügaei6n y Asuntos de Delraudac16n del 
Instituto Mexicano del Seguro Social 

:,>::::}\~~·.;,:~;¡' :".' ' AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
• _.-.:.:::-::_-,. .... ,:'" ,.,,. J 

En atención a su oficio ~h~DHPDSC/0~371/2016 de fecha 26 de julio de 2016, recibido 
en esta División el 3 de agosto del añ9 en cu,-so, relacionado con la información solicitada de 
las personas que en el mismo se mencióh~f\. . • · 

. i 

Al respecto comunico a usted, que el Coordinador de Gestión Médica de la Jefatura de 
Prestaciones Médicas de lá Delegación Estatal, en Quintana Roo de este Instituto. mediante 
oficio número 249001200100/CGM'207/2016 ~e~cha 19 de septiembre de 2016, da respuesta 
a la información solicitada por esa Agencia a su <:argo, para tal efecto se envía el original del 
referido oficio, al que anexa certificación de e><Pédiente del paciente  

 

La anterior información se proporciona para efectos de la indagatoria cuyo número se cita al 
rubro, y conforme a lo dispuesto en el artículo 22, tracción 111, de la Ley del Seguro Social. 

Atentamente 1N~TITUTO Míi:XICANU w .. 1. S.EGURO SOCIA1.. 
Ol~F.(~CiOf'J .. iliR•DiCA 

COOROINACION u::: irJVt::;, i •G.\CION '( ASl1N'l'O€ 
~! OEFn,~UDi!.CiüN 

00100/CGM'207/2016 de fecha 19 de septiembre de 2016. 



·MÉXICO 
r· .. ::,...,~·:- -~-·
~;a·-.¡_· .. -· .. ,..·-

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
JEFATURA DE PRESTACIONES MÉDICAS 
COORDINACIÓN DE GESTION MÉDICA 

CC:. ·• ··· 
.. ,. 

' . 

"20 f 6 AÑO DEL NUEVO SISTEMA DE JUSfrCIA PENAL" ~ - ... 

Oficio f\lo. 249001200100/ CGM' 207/ 2016 
FECHA: ,!J~~~RE de 2016 

_,._ ,\ ... 1,1t•·. /, .. ·.'.... 

A: LIC.  ,. ~{~~¡.. ~~·! /.<,-,:;_:·:·:~~\. 
Jefe de la Dlvlsl6n de Control de Procedimientos ,. . . \. \'p. ·· ·· · 
De lo Dirección Juridlco m:· ''..·. . . . . . 

De'JefaturodePreslac~~:1?._ .,... \;~~~::~{_(\ .. <. '• 
~ ~- ,. ... 

. \~1 11" (~ .. " ,~; " " 

Por medio de lo presente hogo erí...ro de certificdción de expedierit~e  
 el c;udf fue solicitado f"expedido oficio 1181 signado por el Dr. 

 el cual hace mención "~ caso de resultar positiva la búsqueda, 
remitc;i :opio certificada del ex~~~~1ift:'ft9~Í~acredite", mismos que hace referencia 
q su similar 023! 1/2016 . .. ... , · · . MI !\ 

.. , ¡; .:i V') ... ~ :~ .~ ·. j.::; ~ :i ra:1,:4l1 · ¡ _lf , .. · .. e .,.• ' . . ,a 

f·'_;  j~o~nto le envío un ~~~~i~;~~,L~ 
· • l~ ....... t~ 

•.• ;:~ '.~:: h 
··~. -~~ 

~ ·_, ·: 1 

~ ' ''.,. '~·; 

·-. 
"""·;!::' 

A t e n to m e n t e. 

"Seguridad y Solidaridad Social'' 
Por autorización del Jefe de Servicios de 
Prestaciones Medicas 

Dr.  
Jefe de Servicios de Prestaciones Médicos 
Delegación Q. Roo 

C.c.p Minutario 

ydm 



·MÉXICO 
<:•.ll':t'!lNO ()f '" UPOllUCA 

~- ... ~ ¡_..:; ·._ .. '.· 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
JEFATURA DE PRESTACIONES MÉDICAS 
COORDINACIÓN DE GESTION MÉDICA 

'·.-· ·-
"2016 AÑO OEl HUEVO SISTEMA DE JUSTICIA PENAL" 

¡ ¡ ... 

Oficio No. 249001200100/ CGM' 207/ 2016 
FEC.HA: 19 de SEPTIEMBRE de 2016 

A: LIC.  
Jefe de la División de Control de Procedlml.mos 
De lo Dirección Juriclca 

'.:\00! M· 
.; .. · ..... ..:;.., .. , 

' :< };-.-:::~·' :tr 
. . / ·}j;~ .. ?~ ~ ~ 

De: Jefatura de Prestac1;,~;-~lcas . 
·}.'._t'; . 

Por medio de lo present&-h'8tlo envío de certifi~oción de expediente del paciente Miguel 
Angel Hernondez Morlil'.leZ el c;:yol fu~ ~lic:Jtod4> y expedido oficio 1181 signado por el Dr. 

 ' $1 ·euol hb~"'~n "en coso de resultar positivo lo búsqueda. 
remito copio certificado del expediente que ps.'lo acredite", mismos que hoce referencia 
a su similar 02371/2016 ,. . ~; :~ ... 

I ,,. 

Sin más por el momento le envio un cordial saludo. 

A ten ta mente. 

"Seguridad y Solidaridad Social" 

Dr.  
Jefe de Servicios de Prestaciones Médicas 
Delegación Q. Roo 

C.c.p Minutario 

ydm 

e 
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2LA SIGUIENTE RAZÓN ES UNA CERTIFICACIÓN SIN MÁS ALCANCES QUE EL 
COTEJO DEL DOCUMENTO EXHIBIDO. CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 155 
PRIMER PÁRRAFO FRACCIÓN XXIII. PRIMER PÁRRAFO INCISO A), B) Y C) Y DEL 
ARTÍCULO 08 SEGUNDO PARRAFO DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL DÍA 18 DE SEPTIEMBRE DE 2006, Y QUE ENTRO EN VIGOR EL MISMO 
MES Y AÑO.-----------------------------------------------------------

----------------------------- -------

-------------------DEPENDIENTE DE LA DELEGACIÓN ESTATAL EN QUINTANA 
ROO DEL INSTITUTOl~~ICANO DEL SEGURO SOCIAL --------~-----------------

''"' '~· ' . -CERTIFICO _____________________ _.~:,:·;;~,<"(• .... ----.-- ----------

---------------------·f~~-~'t- -------- \ ------------------------------------
---------------------A~uti ! ~AS PRESE ES NOTAS MEDICAS DEL ASEGURADO 
CORRESPONDEN A ··sf(~PEDIENTE . LECTRONICO ASI MISMO, INFORMACION 
ACERCA DEL PACIENTE  CONFORME A SU 
ATENCION MEDICA.DE LA.FOJA .• :l, A LA EOJA 8. LA PRESENTE CERTIFICACIÓN SE 
HACE CONSTAR PARA LOS EFECTO~ LEGALES CORRESPONDIENTES EN LA CIUDAD 
DE CANCÚN El DÍA. 09 DE SEPTIEMBRE DÉL DOS MIL DIECISEIS. 
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FICHA: 

tDAD 

INfORMANTI: 

OCUPACIÓN Dll PACIENTE: 

ESPONTANEO:

PADICIMllNTO ACTUAL (motowo de lil consulta): 

·· .1' :,r 1\ r¡r.,.(·1¡11•-. .. ,,. •. .-. ,,_ J.L. ,,.\./~ 

NSS:   
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. •; ~,; 1·M\\1'ic -'., AP/PGJt/SDHPDSC/Ol/001/2015 

Oficio No. SOHVl>SCIOU3185/2016 
ASUNTO: SE REMITE INFORMACION 

URGEHTE Y CONFIDENCIAL 
Ciudad de México, 20 de septiembre de 2016 

MAESTRO  
COORDINADOR GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES 
DE ESTA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPúBLICA. 
PRESENTE. 

-··-·En slmplimiento al acuerdo dictado denbo de la indagatoria al rubro citada. y con fundamento en los 

articulos 16; -~ y 102 apartado ·A· de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos: 1 fracción l. 

2fracción11. 1~. 168. 180y 206. 220. 221. 223. 224, 225. 227 del Código Fedeo:i de Procedimienlos Penales 

así como 1, 4,\partado A). incisos a) y b) y apartado D) fracci6n IV. 9, 10 fracción X. 16. y 22 fracción 1, inciso 

d), de la Ley otganica de la Procuraduria General de la República. Me dirijo a ósled para lo siguiente: 

En relación al diveiso S~0l/1f70/2016, en et que se solicitó ta designación de peritos en las 

·., '.':~~ANALISIS DE VOl y AUDIO Y VIDEO, a efecto de comp~ la petición se remite DISCO 

.. CQMeACTO el cual contiene copia fiel de la información de la que se solicitó las periciales antes referidas. 
: (':•.,,.>, 

..... '.,: .J·!": ; 
: '' "' '· 'Pb'rotra parte, en relación a la confronta solicitada respecto del análi9s de voz, dicha confronta debera 

' realizarse con la con la base de dalos con la que cuenta esa Coordinación 4'nerat. 

Sin otro pal1icul aludo 
~ 

;·1 -. 

C.c.p. Or. t• °""' ...... ,.,.... Subpfoc:utlGOf ,. °'*"°' HllfNI)('$. PMtnClbn del Oef.IO ' SeMcm ... ~""° Pn su C:wiotoMtenl(I PreMfttt 

Or.MrldO......,......, ;iUardela<lficNde~~laSClfFOSC. ParasuCOl'OCilflltnlO. Pr ... 

'' l'.1.,·,,,1._.l.1l{r!uJ;1o .. :'li ·:.1•1.,·I' l••l,.,;¡,1(11.111lihllt1t\. 11<.!•.~'.IC:"'º' 1:.ounl.11·~ i 
!d ~-~J '• h·l0to/Oll(.O ,.;.•1• \\'•'· l'·'o .·,,l••O 

> 
) 
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Subprocuraduría ,fo fkred1os l·lnnian<"
Prevención del Delito y Scrvit·i•h ;1 la< .11nunidad 

OflCIN:\ DE INVESTIGACION 

AP/PGR/SOHPOSC/01/001/2015 

ACUERDO DE DILIGENCIAS . 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Fedéral, siendo las veintiún horas con treinta y tres 
minutos, del día treinta de septiembre de~os mil dieciséis. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - VISTO el estado que guardan las pr .. entes actuaciones y toda vez que del análisis de 
las mismas se desprende que se ordenó ~irar oficio a la Abogada General de la Universidad 
Nacional Autónoma de México, para ~e por su conducto sea designado personal de 
Investigación del Instituto de Geología con la Especialidad en Edafología, con la finalidad 
de llevar a cabo un estudio comparativo de la tierra extraída del "Río San Juan·. con la 
tierra del basurero de ~,~ue permitir~--• blecer las características físicas y químicas 
de dicha tierra y emita S,ll ~~n con9spon iente, mismo que fue remitido el dia dieciséis 
de agosto de dos mil ~r~>~íil que ti la t ha se haya recibido en esta Representación 
Social de la Federación ~i' diet~en e~ men ión; por lo anterior, se deberá girar oficio en 
vía de recordatorio a la AbOgad~ General de I~ Universidad Nacional Autónoma de México, 
a efecto de que instruya lo eonduceiite para que con carácter urgente sea remitido el 
multicitado dictamen; con fundamentq:en lo qispuesto en los artículos 21, y 102 Apartado 
"A" de la Constitucién P~_ltiei{d8_-~o$~~ pnídos Mexicanos; 1, fracción I; 2, fracciones 
1 y 11, 168, 180 y deinas telativb~fdetCódigp Federal de Procedimientos Penales; 1, 4, 
fracción l. apartado A), irtcisos a)yb~,y fr11tción IV de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República y 1, 3 .. apart~o A) inciso V de su Reglamento; es de acordarse y 
se, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .:~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -~-ACUERDA- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - ÚNICO. Gírese oficio a la Aboga~ General de la Universidad Nacional Autónoma de 
México, en los términos ordenados ert el presente acuerdo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

f 
---------------------- - ...... cuMPLASE ------------------------

Asi lo acordó y firma el licenciado inisterio Publico 
de la Federación adscrito a la Oficina de Investigación, ría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Ser\itcios a la Comu duría General de 
la República, quien actúa con testigos de asistencia q an fe. - - - - - - -
----------------------------lOAMOS F -----------

': 

Testigo de asistencia. 

 
LIC.

- - - RAZÓN. En la misma fecha, el personal.que  se elaboró el oficio 
núme.ro SDHPDSC/01/3001/2016, dándole qum e antecede, lo que 
se asienta para todos los efectos legales a que h -- --- -- --- -- --
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CO_N - - - - - - - - - - - - - -
------------------------------DAMOS ------------- -

Testigo de asistencia. • . . sistencia. 
-, 

LI

\ 
LIC. ', 

\ 
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SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
·'-··· 11 .;,~' .• OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

,~,.. . v' ': :·~¡ ·_ AP/PGR/SDHPDSC/OU001/2015 

'16 !El -3 

n E r· n l· ··" 

.r- . 

Oficio No. SDHPOSC/01/3001/2016 

p f~d de México, 30 de septiembre de 2016 

ASUNTO: SE SOLICITA PERITO Y 
SE SEAALA DILIGENCIA 

" ,, ._, '.) 

PRIMER RECORDATORIO 

DRA.  
ABOGADA GENERAL LA . . SIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXI 
Presente 

En curnplli'rUento al acuerdo dijJtado d ~~a indagátoriHI rubro citada y con fundamento 

en lo dis~sto en los ·artlculot · 21 y 102 · •A• de ta ConstiM:ión Polltica de los Estados 

Unidos Mexieanos; 1, fracció;~,.ztracción i1. SQ* 180, !20,221, 223, 226 y 228 del Código Federal 
- . . ... ,; . ~ ,t- - •, ~. - ~ . . 

de Proceditni&ntos PeAales; 1. y 4 d'e la LEW (Jtgánita ~ la ProclQdul'4a General de la República; 

1, 3y·13 d~ Reglamento cte tS Procuradurla Gené~l<le,lá ~; én alcance a mi oficio No. 

SDHPDSC/01/026521201$; e~ra ~·~..OA.TORJ0;·5o1.mit<»$.Usfed su apoyo y cotabpración 

a efecto de que gire sus a~ia~ lnstruCÓiones aqOten CQri'e~nda, para que sea remitido con 

caracter URGENTE, el dictamen corre:spood!ehte Pc>i.i>áte delPE~SóNAl DE INVESTIGACIÓN . ' ' -~··· . ' ' . 
DEL INSTITUTO . DE GEOLesiA CON. LA ESPECIALIDAD EN EDAFOLOGÍA, que le fue 
solicitado en el oficio antes"f~o. , 

"-~. / ·. 

Sin otro partlculaí; apro'(~ho la~ para·en~iarle un COl:!fiatsaludo. 

.. ! . , 
e< ' , •••. ·2 • \ ••• ... • 

"·"· 

ÁgenlMl•Mln eración 
1~'· .• ~ adscrito lón 

. •· ., , .. ,4t~la Subprocu1ltlalt1·•0erechos Humanos, 
Prévenc~n "81 Delito y Servicios ala Comunidad 

• 
"-~ . 

\ 
¡ 

' .. 
•: • 

C.c.p.. Uc. Alfredo Higuera Bemal. Titular de la Ofici~ de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos 
Prevención de Delito y Servicios a la Comunidad. \ · 

\ 

\ 
,:\\ _ ral\CO ,k; la lh:l1\nn;t 21 J - 11 l Piso 1 :'. ( 'olonia <:uauhtCn1oc. l.lt'h.·gat.:i<'•n f.'utmhh.:muc. ~-... ·,ict•. :> j i I' tt(,:'fHJ 

l"-.·I · 1~5> 51 .ff, OOctO t•'íl .:\59~ \\·\v\v.rgr.gt•h.n1' 
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

A C U E R O O O E DILIGENCIA. 

- - - En la Ciudad de México. siendo las veintidós horas con treinta minutos del treinta 

de septiembre del alio dos mil dieciséis. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - T E N G A S E, por recibido el oficio de correspondencia número 3486, del día de 

la fecha, mediante el cual se remite el oficio FEBPD/023081/2016, de diecinueve de 

septiembre del afio en curso. suscrito por el Licenciado . 

Director General de la Fiscalia Especializada de Búsqueda de Personas 

Desaparecidas, de la Subprocuradurla de Derechos Humanos, prevención del Delito y 

Servicios a la. C~~Jl,\d~d, median~e el cual remite la averiguación previa 

AP/PGR/SEIOO/UE~2014, en)zón de la especialidad,  

       

    
 

   

   

   

 

   

   

  ; asl como  

   los cuales se 

  

   

 

 

 

 

   

   

   

 

, 

   

 

; averiguación 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213. Piso 15. Colonia Cuauhtémoc. Delegación Cuauhtémoc. 
( 'iudad de M.!xico. C.P. O<>SOO. 5346-0000. Ext 5595. 
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OFICINA DE INVESTIGAdóN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015 

previa de la que se desprende que los hechos que dieron origen a la misma es con 

motivo; 

" ... de la comparecencia del C. , en fecha veintiocho 

de septiembre del dos mil catorce, ante el Agente del Ministerio Público del Fuero 

Común, la cual dio origen a la averiguación previa AEBPNU0049/2014, por el delito 

de Desaparición de Personas, en Iguala de la Independencia Guerrero, en agravio de: 

1.- ABEL GARCIA HERNÁNDEZ; 2.- ABELARDO VÁZQUEZ PERITEN. 3.- ADAN 

ABRAJAN DE LA CRUZ. 4. ALEXANDER MORA VENANCIO, 5.- AMBROSIO 

MARTINEZ ROORiGUEZ, 6.~·-A.bl NIO SANTANA MAESTRO, 7.  

8.- BENJAM ASCENCIO BAUTISTA. 9.- CARLOS IVAN 
.. ·~, 

TAMIREZ VILLAR~l. .. jO.- CARLOS ORENZO HERNANDEZ MUÑOZ, 11.- CESAR 

MANUEL GONZA~-~}1-tERNÁND 
1 

12- CHRISTIAN ALFONSO RODRÍGUEZ 

TELUMBRE. 13.- CHRISTIAN TOMAS COLON GARNICA, 14.-  
'  15.- CUTBERTO ORTIZ ijAMOS, 16.-    

17.- OÓRIA~.i'~~z PARRAL, 18.-  

 ·19)' EMILIANO ALEN GASPAR DE LA CRUZ. 20.

EVERARDO RODRIGUEZ' eet.tt!J.~'21 - FELIPE ARNULFO ROSAS, 22.- GIOVANNI 

GALINDRES GUERR'ERO, 23.- ISRAEL CABALLERO SANCHEZ, 24.- ISRAEL 

JACIENTO LUGARDO, 25.- , 26.- JESÚS JOVANY 

RODRIGUEZ TLATEMPA, 27.- JONAS TRUJILLO GONzALEZ. 28.-  

EZ, 29- JORGE ALVAREZ NAVA, 30- JORGE ANÍBAL 

CRUZ MENDOZA. 31.-JORGE ANTONIO TIZAPA LEGIDEÑO. 32.· JORGE LUIS 

GONZALEZ PARRAL. 33.- JOSÉ ANGEL CAMPOS CANTOR, 34.- JOSÉ ÁNGEL 

NAVARRETE GONZALEZ. 35.- JOSÉ EDUARDO BARTOLO TLATEMPA. 36.- JOSÉ 

LUIS LUNA TORRES, 37.- JOSHVANI GUERRERO DE LA CRUZ. 38.- JULIO 

CESAR LÓPEZ PATOLZIN, 39.- , 40.-  

 41.- LEONEL CASTRO ABARCA. 42.- LUIS ANGEL 

ABARCA CARRILLO. 43.- LUIS ANGEL FRANCISCO ARZOLA, 44.-  

 , 45.- MAGDALENO RUBÉN LAURO VILLEGAS, 46. 

MARCIAL PABLO BARANDA. 47. , 48.

MARCO ANTONIO GÓMEZ MOLINA. 49. . 50. 

MARTÍN GETSEMANY SANCHEZ GARCIA, 51.- . 

52.- MAURICIO ORTEGA VALERIO, 53.- MIGUEL ANGEL HERNANDEZ 

MARTINEZ, 54. MIGUEL ÁNGEL MENDOZA ZACARIAS. 55.  

. 56.- , 57.- SAÚL BRUNO GARCIA. las cuales se 

señalan que se encuentran desaparecidas desde el dla veintiséis de septiembre del 

ano dos mil catorce .. : 

En consecuencia, al tratarse de hechos en agravio de los 43 estudiantes de la Escuela 

Rural, "Raúl Isidro Burgos", mismos que investiga esta Oficina de Investigación, se 

ordena agregar la previa AP/PGR/SEIDO/UEIDMS/870/2014, a la presente para que 

Av.:nida Paseo de la Reforma número 211-213. Piso 15. C'oloniaCuauhtémoc. Delegación Cuauhlémoc. 
l 'iudad de México. CP. 116500. 5346-0000. EXI 5595. 
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OFICINA DE IN\'ESTIG-\CIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 

surta sus efectos legales. y se continúe con la investigación de los presentes hechos. 

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2 fracción 11, 168 y demás relativos y 

aplicables del Código Federal de Procedimientos Penales, 1, 4, de la Ley Org~nica de 

la Procuraduría General de la República, 1, 3 y 13 del Reglamento de la Ley Orgánica 

de la Procuraduría General de la República, es procedente acordarse y se: - - - - - - - - -

---------------------------ACUERDA----------------------- -

- - - UNICO.- Agréguense la averiguación previa AP/PGR/SEIDO/UEIDMS/870/2014, 

constante de       
    

,       

     

       
  

       

       

      

       

 

      

    

   

 

 

  

     

    

    

   

    

 
 

 se actúa p¡ara que surtan los 
' 

efectos legales correspondientes, en términos del articulo 208 del Código Federal de 

Procedimientos Penales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C (J M P l. A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Asl lo acordó y firma el Licenciado  Agente del Ministerio 

Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación dependiente de la 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213. Pi:«> 15. Colonia Cuauhr.:nmc. Dclcgal'ión Cuauhto!moc. 
Ciudad de México. C.I'. 06500. 534(>-0000. Ext 5595. 
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OFICINA DE INVtSTIGACIÓN 
AP/PGR/SOHPOSC/01/001/2015 

Subprocuraduría de Derechos Humanos,  Delito y Servicios a la 

Comunidad, quien actúa en forma legal co de asistencia, que al final 

firman y dan fe de todo lo actuado. - - - - - - - - - - - - - - . - - - ~ • - - - - - -

------------------------DAMOS 

LIC LIC.  
.. , 

. '-..J 

Avenida l'aseo de la Rel<mna ni1mero 211-213. Piso 15. Colonia Cuauhtémoc. Dckgación Cuauhlémoc. 
Ciudad de México. C.P. 06500. 5346-0000. bt SS'>S. 
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OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE INVEST'JGACIÓN 

Id 

Nume..o: 

fecha: 

Fecha del término: 

rurnado a: 

Status· 

Quien rPMitt' 

Asunto: 

Observariones: 

jueves. 29 de septiembre de 2016 

3486 

FEBPD/023081/2016 

19/09/2016 Fecha del turno: 

fecha de devolucióll: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

29/09/2016 

LIC. , DIRECTOR GENERAL 

PROCEDENCIA DE LA FISCAUA ESPECIALIZADA DE BUSQUEDA DE PERSONAS DESAPARECIDAS MEDIANTE EL 
CUAL SE INFORMA QUE TODA VEZ QUE LA SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA EN LA INVESTIGACION DE 
DEUNCL!ENCIA ORGANIZADA (SEIDO) ESPECIFICAMENTE LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 

.. ""':• 

••• < 

.... 

·~ .. 
··' 

OftCIO; f(IPDI OJJ081 /2016 
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.... ' ··~ .. ·· '· • ·"I"•~. ~ • 
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~¡~,' (F1t ID 

'21 ~fó 
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. SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCION DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

FISCALIA ESPECIALIZADA DE BUSQUEDA 
DE PERSONAS DESAPARECIDAS 

Ciudad de México, 19 de septiembre de 2016. 

OFICIO: FEBPD/ 023081 /2016 
~·'· ~:.•. ~ .. -n r·1-·1--:~. ¡r·.---.., ('•, 

.l-r'·i:!fª•.' .. \ ~ j 1.~ .1 .,. ).~1 :¡ ;_._! ,. 
~·;~~.l.{.;··~ •< . • ,¡ .I ,. :\ ~ '· " .~ 
¡. ""'' 1• 'l \.v'\.J · UV il · · V 

~~ ,~~~~~ LA \'!,;,-· ;;~' · 
• · !.Dli~IJ$ 

PREVENCION DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. ·cr.c1:1,\n(1.~1'~nc.t1t~ce1..1 
P R E S E N T E• w:c: •• :;tuitf.:.U~~~ ~ •• l'EIJCHllS 11u:•,.ii~S, 

' ·:::-:-· .• '}tt!. e:LIT"iYSt~S~l:,C;J.-W:Nii' 

Distingui;''°' }~ 1 , '1• .  
:>' ... ,>\.';to\ """ -. . ... :t . . 

Por este L~~ .. ~M y toda, vez. que la Subprocuraduría Especi~1izada en 
lnvestigad6ff ~e ::~lincuenéia t~~g_ª"•zada CSEIDO), e~~cíficament~! la Unidad 
Especializada· en Investigación de Delitos en Materia a~ S~cuestro~(UEIDMS), 
remitió al Titl,lla.r .. de ,!~"~~i>.rocuraduría d~ Derechos Hu~nos, Pre,vención del 
Delito y . .' SerVftios. :·1 

. a la Comunidad, . la averiguación previa 
AP/PGR/SEIÉ>Q/~~'Dt.tS/870/~j>U. la cual se encuentra relaciqnada con la 
desaparición de lo.~. 43 es~l,i'(ftantes normalistas de la escuela norm~I rural "Raúl 
Isidro Burgos en Ayotzinap~. Estado.de Guerrero. ~. 

l 
Al respecto, atendiencfo a que la Unidad Administrativa a su dig~o cargo, fue 
creada para conocer de los hechos acontecidos el 26 y 27 de sffptiembre de 
2014, en Iguala, Guerrero; en agravio~~ !os r~feridos normalistasr me permito 
remitir por razón de especiali~ad,Ja averiguación-previa anterior~ente citada 

 .. .. · . ' ·• 

l,__._.,· 11 ..•. :.¡1 l-r.·· .. './_-,;~1464lK7 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

FISCALÍA ESPECIALIZADA DE BUSQUEDA 
DE PERSONAS DESAPARECIDAS 

J 

---

Lo anterior para su ci~bid~·prósecúción y perfeccionamiento legal, ya que los 
hechos que el"! la ·referióá'!1"étagator,ia se investigan, guardan identidad con la 
desaparición de tós ·nórmalistas. 

Sin otro particular, aprovecho  cordial saludo. 

"SUFRAGIO
EL

C.c.p. DR. HER OMAR BET ANZOS TORRES Prevención del Deloto v Servioos a la 
Co1nunidad. Para su superior conocimient

'¡_•f_, ·.; 

MTRA. MARÍA ERÉNOIRA CRUZVK.LtGA FUENTES.- Titular de la Fiscalía Especiali1ada Búsqueda de Personas 
Desaparccitas.· Mismo ~in. Presente. 



FONDO PROCURAOURIA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
UNllAO AOMINSTIIATIVA 

ÁREA RESPONSABLE 

SUBPROC. DE INVESnGACION ESPECIAi.iZADA DE DELINCUENCIA ORGANZADA 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION DE DE SECUESTROS 

RESPONSABLE DEL CONTROl. DE EXPEDIENTES 

CLAVE Y -BRE DE LA SECCION 

Cl.AVE V NOMBRE DE LA SERIE 

CLAVE V NOMBRE DE LA SUBSERIE COPCIONALI 

CLAVE Y NOMBRE DEL EXPEDIENTE 

PUll.ICO o 
ilNFORMACION Re5ERVADA 

INFORMACION CONFIDENCIAL 

RESTRINOCDO DURANTE SU VIGENCIA 

 

7S.7 AVERIGUACION PREVIA 

7$ 7 AVERIGUACIÓN PREVIA 

ACCESO 
SI 

SI X 
SI X 
SI X 

TOM01 

' . .' 

NO 

NO 

NO 

NO 

AAO DE APERTURA EXPEDIENTE 2008 AÑO DE CIERRE EXPEOCENTE 

~'.}):. ' _¿. 

PAPEL X --
VIDEO --

ADMINIST TIVO 

• L&GAL 

CONTASl.E 

. 
F~TO O SOPORTE 

FOTOGRAFIAS LIBROS OCSQUETES CD ROM -- -- --
OTROCSI -- DESCRIBIR ORIGINAL 

Tl!CNICO SUSTANTIVO 
• X 

DE GESnóN INTERNA 

X 

--

·. 

:--:.· i>AI~~ IU."-" 
~ , ·f 

. . ) :.;.l.~~.k· 

ENGARGOLADO -
. .. • 

-

CONFORMACION 

ARCHCVO OI CONCENTRACION 

·.; 

__ AAOS 
__ AAOS 
__ AAOs 

NUMERO DE LEGAJOS 

TRIPLICADO 
NUMERO DE FOJAS ORGINAL 
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PROCURADVí~ÍA GENERAL UL : i'• P• ·: iH!Y : 
SUBPROClJRAOIJRiA ESi-'fC;i.\ ;/_ .. , · .r i-:í•J 
INVCSTIGACIÓN DE DEUNCUFNCll•. < .•,:,t1N!/1\; ,.; 

,¡ 1 •• '.! .. UNIDAD ESPECIALIZAD/· . . : •'' \t. ; f: · · , . ;¡ t·, .. ., '··.· '• 
' .. -) ! '' - ' 

r AP. PGR/SEIDO/UEIDMS/870/2014. 

1 

! 

ACUERDO DE INICl~-l:)E AtERIGUACIÓN PREVIA. 

! , 
- - - En la ciudad de México, Oistr~ Feder 1 el 24 (veinticuatro) de octubre de dos 

mil catorce, el suscrito Licencialo Omar árquez García, Agente del Ministerio . 
Público de la Federación. ~scrito a a Subprocuraduria Especializada en .-
Investigación de Delincuencia qrganizada, uien actúa en compañía de Testigos de , 
asistencia, que al final firman ~dan fe acor ó: - - - - - - - . - - - - - · - · - - - - - - - - - - - -

( 

- - -Se tiene por recibido el oficio con úmero 3629/2014, suscrito por la Lic. 
' 

Elizabeth Lopez Peí'ia Enca/gada de la gencia de EspecialiZada del Ministerio 
~ 

-, PúbG~ueda de Pe;onas No Loe lizadas de la Fiscalía General del Estado 

:""'t·. e Guerrero.Jpor medio de~-·cual_·.remite- pia c.ertificada de la Averiguación Previa 
,;1 BPNU0049/2014 instrui~a encontrad quien o quienes resulten responsable de 
·# - . 

~; s hechos (DESAPARIC~N DE PE NAS}, cometida en agravio de 1.- Abel 

.. García Hernandez, 2.-Abfiardo Vazquei Penltén, 3.- Adén Abrajan de la cruz, 4.-
t 

.i !Al~f,.+19ra Venanci~ 5.- Ambrosiq Martinez Rodriguez, 6.- Antonio Santana 

.. , Ma~e. 7.-  ,~- .. Benjamin Ascencio Bautista, 9.- Carlos . - ,. ,• _: .'( ' 
"· ,N~;;:t!t'irffi1'z Villarttal. 1(- Carlos lor~ Hemandez muí'ioz, 11.- Cesar Manuel . ---¡(¡v .• . . . . 
'"donzétez Hernánde.~ 1~- Christian AJ,onso Rodrlguez Telumbre, 13.- Christian 

Tomas Colon Garnica, 1J.- , 15.- Cutberto Ortiz Ramos, 16.-

, 17 .- O±an González Parral. 18. -  

.19.- ~milÑlllO Ale.11 SJIB''de la Cruz. 20.- Everardo Rodríguez 

Bello, 21.· Feljpe Amu4 Rosas, 22- Gionavi Galindres Guerrero, 23.- Israel 

Cáballero Sanch*. 24'.-.Jtaet~a~ntQ· 'ugart!I~; 25.- , 26.

Jesús Jovany Ftt.acfriouez iTlatempa. .- Jonn Trujillo González, 28.-  

. 2~Jo.rg_e Alv rez Na'Jjl, 30.- Jorge Aníbal Cruz Mendoza. 

31.· Jorge Antonio:Tizap Legideí'io, 2.- Jorge luis González Parral, 33.- Jose 

Anget Campos Cantor, 34 José· Navarrete González. 35.- José Eduardo 

Bartolo Tliternpa, 36.- Jo~ luis Luna l,~es, 37.-"' _, ~uerrero "la Cruz, 

38.- Julio ~ser López Pat~lzin, 39.- 40.-  

  4~-- Leo;e1 Castro b.arca, 42:~,l~~&~?r ~~-~· arca Carrillo. 43.

Luis Angel FranatC?.'~.f' 44.-  45.- Magdaleno 

Rubén Lauro Villegas, $: f.i1arciaf ~~-~@~~~~'i  
!f\;\,: _- :·-· .. - ' ·-·- _.: ........ •:/ •. :.·~ .:., 

 48.- Marco Antonio Goméz ~!l~ª  , 50.-

Martin Getsemany sanchez Garcla, 51 - .s2.- Mauricio . Ho 

Ortega Valério, 53.- Miguel Angel Hern~ndez Martinez, 54.- Miguel Angel Mendoza 

Zacarias, 55.- , '56.- , 57.- Saul Bruno 
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SU8PHOCIJRADLIRÍ1~. E'SPE:Ci1.~ 'Ú' ;_. · t. : 

INVtSTIGACIÓf.I DF. DE.! INCUFf\:Cl1~ ,--,,.. l\~,11//,ll/i 
UN!DAO ESPl;JCIA.i.l/.'l\l)A ! ~.¡ •t.;v:· :, !' .:.,i:v,•-; ' 
r-,r:"'r:11TQC l"N fi"'·T<"l)1: 1··1: .,¡_ ,,.,._,,, __ ")_,... 
l.'f. i! _, -._, :· '"'"'~ · .. r•rr• ... 'L 0 1 , ' • • ~ 

1 

García. Hechos suscitados en la ciud~~ de Iguala. Guerrero el 26 de septiembre de 

2014, averiguación previa compuesta de 4360 (cuatro mil trecientos sesenta fojas). 

distribuidas en el tomo uno de la 1 a jira 378; TOMO DOS de la 1 a la 174; TOMO 
¡. 

TRES de la 1ALA555: TOMO CUATRO de la 1ala855, TOMO CINCO de la 1 a 

la 589; TOMO SEIS de la 1ala546. jOMO SIETE de la 1 a la 663.----------------

--- Documento el cual se da fe de terer a la vista en términos del artículo 208 del 

Código de Procedimientos Penales, p.sí mismo téngase por hech$ y reproducidas 

todas y cada una de las diligencias racticadas Por el Agente del ·Ministerio Público 

del Fuero Común adscrito a la Fisc ía General de Guerrero. úni~ y exclusivamente 
.. 

por lo que hace al ilícito del orden ederal, esto para efectos de convalidación ante 

los tribunales del orden Federal t niendo por tanto plena valiQez Juridica. esto es 
' . 

como si lo hubiera realizado, la Representación Socia,~· de la Federación. 

Jili~¡,nándose se .h~losadas a la presente diligencia, por lo ~nto y con apoyo en lo 

· o en los.artículos 16, 21 y 102 apartado A de la Col\Stitución Politica de los 
.: ·j 111 ' -~"" . ; . : • 
· _ alnido$.Mexicanos. 1, 2, 3. 6. 113. 117. 118, 123, t24. 145, 168 y 180 del 

••. P-ec1er~lde Procedimientos pe"fles. 1. lfracción VII. 3 y 8de la Ley Federal 

~ontr~'t~ Delincuencia.~ - - - - -• - • ·A C U E R DA - • - -1------· · -----· · · · -
•. • : ;-f>ri~~i~J~~iese la presente .~veriguación Pre1'; en contra de quienes 

resulten r8f.Po,.ables por la comisión' df delito de  

    la Ley F~I contra la Delincuencia 

: 'é>rgahlzá<fta y lo que resulte.·· - • - - - - • ~ - - - - - - - - - - - ~:- - - - - - - - - - - - - • - - - - -
- • - Segundo.- ReglMte, nümérese. ~éganse laa an~ones respectivas en el 

. ' \.' 
libro __ de G9bierno oorrespondietlte y ractlq1Jel'l$e· __ J~ .. dlligeneias que resulten 

necesarias y las que de ella$ • deti' ·- para el deblfo esclarecimiento de los 
' • ', •t .. 

hechos. - - - - • -~ - .. - - - - • • - - - - - • - - - - • - - - - • - - - • ~'t'- -· · · - • · · -· · · -· -- ~ 
• • -Ter~to.~ Dése aviso a la su riortdad sobre ~I inicio ele la presente 

indagatoria.- - - • - • •• - • - •·• •.•• - - - • • • - •••• - • - - • ....,, ___ ••• - ••. _ •••••••••• ,. 
' ~ 

• • -:Cuarto!- gíre•e atanto oficio al ic.  encargado del 

despacho de la Poliela Fedi:wafMin- : 1, solicllándole insftuya personal a su cargo 

que se, avoque . ~- inv&stiQah .1. El rrl us vivendi, ope~ndi y nombres de las 
' ~ . ~ 

personag,.,Oue en su caso cometieron la desaparición c1' 43 estudiantes de la 

t;rmal Rur~;leidro Burgos. ·quietl fueron privado de su libertad en lgw¡la. Estado de 

Guerrero. ,:~ •• Oeterminar si dichas p nas pertenecefl a una· Organización 

criminal dedicada at se,cuestro. 3. Dete inar el tipo de vehíCÍ,.Jos utilizados por los 

secuestradores al mmtÍnto ~e'~ua · hsecuestro (placas de circulación, marcas. 

--~modelos. características y nombres de· . ietarios). 4. Señalar sí de acuerdo a la 

forma de operar el secuestro de referen ia. tiene relación con otros secuestros, en 

caso afirmativo. señalar el nombre de I; s víctimas y el número de averiguación 

previa que se haya iniciado por tal mÓtivo. Aunado a ello es menester que de 

encontrar relación con otras indagatorias se realice un cuadro comparativo. s. 

·------·--------------
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PROCURADURÍA GENERAL DE'·../~ Ri ;. : F:H ;r;r. 
SUBPROCURADURiA ESPECIM •i'.f,'. '• f:N 
INVESTIGACIÓN DE OELINCUEl\IC!A (:i< "'\NIZM'l\ 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN !l\iVF';·; :, ,/1C1iJN 
OF: OF!.ITOS E. MATER!.l\ DE ·:;:, · .. ":~F<• (;!{ 

Investigar los números telefónicos, así como los correos electrónicos o medios 

impresos. que están siendo o Fueron uti ·zados por los secuestradores y familiares. 

para llevar acabo las negociaciones del pago del rescate de la victima. así mismo, 

ubicar donde se encuentran instalado y la compañia a la cual pertenecen en el 

caso de ser celulares, no obstante a o anterior deberá de realizarse la red de 

enlaces correspondiente. 6. Ubicar casa o casas de seguridad, en donde 

mantienen privada de su libertad a referida víctima. 7. Realizar una red de 

vínculos, respecto de los teléfonos !izados por los secuestradores con otros 

números telefónicos. 8. Fijación fot ática de la casa o casa de seguridad, así 

como de los vehículos utilizada por secuestradores. 9. Ubicación catastral del 

inmueble o inmuebles que los secu st~adores utilizaron como casa de seguridad 

par~~~ las víctima~ 10. Det i~iar sí los presentes hechos corresponden a 

mie~_.s \-;.;..._-~ Delincuenc~1 rga zad .----·····---······--··-··-··-
~~~~ 

••• '.~ ::<t'.~~·,:::t~;~~~iquense t as las d' igencias que resulten necesarias para la 

integración detCuerpo del D~lito y la Pr bable responsabilidad del o los inculpados 

en términos de lo previsto' por el art culo 168 y 180 del Código F

C

1
1
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AEBPNU0049/2014 

PROCURA RjA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO. 
! 

AGENCIA S~ECIALIZADA DEL MINISTERIO PUBLICO 
EN BUSQU DA DE PERSONAS NO LOCALIZADAS. 

INDICIADO 

DELITO 

A~~- DO 

LuPAR E LOS HECHOS: 

¡ ¡ 
( . 
1 ' 

' 

AEBPNU0049/2014 

QUIEN RESULTE 
RESPONSABLE 

DENUNCIA DE HECHOS 
DESAPARICIÓN DE 
PERSONAS (DOLOSO) 

 

ABEL GARCIA HERNÁNDEZ 
Y OTROS 

IGUALA DE LA 
INDEPENDENCIA, 
GUERRERO. 

- - - EN ~,5"1bf9iD DE CHILPANplNGO,GUERRERO; SIENDO LAS DIEZ HORAS CON 

.,.cuARENTA'~~ MINUTci,OEL olA (281 VEINTIOCHO DIA(SI DEL MES DE 

SEPTIEMB~i~-~os MIL CA •. RCE, LA SUSCRITA AGENTE ESPECIALIZADA DEL 

. ·. Ml~TERI~ EN BÚSQU~DA DE PERSONAS NO LOCALIZADAS, QUIEN ACTÚA 

;: .: \;~~,T~~~~~~~:~~l~~~-~~I~~ r-~~:~ ~:L FI~~=; ~:NR~~~-- ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ 
.i. ---f_ - - - Qt.J~ M<;}ME~.{bfl:fl.Nl'ES DE LA HORA ARRIBA INDICADA, SE PRESENTÓ EN 

,~1\:.ESTA OFICINA:6L  , CON EL OBJETO DE PRESENTAR 
'~ .. .,_ . . . 

ff¡¡~~~U'NCI~ Dlf Hr~HO.S DESAP~RICIÓN DE PERSONAS (DOLOSO) COMETIDO 

b';fM'AGRfVIO DE ABEL GARciA HERNANDEZ Y OTROS, Y EN CONTRA DE QUIEN 
7.' 

. RESULTE RESPONSABLE, HECHOS OCURRIDOS EN LA CIUDAD DE IGUALA DE LA 

~NDEPENDENCIA, GUERRERO; POR LO QUE LA SUSCRITA EN INVESTIGACIÓN DE LOS 

~- HECt:!~;)~ORDENÓ EL INICIO DE LA PRESENTE AVERIGUACIÓN PREVIA COMO 

;,; DIRE~f~QUE ES.- - - - - - -i- - ----- -- --- -- ---- --- -- --- -- --- -- --- ---- -CONSTE.-
~: ·.· l 

· - - - -ACUERDO DE RADICACIÓN.- VISTA LA CONSTANCIA QUE ANTECEDE Y CON 

•FUNDAMENTO EN LOS Á'RTICULOS 16, 20 APARTADO B Y 21 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLITICA DE LOS ESTAIÍ>OS UNIDOS MEXICANOS; 139 Y 140 DE LA CONSTITUCIÓN 

LOCAL; 1,12, 14, 16, 18, 1~. 20, 54, 56 Y 58 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES 

PARA EL ESTADO De GUERRERO; 10 Y 11 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 

PROCURADURÍA GENEftA.L DE JUSTICIA DEL ESTADO. LA SUSCRITA: - - - - - - - - - - - - - -

-------------------~---------ACUERDA---------------------------

~~i'MERO.-SE <{>.·· RDENA EL INICIO DE LA PRESENTE AVERIGUACIÓN PREVIA Y 

GISTRO EN EL LIBRO DE GOBIERNO QUE PARA TAL EFECTO SE LLEVA EN ESTA 

NA BAJO EL NÚMERO AEBPNU0049/2014 QUE POR SU ORDEN LE 
.:~ .. ~· 1 
eC1RRE$PQ~DE. - - - - - -1- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

; ~;'>·~ ·;.:~:.rl:~UNDO.- biRESE OFICIO AL LICENCIADO , 

~.AócORJ\D_oF GENERAL DE JusT1c1A DEL ESTADO. coMuN1cANDo EL 1N1c10 DE LA 
;; ~· ;1¡¡. . .. , - • ' .·,,.¡~ • 
ffi~'fE·íNDAGATORiA..- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - __________________ _ 

*161V54V2014L2719493N2014* 
28/09/201410:43 
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- - - - - -CUARTO.- PROCEDASE A RECABAR LA COMPARECENCIA Y DECLARACIÓN 

MINISTERIAL DEL DENUNCIANTE DAVID FLORES MALDONADO, A QUIEN SE LE HARÁ 

SABER QUE CONDUCIRSE FALSAMENTE AMERITA PENA CORPORAL. - - - - - - - - - - - - - -
·' 

- - - - QUINTO.- PARA EL DEBIDO ESCLARECIMIENTO DE LOS HECHOS, SE ORDENA LA 

PRÁCTICA DE TANTAS Y CUANTAS DILIGENCIAS SEAN NECESARIAS APLICANDO EL 

PROTOCOLO DE PERSONAS NO LOCALIZADAS, TENDIENTES A LA COMPROBACIÓN 

DEL CUERPO DEL DELITO QUE SE INVESTIGA, ASI COMO LA PROBABLE 

RESPONSABILIDAD Y LA REPARACIÓN DEL DAÑO, A EFECTO DE QUE EN SU 

OPORTUNIDAD SE RESUELVA CONFORME A DERECHO.- - - - - - - - - - - -CÚMPLASE.- - - -

- - RAZÓN: SEGUIDAMENTE SE GIRÓ EL OFICIO NÚMERO 311012014 3111/2014, DANDO 

CUMPLIMIENTO AL ACUERDO QUE ANTECEDE.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -CONSTE.- - - - -

- - - - - - - ASI LO ACORDÓ Y FIRMA LA SUSCRITA AGENTE ESPECIALIZADA DEL 

MINISTERIO PÚBLICO EN BÚSQUEDA DE PERSONAS NO LOCALIZADAS QUE ACTÚA 

1 ·: . 

.• 'J)_;:;· ... o. 

•,:,·¡ ••.• ' •• 
; .· . .. . 

... 
' 

. :· :'. 

··*'· . 

'Ji•, ,· 
. : . ~~~t .. 

• 4 

•161V54V2014L2719493N2014• 
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PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO 017 
AGENCIA ESPECIALIZADA DEL MINISTERIO PUBLICO EN 
BÚSQUEDA DE PERSONAS NO LOCALIZADAS. 

AV. PREVIA NÚM. AEBPNU0049/2014 

OFICIO NÚM. 3110/2014 

ASUNTO: SE COMUNICA INICIO. 

CHILPANCINGO,GUERRERO, (28) VEINTIOCHO DIA(S) DEL 
MES DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL CATORCE 

"2014, Año de Octavio Paz" 
C. LIC.  
PROCURADOR GENERAL DE 
JUSTICIA DEL ESTADO • 
PRES EN T'lb; :, ·<>~ "11 • .. 
EN CUMPLIMi~'.:4 ACUERD~\~IC~ADO CON ESTA FECHA Y CON FUNDAMENTO EN LOS 
DISPUESTO PQfH,Q¡>J..RTICULOS 16, 20 APARTADOS BY 21 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE 
LOS ESTADOSUNlDos MEXICANOS; 139 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE GUERRERO; 1, 4, 6, 12, 16, 18, 19, 20, 54, 56, 58, DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL ESTADO DE GUERRERO; 10 FRACCIONES 1, 11 Y 11 
FRACCIONES 1, 11 Y 111, DE LA LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL 
ESTADO. POR MEDIO DEL..f.af;~!;NTE COMUNICO A USTED, QUE CON ESTA FECHA SE RADICO 
LA AVERIGUACIÓN PR~VIA o'O~CONTINUACIÓN SE DETALLA 

~~!:.. AVERIGUACIÓN PREVIA: ABPp(..,&/2014. . 
,,,~;!,, DENUNCIANTE : DAVID FLORES .. MALDONADO. 

,·:~1:_ AGRAVIADO : 1. ABEL GARCIA HERNÁNDEZ, 2. ABELARDO VÁZQUEZ PERITEN, 3. ADAN 
· .-' ABRAJAN DE LA CRUZ, 4. ALEXANDE~ MORA VENANCIO, 5. AMBROSIO MARTINEZ 

RODRÍGUEZ, 6. ANTONIO SANTANA MAESTRO, 7. , 8. BENJAMIN 
ASCENCIO BAUTISTA, 9.- CARLOS IVÁN RAMIREZ VILLARREAL, 10. CARLOS LORENZO 
HERNÁNDEZ MUÑOZ, 11. CESAR MANUEL GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, 12. CHRISTIAN ALFONSO 

. '. R~ffRIGUEZ TELUMBRE, 13. CHRISTIAN TOMAS COLON GARNICA,, 14. , 
:jf;:je!S;LJTBERTO ORTIZ RAMOS, 16. , 17. DORIAN 

.• .... ._;6GNKALEZ PARRAL, 18. , 19. EMILIANO ALEN 
.._ .• ::'.;-: :, 1.,;;:~ASPAR DE LA CRUZ, 20. EVERARDO ~DRIGUEZ BELLO, 21. FELIPE ARNULFO ROSAS, 22. 

GIOVANNI GALINDRES GUERRERO, 23.} ISRAEI,. CABALLERO SÁNCHEZ, 24. ISRAEL JACINTO 
LUGARDO, 25. , 26. JESÚS JOVANY RODRÍGUEZ TLATEMPA, 27. 
JONAS TRUJILLO GONZÁLEZ, 28. ;  , 29. JORGE 
ALVAREZ NAVA, 30. JORGE ANÍBAL CRUZ MENÓOZA, 31. JORGE ANTONIO TIZAPA LEGIDEÑO, 
32. JORGE LUIS GONZÁLEZ PARRAL, 33. JOSÉ ÁNGEL CAMPOS CANTOR, 34. JOSÉ ÁNGEL 
NAVARRETE GONZÁLEZ, 35. JOSÉ EDUARDO 8ARTOLO TLATEMPA, 36. JOSÉ LUIS LUNA 
TORRES, 37. JOSHVANI GUERREro DE LA CRUZ, 38. JULIO CESAR LÓPEZ PATOLZIN, 39. 

, 40.- , 41. LEONEL CASTRO 
ABARCA, 42. LUIS ÁNGEL ABAÁCA CARRIL O, 43. LUIS ÁNGEL FRANCISCO ARZOLA, 44. 

, 45. MAGO LENO RUBÉN LAURO VILLEGAS, 46. MARCIAL 
PABLO BARANDA, 47. , 48. MARCO ANTONIO GÓMEZ 
MOLINA, 49. , 5 •. MARTÍN GETSEMANY SÁNCHEZ GARCIA, 51. 

  , 52. MAURI ORTEGA VALERIO, 53. MIGUEL ÁNGEL 

-

DEZ MAR'fÍNEZ, 5'- MIGUEL ÁNGEL M DOZA ZAC!-RÍAS, 55.  
57. ZAUL NO GARCIA 

"llENUNCIA DE l:ilÉCHOS (DESAPARICIÓN PERSONA) 
f)Ó : QUIEN RESÚLTE 

t~.Oli'LOS HECHOS: IGU RERO • 
..,._,-. , .-·.·~ ... I' ., 
iLo QUE COMUNICO PARA QU CORRESPONDIENTES . . · - ' 

•' . ' ~ 

·• 
LA·A~IÍNTE ESP LICO EN BÚSQUEDA 

. ' .. •:'>í 
:··. , ... 

CARRETERA FEDERAL MEXICO • ACAPULCO KM 6+300 
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GUERRERO 
;-J ''' :- 1 • .• , ·., 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE JUSTICIA DEL 
ESTADO DE GUERRERO -

Dependencia: Procuraduría General de Justicia del 
Estado de Guerrero • 

Sección: Agencia Especializada del 
Ministerio Publico en Búsqueda de 
Personas No Localizadas. 

Oficio Número: 3111/2014. 

Expediente: AEBPNU49/2014 

Asunto: Se solicita investigación, 
búsqueda, localización y presentación. 

Chilpancingo; gro .. ;· a 28 de septie
·. ' .t.•.- . . 

": · .. 

C. Director General de la Policía • · · •. . t °' 'ror tf 
Ministerial de Estado. . ·. Z~ /O / /l. 
Presente. r:.º.,,!!..-~ ··~ : · · · 

~--~-- ~'"' ,~·~ 
;'.vJ~'.~"' 'i \i . 

En cumplimi~J~cuerd~ dJ esta fecha, dentr~ de la Averiguación Previa citada 
al rubro, la qual$1e::perfeccion~ en contra de Quien Resulte Responsable, por la 
desaparición ~:':-~s personas que respbnde a los nombres 1. ABEL GARCIA 
HERNÁNDEZ, 2. ABELARDO V ÁZQUEZ PERITEN, 3. ADAN ABRAJAN DE 
LA CRUZ, 4~:: :. AL~fil~; MORA VE,NANCIO, 5. AMBROSIO MARTINEZ 
RODRiGUEZ, 6. . ; ~tiJ:9NIO,SANTANA MAESTRO, 7.  

 8~:'. . · .... 1.§;~MiN ASCENCIO BAUTISTA, 9.- CARLOS IVÁN 
RAMÍREZ VILL,A.UEAL, 1Ó. CARLOS{LORENZO HERNÁNDEZ MUÑOZ, 11. 
CESAR MANUEL GONZÁLEZ HERNÁNPEZ, 12. CHRISTIAN ALFONSO 
'-'OORiGUEZ TELUMBRE, 13. CHRISTIAN TOMAS COLON GARNICA, 14. 

15. CUTBERTO ORTIZ RAMOS, 16.  
17. . . OORIAN GONZÁLEZ PARRAL, 18 • 

 19. EMILIANO ALEN 
•· :~R DE LA CRUZ, 20. EVERARDO RODRIGUEZ BELLO, 21. FELIPE 
>~;~~OLFO ROSAS, 22. GIOVANNI GALl~DRES GUERRERO, 23. ISRAEL 
-. ~/i~ALLERO SÁNCHEZ, 24. ISRAEL JA~INTO LUGARDO, 25.  

, 26. JESÚ$ JOVANY RODRiGUEZ TLATEMPA, 27. 
i\()N~S ILLO GONZÁLEZ, 28. f  , 
29. JOR ALVAREZ NAVA, 31J. JORG): ANISAL CRUZ MENDOZA, 31. 
~E-N#ONIO TIZAPA LEGID~O, 32. Ji:>RGE LUIS GONZÁLEZ PARRAL, 
~~~ ... JOS~ ÁNGEL C~MPOS QANTOR, ~· JOSÉ ÁNGEL NAVARRETE 
~()~~§lL~5. JOSE EDUAR/:>O BARTOLO TLATEMPA, 36. JOSÉ LUIS 
~1JNAT01'MES, 37. JOSHVANl,GUERRERO DE LA CRUZ, 38. JULIO CESAR 
~&::OPEZ"PATOLZIN, 39.   40.  

 41. L,ÉONEL CASTRO ABARCA, 42. LUIS ÁNGEL 
"BARCA CARRILLO, 43. LPIS ÁNGEL FRANCISCO A~OLA, 44.  

, 45. MAGDALENO RUBÉN LAURO VILLEGAS, 
:~IAL PABLO BARANDA, 47. , 
~ARCO ANTONIO JGÓMEZ MOLINA, 49.  

50. MARTltf' GETSEMANY SÁNCHEZ GARCiA, 51.  
, 52. MAURICIO ORTEGA VALERIO, 53. MIGUEL 

Á1'4GEL HERNÁNDEZ MARTiNEZ, 54. MIGUEL ÁNGEL MENDOZA ZACARiAS ' 
5~•. , 56. , 57. ZAUL 
MUNO~G,4'RCIA, hech~s ocurridos en Iguala de la Independencia, Guerrero, el 
dia, 2~. de11septiembre del 2014; y con fundamento en los artículos 21 de la 
ConsfltüéióA Polltica de los Estados Unidos Mexicanos; 139 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero; 1, 4, 6, 58 y 63 del Código de 
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Procedimientos Penales del Estado; 23 Fracción l Inciso a), y 24 de la Ley Orgánica 
de la Procuraduría General.de Justicia del Estado de Guerrero; he de agradecer a 
usted se sirva instruir a quien corresponda proceda iniciar la investigación de esos 
hechos delictuosos, con la finalidad de conocer la verdad histórica de los mismos y 
lograr por los medios legales que estén al alcance la ubicación de los 
desaparecidos; y en caso de lograrse la localización de las víctimas, se realice su 
presentación ante esta Representación Social Especializada, con el objeto de 
resolver lo conducente dentro de la Averiguación Previa que se menciona. 

Solicitándole que en caso de acreditarse la existencia de algún probable 
responsable por la desaparición de las victimas, se ahonde en las investigaciones a 
fin de que se logre conocer la identidad del mismo o los mismos. 

No omito manifestar que esa Dirección a su cargo cuenta con el personal 
policial en las diferentes Regione$ del Estado, siendo con ello factible poder cumplir 

con las ih.v •... '.·.~'.· ."'c. iones '¡)0-1... r co.nocedores del lugar donde se desarrollaron los 
hechos deli~~~ sujetos a vestigación. 

. $.;. \~\\ 'íl. ·: 

· . De -~~¡J{na forma je ha(?e saber que las investigaciones se deberán 
~n~alizar con '~cto apego a las leyes de la materia y respetando en todo momento 
~~ji)$ Derec umanos. ¡ · 
~\ -~.·. t·~~ !; .. f: '~ .. ~ _:· ">"~·'.~~· .. f.Glt~ ¡ 
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- - - - - - COMPARECENCIA Y DECLARACIÓN MINISTERIAL DEL DENUNCIANTE, EL C. 

.· SEGUIDAMENTE EL PERSONAL DE ACTUACIONES HACE 

CONSTAR QUE SE ENqUENTRA PRESENTE Y DE MANERA VOLUNTARIA EN EL 

INTERIOR DEL LOCAL QUE OCUPA ESTA OFICINA, LA PERSONA QUE EN SU ESTADO 

RMAL DIJO LLAMARSE  QUIEN EN ESTE ACTO SE 

ENTIFICA CON CREDENCIAL DE ELECTOR, EXPEDIDA POR INSTITUTO FEDERAL 

ECTORAL, CON FOLIO NÚMERO , DE LA CUAL SE DA FE DE TENER A 

 VISTA EN ORIGINAL Y COPIAS ·fOTOSTÁTICAS SIMPLES; DOCUMENTO DEL CUAL SE 

 FE, DEVOLVIÉNDOSE. EL .ORIGINAL AL INTERESADO POR ASI HABERLO 

• 

LICITADO, Y LAS COPIAS : FOTOSTÁTICAS SIMPLÉS, PREVIO COTEJO Y 

RTIFICACIÓN SE MANDAN AGREGAR A LAS PRESENTES ACTUACIONES PARA QUE 

SURTAN su~!.~{~CTOS LEG~S CORRESPONDIENTES; ACTO SEGUIDO SE PROCEDE 
•.\,;.·. ··. . "'· . . . 

 PROTEST:'~~·~N TERMINO,$ OE LEY, PARA QUE SE CONDUZCA CON VERDAD EN 
·.··'i·~··.;·:::~:>Ye. -~. , 

ODO LO Qt;JE~""\/A~'A DECLARAR Y ADVERTIDO QUE FUE DE LAS PENAS EN QUE 
.... ~ .... : ... ~._ ~: \ ~;·:-• . 

CURREN to$:fALSOS DECLARANTES, OFRECIÓ NO MENTIR, POR SUS GENERALES 

DIJO:- LLAMARSE COMO ANTES. QUEDO ESCRITO . SER 

DE  ~E .~Q~&:··~~~ CIVIL  CON INSTRUCCIÓN  

 ..·  ORIGINARIO DE  

  CON DOMICILIO EN: 

, 

ERO DE TELEFONO  Y EXAMINADO COMO CORRESPONDE DECLARO: 

 EL MOTIVO DE MI COMPARECENCIA EN ESTA OFICINA, ES CON LA FINALIDAD DE 

SENTAR FORMAL DENUNCIA DE HECHOS (DESAPARICIÓN DE PERSONAS) 

OSO). COMETIDO EN AGRAVIO DE ABEL GARCÍA. HERNÁNDEZ, ABELARDO 

QUEZ PERliEN, ADAN ABRAJAN DE LA CRUZ, ALEXANDER MORA VENANCIO, 
·' 

ROSIO MARTÍNEZ RODRÍGUEZ; ANTONIO SANTANA MAESTRO,  

 , BENJAMÍN AScENCIO BAUTISTA, CARLOS IVÁN RAMÍREZ 

ARREAL, CARLOS LORENZO HERNÁNDEZ MUÑOZ, CESAR MANUEL GONZÁLEZ 

NÁNDEZ, CHRISTIAN ALFONSO \RODRIGUEZ TELUMBRE, CHRISTIAN TOMAS 

COLON GAROINGA, , CUTBERTO ORTIZ RAMOS,  

, DORIAN GONZÁLEZ PARRAL,  

 , EMILIANO ALEN GASPAR DE LA CRUZ, EVERARDO 

MilDRÍGUEZ BELLO, FELIPE ARNULFQ ROSAS, GIOVANNI GALINDRES GUERRERO, 
AOAS. . 

·0 · ISRAEL CABALLERO SÁNCHEZ, ISRAEL JACINTO LUGARDO,  

 JESÚS JOVANY RODRÍGUEZ TLATEMPA, JONAS TRUJILLO GONZÁLEZ, 

, JORGE ALVAREZ NAVA, JORGE ANÍBAL CRUZ 

MENDOZA, JORGE ANTONIO TIZAPA LEGIDEÑO, JORGE LUIS GONZÁLEZ PARRAL, 

- ÁNGEL, CAMPOS CANTOR, JOSÉ ÁNGEL NAVARRETE GONZÁLEZ, JOSÉ 

r;~8DO BARTOLO TLATEMPA, JOSÉ LUIS LUNA TORRES, JOSHVANI GUERRERO DE 

;(A·".~z, JULIO CESAR LÓPEZ PATOLZIN, ,  

 , LEONEL CASTRO ABARCA, LUIS ÁNGEL ABARCA 

;.CA~·~l~LO, .Ll,J.lf ÁNGEL FRANCISCO ARZOLA, , 

MAGDALENO ~UBÉN LAURO VILL:EGAS, MARCIAL PABLO BARANDA,  
. . ' 

' . . .. ;i• 
..... .... .,,] 

28/09/2014 10:43 
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  , MARCO ANTONIO GÓMEZ MOLINA,  

, MARTÍN GETSEMANY SÁNCHEZ GARCÍA,  

 MAURICIO ORTEGA VALERIO, MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, 

MIGUEL ÁNGEL MENDOZA ZACARÍAS,  

 ZAUL BRUNO GARCIA Y EN CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE, 

PARA LO CUAL MANIFIESTO LOS SIGUIENTES HECHOS: El DIA 26 DE SEPTIEMBRE DE 

2014 A LAS CINCC DE LA TARDE SALIMOS DE ESTA CIUDAD DE DE CHILPANCINGO. 80 

ESTUDIANTES DE LA NORMAL RURAL ISIDRO BURGOS A BORDO DE DOS AUTOBUSES 

TRELLA DE ORO, CON RUMBO A LA CIUDAD DE IGUALA NOS DIRIGÍAMOS A 

ALIZAR UNA MANIFESTACIÓN PACÍFICA EN LA CARRETERA QUE VA DE IGUALA A 

!LPANCINGO, PRECISAMENTE EN EL CRUCERO EL RANCHO DEL CURA DONDE 

TEARIAMOS ENTRE LOS VEHÍCULOS QUE SALEN Y ENTRAN DE LA CIUDAD DE 

UALA DE LA INPEDENDENCIA, GUERRERO, PERO NO CONTAMOS CON UNA 

LACIÓN DE. LOS ~'tt:JJ,f.NTES QUE ABORDARON LOS AUTOBUSES, YA QUE 

GUNOS SE dP.iDARON P~ CUESTIONES DE SALUD, Y QUE ÚNICAMENTE H:CIMOS 

 RECUENTO o:~ LOS ALU~OS EXISTENtEs y FALTANTES. y APROXIMADAMENTE 

LAS 8:30 DE LA NOCHE LLEGAMOS AL RESTAURANTE  QUE SE UBICA 
' 

 

'9Qltlf1'1¡6-MOS SU NUESTRO VIAJE Y LLEGAMOS A LA CENTRAL 

UTOBUSES·DE.!GtlALA Á µs 9:00 DE LA NOCHE, Y FUE EN ESOS MOll:1ENTOS QUE. 

PUÉS NOS''Ol~ld~~ LA CENTRAL DE AUTOBUSES DONDE TOMARIAMOS 

FICAME~¡,-¡°1-RES AUTOBUSES be LA EMPRESA COSTA LINE YA QUE 

  

 

  LOS CHOFERES NOS ABRIERON LAS PUE~TAS, BAJARON A LOS PASAJEROS 

Y SOTROS ABORDAMOS LOS AUTOBUSES, SIN PODER PRECISAR LOS NOMBRES 

... _ DE \.os COMPAÑEROS QUE ABORl;)ARqN LOS AUTOBUSES NI CUANTOS ERAN EN ,., 
~,. CADA AUTOBÚS. EN ESOS AUTOBUSES REGRESARIAMOS A ESTA CIUDAD DE 

;~~ CHILPANCINGO, TOMANDO AVENldA ALVAREZ QUE CONDUCE AL PERIFÉRICO NORTE. ,> 
CUANDO CIRCULÁBAMOS COMO A CUADRA Y MEDIA DE LA CENTRAL DE A.UTOBUSES, 

'.'(,ifUE CUANDO VARIAS PATRU.(LAS DE. LA POLICÍA MUNICIPAL DE IGUALA, NOS . . 

;~NTARON CERPAR EL P~S .. , EMPEZANDO A DISPARAR DE MANERA INTERMITENTE 

-~~DAR NINGUNA ADVERT CIA A NOSOTROS LOS NORMALISTAS Y FUE QUE NOS 

BAJAMOS E INTENTAMOS EFENDERNOS DÁNDONOS UN BREVE ENFRENTAMIENTO 
/ 

YA QUE LOS CHAVOS C,ÓMENZARON A LEVANTAR PIEDRAS PARA DEFENDERSE Y 
.· 

~~QUE NO~OTROS LOS NORMALISTAS VOLVIMOS A SUBIRNOS A LOS .A.UTOBUSES Y 

ite-1NUAMOS LA MARCHA. PERO EN CADA CUADRA QUE AVANZÁBAMOS POR LOS 

~~r.ADOS SAL..j'AN MÁS PATRU~LAS ~UNICIPALES DE ESA MISMA CIUDAD,' ~Si 
'.-'.Có'&'TINUARON HASTA EL PERIFERICO: NORTE, EN ESTE LUGAR Y FUE QUE LA 

;:_~~!RUL~,   QUE LLEGO DEL LADO PONIENTE SE ATRAVESÓ 

: CORTANDOO~S EL PASO, AL TIEMPO QUE LLEGARON MÁS DE 30 POLICÍAS QUE SE 

ÁPOSTARON ~N POSICIÓN DE TIRO EN DIFERENTES DIRECCIONES, LAS PATRULLAS 
' . ' .. ,, 

. QUE Los.-.sE$uiAN CERRARON LA AVENIDA POR LA PARTE DE ATRÁS, QUEDANDO 

28/09/201410:43 
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CERCADOS TOTALMENTE. EN ESTE PUNTO SE UBICARON LAS PATRULLAS  

 Y LOS DEMÁS COMPAÑEROS DESCENDIERON DE LOS 

UTOBUSES E INTENTARON MOVER LA PATRULLA  QUE SE ENCONTRABA 

TRAVESADA EN PERIFÉRICO NORTE. SIN MEDIAR PALABRA CON LOS POLICÍAS LOS 

UALES EMPEZARON A DISPARAR EN RÁFAGAS DE MANERA INDISCRIMINADA DE 

DELANTE Y ATRÁS, CAYENDO HERIDO EN ESE INSTANTE  

,   

A VARIOS COMPAÑEROS QUE SE ENCONTRABAN EN EL TERCER 

UTOBÚS LOS BAJARON LA POLICIA MUNICIPAL Y LOS SOMETIERON 

 

CUALES SE LLEVARON LOS POLICIAS MUNICIPALES. EL RESTO DE LOS COMPAf:.iEROS 

SE DISPERSARON EN DIFERENT.ES DIRECCIONES, AL TIEMPO QUE LOS POLICÍAS 

SEGUÍAN DISPARANDO. LA BALACERA DURÓ ALREDEDOR DE CUARENTA MINUTOS, 

FINALMENTE UNr1!~.~ .. · E···N. TO DE·~, POLICIA PREVENTIVA QUE SE IDENT!FICÓ COMO 
COMANDANTE NOS· ~BLÓ DICI DONOS: "DIALOGUEMOS CHAVOS" A LO QUE 

. -::, 

NOSOTROS LOS ESTUDIANTES CO TESTAMOS QUE SI, PERO QUE NOS PERMITIERAN 

LEVANTAR A NUESTRO COMPAÑ~RO , A LO QUE LOS 

POLICIAS SE NEGARON YA QUE si NOS BAJAMOS DE LOS AUTOBUSES NOS IBAN 

ESTAR, DICIENDO .9U~;?§§ TODAS MANERAS YA SE IBAN Y QUE NO HABÍA 

DO NADA. LOS POLICIAS MUNICIPALES SE RETIRARON, LLEVÁNDOSE A MÁS 20 

AÑEROS DETENIDOS EN:·u..s RATRULLAS , MIENTRAS 

DEMAS ESTUDIANTES Y C'f>MfAÑEROS SE REORGANIZABAN Y ESTABAN 

RABAMOS QUE ARRIBARAN LAS, AUTORIDADES Y AGENTES DEL MINISTERIO 

CO PARA DAR FE DE LOS HECHOS Y RECOGER LOS INDICIOS.  

 

 

         

  

   

  

  

   

, CON UN  

 

     POR SUS 

  

  ,  

   

 LA  

 

  EN EL       

 

 LO  
 

         

. . ·.~.·i· 
~· . ~ . 

I• 

i '. :. ,· '• :Jij 28/09/201410:43 
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        LOS 

 

 PARA  

 

 LOS PERMITIÓ  

  

 POR LO QUE  

            

       

 LES  

  

    

 " ·'DESPUÉS D'E      

 

   

     

·~· ASI MISMO MANIFIESTO  

 

 

 ~SI MISMO MANIFIESTO QUE POSTERIORMENTE  

 

. · ASI MISMO SE LES HA NOTIFICADO A 

LOS \:>ADRES DE CADA UNO DE LOS ESTUDIANTES PARA QUE SE PRESENTEN A ESTA 

. ·, REPRESENTACIÓN SOCIAL, PARA EFECTOS DE QUE DECLAREN Y APORTEN LA 
. ' 

' .~ MEDIA FILIACIÓN Y SEÑAS PARTICULARES DE Cf.DA UNO DE ELLOS; MANIFESTANDO 
~ 

El DECLARANTE QUE NOMBRE COMO ABOGADO COADYUVANTE AL LICENCIADO 

; , QUIEN SE ENCUENTRA PRESENTE EN EL l~HERIOR DE 
·~o.o 

,ti&:rA OFICINA Y SOLICITA QUE SE LE TENGA POR ACREDITADA SU PERSONALIDAD. 
~o.uCDA . 
. Ja.Q& LO QUE EN ESTE ACTO SE HACE CONSTAR LA PRESENCIA DEL El LICENCIADO 

i . 
, QUIEN SE IDENTIF!CA CON LA CREDENCIAL QUE LE 

EXPIDE El CENTRO DE DERECHOS HUMANOS DE LA MONTAÑA. ASIMISMO EXHIBE EN 

ORIGINAL LA CÉDULA PROFESIONAL NUMERO  MISMA QUE FUE EXPEDiDA 

POR LA SECRETARIA DE EDUCACl1')N PUBLICA, ACREDITÁNDOLO COMO LICENCIADO 

EN DERECHO, DOCUMENTOS QUE SE DEVUELVE.A SU PRESENTANTE DEJANDO EN 
'""' . 
~GA~"lAS COPIAS FOTOSTATICAS, MANIFESTANDO QUE ACEPT,t>.. EL CARGO 

¿'.ófit~RIDO DE ABOGADO COADYUVANTE; Y VOLVIENDO CON EL DECLARANTE 
\ .. ·, ','.): 
~Nll?IESTA QUE EN ESTE ACTO SOLICITO SE REALICEN LAS DILIGENCIAS 

~~li..(c10NADAS CON LOS HECHOS Y EN SU MOMENTO PROCESAL OPORTUNO SE 

~ROC~jCONTRA DEL O DE LOS RESPONSABLES. ASIMISMO SE HACE CONSTAR 

: •· º:':;.•.: Aii 
'·' :·.~,. ~::J_f . .;,s· 28/09/201410:43 
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LA PRESENCIA DEL MTRO. , VISITADOR GENERAL DE LA 

COMISIÓN DE DEFENSA DE LOS DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE GUERRERO, 

SOLICITANDO LA DEVOLUCIÓN DEL ORIGINAL Y DEJA EN SU LUGAR l.;:O.S COFIAS 

FOTOSTÁTICAS, QUE ES TODO LO QUE TENGO QUE MANIFESTAR, PRéVI/•. LECTURA 

DE LO EXPUESTO LO RATIFICAN Y FIRMANDO Al MARGEN Y AL CALCE PARA DEBIDA 

CONSTANCIA LEGAL - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -CONSTE. - - - ·· - - - - - - - - -

- - - - ·· - • • - - - • •• SE CIERRA Y SE AUTORIZA LO A

EL DECLARANTE. LA AGE¡NTE ESPECIALI

• . ,• .- •¡t' .... , ~ _, •\. 
.. ·. : .•. ~ :~. ¡{_ JJ 
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EN LA CIUDAD DE CHILPANCINGO, CAPITAL DEL ESTADO DE GUERRERO, 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE LOS BRAVO, SIENDO LAS DIEZ HORAS CON CINCUENTA 
Y CINCO MINUTOS DEL DiA VEINTIOCHO DE SEPTIEMBRE DEL AIÍ40 DOS MIL 
CATORCE, LA SUSCRITA AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO ESPECIALIZADA EN 
BUSQUEDA DE PERSONAS NO LOCALIZADAS, DEPENDIENTE DE LA 
PROCURADURIA GENERAL DE, QUIEN ACTUA EN FORMA LEGAL Y CON TESTIGOS 
DE ASISTENCIA QUE AL FINAL FIRMAN Y DAN FE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - H A CE CO N S T A R: - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - -QUE SE ABREN NUEVAMENTE LAS PRESENTES ACTUACIONES EN VIRTUD DE 
FALTAR OTRAS DILIGENCIAS QUE PRACTICAR. - - - - - - - - - - - -- - - - - - - CONSTE. - -
- - - FE MINISTERIAL IDENTIFICACIONES.- SEGUIDAMENTE EN LA MISMA FECHA, EL 
PERSONAL ACTUANTE DA FE DE TENER A LA VISTA LAS SIGUIENTES 
IDENTIFICACIONES EN ORIGINAL Y COPIAS FOTOSTÁTICAS: 1.- UNA 
IDENTIFICACIÓN OFICIAL, EXPEDIDA POR LA COMISIÓN DE LA DEFENSA DE LOS 
DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE GUERRERO, A NOMBRE DE MTRO. 

 CON CATEGORIA DE VISITADOR GENERAL, ADSCRITO AL 
ÁREA DE VISITADURIA GENERAL, MISMA QUE PRESENTA UNA FOTOGRAFIA 
TAMAÑO IN. FN;-4T. IL, A COLOR; QfJE CONCUERDA CON LOS RASGOS FISICOS DE SU 
PRESENTAN~?t.~ REVERso·pE LA MISMA PRESENTA UNA DIRECCIÓN, LA CUAL 
TIENE UNA·~-~MGENCIA DE •ENERO-DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE, 
APRECIANP~~~$flRMAS LEGIBLES, EN SU PARTE FRONTAL Y REVERSO; 2.- SE 
DA FE DE TE.~R~lA VISTA, UNA CEDULA NÚMERO  EXPEDIDA POR LA 
SECRETARIA'ú$-" ... EDUCACIÓN PÚBLICA, DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
PROFESIONES;.:.\NOMBRE DE  LA CUAL LO ACREDITA 
COMO PARA 'EJERCERÉ PROFESIONALMENTE EN EL NIVEL DE LICENCIATURA EN 
DERECHO, DEi· PBCHA :oótf .... '[)E FEBRERO DEL AÑO DOS MIL OCHO, LA CUAL 

'!:""'" PRESENTA IJl'.+A:.FOTOO.~FIA, TAMA~O INFANTIL, QUE COINCIDE CON LOS 
~1/.~ ~SG ISICOS DE.Sl)·PRqliN1 ANTE, .MISMA QUE SE ENCUENTRA FIRMADA POR 
¡r,;: . Ef§ IN ESADO · Y EL LIC'. , DIRECTOR 
f:if?:,: \G~NE DE ~.E$10NES; 3.- SE DA FE·-DE TENER AL VISTA EN ORIGINAL Y SUS 
;+-- .·. RESPE IVAS COPIAS UNA IDENTIFICAC{ÓN A NOMBRE DE  
~ .. EPENDIENTE DEL CENTRO DE QERECHOS HUMANOS DE LA MONTAÑA 
, TLACHlftt>LLAL, CON CATEGORIA ÁREA JURIDICA, SE DA FA QUE AL REVERSO DE 

11
'· LA MIM.A PRESENTA DOS FIRMAS ILEGIBLES UNA DEL INTERESADO Y LA OTRA DE 

~~: ": •\,.lr·:A~~POLOGO . DIRECTOR DE TLACHINOLLAL, 4.
/¡; · SE DA; FE DE TEERN A LA VISTA EN ORIGJNAL Y SUS RESPECTIVAS COPIAS UNA 

·· ··CREDENCIA PARA VOTAR, A NOMBRE DE , EXPEDIDA 
POR EL• C. , SECRETARIA EJECUTIVO DEL INSTITUTO 
FEDERAL ELECTORAL, CON NÚMERO E FOLIO  PRESENTANDO 
UNA._FOOTGRAl=IA TAMAÑO INFANTIL, QU CON~UERDA CON LOS RASGOS FiSICO 

... , DE lJU PRESENTANTE, DE TODO LO CU L E 'DA FE, ACTO SEGUIDO SE HACE 
·s CONSTAR QUE SE LE DEVUELVEN LAS ID TIFICACIONES A CADA UNO DE SUS 
~ PRESENTANTES POR ASI HABERLO SOLI TADO. DEJANDO EN SU LUGAR LAS 
1 COPIAS FOTOSTÁTICAS, LAS CUALES PRE 1 COTEJO Y CERTYIFICACION SERÁN 

AGREGADAS A AS PRESENTES ACTUACIO S PARA QUE SURTAN SUS EFECTOS 
LEGALES AQUE HAY SE DA FE Y SE ORDENA 
·~REGAR A LAS AC  SUS EFECTOS LEGALES 
QeRRESPONDIENTES, - - - - - - - DAMOS FE.- - - - - - -
-~- - - -SE CIERRA - - • - - • DAMOS FE. • - • - -.ADAfl. 

J. EL AGENT  FUERO COMUN 

A 

 



• 

.,. 

• 

.. -·- ··~·,-· - ., 

. ·::-, 
r:.~ ·* 

·. ,·~-

-~··:! 

" 

. :. ~:.i:r:~itl'~s, 
· ...... ")~ ... {.,..ft"'.1l(~: 

••• J • o ..... , •• ;o<i ........ 

.'-Jt';1!-:f'.¡t 
; 

' 

.. 

•. 

~ 
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• • • • • EN LA CIUDAD DE CHILPANCINGO, CAPITAL ~L STADO DE GUERRERO, DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
LOS BRAVO, SIENDO LAS DIEZ HORAS CoN CUARE Y TRES MINUTOS DEL DIA VEINTIOCHO DE . 
SEPTIEMBRE DEL AAO DOS MIL CATORCE, LA SUSCRIT ENTE ESPECIALIZADA DEL MINISTERIO PÚBLICO 
EN BÚSQUEDA DE PERSONAS NO LOCALIZADAS, l¡)E NDIENTE DE LA PROCURADURIA GENERAL DE 
JUSTICIA DEL ESTADO, QUIEN ACTÚA EN/FORMAL~ Y CON TESTIGOS DE ASISTENCIA QUE AL FINAL 

"". ~ , FIRMAN Y DAN FE. • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ·J.· · · · · · · · · · · · · · · · · · ~ · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · ··."."'~~~ . ~ 

···oo---·····················-·····l···-··CERT FICA.·································· 
'.~.ca.····· QUE LAS PRESENTES CaPIAS FOTOSTAi) S COMPUESTA DE UNA FOJA ÚTIL, CONCUERDA 
seNTE CON EL ORIGINAL Q NTERIOR DE ESTA REPRESENTACIÓN 
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···.a_ ~N LA CIUDAD DE CHILPANCINGO.· . , CAPITAL DE. L STADO DE GUERRERO, DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
LOSpAVO, SIENDO LAS DIEZ HORAS CON CUARE A Y TRES MINUTOS DEL DIA VEINTIOCHO DE 
SEPTIEMBRE DEL AAo DOS MIL CAT~CE, LA SUSCRiT GENTE ESPECIALIZADA DEL MINISTERIO PÚBLICO 
EN BÚSQUEDA DE PERSONAS NO LOCALIZADAS, O NDIENTE DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE 
JUSTICIA DEL ESTADO, QUIEN ACTyA EN FORMA LE'. Y CON TESTIGOS DE ASISTENCIA QUE AL FINAL 
FIRMAN Y DAN FE. • • • • • • • • • • • • • •·• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
···-·····················-··········-··CER FICA.·································· 
• ·······QUE LAS PR OMPUESTA DE UNA FOJA ÚTIL, CONCUERDA 
FIELMENTE CON EL ORI N EL INTERIOR DE ESTA REPRESENTAClóN 
SOCIAL. • • • • • • • • • • • • • •  • • • • • • • • • • ; • • ._ • • • • DAMOS FE. • • • • • • • 
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AEBPNL/0049/2014 

• • • • • EN LA CIUDAD DE CHILPANCINGO, CAPITAL DE ESTADO DE GUERRERO, DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
LOS BRAVO, SIENDO LAS DIEZ HORAS CON CUAR TA Y TRES MINUTOS DEL DiA VEINTIOCHO DE 
SEPTIEMBRE DEL AA<> DOS MIL CATORCi; LA SUSCRl1 AGENTE ESPECIALIZADA DEL MINISTERIO PÚBLICO 
EN BÚSQUEDA DE PERSONAS NO L~ALIZADAS, D ENDIENTE DE LA PROCURADURIA GENERAL DE 
JUSTICIA DEL ESTADO, QUIEN ACTÚA SN FORMA LE Y CON TESTIGOS DE ASISTENCIA QUE AL FINAL 
FIRMAN Y DAN FE. • • • • • • • • • • • • • • • • l· · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 
···-··························-·; •••• - •• CER F.ICA.·································· 
• ·······QUE LAS PRESENTES CÓPIAS FOTOSTÁTI COMPUESTA DE UNA FOJA ÚTIL, CONCUERDA 

. FIELMENTE CON EL ORIGINA L INTERIOR. DE ESTA REPRESENTACION 
SOCIAL. • • • • • • • • • • • • • • • •  • • • • • • • • • • • • • • DAMOS FE. • • • • • • • 
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: ¡~:;·.~::·:;E.:.~·.~~~-AD DE CHILPANCIN~. CAPITAL DEL ·• STADO DE GUERRERO, DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
(()$ BRAVO, SI. DO LAS DIEZ HORAS CON CUARE A Y TRES MINUTOS Da DIA VEINTIOCHO DE 
SEPTJEM8~D&l "°DOS MIL CATORCE, LA SUSCRITA GENTE ESPECIALIZADA DEL MINISTERIO PÚBLICO 
tiN. BúSOÚEtiA DE PERSONAS NO LOCALIZADAS, DE NDIENTE DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE 
JUSTICIA DEL ESTADO, QUIEN ACTÚA EN FORMA LEGA Y CoN TESTIGOS DE ASISTENCIA QUE AL FINAL 
FIRMAN Y DAN FE. • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ; • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
···-··················· .·································· 
• •• •• ···QUE LAS PRESE UESTA DE UNA FOJA ÚTIL, CONCUERDA 
FIELMENTE CON EL ORIGIN  INTERIOR DE,ESTA REPRESENTACIÓN 
SOCIAL. • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • DAMOS FE. • • • • • • • ' 

• 

"''L 
·.:.;
•;QU~ 
·,:ADA& 

;:J. 



• 

FOJA NÚM.: __ 
fl.2..:1. 

AEBPNL/0049/2014 . 

. ~ -ano 
- - - - EN LA CIUDAD DE CHILPANCINGO, CAPITAL DEL ESTADO DE GUERRERO, SIENDO LAS ONCE 
HORAS DEL DIA VEINTIOCHO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE, LA SUSCRITA AGENTE 
ESPECIALIZADA DEL MINISTERIO PUBLICO EN BÚSQUEDA DE PERSONAS NO LOCALIZADAS, 
DEPENDIENTE DE LA PROCURADURIA GENERAL DE JUSTiCIA DEL ESTADO, QUIEN ACTÚA EN FORMA 
LEGAL Y CON TESTIGOS DE ASISTENCIA QUE AL FINAL FIRMAN Y DAN FE. - - - - - - - - - - - - - - · - - - - . - - . 

1 

- .. - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - -· - - - - - - -- H A c E c o N s T A R. . - - . - - - . - - . - .. - . - . - . - - - - - .. - --
- - - - - - QUE SE ABREN NUEVAMENTE LAS PRESENTES ACTUACIONES EN VIRTUD DE FALTAR OTRAS 
DILIGENCIAS QUE PRACTICAR. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CONSTE.- - - - - - • • • • • • • • • • • • 
• • ACUERDO A TRAVÉS; DEL CUAL SE SOLICITA INFORME AL DIRECTOR DEL CENTRO DE 
REINSERCIÓN SOCIAt:•'~SJe_ ~L ESTADO JU ÍDICO QUE GUARDAN LAS PRESENTES ACTUACIONES 
DE LAS CUALES SE DESPRE!lmlEN QUE ES N SARIO SOLICITARLE AL DIRECTOR DE REINSERCIÓN 
SOCIAL, REALICE UNA BU~DA MINUCIO EN SUS REGISTROS DE INGRESO, DESDE EL DIA 
VEINTISEIS DE SEPTIEMBRf'bá AÑO DOS IL CATORCE, A LA FECHA. SI EN DICHO CENTRO DE 
REINSERCIÓN SE ENCUENTRA'RECLUIDA\LA PERSONA QUE RESPONDE AL NOMBRE DE 1. ABEL 
GARCÍA HERNÁNDEZ, 2. .· PÍSELARDO ~ÁiQUEZ PERITEN, 3. ADAN ABRAJAN DE LA CRUZ, 4. 
ALEXANDER MORA VENANCIO,\s. AMaROSIO MARTINEZ RODRIGUEZ, 6. ANTONIO SANTANA 
MAESTRO, 7.   8. BENJAMIN ASCENCIO BAUTISTA, 9.· CARLOS 
IVÁN RAMIREZ VILLARREAI., jO,\,.:~RL<JSÍLORENZO HERNÁNDEZ MUÑOZ, 11. CESAR MANUEL 
GONZÁLEZ HERNANDEZ, 12. ~-~L NSO RODRIGUEZ TELUMBRE, 13. CHRISTIAN TOMAS 
COLON GARNICA, 14,  15. CUTBERTO ORTIZ RAMOS, 16.  

, 17. .DORIAN 'poNZA1,¡ez PARRAL, 18.  
sitGAoo, 19. EMILIANO ALEN GASPAR DE LA CRUZ, 20. EVERARDO RODRIGUEZ BELLO, 21. 
FtU~ ARNULFO ROSAS, 22. G\QV.ANNI GALINDRES GUERRERO, 23. ISRAEL CABALLERO 
SANC;iiEZ, 24. ISRAEL JACINTO LUciA'RDO, 25. , 26. JESÚS JOVANY 
~ORIGUEZ TLATEMPA, 27. JO~S TRUJILLO GONZÁLEZ, 28.  

 29. JORGE ALVAREZ\NAVA, 30. JORGE ANIBAL CRUZ MENDOZA, 31. JORGE 
AWtbNlo' 'tlZA~A LEGIDEÑO, 32. JJo·¡· GE LUIS GONZÁLEZ PARRAL, 33. JOSÉ ANGEL CAMPOS 
qANToR, 34 ••. SÉ ÁNGEL NAVA~ET GONZÁLEZ, 35. JOSÉ EDUARDO BARTOLO TLATEMPA, 36. 
JÓS~ LUIS L. A TORRES, 37. jJOSH ANI GUERRERO DE LA CRUZ, 38. JULIO CESAR LÓPEZ 
AATóLZIN¡ :39:'-   40. , 41. LEONEL 
CASTRO ABARCA, 42. LUIS ÁfiGEL ABA~CA CARRILLO, 43. LUIS ÁNGEL FRANCISCO ARZOLA, 44. 

 45. \ MAGDALENO RUBÉN LAURO VILLEGAS, 46. MARCIAL 
PABLO BARANDA, 47. , 48. MARCO ANTONIO GÓMEZ MOLINA, 
49. , 50. \ MARTÍN GETSEMANY SÁNCHEZ G~RCÍA, 51.  

 '2· MAURICIO 9RTEGA VALERIO, 53. MIGUEL ANGEL HERNANDEZ 
MARTINEZ, 54. MIGIJtL ÁNGEL MEND036. ZACARIAS, 55. , 56. 

~L , 57. ZAUL BRUNO .ARCIA EN CASO AFIRMATIVO DEBERÁ SEÑALAR EL 
~d.tÜMERO DE LA CAUSA PENAL y NOMBX DE LAS PARTES CON LA QUE SE ENCUENTRA 
:~:lftACIONADO, INFORMACIÓN QUE RESULTA ECESARIA, TODA VEZ DE QUE H~STA LA FECHA SE 

IGNORA SU PARADERO, PERSONAS QUE . ESAPARECIERON DESDE EL DIA VEINTISEIS DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE, POR LO ANTES EXPUESTO Y CON FUNDAMENTO EM LO 
DISPUESTO POR LOS ARTICULO$ 21 DE LA ~ONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, 139 Y 140 DE LA CONSTITUCIÓN i!lOLÍTICA LOCAL, 1, 4, 6, 56, 58 Y 63 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES VIGENTE EN EL ESfADO, 10 FRACCIÓN 11, 11 FRACCIONES 11Y111 DE LA 
LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA GENEf\AL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE GUERRERO. LA 
SUSCRITA: - • • • • • • - • • • • • • • • • - - • • • • • • •••• .\. • • • .................................... - •• 
--······-····---------- ----········· AC~ERDA.·················-······-········· 
······ÚNICO.· GÍRESE OFICIO AL DIRECTOR DE (lEINSERCIÓN SOCIAL, SOLICITÁNDOLE INFORME SI 
ENTRE SUS REGISTROS CORRESPONDIENTES DE;l DIA VEINTISEIS DE SEPTIEMBRE DEL AÑOS DO~ 
MIL SEIS, A LA FECHA, SE ENCUENTRAN RE~UIDAS LAS PERSONAS QUE RESPONDE A LOS 
NOMBRES DE 1. ABEL GARCIA HERNÁNDEZ, 2. ~BELARDO VÁZQUEZ PERITEN, 3. ADAN ABRAJAN 
DE LA CRUZ, 4. ALEXANDER MORA VENANélO, 5. AMBROSIO MARTINEZ RODRIGUEZ, 6. 
ANTONIO SANTANA MAESTRO, 7.   , 8. BENJAMIN ASCENCIO 
BAUTISTA, 9.· CARLOS IVÁN RAMIREZVILILARREAL~ 10. CARLOS LORENZO HERNÁNDEZ MUÑOZ, 11. 
CESAR MANUEL GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, 12. CHRISTIAN ALFONSO RODRIGUEZ TELUMBRE. 13. 
CHRISTIAN TOMAS COLON GARNICA, 14. , 15. CUTBERTO ORTIZ RAMOS, 16. 

, 17. DORIAN GONZÁLEZ PARRAL, 18.  
SEBASTIÁN SALGADO, 19. EMILIANO ALEN GASPAR DE LA CRUZ, 20. EVERARDO RODRÍGUEZ 
BELLO, 21. FELIPE ARNULFO ROSAS, 22. GIOVANNI GALINDRES GUERRERO, 23. ISRAEL 
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CABALLERO SÁNCHEZ, 24. ISRAEL JACINTO LUGARDO, 25. , ~26. 
JESÚS JOVANV RODRIGUEZ TLATEMPA, 27. JONAS TRUJILLO GONZÁLEZ, 28.  

 29. JoRGE ALVAREZ NAVA, 30. JORGE ANIBAL CRUZ MENDOZA, 31. 
JCMiGE';At.fTONIÓTIZAPA LEGIDEAo, 32. JORGE LUIS GONZÁLEZ PARRAL, 33. JOSÉ ANGEL 
CAMPOS CANTOR, 34; JOSÉ ÁNGEL NAVARRETE GONZÁLEZ, 35. JOSÉ EDUARDO BARTOLO 
TtfA:rf.f.1PA, 36. JOS~ LUIS LU~A TORRES, 37. JOSHVANI GUERRERO DE LA CRUZ, 38. JULIO 
Cés.Aa LÓPEZ PATOLZIN, 39.   
ALOft$o, 41. LEONEL CASTRO ;ABARCA, 42. LUIS ANGEL ABARCA CARRILLO, 43. LUIS ANGEL 
FRARCISCO ARZOLA, 44. , 45. MAGDALENO RUBÉN LAURO 
Vl.~AS, 46. MARclAL PABLO 'BARANDA, 47. , 48. MARCO 
ANTONIO GOMEZ MOLINA, 49.  50. MARTIN GETSEMANY SÁNCHEZ 
GAR~ 51. , ~2. MAURICIO ORTEGA VALERIO, 53. MIGUEL ANGEL 
HERNÁNDEZ MARTINEZ, 54. MIGUÉJ. ANGEL MtNDOZA ZACARIAS, 55. , 
56. , 57. ZÁUL BRUNO GARCIA, PERSONA QUE DESAPARECIERA DESDE EL 
DIA VEINTISEIS DE SEPTIEMBRE DEL;AAO DOS MIL CATORCE. - - - - - - - - - CÚMPLASE. - - - - - - - - - - - -
- - - - - • RAZÓN.· SEGUIDAMENTE Y l;N LA MlsMA FECHA EL PERSONAL ACTUANTE HACE CONSTAR 
QUE SE GIRO EL OFICIO NUMERO 311~14, DANDO CUMPLIMIENTO AL ACUERDO ANTECEDE. - • - - • 

: ~ ~ ~ ;i~;~~i ~~-~~~~clt ~ ~;~~-~ ~~~~~t; ~~-i~~~ ~~~~~;~~~~:~~~ ~~;s~~~;~ -~~~~~~ 
EN B~DA DE PERSONAS NO LOCApZAD48, DEP NDIENTE DE LA PROCURADURIA GENERAL DE 
JUSTl~tlfL ESTADO, QUIEN ACTÚA EN FoéMA LE AL Y CON TESTIGOS DE ASISTENCIA QUE AL 
FINAL--;f:U\"4N Y DAN FE.·· - - - - • • • • - -·; • • .L · · · · --- DAMOS FE.· - • • • - • • • • - • • • • • • • • • 
- •• • ~ ;;, ~ ~ • • • • - - • - - • • • SE CIERRA Y S~ AijrORIZ CTUADO. • • • • • • • • • • DAMOS FE. • • • • • • • 

. • •. ·~ • 1 !" •{ .· \ ¡ 
.g. . . 'i 

;:,..., . . :. \ . 
ALJ..,1 · .:;. ~~1t7•· 
'O F.· .. ,. ···:iA..1 
Lt~>l .;),.\~ •. .., ~ 
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PROCURADURÍA GENERAL 
DE JUSTICIA DEL 
ESTADO DE GUERRERO 

Dependencia: Procuraduría General de Justicia del 
Estado de Guerrero. ' 6 3 2 
Sección: Agencia Especializada del 
Ministerio Publico en Búsqueda de 
Personas No Localizadas. 

~ Oficio Número: 3112/2014. 

Expediente: AEBPNU49/2014 

Asunto: Se solicita Informe. 

Chilpancingo, gro., a 28 de septiembre del 2014. 

C. Director de Relnserclón Social. 
Presente. ..-

\'.. ~l!.."JJ· q....... . ···~··~.·- .... , 
,·•·t-.'*';;·:···.' .. . . ·!. .. ·~l ·~.,~ ·~ ¡. 

:: ' ;;.~; ._,,·~plítniento al acuerdo dictado en ésta fecha y con fundamento en lo dispuesto 
'.'· ~-~.:.~ ...... , -. . 

~'. .. ".M'!Pútos 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 139 de la 
•. : ;_ - • _:- ~ ... " I_ .•, 

~ Constlhi~"i~rí' Política Local; 1, 4, 6, 58, y 63 del Código de Procedimientos Penales del 

~;· .. Estad~f.23 Fracción 1 Inciso a), y 24 d~ la ~ey Orgánica de la Procuraduría General de 

i.. . Justi~\ d~I. ~itadorde1Guerrero; solicito a usted instruya a quien corresponda, realice una 

' búscji:ii'Ja' i'nlnuclose en sus registros de ingteso, desde el dia veintiséis de septiembre 
F 
:~·, del 20'f, .. a la fecha, si en alguno d~. lo~ centros de reinserci6n fue o se encuentran 

Ó~;. rec~} las personas que responden ,• los nombres de 1. ABEL GARCIA 

~ .• HERN~,.EZ, 2. ABELARDO V~QUEZ PERITEN, 3. ADAN ABRAJA~ DE 

LA CR 4. ALEXANDER MORAi VENANCIO, 5. AMBROSIO MARTINEZ 
l· 

RODRiGUEZ, 6. ANTONIO SANTÁNA MAESTRO, 7.  

 8. BENJAMIN ~StENCIO BAUTISTA, 9.- CARLOS IVÁN 

RAMÍREZ VILLARREAL, 10. C~RLPS LORENZO HERNÁNDEZ MUfÍIOZ, 11. 
4• ¡ 

';CESAR MANUEL GONZÁLEZ /HERNÁNDEZ, 12. CHRISTIAN ALFONSO 

:·RopRiGUEZ TELUMBRE, 13./ CH~ISTIAN TOMAS COLON GARNICA, 14. 

 , 15./ CUT~ERTO ORTIZ RAMOS, 16.  

  17. \ DORIAN GONZÁLEZ PARRAL, 18 . 
' 

, 19. EMILIANO ALEN 

GASPAR,.DE LA CRUZ,/~O. EVERA~DO RODRiGUEZ BELLO, 21. FELIPE 

ARNULFO ROSAS, 22; GIOVANNI QALINDRES GUERRERO, 23. ISRAEL 
./' 

CABALLERO SÁN.CHEZ, 24. ISRAE~ JACINTO LUGARDO, 25.  
 

 26. JESÚS JOVANY RODRÍGUEZ TLATEMPA, 27. 

ilQNAS TRUJILLO GONZÁLEZ, 28.  
~·~ ' 
~~\</,.JORGE ALVAREZ NAVA, 30. JORGE ANiBAL CRUZ MENDOZA, 31 . 

~Q~¡E ANTONIO TIZAPA LEGIDEÑO, 32. JORGE LUIS GONZÁLEZ PARRAL, 

~~;/' JOSÉ ÁNGEL CAMPOS CANTOR, 34. JOSÉ ÁNGEL NAVARRETE 

·G~ZÁLEZ;;tl 5. JOSÉ EDUARDO BARTOLO TLATEMPA, 36. JOSÉ LUIS 

~.UN .. ~. ~ORR~ , 37. JOSHVANI GUERRERO ~E LA CRUZ, 38. JULIO CESAR 

~~oP.EZ'P:AT. IN, 39.  40.  
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• 

, 41. 
r.. '¡ ' t;,,., l. 

LEONEL CASTRO ABARCA, 42. 

939" ./ 
"fl32i= 

LUIS ÁNGEL 

ABARCA CARRILLO, 43. LUIS ÁNGEL FRANCISCO ARZOLA, 44.  

, 45. MAGDALENO RUBÉN LAURO VILLEGAS, 

46. MARCIAL PABLO BARANDA, 47. , 

48. MARCO ANTONIO GÓMEZ MOLINA, 49.  

 50. MARTIN GETSEMANY SÁNCHEZ GARCiA, 51.  

, 52; MAURICIO ORTEGA VALERIO, 53. MIGUEL 

ÁNGEL HERNÁNDEZ MARTl~EZ, 54. MIGUEL ÁNGEL MENDOZA ZACARIAS, 

55.  , 57. ZAUL 

BRUNO GARCIA, información que resulta necesaria, toda vez que dichas personas se 

encuentran en calidad de desaparecidas desde el día veintiséis de septiembre del año 
• 

dos mil catorce, en caso afirmativo'.deberá informarlo de manera inmediata seflalando el 
·~. ' 

número de causa penal y el nombre de las ¡)artes con que se encuentra relacionada. 
' . . { 

··-.. ·=-:::".~ 'i 
:,:, . ~ • _; ~. ¡' 

Sin ot~ particular aprovecho la oca~ión para enviarle un cordial saludo. 
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. 1.,. Qa<r 
- - - - EN LA CIUDAD DE CHILPANCINGO, CAPITAL DEL ESTADO DE GUERRERO, SIENDO LAS 
ONCE HORAS CON CINCO MINUTOS DF.L DiA (28) VEINTIOCHO DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL 
DOS MIL CATORCE, LA SUSCRITA AGENTE ESPECIALIZADA DEL MINISTERIO PÚBLICO EN 
BUSQUEDA DE PERSONAS NO LOCALIZADAS DEL DISTRITO JUDICIAL DE LOS BRAVO, 
DEPENDIENTE DE LA PROCURADURIA GENERAL DE JUTICIA DEL ESTADO, QUIEN ACTÚA CON 
TESTIGOS DE ASISTENCIA, QUE AL FINALFIRMAN Y DAN FE.- - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - H A c E c o N s T A R -- - - - - -· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - QUE SE ABREN LAS PRESENTES ACTUACIONES, EN VIRTUD DE FALTAR 
OTRASDILIGENCIAS POR PRACTICAR. - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CONSTE. - - • • - - - - - -
• - - - - - ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE SOLICITA COLABORACIÓN AL FISCAL REGIONAL 
DE LA ZONA NORTE CON SEDE EN IGUALA, GUERRERO.- VISTAS LAS CONSTANCIASQUE 
INTEGRAN LA INDAGATORIA EN QUE SE ACTÚA, MISMA QUE SE INSTRUYE ENCONTRA DE 
QUIEN RESULTE RESPONSABLE, POR LA DESAPARICIÓN DE LAS PERSONAS QUE 
RESPONDEN A LOS NOMBRES DE 1. ABEL GARCIA HERNANDEZ,2. ABELARDO VÁZQUEZ 
PERITEN, 3. ADAN ABRAJAN DE LA CRUZ, 4. ALEXANDER MORA VENANCIO, 5. 
AMBROSIO MARTINEZ RODRIGUEZ, 6. ANTOl'¡llO SANTANA MAESTRO, 7.  

, 8. BENJAMIN ASCENCIOj BAUTISTA, 9. CARLOS IV AN RAMÍREZ 
VILLARREAL, 10. CARLOS LORENZO HERNANDEZ MUÑOZ, 11. CESAR MANUEL GONZÁLEZ 
HERNANDEZ, 12. CHRISTIAN ALFONSO RODRÍGUEZ TELUMBRE, 13. CHRISTIAN TOMAS 
COLON GARDINGA, 14. , 1S: CUTBERTO ORTIZ RAMOS, 16.  

 17. DORIAN GONZÁLEZ PARRAL, 18.  
, 19. EMILIANO, ALEN ~ASPAR DE LA CRUZ, 20. EVERARDO 

RODRIGUEZ BELLO, 21. FELIPE ARNULFO ROSAS, 22. GIOVANNI GALINDRES GUERRERO, 
23: ISRAEL.,~. ..LL.E ERO SÁNCi·. , ~4. l~.RAEL J.ACINTO LUGARDO, 25.  

 26.~:¡,.~q JOVANY . RIGU~ TLATEMPA, 27. JONAS TRUJILLO GONZÁL~, 28. 
 , 29.1. JO~E ALVAREZ NAVA, 30. JORGE ANIBAL 

CRUZ MENom~,,~~ .. JORGE A~ONIO TlµPA' LEGIDE~O. 32. JORGE LUIS GqNzALEZ 
PARRAL, 33. ;.,Qé',jtJGEL CAMPOS CANTOR, 34.: JOSÉ ANGEL NAVARRETE GONZALEZ, 35. 
JOSÉ EDUARO()'·BARTOLO TLATEMPA, 36. \ JOSÉ LUIS LUNA TORRES, 37. JOSHVANI 
GUERRERO DE i..A°~CRUZ, 38. JULIO CESAR \6~ PATOLZIN, 39.  

 40. , íll1. LEONEL CASTRO ABARCA, 42. LUIS 
ANGEL ABARC~ ~~RRILLO, 43. LUIS ÁNG~L! FRANCISCO ARZOLA, 44.  

; il5?:s·J~DALENC? RUBl:f1 LAURO VILLEGAS, 46. MARCIAL PABLO 
BARANDA, 4?-. ': , 48. MARCO ANT~NIO GÓMEZ MOLINA, 
49. MARIO·TQ~R.E$.~NCA FLORES, 50. lRTIN GETSEMANY SANCHEZ GARCIA, 51. 

, 52. MAURICI ORTEGA VALERIO, 53. MIGUEL ANGEL 
HERNÁNDEZ 'MAtgjN!z, 54. MIGUEL ÁNGEL M DOZA ZACARIAS, 55.  

 , 57. ZAUlJ BRUNO GARCIA, QUIENES SE ENCUENTRAN 
DESAPARECIDOS DESDE EL DIA VEINTISEIS ;DE' SEPTIEMBRE DEL DOS MIL CATORCE; 
SOLICITE POR EL MEDIO LEGAL AL PERSONAL BAJO SU MANDO QUE CORRESPONDA. SE 
TRASLADEN EN COMPAl'.llA DE UN REPRESEÑTANTE DE DERECHOS HUMANOS DE ESAS 
CIUDAD, SOLICITE POR EL MEDIO LEGAL AL PERSONAL BAJO SU MANDO QUE CORRESPONDA, 
ASI COMO DE PERITOS EN MATERIA DE FOTOGRAFIA, CRIMINALISTICA DE CAMPO Y 
PLANIMETRIA A LAS INSTALACIONES QUE OCUPAN LA POLICIA PREVENTIVA MUNICIPAL, LA 
POLICIA  

 A EFECTO DE QUE SE PONGA A LA VISTA 
EL CONTROL .QE BITACORAS,Y/O LOS LIBROS DE GOBIERNO, Y/O RELACION DE LAS 
P!i· ... ~ .· NAS QU~ SON INGRESADAS EN C.AUDAD DE DETENIDAS, PUESTAS A DISPOSICION O 
CU • IER INFRACCION AL BANDO DE ~OLICIA Y BUEN GOBIERNO, RESPECTO DE QUE SI 
EXI ' REGISTROS DE LAS PERSONAS: 1.ABEL GARCIA HERNÁNDEZ 2. ABELARDO 
VÁZQ 1!1E PERITEN, 3. ADAN ABRAJA .. DE LA CRUZ, '4. ALEXANDER MORA VENANCIO, 
5.AMBROSIO MARTINEZ RODRIGUEZ, 6~ANTONIO SANTANA MAESTRO, 7.  

, 8. BENJAMIN ASCENCIO B~UTISTA, 9. CARLOS IVÁN RAMIREZ VILLARREAL, 10. 
CARLO~cl-.QRENZO HERNÁNDEZ MUÑOZ, 11. CESAR MANUEL GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, 12. 
CHRISTl~LFONSO RODRIGUEZ TEt.UMBRE, 13. CHRISTIAN TOMAS COLON GARDINGA, 14. 

, 15. CUTBERTO ORTIZ RAMOS; 16.  
PADORIAN GONZÁLEZ PARRAL, 18.  

EMILIANO ALEN GASPAR DE LA CRUZ, 20. \EVERARDO RODRIGUEZ BELLO. 
21. FELIPE ARNULFO ROSAS, 22. GIOVANNI GALIND$ES GUERRERO, 23. ISRAEL 
CABALLERO SÁNCHEZ, 24. ISRAEL JACINTO LUGARDO, 25. , 26. 
JESÚS JOVANY RODRÍGUEZ TLATEMPA, 27. JONAS TRUJILf¡O GONZÁLEZ, 28.  

, 29. JORGE ALVAREZ NAVA, 30. jpRGE ANISAL CRUZ MENDOZA. 
31. ·JORGE ANTONIO TIZAPA LEGIDEÑO, 32. JORGE LUIS (30NZÁLEZ PARRAL, 33. JOSÉ 
ÁNGEL CAMPOS CANTOR, 34. JOSÉ ÁNGEL NAVARRETE GO'NzALEZ, 35. JOSÉ EDUARDO 
BARTOLO TLATEMPA, 36. JOSÉ LUIS LUNA TORRES, 37. JOSH\IANI GUERRERO DE LA CRUZ. 
38. ;JULIO CESAR LÓPEZ PATOLZIN, 39. , 40.  

, 41. LEONEL CASTRO ABARCA, 42. LU$ ÁNGEL ABARCA CARRILLO. 
43.LIJIS ÁNGEL FRANCISCO ARZOLA, 44.LUIS ÁNGEL GUTIÉRREZ ALVAREZ, 45. MAGDALENO 
RUBÉN LAURO VILLEGAS, 46. MARCIAL PABLO BARANDA, 47.'  

 48. MARCO ANTONIO GÓMEZ MOLINA, 49. . 
50.MARTIN GETSEMANY SÁNCHEZ GARCIA, 51. , 52.MAURICIO 
ORTE.GA VALERIO, 53. MIGUEL ANGEL HERNANDEZ MARTINEZ, 54. MIGUEL ÁNGEL MENDOZA 
ZACAR.IA.s~ S5,  , 57. ZAUL BRUNO 
GARCIA, Ló'S°'"DIAS 26, 27 Y 28 DE SEPTIEMBRE DEL PRESENTE AÑO; ASI TAMBIEN SE 
SOLICITE EL ACCESO AL AREA DESTINADA PARA SEPARO$, ASI COMO AL RESTO DE LAS 
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INSTALACIONES DESTINADAS A OFICINAS, HABITACIONES Y BODEGAS; DE IGUAL FORMA SE 
AVOQUEN A LA BÚSQUEDA, LOCALIZACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LOS AGRAVIADOS 1. ABEL 
GARCIA HERNÁNDEZ, 2.ABELARDO V ÁZQUEZ PERITEN, 3.ADAN ABRAJAN DE LA CRUZ, 
4.ALEXANDER MORA VENANCIO, 5. AMBROSIO MARTINEZ RODRIGUEZ, 6. ANTONIO SANTANA 
MAESTRO, 7. , 8. BENJAMIN ASCENCIO BAUTISTA, 9. CARLOS 
IVÁN RAMIREZ VILLARREAL, 10. · CARLOS LORENZO HERNÁNDEZ MUÑOZ, 11. CESAR 
MANUEL GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, 12.CHRISTIAN ALFONSO RODRÍGUEZ TELUMBRE, 13. 
CHRISTIAN TOMAS COLON GARDINGA, 14. , 15. CUTBERTO ORTIZ 
RAMOS, 16.   , 17.DORIAN GONZÁLEZ PARRAL, 18. 

, 19. EMILIANO ALEN GASPAR DE LA CRUZ, 20. 
EVERARDO RODRIGUEZ BELLO, 21.: FELIPE ARNULFO ROSAS, 22. GIOVANNI GALINDRES 
GUERRERO, 23. ISRAEL CABALLERO SÁNCHEZ, 24.ISRAEL JACINTO LUGARDO, 25.  

, 26. JESÚS JOVANY RODRÍGUEZ TLATEMPA, 27. JONAS TRUJILLO 
GONZÁLEZ, 28. , 29. JORGE ALVAREZ NAVA, 30. 
JORGE ANÍBAL CRUZ MENDOZA, 31. , JORGE ANTONIO TIZAPA LEGIDEÑO, 32. JORGE LUIS 
GONZÁLEZ PARRAL, 33. JOSÉ ÁNGEL CAMPOS CANTOR, 34. JOSÉ ÁNGEL NAVARRETE 
GONZÁLEZ, 35. JOSÉ EDUARDO BA~TOLO TLATEMPA, 36. JOSÉ LUIS LUNA TORRES, 37. 
JOSHVANI GUERRERO DE LA CRUZ, 38. JULIO CESAR LÓPEZ PATOLZIN, 39.  

,  , 41. LEONEL CASTRO ABARCA, 42. 
LUIS ÁNGEL ABARCA CARRILLO, 43. ·:LUIS ÁNGEL FRANCISCO ARZOLA, 44.  

 45. MAGDALEl'llO Rt.iBÉN LAURO VILLEGAS, 46. MARCIAL PABLO 
BARANDA, , 48. MARCO ANTONIO GÓMEZ MOLINA, 
49. , 10. • MARTIN GETSEMANY SÁNCHEZ GARCIA, 51. 

t;<52. MAURICIO ORTEGA VALERIO, 53. MIGUEL ÁNGEL 
HERNÁN•·». ·• ":. , 54. MIGUEL ÁNOEL;MENDOZA ZACARIAS, 55.  

 , 57. ÍAÚL BRUNO GARCIA, Y VERIFIQUE LA EXISTENCIA 
DE CAMARAS\ts('\;'.lbEOS, Y DE SER NECESARIO SOLICITAR LOS MISMOS. EN TAL VIRTUD Y 
PARA DAR CUMPLIMl~NTO A LO ANTES SEr::l~LADO CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 21 
DE LA CON$:t1TUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 139 Y 140 DE LA 
CONSTITUCION.POi.ITICA DEL ESTADO LIBRl!Y SOBERANO DE GUERRERO. 1. 4, 6. 28, 29. 30, 
58 Y 63 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS P!NALES VIGENTE EN EL ESTADO DE GUERRERO. 
10 FRACCIÓN lt, :1•FF.RA.~GJQffl=S 11, 111 Y XÚ\DE LA LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURIA 
GENERAL DE JUSTICIA.DEL ESTADO LA susé~TA:- •••.•••••• - - •••••••••••••••.•••••• . ' .... ,-• . .. 
··-···············----~-······-······A· UERDA.···-······-········-········· 
• • • • • PRIMERO.-GlRÉSE;Et.'.OFICIO AL FISCAL REGIONAL DE LA PROCURADURIA GENERAL 
DE JUSTICIA DEL ESTADO DE GUERRERO, CON ·~EDE EN IGUALA GUERRERO, SOICITANDO SU 
COLABORACIÓN EN LOS TÉRMINOS ESPECflCAOOS ANTERIORMENTE. · · • - • • • · • • • - • • • • • • • 
..... -SEGUNDO.- UNA VEZ PRACTICADAS /AS DILIGENCIAS SOLICITADAS EN COLABORACIÓN, 
REMITAN A ESTA REPRESENTACIÓN $.PCIAL ::ESPECIALIZADA, LAS MISMAS PARA SER 
AGREGADAS A LA INDAGATORIA DE ORIGfN, IDA CONSTANCIA LEGAL········· - • 
· · ---· · · -· · · · · · · · · · -----· ----· · · .J. --  · --· · · · · · -· -CÚMPLASE. - - - - - - • • • • 
• - - - -RAZÓN.- SEGUIDAMENTE Y EN/'LA CHA EL PERSONAL ACTUANTE HACE 
CONSTAR QUE SE GIRO EL OFICIO NÚ ROS 4. DANDO CUMPLIMIENTO AL ACUERDO 
QUE ANTECEDE.- - .. • • .... -- -- • - • - -- • • -- • • -- -- .. CONSTE.-· • • -- • - • • - • · • 
•••• • • • • ASl LO ACORDÓ Y FIRMA A SUS ENTE ESPECIALIZADA DEL MINISTERIO 
PÚBLICO EN BUSQUEDA DE PE SONAS OCALIZADAS, DEPENDIENTE DE LA 
PROCURADURIA GENERAL DE JUSTI IA DEL QUIEN ACTÚA EN FORMA LEGAL Y CON 
TESTIGOS DE ASISTENCIA QUE AL NAL FIRM  FE. • - • · - - ··DAMOS FE.· - • • • • • • • 
· - · · - · · · 1· · · · · · - · -SE CIERRA SE AUTOR CTUADO. • • • • • • - • - • DAMOS FE. • • • • -., 
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FISCAL A.IGfONAI. ZONA NORTI . 
CON llOl IN IGUALA DE LA IND!P!ND~NCI•. PAOt;IJ1Ut11.1R:.>. ~Fll!!P"~ 

Ol JUITIC•• ClF,l :::;: "rn. 
oue•Ut!ftO. AQINc.-IP!';i,l.\.fi:l,l)i '~. 
p A Es E N T ! . lllM••fCrttO """L.•CO ~ N ...... 

l;¡N CUMPLIMllN,.O Al ACUERDO 'be E8TA f:~CI·"' y CON FuN!latEttW~~a.''"'''· 
DISPUES,l~1.~ lOS APITICUL06 11 Y 21 ~ LA tONSTITUCION f'OLI l ll;A Ltt·l~~~ 
UMIOOS'M~. ·. ~·· 13Ct Vl'.JO.DI .. ILA CONSTilUCION l'OLITICA LOCAL, f.'· a. 2F.I. ":i :'In, Sft, !ift 
V 102 DSl'.'..éóól(a.ift>E PAOCl!Dl.NTOS Pl!NALa; \ARl!lNTI' l'N F.L ESTAOO; 10 FRACCION 11 V 
11 FRA~S t y 111 DE LA L~ Ol"GAN1eA "9' V. PROCURADUAlA GENEAAL DE JUC:TICIA 
OC:L tCTAoO·i)! OU&FtR&s:IO; V ltA9'A ¡s;ecT09 ~ C'ONTINUJ.R Cf.IN 1.A INTl=nAAl':ll'>N nF 1 A 
INOAQIAT°"iA co ADA €L EPlt:IFIAFE. Ml~MA 'Qllr r.c IN~Tl'\UVE EN CONT~.A o~ QUIEN 
KUUL TI! ft!.$1',ÓNUBL!, "º" DINUNel.4 &I HECH08 (059APARIOl6N o~ Pl:RCONA). 
COMITIC>O !N AGRAVIO oe t. M&L OAACiA HtRNA.NDIZ, 2. ••ea.ARDO V.ÚQUEZ Pl•IT@N, 
2. ADAN ABRAJAN DI LA CRUZ, 4. AUXANDfR MORA V!NANCIO. 5 AMBROSIO MARTfNF.Z 
ROOlltlOUU. t. ANTONIO SANTANA MAEITlltO, i.'.  , 8. B!NJAMIN 
AiCINCIO IAUTISTA, 11. CAltLOt IVAN flA...., VILL.&RRCAL, tO. CAltLOt LORENZO 
HEANANDEZ MuAOZ, ti. C!8AR MANUEL ~l.iZ H&...W.D&Z. 12. cw•ttTIAN ALFONSO 
ROORIGUIZ nLUMMI!, 13. CHRISTIAN TOMAS COLON OARDINOA, 1'.   , 
U. CUT9ERTO O"TIZ MMOS, 11. , 17.001'1.\N 
lJONZALEZ PARIUl, 111. , 19. EMILIANO Al.l!N 
GASPAR 09 LA CftUZ, JO, l!Vl .. ARDO ~OOfldGlJEZ B•LLO, 21. FELIPE AR""l.FO ROSAi, U. 
GIOVANNI OAUN.,.S GUERRERO, 23. ISQEl C'.AIJALt.eRU sÁNt"'"'' u. IMA!t JACINTO 
LUCARDO, 2'. 2t. Jilúl JOVANY ROO• GUIZ TI.ATeM,A, 27. 
JONA• 1"UJIU.U uu...eÁL-. llW   *'· JOfte.e 
ALVAREZ NAVA, ~. JOftGI ANllAL ~uz MiNOOZA, 31. JOltGE ANTONIO TIZAP'A 
LIQIOl!,.0, l2. J°"QI LU1$ GONZÁLIZ ,ARRAL. 33.: José ÁNOEL CAMPOS CANTOR. '.)-1. 
JC>eé ÁNOIL NAVARRET! CO~LU, ~·JOS~ EDUM'DO IARTOLO TLATEMPA. 38. JOSÉ 
lUtS .LUNA TOftRea, 31. JOSHVAHI ou MI"º oe LA CftUZ. 38. JUC.tO CESAR t.ÓPEl 
PATOLZIN, 39.     , ., 
LEON&L CASTRO AlilARCA, 42. l.Ul8 A~EI. ASMJ;A CARRILLO, .. a.LUIS ÁNGEL FRANCllCO 
ARZOL.&, ....  . 45. MA(IO.&l!NO RU8ÉN LAURO VllLEGAS, 

GÓ
U.MARC14L ftA8LO 8AIUNOA, 47.  ,'41. MARCO ANTONIO 
M~ M04tNA, 48.MA .. IO NCA ~L0Ri8, fÓ1 MARTIN OETS!MANY 8ÁNCHEZ 

GAf~lA, 51. 12. PJIAURIClO ORTEGA VALERIO, S3. MIGUeL 
Z MARTINU, . NGiL MENDOZA ZACARIA$, SI. 
U.  87. l:AVL..AUNO GARCIA, ~ú8

LA CIJOAD IGUALA DI LA INOElll~OINCfA, cuenntmo. !L DlA velNTll!IS oc 
IEPl'tllllll"I DE\. DOt Rlllt. CA1QfltC!, 1'101'\ Ct;Tt CONouc'ro MC: PCRMll'O SOUC:ITAR <'U 
~~u~ CO~•O"ACION. A ~!CTO OE Ql.JE INSTRUYA A \.os AG!NTES DEL MINISTER;O 
uei.¡~~E :.A ftl!GtéN QU! \ISTeo OIGN.t.M!HTf ~EP~l!!S!NfA 1'1-(úl.;t:UAN A Kt:i.:.l\l:IAM . ,,~ 

SIGUlt. $ DILIGENCIAS: • '!i ' . " ... ~ ' 
.:.¡..l)Q. . :. 
·w.:iiuEDA 

1 
• IN~.l- AL ~ERSONAl SAJO $U MANDO oue ~REéPONOA SE TAASt.AOEN EN 

COMP IA 01 UN ,_EPRESENTANTE D! OIRECH0$ HUMANOS DI ES>. CIP..'DAO ASI COMO C•E 
~ERITOS EN MATE~A DE FOTOORAFIA, CRrMINALllTICA D1 ~AMPO y' PlANIMeTRIA 
P O"l!r~SE, "' ! At.  

Ot COOICl\NO.' VIO Rtrl.AOION Dl LAS 
<;VALQUt.!lflNF~ACCION A~s:f .. ~ e~, c:~~p oe OETENft>AS, PUESTAS A OISPt:ISICiON o 
EJ(ISTEN *·G!STROS DE LAS .. elttoNAS oe ~ '!Mf!JUEN_ G091!""'º· RESP~CTO l>E QUI! SI 
4BtUJ,~;<YQQUtZ PERITEN ~ •n&N , .... uJ ... :?K~~ 1.AUL AARt:I• ""'lltN,Nl'lf'7 ' 

' ·. ·:.. . • • - ... es LA eauz. ... AL&.ltAHU•M f.ftUA.'\ 
.~ ~. 

. : ;:':,.•, 
. . ' ...... : ... 

.. ... J·' . .. 
. ' , ··.I' •• .. 
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VENANCIO, 5.AMBROSIO MARTINEZ RODRIGUEz~ l. ANTONIO SANTANA MAESTRO, 7. 
, 8. BENJAMIN ASCENCIO BAUTISTA, 9. CARLOS IVÁN RAMiREZ 

VILLARREAL, 10. CARLOS LORENZO HERNÁNDEZ MUÑOZ, 11. CESAR MANUEL GONzALEZ 
HERNÁNDEZ, 12.CHRISTIAN ALFONSO RODRiGUEZ TELUMBRE, 13. CHRISTIAN TOMAS 
COLON GARDINGA, 14. , 15. CUTBERTO ORTIZ RAMOS, 16.  

, 17.DORIAN GONzALEZ PARRAL, 18.  
SEBASTIÁN SALGADO, 19. EMILIANO ALEN GASPAR DE LA CRUZ, 20. EVERARDO 
RODRIGUEZ BELLO, 21. FELIPE ARNULFO ROSAS, 22. GIOVANNI GALINDRES GUERRERO, 
23. ISRAEL CABALLERO SÁNCHEZ, 24. ISRAEL JACINTO LUGARDO, 25.  

 26. JESÚS JOVANY RODRJGUEZ TLATEMPA, 27. JONAS TRUJILLO GONzALEZ, 28. 
, 29. JORGE ALVAREZ NAVA, 30. JORGE ANIBAL 

CRUZ MENDOZA, 31. JORGE ANTONIO TIZAPA LEGIDEÑO, 32. JORGE LUIS GONzALEZ 
PARRAL, 33. JOSÉ ÁNGEL CAMPOS CANTOR, 34. JOSÉ ÁNGEL NAVARRETE GONzALEZ, 35. 
JOSÉ EDUARDO BARTOLO TLATEMPA, 36. ;JOSÉ LUIS LUNA TORRES, 37. JOSHVANI 
GUERRERO DE LA CRUZ, 38. JULIO CESAR L0PEZ PATOLZIN,' 39.  

 41. LEONEL CASTRO ABARCA, 42. LUIS 
ÁNGEL ABARCA CARRILLO, 43.LUIS ÁNGEL FRANCISCO ARZOLA, 44.  

 45. MAGDALENO RUBÉN LAURO VILLEGAS, 46. MARCIAL PABLO BARANDA, 47. 
 48. MARCO ANTONIO GÓMEZ MOLINA, 49.  

 50.MARTIN GE:rSEMANY SÁNCHEZ GARCIA,  
, 52.MAURICIO ORTEGA VALERI0,53. MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ MARTINEZ, 54. 

MIGUEL ÁNGEL M!=NDOZA ZACARIAS, 55:.   
 57 :..s:,.~otrtsa1,.1No GARCIA, INGRESARON EN CALIDAD DE DETENIDOS A PARTIR DE 

LOS DIAS~ .. ~~.:y~&~~EPTIEMBR,EL (;.Ñ!b DOS MIL CATORCE. 

2.- ASI TAMBIÉN SE SOLICITE EL AC<:iso ALÍAREA DESTINADA PARA SEPAROS, ASI COMO AL 
RESTO DE LAS INSTALACIONES DESTINAD~S A OFICINAS, HABITACIONES Y BODEGAS; DE 
IGUAL FORMA SE AVOQUEN A LA BÚSQl.JEDA, LOCALIZACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LOS 
AGRAVIADOS 1 •. ABEL GARCIA HERNÁÑbEZ, 2.ABELARDO VÁZQUEZ PERITEN, 3.ADAN 
ABRAJAN DE LA CRUZ, 4.ALEXANDE~( MORA VENANCIO, 5. AMBROSIO MARTINEZ 
RODRiGUEZ, 6. ANTONIO $ANTANA MAEST¡R01 7. , 8. BENJAMÍN 
ASCENCIO BAUTISTA, 9. 'CARU>S IVÁN ,iRA~IREZ VILLARREAL, 10. CARLOS LORENZO 
HERNA.,N.DEZ MUÑOZ, 11. CESAR MANUEl GóNzALEZ HERNÁNDEZ, 12.CHRISTIAN ALFONSO 
ROO~ TELUMBRE, 13. CHRISTIAtll TO~S COLON GARDINGA, 14.  

!A CUTBEIO ORTIZ RAMOS,/ , 17.DORIAN 
GONaá:EZ PARRAL, 8. , 19. EMILIANO ALEN 
GASRAR DE LA CR , 20. EVERARD<1 RODRIGuEZ BELLO, 21. FELIPE ARNULFO ROSAS, 
22.Gl~NI GALIN ES GUERRERO, 23.ISRAEL·;,CABALLERO SÁNCHEZ, 24.ISRAEL JACINTO 
LUGAflftRS, 25. , 26. ;JESÚS JOVANY RODRiGUEZ TLATEMPA, 27. 
JONÁS. TRUJILLO GQNzALEZ, 28. i  29. JORGE 
ALVAREZ.NAVA, 30. JORGE ANISAL ~RUZ MENDOZA, 31. JORGE ANTONIO TIZAPA LEGIDEÑO, 
32. ,f9AGE LWS GONzALEZ PARRAL, 33. JOSÉ ÁNGEL CAMPOS CANTOR, 34. JOSÉ ÁNGEL 
NAV4..AAE.TE.GONZÁLEZ, 35. JOS' EDUARDO BARTOLO TLATEMPA, 36. JOSÉ LUIS LUNA 
TORRES, 37 •. JOSHVANI GUERRE~O DE LA CRUZ, ~8. JULIO CESAR LÓPEZ PATOLZIN, 39. 

  , 41. LEONEL CASTRO 
ABARCA, 42. LUIS ÁNGEL ABA CA CARRILLO, 43. '. LUIS ÁNGEL FRANCISCO ARZOLA, 44. 
LUIS ÁNGEL GUTIÉRREZ ALV EZ, 45. MAGDALENO RUBÉN LAURO VILLEGAS, 46. 
MARCIAL PABLO BARANDA, 47 , 48. MARCO ANTONIO 
GÓMEZ MOLINA, 49. . 50. MARTÍN GETSEMANY SÁNCHEZ 
GARCiA,   52. MAUliUCIO ORTEGA VALERIO, 53. MIGUEL 
ÁNGEL HERNÁNDEZ MARTI , 54. MIGUEL ÁNGE~ MENDOZA ZACARÍAS, 55.  

, 57. ZAOL BRUNO GARCIA, Y VERIFIQUEN LA 
EXISTENC!_t DE CAMARAS E VIDEOS, Y DE SER NECES'~RIO SOLICITAR LOS VIDEOS DE LAS 
FECHAS 26, 27 Y 28 DE S~PTIEMBRE DEL AIÍIO DOS MIL CAJORCE. . ~ 

:f. 

UNA VEZ QUE SE ·HAYAN PRACTICADAS LAS DILIGENC.lAS SElilALADAS Y RECABADA LA 
INl10RMACIÓN SOLICITADA, DEBERÁ REMITIRLAS A liSTA REPRESENTACIÓN SOCIAL 
ESPECIALIZADA A LA BREVEDAD POSIBLE. ! 

SIN. ~S POR EL MOMENTO, AGRADEZCO SU ATENCIÓN f. LA PRESENTE SOLICITUD DE 
COIJ(IJQRACIÓN, APROVECHAN SALUDO. 

'CUEOA 
·::,OAS. 

[~~~'!;;~ 
}• ·"-:. ·.· . 

. .'··· 
y ·~·; 

1 ·-· •. 
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• • • • • EN LA CIUDAD DE CHILPANCINGO, CAPITAL DEL ESTADO DE GUERRERO, DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE LOS BRAVO, SIENDO LAS ONCE HORAS CON DIEZ MINUTOS DEL DIA VEINTIOCHO DE 
SEPTIEMBRE DEL AAO DOS MIL CATORCE, LA SUSCRITA AGENTE ESPECIALIZADA DEL MINISTERIO 
PUBLICO EN BÚSQUEDA DE PERSONAS NO LOCALIZADAS, DEPENDIENTE DE LA PROCURADURÍA 
GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO, QUIEN ACTÚA EN FORMA LEGAL Y CON TESTIGOS DE 
ASISTENCIA QUE AL FINAL FIRMAN Y DAN FE. - • - - - - - - - - - - - - - - - • - • - - • - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - -
·······························---HACE CONSTAR.---························· 
• • • • • • QUE SE ABREN NUEVAMENT~ LAS PRESENTES ACTUACIONES EN VIRTUD DE FALTAR OTRAS 
DILIGENCIAS QUE PRACTICAR. • • • • • ~ • • • • • • • • • • • • • • • • • • • CONSTE.· • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
• • • - • • • • ACUERDO A TRAVÉS DEL CUAL SE SOLICITA INFORME A LOS DIRECTORES DE LOS 
HOSPITALES ANAHUAC, SANTA FE,. CORPORATIVO SUR, DR. RAYMUNDO ABARCA ALARCÓN, 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO. SOCIAL (IMSS), INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES (ISSSTE), DELEGADO DE LA CRUZ ROJA MEXICANA Y AL 
SECRETARIO DE SALUD.· VISTO E~ ESTADO JURIDICO QUE GUARDAN LAS PRESENTES 
ACTUACIONES DE LAS CUALES SE DESPRENDEN QUE ES NECESARIO SOLICITARLE A LOS 
DIRECTORES DE LOS HOSPITALES ANAHUAC, SANTA FE, CORPORATIVO SUR, DR. RAYMUNDO 
~~RCÓN, INSTIT,..,O MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS), INSTITUTO DE SEGURIDAD Y 
SE~~IALES DE LOS TRABAJADORES (ISSSTE), DELEGADO DE LA CRUZ ROJA MEXICANA Y 
AL SECRéf~ DE SALUD EN CHILPANCINGO, CAPITAL DEL ESTADO DE GUERRERO, REALICEN UNA 
BÚSQuEoA~li'fUCIOSA EN SUS REGISTROS DE INGRESO, DESDE EL DiA VEINTISEIS DE SEPTIEMBRE 
DEL AAé» DOf'MIL CATORCE, A LA FECHA, E INFORMEN SI EN DICHOS NOSOCOMIOS SE LE BRINDO O 
BRINDA ATENCIÓN MÉDICA LAS PERSONAS QUE RESPONDEN A LOS NOMBRES DE 1. ABEL GARCiA 
HERNÁNDEZ, 2. ABELARDO VÁZQUEZ PERITEN, 3. · ADAN ABRAJAN DE LA CRUZ, 4. ALEXANDER 
MORA VENANCIO, 5. AMBROSIO MARTiNEZ RODRIGUEZ, 6. ANTONIO SANTANA MAESTRO, 7. 

, 8. BENJAMIN ASCENCIO BAUTISTA, 9.· CARLOS IVÁN RAMiREZ 
VILLARREAL, 10. CARLOS LORENZO HERNÁNDEZ MUAOZ, 11. CESAR MANUEL GONZÁLEZ 
HERNÁNDEZ, 12. CHRISTIAN ALFONSO RODRIGUEZ TELUMBRE, 13. CHRISTIAN TOMAS COLON 
GARNICA, 14. , 15. CUTBE!tj'O ORTIZ RAMOS, 16.  

 17. DORIAN GONZÁLEZ PARRAL, 18. , 19. 
EMILIANO ALEN GASPAR DE LA CRUZ, 20. EVERARDO RODRIGUEZ BELLO, 21. FELIPE ARNULFO 
ROSAS, 22. GIOVANNI GALINDRES GUERRERO, 23; ISRAEL CABALLERO SÁNCHEZ, 24. ISRAEL 
JACINTO LUGARDO, 25. , 26. JESOS JOVANY RODRIGUEZ TLATEMPA, 
27. JONAS TRUJILLO GONZÁLEZ, 28. , 29. JORGE ALVAREZ 
NAVA, 30. JORGE ANiBAL CRUZ MENDOZA, 31. JORGE ANTONIO TIZAPA LEGIDEAo, 32. JORGE 
LUIS GONZÁLEZ PARRAL, 33. JOSÉ ÁNGEL CAMPOS CANTOR, 34. JOSÉ ÁNGEL NAVARRETE 
GONZÁLEZ, 35. JOSÉ EDUARDO BARTOLO TI.ATEMPA, 36. JOSÉ LUIS LUNA TORRES, 37. 
JOSHVANI GUERRERO DE LA CRUZ, 38. JULIO CESAR LÓPEZ PATOLZIN, 39.  

, 40. , 41. LÉoNEL CASTRO ABARCA, 42. LUIS ÁNGEL 
ABARCA CARRILLO, 43. LUIS ÁNGEL FRANCISCO ARZOl.,A, 44. , 
45. MAGDALENO RUBÉN LAURO VILLEGAS, 46. MARCIAL PABLO BARANDA, 47.  

 48. MARCO ANTONIO GÓMEZ MOLINA, 49. , 50. 
···,. MARTIN .ETSEMANY SÁNCHEZ GARCiA, 51. , 52. MAURICIO 

"/.";,,. 

.'."QRTEGA VALERIO, 53. MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ MARTINEZ, 54. MIGUEL ÁNGEL MENDOZA 
:;j~CARiAS, 55. , 57. ZAUL BRUNO GARCIA 

.• '.'!HFORMACIÓN QUE RESULTA NECESARIA, TODA VEZ DE QUE DICHA PERSONA SE ENCUENTRA EN 
,.,:·CALIDAD DE DESAPARECIDO DESDE EL DÍA VEINTISEIS DE SEPTIEMBRE DEL AAO DOS MIL CATORCE 
-;~Y.il:MJ'A LA FECHA SE IGNORA SU PARADERO, POR LO ANTES EXPUESTO Y CON FUNDAMENTO EN 
~~q'·UESTO POR LOS ARTÍCULOS 21 DE LA CONSTITUCIÓN POLiTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
ME~. 139 Y 140 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, 1, 4, 6, 56, 58 DEL CÓDIGO DE 
PROC~TMIENTOS PENALES VIGENTE EN EL ESTADO, 10FRACCIÓN11, 11FRACCIONES11Y111 DE LA 

"'." 1-fY ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE GUERRERO, LA 
St.niCRIT A: • • • • - - - - - - - ••••••••••••••••••••.......••.••..•••••••••••••••••••••••••••• 
••• .:. ...•.•••.••••••••••• ·······ACUERDA.······································· 

" . • .• : ·. · · · 0NICO.- GÍRENSE OFICIOS A LOS DIRECTORES GENERALES DE LOS DIRECTORES DE LOS 
H(jSPITALES ANAHUAC, SANTA FE, CORPORATIVO SUR, DR. , 

~' . ~TJTUJO .. llCANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS), INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
· · $0CfAL.ES DE LOS TRABAJADORES (ISSSTE), DELEGADO DE LA CRUZ ROJA MEXICANA Y AL 

SECRETARIO . E SALUD EN EL ESTADO DE GUERRERO, SOLICITÁNDOLES INFORMEN SI EN DICHOS 
NOSóCOM,~· E LE BRINDO O BRINDA ATENCIÓN MEDICA A LAS PERSONAS QUE RESPONDEN A LOS 
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NOMBRE DE 1. ABEL GARCÍA HERNÁNDEZ, 2. ABELARDO VÁZQUEZ PERITEN, 3. AD.RAJAN 
DE LA CRUZ, 4. ALEXANDER MORA VENANCIO, 5. AMBROSIO MARTINEZ RODRIGUEZ, 6. 
ANTONIO SANTANA MAESTRO, 7. , 8. BENJAMiN ASCENCIO 
BAUTISTA, 9.· CARLOS IVÁN RAMIREZ VILLA~REAL, 10. CARLOS LORENZO HERNÁNDEZ MUÑOZ, 11. 
CESAR MANUEL GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, 12., CHRISTIAN ALFONSO RODRIGUEZ TELUMBRE, 13. 
CHRISTIAN TOMAS COLON GARNICA, 14. , 15. CUTBERTO ORTIZ RAMOS, 16 • 

, 17. DOR~N GONZÁLEZ PARRAL, 18.  
. EMIUANO ALEN GASPAR DE LA CRUZ, 20. EVERARDO RODRIGUEZ 

BELLO, 21. FELIPE ARNULFO ROSAS, 22. ~IOVANNI GALINDRES GUERRERO, 23. ISRAEL 
CABALLERO SÁNCHEZ, 24. ISRAEL JACINTO ~UGARDO, 25. , 26. 
JESÚS JOVANY RODRiGUEZ Tl.AT~MPA, 27. ;IONAS TRUJILLO GONZÁLEZ, 28.  

, 29. JORGE ALVAREi;NAVA, 30. JORGE ANISAL CRUZ MENDOZA, 31. 
JORGE ANTONIO TIZAPA LEGIDEAo\ 32. JORG~ LUIS GONZÁLEZ PARRAL, 33. JOSÉ ÁNGEL 
CAMPOS CANTOR, 34. JOSÉ ÁNG&L NAVARREfE GONZÁLEZ, 35. JOSÉ EDUARDO BARTOLO 
TLATEMPA, 36. JOSÉ LUIS LUNA T~RRES, 37. ;JOSHVANI GUERRERO DE LA CRUZ, 38. JULIO 
CESAR LÓPEZ PATOL21N, 39.     
ALONSO, 41. LEONEL CASTRO AB~A, 42. LllJS ÁNGEL ABARCA CARRILLO, 43. LUIS ÁNGEL 
FRANClsCO MZOLA, 44. , 45. MAGDALENO RUBÉN LAURO 
VILLEGAS, 46. MARCIAL PABLO BAffA41DA, 47. , 48. MARCO 

 ANTONIO GóMEZ MOLINA, 49.  , 50. MARTiN GETSEMANY SÁNCHEZ 
GARCIA; 51.  52. MAURICIO ORTEGAVALERIO, 53. MIGUEL ÁNGEL 
HERNÁNDEZ MARTINEZ, 54. MIGUEL ÁNG L MENQoZA ZACARIAS, 55. , 
56. , 57. ZAUL B NO GÁRCIA, PERSONA QUE DESAPARECIERA DESDE EL 
DÍA VEINTISEIS DE SEPTIEMBRE DEL AÑO S Mli CATORCE.······ - - - - - - - - - -- - CÚMPLASE. - - • • 
- - - - - - - RAZÓN.· SEGUIDAMENTE Y EN LA f(11SM~ FECHA EL PERSONAL ACTUANTE HACE CONSTAR 
QUE SE GIRO EL OFICIO NUMERO 3113/201 3d41 14, 3115/2014, 311612014, 3117/2014, 3118/2014, 
311912014, 3123/2014. DANDO CUMPLIMIENTO L lcu D ANTECEDE. - - • - • - - •• - •• CONSTE .•• - • -
- ···-·ASILO ACORDÓ Y FIRMA LA SUSCRITA ENT E PECIALIZADA DEL MINISTERIO PUBLICO EN 
BÚSQUEDA DE PERSONAS NO LOCALIZADAS, EPE DI NTE DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE 
JUSTICIA DEL ESTADO, QUIEN ACTÚA EN FO A LE A Y CON TESTIGOS DE ASISTENCIA QUE AL 
FINAL FIRMAN Y DAN FE. - - • - - - • • • • • - - - - - - - • • • • - • • • • • -DAMOS FE. • • • • - - - - • - - - - • • • • - • • 
- • • - - - - • • - - - - - • - - • - • SE CIERRA Y SE AU OR L CTUADO. • • • • • • DAMOS FE. • • • • • • • • • • • • 
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GUERRERO . 

PROCURADURIA GENERAL 
DE JUSTICIA DEL 
ESTADO DE GUERRERO 

.~ r:.'\ . b)l 
·."1;7-

Dependencia: Procuraduría General de Justicia del 
Estado de Guerrero. 

Sección: Agencia Especializada del 
Ministerio Publico en Búsqueda de 
Personas No Localizadas. 

10SPITAL PRiVADO ANA~UAC S.~ 

'Qf 
Oficio Número: 3113/2014. 

Expediente: AEBPNU49/2014 

Asunto: Se solicita informe. 

Chilpancingo, gro., a 28 de septiembre del 2014. 
• PA-900531-MN7 

Av A Tels 47 1 1'12? 

C. Director d¿f.fr~i del 
Hospital Anáhuac. ; . 
Presa~•~ 1 

• .'."J~ ,.,. , 

.,~~º"'· ~r- ' 

• 

%;§~~~~:~~~ \ 
E~:-0,~J?:li~iento al aci:terdo de estafecha; y con fundamento en los artículos 

21 de Já'bonstitución Política de los E;stados Unidos Mexicanos; 139 de la 
constitución·. política Local; 1, -~. 6, 58 y 63 del Código de Procedimientos Penales 
del Estac:lo; 23. Fracción 1 lnci~ a), y 24 ·de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
Generaí de Ju~tiéia'I det.Estadó., de Guerrero; solicito a usted instruya a quien 

corr~spond. ·. ª_: ~ ·. re. ·.-~.'~' tl~a búsqu~a minuciosa en sus registro~ de ingre~o, de~de 
el d1a veintl•érs"Cti~embre \el afio dos mil catorce, e informe s1 en dicho 
nosocóínfó se"'iS-"brindo o brinda ati-_nción niedica a las personas que responden a 
los nombres de 1. ABEL GARCI,\ HERNÁNDEZ, 2. ABELARDO V AzQUEZ 
PERITEN, 3. ADAN ABRAJAN ~ LA :cRUZ, 4. ALEXANDER MORA 
VENANCIO, 5. AMBROSIO M~RTÍNEZ RODRÍGUEZ, 6. ANTONIO 
SANTANA MAESTRO, 7. , 8. BENJAMÍN 
ASCENCIO BAUTISTA, 9.- CARLOS; IVÁN RAMÍREZ VILLARREAL, 10. 
CARLOS LORENZO HERNÁNDEZ MUAOZ, 11. CESAR MANUEL GONZÁLEZ 
HERNÁNDEZ, 12. CHRISTIAN ALP¡ÓNSO RODRIGUEZ TELUMBRE, 13. 
CHRISTIAN TOMAS COLON GARNICA\ 14. , 15. ' 

··-. CUTBERTO ORTIZ RAMOS, 16. , 17. 
'ooRIAN GONZÁLEZ PARRAL, 18. /  
~SALGADO, 19. EMILIANO ALEN G~~P4R DE LA CRUZ, 20. EVERARDO 
' RODRÍGUEZ BELLO, 21. FELIP~ ARf1'ULFO ROSAS, 22. GIOVANNI 
~INDRES GUERRERO, 23. ISRA~L CAIJALLERO SÁNCHEZ, 24. ISRAEL 
J~INTO LUGARDO, 25. , 26. JESÚS JOVANY 
RALíPUEZ TLATEMPA, 21. JONÁS TRUJilLo GoNzALEZ, 28.  

 , 29. / JORGE ALVAREZ NAVA, 30. JORGE 
ANÍBAL CRUZ MENDOZA, 31. /JORGE ANTONIO TIZAPA LEGIDEÑO, 32. 
JORGE LUIS GONZÁLEZ PARR,ÁL, 33. JOSÉ, ÁNGEL CAMPOS CANTOR, 34. 
JOSÉ ÁNGEL NAVARRETE c,'ONZÁLEZ, 35. JOSÉ EDUARDO BARTOLO 

·,; .. TLATEMPA, 36. JOSÉ LUl~.4..UNA TORRES, 37. JOSHVANI GUERRERO DE 
~(J.. .. A CRUZ, 38. JULIO CES~R LÓPEZ PATOLZIN, 39.  

 40. , 41. LEONEL CASTRO 
, '.é~BARCA, 42. LUI$/ ÁNGEL ABARCA CARRILLO, 43. LUIS ÁNGEL 
:.: ;-FRANCISCO ARZOLA, 44. , 45 . 
. ··:·MAGO~ · NO RUBÉN LAURO VILLEGAS, 46. MARCIAL PABLO BARANDA, 
.·;~_t4i; ;:· , 48. MARCO ANTONIO GÓMEZ 
/ '¡:~OLIN~t 9. , 50. MARTÍN GETSEMANY 
; : "SÁNC ., GARCÍA, 51. , 52. MAURICIO 
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ORTEGA VALERIO, 53. MIGUEL ÁNGEL: HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, 54. 
MIGUEL ÁNGEL MENDOZA ZACARÍAS, 55.  

 , 57. ZAUL BRUNO GARCIA, información que 
resulta necesaria, toda vez que dichas personas se encuentran en calidad de 
desaparecidas desde el día veintiséis de septiembre del año dos mil catorce, 
en caso de ser afirmativo deberá informarlo de manera inmediata y remitir copias 
certificadas del expediente clínico u hoja de registro, lo cual es necesario para la 
debida integración de la indagatoria que se cita al rubro y poder asi lograr la 
localización de los agraviados. · 

. .. 

Sin otro particular aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

f ,. 
' 

Atentamet\te 
La 
E

.. 
' . 

~-·l 

.. 
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Dependencia: Procuraduría General de Justicia del 
Estado de Guerrero. 
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VJ· 
GUERRERO 

PROCURADURIA GENERAL 
DE JUSTICIA DEL 
ESTADO DE GUERRERO 

Sección: Agencia Especializada del 
Ministerio Publico en Búsqueda de 
Personas No Localizadas. 

~ Oficio Número: 3114/2014. 

C. Director General del 
Ho~p,t~I Santa Fe. 
P r 4f$ e: .f\ t e. :: .. ::,· ,:_ . . .... ~ 

.·:~·~:.~r '.·.' 
..- ... ·.,·:-,· -• .- . 

Expediente: AEBPNU49/2014 

Asunto: Se solicita informe. 

Chilpancingo, gro .. a 28 de septiembre del 2014. 

... ·· .. . . · .. :• ·· En :<::umplimiento al acuerdo de ~sta fecha; y con fundamento en los artículos 21 de 

la Constit~ción Política de los Estados \Jnidos Mexicanos; 139 de la constitución política 

Local; 1, 4, 6, 58 y 63 del Código de Procedimient6s Penales del Estado; 23 Fracción 1 

Inciso a), y 24 'i!fe la Ley Orgánica de la "procuraduria General de Justicia del Estado de 

. Guerrero; solicito a usted instruya a quien 'corresponda, realicen una búsqueda minuciosa 

t~}~ri sus regi ros de ingreso, desde el di8'; veintiséis de septiembre del afto dos mil 

!~~~torce, forme si en dicho nosocomio \e le tinndo o brinda atención médica a las 
::~~-- ! : , , 
( -"'J)ersonas e responden a los nombres de\ 1. ABEL GARCIA HERNANDEZ, 2. 

7-.-ABELAR VÁZQUEZ PERITEN, 3. ~ADAN ABRAJAN DE LA CRUZ, 4. 
¡.,.:;;.- l¡ :' 

fJ~.1;;,ALE~NCl=R MORA VENANCIO, 5. A~~ROSIO MARTINEZ RODRÍGUEZ, 6. 

:~t[; :6-NTONlb ,SANTANA MAESTRO, 7. , 8. 

BENJAMI~ ASCENCIO BAUTISTA, 9.- CA~LOS IVÁN RAMÍREZ VILLARREAL, 

10. cA\Los LORENZO HERNÁNDEZ\MUÑOZ, 11. CESAR MANUEL .. 
GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, 12. CH~ISTIAN ALFONSO RODRÍGUEZ 

TELUMBRE~ 13. CHRISTIAN TOMAS COLOf'ol GARNICA, 14.  

 15. CUTBERTO ORTIZ RAMOS, 1~.  
  

 17. DORIAN GONZÁLEZ PARRAL, 18.  

, 19. EMILIANO A~EN GASPAR DE LA CRUZ, 20. 
! 

EVERARDO RODRÍGUEZ BELLO, 21. FELIPE ARNULFO ROSAS, 22. 

GIOVANNI GALINDRES GUERRERO, 23. IS~EL CABALLERO SÁNCHEZ, 24. 

ISRAEL JACINTO LUGARDO, 25. , 26. JESÚS 
:- ~ 

JOVANY RODRÍGUEZ TLATEMPA, 27. J~AS TRUJILLO GONZÁLEZ, 28 • . .... :• '\ 

" 
, 29.'. JORGE ALVAREZ NAVA, 30. 

. '· ••• 1 

. ,. JORGE ANÍBAL CRUZ NIENDOZA, 31. JORGE. ANTONIO TIZAPA LEGIDEÑO, 

. 32 •. ·40RGE LUIS GONZÁLEZ PARRAL, 33. JOSÉ ÁNGEL CAMPOS CANTOR, 

;· 34.• .. ~OSÉ ~~lGEL NA'~ ARRETE GONZÁLEZ, 35. JOSÉ EDUA"-DC• BARTOLO 

- TLA TEMPA,::3 JOSE LUIS LUNA TORRES, 37. JOSHVANí GUERRERO DE 

? LA ?.~uz. 3ª,~·t JULIO CESAR LÓP.EZ PATOLZIN, 39.  

,.,40.  , 41. LEONEL CASTRO 



" 

• 

~[ 
LUIS ÁNGEL ABARCA, 42. 

# 
LUIS ÁNGEL AB~ CARRILLO, 43. 

FRANCISCO ARZOLA, 44.   , 45. 

MAGDALENO RUBÉN LAURO VILLEGAS, 46. MARCIAL PABLO BARANDA, 

47. , 48. MARCO ANTONIO GÓMEZ 

MOLINA, 49. , 50. MARTiN GETSEMANY 

SÁNCHEZ GARCiA, 51. , 52. MAURICIO 
.. ··. .~ 

ORTEGA VALERIO, 53. MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, 54. 

MIGUEL. ÁNGEL MENDOZA ZA CARÍAS, 55.    

  57. . ZAUL BRUNO GARCIA, información que . 
resulta• ··necesaria, toda vez·· que dichas personas se encuentran en calidad de 

desa~recidas 'desde.¿! día veintiséis de ~eptiembre del afto dos mil catorce, en caso 

de~s~:··:.~rm~ti.v~. de. be .. }'á inform.~rlo de marera inmedia.ta y remitir ~pía~ certificadas del 
ex~áfeftte chmco tl~'}a de reg1s\ro, lo cual es necesario para la debida 1ntegrac1ón de la 

ind~'at~~. que se cita al rubro y p¿,der así lograr la localización de los agraviados . .· r·· -- . 
1.. -:.-·_·. 

:. , $in otro particular aprovecho ra ocasión para enviarle un cordial saludo. 
\, ' 

,. 
;._ .... -

i..; ·• 

•: ·. 

.-:;,:~-::!::.E-:.:.l 
. :·:-·:·--#.'('~~· 

··.,:- '0~t . 

... . .... -...... ,~ ... 

... 
\ ,, 

1 t' 

El Agente 
En búsq
. 

,. 
1 

' 

• 
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GUERRERO 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE JUSTICIA DEL 
ESTADO DE GUERRERO 

Dependencia: Procuraduría General de Justicia del 
Estado de Guerrero. O 4 4 
Sección: Agencia Especializada del 
Ministerio Publico en Búsqueda de 
Personas No Localizadas. _,,,,.,-.. 

~ Oficio Número: 311512014. 

Expediente: AEBPNU49/2014 

Asunto: Se solicita infonne. 

Chilpancingo, gro., a 28 de septiembre del 2014. 

C. Director General del 
Hospital Corporativo Sur. 
Presente • 

En' euniplimiento al acuerdo de esta fecha; y con fundamento en los artículos 21 de 
• ·--t 

la q(istitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 139 de la constitución política 

Lo.?J1. 4, 6, 58 y 63 del Código de Procedimientos Penales del Estado; 23 Fracción 1 

hi.Qfto a), y 24 de la Ley Orgánica de la Proc.uraduría General de Justicia del Estado de 
- l 

Guerrero; solicito a usted instruya a quien ~orr.esponda, realicen una búsqueda minuciosa 
. . ' . . . ',.. . ' 

en sus registros de ingreso, desde el dla veintiséis de septiembre del año dos mil 

catorce, a la fecha, e informe si en dicho notcomio se le brindo o brinda atención medica 

a las personas que responden a los nombre~,de 1. ABEL GARCIA HERNÁNDEZ, 2. 

AB~LAT V ÁZQUEZ PERITEN, 3. ;ADAN ABRAJAN DE LA CRUZ, 4. 

ALE~~j=_R MORA VENANCIO, 5. ;: AMBROSIO MARTINEZ RODRIGUEZ, 6. 

ANTJ>NIO SANTANA MAESTRO, 7. ;' , 8. 

BENJAMIN ASCENCIO BAUTISTA, ~f · CÁRLOS IV ÁN RAMÍREZ VILLARREAL, 

10. L CARLOS LORENZO MERN~NDEZl MUÑOZ, 11. CESAR MANUEL 

GO~ HERNÁNDEZ, 12. l CH~ISTIAN ALFONSO RODRÍGUEZ 

TEL'bMBRE, 13. CHRISTIAN TOJAs COL()N GARNICA, 14.  
  

, 15. CUTBERTO ORTl1 RAMOS, 16.  

 17. DORIAN GO.~ÁLEZ PAR~AL, 18.  

 19. / EMILIANO ~EN GASPAR DE LA CRUZ, 20. 
~. , ~ t 

<~.~VERARDO RODRIGUEZ ~ELLO, 21. \FELIPE ARNULFO ROSAS, 22. 

;~~VANNI GALINDRES G~,éRRERO, 23. IS~AEL. CABALLERO SÁNCHEZ, ~4. 
JSRAEL JACINTO LUGAROO, 25. , 26. JESUS 

..• ;f1A$_ ; 

-~~OVANY RODRiGUEZ ~tATEMPA, 27. J~AS TRUJILLO GONZÁLEZ, 28. 

: ' , 29.l JORGE ALVAREZ NAVA, 30. 
. 1 

f::~GE ANÍBAL CRU,Z MENDOZA, 31. JORGE ANTONIO TIZAPA LEGIDEÑO, 

~:·3~.' JORGE LUIS GÓNZÁLEZ PARRAL, 33. JOSÉ ÁNGEL CAMPOS CANTOR, 
~ :-'J : 

~;3.f. JOSÉ ÁNGEL NAVARRETE GONZÁLEZ, 35. JOSÉ EDUARDO BARTOLO 

.'.,ti.ATEMPA, ~6. JOSÉ LUIS LUNA TORRES, 37. JOSHVANI GUERRERO DE 

·:':;~~:fRUZ, 3e~ JULIO CESAR LÓPEZ PATOLZIN, 39.  

40~ ·~i  41. LEONEL CASTRO 
·· ..... 

l 



• • 

( 
~045-

ABARCA, 42. LUIS ÁNGEL ABARCA CARRILLO, 43. LUIS ÁNGEL 

FRANCISCO ARZOLA, 44. , 45. 

MAGDALENO RUBÉN LAURO VILLEGAS, 46. MARCIAL PABLO BARANDA, 

47.  48. MARCO ANTONIO GÓMEZ 

MOLINA, 49. , 50. MARTIN GETSEMANY 

SÁNCHEZ GARCÍA, 51. , 52. MAURICIO 

ORTEGA VALERIO, 53. MIGVEL ÁNGEL HERNÁNOEZ MARTiNEZ, 54. 

MIGUEL ÁNGEL MENDOZA ZACARÍAS, 55.  

 , 57.. ZAUL BRUNO GARCIA, información que 

resulta necesaria, toda vez que dichas personas se encuentran en calidad de 

desaparecidas desde el dia veintiséis de septie~bre del año dos mil catorce, en caso 

de ser afirmativo deberá informarlo de méll;lera inmediata y remitir copias certificadas del 

expediente clínico u hoja de registro, lo cual es neóesario para la debida integración de la 

• indaga~ q.ue se cita al rubro y poder así l~rar la iocalización de los agraviados. 
'Xl':,.~f:'_t:·, . '!! .\ : 

,. 

• 

' , 
~ 
.~ . ,, 

. '! 

~~,, .. 'k-:.,. ~~.. ........ . . 

·l!:~f-fªrticular aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo . 

. ~;~:~~~.:'J.; .... >~ !t 

~\ ! . 

I 
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GUERRERO 

PROCURADURÍA GENERAL 
' DE JUSTICIA DEL 

ESTADO DE GUERRERO 

Dependenciá: Procuraduría General de Justicia del 
Estado de Guerrero. 046 
Sección: Agencia Especializada del 
Ministerio Publico en Búsqueda de 
Personas No Localizadas. 

~1":!1·,.~ 

G··~. (.~w1~··or? :· .'Jti ~ . __ · . • - <"·: '•a.• 
t::! l . " ...... · ~· 

ÍI\ ~¡~;!; ;:; ~~: 11® : :::~::==~::.· 
_, ...... 

....... 
Oficio Número: 311612014. 

¡ W [[.(io Ü í]3 O I]) ~ Ch~pancin~o. gro., a 28 de septiembre del 2014. 
- HOSi'lTAl'GENERAl ' ., 

\lii r;¡\ Y MUNDO •BARCA ALARCÓH ·l, 
\:HllPARCINGO. GRQ. \ '' 

• 

1 

• 

Director del Hospital General ~: -:: 
~ Dr. Raymundo Abarca Alarcón. ~ 

P r ·~ s e n t •·-...... t { 
.• ··-~'-. . ~ ~· 
· · ·.'. \ ~,~?umplimiento al acuerdo de est~~ fechr. ; y con fundamento en los artículos 

21-.d¡.r-a; Constitución Politica de los ~stats Unidos Mexicanos; 139 de la 

Co~~cÍón Politica Local; 1, 4, 6, 58 y 6\ de Código de Procedimientos Penales 

del Estado; 23 Fracción 1 Inciso a), y 24 f.e a Ley Orgánica de la Procuraduría 
.. ·· ! ~-,·~·\·~·- .. ,,. l • 

General de'· jiJ'~tlcia del Estado de GuerrE\o/ solicito a usted instruya a quien 

corresponda, realicen una búsqueda minucio: ~ en sus registros de ingresos. desde 

el dia veintiséis de septiembre del afio do mil catorce, a la fecha, e informe si 

en dicho nosocomio se le brindo o brindj · tención medica a la persona que 

responde al nombre de 1. ABEL GARdiA HERNÁNDEZ, 2. ABELARDO 

V ÁZQUEZ PERITEN, 3. ADAN ABRAJ N E LA CRUZ, 4. ALEXANDER 

MORA VENANCIO, 5. 

SANTANA MAESTRO, 7. 

AMBROSIO RTÍ . EZ RODRÍGUEZ, 6. 

 , 8. 

ANTONIO 

BENJAMÍN 

ASCENCIO BAUTISTA, 9.· 

CARLOS LORENZO HERNÁNDEZ 

HERNÁNDEZ, 12. 

RAMÍREZ VILLARREAL, 1 O. 

CESAR MANUEL GONZÁLEZ 

RODRIGUEZ TELUMBRE, 13. 

Y~RISTIAN TOMAS COLON G NICA, 14. , 15. 
~'i!-.'I': 

-~BERTO ORTIZ RAMOS, 16. , 17. ,. 
.: . .i)ftRIAN GONZÁLEZ PARRA 18.  
~-.;;f> 

'*~tDO, 19. EMILIANO LEN GASPAR O LA CRUZ, 20. EVERARDO 

~GUEZ BELLO, 21. FELIPE ARNULFq ROSAS, 22. GIOVANNI 

GÁ~l!ftttES GUERRERO 3. ISRAEL CABALLáRO SÁNCHEZ, 24. ISRAEL 
·. . ~ 

JACINTO LUGAROO, 2 , 26. JESÚS JOVANY 

~Qó~GUEZ TLATE A, 27. JONAS TRUJILLO GONZÁLEZ, 28.  

, 29. JORGE ALVAREZ NAVA, 30. JORGE 

~~L CRUZ ENDOZA, 31. JORGE ANTONIO TIZAPA LEGIDEÑO, 32. 
C'..c; 

J..Q.R9,~. LUIS ONZÁLEZ PARRAL, 33. JOSÉ ÁNGEL CAMPOS CANTOR, 34. 

~[A,~e'f- NAVARRETE GONZÁLEZ, 35. JOSÉ EDUARDO BARTOLO 

i.~~~t436. JOSÉ LUIS LUNA TORRES, 37. JOSHVANI GUERRERO DE 



• 
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• 

0W -.r-. "'). Q.· 

··."IV .o{& 047 
LA CRUZ, 38. JULIO CESAR LÓPEZ PATOLZIN, 39.  

 40. , 41. LEONEL CASTRO 

ABARCA, 42. LUIS ÁNGEL ABARCA CARRILLO, 43. LUIS ÁNGEL 

FRANCISCO ARZOLA, 44. , 45. 

MAGDALENO RUBÉN LAURO VILLEGAS, 46. MARCIAL PABLO BARANDA, 

47. , 48. MARCO ANTONIO GÓMEZ 

MOLINA, 49. , 50. MARTÍN GETSEMANY 

SÁNCHEZ GARCiA, 51. , 52. MAURICIO 

ORTEGA VALERIO, 53. .MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, 54. . . 

MIGUEL ÁNGEL MENDOZA ZACARiAS, 55.  

 , 57. Z~UL BRUNO GARCIA, información que 

resulta necesaria, toda vez que ;i.dichas personas se encuentran en calidad de 

desaparecidas desde el día vein;l,éls dJ septiembre del afto dos mil catorce, .. 
en caso de ser afirmativo deberá ir'i(orma~o de manera inmediata y remitir copias 

. t· 

ce1~as del ~nte clínico u hoja ~e registro, lo cual es necesario para la 

d•ri~ración de I~ indagatoria\;qu1 se cita al rubro y poder asl lograr la 

l~tjon de los Agraviados. ~ 
.--·p<,.· .. · .. :_: :'. 

.. .. " ~ - . ~ 

. ~·,· ·_sin otro particular aprovecho la ºfsión para enviarle un cordial saludo. 

'-~¡-1_ '' ,.: ·~;·;e¡;~··.:· ..... ' .:~: 

( .. ·.· 
·. J . 

··~-· 

~ -. '\· .. -~ . 

' . i ~ .. 

La Agente Es
En Búsque

A~~~·:·~~¡ .. ~. ~::.:~--~_ .. , ~:'.: ~.;:·\~~-~'":~:·~~~,~~~:· .. :JA 
Mt~ISTÍ:\-:i;'.) __ P'.:;~'. :.·~~ \ ( ... •:= ;~ '. '.'¡_/-.'Ji,~· 

OE p¡:r<sm- .. : .. :.. .... ; \ (;;-:O. 
·:.... CHIL.f'J\t"\"l"'._...._., 

->~'; 
.,';? 
._, ... 
·l 
; 

·--:;;:RAI. 
: r".~flO 

~..-,,-.,DEL 

. ·:QUEDA 
.,:,oML 

¡ 

l 
f! 

.t 
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Depelitíencia: Procuraduría General de Justicia del 
Estado de Guerrero. 048 PROCURADURÍA GENERAL 

DE JUSTICIA DEL 
ESTADO DE GUERRERO 

Sección: Agencia Especializada del 
Ministerio Publico en Búsqueda de 
Personas No Localizadas . 

........ 

Oficio Número: 3117/2014. 

Expediente: AEBPNU49/2014 

Asunto: Se solicita informe. 

t Chilpancingo, gro., a 28 de septiembre del 2014. 
. ' 

C. Director del Hospital General Subzona Con 
Medicina Familiar Núm. 3, del Instituto 
Mexicano del Seguro Social. " :~ 
Presenta • 

,: { 
"1li'"~ "; • \!r: ... -,.. ....... f'i·1 i ,; 

: ... ~-;.:~~~::~.<_ ... ~.:.... ···~~~ l 
En cumplfr'Jliento·al acuerdo coi'I esta ·fecha; y con fundamento en los artículos 21 de 

._.'. ·-~.- ... "_·, ... .-" ':.-·-··, ··'.',;:. -·~· ·L 
la Constituciórl PoJitlea ~ los Estados\ Unidps Mexicanos; 139 de la Constitución Política 

Local; 1, 4, 6, 58 y 6~ del Código de ~roc,dimientos Penales· del Estado; 23 Fracción 1 

Inciso a), y 24 de la Ley Orgánica de 1, Pr9curaduría General de Justicia del Estado de 
. J 

Guerrero; solicito a uste(j iP.~Aª quie~ c1rresponda, realicen una búsqueda minuciosa 

en sus registros de ingr~sO,'.:clesde el veibtl;éls de septiembre del afto dos mil catorce, 

a la fecha, e informe si en dicho nosocorpif se le brindo o brinda atención medica a las 

personas que responden a los nombres ;Je 1. ABEL GARCIA HERNÁNDEZ, 2. 
'>l''. 

ABELARDO V ÁZQUEZ PERITEN, 3:i ADAN ABRAJAN DE LA CRUZ, 4. 

ALEXANDER MORA VENANCIO, 5. ;~'AMBROSIO MARTiNEZ RODRiGUEZ, 6. 

ANTONIO SANTANA MAESTRO, 7. f :',, , 8. 

BENJAMÍN ASCENCIO BAUTISTA, 9.~ bARLOS IVÁN RAMIREZ VILLARREAL, 

10. CARLOS LORENZO HERN~D~ MUÑOZ, 11. CESAR MANUEL 

GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, 12. l CHRISTIAN ALFONSO RODRIGUEZ .. , 

TELUMBRE, 13. CHRISTIAN TOMÁS CO~ON GARNICA, 14.  

 1S. CUTBERTO ORTIZ.JtAMOS,\16.  

 17. DORIAN GON,ÁLEZ PA~L, 18.  

 19. / EMILIANO ,\LEN GASPAR DE LA CRUZ, 20. 

~-VERARDO RODRIGUEZ ~LLO, 21. \FELIPE ARNULFO ROSAS, 22. 
=··-~L . .. 

GIÓ\lANNI GALINDRES GUÉRRERO, 23. ISÁAEL CABALLERO SÁNCHEZ, 24. 
'· 1)8. ,! ' 

ISRAfif.."ACINTO LUG~DO, 25.  , 26. JESÚS , 
JOVANY RODRÍGUEZ/TLATEMPA, 27. JONAS TRUJILLO GONZÁLEZ, 28. 

, 29. JORGE ALVAREZ NAVA, 30 . 

J·~ANIBAL CRUZ MENDOZA, 31. JORGE ANTONIO TIZAPA LEGIDEÑO, 

3~~GE LUIS GONZÁLEZ PARRAL, 33. JOSÉ ÁNGEL CAMPOS CANTOR, 

3~;-$0SÉ ÁNGEL NAVARRETE GONZÁLEZ, 35. JOSÉ EDUARDO BARTOLO 

~l·J.t~~-: JOSÉ LUIS LUNA TORRES, 37. JOSHVANI GUERRERO DE 

~!~~:·~.~;.ó ULIO CESAR LÓPEZ PATOLZIN, 39.  

·:}~º , 41. LEONEL CASTRO 
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ABARCA, 42. LUIS ÁNGEL ABARCA~RRILLO, 43. LUIS ÁNGEL{) 4 9 
FRANCISCO ARZOLA, 44. , 45. 

• MAGDALENO RUBÉN LAURO VILLEGAS, 46. MARCIAL PABLO BARANDA, 

~ 47. , 48. MARCO ANTONIO GÓMEZ 

MOLINA, 49. , 50. MARTiN GETSEMANY 

SÁNCHEZ GARCiA, 51. , 52. MAURICIO 

ORTEGA VALERIO, 53. MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, 54. 

MIGUEL ÁNGEL MENDOZA ZACARÍAS, 55.  

 , 57. ZAUL BRUNO GARCIA, información que 

resulta necesaria, toda vez que dichas personas se encuentran en calidad de 

desaparecidas desde el dla veintiséis de septiembre del afto dos mil catorce, en caso 

de ser afirmativo deberá informarlo de manera inmediata y remitir copias certificadas del 

expediente clinico u hoja de registro, lo cual es necesario para la debida integración de la 

• indagat~:~°'da al rubro. ·4 

·1;1~:::~ .. :-:·~ : 

• • 

• 

Sfó:.9tri:> ·~articular aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

!F-nERAL. 
:::.-..,..oo 

·· ... ·. ' .• 

. 1)' Dl!l. 
. ~·QUEDA 
.. DA*, 

; . 
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Dependencia: Procuraduría General de Justicia del ,, 
·t· 

Estado de Guerrero. OSQ 
l~i 
t~· 
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GUERRERO 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE JUSTICIA DEL 
ESTADO DE GUERRERO 

Sección: Agencia Especializada del 
Ministerio Publico en Búsqueda de 
Personas No Localizadas. 

~ Oficio Número: 3118/2014. 

Expediente: AEBPNU49/2014 

Asunto: Se solicita informe. 

Chilpancingo, gro., a 28 de septiembre del 2014. 
\ 
~ 
\ 

C. Director del Instituto de Seg.:.rldad y 
Servic. ¡~.'~ ... ociales de '•. ·,rrabaj•d. ores 
Del ~~~Sede Chilpá11éJngo, querrero.
P r e ~;i!~~:lé¡_ ·; ~, t. 

~;r7~·;< ·. . . ~.. \ :cr/11 
En cumphm1ento al acuerdo fºn esta fecha; y con fundamento en los art1culos 21 de 

la Constitución Política de los EstadQs Unidos Mexicanos; 139 de la constitución política 

Local; 1, 4, 6, .~:~ ~l(del Código cÍ• P;,ocedimientos Penales del Estado; 23 Fracción 1 
.... "' , .... ~. i¡ 

Inciso a), y 24 de la Ley Orgánica de'J.a procuraduría General de Justicia del Estado de 
'; '.(_ 

Guerrero; solicito a usted instruya a quiet1 corresponda, realicen una búsqueda minuciosa 

en sus registros de ingreso, desde el dft veintiséis de septiembre del afio dos mil 

catorce, a la fecha, e informe si en dicho "socomio se le brindo o brinda atención médica 

a las personas que responden a los nomb~$ de 1. ABEL GARCÍA HERNÁNDEZ, 2. 
l \ 

ABELARDO VÁZQUEZ PERITEN, 3~ \ADAN ABRAJAN DE LA CRUZ, 4 • 
• 

ALEXANDER MORA VENANCIO, 5. ·~AMBROSIO MARTiNEZ RODRÍGUEZ, 6. 

ANTONIO SANTANA MAESTRO, 7. i , 8 • 

BENJAMiN ASCENCIO BAUTISTA, 9.- j CARLOS IV ÁN RAMÍREZ VILLARREAL, 
. t. 
¡ .. 

10. CARLOS LORENZO HERNÁNPEZ llil.UÑOZ, 11. CESAR MANUEL 
.,~ 

.<:·~NZÁLEz HERNÁNDEZ, 12. .. CHRl~TIAN ALFONSO RODRÍGUEZ 

,; l':BRE, 13. CHRISTIAN TOMAS COLON i¡ARNICA, 14.   
 15. CUTBERTO ORTIZ RAMOS, 16. t~  

:; , 17. DORIAN GONZÁLEZ PARRAL;\18.  
  

, 19. EMILIANO ALEN"J.GASPAR DE LA CRUZ, 20. 

EV~O RODRÍGUEZ BELLO, 21. FELl'E ARNULFO ROSAS, 22. 

GIOVANNI GALINDRES GUERRERO, 23. ISRAEL ·~ABALLERO SÁNCHEZ, 24. 
1 • 

ISRAEL JACINTO LUGARDO, 25/ , 26. JESÚS . ' 

~ñ?lJc;>VANY RODRÍGUEZ TLATEMPA, 27. JONAS i'ruJILLO GONZÁLEZ, 28. 

f!{'. , 29. JORGE ALVAREZ NAVA, 30. 

!1!~0RGE ANiBAL CRUZ MENDÓZA, 31. JORGE ANTONIO TIZAPA LEGIDEÑO, 
(,c,,¿-:,j'_;' 
~·~~42. JORGE LUIS GONZÁLEZ PARRAL, 33. JOSÉ ÁNGEL CAMPOS CANTOR, 

~~~~~·;i;;.~~~'i. ÁNGEL NAVARRETE GONZÁLEZ, 35. JOSÉ EDUARDO BARTOLO 

1~~~~'ft! .. ·;ATSM. ·.· · .... , 36. JOSÉ LUIS LUNA TORRES, 37. JOSHVANI GUERRERO DE 

~E~~~~!,(, 38. JULIO CESAR.LÓPEZ PATOLZIN, 39.  
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 , 41. LEONEL CASTRO 

ABARCA, 42. LUIS ÁNGEL ABARCA CARRILLO, 43. LUIS ÁNGEL 

FRANCISCO ARZOLA, 44.  , 45 . 

MAGDALENO RUBÉN l-AURO VILLEGAS, 46. MARCIAL PABLO BARANDA, 

47. , 48. MARCO ANTONIO GÓMEZ 

MOLINA, 49. , 50. MARTiN GETSEMANY 

SÁNCHEZ GARCÍA, 51. , 52. MAURICIO 

ORTEGA VALERIO, 53. MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, 54. 

MIGUEL ÁNGEL MEND<)ZA ZACARIAS, 55.  

 , 57 •. ; ZAUL BRUNO GARCIA infonnación que 
~\ 1 

resulta necesaria, toda vez 'i que dichás personas se encuentran en calidad de 
"i· ~: 

desaparec_j~a~-~esde el d~a-~ei,tiséis de ~epti~mbr~ del afio ~~s mi.I cator~e, en caso 

de ser afiimat~ deberá informarlo de mariera 1nmed1ata y rem1t1r copias certificadas del 
.. :: . . ·~ :· ~ 

expediente Clínicci~u hoja de registrp, lo cual es necesario para la debida integración de la 
~~ ~ ! 

indagatoria:citada(al rubro. ·: ¡ 
'~ 1 , . 

Sin otro particular aprovecho la'c:>caslón para enviarle un cordial saludo. 
('\ ·~ l 

P~<J< ·; ; :··s.~:.:·.·~-'.--. Gt7f ~ .... : ": t l 
r-~!: .!: .. 1 _,-- •:'.:,; 1 ::L L:.; i/,i.:.J' 

t. (.;t-;:·!<.> ~ '.'.-- •. ' 1 r~·.¡.:,:_.!l.AOA OCL 
,..,,.., •.. ~:~t1;1(:' r.~¡j;:;~ ;::~: :-!4 r-úsr)u:::)A 

Ot P.L:•.;~:.·.~~-..:.·-:: ~ir• t:·· · .\; :.-,~~"~· 
C.t·a:.~t.N 1:,,1ri.JV, i.1fd.1. 

:! .. 
. .1 
l' .. · 

\. ¡,~ 
·~ ~ ·;¡ 
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De=~cla: Pnxurml~ ~~I de J~/tl 
~· PROCURADURÍA GENERAL 
~"';~ Sección: Agencia Especializada 

Estado de Guerrero. -052 
del ,.} DE JUSTICIA DEL 

i,.; EST AOO DE GUERRERO Ministerio Publico en Búsqueda 
ERRERO Personas No Localizadas. 

de 

~-- Oficio Número: 3119/2014. 
::> 

t ~ Expediente: AEBPNU49/2014 
,)l., '¡ 

.. ' ~ .; 
~(¡ 
~ rJ ' 

Asunto: Se solicita informe. 

.f .§ ,¡Í\, lChilpancing~. gro., a 28 de septiembre del 2014. 

 !9'JJ ·•  ,~ -· ··~t 
:1~ t? 1 
~C. Delegad? de la Cruz Roja M(4Xi~na. 
~ P re s e n !~.;_~~~ ~ 

.:·;:r,~;~:·~}1, ;~. 
En cumpliÓli~r)io al acuerd con esta fecha; y con fundamento en los artículos 21 de 

, '• 

·Ruz.RO.l11-tAEf1~stülJciónPolitiea de los Es ados Unij:los Mexicanos; 139 de la Constitución Polltica 
1,; Otl C\\11.P{>; p~(~ . , , 

11t1.E~~~AC\Ot1. '0t~, ;~4, 6, 58 y 63 del Código de Pro~dimientol Penales del Estado; 23 Fracción 1 

cOO Inciso a), y 24 de· la 'Le.Y,~{ilnica de la Pr~curadurí~ General de Justicia del Estado de 

Guerrero; solicito a uste<tinstruya a quien corresponda, realicen una búsqueda minuciosa 

) 

• 

. . . ~ 

. - . -~ ~ 

en sus registros , c:le '-lngte&o:-' desde el dia v,intlsé~s de septiembre del año dos mil 
: .... ... ... . 

catorce, a la fecha, e informe si en dicho nosobomioise le brindo o brinda atención medica 

a las personas que responde a los nombres d~ 1. : ABEL GARCIA HERNÁNDEZ, 2. 
; , 

ABELARDO V ÁZQUEZ PERITEN, 3. ~D~N ABRAJAN DE LA CRUZ, 4. 

ALEXANDER MORA VENANCIO, 5. AM'eRos10 MARTiNEZ RODRÍGUEZ, 6. 

ANTONIO SANTANA MAESTRO, 7. , 8. 

BENJAMÍN ASCENCIO BAUTISTA, 9.- C4' ... 0S IVÁN RAMiREZ VILLARREAL, 
' 

10. CARLOS LORENZO HERNÁND,Ez .MUÑOZ, 11. CESAR MANUEL 

GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, 12. ¡. CHR\STIAN ALFONSO RODRiGUEZ 
' t. 

TELUMBRE, 13. CHRISTIAN TOM~s' COLO•. GARNICA, 14.   
 15. CUTBERTO ORTIZ RAMOS, 1~.  

 17. DORIAN GONZ~EZ PARRÁL, 18.  
~ ~ 

, 19. ,--ÉMILIANO A~N GASPAR DE LA CRUZ, 20. 
~ .~ ')! 

EV~-DO RODRIGUEZ i?¡~LLO, 21. ~LIPE ARNULFO ROSAS, 22. 

~at~NNI GALINDRES GU!i~RERO, 23. ISR*L CABALLERO SÁNCHEZ, 24. 
' 

ISRAEL JACINTO LUGAR¡ÓO, 25. , 26. JESÚS 

~ JOVANY RODRÍGUEZ TÍ.ATEMPA, 27. JONAS TRUJILLO GONZÁLEZ, 28. fi  , 29. \JORGE ALVAREZ NAVA, 30. 

•!I JORGE ANÍBAL CRÚZ MENDOZA, 31. JORGE ANTONIO TIZAPA LEGIDEÑO, 

:lAlli~¡1u¡tfRGE LUIS GONZÁLEZ PARRAL, 33. JOSÉ ÁNGEL CAMPOS CANTOR, 

~~~~l1!t' SÉ ÁNGEL NAVARRETE GONZÁLEZ, 35. JOSÉ EDUARDO BARTOLO 

~,.i¡mT ,, MPA, 36. JOSÉ LUIS LUNA TORRES, 37. JOSHVANI GUERRERO DE 

ug\~~C UZ, 38. JULIO CESAR LÓPEZ PATOLZIN, 39.  

 , 41. LEONEL CASTRO 



• 

, 
• 
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-0~~2 / """ . .._ 

ABARCA, 42. LUIS ÁNGEL ABARCA CARRILLO, 43. LUIS ÁNGEL 

FRANCISCO ARZOLA, 44.  45. 

MAGDALENO RUBÉN LAURO VILLEGAS, 46. MARCIAL PABLO BARANDA, 

47. , 48. MARCO ANTONIO GÓMEZ 

MOLINA, 49. , 50. MARTIN GETSEMANY 

SÁNCHEZ GARCiA, 51. 

ORTEGA VALERIO, 53. 

, 52. MAURICIO 

MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, 54. 

MIGUEL ÁNGEL MENDOZA ZACARÍAS, 55..  

  57. ZAUL BRUNO GARCIA, información que 

resulta necesaria, toda vez que dichas personas se encuentran en calidad de desaparecida 

desde el dia veintiséis de septiembre dél año dos·~il catorce, en caso de ser afirmativo 

deberá informarlo de manera inmediata y remitir copias certificadas del expediente clínico u 

hoja déf&1~~~~cual es ne~ario para ;a debida~integración de la indagatoria citada al 

rubro r.' !!',. •.. !<>'.'-·· '-'· • · 
. ·~~.~·!'.~~1)-},~:,_·>- ...... !:~ ' ~· 

. ; . . f 

Sin otro particular aprovecho la ocasión paraf enviarle un cordial saludo. 

. ·-.;. 
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GUERRERO 

' 
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PROCURADURÍA GENERAL 
' DE JUSTICIA DEL 

ESTADO DE GUERfiCRO 

Dependencia: Procuraduría General de Justicia del 
Estado de Guerrero. 

ªª' Sección: Agencia Especializada del 
Ministerio Publico en Búsqueda de 
Personas No Localizadas. 

__r--- Oficio Número: 312312014. 

\ Expediente: AEBPNU49/2014 

\ 
' • 

Asunto: Se solicita informe. 

Chilpancingo, gro .. a 28 de septiembre del 2014. 

C. Secretario de Salud en eÍ\ 
Estado de Guerrero. \ 

( 

Pres e nt.-11. ·~ i 
'. • t . '":; .,, ~ ·, 
.• : ... ., i 

En cum~1miento al acterdd~~on esta fecha; y C?n fundamento en los artículos 21 de 

la Constituci61'1. Política de los Estagjos Unidos Mexicanos; 139 de la constitución política 
. ~ 

Local; 1, 4, 6, 58 y 63 del ~ódigo ~e Proceclimientos Penales del Estado; 23 Fracción 1 

Inciso a). y 24 de I~ ~~Y. Orgánica d~ la Procuraduría General de Justicia del Estado de 

Guerrero; solicito ~ V,~t~S~n~truya a tjµien co~esponda, realice una búsqueda minuciosa 
•.. • 1 • 

en sus registros,..~e .. imt~ a partir d~ dia ~eintiséis de septiembre del afto dos mil 
·º': -. - ·.. ·. 
~t~~. ·a lal•fecha, en los diferentes centros •de salud que se encuentran en esta ciudad 
!ii~t.··.·''· ·, __ · ;_ .· 

~'·· ,que inlmen si se encuentran ~a .. t.o~ o expediente clínico de la persona que 
~p()nde al n bre de 1. ABEL GARC,iA HERNÁNDEZ, 2. ABELARDO 

~QUEZ P ITEN, 3. ADAN ABRA~AN DE LA CRUZ, 4. ALEXANDER 
..... ... ~· ·~ 

MORA VENAftCIO, S. AMBROSIO MMTiNEZ RODRiGUEZ, 6. ANTONIO 

~~~~ .. ~ESTRO, 7.  , 8. BENJAMÍN 

L)(lseeNCIO BAUTISTA, 9.- CARLOS ~VÁN RAMIREZ VILLARREAL, 10 . 

CARLOS LORENZO HERNÁNDEZ MUÑOZ~ 11. CESAR MANUEL GONZÁLEZ 

tiERNÁNDEZ, 12. CHRISTIAN AL~ON~O RODRIGUEZ TELUMBRE, 13. 

CHRISTIAN TOMAS COLON GARNl(:A, 1" , 15. , ., 
CUTBERTO ORTIZ RAMOS, 16.  , 17. 

DORIAN GONZÁLEZ PARRAL, 18/  

.SALGADO, 19. EMILIANO ALEN/GASPAR Dk LA CRUZ, 20. EVERARDO 

RODRIGUEZ BELLO, 21. FEl!IPE ARNULF~ ROSAS, 22. GIOVANNI ,.,, , I l . 
~l..INDRES GUERRERO, 23. l~RAEL CABALLE\RO SANCHEZ, 24. ISRAEL 

J~TO LUGARDO, 25.   26. JESÚS JOVANY 

R~íGUEZ TLATEMPA, 21. y:JoNAs TRUJILLO G~NZÁLEZ, 28.  . ' 
( 29. JORGE ALVAR~ NAVA, 30. JORGE 

-~'CRUZ MENDOZ4( 31. JORGE ANTONIO".TIZAPA LEGIDEÑO, 32. 
:•f .. '1:<•-:~1 o~ *' 

~~LUIS GONZÁLE,t PARRAL, 33. JOSÉ ÁNGEL CAMPOS CANTOR, 34 . 

•'ÁNGEL NAVAffRETE GONZÁLEZ, 35. JOSÉ EDUARDO BARTOLO 

l~Q!~;:3l· JOSÉ LUIS LUNA TORRES, 37. JOSHVANI GUERRERO DE 

~~~~~.~!,'.::.' ULIO CESAR LÓPEZ PATOLZIN, 39.  

, 41. LEONEL CASTRO 
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ABARCA, 42. LUIS ÁNGEL ABARCA CARRILLO, 43. LUIS ÁNGEL 

FRANCISCO ARZOLA, 44. , 45. 

MAGDALENO RUBÉN LAURO VILLEGAS, 46. MARCIAL PABLO ·BARANDA, 

47. , 48. MARCO ANTONIO GÓMEZ 

MOLINA, 49. , 50. MARTÍN GETSEMANY 

SÁNCHEZ GARCIA, 51. , 52. MAURICIO 

ORTEGA VALERIO, 53. MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ MARTINEZ, 54. 

MIGUEL ÁNGEL MENDOZA i~CARÍAS, '55. , 

56.   57. ~~L BRUNO GARCIA, en caso de ser 

afirmativo deberá informarlo de manera inmediata sei'lalando la fecha exacta en que se le 
·!. . 

brindo atención medica remitiendo copias certi(icadas del expediente clínico u hoja de 

registro. ~~\~~~ que resulta neces~ria para ~fectos de dar con su paradero, persona 

que desapa;.e~:~de el día · intiseis de sf,ptlembre del año dos mil catorce, en 
_..,, . - ... •.•: ... ~-·;: ·~~ '; ~-

caso de ser·::~)Jé deberá inf arlo de ma,.ra inmediata y remitir copias certificadas 
:• ~ :, .:~. ··:·. ~.,, ·. . .. 

del expediente t:línl~({ u hoja de re istro, lo cual ei6 necesario para la debida integración de 

la indagatoria citadá .al rubro. . ~ 

io Público 
llzadas . 
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FOJA NÚM.: __ 
• .... · .. 

' 
•••• EN LA CIUDAD DE CHILPANCINGO, CAPITAL DEL ESTADO DE GUERRERO, SIENDO LAS ONCE 
HORAS CON VEINTE MINUTOS DEL DIA VEINTIOCHO DE SEPTIEMBRE oe~'AAo DOS MIL CATORCE, 
LA SUSCRITA AGENTE ESPECIALIZADA DEL MINISTERIO PUBLICO EN B(#SQUEDA DE PERSONAS NO 
LOCALIZADAS, DEPENDIENTE DE LA PROCURADURiA GENERAL DE J.IÍSTICIA DEL ESTADO, QUIEN 

~~-~~~ ~~- ~~~~ _L:~~ ~-:~~ -~~~~l~~S ~! ~S~STE~~~ ~~ ~~r~ ~~~~~~-~ -~~~ ~-~· _·_·.-. ·. ~ ~ ~ 
••••••• QUE SE ABREN NUEVAMENTE LAS PRESENTES ACTUACIO~S EN VIRTUD DE FALTAR OTRAS 
DILIGENCIAS QUE PRACTICAR. • • • • • • • • • • • • ~ • • • •. • • • • ; • J.· • • • • J· · · · · · . CONSTE.· • ~ • • • • • • • • • · • 
•••• ACUERDO A TRAVÉS ~EL CUAL ·se SOLICITA INFORMlf AL SECRETARIO DE SEGURIDAD 

•. '. JP 

PUBLICA MUNICIPAL.· VISTO EL ESTADO JURiDICO QUE GUiAN LAS PRESENTES ACTUACIONES 
DE LAS CUALES SE DESPRENDEN Q. UE E~ NECE.SARIO SOLiCIT LE AL SECRETARIO DE SEGURIDAD 
PUBLICA MUNICIPAL, REALICE .'UNA BUSQUEDA MINUCIO , EN SUS LIBROS DE INGRESO O 
REGISTRO, DESDE EL DIA VEINTIS.EIS DE SEPrfEMBRE OEL . DOS MIL CATORCE, A LA FECHA, A 
FIN DE CONSTATAR SI EN ÁREA A'~U DIGNO CARGO INGRESARON EN CALIDAD DE DETENIDOS POR 
FALTAR AL BANDO DE POLICÍA Y BQE. N GOBIER~O O P~R .· METER ALGUNO !LICITO LAS PERSONAS 
Q.~. ~.SPONDE A LO~MBRE ~ 1. ABEG •. _.GARCIA .. ERNÁNOEZ, 2. ABELARDO VÁZQUEZ 

• 

ADAN AB AN DE LA CRUZ. 4. t AL DER MORA VENANCIO, 5. AMBROSIO 
ODRIGUEl, ·.• ANTONlQ SANTAN~ MAES O, 7. , 8. 

. SCE~CIO B).UTISTA, 9.- CARLOS rJ~N RA IREZ VILLARREAL, 10. CARLOS LORENZO 
MUNOZ, 11. CESAR MANUEL GqNZAL · HERNANDEl, 12. CHRISTIAN ALFONSO 

RÓÍ)Rfótiez TELUMBRE, 13. CHRISTIA°N TOMAS; COL N GARNICA, 14. , 15. 
CÜTBERTO ORTIZ RAMOS, 16. 17. OORIAN GONZÁLEZ 
PARRAL,• 18. · 19. EMILIANO ALEN GAS.PAR DE LA 
CRUZ, 20. EVERARDO RODRIGUEZ B4LO,~. FELiPE ARNULFO ROSAS, 22. GIOVANNI 
GALINORES GUERRERO, 23. ISRAEL ~ABALLE . NCHEl, 24. ISRAEL JACINTO LUGARDO, 25. 

 26. JESUS JOV .. RIGUEZ TLATEMPA, 27. JONAS TRUJILLO 
GONZÁLEl, 28.   2\J .. JORGE ALVAREZ NAVA, 30. JORGE 
ANIBAL CRUZ MENDOZA, 31. · JORGE ANTO~lq T . PA LEGIDEÑO, 32. JORGE LUIS GONZÁLEZ 
PARRAL, 33. JOSÉ ANGEL CAMPOS CANTOR,~'. . ·• OSÉ ÁNGEL NAVARRETE GONZÁLEZ, 35. JOSÉ 
EDUARDO BARTOLO TLATEMPA, 36. J:)SÉ L L NA TORRES, 37. JOSHVANI GUERRERO DE LA 
CRUZ, 38. JULIO CESAR LÓPEZ PATOLZIN, 39¡'   

, 41. LEONEL CASTRO A CA, 42. LUIS ANGEL ABARCA CARRILLO. 43. 
LUIS ÁNGEL FRANCISCO ARZOLA, 44.   , 45. MAGDALENO RUBÉN 
LAURO VILLEGAS, 46. MARCIAL PABLO BAttAN . 47. , 48. 
MARCO ANTONIO GóMEZ MOLINA, 49.  50. MARTIN GETSEMANY 
SÁNCHEZ GARCIA, 51. 52. MAURICIO ORTEGA VALERIO, 53. 
MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ MARTINEZ, 54} MIG E~ANGEL MENDOZA ZACARIAS, 55.  

 , 7.'~ iAUL BRUNO GARCIA, INFORMACIÓN QUE 
RESULTA NECESARIA, TODA VEZ DE Q4E DICH Pe~SONA SE ENCUENTRAN EN CALIDAD DE 
DESAPARECIDOS DESDE EL DIA VEINTISEI$ DE SEP E~RE DEL AÑO DOS MIL CATORCE, EN CASO 

, AFIRMATIVO, SEÑALAR LA FECHA Y HO~ DE INGR O,~ FUE PUESTO A DISPOSICIÓN DE ALGUNA 
1 AUTORIDAD o SE LE APLICO ALGUNA ,..ULTA PAR su.qsERACIÓN, INFORMACIÓN QUE RESULTA 
' NECESARIA OBTENER TODA VEZ D~ QUE HAST LA ~CHA SE IGNORA EL PARADERO DEL 

AGRAVIADO, POR LO ANTES EXPUESTO Y CON UNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS 
~?~RTÍCULOS 21 DE LA CONSTITUCIÓN . .POLITICA DE'L Est.lpos UNIDOS MEXICANos: 139 y 140 DE 
>.aa CONSTITUCIÓN POLITICA LOCAL/1, 4, 6, 56. 58 V 6 DE~ df>DIGO DE PROCEDIMIENTÓS PENALES 
'~TE EN EL ESTADO, 10 FRA~CIÓN 11, 11 FRAC IONES\11 Y 111 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 
J,~OCURADURÍA GENERAL DE JUsTICIA DEL ES~ADO O GUERRERO, LA SUSCRITA;· t · · · ·• · · · • • • · · 

· · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · ?' · · · A C U E R O A. • • • . • .' • • • \ • • • • • • • • - - - - - - • •• • • - - - - - - • • - •• 
• • • • ÚNICO.· GIRESE OFJCIO AL C. SECRETAR DE \SEGURIDAD PUBLICA MUNICIPAL, 

~SOLICITÁNDOLE INFORME SI/ENTRE SUS LIBROS DE • GIST~O O INGRESO CORRESPONDIENTE 
~~ESDE EL DIA VEINTISEIS qE SEPTIEMBRE DEL AÑO OOS'lf'IL C~ TORCE, A LA FECHA, INGRESARON 
¡::~éc:>R FALTAS AL BANDO DE POLICIA Y BUEN GOBIERNO\O I\()~ COMETER ALGUNO !LICITO, LAS 
~~1.fERSONAS QUE RESPONDEN A LOS NOMBRES DE 1. ABE~,Qit.~IA HERNANDEl, 2. ABELARDO 
~~b~ÁZQUEZ PERITEN, 3. ADAN ABRAJAN DE LA CRUZ, 4. '/ ALEXANDER MORA VENANCIO, 5. 
~~~~~~b~· TINEZ RODRIGUEZ, 6. ANTONIO SANTANA MAESTRO, 7.  

' • BENJAMÍN ASCENCIO BAUTISTA, 9.· CARLOS IVÁN RAMIREZ VILLARREAL, 10. 
;~~~~~os L. ENZO HERNANDEZ MUAOZ, 11. CESAR MANUEL GONZÁLEZ HERNANDEZ, 12. 
IDf~~~Tl;Aft-'. FONSO RODRIGUEZ TELUMBRE, 13. CHRISTIAN TOMAS COLON GARNICA, 14.  
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, 15. CUTBERTO ORTIZ RAMOS, 16.   17. 

DORIAN GONZÁLEZ PARRAL, 18. , 19. EMILIANO ALEN 
GASPAR DE LA CRUZ, 20. EVERARDO RODRIGUEZ BELLO, 21. FELIPE ARNULFO ROSAS, 22. 
GIOVANNI GALINDRES GUERRERO, 23. ISRAEL CABALLERO SÁNCHEZ, 24. ISRAEL JACINTO 
LUGARDO, ·25. , 26. JESÚS JOVANY RODRIGUEZ TLATEMPA, 27. 
JONAS TRUJILLO GONZÁLEZ,, 28. , 29. JORGE ALVAREZ 
NAVA, 30. JORGE ANIBAL CRUZ MENDOZA, 31. JORGE ANTONIO TIZAPA LEGIDEAO, 32. JORGE 
LUIS GONZÁLEZ PARRAL, 33. JOS~ ÁNGEL CAMPOS CANTOR, 34. JOS~ ÁNGEL NAVARRETE 
GONZÁLEZ, 35. JOSÉ EDUARDO BARTOLO TLATEMPA, 36. JOSÉ LUIS LUNA TORRES, 37. 
JOSHVANI GUERRERO DE LA CRUZ, 38. JULIO CESAR LÓPEZ PATOLZIN, 39.  

 , 41. LEONEL CASTRO ABARCA, 42. LUIS ÁNGEL 
ABARCA CARRILLO, 43. LUIS ÁNGEL FRANCISCO ARZOLA, 44. , 
45. MAGDALENO RUBÉN LAURO VIU.EGAS, 46. MARCIAL PABLO BARANDA, 47.  

 48. MARCO ANTOMIO GÓMEZ MOLINA, 49. , SO. 
MARTiN GETSEMANY SÁ!'llCHEZ GARCIA. 51.  52. MAURICIO 
ORTEGA VALERIO, 53. MIGUEL ÁNGet. HERNANOEZ MARTINEZ, 54. MIGUEL ÁNGEL MENDOZA 
ZACARIAS, 55. , 57. ZAUL BRUNO GARCIA, 
EW>C~O AFIRW\l'IV~EÑALAR ANTE;; QUE AUTORIDAD FUE PUESTA A DISPOSICIÓN O SI 
ÚN~TE SE LE .AP~'CO ALGUNA MUt,TA PARA SU LIBERACIÓN, YA QUE DICHA PERSONA SE 
EN~ EN CAUDAdiDE DESAPARECIDOS DESDE EL DIA VEINTISEIS DE SEPTIEMBRE DEL AAO 
00$~'.CM'ORCE, Y HA$TA LA FECHA SE IGNORA SU PARADERO.·· CÚMPLASE.··············· 
• • :.~:~\ttAzóN.· SEGUIÓAMENTE Y EN LA MISMA FÉCH1' EL PERSONAL ACTUANTE HACE CONSTAR 
QUE~CflRO EL OFICIO NUMERO 3120/2014, DANDO éUMPLIMIENTO AL ACUERDO ANTECEDE.······ 

' 
• • .. • • .... • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • .. • .. ~ • • • • .. • .. • • • • • • • • • • • • • • • • • • • CONSTE.·· .. •••• 
• • • • • • ASI LO ÁCbRDO Y FIRMA LA SUSCRITA AGENTE ESPECIALIZADA DEL MINISTERIO PÚBLICO EN 
BÚSQUEDA DE PERSONAS NO LOCALIZADAS, DEPENDIENTE DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE 

A'1.:. JUSTICIA DEL ESTADO, QUIEN ACTÚA EN FOR~ LEGAL Y CON TESTIGOS DE ASISTENCIA QUE AL 
~ I "' • 

Fl·{.'.~ f··.INAL FlrR· N Y DAN FE.····· .. • -- -- ...... • • \-.:,· -.· - • ·.-- • • •• - DAMOS FE ••••••••••••••••••• 
~;" · • • • • • • • • • SE CIERRA Y SE AUTORIZA LO ACTUMlO. • • • • • • • • • DAMOS FE. • • • • • • • • • • • • • • • • • • .. ~~-. . 
~.:__  
1·· r··· .. LA AGE . . 
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PROCURADURÍA GENERAL 
DE JUSTICIA DEL 

i ESTADO DE GUERRERO 

. .. . ~--' 1'8º . t 
~4G . ' . ~ 

Dependencia: Procuradurla General de" Justicia del 
Estado de Guerrero. / 

./. f.5~ Sección: Agencia Espeqahza a del 
Ministerio Publico en 'úsqueda de 
Personas No localizadas. f 

. . l .. 
Oficio Número: 3120/20141 

·~ 

Expediente: AEBPNU~/2014 
.l 

Asunto: Se solicita intfrme 

Chilpancingo, gro., a 28 d.( septiembre del 2014 . 

.1 
C. Secretario de Seguridad l 
Pública Muriiclpal. · ·i 
Presente. 1 

~;' 

En cumplimiento al , r~o con esta fecha; y.coo fundfento en los artículos 21 de 

la Constitución Política de lo E~.ados Unidos Mexicanos; 1~· de la constitución política 
Local; 1, 4, 6, 58 y 63 del ódigo de Procedimientos Pena s del Estado; 23 Fracción 1 

"; ~ 

Inciso a), y 24 de la Ley Or~ánicá\de la Procuraduría Genfral de Justicia del Estado de 

Guerrero; por medio del presente solicito a usted, su valiÍ>sa intervención a fin de que 

,~. instruya a quien co~~J~~a. reali~.una búsqueda minucf>sa en sus registro de ingreso 
•' •·11:H1,: 1 : I ·. 1 

~· ?ª ~sa área a su ~P:l?iff.slJO, desde \el dia veintiséis d-. septiembre del año dos mil 

f.~?C:.t~rce, ai fecha, e i~forrne si las pers~nas .. que respond,¡n a los nombres de 1. ABEL 

't GARCIA 'ERNÁNDEZ, 2. AB~LARDO VAzt.UEZ PERITEN, 3. ADAN 

~ .. ABRAJAN-OE LA CRUZ, 4. ALEXAND~R MORA ENANCIO, 5. AMBROSIO 

~'. MARTÍt:4~ RODRIGUEZ, 6. ANTONiO SANTAN . AESTRO, 7.  

 , 8. BENJAMI~ ASCENcl> BAUTISTA, 9.- CARLOS 

IVÁN RAMIREZ VILLARREAL, 10. CARLOS LoRílNzo HERNÁNDEZ MUÑOZ, 

11. CESAR MANUEL GONZÁLEZ HER~ÁNl>EZ, )2. CHRISTIAN ALFONSO 
t ''· . 

RODRÍGUEZ TELUMBRE, 13. CHRIS1'AN TOMfS COLON GARNICA, 14. 

, 15. CUTBER"lf> ORT~ RAMOS, 16.  

 17. DORIAN \'ONZÁLEZ PARRAL, 18. 

  '\19. EMILIANO ALEN 

.~ASPAR DE LA CRUZ, 20. E~ERARDO ;oDRiG'\ez BELLO, 21. FELIPE 

~ULFO ROSAS, 22. GIOV 1'NNI GALIN,RES G~ERRERO, 23. ISRAEL 

.1~ALLERO SÁNCHEZ, 24. / ISRAEL JAdfNTO L~AROO, 25.  

, 26. ,'JESÚS JOVANf RODRfGUEZ TLATEMPA, 27. 

JONAS TRUJILLO GONZÁl:-.éz, 28. , 

...... ~9. JORGE. ALVAREZ /.AVA, 30. JO~G,. ANIBAL 
1

CRUZ MENDOZA, 31. 

;
11

. , • GE ANTONIO Tlo/A LEGIDEtilO, 32. JOftGE LUIS GONZÁLEZ PARRAL, 

,(, ,.· .... JOSÉ ÁNGEL CAMPOS CANTOR, 34, \. JOSÉ ÁNGEL NAVARRETE 

~;;~~LEZ, 35. JOSÉ EDUAR~O BARTOLÓ TLA TEMPA, 36. JOSÉ LUIS 

fi;~~~A TORRES, 37. JOSHVANI GUERRERO DE LA CRUZ, 38. JULIO CESAR 

~i~::.e~PEZ P. )[jLZIN, 39. , 40.  
i LJC OH1l<t,.,:. 
;J.N!Z/101. 
!ACA€NIN'it:¿;:'o ·l 
µ...~i~_;_;y~;.1 ... ·:' . 



• .. 

... 

• 
• 

.k io\ ( ~<·) 
'l"! V 

, 41. LEONEL ¿}áqRO ABARCA, 42. Ld.~~NGEL 
ABARCA CARRILLO, 43. LUIS ÁNGEL FRANCISCO ARZOLA, 44.  

, 45. MAGDALENO RUBÉN LAURO VILLEGAS, ,..r 

46. MARCIAL PABLO BARANDA, 47. , 

48. MARCO ANTO~~uo GÓMEZ MOLINA, 49.  

 50. MARTiN GETSEMANY SÁNCHEZ GARCiA, .S1.  

, 52. MAURICIO ORTEGA VALERIQ: 53. MIGUEL 
' 

ÁNGEL HERNÁNDEZ rMRTiNEZ, 54. MIGUEL ÁNGEL MENobZA ZACARfAS, 

55.   , 57. ZAUL 

BRUNO GARCIA, ingreso¡'" calidad de detenido por faltas al Ba~o de Policfa y Buen 
' .' 

Gobierno o por cometer algúrl-1Delito, en caso afirmativo deberá señ.lar la fecha y hora de 

su ingreso, si fue puesto a di,posición de' alguna otra Autoridad, .b si únicamente se le 

~pli.có .una multa para.JU. liberac~.n. lo anterior es indispensable, to~a vez que la persona a 

·:~:~1~tace refere~ ~e encu~tra en ~lidad de ;de_saparecida desde el día. veintiséis 

.~:;.~~~bre del a~ dos mil ~torce, y hasta la fecha se ignor41 su paradero. 
~:;'.'!~~~:~·,,\~\·,\ ~... . . t '. . 
~ :.t,¡.,t ;.l·l i ~- ·~ ·:.. t+t ~-

'.:.:•_' .. -.~·.!<o:'!·.~.:. ~.. <C'.: i . 

·. ·" .. ·,:.~in otro particular aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 
; · .. · .:::. '· \ : 

''.!RAL 
'DO 

\ ºª ":!UEOA 
·llAS. 

" . " ¡ ., 
' 
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EN LA CIUDAD DE CHILPANCINGO,. GUERRERO, SIENDO LAS ONCE HORAS CON VEINTICINCO 
MINUTOS DEL DIAVEINTIOCHO DEL MES'DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL CATORCE, LA SUSCRITA 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DEL FUERO COMÚN (ESPECIALIZADO EN BUSQUEDA DE 
PERSONAS NO LOCALIZADAS), DEL DISTRITO JUDICIAL DE LOS BRAVO, QUIEN ACTÚA CON 
TESTIGOS DE ASISTENCIA, QUE AL FINAL FIRMAN Y DAN FE:- - - - - · - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • 
- • - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - • -H A e E c o N s TA R - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - -- - - -
- - - - QUE SE ABREN LAS PRESENTES ACTUACIONES, EN VIRTUD DE FALTAR OTRAS DILIGENCIAS 
POR PRACTICAR. - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CONSTE.- - -
- - • ACUERDO MEDIANTE SE SOLICITA COLABORACIÓN A LOS PROCURADORES DE LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS, EL DISTRITO FEDERAL, AL C. PROCURADOR GENERAL DE LA 
REPÚBLICA Y AL SUBPROCURADOR DE CONTROL REGIONAL Y PROCEDIMIENTOS PENALES Y 
AMPARO DE LA PROCURADURiA GENERAL DE LA REPÚBLICA.· VISTO EL ESTADO JURIDICO QUE 
GUARDAN LAS PRESENTES ACJUACIONES DENTRO DE LA AVERIGUACION PREVIA 
AEBPNL/0049/2014, DE LAS CUALES SE DESPRENDE QUE ES NECESARIO SOLICITARLE A LOS C. 
PROCURADORES DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y AL DEL DISTRITO FEDERAL, ASI COMO AL C. 
PROCURADOR GJ;NERAL DE LA REPÚBLICA Y AL C. SUBPROCURADOR DE CONTROL REGIONAL Y 
PROCEDIMIENTOS)ENALES Y AMP.O DE LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPÚBLICA, 
INSTRUYAN .A ~':C~RESPO~DA.t. E.FECTO DE Q(JE INFORMEN' SI EXISTEN ANTECEDENTES 
DE ACTA CIRCÚ~STÁNCIADA, AVERIGUACIÓN PREVIA, PROCESO PENAL Y/O CARPETA DE 
INVESTIGACIÓN, 'éN EL>áUE SE ENCUENl'REN RELACIONADOS COMO AGRAVIADOS, VÍCTIMAS, 
INCULPADOS, DE~JLINCÍANTES O PROCES:O.DOS LAS SIGUIENTES PERSONAS: ABEL GARCÍA 
HERNÁNDEZ, ABELARDO VÁZQUEZ PERITEN(. ADÁN ÁBRAJAN DE LA CRUZ, ALEXANDER MORA 
VENANCIO, AMBROSIO MARTIN~.iRODRIGUEZ, ÁNTONIO SANTANA MAESTRO,  

A; SENJAMi~ ')($CENCIO BAUTISTA, CARLOS IVÁN RAMIREZ VILLARREAL, 
CARLO~, LORENZO HERNÁNDEz M_UAOZ, CESAR MÁNUEL GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, CHRISTIAN 
ALFO• .. •. RODRIGUEZ TELUMBRE, 'CHRISTIAN TOMAS COLON GARNICA, , 
CUTBE#f-9 ORTIZ ~ , , DORIAN GONZÁLEZ PARRAL, 

, EMI '· • NO ALEN GASPAR DE LA CRUZ, EVERARDO 
RODRiWi:Z.¡'BELLO, . FELIPE ARNULFO ROSAS, %10VANNI GALINDRES GUERRERO, ISRAEL 
CABAl!!fto SÁNCH , ISRAEL JACINTO LUGARDO¡ '  JESÚS JOVANY 
RODRiGuEZ TLATEMPA, JONAS TRUJILLO GONiÁL~, , 
JORG~~VA~~A, JORGE ANÍBAL. CRUZ M~NDQZA, JORGE ANTONIO TIZAPA LEGIDEÑO, 
JORG& WIS (lé~EZ PARRAL, JOSE ÁNGEL' CAMPOS CANTOR, JOSÉ ÁNGEL NAVARRETE 
GON~1..ajÓsé EDUARDO BARTOLO TLAT~MPA, ~OSÉ LUIS LUNA TORRES, JOSHVANI 
GUERRERO DE LA CRUZ, JULIO CESAR LÓPEZ PATOLZI~,   

 LEONEL CASTRq::ABARCAi LUIS ÁNGEL ABARCA CARRILLO, LUIS 
ÁNGEL FRANCISCO ARZOLA, , MAGDALENO RUBÉN LAURO 
VILLEGAS, MARCIAL PABLO BARANDA, , MARCO ANTONIO 
GÓMEZ MOLINA, , MA~TIN GETSEMANY SÁNCHEZ GARCIA, 

; MAURICIO ORTEGA VA\ERIO, MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ 
MARTÍNEZ, MIGUEL ÁNGEL MENDOZA ZACA'RÍAS,  

 ZAUL BRUNO GARCIA, DESAPARECIDOS DESDE él DIA 26 DE SEPTIEMBRE DE 2014; 
ASIMISMO, SOLICITAR INFORMES A LOS;~OSPITALES PARTICULARES Y PRIVADOS, CRUZ ROJA, 
CENTRO DE REINSERCIÓN SOCIAL, DlijECCIÓN GENERAL O~ SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL, 
SEMEFO, CENTRALES DE AUTOBUSE?; CENTROS DE ALCO~ÓLICOS ANÓNIMOS, CENTROS DE 
REHABILITACIÓN E INFORMEN SI LAS PERSONAS ANTES élTADAS INGRESARON A RECIBIR 

• l 

ATENCIÓN MÉDICA, SE ENCUENTRAN SUJETOS A PROCESO~PENAL, FUERON DETENIDOS POR 
FALTAS A LA AUTORIDAD O POR ALGÚN DELITO. SI S~ ENCUENTRAN EN CALIDAD DE 
DESCO~_clDOS E~~L. SERVICIO MÉDICO FORENS~. SI ABO~DARON ALGÚN AUTOBÚS y CON 
QUÉ D~O. ESTA~oRECl~~NOO REHABILITACION POR DROGAS O ALCOHOL, Y PRACTICAR 
TODAS Mi-LAS DILléE~E::IAS NECESARIAS CON EL OBJETIVO DE DAR CON EL PARADERO DE 
LOS CI~ AGRAVl.4pÓS, POR LO ANTERIOR, CON FUNDAM~NTO EN LOS ARTICULO$ 21Y119 
DE LA ÓMiTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ASi COMO 139 DE LA 
CONST~IÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO; 1, 4, 6, 28, 29, 30, 56, 58, 
63 DEL dÑIV~ .. pe.·. · P¡CEDIMIENTOS PENALES DEL ESTADO DE GUERRERO NUMERO 357; 8 Y 9 
DEL RE~-~ D . EY ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO 
DE GU~RRffió"~uME., O 193 Y EN EL CONVENIO DE COLABORACIÓN CELEBRADO EN LA CIUDAD Y 
PUERT~~~t O DE JUAREZ, GUERRERO, EL 24 DE NOVIEMBRE DEL 2011. ENTRE LA 
PROcuR-Aou'R~Go!NERAL DE LA REPÚBLICA, PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA MILITAR 
PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL Y LAS PROCURADURIAS 

eGO 
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GENERALES DE JUSTICIA DE LAS 31 ENTIDADES FEDERATIVAS, PUBLICADO EL 23 DE NOVIEMBRE . · Ü b l 
DEL 2012, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, LA SUSCRITA:· - - - - - - - -- - - • - - - - - - - •• • • - _-
- - - - · • • • • • - - - - - - • - • • - - - - - - - - - - - A C U E R D A • - - - • - • - - - - • • - - - - - - - - - - - - - - - - - - /-
- - -ÚNICO.· GIRESE OFICIO A LOS C. PROCURADORES DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS YfoL 
DISTRITO FEDERAL, ASÍ COMO AL C. ·PROCURADOR GENERAL DE LA REPÚBLICA Y Al C. 
SUBPROCURADOR DE CONTROL REGIONAL Y PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO DE LA 
PROCURADURIA GENERAL DE LA REPÚBLICA. A EFECTO DE QUE EN VÍA DE COLABORAC1ófi DEN 
CUMPLIMIENTO AL ACUERDO QUE ANTECEDE. - - - - - - - - - •• - - - -CUMPLASE- - - - - - - - -- · -J- - - - -
- - -RAZÓN'. SEGUIDAMENTE SE HACE COl\ISrAR QUE SE GIRARON LOS OFICIOS NÚMERds 3126, 

~~~-~~~~~-~-~-~~~~~~~~~~~-~~~-3·~~ 
3151, 3152, 3153, 3154, 3155, 3156, 3157, 3158;\ 3159, 3160, '3161, 3162, 3163, 3164, 3165 'q'3168, EN 
CUMPLIMIENTO AL /\CUERDO QUE ANTECEDE.'• - - - -- - - - - -- -- - -- · -- - - -CONSTE- - - - - / - - - - · - - -

• - • ' .,¡ 

- - - - ASI LO ACORDÓ Y FIRMA EL SUSCRITO AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO OEL FUERO 
COMÚN ADSCRITO A LA AGENCIA ESPECIALlzADA DEL MINISTERIO PUBLICO EN BúiQUEDA DE 
PERSONAS NO LOCALIZADAS, DEPENDIENTE D~ LA PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL 
ESTADO.OE.Gl,JERRERO, QUIE~TÚA EN FORMA LEGAL {CON TESTIGOS DE ASISTtiNCIA QUE AL 
FINAL FIR~N'OAN FE. - - - - - ~: •. - - - - - - · - - - - - - :i. - - - - - -CONSTE - - - - - · - - - - - - - -- - - - - - - - - - -
-------~~~·,;¡+J-.!:. ------ SE CIERRA Y SE AUTORIZA LO ACTUADO- - - - - - - - - - - -"-DAMOS FE.- -
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GUERRERO 
oo••~A .. 0 º"' CSTAOO 

PROCURADURÍA GENERAL 
·DE JUSTICIA DEL 
ESTADO DE GUERRERO 

·&-

Procuraduría General de 
Estado. 

lóll 
Justicia del f 

Av. Previa Núm. AflPNL/0049/2014 
Oficio: l'GJE/ AEBl'NL/3126/2014 
Asunto: Se solicita colaboración 

. i 

Chilponcingo, Guerrero, o 28 de septiemtie del 2014. 
"2014, Afto de Octavlo Paz" 

.. 
' .. . 

c. Subprocurador de Control Regl~n_al, Pipcedimieritos Penales y Amparo. 
Procuraduna General de la ReRública; • i 
México, D. F. » ;, ", , '< ~· 

! 
-. 

-. ... 'J.t ... 
Con fundomén(cfeq\1o·~taQleqid&en'.1os:artículos 21,. y 119 de la Constítución Político de 

los Estoqos Uni~ . .,t:¿exiC<.;lr,r<i!~· ·esí ,"Gol'no~l39 de~ la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Guerr~.; 1, 4, ·6. ;18,J.· , 30r $, 58. 63 del. Código de Procedimientos Penoles del .. ' ..... - .... _ ~ ' . .. .:. -

Estado ::fe .Guerté"t.Oi.'ti~ero 357.; ' .. 9 dett.RegJor-nento de L~y Orgánicd de lo Procuraduría 
. • ·-' •. ~, .""> - ' • t .... 

General de Justida;:~~- Estado de Gue!fero:r1.úm~ro- 193 y en el Convenio de Colaboración 
celebrado en la ~~d y pue~o derA<:;.9pu1c4.de)¡.iárez. Guerrero, el 24 de Noviembre del 2011, 
entre lo Procurqd\Jtfa 'General: de Ja Rep\J~J¡cq, •Procuraduría General de Justicio Militar. 
Procw~odurío GeÍ'lersl Gie Justicia del Distrito Fe~rdly las Procuredurías Generales de Justicio de 

_'. :-. . • _·.. '' . ~ . • . ·:, ·, f, - ' .'} ·. ."" 

las 31 entidades;feale~f!Ji~AS,.l?~~licodo el. 23 d~ Noviembre del 2012. ~n el Diario Oficial de lo 
Federación, respeJvo.s.oment~1~icito o usted ~(l vía de coloboroción. gire sus apreciables 
órdenes o quien.; c.o,~~sl#~{~o. informen si exist~n. ontecedeníes de ocio circunstanciada. 
averiguación pr~·vi~.~.proc·e!j¡¡c-rial y/o carpe!~ ae investigación. ~ el que se encuentren 
relacionados como~róyicidos. víctimas, inculpodll?st denunciantes o ~rocesodos. Abel García , - ; .. ..., ,· - -' ;· .·. . . _. . : ,· 

Hemandez. Abel~rdo.Vólquez Periten, Ad~.,f-~'.*n de la Cruz, A!ftander Mora, Venanclo, 
Ambrosio Martínez Rodríguez, Antonio_ ~antaria M,le,-o, , Benjamín 
Ascenclo Bautista, Carlo,s lvón Ramírez Vlllarreal. Carl\s-Lorenzo Hemández Mufioz, Cesar Manuel 
González Hemóndez;,Christlan Al~onso Rodríguez Telu..Obre, Christian lomas Colon Garnica.  

, Cutberto Ortlz Ramos.  , Dorlan Gonzólez Parral. 
, Emillano Alen G<(spar de la Croi, Everardo Rodríguez Bello, 

Fellpf_::Á a.Hn·d .. r·~.s Gue. rr. ·ero .• lsti:-··· 1 Caballeti·~_-· Sónchez, Israel Jacinto 
lugat:do.  Jesus Jovany Rodrfiluez Tlafempa, Jonós Trujlllo Gonzólez, 

.Jorge·ÁlvareZ:Nava, Jci¡.ge Aníbal Cruz Mendoza, Jorge Antonio 
Tliza;rlegldeño, . e Luis González Parral. Jbsé ÁngeKCampos cbntor, José ángel Navarrete 
Goniólez José. Edu'titdo Bartolo Tlotempa, J~é Luis lun~ Torres, Joshvanl Guerrero de la Cruz. 
Julio;eefa(Ló~~lzln.  . leonel Castro 
Aba~A\, Luj?}fl§\f ibarca CarH~ •. Luis Á~gel. Francisco trzola, ,45. 
Madtfaf~o Rubén ~auro Vlllegas, Marcial/ Pablo Baran~a. , Martín 
Getsemany Sánche.z García, , ~auricio Ortega Valerio, Miguel Ángel 
Hemóndez Martínez. Miguel Angel Mendpza ,Zacarías,    

y Zaúl Bruno García, que están desaparecidos desd~ el día 27 pe Septiembre del 2014. 
. ~ . 

. ~( ·~ 
Información que deberán hocet llegar o lo Agencio, Especiolizodo del Ministerio Público 

en Búsqueda de Personas No locailizados, con domicilio en Carretera Nacional México
·~ Acapulco. kilómetro 6+300. códig_o postal 39000. ChilPQ.ncingo. Gro. Tel. 4719408. correo 
.? electrónico agenciampdesporecid0s@gmail.com . 
. > 

Boulevard René Juérez Clsneros esquina con calle Juan Jiménez Sénc:hez, sin número, colonia -· - . 
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PROCURADURÍA GENERAL Procuraduría General de Justicia del 
DE JUSTICIA DEL Estado. 
ESTAl)C• l?E G~E.RRERO Oficio: 3134/2014 .··· .Rr1 2 
-
___ _,_.-.---¡[r;¡.";?: A Asunto: Se solicita colaborqcl~> 

. . ,,., .·· 069 

Chilpancingo. Guerrero, a 28 de septiembre del 2014. 

Ucenclado  
Procurador General de Jusflcla del 
Estado de Aguascallentes •• 

Dlsflnguldo seflor Procurador: ·. ··,:... . . !' ~. . ;, .· 
Con funda'ñ;\ento en lo; tciblecido ·en· los artículos 21 y 119 de la Constitución 

Política de los E~l~®s Unidos eKi~nosi dsí como Í 39 de la Constitución Política del 
•. •:·'' f •. ) \ ' : 

Estado Libre y S~.-ano de ().u~rrero; 1, 4; 6. 28. 29, 30. 56, 58, 63 del Código de 
Procedimientos P.~les. del ~stOdO de Guertero número 357; 8 y 9 del Reglamento de 
Ley Orgánica de'tá Procuradurla G~neral de Justicio· del Estado de Guerrero número 193 
y en el Conveniq.<;le CQlabórdción'icelebradb en la ciudad y puerto de Acapulco de 
Juórez. Guerrero;: ef z.tJé!G4oviembre del 2Pl l, entre la Procumdurío General de la . ... :· : 

República. Procuraduría General de Justicio tv,,1ilitar, Procuraduría General de Justicia del 
Distrito Federal y las. Procuradurías Ge~,erales de Justicio de las 3 f'.~ntidades federativas. 
publicado el 23 de Noviembre del'l.2012,, en el Diario Ofic}al de la Federación. 
respetuosamente solicito a usted en ví~ de éoloboración, gire sus apreciables órdenes 
a qui~f:! c;::orresponda, informen si exi~en !antecedentes det~acta circunstanciada, 
averi~~ciOfl previa, proceso penal Ylf' ~arpeta de investf?ación, en el que se 
encuef. ·· .. ·;ilion reloc~ como ogrov;d<'d ... s, victimas, inculpados, denunciantes o 
proce$'ódos· Abel fa Hemóndez, Abe\ardo Vózquez Perftei\, Adón Abrajan De la 
Cruz, ;.u,.:"ander .!ª Venanclo, Ambrosfo Martfnez Rodríg~z, Antonio Santona 
Maesto, . lenJafitJn Ascenclo lautl'ta, Carlos lvón Ramírez 
Villamtql, Carlos:¡) enzo Hemóndez M~ñqz, Cesar ManueJ González Hemóndez, 
ChrlstN-~ .. Alfonso'it' ñguez telumbre, Chilstl~n Tomas Colon t;arnlca,  

~~erlo Ramos, :   , lDorian Gonzólez Pa"al, 
, ·'Emllld,.o Alen GaspaqDe la Cruz, Everardo 

I ,. . -...o 

Rodrígue:t Bello, F e Amulfo Rosas, :Gfovanrii Gé::llndres Gü'e"ero, Israel Cabollero 
Sánchez, Israel Jacinto lu~do, , ~sús Jovany Rodríguez 
Tlatempa, Jonas Trujillo · González,  , Jorge Alvarez 
Nava, Jorge Aníl>al Cruz Mendoza, J~ge Antonio 'tizapa leglde~. Jorge luis Gonzólez 
Pa"al, José Ángel Campos Cantot, José Ángel_ Nava"ete ~zólez, José Eduardo 
Bartolo Tiatempa, José luis Luna Torres, Joshvanl Guerrero De la quz, Jullo Cesar lópez 
Patolzln,  , leonel Castro 
Abarca, luis Ángel Abarca Ca"fflo, luis Ángel Fraf.ctsco Arzola,'  

, Magdaleno Rubén lqÓro Villegas, Marcial, Pablo Baranda,  
, Marco Anto.nlo G6mez Mollna, , Martín 

Getse~y S6nchez Garcíd, . Mauricio Ortega Valerlo. 

Mlguel =.·.·~·.'·.·.H. ern. 6nde nez, Mlguel Ángel Mendoza Zacarías',  
 Zaul Bruno García. desaparecidos desde el día 26 de 

A.J'i6licitar infor~es a los hospitales particulares y privados, cruz roja, 
centro c¡~ción social. ditección general de seguridad pública municipal. semefo, 
central-~utobuses, c~nt~os de alcohólicos anónimos. centros de rehabilitación e 
informe~~~ bas~$rso11_as cit:Jqas con antelación ingresaron a recibir atención médica. 
se en~~ll~q~tos ª .. P,rq~ésd penc:il, fueron detenidos por faltas o la autoridad o por 
algún ~:'si"se enc1.1~jitran en calidad de desconocidos en el servicio médico .. _,, ·"'~·"··· 

Boulevard René Juérez Clsneros esaulna con calle Juan Jiménez SénchP.7. i;in ni'11T1Arn mlnnb1 
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, 
forense. si abordaron algún autobús y con qué destino. estón recibi~do 
rehabilitación por drogas o alcohol. y practicar todos aquellas diligencias nace rias 
con el objetivo de dar con el paradero de las víctimas en líneas anteriores cita os y, 
que se encuentran relacionados dentro de lo Averiguación Previa N mero 
AEBPNL/0049/2014. 

~ ~- .! 

Información que deberón hocer llegar a lo Agencia Especializada del t$inisterio 
Público en Búsqueda de personas No Localizadas. ponydomiéilio en Carretero ~acionol 
México-Acapulco, kilóm~t~o' 6+300, t:ódl~o .postal· ~9000. Chilpancingo, .,Pro. Tel. 
4719408, correo electrónico ogénciampdes¡pareddps@gmail.com. ; .. ~ •. . 

Sin otro P .. Bffi.' ... ~~ ... ,__r. apro~éc1··. la o~osi~n .. para.. reiterarle las seguridades.de mi mós 
atenta y distinglii

' 

.1 

El S~ enales 

j 

' 
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· 1 
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Proc:\lraduría General Cie JU$Tieic: a.: 
Estoda. 
Otlc:lo: 3134/2014 
Asunto: Se soll!:ilo c:oioboroción 

Chílpcncingo. Guerrero. e 26 c!e septiembre de 2C i <-. 

Ueenc:ic;ado  
f'roc11rador General de Justiel~~I .. , • 
Estodode- AguoscoRentes .. '"< ~-""4. . .. ,J 

..... '(" 
Dkllnguldo sellar ProcurCldOI: · ·,' .'.\ r,.. .1í 

Con fundamento en lo est~ en 6¡>s. Ol'lic . os 21 y 119 de la CO•l$fitución 
Potilico.de los Estados Unidos MeldeanÓ'l."csi cq,mo 13~ de la C.onslituclón Político del 
Eslado Libre y Soberano de GuerretO; l. 4, 6, \28. 241. 30. 56, SS. 63 del Código de 
Procedimientos Penoles oet Estado de Guerrero ~mero 357; 8 y 9 del Reglamenro ae 
ley Qrgllnico de lo Procurodurlo Gen~ol 9~. ,/"15.ii~. · ... <?<?ele! 1 Es. lado de Gu~o número 19:i 
y en el Convenio de Coloboraclón celebr~~dod y puerto de Acapuicc de t.: 
Juárez. Guerrero. el 2.i de Noviembre ~det'·2QJ~¡. 8¡.tre la Procur0durio Geoerol ~e Jo ·•'' 

f ., 
)' 

' ' 

..... e e.Y. 

República. Procurod\Kia Gen~ de JustlciO~flrlitfe!;.lhcoracturlo General de Justicia del 
• D~!rito Federal y los Proeurodurios ~n'eratés dlt_ 'XN~a de las 31 énfid~s lederofivas. ): 

publcodo el 23 de Noviembre .éfel'~l2. en el ·t;;1or10 Oficial de la Federación. 
· '9spelUCl'Omente solicito o usted en vio de eolOborOÍ::i6n. gire sui ap1eciobieJ órdenes · 

o quien correspondo. inlomlen si existen ont~tes de octa circunstcn<::iada. . i" · 
ovettguoción previo. PtOC&SO ¡:Seno1· y.'o eorpeto cJ\ lnvestigóción, en el que se ·\ 
enC\.te"tr9n retocionados como ogrovioc;los~ victirt\C'IS,l. ineut~os. denuncia11tes o ~~ 
procesados Abe-! Garclo Hernóndez, Abelardo Vózqueiledlenf Adón Abrajon De la ;; 
Cruz. Alexander Moro Venanelo, Ambrosio Marllnez R~rfgu._ Antonio Santona . / 
Moestro, , Benjamtn Ascenelo iautlsfp. Corlos lvón Ramírez. 

. VPlorreal. <="f!os Lorenzo Hernández Muiioz. Cesar 1A4nuet Gonz61ez Hernóndez, 
ChrtsUon ,.,_ Rodrig~elumbre, OhrtStlon tomas Cofpn ,Garnleo,   _. 

 e~. ~~Octli Ro .   Dorlan Gom:ótez Parral, ·I 
, Emlllono Alen Ga~ De lo Crv:r. fverardo ,.; ··· . 

Rodrfgue:r ~ello; Fellpe ArriJilfo llosas. Glovannl Gollndres '-U•rMro, Israel Cabalero 1f' '(~ ·.:'. _;'. 
S6nchez. ~-~oclr'.llo Lu;l>rda,  Jovony Rodlfguez '.' pí '.'..j 
Tiatempa, ; Jonos Trujlllo Gon161ez. . Jo19e Alvorez t . :; .. tJE M~•; 
Nova. Jorg&·Anlbol.~z Mendoto, Jorge-_AílfOnlo 1lzapq Lejl •• Jor;. tuls González :}; •. :~J"v'-","''";;.·Rill 
Parrol, Jof;.~~ fs Cantor, ~· Án9el Nav~ <¡onzdlez, José Eduardo :~ W'.~.>.J~;:· \ . 
laltolo ~''. · luno Tones, Joshvahl Gu-•o .De LClFRI%. Julo Cesor lópez .\ . - . !2~-
Potolzln.     leonel Coafro •'{ : :. ··:"~"". ....rt l .Ll 
Abarco. Luis Angel Abarco Carrlllo, luis Átlgel f«lncis;o An~.  -~ :: _,_.,. ~c;:\-.. -

 Mogdoleno Rubén lauro Vllfegcis. Marcio! P-blo Bor1tdo,  :~ .. , .zo:?lC,h"Ó' 
... , Morco Antonio G6mez. Molino, . Morfín ~ , ...• ···--

Getsemony Sánchez ~rcío,  Ma.=o ort.ga .\'alerto. ·
,,. ·: 

• 

Miguel Ángel Hem6ndez Molfhtz. Mlguel Ángel MIÍndoza Iac •   
   . Zciul eWno Gardo._,#eSQParecidci\ desde el cllO 26 de ~, 

Se¡)tie=:~~:citar informes. o los hQspllrJ~ ~artic~4ores y~'! ivocios. cn.a roja. 1 
centro de reins. erción. soeiQI, d. Y,.ee<:ión gene.· rol. .•se .. gvndod públic . municipal, semefo, 1 
oen1roles de oufcbu541$, centros de· olcóhóli<;Ót:an6nimos. c'entroi · rehabifitadón e · .. • .. 

inklfmen st loS personas cltodas con ontek.IOt6n inQl'eSCron o rec· , atención médico. __ •. f,_,·· .... ·· ... ··.· ·. 

z~~;7~~0$~=. "=";i#~~~.='"'..:: ...... . 
t . . l \ 

. .,, t ' . • t J!. 

t > '·' , . 

' 

' 

,)·'h/,6 
1-.j#~ 
~-

~l OE LAREPÜ'' d 
.SPECIAl.l.ZA. c.:·.:';., . 
OELINCUENt:.!:. .. 
'~º" .. ·:. . . Í EN JNVESTtG. · :•(.H 
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FliCALIA REGIONAL ACAPULCO 
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flscalla acapulc <fiscalia.07@gmail.com> 29 de septiembre de 2014, 20:38 
Para: sec.procurador@aguascalientes.gob.mx 

MUY BUENAS NOCHES ENVIO OFICIO DE COLABORACIÓN PARA SU ATENCIÓN URGENTE. 

FAVOR DE MANDAR ACUSE DE RECIBO GRACIAS. QUE TENGA LINDA NOCHE 

Lic.   . . , 
Fiscal Regional En AcapuleO · · • . I 
Vicente Guerrero SIN Col. Pco.greso C.P. 39350 , 

:~~ ·.· ... · ... ,. 
2 archivos adjuntos · : " · 

 

1 

• ""· 
1'1"1·r1 'C• . '·'··' ·. .J .~ 

AGUASCAÚIRRI; 1.Jpeg 
484K · ~·- ;J Cor1ut;:G~~ 

AGUASCALIENTES 2.Jpeg 
247K 

··.: . 
. , 
·' 

Secretarla del Procurador PGJ (PGJ) <sec.procura~or@aguascalient~.gob.mx> 29 de septiembre de 2014, 20:46 
Para: fiscalia acapulc <fiscalia.07@gmail.com> · · 

HOLA BUENAS NOCHES 

ADJUNTO El AC~SE DE RE~BO 

\~ ' 
:¡~ 

GRACIAS BUENAS.~OCHES 
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P~oc~radurla General ds Justlcla~íi R 
Estado. . 
Oficio: 3135/2014 / 9 ~? 
Asunto: Se solicita colaboración 

..... ................... ._"9 ................................. .., ......... ........ 
;;-

Chilponcingo. Guerrero, a 28 de septiem~re del 2014. 

Llcent.:lado   
Procuradora General de J.u.stic;la del 
Estado de Baja California No~•'. 

Distinguid~ ~;~~4t~~ocur~dolf ,, 

it 
' µ 

! 
1 

:;· __ ;·~.~~·:'i- .. ~·~··. r~. 

Con· f~~d~~en+o en le es.tablecido en los artículos 21 y 119 de lo Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 139 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Gu~rrero: 1, 4,:_ 6. 28, 29, 30, 56, 58, 63 del Código de 
Procedimientos Penales del Ei;tadó de Guerrero número 357; 8 y 9 del Reglamento de 
Ley Orgónica de la Pr~dUl"dCfi!na G~neral de ~usticia del Estado de Guerrero número 193 
y en el Convenio de"<::o16bo1c\ción felebra~o en lo ciudad y puerto de Acapulco de 
Juórez, Guerrero, el 24'.'.·d& 1Ñc_viemb\e del 2011. entre lo Procuraduría General de lo 
República. Proeuraduría Genf.•ral de J~sticio Militar, Procuraduría Ge!"leral de Justicio del 
Distrito Federal y los Procuradurías Generaleside Justicia de las 31 erttidades federativas, 
publicado el 23 de Noviembre del ~'2o12, en el Diario Oficial ·,de la Federación, 
respe~.i;¡samente solicito a usted en ví~d~ ... ~·colaboración. gire sus ?preciables órdenes 
a qu~~\ ~orresponda, informen si ~xisf~~ antecedentes de acfo circunstanciada, 
averifiac1é:n ¡.xevia, p~oces·) oen:::I y/~ carpeta de invest=ga~[.ón. en el que se 
encu~r~.n ri;, . . lacionodos CC''TlO agraviq~os, víctirnas inculpa'.i~.s. denunciantes o 
proctfo.;.bs ~~~I ~arcía HernQndez, A~IQrdo Vátquez Periten. ~1:fán Abrajan De La 
ere..:, >~Ai~xc.'n~~~ora Venc;,1~clo, Arri~fo$l~ Martfnez Rodrfguez. i·' Antonl~ Santona 
Mae~o; , Be~jam{r Ascenclo Bautista, ~arios lvan Ramírez 
Vllla~jl;•rCarlos Lorenzo Hemández ,'Muñol, Cesar Manuel Gt'zález Hernández. 
Christian Alfonso R•guez Telumbre, ¡:.Chrlstlcip Tomas Colon Garr(ca,  

 Cutberto Ortfz Ramos,. . Dori6,n González Parral, 
 Emllla~o Alen Gaspar De \o Cruz, Everardo 

Rodríguez Bello, Felipe Arnu!fo Rosas, Glovanvl Gallndres Guerre~. Israel Caballero 
Sánchez. Israel Jacinto lugcr1o,  , Jesús ~ovany Rodríguez 
Tlatempa, Jonas Trujillo Gcmzález;  Jorge Alvarez 
Nava, Jorge Anibal Cruz Mendoza, Jorge Antonlo·pz. apa Legldeño, JJlge luis González 
Pa"al, Josf Ángel Campos Cantor. José Ánge\ Navarrete Gonzál,, José Eduardo 
Bartolo Tlatetnpa. José Luis lU\hl ~bm:s, Joshvanl G.Te"ero De La Cruz, ~llo Cesar López 
Pato~zln.   ;i Leonel Castro 
Aborta, Luis Ángel Abarca CatÍlllo, Luis Ángel F~nclsco Arzola,  

1\\agdaleno Rubé.n !. .. duro Vlllegas, Marc'1a ... 1 Pablo Baranda, '  
 Marco Antonio Gómez Mollna, , Martín 

Getsem,any Sánchez Garcíq; , Mauricio O '. ga Valerlo. 
Ml9uft'1Wiae1 t-l~tnández ~<:r'i:iez. .M,guel Ángel Mendoza Zacarfas.  

, Zaul Bruno García, :desaparecidos desde er~ía 26 de 
Septie~e del 2014. 1 · 

'·t' ~~ 
1@:~o. solicitar informes o los hospitales particulares y privados. cruz rojo, 

cer.tro t,ítj'-f 1serción social, airección general de seguridad pública municipal, semefo . 
central~ autobuses, cent~os de alcohólicos anónimos, centros de rehabilitación e 
informe¡ si las personas citadas con antelación ingresaron a recibir atención médica, 

se ~ne~~ .. ~ .. ·~.·.··}t;":. ". o rrocesc per.ol, fueron detenidos por faltas a 10 autoridad o por 
algun CllllitCIJEstise ncuentran en calidad de desconocidos en el servicio médico 

AOA ·':··,.'-:·.,·_1 .. • . 

E:i rN~TIGAc·:·~ . 
~' . . . 

Rn111Avarrt RPn• .l116r~7 r"'ic:nan\c oc"''''"'~~"' ,...._11,_ 1 .... "' 1;_..;.._..., ... <"".c.- ......... _ ... :_ -····--·· ·-'·--:- -A"' 
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Ji 

forense, si abordaron algún autobús y con qué destino, estón ; recibiendo 
rehabilitación por drogas o alcohol, y practicar todas aquellas diligenci~·s necesarios 
con el objetivo de dar con el paradero de las víctimas en líneas anteri~res citados y, 
que se encuentran relacionados' dentro de la Averiguación P}evia Número 

AEBPNL/~i~~~;1:;~· . . . _ ":·~\ ¡~ .. / 

lnformqtj,ói:i::,,que deber n hacer llegar o la Agencio Especializqda del Ministerio 
Públicc en Búiquédb de Perso ' as No ~ocalizadas, con domicilio en c'<iirretera Nacional 
México-Acapulco. •'kilómetro 6+300, código postal 39000. Chilpqncingo, Gro. Tel. 
4719408, corre? electrónico ai;;i1:mciamp9esparecidos@gmail.com. , . 

.. 

Sin otrc;. partic;.il(j¡(.óttf.~"1'cho la o~psión'. para reiterarle las seg¿ridades de mi mós 
atenta / ~istinguido con_sidbi~~ión. · :\ . , ·~ 

. . . ::1 i \ ' .·.· 

./·:·/-: ·. 
. 

El Suopr(

'.l.. 
o 
;El. 
lUEM 
DA.8. 

)e LA.. ".'~ •.· ". ·-. '.'··· ·1·. 

ECIAI.'.:'.: ";.;. 
LINCU:> · -
it ~ -

~. llYE:' : . . 1 
~;·; .... ·~ .. .., --- . 

i. 

,l .. , 

1 
·f 

Rn11L;..vorrl R'•"• •••6ro.,. r-ion•r"e oc-,. •• ; ... ~,.,..~,..,..,,,.. 1 ........ 1:_ ... _ ... _ """--""-- ··- -···- -~-
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Procuraduría General de Justicia del 
Estado. 
Oficio: 3136/2014 .ge fr 
Asunto: Se sollclta colaboracl6n 

Chilponcingo. Guerrero. o 28 de septtembre del 2014. 

ucenc1ado;.At:19. no1 Correónr· .. 
Procurador.G"e~al de Justl del . . . . .. ·(' 

Estado de ·acrjá ~C:ijffornla Sur. · · 
. ·~ ·~ . . 

Distinguido sei'ior Procurador; j 
' 

. . ~ ' . 

Con fundamento en lo esto~lecido:én los ortícuios 21 y 119 de lo Constitución 
Político oe los· Estados U.nlqos Mexiepnos, qsí como· 139 ·de lo Constitución Político del 
Estado Ubre y f.qberono ·de '3uerr~rc> L 4, 6. 28, 29. 30, 56, ~8, 63 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado de Guerrero número 357; 8 y 9 del Reglamento de 
Ley Orgónico de lo Procuradu'ría General de·JustiCia del Estado de Guerrero número 193 
y en el Convenio de Colaboración celebro~o en lo ciudad y pllerto de Acapulco de 
Juórez. Guerrero. el 24 de Noviembrq del ~11. entre lo Procú.roduría General de lo 
República. Procuraduría General de Ju~~cio Militar. Procuraduría' General de Justicia del 
Distrito Federal y los Procurodurfos Generales ~de Justicio de las ~1 entidades federativos. 
publicado el 23 de Novíembre del ~ 12: en el Diario Oficial de lo Federación. 
res~tuosomente sblicito o usted en vío·:Pe{coloboroción. gife sus apreciables órdenes 
o , .• h1eri correspondo, informen si exisf P.n1· antecedentes de.; acto circunstanciada. '1Y ,,., .~ A.-

ove~guoción p~via. proceso penal y/q ~carpeta de invesügoción. en el que se 
enc~:tren relácionados coMo ogravia~os. víctimas. inculpados. denunciantes o 
proeesodos Ab Garcia Hemóndez, Abefardo Vózquez Periten, Adón Abrajan De La 
Crui. Alexand Mora Venanclo, Ambr~s~ Martínez Rodriguez, Antonio Santona 
Ma.~o. , BenJamtn Ascericlo Bautista, Carlos lván Ramirez 
Vlllarreal, · cód1 Lorenzo Hernández Mui'ió,i, Cesar Manuel González Hernández, 
Ch~si\cin Alfonso odríguez lelumbre, thñstl~n lomas Colon Gcmlca,  

 Cutberto Ot11z Ramos. .Dorlan Gonzólez Parral, 
 f EmllldJ,o Aten Gaspar De La Cruz, Everardo 

Rodriguez 84'.llo, Felipe Amulo Ros~. Glova~I Gallndres Guerrero, Israel Caballero 
Sánchez, lsróel Jacinto Lugardo,  Jesús Jovany Rodríguez 

-~ • ;

Tlate(lipa, jonas Trujlllo Gonzálet, , Jorge Alvarez 
Navctf Jorge Anibal Cruz Mendoz~, Jorge Antonl~Tizapa Legldeño, Jorge Luis Gonzólez 
Parrcil, José Ángel Campos Cc(ntor, José Áng~ Navarrete Gonzólez, José Eduardo 
Bartol<>Jftempa, José Luis Luna.:f orres, Joshvanl ~errero De La Cruz, Julio Cesar L6pez 

 , Leonel Castro 
Abare~ Ángel Abarca Cbrrlllo, Luis Ángel fr~nclsco Arzola,  

°'Wtagdaleno Rubén.'Lauro Vlllegas, Marc:fpl Pablo Baranda,  
 Marco Anfonlo G6mez Mollna,  Martín 

J • 

Getsemany Sónc:hez Gar_tía, , Mauricio Ortega Valerlo, 
Miguel Angel Hernóndef' Martínez, Miguel Angel Mendoza Zacarías,  

   Zaul Bruno García, (;lesaporecidos desde el día 26 de 
Septi~ré del 2014./ · · • · 

h·:~;;:~:.; j . . 

~~iii\llsmo. solicitar informes o los hospitales · particulares y privados. cruz roja, 
centr<f ~~inserci6n social, dirección general de seguridad pública rnunicipo:, semefo • 
centr<J•~~e autobuses. centros de alcohólicos anónimos. centros de rehabilitación e 
info~~Esi41<J~. pem;inas citados con antelación ingresaron a recibir atención médico. 
se en!W'll)~ sujeto! o proceso penal. fueron detenidos por faltos o lo autoridad o por 
algún~~~l:!/!'si se tencuentran en calidad de desconocidos en el servicio médico 

AENlNVESl · .' .J 
at-_Q{.§fCW·':. !':-¡) 

Boulevard René Juérez Cisneros esouina ron r.allf! .l1111n ·'"""'""7 Sllnr.h .. 7 "'" n1·1 ....... rn N\lnni• 

~· 
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forense. si abordaron algún autobús y con qué destino, estqh recibiendo 
rehabilitación por drogas o alcohol, y practicar todas aquellas diliger:fcias necesarias 
con el ob.ietivo de dar con el paradero de los víctimas en líneas antériores citados y, 
que se encuentran relacionados ·dentro· de la Averiguación;: Previa Número 
AEBPNL/0049/2014. 1 .. 

1. 

Información que deberón IÍacerJlegar: a la Agencia Especiaffzada del Ministerio 
' \~ 

Público en Bú~Q.~9- de .Perspnos ·o localizqdcis. con .. domicilio eii Carretero Nacional 
México-Acapui~~)cif~rrietro '··6+ . · c~digo., postal ·39000. Chilpancingo. Gro. Tel. 
4719408, correo!~lt~tr6i\1co ogenci mP.dJtsparf!cidos@gmail.com., 

. '. ,,. {. , \ 

Sin otro particular; aprovecho lo ocqsión poro reiterarle los $eguridodes de mi más 
• atento y distinguido consideración. 1 · ·' 

• 
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ftscalla acapulc <fiscalla.07@gmall.com> 30 de septiembre de 2014, 0:26 
Para: sobeyra83@hotmall.com, procudlfbcs@hotmall.com 

SE ENVIA OFICIO PARA SOLICITAR INFO~ME DE LA PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL 
ESTADO DE GUERRERO, POR SU ATENCIÓN GRACIAS, BUENAS NOCHE 

FAVOR DE CONFIRMAR LA LLEGADO DEL OFICIO EN MENCIÓN PARA SU RECEPCIÓN 

Lic.  · 1 
Fiscal Regional En A~j>_IJlco . 
Vicente Guerrero S/N'~IJMrogreso C:P: 

. ·1;t·~~--~:~"7";" 
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PROCURADURÍA GENERAL 
DE JUSTICIA DEL 
ESTADO OE GUERRERO 

·';· . f -67±-o 
Procuraduría General de stlcla del 
Estado. -9 .., 2 Oficio: 3137/2014 / ''. 
Asunto: Se soUclta colatraclón 

J 
"' Chilpancingo, Guerrero, a 28 de septiertlbre del 2014. 

. . I 
Ucenclado Arturo José Ambrosio Herrera. 
Proc:urador General de Jusflc~a del 
Est~do de Camr:ttche. 

Dlsflnguldo señor Procurador: • 

-~ 
¡~ 
ó.I 

l 
-~ ;t1 

~~· 

"' 
· Con fu~~tfi.~o el'.l IÓ..e~t_ lecide> en los. artículos 21 y 119 d~' la Constitución 

Política de los;~,É5.tadQ{f;fnidO$ Me~. nos. t.0sí como 139 de la Constih:ición Político del 
Estado Libre ~ '~bérari:~ de Gue. ro:, Í t 4, 6. 28; 29, 30; 56, 58, 6$ del Código de 
Procedimientos ·PenaleS°-del Estado e G\(Áerrero número 357; 8 y 9 d~I Reglamento de 
Ley Org6nica de la Procuraduría G . neral ~e Justida del Estado de Gl.Í,errero número 193 
y en el Convenio de Coloboraciórj;, celebfado en"'1a ciudad y puerto de Acapulco de 
Juórez. Guerrero, el 24 de Noviembre del 2011, entre la ProcuradlJría General de lo 
República. Procuraduría Gerie'Qideüusti¿la Militar, Procuraduría Ge~ral de Justicia del 
Distrito Federal y las Procuradurias GenerOles de Justicia de las 31 entidades federativas. 
publicado el 23 de N'ovf~· d$1 2012, en el Diario Oficial ~e la Federación, 
respetuosamente solié:ito a usted . en iyía de 'colaboración. gire sus d'preciables órdenes 
o quien correspondo •. informen si exis.ten antecedentes de acta circunstanciado. 
averiguación previa. proceso pena~. Y}O carpeta de investÍgac\ón. en el que se 
encuentren relacionados qomo ogrqviodos. víctimas. inculpados. denunciantes o 

procesados Abel G. arcía Hernónde%; J. !elardo Vózquez Pertle. n, ~.·dón Abrajan De La 
Cruz, Alexander Mora Venanclo, A . oslo Martínez Rodríguez, '.· Antonio Santona 

'. . IJ . .. 
Maestro, , Be~amín Ascenclo 8a"!.f!sta, .~arios lv6n Ramírez 
Vlllarreal. Carlos Lorenzo Hem6ndei Muñoz, Cesar Manuel Gónzólez Hernóndez, 
Christian Alfonso Rodríguez T•lumbr!, CÍf'stlan Tomas Colon Garn,lca,  

, Cutberto Ortlz Ramos, , DorlGn Gonz61ez Parral, 
, EJ!llliano Alen Gaspar De La Cruz, Everardo 

Rodríguez Bello, Felipe Arnulfo Rosas, Glovannl Gallndres Guerrero, Israel Caballero 
S6nchez, Israel Jacinto Lugardo,·.· .'  , Jesús Jovany Rodríguez 
Tlatempa, Jonas Trujlllo Gonz61ez, , Jorge Alvarez 
Nava, Jor~ Aníbal Cruz Mendoz.a, Jorge Ant : nlo Tizapa Legldeño, JQrge Luis Gonzólez 
Parral. Jo~é Ángel Campos Cantor, José . gel Navarrete Gonzólez, José Eduardo 

~ . 

Bartolo Tlatempa, José Luis Luncí Torres, JoshvañJ_ ·Guerrero De La Cruz, .Julio Cesar L6pez 
Patolzln,  , Leonel Castro 
Abarca, Luis .Ángel Abarca éarrlllo, Luis Ánge~Franclsco Arzola,  

 · Magdaleno Rubéfl Lauro Vlllegas, M~clal Pablo Baranda, ·.  
 Marco Ai\tonlo G6mez Molina:, , Martín 

Getsenlar,. Sóncheir: Gqkíd,: .· , Mauricio Ortega Valerlo, 
Mlgue1.Qfiige1 Hemónd'1Í Martrnez, Mlguel Angel Mendoza Zacarias,  

  Zaul Bruno García, desaparecidos desde 'el día 26 de 
Septiembre del 2014. · · 

!)(¡-... 
. ' 
'. Asimismo, soli~itar informes a los hospitales particulares y privados, cruz roja. 

centr~ de reinserción social, dirección general de seguridad pública municipal. semefo, 
cenfr?les. de autobuses, centros de alcohólicos anónimos. centros de rehabilitación e 
infor~en si los personas citados con antelación ingresaron o recibir atención médico. 
se encue .. n_ t. ro sujet._~ o proces? penol, fueron detenidos por faltas o la autoridad o por 
algún._ _delito, si se· ~ncuentron en calidad de desconocidos en el servicio médico 

i: :~~ .f 
':'. "; ... :' ,' ,.. . ti 
¡;<·: ' .. 

" 
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forense. si abordaron algún autobús y con qué destino, est recibiendo 
rehabilitación por drogas o alcohol. y practicar todos aquellas dilige cios necesarias 
con el objetivo de dar con el paradero de las víctimas en líneas ant riores citados y, 
que se encuentran relacionados dentro de la Averiguació · Previa Número 
AEBPNL/0049 /2014 . 
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S~ SOLICITA COLABORACIÓN DE LA PGJEG 
2 mer.sajes 

flscalla acapulc <fiscalia.07@gmail.com> . 
Para: transparencia@campeche.gob.mx · 

fiscalía acapulc <fiscalia.07@gmail.com"' 

·O..,/. 
'* 

29 de septiembre de 2014, 22:42 

SE ENVIA OFICIO PARA SOLICITAR INFORME DE LA PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL 
ESTADO DE GUERRERO, POR SU ATENCIÓN GRACIAS, BUENAS NOCHE 

."! .. 

FAVOR DE CONF~J.A LLEGADO O OFICIO EN MENCIÓN PARA SU RECEPCIÓN 
.. ·t.'/::..··.·:-:- .. ~:-· ..... 

Lic.   
Fiscal Regional En Acapu!Qo · : : 
Vicente Guerrero S/N Col. Pri>gteso C.P. 39 50 

farchlvos adjuntos 

: :·· .·· .. -. 

CAMPECHE 2.Jpeg 
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flacalla acapulc <fiscalia.07@gmail.com> '· 30 de septiembre de 2014, 12:39 
Para: "Uc. . Secretario·Partlcular del Procu~o.:: <candido.zamudio@guerrero.gob.mx>, •uc. 
Carina Martlnez. Particular PGJE" <carl.martlnez.v89@gmail. > 

Lic.  
Fiscal Regional En Acapulco / 

. ·, 

Vicente Guerrei-9 S/N Col. Progreso C.P. 39350 ., .. 

-·· .:.Y 
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PROCURADURÍA GENERAL 
DE JUST!CIA DEL 
ESTAoo:oe GUERRERO 
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Procuraduría General de Justicia del 
Estado. _ 
Oficio: 3138/2014 O i 6 
Asunto: Se soUclta colaboración P 7 4 

. .. Chilpancingo. Guerre10. a 28 de septiembre del 2014 . 

Licenciado Marcos Santona ~~ontes. 
Pro{.u;ac.Jor Geni=.·al de Justicio del 
Estado de Colima. 

Distinguido señor Procurado1: 

Con fundamento en lo establecido en los artículos 21 y í 19 de la Constitución 

Política de lf> .. ; .. :~~.todos Uní!. Me. xicanos'. así como 139 de la Constitución Políti.ca del 
Estado Libre-":'f,'"Soberano Gverrero; l; 4, 6. 28. 29, 30, 56, 58, 63 del Código de 

• ) '._.I . .1 ; 

Procedimient~ .1,enales del~E~tado de Gu~rrero número 357; 8 y 9 del Reglamento de 
Ley ornánic~::f'dfi la Procura4!L'io General de Justicia del Estado de Guerrero número 193 

~. . . ~ -, 
y en el Con'le'nio de Colabor:::icióh celebrado en la ciudad y puerto de Acapulco de 

t ~ t-. 

Juárez. Guerrero. el 24 de· N=:viembre del 12011, entre la Procuraduría General de la 
República. Procurdduría General dé,Justicia~Militar, Procuraduría General de Justicia del 
Distrito Federal y las Procuradurías G~neroles;de Justicia de las 31 entidades federativas. 
publicado el 23 de Noviembre d~l 2012; en el Diari~ Oficial de lo Federación, 
respetuo-;arr.!lr\te solicitu a ·us·•-!d eii yía de·:c;olaboracién. gire sus apreciables órdenes 
a quien corre:sponda, ínforme:1 si e~sten:~ antecedentes de acta circunstanciado. 
averiguación pr~via, pror.e-:;c

1 
penal \¡/o .borpeta' de investigaciól'l, en el que se 

encuentren relacionados cerno agro\.jadbs. víctimas. inculpados. denunciantes o 
procesados Abel García Hemóndez. A~lardo Vózquez Periten, Adón Abrajan De la 
Cruz, Alexander Mor~ Vencnclo. Ambr~~lo Martínez Rodríguez, Antonio Santona 
Maestro. , BenJd¡nín Ascenclo Bautista, Carlos lvón Ramírez 
Vlllarreal, Carlos Lorenzo H~rnóndez M'loz, Cesar Ma11uel Gonzólez Hernónde1, 
Christian Alfol\SO Rodríguez Telumbre, Chrls'Jan Tomas Colon Garnlca.  

 Cutberto Ortlz Ramos. . Dorlan González Parral. 
 .Salgado, ,·Emil~no Alen Gaspar De la Cruz, Everardo 

Rodríguez Bello, Felipe Arnuifo Rosas •. ~Glovc\n .. ni Galindres .Guerrero, ls1·ael Caballero 
Sánchez, Israel Jacinto lugardo, . Jesús Jovany Rodríguez 
Tlafempa, Jonas Trujlllo Go1uález, , Jorge Alvarez 
Nava, Jorge Anfbal Cruz Menr.loza. Jorge Anton~ nzapa legldeño, Jorge Luis Gonzólez 
Parral. José Ángel Campos Canto~ José Án~el Navarrete Gonzólez, José Eduardo 
Bartolo Tlatempa. José luis luna Torrfs, Joshvanl fuerrero De la Cruz, Julio Cesar L6pez 
Patolzln,    , leonel Castro 
Abarc.a,"t-uls Áng,1 Abarca Cflrr. Hlo, Luis Ángel . ronelsco Ar.?ola'·· .  

 :~Aagdaleno Rubén l..au,o Vlllegas, Mar lol Pablo Baranda.  
  ·.~arco Ant<mlft' ~iimez Mollna.f. , Martín 

Getsemahy Sónchez García, ;'  Mauricio Ortega Valerio, 
Miguel Ángel Herná:idez MarKnez, Miguel Ángel 'f.Aendoza Zacarfas,  

  Zaul Bruno García;. desaparecidos desde el día 26 de 
Septiembreye1 2014. 

_l~ 
8'~º· solicitar informes a los hospitales particulares y privados, cruz roja, 

centro-.de~ttdnserción $ocial, d•rección genera! de seguridad púbfica municipal. semefo. ,.,,..... ... . 
centrdf~~~~.outobusés. cent:os de alcohólicos anónimos. centros de rehabilitación e 
inform~~;.>tidds personas citad::s con antelación ingresaron a recibir atel"ción médica. 
se encl,i~i'ifro sujetos a proceso penol. fueron detenidos por faltos a la outoridad o por 
algún ~~rito, si s~ ~ncuentrc;r> en calidad de desconocidos en el servicio médico 

;¡i;f) \';'~' . 
§'•;) ,,., . . . . . ' '.;l ... 
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forense. si obordoron algún autobús y con qué destino, están recibiendo 
rehobilitoci6n por drogas o c:lcohol. y procticor todos aquellos diligencias necesarios 
con el objetivo de dor con E:I PC\rodero de los víctimas en líneos anteriores citados y, 
que se encuentran rélocic-noqos dentro de lo Averiguación Previo Número 
AEBPNL/0049 /2014. ', 

\ 
Información que deberón ~cer llegar o lo Agencio Especiolizodo del Ministerio 

Público en Búsqueda de Personas ~o Locolizodos, con domicilio en Carretero Nocional 
México-Acopulco. kilómetro 6+30Q, código postal 39000. Chilpancingo. Gro. Tel. 
4719401\ c:.?rreo ,electrónico agef)ciqmpdesparecidos@grr-.oil.com . 

. '.· . ::~1 .. , . - . '?''. .~ .. : . ~. 
Sit,:.6t~~~~rticular. apr§vecho te ocasión para reiterarie las seguridades de mi más 

• atent0 y di~JlngV,tda co. 

....... 
• 

• 
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PROCURADURÍA GENERAL 
DE JUSTICIA DEL 
ESTADO DE GUERRERO 

Distinguido señor Procurador: 
., 

Procuraduría General de Justicio del 
Estado. O 71 
Oficio: 3139/2014 • ~ 
Asunto: Se sollclto coloborocl6"8 ' 6 

Con fundamento en lo 4stableci~.o en los artículos 21 y 1 t9 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos .i..Aexicanos~ así como 139 de la Constitución Político del ' . . .. · . 
Estado Libre y Soberano de Gil,errer-0.: t 4. 6. 28. 29. 30. 56. 58. 63 del Código de 
Procedimientos Penales del EstCldo de Glilerrero número 357: 8 y 9 del Reglamento de 
Ley Orgónica di~ Procuraduría .deneral ~e Justicia d~I Estado ci.e Guerrero número 193 
y en el Conve111~·\ª'-.'<f olaborac1óh celeb!'ado en lo ciudad y puerto de Acapulco de 
Juárez. Guerrero. ·;~~¡4_. de Novieil>re d'I 2011. entre la Procuraduría General de la 
República. Procurad~[íÓ' General d~~usticilo Militar. Procuraduría General de Justicia del 
Distrito Federal y las Procuradurías $enerales de Justicio de los 31 entidades federativas. 
publicado el 23 de Noviembre d~ . 2&12. en el Diario Oficial de la Federación. 

respetuosament. e solicito º .. ·u. ~ted en ~~-o.~.' e c. º. loboroción, gire ~us apreciables órdenes 
ci quien correspondo; i~f~r~1én si e isfen antecedentes de acto circunstanciada, 
averiguación previa. próée!d penal . lo carpeta de investigación. en el que se 
encuentren r~loci6noc:los. ·. c~mo agr~dos. víctimas. inculpados. denunciantes o 
procesados AbetGarcío Hel'Róndez. ,. lardo Wzquez Periten, Adón Abrajan De Lo 
Cruz, Alexander Moro Venonclo, Amf>~lo Mortínez Rodríguez, Antonio Santona 
Maestro, , B'· · nj .· mín As~enclo Bautista··· , Carlos lvón Romírez 
Vlllorreol, Carlos Lorenzo Hernóndez¡ M ·. oz, Cesar . Monu.~I Gonzólez Hernóndez, 
Christian Alfonso Rodríguez TelumbreJ Ch flan Tomos Colon' Gornlco,  

 Cutberto Ortlz Ramos; , Dorfon Gonzólez Parral, 
 E lono Alen Gospar De Lo Cruz, Everardo 

Rodríguez Bello, Felipe Amulfo Ros$)s, Glo nnl Gollndres Guerrero, Israel Caballero 
Sónchez, Israel Jacinto bigardo, /   Jovany Rodríguez 
Tlatempa, Jonas Trujlllo Gonzóle). , Jorge Alvarez 
Nava, Jorge Aníbal Cruz Mendozcí Jorge Anto lo Tizapa Legldefto, Jorge Luis Gonzólez 
Parral, José Ángel Campos cftor, José Á el Navarrete Gonzólez, José Eduardo 
Bartolo Tlatempa, José Luis Luno¡rorres, Joshvan Guerrero De La Cruz, Julio Cesar L6pez 
Potolzln, , , leonel Castro 
Abarco, Luis Ángel Abare; a · rrllo, · Luis Ángel Francisco Arzola,  

, Magdaleno Rubénl auro Vlllegas, M~clal Pablo Baranda,  
 Marco An}'onlo G6mez Mollno~. , Martín 

Gefse"!any Sónchez Garfio. , Mauricio Ortega Volerlo, 
Miguel }ngel Hern~nde /Mart(nez, Miguel ÁngeÚM·· .• endoza Zacarías,  

 Zoul Bruno García\ desaparecidos desde el día 26 de 
Septiembre del 2014. ' 

j
·m~ solicitar informes o los hospitales ~particulares y privados. cruz roja, 

centr e reinse~ción social. dirección general de seguridad público municipal. semefo. 
cent de autobuses. centros de alcohólicos anónimos. centros de rehabilitación e 
infor si los personas citadas con antelación ingresaron o recibir atención médica. 

-~ .. 
se enituentro sujetos o proceso penol. fueron detenidos por faltos a lo autoridad o por 

e encuentran en calidad de desconocidos en el servicio médico 

13oulevard René Juérez Cisneros eso1.'i'la COI' calle .l•Jan .limllM7 ~Anr.hA7 ,.;n n1·1..,,.rn r-n1n.,;,. ..-....... 
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forense, si abordaron algún autobús y con qué destino, est6n recibiendo 
rehabilitación por drogas o alcohol, y practicar todas aquellas diligencias necesarias 
con el objetivo de dar con el paradero de las victimas en líneas anteriores citados y, 
que se enr:uentran relacionados dentro de la Averiguación Previa Número 
AEBPNL/0049 /2014. 

-lr,~orrr\aci1');¡ que deberdn hoc.et llegar. a la Agencia Especializado del Ministerio 
Público en Búsqueda de Persorbs No Localizados, con,.domicilio en Carretera Nacional 
México-Acapulco, kilómetro·. 6'\300, código" postal,.39000. Chilpancingo, Gro. Tel. 
4719408, correo electrónico ager\ciam~sparecidos@gmail.corfi. 

" .. 
·:i :• 

Sin otro particular, aprovec~o la ocasión para reiterarle las seguridades de mi mós 
atenta y distinguida consideración~ 

•:'.f:I•\.•.., . ~ 
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SE SOLICITA COLABORACION 
2 mensajes 

GmaH ·SE SOLICITA COLABORACION 

07Q 

fiscalia acapulc <fiscalia.07(ii}gmail.con-:. 29 de septiembre de 2014, 23:23 
Para: pgje@coahuila.gob.mx 

SE ENVIA OFICIO PARA SOLICITAR INFORME DE LA PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL 
ESTADO DE GUERRERO, POR SU ATENCIÓN GRACIAS, BUENAS NOCHE 

\ 
FAVOR DE CONFIRMAR LA LLEGADO DEI\ OFICIO EN MENCIÓN PARA SU RECEPCIÓN 

·-, 

Lic.  \ 
Fiscal Regional En Acapulco '¡ 
Vicente Guerrero SIN Col. Progreso C.P. 39350 \ 

•archivos adjuntos 

r . 
~·· 

'l 

i 
\ .. 

~ ... 
i 
1 
\ 
\ 
' 

' ' '! ., 

flscalia acapulc <fiscalia.07@grnail.com> _- · '': 30 de septiembre de 2014, 12:39 
Para: •uc.  P"riicular del Procurador- <icandido.zamudio@guerrero.gob.mx>, -Uc. 
Carlna Martlnez. Partlcula~ PGJE• <cari.mértinez.v89@gmail.com> i 

Lic.  
Fiscal Regional En Acapulco / 
Vicente Guerrero SIN Col. Progreso C.P. 39350 

''l 

., 

! 

--·Mensaje •viado --
De: flscalla acap,lJt<fiscalia.07@gmail.com> 

htlpe:l/mail.google.comfm  t/2 
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Procuraduría General de Jusffela del 
Estado. 

--AL. ; 
~ 

Oficio: 3140/2014 e-=rq 
Asunto: Se sollelta eolaborael6n · 

Ueenclado Raelel L6pez Solazar. 
Procurador General de Justicia del 

Chilpancingo. Guerr~. ª .. · 28 de septien;ibre del 2014. 

,, 
Estado de Chiapas. · \ 

i ~, 

Distinguido señor Procurador! : 1 \~ 

' 
Con fundamento en 16 esttbl~cido er,1 los artículos 21 y 119 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Me~ieanos: asi. como 139 de. la Constitución Politica del \ . ~ . . . 

Estado Libre y Soberano ·de ~u€fero:. 1. 4. "· .28. 29. 30. 56. 58. 63 del Código de 
Procedimientos Penales del Estad9 de, Guerrero número 357; 8 y 9 del Reglamento de 
Ley Org6nica de la Procuradurfa Glneral de Ju. sticia del Estado de Guerrero número 193 
y en el Convenio de Colabor~ció . celebrado en la ciudad y puerto de Acapulco de 
Juórez. Guerrero. el 24 de Novie bre del 2011. entre la Procuraduria General de la 
República. Procuraduría Gen~ral d~ Justiciq Militar:· Procuraduría General de Justicia del 
Distrito fed~~91'.y.J'"as Procur~rías ~neralE$ de Justicia de las 31 entidades federativas. 
publicado ~i~fte Noviembre tel 201~. en el Diario •Oficial de la Federación. 
respehjosa~l~ .~licito a usted e v(a d~coloboración, gire sus apreciables órdenes 
o quien c~-ésp<)hdo, informen si xisten~ antecedentes de ';acto circunstanciado. 
averiguación. previa. proceso pen y/o ~arpeta ·de investigación. en el que se 
encuentren 'relacionados como og viod&s •. víctimas: incuiaodos. denunciantes o 
procesados Abet Gor«;~¡~frnóndez. . belal&o Vózquez Perlf.n, Adón Abrajan De La 
Cruz, Alexand~r MqJCl,; Verlar1elo, Am osf4 Mal'tínez Rodríguez, Antonio Santona 
Maestro, , Be . n{in Ascenclo Bautista, Carlos lvón Ramfrez 
Vlllarreal, Carlos ,).orenzo · Hemóndez u~z. Cesar Manu-8 Gonzólez Hernóndez, 
Christian Alfonso Rodríguez Telumbre, C . shan Tomas Colon Garnlea,  

 Cutberto Ortlz Ramos, Dorlan Gonzólez Parral, 
, E lllano Alen Gaspar De La Cruz, Everardo 

Rodríguez Bello, Felipe Amulfo Rosas, G annl Gallndres Guerrero, Israel Caballero 
Sónchez, Israel Jacinto Lugardo. Jesús Jovany Rodríguez 
Tiatempa, Jonas Trujlllo Gonzólez, Jorge Alvarez 
Nava, Jorge Aníbal Cruz Mendoza, Jorg ·Ant k; Tlzapa legldeño, Jorge Luis Gonzólez 
Parral, José Ángel Campos Cantor, osé Á gel Navarrete González, José Eduardo 
Bartolo Tlatempa, José luis Luna Torre Joshva . Guerrero De la Cruz, Jullo Cesar L6pez 
Patolzln,  , leonel Castro 
Abarca, luis Ángel Abarca Carrlll , luis Ánge . Francisco Arzola,  

 Maqdaleno Rubén Lau Vlllegas, M~clal Pablo Baranda,  
. Mareo Antonl G6mez Mollnciff , Martín 

Getsemany Sónchez García Mateo Carrera M~tezuma, Mauricio Ortega Valerlo, 
Miguel Ángel Hernóndez . rtínez, Miguel Ángel ~Mendoza Zac;arías,  

 Zaul Bruno García., desaparecidos desde el día 26 de 
Septie~re del 2014. 

~ 

1Agismo. solicitar informes o los hospitales particulares y privados. cruz rojo. 
centro ._,.-,11$&\ión social, dirección general de seguridad pública municipal, semefo, 
centrol ... de autobuses. centros de alcohólicos anónimos, centros de rehabilitación e 
inform~~1'i los personas citados con antelación ingresaron o recibir atención médico • 
se enc~~tra sujetos a proceso penal. fueron detenidos por faltos o lo autoridad o por 
algún jielito. si se encuentran en calidad de desconocidos en el servicio médico 
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forense. si abordaron alg.ún autobús y con qué destino. estón recibiendo 
rehabilitación por drogas o alcohol.'.y practicar todas aquellas diligencias:'necesarias 
con el objetivo de dar con el paradéro de los víctimas en líneas anteriore's citados y. 
que se encuentran relacionados dentro de la Averiguación Previa Número 
AEBPNL/0049/2014. ' 

! . ' ,; j· 

Información que d~er6n hacer llefgari a lp Agencia EspecializocfP del Ministerio 
Público en Búsqueda de Personas No LocOlizadós. con domicilio en Carretera Nacional 
México-Acapulco. kilómet\o 6+300. códtgo. postal ·~9000. Chilpan~ingo. Gro. Tel. 
4719408. correo electrónic<>o(lgenciampdesporecidos@gmail.com. 

' ~ -~ . 
~;·. . i ' ,, 

Sin otro particular. aprq..yecho la ocasit>n para reiterarle las segu~dades de mi más 
atenta y distingui~a conside1t\9i6n. ~ · 

.. ... "'4'~_:;,;: ... t/. 

1'. 
r, 
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Sl: SOLICITA COLABORACIÓN GUERRERO 

flscalla acapulc <fiscalia.07@gmail.com> 
Para: pgje.chiapas.gob.mx 

,, 

;1~ 

: 

29 de septiembre~ 2014, 23:50 

" l 

SE ENVIA OFICIO PARA SOLICITAR INFORME DE LA PROCURADURIA GENERAL DE JUStlCIA DEL 
ESTADO DE GUERRERO, POR SU ATENCIÓN GRACIAS, BUENAS NOCHE } 

FAVOR DE CONFIRMAR LA LLEGADO PEL OFICIO EN MENCIÓN PARA SU RECEPCIÓN 
t ~ 

Lic.  
Fiscal Regional En Acapulco 
Vicente Guerrero S/N Col. Progreso C.P. 39350 
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Procuraduría General de Justl~la r 
Estado. 
Oficio: 3141/2014. 'Ü 82 

--------- Asunto: Se sollclta colaboración · 
~.?y 

Chilpancingo. Guerrero, a 28 de septiembre del 2014. 

Ucenclado Jorge Enrique Gonzólez Nlcol6s. 
flscal General del Estado de Chihuahua. 

Distinguido seilor Fiscal: . . 
,~ e 

Con fÚndamento en 16.~stáblecido e~ los artículos 21 y 119 de la Constitución 
Política de los Estados Un)dC?~ Mexíconos, así cóm.? 1 ~9 · c:J~· IÓ Constitución Político del 
Estado Ubre y !...Jberono 'Glé 'Guér:~t6'; ·l. 4. 6, 28. /i.9; 30. 56. 58. 63 del Código de 

.f\ '" . ~. "' " 

Procedimientos Penoles del Jstqdo ~;GVerrero ri~j'riero 357; 8 y 9 del Reglamento de 
Ley Org6nic~~e)&Prpcuraduría.Generdl de Justido del Estado de Guerrero número 193 
y en el C~v'e~J:j~-~lobOrc;ici!. célebrodo en lo ciudad y puerto de Acopulco de 

• Ju6rez, Guerrero; ~:ef2 . .(<:1e Novie" é del 2011 .. .entre lo Procuraduría General de lo 
República. ProcurodvríciGenerol d .JüstiéioMHitor. Procuraduría General de Justicia del 
Distrito Federal y las Procuradurías óenerales de Justicia de las31 entidades federativos. 
publicado el 23 de Noviembre· cfél 201~, ··en el Diario '•otrCial de lo Federación. 
respetuosamente solicitQ q. usted en vía de ~olaboración, gire sus apreciables órdenes 

• a quien correspondo. ·. ¡flfóirfién · si existen¿ antecedentes de acta circunstanciado. 
averiguación previa. proceso penal y/o carpeta de. investigación, en el que se . .,.. ., 
encue"!ren relacionados cómo agraviad~. ·víct).mas, Jnclllpados. denunciantes o 
proces~~os Abet García Hem6ndez, A~elardo ·V6zquez Periten, Ad6n Abrajan De La 
Cruz, f:1exander "4ora Venanclo, Ambrosio Martfnez Rodríguez, Antonio Santona 
Maestro,  , Benjamín Ascencló Baullsta, Carlos lv6n Ramírez 

. 
Vlllarre~arlos .. Lorenzo Hemóndez Mui'ioz, C,esar Manuel Gonzólez Hemóndez, 
Chrlstl~ Alfonso Rqdríguez Telumbre, Christian Tornas Colon Garnlca,  

 ;(:ulb~.~. Ramo~. , Dorlan Gonz61ez Parral, 
, Emlllano ,Alen Gaspar De La Cruz, Everardo 

Rodríguet··lelfo, F~pe Amulfo Rosas, Glovannl Gaffndres Guerrero. Israel Caballero 
Sónchez, Israel Jacinto. Lus;;ardo, , Jesús Jovany Rodríguez 

" Tiatem~'.. Jonas Trujlllo Gonz61ez,   , Jorge Alvarez 
> Nava, J~-.E~ Anlbal Cruz Mendóza, Jorg~ ":ntonlcf~nzapa Legldeilo, Jorge Luis Gonzólez 

Parral, ~é Ángel.Campos Cantor, 1ose Áng~· Navarrete Gonzólez, José Eduardo 
Barlolo ~mpa, José Luis Luna Torres~ Joshvanf·G~errero De La Cruz, Julio Cesar L6pez 
Patolzln~'4  , .' , Leonel Castro 

Aborca~1:~.,. -.~:Ángei. • barca Carrillo ..• : Luis Ángel Fra~c. lsco. Arzola,  
~¡¡~~dale · Rubén Lauro Vlllegas, Marclaf~ Pa~lo Baranda,  

, M co Antonio G6mez Mollna,  Martín 
• .. 

Getserri~c$ónt.. García,  Mauricio Ortega Valerlo, 
Miguel Angel ti.;Jn6ndez Marlínei, Miguel Ángel Menaoza Zacarías,  

  ¡.tau1 Bruno García, desaparecidos desde el día 26 de 
Septiembre del 2014. . . l " 

. Asi~~o, solicitar in~es o los hospitales particulares y privados, cruz rojo, 
centro de ré4tlse1dón soci · . oirección general de seguridad pública municipal. semefo. 

411 centrales d~buses. antros de alcohólicos anónimos, centros de rehabilitación e 
e informen si ·~erson citadas con antelación ingresaron o recibir atención médica, 

se encuentro sujetos proceso penol, fueron detenidos por faltos o lo autoridad o por 
algún delito, si se encuentran en calidad de desconocidos en el servicio médico 
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forense. si abordaron algún autobús y con qué destino. estón recipiendo 
rehabilitación por drogas o alcohol. y practicar todas aquellas diligencias necesarias 

' con el objetivo de dar con el paradero de las víctimas en líneas anteriores Qitados y, 
: " .~ 

que se encuentran relacionados dentro de la Averiguación Previq; Número 
AEBPNL/0049/2014. ;' 

Información que deberán hpcer 114gar¡ a lo Agencia Especializada ~el Ministerio 
Público en ~~~il¿jdª. de .Pers,onas No Locolirodos. Fº'}.•·domiéilio en Carre~ra Nacional 
Méxlco-Acap'~~:~:)¡¡ijómetro °'9 . • Códtgo. pos"tal' 39000. Chilpancin~o. Gro. Tel. 

·~···-·.t·. ·: .•.. ·.""t " ' .: ~ 

4719408. COfi~.~~~nico agen amP.d~•arecidos@gmail.com. ;' 
. ~ :¡/ ;~·· ··.···:~~ ?\"'1 • .• : .• . . - . :i 

. _.. • · .•• i~_ • ·•• ,.,,_ • -. . -t 
Sin otro particular, aprovec o la· ocasión para reiterarte las seguriqades de mi más 

atenta y distinguido ·-~ 
< 

f 
' ; 

; 

,. 
I 

/ 

i 
-~ 
-~ 
t 

91'ales 
., 

•.;., 
.• 
' 

' ·.· ·I 
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Procuraduría General de Justicia del 
Esfadó. 
Oficio: 3142/2014. Q..S.4--
Asunto: Se sollclta colaboracl6n' · 

Chilponcingo. Guerrero. o 28 de septiembre del 2014. 
Ucenclado Rodolfo Femando Ríos Garza. 
Procurador General de Justicia del 
Distrito Federal. 

Distinguido señor Procurador: 
1 . . 

Con fundamento en lo ·~sté1blecido en los artículos 21 y 119 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 139 de·lá Constitución Política del 
Estado Libre::-'hr§s>berano' de Gu~rrero; í. ~. 6, .28 •. 19, 30. 56. 58. 63 del Código de 
Procedimient&~Pf!nales del · 6!0 de., Guerrero número 357; 8 y 9 del Reglamento de 
Ley Orgónico.· ~1;9 Í'./ocuradlirf . General de Jus.. ticia del Estado de Guerrero número 193 ... ~-

• 
y en el Convenio. de Colaboro _iór celebrado en la ciudad y puerto _de Acapulco de 
Juórez. Guerrero; el 24 de Novierobre del 2011 •. entre la Procuraduno General de la 

~-- ~-

República, Procurad1-1ría General de JlfstiCia fV\ilitar. Procuraduria General de Justicia del 
Distrito Federal y las Procuradurías deneralés et~ Justicia de las 31 entidades federativas. 
publicado el 23 de NtfNRifnbre . c\.el 2o i 2. en el Diario-. Oficial de lo Federación. 

• • f - t • 

respetuosamente solicito~a usted e'J\.vía de colaboración. gire sus apreciables órdenes 
a quien corresponda~ . fnfdmen si ~xisten . qntecedentes de acta circunstanciada. 
averiguación pre.lía. proceso penal y/o carpeta de investigación. en el que se . ~- . . ; ~ 

encuentren relacionados como ogreviado~; ·víct!mas. inculpados. denunciantes o 
P<OC•'l;jdos Abelf cla Hem6ndez. ~ 116-ez Perlen. Ad6n Abra jan De la 
Cruz, ~-_xande ora Venanclo, Amt>roslo Maitínez Rodríguez, Antonio Santona 
MaestFO, BElpJamíj'I Aseenclo Bautista, Carlos lvón Ramírez 
Vlllarrtfal, Cario s. orenzo Hernóndez °t\Uft~z. <;esar Manuel Gonzólez Hernóndez, 
ChrlstlQfÍÁlfonso .Rodríguez Telumbre, Christian Tomas Colon Gamlea, 

1 ' 

 Cutberto Ortlz Ramos,  Dorlan Gonzólez Parral, 
 Jrlimano Alen Gaspar De La Cruz, Everardo 

Rodrí~'z Belfo, " fellpe Arnulfo Rosas, i' · vani'll Gallndres Guerrero, Israel Caballero 
~ Sónchliii;; ... f6el Jacinto lugardo,   Jesús Jovany Rodríguez 

Tlatempa, Jonas Trujlllo Gonzólez, , Jorge Atvarez 
Nava, Jorge Anibal Cruz Mendóza, JorgefA.r?fonlo Tlzapa Legldeño, Jorge Luis Gonzólez 
Parral, José Ángel Campos· Cantor, Jcjsé l(ngel Navarrete Gonzólez. José Eduardo 
Bartolo Tlatempa, José Luis Luna Torres, Jbshvqnl Guerrero De La Cruz, Julio Cesar L6pez 
Patolzln, Leonel Castro 
Abarca, luis Ángel Abarca Carrillo, :fuls Ánqel Francisco Arzola,  

 Mag;aleno Rubén Lauro:J,.egas, '(larclal Pablo Baranda,  

=~si:.';?!:~:;.=:=:  ~ul~runo Garqía, desaparecidos desde el dio 26 de 
2014. / :, ·- ~ . 

) ~ :. 

Asi-.-~itar iot&mes a los hospitales particulares y privados. cruz roja, 

1 
centro d9i._••serc1dJ~;~1. dirección general de seguridad pública municipal. semefo. 
centrales ~~autob~ ~entres de alcohólicos anónimos. centros de rehabilitación e 

e informen ~.Jis ~ersonas citadas con antelación ing.resaron a recibir atención médica, 
se encueri!)'O su1etos a proceso penal. fueron detenidos por faltos a la autoridad o por 
algún deillq.;. itf cuentron en calidad de desconocidos en el servicio médico 

·~ -., , 'IZ'-0" EN • 
(º.:'"' •.• 

~t.;:iG1;tNCIA:.-,-': 
'Jr• . . O 
N :~Wf,~~:t;l.Cl 

~~·~~~~:_·~1t ... ~ 
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forense. si abordaron algún autobús y con qué destino, están recibiendo 
rehabilitación por drogas o alcohol, y practicar todas aquellas diligencias necesarias 
con el objetivo de dar con el paradero de las víctimas en líneas anteriores citados y, 
que se encuentran relocioí!ados dentro de la Averiguación Previo Número 
l.EBPNL/0049 /20~4. 

Información que deberán hacer llegar' a lo Agencia Especializado del Ministerio 
Público en ~úsquedo de Persori9s No Locolif:'dos, pon domicilio en Carretera Nacional 
México-A9.~J:l!C:º· kilómetro ~+300, · código. postar·· 39000. Chilponcingo, Gro. Tel. 
4719408, c~0'·~1~trónico aaf ciompd~spfrecidos@gmail.com. 

Sin otfo:p~(;;Lrar, aprovg~ho lo ocasión poro reiterarle las seguridades de mi más 
• atento y distlnguidci consideración. · 

1 • -: r ~,;; 
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Procuraduría General de Justicia del 
Estado. 
Oficio: 3143/2014 ~ 8 6 
Asunto: Se solicita colaboracl6n 

q;hilponcingo, Guerrero. a 28 de septiembre del 2014. 
"' ;.\.:...:.... 
1 

Maestra . 
Fiscal General del Estado de Duran*. 

f 
' Distinguida seftora Fiscal: 

.. 
' ·. 

Con fundamento en lo ~stáb\ecidó e~ 1~.s artículos 21 y 119 de la Constitución 

Político de 1~ .. ,".· ..•. @§ .... ·}···é.<;l·.-•. ···.-ºs Unido·s··~·. ·~9 .. n.· os,ª .. sí c·.óm.o .1~9 de lo Constitución Política del 
Estado Libre 'I ~~ij"1,ano de G rreto:. 1, 4, '6. 28. 29. 30, 56, 58, 63 del Código de 
Procedimientos 'PeriOies del Esta o de.'Guerrei:o número 357; 8 y 9 del Reglamento de .. . . __ , 
Ley Orgánica de la P'rocuradurfo, en~· al d.·· e J.usticia del Estado de Guerrero número 193 
y en el. Convenio de Colabor(:lc!ón c lebrado .. en la ciudad y puerto de Acapulco de 

. 4 

Juárez. Guerrero, el 24 de Noviembre: del 20! l, entre lo Procuraduría General de la 
República, ProcurOd\JrÍO. q~i;\eral de Ju~icia Militar, Procuraduría General de Justicia del 
Distrito Federal y las Procurd~~rías Generales d& Justicia de las.31.entidades federativas, 
Publicado el 2:3 de Nc)~i~rnbre é:iel ?n 12, ~n el Diario · Oficial de la Federación, 
respetuosamente solicito Ó' Í:i~ed en vía~e colaboración. gire sus apreciables órdenes 
a quien correspondo, informen si exisf~n Óntecedentes de acta circunstanciada, 
averiguación previa, proceso penol y /O, c,orpeta de1 investigación, en el que se 

encue~.·.t .. r •... ~ ... n.. rel~· ·nodos como agravicÍfloJ• · víct.,imas, inculp. ados. denunciantes o 
proce~~$f Ab reía Hemóndez, Abe\a~do V,6,zquez Periten, Adón AbraJan De La 
Cruz, ~lexand Mora Venanclo, Ambrosj,O Martínez Rodríguez, Antonio Santona 
Maest.J;:· BenJa n Acergo Bautista,  , Carlos lvón Ramírez 
Vlllarrtiaf> Carlos..., Lorenzo Hemóndez M~z, Cesar Manuel Gonzólez Hernóndez, 
Chrlst14n Alfonso l1Rodríguez Telumbre, Ch~sf\an Tomas Colon Garnlca,  

 .iiCutbetfo Ortlz Ramos, , Dorlan Gonzólez Parral, 
 +Emllfno Alen Gaspar De La Cruz, Everardo 

RodrígV.2'· Bello, felipe Arnulfo Rosas, l~lov<\!'nf Gallndres Guerrero, Israel Caballero 
Sónchez, Israel Jacinto Lugardo, , Jes6s Jovany Rodríguez 
Tiatempa, ~onas Trujlllo ~nzólez, , Jorge Alvarez 
Nava, Jorge Aníbal Cruz Mendoza, Jo.JO• Antonlb Tlzapa Legldefto, Jorge Luis Gonzólez 

Á 
, 1 

Parral, José ngel Campos Cant~ José An9'1 Navarrete Gonzólez, José Eduardo 
Bartok> Tlatemp<.l, José Luis Luna Torr~s, ·Joshvanl $.uerrero De La Cruz, Julio Cesar López 
Patolzln.    , Leonel Castro 
Abarca, Luis Ángel Abarca Carril.lb, Luis Ángel Francisco Arzola,  ,  

, MaQdaleno Rubén Laulo Vlllegas, Marc;lal Pablo Baranda,  
  Marco Anton~ Gómez Mollna, , Martín 

Getse~ny Sónchez García,¡   Mauricio Ortega Valerlo, 
Miguel ·~ngel Hernóndez M~ínez, Miguel Ángel t,'endoza Zacarías,  

  Zaul Bruno García, !desaparecidos desde el día 26 de 
Septiembre del 2014. // ·, 

'lA1. 

Asirif..o, solicitar inforrnes a los hospitales particulares y privados, cruz roja, 
centro de-ción s9cial, dirección general de seg.uridod pública municipal, semefo, 
centroles.~e Qwtobuses. centros de alcohólicos anór\imos, centros de rehabilitación e 
informen si las.$>ersonos citados con antelación ingr~saron a recibir atención médico, 
se encuenJro s~jetos a proces9 pena!. fueron detenidos por faltas o la autoridad o por 
c;ilgún delitc-; si se encuentran en calidad de desconocidos en el servicio médico 

" . """"~l : · ',- ··[JAººN '·· . ... !. .. , t: •• 
~ -·. . ·f.NC:A .. ··_. 

:;:;:· .. ·' •;·;0i1.c1ó~'1 
!.-• ~ •·. · :·:.1 ~·_::-:.l!)~·-J. \ 
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forense, si abordaron algún autobús y con qué destino, estón recibiendo 
rehabilitación por drogos o alcohol. y practicar todas aquellas diligencias necesarias 
con el objetivo de dar con el paradero de las víctimas en líneas anteriores citados y, 
que se encuentran relacionado~ dentro de la Averiguación Previa Número 
AEBPNl/0049/2014. 

Información que deber6.n troc~r llegar: a !a Agencia Especializada del Ministerio 

Público el"\ Búsqúe~.-.L de Per.so~·~· · ·º;Lo. c.ali:zodd.s .. con.domitllio en Carretera Nacional 
México-Acapulco, . !<~metro 6-f · , ' código. postal 39000. Chilpancingo, Gro. Tel. 
4719408. correo elec::tr~ico ablen · am&>d~spared~os@gmail.com. 

! ... ;_";° ' c. :... • ;;¡ 

Sin otro particular, aprovecho la· ocasión paro reiterarle las seguridades de mi mós 
• atenta y distinguida consideración. 
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PROCURADURÍA GENERAL 
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ESTADO DE GUERRERO 

Procuraduría General de Justicia del 
Estadu. 'Ü 9 Q. 
Oficio: 3144/2014. 

º' 08!t 
Asunto: Se solklta colaboracl6n 

Chilponcingo. Guerrero. o 28 de septief"lbre del 2014. 

Ucenclado Alejandro Jaime G6mez Sóncti~H. 
Procurador General de Justicia del: · 
Estado de México. ; 

• ¡' Distinguido señor Procurador: · 
¡ ! 

. . J 
. . 

Con fun~~D!º en lo estoQlecidó:en los artículos 21 y 119 C:te lcfConstitución Política 

de los E$-.~·:····. :,.~S;~.·.· .. · .·-.i.dos MeXic:f;os, dsí. como. 13.? . de la Constituci~n Política del Estado 
Libre y Soti~/Qe~: te Guerrer · 1. 4, ~ i8, 29·, 30, ?6 • .58; 63 del CóqlQo de Procedimientos 
Penales det1•fs~~d9 de Guerr o número·357: 8 Y¡9 del ReglamerJo de Ley Org6nica de 
la Procuroduóa: General de; Justicia 'del Estado de GuerrerJ número 193 y en el 
Convenio de Colaboración celebrado~n la dupQd y Pl.!erto Je Acapulco de Juárez. 
Guerrero. el 24 de Noviembre del 201 l. :entre la Procuraduría General de lo República. 
Procurad.uña. Generó) :dK'Nusticia Milito(• Procur~duría Ge~e~J1 de Justicia del Distrito 
Federal y los Procuradurías· Generales· de justicia de las-' entidades federativas. 
public.:ado el 2d de . N~v.ielrlbre · del 2ol2. en: el Diario Qficial de la Federación. 

resf:l@ .. "·t.·u. osamen'fé solicito a usted en vía dE¡. c·o .. IOboraeió.n, g.l~ '· sus apreciables órdenes 
a ~~n corresponda~ informen si existen';; ontec.edentes . e acta circunstanciada, 
aveiiQiYación previa, proceso penal y /o, aarp'eta de in. sti,gación. en el que se 
enclíentren relacionados como ogroviadol -irctlmas, in ulpados. denunciantes o 
proeesados Abel García Hemóndez, Abelardo :Vózquez Pellfen, Adón Abrajan De la 
Crui; .. ;. Alexander Mora Ven(!nclo, Ambrosio ~artínez Rodfguez, Antonio Santana 
Maft~~~~jamín · Acergo Bautista,   Carlos lvón Ramírez 
Vlllane~·~ar~os Lorenzo Hemóndez Muñoz~ ~~esar Ma.fuel Gonzólez Hemóndez, 
ChrMY'an Alf+o Rodrfguez Telumbre, Chrlstlar ~omas Co,.n Gamlca,  

 Cutberto Ortlz Ramos; , Dorlan Gonzólez Parral, 
, Emllfano \Alen Ga~r De la Cruz, Everardo 

Rodrfguez Bello, Felipe Amulfo Rosas, Glo'llannl i;alindre~ Guerrero, Israel Caballero 
Sónchez, Israel Jacinto Lugardo,  Jesús Jovany Rodrfguez 
Tiatempa, Jonas Trujlllo Gonzólez, , Jorge Alvarez 
Nava, Jorge Aníbal Cruz Mendoza, Jorge A,.itonlo Tlzqpa leg~eño, Jorge luis Gonzólez 
Parral, José Ángel Campos Cantor, Jos' Ángel Navarreté Gonzólez, José Eduardo 

• l -~ 

Barlof(') Tlatempeo. José luis Luna Torr,,s; Jo.shvanl Guert~ro De la Cruz, Julio Cesar L6pez 
Patolzln,   Alonso, leonel Castro 
Abarca, luis Ángel Abarca Carrillo, luis Ángel Frandlsco Arzola,  

 M9~aleno Rubén lauro Vl.l~gas, Marcial ~ablo Baranda,  
 Marco Antonio G9inez Molino, , Marlín 

Gets~ny Sóhchez García, , Mauricio Ortega Valerlo, 
Mlgu ... ~ngel Hern6ndez Marlínet, Mlguel Ángel Men~oza ?acarras,  

 , Zaul Bruno García, des'l!parecidos desde el día 26 de 
Septiembre del 2014. ' 

7::o:>tS. ·, 

:-4~mo. solicitar informes a los hospitales particulares y privados, cruz roja, 
centr9 d,IPercióo social. dirección general de seguridad público municipal, semefo. 
centrqsl$S''~ autobuses, centros de alcohólicos anónimos. centros de rehabilitación e 
inform~~;/Sf las personas citadas con antelación ingresaron o recibir atención médica, .. -~ ·_,;~· . 
se enquttntra sujetos a proceso penol, fueron detenidos por faltas a la autoridad o por 
algún~;~~!iJ~\'.~~ se~ncuentran en calidad de desconocidos en el servicio médico .: .... : .. •""""'~' ·1 .; L. '. .''~,:-·.:Et~C:A 

::'.:' .. ~- \ 
:\ t : .;\,';'~Ti·2:\( · 
:u,~ .. ¡_:'-.,'.- ·'.t't~;~· .. :. ~ .• 
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recibiendo rehabilitación por drogas o alcohol. y practicar todas aquellas' diligencias 
necesarias con el objetivo de dor con el paradero de las víctimas en líneós anteriores 
citados y. que se encuentran reloci9nodos dentro de lo Averiguación Ptevio Número 
AEBPNL/.,j.014. l ·, .... 

('~ '" ,;:_\;:,;-.;~ ...,,, \~ 
lnfortn®ió.~ que debe~on hoc~r llegar a lo Agencio Especializado del Ministerio 

Público en Bú~qli~~o de Personas No'\ocolizodqs. con domicilio en Carretero Nocional 
México-Acop•Jlco; kilómetro 6+300. código postal 39000: Chilponcingo, Gro. Tel. 
4719408, correo electrónico agenciam~desporeci,dos@gn'\oil.com. ' 

. t . ~ 

. t < 

Sir. otro porticülQr,~provecho lo o~asión.paro reiteror1e íos seguridades de mi mós 
atenta y distinguido 
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BUENOS DIAS SE ENVIA OFICIO PARA SOLICITAR INFORME DE LA PROCURADURIA GENERAL DE 
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• Procuradurfa General de Justicia del 
Estado. ..' 

·GUERRERO 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE JUSTICIA DEL 
ESTADO DE GUERRERO Oficio: 3145/2014 / ()..e2 

__ _..------- Asunto: Se sollclta colabordcl6n _ _,,___ ge( / 
r· 

Chilponcingo. Guerrero. o 28 de septiem~re del 2014. 
:· ,. 

licenciado Carlos Zamarrlpa Agulrre. 
Procurador General de Justicia del 

l 
,.·i 

,. 
Estado de Guanajuato. ~ • .. ,i 

f • 
Distinguido señor Procurador: . ¡ 

' J . . .; .. ¡ 
Con fundamento en ~9 éstciblecido en IÓs c¡utícylos 2T y 119 e la Constitución 

Estado Libre y s~~rano de". uerrero: \!" 4, 6, 28f 29. 30, 56, 58,•63 del Código de 
Procedimientos Pei:iles del Es do· de Guerrero número 357: 8 y del Reglamento de 

. . . \ 

Ley Orgónica de lcft>rocuradu , General ~ Justicia.del Estado de uerrero número 193 
y en el Convenio de Colabon:Jción celebrqdo en)a ciudad y pu rto de Acapulco de 
Juárez. Guerrero. el 24 de Noviembre derwu. entre lo Procu duria General de la 

. . •.• . J' 

República, ProcuraduríQ:.S3,eneral de Ju~ticia ~ilitar, Procuraduría eneral de Justicio del 
Distrito Federal y los Pro~~uñas Generales de Justicia de ltis 31 entidades federativas. 
publicado el 23 de ~oviembre del .. 2012. ~n e~ Diario Ofi 1 de la Federación. 
respetuosamt-r:i!!,.sontif6. 1d'Lst~d en vía de ,c. ol~.t bor., ación. gire s apreciables órdenes 
a quien corréspohda. infor'men si . existen· ont~c~den¡es de acta circunstanciada, 
overi~oción p~eVia •. procesó 'penal y/o. caq)éttÓ de jnves · ación, en el que se 
enc~tr~. n relacionados como agraviados,•. Ví~mas, incul dos, denunciantes o 
prcc~~o.dos Abel Garda Hefn6nde1, Abelardo ""quez Pe~lte , Adán Abrajan De La 
Cruz.:- Alexander Mora Venanclo, Ambrosio Martf\ez Rodnill z, Antonio Santona 
Mae~, Benja~.n, Acergo Bautista,  Carlos lvón Ramírez 
Vlllarr~al, ~~!lo~ .. Lorenzo Hemóndez Mufioz, '1escr Manu~ · Gonzólez Hemóndez, 
ChrlstlGm:Alf.ó~Rodríguez Telumbre, Christian Toma1 Colon· rnlca.  

'd.tt,~riO· Qrtlz Ramos; , Dorlan Gonzólez Parral, 
, Emllla~o Ale~ Gaspa De La Cruz, Everardo 

Rodríguez Bello, FeDpe Arnulfo Rosas, Glov~~nl Gan~res G ero, Israel Caballero 
Sónchez, Israel Jacinto Lugardo,  sús Jovany Rodríguez 
Tlatempa, Jonas Trujlllo Gorizólez, , Jorge Alvarez 
Nava, Jorge Aníbal Cruz Mendoza, Jorge Antonlo.Tlzapa 'teglde , Jorge Luis Gonzólez 
Parral, José Ángel Campos Cantor, José ¡Ángel Nava.te nzólez, José Eduardo 
Bartolo Tlatempa, José Luis Luna Torres, Jos~anl Guerrero te La z, Jullo Cesar L6pez 
Patolzln,    , Leonel Castro 
Abarca .. Luis Ángel Abarca Carrillo, l.uls/Ángel Francisco\ Arzola\   

, Magdaleno Rubén Lauro Vlllegbs, Marcial Pab* Baran~a,  
, Marco Antonio G6~ Mollna,   , Martín 

Getsemany Sónchez García.. , Maurl~lo ortega Valerlo, 
Miguel Ángel Hemóndez Mcirffnez,  lguel Ángel Mendozcl Zacarfc\s.  

  Z9Í1I Bruno García, desaparecidos de.· sde el día 26 de 
Septiemb[e del 2014. / '. As.. s~;¡ator informes a los hospitales particulares y priJodos, cruz rojo. 
centro q;qe"5erci6n social. dirección general de seguridad público municipal, semefo. 
centrale?i ·de .:Outobuses. centros de alcohólicos anónimos. centros de rehabilitación e 
informen> si t6s personas citadas con antelación ingresaron a recibir atención médica. 
se encué·n· tra ~.IJJ~tm proceso penol, fueron detenidos por faltos o la autoridad o por 
algún ~lito.)!!~'.¡~:i~cuentran en calidad de desconocidos en el servicio médico 

-: ·. . . .. i ~~CtA ~~~j . 
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forense, si ron algún autobús y con qué destino, estón recibiendo 
rehabilitación r:>dilr .. s o olcÓJ9, y practicar todas aquellas diligencia~ necesarias 
con el objetivo de:\ ... ~on ei par9dero de las víctimas en líneas anterior~s citados y, 
que se encuentr'ai}Y ~lacionados dentro de la Averiguación Previa Número 
AEBPNL/0049/2014. ~:·.·, . . 

,• 

. . j 
Información que ,c:;teper6fl liocer llegarj a la Agencia Especializado del Ministerio 

. '' ·- ·~-· . - . , •' t 
Público en Búsqueda' de PeitoíilOs No Locolizódas, i;on .domidlio en Carretero Nacional 
México-Acapulco, kilÓme"tro" 6+300, t6digo-t postai ·-'39000. Chilpanf;ingo, Gro. Tel. 
4719408, correo electrónicC;<~nciampdespar~cidos@gmoil.com. · 

•, .. , ,' .. • 
Sin otro particular, aprovecho la ocasión pdra reiterarte las seguridades de mi mós 

atenta y distinguido consideraS;:ión. : · t 
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Sl¡SOLICITA COLABORACIÓN DE LA PGJEG 

flscalla acapulc <fiscalia.07@gmail.com> 
Para: @guanajuato.gob.mx 

30 de septiembre de 2014, 0:28 

SE ENVIA OFICIO PARA SOLICITAR INFORME DE LA PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL 
ESTADO DE GUERRERO, POR SU ATENGIÓN GRACIAS, BUENAS NOCHE 

FAVOR DE CONFIRMAR LA LLEGADO DEL OFICIO EN MENCIÓN PARA SU RECEPCIÓN· 
' \ 
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Fiscal Regional En AcapulC9 
Vicente Guerrero SIN Col. Progreso C.P. 39350 
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Procuraduría General de Justicia lle1 · PROCURADURÍA GENERAL 
DE JUSTICIA DEL 
ESTADO DE GUERRERO 

Estado. 
Oficio: 3146/2014 
Asunto: Se sollclta colaboración 

Q-95 

•, ' ~ , 
Con fundamento en lo establecido en los art1culos 21 y 119 de la Constitución 

Política de los Estados Ur;iidos Mexiccínos. así como 139 de lo Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de' Guerr~ro; l. 4. 6. 2á. 29. 30. 56. 58. 63 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado d~~ Guerrer9 número 357; .8 y 9 del Reglamento de 
Ley Org6nica de la Procuraduría Genei.01 de Ju~icia del Estado de Guerrero número 193 
y en el Convenio de Colaboración cel~brado ~n la ciudad y puerto de Acapulco de 
Juórez. Guerrero. el 24 de Noviembre del 201~ •. entre la Procuraduría General de la 
República. Procuraduría General de Justicia Militar. Procuraduría General de Justicia del ,, 
Distrito Federal y las Procuradurías Generqles de:Justicia de las31 entidades federativas. 
publiccd~ el 23 de Noviembre de: 2Ó12, en el· Diario Oficial de la Federación, 
respetuo:.orr;ent.:1 solicitO a usted. en vía ~e co!oboroción. gire sus apreciables órdenes 
a 1Mi@J.;~orrespondc;i~nforrYien si exist~ . a~tecéderltes de actó circunstanciada. 
ov'3i,~~ · pr~via. ~cc~sn penol y/o; c~1peta de, invest'.goclón. en el que se 
end!éb'fi'.~:telacionodos como ogrovio~osj ·víctimas. inculpados. denunciantes o 
pro~~ódóS Abel García Hernóndez, AbelÓr~o Vózquez Periten, Adón Abrajan De La 
Crui:: Alexónder Mora Venanclo, Ambrosio' Martfnez Rodrfguez, · Antonio Santona 
Maé'.$tro, , BenJariirn Ascenclo Bautista, Carlos lvón Ramírez 

.l. 

Vlllarr.eal, Carlos Lorenzo Hernóndez Mu.ft9z, Cesar Manuel Gonzólez Hernóndez, 
Chrl.-lan ~· :ito(Jifguez Telumbre, ChrfstiQn Tomas Colon Gamlca.  

'cutbetM Ortlz Ramos. , Dorlan Gonzólez Parral, 
  Salgado, JEmlifano Alen Gaspar De La Cruz, Everardo 

Rodlf9uez Bello, fellpe Amu.lfo Rosas, : Glovannl Gallndres Guerrero, Israel Caballero 
Sónchez, Israel Jaclnk> lugardo,   Jesys Jovany Rodríguez 
Tlatempa, Jonas Trujlllo Gonzólez,   Jorge Alvarez 
Nava, Jorge Anibal Cruz Mendoza, J0,rge Antonlb Tlzapa legldeño, Jorge luis González 
Parral, José Ángel Campos Cantor, José Án •. el Navarrete Gonzólez, José Eduardo 
Bartolo Tlatempa, José Luis Luna Torres. Joshvanl~uerrero Oe la Cruz. Julio Cesar L6pez 
Patolzln,   leonel Castro 
Abarca, luis Ángel Abarca Corrllio, luis Ángel lfronclseo Arzola,  

, · Magdaleno Rubén L-:i.uro Vlllegas, MaÍy;:lal Pablo Baranda,  
, Marco Antom'o Gómez Mollna~~. , Martín 

Gets~many Sfnchez García,   Mauricio Ortega Valerlo, 
Mlguef. Ángel'Hemóndez Martínez, Mlguel Ángel~endoza Zacarias,<,  

  Zaul Bruno Garcídi desaparecidos de~de el día 26 de  .. 
Septi~bre del 2014. '.· 

" ... ,':';r~ 
'. .· ' , 
~ismo. solicitar informes a los hospitales particulares y privados. cruz roja. 

centro "'reinserci6n social. dirección general de seguridad público municipal, semefo. 
centrol~utobuses; centros de alcohólicos anónimos. centros de rehabilitación e 
informe~ personas citados con antelación ingr~soron a recibir atención médico. 
se enc~9,r:itr~A~~ proceso penal. fueron detenidos por faltos o la autoridad o por 

algún f lit;:;·~:!\'.:.\ ncuentron en calidad de desconocidos en el servicio médico 

¡~~:. ·. . . ... :!f , .. \":..•f_': '~.,p 
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PROCURADURÍA GENERAL 
DE JUSTt".:IA DEL 
ESTADO DE GUERRERO 

forenS&.:::!'~~f. · ,.Qbordaron <l!gún autobús y con qué destino, estón recibiendo 
rehabiitt99ión: ~'drogas o lilcohol, y practicar todas aquellas diligencias necesarias 
con el:·6t:i¡Ei~vp:·~ dar c'on ~I paradero de los víctimas en líneas anteriores citados y, 
que· 'se" e'ncue'ntran relacionados dentro de la Averiguación Previa Número ... 
AEBPNL/0049 /2~14. 

Información que·"e~berón hacer llegar a la Agencia Especializada del Ministerio 
Público en Búsquéaa dé ·p~rsonas No Localizadas, c¡;on ,domicilio en Carretera Nacional 
México-Acapulco: kilómetro 6+300, có'digo postQI 39000. Chilpancingo, Gro. Tel. 

. ; 

4719408, correo electrónico agenciampd~sparecidos@gmail.com. 

Sin otro particular, aprovecho la ocosión pa.ra ~eiterarle las seguridades de mi m6s 
atenta y distinguida corsideración. 
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flscalla acapulc <flscalla.07@gmail.com> 30 de septiembre de 2014, 0:39 
Para: procu@hidalgo.gob.mx, despachoprocu@hidalgo.gob.mx 

SE ENVIA OFICIO PARA SOLICITAR INFORME DE LA PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL 
ESTADO DE GUERRERO, POR SU ATENCIÓN GRACIAS, BUENAS NOCHE 

FAVOR DE CONFIRMAR LA·LJ..E~O DEL OFICIO EN MENCIÓN PARA SU RECEPCIÓN 

Lic.   
Fiscal Regional En Acapulco -- ., 
Vicente Guerrero SIN Col. Progreso C.P. 39350 
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flscalla acapulc <flscalia.07@gmail.com> : ~¡ 30 de septiembre de 2014, 12:42 
Para: ·uc. . Secretario Particular del Precurador- <c uerrero.gob.mx>, •uc. 

. Particular PG,.!E" @gtnail.com> '·~; 
~ , ~ 

f -
.y 

Lic.  .Í 
Fiscal Regional En Acap leo / 
Vicente Guerrer9 S/N C .. Progreso C.P. 3935QI 

; . .ir 
---MensaJEi'enviado --- __ _,,.-· • 
De: flscalla acapulc <fiscalia.07@gmail.com> 
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PROCUí-ADURÍA GENERAL 
·DE Jur.Tlt.:IA Df'.~ 
ESTAD·~.)~ G:.;~RRERO 

I 
Procuraduría General de Justlci~ del __ 
fstad~ ~ 
Oflc•o: 3147 /2014 A o~ 
.4~ur.to: Sr sol'clta colaboración :; ;; 

qo 
.... 4 •. 

. ::~:4;~;.(~ ·' Chilpancingo, Guerrero, a 28 de septiembre del 2014. 

Maestro   . 
Fiscal Generat'del Estado de Jc_:1Hsco. 

Distinguido señor Fiscal: 
• ... '. ~: .. •,; . ,__ 

Con fundamento en le· establecido eri los artículos 21 y 119 de la Constitución 
Política de los '.IZ.fti.dos ·:Unidos Me?<icanos, así como 139 de la Constitución Política del 
Estado Lib(e:y. :soberano de Guerrero; 1, 4, 6, 28, 29, 30, 56, 58, 63 del Código de 
Procedimientos Penale.s del f:tada de Guerrero número 357; 8 y 9 del Reglamento de 
Ley Orgánica de la Procuradu;ía G~neral de Justicio del Estado de Guerrero número 193 
y en el ConvP-nio de Colaborcción celebrado en la ciudad y puerto de Acopulco de 
Juárez. G•.•errero, P.I 24 de Ncv!embr-:i del '2011. en~r~ le: Procuraduría General de lo 
Repúblic11. p .. )curaduría Ger.~·~ c1 dei ~1.1sticia Militar; Proc1 •radurío General de Justicio del 
Distrito Federal y los Procurad1..ic.:s Generales de Just'·=~a de :os 31 t.:.ntidades federativas, 
pubiicado· el 23 de Novie'r+re del 2012. en el' Diario Oficial de la Federación, 

: . . ' . ; . 
resp~iuosumente solicito o us~ed en vía de colaboración, gire sus apreciables órdenes 
a quien correspondo, informen si e~sten ar:ltecedentes de acta circunstanciada, 
averiguación previa. ~roces,., penal 'y/o ca(peto de investigación. en el que se 
encuentren relacionados como agro\.iados, ; víctimas, inculpados, denunciantes o 
procro~os Abel García Hemóndez, A~lard6 Vázquez Periten, Adán AbraJan De La 
Cruz, ·t Al&xander Mora Venonclo, Ambr'~slo "'artínez Rodríguez, Antonio Santona 
Maestto,  Ben)Qmírf. Ascenclo Bautista, Carlos lván Ramírez 
Vlllarreal. Carlos Lorenzo Hernández M~f\ot, Cesar Manuel González Hemández, 

_ .. --· , 1 

Chrlsiféín Alfonso Rodríguez T<!!umbre, Chrfftlcin Tomas Colon Gamlca,  
• _, 1 / 

 Cutbetf~-lz Ramos,  , Dorian González Parral, 
 En\fJano Alen Gaspar De La Cruz, Everardo 

Rod"9-~z~·Béllo Felipe Amu!fo Rosas, Glotannl GaDndres Guerrero, Israel Caballero 
Sónchez, Israel Jacinto Lugar~o.   , Jesús Jovany Rodríguez 
Tiatempa, Jonas TrujDlo G"nzólez,  , Jorge Alvarez 

. ~ . 
Nava, Jorge Ar.íbal Cru7. Mf'.'ndota, !~ to Tizapa Leglde~o. :orge Lu!s González · 
Parral, José Ángel Campos Cantor, Jos,i Ár\gel Navorrete Go"lzález, José Eduardo 
Bartolo Tlatempa, José Luis Lul'a Torres, Jqkhvan\ Guerrero De La Cruz, Julio Cesar López 
Pafr.!lin, i,  , Leonel Castro 
Abarca, Luis .;.gel Abarca Carrillo, LJis Ánge~. Francisco Arzola,  

 MagCtalenc Rubén lauro Vll,Jégas, Máfclal Pablo Baranda,  
 Marco Antonio Gó;nez Mollna1 , Martín 

Getsem"any Sánchez García,  Mauricio Ortega Valerlo, 
Miguel Ángel Hernández Martínez/ Miguel Ángel\Mendoza Zacarías.  

 Jbul Bruno García, desaparecidos desde el día 26 de 
Septiembi~el 2014. :/ ., 

··~ ' 

AsimYs':to. solicitar inf0~~nes a los hospitales :particulares y privados, cruz roja, 
centro~ reinsercidltl soc-,Í. dirección general de se~uridad pública municipal. semefo, 
centra*s, ~ autobvses. centres de alcohólicos anónimos. centros de rehabilitación e 
inform~.~'~$t,'las persónas citadas con antelación ingresaron a recibir atención médico . 
se en~Q,ffa sujetos a procAsc penal, fueron detenidos por faltas a la autoridad o por 
algún ~;<::fEflito, si se encuer•ran en e :ilidad dn desconor.idos en el servicio médico 

RtH•lov•M R'aná •••.Jlf'O"P ri~f'\bf'l"\f' e,.,.,. •• ;,. ... , ........................... 1:-.1.-..... C'.r.- ... 1o.-- ... : •• -···--·· -···-'· -· .4 
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forense, sí abo;~fb~ algún putobús y con qué destino, estón re~lbiendo 
rehabilitación por dí:og~ o alcohot, y practicar todas aquellos diligencias n~cesorios 
con el objetivo de dar- con eJ paradero de las víctimas en líneas anteriores .Citados y, 

• - .• i 

que se encuentran· relacionados dentro de la Averiguación Previó Número 
AEBPNL/0049/2014. , 

Información que deberúri hacer llúgar d la Agen·:::ia Especializada del Ministerio 
Público en Búsqueda de PérsO(klS No Localizados, c..>n domicilio Eon Carretera Nacional 
MéY!c'>-A".':apulC'".', kilórnetrc• ~+300 código postal 39000. Chilporcingo, Gro. Tel. 
4719408, correo electrónico agenciampdespar~cidos@gmail.com. 

Sin otro particulcr, aprovecho la ocasión poro reiterarle las segu~dodes de mi mós 
• atenta y distinguida 

• 

El Subpr
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PROCURADURÍA GENERAL 
DE JUSTICIA DEL 
ESTADO DE GUERRERO 

Procuraduría General de Justicia d"J- </3 
Estado. 
Oficio: 3148/2014. · / 
Asunto: Se solicita colaboracl6n . 

Mffi ,, Chilpancingo. Gu~rrero. o 28 de septiembre del 2014 . 
. :. ·./~~·~·?',,. ,. 

Ucenclado J~.t.fifíti Godoy ~astro. 
Procurador ~Wde Justicia del 
Estado de Mlc~lón. 

Distinguido señor Procurador: · t 

~ i:;. ; ... ·. LE!~'~i?!.!CA J , 

101 

.-· .. ; ' ·-.. ¡' " ," _ . .f 

Con fundornenta:i;~n 19 estoblecldo, en los 9rtfcµlos 21 y 119 de lo Constitución 
Político de los' Estdd0.;!l!m,lRcS' t;Aexicor1os: así co~o 139 de lo Constitución Político del 
Estado Ubre y,::SQberono da·Guerrei:q; "t.-;4. 6. 28( 29. 30. 56. SS. 63 del Código de 
Procedimientos Penoles del Estado de Gu~ero n(Jmero 357; 8 y 9 del Reglamento de 
Ley Orgónico de lo Procuraduría General de Justida del Estado de Guerrero número 193 
y en el Convenio de Colaborpclón celebrddo er:i..,ta ciudod y puerto de Acapulco de 
Juórez. Guerrero. el 24 de Noviembre del~º20l 1. entre la ere>curaduría General de la 
República. Procuraduría General de Ju$ti<:;i<=1,Militar. Procvradvña General de Justicia del 

• Distrito Federal y las Procuradurías. Generales de Justicia de las 31 entidades federativas. 
publicado el 23 de Noviembrei:· del. 20d .. en el Diario Oficial de la Federación. 
respetuosamente solicito a usted en vía d6 colaboración, gire sus apreciables órdenes 
a quien corresponda. informen si existe'r:1. ontec~den,tes de octa circunstanci~da. 
averiguación previa; proceso penal y/o.i. car.peta de investigación. en el que se 
encuentren relacionados como agraviado':~. víctimas. inculpados, denunciantes o 
prQcesados ~bel García Hemóndez •. ·• Abek:rdo Vózquez Periten, Adán Abrajan De la 
C~;,; Alexander Mora Venanclo, Ambr~slo Martfnez Rodríguez, Antonio Santona 
M~stro. Benjamín· Acergo Bautista,   ·Carlos lvón Ramírez 
Vll{arreal, Carlos Lorenzo Hernóndez Muñoz, Cesar Manuf!I Gonzólez Hemóndez, 
CtJJstle1n Alfonso Rodríguez Telumbre, Christian Tomas Colon Gamlca,     

 C:,~~4:':f P Ortlz Ramos,  , Dorlan Gonzólez Parral, 
, / ~mUlano Alen Gaspor De la Cruz, Everardo 

R~gu,~;'Bello, Felpe Arnulfo Rosos,-:,' GÍpvonnl GaUpé:lres Guerrero, Israel Caballero 
Sótit11ez, Israel Jacinto lugordo, . Jesús Jovany Rodríguez 
Tlatempa, Jonas Trujlllo Gonzólez, , Jorge Alvarez 
Nava, Jorge Aníbal Cruz Mendoza, Jorge Antonio Tlzapa legldefto, Jorge luis Gonzólez 
Parral, José Ángel Campos Canto~: José Ápgel Novorrete Gonzólez, José Eduardo 
Bartolo Tlatempo, José Luis luna Torrés, Joshvanl Guerrero De la Cruz, Julio Cesar L6pez 
Patolzln,   , Leonel Castro 
Abarco, Luis Ángel Abarca Carrllld, Luis Ángel frQnclsco Arzola;  

 Magdaleno Rubén lauro Vlllegas, Marclai Pablo Baranda,  
 Morco Antonio /G6mez Mollnd,. , Martín 

Getsemony Sónchez Gr,,rcío, , Mauricio . Ortega Valerlo, 
Mlguel Áns¡el Hemóndez Marttrlez, Miguel Ángel iMendoza Zacarfas,  

   Iaul Bruno García}desaparecidos desde el día 26 de 
se¡j'fiembre del 2014. . ' . 

Asimismo. solicitar informes a los hospitales particulares y privadbs. cruz roja, 
centr~¡Qe reinserción social. dirección general de seguridad pública municipal. semefo. 
centr~~ de autobuses. centros de alcohólicos anónimos. centros de rehabilitación e 
i~ los personas citadas con antelación ingresaron o recibir atención médica. 
s·~-~tra s,~jetos a proceso penal, fueron detenidos por faltas o la autoridad o por 
a!gór\\ delito. si se encuentran en calidad de desconocidos en el servicio médico . 

' 
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forense. si abordaron algún autobús y con qué destino, estón recibiendo 
rehabilitación por d(pg~l o alcohol, y practicar todas aquellas diligencias necesarias 
con el objetivo de ~kir·~ion el paradero de las víctimas en líneas anteriores citados y, 
que se encuentrÓn relacionados dentro de la Averiguación Previa Número 
AEBPNL/0049/2014: .. ·.; 

Información qué· a8beró.n tlbc~r lle~ar' a ta Agencia Especializada del Ministerio 
Público en Búsqueda de Pel'$onos No Localizbdás. 9on .domiéilio en Carretera Nacional 
México-Acapulco, kilómetro ·. 6+30Ó, código • pos.tal .. 39000. Chilpancingo, Gro. Tel. 
47 i 9408, corree electrónic.:o ~genciomi;>Oespareddos~gmail.com. 

~ •• ;_ 4 

< 
Sin otro particular. aprovecho la;ocosión Pª!ª reiterarle las seguridades de mi más 

atenta y distinguida considerq~ión: · 
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~SOLICITA COLABORACIÓN PGJEG 

flscal  <fiscalia.07@gm~ir:~ 30 de septiembre de 2014, 0:56 
Para: @pgje.mlchoacan.gOb.mx 

SE ENVIA OFICIO PARA SOLICITAR INFORME DE LA PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL 
ESTADO DE GUERRERO, POR SU ATÉNCIÓN GRACIAS, BUENAS NOCHE 

FAVOR DE CONFIRMAR LA LLEGADO DEL OFICIO EN MENCIÓN PARA SU RECEPCIÓN 

Lic. 
Fiscal Regional En Acapulco 
Vicente Guerrero SIN Col. Progreso C.P. 39350 

Parchlvos adjuntos 

' ' ' ., 
MICHOACAN 1.jpegl, 
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flscalia acapulc <fiscalia.07@gmail.com> ; 30 de septiembre de 2014, 12:43 
Para: "Lic. Secretario Pattlcular del Proc rador" @guerrero.gob.mx>, "Lic. 

GJE" @gma com> 
/ 

: 

Lic. / 
Fiscal Regional En Acapul~ / 
Vicente Guer.llt,ro SIN Col.f'rogteso C.P. 39350 

.:'~... : 

Men~~\.viado . \ 
De: flscalla ~'IP <flscalia.07@gmail.com> \ 

https:l/meAl.google.~ia2&ik 112 
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PROCUMDURÍA GENERAL 
DE JUS.Jtf IA DEL 
ESTAD,:uE GUERRERO 

~'~-----
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Procuraduría General de Justicia de~ 8 '* 
Estado. 
Oficio: 3149/2014 ~ fJ 3 
Asunto: Se solicita colaboracló .; 

............. ~·----.-~.:.-.':: .......... c;-,wt.<)._ ............................ --... 
Chil9onci'"lgc, Gue~rero o 28 de septiembre del 2014. 

Licenciado
Fiscal Gen~ral del Estado de Morelos • 

. ' . ' ,. , 

Distinguido señor Fiscal:' · 

' '~Ón:'fundomenfo· éh 'lb ~stoblecido. en los artículos 21 y 119 de lo Constitución 
Político de los Estados Unidos Mexicanos, Ósí como 139 de lo Constitución Política del 
Estado libre y Soberano de Guerrero; 1. ~. 6, 28, 29, 30. 56. 58, 63 del Código de 
Procedimientcs Penales del E'. todo de Guef;rero número 357; 8 y 9 del Reglamento de 
Ley Orgónico de lo Procurodu;íd. General dei:.Justicio del Estado de Guerrero número 193 
y en el Convenio de Cc!obor.:ición celebra~o en lo ciudad y puerto de Acopulco de 
Juórez. Guerrero. el 24 de N·:">viembre del Wl 1, entre lo Procuraduría General de lo 
República. Procuraduría General;de Justicio Militar. Procuraduría General de Justicio del 
Distrito Federal y las Procuradurbs Generales'(de Justicia de las 31 entidades federativas, 
publicado el 23 de Noviembre''. del 2012j en el Diario Oficial de la Fede~ación. 
respetuosamente solicito a u~ted ;~n vía de ;tolaboración, gire sus apreciables órdenes 
a quier:i r.orresponda. informen ~i f:'<isteni artecedentf'!~ de acta circunstanciado. 
averiguar:iór · previa. ¡:,~ oce:; ... ;:>etioi y /o ,carpera de investigación, en et que se 
encwentr~n relacionados ccm:.> agraviadbs, vícti:r.as. inculpados, denunciantes o 
procesad<Js Abel Gart.'a Her..,ández/ Abel~rdo Vózquez Perlter., Ación Abrajan De La 
Cru2~ ' J:lex(Jl)der Mo Venanclo, ~bro$lo Martínez Rodríguez, Antonio Santona 
Maestrf;, . ~enj«:'mín Ascenclo Bautista, Carlos lvón Ramírez 
Vlllarrelt Carlos Lore.,zo HE:rnóndei; M.ufioz, Cesar Manuel Gonzólez Hemández. 

~· ~ .. 
ChrlstiCIP' Atfonso Rodríguez Telumbre, ~"rlstlan Tomas Colon Garnlca,  

 ~Utberto Ortlz Ramos. . Dorlan Gonzólez Parral. 
 Salgado, 

1
lEmlllano Alen Gaspar De La Cruz, Everardo 

-~ . t 

Rodrígu~z Bello, Fel~Amu~o Rosas./ ~lovannl Gallndres Guerrero, Israel Caballero 
Sánche:s,:israel Jaclntb Lugardo, . Jesús Jovany Rodríguez 
Tlatemp~~· ·',Joncis" Trujlllo Gom:ález,  , Jorge Alvarez . 
Nava, Jorge Aníbal Cruz Mendoza, Jorge Antonio Tlzapa Legldeño, Jorge Luis González 
Parral. José Ángel Campos Cantor. José *ngel Navarrete Gonzólez, José Eduardo 
Bartolo Tiatempa, José Luis Luna Torres, Joshv~I Guerrero De La Cruz, Julio Cesar López 
Patolzln,   , Leonel Castro 
Abarca. Luis Ángel Abarca Carrl~o, Luis Ál'l9 1 Francisco Arzola,  

; Mr.tgc!aleno Rl1bén lr.n.pro '!megas, dai Pablo Bar'lnda,  
. Marco Antor.ié- Gómez Molln •  Martín 

Getsema,,y S.nchez Garcícr/   Mauricio Ortega Valerlo, 
Mlg1!e! Án~el ~.;J·nánd.itz )11larií.-1ez; Mlyuel Áng~! Mendoza Zacarfas,  

  Zaul Bruno Garcí(ti, desaparecidos desde el dio 26 de 
Septiembre dei 2014-...-/ ', 

Asit?)itmo, solicitar informes o los hospitales particulares y privados, cruz reja, 
centro~-.. )@is seerrci~ social, dirección general de seguridad público municipal. semefc. 
centra~.$$_:~_~.~~. obu~es, centr-:>s de alcohólicos anónimos, centros de rehabilitación e 
informir:i~·mas""Personos citados con antelación ingresaron o recibir atención médica, 
se en~~Wa sujetos a pr"oces? penol, fueron detenidos por faltos a la autoridcd o por 
algún §,~efrto. si se encuentro:i en calidad de desconocidos en e! servicio médico 
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forense. si abordaron algún autobús y con qué destino. están recibiéndo 
rehabilitación por drogas . o alcohol. y practicar todas aquellas diligencias nec~~arias 
con el objetivo de ·d¿;r:icbn ei paradero de los víctimas en líneos anteriores citqÍjos y, 
que se encuentran ·.relacionados dentro de lo Averiguación Previa t\Íúmero 
AEBPNL/0049 /2014. .. 

Información que deberán hacer llegar o lo Agencia Especializado del Ministerio 
Público en Búsqueda de Personas No Localizados. con domicilio en Carretera Nacional . . . 

México-Acapulco. kilómetro 6+300, .código postal 39000. Chilpancingo •. ·Gro. Tel. 
4719408. correo electrónico ogenciampdesparecidos@gmail.com. 

Sin otro particular: apro·iec..ho lo QCosión poro reiterarle las seguridades de mi mós 
atenlo y distinguida consideraeión. . ' 
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PROCURADURÍA GENERAL 
. . ' DIS JUSTICIA DEL 

-'!:~~O DE GUERRERO 
.' ,,,.._ 

Procuradurfa General de Justicia del 
Estado • 
Oficio: 3150/2014 
Asunto: Se soHclta colaboración 

'105 

Chilpancingo. Guerrero. a 28 de septiembre del 2014. 

Ucanelndo  ' : · · 
Fiscal Gene o de Nayarlt. 

Distinguido· señor RStjll: 

Con fundQp:lentO en lo establecido en los artículos 21 y 119 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 139 de· la Constitución Política del 
Estado libre y Soberano de Guerrero: 1. 4, 6. 28. 29, 30. 56. 58. 63 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado de .. Gveri:ero número 357; 8 y 9 del Reglamento de 
Ley Orgónica de la Procuraduría. General de·8usticia del Estado de Guerrero número 193 
y en el Convenio de Colabo~óción celebrado en la ciudad y puerto de Acapulco de 
Juórez. Guerrero. el 24 de Noviehibré del 1011 •. entre la Procuraduría General de la 
República. Procuraduría General de Justieia "1,mtar. Procuraduría General de Justicia del 
Distrito Federal y las Procuradurías Generales ele Justicia de las. 31 entidades federativas. 

¡, 

publicado el 23 de Noviembre qel 2012, ;en el Diario 'Oficial de la Federación, 
respetuosam~nte solicito a usted eri vía de cplaboración. gire sus apreciables órdenes 
a quien corresponda. informen si existen ontecedentes de octa circunstanciada. 
averiguación previa. proceso pendJ y/o cbrpeto de. investigación. en el que se 
enGu:,,ntren rek ~cionadoli éc.1no ·:..~~viados. ·víctima$·, inculpados, denunciantes o 
procesados Abel García Hemóndez, ~Abela~o '\16zquez Periten, Ad6n AbraJan De La 
Cru~A:·,·~lexand. Mora Venanclo, Am,t>ros~ Martínez Rodríguez, Antonio Santona 
Ma ·.;··.:. º·:: Benjaif,fn Acergo ·Bautista. , Car~os lván Ramirez 
VIII · eaJ; Carl~ .Lorenzo Hemández l\Uftoz, Cesar Manuel Gonzalez Hernández, 
ChfSlian Alfonso Rodríguez Telumbre, c\lrtstlan Tomas Colon Garnlca,  

 Cut~. erto Ortlz Ramos,• , Dorlan González Parral, 
, · llano Alen Gaspar De La Cruz, Everardo 

R~~uez · 8:1Jlf.a Felipe Arnulfo Rosas, éltvannl Gallndres Guerrero, Israel Caballero 
Sán~J'M!Z./<.lsr~V' Jacinto Lugardo,   , Jesús Jovany Rodrfguez 
ncJ;'t;,'pcí,· Jonas Trujlllo González,  , Jorge Alvarez 
Nava. Jorge Anibal Cruz Mendoza, Jorve Ant~lo nzapa Legldeño, Jorge Luis Gonz61ez 
Parral, José Ángel Campos Cantor," José Á~el Navarrete González, José Eduardo 
Bartolo Tiatempa, José Luis Luna Torre  Joshvan\Guerrero De La Cruz, Julio Cesar López  
Patolzlri,    leonel Castro 
Abarca, luis· Ángel Abcirea Carrillo/ Luis Ángel 1franclsco Arzola,  

 " Magdaleno Rubén . Lauro .Vlllegas, Mar~lul Pablo Baranda,  
, .Marco Antonio Cémez Molina, ; , Martfn 

Getsemany Sánchez García,  Mauricio Ortega Valerlo, 
Miguel Án~ Hernández Martfefez, Mlguel Ángel Mendoza Zacarías,  

   Zaul Bruno García. desaparecidos desde el día 26 de 
septiem!:>~~ 4. 

·' .• 1.11,li!:.Q.lo&. 

·.. AsíMQmp. solicitar informes a los hospitales particulares y privados. cruz rojo. 
cenfio de reins~rción social. dirección general de seguridad público municipal~ semefo • 
cen'trQles de autobuses. centros de alcohólicos anónimos. centros de rehabilitación e 

("''' 
lnfq~n si los personas citados con antelación ingresaron o recibir atención médica. 
se ~~uentra sujetos o proceso penal, fueron detenidos por faltas a lo autoridad o por 

ª'fu:~r,?·.1i se encuentra.n en calidad de desconocidos en el servicio médico 

)f.. 
:·~ !\ :::~r;.~,r. : 
PS. :~.;~·Je:~:, P.t~,-J .. . . 

Boulevan:f René Juérez CianernA Mn11inA r.n., r.allo . h••n Umóno~ ~"".......... ... ........ ·.--..... ,. ... •--;· -~ 4 
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forense, si abordaron algún autobús y con qué destino. estón reJibiendo 
rehabitita~ió~ por. dr~~as o alcorol. y practi.car _to~as aqu~llas diligen~ias n~cesarias 
con et ob1et1vo de dófJeon el paradero de las victimas en lineas antenores ,bitados y, 

·~- f 

que se encuentran relacionaqos dentro 'de la Averiguación Previa Número 
AEBPNL/0049/2014; .. · f ~ , i . . 

' 
Información qtie d~berá~ ~i. cer llega~ a ~- Agencia. Especializada ~el Ministerio 

Público en Búsqueda de .fe!lpnos . o Localizadá~. 9on,~omiC:ilio en Carretera Nacional 
México-Acapulco. kilómetro 6+ . ·, código •. p~(tal / 39000. Chilpancingo. Gro. Tel. 
4719408, correo electrónico agéncia~pdesparedf;ios@gmail.com. 

Sin otro particular. aprovecho I~~ o~asión pal~ reiterarle los seguridades de mi mós 
atento y distinguido considero.ción. ~, ' • 

¡-;.. 

h:.:.-· 

) 

' 
J 

El S

f 

.. f. 

' : 

i 
/ 

í , 

( 

Boulevan:I René Juárez Cisneros esouina con N!I"" .lio•n .lim"N"' ~Anm... ,.;" n•'•m••" ,......,..,.;., ..-Á.A 
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físca!ia ac:apuic <.fiscalia.07@qnui!.corr;> 

f1j SOLICITA COLABORACIÓN DE LA PGJEG 
. f . f' 

flscalla acapulc <fiscalla.07@gl'nail.com> 30 de septiembre de 2014, 1 :04 
Para: nayarit.gob.fTl)l.. 1 

SE ENVIA OFICIO PARA SOLICITAR INFORME DE LA PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL 
ESTADO DE GUERRERO, POR Std ATENCIÓN GRACIAS, BUENAS NOCHE 

.. 
FAVOR DE CONFIRMAR LA LLEGADO DEL OFICIO EN MENCIÓN PARA SU RECEPCIÓN 

Lic.
Fiscal Regional En Acapulco 
Vicente Guerrero SIN Col. Progreso C.P. 393$0 

8archlvos adjuntos 

NA YARIT 1.jpeg . 
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flscalla acapulc <fiscalia.07@gmail.com> / t 30 de septiembre de 2014, 12:43 
Para: "Lic Secretario Particülar del Procuradof < @guerrero.gob.mx>, "Lic. 

Pmtlcular PGJE" 9@gmall.coot' 
' ¡ l 
l ! 

Lic. Eliseo Simón Guzmán V.llegas / : 
Fiscal Regional Er. Acapulc\.'I / 
Vicente Guerrero SIN <f1. Progre.so. ,C.P. 39350 

--Mensaje env1acl--: 
De: flscalla acapulc <fiscalia.07@gmall.com> 
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PROCURADURÍA GENERAL • GUERRERO 

DE ~ICIA DEL Procuradurfa General de Justicia del 
;_. ESTA . DE GUERRERO Estado. 

·. :~ t -. Oficio: 3151/2014 1 Q ~ , eo•11•MO 011. llTAOO 

... .. ¡ ( (~QAsunto: Se solicita colaboracl6n 

Chilponcingo. Guerrero. o 28 de septiembre del 2014. 

Ucenclado Ad~~~\)~o de Id Garza Santos. 
Procurador Generaf éré' Jusftcla del 
Estado. de ""uev9 Le~iJad 

... ~ ... ..;.:"' ..... f 

Distinguid~ señor Procurador:. 

Con fundamento en ~. estobleci4to en. los brff<~ulos 21 y 119 de la Constitución 
Políiica de los Estados Unid<:$ Mexicano§. así como· 139 de la Constitución Política del 
Estado libre y Soberano ·de~Guerrero: 1.· 4. 6. 28; 29.· 30. 56. 58. 63 del Código de 
Procedimientos Penoles del ESf'odo de Guerrero nún:iero 357; 8 y 9 del Reglamento de 
Ley Orgónica de lo Procuradun~ Genero~de Justiéia del Estado de Guerrero número 193 
y en el Convenio de ColaboraC{óo cel~prae!O en. lo ciudad y puerto de Acopulco de 
Juórez. Guerrero. el 24 de Novi~bre ~el 2011, entre la Procuraduría General de lo 
República. Procuraduría General (te Justfcia Militar. Procuraduría General de Justicio del 
Distri~o Federal y las Procur~durfos·~e.n~oles .de Justici~ d~ las 31·. entidades federati~os. 
publicado el 23 de Noviembre \el ~ 12. en el D1ano Oficial de la Federación. 
re¡J?~fuosome1te solicito a usted ej\.víti de 'coloboroci~n. gire s~s apreciables órdenes ºf· úien corretpondo, informen si {~-~ steri · antecedentes de Jacto circunstanciada. 
o •ngüoción previa. proceso peno y/o earpeto de investigación. en el que se 
e .!P. uentren relacionados como ag: '.v. iodos. víetim. os. inculpados. denunciantes o 
p~cesados Abel García Hern6ndez.J. .· .. elardo V6zquez Perlte11, Ad6n Abrajan De La 
Cruz, Alexander Mora Venancio, 4mlí>roslo Martínez Rodríguez. Antonio Santona 

. ' • i $, _. 

~~~tro; ·t.e~jamíri Acergo Báutlstaf , Carlos lvón Ramírez 
Vlllaneal, .· ~s Lorenzo Hern6nc:t'ez Muñoz, Cesar Manuel· Gonzólez Hernóndez, 
c&i!!\_c;t.l!JYf'dtaso Rodríguez Je1uma(re, C~stlan To~s Colon Garnlca,  

 Cutberlo Orllz Ranios, , Dorlan Gonzólez Parral, 
  E"'llano Alen. Gaspar 'De la Cruz, Everardo 

Rodrfguez Bello, FeHpe Amulfo R,bsas, Gl~vannl GaHndres Guerrero, Israel Caballero 
Sónchez, Israel Jacinto Lugardoj , Jesús Jovany Rodríguez 
Tlatempa, Jonas Trujlllo Gonz4'ez, , Jorge Alvarez 
Nava, Jorge Aníbal Cruz Mendota. Jorge Ant~nlo'Tlzapa Legldei'io, Jorge Luis Gonzólez 
Parral, José Ángel Campos c;iantor, José ~gel Navarrete Gonzólez, José Eduardo 
Bartolo Tlatempa, José Luis LunéÍ Torres, Joshvaril Guerrero De La Cruz, Julio Cesar L6pez 
Patolzln,  , Leonel Castro 
Abarca, Luis Ángel Abarca .Carrillo, Luis Ángel\Franclsco Arzola,  

 Magdaleno Rubérl Lauro Vlllegas, Marcial Pablo Baranda,  
. Marco i~tonlo Gómez Mollna, ,  Martín 

Getsemany S6nchez 9iÍrcra, , Mauricio Orlega Valerlo, 
Mlguel ~gel Hernón6ez Martfnez, Mlguel Angel Mendoza Zacarras,  

 Zaul Bruno García. desororecidos desde el día 26 de 
~ ~ Septré~~el '014. . · .. 

. ·J.J\S, 

A~imismo. solicitar inbrmes o los hospitales particulares y privados. cruz rojo. 
centro de reinserción social. dirección general de seguridad público municipal, semefo . 
centrales de autobuses, centros de alcohólicos anónimos. centros de rehabilitación e 
inform.· .~ .. - ·.:sf;Q~ .. · rsonos citados con antelación ingresaron o recibir atención médico, 
se erc'{~.~Ns.I! tos o proceso penol. fueron detenidos por faltas a lo autoridad o por 
olgén dento. si·, e encuentran en calidad de desconocidos en el servicio médico 

1', ,:?; .. >~C!ó~· ¡. 
i: · :_.'' :.}J:80S • ,_. 
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forense. si abordaron algún autobús y con qué destino. est6n rec~biendo 
rehabilitación por·dltJQOS'. O OiCOhOI. Y practicar todos aquellos diligencias necesarias 
con el objetivo de dar con ekparadero de los víctimas en líneas anteriores citados y, 
que se encuentran . relacio~ados de~tro de la Averiguación Previa Número 
AEBPNL/0049/2014. '. ! . ' 

Información que deberón hacer llegct a la Agencia Bpecializada del Ministerio 
Público en Búsqueda de Persórias No Localizadas, con domicilio en Carrétera Nacional 

.4- •· \; ·. .. ' . -~ 

México-Acapulco, kilómetro. 6t300,--. código; pos.tal 39000. Chilpancingo, Gro. Tel. 
4719408, correo electrónico age~ciampdespatecidos@gmail.com. 

'• 

Sin otro particular.· aproye~~o la ocosió~ por,a reiterarle los seguridades de mi mós 
atento y distinguido consideración~ .. f. 

;¡_::.;;_: : ~
NC.' . 
CJi1~;..-, · -. •. 

I'', 

El Subpr

bt
(.'(,;;" 
or 1•

\~--

; 

(. : 

,l: ! . • ' 

··:. 

Boulevard René Juárez Cisnem!I fl!Muln,. r.nn "'""'".luan .1-.... .. ~'""""'" .;" ""' .... "' ""'""'"' ,j.,. 
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fisc3lia acapufc <fiscalia.07@gm¡iil.com> 

SI: SOLICITA COLABORACIÓN DE LA PGJEG f 
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; 

flscalla acapulc <fiscalia,07@gl'hail.Q>m> 30 de septiembre de 2014, 1:14 
Para: pgj@nl.gob.mx . i::.: .; ;~. 

1 
: 

BUENOS DIAS SE ENX/IA. OFICIO PARA SOl.ICIT AR INFORME DE LA PROCURADURIA GENERAL DE 
JUSTICIA DEL ESTADO DE GUERRERE>, PO~ SU ATENCIÓN GRACIAS, 

FAVOR DE CONFIRMAR LA LLEGADO DEL ~FICIO EN MENCIÓN PARA SU RECEPCIÓ~ 

Lic.  
Fiscal Regional En Acapulco 
Vicente Guerrero SIN Col. Progreso C.P. 39350 

2 archivos adjuntos • 

' NUEVO LEON 1.jpeg 
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Mall Dellvery Subsystem <mailer-claemon@googlemail.oom> 
Para: fiscalia.07@gmail.com / 

l 
Delivery to the follcwing recipient failed permanéntly: 

.l .. 
pgj@nl.gob.mx / 

... 

~·r 

,. ,. 
·¡ 

' ' . .. 

' . 

'• 
·;< 

30 de septiembre de 2014, 1:14 

Technical details of permanent fallure: ,.·'· 
Google trled to deliver your message, but it was rejected by the server for thEi reciplent domaln nl.gob.mx by 
correo-entrante.nl.gob.mx. (201.140.~.18]. 

,l 

The error that the other server returned was: 
550 No such user (pgj@t.gob.mx) 
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PAlicuRÁOURÍA GENERAL 
i::)E~STl.CIA DEL 

Procuradurfa General de Justicia del 
Estado. 
Oficio: 3152/2014 · · · EST ,i\DO t~E GUERRERO 

Asunto: Se solicita colaboración 

,. .LQ$; .•.. 
Chilpancingo, GuerrelO, a 28 de septiembre del 2014. 

Maestro BéctOi J~quí(\\Carillo Ruiz, 
Procu~ador Gerj~~a,fde _Justicie¡¡ Ftel. 
Estado de Oaxac~:, · . ,. . :i 

... -· ~~l. ..• ,. ·ú·.-o~ 

DistlnguldQ~~ Procurador., 
.~~·~~ 

1 

Con fundamento en lo estoblecido en los artículos 21 y 119 de la Constitución 
. ' 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, d$Í como 139 de la Constitución Política del 
Estado Ubre y Soberano de Guerrero; 1, ~. 6, 28, 29, 30, 56, 58, 63 del Código de 
Procedimientos Penales del Estadotde Guertero número 357; 8 y 9 del Reglamento de '-· ,) 

Ley Org6nica de la Procuradu:"ia Ge~eral de~usticia del Estado de Guerrero número 193 
y en el Convenio de Colaboración (;elebra4.co en la ciudad y puerto de Acapulco de 
Ju6rez, Guerrero, el 24 de Noviembl\e del io11, entre la Procuraduría General de lo . ' 
República, Procuraduría General de Jl\_sticio 1"ilitar, Procuraduría General de Justicio del 
Distrito Federal y las Procuradurías Gene~roles ~_;_ e Justicia de las 31 entidades federativas, 
publicado el 23 de Noviembre del 012,1 en el Diario Oficial de lo Federación. 
respetuosc.11ente solicito a vsted en Aa e tc¡aborociór.;gire sus apreciables órdenes 
a quien ·c6ilespondo, inforh·1e'íl si exist~ fantecedentes de acta circunstanciada, 
averiguación previa. proceso penol y/o 'arpeto de investigación, en el que se 
e.nc·:e·. n_."":_n relocionados Ó:trhc oqrovia s. víctimas, inculpados, denunciantes o 
proc . odéis Abel García Hetnóndez, Abel , o Vózquez Periten, Adón Abrajan De La 
Cruz :-~, Alexander Mora Vencnclo, Ambrot . artínez Rodrfguez, Antonio Santona 
Mae~t.O, Benjamín Ac;ergo Bautista, , Carlos lvón Ramírez 
Vlllaffal, Carlos Lorenzo Hemóndez Mu oz,, Cesar Manuel Gonzólez Hernóndez, 
Chriican Alfoñi'g_ Rodrfguez relumbre, Chdstlan\yomas Colon Garnlca,  

:~{utb~'!_~íltz Ramos,  . Dorian Gonzólez Parral, 
 , íEmlllanO'~Alen Gaspar De ]a Cruz, Everardo 

Rodnguez Bello, Felipe Amutfo Rosas, Giovannl Galindres Guerrero, Israel Caballero 
Sónchez, Israel Jacinto Lugardo, , Jesús Jovany Rodríguez 

. 

Tlatempa, Jonas Trujlllo Go11zólez,   , Jorge Atvarez 
~ . 

Nava, Jorge Aníbal Cruz Mendoza, Jorge Antonio Tlz~:F' Legidefio, Jorge Luis Gonzólez 
Parral, José Ángel Campos Cantor,] José Ángel N~varrete Gonzólez, José Eduardo 
Bartolo Tlatempa, José Luis Luna Torre;, Joshvanl Guerrtro De La Cruz, ·Julio Cesar López 
Patolzin.    Alonso, Leonel Castro 
Abarca, !.ub ~Ángel Abarca C.:Jrrillof Lul!> Ángel Frand$~o Arzola,  

, Magdaleno Rubén L;:iurQ/Vlllegas, Marcid Pablo Baranda,  
 Marco Antonio j~mez Molino,  Martín 

Getsemany S!chez García,  Mauricio Ortega Valerlo, 
Miguel Ángel · ernóndez Martdlez, Miguel Ángel Mendoza Zacarías,  

  Zaul Bruno García, desaparecidos desde el día 26 de 
Septiembre d~l 2014. / 

' /,,/ 

.D~.i_smo, soli~itar informes o los hospitales particulares y privados, cruz roja, 
cen"R··.;. :.·.·inserción, social, Cirección general de seguridad pública municipal. semefo, 
centrar '' _¿,autobuses, cenfros de alcohólicos anónimos, centros de rehabilitación e 
inforrneíf:,; ~ personas citados con antelación ingresaron o recibir atención médico, 
se en{::l{~r>rr'ó sujetos a proceso penal. fueron detenidos por faltos a la autoridad o por 
algúf) ·: d~i!9~·r~ sqncuentron en calidad de desconocidos en el servicio médico 

·, . . ~~.:~;,•:~A :¡·'. 
; .\• ;.. . . ~ .. · .. 

;~-~~' . . . .;··~~?,!.:~~·~; .. ~,4' 

• 



• .. 

• 

• 

:· . ,, 
forense, si abordoro.~: ''.algún autobús y con qué destino. estón ~cibiendo 
rehabilitación po~. drogas o olcohol. y practicar todas aquellas diligencias /necesarias 
con el objetivo de dar .9.Q.fli el paradero de las víctimas en líneas anterior1> citados y, 
que se encuentran relqcicnados dentro de la Averiguación Preyia Número 

• AEBPNL/0049/2014. ·· / 
" t· l 

Información que deb~~n hacer llegar a la Agencia EspecializadJ del Ministerio 
~ . . , 

Público en Búsqueda de Personas No Localizadas, con domicilio en Carretera Nocional 
México-Acapulco, kilómetro 6~, códi.go postal 39000. Chilpandngo, Gro. Tel. 
471940C, (.;:meo electrónico agen ·ampdesporecidos@gmull.com. · f . . ' ·, ... . _.. ! 

Sin otro particular, aprovecho \J ocasión para reiterarle las segurÍdades de mi mós . . 
oter;t1:; y disting1,;:da CC'.1Sid;rc:.~ ón. \ · :·' 

:: : 

_. .,,
J.

El Subp
. ' ' 
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PROCURADURíA GENERAL 
DE JUSTICIA DEL 
ESTADO DE GUERRERO 

~ 4: 
Procuradurfa General de Jusffcla del 
Estado. 
Oficio: 3153/2014 ~ 
Asunto: Se sollclta colaboracl6..r=--

Chilpancingo. Guerrero. o 28 de septiembre del 2014 . 
.. ; .{.~., 

. . :· ' ' .... i 

Maestro Víctor Améi!ktCC:tftC;lnca Bourget 
ProcurQdcir General de Justicia del 
Estado de· Puebla. · · 

Dl!'ftnguido seño' Procurado¡':· ' . . í ,. 
. . 

Con fundamento en lo establecido eh lós artícvlos 21 y 119 de la Constitvción 
Política de los Estado~ Unidos Mexicanos; a~Lconio lJ9 de la Constitvción Política del 
Estado Libre y Soberano de Gverre~q; ·I··4. 6. 28; 29. 30. 56. 58. 63 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado.·de Gvérrero número 357; 8 y 9 del Reglamento de 
Ley Orgónica de la Procvradvrfa Ger:ieral de Jvsticia del Estado de Gverrero número 193 
y en el Convenio de Colabor9ción celebradb enJa civdad y puerto de Acopulco de 
Ju6rez. Guerrero. el 24 de Noviembre del 2011. entre la Procuraduría General de lo .. .-;. .· 
República. Procuraduría General de Jü¡ticia N,(ilitar. Procuradur,ía General de Justicia del 
Distrito Federal y lasProcurad\Jríos Gen~roles ete Justicio de los 31 entidades federativos. 
publicado el 23 de Noviembre (jel 'w12.' en el Diario Oficial de lo Federación. 
respetuosamente solicito o usted en víd..pe ioloboroción. gire sus apreciables órdenes 
o quien correspondo. informen si exist'~n ·. antecedentes. de acto circunstanciada. 

. 1 ,. • • 

averiguación previa, proceso penol y/(\,;corpeto de investjgoción. en el que se 
encuentren relacionados como ogravio;.os. víctimas. inculpados, denunciantes o 
pro<P'~dos Ab+I García Hernóndez, Abe~rdo Vózquez Perltén, Ación AbraJan De La 
Cru~ Alexander ~ora Ve~anclo, Ambróslq. Martínez Rodríguez, Antonio Santona 
Ma~tro,· Benjamín Acergo'Bautlstci,  , Carlos lvón Ramírez 
Vlllap¡.al, Carlos Lorenzo Hemóndez Mufto~ Cesar Manuel Gonzólez Hemóndez, 

• Chr.tian Alf_onso Rodrfguez Telumbre, C?hrlstla~ Tomas Colon Garnlca,  
 Cutb.rto Ortiz Ramos,  , Dorlan Gonzólez Parral, 

,. Emillal'ff> Alen Gaspar De La Cruz, Everardo 
Ro .. ~ Beitó, Felipe·. Amulfo Rosas; Glovannl, Galindres. Guerrero, Israel Caballero 
Sónc~z, lsraej Jac1nto ~ardo, , Jesús Jovany Rodrfguez 
Tiatempa, Jonas · TrujRlo GonzóleZ~( , Jorge Alvarez 
Nava, Jorge Anibal Cruz Mendoza, Jorge Antonio n.,pa Legideño, Jorge luis Gonzólez 
Parral, José Ángel Campos Cantor, José Ángel ~avarrete Gonzólez, José Eduardo 
Bartolo.natempa:'fosé luis luna TÓrres, Joshvanl Guetíero De La Cruz, Julio Cesar L6pez 
Patolzln:'-  , Leonel Castro 
Abarca, LÍis Ángel Abarca CarrUlo, Luis Ángel Francisco Arzola,  

, ~gdaleno Rubén . Lauro Vlllegas, Marcial Pablo Baranda,  
 Marco Antbnlo Gómez Molino, , Martín 

Getsemany~chez García, , Mauricio Ortega Valerlo, 
Miguel Án9.4¡t.~nóndet Martínez. Mlguel Ángel Mendoza Zacarías,  

  Zat.tl ~runo García, desaparecidos desde el día 26 de 
Septiem .. #§t!Of 4. 

• . ·ff'.tr; . • 

A-~ solicitar informes a los hospitales particulares y privados. cruz roja. 
cen1ro cmt'.t~fHrción social. dirección general de seguridad pública municipal, semefo, 
centrale~:::a~;~tobuses. centros de alcohólicos anónimos. centros de rehabilitación e 
informe~ .$í'·1Qs pers9nas citadas con antelación ingresaron a recibir atención médica. 
se encuentrc(s\!!Wt~~~ proceso penal. fueron detenidos por faltos a lo outoñdad o por 
algún delit9.,,a1uss::1encoentron en calidad de desconocidos en el servicio médico 

.:;" '.',! ' ... - - • ·f 
• . 

1 1:.v._ :-. f 1•_,ftc.h ....... 
:·. "''· "''':+1"$-i~~·~ ... 
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forense. si ·abol'dcir'ói'I. · olgún autobús y con qué destino. estón recibiendo 
rehabill~ación ¡:..:>r drogas o aicoh0:. y practicar todas aquellas diligencias necesarias 
con el objetivo de dar•con el poroderó de los víctimas en líneas anteriores citados y. 
que se .encuentran relacionados dentro · de ia Averiguación Previa Número 
AEBPNL/0049/2014. ' 

.. 
.• • ·l!; 

Información que deberó.n tf.acer lle~9 o la Agencia Especializada del Ministerio 
Público en Búsqueda de Personas . .No Locolitodas. con .domicilio en Carretera Nacional 
México-Acapulco, kilóm~tro. 6+3QO, códi"9, postal. 39000. Chilpancingo. Gro. Tel. 
4719408. correo electrónico ogenclompd~spGireéidos@gmail.com. 

Sin otro particular. aprovecho~la ·ocosió~ pdra reiterarle las seguridades de mi mós 
• atento y distinguido

\. . .,_ , ... 
~ 

~.
•,

: 
El Su~

S~!~~·¡. 

ce_;~:·; l·
1_·,¡: l"IC

l 

··~L 
::) 
'E!t. 

•1eo4 
~ 

.• 

.. .. 
./ 

/ 't 
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Gmal ·se ~la colaboración 
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1 

s~ollclta colaboración 
2 mensaws 

flscalla acapulc <fiscalia.07@gmail.conP., 
Para: particular.pgj.puebla@hotmail.com · 
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30 de septiembre de 2014, 12:54 

SE ENVIA OFICIO PARA SOLICITARilNfORME DE LA PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL 
ESTADO DE GUERRERO, PqR SU ATENCIÓN GRACIAS. 

FAVOR DE CONFIRMAR LA LLEGADO DEL OFICIO EN MENCIÓN PARA SU RECEPCIÓN 

Lic
Fiscal Regional En Acapulco · , 
Vicente Guerrero SIN Col. Progreso C.P~:39350 
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flscalia acapulc <fiscalia.07@gmail¡om> :. 0 de septiembre de 2014, 12:54 
Para: "Lic Se~rio Particular del Procurador', guerrero.gob.mx>, "Lic. 

articular PGJE!:« @gmall.com)\, / ·,. 
\ 

Lic
Fiscal Regional En Aca leo 
Vicente Guerrero S/N C l. Progreso C.P. 39350 . 

' 
--- Mensa~envlado ---
De: flacalla acapulc <fiscalia.07@gmail.com> 
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Procuraduría General de Justicia del 
Estado. 
Oficio: 3154/2014 
Asunto: Se sollctta colaboración 

,;~!::... · ~~;: Chilponcingo; Guerrero. a 28 de septiembre del 2014. 
,¡ ~~·-.-~ ,,. ·• 

Licenciado Ar .. ijff.~ón B&cerr~. 
Procurador GeiÍeralidit Justicia del 
Estado de Querétaró.': 

Distinguido sefior Procurador; · . 
; .· ..... l 

.:V\ ; 

Con fundamento en· 1p establecido en\ los <;irtícvlos 21 y 119 de la Constitución 
Política de los Estados Unido~exicarios; así dprrio 139 de la Constitución Política del 
Estado Libre. y Sol;>erono de q::;uerrerq; J.,· 4, 6~ 28. 29. 30. 56. 58. 63 del Código de 
Procedimientos Penales del Es(qdo de Guerrer~ nvmero 357: 8 y 9 del Reglamento de 
Ley Orgónica de la Procuraduría;General de Ju9licia del Estado de Guerrero número 193 
y en el Convenio de Coloboracf~n celebrado ~n)a ciudad y puerto de Acopulco de 
Juórez, Guerrero, el 24 de Novie)fbre del 2019. entre la Procuraduría General de la 
República. Procuraduría General ~\Justicia Milf ar. Procuraduría General de Justicia del 
Distrito Federal y las Procuradurías ~neroles d~ Justicia de ros 31 entidades federativas. 
publicado el 23 de Noviembre d 1 2012, én el Diario Oficial de la Federación, 
respetuosamente solicito a ustéd en Ja de c'laboración. gire sus apreciables órdenes 
a quien corresponda. informen si e 'sten cÍntecedentes de acta circunstanciada, . . ,. ~ '• 

averiguación previo. proceso penol /Q; cprpeto de invest!gación, en el que se 
encuentreh relacionados como agra 'ad<:J,. víctimas, inculpados, denunciantes o 
procesados Abel García Hemóndez, A lqfdo Vózquez Periten, Adán Abrajan De la 
Cruz, Alexander Mora Ven~nclo, Ambr Jo Martínez Rodnguez, Antonio Santona 
Maestro, Benjamín Acergo 'Bautista;  , Carlos lvón Ramírez 
Vlllarreal, Carlos . Lorenzo Hernóndez oz, Cesar Manuel Gonzólez Hernóndez, 

\ 
Christian Alfonso Rodríguez Telumbre, rl\tlan Tomas Colon Gamlca,  

 Cutberlo Ortlz Ramos, , Dorlan Gonzólez Parral, 
, E1'ano · Alen Gaspar De la Cruz, Everardo 

Rodríguez Bello, FeHpe Arnulfo Rosa Glo..pnnl Gal~ndres . Guerrero, Israel Caballero 
Sónchez, Israel Jacinto Logardo, Jesús Jovany Rodríguez 
Tiatempa, Jonas Trujlllo Gorízólez,  Jorge Alvarez 
Nava, Jorge Aníbal Cruz Mendoza, J rge Anto lo Tizapa legldefio, Jorge luis Gonzólez 
Parral, José Ángel Campos Cant r, José Á el Navarrete Gonzólez, José Eduardo 
Bartolo Tlatempa, José luis luna To es, Joshva Guerrero De la Cruz. Julio Cesar lópez 
Patolzln, Alonso, leonel Castro 
Abarca, luis Ángel Abarca Ca o, luis Áng, Francisco Arzola,  

 Mraleno Rubén La~ o Vlllegas, M,rclal Pablo Baranda,  
Marco AntonJO G6mez Mollnf, , Martín 

Getsemany Sónchez García/ , Mauricio Ortega Valerlo, 
Mlguél Ángel Hernóndez Mdrtlnez, Miguel Ángil Mendoza Zacarfas,  

   Za':'I. Bi:uno Garc~, desaparecidos desde el día 26 de 
SeptiernQ!e del 2014. / " 

; i:>. / 

!<;p.HflO, spff6itor informes o los hospitol~s particulares y privados. cruz rojo, 
centro; d~nsel"éión social. dirección general de seguridad púb6co municipal. semefo, 
centrdie$ .. :¿¡e autobuses. centros de alcohólicos anónimos. centros de rehabilitación e 
inform~n·' si las personas citados con antelación ingresaron o recibir atención médica. 
se enc;:~e11t(q.~H!,.ttls a preces.o penal. fueron detenidos por faltos a la autoridad o por 
algún· delito¡:.'stNSÉJ .encuentran en calidad de desconocidos en el servicio médico ';' . ..:::.c:A 

, .. 

L · :.~'::::~i~:: :; 
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forense, si.· 'ábordaron algún autobús y con qué destino, est6n recibienci'o 
reh-::ibilitación · p"r drogas o ·alcohol. y practicar todas aquellas diligencias necesaribs 
con el objetivo de dar con el paradero de las víctimas en líneas anteñores citado~ y, 
que se encuentran: !:t~Glcionados dentro de la Averiguación Previo Nú~ro 

> 

AEBPNL/0049/2014~ ' 
'·• ; 

. . . . ' ~ , ,,_ ~ ·. . . . . 
lnformociQJ'\ que deberón hacer llegort o lo Agencio Especializado del Ministerio 

Público en Búsqueda de Personas No Locoli~bdós. con ,domicilio en Carretera Nacional 
México-Acapulco, kilóm~tro" 6·+300. códigq. postal.· 39000. Chilpancingo, Gro. Tel. 
4719408, correo electrónico bgendampdespci,recidos@gmoil.com. 

¡ 
~: 1 

Sin otro particular, opro~ech~la ocosió~ pcifa reiterarle las seguñdades de mi más 
atenta y distinguida co t ., 

· .. ·... 
./ •.. ·. 
~· : • . : , 

El $\(~pro s <' 

¡:~ti(I :i~:·· · ii' .. : t 
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Gmall ~ SE SOLICITA COl..ABORACION DE LA PGJEG 30/9/2014 
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fiscalia acapulc <fiscalia.07@gn.ll.com> 30 de septiembre de 2014, 1:43 
Para: webmaster@pgjqueretaro.gob.mx . 

BUENOS DIAS se l:NVIA OFICIO PARA SOLICITAR INFORME DE LA PROCURADURIA GENERAL DE 
JUSTICIA DEL ESTADO DE GUERRERO, POR SU ATENCIÓN GRACIAS, 

FAVOR DE CONFIRMAR LA LLEGADO DEL OFICIO EN MENCIÓN PARA SU RECEPCIÓN 

Lic
Fiscal Regional En Acapulco 
Vicente Guerrero SIN Col. Progreso C.P. 39350 

., 
··~, 

"':"" 
-~ _,, 

A!.. 

QUERETARO 2.jpeg 
247K 
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o 
'E!L ._,e.-QUERETAR01.jpeg 
. -.a. ""'4 72K . 
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·'-

flscalia acapulc <fiscalla.07@gmail.com> ; 30 de septiembre de 2014, 12:45 
Para: "Lic.  Secretarlo Partl~lar del Procurador" guerrero.gob.mx>, "Lic. 

Particular PGJE" v89@gmail.com> 
º} 

/ i 
Lic
Fiscal Regional En Acapulco . 
Vicente Guerrero S/N Col. Progreso C.P. 39350 

--Mensaje enviado 1 
De: flscalla •capulc <fiscalla.07@gmail.com> 
Fecha: 30 de septiembre de 2014, 1 :43 . . 
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Procuraduría General de Justicia del 
Estado. 1: 
Oficio: 3155/2014 . 42 6" 
Asunto: Se soHclta colaboract6it19 

'.' :. 

. ' .... , ..... _ 

·' .: . · ..• ,, Chilponcingo. Guerrero. o 28 de septiembre del 2014 . 

Maestro Gaspar Armando Garcíá'Torres. 
Procurador General de Justicia del .. 
Estado de Quintana Roo. 

Distinguido sei'lor Procurador: 
. ¡ 

Con fundamento en ·IP est~\:>lecido en. los ortíq.Jlos 2f y 119 de lo .Constitución 
Política de los Estados unidos· Mexitar\os; así como 139 de la Constitución Político del 
Estado Libre y Soberano de ~uerre.rq; 'l,.,--4, ~. 28, 29, 30, 56, 58. 63 del Código de 
Procedimien~os Penoles del Estado de Guerref,o número 357: 8 y 9 del Reglamento de 
Ley Orgánico de lo Procuradurio General de JJstido.del Estado de Guerrero número 193 
y en el Convenio de Colobc·ración c~lebradd e~, lo ciudad y puerto de Acapulco de 

. . . . -. . . ·: .. . :. 

Juórez. Guerrer6. el 24 de Novieróbrs>I del 2011. entre lo Procuraduría' General de lo 
República. Procuraduría General de Jus\:ia ~litar, Procuraduría Gener(JI de Justicio del 
Distrito Federal y las Procuradurías Gener les~ Justicia de las 31 entidades federativas. 
publicado ~ 23 de Noviembre del , 2 .. 'en el Diario Oficial de la Federación. 
respEhv..osamente solicito a usted en vfa c~laboración, gire sus apreciables órdenes 

~.·:-. ·('\ , 
o q~;~ correspondo, informen si existe ~mteceden¡es de acta circunstanciado. 
overfj~aFión previo; proceso penal y/o, · ,Peto de investigación, en el que se 
enc\..!ehtren relacionados como agraviad . , víctimas, inculpados, · denunciantes o 
pro~os Abel García Hem6ndez, Abelar o Vózquez Periten, Ad6n Abrajan De La . -
Cruz~. ,Ale·x. ander. Mora Venanclo, Ambro.5'«> ~artí. "ez Rodríguez, .. Antonio Santona 
Ma~;· .... B~mín Acergo Bautista, , Carlos lv6n Ramírez 
VIHa~~i}~~~s : Lorenzo Hemández Muñoz, ~ Cesar Manuel Gonzólez Hemández, 
ChrtS1lan°Alfonso Rodríguez Telumbre, C!lrlsHan\Tomas Colon Gamlca,  

, Cutberlo Ortlz Ramos~ , Dorlan González Parral, 
 , Eml!lano Alen Gaspar De La Cruz. Everardo 

Rodrí~ez BelloJ Felipe Amulfo Rosas,/ Glóvann~~~aHndres Guerrero, Israel Caballero 
Sánche! Israel: Jacinto Lugr.:Jrdo, , Jesús Jovany Rodríguez 
TlatempJ, Jorirls Trujlllo ·Gonz6le!, .· , Jorge Alvarez 
Nava, Jorge Anibal Cruz Mendoza, J0rge Antonio Titppa Legldeño, Jorge Luis González 
Parral, J~t Ángel Campos Cantor, José Ángel Jqpvarrete González, José Eduardo 
Barlolo Tiattm!. pa, José Luis, Luna Torres, Joshvant Guef\e. r~ De La Cruz, Jullo Cesar López 
Patolzln, Leonel Castro 
Abarca, Luts>~gel Abarca Carrillo, Luis Ángel Frana}sco Arzola,  

 Magdaleno Rubén Lauro Vlllegas, Marcial ~ablo Baranda,  
, Marco Antonio G6mez Mollna,  , Marlín 

Getsemany Sánchez García, , Mauricio Orlega Valerlo, 
Miguel Ángel Hernándei Marlínez, Miguel Ángel Mendoza Zacañas,  

  Zaul Bruno García, desdparecidos desde el día 26 de 
Septiembre del 201-4'. 

Asimismo. solicitar informes o los hospitales particulares y privados. cruz rojo, 
centro 9e. reiriserción social, dirección general de seguridad público municipal, semefo. 
centrol~s de autobuses, centros de alcohólicos anónimos. centros de rehabilitación e 
informeíj .. S.i los personas citados con antelación ingresaron a recibir atención médico, 
se ~ncu~.n!r.o s,u.Jet,c:>.s. ~ pro~eso pen~I. ~ueron detenidos por faltos o lo autoridad o por 
olgun Q.~i.to. ;s1 :se.-'irt;uentran en calidad de desconocidos en el servicio médico 

;·.': .•• : ;-:'i:,¡1:'" : 

.:·· • :;:.; ; '-: ..1~ :~· º'i·'? ~ :· . ~·:~ 
~.:_ ... ¡ ~-·~; --.;~~'.-·'.:.:.n~·c-~~.í 
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forense, si · abordaron algún autobús y con qué destino, estón ecibiendo 
rehabilitación por drogas o alcohol. y practicar todos aquellos diligencias necesarios 
con el objetivo de dar con el paradero de las víctimas en líneos anterior citados y, 
que se encuentran relacionados dentro de la Averiguación Pre~10 Número 
AEBPNL/0049í2014. f 

: ~ 

' . ' 

Información que deberáp hacer 11,agor.' o lo Agencio Especializada del Ministerio 
Público en Búsqueda de Personas No Loqolizodcis, Fon,domicilio en Carretero Nocional 
México-Acopulco. kilómetro 6+300. eól;ligo. posto1/396oo. Chilponc(ngo, Gro. Tel. 
4719408. correo electrónico ogenciomJ?(t~poreddós@gmoil.com. 

Sin otro particular, oprov,echo lo ocdsión poro reiterotle las seguridades de mi más 
atento y distinguido c

'· 
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~'~~¡'~': Usted, oficio d&colaboraclón de la PGJE de Guerrero. J 
ftscalla acapulc <fiscalla.07@9mail.com> 30 de septiembre de~014, 12:03 
Para: procurador_ qulntanaroo@hotmail.com' 

C. Maestro Gaspar Armando Garcla Torres. 
Procurador General de Justicia del Estado de QÚintana r<io. 

Distinguido sel'ior procurador 
1 . 

adjunto al presente envio oficio 3155, en el que le solicitam9s su colaboración 
favor de confirmar la llegada del oficio en menció~ para su recepción. 

Ate n ta m e n te . 

• 

' . .. 

-~ 
' 

Vlctor Jorge León Maldonado. ,. ·~ 

1procurador de Control Regional y Procedimient~ Pena!Fts 

2 archivos adjuntos 
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PROCUR.~DURfA GENERAL 
DE JUST:CIA DEL 
ESTADO DE GUERRERO 

--
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·L: t !1:.1;_,J( 
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!2( t 10< 
Procuraduria General de JusHcia del 
Estodo. ,~ 
Oficio: 3156/2014 .' 

1 

~ 
Asunto: Se solicita c:olaborac:ipn 

.! 

; -
.>" ,• . 

... - ··•,H\j:,.~ 

. ~;._:,_.·:i-.: Chilponcingo. Guerrero. o 28 de septiembre ¡jel 2014 . 

Ucenciodo Miguel Ánger García Covarrubias. 
Procur<0d1.11 General de ~usticlo del 
Estado de San Luis Potosi. 

Disttnguldo señ~ Procu.rodor 1 ' · 
. '. 

· .. 

Con fundamento en !e: establecido en 1os artículos 21 y 119 de la Constitución 
Político de los Estados Unidos Mexicanos, así c~mo 139 de la Conslifución Política del 
Estado Libre y Soberano de Guerrero; 1, 4, 6, 28, 29, 30. 56. 58, 63 del Código de 

\ 

Procedimientos Penales del E:;tado de Guerrero ;número 357; 8 y 9 del Reg!amento de 
Ley Orgónico de lo Procuraduría Ger\~rol de Justicio del Estado de Guerrero número 193 
y en el Convenio de Colabo1ación c~lebrodo eh la ciudad y puerto de Acopulco de 
Juórez. Guerrero, el 24 de Ne viembr~ del 20111 entre lo Procuraduría General de la 
República. Procuraduría Genrn·al de Ju~ticio Militor, Procuraduría General de Justicio del 
Distrito Federal y los Procuradurías Generales de Justicio de los 31 entidades federativas. 
publicado el 23 de Noviembre del 2p 12. eÓ el Diario Oficial qe lo Federación. 
respetuosamente solicito o usted en vía ~e col~boroción. gire sus apreciables órdenes 
o quien correspondo, informen si exist'n an\ecedentes de acta circunstanciado, 
averiguación previo. proceso penal y/ó.,_ cafpeta de investigación. en el qL•e se 

en.~.·.Y .... ~.n~ren1· lacionados ce-no t"":;~avia~,º ... · s.·.· . .i víctimas. incul¡:: ª. dos, denvnciantes o 
pr~ék.Jdos · el García Hernóndez, Abelqrdo Vózque1 Pa.rlten, Adán Abrajon De La 
Cri;i . . 1&.IE•X der Mora Venanclo, Ambrosib fMartínez Rodriguez, ··. Antonio Santona 
Mdc-süÓ,  Benjam\h Asc:enclo Bautista, Carlos lvón Ramírez 
Vilkv'J•tll, C~rlos Lorenzo Hernóndez Muñft, Cesar Manuel Gorizález Hernóndez, 
Christian Alf~nso Rodríguez Jelumbre, Chrlsttara Tomas Colon Gornlca,  

l.· . . { ~. 

 <;'!fberto Ortlz Ramos, , Dorlan Gonzólez Parral, 
, Ernlllcibo Alen Gaspor De La Cruz, Everardo 

Ro'dtfguez ·Bello, Felipe Arnu!fo Rosas. G. 1ovo~i Gallndres Guerrero, Israel Caballero 
Sónc:hez, Israel Jacinto Lugardo, , Jesús Jovany Rodríguez 
Tlatempa, Jonas Trujillo Gonzótez,  Jorge Alvorez 
Nava, Jorge Aníbol Cruz Mendoza, Jorg~ Antonlo~zapa Legldefto, Jorge Luis González 
Parral, José Ángel Campos Cantor. ,,~osé Áng 

1
· Navorrete Gonzólez, José Eduardo 

Bartolo Tlatempa, José Luis Lur:ia Torres:· Joshvonl G .errero De Lo Cruz, Julio Cesar López 
Patolzln,  , ·. Leonel Castro 
Abarc:a~uls Ánstl Abare? Carrn"J. : Luis Ángel · nc:isco Arzola,  

 ·; ragda~no Ruben Lou~ Vlllegas, More 1 Pablo Baranda,  
 Marco Anionicy- Gómez Molino, Martín 

Getsemaily ~ánc:hez Garcfa, ) Mauricio Ortega Valerlo, 
Miguel Ángel Hernóndez Ma~nez. Miguel Ángel ~ndozo Zocorias,  

   !a•:' Br:Jno García, .esaparecidos dt:::sde e'I día 26 de 
Septiembre.~14. / ~ .. 

~ . •;; 
Asimismo. solicit·'lr informes o los hospitales &ortlculores y orivados. cruz rojo. 

centro'~ reinserción social. dirección general de seg~ridod pública municipal. semeto . 
centrales; de autobuses. cent~os de alcohólicos anódimos. centros de rehabilitación e 
inform~o ·si las personas citadas con antelación ingr4saron a recibir atención médica. 
se encu~r:itro sujetos a preces:> penol. fueron detenidbs por faltas o lo outoridad o por 
algún'· delüO;>Si:~ encuentran en calidad ae descbnocidos en el servido médico 

;'., . . .;1:~ '· •l ¡ 
~ .... ~·,~;~-~~_;;~-J :~;;~~s:::~ 

Rnula\l~M ~.,.. ........... r;.,."'ª"""" ... ,...,..,. •. ;.,..,.. ... · _ _-,. ...... u ... •· ·- •:- , ___ ,..~ • • 
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PROCURADUR(A GENERAL ~ ~ 
DE JUSTICIA DEL /:- ~c..-r 
EST ADO DE GU!:RRERO • · • 

i is -fft ¡m 
---.... --... --..... 1 .. ,. 1 • • - 11 . I 
forense. si abordaron algún autobús y con qué destino. estón tcibiendo 
rehabilitación por drogas o 

1 
a1cohol. y pra~ticor todos aquellas diligencias ecesorios 

con el objetivo de dar con el paradero de.las víctimas en líneas anteriore citados y, 
que se encuentran relacionados dentro·, de lo Averiguación Prevfa Número 
AEBPNL/0049/2014. ' ; 

Información que deberon hacer llegar o la Agencia Especiolizodái del Ministerio 
• 1 •, ·' 

Público en Búsqueda dEi Persdnas No Localizadas. con domicilio en Corr~tera Nocional 
México-Acapulco. kilómetro ~+300, código !postal 39000. Chilponcj~go. Gro. Tel. 
4719408, correo electrónico ag~nciampdesporecidos@gmail.com. f 

\ . : . 
Sin otro particular. oprove~ho la ocasión ~aro reiterarle los segurid~des de mi más 

atenta y distinguida consideració~. ' 1 

•. 
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• . PROCURADURÍA GENERAL 
. DE JUSTICIA DEL 

ESTADO DE GUERRE910• 

lta..161' 
~uraduría General de Justicia del ./ 

Estot:lo. ; 
Oficio: 3157/2014 /~4 ... 
Asunto: Se sollclta colaboraél .GUERRERO 

0001t••O º" tlfl••O 

·' 

Chilpancingo. Guerrero. a 28 de septiembre c:lel 2014. 

Ucenclado Carlos Alberto Navarro Suclch. 
Procurador General dé JuSflcTa"ael 
Estado de Sonora. 

Distinguido seftor Procurador: 
.• 

' ~ ' ! . " 
Con fundamento ~n .1p establecido en Jós 91rtíc¡.ílos 2l y 119 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mé¡xicortos, así d,011fo 1'39 de la Constitución Político del 
Estado Libre y Soberano de· Gu~er.q:· ·1 •. 4, 6. 28. 29, 30. 56, 58, 63 del Código de 
Procedimientos Penoles del Estad~. de Guérrerp número 357; 8 y 9 del Reglamento de 
Ley Orgónico de lo Procurodurfo Ge.riera! de Justido del Estado de Guerrero número 193· 
y en el Convenio de Colab0r9ción~elebradó"'en_la ciudad y puerto de Acapulco de 
Juórez,. Guerrero. el. 24 de . Noviemt\é deL 20f I, entre lo erocuraduría General de la 
República. Procuraduría General dé ~·· sticia Militar. Procuraduría General de Justicia del 
Distrito Federal y las Procuroc'u.;ías .Ge ~.oles~~ Justicia de los 31 entidades federativas. 
publicado el 2J de Noviembre .tfel . 12 •• -en el Diário Oficial de la Federación, 

respetuosamente solicito. a usted en vít. e.oo·. lob. oración. gire sus apreciables órdenes 
a quien correspondo: info~en si exi en ~bntec~dentes de acto circunstanciado. 
averiguación previa, proceso penal y . itarpeto de investjgación. en el que se 

encue····n. t·.·re. n·. J.onodos como ogrovk\d.· ~, vícfim. os. inc. úlpodos, · denunciantes o 

Cru~:;fAi~an Mora Venanclo, Ambro, o MartíQez Rodríguez, Antonio Santana 
pro~odos A García Hemóndez, Abe~' rdo V6zquez Periten, Adón Abrajan De la 

Ma.o, Benja · ín Ascenclo Bautista, Carlos lvón Ramfrez 
Vlllatreal, Carlos . Lorenzo Hemóndez Ml.ft · .z. Cesar Manu~I Gonzólez Hemóndez, 
Ch,...··Alfonso-:Rodríguez Telumbre, C'1rlstlqn Tomas Colon Garnlca, Clrlno Tejeda 
Meza. Cutb~rto. Ortlz Ramos, Oorlan Gonzólez Parral, 

{ Emlll~o · Alen Gaspar De la Cruz, Everardo 
Rodífuez .Belló~ Felipe Amulfo Rosa~f Glova 1 Gallndres Guerrero, Israel Caballero 
S6nchez, Israel Jacinto l. ugardo, Jesús Jov. any Rodríguez 
Tlatempa, Jonas Trujlllo Gonz61ez,  Jorge Alvarez 

. ·"" . 

Nava, Jorge Aníbal Cruz Mendoza, Jorge Antonio ·zapa legldefto. Jorge. Luis Gonzólez 
Parral, José Ángel Campos ·ca~or, José Ángei· Navarrete Gonzólez,<'.~osé Eduardo 
Ba1folo Tlatem"1 José Luis luna Torr$S, ·Joshvanl Gu ero De la Cruz, Julfo Cesar L6pez 
Patolzll\,  , l;eonel Castro 
Abarca;~uls Ángel Abarca Carrlllo, luis Ángel Fra fsco Arzola,  

 :~Magdaleno Rubén lauro Vlllegas, Marcial Pablo Baranda,  
 Marco Antonio G6mez Mollna,  , Martín 

Getseman~~nchez Gqré:ía. , Mauricio Ortegé:t Valerlo, 
Miguel Áng~ern6nd"X Martínez. Miguel Ángel Me,doza Zacarías,  

    Zaul Bruno García, dé)oporecidos desde el día 26 de 
Septiembre ·~1/. ' . / . 

'· 
Asimismo, solicitar informes o los hospitales particulares y privados. cruz rojo. 

centro de reinserción social, dirección general de seguridad público municipal. semefo, 
centroles\de autobuses. centros de alcohólicos anónimos, centros de rehabilitación e 
informen-· si los personas citados con antelación ingresaron a recibir atención médico, 
se encuentra sujetos o proceso penol. fueron detenidos por faltos o lo autoridad o por 
algún; delltp .. ::~i;::le encuentran en calidad de desconocidos en el servicio médico 

... '.1· .•• 
'. ; t - ~ , . i 

. : . . ,., . 
i: .}¡ • .,_·. . . . . 
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DE 'JUSTICIA DEL 
ESTADO DE GUERRERO 

. . . .•.... '. l, i 
forense. si ab.otdaro·n -. algún autobús y con qué destino. estón recibiehdo 
rehabililac;ón pot~6~as·:ch:llcohol. y practicar todas aquellas diligencias nece~rias 
con el objefívc(d~dot con el paradero de las víctimas en líneas anteriores citados y, 
que se encuentran relacionaq'os dentro de la Averiguación Previa NÓmero 
AEBPNL/0049 /20, ··t. 

' 
~. 

Información que deberón t:tocer llegar' a ~a Agencia Especializado del Ministerio 
Público en Búsqueda oe Pet'sonos\No Locolizad&s. ~on,"domicilio en Carretera Nacional 
México-Acapulco. kilómetro-. 6+3~. código. ppstal ··39000. Chilpancingo. Gro. Tel. 
4719408, correo electrónico ogencipml?d~sparec\dc;>s@gmail.com. 

.. . i 

Sin otro particular. oprovecho~a ocosió~ p~r~ reiterarle las seguridades de mi mós 
atento y distinguido considerq9i6n. ·~. -- r 
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1
. PROCUAADUAIA QINE~. · '(' ftocurodulfo Gen11al de Jutllcto cNI 

DI JUSTICIA DEL . . ' lelGóo. . 

1 

liSTADO 01 GUl!RRRRO alelo: 1117/201' 
...... ---··-...- .. .,.,nlo, Se aollcllo cel0boracl6n ----

CnlPOnclngo. Gull!tero, o 28 cie seploemb<e dol 101-4 

licenciado
Ptocutodar Oenetol do Ju•llcla oel 
ftloelo de Sonoro. 

lilsffngulclo tollor P1ocurodor. . . 
Con tunciornonto on lp éstablecldo on Id. 911\:"'°5 2r v 119 de lo conslll1.1eión 

POllnco de los Es"Odos Unic!oi ~..:t!c:IMt. Clll ccniO ;§9' de lo eonsmueión Pollltco del 
Estado Lible v SObe•ono de GuMOI<!: ~ .. 4. 6. 2111. ~. ·3Cl. Sj!. 58. 63 Clef Código de 
l'locedlmlenlos P~ del &lado .- Gueirero· ..:.me.o 3SU8 y 9 del hglamenlo dft 
••v Otgónoca de 10 Proeuiadulfo G-o• de Justicio dfl &lodo do Guerrero nútne<o l '13· 
v en el Convenio de CoJul>O(oC::lón COleDlodO en.la élvdod v pueno de. "eoi:>utco de 
J~árez. Guene10. 01 24 ae Novte~ d9I ::!011. onlre lo !'r~urodvrlo 0.l'Ofal ele lo 
9lúbllc:o. ProculOdulfcl Generot ae JUSllcla Mlltor. l'roeUfOdudo Genero! de Jutllclo del 
Olstrilo Feclefol v las Ptoeutaelurlos Gen..-otes de JUstidc:J éje-.a1 enlidades tec:i.ro•1v<JS. 
PVbUcoelo el 23 de Novlemtlle del 2012. en et Ola!\) Oftelol de tiJ Foderoelón.' 
•espetuosomonte SOiicito O USled en vio de eotoboroclón., g~e SUS opredobles 6rdones 

quien eorresponCICI. lnlonnen si eXISten onteeeden)e( ~ ocio clreuns•oncloClo. 
Jvetlgl.roc:lón previo. proceso penol y/o co,,..10 de ~1Jooc16n ~n el oue se 
eneuenlren relacionados como OQIOlliodcis. victimas. lnCOIPodos. denunciontes o 
1>1ocesodos Allol Golcfo H0tn4ndoi. A~ W.O• ~· ._. ~ofon De lo 
C1111. Aloaoncler Mcifa Vena11cto. ""*Ollo MalllllN ~·· Alllonlo ·Softlano 
MMtlto, , Mnjemln AKenclo ....... COllot tv6n •omlfer 
VlllonHl l...,.,o Melft611de1 Muller. C... M~. Oon1•1 11-6nc1oa. 
Chlltllon Allomo lodrfeuez felumllte. Chotttlan fOflMll c.._-..,..;  

 Clllbeito Orlll •-ot.  , d!iiton 4h1\161e1 Ponot 
  , fmllano Aletl 0a..- a, lo;Clur. lv0tordo 

IOdrlguor lelo l'ollpe ~lo-. ~ .. :ltlael Caballoto 

Unchea. ••·-~~ ... • tnlo Luo. ar '  ony Rodrfgue. a ............ ~- ~J"O Gon •  Joo9e ""'orea 
Nova.'º' .. A+.O~!=on • JcMte Anlonlo lllopa i.oldollo. J p LUlt Con161e1 
Panal. Jet6 ~ <!pmpoa OI, Joa6 AlllOI NOVOlfote O ·a. Jol6 fduafdo 
8Clltolo Tlolemii: .lol6,'\Ult Luno Dlf ... Joallvanl Ouon- Do '° ~- /iilto ce-~z 
,ololdn.  ·~ Leonot Collro 

~ 

Aborco lull ~rea Conlllo. lult AAtol fr-ltco Anolo.,  
 Mo--a luWft lCIUfO \llleoal. Marclal Pablo .. ando. 

 .Merco Antonio G6nlo1 Mollna.  Malln 
aett-nv S61114he1. Gal. di!_-  Md.Jlllclo OiffOo Volotlo. 
Mteuel Ángel lllmóndft ~L ........ MOllClolG ~alfol.  

 Zo..t 1Nn0 Gorcla, dolopor8C'°' desdo dio 26 de 
•pNembro del-ti>!_,. ( ;¡ ;" '*~ 

.i.slmismo. sollc:llor lnlotmes o los hospitales portieul~es y privodos ... tnn rota. 
centro de rein'81er6n soctol. direeelán ge-ol de segurlCla~Jiúbt;cci munlclo~' semoto. 
c:enlroies de ou1oouses. eenl101 de otcon611Cos cinónlmos.- c:enllOs de rehab cición e 
1nfa1men ,. los pe11onos citados eón ontetocl6n lngresoroh o recibir atención ••doca. 
"' eneuenlro ".rjelos o ptoeeso penol, fueron detenidos. p "arar t looltos o lo out~ o nnr 
algún delito. si se encuentran en eOlldocl de deseon6cidos en ei seMclo r(édh:o 
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.... adQrla Ge..;.,I de le~~ 
Estado. · 
Oficio: 3158/2014 •. 1-,.. '"L 
Asunto: Se sollcffa colaboracloftc ¿ -r 

1 c. ; . 
! 

Chilpancingo. Guerrero. a 28 de septiembre del 2014. 

Ucenclado Marco Antonio Hlgu•ra G6meL 
Procurador General de Justicia ·del 
Estado de Slnaloa. 

Distinguido señor Procurador: 

Con fundamento ~n lc;»i.establecido ei lós 9rtrqv1os 21' y 119 de la Constitución 
Política ~e los Estados Un.id~s·~~eart~s·. así~cº!"º ,1-39 (je la Constitución Políti.ca del 
Estado Libre y Soberano de Qµerrero: ·l.·4 •• 6. 28; 29, 30. 56. 58. 63 del Código de 

.. ' t: # l ' .. 

Procedimientos Penales del Est~o de Guerrero húmero 357: 8 y 9 del Reglamento de 
Ley Orgánica de la Procuraduría ·~enéral de JustiCia del Estado de Guerrero número 193 
y en el Convenio de Colabór9d~n celebrado en)a ciudad y puerto de Acapulco de 
Juárez. Guerrero. el 24 de Novie'1bre del ~ll. entre la ~rocuraduría General de la 
República. Proc..,raduría Genelol d~ Ju~ticia fAilitar. Procuraduría General de Justicia del 
Distrito Federal y las Procuradurías ~nerale~de Justicia de los 31 entidades federativas. 
publicado el 23 de Noviembre ~I . 201 z. eri el Diario Oficial de la Federación. 
respetuosamente solicito a .(Jsted ·. enyía d~ ,coloboración. gire sus apreciables órdenes 
a quien corresponda. , informen si 'iste~ an!ec.eden.tes de acta circunstanciada. 
averiguación previa. proceso penal \'(/et carpeta de' investigación. en el que se 

en~. ue. ntr~· elac. ionados com. o agrd(i·dd·, os. v.· íctlmas.. inculpa.-dos. denunciantes o 
pr~{'>,!!,sado García Hernóndez, Alr!,elardo Vózquez Pertten, Adón Abrajan De La 
Cr!f;Z.~ Alex der Mora Venanclo, Am~slo Martínez Rodríguez, Antonio Santona 
M~stlo, Ben.J\tmín Ascenclo Bautista, Carlos lvón Ramírez 
Vllrarreal, C~ulos . Lorenzo Hemóndez ·;M4.fioz, Cesar Manuel Gonzólez Hernóndez. 
Clfitstlan Alf~so "odríguez Telumbre, ,thriflan Tomas Colon Garnlca,  

 . ~,y_tberto Ortlz Ramos, Dorlan Gonzólez Parral, 
, Em\,ano Alen _Gaspar De La Cruz, Everardo 

RoiQsJ.'!ez BeUo, Feftpe Amulfo RosQ,, Glov~nnl Gallndres Guerrero, lsrqel Caballero 
Sánchez, lsrd&I Jacinto Lugardo,  Jesús Jovar.y Rodríguez 
Tiatempa, Jonas Trujlllo Goriz61~.. J~ge Alvarez 
Nava, Jorge Aníbal Cruz Mer1doza, Jorg'e.Anton Tlzapa Legldefto, Jorge LQJs Gonzólez 
Parral, José Ángel Campos Cantor, José Án' el Navarrete GonzáJez, José Eduardo 
Bartolo Tlatempa, José Luis Luna Torres, Joshvanl uerrero De La Cruz, Julio Cesar L6pez 
Patolzln,  , Leonel Castro 

Abarca,.¡. Is Áng~Abar.ca .. ~arrlllo, Luis Ángel ~nclsco Arzola,  
, · gdale~o Rubér.i Lauro Vlllegas, Mar al Pablo Baranda,  
 Marco Arítonlo G6mez Mollna. Martín 

Getseman J\ónchez Galera.   Mauricio Ortega Valerlo, 
Mlguel Ángel Hemónd..i Martínez, Miguel Ángel endoza Zacarías,  

  Zaul Bruno García,· . esoparecidos desde el día 26 de 
Septiembre "dflM>'2014 

·~ \ •;t<fJeDA \ 
Asimisni8~1icitar informes o los hospitales particulares y privados. cruz roja . 

centro de reinserciórr social. dirección general de seguridad pública municipal, semefo. 
centrales .de autobuses. centros de alcohólicos anónimos. centros de rehabilitación e 
informen ·:Sqas personas citadas con antelación ingresaron a recibir atención médica. 
se encl1éntro sujetos o proceso penol, fueron detenidos por faltos a la autoridad o por 
algún <fulito. si se en~uentran en calidad de desconocidos en el servicio médico 

.. ~ ~···~- " ,¡ : ...... ; ~ · .. :·:'.":¿.,_,'; • 
. . ·.· -·· 

. • . .! ..•. :A I 
·~.-~!-',"~~~~~T:GAC;r'· f ~· 

-······· Boulevam R1tnA Jt1ArA7 ~i•n•rn• ªº""''"º '""'" ,. • ., ............ ••-....... -~ C'A- ...... -~ -:- -···---· ··•·-··-



• 

• 

.. 

• 

' 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE JUSTICIA DEL 
ESTADO DE GUERRERO 

forense. si abordaron algún autobús y cor:i qué destino. est6n ~cibiendo 
rehabilitación por drogqs p alcohol. y practicar todas aquellas diligenciasJnecesorios 
con el objetivo de.d"Orco"'n el paradero de los víctimas en líneas anteriore~ citados y, 
que se encuentran relacior;iados dentro "de la Averiguación Pre"'.la Número 
AEBPNL/0049 /2014. 

!t • 

Información que deber6n tiac~r lleQari'aJa Agencia Especializada.·del Ministerio 
Público en Búsque<:la de fe~onias No\ocalizodds. ~on,,domicilio en Carretera Nocional 
México-Acopulco. kilómé'tro.·6+300; código. postal ·'39000. Chilpancingo. Gro. Tel. 

.. .... .. 

4719408. correo electrónico ogenciampdesparecidos@gmail.com. 
·~ .... 

·· ¡;_ • 

Sin otro particular. aprovecho la·ocasión para reiterafle las seguridades de mi m6s 
atenta y distinguida consideración. ' · • · 

. 

El Subp

-· ·]· .. 
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Gaair· fiscalia acapulc <=11scalia.07@gmail.<:om> 

.Coogk! 12 ( ~ac. 

SS SOLICITA COLABORACIÓN .PGJ DE GUERRERO 
3 onensajes f 

' 

flscalla acapulc <fiscalia.07@gmail.oom> 29 de septiembre de 2014/ 20:57 
Para: pgjpg@sinaloa.gob.mx : 

SE ENVIA OFICIO PARA SOLICITAR INFORME DE LA PRÓCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DéL 
ESTADO DE GUERRERO, POR SU ATENCIÓN GRACIAS, BUENAS NOCHE i 

FAVOR DE CONFIRMAR LA LLEGADO DEL OFICIO EN MENCIÓN PARA SU RECEPCIÓN 

Lic.    
Fiscal Regional En Acapulco ,, 
Vicente Guerrero SIN Col. Progreso C.P. 39350 

2.-Chlvos adjuntos 

SINALOA.jpeg 
494K 

/ 
flscalla acapulc <fiscalia.07@gmail.oom> 
Para: pgjspart@sinaloa.gob.mx 

f 

/ 
/ 

Lic.  / 
Fiscal Regional En Acapulco / · 
Vicente Guerrero SIN Col. Progreso C .. 39350 
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' \ --Mensaje enviado 
1 

~ .. 
De: flscalla acapulc <fiscalia.O'Z gmSil.com> \ 

29 de septiemb;e de 2014, 21 :24 

\ 

Fecha: 29 de ~embre.. 4, 20:57 !· 
hllpa:l/maM.google.comfma~uia2&i 550a0cdc6&vlewspt&seardl•aent&lfls148c4467f7eaf3a\&slmla148c4487f7elll3a1&slm1•148c46fc20ea4d... 113 
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PROCURADURÍA GENERAL 
DE JUSTICIA DEL 
ESTADO DE GUERRERO 

~ =f13 
Procuraduría General de Jusflcla del f. 
Estado. · 
Oficio: 3159/2014 :iW!ln 

--~----------; Asunto: Se solicita colaboracl6m' ~ 
... /) '7) lér ( éé 1 

¡ 

Chilpancingo, Guerrero. a 28 de septiembre de'f2014. 
1 

Ucenclada Alicia Fragoso Só(l~hez. 
Procuradora General de Justicia del 
Estado de Tiaxcala. 

t 
J 

Distinguida seftora Procuradora: 

Con fundamento en 10· estat;'>lecido en los qrtícuíos 2T y 119 de la Constitución 
Po!!tica c!e los f!tados Urid :is ~V1exi~t::tr"!os. así cor6o 139 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Guerr~ro;-.·J..· 4. 6. ·28. 29. 30. 56. 58. 63 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado¡de Guerrero nt:lmero 357: 8 y 9 del Reglamento de ,.., .,, 

Ley Orgónica de lo Procuraduría Gef¡erol de Justidlo del Estado de Guerrero número 193 
1 

y en el Convenio de Colabo~9ción 'f elebradó eQ~la ciudad y puerto de Acapulco de 
Juárez. Guerrero. el 24 de Novierr:i~e del. 2011.;, entre la P.rocuroduría General de lo 
República. Procuraduría General dé justicio Militar. Procuraduría General de Justicia del 
Distrito Federal y los Procuradurías Ge~eroles de JLsticio de los 31 entidades federativos. 

't,J r 

publicado el 23 de Noviembre dej\2012. enf el Diario Oficial de la Federación. 
respetuosamente solicito a usted ' en vti de colaboración. gire sus apreciables órdenes 
a quien corresponda. informen si ex· ten ontecedenJes de acta circunstanciada. 
averig()(:ición previa, proceso penal · ca~eta de' investjgación, en el que se 
encuentren relacionados como agrav dós. ¡:víctimas. inculpados. denunciantes o 
pro~~sados 4bel García Hemóndez, A . ard4 Vózquez Periten, Adón Abrajan De La 
C~,> Al~xa~der Mora Venanclo, Ambr .. lo )Aartfnez ROdríguez, Antonio Santana 
Ma~stro. BenjaMfn. Acergo Bautista, , Carlos lvón Ramírez 
Vlllflrr&(ll. Carlos Lorenzo Hernóndez Mu •z, Cesar Manuel Gonzólez Hemóndez. 
Chri~n :M~so Rodrígu~z, Telumbre. Chrls. . n To~s Colon Gamlca,  

 C~~o Ortlz Ramo$,  s, Dorlan Gonzólez Parral, 
 , ~rnUI no Alen Gaspar De La Cruz. Everardo 

Rodríguez Bello, Felipe ,Arn.u!fo Rosas. ~ova~ni Gallndres Guerrero, Israel Cabollero 
Sónchez, Israel Jacinto Lúgardo, , Jesús Jovany Rodríguez 
Tiatempa, Jonas TrujRlo Gonzólez,   Jorge Alvarez 
Nava, Jorge Anfbal Cruz Mendoza, Jor~e Antonio'i¡¡izapa Legldefto, Jorge Lu. Is Gonzólez 
Parral, José Ángel Campos Cantor/ José ÁngeJ Navarrete Gonzólez, José Eduardo 
Bartolo Tlate"'Pft. José Luis Luna Torris, Joshvanl G~errero De La Cruz, Julo ~esar L6pez 
Patolztn.  , Leonel Castro 
Abarca.31uls Ál)gel Abarca CarrUÍo, Luis Ángel Fr~ncisco Arzola,  

, '~ Magdaleno Rubén L9CÍro Vlllegas. Marcl"! Pabto Baranda,  
, Marco Anto,ri'lo Gómez Molina,  Martín 

' 1 
Getseman~.LSónchez Garcjó, , Mauricio Ortega:: Valerlo. 
Miguel. Án~I Hernón~ez ~rtínez. Miguel Ángel Mendoza Zacarías,   

  Za!J.1 Bruno· García, desaparecidos desde el dí~ 26 de 
Septiembre'-..20 \,4. ::¡\ 

' ~ ' ' ' '1); 

. 1 
Asimismc,. solicitar informes o los hospitales particulares y privados. cruz "roja. 

centro;:de reinserción social. dirección general de seguridad pública municipal. semeto. 
centrCJl.es· ·de autobuses. centros de alcohólicos anónimos. centros de rehabilitociór"l e 
inform~ . .n, ,s. ~l~-.·.P.,,~~onas citodas con antelación in~resaron a recibir atención médica. 
se en<?Uentr~>~VJe!ps o proceso penal. fueron detenidos por faltas a lo autoridad o por 
algún .::.~elito;:'si s- encuentran en calidad de desconocidos en el servicio médico 

1 ' 

k .'.~· .. :,7-:L·;L)· 
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forense. si aborclot6n·' ·~Olgún autobús y con qué destino. estón recibiendo 
rehabilitaci6n por 'drogas o alcohol. y practicar todas aquellas diligencias necesarias 
con el objetivo de dar con ei 'paradero de los víctimas en líneas anteriores citados¡·y, 
que se encuentran relacioryodos dentro de la Averiguación Previo Núm~ro 
AEBPNL/0049 /2014. 

. ~ t -~ 

Información que deberán hacer ll~ar/o lo Agencia Especializada del Ministerio 
. ---. ¡, -1 • 

Público en Búsqueda de .Pers_onos No Locdlizadcis. ~on..,domicilio en Carretera Nacional 
México-Acapulco. kilómetro '\6+300. códÍgo. postal·:· 39000. Chilpancingo, Gro. Tel. 
4719408. correo electrónico ogénciampdes!Poreddds@gmail.com. ·.;;. .. ; - .. :¡ . 

' Sin otro particular. aprovecho·l9 ocas~ón para reiterarle las seguridades de mi mós 
atenta y distinguida consideración·. ;. · : · .. · 
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30 de septiembre de 2014, 13:39 

·' fü._ .. da acapulc <fiscalia. 7@gmall.com> .! 0 de septiembre de 2014, 13:39 
Para: "Lic  Secretarlo Particular de .. t'Procurador" \ @guerrero.gob.mx>, "Lic. 

 Particular PGJE" v8?@gmail.com> 

1 

Lic  _/ \,. 
Fiscal Regional En Acapulco 1

1 
· 

Vicente Guerrero S/N Col. Progreso C.P. 3?350 . 

---Mensaje enviado / 

Fecha: 30 de septlembr de 2014, 13:~9 · 
De: ftscalla acapulc <~. calia.07@gmailJ:om> 

Asunto: Se envle. oficio solicitud dt;fcolaboración PGJE DE T ALA 
Para: bethnae@hotma:i.~m / '" ' ....... --'.. ~ llapl://mell,IOOlll,~i-2&1-•1ol6vi.w-111&---lalh•1üo?4UMO&l-141o?MM? .......... 141of411f•llOt·· 111 

~ (.~,·.~~ . ; ··,1 . 

:~.' ._ ·:'" 
• ~; <.~th. 

~.' .·wa». 
,. . .'OA&. . 
'·'• t•'•<·:Püeu ~' 
'. ..· "AO• Et • 

:r:.:.,~ .. i.~:.~~:;:.( .J 
[: .. · :,~-~~~Al~;.;¡j 
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!35~ -=¡-~ 
Procuraduría General de Justicia del f :, 
Estado. 
C>flclo:3160/2014 ~ 

Asunto: Se sollclta colaboración l S "'" 

\ ..... .... , .. ,. . Chilpancingo. Guerrero. a 28 de septiembre del 2014. 
• 1 

Licenciado Ismael. q!.IJDtQllJIJ2.,.Aa¡~ta. 
Procurador General de Justicia. / 
Estado d: Tomaullpas. . . . . I . 
Distinguido senor Procurado~ ·l , .~ . . 

· Con fundamento en \9 estilecido en i~;~ artícvios 21 y 119 de la Constitución 

~~~~~ ~~r~º~ E~:~~~~~;i:~~ ::±· . ~~~; ~ª:~ ~~~;/~~ ~ 1~6~~;,st=~c~~~ ~~~i~~ ~~ 
Procedimientos Penales dei'Estado e Guerrero '*número 357; 8 y 9 del Reglamento de 
Ley Orgónica de la Procuraduría Ge al de Just~ia del EstcÍdo de Guerrero número 193 
y en el Convenio de Colabor~ción lebrado e-r.10 ciudad y puerto de Acapulco de 
Juórez, Guerrero, el 24 de Noviero del .2011! entre la ~rocuraduría General de la 
República, Procuraduría General de .J ti<;ia.Militdr, Procuraduría General de Justicia del 

. ' . 1 . 

Distrito Federal y las Procuradurías Gen roles de 1usticia de los 3 l entidades federativas. 
publicado el 23 de Noviembre del 12. erf el Diario Ofidal de la Federación. 
respetuosamente solicito a usted. en vía~e colf.boroción, gire sus apreciables órdenes 
a quien corresponda, informen si exis ·· n · arfecedentes de acta circunstanciada, 
averiguación previa, proceso penal y/ . ca'• eta de investjgación, en el que se 

proc . os Ab arcía Hemóndez, · Abeio Vózquez Pertlen, Adón Abrajan De La 
Cruz, and ora' Venanclo, Ambros · Maiffnez Rodríguez, Antonio Santana 
Mae · ... ·. , Benja. As~enclo Bautista, Carlos lvón Ramírez 
Vllloqeal, Carlos Lorenzo Hemón~ez. Mu , Cesar Manuel Gonzólez Hemóndez, 
Chrlsllsla._Alfonso.Jtodríguez Telumbre, Cfu&tl~· Tomas Colon Garnlca,  

 Cutberto Ortlz Ramos, . Dorlan Gonzólez Parral, 
 , /emlll o Alen Gaspar De La Cruz, Everardo 

Rodñfi~ Belfo~.felipe Amulfo Rosas~lova 1 Gallndres Guerrero, Israel Caballero 
Sóncl'Mf Israel Jacinto Lugardo,  Jesús Jo.vany Rodríguez 
Tiatempa, Jonas Trujlllo Gonzólez,  , Jorge Alvorez 
Nava, Jorge Aníbal Cruz Mendoza, Jorge Antonio zapa Legldefto, Jorge Luis Gonzólez 
Parral, José Ángel Campos CantJr, José Áng ·· Navarrete Gonzólez, José Eduardo 
Bartolo Tlatempa, José Luis Luna T. ~es, Joshvanl G~rrero De La Cruz, Jullo. Cesar López 
Patolzln,  , Leonel Castro 
Abarca, Luis Ángel Abarcal:llo, Luis Ángel Fr nclsco Arzola,  

. agcklJlll., º. Rubén. uro Vlllegas, Marcl 1 Pa~lo Baranda,  
 , Mé:lrco An nlo G6mez Mollna,  Martín 

Getsema ·· Sónchez Garéla, . Mauricio Ortega Valerlo, 
Mlguel Ál'!~I Hernón~e Martínez, · Miguel Ángel ndoza Zacarías,  

 , Zaul Bruno García, . esaparecidos desde el día 26 de 
SeptiembrE¡-2014. _ : . .· 

'TAOQ: , •. 

.AJ¡~~li~ar informes a los hospitales particulares y privados. c~ rojo. 
centro de rE:t~ión social, dirección general de seguñdad pública municipal. semefo, 
centrales de 'autobuses. centros de alcohólicos anónimos, centros de rehabilitación e 
informen si lás personas citadas con antelación ingresaron o recibir atención médica. 
se encuentra sujetos a proceso penal, fueron detenidos por faltos a lo autoridad o por 
algún delito, ·~~i~1 ¡ncuentron en calidad de desconocidos en el servicio médico 

'. ' ' . :! "J'' . i .-. ' i 
"t' _ •. - - . . ' 

•::'..-:"'':·.c10 .¡ 

"'""tffr'SO 
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forense, si abordaron .. olgún autobús y con qué destino. estón recibiendo 
rehabilitación por drogas o alcohol, y practicar todas aquellos diligencias necesarios 
con el objetivo ele dar con el paradero de las víctimas en líneas anteriores citados y, 
que se encuentran relacionados dentro de la Averiguación Previa Número 
AEBPNL/0049 /2014. 

Información que deberó.nJÍpcér ll~ar;'a la Agencia Especializada del Ministerio 
Público en Búsqueda de Persono~ No Locdtizodcis. ~on domicilio en Carretero Nacional 
México-Acapulco, kilómetro ···6+p; é:ód~o, postal' '39000. Chilponcingo, Gro. Tel. 
4719408, correo electrónico ogen<;iampCteSf>oreéictos@gmoil.com. 

' •· '"' • ... !" ; 

·~ - ' '~ 

Sin otro particular, aprovech~ lo ocasión para reiterarle las seguridades de mi mós 
• atenta y distinguida
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Boulevan:I René Juárez Cisneros esquina ceo calle Juan Jiménez Sénchez. sin número. colonia 
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Pfocurodlllfa Gen.,ol ft Ju11k:lo del 
e.tacto. 
Ollclo: 3160/201• 
Asunto: s. Miiena colabofoc:lóri 

con tv~r11'$·~ t \ J /Ji~ . .' r~j!IOS ity 119 de la Conslitvción 
Polílico de 1o9 Estados 'U~ M ' r i_~ / ~ á(, lo Constitución Poflico del 
E~todo libre y $0berelno '· .f9. 30. JI· 58. ó3 del C6Cllgo de 
Proeecll '9nt°' P~1'tes del ~· ~~ . .,,.;,mero 357,fB y 9 del P.eg1omento de 

1~,.. Ley nlco de lo ;tQcül'od~ ~lj e.. Just~ del Esll:!ldo de GuetTero número 193 
.':, ·?r. onvenlo Cle eo~ ~ en.lo elvdOd i l)uerto de ..i.capolco de 

~:·..,'~ emtf6. ~.2<1 dé N~jtt~, '!:2qll. entre la fr~ürodurio G91'1erol de lo 
~ ... ·? o. Proc~Oen'lrol e. ·¡· .Miiitar. PrtleWad"1f1á Oenerol de Justic:iO del 
~ ,. Distrito, derol y 10. ~~vroclvl1Qs . _ ··Ele Justicio de i..31' entidades federativos. 

~ .. ~ ••.. publicado el ~ ~ Novi~ d .,'...~1 \~.'l el piano ,Ofi'ciQI de IO Fécleroei6n. 
· ._ respefVosoMenf& sOlieito e1 usted- 9".~ de ,c;;paborocl6n. g•• su1 apr•elobles órdenes 

.11. · o Quien cotrespofldd. ínlormen il ieldsten' i1l!'leeedentes ~ acto circunstonc:iado. 
uz!.;;.:':'"',~~~ceión ~'. 6'oeeso r:>e110t Y/Jit ~d¡ipeto de; in.¿sK,oocton. en el QUe se 
~:;·;,:2;,a~trer. reldelonodos como .cfgroviod<l.'&lfclimas. ineelpodos denuneiontes o 
;o. v;.;o. tll'OCe\Odo• Ab.t'~fo ~dnd·, Abetardo_;~ llWrlJlít'. Ad6n AbroJan De lv 

Cruz •. 1 Al••onder MOIO ~eftOtletoJ' AnlbfotlO M~i lodrjtD1t1. Antonio Santano 
Meemo .  ..,.jamln A . .,.clo lollQlta. Callos tvdft Ramíre1 
VlllarrMf,,, Corto•. Lof9nro ·H~ta Muftor, . · ~· Go.rál•z Memonc:s.z. 

~\. Chrhtl~n .¡Alfonso· l~l T~. Christian T _ C~ Gamlco. 
· · C"""'9o Ortl1 leam  Dotfan- Gon161.1 PMol. 
,  1m111om> • De Lo Cruz. !Veton:fo 
· . GIOYol\nt l!nfhs '.éuenero. Israel Cabalero 
, Sáncllez. bloel J«lnto ~o.  Jesós Jovanv l~z 
natMlpa. Jot10t fN ~ftÑ!e,, Jorge MlforeJ 
NG!CI. Jerge Aftibol C Merido10, Jor,. Mlloftlo 'lfao legldefto. Jotg• luis Goll16Jer ....... -4- --·--~---·~lJ-l•mpo. ' ¡ lvlt Luna Toirtr. JOlllvanl Ou ·. o De lo Cruz. Jvllo C.tor L6pez 
'~ Leon•I Cvllro 

 luh Á AIM!reo Canllo. Wls "'11.i "º"e co Molo.   
Mo9 no lübln Laura Vllf99ot, Morc:lal ~blo krondo. 
 Moteo Alltonto G6mer Molino; Moltl'n 

Getsemony S6ncll•z Gerclo. , Mourlcto Orteoo Vai.tfa 
Miguel Áng91 H91'116naz Marlfnez. Mlfuel Ángel Mend,ora Zocarias

:'.·,Y  Zaul BN"e .Gorcfo, desóporéCidos desde el dio 2& de 

:<> . · · Aslmismp. solici1ar informes o los l'losl)iloles portk:ulare~ y Qlivodos crut rojo . 
.. , centro de reínsereión social. _.dreeciOl'I oenerol de seguridad pública municipal. serrero. 

· · ~entrales de autobuses. centr°' e» olcohólleos anónimm. eentros de ~bHifoei6n e 

._ .. 1nton:n!" _si los P9BOnos citadas con Ol'lteioción ingrwsoron e recibir atención médico. 
·~ .. 

;~ ....... 1 . 

... 
, .... ·~."~ .. ~. r· ·.u)etot O Pl'OC•to ~l. ~el'Cl'I derenidot por follas 0 10 out0tidcld o por º"'.'f.'• i¡lel o. " •• •t1eue~tron '1tl calidad de deseonoc1dos el'I ei sel'lliclo médico 
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. /: · ·;·:'/'PROCURADUR(A GENERAL 
. .< : DE JUSTICIA DEL 

ESTADO DE GUERRERO 
oo•••• .. o º"· 1 u &oo 

1·1'-1 
rrliiaurfa General de Justicia del (' 

~~:·3161/2014 I j: 9..,. 
Asunto: Se softclta colaboracl6'1 S g 

I~?' 
• . .: Ji 
. · Chilpancingo. Guerrero. a 28 de septiembre del 2014. 

. 11 . ; . 
Dr. Fernando Vafenzu.ia Perñas. 
Procurador General d• Jusflcla del 
Estado de Tabasco. · 

Dlsflnguido seftor Procurador: 

Con fundamento en;•IO establecidb en lós artfc\;ilos 2T y 119 de la Constitución 
Político de los Estados Unido~: MexiéanoS';··así com~ l3°9 de la Constitución Político del 
Estado Libre y Soberano d~ GuerrerQ; 1/· 4, 6. 28. 29, 30. 56, 58. 63 del Código de 
Procedimientos Penales del Est(JdO de G~ero número 357; 8 y 9 del Reglamento de 
Ley Orgánica de lo Procuradi;Jrfa General <;fe Justicia del Estado de Guerrero número 193 
y en el Convenio de Colaboración celebrado en la ciudad y puerto de Acapulco de 

·"flit -~ -
Juárez. Guerrero. el 24 de Noviernbre del 2011. entre la Procuraduría General de la 
República. Procuraduría Gene\:a1 de Ju.$tic~ Militar. Procuraduría General de Justicio del 
Distrito Federal y los Procurodui'tos Genera~s de Justicio de las 31 entidades federativas. 
publicado el 23 de Noviemb\,~ de1 20)·2. en el Diario Oficial de' la Federación, 
respetuosamente solicito a uste<\ en vía ~e .colaboración, gire sus apreciables órdenes 
a quien corresp~mda, .. ·in~or(n~n'~.si .ex!s~~n onteceden!es de acto circunstanciada. 
averiguación previa. proceso· p~nol yfp1 carpeta de invest¡goción. en el que se en-n\· n .. relee .. iono~os como ~'.g. ra.":_fado~ •.. Víctimas. .inc. ulpodos, denunciantes o 
procesa . Abel Garc1a Hemónde~ ~lardo Vózquez Periten, Adón Abrajan De La 
Cr~z, Al.· nder Mora Venanclo, ~oslo Martfnez Rodríguez, Antonio Santona 

o •A ~ 
M~stro, VnJamín Ascenclo Bauflsta, Carlos lvón Ramfrez 
Vl.forreal. Carlos .. Lorenzo Hemóndef. Muftoz, Cesar Manuel Gonzólez Hernóndez, 
C~rlstlan Alfonso Rodríguez Telumbr~lfhrlstlan Tomas Colon Gamlca,  

 Cutberto OrHz Ramos, , Dorlan Gonzólez Parral, 
  ·'Vi,Emtllano Alen Gaspar De La Cruz, Everardo 

R*rfg."•z°iBello, Felipe Amulo RO¡Ías, ¡¡lovannt Gaftndres Guerrero, Israel Caballero 
S6nt:hez, ,,srael Jacinto Lugardo, t' , Jesús Jovany Rodríguez 
Tlatempa, " Jonas Trujlllo Goniól_,z,  Jorge Alvarez 
Nava, Jorge Aníbal Cruz Mendo~a. Jorge Antonio Tlzapa Legldefto, Jorge Luis Gonzólez 
Parral. José Ángel Campos ~antor. José\.Ángel Navarrete Gonzólez, José Eduardo 
Bartolo Tlatempa, José Luis. Lu?á Torres, JoshJ'fnt Guerrero De La Cruz, Julio Cesar López 
Patolzin,   , Leonel Castro 
Abarca, Luis Ángel Abarccf,Carrllio, Luis Án el Francisco Arzola,  

 Magdaleno Rub.'n~ Lauro Villégas, , arclal Pablo Baranda,  
 Marco. ,.Ántonto Gómez Motlfla.  Marlín 

Getsemany:J&ónchez <farera, , Mauricio Ortega Valerlo, 
Miguel Ángel Hemól\tfez Marlfnez, Miguel Ánqel Mendoza Zacarías,  

  Zaul Bruno Gar~ía, desaparecidos desde el día 26 de 
Sep\~mbre del 20r4. :, ···• . 

. t '"'491 

~imismo, sólicitar informes o los hospitales particulares y privados. cruz rojo, 
cen1fo c:tea.inserción social. dirección general de seguridad pública municipal, semefo. 
cerijÍale~e autobuses. centros de alcohólicos anónimos, centros de rehabilitación e 
infótinen si los personas citados con antelación ingresaron a recibir atención médica. 
se 9.ncuentro suj~~os o proceso penol. fueron detenidos por faltos o lo autoridad o por 
olg_ún delito, si s~·: encuentran en calidad de desconocidos en el servicio médico 
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forense, si abordaron·. algún autobús y con qué destino, estón recibiendo 
rehabilitación por drogas 0-·alcohol, y practicar todas aquellas diligencias necesarias 
con el objetivo de dar con el paradero de los víctimas en líneos anteriores citados y, 
que se encuentran relacionados dentro de la Averiguación Previa Número 
AEBPNL/0049 /2014. 

• 1 • • . ,_ -~'· 

Información que deberán hq~er llegar a la Agencia Especializada del Ministerio 
Público en Búsq~edo de Pers.onos Np Localizados, j::on~domicilio en Carretero Nacional 

\ ,. ·. -·· . 
México-Acapulco, kilómetro 6+300~ código. postal 39000. Chilpancingo, Gro. Tel. 
4719408, correo electrónico agencia"'pdesparedd,S@gmail.com. 

, ~~ .- : .{ 

Sin otro particular, aprovecho la\>cosión pare;; reiterarle las seguridades de mi más 
atento y distinguida consideroci6n. \ .~ 
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fiscalla acapulc <fiscalia.07@gmail.com> ; 30 de septiembre de 2014, 2:18 
Para: web@pgjtabasco.gob.mx · 

. ' 
BUENOS DIAS SE ENVIA OFICIO PARA SOLICITÁR INFORME DE LA PROCURADURIA GENERAL DE 
JUSTICIA DEL ESTADO DE GUERRE~O. POR SU ATENCIÓN GRACIAS, 

FAVOR DE CONFIRMAR LA LLEGADO DEL OFICIO EN MENCIÓN PARA SU RECEPCIÓN 

Lic.  
Fiscal Regional En Acapulco 
Vicente Guerrero S/N Col. Progreso C.P. ~9350 

~~~~~~~~~~~~~--~~~~t 
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Particular PGJE" @gmall.ec>\'> 
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Lic ./ \ 
Fiscal Regional En A~ulco ,/ ' 
Vicente Gue~ro SIN ~l. Prog~ C.P. 39350 
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PROCURADURÍA GENERAL 
DE JUSTICIA DEL 
ESTADO DE GUERRERO 

'. ~ 
: '· ..... -·· 

1 

1(1 18 -z, 
Procuraduría General de Ju~tlcla d!' .J' 
Estado. l: tt 8- · 
Oficio: 3162/2014 ~ 
Asunto: Se solclta colaboracl6n • 

Chilponcil'lgo, Guerrero a 28 de septiembre del 2014. 

Ucenclado Luis Ángel Bravo Contreras. 
Procurador General de Justicia del 
Estado de Veracruz. 

Distinguido señor Procurador: 

1. . , 

Con fundamento el'\ lo establecido ,n lós 9rtícplos. 21 y 119 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos· Mexicanos, a~í como 139 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano d~ Guerrero.; !« 4, 6, 28, 29, 30, 56, 58, 63 del Código de 
Procedimientos Penales del ~fado de· Gu~ro número 357: 8 y 9 del Reglamento de 
Ley Orgónica de la Procuradulo General de Justicia del Estado de Guerrero número 193 
y en el Convenio de Colabo( ión celebrado en.,..la ciudad y puerto <;te Acapulco de 
Juórez. Guerrero, el 24 de No mbré del ~l 1. entre la Procuraduría General de la 
República, Procuraduría General e.Justicia ~ilitor. Procuraduría General de Justicia del 
Distrito Federal y las Procuradurías enerales tfe Justicia de los 31 entidades federativas, 
publicado el 23 de Noviembre 1 .. 2012.¡ en el Diario Oficial de la Federación, 
respetuosamente solicito a usted en fa de (::olaboración, gire sus apreciables órdenes 
a quien corresponda. informen si e 'sten ~antecedentes de acta circunstanciada, 
averiguación previa, proceso penal o, iarpeta de investjgación, en el que se 
enc::uentren relacionados ~omo agrav1 d;s. vfcfimas, inculpados, denunciantes o 
proc~~<;,l~Os AbeJ. reía flernónde~. A ·rdo Vózquez Periten, Ación Abrajan De La 
Cruz, ~~~nd ' .. ora Venanclo, Ambro . Martínez Rodríguez, Antonio Santona 
Maes!P>~,  BenJa~ Ascenclo Bautista, Carlos lvón Ramírez 
Vlllanfal, Carlos .. ·. orenzo Hernóndez M~ñ_o\ Cesar Manuel·· Gonzólez Hernóndez, 
Ch~~.!'~fonso R!>drfguez Te. lumbre, C'Yf. sfla~ Toma. s Colon. Garnlca,  

-eutberto O'tfz Ramos;.  , Dorlan Gonzólez Parral, 
, fEmllla.."l Alen Gaspar De La Cruz, Everardo 

Rodrfg.~ez Bello~1tjalpe Amulfo Rosos, 'Glovonnl Gollndres Guerrero, Israel Caballero 
" Sóncfiz. Israel Jacinto Lugardo,  , Jesús Jovany Rodríguez 

Tlatempa, Jonas Trujlllo Gonzólez,  , Jorge Alvarez 
I' 

Nava, Jorge Anfbal Cruz Mendoza, Jo,rge Antonio Tizópa Legldeño, Jorge Luis González 

• 

Panal, José Ángel Campos Canto{. José Ángel tfavanete Gonzólez, José Eduardo 
Bartolo Tlatempa, José Luis Luna TorrAs. Joshvanl Gue.ro De Lo Cruz, Jullo Cesar L6pez 
Patolzin,  , Leonel Castro 

Abarca., Lois Án •. 1 el Abarco C .. ª. rrlfÍo, Luis Ángel Frani· ,·s.co Arzola,  
 ~Magdc!leno Rubén la~ro Vlllegas, Marclal . blo Baranda,  

 .. Marco AntonlÓ G6mez Mollna, , Martín 
Getsemahy Sónchez García/·  Mauricio Ortega Valeño, 
Mlguel Ángel Hemóndez M .• ~rtínez. Mlguel Ángel Menf.1.1oza Zacarias,  

  Zaul Bruno García, des~parecidos desde el día 26 de 
Septiembreata2014. // · '. 

'.lt;llSM ' ! 
. 04&. ,' : 

·.· ·.' · ~imisllllfolicÍtar informes a los hospitales parti~ulares y privados, cruz roja, 
ce.litre)~~ reinytion social, dirección general de seguridad pública municipal, semefo. 
centrofleü de ®fobuses, centros de alcohólicos anónimos, centros de rehabilitación e 
inf~!i si las personas citadas con antelación ingresaron a recibir atención médica, 
se·:~né:uentra sujetos a proceso penal, fueron detenidos por faltos a la autoridad o por 

º'~1:::~!~1 se encuenrron en coidod de de~onoc- en~ seN~lo méd~o 

Se. S;:.:.:•.;.::;;; fiés1 
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forense, si abordaron ·algún :0utobús y con qué destino, estón recibiendo 
rehabilitación por drogas o alc9h61. y practicar todas aquellas diligencias necesarias 
con el objetivo de dar con.el paradero de l_as víctimas en líneos anteriores citados y, 

~- ~ 

que se encuentran relacionados dentro \de lo Averiguación Previa Número 
' 1 AEBPNL/0049 /2014. . ·. 

\ 

Información que deberón t\Jc~r llego11: q. lp Agencia Especializada del Ministerio .. . - ·{" 

Público en Búsqueda de .Pe~onas No Localizodps. s:on,domicilio en Carretero Nacional 
México-Acapulco. kilómettro "~+sqo, código .. f;>Sta1··'39000 Chilpancingo, Gro. Tel. 
4719408. correo electrónico agenciGimpdesi;>arecidos@gmail.com. 
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Gmail - se solleita colaboración PGJE DE VERACRUZ ¡ 

; .. ! . 
fiscalía acapulc <fisc.ali~-07@grnail.:;.:;11,.~ 

flscalia acapulc <fiscalia.07@gmail.com> 
Para: labravo@veracruz.gob.mx 

·. 

,; 1 /. 1 .. ~ 

30 de septiembre de 2014, 13:44 

SE ENVIA OFICIO PARA SOLICITAR INFORME DE LA PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL 
ESTADO DE GUERRERO, POR SU ATENCIÓN GRACIAS. 

FAVOR DE CONFIRMAR LA LLEGADO DEL OFICIO EN MENCIÓN PARA SU RECEPCIÓN 

Lic
Fiscal Regional En Acapulco · 
Vicente Guerrero SIN Col. Progreso C.P. 39350 
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. ' Chilrroncingo. Guerrerr.>, a 28 de septiembre del 2014. 

M. D. 
Fiscal General del EstadC? de . .Yucatón 

Distinguida señora Fiscal: 
' 

' Con fundamento en lo establecido; eri los artículos 21. y 119 de la Constitución 
Política de los Estados Ur.i!dÓ.~ Mexican.os. b~ como 1~9··de-1a Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano 'de. 'Guerrero:, 1.j a. '6, .2~. ,19, 30. 56, 58, 63 del Código de 
Procedimientos Penales del 'tstado ·de.'G~rrero n\1fnero 357; 8 y 9 del Reglamento de 
Ley Orgónica de Id Procurad g.Ge'nerdí qe Justicia del Estado de Guerrero número 193 
y en el Convenio de Colabor .ción celebrado enJa ciudad y puerto de Acopulco de 
Ju6rez. Guerrero, el 24 de No iembre dil 2ófr. ~entre la Procuraduría General de lo 
República. Procuradvrío Gener' de Jústiqla·Militar. Procuradvría General de Justicia del 
Distrito Federal y los Procurcdurí >~enerqres·de Justicia de Jos31 ·entidades federativos, 
publicado el 2~ de Noviembr dél ~012. en el Diorio "'ottpiol de la Federación. 
respetuo::.amente solicito a usted n ví<:1de colaboración. gire sus apreciables órdenes 
o 1ui~n corresponda. info~Tl~n . eJtiSten • antecedentes de acta circunstanciado. 
ovéfi.gvoción f,jia, proceso pen 1 ·/o 9arpeta de, investigación. en el que se 
enq~.::·'.': ritr~n re. io~odos como. o · iO'do_.~ ·victimas: iri~u.lpodos. de. nunciontes o 
pro<;:~¡;sados Ab García Hemóndez, belardo ~ózquez Periten, Adón Abrajan De La 

~·~· .. . 
Cruí~'-" Alexand Mora Venanclo, A oslo Martfnez Rodríguez, Antonio Santona 
Ma!_•º· _ e~Jamfn Ascenclo BalÍtlsta, Carlos lvón Ramfrez 
Vlllárreal, CarloS:.~.lorenzo Hemónd z ~uñoz, Cesar Manuel. Gonzólez Hemóndez, 
Chrlftian. Alf&>n~~ Rodríguez Telumb9t, Ch~sflan Tomas Colon Gamlca,  

t" C~~ Ortlz Ramos, , Dorlan Gonzólez Parral, 
 E llano· Alen Gaspar De La Cruz, Everardo 

Rodríguez Bello. Felpe Amulo Rdsas, Glo annl· Galndres Guerrero, Israel Caballero 
Sónchez, Israel Jacinto lugar~o,/   Jesús Jovar,y Rodríguez 
Tlatempa, Jonas Trujlllo Gonzólez, , Jórge Alvarez 
Nava, Jorge Anibal Cruz MendozcJ, Jorg• Anto 6'Tlzapa legldefto, Jorge luis Gonzólez 
Parral, José Ángel Campos . Cantor, José Án '!. t' Navarrete Gonzólez, José Eduardo 
Bartolo Tlatempa, José luis Lun~Torres, Joshvanl · .uerrero De la Cruz, Jullo·.~.esar L6pez 
Patolzln,    Le~>nel Castro 
Abarca, Luis Ángel Abarca ~orrlllo, luis Ángel ~anclsco Arzola,    

 Magdoieno Rubé!1' Láuro Vlllegas, Mar lal Pablo Baranda,  
 Marco A,ñtonlo G6mez Mollna,   Martín 

Getsemany S6nchez Gqtcía,  Mauricio Orle Valerlo, 
Mlguel Án  1 Hernóndcri Martínez, Mlguel Ángel  Zacarfas,  

 , Zaul Bruno Garcra.~esaparecidos desde el . 26 de 

Sep:iembr&~~Ot4/ ' · 
:· •¡_,l . ~... . 

i;; 2~imismo.· solicitar informes a los hospitales ~articulares y privados. cru . rojo, 
cert.~~einserción social. dirección general de segyridad pública municipal, se · .. efo, 
cef'kl(OJ•·de autobuses, centros de alcohólicos anónimos, centros de rehabilitad e 
int;a~y~h si las personas citadas con antelación ingr~soron a recibir atención médÍ~a • 
se;~.·ry·c·~.':'. ·~. nt.~ rp.. '· ·. tos a preces.o penal, fueron detenidos por faltas a la autoridad o por al~~.c!l!W'i . se encuentran en calidad de desconocidos en el servicio médico 

E on,~;.:1,E·.~~:<. ··· 
iZAOA · · :_ 
J,HIJ ·~i .. 'isn<J,ICIÓ 

filA Of.~~~.~~ 

Anet ... v.MR•nA f••6ro•·t"iona.._... ............... ~ ..... j . .......,"-·'·•-• 1:-A ___ ,. .... .., ...... _ .:- ··-·-····· .•~ 



• 
·. 

,.. 
• 

• . . . ., 
~ -.. _,:- .-: ... "f!,, . 

. .. ..,,,. ··. PROCURADURÍA GENERAL 
· DE JUSTICIA DEL 145 • ' GUERRERO 
ESTADO DE GUERRERO 

•o•••••o 0111. llT&OO 

• 

forense. si abordoror'i' 9lgún autobús y con qué destino. estón re· biendo 
rehabilitación por 9ro'g6~~ Ó: alcohol, y practicar todos aquellas diligencias necesarios 
con el objetivo de dar con el paradero de las víctimas en líneas anteriores titados y, 

. . 
que se encuentran relacionados dentro de la Averiguación Previá Número 
AEBPNL/0049 /2014. 

. ;. •} ,.' ' " 

Información que deberá{! Hacér Hega1/a lp Agencia Especializada del Ministerio 
Público en Búsqueda de .~er¡pnos No Loqpli:z;odÓs. ~on,,.domi~ilio en Carretera Nacional 
México-Acapulco, kilómet(o' 6+300, tótligo_ po!tal· .39000. Chilpancingo, Gro. Tel. 
4719408, correo electrónico ':lgenciamp~pareddós@gmail.com. 

' ' ' ~ 

• j 
. . 

Sin otro particular. aprovecho la ocÉ:lsi6n para reiterarle las seguridades de mi mós 
atenta y distinguida considerqcion. ;,. ... 

t.;l . ·¡~, 
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~ .. ,~~·_ ,mait -SE SOLICITA COl.A80RACIÓN DE LA PGJEG 

1 ~ 6- <:f 81,;:-
fiscalia acapulc <fiscali.a.07@gmaíl.con1 ' 

SE SOLICITA COLABORACIÓN DE i.A PGJEG 
2 mensajes IJ6 
ftscalla acapulc <fiscalia.07@9n'l~n:eorr:i> 
Para yucatan.got>-.mic ,·;..~·::..i ; 

30 de septiembre de,2014, 2:23 . 
,•h•fl . ' 

.,ENOS DIAS SE ENVIA'"OFICIO PARA SOLICITAR INFORME DE LA PROCURADURIA GENERAL DE 
JlJSTICIA DEL ESTADO DE GUERRERO, POR SÚ. ATEN.CION GRACIAS, 

"AVOR DE CONFIRMAR LA LLEGADO DEL OFICIC? EN MENCIÓN PARA SU RECEPCIÓN 

Lic.
Fiscal Regional En Acapulco 

., 
' 

Vicente Guerrero SIN Col. Progreso C.P. 39350 
f, 
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.-.1~alla acapulc <fiscalia.07@gmail:com> · 
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30 de seP.tiembre de 2014, 12:46 
• Para: "Uc Secretarlo Particular del Procurador" @guerrero.gob.mx>, ·uc. 

P~utar 311f' @gmatl.com> 
. . .\ - '?; 

•1.. :,i,:··-J,,,/ ·. 
Lic.

• Fisc
Vicente Guerrero S/N Col. Progreso C.P. 39350 

. .. 
' 

.. : ... •;_ '.: S'Hüc. . 
--M~e;:tv1a~, · . .. ·1 
De: ftscalla _.!Ate <fiSóal 7@gmail.com> 1 

Fecha: 30 dei¿~!i8'"br•·~8: , 14, 2:23 \ 
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Procuraduría General de Jqstlc~ del 
Estado. 46 
Oficio: 3164/2014 / 5 Aiun!..:>: Se solicita colaboraciótali 

Chilpancingo, Guerrero, a 28 de septiembre del 2014. 
,. ·. 

Ucenclado Arturo Nahle García. 
Procurador General de Justicia del 
Estado de Zacatecas. 

Distinguido señor Procurador: . 

Con fundamento éo IÓ est,qblecido en.los artículos 21 y 119 de la Constitución 
Política de los Estados Unido$ MeYJcanós, así como 139 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Guerrero;. 1/ 4, _6, 2a; 29, 30, 56, 58, 63 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado, de Guerrero número 357; 8 y 9 del Reglamento de 
Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Guerrero número 193 
y en el Convenio de Colaboració~;celebrodt> en' 1a ciudad y puerto de Acapulco de 
Juárez, Guerrero. el 24 de N~>Vi.emqre. del 2911. entre la Procuraduría General de la 
República, Procuraduría General de·~usticia ~ilitar, Procuraduría General de Justicia del 
Distrito Federal y las Procuradurías Ge:perales de Justicia de las 31 entidades federativas, 
publicado el 23 de Noviembre d~! 2012 ~ en el Diario Oficial de la Federación, 
respe.iuvsomenla solicito o Js·ied $1'1 vio de ~olaboracion. gire sus apreciables órdenes 
a quien corresponda. informen si exist~rr:' ar.itecedentes de . acta circunstanciada, 
averiguación previa, proceso penol ~y/o .?cbrpeta de investigación. en el que se 

encue .. n· t·r·e·. n ¡.· ionados como agra~ •. ia.dos. vrc. tim. as, inculp. ados, denunciantes o 
proc~C?c:IOS · · . García Hernóndez, A~rdo Vózquez Periten, Adón Abrajan De la 
Cruz. :~'.~xan\:I Mora Venanclo, Ambfsl~ Martínez Rodñguez, Antonio Sant~na 
Maes9t0.~· , Be~~rmn Ascenclo Bautista, Carlos lvón Ramirez 
Vlllarreal, Carlos Lorenzo Hernóndez M'yñoz, Cesar Manuel Gonzólez Hernóndez, 
Chñstfañ.-Alfonsi Rodríguez Telumbre, th~tlan Tomas Colon Gamlca,  

~rto Ortlz Ramos.  , Dorlan Gonzólez Parral, 
  Eri}IRano Alen. Gaspar De La Cruz, Everardo 

Rodri.,uez Bell~\ Felipe Arnulfo Roscis, Gloyannl Gcdlndres Guerrero, Israel Caballero 
Sónchez. lsra~Jaclnto Lugardo,  Jesús Jova~y Rodríguez 
Tlatempa, Jonas Trujlllo Gonzólez, , Jorge Alvarez 
Nava, Jorge Aníbel Cruz Mendoza/ Jorge Ant~lo Tlzapa Legldefto, Jorge luis Gonzólez 
Parral": José Áng'el Campos Cantor, José Á'~gel Navarrete Gonzólez. José Eduardo 
Bartolc) TI.df.mpa, josé Luis Luria/Í'orres, Joshvari~ Guerrero De la Cruz, Julio Cesar López 

Pal°"'; I' Leonel Castro 
Abarc'C, 'luis Án el Abarca Carrlllo, luis Ángel, francisco Arzola,  

 · . . no Rubérr' Lauro Vlllegas, Marcial Pablo Baranda,  
 .. arco Antonio Gómez MoRna~ , Martín 
. .~ 

Getsemany"San ez GQl'cía,  Mauricio Ortega Valerlo, 
Mlguel ·A#' · ·· ' · nd.,í Martfnez, Mlguel Ángel Mendoza zacarlas,  

 Zaul Bruno García, desaparecidos desde el día 26 de 
Septiembr~rM 2014./ 

A4 
~ Asimismo, solicitar informes o los hospitales particulares y privados, cruz rojo. 

centro de reinserción social. dirección general de seguridad público municipal. semefo. 
• centrales de autobuses. centros de alcohólicos anónimos. centros de rehabilitación e 

informen si las personas citados con antelación ingresaron a recibir atención médica, 
se encuentra sujetos a proceso penal, fueron detenidos por faltas o la autoridad o por 
algún delito,· si se encuentran en calidad de desconocidos en el servicio médico 

Bouleva'd René Juére~ t'":isneros eso.iinrl '""" '"''~ . "u•r .1;.,.,.,,.,7 ~:!uv•h"7 ein .. .-,,..,..,,, "'""'n;., ~ 
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forense. si abordaron· algún autobús y con qué destino, estón recibiendo 
rehabilitación por drogas o alcohol, y practicar todas aquellos diligencias necesonos 
con el objetivo de dar con el paradero de las víctimas en líneas anteriores citados y. 
que se encuentran relacionados d.entro de lo Averiguación Previa Número 
AEBPNL/0049 /2014. 

Información que deberán Hoc~r ~legor;Io IJJ Agencia Especializada del Ministerio 
Público en Búsqueda de Personas No LocolizÓdos. con <:1omicilio en Carretera Nacional 
México-Acapulco, kilómetro 6+300, c6digo .''postal ·39000. Chilpancingo. Gro. Tel. 
4719408, correo electrónico ogenciompdespareddos@gmail.com . . : _) ~ 

Sin otro particular. aprovecho la oc~sión dora reiteror'le las seguridades de mi mós 
• atenta y distinguid
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~'SOLICITA COLAB~RAe~~ PGJE DE ZACATECAS 
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flscalla acapulc <fiscalia.07@gmall.com> 
Para @zacatecas.gob.mx 

30 de septiembre de 2014, 13:05 

SE ENVIA OFICIO PARA SOLICITAR INFORME DE LA PROCURAOURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL 
ESTADO DE GUERRERO, POR SU ATENCIÓN GRACIAS. 

§ 

FAVOR DE CONFIRMAR LA LLEGADO DEL OFICIO EN\ MENCIÓN PARA SU RECEPCIÓN 
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Procuraduría General de Justicia del · 
Estado. 
Oficio: 3165/2014 tt-9-
Asunto: Se sollclta colaboración ~ 

110 
Chilponcingo, Guerrero a 28 de septiembre del 2014. 

Gral. Bgda. J. M •. y Cfc.::lesús Ge1brlel López Benítez. 
ProcuradOJ Gei,,_ de Justlc~a MUitar. , · 
Méxlc D F .,.. . ' ·º' . . . .. ; ' . -- ... .. .... :. .... :; 

Distinguido señor Procurador: . 

Con fundamento en lo estoplecido e.h 1ds artícylos 21 y 119 de la Constitución 
Política de los Estados Uniqos' Méxica11os; así coryÍ~ J-39 'de lo Constitución Polftico del 
Estado Libre y Soberano de. Guerrer:o;~ ,1, 4, 6. '28;' 29. 30. 56. 58. 63 del Código de . . , . 
Procedimientos Penales del Estado ~ ~uerrero número 351; 8 y 9 del Reglamento de 

• 
Ley Org6nico de la Procuradu~ia Genertj! de Justi~la del Estado de Guerrero número 193 
y en el Convenio de Colaboración cele'.brodo en .lo ciudad y puerto de Acopulco de .... ;.. . ..... 
Ju6rez. Guerrero. el 24 de Noviembre <'1tel 2011 ~··entre la Procuraduría General de la 
República. Procuraduría General de.Ju~t~·· .. io Milita.:r. Procuraduría General de Justicia del 
Distrito Federal y las Procuradurías Genef, les de ~usticia de los 31 entidades federativas. 
publicado el 23 de Noviembre del .. 12. e1 el Diario Oficial de la Federación. 
respetuosamente solicito o usted en vía ~e col~boroción. gire sus apreciables órdenes 
a quier. correspondo. informen si exist~n arpeceden!es de actú circunstanciada. 
averiguación previa. proceso penal y/~ cqfl'eta de investigación. en el que se 
en~u7n~ren rel~iona~os. ~orno a~rovio~ós~ víctimas, inculpados,. denunciantes o 
prccesQdos AbE?I Garc1a Hernandez, Abel'pr4o Vózquez Periten, Adón Abrajan De La 
Cruz, ~. ~exander :Mora Venanclo, Ambros.f.~ Marffnez Rodríguez, Antonio Santona 

Maesfu·O?·:··  Benja¡.· ·.n AsC?enclo Baut .. lsta, Carlos lván Ramírez 
Vlllar~i, Carlos Lorenzo Hernández Mu z, éesar Manyel Gonzólez Hemández, 
Chri~·Alfon~odríguez Telumbre, Ch+ an To~s Colon Gamlca,  

. S~º Ortlz Ramos, . , Dorian González Parral, 
, ,emlJano Alen Gaspar De La Cruz, Everardo 

.._ Rodrí9,~;'Bél~ Felipe Amulfo Rosas, ,Glo1'.nnl G. allndres.Guerrero. Israel Caballero 
Sónchez, lsra aclnto Lugardo, , Jesús Jovany Rodríguez 
Tiatempa, Jonas Trujlllo Gonzólez, . Jorge Alvarez 
Nava, Jorge Anlbal Cruz Mendoza, Jojge Anto lo Tizapa Legldeño, Jorge Luis González 
Parral, José Ángel Campos Canto1: José Á el Navarrete González, José Eduardo 
Bartolo Tlatempa, José Luis Luna Tortés. Joshvan ·Guerrero De La Cruz, Jullo Cesar López 

• 

Patolzln,    Alonso, Leohel Castro 
Abarco, Lúls Ángel Abarca Carrlho, Luis Áng Francisco Arzola,  

 Magdaleno Rubén ~aúro Vllegas. Maiclal Pablo Baranda,  
Marco Antonio G6mez Mollna} , Martín 

Geisemany Sá"-chez Garcí~,' ;   Mauricio Ortega Valerlo, 
Miguel Á ... Hemández ~arffnez. Miguel Ángel ~endoza ?acarras,  

  Zaul Bruno García,\desoparecidos desde el día 26 de 
Septiembre del 2014. · ' ., . ' 

.... ' /{ 

-~ Asimismo, solic'itar informes a los hospitales particulares y privados, cruz rojo. 
c:~~ro de reinserción soclal. dirección general de seguridad pública municipal. semefo, 
<::'entrales de autobuses, centros de alcohólicos anónimos. centros de rehabilitación e 
inform~!"! si los personas citados con antelación ingresaron a recibir atención médica. 
!e,;~[-t. . sujetos o proceso penol. fueron detenidos por faltas o lo autoridad o por 
olgúa;~;¡/eli • • · si se encuentran en calidad de desconocidos en el servicio médico 
·.·~ . ·~- .; . 
';·:v;:·;n-:; ... c1M: 
t··;r::.~·:.:~r.~od 

Boulevard René Juárflt7 C:i~nAmR tll!NtlfinSll ~ ,..,. ....... " liMÓnA'7 ~,,,,...,,... e;~ "•'"'"º""' ,..,..,,,_¡. ~ ... . . . . 
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·; 't>;M.ocuRAD~RÍA GENERAL 
DIE' JUSTICIA DEL 
ESTADO DE GUERRERO 

~, 

forense. si abordare>.~ · .. atgyn autobús y con qué destino. estón re/ibiendo 
rehabilitación p~r df?,ijd~' o ·alcohol, y practicar todas aquellas diligencias ":~cesarías 
con el objetivo de"dar' con el paradero de las víctimas en líneas anteriores

1
titados y, 

que se encuentran relacionados dentro de la Averiguación Previ91 Número 
AEBPNL/0049 /2014. I 

. .. ; 
Información que deberó.n Hpcer ll~gar; a la Agencia Especializada el Ministerio 

Público en Búsqueda de Pe~onos No LocaljzÓdcÍs. con.;domiCilio en Corre ro Nacional 
..... " : ' ~ -1 

México-Acapulco. kilómetro '·6+3(jl(); código~ postal'. ,39000. Chilpancin o. Gro. Tel. 
4719408. correo electrónico ogéncÍampd~spareddos@gmail.com. 

' . 
Sin otro particular. aprovechQ la ocasión paro reiterarle las seguri des de mi mós 

atenta y distinguido considerqclón. ~ • • 

\DA DEL 
nOsQUE<>A 
J.lZADA~ 
lltO . 

\ .. 
1 

. /':
• .. 't.

El Subpr les 

I 

Boulevard René Juárez Cisneros esouina onn f'J'lllA ·'""" .limAN>7 ~•nrll•7 •dn no'tmam rnlNllD .-Á..I 
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.. · ~cicURADURÍA ENERAL 

DE.JUSTICIA DEL 
ESTADO DE GUERRERO 

::rrs. 
Procuraduría General de Justicia del :-4' 
Estado. 1 t 

ouaRBRO 
-·n•• •" ou•o 

....... 
Oficio: 3168/2014 • , n1S 
Asunto: Se solicita colaboració l -__ ___.._ 

" . ·., 1-<12 . 
Chilponcingo. Guerrero, a 28 de Septiembre del 2014. 

l_¡É'f) 
1 

Licenciado Jesús Murlllo Karam. 
Procurador General de la República. 
México. D. F. 

j 

Distinguido señor Procurador: i: 

I 
.1 
1 
I 

Con fundamento en IQ establecido en los ·artículos 21 y 119 de J~a 
Constitución Político de los E$odos Unidos Mexicanos. así como 139 de~ la 
Constitución Político del Estado Li,bre y Sobe&,no de Guerrero; 1, 4. 6. 28, 29, 30/56. 
58 y 63 del Código de Procedi~ientos Penoles del Estado de Guerrero nú~ero 
357; 8 y 9 del Reglamento de Ley ·9rgónica ~e la Procuraduría General de Jy.~icio 
del Estado de Guerrero número 19~ y en el ~onvenio de Colaboración celetlrodo 
en la ciudad y puerto de Acopulcb de Juqez. Guerrero. el 24 de NoviemtjÍe del 
2011, entre la Procuraduría Gener~I de lq República. Procuraduría Genéjol de 
Justicio Militar, Procuraduría Gen~ol dé Justicio del Distrito Federo~: y las 
Procuradurías Generales de Justiciaª·? los~l entidades federativas. publi,fodo el 
23 .d~ Noviembre del ~012. en el Diarid~P ... fi9ia~ de la Feder~c.ión, respetuospme~te 
sol1c1to a usted en vio de colaborac1.on. gire sus apreciables órdenes ji quien 
correspondo, informen si existen onte~~dentes penoles. averiguación ~revio o 
acta circunstanciado u órdenes de apr4hensión y/o carpeta dé invesjgación. 
en el que se encuentren relacionados ·<±.orno agraviados. víctimas. in~· lpodos. 
den. uncí~. · o pro.cesados. los siguientes:'~ ... Abel García Hernóndez, 2 .•. ·belardo 
VGJ.quez 1eriten, 3. Adón Abrajan De La Cruz, 4. Alexander Mora Ven · cio, 5. 
A~~rosio Martínez Rodríguez, 6. Antonio S~ntana Maestro, 7.  

, 8. Benjamín Ascenclo Bautista, 9. \Carlos lvón Ramírez Villa al. 10 . 
c•ilos Lorenzo Hérnóndez Muñoz, . 11. Cesar,Manuel Gonzólez Hernón ez, 12. 
cliibtian Alfónso Rodríguez Telum!1re, 13. Chrlstl~m Tomas Colon Garnlca, •  

 15. Cutberto Orti_i' Ramos, 16. , 17. 
~f!tt'adnzólez Parral. 18.     19. . mano 
Al•.Gaspar De La Cruz, 20. ~•erardo Rodríguez B.ello, 21. Felipe Arnulfo R . as, 22. 

, l • 

Giova..- Gallndres Guerrejb. 23. Israel Cabaltero Sánchez, 24. Israel · .. cinto 
Lug do, 25. , 26. Jesús Jovany Rodríguez Tlote · , 27. 
JonÓ("' ujillo Gonzólez, 8. . 29. Jorge Á!Varez . ·~· ~ 

N(J~~~ . . Jorge ~m 1 Cruz Mendo~a, , 31. Jorge Antonio Tlzapa Legideño\ 32 . 
.19.rg~Y .fúls Gonzal . Parral, 33. Jose Angel Campos Cantor, 34. José Ángel 
~~~te Gonzá~. 35. José Eduardo Bartolo Tlatempa, 36. José Luis Luna Torres, 
~7,~ ~p •. ~.. errero De La Cruz, 38. Julio Cesar López Potolzln, ~9.  
6ou'8li · ~ z Cisneros esquina con calle Juan Jiménez Sánchez, sin número, colonia · 

.~I·:~~~· IA .: ;l . Tel. 4942980. extensión 1002, correo electrónico inak1.btanco@guerrero.gob.mx~ G~ 

,~: ~.11.;>~~f-Cl()f.!··'. . ~ úanJk 
~"·A'-'\.'. !.>~ . ·~ 1 . --......... , .. ,,,,~, 
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19 ~.'\ JJ, '/ & PROCURADURiA GENERAL. ~. f-
• DE JUSTICIA C>Ei. r""J ,;¡ -
~~ ESTADO DE GUERRERO i52.,.. 

J -<.¡ ~ , <vil 
 Alonso. 41. ~el Castro Abarca, 42. Luis 

Ángel Abarca COff'illo, 43. Luis Ángel Francisco Arzola, 44.  
,, , .. 

. 45. Magd(J~~ ,Rub4'n Lauro VRlegas. 46. Marcial Pablo Baranda, 47. 
, 48. Marco Antonio Gómez Moffna. 49.  

 50. Martín Getsemany Sánchéz García. 51.  
. 52. Mauricio Ortega Valerto, 53. Mlguel Ángel Hernóndez ~rtínez. 

54. Miguel Ángel Mendoza Zacarfas, 55.  
 y 57. Zaul Bruno García. que estón desaparecidos desde el dfó 26 de 

Septiembre del 2014. 
. 

Asimismo. se sirvan solicitar informes a los Hospitales Particulare~;Y Privados, 
Cruz Rojo. Centro de Reinserción Social. Direc~ion General de Segurf!od Pú,blica 
Municipal. Semefo, Centrales de Autobuses. Centros de AlcohólicqS Anónimos. 

Centros de Rehabilitación e informen . si las personas ontes citadal. 1 :í ingresaron a 
recibir atención médica. si . se encuentran sujetos a . proceso enal. fueron .. . 
detenido por faltos a lo outoridqd o por algún delito. si se encuen n en calidad 
de desconocidos en el servicio rhédico forense. si abordaron algúr/ autobús y con 
qué destino. estó recibiendo rehdbilitación por drogas o alcohol. xf:>rocticar todos 
aquellas diligencias necesarios qu~ .~onlleven al paradero de los <iJraviados. 

~·· ;.· 1 
~ ~ 

Información que deberán }acer llegar a la Agencia 1· pecializada del 

•ii. ;'t Público e .. n Búsqueda. ff.· ~ Personas No Localizada. s ... , ··.·.·. on domicilio en 
Carr . ro Nacional México-Acapúlco. kilómetro 6+300. cgd' o postal 39000. 
·Chilp~ncingo, Gro. T~I. , 4719409. correo { electrónico 
?ogenciómpdesporecidos@gmoificon\. 

' : ,. 
¡-- Sin otro particular. aprov.écho lo. ocasión para reiterarle las seguridades de 
~mi más atenta y distinguida consideración. 
~." DLt. "' 
ÜSijli~-'.~') . ._..:, 
J.~/\.DJ-.:), 

to . 

~ _ ... ·.-· ....... ~~ ~J' 
_ . A r.: PlÍBllC~ 

· '. Boule\iéi'ICAene. rez Cisneros esquina con calle Juan Jiménez Sánchez. sin número. colonia 
· · -<i.AOAEr 

.' :.· El PQ!wi~o. C .39098. Tel. 4942980. extensión 1002. correo electrónico inaki.blanco@guerrero.gob.mx~· .. G,,,,..,,....,,,, 
. ·~"'•·JACló ' """'IUV 
.',. • !'IOCOTOQ · c .. ~oA 
-. :-.·::.·_:·;-~:'"\~~ ·~-.;:~.'¡_ WI.~ 
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FOJA NúMt~... \\. . . 1§4 AEBPNL/0049/2014 •. " .'J • 

'."ti \ ~ 
•••. EN j ~IUDAD DE CHILPANCINGO, CAPITAL, D;/E-;/ADO DE GUERRERO, SIENDO LAS ONCE 
HORAS CON :fREINTA MINUTOS DEL DiA VEINTIOCHO DE SEPTIEMBRE DEL Afilo DOS MIL CATORCE, 
LA SUSCRITA AGENTE ESPECIALIZADA DEL MINISTERIO PUBLICO EN BÚSQUEDA DE PERSONAS NO 
LOCALIZADAS, o.i;P~AJTE DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO, QUIEN 
ACTÚA EN FORMA ~~fCY CON TESTIGOS DE ASISTENCIA QUE AL FINAL FIRMAN Y DAN FE .. - - - - - - -
•••••••••••••••• _.. -' •• " •.•••.••••••• H A c E c o N s T A R .•...•..•.........•••.•.••• 
- - - • - - QUE SE iBREl·.f~OeVAMENTE LAS PRESENTES ACTUACIONES EN VIRTUD DE FAL'f'AR OTRAS 
DILIGENCIAS ·ciúE PRACTICAR. • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • CONSTE.· • • • • • • • • • - ·r - · • · · • • · 
• • • • • • • ACUERDO PARA ;SOLICITAR ANTECEDENTES PENALES AL DIRECTOR G'ENERAL DE 
INFORMÁTICA Y TELECOMUNICACIONES Y AL JEFE DEL DEPARTAMENTO CRIMINAÚSTICO.· VISTO 
EL ESTADO JURIDICO QUE GUARDAN LAS PRESENTES ACTUACIONES DE LAS CUALES SE 
DESPRENDEN QUE ES NECESARIO SOLICITARLE AL DIRECTOR GENERAL DE INFORMÁTICA Y 
TELECOMUNICACIONES Y AL JEFE DEL DEPARTAMENTO CRIMINALÍSTICO, REALICE.UNA BÚSQUEDA 
MINUCIOSA EN LOS SISTEMAS Y ARCHIVOS QUE OBRA EN LAS ÁREAS A SU OIGNO CARGO, E 
INFORMEN SI LAS PERSONAS QUE RESPONDE A LOS NOMBRES DE 1. ABEL GARCIA HERNÁNDEZ, 2. 
ABELARDO VÁZQUEZ PERITEN, 3.'.ADAN ABRAJAN DE LA CRUZ, 4. ALEXANDE~MORA VENANCIO, 
5. AMBROSIO MARTINEZ RODRl~EZ, 6. ANTONIO SANTANA MAESTRO, 7.  

 8. BENJAMIN ASCÉNCIO BAUTISTA, 9.· CARLOS IVÁN RAMIREZ VILLARREAL, 10 • 
CARLOS LORENZO HERNÁNDEZ ,;,uÑOZ, 11. CESAR MANUEL GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, 12. 
CHRISTIAN ALFONSO RODRÍGUEZ TE~UMBRE, 13. CHRISTIAN TOMAS COLON GARNICA, 14.  

, 15. CUTBERTO OR'{lz RAMOS, 16.  17. 
DORIAN GONZÁLEZ PARRAL, 18.  19. EMILIANO ALEN 
GASPAR DE LA CRUZ, 20. EVERAROp RODRIGUEZ BELLO, 21. FELIPE .ARNULFO ROSAS, 22. 
GIOVANNI GALINDRES GUERRERO, 23.\ ISRAEL CABALLERO SÁNCHEZ, 2.4. ISRAEL JACINTO 

, LUGA~5. , 26. JESÚS JOVANY RODRIGUEZ TLATEMPA, 27. 
~.JONAS'TRUJILLO GONZÁLEZ, 28. , 29. JORGE ALVAREZ 
•.w~~VA, 30.· JORGE ANISAL CRUZ MENDO!°A. 31. JORGE ANTONIO TIZAPA teGIDEAO, 32. JORGE 
·.;illu1s GONZÁLEZ PARRAL, 33. JOSÉ Á~ÉL CAMPOS CANTOR, 34. JOSE ÁNGEL NAVARRETE 

:t:· GONZÁLEZ, 35. JOSÉ EDUARDO BART~LO TLATEMPA, 36. JOSÉ Ll»S LUNA TORRES, 37. 
t~JoSHVANI GUERRERO DE LA CRUZ, 38. ,JUup CESAR LÓPEZ PATOLZIN, 39 ••  
~ .. NAVA, 40.  41. LEONEL CASTRO ABARCA, 42. LUIS ÁNGEL 
~· ;{ ABARCA CARRILLO, 43. LUIS ÁNGEL FRANclSCO ARZOLA, 44. , 
:cJi.'.'(í. ,MA~DALENO RUBÉN LAURO VILL~GAS, ~- MARCIAL PABLO BARAND~ 47.  

 48. MARCO ANTONIO GÓMEZ MOLINA, 49.  , 50. 
·, MARTIN ... GETSEMANY SÁNCHEZ GARCIA, 51. \ MATEO CARRERA MOCT~MA, 52. MAURICIO 
·, ORTEGA VALERIO, 53. MIGUEL ÁNGEL HER~NDEZ MARTINEZ, 54. MIG\ÍEL ÁNGEL MENDOZA 

ZACARIAS, 55.  57.fZAUL BRUNO GARCIA 
58. PgtDRAGON FONTES JULl0 CESAR, CUENTA CON ANTECEDENTES \PENALES, EN CASO 
A~M1\TIVO DEBERÁ ESPECIFICAR LOS NÚ~ROS DE AVERIGUACIONEá PREVIAS, CAUSAS ".p. CON LOS QUE SE ENCUENTRE RELACIO~ADOS, LO ANTERIOR ES INDISPENSABLE PARA LA 

· D TEGRACIÓN DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA EN LA CUAL SE ACTÚA IN$TRUIDA EN CONTRA 
~·.. DÉ QUIEN RESULTE RESPONSABLE, POR EL DELITQ DE DENUNCIA DE HECHOSJDESAPARICIÓN DE 
:i· · .. PERSQt'.W~COMETIDO EN AGRAVIO DE 1. ABEL ~RCIA HERNÁNDEZ, 2. A~ELARDO VÁZQUEZ 
~',' .•.· ~PERrD~ ADAN ABRAJAN DE LA CRUZ, 4. A\.EXANDER MORA VENANCl01 5. AMBROSIO 
I~·r:;MARl il. ODRIGUEZ, 6. ANTONIO SANTANA M~STRO, 7. , 8. 
;:,~,:;~.¡;,~EN . M!~"' SCE~CIO BAUTISTA, 9.· CARLOS IVAN ¡\AMíREZ VILLARREAL, 10. C~RLOS LORENZO 
:, ... •< . . . MUNOZ, 11. CESAR MANUEL GONzAlEZ HERNÁNDEZ, 12. CHRISTIAN ALFONSO 

RODRÍGUEZ TEl,.UMBRE, 13. CHRISTIAN TOMAS COLON GARNICA, 14. , 15. 
CUTBERTO O,RTIZ RAMOS, 16. , 17. DORIAN GONZÁLEZ 
PARRAL, 1~"  19. EMILIANO Al.EN GASPAR DE LA 
CRUZ.~O / EVERARDO RODRIGUEZ BELLO, 21. FELIPE ARNULFO ROSAS, 22. GIOVANNI 
GALIND S GUERRERO, 23. ISRAEL CABALLERO SÁNCHEZ, 24. ISRAEL JACINTO LUGARDO, 25. 

, 26. JESÚS JOVANY RODRÍGUEZ TLATEMPA, 27. JONAS TRUJILLO 
GONZÁLEZ, 28.  29. JORGE ALVAREZ NAVA, 30. JORGE 
ANÍBAL CRUZ MENDOZA, 31. JORGE ANTONIO TIZAPA LEGIDEAO, 32. JORGE LUIS GONZÁLEZ 
PARRAL, 33. JOSÉ ÁNGEL CAMPOS CANTOR, 34. JOSÉ ANGEL NAVARRETE GONZÁLEZ, 35. JOSÉ 
EDUARDO BARTOLO TLATEMPA, 36. JOSÉ LUIS LUNA TORRES, 37. JOSHVANI GUERRERO DE LA 
CRUZ, 38. JULIO CESAR LÓPEZ PATOLZIN, 39. , 40.  

 41. LEONEL CASTRO ABARCA, 42. LUIS ÁNGEL ABARCA CARRILLO, 43. 
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LUIS ÁNGEL FRANCISCO ARZOLA, 44.  , 45. MAGDALENO RUBÉN 
LAURO VILLEGAS, 46. MARCIAL PABLO BARANDA, 47.  , 48. 
MARCO ~J:-!ff)MEZ MOLINA, 49. , 50. MARTIN GETSEMANY 
SÁNCHEZ (3A~IA, 51. , 52. MAURICIO ORTEGA VALERIO, 53. 
MIGUEL ÁN~.tf~NÁNDEZ MARTINEZ, 54. MIGUEL ÁNGEL MENDOZA ZACARIAS, 55. RODRIGO 
MORAW GARCÍÁ .. 56.  58. ~NDRAGON FONTES 
JULIO CESAR, QUE Sli ENCUENTRA EN CALIDAD DE DESAPARECIDO DESDE EL DÍA VEINTISEIS DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE, CON LA FINALIDAD DE LOGRAR SU PRONTA 
LOCALIZACIÓN; POR LO ANTES EXPUESTO Y CON FUNDAMENTO EN LO. DISPUESTO POR LOS 
ARTÍCULOS 21 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 139 Y 140 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLITICA LOCAL, 1, 4, 6, 56, 58 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES 
VIGENTE EN EL ESTADO, 10 FRACCIÓN 11 Y 11 FRACCIONES 1, 11 Y 11 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 
PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE GUERRERO; 48 FRACCIÓN VII DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 
GUERRERO, LA SUSCRITA: - - - - - - - - : - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• • • • • • • • - - - - • • • • • • • • • - - - - - - - - - ~- - - - - -ACUERDA. - - - - - - · - - - - - • - - - - • · • - - · · · - - - • - · - -
- - - - · ÚNICO.- GÍRESE OFICIO AL DIRECTOR GENERAL DE INFORMÁTICA Y TELECOMUNICACIONES Y 
AL JEFE DEL DEPARTAMENTO CRIMINALISTICO, SOLICITÁNDOLES ·INFORMEN A LA BREVEDAD 
POSIBLE SI LAS PERSONAS QUE RESPONDE A LOS NOMBRES DE 1. ABEL GARCIA HERNÁNDEZ, 2. 
ABELARDO VÁZQUEZ PERITEN, 3. ADAN ABRAJAN DE LA CRUZ, 4. ALEXANDER MORA VENANCIO, 
5. AMBROSIO MARTÍNEZ RODRIGU~ 6. ANTONIO SANTANA MAESTRO, 7.  

· 8. BENJAMÍN A$CENCIO BAUTISTA, 9.· CARLOS IVÁN RAMIREZ VILLARREAL, 10. 
(-CARLO . LORENZO HERNÁNDEz MUÑOZ, 11. CESAR MANUEL GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, 12. 
1 ~.HRISTI.. ALFONSO RODRIGUEti:rE.~UMBRE, 13. CHRISTIAN TOMAS COLON GARN_ICA, 14.  

 15. CUTBERTO Oi;lTIZ RAMOS, 16. DANIEL GERARDO CANTU MORALES, 17. 
~OoRIAN GONZÁLEZ PARRAL, 18. , 19. EMILIANO ALEN 
iJf/l,SPAR DE LA CRUZ, 20. EVE~DO RODRÍGUEZ BELLO, 21. FELIPE ARNULFO ROSAS, 22. 
1 ~·\9~~~1 GALINDRES GUERREROf ~· ISRAEL CABAL~ERO SÁNCHEZ, 24. ISRAEL JACINTO 
~~~· 25.   26. JESUS JOVANY RODRÍGUEZ TLATEMPA, 27. 
~~S Tli!JJILLO GONZÁLEZ, 28. j , 29. JORGE ALVAREZ 
NAVA, 30.f;JORGE ANÍBAL CRUZ j.tENoóµ, 31. JORGE ANTONIO TIZAPA LEGIDEÑO, 32. JORGE 
Liiis GONZALEZ PARRAL, 33. José Al\GEL CAMPOS CANTOR, 34. JOSÉ ÁNGEL NAVARRETE 
GbNZALEZ, 35. JOSÉ EDUARDO BARijLo TLATEMPA, 36. JOSÉ LUIS LUNA TORRES, 37. 
JGSHVANI GUERRERO DE LA CRl¡IZ, 38. JUL\O CESAR LÓPEZ PATOLZIN, 39.  

   41. LEONEL CASTRO ABARCA, 42. LUIS ÁNGEL 
ABARCA CARRILLO, 43. LUIS ANGEL FRANCl$CO ARZOLA, 44. , 
45. MAGDALENO RUBÉN LAURO VILLEGAS, 46\. MARCIAL PABLO BARANDA, 47.  

t. , 48. MARCO. ANTONIO GÓMEz MOLINA, 49. , 50. 
:taRTÍN GETSEMANY SÁNCHEZ GARCÍA, 51. , 52. MAURICIO 
·~RTEGA VALERIO, 53. MIGJJEL ÁNGEL HERNANpEZ MARTÍNEZ, 54. MIGUEL ÁNGEL MENDOZA 

V.CARÍAS, 55. , 56.  57. ZAUL BRUNO GARCIA, 
CUENTA CON ANTECEDENTES PENALES, EN CASO AFIRMATIVO DEBERÁ ESPECIFICAR LOS 
NÚMEROS DE AVERIGUACIONES PREVIAS, O CAUSAS PENALES, CON LO QUE SE ENCUENTRE 
RELACIONADO. - - - -- - - - - - - - - - - - - - - • • • • - - - - - - - - - - - - - - - CÚMPLASE. - - - - - - · - - -
- - - - - RAZÓN.· SEGUIDAMENTE Y EN LA MISMA RSONAL ACTUANTE HACE CONSTAR 
QUE SE GIRO EL OFICIO NUMERO 3121/2014 Y ANDO CUMPLIMIENTO AL ACUERDO 
ANTECEDE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - • • • • • • • • • - • • • CONSTE. • • - - · -- -
- - - - - - -ASÍ LO ACOROÓ Y FIRMA LA SUSCRITA CIALIZADA DEL MINISTERIO PÚBLICO 
EN BÚSQUEDA DE PERSONAS NO LOCALIZADAS, DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE 
JUSTICIA DEL ESTADO, QUIEN ACTÚA EN FORMA  TESTIGOS DE ASISTENCIA QUE AL 
FINAL FIRMAN Y DAN FE. - - - - - - • • DAMOS FE. • • - - • - - - · • • • • • • 
- - - - - - - - - - - - - - - - SE CIER  • DAMOS FE. • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
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...... Dependencia: Procuraduría General de Justicia del 
Estado de Guerrero. 

i55 
del Sección: Agencia Especializada 

Ministerio Publico en Búsqueda de 
Personas No Localizadas. 

Oficio Número: 3121/2014. 

Expediente: AEBPNU49/2014 

Asunto: Se solicita informe. 

Chilpancingo, gro., a 28 de septiembre del 2014. 

'· C. Director General dt Informática • 
Y Telecomunicacion~. 
Presente. ·' 

En cumplimient~ al acuerdo ~con esta fecha; y con fundamento en los 

artículos 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 139 de la 
~" . .,, '\ . 

~pnstitue.ión" política Loóal; 1, 4, 6, 58 y 63 del Código de Procedimientos Penales . .... . ~· . 

~~1 Esta~o; 23 Fracción 'l. Inciso a),)'y 24 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
ni ·'· ·; . "' --.:. 
J3$neral de Justicia del Estado de G~errero; solicito a usted, informe a la brevedad 
r~· · f 
p~ble, si-las personas q ·e responden a los nombres de 1. . ABEL GARCÍA 
~ . 4 

~~1~~!!DEZ, 2. ABELA . DO V .,QUEZ PERITEN, 3. ADAN ABRAJA~ DE 

D'i.CIUZ, 4. ALEXANDE . MOl¡A VENANCIO, 5. AMBROSIO MARTINEZ 

RODRÍG.Z. 6. ANTONIO ANrANA MAESTRO, 7.  

 8. BENJAMIN~A.CENCIO BAUTISTA, 9. CARLOS IVÁN 

RAMÍREZ VILLARREAL, 1 O. .:RLOS LORENZO HERNÁNDEZ MUAOZ, 11. 
y 

CESAR MANUEL GONZÁLEZ . RNÁNDEZ, 12. CHRISTIAN ALFONSO 
1\ . 

RODRÍGUEZ TELUMBRE, 13. ..CtilRISTIAN TOMAS COLON GARDINGA, 14. 
~ \ ~ 

, 15. fCUTBERTO ORTIZ RAMOS, 16.  

   17.\ DORIAN GONZÁLEZ PARRAL, 18. 

 , 19. EMIÚANO ALEN 
:! :, , ' : 

GASPAR DE LA CRUZ, 20. ;EVERARDO RODRIGUEZ BELLO, ~1. FELIPE 

ARNULFO ROSAS, 22. G~pVANNI GALINDRES GUERRERO, 23.. ISRAEL 

CABALLERO SÁNCHEZ, 24. ISRAEL JACINTO LUGARDO, 25. ·~  

 26/ JESÚS JOVANY RODRÍGUEZ TLATiJIPA, 27. 
! 

JONAS TRUJILLO GONZÁLEZ, 28. , 
. 

·29. JORGE ~LVAR.EZ NAVA, 30. JORGE ANÍBAL CRUZ MENDOZA, 31. 

JORGE ANTONIO TIZAPA LEGIDEÑO, 32. JORGE LUIS GONZÁLEZ PARRAL, 
~ . ., 

-,33. ·:.-:.:JOSÉ ÁNGEL CAMPOS CANTOR, 34. JOSÉ ÁNGEL NAVARRETE . . -.. 

·;:(30~~h~~~;',¡; . JOSÉ EDUARDO BARTOLO TLATEMPA, 36. JOSÉ LUIS 

~L~~ÍQ.~ . . , 37. JOSHVANI GUERRERO DE LA CRUZ, 38. JULIO CESAR 

.~LOQ~:P.AT . ·. IN, 39.   
~ 

, 41. LEONEL CASTRO ABARCA, 42. LUIS ÁNGEL 

ABARCA CARRILLO, 43. LUIS ÁNGEL FRANCISCO ARZOLA, 44.  



' , . • 

~-~ 
)/.{- 15?- ~· 

MAGDAL'O RUBÉN LAURO VILLEGAS, 
., 

, 45. 

46. MARCIAL PABLO BARANDA, 47. , 

• 48. MARCO' A'N\l:oNIO GÓMEZ MOLINA, 49. MARIO TORREBLANCA 

~ FLORES, 50. , . MARTfN GETSEMANY SÁNCHEZ GARCÍA, 51. MATEO 

CARRER~ ;~p·dte~ÚM~, 52. MAURICIO ORTEGA VALERIO, 53. o' .MIGUEL 

ÁNGEL HERNÁNDEZ M~RTÍNEZ, 54. MIGUEL ÁNGEL MENDOZA ZACARÍAS, 

55.  , 57. 

ZAUL BRUNO -GARCIAl cuenta con Antecedentes Penales, en caso de ser 

• 

~ 
afirmativo deberá especi~car los números de Averiguaciones Prevjas o Causas 

Penales. con los que sd. encuentre relacionado, lo anterior es para la debida 
. ' 

integración de la averiguación previa citada al rubro. 

' ., 

Sin otro particular ap\ovecho ia ocasión para enviarle un ci>rdial saludo . 
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~~aLraduría General de JusliciO del .f 
~· 
;~~ 
-~il 

GUERRERO 

~ '. ' . 
' 

PROCURADURÍA GENERAL 
. DE JUSTICIA DEL 
j ···. 6SW}O DE GUERRERO 

Estado de Guerrero. 

Sección: Agencia Especializada del 
Ministerio Publico en Búsqueda de 
Personas No Localizadas. 

Oficio Número: 312212014. 

1 
' Expediente: AEBPNU49/2014 

Asunto: Se solicita informe. 

' \Chilpancingo, gro., a 28 de septiembre del 2014. 
1. 

¡ . 
\ 

C. Jefe del Departamento Criminalistico 
Dependiente de la Procuraduría General 
De Justicia del Estado. \ 
Presente. 

' . j 

\_ J 

: ~n cumplimiento al acuerdo ~n esta ftkha; y con fundamento en los 

artículo~ 21 de la Constitución Política~ los Es~dos Unidos Mexicanos; 139 de la 

constitución politica Local; 1, 4, 6, 58 y~3 del.Código de Procedif1iientos Penales 

d~ Estado; 23 Fracción 1 Inciso a), y 24 de~ Ley Orgánica de .la Procuraduría - \ r . 
Ge-1 de Justicia del Estado de Guerrer\>; ~ólicito a usted, informe a la brevedad 

posilile, si las personas que responde a 1Js nombres de 1. ABEL GARCIA . . 
;'.. HERNÁNDEZ, 2. ABELARDO V ÁZQU PERITEN, 3. ADAN ABRAJAN DE 
~-~ ; ~ 

l\',' tA CRU,Z, 4. ALEXANDER MORA VEf'I NCIO, 5. AMBROSIO MARTiNEZ 
,¡·.' ..< J 

r· RODRIGUEZ, 6. ANTONIO SANTANA'M ESTRO, 7. 
L. ¡ 
_. 8. BENJAMIN ASC~NCI BAUTISTA, 9.· QARLOS IVÁN 

~~:.·~·~'f VILLARREAL, 10. CAR~Ó~ L ENZO HERNÁNDeZ MUÑOZ, 11. 

~ .. ~·CESA~ MANUEL GONZÁLEZ HERNAND , 12. CHRISTIAN ALFONSO 

ROD,.GUEZ TELUMBRE, 13. :tHRISTIA TOMAS COLON GARNICA, 14. 

15. /CUTBERTO RTIZ RAMOS, 16. DANIEL 

GERARDO CANTÚ MORAL~S, 17. DO '1AN GONZÁLEZ PARRAL, 18. 

19. EMILIANO ALEN 

GASPAR DE LA CRUZ, 2/. EVERARDO RdpRiGUEZ BELLO, 21.. FELIPE 

. ARNULFO ROSAS, 22. / GIOVANNI GALIND~ES GUERRERO, 23. . ISRAEL 

'CAaALLERO ·sÁNCH , 24. ISRAEL JACINTO LUGARDO, 25.  
; ·. '\ . 

 26. JESÚS JOVANY; RODRIGUEZ TLATEMPA, 27 • 
' 

i Jortls TRUJILLO NZÁLEZ, 28. . 
.\.· ... -:;;· 
:' 29: JQ.RGE ALVAREZ NAVA, 30. JORGE ANiBAL CRUZ MENDOZA, 31. 
:·: ·._'. ~.~ J , ... r. p. ··~--··. ~ 

;)"J,e~NIO TIZAPA LEGIDEÑO, 32. JORGE LUIS GONZÁLEZ PARRAL, 

[:i~~~:~::~~~m ~NGEL CAMPOS CANTOR, 34. JOSÉ ÁNGEL NAVARRETE 

t:: GO~ 35. JOSÉ EDUARDO BARTOLO TLATEMPA, 36. JOSÉ LUIS .. 
LUNA TORRES, 37. JOSHVANI GUERRERO DE LA CRUZ, 38. JULIO CESAR 



• ,, 

• 

. { 

• 

i:í8 ,.C}f-~ ~ ··~,/, 

:,•i;-~j.. 
.<~~ .. ~\ ~ 

~! 7 . 
LÓ~~ PATOLZIN, 39.  40. 

~1· 
· ... 

41. LEONEL CASTRO ABARCA, 42 . 
. 

LUIS ÁNGEL 

ABARCA,CARRILLO, 43. LUIS ÁNGEL FRANCISCO ARZOLA, 44.  . ': '.:,, . ~ . 

, 45. MAGDALENO RUBÉN LAURO VILLEG 

46 •. MARCIAL PABLO BARANDA, 47

48. MARCO ANTONIO GÓMEZ MOLINA, 49. 

50. MARTÍN GETSEMANY SÁNCHEZ GARCÍA, 51. 

  52. MAURICIO ORTEGA VALERIO, 53. MlÍ;UEL 
. i 

ÁNGEL HERNÁNDEZ MARTiNEZ, 54. MIGUEL ÁNGEL MENDOZA ZACARÍAS, 
~ . y 

55.  , 57.l ZAUL 

BRUNO GARCIA;'¡ cuenta co~,. Antecedentes Penales, en caso de ser ~irmativo 
deberá especificar ~s número~ de Averiguaciones Previas o Causas PeiJales, con 

los que se encuentr~ relacionádo, lo anterior es para la debida integréltión de la 
... i i 

averiguación previa citada al rubro. ! 
.. ;- '? 

"' ... ·; 
C) 

·~ . ., 

·;~ 
~. ~.t ~: 

Sin otro particulal".aprov"cho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 
~- ~ } 

l 
l' " ' 

\. .f :~ 
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. -f.9~A NÚM.: ., ,.. ett AEBPNL/0049/2014. ¡ · 
"~ ~ :~- ~-
~<~~~.EN LA c1uÓAD DE CIUDAD DE CHILPANCINGO, CAPITAL ~<:k.Do DE GUERRERO SIENDO 

· t,As(0NCE HORAS CON CUARENTA MINUTOS DEL DÍA VEINTIOCHO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS ·_·.; . 
·Mtl CATORCE, LA SUSCRITA AGENTE ESPECIALIZADA DEL MINISTERIO PUBLICO EN BÚSQUEDA DE 

· ·PERS~:!~.'if~OCALIZADAS, DEPENDIENTE DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL 

. ESTAtlo¡ OtllEN ACTÚA EN FORMA LEGAL Y CON TESTIGOS DE ASISTENCIA QUE AL FINAL FIRMAN Y 

DAN FE .• ~:: • ~ '~ -..:: ••••••••••• : ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••.••• 

····························HACE CONSTAR.··································· 

····QUE SE ABREN NUEVAMENTE LAS PRESENTES ACTUACIONES EN VIRTUD DE FALTAR OTRAS 

DILIGENCIAS QUE PRACTICAR. • • • • • • • • • • - • • - - • - • • • • • • • - • • ···-CONSTE. • • • • • • • • • • • • • .i. • - -

• • • • • • ACUERDO A TRAVÉS DEL CUAL SE SOLICITA INFORME AL SERVICIO MEDICO FORENSE EN 

CHILPANCINGO, GUERRERO.· VISTO EL ESTADO JURÍDICO QUE GUARDAN LAS PRES~NTES 

ACTUACIONES DE LAS CUALES SE DESPRENDEN ·QUE ES NECESARIO SOLICITARLE AL 

COORDINADOR DEL SERvlCIO MEDICO FORENSE EN CHILPANCINGO, CAPITAL DEL ESTADO DE . . 
GUERRERO, QUE REALl4E UNA BÚSQUEDA MINUCIOSA EN SUS REGISTROS E INFORME SI LAS 

PERSONAS QUE RESPONbEN A LOS NO~RES DE 1. ABEL GARCIA HERNÁNDEZ, 2. A8ELARDO 
t . 

VÁZQUEZ PERITEN, 3. 1DAN ABRAJAN .. DE LA CRUZ, 4. ALEXANDER MORA VENANCIO, 5. 

AMBROSIO MARTINEZ RO.RIGUEZ, 6. ANTONIO SANTANA MAESTRO, 7.  

 8. BENJAt.iN ASCENCIO lfAUTISTA, 9.· CARLOS IVÁN RAMIREZ VILLARREAL, 10. 

CARLOS LORENZO HERN~DEZ MUÑO~ 11. CESAR MANUEL GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, 12. 

CHR.ll[A,~ ALFONSO RODRí\uez TELUMB~E. 13. CHRISTIAN TOMAS COLON GARNICA; 14.  

  15. CUTBE O ORTIZ ~MOS, 16. DANIEL GERARDO CANTÚ MORALES, 17. 
~~ . 
y i DORIAN GONZÁLEZ PARRAL, 1 · , 19. EMILIANO ALEN 

".:# GASPAR DE LA CRUZ, 20. RARDO ~RODRIGUEZ BELLO, 21. FELIPE ARNULFO ROSAS, 22. . ~ 

f.i-GIOVANNI GALINDRES GUERRE , 23. f ISRAEL CABALLERO SÁNCHEZ, 24. ISRAEL JACINTO 

LUGARDO, 25. , 26. JESÚS JOVANY RODRIGUEZ TLATEMPA, 27. 
AMDa ' 
~r.~~'l,p TRUJILLO GONZÁLEl, 28. 9. JORGE ALVAREZ 

Gli.O.NAV{'..30. JORGE ANIBAL CRUZ ME oOZA, 31. JORGE ANTONIO TIZAPA LEGIDEÑO, 32. JORGE 

LUIS G'GNZALEZ PARRAL, 33. JOSÉ GEL CAMPOS CANTOR, 34. JOSÉ ÁNGEt NAVARRETE 

GONZÁLEZ. 35. JOSÉ EDUARDO ,, .TOLO TLATEMPA, 36. JOSÉ LUIS LUNA TORRES, 37. 

JOSHVANI GUERRERO DE LA CRUZ, 38. J 10 CESAR LÓPEZ PATOLZIN, 39.  
.;• l 

 40.   41. LEONEL CASTRO ABARCA, 42. . LUIS ÁNGEL 

ABARCA CARRILLO, 43. LUIS ÁNéEL FRANCI O ARZOLA, 44. , 
-~ . I \ . 

G.r MAGDALENO RUBEN LAU'}O VILLEGAS, 46. ~ARCIAL PABLO BARANDA, 47.  

 48. MAR96 ANTONIO GÓMEZ ~LINA, 49. , 50. 

MARTIN GETSEMANY sANéHEZ GARCIA, 51. , 52. MAURICIO 
' ' 

ORTEGA VALERIO, 53. :i MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, 54. MIGUEL ÁNGEL MENDOZA 

ZACARIAS, 55. , 57. ZAUL BRUNO GARCIA 
:-

~· MONDRAG0~,1FONTES JULIO CESAR, INGRESARON PRIVADOS DE LA VIDA, INFORMACIQN QUE 

RESULTA NECÍSARIA, TODA VEZ DE QUE DICHA PERSONA SE ENCUENTRA EN CALIDAD DE 

DESAPARECIDOS DESDE EL DIA VEINTISEIS DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE, POR LO 

ANTES EXPUESTO Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 21 DE LA 

~ttNSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 139 Y 140 DE LA CONSTITUCION 

"· POLITICA LOCAL, 1, 4, 6, 56, 58, 63, 103 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL 

~ Stc.>'¡;:~TADO DE GUERRERO, 10 FRACCIONES 1, 11y11 FRACCIONES 1, 11y11 DE LA LEY ORGANICA DE LA 

PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO. LA SUSCRITA:···················· - - · · - • · 

····································ACUERDA.·································· 
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FOJANÚ~·'. ', IS I -i:Sf""EBPNL/0049~201~/ 
• • • • .~ ·UNICO.· GIRESE OFICIO AL DIRECTOR GENERAL DE SERVICIO MEDICO FORENSE, 

SOLICITANDOLE INFORME SI EN SUS REGISTROS INGRESARON PRIVADOS DE LA VIDA LAS 

PERSONAS QUE RES.PQNDEN A LOS NOMBRES DE 1. ABEL GARCIA HERNÁNDEZ, 2. ABELARDO 

VAzQUEZ PE~TEN,·.~ ADAN ABRA.JAN DE LA CRUZ, 4. ALEXANDER MORA VENANCIO, 5 • 

AMBR~~jq',~jf~~RODRIGUEZ, 6. ANTONIO SANTANA MAESTRO, 7.   
é§· BENJAMIN ASCENCIO BAUTISTA, 9.• CARLOS IVÁN RAMIREZ VILLARREAL{f 10 • 
 "" ~ ': 

CARLOS LORENZO HERNÁNDEZ MUÑOZ, 11. CESAR MANUEL GONZÁLEZ HERNÁNDg, 12. 

CHRISTIAN ALFONSO RODRiGUEZ TELUMéRE, 13. CHRISTIAN TOMAS COLON GARNICA, 14 •  
 

 15. CUTBERTO ORTIZ ~MOS, 16.  17. 

DORIAN GONZÁLEZ PARRAL, 18. , 19. EMILIANO ALEN 

GASPAR DE LA CRUZ, 20. EVERARDO .RODRIGUEZ-BELLO, 21. FELIPE ARNULFO ROSAS, 22. 
\. i 

GIOVANNI GALINDRES GUERRERO, 23. ~SRAEL CABALLERO SÁNCHEZ, 24. ISRAEL JACINTO 
J l . 

LUGARDO, 25.   SÚS JOVANY RODRIGUEZ TLATEMPA, 27. 

JONAS TRUJILLO GONZÁLEZ, 28. , 29. JORGE ALVAREZ 

NAVA, 30. JORGE ANÍBAL CRUZ MENDOZA,~31. JORqE ANTONIO TIZAPA LEGIDEÑO, 32. JORGE 

LUIS GONZÁLEZ PARRAL, 33. JOSÉ ÁNG~ CAMPO' CANTOR, 34. JOSÉ ÁNGEL NAVARRETE 

GONZÁLEZ, 35. JOSÉ EDUARDO BARTOLO TLATE/..PA, 36. JOSÉ LUIS LUNA TORRES, 37. 

JOSHVl\NI GUERRERO DE LA CRUZ, 38. JULl~;~ESAR tOPEZ PATOLZIN, 39.  

"  46. JULIO CESAR VELÁZQUEZ ALONSO, 41. /LEONEL CASTRO ABARCA, 42. LUIS ÁNGEL 

~ABARCA CARRILLO, 43. LUIS ÁNGEL FRANCl$Cp Aáz.OLA, 44. , . •, " 
45.. MAGDALENO RUBÉN LAURO VILLEGAS, 46. ;~t· . . CIAL PABLO BARANDA, 47.  

, 48. MARCO ANTONIO GOMEZ LINA, 49. , 50. 

MARTIN GETSEMANY SÁNCHEZ GARCIA, 51.  52. MAURICIO 
EL 

0Rfla6. VALERIO, 53. MIGUEL ÁNGEL HERNJÍ.IQEZ MARTINEZ, 54. MIGUEL ÁNGEL MENDOZA 
.140. j 

ZACARIAS, 55.   , 57. ZAUL BRUNO GARCIA  
.• fERSONA QUE DESAPARECIERA DESDE EL 1A vet~TISEIS DE SEPTl~MBRE DEL AÑO DOS MIL 

. ' CATORCE.·· • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ... • · • · • • \; • • • • • • • • • • • -CUMPLASE. • • • • • • • • · • • • • • • . I . 
:) ' · · · ;i· · · RAZÓN.- SEGUID~MENTE Y EN LA flSMA FEdrA EL PERSONAL ACTUANTE HACE CONSTAR 

r. . ~~~~-E.~~~~-~~ ~F~~~~ -~~~~~~ ~~~~¡·. ~~~~~ ~~~~~~~~~ ~~-~~~~~-~ ~~~ -~~~~~~~~~ ~ 
;_,,r,;n. ·~··:.,···ASÍ LO ACORDO Y FIRMA LA SCRITA AGENT~ SPECIALIZADA DEL MINISTERIO PUBLICO 

::~:~¡;·.'.~~~~/BÚSQUEDA DE PERSONAS NO LO LIZADAS, DEP NDI TE DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE 
i.O. .,. • .Í 

JUSTICIA DEL ESTADO, QUIEN ACT EN FORMA LE AL ,coN TESTIGOS DE ASISTENCIA QUE AL 
'I 

FINAL FIRMAN Y DAN FE. • • • • • • • .,-. • • • • • • • • • • • • • • · • • DAMOS FE. • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
i 

• • • • • • • ••• • • • • • • • SE CIE  • DAMOS FE. • • • • • • • • • • • • • • • • • 

O~ LA REPÚBLlflS
''" V<LIZADA EN 
~ltN~Ui:NCIA 
j;\ 

1-; :t.,v;;=:~r1r,4r;1~J~I 
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Depeddencfá: · Procuraduría General de Justicia del 
Estado de Guerrero. 161 ... 
Sección: Agencia Especializada 
Ministerio Publico en Búsqueda 
Personas No Localizadas. 

Oficio Número: 312412014. 

Expediente: AEBPNU49/2014 

Asunto: Se solicita informe. 
, 

del: 
de 

.t 

Chilpancingo, gro .. a 28 de septiembre del 2014 . 

En cumplimiento al acuerdo di~ado con esta·fecha y con fundamento en lo dispuesto por los 
~ : 

21 de la Constitución Política de los E!Jados Unidos. Mexicanos; 139 de la Constitución Politica del 
-~ . 

Estado Libre y Soberano de Guerrero; 1, 4, 6, 56, 58, 63, 103 del Código de procedimientos penales 
" para el estado de guerrero; 10 fraccio~s 1, 11 y 11 fracciones 1, 11 Y 111 de la ley orgánica de la 
/ 

Procuraduria General de Justicia del ES,1.ado, soliCito a usted, instruya a quien corresponda, que 

realice una búsqueda minuciosa de lo$i libros de esa área a su cargo e informe si aparecen 

registradas las personas que responde a I~ nombres de 1. ABEL GARCÍA HERNÁNDEZ, .. 
2. ABELARDO V ÁZQUEZ PERITEN1 3. ADAN ABRAJAN DE LA CRUZ, 4. 

;· ... 

ALEXANDER MORA VENANCIO, 5, AMBROSIO MARTÍNEZ RODRÍGUEZ, 6. 
··~;,l.. ' . 

A~~O SANTANA MAESTRO, 7;' .. -' , 8. 

~~-.. ASCENCIO BAUTISTA,\ .. ••. CARLOS IVÁN RAMÍREZ VILLARREAL, 

td.'1lC· CARLOS LORENZO HERNA,..DEZ MUÑOZ, 11. CESAR MANUEL 
~= 

~{:·GPNZÁl\,EZ HERNÁNDEZ, 12. _·· ·~ CHRISTIAN ALFONSO RODRÍGUEZ 

:~~;TELUMBRE, 13. CHRISTIAN TOMAS~OLON GARNICA, 14.  
 

 f5. CUTBERTO ORTIZ RAriQS, 16.  
. ( ' 

=.- , 17. OORIAN G~!'4ZÁLEZ PfRRAL, 18.  

  19¡-" EMILIA~ ALEN GASPAR DE LA CRUZ, 20. 

,;~~· 1,EVERA!5PO RODRIGUE~-'BELLO, 21. \ FELIPE ARNULFO ROSAS, 22. 

GIOVAN'ÑI GALINDRES GUERRERO, 23. 'ISRAEL CABALLERO SÁNCHEZ, 24. 
' 

~1~._RAEL JAFINTO LU~ARDO, 25. , 26. JESÚS 

~JPVANY RbDRÍGUEZ TLATEMPA, 27. JONAS TRUJILLO GONZÁLEZ, 28. 

!, , 29. JORGE ALVAREZ NAVA, 30. 

l{JORGE ANÍBAL CRUZ MENDOZA, 31. JORGE ANTONIO TIZAPA LEGIDEÑO, 

4' ~~~~JO~E LUIS GONZÁLEZ PARRAL, 33. JOSÉ ÁNGEL CAMPOS CANTOR, 
lhllNCt.iE·· 

ti :~1e .. · JOSÉ ÁNGEL NAVARRETE GONZÁLEZ, 35. JOSÉ EDUARDO BARTOLO ., 
i l'l:ATeMPA, 36. JOSÉ LUIS LUNA TORRES, 37. JOSHVANI GUERRERO DE 

LA CRUZ, 38. JULIO CESAR LÓPEZ PATOLZIN, 39.  

NAVA, 40. JULIO CESAR VELÁZQUEZ ALONSO, 41. LEONEL CASTRO 

ABARCA, 42. LUIS ÁNGEL ABARCA CARRILLO, 43. LUIS ÁNGEL 



• • 

~ 

• 

- ~-l) 
, 45. 'ifJ</ 

MAGDALENO RUBÉN. LAURO VILLEGAS, 46. MARCIAL PABLO BARANDA, 

FRANCISCO 

'1' ·1 
ARZOLl, 44. 

47.    48. MARCO ANTONIO GÓMEZ 
. 

MOLINA, 49 •. : , 50. MARTÍN GETSEMANY 

SÁNCHEZ GARCtA,":'&1. ;' , 52. MAURICIO 
. . . 

ORTEGA '"VALERIO, 53"': MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, 54.j 
~ ,, 

MIGUEL ÁNGEL MENDOZA ZACARIAS, 55.   
  

  57. ZAUL BRUNO GARCIA, información que resuJta 

necesaria, toda vez de que didta persona se encuentra en calidad de desaparecido desde el:hía 
' ~ 

veintiséis de septiembre del áto dos mil catorce; en caso afirmativo deberá informarlo de m~nera 
t• ' 

inmediata. \ · 

' ·' ~ ; ·~. · .... 
' . ' ~ ... 

. . ;;,~:~~.:~;··.l.

, 

F~~-.. · . . :; .·:,··~·-: .·· ·::. ~~.:~:::-~; 

~ .. '.-.:"': .'·.' :~;;. · .. •\.:· :·::\·~'
au:-·' · · ·. · · · ,\(

Lt~ I··-.. ~ ······, ''""• • .,,}..•.1• 
~.. . .... ' .. 

" 

j 
, . .. 

/ 
' ' -~· 

·-~ 
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EN LA CIUDAD DE CHILPANCINGO, GUERRERO, DIS~O JUDICIAL DE LOS BRAVO, ONCE HORAS 
CON CUARENTA V CINCO MINUTOS DEL DIA VEINTIOCHO DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL 
CATORCE, LA SUSCRITA AGENTE ESPECIALIZADA DEL MINISTERIO PUBLICO EN BUSQUEDA DE 
PERSONAS NO LOCALIZADAS, DEPENDIENTE DE LA PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL 
ESTADO, QUIEN.A.C.T~A CON TESTIGOS DE ASISTENCIA, QUE Al FINAL FIRMAN Y DAN FE:-· - • • • - - • • 
• ••••••••.•• ~; •••.• '-'···········HACE CONSTAR··························-···· 
• • - ··QUE SE ABREN LAS P~ESENTES ACTUACIONES, EN VIRTUD DE FALTAR OTRAS DILIGENCIAS 
POR PRA~TICAR:, -~·."·-~'.- • • • • • • • • • • • • • • · · • • · · · • • - · · • • • • • • • • CONSTE.- • · · • · • · ·• • • • • • • • • • 
• • · - • .A~YERDO MEDl~TE EL CUAL SE SOLICITA INFORME AL DIRECTOR GENERAL DE 
DELEGACIONES DE LA SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES.· VISTO El ESTADO JURIDICO 
QUE GUARDAN LAS PRESENTES ACTUACIONES DENTRO DE LA AVERIGUACION PREVIA 
AEBPNL/004912014, DE LAS !CUALES SE DESPRENDE QUE ES NECESARIO SOLICITARLE Al e. 
DIRECTOR GENERAL DE DEL~GACION DE LA SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES, INSTRUYA 
A QUIEN CORRESPONDA, A' EFECTO DE QUE CON CARÁCTER DE URGENTE, INFORME SI SE 
ENCUENTRAN PASAPORTES ÉXPEDloOS A FAVOR DE LAS VICTIMAS: 1. ABEL GARCÍA HERNÁNóEz, 
2. ABELARDO VÁZQUEZ PERITEN, 3. ADÁN ABRAJAN DE LA CRUZ, 4. ALEXANDER MORA 
VENANCIO, 5. AMBROSIO .TINEZ ~ORIGUEZ, 6. ANTONIO SANTANA MAESTRO, 7.  

 8. BENJAMIN AS~NCIO BAUTISTA, 9. CARLOS IVÁN RAMIREZ VILLARREAL, 
10. CARLOS LORENZO HE~ÁNDEZ Pttl.IAOZ, 11. CESAR MANUEL GONZÁLEZ HERNÁNOEl, 12. 
CHRISTIAN ALFONSO RODRl~.UEZ TELiBRE, 13. CHRISTIAN TOMAS COLON GARNICA, 14.  

 15. CUTBERTO ORTIZ S, 16. , 17. OORIAN 
GONZÁLEZ PARRAL, 18. , 19. EMILIANO ALEN GASPAR 
DE LA CRUZ, 20. EVERARDO:RODRIGi BELLO, 21. FELIPE ARNULFO ROSAS, 22. GIOVANNI 
GALINDRES GUERRERO, 23. 1$RAEL C ALLERO SÁNCHEZ, 24. ISRAEL JACINTO LUGARDO, 25. 

, '26. JESÚ . JOVANY RODRÍGUEZ TLATEMPA, 27. JONÁS TRUJILLO 
GONZÁLEZ, 28. , 29. JORGE ÁLVAREZ NAVA, 30. JORGE 
ANIBAL CRUZ MENDOZA, 31 •. JQRGE TONIO TIZAPA LEGIDEAO, 32. JORGE LUIS GONZÁLEZ 
PARRAL, 33. JOSÉ ÁNGEL CAMPOS C 'OR, 34. JOSÉ ÁNGEL NAVARRETE GONZÁLEZ, 35. JOSÉ 
EDUARDO BARTOLO TLATEMPA; 36. JO LUIS LUNA TORRES, 37. JOSHVANI GUERRERO DE LA 

,, CRUZ, 38. JULIO CESAR LÓPEi'·PATO N, 39. , 40.  
 41. LEONEI. CAST ABARCA, 42. LUIS ÁNGEL ABARCA CARRILLO, 43. LUIS 

~1 ·,;.1'NGEL FRANCISCO ARZOLA, 44. , 45. MAGDALENO RUBÉN LAURO 
~:· ''.VILLEGAS, 46. MARCIAL PABLO 8"RANdA, 47. , 48. MARCO 
'r ··:ANTONIO GÓMEZ MOLINA, 49.  , 50. MARTIN GETSEMANY SÁNCHEZ 
~:GARCÍA, 54.  52. MAURICIO ORTEGA VALERIO, 53. MIGUEL ÁNGEL 
- , HERNÁNDEZ MARTINEZ, 54. MIGUEL ~N<;EL MENDOZA ZACARIAS, 55.  

 Y 57. ZA~~ BRUNO GARCÍA, EN CASO AFIRMATIVO EXPEDIR COPIAS 
'f."l '¡~TltfjC'ADAS DE CADA UNO DE ESTO$i YA QUE LAS PERSONAS A LAS QUE SE HACE REFERENCIA 
rg,~SE ENCUENTRAN DESAPARECIDOS DESiE EL DÍA 26 DE SEPTIEMBRE DEL 2014. INFORMACIÓN QUE 

RESUL .ECESARIA PARA EFECTOS Dt \;OGRAR LA LOCALIZACION DE DICHAS PERSONAS. POR LO 
ANTES "ÉXPUESTO Y CON FUNDAMENTQ. EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 21 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTAOOS'l:JNIDOS MEXICANOS, 139 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
LOCAL, 1, 4, 6, 56 Y 58 DEL CÓDIGO PE PROCEDIMIENTOS PENALES VIGENTE EN El ESTADO, 48 

. '~~~D~~E~~~~~~g~~ ~~~~~V: ~~~~~I~~ ~~-~ ~~~~~~~~-~Í~-~:~~~-~: -J~-~~I~~~ 
• -'.-i- · · · • ·: • • • • • • • • · · · · · • · · · · • .f • • • • • • • • A'C U E R DA···· - • • • - - - - •••••• - - - - - - - - - - •••• 
• j _. • · • ÚNICO.· GÍRESE OFICIO Al ~. DIRECTOR GENERAL DE LA OELEGACION DE LA SECRETARIA 
DE.t RELACIONES EXTERIORES, sbLICITÁNDOLE INFORME SI SE ENCUENTRAN PASAPORTES 
EXPEDIDOS A NOMBRE DE LAS PE~SONAS ARRIBA ANTES CITADA, EN CASO DE SER AFIRMATIVO 
DEBl'RÁ INFORMARLO A ESTA RdRESENTACIÓN SOCIAL DE MANERA INMEDIATA Y REMITIR COPIA 

~:~1~6~~E:~~Jft~~E-~~l: sE. HAce .coÑsrAR cgu~s~~- El. 0Fic10 -ÑÚMER0 -3~69i20;4~ .eÑ 
CUMPl!UENTO AL ACUERDO QlJE ANTECEDE.· • - · · - • • • • • • • • • • • · · · · • · · · - • DAMOS FE. • - • - • • -

.. , ·!.·~ • • ·A~· LO ACORDÓ Y FIRMÁ l MINISTERIO PUBLICO EN 
~ ·!}~ BÚSQU DA DE PERSONAS..-N CURADURÍA GENERAL DE 
-~ \ JUSTICI DEL ESTADO i;>E G AL Y CON TESTIGOS DE 
):. ~ ASISTENCIA QUE Al FIN~ FIR E- · · • - - · - • • • • • • • • • • • • • 
' . • • • • • • • • • • • • • • • • • ·: • SE CI  • • • • • • ·DAMOS FE.· · · • • 

~E'·•··~.,,,,._ EL
'"'-'''·' ; .:\ff 
:1.11\:;;l.·:~.;· .. -
•A 
i :i\i\;.;:_~· - ........ 

)E ti;.;··~,¡.~=rfto 

LIC
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PROtüRADuRí.6.~ 
· ·o&:¡¡ij¡Tltf~f>EL 

EStAOODEttUERRERO 
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;. 
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Dependencia: Procuraduría General de Justicia del 
Estado de Guerrero. 

Sección: Agencia Especializada del Ministerio Público 
en Blisqueda de Personas No Localizadas. ' . 

Av. Previa Núm: AENBPNL/0049/2014. 

Oficio número: 316912014 

Asunto:' Se solicita informe. 

Chijpancingo, gro., a 28 de Septiembre del 2014,. 

C. Director General de Delegacioneit de la 
Secretaria de Relaciones Exteriores.\ 
Present~ ~ 

~ . 
~· . 

En cumplimiento al acuerdo d~ado cdn esta fecha y con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 21 de la ~onstitLICión Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 139 de la Constitución Política ~el Estado Libre y Soberano de Guerrero, 1, 4, 
6, 56, 58 y 63 del Código de Procedimientc\ Pe{iales Vigente en el Estado de Guerrero. 

1 .. º .. ~. racción 11 •. 11 fracción 11 de la Ley Orgáni§. .d~ la Procuraduria General de Justic. ia del 
«5.stado de Gu.errero, po~ este conducto soli ~tq' a usted, se sirva girar sus apreciables 
JnStrucciones a quien corresponda, a efecto d . "!ue con carácter de urgente en auxilio de 

.~~t~\ Representación Social, informe si existé¡ pasaporte a nombre de las siguientes 
3J>ersonas: 1. Abel Garci~ Hemández, 2. Abel\rdo Vázquez Periten, 3. Adán Abrajan 
~e·L-~ Cn·r., ~· Alexander Mora Venanci~1 ,. Ambrosio Martinez Rodriguez, 6. 
·Antonio Santana Maestro, 7.  , 8. Benjamin Ascencio 
~ Bautl.ta-; ... 9 .. , Carlos lván Ramirez Villarre~, 1't Carlos Lorenzo Hernández Muñoz, 
í~11. c¡;esai'.J.tinuel González Hernández, j2. Chtistian Alfonso Rodríguez Telumbre, 
g;U;'Cbristían. Tomas Colon Gamica~1..• 15. Cutberto Ortiz 

Ramos, 1 17. O\>rian González Parral, 18.
, 19. E liano Alen\Gaspar De La Cruz, 20. Everardo 

Rodríguez Bello, 21. Felipe Arnulfo Ftosas, 22. '~iovanni Galindres Guerrero, 23. 
Israel Caballero Sánchez, 24. Israel Jacinto Lugardp, 25. , 
26. Jesús Jovany Rodríguez Tlatetflpa, 27. Jonás'~:Trujillo González, 28.  

 29. Jorge . Ívarez Nava, 30. 4orge Aníbal Cruz Mendoza, 31. 
Jorge Antonio Tizapa Legidef\o 32. Jorge Luis González Parral, 33. José Ángel 
Campos Cantor, 34. José Án 1 Navarrete González, 35. José Eduardo Bartolo 
Tlatempa, 36. José Luis Lun Torres, 37. Joshvani Guerrero De La Cruz, 38. Julio 
Cesar López Patolzin, 39.  40. Julio Cesar Velázquez 
A.lonso, 41. Leonel Castrlt" Abarca, 42. Luis Ángel Abarca Carrillo, 43. Luia Ángel 
.. JA\ I 

&ot~ / 
~-ia Especializada en Bú~ueda de personas no Localizadas de la Procuradurla ~ 
r;!.:;·. ·. ra.I de Juslicill del Estado de Guerrero. Carretera Nacional Méxic;o.Acapulco, . . . G.u.emro m k aíro 6+300, código post,1 39000. Chilpancingo. Gro. Tel. 4719408, correo . ... CWY.,te. 
iW ;· r011ico agelleiampde.,s'arecidos@gmail.com ·. · ·" ·"· r i ,·· 
-··~ I 111.·~· 

<Rl'l OE · 
AESPEt. 
DE OEI.~ 
NIZ.\QA 

IC.&. 
1 

1DA•:111 ~ 

DMD.E ···- ... -.... ,v' 
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Francisco Arzola, :~.  45. Magdaleno Rubén Lauro 
Villegas .. 4MS. MJít•.P.ld>lo Baranda, 47. , 48. Marco 
Antonio Gómttz Molina, 49.  50. Martin Getsemany 
Sánchez '<~¡lr~ia, 51. , 52. Mauricio Ortega Valerio, 53. 
Miguel Ángel Hernández Martinez, 54. Miguel Ángel Mendoza Zacarias, 55.  

 57. Zaul Bruno Garcia, que se encuentran 
desaparecidos desde el dia 26 de Septiembre del 2014. 

En caso afirmativo sirvase · remitir copia certificada, a esta Agencia 
Especializada del M!nisterio Público en Búsqueda de Personas No Localizadas, con 
domicilio en Carreter~ Nacional México-Acapulco, kilómetro 6+300, código postal 39000. 
Chilpancingo, Gro. Tel. 4719409, correo electrónico agenciampdesparecidos@gmail.com. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarle las seguridades de mi más 
atenta y distinguida consideración . 

.e 
)\; 
~o'. 
Cll'h .. "· 

1 

' ·, 
l 
1 

\' 
\ Atentamente 
~ ... 
''ufragio Efectivo. No Reelección" 

El Agen~ Espetializado Del Ministerio Público 

Del F

\; .cia ·especializada en Búsqueda de personas no LocaliZadas de la Procuradurla 
de Jusl~ia del Estado de Guerrero. Carretera Nacional México-Acapuleo. 

o 6+300.' código postal 39000 Chilpancingo. Gro. Tel. 4719408. correo 
~ leo agenciampdesparecidos@gmail.com. 

~,ti ' . 
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L oeur,·>"i~«.•c.f\ 
IPECIAU " ;-, '-'. ¿¡. 
IEUl\ICfJ1. · .... 
IOA 
!JI INTJIE.<¡· ·; •• 
1;ca::.L._ ... ., 

\ 



• sos 
. .· .. L~,~~1:;. ·'.i . ·;-- /' 
EN LA CIUDAD·~>~~~~INGO, GUERR~RO, SIENDO LAS ol~~ CON CINC:ENT: MINUT~ DEL 

0

DIA ):: Eiti 
VEINTIOCHO DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL CATORCE, LA SUSCRITA AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DEL 
FUERO COMÚN (ESPECIALIZADO EN BUSQUEDA DE PERSONAS NO LOCALIZADAS), DEL DISTRITO JUDICIAL DE LOS 
BRAVO, QUIEN ACTÚA CON TESTIGOS DE ASISTENCIA, QUE AL FINAL FIRMAN Y DAN FE:-·························· c:f fi fj ; 
·····························-·······HACE CONSTAR··························-············ 
• · • · QUE SE ABREN LAS PRESENTE~;t,0.,..CIONES, EN VIRTUD DE FALTAR OTRAS DILIGENCIAS POR PRACTICAR. • • • • 
• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •. • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • · · • · · • • · • • • • CONSTE.- • • • • • • • • • • • • • • • - • • • • 
···ACUERDO MEDIANTE SE soubtJA COLABORACIÓN A LA DIRECCIÓN GENERAL DE ATENCION A VICTIMAS DEL 
DEUTO Y SERVICIOS A LA COf!IU-11!. U PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO.· VISTO EL ESTADO 
JURIDICO QUE GUARDAN LAS PRESENTES ACTUACIONES DENTRO DE LA AVERIGUACION PREVIA AEBPNU00491Z014, DE ~ 
LAS CUALES se DESPRENl:Jtou~ES NECESARIO SOLICITARLE COLABORACIÓN A LA LICENCIADA ETELVINA ESTRADA J 
SANDOVAL, DIRECTORA GENERAL DE ATENCIÓN A VICTIMAS DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD, DE ESTA í· 
INSTITUCIÓN, A EFECTO DE QUE 80LETINE Y FIJE EN LUGARES ESTRATÉGICOS LOS NOMBRES DE LAS PERSONAS QUE 
SE ENCUENTRAN NO LOCALIZAO~S DESDE EL DIA 26 DE.SEPTIEMBRE DE 2014, QUIENES RESPONDEN A LOS NOMBRES . 
DE ABEL GARCIA HERNANDEZ, ~ABELARDO VAzQUEZ PERITEN, ADAN ABRAJAN DE LA CRUZ, ALEXANDER MORA · .. 
VENANCIO, AMBROSIO MARTIN~ RODRIGUEZ, Awt-ONIO SANT ANA MAESTRO, , . 
BENJAMIN ASCENCIO BAUTISTA, 'FARLOS IVÁN RAMl~VIUARREAL, CARLOS LORENZO HERNANDEZ MUAoz, CESAR 
MANUEL GONZAl.EZ HERNÁND:~.CHRISTIAN ALFONSO flOD.. RIGUEZ TELUMBRE, CHRISTIAN TOMAS COLON GARNICA, 

, CUTBERT · ORTIZ RAMOS, , DORIAN GONZAl.EZ PARRAL, 
, EMILIANOlALEN GASPAR DE LA CRUZ, EVERARDO RODRIGUEZ BELLO, 

FELIPE ARNULFO ROSAS, GIOV~NI GALINDRES GU~RERO, ISRAEL CABALLERO SANCHEl, ISRAEL JACINTO 
LUGARDO,   JESÚS JOVJilNv RODRIGUEZ TLATE•A. JONAS TRUJILLO GONZÁLEl, 

  JORGE ALVW NAVA, JORGE ANISAL CRUZ MENDOZA, JORGE ANTONIO 
TIZAPA LEGIDEAo, JORGE LUIS ~ PARRAi:1JOSÉ ÁNGEL CAMPOS CANTOR, JOSÉ ÁNGEL NAVARRETE 
GONZÁLEZ, JOSÉ EDUARDO BARTQl.O TLATEMPA, JQtE LUIS LUNA TORRES, JOSHVANI GUERRERO DE LA CRUZ, 
JULIO CESAR LÓPEZ PATOLZIN, , LEONEL CASTRO 
ABARCA, LUIS ÁNGEL ABARCA CA!LLO, LUIS L FRANCISCO ARZOLA, , 
MAGDALENO RUBÉN LAURO VILLEG , MARCIAL P LO BARANDA, , MARCO 
ANTONIO G0MEZ MOUNA,  MARTIN GETSEMANY SÁNCHEZ GARCIA,  

MAURICIO ORTEGA V~RIO, MIGUEL ANGEL HERNANDEZ MARTINEZ, MIGUEL ANGEL MENDOZA 
ZACARIAS,   ZAUL BRUNO GARCIA, ASI MISMO, SOLICITO SU 
COLABORACIÓN A EFECTO DE QUE SE INDE LA ENCIÓN PSICOLóGICA A LOS OFENDIDOS RESPECTO DE LAS 
PERSONAS QUE SE ENCUENTRAN CO O DESAP CIDAS SEÑALADAS CON ANTELACIÓN. LO ANTERIOR, POR 
RESULTAR NECESARIO PARA LA DEBIDA lt{rEGRACI DEL EXPEDIENTE EN QUE SE ACTÚA, INSTRUIDA EN CONTRA DE 
QUIEN RESULTE RESPONSABLE, POR DEN\JNCIA HECHOS (DESAPARICION DE PERSONA), COMETIDO EN AGRAVIO 
DE LAS PERSONAS CITWAS CON ANTELAQfóN, LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULO$ 21 DE LA 
CONsbTWClóN POLÍTICA DE LOS ESTADOS ltNIDO EXICANOS, 139 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRE 
Y soéÉRANo DE GUERRERO, 1, 58 Y 59 BIS'<ieL OIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES VIGENTE EN EL ESTADO DE 
GU~ERO, 10 FRACClóN 11, 11 FRACCIÓN 11 ee LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL 
ESTA~:DE GuERRERO, Y 47 DEL REGLAME~ TERNO DE LA MISMA INSTITUCIÓN LA SUSCRITA: .. ••··•·••••• - ••• 
··-·;······-···············-········A:.· U E R DA··-····-····-····-·······-··-··-··········· 
• • -ÚllleOz GIRESE OFICIO A LA LICENCIADA VINA ESTRADA SANDOVAL, DIRECTORA GENERAL DE ATENClóN A 
VICTIMAS DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COM AD, DE ESTA INSTITUCIÓN, A EFECTO DE QUE DE CUMPLIMIENTO AL 
A CU E.ROO QUE At.J.{j:CEOE. • • • • • • - • • • • • • • ,, • t · · - · · · · · · - · · · · · · · · - · · · · · - · · · ..... - . . . .CUMPLAS E· • • • - • 
• • -~(JH: :sEGUÍD.~TE SE HACE CON AR ~UE SE GIRó EL OFICIO NÚMERO 3167/2014, EN CUMPLIMIENTO AL 

~~~~~~i~~~o:i~ -~· ~~~~. ~;E;~" ~. ~~~ -~l~;S~~~;; ~~~;~~-~~~ ~~~R~O~~~~ ~~~~~~-~. ~ 
AGENCIA ESPECIAL.A DEL MINISTERIO UBLICO. N BÚSQUEDA DE PERSONAS NO LOCALIZADAS. DEPENDIENTE DE 
LA PROCURADURIA GENERAL DE JUST!llA DEL E DO DE GUERRERO, QUIEN ACTÚA EN FORMA LEGAL Y CON 
TESTIGOS DE ASISTENCIA QUE AL F • • • • • -CONSTE • • · • • • • • ••••••• 
· · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · ·  r • • • • ••• ·DAMOS FE.· • • •••••• 
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PROCURADURÍA GENERAL 
DE JUSTICIA DEL 
ESTADO DE GUERRERO 

i 
Lic. , . 

Dependencia: Procuracluría4~al de Justicia 
Estado de GJrrero. -roo 
seJciJ? Agencia Especializada del Ministerio Pú 
en Búsqueda de Personas No Localizadas. 

Av. Previa Núm.: AENBPNU0049/2014. 

Oficio número: 3167/2014 

Asunto: Se solicita colaboración. 

Chilpancingo, gro., a 28 de septiembre del 2014 •• 

Directora General de Atención a Víctimas del Delito ·y 
Servicios a la Comunidad 1 

. : 

de la Procuraduría General de Justic.ia en el Estado, 
Present~ ~ 

" 
En cumplimiento al acuerdo Jretado con ésta fecha y con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 21 de la Constitución Política de los Estadds Unidos Mexicanos, 139 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Guerrero, 1,·, 58 y 59 Bis del Codigo de Procedimientos Penales Vigente en el 
Estado de Guerrero, 10 fracción 11, 11 fracción 11 ele la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia 
del Estado de Guerrero, y 47 del Reglamento interno de la misma institución, solicito a Usted, boletine y fije 
en lugares estratégicos los nombres de las,personas que se encuentran no localizadas desde el día 26 de 
septiembre de 2014, quienes responden a- los nombres de Abel García Hernández, Abelardo Vázquez 
Periten, Adán Abrajan De La Cruz, (>Jexahder Mora Venanclo, Ambrosio Martfnez Rodríguez, 
Antonio Santana Maestro,   , Benjamln Ascencio Bautista, Carlos lván 
Ramírez Villarreal, Carlos Lorenzo Herná~.¡; Muñoz, Cesar Manuel González Hemández, Christian 
Alfonso Rodríguez Telumbre, Christian Tá. s Colon Garnica, ; Cutberto Ortfz 
Ramos, , ~ • rían González Parral,  

: ·. '.. Salgado, Emiliano Alen Gaspar De Liia z, Everardo Rodríguez Bello, Felipe Arnulfo Rosas, 
··' . ,. . Giovanni Galindres Guerrero, Israel Cab · ro Sánchez, Israel Jacinto Lugardo,  

 Jesús Jovany Rodríguez TI . 'pa, Jonas Trujlllo González,  
 , Jorge Alvarez Na~a, Jorge AVíbclJ Cruz Mendoza, Jorge Antoni1 Tizapa Legldeño, Jorge 
. Luis González Parral, José Angel Camj>os Cantor, José Angel Navarrete González, José Eduardo 

• '""\t Bartolo 'Oatempa, José Luis Luna Torre,-. Jos\vani Guerrero De La Cruz, Julio Cesar López Patolzin, 
- ... , Leonel Castro Abarca, Luis Angel Abarca 
~~\ ., :· ·carrl~&i Luis Angel Francisco Arz~a,  Magdaleno Rubén Lauro 
o<>: ' Villegas, Marcial Pablo Baranda, Marco Antonio Gómez Molína,  
;;v. ~"  Martín Getsem/ny Sánchti Ga!cia, , Mauricio Ortega 

Valeribíguel Angel Hernández Mjrtínez, Mi el Angel Mendoza Zacarías,  
 Zaul Bruno García, asi m· • solicito su colaboración a efecto de que se brinde la 

atención psicológica a los ofendid~ respecto de as personas que se encuentran como desaparecidas 
señaladas con antelación. s 

Lo anterior, por resuira.t necesario para 1 debida integración del ex iente en que se actúa, 
instruida en contra de quien ~ésulte responsable, ' r denuncia de hechos esaparíción de Persona), 
cometido en agravio de las petsonas c

Agencia Especializada en Búsqueda de personas no Localizadas de la Procuraduría 
General de Justicia del Estado de Guerrero. Carretera Nacional México-Acapulco. 
kilómetro 6+300, códi¡¡o oostal 39000. Chiloancinoo Gro. TP.I. 471Q40R rnm•n 
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• • • • • ·EÑlA CIUDAD DE CHILPANCINGO, GUER~ERO, 'ENDO LAS DOCE HORAS DEL DiA VEINTIOCHO 
DEL. M.ES DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL CATORCE, LA SUSCRITA AGENTE ESPECIALIZADA DEL 
MINISTERIO PUBLICO EN BUSQUEDA DE PERSONAS NO LOCALIZADAS, DEPENDIENTE DE LA 

~~~~~~~~~E~~~~I~'.~ ~~~ ~-~T~~·-. ~~~~ -~~~~~-~?~ ~~~:~~?~. ~- ~~~~~~~~I~: 
. ....• -- .• : ..• .-... :..r~ ................. ·HA c E c o Ns TA R .•••••••••••••••••••••.••••••• 
·····QUE ~:~~Nj~S PRESENTES ACTUACIONES, EN VIRTUD DE FALTAR OTRAS DILIGENCIAS POR 

. PRACTICAR. • • • • • • • ~ • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • CONSTE.· • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •• • • • • • • 
• • • • • •• ~: : ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE SOLICITA COLABORACION AL DIRECTOR GENERAL 
JURIDICO DEL INSTITUTO NACIONAL DE MIGRACION DEPENDIENTE DE LA SECRETARIA DE 
GOBERNACION.· VISTAS LAS CONSTANCIAS QUE INTEGRAN LA INDAGATORIA EN QUE SE ACTUA,·MISMA 
QUE SE INSTRUYE EN CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE, POR LA DESAPARIClóN!DE LAS 
PERSONAS QUE RESPONDEN A LOS NOMBRES DE 1. ABEL GARCIA HERNÁNDEZ, 2. ABELARDO 
VÁZQUEZ PERITEN, 3. ADAN A"RAJAN DE LA CRUZ, 4. ALEXANDER MORA VENANCIO, 5. AMBROSIO 
MARTÍNEZ RODRÍGUEZ, 6. AN¡ONIO SANTANA MAESTRO, 7. , 8. 
BENJAMÍN ASCENCIO BAUTISTÁ, 9.· CARLOS IVÁN RAMIREZ VILl.ARREAL, 10. CARLOS LORENZO 
HERNÁNDEZ MUAOZ, 11. CESAR MANUEL GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, 12. CHRISTIAN ALFONSO 
RODRÍGUEZ TELUMBRE, 13. CHRISTIAN TOMAS COLON GARNICA, 14. , 15. 
CUTBERTO ORTIZ RAMOS, 16. DANIEL GERARDO CANTÚ MORALES, 17. DORIAN GONZÁLEZ PARRAL, 
18. EDUARDO AYAFREDH SEBASTIÁN SALGADO, 19. EMILIANO ALEN GASPAR DE LA CRUZ, 20. 
EVERARDO RODRÍGUEZ BELLO, 21.', FELIPE ARNULFO ROSAS, 22. GIOVANNI GALINDRES GUERRERO, 
23. ISRAEL CABALLERO SÁNCHEZ, '24. ISRAEL JACINTO LUGAROO, 25. , 
26. JESÚS JOVANY RODRÍGUEZ TLATEMPÁ, 27. JONAS TRUJILLO GONZÁLEZ, 28.  

, 29. JORGE ALVAREZ NAVA, 30. JORGE ANISAL CRUZ MENOOZA, 31. 
JORGE ANTONIO TIZAPA LEGIDEAO, ~ JORGE LUIS GONZÁLEZ PARRAL, 33. JOSÉ ÁNGEL CAMPOS 
CANTOR, 34. JOSÉ ÁNGEL NAVARRETE GONZÁLEZ, 35. JOSÉ EDUARDO BARTOLO TLATEMPA. 36. 
JOSÉ LUIS LUNA TORRES, 37. JOSHVA~I GU~RERO DE LA CRUZ, 38. JULIO CESAR LÓPEZ PATOLZIN, 
39. , 41. LEONEL CASTRO 
ABARCA, 42. LUIS ÁNGEL ABARCA CA~ILLO, 43. LUIS ÁNGEL FRANCISCO ARZOLA, 44.  

 45. MAGDALENO ~U~N LAURO VILLEGAS, 46. MARCIAL PABLO BARANDA, 47. 
 48. "1ARCO ANTONIO GÓMEZ MOLINA, 49.  

 50. MARTIN GETSEMANY SAÑCHEZ GARCÍA, 51. , 52. 
MAURICIO ORTEGA VALERIO, 53. MIGUJL ÁNGEL HERNÁNDEZ MARTINEZ, 54. MIGUEL ÁNGEL 
MENOOZA ZACARiAS, 55. , 57. ZAUL BRUNO 
GARCIA, QUIENES ESTAN DESAPARECIDOS DESDE EL DiA VEINTISEIS DE SEPTIEMBRE DEL ARO DOS 
MIL CATORCE, POR LO QUE A FIN DE CONtlNUAR CON LA INVESTIGAClóN DE LOS HECHOS QUE SE 
CONTRAE LA MISMA INDAGATORIA, RESULTA NECESARIO SOLICITAR LA COLABORACION AL DIRECTOR 
GENERAL JURIDICO DEL INSTITUTO NACIONAt DE MIGRACION DEPENDIENTE DE LA SECRETARIA DE 
GO~RNACION, A FIN DE GIRE INSTflUCCIQ!'.jES A QUIEN CORRESPONDA EFECTO DE QUE CON 
CAAACTER DE URGENTE EN AUXILU9 DE ESTA REPRESENTACION SOCIAL, SE INFORME SI DICHA 

. DEPENDENCIA CUENTA CON REGISTROS DE SALIDAS AL EXTRANJERO O DETENCION EN ALGUNA 

\.,~":• .-. 
:iO; ... ·..: 

'.~ACION MIGRATORIA DE LAS PEltsONAS AN.TES DESCRITAS, A PARTIR DEL DiA VEINTISEIS DE 
SEPi:IEMBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE, EN TAL VIRTUD Y PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO ANTES 
SEÑALADO, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULO$ 21 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS 
-ADOS UNIDOS MEXICANOS, 139,0E LA CONSTltUCION POLITICA DEL ESTADO LIBREO Y SOBERNOA 
DE GUERRERO, 1, 4, 6, 56, 58, 63 DEL COOIGO DE'PROCEDIMIENTOS OENLES VIGENTE EN EL ESTADO 
DE GUERRERO, 10 FRACION 11, 11.tRACCIONES 11 DE-LA LEY ORGANICA DE LA PROCURADURIA GENERAL 
DE JUSTICIA DEL ESTADO. LA SU$CRITA: • • • • • • • • •• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ••• •••• •••• • • •••• • •• • 
········--·············--·Í--·--····AC U E R DA········--·········--····--··--··· 
• • • • • ÚNICO.· GIRESE OFICIO AL DIRECTOR GENERAL JURIDICO DEL INSTITUTO NACIONAL DE 
MIGRACION DEPENDIENTE o.E LA SECRETARIA DE GOBERNACION, A FIN DE QUE INFORME LO QUE 

• SE HA SEÑALO EN LAS LINEAS QUE ANTECEDEN . • • • • • • • • • • • CUMPLASE· • • • • • · • · · • • • • • • · · • 
' · · • • • RAZóN: SEGUIDAMÉNTE SE HACE CONSTAR QUE SE GIRARON LOS OFICIOS NÚMEROS 312912014, 

/
• EN CUMPLIMIENTO AL Aet1ERDO QUE ANTECEDE • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • CONSTE· • • • • • · • • • • • • · 
. • - • - - - • ASÍ LO ACORC)Ó Y FIRMA EL SUSCRITO AGENTE DEL MINISTERIO ~UBLICO DEL FUERO COMÚN 

ID' • ! ADSCRIJO A LA AGEN~IA ESPECIALIZADA DEL MINISTERIO PUBLICO EN BUS UEDA DE PERSONAS NO 
•!"·• lt1-1.. LOCALIZADAS, DEP6NDIENTE  TICIA DEL ESTADO DE 

l•,i~~;:i,Í· g~~~~~~-~·-~~'.~~~~~~~ _E  '.~ ~~ ~-~I~-~I~~ -~ 
~~~·~!' . · · · · · · · · · · · · · · .¡. SE CIERR AMOS FE.············ ~ >t,? .; . 
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DE JUSTICIA DEl. 
ESTADO DE~ 

~6 

17& r· r ~~69 / 
1L. ' '~ 0e.,éndin1ci~1 

Procuraduría General de Justicia del 
Estado de Guerrero. 

Sección: Agencia Especializada del Ministerio Público 
en Búsqueda de Personas No Localizadas. 

Av. Previa Núm.: AENBPNU0049/2014. 

Oficio número: 3129/2014 

Asunto: Se solicita informe. .· · .. 

Chilpanclngo, Guerrero., a 28 de septiembre del 2014;. 

C. Director General Jurídico del Instituto Nacional de 
Migración Dependiente de la Secretaria de Gobernación. 
Homero no.1832, Col. Los Morales.Polanco 
Delegación Miguel Hidalgo. C. P. 11510 
México, D. F. 

En cumpliniento al acuerdo dictado con esta fecha y con fundamento en lo dispueslo por los artlculos 21 
de la Constilución Polltica de los EstadQs Unidos Mexicanos, 139 de la Constitución Polilica del Esladcl Libre y 
Soberano de Guerrero, 1, 4, 6, 56, 58, 63 del Código (le Procedimienlos Penales Vigente en el Estadcl de 
Guerrero, 10 fracción 11, 11 fracción 11 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Juslicia del Estado de 
Guerrero, por este conducto solicito a uste~. se sirva gira.r sus apreciables instrucciones a quien corresponda a 
efecto de que con carácter de urgenle en a~ilio de esta representación social, se informe si dicha dependencia 
cuenta con regislro de salidas al extranjero~o detención en alguna estación migratoria de las personas que 
responden a los nombres de 1. ABEL GARÓIA HERNANDEZ, 2. ABELAROO VÁZQUEZ PERITEN, 3. AOAN 
ABRAJAN DE LA CRUZ, 4. ALEXANDER MoRA VENANCIO, 5. AMBROSIO MARTINEZ RODRIGUEZ. 6. 

O SANTANA MAESTRO, 7. . 8. BENJAMÍN ASCENCIO BAUTISTA, 9. 
S IVÁN RAMÍREZ VILLARREAL, 10. CARLOS LORENZO HERNANDEZ MUf.iOZ. 11. CESAR MANUEL 
LEZ HERNÁNDEZ, 12. CHRISTIAN ALFONSO RODRIGUEZ TELUMBRE. 13. CHRISTIAN TOMAS 

'f GARDINGA, 14.  15. CUTB~RTO ORTIZ RAMOS, 16. DANIEL GERAROO 
f CANTU MORALES, 17. OORIAN. GONZÁLEZ PARRAL. 18. EDUARDO AYAFREDH SEBASTIAN SALGADO, 19. 
-EMILIANO ALEN GASPAR DE :LA1CRUZ, .20. éVERARPO RODRIGUEZ BELLO, 21. FELIPE ARNULFO ROSAS, 
t' iz. GIOVANNI GALINDRES GUERRERO, 23. ISFi\EL CABALLERO SÁNCHEZ, 24. ISRAEL JACINTO 
)A~PO. 25.  26. ~ESÚS JOVANY RODRÍGUEZ TLATEMPA. 27. JONAS 
~~~O GONZÁLEZ, 28. , 29. JORGE ALVAREZ NAVA, 30 JORGE 
l~NIBAL CRUZ MENOOZA, 31. JORGE ANTONIO TIZAPA LEGIDEÑO, 32. JORGE LUIS GONZÁLEZ PARRAL, 

33. JOSÉ_ ÁNGEL CAMPOS CANTOR, 34. JOSÉ ,ÁNG~L NAVARRETE GONZÁLEZ, 35. JOSÉ EDUARDO 
BARTOLO TLATEMPA, 36. JOSÉ LUIS LUNA TORRES, ~7. JOSHVANI GUERRERO DE LA CRUZ, 38. JULIO 
CESAR LÓPEZ PATOLZIN, 39.   40.  41. 
LEONEL CASTRO ABARCA, 42. LUIS ÁNGEL ABARCA CARRILLO, 43. LUIS ÁNGEL FRANCISCO A~LA. 44. 

, 45. MAGbALENO RUBÉN LAURO VILLEGAS, 46. MARCIAL PABLO 
BARANDA, 47.   48. MARCO ANTONIO GÓMEZ MOLINA, 49.  

 50 .. MARTIN !3ETSEMANY ~NCHEZ GARCIA, 51.  
, 52. MAURICIO ORTEGA VAL,l:RIO, 53. MIGUE~ ÁNGEL HERNÁNDEZ MARTINEZ, 5( MIGUEL 

ÁNGEL MENOOZA ZACARIAS, 55. , 57. ZAUL 
BRUNO GARCI~, a partir del dia viernes 'lj> de septiembre del ~'no en curso, no omito señalar que en el informe 
q~nga a bien. rendir se debl!rá seña'?' la fecha de salida y reqreso de los precitados así como la ciudad a la 
clial 'l'bieran viajado. :' .. 

• Lo an~~por resultar neceano para la debida integración del expediente en que se actúa, instruida en 
quien res He res  na), cometido en agravio 
citadp,s, q enes s de septiembre del 2014. L 

&}~ ,,. , 
-.¡¿· ··1~ ../'
. ) !\& 
DE LA RF.PúF• •f'Ai! 
·ec;AL\ZAC;' 
'.LINCUEN(. ;.e 

>A 
~ INVESTm.::; :,i't 
pE SECUEw i í<O 

AgellQa Especializada en Búsqueda de pers s no Localizadas de la Procuradurla 
General de Justicia det Estado de Guerrero. Carretera Nacional Méx1co-Acapulco. 
kilOmetro 6+300, código postal 39000. Chilpancingo, Gro. Tel. 4719408, correo 
electrónico agenciampdesparecidos@gmail.com. 
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- - - - EN LA CIUDAD DE CHILPANCINGO, CAPITAL DEL ESTADO DE GUERRERO, SIENDO(,.~ 
DOCE CON CINCO ·MlttiT.OS HORAS DEL DIA (28t VEINTIOCHO DEL MES DE SEPTIEMBRE 
DEL l?OS MIL CATORqE, LA SUSCRITA AGENTE ESPECIALIZADA DEL MINISTERIO PÚBLICO 
EN BUSQUEDA t>E PER,9,t.<IAS NO LOCALIZADAS DEL DISTRITO JUDICIAL DE LOS BRAVO, 
DEPENDIENTE DE.L.A:PRCICURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO, QUIEN ACTÚA 
CON TESTIG,OS.QE ASISTENCIA. QUE AL FINAL FIRMAN Y DAN FE.- - - - - - - - - - - - - - - • - • - • - -., ' ,_,.. 
••••••• ~ ..... .,,;· •••••••••••• ······HACE CONSTAR-····················· 
• • • QUE SE ABREN LAS PRESENTES ACTUACIONES, EN VIRTUD DE FALTAR OTRAS 
DILIGENCIAS POR PRACTICAR. • • - - • - - - - • • - - - - • - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - CONSTE, - •• 
• • • ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE SOLICITA COLABORACIÓN A LAS LINEAS DE 
AUTOBUSES FORÁNEOS "ESTRELLA DE ORO" Y "ESTRELLA BLANCA".· VISTAS LAS 
CONSTANCIAS QUE INTEGRAN LA INDAGATORIA EN QUE SE ACTÚA, MISMA QUE SE 
INSTRUYE EN CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE, POR LA DESAPARICIÓN DE LAS 
PERSONAS QUE RESPONDEN A LOS NOMBRES DE ABEL GARciA HERNÁNDEZ, ABELARDO 
VAzQUEZ PERITEN, ADAN ABRAJAN DE LA CRUZ, ALEXANDER MORA VENANCIO, AMBROSIO 
MARTfNEZ RODRÍGUEZ, ANTONIO SANTANA MAESTRO,   , 
BENJAMfN ASCENCIO BAUTISTA, CARLOS IVÁN RAMfREZ VlllARREAl, CARLOS LORENZO 
HERNÁNDEZ MUAOZ, CESAR MAN.UEL GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, CHRISTIAN ALFONSO RODRÍGUEZ 
TELUMBRE, CHRISTIAN TOMAS COL9N GARNICA, , CUTBERTO ORTIZ RAMOS, 

  , DORIAN GONZÁLEZ PARRAL,  

, EMILIANO ALEN GASPAR OE LA CRUZ. EVERAROO ROOIÚGUEZ BEUO, FEUPE 
~RNULFO . ' . AS, GIOVANNI GALINDRES GUERRERO, ISRAEL CABALLERO SÁNCHEZ, ISRAEL 

l o LU RDO, , JESÚS JOVANY RODRÍGUEZ TI.ATEMPA, JONAS 
LO G ZÁLEZ, , JORGE ALVAREZ NAVA, JORGE 
L CRUZ MENDOZA, JORGE ANTONIO TIZAPA LEGIDEÑO, JORGE LUIS GONZÁLEZ PARRAL, 

fosé ÁNGEL CAMPOS CANTOR, JOSÉ ÁNGEL NAVARRETE GONZÁLEZ, JOSÉ EDUARDO BARTOLO 
ftATEMPA, JOSt LUIS LUNA TORRES, JQSHVANI GUERRERO DE LA CRUZ, JULIO CESAR LÓPEZ 
PATOLZlfllr.i:. , LEONEL CASTRO 
ABARcA, ÜJf:s'INGEL ABARCA CARRILLO, LUIS ÁNGEL FRANOSCO ARZOLA,  

 MAGDALENO RUBÉN LAURO VIL~GAS, M~RCIAL PABLO BARANDA,  
  MARCO ANTONIO GÓMEZ MOLINA, , MARTfN 

G~NY SÁNCHEZ GARciA,   , MAURICIO ORTEGA VALERIO, 
t.iltGQEL ÁNGEL HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, MIGU~L ÁNGEL MENDOZA ZACARÍAS,  

  ZAUL BRUNO GARdA, ASI MISMO RESULTA NECESARIO 
~OFICIO A LOS ENCARGADOS DE LAS LINEAS DE AUTOBUSES FORÁNEOS "ESTRELLA 
DE.ORO" Y "ES'TRELLA BLANCA" A EFECTO DE QUE INFORMEN SI LAS PERSONAS ANTES 
f4.EN<:;·IQ·. NAO,\S NO LOCALIZADAS, ABORDARON. , ALGÚN AUTOBÚS DE LA EMPRESA A SU 
QARGO Y CQN QUE DESTINO, LO ANTERIOR ES CON LA FINALIDAD DE DAR CON EL 
P~Rti_Q~RO DE DICHAS PERSONAS QUE SE ENCUENTRAN EN CALIDAD DE DESAPARECIDOS 
cfEstiE EL IJV., VEINTISÉIS DE SEPTIEMBRE ~L DOS MIL CATORCE. HACIENDO DE SU 
CONOCIMIElfrO QUE CUENTA CON UN TERMINO DE VEINTICUATRO HORAS PARA RENDIR 
EL INFORME RESPECTIVO, A PARTIR DE QUE RECIBA EL PRESENTE OFICIO. EN TAL 
VIRTUD Y PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO ANTES SEf:JALADO CON FUNDAMENTO EN LOS 
ARTICULOS 21 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 139 
Y 140 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 1, 4, 6, 28, 29, 
3Q 58 Y 63 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES VIGENTE EN EL ESTADO DE 
G ERO, 10 FRACCIÓN 11, 11 FRACCIONES 11; 111 Y XII DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 
PR' ADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO, LA SUSCRITA:··················· 

•••••••••••••••••••••••• A c u E R D.;A •••••••••••••••••••••••••••••••• 
- .;.> 0.-GIRESE OFICIO POR SEPARADO A LOS ENCARGADOS DE LAS LINEAS DE 
At.i'[Q SES FORANEOS "ESTRELLA DE ORO" y .ESTRELLA BLANCA" ESTA CIUDAD DE 
CfttlPANCINGO, GUERRERO SOLICITANDO SU COLABORACIÓN EN LOS TÉRMINOS 

'it ESP,. ADOS ANTERIORMENTE. • • • • - • • • • • • • • • - • • • • • • • • • • • • • • • • • CÚMPLASE. • • • 

I
~~ ... · . ~ N.- SEGUIDAMENTE Y EN LA MISMA FECHA EL PERSONAL ACTUANTE HACE 

CON. UE SE GIRARON LOS OFICIOS NÚMEROS 3178/2014 Y 3179/2014, DANDO 
Ct.IMP' AL ACUERDO QUE ANTECE É.· - - - • - • • • • - • • • • • • • • • ·······CONSTE.·· 

..,,,.:<}. - ITA AGENTE ESPECIALIZADA DEL MINISTERIO 

.... ,Íi'úBLI NAS NO LOCALIZADAS. DEPENDIENTE DE LA 
~ PROC  DEL ESTADO, QUIEN ACTÚA EN FORMA LEGAL Y 

INAL FIRMAN Y DAN FE. • • • • • • • • DAMOS FE. • • • • 
A LO ACTUADO. • • • • • • • • • • • • • • DAMOS FE. • • • • • 
ERIO PÚBLICO 
IZADAS
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EST AOO DE GUERRERO 

(jl~ 
~~~~~~~~U~~~~.,~~~~~AL OE JUSTICIA DE'! 

. • \~ 1 fi5~·:'..iA r:..PE~IA!.m-- OEI_ 
::.;· ::.:-~-= .•. ::1 r·~:~L::-~ ::: l ~tJ::tCU~DJ\ DE 
PERSONAS NO LOCALIZADAS. 

..... _.___ OFICIO NÚMERC: 317812014. 

/ 
171 .... 

_,.._:_'11 ..... ·~.\ EXPEDIENTE: AE:BPNU0049/2014 

ASUNTO: SE SOLICITA COLABORACIÓN. URGENTE 
~ ' . ' - :• ". 

"2014. AtifO QE OCTAVIO PéZ" 

CHILPANCINGO. GRO .• A 28 DE SEPTIEMBRE DEL 2014. 

C. ENCARGADO DE LA LltaEA DE AUTOBUSES 
FORANEOS " ESTRELLA OE ORO" 
CIUDAD ' 

.. 

EN Cl.IMPIJM!ENTÓ .~.L ACUERDO DE ESTA FECHA Y CON FUNDAMENTO EN LO 
DISPUESTO POR LOS ARTlpULOS 16 Y 21°DE LA CONSTITUCIÓN POl.ITICA Di::: LOS ESTADOS 
UNIDOS Mi!XICANOS, 139 'f'1º140 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA LOCAL, 1, 4, b. 28, 29, 30, 56, 
58 Y 103 DEL CÓDIGO ()"e PROCEDIMIENTOS PENALES VIGENTE EN EL ESTADO; 10 
FRACCION 11 Y 11 FRACCl9NES 11 Y 111 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURIA 
GENERAL DE JUSTICIA DEL BSTADO DE GUERRERO; Y PARA EFECTOS DE CONTINUAR CON 
LA INTEGRACION DE LA INDA1(3ATORIA CITADA EL EPIGRAFE, MISMA QUE SE INSTRUYE EN 
CONTRA DE QUIEN RESULTE ~ESPONSABLE, POR DENUNCIA DE HECHOS (DESAPARICIÓN 
DE PERSONA), COMETIDO EN\f'.GRAVIO De ABEL GARdA HERNÁNDEZ, ABELARDO VÁZQUEZ 
PERITEN, ADAN ABRAJAN DE LA\ CRUZ, ALEJ4\NDER MORA VENANCIO, AMBROSIO MARTÍNEZ 
RODRrGUEZ, ANTONIO SANTANA MAESTRO, , BENJAMrN ASCENOO 
BAUTISTA, CARLOS IVÁN RAMÍREZ1)/ILLARREA~, CARLOS LORENZO HERNÁNDEZ MUAOZ, CESAR 
MANUEL GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, ~ CHRISTIA~ ALFONSO RODRÍGUEZ TELUMBRE, CHRISTIAN 
TOMAS COLON GARNICA, , CUTBERTO ORTIZ RAMOS,  

 , DORIAN GONZÁLEz PARRÁL, , 
:.:~IUANO \LEN GASPAR DE LA CRUZ, ~E~DO RODRfGUEZ BELLO, FELIPE ARNULFO ROSAS, 
fk~~.i:lVANNI tAUNDRES GUERRER_?, IS"'\EL ~ALLERO SÁNCHEZ, ISRAEL JACINTO LUGARDO, 
i:·) , JESUS JOVAtfi RODRfGUEZ TLATEMPA, JONAS TRUJILLO GONZÁLEZ, 
~~ , JORGE ~LVAREZ NAVA, JORGE ANfBAL CRUZ MENDOZA, . -
~.IQRGE ANTONIO TIZAPA LEGIDEAO, JOl\G!! i'.1JiS c:'.ONZÁLEZ PARRA'•• .,OSÉ ÁN".iEL CAWPOS 
- CANTOR, JOSÉ ANGEL NAVARRETE GONZÁL~z,J JOSÉ EDUARDO BARTOLO TLATEMPA, JOSÉ LUIS 
. LUNA TO~~ JOSHVANI GUlRRERO DE LA atuz, JULIO CESA.R LÓPEZ PATOlZIN, 

 , LEONEL CASTRO ABARCA. LUI~ .ANGEL ABARCA 
s ~~IUllLL-0, LUIS ANG:l. Ff'J.NOSCO ARZOLA~ , MAGDALENO 
At' RUBÉN LAURO VILLEGAS, MARCIAL PABLO IARAND,, , 

MARCO ANTONIO GÓMEZ MOUNA,  MARTIN GETSEMANY 
SÁNCHEZ GARdA, , MAURICIO ORTEGA VALERIO, MIGUEL ÁNGEL 
HERNÁNDEZ MARTINEZ, MIGUEL ANGEL MENQOZA . ZACARfAS,  

 ZAUL BRUNO .GAROA. ME PERMITO SOLICITAR A USTED LO 
SIGUIENTE: INFORME SI LAS PERSONAS ANTES MENCIONADAS NO LOCALIZADAS, 
ABORDARON, ALGÚN AUTOBÚS DE LA EMPRE$A A SU CARGO Y CON QUE DESTINO, LO 

• ENCUENTRAN EN CALIDAD DE DESAPARECIDOS DESDE EL DIA VEINTISEIS DE 
·¡. TERIOR ES CON LA FINALIDAD· DE. DAR CON '~L PARADERO DE DICHAS PERSONAS QUE 

IEMBRE DEL DOS MIL CATORCE. HACIENDQ DE SU CONOCIMIENTO QUE CUENTA CON 
- ERMINO DE VEINTICUATRO HORAS PARA RENDIR EL INFORME RESPECTIVO, A PARTIR 
DftQUE RECIBA EL PRESENTE OFICIO. INFORMÁCIÓN QUE DEBERÁN HACER LLEGAR A LA 
AGENCIA ESPECIALIZADA DEL MINISTERIO PúéLICO EN BÚSQUEDA DE PERSONAS NO 

E AS, CON DOMICILIO EN CARRETERA NACIONAL MÉXICO-ACAPULCO, KILÓMETRO 
~~. 6 DIGO POSTAL .39000. CHILPANCINGO, ?.·RO. TEL.4719409, CORREOELECTRÓNICO 
~~~ PDESPARECID?_S@  

5iJ~ MAs P~j~~.·~:'t A PRESENTE soúc1Tuo 
~~É COLABOP.t\CIÓ~~~'  UNC,!Qr..OIALSAlUDO~ ·-::"' 
~ .... ~. '·'·· .. ·..  -- .· "°J 

• ;l, ~.:-·~· •• ~~ :·. -.. •• ~ . ' :• -~ • .,.¡. '. 

!>ELAlll""i'lll•~A ·;·:,.<>· ,-:·:, ,::.~:,..:v•·. . , 
E•:l&l&.l!QC••\ ~,,,__ . -~ .. ;·.·~ ·:~·-:~ ·-··~~-:-· ... i 

.. ~.. . ·.• i 
LWfCf&:.NCIA •. '•'· . ._. •' '··· ·~.~ \, 

i' ':. ~t ~.;. ~·~\·~ ~~~ 
 ~ ' '"" •• 
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' 1· , , PROCURADUR. ÍA GENERAL 
V ·· . ~JUSTICIA DEL 

---~ "'"ÉSTAOO DE GUERRERO 
''"'.""''.''.:i" 1 .. ·~--

-· 1 ~. . . .. .•.. :.i •. 1 

C
Asesor Juridlco de la Empresa 
Autotransporte Estrella Roja. 
Presente 

., 

Asunto: Se solicita colaboración urgente. ; 

ChDpancingo, gro .. a 28 de septiembre del 2<Í14 

En cumplimiento al acuerdo dictado con ~ta fech~ y con fundamento en lo dispuesto por los 21 de la 
Constitución Polltica de los Estados Un~os Me*icanos; 139 y 140 de la Constitución Politica del 
Estado Libre y Soberano de Guerrero; 1, :4, 6, 56, 58, 63, 103 del Código de procedimientos penales 
para el estado de guerrero; 10 fraccione$ l. 11 y 11 fracciones 1, 11 Y 111 de la ley orgánica de la 
Procuraduria General de Justicia del Estado, solicito a usted, instruya a quien corresponda informe si 
las personas que responden a los nombrés de A$EL GARCIA HERNÁNDEZ, ABELARDO yAzQUEZ 
PERIT~N, ADAN ABRA.JAN DE LA CRUZ/ ALEXANDER MORA VENANCIO, AMBROSIO .~RTINEZ 
RODRIGUEZ, ANTONIO SANTANA MAESTRO, , BENJAMiN A,.sCENCIO 
BAUTISTA, CARLOS IVÁN RAMIREZ VILLA~EAL, CARLOS ~ORENZO HERNÁNDEZ MUl'#OZ, CES4R 
MANUEL GONZALEZ HERNÁNDEZ, CHRISTIÁ" ALFONSO RODRiGUEZ TELUMBRE, CHRISTIAN TOMAS 
COLON GARNICA, , 'CUTBÉRTO ORTIZ RAMOS,  

 DORIAN GONZALEZ PARRAL, ; EMILIANO 
PAR DE LA CRUZ, EVERARDO RQpRIGUEZ BELLO, FELIPE ARNULFO ROSASJ GIOVANNI 

>. S GUERRERO, ISRAEL CABALLE~O $ÁNCHEZ, ISRAEL JACINTO LUGAROO,  
, JESÚS JOVANY RObR[GUEZ TLATEMPA, JONAS TRUJILLO ::GONZALEZ, 

~'?  , JOR* ALVAREZ NAVA, JORGE ANiBAL CRUZ MENDOZA, 
~¡ :';'!JORGE ANTONIO TIZAPA LEGIDEAO, JoRGe >Luis GONZALEZ PARRAL, JOSÉ ÁNGfL CAMPOS 
f°.'.'! CANTOR, JOSÉ ÁNGEL NAVARRETE GONZÁL~· ·' JOSÉ EDUARDO BARTOLO TLATEMP~ É LUIS t .. LUNA TORRES, JOSHVANI GUERRERO DE LA .. UZ, JULIO CESAR LÓPEZ PATOLZIN,   

 LEONEL CASTRO ABARCA, t:lJIS ÁNGEL 
•• NMBCA~ CARRILLO, LUIS ÁNGEL FRANCI .. p ARZOLA, , 
{'~'tú.GE.  NO RUBÉN LAURO VILLEGAS, MA~JAL PABLO BARANDA,  
"  MARCO ANTONIO GÓMEZ MOLINA, MARTIN &. E. TSEMANY 
¡1,, Z GARCiA, MAURICIO ORTEGA VALERIO, Ml~EL ÁNGEL 

HERNÁNDEZ MARTINEZ, MIGUEL ÁNGEL .. Eti.DOZA ZACARIAS, , 
, ZAUL BRUNO G~A. abordaron algún autobús de la empresa ~su cargo y 

. . con qué destino, asi mismo informar si exi . ·en cá¡'naras de circuito cerrado o de seguridad.· ..• en caso 
~firmativo enviar. copia del video corres diente';a los días 26, 27 y 28 del mes y año é~ curso, lo 
'terior es con la finalidad de dar con er,aradero.·de dichas personas que se encuentran~n calidad 
~ desaparecidos desde el día veintis s de septiembre d~I año dos mil Jatorce, hacil!Aao de ~u 
éonocimiento que cuenta con un térmi!l de veintlFuatro horas para rendir el informe re'\pectivo, 
a partir del momento que reciba el/presente Oficio, inlormación que deberán hacer ll~ar a la 
A~ia Especializada del Ministerio l?Í:iblico en Bú~ueda de Personas No localizadas con 4,omicilio 
enwtelera Nacional Mé;..ico-Acapu~o kilometro 6+~0 Código Postal 39000, Chilpancingo, ~rrero, 

~4)in más pJr el momento agrad leo su .aiiflci6ña la prese~te solicitud de colabor 'ón, aprovedtndo 

1.: tel~ 1 94 08. correo electró.l)lCO agenciampde$~parecidos@gmail.com 't 

 para enviarlP.Jun d .~~ 
.¡,~ ~¡; i 

..p~~ i . ·¡; >· 
j!•·.,.i

11 n"~ : . .,.
 '\'.·.~.~~.J'-:.:t;·.~~.~:·::o-; : '. , ~·~ 
 ~·'.Cé.;;.,:-~:;·

:··t' .!':·~·'''. ·: .. ·.'''AA'
 -· .. -.: '.~;~·;~·::· : . .'::;.;::~:-; .
... . . '.:: ii4...t·}~_.,¡{~: :·".;;'-''• Ua'\\I. 
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. l L<I j 72 
- - - - EN LA CIUDAD oe.ptUDAD DE CHILPANCINGO, c~1r}i DEL ESTADO DE GUERRERO SIENDO LAS 

DOCE HORAS CON DIEZ MÍNUTOS, DEL DIA VEINTIOCHO DE SEPTIEMBRE DEL ÑIO DOS MIL CATORCE, 

LA SUSCRITA AGENTE eSPECIALIZADA DEL MINISTERIO PUBLICO EN BÚSQUEDA DE PERSONAS NO, 

LOCALIZADAS, DEPENDIENTE DE LA PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO, QUIEN ACTÚA 

EN FORMA LEGAL Y CON TESTIGOS DE ASISTENCIA QUE AL FINAL FIRMAN Y DAN FE. - - - - - - - - • - - - - • • • -
. . ~.- . ,~ . 

················---- ----~-~•·•·H-·ACE CONSTAR.--································· 
i 

• - • QUE SE ABREN NUEVAME'NÍ"e LAS PRESENTES ACTUACIONES EN VIRTUD DE FALTAR OTRAS j 
. . : 11'. ·,:!(( ... ~ • 

DILIGENCIAS QUE PRACTTC~R. ~ - - • • - - - - ·• • - - - - - - - - - - - - • - - • • - - • • • - • • - - - • - - - - - - ·-CONSTE.·· - -

• - • ACUERDO · . MINISTERIAL. • VISTO ·EL ESTADO JURIDICO QUE GUARDAN LAS PRESENTES / 

ACTUACIONES DE LAS CUALES SE DESPRENDEN QUE ES NECESARIO, GIRAR OFICIO A LA C. 

COORDINADORA DE LA OFICINA INTERGRUPAL DE ALCOH6LICOS ANÓNIMOS DE INFORMACION AL 

PÚBLICO, CON SEDE OFICIAL EN LA CIUDAD 9E IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO, CON 

 

 

ENCARGADO Y/O ENCARGADA DEL CENTRO CÚNICA DE TRATAMIENTO, DE IGUALA DE LA 

INDEPENDENCIA, GUERRERO; AMBAS ORGA~IZACIONES DEBERÁN DE REALIZAR UNA BÚSQUEDA 

MINUCIOSA EN CADA UNO DE LOS CENTROS DE.!ALCOHÓLICOS ANÓNIMOS Y CENTROS Y/O CINICA DE 

TRATAMIENTO, QUE SE ENCUENTREN ESTABLEClbOS EN TODA LA JURISDICCIÓN DE LA ZONA NORTE, SI 

EN ESTOS HAN INGRESADO O INGRESARON J.s PERSONA QUE RESPONDEN A LOS SIGUIENTES 

NOMBRES: 1. ABEL GARCIA HERNÁNQEZ, 2. ABÉLARDO VÁZQUEZ PERITEN, 3. ADAN ABRAJAN DE LA . ' 

CRUZ. 4. ALEXANDER MORA VE~CIO, 5. ; AMBROSIO MARTINEZ RODRIGUEZ, 6. ANTONIO 

SANTANA MAESTRO, 7. , 8. BENJAMÍN ASCENCIO BAUTISTA, 9. 

CARLOS IV~ ~IREZ VILLARREAL, 10~. CARL~ LORENZO HERNANDEZ MUf:IOZ, 11. CESAR MANUEL 

G~EZ HE¡fNANDEZ, 12. CHRISTIA~ ALFOOSO ROORIGUEZ TELUMBRE, 13. CHRISTIAN TOMAS 
~";, º? -

C~-fARNICA, 14.  15. CUTBERTO ORTIZ RAMOS, 16.  

 17. DORIAN GONZÁLE~ PARRAL, 18. , 
{~' _. 1 .' 

19. ~MILIANO ALE~ GASPAR DE LA CRUZ,\ 2d. EVERARDO RODRÍGUEZ BELLO, 21. FELIPE ARNULFO 

ROSA~." 22. GIOVANNI GALINDRES GU~RO, 23. ISRAEL CABALLERO SANCHEZ. 24. ISRAEL 

JA~q;-~~. 25.  26. JESÚS JOVANY RODRIGUEZ TLATEMPA. 27. 

JOfi1S~1iviitLO GONzALEZ. 28. , 29. JORGE ALV~REZ NAVA, 

30. J~JORGE ANISAL CRUZ MENDOZA. ";f,_ JORGE ANTONIO TIZAPA LEGIDEf:IO, 32. JORGE LUIS 
., ·, . 

GONZÁLEZ PARRAL, 33. JOSÉ ÁNGEL CAMPot CANTOR, 34. JOSÉ ÁNGEL NAVARRETE GOÑZALEZ, 35. 

JOSÉ EDUARDO BARTOLO TLATEMPA, 36. JO$é LUIS LUNA TORRES, 37. JOSHVANI GUER'*RO DE LA 

CRUZ, 38. JULIO CESAR LÓPEZ PATQ!!ÍIN, ·~9.   

 41. LEONEL CA~RO AB~CA, 42. LUIS ÁNGEL ABARCA CARRILLO, ~3. LUIS 

ÁNGEL .. CISCO ARZOLA. 44.  , 45. MAGDALENO RUBeN LAURO 

VILLEGA .,p 46. MARCIAL PABLO B~DA, 4~. , 48. \MARCO 

ANTONIO,GóMEZ MOLINA. 49.   50. MARTIN GETSEMANY ~CHEZ 
GARCIA, 51.  52.' MAURICIO ORTEGA VALERIO, 53. MIGUEL ÁNGEL 

D~ARTl~EZ, 54. MltUEL ÁNGEL MENDÓZA ZACARIAS, 55.   56. 

Y ~i. ZAUL BRUNO GARCIA; A EFECTO DE RECIBIR REHABILITACIÓN POR 

~OL; EN c~o DE SER AFIRMATIVA LA INFORMACIÓN DEBERÁ DE HACERLA LLEGAR EN 
I 

UN MINO NO MAY~IOE 12 HORAS A PARTIR DE QUE RECIBA EL PRESENTE OFICIO, LO ANTERIO~ 
.. / 

C°t' LA F~NALIDAD DE DAR CON EL PARADERO DE DICHAS PERSONAS QUE SE ENCUENTRA EN CALIDAD 

DE~AREC~O DESDE EL DIA 26 DE SEPTIEMBRE DE 2014, ANEXANDO AL PRESENTE FOTOGRAFÍAS 

DE 'Q1gffxs PERSONAS DESAPARECIDAS; EN CASO DE NO INFORMAR o HACER CASO OMISIÓN A DICHA 
--~'{{§?¡ 
~~t.P.~B~RÁ HACER SABER EL IMPEDIMENTO LEGAL PARA NO INFORMAR, LO ANTERIOR PARA NO 

INCURRIR EN DILACIÓN EN LA INTEGRACIÓN DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA Y NO TENER 

RESPONSABILIDAD EN LA INVESTIGACIÓN DE LOS HECHOS DENUNCIADOS. NO OMITO EN SEf:IALARLE 

QUE SE DIO INICIO A UNA INDAGATORIA EN CONTRA DE QUIEN O QUIENES RESULTEN RESPONSABLES, 

l . 
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POR DENUNCIA DE HECHOS (DESAPARICIÓN DE PERSOlf?...J AGRAVIO DE LAS PERSONAS ANTES 

CITADAS; LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 21 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 139 Y 140 DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL, 1, 4, 6, 56, 58, 63 ~ 1j4 
64 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL ESTADO DE GUERRERO, 10 FRACCIONES 1, 11 Y 

11 FRACCIONES 1, 11 Y 11 DE LA LEY ORGANICA DE LA PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO, 

LA SUSCRITA: • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • - • • • • • • • • • • • 

······-·····························ACUERDA.····································· 

• • • PRIMERO.· GIRESE OFICIO A LA C. ,..ARTHA ELIAS IGNACIO, COORDINADORA DE LA OFICINA 

INTERGRUPAL DE ALCOHóLICOS ANÓNIMOS DE INFORMACIÓN AL PÚBLICO, CON DOMICILIO EN 

 

EFECTO DE QUE INFORME SI SE ENCUEN1RAN INTERNADOS LAS PERSONAS ANTES CITADAS EN EL 

CENTRO DE TRATAMIENTO EN LOS CUALE$ SE ENCUENTRA EN SU JURISDICCIÓN, POR LO QUE DICHA 

INFORMACIÓN DEBERÁ DE SER PROPORCIONADA EN UN TERMINO NO MAYOR DE DOCE HORAS A PARTIR 

DE QUE RECIBA EL PRESENTE OFICIO.· • • • • •·. • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • - • • • • • • • 

• • • SEGUNDO.· GIRESE OFICIO AL ENeARGO Y/O ENCARGADA DEL CENTRO VIO CÚNICA DE . 
TRATAMIENTO, DE LA CIUDAD DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO, A EFECTO DE QUE 

' 
INFORME SI SE ENCUENTRAN INTERNAOOS'.LAS PERSONAS ANTES CITADAS EN EL CENTRO DE 

~ ; 

TRATAMIENTO EN LOS CUALES SE ENCUENTRA EN SU JURISDICCIÓN, POR LO QUE DICHA INFORMACIÓN 

=1r~~~'.".-~~.~~-~~-~~ .• ~~~-~~--~~~~-~~~-~-~~:=P~S~~ 
• • • RAZ DAMENTE Y~ LA MISMA FECHA EL PERSONAL ACTUANTE HACE CONSTAR QUE SE 

GIRO EL ·")·C/ _.,ERO 318112014 Y 318212014, DÁNDO CU~LIMIENTO AL ACUERDO QUE ANTECEDE .••• 

· · · · · · · - ·i··-"~ • · · · · - · · · • • • - • • • • • • • • • • • •• • • · - · · 1 · · · • • • · · · · · · · · · · · • ·········CONSTE.··· 
• • • ASI t15;-¡CORDO Y FIRMA LA SUSCRITA AGENTE dsPECIALIZADA DEL MINISTERIO PUBLICO EN 

BÚSQUEDA QEl)~t~]t~ 'LOCALIZADAS, DE.PENrnENTE DE LA PROCU URIA GENERAL DE 

JU~;~A,_DE1:1i!:Cl'Xlfu,1-}S_TúA EN FORMA LE4A1; ~ CON TESTIGOS DE ISTENCIA QUE AL FINAL 
· . ,~~je~ a!; Ccilf:VN .... ,

FIR , 'DA\·n-i:. .. " • • • • • • • • • • - • ·DAMOS FE. • • • • • • 
~~'! ;~; >}IÍ•]af'.!i:' 

· · · ~t·-v:;, • •· • • · - • • • • • • • • • • • S  • • • • • -DAMOS FE. • • • • • 
; '-P.'.• 

;··" ··m .. 
·-, 
J.ili\D,I\ Da. 
1 t.:H ~IJSQllf,.)" . 
OcALILADAS. • 
jO,GRQ. 

1 

I 
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CIA. 
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Sl:CCIÓN: AGENCIA ESPECIALIZADA DEL MINISTERIO PUBLICO 
EN BÚSQUEDA DE PERSONAS NO LOCALIZADAS. 

.. !ST AOO DE GUERRERO 
OFICIO NÚMERO: 318112014 

"' ...... 
AV. PREV.: AEBPNU0049/2014 

ASUNTO: SE SOLICITA INFORME. 

CHILPANCINGO, GRO .. A 28 DE SEPTIEMBRE DEL 2014. 
"2014, ~ OE OCTAVIO PAr 

/
. ...t

COORDINADORA DE LA OFICINA INTERGRUPAL DE 
ALCOHÓLICOS ANÓNIMOS DE INFORMACIÓN AL PÚBLICO. 
CALLE: GARDENIAS NUMERO 7, 
COLONIA JARDINES DEL SUR 
IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO 
TEL: 01 733 33 43 032 
PRESEN.T E •. "} 
~ . . 
~:{'~ ENt CUMPLIMIENTO AL ACUERDO DE ESTA FECHA Y CON FUNDAMENTO EN LO 
DlifS.uESTO POR LOS ARTICULO$ 16 Y 21 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
~~ANOS, 139 Y ~40 DE LA CONSTITUCIÓN POl:.ITICA LOCAL, 1, 4, 6, 56, 58, 63 Y 64 DEL CODIGO DE 
P~DIMIENTOS PENALES VIGENTE EN EL ESTADO; 10FRACCIÓN11Y11FRACCIONES11Y111 DE LA LEY 
o-.NICA DE LA PROCURADURIA G6NERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE GUERRERO; Y PARA EFECTOS 
D~ONTINUAR CON LA INTEGRACIÓN DE LA INDAGATORIA CITADA EL EPIGRAFE, SOLICITO A USTED 
QtlE DE MANERA EX URGENTE INFORl,'IE, SI LAS PERSONAS QUE RESPONDEN A LOS NOMBRES DE: 

¡ 

OEZ· 2. AB LAROO VÁZQUEZ PERITEN 
ORA VENANclO; S. A" BROSIO MA~TINEZ RODRIGUEZ; 

3. ADAN ABRAJAN DE LA CRUZ; 
6. ANTONIO SANTANA MAESTRO 

8. BE llAMIN ASCENCIO BAUTISTA, 9. CARLOS IVÁN RAMIREZ VILLARREAL, 
12. CHRISTIAN ALFONSO RODRIGUEZ 10.:os :¡ - 11--... 0 HERNÁNDEZ 11. ;¡ CESAR • MANUEL GONZÁLEZ 

MURO HERNÁNllE2, : TlLUMBRE. 
13: IAN TOMAS COLON GARNICA, 14 15. CUTBERTO ORTIZ RAMOS. 
16. 17. OORIAil GONZJ\LEZ PARRAL, 18. 
19. EMILIANO ALEN GASPAR DE LA CRUZ. 20. EVERAl!pO RqbRIGUEZ BELLO, 21. FELIPE ARNULFO ROSAS, 

22. GIOVANNI GALINDRES GUERRERO 23. ISRAEL N.U.LlERO SÁNCHEZ, 24. ISRAEL JACINTO LUGAROO, 
25. 26. JESÚS JO' AN'i RODRIGUEZ TLATEMPA, 27. JONAS TRUJILLO GONZÁLEZ 
28. 29. JORGE AL AREZ NAVA, 30. JORGE ANIBAL CRUZ MENOOZA. 

, ·31. JORG ANTONIO TIZAPA LEGIOERO, 32. JORGE LU dONzALEZ PARAAL. 33. JOSt ANGEL CAMPOS CANTOR, 
' •;a.. JOSt GEL NAVARRETE GONzALEZ, 35. JOSt EDUA j)O BARTOLO TLATEMPA, 36. JOSt LUIS LUNA TORRES, !'' :r. JOSH' •IGUERRERODELACRUZ, 38. JUUOCESA LÓPEZPATOLZIN, 

· o; . 41. LEONEL CA RO ABARCA, 
39. , 
42. LUIS ÁNGEL ABARCA CARRILLO, 

' ,1 3. LUIS ÁNGEL FRANCISCO ARZOLA. 44.  , 45. MAGDALENO RUBtN LAURO VIWGAS, 
( 46. MARCIAL PABLO BARANDA, 47. , 48. MARCO ANTONIO GóMEZ MOLINA, 
1 , .. ·.:. , SO. MARTIN Gn~ E. ""NY SÁNCHEZ GARCIA, 51.  
.. : '! '· MAURICIO'ORTEGA VALERIO, 53.MIGUEL ÁlfGEL ERNÁNOEZ MARTfNEz, 54. MIGUEL ÁNGEL MENOOZA ZACARIAS, 
•. S1,  56. , 57. ZAUL BRUNO GARCIA. 
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SECCIÓN: AGENCIA ESPECIALIZADA DEL MINISTE~ PÍ:J~ 
DE JUSTICIA DEL EN BÚSQUEDA DE PERSONAS NO LOCALIZADAS. 

u.RO 
ESTADO DE GUERRERO OFICIO NúMERO: 318212014 
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ASUNTO: SE SOLICITA INFORME. 

CHILPANCINGO, GRO .. A 28 DE SEPTIEMBRE DEL 2014. 
"2014, Afio DE OCTAVIO PAZ" 

C. ENCARGADO DEL CENTRO Y/O CÚNICA DE TRATAMIENTO 
DE LA CIUDAD DE IGUALA DE LA IND~PENDENCIA, GUERRERO. 
PRESENTE. ' 

EN CUMPLIMIENTO i'\L ACUERDO DE ESTA FECHA Y CON FUNDAMENTO EN LO 
. DISPUESTO POR ~ARTICULO$ 18 Y 21 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

1'.l ICANOS, '¡ja<_'. •• . DE LA CONST\TUCIÓN POLITICA LOCAL, 1, 4, 6, 56, 58, 63 Y 64 DEL CÓDIGO DE 
~-:. DIMIENTO$ P ALES VIGENTE•EN EL ESTADO; 10FRACCIÓN11Y11FRACCIONES11Y111 DE LA LEY 
'',', , ICA DE LA PR CURADURIA GE~-ERAL DE JUS1'1CIA DEL ESTADO DE GUERRERO; Y PARA EFECTOS 
:.tia:~ ®TINUAR CO ')LA INTEGRACIÓ DE LA INDAGATORIA CITADA EL EPIGRAFE, SOLICITO A USTED 
:·QQ_'t MANERA EX URGENTE INFOR E, SI LAS PERSONAS QUE RESPONDEN A LOS NOMBRES DE: 
~,-·~:"-•' ... ' 
.-.. 'f·.¿~ · .. '7L1 
jt;" ,.,..¡GARCÍA HERNÁNOEZ; 
'lli< 'ALEXANOER MORA VENANCIO; 
7. , 

A~-1u~ L.~B~nzo HERNÁNoEz 
MU OZ, 

·•.'·' AS COLON GARNICA, 
••'  , 
19, -~.ll PAR DE IA CRUZ. 

"'·v ~·~ANNI GALINORES GUERRERO, 
25.  
28. , 
31. JORGE ANJONIO TIZAPA LEGIOElilO, 

?.J • JOStANG& . NAVARRm GONZÁLEZ. 

! "'· JOSHVANH UERRERO DE IA CRUZ, 

~    

 : :UIS ANGEL JRANCISCO ARZOIA, 
~  ~"-ACIAL PABLO BARANDA, 
~49r..  
llR.-MAURIOO ORTEGA VALERIO, 

SS. " , 

l 
2. AS IAROO VÁ2QUEZ PERITEN 3. AOAN ABRAJAN DE IA CRUZ; 
s. A~ BROSIO MARTINEZ ROORIGUEZ; 6. ANTONIO SANTANA MAESTRO 
8. BE llAMIN ASCENCIO BAUTISTA, 9. CARLOS IVÁN RAMIREZ VILIARREAL, 
11. \ CESAR MÁNUEL GONZÁLEZ 12. CHRISTIAN ALFONSO ROORIGUEZ 
HERNÁND z TE LUMBRE, 
14.  15. CUTBERTO ORTIZ RAMOS, 
17. OORI GONZÁLEZ PARRAL, 18.  
20. EVERAI DO RODRÍGUEZ BELLO, 21. FELIPE ARNULFO ROSAS, 

23. ISRAEL ~BAllERO SÁNCHEZ. 24. ISRAEL JACINTO LUGAROO, 
26. JESÚS• ANY ROORIGUEZ TIATEMPA, 27. JONAS TRUJILLO GONZÁLEZ 
29. JORGEA 1AREZ NAVA, 30. JORGE ANIBAL CRUZ MENOOZA. 
32. JORGE LU GONZÁLEZ PARRAL, 33. JOSt ÁNGEL CAMPOS CANTOR, 
35. JOSt E OU ROO BARTOLO TIATEMPA, 36. JOSt LUIS LUNA TORRES, 
38. JULIO CESA1 LÓPEZ PAT0l21N, 39. , 
41. lEONEL CAS RO ABARCA, 42. LUIS ÁNGEL ABARCA CARRILLO, 
44. . 45. MAGOALENO RUBtN IAURO VlllEGAS, 
47. 48. MARCO ANTONIO GóMEZ MOLINA, 
SO. MARTIN GETSE ANY SÁNCHEZ GARCIA, 51. , 
53.MIGUEL ÁNGEL ERNÁNOEZ MARTÍNEZ, 54. MIGUEL ÁNGEL MENOOZA ZACARIAS, 
56.  57. ZAUL BRUNO GARCIA. 

IO 
LIZADAS. 
E GUERRERO. 
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···.EN LA CIUDAD DE CIUDAD DE CHILPANCINGO, CAPITAL DEL ESTADO DE GUERRERO SIENDO LAS 

~ DOCE HORAS CON QUINCE MINUTOS, DEL DIA VEINTIOCHO DE SEPTIEMBRE DEL AAO DOS Mil, 1 f ¡_ 

' 

• 

CATORCE, LA SUSCRITA AGENTE ESPECIALIZADA DEL MINISTERIO PUBLICO EN BúSQUEDA DE 

PERSONAS NO LOCALIZADAS, DEPENDIENTE DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO, 

QUIEN ACTÚA EN FORMA LEGAL Y CON TESTIGOS DE ASISTENCIA QUE AL FINAL FIRMAN Y DAN FE. · • • • • • 

··································HACE CONSTAR.······························· 

• • ·QUE SE ABREN NUEVAMENTE LAS PRESENTES ACTUACIONES EN VIRTUD DE FALTAR OTRAS 

DILIGENCIAS QUE PRACTICAR. • • • · • • • · • • • • • • .-' >. • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • -CONSTE • • • · · • 

• • • ACUERDO MINISIERIAL • VISTO EL ESr~DO JURÍDICO QUE GUARDAN LAS PRESENTES 

ACTUACIONES DE LAS CUALES SE DE$PRENDEN QU~S NECESARIO GIRAR OFICIO A LA c.  .  
  

, DIRECTORA DEL ~ENTRO DE JUST~CIA PARA REGIÓN MONT AAA, CON DOMICILIO 

~-RETÉ,J~~E- TLAPA· TLA~, DE LA Clll~AD DE TLAP~ DE COMONFORT, GUERRERO, 

C~RO DE Cl:LU~ 74 71 40 &y 02; DE IGUAL R?RMA DEBERA DE GIRARSE OFICIO A LA C. 

EN-A (0) DEL CENTRO DE JUSTIC't REGIÓN COSTA eHICA, CON SEDE OFICIAL DE LA CIUDAD DE 

09c. GUERRERO; A EFECTO DE Ql\E REALICEN UNA:. BÚSQUEDA MINUCIOSA EN CADA UNO DE 

LOS'"cENTROS Y/O CLINÍCAS QUE SE EtJfUENTRAN ESTAalECIDOS EN TODA LA JURISDICCIÓN A SU 

DIGH~r .. ~ffilr.7~~PECTIVAMENTE, SI ·~N ESTOS HAN rGRESAD.O O FUERON INGRESARON LAS 

PE-P,¡~O~~~DE A LOS NOMBRES ~E 1. ABEL GARpiA HERNANDEZ. 2. ABELARDO VÁZQUEZ 

~la ~~:nunir ABRAJAN DE LA CRUf. 4. ALExtNDER MORA VENANCIO, 5. AMBROSIO 

MAijJN!f RODRIGUEZ, 6. ANTONIO SANTANA MAESTR~. 7. , 8. 
\ . 

BENJAMÍN ASCENCIO BAUTISTA. 9. CARLÓf IVÁN RAMlfEZ VILLARREAL. 10. CARLOS LORENZO 

HERNANDfr.Ot.' 1 1. CESAR MANUE~ GONZÁLEf HERNÁNOEZ, 12. CHRISTIAN ALFONSO 

ROO~EZ TEL"M8RE, 13. CHRISTIAN TOMA$ COLON 'ARNICA, 14. . 15. 

CUT,,,~0 ORTáRAMOS, 16. . 17. DORIAN GONZÁLEZ PARRAL, 

18. .\ 19. f.EMILIANO ALEN GASPAR DE LA CRUZ, 20 

EVEilaca.RODRÍGUEZ BELLO, 21. FELIPE ARNULf'o R~SAS, 22. GIOVANNI GALINDRES GUERRERO, 

23. ~.· EL CAB·A· LLERO SÁNCHEZ, 24. ISRAEL JA~~f O LUGARDO, 25. , 

26. ~~y ROORIGUEZ TLATEMPA, 27. J' JONAS TRUJILLO GONZÁLEZ, 28.  

 29. JORGE ÁLVAREZj\VA. 30 JORGE ANÍBAL CRUZ MENDOZA, 31. 

JORGE ANTONl.IZAPA LEGIDEÑO, 32. JORGE uJ.s ~ONzALEZ PARRAL, 33. JOSÉ ANGEL CAMPOS 

CANTOR, 34. JOSÉ ÁNGEL NAVARRETE GONZÁ~Z. ~· JOSÉ EDUARDO BARTOLO TLATEMPA, 36. 

JOSÉ LUIS LUNA TORRES, 37. JOSHVANI GUERRro DE \A C~UZ, 38. JULIO CESAR LóPEZ PATOLZIN, 

39.  , 41. LEONEL CASTRO 

ABARCA¿·.'.· LUIS ANGEL ABARCA CARRILLO, /3 LUIS ~GEL FRANCISCO ARZOLA, 44. 

 , 45. MAGDALENO RUBÉN"LAURO VILLl\<'AS, 46 MARCIAL PABLO BARANDA, 47. 

 , 48 . wfco ANTONIO ~.óM. EZ MOLINA, 49.  
.. 50. MARTIN GETSEMANY SAfHEZ GARCIA, 51 , 52. 

MAU ICIO ~;... VALERIO, 53. MIGJIEL ÁNGEL HERN~DEZ MARTINEZ, 54. MIGUEL ANGEL 

ME ZA-55.     Y 57. ZAUL 

BRU "éARCIA~;''~.fFECTO DE REgBIR REHABILITACIÓN PO~ DROGAS O ALCOHOL; EN CASO DE SER 
,· I 

AFI fVA LA INFORMACIÓN DEB,ERA DE HACERLA LLEGAR EN' UN TERMINO NO MAYOR DE 12 HORAS A 

PAR9Íit1 DE QUE RECIBA EL PRE§ENTE OFICIO, LO ANTERIOR CON LA FINALIDAD DE DAR CON EL 

P~·EIE·Qf~S PERSONAS QUE SE ENCUENTRA EN CALIDAD DE DESAPARECIDO DESDE EL DIA 
Y:1Ai. . ... 

28 181J.SEP.JIÉMBRE DE 2014, ANEXANDO AL PRESENTE FOTOGRAFÍAS DE DICHAS PERSONAS 
1 

DES#'MECJQA§\ EN CASO DE NO INFORMAR O HACER CASO OMISIÓN A DICHA SOLICITA, DEBERÁ 
UF':""··-· -.. 

HACER SABER EL IMPEDIMENTO LEGAL PARA NO INFORMAR, LO ANTERIOR PARA NO INCURRIR EN 

DILACIÓN EN LA INTEGRAClóN DE LA AVERIGUAClóN PREVIA Y NO TENER RESPONSABIL!DAD EN LA 

INVESTIGACIÓN DE LOS HECHOS DENUNCIADOS. NO OMITO EN SEÑALARLE QUE SE DIO INICIO A UNA 

INDAGATORIA EN CONTRA DE QUIEN O QUIENES RESULTEN RESPONSABLES, POR DENUNCIA DE 
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HECHOS (DESAPARICIÓN DE PERSONA), EN AGRAv1h ~ Lk PERSONAS ANTES CITADAS; LO~ 
ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULO$ 21 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS, 139 Y 140 DE LA CONSTITUCION POl.ITICA LOCAL, 1, 4, 6, 56, 58, 63 Y 64 DEL CODIGO 

DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA El ESTADO DE GUERRERO, 1 O FRACCIONES 1, 11 Y 11 FRACCIONES 17 8 
1, 11 Y 11 DE LA LEY ORGANICA DE LA PROCURAOURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO, LA SUSCRITA: • • 

....................................................... ~-· .............. --........... -...... ···- ... -..................................... .. 

············-···············-··7· ACUERDA.······································· 

• • • • PRIMERO.· GIRESE OFICIO A LA C.  , DIRECTORA DEL CENTRO DE 

JUSTICIA PARA REGIÓN MONTAÑA, C~N DOMICILIO EN±CARRETERA FEDERAL TLAPA· TLATZALA, DE 

LA CIUDAD DE TLAPA DE COMONFORT, GUERRERO, A·EFECTO DE QUE INFORME, SI SE ENCUENTRAN 

INTERNADOS LAS PER~S ·~· S ~. N. CIONADAS, EN ~l •.. CENTRO DE TRATAMIENTO EN LOS CUALES 
SE E~ EN SU JUR ICC~N. POR LO QU~ DICHA INFORMACIÓN DEBERÁ DE SER 

PROPOR~N UN TERMIN NO ~YOR DE DOCE H~S A PARTIR DE QUE RECIBA EL PRESENTE 

OFICIO.··· -~~r-l ....,_ · · · · · · · · · · ·'· · · · "· · · · · · · · · · · · · · -'~. · -· ·· · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · --;~:~'11 ~ .. . ~' 
• • • SEGUNDt1~~~1RESE OFICIO A LA Cí·.ENCARGADA (O) DEL CENTRO DE JUSTICIA REGIÓN COSTA 

CHICA, CQN-:s'EDE OFICIAL EN LA CIUD'° DE OMETE~C. A EFECTO DE QUE INFORME SI SE 

ENCUENT~ 1~_Tf~~~pP,&tfe.• PERSONAS ~TES CITADA~ EN EL CENTRO DE TRATAMIENTO EN LOS 

CUALES SE .~~~ SU JURISDICCI~ POR LO QuE DICHA INFORMACIÓN DEBERÁ DE SER 

PROPORCI~ ittGtf¡itEIÜlllO NO MAYOR D\t.DOCE H~S A PARTIR DE QUE RECIBA EL PRESENTE 

OFICIO-···.,,;;,""' .. u:.n • • • • • • • • • • • • • - • • • • • • • ;:¡. • • · • • • • • • · • • • • •• • • • · • • · •• • • • CÚMPLASE.······ ... ..:~• Ju .... nnr ,. . 

····RAZÓN.· SeGUIDAMENTE Y EN LA MISMA FEC~ EL PERSONAL ACTUANTE HACE CONSTAR QUE SE 

GIRO EL Of~·· úMERO 3183/2014 Y 3184/2014, DAN\' CUMPLIMIENTO Al ACUERDO QUE ANTECEDE. • • 

~ ••• ~~; ~~ ~ .·· .•• ~~ -~ ·;I~~~. ~ -~~~~~~~. ~~~-~T~~~~~~;~~I~~~ ~~~ -~l~I~~~~~. ~~=l~~~ -~~ 
BÚ+A DE ERSONAS NO LOCAi.iZADAS, DEPENÓ'fNTE DE LA PROCURADURIA GENERAL DE 

JUSfQ!fl QEL ESTADO, QUI  DE ASISTENCIA QUE Al FINAL 

FIR..fAÑv D.~ FE. • • • • •• ....... -... -DAMOS FE .•••• 

• • • .:. ·: ~·' ; ... , -'· • •• • • • • • • O. • • • • • • • • • • ·DAMOS FE. • • • . . : ... ,;.s 
,_t"\L' 

• 

r 
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PROCURADURÍA GENERAL 
DE JUSTICIA DEL 
ESTADO DE GUERRERO 

iso---
JUSTICIA DEL ESTADO j PROCURAOURiA GENERAL DE 

GUERRERO. ) -::;. Q ~ 

SECCION: AGENCIA ESPECIALIZADA DEL MINISTERIO PÜBUCO EN 
BÜSQUEDA DE PERSONAS NO LOCALIZADAS. 

OFICIO NÚMERO: 3183/2014 

AV.PREV.: AEBPNU0049/%014 

.... 
-i ?g. 

ASUNTO: SE SOLICITA INFORME. 

CHILPANCINGO, GRO., A 28 DE SEPTIEMBRE DEL 2014. 
"2014 A8<> QE OCIA11!9 PAZ" 

C.  
DIRECT .A DEL CENTRO JUSTICIA PARA REGIÓN MONTAiilA 
DOMICI ARRETERAF ERAi,. TLAPA· TLATZALA, 
TLAPA D ONFORi';· G ERRERO 
CEL: 74 71'. O 02 . ', 
PRESENi !t. 1

, \ 

<- ~ . ~- EN CUMPLIMIENTO AL~UERDO DE ESTA FECHA Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO 
POR LOS ARTICULO. S 16 Y 21 DE LA C NSTITUCIÓN POWTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 139 
Y 140 DE LA CONSTIJ\lGIÓN POLITICA OCAL, 1, 4. 6, 56, 58, 63 Y 64 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES V,19~NUllillldiASTADO; 10 . CCIÓN 11Y1t FRACCIONES 11Y111 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 
PROCURADl,.Jfti.fs.~L DE JUSTICIA':DEL ESTADO OE GUERRERO; Y PARA EFECTOS DE CONTINUAR 
CON LA INT~IOl'.f'O~ !.A INDAGATOP{IA CITADA EL EPIGRAFE, SOLICITO A USTED QUE DE MANERA 
EXTRA URGl;~fliGaluAqQ SI LAS PERS~AS QUE SE RESPONDEN A LOS NOMBRES DE: 

-- .~ :.- ' 1. ABEL GARClN.,•RNANDEZ: 2. ABELAA llO VÁZQUEZ PERITEN 3. ADAN ABRAJAN DE LA CRUZ; 
4. AlEXANDlR MORA VENANCIO; 5. AMBRO YO MARTINEZ flODRIGUEZ; 6. ANTONIO SANTANA MAESTRO 
7. , 8. BENJAM ltl ASCENCIO BAUTISTA, 9. CARLOS IVAN RAMIREZ VILLARREAl, 
10. CARLOS LORENZO HERNANDEZ 11. CE\AR MANUEL GONZÁLEZ 12. CHRISTIAN ALFONSO RODRIGUEZ TELUMBRE, 
MUlilOZ, HERNANOEZ. • 
13. CHRISTIAN TOMAS COLON GARNICA, 14.  15. CUTBERIO ORTIZ RAMOS, 
16. , 17. DORIAN GO zA LEZPARRAL. 18. , 

19. EMIUANO-AS'PAR DE LA CRUZ, 20. EVERAROO 1 [) DRIGUEZ BELLO, 21. FELIPE ARNUlFO ROSAS. 
2n.r.1ovANNI G NDRES GUERRERO, 23. ISRAEL CABA ERO~NCHEZ, 24. ISRAEL JACINTO LUGARDO, 

2 ~ 26. JESÚS JOVAN ROORIGUEZ TLA TEMPA, 27. JONAS TRUJlllO GONzALE2 
2 29. JORGE ALVAR ZNAVA, 30. JORGE ANIBAL CRUZ MENDOZA, 
3 .',. E ANTONI PA LEGIDElilO, 32. JORGElUIS G ~zALEZ PARRAL, 33. JOSt ANGEL CAMPOS CANTOR, 
~ ÁNGEL NAVARRETE GONzALEZ, 35. JOSt EDUARD BARTOLO TLATEMPA, 36. JOSt LUIS LUNA TORRES, 
3 · J HVANI GUERRERO DE LA CRUZ. 38. JULIO CESAR ~ EZ PATOLZIN, 39. 
41F 41. LEONEL CASTR1 )IBARCA, 42. LUIS ANGEL ABARCA CARRILLO, 
43. LUIS NGEL FRANCISCO ARZOlA, 44. , 45. MAGDALENO RUBÉN LAURO VlllEGAS. 

46. M. . ..RANDA, 47. , 48. MARCO ANTONIO GóMEZ MOUNA, 
49J SO. MARTIN GETSE M NY SANCHEZ GARdA, 51.
52'-"MA RTEGA VALERIO, 53.MIGUEL ANGEL HE"NANDEZ MAATINEZ, S4. MIGUEL ÁNGEL MENDOZA ZACARfAS, 
SS " 56. 57. ZAUL BRUNO GARCIA. - -i 
·~ -~GRESARON O LOS HAYAN iNGRBsADOS A DICHO CENTROS'DE JUSTICIA PARA 

MU¡· RES RE IÓN MONTAAA PARA RECIBIR PROlECCIÓN Y/O APOYOS PROPIAS DE ESE CENTRO A 
su'·· NO c GO, EN CASO DE SER AFll~MATIVAtLA INFORMACIÓN DEBERÁ DE HACERLA LLEGAR EN 
UN1 RMINO l)ilO MAYOR DE 12 HORAS A PARTIR D~ QUE RECIBA EL PRESENTE OFICIO, LO ANTERIOR 
Cdfli:LA FINALIDAD DE DAR CON EL PAR~.p · ERO DE QICHAS PERSONAS QUE SE ENCUENTRA EN CALIDAD 
DE' DESAPARECIDO DESDE EL DIA 21 DE SEif"EMBRE DE 2014, ANEXANDO AL PRESENTE 
FOTOGRAFIAS DE DICHAS PERSONAS LlESAPAREClPAS; EN CASO DE NO INFORMAR O HACER CASO 
OMI~ A DICHA SOLICITA, DEBERÁ ..HACER SABEt:I. EL IMPEDIMENTO LEGAL PARA NO INFORMAR, LO 
A~R PARA NO INCURRIR EN DILACIÓN EN LA~INTEGRACIÓN DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA y NO 
TENEliC.ESPONSABILIDAD EN LA INVESTIGACIÓN DE,J,.OS HECHOS DENUNCIADOS. 

''.)~ ,,.' ' 
·'48. NO OMITO EN SE - RLE QUE SE DIO'.INICIO A UNA INDAGATORIA EN CONTRA DE QUIEN 

O QUIENES RESULTEN RESPO ABLES, POR DENÚ'1!CIA DE HECHOS (DESAPARICIÓN DE PERSONA), 
EN AGRAVIO DE LAS PERSON ANTES CITADAS. 

PO L PRESENTE SOLICITUD DE 
NO SALUDO . 
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PROCURADURÍA GENERAL 
DE JUSTICIA DEL 
ESTADO DE GUERRERO 

PROCURADURiA GENERAL DE JUSTICIA DEL EST«-
GUERRERO. ) ~ ,j· 

SECClóN: AGENCIA 'S~IALIZAOA DEL MINISTERIO PÚBLICO EN 
BÚSQUEDA DE PERSONAS NO LOCALIZADAS. 

OFICIO NÚMERO: 318412014 

AV.PREV.: AEBPNU0049/2014 

ASUNTO: SE SOLICITA INFORME. 

CHILPANCINGO, GRO., A 28 DE SEPTIEMBRE DEL 2014. 
"2011. A8o DE OCTAV!O PAZ'' 

C. ENCARGADA (0) DEL CENTRO DE JUSTICIA REGIÓN COSTA CHICA 
PRESENTE. 

EN CUMPLIMIENTO AL ACUERDO .DE ESTA FECHA Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO 
POR LOS ARTICULOS 16 Y 21 DI¡: LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 139 
Y 140 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA LOCAL, 1,,4, 6, 56, 58, 63 Y 64 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES VIGENTE EN EL ESTADO; 10 FRACCIÓN 11Y11 FRACCIONES 11Y111 DE LA LEY ORGANICA DE LA 
PROCURADURIA (?ENE~_ DE Jl;JSTICIA DEL EStADO DE GUERRERO; Y PARA EFECTOS DE CONTINUAR 
CON LAJ.NTEGRACIÓN ·LA INDAGATORIA CITADA EL EPIGRAFE, SOLICITO A USTED QUE DE MANERA 
EXTRA ~ENTE INf;ORM , SI LAS PERSONAS QUE SE RESPONDEN A LOS NOMBRES DE: 

'<';t. . • 
'~ 

1. ABEl GARtll'l'HERNÁNDEZ; · ,2. ABELARDD VÁZQUEZ PERITEN 3. ADAN ABRAJAN DE LA CRUZ· 
4. AlEXANÑWvlORA VENANCIO; s. AMBROSIO MARTINEZ RODRIGUEZ; 6. ANTONIO SANTANA MAESTRO 
7.  a BENJAMIN ASCENCIO BAUTISTA, 9. CARLOS IVÁN RAMIREZ VILLARREAL, 
10. CARLO~ LORENZO HERNÁNDEZ 11., CESAR MANUEL GONZÁLEZ 12. CHRISTIAN ALFONSO RODRIGUEZ TELUMBRE, 
MUAOZ. HEBNÁNDEZ, 
13. CHRISTIAN TOMAS COLON GARNICA, 14. , lS. CUTBERTO ORTIZ RAMOS, 
16. 17. OORIAN GONZÁLEZ PARRAL. 18. , 
19. EMILIANO AL~N GASe,~R DE LA CRUZ, 20. E\'I RARDD tlOORIGUEZ BELLO, 21. FELIPE ARNULFO ROSAS, uoov.Mm, 23. ISI El CAMLLERO SÁNCHEZ. 24. ISRAEL JACINTO LUGARDO, 
. s:, 26. JES JOVANY RDDRIGUEZ TLATEMPA, 27. JONAS TRUilllO GONZÁLEZ 
', l. 29. JOR ALVAREZ NAVA, 30. JORGE ANIBAL CRUZ MEND02A, 
. t:, IOHGE TIZAPA LEGIDEAO, 32. JORG :il.U1$ GONZÁLEZ PARRAL. 33. JOSt ÁNGEL CAMPOS CANTOR, 
, 'f. JOStANG llARRETE GONZÁLEZ, 3S. JOSt EDllAllDD BARTOLO TLATEMPA. 36. JOSt LUIS LUNA TORRES, 
v')1f JOSHVANI GUERRERO DE LA CRUZ, 38. JULIO ........_R LÓPEZ PATOLZIN, 39. 
'40. 41. lEONEL C!lSTRO ABARCA, 42. LUIS ÁNGEL ABARCA CARRILLO, 

":".¡a;; LUIS ÁNGEL CISCO ARZOLA, 44. , 45. MAGDALENO RUBtN LAURO VlllEGAS, 
~46. MARCIAL PABLO BARANDA, 47. 48. MARCO ANTONIO GÓME2 MOLINA, 

49. SO. MARTIN. GET!IEMANY SÁNCHEZ GARCIA, Sl.
: S2 .• :MAURlé!C)' EGA VALERIO, S3.MIGUEl ÁNGEt HERNÁNDEZ MARTiNEZ. S4. MIGUEL ÁNGEL MENDOZA ZACARIAS, 
·,55_ 56. 57. 2AUL BRUNO GARCiA. ' ' ~ f ; 

' INGRESARON O LOS YAN 1 RESADOS A DICHO CENTROS DE JUSTICIA PARA 

DAS • 
UERRERO. 
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- - - - EN LA CIUDAD DE CHILPANCINGO, CAPITAL bá. ESTADO DE GUERRERO, SIENDO LAS 

DOCE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL OÍA (28) VEINTIOCHO DEL MES DE SEPTIEllt'B~'l 8 3. 
DEL DOS MIL CATORCE, LA SUSCRITA AGENTE ESPECIALIZADA DEL MINISTERIO PÚBLICO 

EN BÚSQUEDA DE PERSONAS NO LOCALIZADAS DEL DISTRITO JUDICIAL DE LOS l¡JRAVO, 

DEPENDIENTE DE LA PROCURAOURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO, QUIEN ACTÚA 
1 

CON TESTIGOS DE ASISTENCIA, QUE AL FINAL FIRMAN Y DAN FE.- - - - - - - - - - - - - - 4 - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - H A c E c o N s TA R -- - - - - - - - - - - - - - -.. - - - - - - - -

- - - - - - QUE SE ABREN LAS PRESENTES ACTUACIONES, EN VIRTUD DE FALTAR OTRAS 

DILIGENCIAS POR PRACTICAR. - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CONSTE. - - -. 
- - - ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE SOLICITA COLABORACIÓN A LOS SIETE FISCALES 

REGIONALES EN EL ESTADO DE GUERRERO.- VISTAS LAS CONSTANCIAS QUE INTEGRAN 

LA INDAGATORIA EN QUE SE ACTÚA, MISMA QUE SE INSTRUYE EN CONTRA DE QUIEN 

··.'.R.--~.--$··." .. ~LTE~~.. L~. POR LA DESAPARICIÓN DE LAS PERSONAS QUE RESPONDEN A 

~~BRES DE A'L G~RcfA HERNANDEZ, ABELARDO VÁZQUEZ PERITEN, ADAN ABRAJAN DE 

~~~~AlEXANDER MORA'.VENANCIO, AMBROSIO MARTfNEZ RODRÍGUEZ, ANTONIO SANTANA 

~(fo, , BENJAMÍN ASCENCIO BAUTISTA, CARLOS IVAN 

--fAiilREZ VILLARREAL, CARLOS LORENZO. HERNANDEZ MUAOZ, CESAR MANUEL GONZAl.EZ 

EIHB~ltm.§IAN ALFON~O RODRÍGUEZ TELUMBRE, CHRISTIAN TOMAS COLON GARNICA, 

le CUTBERTQ ORTIZ RAMOS, , DORIAN 

!.51~~~u~c~¡i~w~~   , EMIUANO AlEN GASPAR DE LA •• 11ves119Tci'ón 
EVERARDO RODRÍGUEZ BEll~ FELIPE ARNULFO ROSAS, GIOVANNI GAUNDRES GUERRERO, 

' 
AllERO SÁNCHEZ, ISRAEÍ, JACINTO LUGARDO, , JESÚS 

~ JOVA RODRÍGUEZ TLATEMPA, j~NAS TRUJlllO GONzAl.Ez,   

t , JORGE AlVAREZ NAVA, JORGE ANÍBAL CRUZ MENDOZA, JORGE ANTONIO TIZAPA 

j;UGIDEAO, JORGE LUIS GONZÁLEZ PARRAL, JOSÉ ANGEL CAMPOS CANTOR, JOSÉ ANGEL 

0MtfARRETE GONZÁLEZ, JOSÉ EDUARDO BARTOLO TLATEMPA, JOSÉ LUIS LUNA TORRES, JOSHVANI 
¡USQt!E;) '· · · ., 
~1lGUiRRERO DE LA CRUZ, JULIO CESAR LÓPD PATOLZIN,  
ao. :, 

 , lEONEL CASTRO AB~CA, LUIS ANGEL ABARCA CARRILLO, LUIS ÁNGEL 

FRANCISCO ARZOLA,  , MAGDALENO RUBÉN LAURO VlllEGAS, 

MARCIAL PABLO BARANDA,   , MARCO ANTONIO GÓMEZ 

M"NA, , "ARTÍN GETSEMANY SÁNCHEZ GARCÍA,  

 MAURICIO, ORTEGAf,VALERIO, MIGUEL ÁNGEL HERNANDEZ MARTÍNEZ, 

MIGlfl ÁNGEL MENDOZA ZACARÍ~ , ZAUL 

BRUÑO GARCIA, QUIENES SE ENi'ENTRAN ~ESAPARECIDOS DESDE EL OÍA VEINTISEIS DE 

SE~(.RE DEL DOS MIL ATORCE, ~ECHOS SUSCITADOS EN IGUALA DE LA 

INDE~ENCIA, GUERRERO; OR LO QUE~ FIN DE CONTINUAR CON LA l~VESTIGACIÓN 
DE L08.A~HOS QUE SE ONTRAE LA iJllSMA INDAGATORIA, RESULTA NECESARIO 

. \ 
S ITAR LA C~BORACI N A LAS FIS(tALIAS REGIONALES DE LA PROCURADURÍA 

G ~. DE JUSTICIA O L ESTADO, PARA LOS EFECTOS DE QUE EN VIA DE 
~ 1 ~ 

·.RACIÓN GIREN INS RUCCIONES A LQS AGENTES DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 
' . l ~ 
, QUE DIGNAMENTli REPRESENTAN, A ~FECTO DE QUE PROCEDAN A RECABAR LAS 

SI TES DILIGENCIAS: 1.· SOLICITEN POR EL MEDIO LEGAL AL PERSONAL BAJO SU 

M~,~~QUE cbRRESPONOA, SE AVOQU:EN A LA BÚSQUEDA, LOCALIZACIÓN Y 

PR~ACIÓN DE LOS AGRAVIADOS ANTES MENCIONADOS, QUIENES SE ENCUENTRAN 

EN~t-.fl .. 'fi~i.>l!>ESAPARECIDOS DESDE EL DÍA VEINTISEIS DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL 

CATORCE, DEL CUAL SE SABE SALIERON DE LA CIUDAD CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, 

GUERRERO, CON DESTINO A LA CIUDAD DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO. 

2.- GIREN LOS OFICIOS CORRESPONDIENTES SOLICITANDO INFORMES A LAS SIGUIENTES 



.. 
& 

.. 

5¿,f, 
) 7 5 . - - AEB~NU0049/2014 / 

DEPENDENCIAS Y ÁREAS: HOSPITALES PARTICULA~ DEL ESTADO, CR~~ 
CENTRO DE REINSERCIÓN SOCIAL, DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD PUBLICA 

MUNICIPAL, SEMEFO, CENTRALES DE AUTOBUSES, EN LOS CENTROS DE ALCOHÓLICOS 

ANÓNIMOS, CENTROS DE REHABILITACIÓN, CENTROS DE REINSERCIÓN SOCIAL, A FIN DE 

QUE INFORMEN SI LAS PERSONAS QUE SE MENCIONAN, INGRESARON A RECIBIR 

ATENCIÓN MEDICA, SE ENCUENTRAN SUJETOS A PROCESO PENAL, FUERON DETENIDOS 

POR FALTAS A LA AUTORIDAD O POR ALGÚN OTRO DELITO, SI SE ENCUENTRAN EN 

CALIDAD DE DESCONOCIDO EN EL SERVICIO MEDICO FORENSE, SI ABORDARON, ALGÚN 

AUTOBÚS Y CON QUE DESTINO, ESTAN RECIBIENDO REHABILITACIÓN POR DROGAS O 

ALCOHOL; LOS CUALES SALIERON DE LA CIUDAD CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, 

GUERRERO. CON DESTINO A LA CIUDAD DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO. 

LO ANTERIOR ES CON LA FINALIDAD DE; DAR CON EL PARADERO DE DICHAS PERSONAS 

iQl.,IE S~NC.~AN EN CALIDAD DE DESAPARECIDOS DESDE EL DIA VEINTISEIS DE 

~EMBR~J)EL.: OS MIL CATORCE. POR LO QWE UNA VEZ QUE SE HAYAN PRACTICADO 

~~ !ILIGENCIAS • SEÑALADAS Y RECABADA 1..:A INFORMACIÓN DEBERÁN HACERLAS 

t;~R A ESTA REPRESENTACIÓN SOCIAL ESPECIALIZADA A LA BREVEDAD POSIBLE. EN 

J~-VIRTUD Y PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO A~TES SEÑALADO CON FUNDAMENTO EN 

LOS ARTICULO$ 21 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 

P.fd.y ~al:J.De~ CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 1, 4, 6, 28, 

!~S;!iyp'8'.lt' 63 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES VIGENTE EN EL ESTADO DE 

:8Wi\~µ~fb FRACCIÓN 11, 11 FRACCIONES 11, ;111 Y XII DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 

~~~URADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO, LA SUSCRITA:- - - - - - - • • - - - - - - - - - -

i\ ·.".;., .. ~:;,;~~~~~- -,;.;~. ~~~~:: ~~::~~~~~;~~;~~~~ -~;,~~~ -~- -,~~ 
f,\$CALE;TGIONALES DE LA PROCURADURIA. GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 

~~RRERO, EN LAS SIETE REGIONES, SOL11TANDO SU COLABORACIÓN EN LOS 

~MINOS E$PECIFICADOS ANTERIORMENTE. - - f.: - - - - - - • • • - - - • - - - • - - - - - - - - - • • • - - - -
-- -SEGjJNDO.- UNA VEZ PRACTICADAS LAS DILIGENCIAS SOLICITADAS EN COLABORACIÓN, 

. º'"·'·"...,f.' .' . 
RfMFrAN;/4- ESTA REPRESENTACIÓN SOCIAL .~~PECIALIZADA, LAS MISMAS PARA SER 

~REGADA~ f. LA INDAGATORIA DE ORIGEN, P~A.pEBIDA CONSTANCIA LEGAL. - - - - - - - - • 

---------1----------------------------.·- --~- ------------------~ CÜMPLASE. - -

- - -RAZÓN.- SEGUIDAMENTE Y EN LA MISMA F~CHA EL PERSONAL ACTUANTE HACE 

CONSTAR QUE SE GIRARON LOS OFICIOS NÚM~OS 3170/2014, 3171/2014, 317212014, 
• 

3173/2014, 317412014, 317512014, 3176/2014'. DANDQ CUMPLIMIENTO Al ACUERDO QUE 
• 1 

ANTECEDE.- - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - • - - - - - - - .L.. - - • - - - - - - CONSTE.-·· - - - • - -- - -

-~ - - ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA LA SUS~RITA AGE~TE ESPECIALIZADA DEL MINISTERIO 

Púl.fíco EN BÚSQUEDA DE PERSONAS NO LOCALIZADAS, DEPENDIENTE DE LA 

PRdi'RADURIA GENERAL EN FORMA LEGAL Y 

CON' TESTIGOS DE ASISTEN - - - - DAMOS FE. - - • • 

- •.:- • ,,.~,_ - - - -SE CIERRA Y 
.. ')() . 

r. OEl. ... \: 

~\~DA. 
!li 
'f'li 
~ 
1 E LA F!":
!:'CIAl..l:~;\ 

..dNal.:;t•\

'· TES
'1ve;r•:
t='&cu..

- - DAMOS FE. • • • • • 
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PROCÚRADURÍA GENERAL 
DE JUSTICIA DEL 

PRocuRAouRIA GENl!RM. DE .KISTIC;e :·1 ESTADO DE GUERRERO. . · . 

SECCIÓN: AGENCIA ESPECIALIZA A DEL 
MINISTERIO PUBLICO EN BUSQUEDA DE 

ESTADO DE GUERRERO PERSONAS NO LOCALIZADAS. 

~----- OFICIO NÚMERO: 3170/2014. 
1~5 

EXPEDIENTE: AEBPNU0049/2014 

ASUNTO: SE SOLICITA COLABORACIÓN. URGENTE 

~ lCl!~:~¡ ~ "2014. AÑO DE OCTAVIO PAZ" 

~ CHILPANCINGO, GRO .. A 28 DE SEPTIEMBRE DEL 2014. 

C. LIC. JUAN RIVERA ALTAMIRAf40. 
FISCAL REGIONAL ZONA CENT!itO. 
CHILPANCINGO DE LOS BRAVOj 

' 
1 

EN ·cu;!IEN!O AL 4CUERDO DE ESTA FECHA y CON FUNDAMENTO EN LO 
\,.~UESTO POR: . S AR. TICULOS 16 Y 21 DE l.P. CONSTITUCIÓN POLITICA OE L0S ESTADOS 
)/~S MEXICAN , 139 Y ~40 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA LOCAL, 1, 4, 6, 28, 29, 30, 56, 
'.Y·j··· .~ "'~'?.103 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIE~TOS PENALES VIGENTE cN EL ESTADO; 10 
::~~llÓN 11 Y 11 FRACCIONES• 11 Y 111 DEi LA LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURIA 
~fllfltAL DE JUSTICIA DEL ESTAQO DE GUE~RERO; Y PARA EFECTOS DE CONTINUAR CON 
'LA.JiilTEGRACIÓN DE LA INDAGATORIA CITADA EL EPIGRAFE. MISMA QUE SE INSTRUYE EN 

,,..,~NTRA DE QUIEN RESULTE RESP.()NSABLE; POR DENUNCIA DE HECHOS (DESAPARICIÓN 

··-~Q.ii:~~,iGQMETIDO EN AGAAVIO DE ÁBEL GARdA HERNANDEZ, ABELARDO VÁZQUEZ 
'""' ,>·~~iQ'vX8RAJAN DE LA CR0,, ALEXANDER MORA VENANCIO, AMBROSIO MARTfNEZ 
:~i:ff~R{(i~~;~~~~IO SANTANA MAES~O, , BENJAMfN ASCENCIO 
:~•AlmstA, Cülii!M IVAN RAMÍREZ VU.l.ARREAIJ· CARLOS LORENZO HERNANDÉZ MUAOZ, CESAR 

;.:¡=U··.\ ,,G~~~~~N~~N ~::E~T~º~=~~zu~~~~~
DORIAN GONZÁLEZ ~ARJVtL,  SALGADO, 

~\: ~IUAN ALEN GASPAR DE LA CRUZ, EYl!f'AADO RODRÍGUEZ BELLO, FELIPE ARNULFO ROSAS, 
1:,§IOVANN ·. GAUNDRES GUERRERO, ISRAn\Cl'BAUERO SÁNCHEZ, ISRAEL JACINTO LUGARDO, 
t> , JESÚS JOVANY.iODRfGUEZ TLATEMPA, JONAS TRUJILLO GONZÁLEZ, 

, JORG ALVAREZ NAVA, JORGE ANfBAL .CRUZ MENDOZA, 
~ JORGE ANTONIO TIZAPA LEGIDERO, JORG LUIS GONZÁLEZ PARRAi., JOSÉ ·ANGEL CAMPOS 
t.;'~fÓ~lllOSÉ ÁNGEL NAVARRETE GONzAaiz~ JOSÉ EDUARDO BARTOLO TLATF.MPA, JOSÉ LUIS 
)···t.O'f'A'TORRES, JOSHVANI GUERRERO DE LA °"Z, JULIO CESAR LÓPEZ PATc:ufN,  

i  • LEONEL CASTRO AB .. ARCA, Lt:IS ÁNGEL ABARCA 
CARRILLO,¡ LUIS ÁNGEL FRANCISCO ARZOLA,  MAGDALENO 
RUBÉN LAURO· VILLEGAS, MARCIAL PA!SLO 8 ANDA, , 
MARCO ANTONIO GÓMEZ MOUNA,  , MARTÍN GETSEMANY 
SÁNCHEZ GARCÍA,  MÁURICIO ORTEGA VALERIO, MIGUEL ÁNGEL 
., . NDEZ MARTfNEZ, MIGUEL ANGEL MENDpZA ZACARÍAS,  

, ZAUL BRUNO.;GARCIA. \ 
. i . ~ . 

y SEIS DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL CAT . RCE, POR ESTE CONDUCTO ME PERMITO 
··:$ UclTAR SU VALIOSA COLABORACIÓN, A EFE· TO DE QUE INSTRUYA A LOS AGENTE DEL 
MlflfMBAID PÚBLICO DE LA REGIÓN QUE USTE ·DIGNAMENTE REPRESENTA, PROCEDAN A 
. iiüt• l:A.~ SIGUIENTES DILIGENCIAS: } · 
~~!>~.'~ ¡; 

1 : - POR EL MEDIO LEGAL AL PERSO~L BAJO SU MANDO QUE CORRESPONDA, 
S .OQUEN A LA BÚSQUEDA, LOCALÍZACIÓNW PRESENTACIÓN DE LOS AGRAVIADOS 

··~ MENCIONADOS, QUIENES SE ENCUENTRAN EN CALIDAD DE DESAPARECIDOS 
D EL DIA VEINTISEIS DE SEPTIEMBRE DEL~ DOS MIL CATORCE. DEL CUAL SE SABE 
S IERON DE LA CIUDAD CHILPANCINGO UE LOS 6~11.Vú, GUERRl:RO. CON DESTINO A LA 
Cbl!>,•DE'IBUALA DE l,.A INOEPENDENCIA, GUERRERO. . 

'El.INC1 •· '· '' 
2-'1-FIJÁ~ L.\ FOTOGRAFÍA DE LOS AGRAVIADOS ANTES MENCIONADO~;. EN LOS LUGARES 
EB1iGICOS DEL AREA DE su COMF·ETENCIA DE MAYOR CONCUR!:ENCIA, POR 
E 'RARSE EN CALIDAD DE DESAPARECIDOS.. · 

3,. GIREN LOS OFICIOS CORRESPONDIENTES SOLICITANDO INFORMES A LAS SIGUIENTES 
DEPENDENCIAS Y AREAS: HOSPITALES PARTICULARES Y DEL ESTADO, CRUZ ROJA, 
CENTRO DE REINSERCIÓN SOCIAL.DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD PUBLICA 



• 

• 

• , . 

111 · ~&i 1 R''~f ~ 
l.i 1JE INFORMEN SI LAS PERSONAS QUE SE ME~N. INGRES.!:~ON A RECIBIR/ 
ATt:'llCIÓN MEDICA, SE ENCUENTRAN SUJETO.S A PROCESO PENAL, FUERON DETENIDOS • .; 
POR f-.t\LTAS A LA AUTORIDAD O POR ALGUN OTRO DEUTO, SI SE ENCUENTRAN EN .. 
CAUDA¡> DE DESCONOCIDO EN EL SERVICIO MEDICO FORENSE, SI ABORDARON, ALGÚN 
AUTOBÚS Y CON QUE DESTINO, ESTAN RECIBIENDO REHABILITACIÓN POR.:DROGAS O 
ALCOHOL; LOS CUALES SALIERON DE LA CIUDAD CHILPANCINGO DE ~os BRAVO, 
GUERRERO. CON DESTINO A LA CIUDAD DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO. 
LO ANTERIOR ES CON LA FINALIDAD DE DAR CON EL PARADERO DE DICHl.S PERSONAS 
QUE SE ENCUENTRAN EN CALIDAD DE DESAPARECIDOS DESDE EL DIA VEINTISEIS DE 
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL CATORCE. POR LO QUE UNA VEZ QUE S HAYAN PRACTICADO 
LAS DILIGENCIAS SEIÍIALADAS Y RECABADA LA INFORMACIÓN EBER'ÁN HACERLAS 
LLEGAR A ESTA REPRESENTA EDAD POSIBLE. 

SIN MAS POR EL MOMENTO, 
COLABORACIÓN, APROVECHA

ENTE SOLICITUD DE 
RDIAL SALUDO. 

'.\f. ílE L\ l?l·:P(RUC.t 
0erechos Humar.os. 
;vi:ios a ia Ccmu:iid¡:¡d 

ft.fi,\ 11r.u· : 
i 1 ~·:~";'.'E~'>'-~· 
,..-... ~Z:\'l";:\~. 
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PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL 
ESTADO DE GUERRERO. 1 ;J..~ 7 

1 

' GUERRERO 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE JUSTICIA DEL 
ESTADO DE GUERRERO 

SECCIÓN: AGENCIA ESPECIALIZADA 
MINISTERIO PÚBLICO EN BUSQUEpA 
PERSONAS NO LOCALIZADAS. 

OFICIO NtJMERO: 3171/2014. 
.. 
' 

....... - .. --- EXPEDIENTE: AEBPNU0049/2014 

DEL 
DE 

__ , ... 
ASUNTO: SE SOLICITA COLABORACIÓN. URGENTE 

2014. AÑO DE OCTAVIO PAZ" 

CHILPANCINGO, GRO., A28 DE SEPTIEMBRE DEL2014. 

LIC

1

FISC~J;.j-~AL EN.ACA. LCO. . 
:~~~.~::~~~~~\~! ~ 
".;,.~,,·,"''i• 1¡' ~I ' 
¿:~~~~: NJ~~ ' ( . 

[-~~~;~MPLIMIENTO AL ACUERDO DE ESTA FECHA Y CON FUNDAMENTO EN LO 
DISPt1esfÓ POR LOS ARTICULO$ 16 Y 21 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNID~ llJIEXICANOS, 139 Y ;140 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, 1, 4, 6, 28, 29, 30, 56, 
58 Y '\b'aíl~LR~JR!Q(¡ DE PROCEDIMIENTOS PENALES VIGENTE EN EL ESTADO; 10 
FRAC~~l~l Fftt.:C~l9NES 11 Y 111 QE LA LEY OR(3ÁNICA DE LA PROCURADURIA 
GEM~L D1: IA DEL EStADO DE GUERRERO; Y PARA EFECTOS DE CONTINUAR CON 
LA INfEGR.'.e dN111t11i'1tl INDAGATORIA CITADA EL EPIGRAFE, MISMA QUE SE INSTRUYE EN 
CON11RAI' IEN RESULl'E RESPONSABLE, POR DENUNCIA DE HECHOS (DESAPARICIÓN 
~.PERSO . ; COMETIDO EN AGRAVIO DE ABEL GARCÍA HERNÁNDEZ, ABELARDO VÁZQUEZ 
P~lTEN, A . . ABRAJAN DE LA CRUZ, ALEXANDER MORA VENANCIO, AMBROSIO MARTÍNEZ 
~O~GUEZ, , ONIO SANT~NA MAESTRO, , BENJAMÍN ASCENOO 
~\.!11STA, CAÍ\L.OS IVÁN RAMÍREZ VILL/'RREA~, CARLOS .LORE~ZO HERNÁNDEZ MUfilOZ, CESAR 
MANUEL GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, CHRISTIAN ALFONSO RODRÍGUEZ TELUMBRE1 CHRISTIAN 

a..,.:... - .. 
TOMAS COLON GARNICA, , CUTBERTO ORTIZ RAMOS,  

  DORIAN
1 
GONZÁLEZ PARRAL,  , 

EWUANO, ~N GASPAR DE LA CRUZ, EVERARDO RODRIGUEZ BELLO, FELIPE ARNULFO ROSAS, 
GWV~t:.illil' IALINDRES GUERRERO, ISRAEL. CABALLERO SÁNCHEZ, ISRAEL JACINTO LUGARDO, 

JESÚS JOVANY RODRÍGUEZ TLATEMPA, JONAS TRUJILLO GONZÁLEZ, 
, JORGE ALVAREZ NAVA, JORGE ANfBAL CRUZ MENDOZA, 

JORGE ANTONIO TIZAPA LEGIDEtilO, JORGE LUIS GONZÁLEZ PARRAL, JOSÉ ÁNGEL CAMPOS 
CANTOR, JPSÉ ÁNGEL NAVARRETE GONZÁLEZ, JOSÉ EDUARDO BARTOLO TLATEMPA, JOSÉ LUIS 
LUNA TORRES, JOSHVANI GUERRERO DE LA CRUZ, JULIO CESAR LÓPEZ PATOLZINi  

 , LEONEL CASTRO ABARCA, LUIS ÁNGEL ABARCA 
CA8RILLO, LUIS ÁNGEL FRANCISCO ARZOLA, , MAGDALENO 
RUBÉN LAURO VILLEGAS, MARCIAL PABLO BARANDA, , 
MARCO ANTONIO GÓMEZ MOLINA,  , MARTÍN GETSEMANY 
SÁNCHJil GARCÍA, , MAURICIO ORTEGA VALERIO, MIGUEL ÁNGEL 
HERNÁft~EZ MARTÍNEZ, MIGUEL ÁNGEL _MENDOZA. ZACARÍAS,    

 ZAUL BRUNO GARCIA. ', 
. 

SUSCITADOS EN LA CIUDAD DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERQ, EL DIA 
VBNi~TIEMBRE DEL DOS MIL CATORCE, POR ESTE CONDUCTO ME PERMITO 
SOLI AR si,(;' . IOSA COLABORACIÓN, A eFeCT9 oe QUE INSTRUYA A LOS AGEN'fE OEL 
MINIS . . 10 Pú$' .. O DE LA REGIÓN QUE USTED Dl~NAMENTE REPRESENTA, PROCÉOAN A 
RECA 1.AS SIGUIENTES OILIGENCIAS; ·· ... 
1.- so'l.Jl1TEN POR EL MEDIO LEGAL AL PERSONAL.BAJO su MANDO QUE CORRESPONDA, 
SE A\4i5QUEN.A LA BÚSQUEDA, LOCALIZACIÓN Y·PRESENTACIÓN DE LOS AGRAVIADOS 
ANTES' MENCIONADOS, QUIENES se ENCUENTRAN EN CALIDAD DE DESAPARECIDOS 
C>ESDll~P.M, 1~J!INTISEIS DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL CATORCE, DEL CUAL SE SABE 
SALIEDIQllW>E LACIUOAO CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GUERRERO. CON DESTINO A LA 
CIUDAU•JGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO. 

~.- FIJ~Sflii. FO-TOGRAFÍA DE LOS AGRAVIADOS ANTES MENCIONADOS, EN LOS LUGARES 
EST~ DEL ÁREA DE SU COMPETENCIA DE MAYOR CONCURRENCIA, POR 
ENCONTRARSE EN CALIDAD DE DESAPARECIDOS .. 

3.- GIREN LOS OFICIOS CORRESPONDIENTES SOLICITANDO INFORMES A LAS SIGUIENTES 
DEPENDENCIAS Y ÁREAS: HOSPITALES PARTICULARES . Y DEL ESTADO, CRUZ ROJA 
CENTRO DE REINSERCIÓN SOCIAL,DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD PUBLICA 
MUNICIPAL, SEMEFO, CENTRALES DE AUTOBUSES, EN LOSCENTROS DE ALCOHÓLICOS 
ANÓNIMOS, CENTROS DE REHABILITACIÓN, CENTROS DE REINSERCIÓN SOCIAL. A FIN DE 
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ClUE INFORMEN SI LAS PERSONA.$ QUE SE MENCIONAN, INGRESARON A RECIBIR 
ATENCIÓN MEDICA. SE ENCJENTRAN SUJETOS A PROCESO PENAL, FUERON DETENIDOS 
POR FALfAS A LA AUTOkoÓA.:> o POR ALGÚfli OTRO DEL.ro. SI SE ENCUENTRAN :EN 
CALIDAD Dj;, DESCONOCIDO EN EL SERVICIO MEDICO FOC{ENSE. SI ABORDARON, ALGÚN 
AUTOB(JS Y CON QUE DESTl"JO, ESTAN RECIBIENDO REHABILITAC!ON POR DROGAS O 
A!.COHO!.; LOS CUALES SALIERON DE LA CIUDAD CHILPANCINGO DE LOS BR.AVO, 
GUERRERO. cr.'11 DESTINO ,• l.A CIUDAD DE IGUALA DE L4 INDEPENDENCIA, GUERRERO. 
LO ANTERIOR ES CON LA FINALIDAD DE DAR CON EL PARADERO DE DICHAS PERSONAS 
QUE SE ENCUENTRAN EN CALIDAD DE DESAPARECIDOS DESDE EL DÍA VEINTISEIS DE 
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL CATORCE. POR LO QUE UNA VEZ QUE SE HAYAN PRACTICADO 
LAS DILIGENCIAS SEIÍIALADAS Y RECABADA LA INFORMACIÓN DEBERÁN HACERLAS 
l.LEGAR A ESTA REPRESENTACIÓN SOCIAL ESPECIALIZADA A LA BREVEDAD POSIBLE. 

SIN MÁS POR EL MOMENTO, AGRADEZCO SU ATENCIÓN A LA PRESENTE SOLICITUD DE 
COLABORACIÓN. APROVECHANDO LA OCASIÓN PARA ENVIARLE UN CO DIAL SALUDO . 

¡ 

l 
' 

... / 

' 

,. 
1 

.~. 

'·_&' ., 

··,· 
•\.; 

" .•. 

·. 



• 

• 
,J 

• 

19&-
130 

PROCURADURIA GENERAL DE 
ESTADO DE GUERRERO. 

· ,fia~{ 
JUSTICIA DE~ 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE JUSTICIA DEL 
ESTADO DE GUERRERO 

SECCIÓN: AGENCIA ESPECIALIZADA DEL 
·MINISTERIO PÚBLICO EN BUSQUEDA DE 
PERSONAS NO LOCALIZADAS. 

OFICIO NÚMERO: 3172/2014. 

EXPEDIENTE: AEBPNU0049/2014 .. 
• 1 

ASUNTO: SE SOLICITA COLABORACIÓN. URGENTE 

"2014. A;;,o DE OCTAVIO PAZ" 

CHILPANCINGO, GRO., A 28 DE SEPTIEMBRE DEL 2014. 

C. LIC. . 
FISCAL REGIONAL EN LA COSTA GRANDE. 
CON SEDE EN TECPAN DE GALEANA, GRO. 

EN CUMPLIMIENTO AL ACUERDO DE ESTA FECHA Y CON FUNDAMENTO EN LO 
DISPUESTO POR S ARTICULO$ 16. Y 21 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEX~ 139 Y 140 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA LOCAL, 1, 4, 6, 28, 29, 30, 56, 
58 Y, 103 DEL C GO DE PROCEplMIENTÓS PENALES VIGENTE EN EL .ESTADO; 10 
FRACCIÓN 11 Y .11 RACCIONES 11 Y. 111 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURIA 
GENERAL DE JUSTIC DEL ESTADO D~ GUERRERO; Y PARA EFECTOS DE CONTINUAR CON 
LA l"I~·,¿· RACIÓN DE LA INDAGATORIA 'CITADA EL EPiGRAF-E, MISMA QUE SE ÍNSTRUYE EN 
CONT .. · DE QUIEN RESULTE RESPONS),BLE; POR DENUNCIA DE HECHOS (DESAPARICIÓN 
DE P . ONA), COMETIDO EN AGRAVIO,DE ABEL GARciA HERNÁNDEZ, ABELARDO VÁZQUEZ 
PERnfN, ADAN ABRAJAN DE LA CRUZ, ALEXÁNDER MORA VENANCIO, AMBROSIO MARTINEZ 

RODRfG~~ ... ~~I8J'<IJO SANTANA MAESTRO, , BENJAMiN ASCENCIO 
BAUTI'STA, 'CARCO'S 1vAN RAMfREZ VILLARR~, CARLOS LORENZO HERNANDEZ MUrfOZ, CESAR 
MANUEL GONzALEZ HERNANDEZ, CHRISTIAÑ ALFONSO RODRfGUEZ TELUMBRE, CHRISTIAN 
TOMAS COLON GARNICA,   CUTBERTO ORTIZ RAMOS,  

 DORIAN GONZÁLEZ P~~,  SALGADO, 
EMILIANO ALEN GASPAR DE LA CRUZ, EVE,AROO RODRiGUEZ BELLO, FELIPE ARNULFO ROSAS, 
GIOVANNI GALINDRES GUERRERO, ISRAEt/ CAB~ERO SÁNCHEZ, ISRAEL JACINTO LUGARDO, 

, JESÚS JOVANf RODRfGUEZ TLATEMPA, JONAS TRUJILLO GONZÁLEZ, 

,lRGE ALv,AREZ NAVA, JORGE ANfBAL CRUZ MENDOZA, 
JORGE ANTONIO TIZAPA LEGIDEAO, J RGE LU1$ GONZÁLEZ PARRAL, JOSÉ ANGEL CAMPOS 
CANTOR, JOSj ANGEL NAVARRETE GO · LEZ, JOSÉ EDUARDO BARTOLO TLATEMPA, JOSÉ LUIS 
LV,!"A TORRES, JOSHVANI GUERRERO pE LA CRUZ, Jt.ILIO CESAR LÓPEZ PATOLZIN,  

, L~NEL CASTRO ABARCA, LUIS ANGEL ABARCA 
c~~o. LUIS ANGEL FRANCISCO ,ARZOLA, , MAGDALENO 
Rl1~lf LAURO VILLEGAS, MARCIA¡[ PABLO BARAN,A, , 
~ ANTONIO GÓMEl MOLINA,  , MARTfN GETSEMANY 
SÁN~H~ GARcfA, , ~URICIO ORTEGA VALERIO, MIGUEL ÁNGEL 
H~~lfi* MARTINEZ, MIGUEL ÁNGEL MENDOZA 1ZACARfAS,  

 ZAUL BRUNO GARCIA. l 
'. ·'"· _u5QU. . \ 

. <·.~'.~rc1T ADOS EN LA CIUDAD DE IGUALA DE !lA INDEPENDENCIA, GUERRERO, EL DIA 
VEI EIS DE SEpTIEMBRE DEL DOS MIL CATOR~, POR ESTE CONDUCTO ME PERMITO 
SOL . R SU VALIOSA COLABORACION, A EFECTO DE QUE INSTRUYA A LOS AGENTE DEL 
MINI 10 PÚBLICO De LA REGIÓN QUE USTED DIQNAMENTE REPRESENTA, PROCEDAN A 
REC LAS SIGUIENTES DILIGENCIAS: 

1.· S ITEN POR El MEDIO LEGAL AL PERSONAL BAJO SU MANDO QUE CORRESPONDA, 
SE ÁVOQUEN A LA BÚSQUEDA, LOCALIZACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LOS AGRAVIADOS 
ANTE!g•.l\fENCl~DOS, QUIENES SE ENCUENTRAN EN CALIDAD DE DESAPARECIDOS 
DES~'.~ DIA VEINTISEIS DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL CATORCE, DEL CUAL SE SABE 
SALl~15\Q-·DE LA CIUDAD CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GUERRERO. CON DESTINO A LA 
CIUOÍAD Ql:JGUA,LA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO. 

Da; :;!:'..!u.;. ...... .,. 

2.· FIJAR LA FOTOGRAFIA DE LOS AGRAVIADOS ANTES MENCIONADOS, EN LOS LUGARES 
ESTRATÉGICOS DEL AREA DE SU COMPETENCIA DE MAYOR CONCURRENCIA, POR 
ENCONTRARSE EN CALIDAD.DE DESAPARECIDOS .. 

3.· GIREN LOS OFICIOS CORRESPONDIENTES SOLICITANDO INFORMES A LAS SIGUIENTES 
DEPENDENCIAS Y ÁREAS· HOSPITALES PARTICULARES Y DEL ESTADO, CRUZ ROJA, 
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CENTRO DE REINSERCIÓN SOCIAL, DIRedcldN GENERAL DE SEGURIDAD P A 
MUNICIPAL, SEMEFO, CENTRALES DE AUTOBUSES, EN LOS CENTROS DE ALCOHÓLICOS 
ANÓNIMOS, CENTROS DE REHABILITACIÓN, CENTROS DE REINSERCIÓN SOCIAL, A FIN DeJ..i9-
QUE INFORMEN SI LAS FERSONA& QUE SE MENCIONAN, INGRESARON A RECIBIR 
ATENCIÓN MEDICA, SE ENCUENTRAN SUJETOS A PROCESO PENAL, FUERON DETENIDOS 
POR FALTAS A LA AUTORIDAD O POR ALGÚN OTRO DELITO, SI SE ENCUENTRAN EN 
CALIDAD DE DESCONOCIDO EN EL SERVICIO MEDICO FORENSE, SI ABORDARON, ALGÚN 
AUTOBÚS Y CON QUE DESTINO, ESTAN RECIBIENDO REHABILITACIÓN POR DROGAS O 
ALCOHOL; LOS CUALES SALll;RON DE LA CIUDAD CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, 
GUERRERO. CON DESTINO A LA CIUDAD DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO. 
LO ANTERIOR ES CON LA FINALIDAD DE DAR CON EL PARADERO DE DICHAS PERSONAS 
QUE SE ENCUENTRAN EN CA,LIDAD OE DESAPARECIDOS DESDE EL DiA VEINTISÉIS DE 
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL CAtORCE. POR LO QUE UNA VEZ QUE SE HAYAN PRACTICADO 
LAS DILIGENCIAS SEr'IALADAS Y RECABADA LA INFORMACIÓN DEBERÁN HACERLÁS 
LLEGAR A ESTA REPRESENTACIÓN SOCIAL ESPECIALIZADA A LA BREVEDAD POSIBLE. . 

SIN MÁS POR EL MOMENTO, AGRADEZCO SU ATENCIÓN A LA PRE~NTE SOLICITUD OE 
COLABORACIÓN, APROVECHANDO LA OCA~IÓN PARA ENVIARLE UN C9RDIAL SALUDO. 
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PROC,~U~ GENERAL DE JU~TIClfilt 
ESTADO DE GUERRERO. 

SECCIÓN: AG!!NCIA ESPECIALIZADA DEL 
"MINISTERIO PUBLICO EN BUSQUEDA DE 
PERSONAS NO LOCALIZADAS. 

OFICIO NÚMERO; 3173/2014. 

EXPEDIENTE: AEBPNU0049/2014. 

" 

/ ASUNTO: SE SOLICITA COLABORACIÓN. 4RGENTE 

"20i4. Afilo DE OCTAYIO PAZ." 

PHILPANCINGO, GRO., A 28 DE SEPTIEMBRE DEL 2014. 
¡ 

C. LIC.  ;¡ 
FISCAL REGIONAL EN LA COSTA Cf-llCA 
CON SEDE EN OMETEPEC, GRO. \ 

• . 
EN CUMPLIMIENTO AL ACU~RDO DE EáTA FECHA Y CON FUNDAMENTO EN LO 

DISPUESTO POR LOS ARTICULO$ 16~Y 21 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, 139 Y 140 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA LOCAL, 1, 4, 6, 28, 29, 30, 56, 
58 Y 103 DEL CÓDIGO DE PROCEPIMIENTOS PENALES VIGENTE EN EL ESTADO; 10 
FRACCIÓN 11 Y 11 FRACCIONES 11 'I\ 111 DE. t_4 LEYI OHGANICA OE LA PROCURADURIA 
GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DI; GUERRÉRO; Y PARA EFECTOS DE CONTINUAR CON 
LA INTEGRACIÓN DE LA NDAGATORIA CITADA ÉL EPIGRAFE, MISMA QUE SE INSTRUYE EN 
CONTRA DE QUJEt(R. . TE RESPONS~BLE, pPR DENUNCIA DE HECHOS (DESAPARICIÓN 
DE PER~NA), COMET . EN AGRAVIC4, DE' ABEI." GARdA HERNÁNDEZ, ABEi.ARDO VÁZQUEZ 
PERITEN, ~N ABRAJAN E LA CRUZ, ~f>ER MORA VENANCIO, AMBROSIO MARTfNEZ 
RODRÍGU~ONIO SAN A MAESTRO, , BENJAMfN ASaNCIO 
BAUTIST~~LOS IVÁN~MfREZ VILLARR~LefCARLOS LORENZO HERNÁNDEZ MUlilOZ, aSAR 
MANUEL '·GófzALEZ HERNÁNDEZ, CHRIST1Áf4 .f ALFONSO RODRfGUEZ TELUMBRE, CHRlmAN 

TOMAS C9.LÓN GARNICA,   CUTBERTO ORTIZ RAMOS,  
, ~-~RAlN l.GONZÁLEZ PAR L, , 

EMIUANQ¡Al!Eh\&iJllM-gE !,A CRUZ, EVE . DO RODRÍGUEZ BELLO, FELIPE ARNULFO ROSAS, 
GIOVANNlf~tfDRl$SGU!RRERO, ISRAEL ~~ALLERO SÁNCHEZ, ISRAEL JAONTO LUGARDO, 

 JESÚS JOVANY 'OEJttfGUEZ TLATEMPA, JONAS TRUJILLO GONZÁLEZ, 
JORfE ~AREZ NAVA, JORGE ANfBAL CRUZ MENDOZA, 

JORGE AfJTb'fljJé) TIZAPA LEGIDEAO, JORCjE LU1$ GONZÁLEZ PARRAL, JOSÉ ÁNGEL CAMPOS 
CANTOR, JOSÉ ÁNGEL NAVARRETE GONZÁfEZ, J0$É EDUARDO BARTOLO TLATEMPA, JOSÉ LUIS 
LUNA TORRES, JOSHVANI GUERRERO DE liA CRUZ, 1,iuuo 'CESAR LÓPEZ PATOLZIN,  

, ~ONEL CASTRO ABARCA, LUIS ÁNGEL ABARCA 
CARRILLO, LUIS ÁNGEL FRANOSCO Al}20LA, , MAGDALENO 
RUBÉN LAURO VlllEGAS, MAROAL PABLO. BARANpA, '  

.•.. . CO ANT~IO GÓMEZ MOLINA,/ , MARTIN GETSEMANY 

: .. ~:.;<'.·,.,.. EZ GARdA,   """. U~IOO ORTEGA VALERIO, t,.'1. IGUEL ÁNGEL 
.~;j DEZ MARTÍNEZ, NllGUEL ~GEL MENDOZA} ZACARfAs,    

, ZAUL BRUNÓ GAROA. ' . . 
~.~l './ ~ . ,-

'~:;:~···w .. ...,~µSCITADOS EN LA Clvf>AD DE IGUALA DE~ INDEPENDENCIA, GUERRERO, EL DIA 
i?;'~yEIN'(~M15 DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL CATORCE, POR ESTE CONDUCTO ME PERMITO 
'..·~ ... ICtTM SU VALIOSA COl/ABORACIÓN, A EFECTO OE QUE INSTRUYA A LOS AGENTE DEL 
'::· ~OBLICO DE ltREGIÓN QUE USTED DIGNAMENTE REPRESENTA, PROCEDAN A 
. ASA~S SIGUIENT~ DILIGENCIAS: . . ' 

~-.~~~~~ICITEN POR E~·DIO LEGAL AL PERSONAL: BAJO su MANDO QUE CORRESPONDA, 
~ VOQUEN A LA~ÚSQUEDA, LOCALIZACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LOS AGRAVIADOS 

$ M~NC.IONADOS, QUIENES SE ENCUENTRAN EN CALIDAD DE DESAPARECIDOS 
!É E[~i)lA VEINTISEIS DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL CATORCE, DEL CUAL SE SABE 

'8At!l&RON DE LA CIUDAD CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GUERRERO. CON DESTINO A LA 
~D~i;> DE lqf.JALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO. 
UAOf .... O:Ci,;~ . 
2.· FIJAR LA FOTOORAFIA DE LOS AGRAVIADOS ANTES MENCIONADOS, EN LOS LUGARES 
ESTRATÉGICOS DEL ÁREA DE SU COMPETENCIA DE MAYOR CONCURRENCIA, POR 
ENCONTRARSE. EN CALIDAD DE DESAPARECIDOS .. , . 
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CENTRO DE REINSERCIÓN SOCIAL,DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD P~ 
MUNICIPAL, SEMEFO, CENTRALES DE AUTOBUSES, EN LOSCENTROS DE ALCOHÓLICOS 
ANÓNIMOS, CENTROS DE REHABILITACIÓN, CENTROS DE REINSERCIÓN SOCIAL, A FIN DE 
QUE INFORMEN SI LAS PERSONAS QUE SE MENCIONAN. INGRESARON A RECIBIR 
ATENCIÓN MEDICA, SE ENCUENTRAN SUJETOS A PROCESO PENAL. FUERON DETENIDOS 
POR FALTAS A LA AUTORIDAD O POR ALGÚN OTRO DELITO, SI SE ENCUENTRAN EN 
CALIDAD DE DESCONOCIDO EN EL SERVICIO MEDICO FORENSE, SI ABORDARON, ALGÚN 
AUTOBÚS Y CON QUE DESTINO, ESTAN RECIBIENDO REHABILITACIÓN POR DROGAS O 
ALCOHOL; LOS CUALES SALIERON DE LA CIUDAD CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, 
GUERRERO. CON DESTINO A LA CIUDAD DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, !>UERRERO. 
LO ANTERIOR ES CON LA FINALIDAD DE DAR CON EL PARADERO DE DICHAS PERSONAS 
QUE SE ENCUENTRAN EN CALIDAD DE DESAPARECIDOS DESDE EL DIA VEINTISEIS DE 
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL CATORCE. POR LO QUE UNA VEZ QUE SE HAYAN PRACTICADO 
LAS DILIGENCIAS SEf;IALADA$ Y RECABADA LA INFORMACIÓN DEBERÁN HACERLAS 
LLEGAR A ESTA REPRESENTAQIÓN SOCIAL ESPECIALIZADA A LA BREVEDAD POSIBLE. 

SIN MÁS POR EL MOMENTO, ~GRADEZCO SU ATENCIÓN A LA PRESENTE SOLICITUD DE 
COLABORACIÓN, APROVECH~DO LA OCASIÓN PARA ENVIARLE UN CORDIAL SALU . 
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PROCURADURÍA GENERAL 
DE JUSTICIA DEL 
ESTADO DE GUERRERO 

r~) C:>s·r-
PRo~ÓJ{ADuR1A. GENERAL DE JUSTICIA DJL 
ESTADO DE GUERRERO. ; 

SECCIÓN: · AGENCIA ESPECIALIZADA DEL 
MINISTERIO PÚBLICO EN BUSQl¿¡D.4., DE 
PERSONAS NO LOCALIZADAS. ~ 

~---....-.. OFICIO NÚMERO: 317412014. 

--'....- • ! 

EXPEDIENTE: AEBPNU0049/2014 .. 

ASUNTO: SE SOLICITA COLABORACIÓN. !JRGENTE 
, 

"2014. AAO DE OCTAVIO PA2" 
• 1 

·CHILPANCINGO, GRO .• A 28 DE SEPTIEMBRE DEÍ.. 2014. 
" 

LIC. . ·•·· 
FISCAL REGIONAL TIERRA CALIENTE. 
CON SEDE EN COYUCA DE CATAµN, GRO. 

· ',l:I\! CUMPLIMIE O AL ACUERDO DE ;;ESTA FECHA Y CON FUNDAMENTO EN LO 
DISPV~ POR LOS A ICULOS 16 Y 21 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA OE LOS ESTADOS 
UNl~~ICANOS, 13 Y 140 DE LA CONSTIJUCIÓN POLITICA LOCAL, 1, 4, 6, 28, 29, 30, 56, 
58 y;~::tp~;! ~L CÓDIGO \DE PRPCEDIMIENTOS PENALES VIGENTE EN ·EL ESTADO; 10 
FRAC;~l~t;.J' .1J Y 11 FRACCIONE~ 11 Y 111 DE ;LA LEY ORGÁNICA DE LA PROCURAOURIA 
GENEftq l)E JUSTICIA DEL ESTADO DE GUERRERO; Y PARA EFECTOS DE CONTINUAR CON 
LA INTEGRACIÓN DE LA INDAGATORIA CITADA EL EPIGRAFE, MISMA QUE SE INSTRUYE EN 
CON_· 'fAA DE Q~_M_ :~BILTE RESP.ONSA~BLE •. lPOR DENUNCIA DE HECH.·O· S (DESAPARICIÓN 
DE:f~At;,·'é~!v'l~TIDO EN AGRAVIO DE , BEL GARdA HERNÁNOEZ, ABELARDO VÁZ~UEZ 
PEIU,~1~1;~~iJM't DE LA CR~Z, A . DER MORA VENANCIO, ~BROSIO MARTINEZ 

B ., ~$\,~S IVÁN RAMfREZ Vl~LARREALf CARLOS LORENZO HERN~DEZ MUAOZ, CESAR 
1-~-~-'. J·~irroiQ~:S~WfANA MAESTR. O,   :_?BENJAMÍN ASaNCIO 

M .. vGÓNzAl.EZ HERNMDEZ, CH~ISTIAN {ALFONSO RODRÍGUEZ 1LUMBRE, CHRISTIAN 
'' · TONfp COLON GARNICA,  CU1'.8ERTO ORTIZ RAM!)S,  

, DORIAN GONzALEZ\PARRA,L, , 
_ . EMILIANO ALEN GASPAR DE LA CRUZ, EY,f~O RODRfGUEZ BELLO, F~LIPE ARNULFO ROSAS, 

GIOvlNNI GAUNDRES GUERRERO, ISRAE\. CABALLERO SÁNCHEZ, ISRAEÍ. JAONTO LUGARDO, 
, JESÚS JOVANV~RODRÍGUEZ TI.ATEMPA, JON~ TRUJILLO GONzAlEZ, 

 JOR~ ALVAREZ NAVA, JORGE A~fBAL CRUZ MENDOZA, 
JORGE ANTONIO TIZAPA LEGIDEAO, JORGl\LUIS GONZÁLEZ PARRAL, ~~pst ÁNGEL CAMPOS 
CANTOR, JOSt ÁNGEL NAVARRETE GONzALEZ;\~_ost EDUARDO BARTOL<r_TLATEMPA, JOSt LUIS 
LUNA TORRES, JOSHVANI GUERRERO DE 1:-A CRVZ, JULIO CESAR LÓPEZ Pl\TOLZIN,  

, LEONEL CASTRO ABARCÁ, LUIS ANGEL ABARCA 
CA.""O, LUIS ÁNGEL FRANOSCO ARZOLA, , MAGDALENO 
itu8'($.·+AURO VILLEGAS, MAROAL PABLO BAR~DA, , 
MAftio,: ANTONIO GÓMEZ MOLINA,  GETSEMANY 
~CRÉZ GARdA, , "t1AURIOO ORTEGA VALERIO, MIGUEL ÁNGEL 
~.~MARTINEZ, MIGUEL ÁNGEL MEN.~OZA}~CARfAS,   

 

 ZAUL BR\JNO GAROA. _·; : . . 
: ;e::;.·.=.:·"' ¡:(;:>.:rtUl!U-'. · . . ·• . 
;::,; :,_.,-~'.' 'S&~'tADOS EN LA CIUDAD DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO, EL DIA 
'leíif11SEJS DE SEPTIEMB~ DEL DOS MIL CATORCE, POR ESTE CONDUCTO ME-PERMITO 
SOLICITAR SU VALIOSA COLABORACIÓN, A EFECTó DE QUE INSTRUYA A'LOS AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO DE"LA REGIÓN QUE USTED DIGNAMENTE REPRESENTA, PROCEDAN A 
RIAR LAS SIGUIE,,,.ES DILIGENCIAS: 

1.-.~~: ICITEN PO~L MEDIO LEGAL AL PERSONAL BAJO SU MANDO QUE CORRESPONDA, 
SE ·. QUENA LA BÚSQUEDA, LOCALIZACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LOS AGRAVIADOS 
AN MENCIONADOS, QUIENES SE ENCUENTRAN EN CALIDAD DE DESAPARECIDOS 
DEetiE EL DIA VEINTISEIS DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL CATORCE, DEL CUAL SE SABE 
$AW;ii9N,QJ;,.J..A CIUDAD CHILPANCINGO DE lOS BRAVO, GUERRERO. CON DESTINO A LA 
CHJAllU>E~lfALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO. 

2.• ~;~A F.:QTOGRAFIA DE LOS AGRAVIADOS ANTES MENCIONADOS, EN LOS LUGARES 
EST:iAlÉGICOS DEL ÁREA DE SU COMPETENCIA DE MAYOR CONCURRENCIA, POR 
ENCONTRARSE EN CALIDAD DE DESAPARECIDOS .. 

3.· GIREN LOS OFICIOS CORRESPONDIENTES SOLICITANDO INFORMES A LAS SIGUIENTES 
----··--··-··- •• '"'-"'"""' ''""""''··· ~" """,.'"'' .. Aftl:~ V f"\C:I COTAnn t'Dll7 Dn 16 
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ANÓNIMOS, CENTROS DE REHABILITAé16f.l, CENTROS DE REINSERCIÓN SOCIAL, A FIN DE 
QUE INFORMEN SI LAS PERSONAS QUE SE MENCIONAN, INGRESARON A RECIBIR 
ATENCIÓN MEDICA, SE ENCUENTRAN SUJETOS A PROCESO PENAL. FUERON DETENIDOS 
POR FALTAS A LA AUTORIDAD O POR ALGÚN OTRO DELITO, SI SE ENCUENTRAN EN 
CALIDAD DE DESCONOCIDO EN EL SERVICIO MEDICO FORENSE, SI ABORDARON, ALGÚN 
AUTOBÚS Y CON QUE DESTINO, ESTAN RECIBIENDO REHABILITACIÓN POR DROGAS O 
ALCOHOL; LOS CUALES SALIERON DE LA CIUDAD CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, . 
GUERRERO. CON DESTINO A LA CIUDAD DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO. 
LO ANTERIOR ES CON LA FINALIDAD DE DAR CON EL PARADERO DE DICHAS PERSONAS 
QUE SE ENCUENTRAN EN CALIDAD DE DESAPARECIDOS DESDE EL DIA VEINTISEIS DE 
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL CATORCE. POR LO QUE UNA VEZ QUE SE HAYAN PRACTICADO 
LAS DILIGENCIAS SErilALADAS Y RECABADA LA¡ ll)IFORMACIÓN ·DEBERÁN · HACERLAS 
LLEGAR A ESTA REPRESENT ~CIÓN SOCIAL ESPECIALIZADA A LA BREVEDAD .POSIBLE,,'1 ~ 

SIN MAS POR EL MOMENT TUD DE 
COLABORACIÓN, APROvEC O . . . ,  

' . . ,• i-
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DE :AGEhCIA TITDB.. M. P DTO. MINA 

"-:......,...._~~111 ..... ~._ ~v. 
- Q\ 1 ,...... ~· ~PIE~: Ale~ ·•Dtm MPDB.Dllft# . i .. 

- ¡pr·?J:> 1 ; ASUl\ll'O: 11! IOUCfTA COLA8o•-c..c.· ·. -.m• .. . . .._ .._ ~lfot'f 
11 • tl 1 : t\ci,.) W!f, 689 DI! oqrAV'Q Paz= ,;; 

·"'~~·--.... , , ' ~ CHILl'i°INOO, BRO. .~ 28 DI SEPTl!MBRE Del 20,J. 

o 

o " 

•O 

,,.. ~ '.. ¡ 
Tll!!ltRA CALleHTI!. i ' 

COVUCA Dl!CAT~ ORO.¡ :/ 

. ~· ! .~~ 
EN CUMPLIMIENTO AL AC~ERDO DE ESTA FECHA Y COH FUNDAMENTO lH LO 

OI UESTO POR LOS ARTICUL.OS tf Y 21 ~LA CONSTITUCJON POLiTicA DE LOS l!stADOS 
IDOS MEXICANOS, 138 '( 14'0 DI~ CONStlTUCION POliTICA LOCAL. 1, ... e. 2e. 2i. 30. 68. 

51 Y 103 DEL CODIGO DE PR<»eDIMIENTOS PENALl!S VIGENTI ett EL l!ST~; 10 
FRAOOI. ON .H ~FRACCIONES lfjl( Al DÍ. LA l.!V ORGÁNICA DE LA PROClJRADuAtA 
CJEN!AAL~D&: OE!L l!STADO ElE OUOAERO; Y PMA EFECTO$ DE CONTINllAR CON 

· :LA INT!OMCt0'f4 LA INOA~T~ CITAll>A El EPIGRAFE. MISMA QUe SE IN~E l!N 
.~DE QU RE&IA,'rl ~-....POR CENUNCIA DI HECHOS (Dl!SAf"AAICIÓN 
. aí}l!RaClllA,, cQMl!T1DO l!N AGRA~O DE Al!l GMdA HmWtoEz. ••MOO~AzclJEZ 

~8l!frlN, MM A1RAW1 DI LA ClUl.'~NDIR MORA VENANOO. AMllOSIO MAin'fNEZ 
~---UEZ, ANTO,.O tAWTANA MAtmlO, , ..w,t(N~ao 
:t-.\llWnsr.a, CARLOS.IVM llAMÍllll Vll.&A ....... CAALOS LCIR!NZO HERNÁNDU MUfl.R1 CISM 
i~ .w.NUIL GONlAlQ Hi!IUIANDEZ, CllUfn* AilONIO· "ODftfGUEZ TnüMIAE, '!lf lllmM 
~~ICA,   CUT81RTO ORTIZ RAMOS,  

\!.  D01UAN GONzALIZ¡·, l.  
T1MllJANOiAlEN.IAIPAR D! 1A ClUZ, . '. 00 ROfllfoUl!l enLO, FIUPI AtNU1. = 

,: GJOVAlftb.,.Dlllil GUEl80, lllW .. a.BA&LlfiO sANcHEZ, ISRAEL .IAaNTC' .. . , . Jl!SOUO'l . . JU:)OR. fOUl!Z ftA'TIMl'At JONAS 1"UJl10 c;oNZA&.u, 
.• A\.VAll!Z NAVA, JORGE ANÍIAL awz ll\l!ND02A. 

... .r ANIONIO lllAM lltlDlfto, ....... WIS eoraAllz PAMM, - Á~ .. CAMPOS 
CMTQI, IOR ÁNtlL NAVARMTE eotáAL$, J0St EDUARDO IMl'OlO 11.A'nMPA, .Jasf LUIS 

·~·,. "'*•l'oaa. JOIMVANI CSUl!•Ho-. u. iauz, JUUO CllM LdPtz P~TOUIN.  
 , LEONEL wno MAltCA, WIS ~ AIAltC'A 

• ~ CMltlU.O, LUIS J.Noa ltiNCIS(:CJ·. 'A~. , MM. DALINO 
·t' ltUlá LALMO VIWUS. MMCIM. PAll.O ~ . 
. M.w:o ANTONIO GMZ MOUNA,   MAltTfN ~ 

sMCHIZ aARáA, MAUllCIO ORTIGA VA&IRI01 MIGUll .. ANIB 
. 1t1eftHÑaZ MM1ÍN!Z. MIGU& .V.• ME. ZA ZACARÍAI,   

 ZAUL BRUNO IMCIA. . 
·=-~ . ', 
.i,~,. SUICITADOB IN LA CNDMI DE ~DI t.A IMDEPENDllllCIA, GU!M!RO, EL DIA 
iJIJHTll!ll DI tlll'Tll!MIM DIL DOl •L ORCI, POR em CONDUCTO MI P!RMITO 

. 90UCITM SU VALIOSA. COLAICJRACIÓN. A 1! . TO O! QU! INSTRUYA A LOS AGINTI CEL 
f!-1: MNSTE!RIO l'08uCO DE LA "8GION QUE UST DIGNAMENlC ~liPREa&NTA. P~ A 
~~. RECAMft LAt SIOUte,NT'as DIUGl!NCIAS: . · ' . • . 

~ ,:. ? 1 .• IOLIClTIN POR .!l ~EDIO LEGAL AL ·_ - - . \ . ·. L BAJO SU MANDO QUE OO"Af!8PONDA, 
~.,; tJ-;: SI AVOQUEN A LA 8USQUEOA, LOCAL:;grV PA!SENTACION DE LOS AGAAVIAD08 
'fi,rp NfTi$ MENCIQNAOOI, QUl&NE8. 81! !NCU~· ~ EN CALIDAD DE D:SAPARECl>OS 

Di~ ¡L DI>. VElffTltl!I DI l!!PnCM9Rr · ~ MtL CATOAoe, DEL OCA~ t;'E SA81! 
•E lA r.~N Da LA CIUDAD OHILPANCINGO DI lltAV01 GUIMERO, CON DESTINO A LA 
JCIA 1.'~~DI IGUALA DELAIND!Pltl)INCIA, ~~ 

~l'iCl!.;i':.'~IJAR LA FOTOGRA~IA DE LOS AGlltAVIADOI kn-es Ml!NCIONADOS l!H LOS LUGAR!$ 
•N:r:s~ DEI. Ml!A DE 8U COMPETENé:fA ·OE MAYOR OONCURR!NCIA, POR 
l <>EC'INOONTRARSE !N CALIDAD OE a&8APAR!CID08 .• ' · . 

$,. QllltiN LO$ OFICIOS CORRl8'0NDIEHTU IOUCITANDO INFORMES A LAS SIGUllflTQ 
DEPENDENCIAS V MEAS: HOIPITALU PMTICUURll Y. DIL UTADO, CU ROJA, 
ctNTRO DI ..,_RCION SOCIAl..DIR!CC~ G!NEIW. DI SEGUNDAD PUIUCA ...... "' .... ·-·~.~· ·---·· -· . -· -·~-· . ~ 
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I f!¡C B PROCURAOURfA GENERAL DE JUSTICIA ~-(f 
~ Ó !-tSTADO DE GUERRERO. ~ ¡; 

PROCURAOURIA GENERAL SECCIÓN: AGENCIA ESPECIALIZADA . - DEL 
~;f JJST!CiA DE~ MINISTERIO PÚBLICO EN BUSQUEDA DE 
·c:;-r J.. ?'\A. r-._-: .. t· t tr-j"'._t-Ji- "¡f' PERSONAS NO LOCALIZADAS :., : ,....,,; v!. v\.ICt'\1\'.;.,'tl.I · ,.. 

OFICIO NÚMERO: 317512014 • 

EXPEDIENTE: AEBPNU0049/2014. . . 
í 

ASUNTO: SE SOLICITA COLABORACIÓN. URGENTE 

"2014. AÑO DE OCjAVIO PAZ" 
i 
f 

-'f 
f.: ~ 
1 . 

iCHILPANCINGO. GRO .. A 28 DE SEPTiEMBRE DEL'2014. 

SCA REGIONAL ZONA NORTE.; 
EDE EN IGUALA, GRO. ,, 

. 
EN CUMPLIMIENTO AL ACl;.IERDO DE; ESTA FECHA Y CON FUNDAMÉNTO EN LO 

DISPUESTO POR LOS ARTICULOS W Y 21 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, 139 Y 140 DE V. CONSTi'.rUCIÓN POLITICA LOCAL, 1, 4, 6.28, 29, 30. 56 . 
58 Y 103 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTPS PENALES VIGENTE EN EL< ESTADO; 10 
FRACCIÓN 11 Y 11 FRACCIONES 11:.y 111 DE~ LA LEY ORGANICA DE LA PROCURADURIA 
GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADo:oE GUERRERO; y PARA EFECTOS DE CONTINUAR CON 
LA INTEGRACIÓN DE LA INDAGATORÍ/\ CITAD" EL EPIGRAFE, MISMA QUE sé INSTRUYE EN 
CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPO~ABLEi POR DENUNCIA DE HECHOS ,(DESAPARICIÓN 
DE PERSONA), COMETIDO EN AGRAW.O DE ;ABEL GARdA HERNÁNDEZ, ABE).ARDO VÁZQUEZ 
PERITEN, ADAN ABRAJAN DE LA CRUZ, .1'!.EXJÚllDER MORA VENANCIO, AMBROSIO MARTINEZ 
RODRÍGUEZ, ANTONIO SANTANA MAESTRQ, , BdiJAMÍN ASCENCIO 

BAU·Tl.S'l'A1 ~. ·f.!·.~~· VAN RA'-?ÍREZ VILuui'fE_ A_L, CARLOS LORENZO HERNAND~_.'_ MUlilOZ, CESAR 
MAf!IUEL Gq · HERNANDEZ, CHRl~A ALFONSO RODRÍGUEZ TELUMBRE, CHRISTIAN 
TOM."5 COLQN' G .. NICA,  . CUTBERTO ORTIZ RAMos;·':  

1  'DORIAN GONZÁLEZ PA'fAL,   , 
NO ALEN G4SPAR DE LA CRUZ, EVE.DO RODRÍGUEZ BELLO, FELIPÉiARNULFO ROSAS, 

NI GALIND~ES GUERRERO, ISRAELJiiA&ALLERO SÁNCHEZ, ISRAEL J'.fclNTO LUGARDO, 
JESÚS JOVANW'RbDRÍGUEZ TLATEf"1PA, JONAS TRUJILLO GONZÁLEZ, 

~ONATHAN, M~DDÍ.iADO HERNANDEZ, JO!JG~VAREZ NAVA. JORGE ANÍBAiÍ CRUZ MENDOZA, 
Jó'RGt 'AtQT~lll.,; TÍZAPA LEGIDElilO, JORG~ \~IS GONZÁLEZ PARRAL, JO~ ANGEL CAMPOS 
CANTOR,. JOSt ANG\:L NAVARRETE GONz4_,, LEZ, ~O. SÉ EDUARDO BARTOLO ~EMPA, JOSÉ LUIS 
LU.NA TO~~~S.VANI GUERRERO DE¡itA CR'tt, JUUO CESAR LÓPEZ PATO : IN,  

   LEONEL CASTRO ABARCA, L .. S ANGEL ABARCA 
cARRILLO, LUIS ÁtjlGEL FRANCISCO AR,OLA,   MAGDALENO 
RUBÉN LAURO VILLEGAS, MARCIAL PABLO B , DA, , , 

·..,,MARCO °\NTONIO GÓMEZ MOUNAi , MARtfN GETSEMANY j 
~NCHEZ GARCÍA, ,'*MAURICIO ORTEGA VALERIÓ: MIGUEL ÁNGEL 1 

tifRNANDEZ MARTfNEZ, MIGUEL ~GEL MENDOJA ZACARfAS, , 
, ZAUL BRUN~ GARQA. .,: ·. : 

. . , .• , SUSCITADOS EN LA CIUOÁD DE IGUAL'A Di lA lNOEPENDENCIA, GUERRERO, EL DIA 
VElllfl'ISEIS DE SEPTIEMBRE DEl DOS MIL CATOifCE, POR ESTE CONDUCTO ME PERMITO 
SÓJ.;,~IAR SI) VALIOSA coLAi¡JbRACIÓN, A EFECiíO DE QUE INSTRUYA A LOS AGENTE DEL 
MINIS\l!SMO PÚBLICO DE LA RÉGIÓN QUE USTED DÍQNAMENTE REPRESENTA. PROCEDAN A 
REC~ LAS SIGUIENTES ~JllGENCIAS: t . 
1.-,~ICITEN POR EL MEQIO LEGAL AL PERSONAL (6A.· JO SU MANDO QUE CORRESPONDA. 
SE SfOQUEN A LA BÚSVJUEDA, LOCALIZACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LOS AGRAVIADOS 
AN ·s MENCIONADOS, /QUIENES SE ENCUENTRAN EN CALIDAD DE DESAPARECIDOS 
DE 'E· EL DIA VEINTISÉIS DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL CATORCE, DEL CUAL SE SABE 
SAIJeRON DE LA CIUQÁD CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GUERRERO. CON DESTINO A LA 
CIUfJAD DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO • 

' 
2.- ~JAR LA FOTOGRAFIA DE LOS AGRAVIADOS ANTES MENCIONADOS. EN LOS LUGARES 
ESllltATÉGICOS !1EL AREA DE SU COMPETENCIA DE MAYOR CONCURRENCIA, POR 
EN~:~TRARSE EN CALIDAD DE DESAPARECIDOS .. 

3.- ~JiEN,LOS OFICIOS CORRESPONDIENTES SOLICITANDO INFORMES A LAS SIGUIENTES 
DEPENDENCIAS Y ÁREAS: HOSPITALES PARTICULARES Y DEL ESTADO, CRUZ ROJA, 
CENTRO DE REINSERCIÓN SOCIAL,DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD PUBLICA 
MUNICIPAL, SEMEFO, CENTRALES DE AUTOBUSES, EN LOS CENTROS DE ALCOHÓLICOS 
6NÓN1Unq r~NTDn~ ne DCUADll ITArlña.1 rca.ITDl'\C" nr ",., •• ,.~ ... ,..·A·· ft"""''ª. • -··· --
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QUE INFORMEN SI LAS PERSONAS duéJ SE MENeiC>ÑAN, INGRESARON . A ~e191'1r 
ATENCIÓN MEDICA, SE ENCUENTRAN SUJETOS A PROCESO PENAL, FUERON DETENIDOS ¡· 
POR FALTAS A LA AUTORIDAD O POR ALGÚN OTRO DELITO, SI SE ENCUENTRAN EN .. · 
CALIDAD DE DESCONOCIDO EN EL SERVICIO MEDICO FORENSE. SI ASORDARON, ALGúr-. . 
AUTOBÚS Y CON QUE DESTINO, ESTAN RECIBIENDO REHABILITACIÓN POR DROGAS~ 9 8-
ALCOHOL; LOS CUALES SALIERON DE LA CIUDAD CHILPANCINGO DE LOS BRAV •· 
GUERRERO. CON DESTINO A LA CIUDAD DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO. 
LO ANTERIOR ES CON LA FINALIDAD DE DAR CON EL PARADERO DE DICHAS PERSONAS 
QUE SE ENCUENTRAN EN CALIDAD DE DESAPARECIDOS DESDE EL DIA VEINTISEIS DE 
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL CATORCE. POR LO QUE UNA VEZ QUE SE HAYAN PRACTICADO 
LAS DILIGENCIAS SEfÍIALADAS Y RECABADA LA INFORMACIÓN DEBERÁN HACERLAS 
LLEGAR A ESTA REPRESENTACIÓN SOCIAL ESPECIALIZADA A LA BREVEDAD POSIBLE . 
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ESTADO Dli.,.~RERO. · 1 

PROCURADURfA GENERAL 
DE JUSTICIA DEL 

PROCURADURIA. GENERAL DE JUSTICIA DEL 7 
~u . Ji.º~ . 

SECCIÓN: . AGENCIA ESPECIALDA. DEL 
MINISTERIO PÚBLICO EN BUSQUl!DA DE 

EST AOO DE GUERRERO PERSONAS NO LOCALIZADAS. : 
f 

~---- OFICIO NÓMERO: 317612014. 

--""'~ : .¡ i'99 
EXPEDIENTE: AEBPNU0049/2014 ;· r 
ASUNTO: SE SOLICITA COLABORAé.IÓ~. URGENTE . 1 

?'2014¡ AAO DE OCTAVIO PAZ" l 
t . . 

J' • ! 

CHILPANCINGO, GRO .. A 28 DE SEPTIEMBRE DEL 2014. 
~ : 
1 

C. LIC ~, 
ENCARGADO DE LA FISCALIA REGION .. LEN LA MONTAAA. 
CON SEDE EN TLAPA DE COMONFORT,i RO. . 

·~ . 
~ 
i 

EN CUMP. NTO AL ACUERDO DE ESTA. FECHA Y CON FUNDAMENTO EN LO 
DISPl.,!ESTO PdRtO RTICULOS 16 Y~ DE LA CONSTITUCIÓN POLITICADE LOS ESTADOS 
U~'~EXICANOS,. 39 Y 140 DE LA CQNSTITUCIÓN POLITICA LOCAL, 1, 4, 6, 28, 29, 30, 56, 
5. ~'.~·;'.·~'J,~ DEL CÓDI DE PROCEDl.IENTOS PENALES VIGENTE EN EL ESTADO; 10 
¡:;:"', ,Qfll 11 Y 11 F .ACCIONES 11 Y ~I DE LA LE)' ORGANICA DE lA PROCURADURIA 
~~DE JUSTICl/t DEL ESTADO DE ~UERRERO; ~y PARA EFECTOS DE CONTINUAR CON 
~;;;tmi:,CORACIÓN DE Ú'\ INDAGATORIA CJ.TADA EL EF'&.G:RAFE, MISMA QUE SE INSTRUYE EN 
~gl'lL'J"AA DE QUIEN RE6ULTE RESPONSA:pLE, POR i)~wUNCIA DE HECHOS (DESAPARICIÓN 
DE PERSONA), COMEtlDO EN AGRAVIO 'DE ABEL GARdA HERNANDEZ, ABELARDO VÁZQUEZ 
PERI.mi,' AOAW!\AlíiiAJAN DE LA CRUZ, Aif~XANDER ~ORA VENANOO, AMBROSIO MARTÍNEZ 
l\~U,EZ¡·Af!IJ.(>NIO SANTANA MAESTRO, , . BENJAMfN ASCENOO 
~~.Ar¡,~.f?.~JYAN RAMfREZ VILLARR*, CARLoS LORENZO HERNÁNDEZ MUAOZ, CESAR 
tJ!A~Ua WNZAÍ.EZ HERNANDEZ, CHRISTIAN ALFONko RODRfGUEZ . TELUMBRE, CHRISTIAN 

~~rto~~· ;: .. ·. =E~NICA,  ClJ'!'tERTO ORTIZ RAMOS,  
 DORIAN GONZÁLEZ PARRf-. 

~~"IUANO~N GASPAR DE lA CRUZ, EVERAfft>O RQJ>RfGUEZ BELLO, FELIPE ARNULFO ROSAS, 
/j,qtOVANNI• GAUNDRES GUERRERO, ISRAEL ~El(O SÁNCHEZ, ISRAEL JACINTO LUGARDO, 
~ JESÍIS JOVANV RO ·.· fGq.l Z TLATEMPA, JONAS TRUJILLO GONzALEZ, 

JORGE AÍEZ NAVA, JORGE ANfBAL CRUZ MENDOZA, 
-i JORGE ANTONIO TIZAPA LEGIDEAO, JORGE LtAS ~ONzAlEZ PARRAL, JOSt ANGEL CAMPOS 

~~~C>.IJ¡ JOSt ANGEL NAVARRETE GONzALEZ, J¡ EDUARDO BARTOLO .. ·. TLATEMPA, JOSt LUIS 
~~A 'tORRES, JOSHVANI GUERRERO DE LA CRUZ, ULIO CESAR LÓPEZ P~TOLZIN,  
.  ONEL CASTRO ABARCA, LUIS ANGEL ABARCA 

CARRI., LUIS ANGEL FRANCISCO ARZOLA,  , MAGDALENO 
RUBtN LAURO VILLEGAS, MARCIAL PABLO B~A, , 

MAR. e.o ANTONIO GÓMEZ MOLINA, ·.'MARTfN GETSEMANV 
sA~HEZ GARCÍA, l:IRIOO ORTEGA VÁLERIO, MIGUEL ANGEL 
HER~DEZ MARTINEZ, MIGUEL ANGEL MÍNDOZA CARfAS, , 

 ~u~· BRUNO ~AR~f . \ ·; . 

SUSCITADOS EN LA CIUDAD DE IGUALA DE ~INDEPENDENCIA, GUERRERO, EL DIA 
VEINTISÉIS DE SEPTIEMBRE DEL DOSi'MIL CATORCE, OR ESTE CONDUCTO ME PERMITO 
SOLICITAR SU VALIOSA COLABORACjON, A EFECTO D QUE INSTRUYA A LOS AGENTE DEL 
M.·.INISTERIQ _PÚBLICO DE LA REGIÓ~UE USTED DIGN . ENTE REPRESENTA, PROCEDAN A 
R AR LAS SIGUIENTES DILIGENCIAS: ·. ·. 

1.~ . \1TEN POR EL MEDIO 1 s:f'~AL AL PERSONAL BAJ~ SU MANDO QUE CO. RRESPONDA, 
s UEN A LA BúsaueiA.~ LOCALIZACIÓN y PRE~NTACIÓN DE LOS AGRAVIADOS 

ENCIONAOOS, Q 'ENES SE ENCUENTRAN E~ CALIDAD DE DESAPARECIDOS 
O ' EL DIA VEINTISÉ DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIU CATORCE, DEL CUAL SE SABE 

• ON. Q~.l,A. CIUO CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, 'G. UERRERO, CON DESTINO A LA 
CI ftgjfqAA .. LA INDEPENDENCIA, GUERRERO. . :, 

t>EUNCIJ~"'C''-

2 ••. V1J9 .. J TOGRAFIA DE LOS AGRAVIADOS ANTES MENCIONADOS, EN LOS LUGARES 
E 

0 J<X:l$1 DEL ÁREA DE SU COMPETENCI~ DE .MAYOR CONCURRENCIA, POR 
E ONTRAR'SE EN CALIDAD DE DESAPARECIDOS ... 

3.- GIREN LOS OFICIOS CORRESPONDIENTES SOLICITANDO INFORMES A LAS SIGUIENTES 
DEPENDENCIAS Y ÁREAS: HOSPITALES PARTl<?U'..ARES Y DEL ESTADO,, CRUZ ROJA, 

- - ... - -- -·"'·· ---·.. ...,,..,.,.,.,,,_,., ~co.1cDA1. ns: 4:ts:r.oA1nAn PUBLICA 
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Jc11··~ ~.'./ 
auE INFORMEN s1 LAS PERSONAS /auE SE Ms:.i~NAN. INGRESARorl' A MtR 
ATENCIÓN MEDICA. SE ENCUENTRAN SUJETOS A PROCESO PENAL, FUERON DE-GDos 
POR FALTAS A LA AUTORIDAD O POR ALGÚN OTRO DELITO, SI SE ENCUENj.RAN EN 
CALIDAD DE DESCONOCIDO EN EL SERVICIO MEDICO FORENSE, SI ABORDARt, ALG. ÚN 
AUTOBÚS Y CON QUE DESTINO, ESTÁN RECIBIENDO REHABILITACIÓN POR D OGAS O 
ALCOHOL; LOS CUALES SALIERON DE LA CIUDAD CHILPANCINGO DE LO BRAVO, 
GUERRERO. CON DESTINO A LA CIUDAD DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA~ERRERO • 
LO ANTERIOR ES CON LA FINALIDAD DE DAR CON EL PARADERO DE DICHAS ERSONAS 
QUE SE ENCUENTRAN EN CALIDAD DE DESAPARECIDOS DESDE el DIA VEI SEIS DE 
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL CATORCE. POR LO QUE UNA VEZ QUE SE HAYAN ACTICADO 
LAS DILIGENCIAS SE~ALADAS Y RECABADA LA INFORMACIÓN DEBERA · HACERLAS 
LLEGAR A ESTA REPRESENTACIÓN SOCIAL ESPECIALIZADA A LA BREVEDAD P9SIBLE. 

SIN MAS POR EL MOMENTO, AGRADEZCO SU ATENCIÓN A LA PRESENTE JoLICITUD DE 
COLABORACIÓN, A~~V~ANDO LA OCASIÓN PARA ENVIARLE UN COR L~ALUDO. 
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- - - - EN LA CIUDAD DE CHILPANCINGO, CAPITAL DEL ESTADO DE GUERRERO, SIENDO LAS . 
DOCE HORAS CON CUARENTA Y CINCO MINUTOS DEL DIA (28. VEINTIOCHO DEL MES DE 
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL CATORCE, LA SUSCRITA AGENTE ESPECIALIZADA DEL 
MINISTERIO PÚBLICO EN BÚSQUEDA DE PERSONAS NO LOCALIZADAS DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE LOS BRAVO, DEPENDIENTE DE LA PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL 
ESTADO, QUIEN ACTÚA CON TESTIGOS DE ASISTENCIA, QUE AL FINAL FIRMAN Y DAN FE.- -
-----------------------------HACE CONSTAR-------------------------
- - - - - - - - QUE SE ABREN LAS PRESENTES ACTUACIONES. EN VIRTUD DE FALTAR OTRAS 
DILIGENCIAS POR PRACTICAR. - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CONSTE. - • -
- - - ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE SOLICITA COLABORACIÓN A LA COORDINADORA 
TÉCNICA DEL SISTEMA ESTATAL DEL REGISTRO CIVIL.· VISTAS LAS CONSTANCIAS QUE 
INTEGRAN LA INDAGATORIA EN QUE SE ACTÚA, MISMA QUE SE INSTRUYE EN CONTRA DE 
QUIEN RESULTE RESPONSAqLE, 'POR LA DESAPARICIÓN DE LAS PERSONAS QUE 
RESPONDEN A LOS NOMBRES, DE ABEL.GARdA HERNÁNDEZ, ABELARDO VÁZQUEZ PERITEN, 
ADAN ABRAJAN DE LA CRUZ, ALEXANDER MORA VENANCIO, AMBROSIO MARTÍNEZ RODRÍGUEZ, 
ANTONIO SANTANA MAESTRO, , BENJAMÍN ASCENOO BAUTISTA, 
CARLOS IVÁN RAMÍREZ VILLARREAL, CARLOS, LORENZO HERNÁNDEZ MUAOZ, CESAR MANUEL 
GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, CHRISTIAN ALFONSO itODRfGUEZ TELUMBRE, CHRISTIAN TOMAS COLON 
GARNICA, ,'. CUTBERTO OlplZ RAMOS, , 
DORIAN GONZÁLEZ PARRAL,  EMILIANO ALEN GASPAR 
DE LA CRUZ, EVERARDO RODRÍGUEZ BELLO, !FELIPE ARNULFO ROSAS, GIOVANNI GALINDRES 
GUERRERO, ISRAEL CABALLERO 5+NCHEZ, ISRAE_l JACINTO LUGARDO, , 
JESÚS JOVANY RODRfGUEZ TLAlJMPA, JONA$ TRUJILLO GONZÁLEZ,  

 JORGE ALVAREZ NANA, JORGE AiifBAL CRUZ MENDOZA, JORGE ANTONIO TIZAPA 
LEGIDEAO, JORGE LUIS GON~Z PARRALr JOSÉ ÁNGEL CAMPOS CANTOR, JOSÉ ÁNGEL 
NAVARRm G. ONZÁLEZ, JOSÉ EDU.\R.DO BARTOJ.O TLATEMPA, JOSÉ LUIS LUNA TORRES, JOSHVANI 
GUERREROJ;>E,.µ CR ..• !&- JULIO CES lÓPEZ PA'(oLZIN,  

1.EONEL CAS O ABAR~, LUIS ÁNGEL ABARCA CARRILLO, LUIS ÁNGEL 
FRANC~O A~tA,  , MAGDALENO RUBÉN LAURO VILLEGAS, 
MARCIAL PABLO BA NDA, , MARCO ANTONIO GÓMEZ 
MOL!fl~: !Vf'RTIN GETSEMANY SÁNCHEZ GARdA,  

 MAURICIO R\¡EGA WALERIO, MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ MARTINEZ, 
MIC!Pfl ÁNGEL MEN ZACARfAS,  , ZAUL 

BRUN.O GA. Reí.A, A~. 1.. . ISMO RESUL ÑE.~SARIO GIRAR OFICIO A LA COORDINADORA 
TÉCl'f!CA•."!t:~f~ ESTATAL DEL EGI RO CIVIL, A EFECTO DE QUE ORDENE A QUIEN 
CORRE$PONDI\ REA CE UNA BUS ED MINUCIOSA EN SU REGISTRO DE COMPUTO 
RESPECTO DE LA$}' SONAS ANTE E CIONADAS NO LOCALIZADAS, SI EXISTE ALGUN 
REGIS.TRO DE)MJl~I ESO, EN CAS A ATIVO REMITA LAS ACTAS DE DEFUNCION 
CORRESPONDIENTESIA ESTA FISCALI . Oé NO ENCONTRAR REGISTRO ALGUNO DEBERÁ 
INFORMARLO A ESTA AUTORIDAD. HA ENDO DE SU CONOCIMIENTO QUE CUENTA CON 
UN TÉRMINO DE VEINTICUATRO HORAS AR4 RENDIR EL INFORME RESPECTIVO, A PARTIR 
DE QUE RECIBA EL PRESENTE OFICIO.! . ÍAL VIRTUD Y PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO 
ANTES SEf.IALADO CON FUNDAMENTé N 'LOS ARTICULOS 21 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS ME;Xi~N~S. 139 Y 140 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE <1UER~E~, 1, 4, 6, 28, 29, 30, 58 Y 63 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDl~ENTOS PENALES VIGENTEfÉN ai. E~TADO DE GUERRERO, 10 FRACCIÓN 11, 11 
}·F~ACCIONES 11, 111 Y XII DE LA LEY ORpANICl\.DE\.LA PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA 
~·~ESTADO, LA SUSCRITA:- • •• • ·7·· ····~ -·'7· •• • ····- •• • •• • • •• - •••••• -·- ••••. 
'.•··,~"- - • • • • - • - • • ~- - - • • • - • • • - • • • • • - ·A C U ~R D A . - - • • • - • • - • • • • - • • • • • • • • - - - • • • 
;~)t - . · · UNICO.-GIRESE OFICIO . LA COO~DlilADORA TECNICA DEL SISTEMA ESTATAL 
DEI: REGISTRO CIVIL DE ESTA CI . AD DE CHILÁf.NCINGO, GUERRERO, SOLICITANDO SU 
tc>LA. BORACIÓN EN LOS TÉRMIN ESPECIFICAD~ ANTERIOR ENTE. - - - - cu.· MPLASE. - • 
·T•':.'·~RA!ÓN.- SEGUIDAME SONAL ACTUANTE HACE 
GQNSTÁii,,.. QUE SE GIR ANDO CUMPLIMIENTO AL 

~!fiº~~~6~c~D~iR ALiiAoA- c»E-Lc~~~~~eR10 1 EN BUJIQUED , DEPENDIENTE DE LA 
PR ADURIA GENERA CTÚA EN FORMA LEGAL Y 
CO • • • - • • - - DAMOS FE. - - - -
-• - l..."" • • • • • • • DAMOS FE. • • • • • 
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- - - EN LA CIUDAD DE CHILPANCINGO, CAPITAL DEL ESTADO DE GUERRERO, SIENDO LAS 
DOCE HORAS CON CINCUENTA MINUTOS DEL DIA (28) VEINTIOCHO DEL MES DE 
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL CATORCE, LA SUSCRITA AGENTE ESPECIALIZADA DEL 
MINISTERIO PÚBLICO EN BUSQUEDA DE PERSONAS NO LOCALIZADAS DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE LOS BRAVO, DEPENDIENTE DE LA PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA 
DEL ESTADO, QUIEN ACTÚA CON TESTIGOS DE ASISTENCIA, QUE AL FINAL FIRMAN Y 

DAN FE.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
----"-------------------------HACE CONSTAR----------------------
- - - - - - - QUE SE ABREN LAS PRESENTES ACTUACIONES, EN VIRTUD DE FALTAR OTRAS 
DILIGENCIAS POR PRACTICAR. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CONSTE. - - - - - - - - - - -
- - - - - ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE SOLICITA COLABORACIÓN A LAS SECRETARIAS 
DE SEGURIDAD PÚBLICAS DE LAS 32 ENTIDADES FEDERATIVAS DEL PAIS.-VISTAS LAS 
CONSTANCIAS QUE INTEGRAN LA INDAGATORIA EN QUE SE ACTÚA, MISMA QUE SE 
INSTRUYE ENCONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE. POR LA DESAPARICIÓN DE 
LAS PERSONAS QUE RESPONDEN A LOS NOMBRES DE 1. ABEL GARCIA HERNANDEZ,2. 
ABELARDO VÁZQUEZ PERITEN. 3. ADAN ABRAJAN DE LA CRUZ, 4. ALEXANDER MORA 
VENANCIO, 5. AMBROSIO MARTINEZ RODRIGUEZ, 6. ANTONIO SANTANA MAESTRO, 7. 

, 8. BENJAMIN ASCENCIO BAUTISTA, 9. CARLOS IVAN 
RAMIREZ VILLARREAL, 10. CARLOS LORENZO HERNANDEZ MUÑOZ, 11. CESAR MANUEL 
GONzALEZ HERNANDEZ, 12. CHRISTIAN ALFONSO RODRIGUEZ TELUMBRE, 13. 
CHRISTIAN TOMAS COLON GARDINGA, 14. , 15. CUTBERTO ORTIZ 
RAMOS, 16. , 17. DORIAN GONZÁLEZ PARRAL. 18. 

. EMILIANO ALEN GASPAR DE LA CRUZ, 
20 EVERARDO RODRIGUEZ BELLO, 21. FELIPE ARNULFO ROSAS, 22. GIOVANNI 
GALINDRES GUERRERO, 23. ISRAEL CABALLERO SANCHEZ, 24. ISRAEL JACINTO 
LUGARD0 •. 25, . 26. JESÚS JOVANY RODRIGUEZ TLATEMPA, 
27. J<?NAS-TRy·~ILL GONzALEZ, ~8. , 29. JORGE 
ALVAREZ N~V~?30. JORGE ANISAL CRUZ MENDOZA, 31. JORGE ANTONIO TIZAPA 
LEGIDEl\O, ~·. JOR~E LUIS GONZÁLEZ PAARAL, 33. JOSÉ ANGEL CAMPOS CANTOR, 34. 
JOSÉ ÁNGEL NAVAR. ETE GONZÁLEZ. 35. JOSÉ EDUARDO BARTOLO TLATEMPA, 36. 
JOSÉ LÚIS LUNA TO RES, 37. JOSHVANI GUERRERO DE LA CRUZ, 38. JULIO CESAR 
LÓPEZ PATOLZIN, 39. , 40.  
ALONSO, 41., L~QtE CASTRO ABARCA, .2. LUIS ANGEL ABARCA CARRILLO, 43. LUIS 
ANGECPR'AA'él~ A ZOLA, 44. , 45 MAGDALENO 
RUBÉN LAURO YILLF S, 46. MARCIAL PÁBLO BARANDA, 47.  

 48. ~ISOfANTONIO GÓMEZ MOLINA, 49. , 50. 
MARTIN 9ETSEMAN¡SANCHEZ GARCIA; 51. , 52. 
MAURICld ORTEGA V.. LERIO, 53. MIGUE~ ANGEL HERNÁNDEZ MARTINEZ, 54. MIGUEL 
ANGEL MENDOZA ZA ARIAS, 55.   

, 57. ZAUL BRUNO GARCIA, QUIE~ES SE ENCUENTRAN DESAPARECIDOS DESDE 
EL DIA VEINTISEIS DE SEPTIEMBRE DEL OOS MIL CATORCE; A EFECTO DE INFORMAR SI 
SE ENCUENTRAN INTERNOS EN ALGÚ~ CENTRO DE REINSERCIÓN SOCIAL DE ESA 
ENTIDAD FEDERATIVA, LAS PERSONASi CUYOS NOMBRES RESPONDEN A: 1. ABEL 
GARCIA HE~ANDEZ 2. ABELARDO VAzQLEZ PERITEN, 3, ADAN ABRAJAN DE LA CRUZ. 4. 
ALEXANDER !¡MORA VENANCIO, 5.AMBROSIO MARTINEZ RODRIGUEZ, 6. ANTONIO 
SANTANA MAESTRO, 7. . 8. BENJAMIN ASCENCIO BAUTISTA, 
9. C~RLOS IVAN RAMIREZ VILLARREAL, .~O. CARLOS LORENZO HERNANDEZ MUf.IOZ, 11. 
CESA.R MANUEL GONZÁLEZ HERNA~DEZ. 12. CHRl&TIAN ALFONSO RODRIGUEZ 
TELUMBRE, 13. CHRISTIAN TOMAS c<;i5LON GARDINGA, 14. , 15. 
CUTBERTQ. ORTIZ RAMOS, 16.  , 17. DORIAN 
GONzALEZ:fARRAL. 18. , 19. EMILIANO 
ALEN GASPiuM>E LA CRUZ, 20. EVÉRARDO RODRÍGUEZ B~LLO, 21. FELIPE ARNULFO 
ROSAS, ·'~IOVANNI GALINDRE.S GUERRERO, 23. ISRAÉL CABALLERO SANCHEZ, 24. 
ISRAEL ·~TO LUGARDO, 25:'   26. JESÚS JOVANY 
RODRIG . iLATEMPA, 2~. NAS TRUJILLO GONzALEZ, 2$.  

29. JORG í\LVAREZ NAVA, 30. JORGE ANISAL CRUZ MENDOZA, 31. 
,• 

JORGE A NIO TIZAPA LEGIDEf.10. 32. JORGE LUIS GONZÁLEZ PARRAL, 33. JOSÉ 
ANGEL í\MPOS CANTOR, 34. JOSÉ ANGEL NAVARRETE GONZÁLEZ, 35. JOSÉ 
EDUARD~~_4'~U~LATEMPA, 36. JOSÉ LUIS LUNA TORRES, 37. JOSHVANI GUERRERO 
DE LA CRu.Q.~;,. JlJLIO CESAR LÓPEZ PATOLZIN, 39. , 40. 

, 41. LEONEL CASTRO ABARCA, 42. LUIS ANGEL 
ABARCA e&R111!CLQ';t 43.LUIS ANGEL FRANCISCO ARZOLA, 44.LUIS ANGEL GUTIÉRREZ 
ALVAREZ, 45. MAGDALENO RUBÉN LAURO VILLEGAS, 46. MARCIAL PABLO BARANDA, 
47. , 48. MARCO ANTONIO GÓMEZ MOLINA, 49.  

, 50.MARTIN GETSEMANY SANCHEZ GARCIA,  
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 52. MAURICIO ORTEGA VALERIO, 53. MIGUEL ANGEL HERNANDEZ 

MARTINEZ, 54. MIGUEL ANGEL MENDOZA ZACARIAS, 55.  
 57. ZAUL BRUNO GARCIA, EN TAL VIRTUD Y PARA DAR 

CUMPLIMIENTO A LO ANTES SElilALADO. CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULO$ 21 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 139 Y 140 DE LA 
CONSTITUTCIÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO; 1, 4, 6, 28, / 
29, 30, 58 Y 63 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES VIGENTE EN EL ESTADO DE¡ 
GUERRERO, 10 FRACCIÓN 11, 11 FRACCIONES 11, 111 Y XII DE LA LEY ORGÁNICA DE Lf>Í 
PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO. LA SUSCRITA:- - - - - - - - - - - - - - - -f 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D A. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - J. 
- - - - - PRIMERO.-GIRENSE LOS OFICIOS A LAS SECRETARIAS DE SEGURIDAD PÚBLICA QE 
LA 32 ENTIDADES FEDERATIVAS DEL PAIS, SOLICITANDO SU COLABORACIÓN EN LOS 
TÉRMINOS ESPECIFICADOS ANTERIORMENTE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - SEGUNDO.- UNA VEZ PRACTICADAS LAS DILIGENCIAS SOLICITADAS EN 
COLABORACIÓN, REMITAN A ESTA REPRESENTACIÓN SOCIAL ESPECIALIZADA, LAS 
MISMAS PARA SER AGREGADAS A LA INDAGATORIA DE ORIGEN, PARA DEBIDA 
CONSTANCIA LEGAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -CÚMPLASE. - - - - - - - - -
- - - - - - -RAZÓN.- SEGUIDAMENTE Y EN LA MISMA FECHA EL PERSONAL ACTUANTE HACE 
CONSTAR QUE SE GIRARON LOS OFICIOS NÚMEROS DEL PGJE/AEBPNU3193/2014, 
PGJE/AEBPNU319.W014 ·1 P~JE/AEBPNL13195/2014 PGJE/AEBPNL/319612014 
PGJE/AEBl'}f.l/3197/2014 . . PGJE/AEBPNU3198/2014 PGJE/AEBPNL/319912014 
PGJEIAE,8-Pffi°'tt,:3200/2014 PGJ~AEBPNU3201/2014 PGJE/AEBPNL/320212014 
PGJE/A~~~203/2014 PGJE/AEBPNLJ,320412014 PGJE/AEBPNU3205/2014 
PGJE/A~ .. ·~ .• ~f.J206/2014 \ PGJE/AEBPNL/320712014 PGJE/AEBPNU3208/2014 
PGJE/A~/3209/2014 PGJE/AEBPNL/321012014 PGJE/AEBPNU3211/2014 
PGJE/~~6PNU3212/2014 1 PGJE/AEBPNL/321312014 PGJE/AEBPNU3214/2014 
PGJE/AEBPNL/3215/201fl::1. t PGJE/AEBPNL/3216/2014 PGJE/AEBPNU3217/2014 
PGJEIAE.9Fftfllt~218)2~1,\-f·' ' PGJE/AEBPNLÍ3219/2014 PGJE/AEBPNU3220/2014 
PGJE/A~W:la2.1f2EL14 · PGJE/AEBPNL/322212014 PGJE/AEBPNU322312014 
PGJE/A~~W~tJOiMáJ:>ANDO CUMPLIMIE~TO AL ACUERDO QUE ANTECEDE.- - - - - - -
- - - - - - - - ~-- - - - - - - - - - - - -- • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CONSTE - - - -··~. ~,4 .. ' '. ''. ·~ , '; . 
- - - - AStte ACORDÓ Y FIRMA LA SUSCRITA AGENTE ESPECIALIZADA DEL MINISTERIO 
PÚBLICO EN BUSQUEDA DE PERSONAS :No LOCALIZADAS. DEPENDIENTE DE LA 
PROCURADU~ GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO, QUIEN ACTÚA EN FORMA LEGAL Y 

CO.H. T. ESTI,. DE ASISTENCIA QUE AL FINA. l FIRM .. AN Y DAN FE. - - - - - - - - DAMOS FE. - -
~ -- t/~. · · · · · -SE CIER - • • DAMOS FE. • - - - -
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PROCURADURfA GÉNÉRAL Procuraduría General de Justlc:la del 
DE JOSYICIA DEL Estado. '.. 
ESTAD() pe GUERRERO Oftclo: PGJE/AEBPNL/3193/20~0 ~ 
--~------- .. _ Av. Prev.: AEBPNL/0049/2014 .f 

- . . • . Asunto: El C4Ue se Indica f .. .................. 1-~ ....................................... ~ ..... . 
Chilpancingo. Guerrero, a 28 de septiembrf de 2014. 

· I 

' "2014, Afio de Octavio Paz" 

Gral. Dlv. D. E.M. . 
Secretarlo de Seguridad Públcoy,falldad · 
del Estado de Aguascallentes. . · i • 
P re s e n t e. \ . .'" 

¡. } ':. 

Distinguido seftor SecrétQrtC;¡ 

.. 
.p 
' 

";,~ " 

En el morco de las ~c~nes de.ecila~---··.' ctón. coo_rcllr\acio. • n interinstitucional definidos. en la 
integrac!ón para 'el fult;ioncmiento pel 'Sisten\o de: Seguridad Pública, en cumplimiento al 
acuerdQ djl;:tado en est fecho, con fófldamento el'! .los artículos 21 de la Constitución Política 
de los ettP~S Unidos Me ieanq~; n de1a Consfftución POiítico del Estado Libre y Soberano de 
GuerrerE1:.\l~ ~~. 6. 28~ 29. • 56. 58, ~3·~ ~ódlP.o de Procedimienlos Penates del Estado de 
Guerrer~-ri'.Urtiero 357~'8 ·-~--R~ÍGíméflto:(jeLey Orgónlco:de•lo Procuraduría General de 
Justicio &f.f:stado c;ie errero nlÍl(i'\et'(ll9,3,,. 1° .. S°., 4° .. 1 .. fracción IX. 39 apartado B. 
froccion~...11! y v- de · ;_9y Generdl. del .. Sistt!rno Noeionoi de Seguridad Público. 
re:;pet~oso"!1en~~;-, ~$'ifAº : .;.;~te<'L-_ que· .. elJ 01,1xillo ·de est<:1 represe~tacióh social. ~ire sus 
oprt;C:·:Jljfé~·.ib~ <ldcdftihes . qv;en .~espondo. o efecto de informar s1 se encuentran internos 
en algún ~~t{:.lrd$!'.l"eit1sertión sodal de esá Ehtidad Federativo. los personas cuyos nombres 
responden o_.;_n1_'.'.i'40'*_ ... N-ct:> Hernández, 2.~~_-· ' __ ªfdO. V_ózqtjezP,e.rilen. 3. Adon Abrojon De Lo 
Cruz, 4. Aléjcqodec~4STQ '-'énoncio, 5. A~QSió. Martínez R.Qdriguez, 6. Antonio Santona 

~aestro, 7  8. Ben.f9fñ __ . n Ase .. encio_8outist.a. 9. c_orlos lvón Romírez 
VHla~I. 10. rt6' Lorenzo Hemández Muf\oz, 11. Cesar Manuel González Hernóndez. 12. 
Chris" Alfo Rl!>Qríguez Telurrtbre, 13. Christian Tomos COIOJ'I Gomico, 14. 

x;s. Cuttier.to ·Orfiz Romos. 16.  17. Dorian Gonzólez 
Porrolí_¡.).8. Salgado. 19. EmiliQno 'Alen Gaspor De Lo Cruz. 20. 
Everotdo Rodríguet,'Bello. 21. FeliPe Amulfo 'Rosós. 22. Giovonñi<Solindres Guerrero. 23. Israel 
Cobc.fifo Sánchez 24. lsroet Jacinto Lugo~do, ~; ; 26. Jesús Jovany 
Rodríguez Tlolempo, 27. Jonos Trujillo Gonzqtez. , 29. Jorge 
Al~orf(~~~~- Jorge Anfb'!I Cruz Men,~ozo. 3J. Jorge Antor;iio nzapa Legideño. 32. Jorge 
Luis ~nzóle? Parral •. 33. José Angel Campos Co'1for, 34. José Angel Novorrete Gonzólez, 35. 
José edó'ordo Bortolo,Tloten:ipo. 36. José lülsluna··.Torres, 37. Joshvoni Guerrero De Lo Cruz. 
38. Julio Cesar López f>atolzin •. l9. , 40. , 
41. Leonel Castro Abarco, 42, Luis Áng~I Abareo 6arrmo, ·43, Luis Ángel Francisco Arzolo, 44. 

. 4S. Mogdaleno Rvbén ic>uro vinegos, 46. Marcial Pablo Baranda. 
47.  48 ... Morco Antof.iio Gómez Molino, 49.  

, si), Martín Getsemonr ·~ónchet·Gorcío. 51. , 52. Mauricio 
Ortega V~lerio, 53. Miguel Á•'.·g~I Hemóndez Mortíne~ 54. Miguel .A.ngel Mendozo Zocoríos, 55. 

. 57. Zoul Bruno García, mismos que se 
encuentran en calidad de desopqrecidos relocionqdos con lo Averiguación previo cuyo al 
rubro se ídemttica y otros indagatorios más o cargo ~ lo Agencia Especializado del Ministerio 
Publico en ~~quede de Persqnos no locolizodosi en coso afirmativo. comunicar o lo 
brevedad ~li!M cualquier doto o indicio que nos qonduzco o lo pasible localización de los 
antes citodos..-<Sli'\olondo los causas penoles en los ~ue se encuentren sujetos o proceso o 
cumpliendo alguno sentencia.. ~ . . ·. 

~.;>.. ~n· , otro particular. aprove\::ho lo ocasión paro reiterarle las 

segu<ldodw~:ó• ?'t"'º y d•flnguido conslde<'46_ n . 
• ,.J··xJ ~ 

'·'. . ·- ~~~~~· .

iti· :·. .
'"r: .. ~.,.;.-. ~~
. j" •l!flt:U'I" "

~, :•u:i::. ...... :.IDA 
: lt&r ~i·:<..c . 
.• ilWt: ;i~. , 

V'LM•etp •. ~'ii.t'1\:, ... _; ·.-.

Bouleverd Rent Ju61'9z Claneroe esquine QOn cene Juan Jimtnez Sanc:hez. sin nümero, COionia Et Potrerito. P. 39098 
Tel. 4942980. extensión 1002. coneo.•if•!lr•lnicoinaki.b••nco@guerrero.gob.mx ........ Gi~ 
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PROCURADURÍA GENERAL Procuradurfa General de Justicia del 
DE JUSTICIA DEL Estado. 

GUERRERO 
ESTADO DE GUERRERO Oficio: PGJE/AEBPNl/3194/2014 

eo•••••o O•L a1tAOO , Av. Prev.: AEBPNl/0049/2014 -28 'j 
Asunto: El que se Indica 

Chilpancingo, Guerrero. a 28 de septiembre de 2014 

• ! 1 

Ucenélado . 
Secretarlo de Seguridad P6Duca déi 
Estado de Baja Callfomb~~ t, . 
P re s e n t e. .. ,, 

Distinguido seftor Secretarté>?, , 

; i, 

f 

,.-.. ,._., 1-

'· " . ,.,. 1· . 

"2014, Año de Octavio Paz" 

En el marco de las actiones d$ oolo . ación, coor(lllnación interinstituciOnol definidos. en la 
integración paro el f'tn.ál~nto., Slttefl'l,O. ~,~IJ.Íidbd Pública, en cumplimiento al 

acuer90 .. di .. ·~.todo ~.ll .. ~~J,~éeQ2:"'~.· .. · .. · .·· ... · .. · .. ·é.n ~Q1s.-ottí~1,1Jo ... s ... 21 de lo Constitución Política 
de los &lados Ut11ldos Meliccm6s;' n·c1&~$.tlttíci8ri'POlffica del ~todo Libre y Soberano de 
Guerrefo¡-4;14, ~. ~.-~·fp..~.~~·;1 .. JJódtgo·o~Pr~lentos Penales del Estado de 
Gu~~~?.i~~~ ~~¡'8 : '9 del R~,rf.~i;> .. ~.4.ey Orgóri~a,~e la ~rocuradurío General de 
Justicia ct~k~stadb de . errero n1Jmero J,93.. 1 ., ~-· 4 ., 7 ~~cclón IX, 39 apartado B. 
fraccione$-' 11 y v ,de • 1$}'."·.~en~I -~el Sistema Nocionól de Seguridad Público, 
respetoóSamenté solicito a ,"'5ted.i <¡ue ;~n ouxiHb ~e esta representación social. gire sus 
aprecicl?>l~;.~~lltfts qc;iert<X)r;espar..:ip a ~f~f;O d.;;·infóltnat si se encuentran internos 
en algl!n ~q!Vf.9~· . ~. ~. · .. c;6n sociol de ·.&lª EA. t. ic:Jo. q. 'f. e ... deíO .. · tlY.Q• 10$ personas cuyos nombres 
responden·a:;_ii·:,. · . '. o Hernández; 2.1'"b@cirdo. \foz<¡ue¡ .. rierifi;>n, 3. Adan Abrajan De La 
Cruz. 4. Aféi4aii~r .. ; <i1 'fer,ianQio~ 5. Ambtosio'l'·Mortínez ~od~guez. 6. Antonio Santona 
Moc:stro. 7,¡ , 8. Benjdf.l'ltn i6-scenéio/Ba111tista, 9. Carlos lván Ramírez 
VillOl'feP.I. 10. C,.Lotenio Hemández Mui'loz. 'J 1.[ Cesat Manuel González Hernóndez. 12. 
Christiqfr,.Alfons. . . rí.guez Telumbre, 13. Christiprj .. T0mqs Co. lo. n GOrnica, 14. 

l~~ Cut . . qrtiz Rnrnos, 16  17. Darían González 
Parral,~-~~ 19. &niia~·~len Gaspar De La Cruz. 20. 

Everar~~odríguéz.. ~ .. ~.J..Fe. I~ Arnu·l.fo .. RosGJ .. 2 .. 2 ... C;iovan .. ~¡ ~alindres Gu.errero, 23. Israel 
Coboll~r'Q..~ánchez. 2~. lsroél.,Jqc1nto .t~r(jo. 2 · .· . 26. Jesús Jovany 
Rodrígqe1il'latempo, 271.,Jonos"rtoJllJ.? Gonz61ez. . 29. Jorge 
Alvarez,N_~y1m,30. ·~o.rgé,An .. lbC:I C~, Mendozg, ~l ~.Jorge .. Antol)fo Tizapa Legideño, 32. Jorge 
Luis G~~~al. ~. J~é Angel COmf!>ó$ Cantor. 3~; José Ángel Navorrete González, 35. 
José E~~;'St:trtolo"'Rqtemí:>'.l. 36. José Luis Lufio T~s. 37. · Joshvoni Guerrero De Lo Cruz. 
38. Jund·~esor t¡¡pez Potdt?in,.,.  40.  , 
41. L~onel Castitr Abarca, 42. luis Angel Aboo:a C91T1llo. 43. Luis Angel Francisco Arzola, 44. 

. 45. Mggdoleno R1Jbén l<)uro Villegas. 46. Marcial Pablo Baranda, 
47. , 48. Mar~ AntoniQ Gómez Molino, 49.  

, 50,~~artín ~tsemany Sónchez García. 51. , 52. Mauricio 
Orteg(J V~!~· 53. Miguel Án~el Hemández.Mortí~ez, .~4. Miguel Ángel Men.dozo Z.ocarfas, 55. 

 ;,6  57. ¿oul Bruno Garc10, mismos que se 
enc~t.1tran·.1n calidad de desaparecidos relacionados con la Averiguación previa cuyo al 
rubrtjJ.~ idé"litlfica y otros indo,;Jatorlos más a cargo c1a::la Agencia lspeciolizada del Ministerio 
Publ~~·~r:l,;~.li!Muedo de Personas no localizados; ·~n coso afirmativo, comunicar o la 
bre"eo!ad pG'l:t.~1-cuolquiei" dato o :noteio que nos conavzca a la posible locollzoclón de los 
an.t!s'~~~S?-:~.. .· do las cousa.s penales en los q~.: e se encuentren sujetos a P,.oceso o 
cu . . ~ofQI.:! · ntencio. : 

~ ~ . c. (:.·. . '.' 

~~ '!: ~' ""~F:.: ;... Sin otro. r:xirti~ulor, ~prov~ho lo ocasión poro reiterarle las 
seg"'a'li~~~~~·":'ás atenta y d1stingu1do consideración. 

'::lA ~·ic::'
•r:r;iAtP'*4eN · 

;~~ · '._:;s
··~~ .. .r.;,:~fó"·'·" 
)f~:,;.i;,-.!~' :v

¡:;;· :J~"~'\ •. ;.1::"·;!
J·'L :·.: .\ ~ '. -. 

VJtM-.tp; ~ '.iL!'"· .... 11 .. •.,1(.
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PROCURADURÍ1 ;JJRA: +· I 
DE JUSTICIA DEL Procuradurfa General de Justicia del · 
ESTADO DE GUERRERO Estado. · 

Oficio: PGJE/AEBPNL/3195/2014 ..... 
Av. Prev.: AEBPNL/0049/2014 

------------------- Asunto: El que se Indica -2 e B 

Cl')ilponcingo, Guerrero, o 28 de septiembre de 2014 

Ucenclado  
Subsecretario de Segul'fdc;ld !>obllcq d~ ; ' ' 
Estado de Baja Califomlca, SW:. \ ; · 
P r e s e n t e. · , 

~- ,; . 
Distinguido seftor Subsecretcatió: . 

,;r:. .. 
. • ! . ~ . 

"2014, Año de Octovio Paz" 

. '-·;.., \,. (.r'~··· ' .-_ -... ,_ l ·- , 
En el morco de los oceiQries..de¡ colabotocfón, coe>f."inoción lnterinstitucionol definidos, en lo 
integración poro ~t f"-''l • . on:iíei'l't'O d~ S,iStemd d~Seguri<;tQd f>úblico. en cumplimiento al 
ocuerdo.di~o. d. efe·. ~.-es.ta. · · : ·e:gq~... >.to: é~1os a~t~cu.los .. 2 .. l de lo c=:onstitución Política 
de los Est~ Unid6s~M . · · :n<¿leski Gk>tistiluéi6A Pol1tieti'tJE!t!Esfado Libre y Soberano de 
Guerrero~o,J: 41}> .. ~. ';l9.: · 56. 58.';ó~~!1~Q9igo de PrQCedlnitentos Penales del Estado de 
Guerrero::h'qitif:iro?357! 8 y 9'del_ R.!9Ql?majtQ'.¡.de ley Orgahlca tfé'jp Procurodurio General de 
Justicia ~-~~o de <;11. ~ n,\lmero. 1413., 1° •• :~ .. 4° .. 7 fratción IX, 39 aportado B. 
tracciones 11:: y·· v. de ··1 ·.Ley~· <)eneral c}r;1 · S:ist~mo Nocianal de Seguridad Público. 
respe·;ug!iOIYÍente selíctto . · lJ$fed, ·.que en lfuxifio •de esto representación social. gire sus 
apreciables inshvcci9p~pfquien correSPQl'.lctc1"a etécto de' informor si se encuentran internos 
en olgú!"I c~ro"";.~(tprcrión social-de esó 6'fid<;i.tl federot~o •. ~s personas cuyos nombres 
responden ~5L_Apel ~?rcfp. Hemández. 2. Abel<:Jrdó Vózqvez 'Per!ten. 3. Adon Abrajan De La 
Cru¡; 4. Al~/!<~.·~-~ Venondo. 5. Ambrqsio'fMartinez RoQriguez, 6. Antonio Santona 
Mae~. 7. 8. Benjomíri /\scten<Zio Bautista. 9. Carlos lvón Ramírez 
VillarrM,, 10. rt.es Lorenzo Hemóndez Muñoz. 11. Cesar Mohuel'Gonzólez Hernóndez. 12. 
Chris~~Alfons .• ~OdrjguezTelumbre. 13. ChristÍ(Ji:l Tomas Colon Garnica. 14. 

f6· Cutberfó''Ortiz Romos •.. 16 .•.  . 17. Dorian Gonzólez 
Parra,J,1-:..  19 •. Emiliano.Alen Gaspor De Lo Cruz. 20. 
Everarcb. Rodriguéz Bello. 'elfp& Aínvlfo ~QS.. 22 .. Giovarmi Galindres Guerrero, 23. Israel 
Cab?!l~o ~pnche~ 24-;<lsrael Jqpiot<:> lugdrdo. ist- . 26. Jesús Jovony 
RodnQµ~lJ(m!~Po, 27. Jc?nos TnJ)tlk:X~nzólez;:~;~  29. Jorge 
Alvar~-~;"30. ft¡¡rge Anib'!I Cruz M-endoid. 31-i Jorge" AntQr)io Tizapo Legideño. 32. Jorge 
luis dbHi2i1ez Parral. 3l. . José'·Ai:a?el Ca·m· P?S Cantpr; j4, José Angel N?varrete Gonzólez. 35. 
José Eduardo Bartolo Tlotempa. 3o: José J.1,1is..Luna l01Jes. 37. Joshvani Guerrero De la Cruz. 
38. Julio Cesar López Patolzin, 39. . 
41. Leonel Castro Abarca. 42. Lt!.11$,Ángel Abarca .. O'prrillo, 43. luis Ángel Francisco Arzolo. 44. 

. 45. Ma!)doleno Rtlbén tauro Villegas, 46. Marcial Pablo Baranda. 
47.   48. Marco Anto~io Gómez Molino. 49.  

 50. Marti~ Getsemany Sónchez Gorda. 51.   52. Mauricio 
• ·.• . , . 

Ortega \fólerio.- $3. Miguel Angel Hemández Martíne'- .54. Miguel Angel Mendoza Zacorfos. 55. 
. 57. Zaul Bruno Garcio. mismos que se 

encuentran en calidad de d&~oporecidos relaciondaos con la Averiguación previa cuyo al 
rubro se identifica y otras ind~1gptorias m~s o cargo ~ lo Agencio Espec!alizodo del Ministerio 
Publk;o eMeósc..¡ueda de Persono:. no locallzada~i en coso afirmativo, comunicar a la 
brev1s· cualquier dato o indicio que nos qonduzca a la posible localización de los 
antes nalando las causas penoles en las ,que se encuentren sujetos a proceso o -;,-...., .. . . 
cum o no sentencia. 

JW ... , 

r:,~i' Sin otro particular. aprovecho la ocasión para reiterarle los 
seg~~7~ ~a.-s 

.SPEC1J.;. ;,~Nl'.,·,!i~.'" 
oE~• .. c~. !=lk· · .· · · . 
:AO.> 
, i:N 1,¡v~~ ;-.q.5D,p_t

OC Siri f!l'RC• ' U:'- .o.. ' 

.,• . ~
. ) l "" ._ " . 

VJLM•elp. -. ·: '· .. •(• ·' '· ... 
. , ... ,, ·• 



• 
' 

• 

• 

. <!LCD 
PROCURADURIA GENERAL 
DE JUSTICIA DEL 
ESTADO DE GUERRERO 

Procuraduría General de 
Justtcla del Estado. Á 

Oficio: PGJE/ AEBPNL/3196/2014. ( 
Av. Prev.: AEBPNL/0049/2014 , 
Asunto: El que se Indica · :2 O !J-

l 

.Chilponcingo. Guerrero. o 28 de septiembre d~ 2014 

.. 
' ; 
' C, . . . . . , . 

Secretarlo G1.t Seguridad .. 'ú. ,~ia .. ·.· ~;\;.~ · ; , } 
Protecc•6n a la Comun•c:ld~t · ? 

Estado de Campeohe •. · · · , . , '~. ..; • 
Presente· ··. ·' .. ._. · •· · 

• . "· "~-· ~ ::t·•·)·· ~,,.~ 
(''· ·0;· '"t~,·. 

Distinguido seftor Se.cretarló:..,/ ... ,,.,,~ . . t 1 .... ·• ~· · 

"2014. Año de Octa.Jio Paz" 
¡ 

' .. "=. ._ 
0

°,0.~1 ... ,,., .... ,'!-,._~ ·~· • ~ c·.:,.,-1¡.,_, ,,..::." 

En el mqrco de las a2clQri!JS·d~,~·aci6n .. .co'otg¡ooél~ 1nterinstituclonal definidos. en la 
integración poro el tune mieñf'o ~-SiStemd"de Seguridad Pública. en cumplimiento al 
acuerdo. ~i~. ~€1 en estcí te cCcon. :~.-·· ·•. '".· ~1'1t .. clen"lós orticu.los .. 21 pe la Constitución Politice 
de los estm.)~iiq.lbs M . sr?7-'~Ei).ld Ca.p~tit~lón.PQlí.tle(íide~Estado Libre y Soberano de 
Guerrero~;l í'~; ~ 28 . .29. 0p. 6. 58. ~¡ ~6J;C9ªl9~ de Proc~ntbs Penoles ~el Estado de 
Gu~ere>-·~.\?~ 3si; 8 Y. 9 e,I R~iamerft9.deJ.ey Orgónica -6& la Procuraduna General de 
Justicia del ~ta~o ,ie G!J ~I''> rtum~ 193, ~~~. ~ ... 4° .• 7 frdcción IX, 39 aportado B. 
fracciones-:11 y; V de lo jt;e¡¡ ~enercll d&I Sistema Nacional de Seguridad Pública. 
respet~osa~~. ~~ ..... ,~~.,. . . ~.;o.'.· ~~fed. ,.que ~n·.····cfüiclbo de est ... ~ ref)re. $e~toci6n social. ~ire sus 
oprec1obles 1nstft)t$i,Q11Jtlki v1en correspti!QdO'O ~ecto de 1ntQl1Tlor s1 se encuentran internos 
en algún cenlro ~,. • ~f1fil ... , ! . n soci<Jl .~· ~~Ea~itl .. ªd. , ~deratwp.. .. k:Js personas cuyos nombres 
responden o:f:.1G·· o HernóOdez. 2. ~be13rdb Vtizc:i111ez·Perlfen. 3. Adan Abrajan De La 
Cruz. t· Alex . , ·., Mt> . · \?enoncio, 5. Amprol./o ,Mdrtfne1. •Roqlríguez. 6. Antonio Santona 
Moest~. ,, i'. 8. Bei'ijor9. in .P\s~et')e. i<;i. Bdvfisto. 9. Carlos lvón Ramirez 
Villarr~~ 1 O. C, '· . ).Of1ehZo Hemóndez Mun 1. CeSPr Mdnuel 'Gonzólez Hernóndez, 12. 
Christi.~Alfonso ~cfdrjgu~z Telumbre. 13. C n Tomos Coloñ .. qornico. 14. .  

 ~e(~. CutberftFÓrtiz 9.0'.:'lC~ >., 16.   . 17. Dorian Gonzólez 
Pairai.~~--· 19. · Emiliano Alen Gospar De Lo Cruz. 20. 
Everar~o Rodrigue? Bello. 2t,,J<~llpe AiJ'lulfo ~ s. 22.,éiovonni Galindres Guerrero. 23. Israel 
Cabal~~~~e~, 24. lsr·.º. el l.aeiot.o. Lugardo¡ · , 26. Jesús Jovany 
Rodrlg~~pa, 27. Jqnos TrújlllQ ~ólezt~ . 29. Jorge 
Alvare14*lt.'o. 30. Jorge Anib~I Cruz ~encrofa •. 1. Jorgé Ant9ryio Tizapa Legideño. 32. Jorge 
Luis Gonzólez Parral. 33 •. Jos~ >.pgel Campas Ca tor1 '$4. José Angel Navarrete Gonzólez. 35. 
José Eduardo Bartolo TIÓfempo, 36'; José ~~.lun ·Torres. 37. Joshvani Guerrero De La Cruz. 
38. Julio Cesar López Patolzin. 39
4 2. 1;u~ Ángel _Abarca,. arrillo. 43. Luis Ángel Francisco Arzolo. 44. 
L  45. Ma'gdo~o,.Rt:lbén curo Villegos. 46. Marcial Pablo Baranda. 
47.  48. ~orco Anto{'iO Gómez Molino. 49.  

 50. M.Wfin Getsemany SóncheziGarcfa. 51. . 52. Mauricio 
Ortega Vol-. 53. Miguel Ángel Herndndez Martín~54. Miguel Ángel Mendoza Zocarias. 55. 

  57. Zaul Bruno Gorda. mismos que se 
ene :~11 en caliqlad de desapotecidos relocion os con la Averiguación previo cuyo al 
rubr ·~ · .~t!fico yfotros indogatpÍias mós a cargo la Agencia Especializado del Ministerio 
Pu · ,/'9.t'I Búsqueda de Pers9nos no locc:;illzodosl Etn c~so afirmativo. comunicar o lo 
bre '. áci" posible, cuolqvter d9'to o Indicio que. nos e.,nduzca a la posible tocaltzaclón de tos 
ont :-... t6e10~. se;iatando tas,-éousos penoies en tos ctue ~e encuentren sujetos a proceao o 

ndo alguna sentenc;ló, • t · 
' • . . ! ' ~O~ t A ;.~r:t;-f-'f'Sl . _.r • 
•PEc~l.ll . '."¡ l!I • . + "i 1 ' h 1 i6 tt,,¡'..':j:?).,·'•:~ .. 1011s.,.. 1r .• ;,,.•o P"."'.C·Jar. oprovee o o ocas n paro reiterarle las 

segueldá'8''"-dl' . ·:;: · 

~"'·;::;:/,:;~~':.··. 
''Subpr

VJlM-etp. 

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon
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PROCURADURÍA GENERAL 4-Procuradurfa General de Justicia del ¡ 
DE JUSTICIA DEL Estado. 
ESTADO DE GUERRE;RO . Oficio: PGJE/AEBPNL/3197/2014 

Av. Prev.: AEBPNL/0049/2014 
Asunto: El que se Indica 21 Q. 

. ' 

Chilpancingo. Guerrero. a 28 de septiembre d~ 2014 

"2014, Año de Octavío Paz" 
¡ 

:.' 1 ' 
Comisario Gral. Mtro.  . , .· 
Secretarlo de Seguridad PÚ.~qi YJ'rot~c~n 
Ciudadana del Estado de Ohlapai\ 1 

P r e s e n t e. ' · · ~ · 
•. '",,';¡ - 't:. .; .. • ~,.. -1 

Distinguido señor Secretárl&, ·\.-"· ,.,_,. :. ,"' h·r: 
':~~< ,/ ~:'·: ~-; . . . ~ . ~~-

En el morco de los á~ciQn ·· . ~~to~:'Cl'eó.rdlnociQn interinstitucionol definidos. en lo 
integrod9~ ~o el ~l of~ntp ·d~I S . mo ~ • .seQ~Ód Público, en c~m~imient~ al 
acuerdo ~ctq~ ~.n.,~~to re .. c'Orrfu · nto"ér:iJos'orh~ulos 21 de lo Constltuc16n Polltico 
de los Estados.\\1-dos Méxre· S$;'7"SfEt·lo«~•nsf.ito~ior. Política dei'~todo Libre y Soberano de 

Guerrero: ~l ,,·4· :.:·_·!Ji' .• ~28 .•. 29;· 30 •.• , 6.-SS:fl¡3 .... p .. · "· ·~ .. · .... gd de .. Pr~. . . . . i&n .. • té>s Penoles del Estado de 
Guerrero núm~ ~;a y 9 .. 1 Reglq~Jb., e:ley Orgánlcd.~elc;J3Procurodurlo General de 
Justicio. del J:pocfl' éle <$ue, ro númerd· _19 ... .tº .. 3°., 4~ .. fltqcción IX. 39 aportado B. 
fracciones ·n y 1V de :10 t ey-"~i,oeiql ,d~ Si~tétl'\9 .. Nocional de Seguridad Público. 
respetuosamente. ·~<i>~' ,. •· ~d..,¡ que :en QV,X! de·"éS'fo repre¡entación 'social. gire sus 
opreciobles.i~~c~iM~ qtffén.CQi'respondci'<a fecto de .infbltnar si se encuentran internos 
en algún ce~tr<i~~,f~~tcion social de eso Enti .. · d. PederatfVo; lg5 personas cuyos nombres 
res e ', ~IJ-o ~ernóndeZ; 2. Abelcildo Vazqvez P.~iten. 3. Adon Abrojon De Lo 
Cruz. 4. Ale. . fli\'oro . Veriancio; · 5. Ambro~ Mdrtin~z Rodrlguez. 6. Antonio Santona 
Moest~. 7 8. Benjo~ Ascencio Bot.lfflsta. 9. Corl~s lvón Romírez 
Villorr~ 1 O. o~Jorenzo Het'nOndez Muñoz. fl .. éesar Manuel Gonzóleí Hernóndez. 12. 
Christiqt Alfons .. lio<lrígí.Je.t Te!umbre. 13. Christfo'? tomos.-Colon 9ornico. 14. 

•is. Cuti:JEtMQ,rliz·.Romos. 16. 17. Dorion Gonzólez 
Porro1. ;t9. Emílian9''Alen Gospoi'De Lo Cruz. 20. 
Everordl~ .. RQEn Bel.lo, 2!·~ .... F. e·.lii:>e Arnu.· lfo .. R. o~s. ~ ovonoi-G.· olindres Gú~ .• ero. 23. Israel 
Coboll!i')'q\~ • ez. 24. lsroél JocinfG L~or~4.25. . 26; Jesús Jovony 
Rodríg.:'iéz.·l.Jeifttm~. 27; )onos·Tn,JJllto González. ,28. 29. Jorge 
Alvorei'Navo. ~· 'Jo.rg&.Aní~I ClilJ~·~dozt. _;.31. Jprge Antol)IO Tizopo legicf~fio. 32. Jorge 
Luis Gonzólez •ol, 1\33. lb.sé Angel 'tampo~ontot¡ ~;'José Ángel Novorrete Gonzólez, 35. 
José Eduardo Bartolo ~ltq,terriPG.. 36. José Luis.Runo 1pf'és. 37. "' Joshvani Guerrero De lo Cruz. 
38. Julio Cesar López Pof012in.  . 
41. Leonel Cpstro Abarco. 42 ... Luis Ángel Abarco Cil ·110. 43. Luis Ángel Francisco Arzolo, 44. 

.1~ .. MQgdoleno Rubén'lo, ro Villegas. 46. Marcial Pablo Baranda. 
, 4&.·~M4'1rco AntoniO~Gómez Molino. 49.  

 -i~. Martín. Getsemo:iy Sonclie:z Qorcío. 51. , 52. Mauricio 
Ortega ~leño. 53WAiguel Angel Hernó_ñdez Mortinez. ~- Miguel Angel Mendozo Zocarfos. 55. 

 .. 7. Zoul Bruno García, mismos que se 
encuentrgri en calidad de desaparecidos relacionad con la Averiguación previo cuyo al 
rubro seJd'entificó y otros indagatorios mós o cargo de 1 Agencio Especializado del Ministerio 
Publico en Búsqueda de Persoricis no localizados; e coso afirmativo. comunicar o lo 
br~od posible_, cualquier doto' o indicio que nos con uzco o lo posible localización de los 
o ""' ~'ltddt>s. senalondo los c.dusos penoles en los qu~ se encuentren sujetos o proceso o 
e ri(;iQ algunb sentencio/ 1 

• . - ':!' '~ ,, ~· . ~ 

.. ,~·· ;.r::-c. ·1 -1 r r¿; s. ' ~ otro particular. aprovecho lo ocasión poro reiterarle las 
se des de mi mós ento y distinguido consideración . ... ,., .. ,=1. tt ., 

tAl ""F !~AS:PtHf.·~i·~~ ~~·., ,.1--
ESP!. C" ,~¡_11.-.0~ ~ ...,~ ..... -~#.'?,\'; 
!Dr.lii~•·:~~~;_e.· ~,~;::\~ ·~·· .. ···i.;:~ 
ZADA . . ·-:._ .. ·•. . . y 
11 EN'"'\'..:~·· '1't\lbprocur
a&A Oa.:. .-J:t,;·~Rór.1~·., .. :•;;; 

JIJ'.''i. . ~~l:)~~~ .... : ;-: : . : ;;~·;' :.'~ 
.

p; _ _- Pi<..:-~ . .. . 

BouleVll~ Re . "fbtSMIW elC
Tel. 494:!980, extensió:o 1002, correo
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PROCU~DURIA GENERAL Procuraduña General de Justicia del 

GUERRERO 
00•1•iu•o ou. •u•o11 

DE JUSTICIA DEL Estado. ~ 
ESTADO DE GUERRERO Oficio: PGJE/AEBPNL/3198/2014 .· 

Av. Prev.: AEBPNL/0049/201 '·• 
Asunto: El que se Indica 

j • , ' 

. ,' ·, . Chilpanci~go, Gt•errero, o 28 de septiembre de 2014 
.f 

"2014, Año de Octovio/Paz" 
• 

Gral. de Brlg.    
Secretarlo de Seguridad PúbQtjl dél ,. 
Estado de Chihuahua. "' · · · ~ ',( ~. 
P re s e n t e. .• . \ ' 

;¡ 
~ ; ... 

f 

Olsffnguldo señor SecrétarlÓ: . , . + , .. r 
En el marco de las'~C::oiones ~.~~ci~. coQrd;n~ciQl!rl~erinstitucionol definidos, en la 
integración para el Íi:lnJ~ionao:'.11enlo··del Si?~o d~ Se'Syridbd Público. en cumplimiento al 
acuerdo dictado fitQe~t 'feeba.,.cOtl'ft1nd~O"en)OSllc:ittí<;:µIP~ 21 de lo Constitución Político 
de los E~Ros l.lnfoos M ecmós:·77.:c:le·IQ~.fltúción ~lltico del Estado Libre y Soberano de 
GuerrerQ"¡.,Ji_ 4. 6. lS. 29';- , 56.,. 58, 63 dtel ~190 de t?looed!Mlentos Penoles del Estado de 
Guerrero tj,ú~Q 35?::8 9 del R~Yr,IEtrVbc~~ ley OrQélnico.d~ 10! Procurodurro General de 
Justicio dt:tl . ~stoctb "oe uerrero número' 19s,. 1°.. 3°;, 4~.. 7 frdcclón IX. 39 aportado B. 
fraccioneL'lf y . V ,de ' . .'l#i~' 1'fenetQJ d~ Si$terqa Nocional de Seguridad Púbíico. 
respetu~mente·.· sd>licit fº. ·.•J .. -.t,,q~.·· ctve ,e. n .ltt· •. ·uxillo. · dé.·. ···~to.· r.ep. re$.entoción social. gire sus 
apreciables ins~c~l'.I~• qVien,carespond~ a efecto de mrotrnor si se encuentran lntemos 

. en algú"l centr2?;fEl\r. .... 1:ciór~ socio! ·de ~(] ~ti~d. •edef'!?tlY.Q; ~o$ personas cuyo~ nombres 
responden o: ~l. ··-96·1 * filo HemándeZ; 2:.)lh~~º .. ,.~ó~qtl~. f>.~n. 3. Adan A~OJOn De Lo 
Cruz. 4.~lexondi~(~ VenonciO, 5. Ambr•~io· .f1'.4drt1nez llodijguez, 6. Antonio Santona 
Maestro~,. , 8. Benjamín' 1.scen.ci~'Boutisto, 9. Carlos lvón Romírez 

Villorreo~~:(.~ Co ... ~L°"'.. nto. Het. n'ández ·M. uf\oz.'~ ... ·.1 h.} qestt·,·· .· MaA. ·. ue. • .·· I,, G. onzólez H  Christian~,. ns9 ~pí01ez relumbre, 13. ChdS1iorfTomos.c:;o16n (:;Omico, 14.  
 1$.~ utbEtrfd Qttiz>,Romos, 16. , 17. Darían Gonzólez 

Parral.   19. Emiliano·/i.len Gospor De Lo Cruz. 20. 
Everordo-R&etrígue. ··~· IJe.llo, ~r .. Feli.·pe Am. ulfo Ros . · 22. Giovan.·oi Golindres Guerrero, 23. Israel 
Cobollerg;S.ólCI~ 2il. lsroél. Jc;x:into L~o. ~. , 26. Jesús Jovony 
Rodriguet~9"\T.iP9· .27":. _Jo. nosfc'l!JiU~ Gonzólez, .~ , 29. Jorge 
Alvorez rf'~-30.E.orge,Anibol Cn.izMendozd. .Jt\ Jorge Antonio fizopo Legidef\o, 32. Jorge 
Luis Gonzólez Parf . . Jesé Ángel Cotnf)os.toi\tor. 34i José.Angel Novarrete Gonzólez, 35. 
José Eduardo Bort TIQtempo, 36. José LuisA.uno~TQIT'és, 37. Joshvani Guerrero De Lo Cruz, 
38. Julio Cesar López Pofómn,,39. , 
41. Leonel Castro Abarco. 42. · .Lvis Ángel A'6a1co qotrillo. 43. Luis Ángel Francisco Anoto. 44. 

. 45. Mogdolenó Rubén\ouro Villegos. 46. Marcial Pablo Baranda, 
47 /48: MQÍ'co Anfo,.io Gómez Molino, 49.  

,· 50. Mc.Yfln Getsemany Sónchez GOrclo, 51. ~oteo Carrero Moctezumo, 52 •. Mauricio 
Ortega Volerio, 53. Miguel Ángel Hernóf"\dez Mortlnet 54. Miguel Angel Mendozo Zacarlos, 55. 

   57. Zoul Bruno García. mismos que se 
encuentr~n oolidc:-.' de desoj::>ore<;.idos relocion"'os con lo Averiguación previa cuyo al 
rubro se ideQt!E· º.Y otrps indogotorl.· Q$ mós o cargo~. lo Agencia Especializado del M. inlsterio 
Publico en ': uedo de Personas no locolizoda~en coso afirmativo, comunicar o lo 
brev~d ~ e;'Fualquier dato/> indicio que nos · nduzco o lo posible locolizociót;i de los 
ante.: ·."-. d~ñ.· ef\alondo l~s coysos penoles en los ·. ue se encuentren sujetos o proceso o 
cum . . o alguno sentencio. I x 

~"'i ..... ta .): 

flt>:;: ~! ''::lM. t 
f:.J/ •· ,:>o . '", . Sin otro. porti~ulor, ~prov~ho lo ocasión poro reiterarle los 

seg~~~~!"~;~!if.:
):;:u.i...f~;..,~*AE~- :_· .-~ .. ~··-··
~!.•MCt~:;t;C.' i:. [ 

M · , , ;lf•,.,,,~, ,.•tó· ·1 '
¡)E ~i:~~~bpro

VJLM•elp. 

C(_~:-.··:·;\.- .. 
f!!; Vf\ .. ,_ •. ,.

p;·.· ... :_•
('Mi,.f,...,.·,.- '-'~ 

Boulevard Reilé Juarez Cisner
Tel. 4942980, extensión 1002,

, C.P. 39098 
....... ~ 

. ~ . 
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PROC\..1:t.:-.ovr:fA GENERAL Procuradurfa General de Justicia del 
DE JUSTICIA DEL Estado 

GUERRERO 
•0•1taMO O•t. ••t•OO 

ESTADO DE GUERRERO Oflclo:.PGJE/AEBPNL/3199/2014~ 
Av. Prev.: AEBPNL/0049/2014 . . 
Asunto: El que se Indica 

Chilpancingo. Guerrero. a 28 de septiembre de fOl 4 

Ucenciado Ricardo Aguirre Cue~. ·~ 
Encargado de la Comlslón:ls~~a• de . ... . 
Seguridad y Titular de la U.f'ld«! de,conce~trada 
De Ejecución de P~s y .R•Ji:?s~I~ soclól · ·, ·. 
Del Estado de Coahu11a. ~ ,. 

..! 

Pres e" te. · .. 
Dlstlngu~do señor Uc.enc.lado: . ' ... ·'" 

" 

.f 
"2014, Año de OctaviQ'Paz" 

l 

En ei· morco de·· .. ;~ o~c· n~.'.9J;P.º .... '.~. . . ~Ión .. ; cqp~inoció!' in·t·erinst. ~tucional defini~~s, en la 
integrQ~ paro E!l" .f · . onam1ei'lr<:¡tdel StStemo .de Segundad PülQl1co. en cumplimiento al 
acuer~~tado en' ist .. echa, co~~t1<!1a~9fo ~n ·los artfCUf65-'21 de lo Constitución Político 
de los Esfód~ Unidos,~ie cc..·1os: 71 ~ ld.Cons~it~ión Politlca:·~!'~Estado Libré y Soberano de 
Guerrero: .. l.:,•. 6, ~8. ~. , 56, 58, 63 del CóctiQé de Pr~ed1mrentos Penales del Estado de 
Guerrero r\ú.mero· 351; 8 9 ct•f,~Re$l0rpét;Íto d~ L~y Orgánica de ro Procuradurfo General de 
Justicia déf EstadoJde uétrf!rQ ~o 193, ~:0 •• 3°.i 4°., 7 fraeción IX, 39 apartado B. 
fracciones 11 y y;· d~,)a L~ General dél ·,jistemo Nocional de SeOuridod Público. 
respe~osarn t .. S' • it~ :O ~ted. q~ ~º" ouJG.'~~ ·· dét e~o repr~e~tació~.· social. ~ire sus 
oprec1obleH · . • . ·e quien CQITe,$P()m:fO 1 ~!ecto de 1~fo~r s1 se encuentran internos 
en olg~ centr . e réinserción sodot de eso En#it1od Federoti'1o. IOs persor(os cuyos nombres 
respo1f\n o:::t ~tl'l~orcío Hern6ndez! 2. AbeJordo Vózquez Periten. 3. Ad!Jn Abrojon De Lo 
Cruz. ~ :'J!\lexo .. rcMora Venancio. 5.;Ambr~sio Martínez Rodríguez. 6.~Antonio Santona 
Moestrb.i,~. , 8! Benjc¡ímín Ascencio Boutis~. 9. ®rlos lvón Romirez 
Villorre~_!Q. CorlófLorenzo Hefl16ndez ~uñol- 11, · Cesdr Manuel Gonzgiez Hernóndez. 12. 
Christian7.\lfonso ~~ríguei Telul'Obre, 13. ·.Christian Tomos Colcm Gomico.f.!14.  

, ~5~,)™-berf~ <?rtiz ~amos. 16 .. 17~~: Dorion Gonzólez 

Parral. ~8., A··. yo. f·r.edh .. se. .. ·· · .. ··•d. .19 .. · Em. '".º."º.·. Alen Gas·~ ......... r De Lo Cruz. 20. Everarc:jc..·~dli'guei BellQ. 21. Fefipe Amulf .· osos. 22. Giovonni Golindres ~uerrero. 23. Israel 
Coboll~'S'anchtJ.. 24. Israel ..:adntq L~ · o .. 25. f;26. Jesús Jovony 
Rodrfguez Ttote•. 27. Jol'lQ1 T•:Jjillo GOí'll'! ,z. 28.  29. Jorge 
Alvor~z ,.,¡avo. 3~: Jorge AnibaLCruz Mer¡íd6;zo, 31. .Jotge AAfonio nzopa Legideno. 32. Jorge 
Luis Gonzólez Parral. 33. José, Angel·Carjlpdi.Odntor, 34. José Ángel Navori'ete Gonzólez. 35. 
José Eduardo Bortolo Tlotempá. 36. José Luis luna T9fres. 37. Joshvoni Guérrero De Lo Cruz, 
38. Julio Cesar López Patolzir:. 39· •   . 
41. L~nel Cosf{ll Abarco, 42. Luis An~el Abof!;o Corrillo. 43. Luis Ángel Frcihcisco Arzolo, 44. 

 45. Mag(joleno RÚ~n Lauro Villegos, 46. Marcic:ll Pablo Baranda, 
47. , 48. Morco ~fonio Gómez Molino. 49.  

 st>. Mortin Getsemany Sónchez García, ' 1. . 52. Mauricio 
OrtégoVolerio. 53. Miguel Ángel.·Hemóndez Mo 'nez. 54. Miguel Ángel Mendozo Zocorfos, 55. 

. 57. Zoul Bruno Gorcio, mismos que se 
e;QcuentrOll en calidad de desóparecidos relociq¡nodos con lo Averiguación previo cuyo al 
rl!l~o se, l~en. tífico y otros indagatorios mós o corg' de lo Agencio Especializado .del Ministerio 
Publico en··.e'1squedo de Personas no locolizo~s; en coso afirmativo. comunicar o lo 
brevedadpo$Tble. cuol·q·. uieldoto o Indicio que no,. onduzco a lo posible localización de los 
anfetil!ii!tQdos. sei'\olondo .fas causas penoles en 1 que se encuentren sujetos a proceso o 
~liendo alguno sen~enclo. \ : 

,-·:,. '- :( ~. 

s":; órt . • /:.~~1ff'J:«'Si_ las 
s~güh~odes de ~ÓS ot~

·~ -

. . ' . . . . 
~k::<subpi'ocur
.•t..!... 

(.' ..... : . 

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon



• 
'• 

• 

"'2 ! t po-<¡ 
PROCURADURÍA GENERAL 
DE JUST!CIA DEL 
ESTADO OE GUERRERO 

Procuradurfa General de Justicia del 
Estado. 
Oficio: PGJE/AEBPNL/3200/2014 1 -9-:t <"l. 

Av. Prev.: AEBPNL/0049/2014 ·· · .. 'c.~ 
Asunto: El Que se Indica 

----------------------------------------.,...-1 
Chilpancingo. Guerrero, a 28 de septiembre 1e 2014 

, . 

Gral. Dlv. D. E. M. Ret.  
Secretario Ejecutivo del Cons~Jo E$totql 
de Seguridad PúbUca del Esto'do d~ 
CoUma. . .,, , .. '.' .·\ 
P r e s e n t e. • ' ~ 

· .. 

Distinguido sei\or Secretario: 

¡' 

"2014, Año de Octavio Paz" . 

, ·~ 

En el morco de los oC:oi~nes d~ cololDOrocf6n. c0ordinaci6n interinstitucionol definidos. en lo 
integración poro el fun.Cionamiento ~ Sistemd de Seguridad Pública. en CL1mplimiento al 
acuerdo q¡go,ao.~. sta fecha, con, fUpdome. n. tq en los artículos. 21 de lo Constitución Político 
de.los¡sta~exiconos; 77 dejia Constituciór: Política del Estado Libre y Soberano de 
Go~~ 1:,.4,.":6.;,~28. ~. 30, et...158, ó3 (llel Código de Procedimientos Penoles del Estado de 
Gl.iJrr·i··~.r.·-g.( úmef1':"357; S y 9 .. d€·1·R· egla. mer'I. to. de Ley Orgánico de la Procuraduría General de 
Justicio . .W Estado de Guerrero núm~ 193... 1° .• 3°., 4°., 7 fracción IX, 39 aportado B. 
fraceio~ 11 y v de la . Ley GenerQI del .Sistema Nacional ·de Seguridad Pública. 
respetu~mente sOliclto a usted. (lue :~n oulliiUo de esto representación social. gire sus 
apre<Oidbles instrucciones o quien corresPtlndo ai efe~to de informar si se encuentran internos 
en,olgún cen ... tfq,.~einserciór, social de t$ffEnttdad Federotiva,JQs person6s cuyos nombres 
res~a~h\J;..{!-~ Garclo Hernóndez. 2., Abeljjrdo Vazquez Periten. 3. Adan Abrajan De La 
Cruir:~.ll~lexonder Mora Venancio. 5. Ambro~io Martínez Rodriguez. 6; Antonio Santona 
Ma~'.1 8. B~r¡aqiln Ascencio Bautista. 9. Carlos lvón Ramírez 
Villa~Fillc¡~.q. Corles ,L·01'6· . :'lz~ H.9rnóndez Muf\bz.~ 11. Cesar Manuel Gonz<ilez Hernández. 12. 
Christ'icm Alfonso ~odríguez. Telumbre, 13. C~ristion Tomos Colon Gornico~ 14. 

 15. Cutberto :órtiz Ramos, 16. 17~ DOl'ion Gonzólez 
Parral, 18. 19. Emiliano Alen Gaspar De La Cruz. 20. 
Everordo Rodriguez Bello, 21. ;:elipe ;6.rnulfo R. s. 22. Giovanni Galindres Guerrero, 23. Israel 
Caballero Sónchez. 24. Israel .iOcinto Lu. gard .. l~ ·~.S.   26. Jesús Jovany 
Rodrlguez Tlatempa, 27. Jonas TrujHlo Gonzóle ~·  29. Jorge 
Al~orez N:ivo, 30. Jorge Aníp'!I Cruz ~endo .. a, ·11. Joi:9e AntOí)iO Tizapa C:~gideño. 32. JOl'ge 
Luis Gonzalez Parral. 33.. José Angel ComPQ,S Cq,ntor. 34. José Angel Nava/tete Gonzólez. 35. 
José Eduardo Bartola Tlat&mpp, 36. José, l.1.1i,,i.unq Torres, 37. Joshvani G~rrero De La Cruz. 
38. Julio Cesar López Patolzin. 3?. , 
41 L~onel Castrq Aborca •. :42; Luis Ái;ig~I ~arca ~arrillo, 43. Luis Ángel FrQj'lcisco Arzolo. 44. 
L  45. Mogdalent Rubén \auro Villegas. 46. Marcid! Pablo Baranda. 

, 48. Mqr<::o Antoiíio Gómez Molino. 49.  
 SO. M9rtín G~sema~y Sónchez Gfcio, 5_1. . 52. Mauricio 

Ortega V~o. 53. Miguel Angel Hernóndez Martinez 54. Miguel Angel Mendozo Zocarias. 55. 
57. Zoul Bruno García. mismos que se 

encuentran en calidad de desoporecid<:>s relaciona .. s con lo Averiguación previo cuyo al 
rubro se idel'.),tifica y otros indagatorias fJ'.16s a cargo de o Agencia Especializada del Ministerio 
Publico en ~ueda de Personas no localizados; n caso afirmativo. comunicar o lo 
brevedad p~le. cualquier doto o indicio que nos co uzco o lo posible locolizoci6n de los 
an~ cltad~alond'"> los causas penoles en las q se encuentren sujetos o proceso o 
cu~endo *'"º sentencia. . i 

~\v -;; ~"'"º' .,, 1 
~: ·• ,l'~.lf'íf/i:;,?-.,, Sin otro particular, oprovech,. la ocasión poro reiterarle los 

s~dades ~1r.n' iJiófote
,, . 

F. ~A P.O•í.,u-'; . 
t1AL1 ....... ·. .., · . 

~HCUE.N~'?:~ ... ·Subpro~ut
·•·v~s? J ~.....: • ·' ' ........ ·'····1"""9. ... 
~sec·.;.'.¿~,¡ ., . 

o~-:·:... · 

Boulevard René Juárez Ci-ros es
Tel. 4942980, extensión 1002. oorre
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PROCURADURÍA GENERAL Procuraduría General de Justicio del 
DE JUSTICIA DEL Estado. ! 
ESTADO DE GUERRERO Oficio: PGJE/AEBPNL/3201/2014 . 

Av. Prev.: AEBPNL/0049/20~4 ~1~' 
Asunto: El que se Indica 

Chil~ancingo. ?u~~ero. a 28 de septiembr1de 2014 
J 

Dr. . . · \. 
secretarlo de s~urfdad ·púbQq. c!.1~1 
Del Distrito Federal. " · · lf ·1 
P r e s e n t e. ,, ., ' ·· 1 ;_ 

: '-•:,, '.!.\ ., \ ,, } i 
Distinguido seftor Secreta.~ ':v ' ·· · · .. ·· 

.·· "·-~.~")i',-tr ...,, .. ~~~·~ ... -~.· > . .., ·' 

"2014, Ario de Ocibvio Paz" 
t 

En el marco de las b~OiQres ce ,,Cild06~c:fd6n. CGQí~nación ípterinstitucional definidos. en la 
integración·para el fún~i~ntp~I S~ <:f~.S~Uticfad Pública, en cumplimiento al 
acuerdo dictado ~Q ~~19 t~g,~~l:jtffv~ 3n,!<:>&óff!C.Y.los,,~1 de la c:onstitución Polltica 
de los Estados U,Mfdos MeXiebnéSS; 7"-~~~<Sn Pbllhca del ~todo Libre y Soberano de 
Guerrero: 1. 4, _u; "29'; ~ .• 54.-6'8.~'}f'I ~~de. PJ~ie(lt<>s Penales del Estado de 
GuerrercFr~'\W7/8 't '9 del Re~~ª~,tey Orgáhfcd,cle'19"Procuradurla General de 
Jµs~¡a dét.,~ta~~e G~rr~o n~mer9'. 193.. l~ .. ~ .. 4'. .• 7~rt~ci6n IX. 39 apartado B. 
frac;ctOnes n·.· ·y N, de liJ J~~:');•04tQI .de~ itemo . NaclonQI de Seguridad Pública. 
respei·'=' sa~ent' s~licita .. ·'.d.,~~.·: Qu.,·B·. n º .. u>0, · de.:tts1a. r9p .. rese~tación social. ?ire sus 
aprée les 1nstl\lcehnes; o quiél\iCQtl'espondd o fecto d~ it'ffóímor s1 se encuentran internos 
en 01.: n.centrd\dé(EJn~feión social de.·~Q.EAfi .·. et.'~de. ~tf.Y,o. ~qs personas cuyo~ nombres 
respor-.der. o: 1. A~ Gó~lo l:lernón.d~ ~· do V,.6zq~ez ~.e,ritlen. 3. Adan Abra¡an De La 
Cruz. 4. Aleiso.Cl~ ~ordi Venanglo; 5. Ambresfo~Mdrtíillez ioctrJguez. 6. Antonio Santona 
Moes#,dl.'7:  , 8. s•njamln :>.séencio.'Bo\;ltista. 9. Carlos lvón Ramírez 
Villqrr~&J~i·JQ.~;GQ.OOt¡L~nw '"'emól:'dez Mu~oz. ~ L ces-or Manuel, Gonzólez Hemóndez, 12. 
Ch~ti~~lt~f;\-~rlgu.· ez Telum.bre. 13. Ctyi.·stton Tomas C,olc>n <:;arnica. 14.  

 t~· éutbéM'Qrtiz; Ramos. 16. . 17. Dorian Gonzólez 
Parrc~trr&.:1 . 19. Ernilianbi(ien Gaspar De Lo cruz. 20. 

Everardo Rodrigue&. Bello ... 2.!• Feli~. Arn. ulf. º. R. ~., uerrero, 23. Israel 
Caballero Sánchei 24;. Israel !k;Jcinle.'lygorqó, 5. 26. Jesús Jovany 
Rodríguez Tlotempc;i. 27\,.Jo~s1'Ó)jil!~. GonzóleZ. . .. . 29. Jorge 
Alvarez Nova. 30. \Jorge.,An1bol~Meod0zd;',t,t. Jorge Anto11lo Tizapa Legideño. 32. Jorge 
Luis Gonzólez Parra1:~3. )osé Ángel Cdrnpór~a,itor, 3+. José.Ángel Navarrete Gonzólez. 35. 
José Eduardo Bartolo llq~em·~ .. 36. José Luis Luna T.9ffés, 37_.. Joshvoni Guerrero De La Cruz. 
38. Julio Cesar López Pafólzir.l,.  . 
41. Leonel Castro Abarco. 42. •. ,Luis Ángel Abprco C%Jtrillo, 43. Luis Ángel Francisco Anolo, 44. 

. 45. 'Mpgdaleno ,Rub~p{.auro Villegas. 46. Marcial Pablo Borondo. 
 ·48:·Mor'"!b·Anfoi\i.O Gómez Molino. 49.  

y Sónchez Gar\tía. 51. . 52. Mauricio 
Ortega .vª.·i\ .lo ífp .• 53. Miguel Ángel Hernónde.i Martínez{,.~. 4. Miguel Ángel Mendoza Zacarfas. 55. 

 57. Zaul Bruno Garcio. mismos que se 
encuentr~~n calidad de desaparecidos relaclonaqps con la Averiguación previo cuyo al 
rubro se ICfentifica y otras indagatorios mgs a cargo de¡~a Agencia Especializado del Ministerio 
Pubff;.:o en ~y~uedo de Personas no: localizados: tn coso afirmativo. comunicar o la 
bra <t d pos'*.,.cualquier:d~to o inditio que nos col\cjuzca a lo posible localización de los 
ont .. dos,·~landc·-lot- dousqs. ~noles en los qJA se enc1.1entren sujetos o proceso o 
cu .. iicio alg~entencla. --{ 

~r~ ~ . ,. 
~~· r , .. ' r,.,l' Sin otro p6rticular. aprovechp lo ocasión para reiterarle las 

seg~?:.odes de ~1.,~!-9
'Ec . ?E1>ueuc; .. :l f<--\·. 
· '"'"l<!A04e111 "' ~'Y·'<·.···
llf~t-JEt;r1_, i< ·" "· · '.4' - ' .... ·, 
•1•:~,,,.~n.¡~r. . " ... ·. : 

~ s.:Ci.11:~:-:,:;~·bpr

VJtM•etp. :~:,:~,;/~'.'.'.': ;:;;:.'. .
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PROCURADURÍA GENERAL 
DE JUSTICIA DEL 
ESTADO DE GUERRERO 

hOG 
~uraéluría General de Justicia del 

GUERRERO 
Estado. f 
Oficio: PGJE/AEBPNL/3202/2014 í 

·AV. Prev.: AEBPNL/0049/2014 .¡ 1 s 
Asunto: El que se Indica 

eoe1tllNO 011. ISIA•O .. • 

· · · Chilpancingo. Gu·errero. a 28 de septiembre de ~014. 

M. V. z.  
Secretarlo de Seguridad PObQ~ 
Estado de Durango. · 

';);¡~ '• ,. 

P re s e n t e. , ""-. \. "~.. : .· , i ·" :4 •. 
h_ ·~- ·~~ .·'-.Jr,f:,,_ ... ,il.;..i,.,.1_ ,.-

Distinguido seftor Secre1atl!7.~. '\:y·· . . . r. . . •,,~: r '< 
·•. ''..,-" " •fl . " ·~··,.°'.. ...,. : 

"2014, A"'o de Octavi9 Paz" 

......... , -. ' _,,~~ ./~'~' ' .~l ·v.~. .'"¡{· ''1, '>">, "i~-- ' .. ·~~"' . •' 

En el marco de las~~eiQ ..... nes .. ~~.~Y ··. · :·~ió.,'~;-~41noci~ ... ·iof~nstitucionol definidos. en la 
integración poro el Ñn9ionof'l!~n~0> ~ Si~111a dttSegüriefad Público. en cumplimiento al 
acuerdo dictado ~Q.e,~t9 f~h~. cof'l~nfoépJOS'órtf~vlos 21 de lo Constitución Política 
de los Estados Unfdos Mex1C<:mos:"71"d&~~é1on · Pólifica del !$todo Libre y Soberano de 
Guerrerq; .. 1. 4. ~ .. !19'. -ap. ~ . .ss·:i~''d" ~go t'le.ProoeqJl'tjié,ntQs Penoles del Estado de 
Guer:c.ero,qt{Q'i.-.· · . . ;58 't .. 9·. del··. ReQtQl:'h .. ~.:. •.'l.~-i;'.f'~ .• tey Orgór,\.:co-.de l.q·Procuradurla General de 
Justid• deio .esta~ e Guerrero número· 193. 1° .• 3°., 4° .. t·tracción IX, 39 aportado B. 
frocci~s u'·iy fv "tle 'IO. L~:H~~{QI ~<;fe! Si.ema. Nacional de Seguridad Público. 
respetu~omenté s0,~cito ª-i.tsl#4 Q\.Je .. en''~0uxilfo de esto répresentoción .social. gire sus 
opr~l~es inst~c<#I0~.5,.· • ., f!L~én.ccirrespondlt' ~ ~. e.cto de ... itii.ór.rnor si se encuentran internos 
en algpn centro;de-~r,.~terc1ón social de ~o Eft1diJctFederott,;{.o; las personas cuyos nombres 
respo.rnden o: 1. ~ 90.. . '(dio Hemón. dez;.~~.~ f(t.'o. Y.ó. ZQ··" .. ~. e~.d_,n, 3. Adcin Abrojon De La 
Cruz. 4. Al  5. Ambt'N 'Mdrtir;i~z 'oddguez. 6 . .11,ntonio Santona 
Maestfo.'f,t: 8. Benja~:).s~er;tc;io. BoiJlisto. 9. Cortos lvón Romírez 
VillorreQJ . .f:)e.:reqJloS!;_L~nzo Hefttóndez Muñoz. 1\.lL · .. GesPr ~o .. ueJ, Gonzólez Hernóndez. 12. 
Christim.AlfonsO-tf>~gt;.1$% Telumbre. 13. ~hristi&n Tomos Colon~~rnico. 14. 

15. C1Jt~o qrfiz, Ramos, 16. Daniel Gét91'Qfb Cqntló M'or9fes. 17. Oorion Gonzólez 
Parral. 18. Edudl'dO'Ayofr~h Sébostión Salgacto~l9. ::EF11iliano·~1en Gaspor De La Cruz. 20. 
Everordo Rodríguea 8.ello. 21';, Felif)e Arnulfo Rosfl$, ~. ,$lovonlii ~alindres Guerrero, 23. Israel 
Caballero Sónchei 24. lsro~, ::19CinlG l~orgo. ~s. . 26. Jesús Jovony 
Rodríguez Tiatem~. 2f;,}onas·:r~ Gonidlez. . 29. Jorge 
Alvarez Nava. 30. Jorgé,f.ní~~I CWZ'"Meru!10z<t.:3t: qorge Anf?IJfO Tizopo Legidel'lo. 32. Jorge 
Luis Gonzólez Porra1;:a3. Jose {\ngel CdmJ'OS ~anfOf. 34' Jose Angel Navarr~e Gonzólez. 35. 
José Ed.uol'Q._o BartOló'ttqteml:>a., 36. José Luis Llmo Tqrés. 37. · Joshvani Gueitero De Lo Cruz. 
38. JulidCesb: .. ··, .,. López Patotzin.~9.     . 
41. Leonel ~o Abarca. 42. Luis Angel Abarco C<;IÍiillo. 43. Luis Angel Francisco Arzola, 44. 

 45. 'M<?gdoleno ~ub~n Lo~)f'O VHlegas. 46. Marcici~ Pablo Baranda. 
4  '4tk Marc:P· Antonio}, Gómez Molino. 49.  

y Sánchez Gordo. 51.  . 52. Mauricio 
Ortega lfqlé~a. Miguel Ángel Hemóndez Mortínez. $4. Miguel Ángel Mendoza Zocoríos. 55. 

 _57. Zaul Bruno Gorcio; mismos que se 
encuentroo:en,.-~ de desaparecidos relacionad~ con lo Averiguación previo cuyo al 
rubro se id,el):.tif!~tras indagatorias mós o cargo de rp Agencio Especializado del Ministerio 
Publico eX' '8t~~uedo de Personas no localizados: ~ coso afirmativo. comunicar a la 
bf. evedod posible, cualquier dato o indicio que nos coi· uzco o la posible localización de los 
CJQtes dtad~. senolondo los causas .Senoles en los q . se encuentren sujetos· o proceso o 
c#mpllendo alguno sentencio. . . 

~~J r ./;,"' ·.'Sin otro · Particular. oprovech~ la ocasión poro reiterarle los 
~uridodes (de rnl mós 

: .• ". ~ ! : .•. · ,- ( : ,'.;' ,

VllM-.ip; .. 

Boutevard Reilé JÚérez Clsneros P. 39098 
Tel. 4942980, extensión 1002. 4:0rreo ete:=ironico inaki.blanc:o@guerrero.gob.mx &~ 
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. Pº.1 I PROCURADURIA GENERAL Procuraduria General de Justicia del . 
DE JUSTICIA DEL Estado. · 

GUERRERO 
GOl•lllNO OI'- ISIAO~ 

ESTADO DE GUERRERO Oficio: PGJE/AEBPNL/3203/2014-ff6 
Av. Prev.: AEBPNL/0049/2014 : 
Asunto: El que se Indica l 

Chilponcingo, Guerrero. o 28 de septiembre d 

"2014. Año de Octa 

c. Alvar  
Secretatlo e:'• Seguridad PQblleb dél 
Estado de Guanajuato. ·· ' · 
Presente. ,, ... 

< • < •• < ""· • \ i: 
Distinguido sei\or Secretcáddi. ·. , . ., 

:<.. \< ·~" .. · " :/ ;~ '··" . < < •• , < • 

En el morco de los ~CiQn.es ~ .. · .. ~.p!>.,, •. tobbr·&. ·ió. n. coor. ..di. n. oci9.A ioterinstitucionol d . nidos. en lo 
integración poro el fün.ciona~entp 'Clel SiStemo dé SegÚridod Público. en cu plimiento al 

aCUel'· .. d .. o diGtQg· .. 9.....,1·. . e· ... ~t() feGhQ, C. bn.· · .. ···.fu·· .. ·. · .• ~ ....... " ... : .. 'º. enjos ar. tícuJ9 .. S .21 d. e la Consti ción Polltico de los Estoaós'"'Untc Mexíeono$!'77"cfe.lo·~onstltüd6n P'olítico del Estado Libre Soberano de 
GueiT"o: 1: 4. 6, .. '29 .. ·aQ .. ~56,,~. ::t/!3 Ff~l.l~go·de..Proa .. etrll'riíen. tos Penales el Estado de 
Gu~~ numMQ . ;18 y 9 del Re~~~g~t.ey Orgónica:.P'~IQ·Procurad o General de 
Justiclo.jpel Estodt:r~e Guerrero número·.1~3~ Jº .. 3° .. ~· .• 7\~ftó.cción IX. aportado B. 
fra~$~s 11 Y rV i:f7 Ha, ~"lAoe@"':,del Si$ten;io : ~oc19néJ1. de ~eg .. 'd~d P~bllco. 
respé_jíosament' sdc1ta 'º\MS~.~ve-..ei QUJEi!Jo <fe.e$1fo. r~r~entoción . c1ol. gire sus 

opt.éC. lob.·les instrtJ.c$: .·... . .. 9'·· .. º .. qUiéndiir·'.· .. espo. od.(,11 ª .. efe··. ·ci·. o dé .... mtottn········· ar. si se en . ·entran internos e~ c;i~Jl. c.r.~l'W . :&tción .socid[ de=·· EntidOd'fed~tbtlS(q; los person , cuyos nombres 
res~nd$ri'i!i.: :'· ·r: ~·~I !'.<%. ·.lo Hemón. df¡9!; • · . . rdo.· YlJ. z<i·· "'.'. éZ. e~r.~n. 3. Ad . Abrojon De Lo 
CDrz«\11\S ~¡; Venancb. '?- A bl'esio' Mdrtfoez l!odolguez. 6. ntonio Santona 
tv\fil~¡r7,: .s. B.enjomin·AséeM,<:.io Bo. útis.to, 9. C .os lvón Romírez 
V1fo~:dl1 CqrloSJ..L ,, nio Hernandei:M\li'loz. 11; ~esor ·Mo~el Gonzól Hemóndez. 12. 
CHr'l~ttón'.Alfonsó ~ez Telumbre. 13\ .~hristian Tomas ~olon GGmico. . .  

15. Cuto~rt'o>l" Oltiz Romos. 16.  , 1 7. Oorion Gonzólez 
Parral. 18. . 19. Emilion. º.'Alen Gas r De Lo Cruz. 20. 
Everordo Rodríg~Jé!' -\rn..;1, · Roso~. 22. ~vonni Golíndres errero. 23. Israel 
Caballero Sónchez. Z4. lsraél ':J9cinfo l~!i 25.  26. Jesús Jovony 
Rodríguez Tlotempo. 2l; Jonas Trp~u~ Gonfó-.z, . 29. Jorge 
Alvorez Nava, 30. ·Jorge. Aníbql Cr.l,¿r M~ .. 3--1. Jorge ,Antonio Tizopa L ideño. 32. Jorge 
Luis Gonzólez Parral; 33. Je~ Angel C~.~ontor. 34'. José Ángel Nova te Gonzólez. 35. 
José Eduardo Bortolo'1l(Jtempa, 36. José; Luistluno Torrés. 37. Joshvoní Gu rrero De Lo Cruz. 
38. Julio Cesor~pez Pof'dlzin ... 39~  . 
4 J. Leonel Cos Abarco. 42. ' iuis Áng.éi A ca CQl'rillo. 43. Luis Ángel F~ cisco Arzolo. 44. 
L 45. Mogddfeno R .. Jllouro Villegos. 46. More· 1 Pablo Baranda. 

 48;¡iMarco· 'ntonio Gómez Molino. 49.
y Sónchet García. . 1. 52. Mauricio 

Ortega Volerio. 53. Miguel Ángel Herri0ndez Mo nez. 54. Miguel Ángel Men za Zocaríos. 55. 
 57. Zoul Bruno Garc mismos que se 

encuentro~ calidad de desopofecidos relo nodos con la Averiguaciél ·previo cuyo al 
rubro se ideQft(i.co y otros indoga.to~os mós o ca~ de lo Agencio Especioliz o del Ministerio 
Publico en · ~edo de Persoobs no localizo s; en coso afirmativo. municor a lo 
breve~o.d ~. cualquier da.to o indicio que no' c. onduzco o la posible 1 lizaclón de los 
antes -.qos, sena!. a .. nd·.º. lo. s cdusos penales en ldf que se ·.ancuentren sujet s a proceso o 

cump IJ0 

alguno::t:~nclo~tro"' portlculor. oprolho. la ocasión poro iterarle los 

seguri,"s de "'.lf ~s»at~~•a;t ·~lst1n9uido conslder°fión. 

Dt1 llAt,•!/~•IC•. ·. ..
~~'"' '.~ · ,,, ~,., , 'f. .

tA'· c""'·•r : Subpro
•W\-t~r't.;·:;~~~-. -
~ $€c;w-fiWtJ ''. < ' 

,.:·!:! ;t_;\ ~ 1· .•.

Boulevard Ren6 Ju6rez Cisnero trerito, C.P. 39098 
Tel. 4942980, extensión 1002, c "&Guerrero 
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PROCURADURfA GENERAL Procuradurfa General de Justicia del ¡ 
DE JUSTICIA DEL Estado. 
ESTADO DE GUERRERO Oficio: PGJE/AEBPNL/3204/2014 

Av. Prev.: AEBPNL/0049/20l4 017 · Asunto: El que se Indica ;:., 

Chilpancingo. Guerrero. a 28 de septiembre de 201A. 
,,l 

"2014. Año de Octavio fflPz" 

Lic.  ' . t ·. . 
Secretarlo de Segurid oteccfn ,. · 
ClvH del Estado de Gue,..o. . .· ). ' ? f 
P r e s e n t e. ~ :· ' , '<, -~. f: , 

~\. • • ~-- i'_ .I. --~~' ·,·, ,j . ¡f .·" , · .. :-~ 
Distinguido seftu SecretCIJi~, . _ _.. ''"f . . .,,. .._ . '"· -" .. / ;• " , 

., ... ~ 

""·,. . r "~ }"7'~" \; .· . ·. .·• 
En el marco de las·~Qnes ~ .. ·. -~ .. ·;"-~i& .. it~r~. i.~aci9fr ... ·ipt~~st~tucional defink:f.,.'os. en la 
Integración para el füA~~e~:t:41 S~ 9f...Segyod'od Publica. en cumpll,i;nlento al 
acuerdo dictado ~,!) e .... ~•. Q. teci;Qg.~f ·. .. AfdetiMt ¡ftl. " '~ ]?td~~~YIOS 21 de la c:onstituc~n Polftica 

de los .. ~ .... • .. ª. ··d .. os u .. l'!i.~.. ·-... ~·· ._. ~. cd .. n h6l. s; .··. . • .. kp·tioeE.· . ·."" ·.· ..... 13n Pól·1. hca. _de•&_' .. ~ .. t. ado Libre y So.ierano de Guerr~r~1-J¿ 4, 6, is.~~ .56.~.1 _d~I . ~. o de.J?.i:~re,,tos Penales ~el;:Estado de 
Guerreto o.omen:> ~··-a deJ.Re . . ~. d,~Jtey Orgónica-:d~fl9i Procuraduna .~eneral de 
Justick:Í':'d~, Éstadtrae <$11Jerrero nú rot 193. . .,.1°., 3"., 4º .. 1"1tdcción IX. 39 dPartado B, 
fraccid~~i1 lh y . v -de ;·ip ~· ~~ ~del Sistemp Nacional de Segurid~ Pública, 
respet~~fliént• S9>li:1td ~-.~~<f.i ~\ ,en OÚÍi,, de•·est~ répr~e~toción socJ.al. ~ire SUS 
aprec1a~fi instn.ic'1ft)ne,s CJ qúléf!l,CQrrestond<I ci efecto d~ irt'fC!rmar s1 se encue111f on internos 
en olgón <::en.tro'da¡~*. ión social de~c:i &lt~t:I fed.. 9'° .. ftVQ.. ~qs personas cuyos nombres 
respo~,,~Pi. ¡l~:pW..-itda Hemónd~ i ~r~o ~~qe~J.'erlten. 3. Adan ~ajan De La 
Cruz, ~1 _AJ.e~~... ..,~Oj§!!lVenan,eb. 5. A_mbro~·!"'arh.,ez lfod~guez, 6. Antop10 Santona 
Maes~~~:''B

11
 8. ~njantry~).sdeq<;iq."Ba~ista. 9. Carlos 1,.6n Ramirez 

VillarredV.1~~'.G, i. • Hel'r\6ndez M*. z.. ~L .. C. estit M. ª·'·.·!Jel .. _Gonz61ez H  
ChristiMSlfi~ · ·gµ Telumbre. 13. <l.hristian f~fqolqn9é1Jmico, 14. 

15. Cutoe. · · ,,. · .. ,amos, 16. Dani~ ,GetOí"\fíb Oé!htl:(_ Moí'(Jfes, 17. Dori~n Gonzólez 
Parral. 18. Edu~ Ayafr~h 5ebastión SalQ_ado. 19. A:tnílian~iti.len Gaspar D~La Cruz. 20. 
Everardo Rodrígu~ Bello. 21\¡ Felipe Amulfo Ros~; 22 .. Gfovanni ~alindres Guerr$o, 23. Israel 
Caballero Sónche~ 24_. lsraél, JQcinto, L~ard · 25. . 26. •sús Jovany 
Rodríguez Tlatempq. 27'.,Jonas"fr!;IPl!O Gonzólez. · .$.   29. Jorge 
Alvorez Nova, 30. ·uorge.Aníbal(SQJtMenGt t.' Jorge Antonio Tizapa Legidei\O, 32. Jorge 
Luis Gonzólez Parra1:~3. J~é Ánge1'c~s .. ntor. 3:4-;'José,Ángel Navarrete G,Onzólez. 35. 
José Eduardo Bartolo llQfemPu,._ 3 osé Luis Lu IQffés. 37 •. ·· Joshvani Guerrero J>e La Cruz. 
38. Julio Cesar López Patólzin"39:     Alonso, 
41. Leonel Castro'. Abarca, 42. \!-uis Angel Abac CQtrillo, 43. Luis Angel Francisc()_ Arzola, 44. 

. 45. 'M~gdaleno ~ub~ lauro Vlllegas, 46. Marcial Pablo Baranda, 
4 .~ Mar~'1i:nt nío Gómez Molino, 49.

 S6nchez Gar~ía, 51 52, Mauricio 
Ortega Va~rio, 53. Miguel Ángel Hernóndef Martln z. 54. Miguel Ángel Mendoza Zqearías. 55: 

57. Zoul Bruno García, mismos que se 
encuentran e.e"alidad de desaparee· relacio dos con la Averiguación previa cuyo al 
rubro se iden~ .. - :as indagatorias m a cargo e lo Agencia Especializada del Ministerio 
Publico en · · de Personas n localizada· en caso afirmativo, comunicar a la 
bl'e~ad pos~alquier dato o ind· io que nos nduzca a la pasible localización de los 
ontii'.'b. ~ .. ·.ttcados, .:senalondo los causas nales en los ue se encuentren sujetos a proceso o 
cu~do alguf1u sentencia. · · 

. ~;'¡l}.H ' • .. 

~:f .. .';~· : 
$>' .. f ,,J.0•' ,,,_ Sin otro rticulor. oprov lo ocasión para reiterarle las 

seg~odes ditP.ff.nós'atentc¡i Y:d· 1nguida considerac n. 
:: •:;.i: .• : ,·. . ·

1€ l ¡¡ flEP• :., ·," . . 
:C;/,t,;., ..... tlSt1c1t. ·~ 
iN,·:;.;;.~·~•?4ft·1 "···••(;· ... 
· ,... . . ... 
Nvcsr·- ¡.; ''.· . Su· .bp ; ~''t"; .. ·~ -~"--: . 

. '-• .. •,lio· 

VJIM-elp. 
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PROCU~DURfA GENERAL 
. DE JUS:rlCIA DEL 
E$TADP DE ~.U~RRERO 

~ ~e_,¡ 

Procuradu~ral de Justicia del¡ 
Estado • 
Oficio: PGJE/AEBPNL/3205/2014 · ; 
Av. Prev.: AEBPNL/0049/20T4 21 B 
Asunto: El que se Indica 

Chilponcingo, Guerrero. o 28 de septiembre de 2014. ,. 
f . 

"2014. Año de Oct,óvio Paz" 
1' 

.~. 

Capilón   . ¡ 
Secretario de Seguridad ~t\ ~ ~ 
Estado de Hidalgo. , ._ ·· · '\\ ~ 
P r e s e n t e. ... . '· •· :..~7 

! 
·. 

;·~ ... '·' -
Distinguido seftor Secretarlo:. · _.. '· ~. · · ·. • ... • 

~- ... _. -,..,, ·.'.;,,,.,·. . ____ ,,,,._ V-; '<·-· ,.·'. .';. 

En el ~ore~ d~ .;o~~1ciQnes· ·~ .~tó~¿,ti6n. eo<;>r~noción"i~erinstitucionol d~finidos, en lo 
in1~94¡ón. para el ~func:¡ib'nQ~ntp <Hjl S~ .~~,_seg~~cfod Público, en c~m~limient~ al 
ocuerjjCÍdictodo ~.r.t~st9 ~.~'"rurtilmentoeQ.losdrhculos21 de lo Con_shtuc1ón Pol1tico 
de.)~s .~odos Uflídos;MeXK:dt\os;·'?:."&4.,~c1Ón Polílico ~!' l:stodo Libre· y Soberano de 
Gui9if"'-0; 1. 4, ¿., ~;'9; 30. s~,.68.-"a dtl ~a1go de.Pr.ocedim1éntos Penol~ del Estado de 
Guéri'ero númerQ 35?;·a 'l 9 del R~et\.to,9,'.~ley Org6nico ée l9'Procuro~urfo General de 
Justicio. ~eJ .. ~tq~~~,.· de Guerrero .númercf 193. .. Jº., 3°., 4° .. 7 ftd):clón IX •. 39 aportado B. 
titiCél~n~· ~.,.. 'Y''.N :de ¡lb .·~ro:· . :•ti .d~! sisterf.IQ, .• t.-1ac1c;mdl de s~uridad Pública. 
res~, ' . , " . SQ,icit<) ',.d}JS.t . . ·. ~IJe..». n <!J .. uxil~. de. ''é.~. O r~9$.entoció~ social, gire SUS 
9Pf. ~'*'...... ,. .ne.~. o qUiei\ .. esi:>p.n nc~,.d a ~fecto d.e iñf.O!Tnor. si se ene. uentron internos 
MP.IQ.~f.':fentro d&J;~ión social de~ Entic;Jád fedeft:ifl.VQ-; lq$ person~s cuyos nombres 
resP8\ia~n. lili.\~ ~~I GÓéeío Hernón~ez, :.-·~(do Vózquez.,eerii!n. 3. Adé!n Abrojon De Lo 
Cruz. 4. Al.ñder l,\orQ Venonalo.·s. Ambrosk:i'Mdrtín•z !fodrlguez. 6 .. Antonio Santona 
Moe!rgo. 7. .ª· Benjomln :'.A.seeneio· Bautista. 9. Cqrlos lvón Romirez 
Villo'*I, 1 o CorlE>&\lOtl!nio Hemóndez Mu"'oz. 11. Cesar Manuel Gonzólez Hernóndez. 12. 
Christfln Alfonso ~rí~ez Telumbre. 13:¡, ~hristion TomasColc;>n GQrnico, 14.

15. Cutberft'.1 Qft1z · ~amos. 16. 17. Donan Gonzólez 
Porrq!fi;tB.  19. &nilio.no Alen Gaspcn De lo Cruz. 20. 
EverCDrdo Rodríguez. Bello, Felípe. .. ArnulfO Rosos. 22. Giovonl'.li Golindres Guerrero, 23. Israel 
Co~.·.s• ;,':SQochez,.· 24. lsroél,Joc.· intol~ .. ,Gi~.· o. 25 .. 26. Jesús Jovony 
Rod~~:tlQi~mpo, 27.)onos·Tf'ViiU.o Gontót~z. 28, 29. Jorge 
Alvo~avo, 30. · Jorgé,.Aníb'!í'~ ~! 3'f. ·Jorge Antonio Tizopa le,9ideno. 32. Jorge 
Luis Gonzóiezaarrol, ·~3. ~~ Angel C~~<'íContor, ~4'. José.Ángel Navo~te Gonzólez. 35. 
José Eduordo~rtolo 'ffgtem~ 36. Jo~ luis Luna T~s. 37. · Joshvoni Guerrero De Lo Cruz. 
38. Julio Cesar López Poté:l2in., , 
41. leonel;,ost1:.' Abarco, 42. ··•Luis Ángtil Abarca Corrillo, 43. Luis Ángel Froi:¡cisco Arzolo. 44. 

, 45. MQgdC:Íleno Rut:i@n.Louro Villegos, 46. Morcidl Pablo Baranda, 
. 48'f'Mar<»A~tonio Gómez Molino. 49.  

ny Sónche% García, S}..  52. Mauricio 
Ortega Volerio. 53. Miguel Ángel Hemóndez Mortí6.ez. 54. Miguel Ángel Mend6zo Zoeorfos, 55. 

, 57. Zoul Bruno Gorcio;:mismos que se 
encuenfrQC en calidad de desopáecidos relociOl¡iodos con lo Averiguoción\previo cuyo al 
rubro se identifico y otros indogotc>rios mós o corg6'1de lo Agencio Especializada del Ministerio 
Publ~.~e;;t,, • uedo de Pers9nos no locolizodqs: en coso afirmativo. comunicar o lo 
brev . e. cu<¡1lquier dato o indicio que nos~.~onduzco o la posible localizoclón de los 
antes . , sei'\olondo los .causas per;ioles en lo~ que se encuentren sujetos o proceso o 
cump ·' a1guno sentencio. ·: 

,, ..• , .. 1.f \ 
~~~~:l .'' ··.· .. ·· .. ' · ~in otro particular. oprov~ho lo ocasión poro r~lterorle los 

seguri~es de '111 mó
;flll.!. r.~,.;.llEPUll«:.-
't.!;l''c:<~·;t.IZAD .. :;N .
>F. l'f:L••'<~eNc11- · 

~~.,t~;::~~s'T~.t;ii;
~~~:f.US ;cQr' 

:..,.~.'-.:'.~ ... ~·.. 
<. '_;: ' . 

r.H_: ~:¡.;,-._:-• , 

VJLM ... p. 

Boulevanl Ren6 Juélez CiSne .P. 39098 
Tel. 4942980, extensión 1002, G~ 
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··~oro 
PROCURADURÍA GENERAL .wtft~uda General de JusHcla dely, 
DE JU· ICIA DEL Estado. . ; 
ESTA:5J DE GUERRERO Oficio: PGJE/AEBPNL/3206/2014 · 

Av. Prev.: AEBPNL/0049/2014 
Asunto: El que se Indica é! 19 

Chilpancingo, Guerrero. a 28 de septiembre de 2014. 

"2014, Año de Octavio Paz" 

Licenciado Francisco·  · 
Comisionado de Segurld~.:~~. ·.· .. llrfc~ del ~ .. ~ .. · i 
Estado de Jalisco. ··. ., 1 

" ~ r '" · 
~. ' . ",.:i~ ~ ~ : '; 

P r e s e n t e. ., " · . '. 't ·: , . '· ,. 
'~ ~">':',, ~~ ~ 

Distinguido señor Combfonb,~~... · · , , ·~ j · ,-/' 
~ ·;; .. -,_. ~'.:~.(~~.~~··'"· ... ·~:~~~:.~~;~ .~ ;t~j"'> . -.. "·_ ';~ ._,-_.--· _:·_ 

En el morco de 1 . C.C'eiQn~s dé ~~i6n~(ltlnociórr1oferinstitucionol definidos, en la 
inte'1i;oción poro· 1 ~'ltmo~eht~ S~a dl~fid'Od Público. en cumplimiento al 
acu~o dictado .... ~t9 féeb~c~J1t;;h9"-fefttt:ren .~oftic;:1,1J9s,2,l de lo Constituc:¿16n Político 
de los~todos U.,,,. .s M. eXie~s:~ie~ ... · , eíOrfPc)mica el~. l. ~t. ado libre y Sb.· .·· berano de 
Guen:iro: 1. 4, />. • ?r.-00. 56,,513;¡6;4 'dél ~o ·cte.P.~1entos Penales del Estado de 
Gu~éro númerQ ; 8 y 9 del R~tb .. <:f~ley Orgánlca·óé''l9·Procurodurfcí, General de 
Justicia del .Est~ e Guerre,ro núm~ J.~.3.. 1 º .. 3° .• 4° .• 7 fteíFcí6n IX. 39 ·aportado B. 
fracc~~:\'lffi1f.~. e ílp ),eyJ ~.·ti.neill deJ.·. s.~ .. terpg. NaciQndl de Segurida. d Pública. 
res~!Y,~; s; citd c(.~t~ i¡we ~11 duxilb de-esta . repr~entocí6n SQtiol. gire sus 
opr~~~~- · ··es O ~llén.~espo-n~d ~,efecto q~ Jr'ifOl'mor si se encu~tran internos 
enº.~~.~. oc.dé,[: .. tc16n social. de~.:· ·.Efllfiil .. t ti1c~otl,'Fe. d~. rtti ... · ttv .. º .. ·. 1gs personas cyYos nombres 
res~~ a:t .. Á~! . l'cClío Hernó. n~. 2;,~~. i'qo Y,6. zqu .. &l Peri(en. 3. Adan ~brajon De Lo 
Cruz. '~ Alex~r · orcá • venonclo. 5. Am~$IO~Martíl'lez lfuclñguez. 6. Anft>nio Santona 

Maes~~ 7. 8. BenjQr;n···'. in· ).se .. el'.l.·é.io Ba·.· utista.· , 9. Corlo··· .· lvón Ramírez 
Villarr~ 10. C oS,.Lorenzo Hetnóndez Muñoz>ll. Cesor MaAuel Gonzólez l'Jernóndez. 12. 
Christ~ Alfons .· ~9.i•' Telumbre. 13. Ch(tsffon TQrrias qo1on 9q,mica. 14. 

~_Cut~~"<?Jfiz':,Rom~ 16. 17. ocfrion Gonzólez 
Parrat;;t8. 19. .!:míliortb"~en Gospor ~ Lo Cruz. 20. 
Everai'tfo. Rqprígue) &ello. 2r ... Feli~ Arnulfo Rciisss.,.~.J3i0vongi iGalindres Guerrero. 23. Israel 
Cabci~~;~Ciín~fle.Z. 2~1 lsroé(.JQ. c. in·ito .. · .. lug~. , , 2.5. 26~.· Jesús Jovany 
Rodrf~~"'°'empeí!; 271:,Jonas1rpiillo_ c;;onz61e~· 28  29. Jorge 
Alvor'h'Woya. 3,0. \Jorgé..Aníbal Oo.ltMendo .,31: Jorge ,+;ntof')IO Tlzapo legidiño, 32. Jorge 
Luis Gonzólez P6rral. 33. )Gi~é Ángel Ctímp(5 éant«; 36'• José.Ángel NavorretefGonzólez. 35 . 
José Eduardo Bortoto Tlq,temt:>o.._,3 sé Luis tuno T~s. 3!. Joshvonl Guerrerh De Lo Cruz. 
38. ~ulio Cesa~ lópez Pof9flir.i,¡39.  . 
41. leonel Castro Abarca. 42. ·luís Angel AbOrco C(Jfflllo, 43. luis Ángel Franci~o AIZolo. 44. 

. 45. MQgdoleno ~ubén tal.fo Villegas. 46. Marcial Pat>to Baranda. 
. 4&.··Morob A'ntonio ·Gómez Molino, 49.  

ny Sónchez Garéía. 51. . 52. Mauricio 
Ortega Valerio. 53. Miguel Ángel Hernóndei Martínez. 5-4. Miguel Ángel Mendoza Z.acaríos. 55. 

, w. Zoul Bruno Gorcia. mismos que se 
encuentran en calidad de desaparecido$ relocionadot con la Averiguación pre\.io cuyo al 
rubro se identifica y otros indagatorias méis o cargo de l<f. Agencia Especializada dél Ministerio 
Publico en Búsqueda de Personas ncl localizados: ei!. coso afirmativo, comuí\icor a lo 
brev~ad jipsible, cualquier doto o inc:fcio que nos con<f!Jzco o lo posible locolizo¿ión de los 

~~~~~~~en ""1'" ~~n ~tos o ~o 
z.'?;.:;···,} 'J'! f.;:·t .. ;'.\~!n. otro;:' particular, oprovech<:f la ocasión paro reiterarle las 

seg~!d'9Pés de ~tffl(!'Js.Qí.~nto y distinguido consideración~ 
~ ... ; ...... - .. ~ . ~~ ·,: :: . 
~~ ·· • .. • ...... F~llltUCAf .
_E..;'".;., . . , e:• •· • •· 

~~~;;'.·': ~~:~Pr~u
'"~~!1M!~"Z!'.ij(~;;:_.·, 

l\:;l~ ~~it" • 
<:~~~ t. 

Boulevard Ren6 Juérez Cisneros C.P. 39098 
Tel. <1942980, extensión 1002, cor
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PROCURADUR(A GENERAL 
DE JUSTICIA DEL 
ESTADO DE GUERRERO 

Proc{j,Jdlrro General de Justicia del/ 
Estado. 
Oficio: PGJE/ AEBPNL/3207 /2014 
Av. Prev.: AEBPNL/0049/2014 
Asunto: El que se Indica ' r· 2 2 0 

i 
~ 

Chilpancingo. Guerrero. a 28 de septiembre~ 2014. 
~ 

"2014. Año de Octa§io Paz" 

Maestro . •. • ' 
Secretoria de Seguridad c)'~~doja ~ 1: 
del Estado de México. < , ~~ ~ 
P r e s e n te. ,~ - •· · •· · i i ., ' ! 

::. -~~,~·-.~\ \ ' '. ; . .. ; 

t 
J 
? 

;; 

Dlstlng"ldo ~~oro Secrelqi.1q: >·J"? .• ~ •• .. · · 

En. el m~rco d~ los.: aceiqn~s; ~~~cf~i6ñ; ~;naci<;>rr1nterinstitucionol d~finidos. en lo 
integración poftJ el Fon.<;:1C>nQfli.ent~"<f~ Sjftermo d~ .seguridad Público, en cumplimiento al 
acuerdo dictocA> en ~sto fkba; cl:)ft'fvnekllmenfti' én los 0Híc1..11Q$ 21 de lo Constijuci6n Polltico 
de los Estados u~Táó~ Mex. 'ic~nds:'71,:.$ .... ·~ .... ·· . ·· .. "'" CiÓrfPOíí'tico.· ~ª .... 1.·estado Libre .y.Soberano de 
Guerrero; 1. 4. ~¡;. ~. "29;-.3Q, 56.-Slf~&1' ... _tl.·fl 1 ~ ~.-.' .. ccficfi···)·;;éo de..PJQOedJffi·Ít&.n· .'Os Penoles·.~el Estado de 
Guerrero númtr<~3S7; 8 y 9 del Re~tit}Jbl:f~,tey Orgóhico~de'laiProcurod~o General de 
Justi~~\del.\Btp ··~e ~uerrero,.n9mer~ 1.~.3. .. l~ .• 3°., 14• •• ~·~ci6n IX. 3~: oport~d~ B. 
frocciqQ~Js.11 ;J , ,oe ;lo J~ 'G•~ (!e! SjftétQQ ~oc1Qndl de Seglfldod Pubhco. 
respe1;f~~· \s~licito.: ,o(vs .. t~ ~ .. :eif ~U>CilJ;O. · dev-~--. repr~e~toción !ociol. ~ire sus 
OPf ies.Tnsff ·~a qU1el\iddtrespondd a efecto c;te .• 1nf~~ s1 se encuentran internos 

en;.*in centr , ·· ·.' .. §ln~. 'Ci6n socio. 1 d.· ª .. ~ .. ; Et!IEl!ltti<~. -~. :Fe_ . dell_ . ~,O> ... ·.;· ~QJ.. personos.~cuyo~ nombres 
respon . l.-· J.s:;ot.da Hernónder,¿ ~rs.,o YJJZQ!119Z.f~rilén. 3. Adorf Abroion De Lo 
Cruz. {,. n l'f4ordl Venoncij); 5. .bimbroSiQ Mqrflt!iEtZ R'oddguez. 6. Aptonio Santona 
Moestr9 . Benjom1n ?S.séencio• Bo~tisto. 9. CortOs lvón Romirez 
Villarre~I~~'. Corlos;:L~nio Hemóndez Mvnoz. 11. <;esar Mo~ Gonzóle~Hernóndez. 12. 
ChristiCJil .. s~ ~guet Telumbre. 13.~- Christian Tqmas:ColQn·(;Omico. 14i' 

1 Si-'éút~rftf Qrtiz J~-omosi 16. 17. ~o Gonzólez 
Parral. te 19. ,.Emiliarip·Aien Gospo!'i_De Lo Cruz. 20. 
Everor~~~ áello. 2,l,, felipe Arn~lfo Rosos, 22. Gióvonni óolindres Gu!rrero. 23. Israel 
Coball~chez. Z4. lsroél. ·:iocinlo t~o. · 25. ~· Jesús Jovony 
Rodrfg~~ldteme. 27: Jonos 'Jcujillo .Gd,hzó~z. 28 29. Jorge 
Alvorezt.Novo. 30~·Jorge Aníbol ~rU?' ~dazti'.,3l. Jorge Antonfo Tizopo Legí(ileno. 32. Jorge 
Luis Gonzólez Porrol:'33. J~.é Ángei"<'.:~mpt:1s Cantor. 3,4f José,Ángel Navorre~ Gonzólez. 35. 
José Eduardo Bortolo ilqtem~36. José Luis luna l~s. 3~. Joshvoni Guerr3ro De Lo Cruz. 
38. Julio Cesar López Pot01zin..¡39  
41. Leonel Castro Abarco. 42. \Luis Ár)'gel Abarco CQ!Tillo. 43. Luis Ángel FronCfsco Arzolo. 44. 

. 45. Mggdoleno Rub~p{ouro Villegos, 46. Marcial ~tibio Baranda. 
 ~,Marco'AfÍfonio G6mez Molino. 49

 (iO. Martín Getsemony Sónchéz Gordo. 51 52. Mauricio 
Ortega t/olerio. 53. Miguel Ángel Herhóndez Mortlnez. 54. Miguel Ángel Mendoió Zocaños. 55. 

57. Zoul Bruno García. Mismos que se 
encuentran en calidad de desaparecidos relacionados con lo Averiguación previo cuyo al 
rubro se idlico y otros indagatorios más o cargo de lo Agencio Especializado del Ministerio 
Publico en .' u.edo de Persondis no locolizodQs; en coso afirmativo, comunicar a lo 
breve , d ~ _- . cualquier doto <!> indicio que nos .conduzco a lo posible localización de los 
antes !. sel'lolo19do los causas penoles en los·,que se encuentren sujetos o proceso o 
cumpl -1guno.sentenc10. ., 

,;r~~~ ... ~ .~ - , . . :_·~ ·· .. 
.,.r.~~,Ni ,;;:·, · ·.. Sin otro/ particular. aprovecho lo ocasión poro reiterarle los 

seguri~~-f!'I mós ote
~· ..... 
~;,.~.7;~~tl~tCA. 
: o;:w1rk;•~g¡~procur
ZAO~·''--' · · . 

. AF.Nwu,:><·,-,,:~,,;ó~ . 
ilA ~·~.:.;·~...;·;"º ' -. .. "· · .. , , .. .

::;: .· .-. 
·.·:'-
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PROCURADURÍA GENERAL Procuraduría General de Justicia del . · ~' ¡· 
DE JUSTICIA DEL Estado. . 
ESTADO DE GUERRERO Oficio: PGJE/AEBPNL/3208/2014 . ' 

Av. Prev.: AEBPNL/0049/2014 
Asunto: El que se Indica 2 21 

Chilpancingo, Guerrero. a 28 de septiembre de 2q.l 4. 

,' 
"2014, Año de Octavio Ff az" 

¡ 
Gral. Brlg. D. E. M.
Secretario de Seguridad P6bU.ca · 
del Estado de Mlchoacón. ) . , 
P r e s e n t e. . ·. •. · '1 

',·.. '-.: 

Distinguido señor Secrefati~., 

')' 

1, ·' 

~ .~ . '' .... «~''~"'~i'" ~; ·;~.,~" 

! 
i 
¡ 

J 

En el morco de los bcoiones de oetcibÓrd~ión. coor<lllnoción fnterinstitucionol definfdos. en lo 
integración poro eli ftm&=k>rlQl'!féntp·~I S~ di.SeQuficfod Pública. en cumpliiniento al 
ocuerc19 dictado e!{.isto feGb(:J,""C:bl'Ht1Mletnenftfen .!Qs·dftic1,1Jos 21 de lo Constituc~n Político 
de los ;todos U,...tdcls Mexi~dl'l'SS!·71,~~d~ 'Política delt!\tado Libre y Sdberono de 
Guerref>: 1. 4. ~ •. ~.· . .·ao .... 56.·~;(~. .·.)t. "· .~ .• á. )~& de.Pr~qrti ... ~. tos Penoles del., Estado de 
Guerr~o número '3át;;8 y 9 del Reg19~~de.tey Orgon!Co·.d~lo?Procurodurfo (:;enerol de 
Justicio del Estodcf\Íe Guerrero número' 1~ lº .. 3º .. 4° .. t'1tdcción IX. 39 dpartodo B. 
fro~c!=>n.es, .!l .•. ,'~oo.V. ~~ Jo IB'y. ·<fenetol · d~! ~istema Nacipndl de ~egurid~d P~blico, 
re~. ~o)ic1to. o .. ~t~.~ Qve ... en oux1~0 .. ··de·1esto .. réprese~toc1ón s~1al. gire sus 
a~••·inttri.larólh~ 11:1 q;Jién<Xitrespondd o efectp de fnlótmat s1 se encuedtron internos 
en· ~c;~.r~~ión social de eso' Enti~d'fedetotiV!i. lqs personas c-JYos nombres 
respo~n ~· 1: ·7rldio Hernónpez. 2. ~rdo yl:lz~~&Z.f'§itén. 3. Adon ~~rajan De La 
Cru%J1"'4'. i\le . ., ,oró. Venanqo. 5. Ambtoskf''Mórtíl"léz Rod~guez. 6. AntBnío Santona 
Maes~.º·· 7 8. Benjomfri1.'Ascenc. io. 'Bolillist.o. 9. Carlos.~lvón Ramírez 
Víllarr~I. 1 O. • qrloso Lor~r.izo Hemóndez Munoz. 11 • Cesar Mal'lUel Gonzólez 11~6ndez. 12. 
Chñst¡,~ AlfonSó ~~í~et Telonibre. 13. ~hristian t9mos.Coton9omico. 14. 

15. CutberfO' Ot!liz . Romos, 16.   . 17. Donan Gonzólez 
Porrol¡:;tS;  19. :Efnilian'cY'~Íen Gospar ~Lo Cruz. 20. 
EverofClo Rodrigue~ Bello. 2:1\ Fetlpe ,Amulfo ROSO$• '22. GiOvonr;ii .Golindres Guerféro. 23. Israel 
Co~nche?: 2~. lsroet_'jocinlo.1;.~ .. 25. 26.~esús Jovany 
Rodrí~j#.i\empq. 27.¿onos'lq.ifilJo Goniótez. 28 29. Jorge 
AlvaréDJDNova, 30. \Jorge .Aníbol l:r.vz Menclozo:., 31. Jorge .Antonio Tizopa Legid~o. 32. Jorge 
Luis Gonzólez ff.Jrrol.~3. Jo~é Ángel CtlmP"S'Cantor. ~~'Jo.sé,Ángel Navorrete~nzólez. 35. 
José Eduardo l"artolo Tkltem(:)Q. 36. José Luis Luna T.~s. 37. Joshvoni Guerrerd De La Cruz. 
38. Julio Cesar López Pofól?in.._39.  
41. Leonel Castro Abarco, 42. .luis Ángel Abarca Corrillo, 43. Luis Ángel Fronci~o Arzola, 44. 

. 45. M9gdaleno Rubép tauro Villegos, 46. Marcial Pdbl ... o Baranda. 
48, Morco· Antonio Gómez Molino. 49. 

y Sónchez García. 51 '.S2. Mauricio 
Ortega ~lerio. 53. Miguel Ángel Hemóndez Mortínez. 54. Miguel Ángel Mendoza Zacaríos. 55. 

57. Zaul Bruno García, mist:nos que se 
encuenfion en calidad de desaparecidos relacionados con tO. Averiguación previa cuyo al 
rubro se identifico y otros indagatorios mós o cargo de lo Agenda Especializado del Ministerio 
Publico,~Edo de Personas no localizados; en caso· afirmativo. comunicar o lo 
bria. )!( .. · ... ·, . . cualquier doto o indicio que nos conduzca o lg ·.posible localización de los 
ont ·.citad tondo los causas penales en las que se enc~ntren sujetos o proceso o 
cu . · ndo ·atedfto sentencio. '• •• • 

~ . _ . .· Sin otro particular: aprovecho lo ocaston poro reiterarle los 
seguridades de mi m6s 

E LA Pt<.:>ÚBLJCAit. 
CIALIZl'l:tA EN 
INC\ii:~ 

:Nvr:~T!~~·; ,$u~r.oc;. .. , . .,, . ., . .n.._. . ..... ~ .......... """"' .. 
~·•J.,:·. 
('l );·.: . º" ,, 

VJLM•elp~ 

Boulevard René Júérez 'cisnero erito, C.P. 39098 
Tel. 4942980, •xt-ión 1002. c;orreo electrónico inaki.blanco@guerrero.gob.mx .... ~ 

• ' j 
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PROCURADURfA GENERAL Procuraduría General de Justicia del /· 
DE JUSTICIA DEL Estado. 
ESTADO DE GUERRERO Oficio: PGJE/AEBPNL/3209/2014 .. 

Av. Prev.: AEBPNL/0049/2014 2220 
Asunto: El que se Indica 

Chilpancingo. Guerrero. a 28 de septiembre de 2014. 

"2014. Año de Octavio PPl" 

M.P.A.J.
Secretarla de Seguridad P~bllca 
del EStado de Morelos •. · 
Pres e nfe. 

' 
' 

.. 
f 
\ 

:· ;· i .. ~· 
) ' ' ' t ,._." 

. 
~' 

Distinguida seftora Secre1~)~:· . '.': . ··J .. ,;;. "' _ .. (, / . 

En el mCJ!!; de las oéeio .. nes de~.:~' .. ª.·· ~a~iÓn~ ·coi. 'di .. 1naci6~ interi~sti.tucional defini~~s. en la 
integroc1 ·. ora el funci0nam1ento dEtl Sistema d~ Seguoctad Publica. en cumphm1ento al 
acuerdo dic. do ei:iJ:tstci fecbc;i. c'on·tu~menft> ~Jos ortícul0$ 21 de la Constitución Política 
de los Estad Ul'lldos_ M. eXico. nos:·'?:~ ...... 'Gen$t.·.. •. 1~&h P'ólítiéa d.ei Estado Libre y Soberano de 
Guerrero: 1. 6. 28. '29; 30. 56, 88.!qa ~t' ~1go"'fde.PrQQedltnlttntos Penales del E;stado de 
Guerrero nú ~ 357;. 8 y 9 del R~lq~_to,ft~ ley Orgónico,_d¡, 1q·Procuradurfa General de 
Justicia del E ado ele Guerrero númerd 1.93. 16 •• 3° .. ~· .• 7 fro.cción IX, 39 apartado B. 
fracciones 11 ~ V de lo l.Sy, ~e.n~ri;:i\ del ttemo •· Nacionál, de Seguridad · Público. 

respe.~~,'?tft~n\j solic. ito.' ·.ª l.!St•d,. gµe ér ... º.· uiu .. -d. e é$t. ª .. · repr. 85.entación soci.ª .. '· gire sus 
apreCIODl9s ·1n.s cQión~ o qui811H::~orrespohdd o .. tectp clEt .if"ifarnor si se encuentran internos 
en alg,ú!U)o~nfro é.r{!ln~ción social de ~, El'lti?fotj;Fe~tlí{Q~ I~ personas cuyos nombres 
reSPf111!~1"~. b.~.l,.,Gál'.Oa f1ernón.dez. z:~'fq~ ~llzq1¡1ez.P~n. 3. Adon Abrfijon De La 
en.Ji 4. Alex. r Morcis ; VenanciQ; $. Ar{ll:SrGtt) 'MClrtíntz llodt$guez. 6. Antonfo Santona 
M~ro. 7. 8. Bénjarrln:>.scer:lc;io 'sa1i1tista. 9. Carlos 1v.:6n Ramírez 
viHarr~I. 1 o Cq(le$'.: Lotel"lto. Hemóndez Mufrpz. . f 1 ~ · CesOi' Manuel. Gonzólez Hen)óndez. 12. 
Chri1·-.,Alfons~ l«>4rígue:tlelumbre .. 13. Ctmstfan Tomas.ColQn Garnica, 14. 

 s. Gut~~d 9.rtiz .· í«J .. · mos.. .. 16. t 7. Dorian Gonzólez 
Parralt,. 8. 19. f.m1hano· Alen Gaspar De La Cruz, 20. 
Everatar;> Rodrígu~ Bello. 2T;, Felipe Arnulfo R¡~· 22. ,Giovanni (;alindres Guerrero. 23. Israel 
Cat-a8ero Sónr:!-iez. 2~. lsrae1._::1qcir. .• +o l"J90íd_ . 25. 26. J~s.ús Jovany 
Rodri~li~~'OPq· 27~,;1onas'T~~o Gonzólez •. ª.  29. Jorge 
Al~ar~Wv,a;: JO. ~Jorge. {'nfbcfCl'l,I; Mensoz~ 3t Jorge Antonio nzapa  32. Jorge 
Luis ~lez Pial. · ~3. José Angel Cornpasfé~:mtor. 34. José Ángel Navorrete Gonzólez. 35. 
José Eduardo : olo TIQtempa. 36. José Luis'lu~a Torres. 37.· Joshvani Guerrero De La Cruz. 
38. Julio Cesar ópez Patol!if.l, .. 39.
41. Leonel Castrq.Abarca. 42. ',Luis Ángel Aiórcq CQtríllo. 43. Luis Ángel FranciscoArzola. 44. 

. 45. M9gdaleno
1 

Ru . iauro Villegas. 46. Marcial Pobló Baranda. 
48.-Mo(.Co·A'rí nio Gómez Molino. 49.

y Sónchez Gó .. ·reía, 5 l 52. Mauricio 
Ortega Vd{erio. 53. Miguel Ángel Hernóndez Marti  Zaé;:orias, 55. 

57. Zoul Bruno Gorcio. mismc;>s que se 
s con la Averiguación previó cuyo al 

rubros~~ otros indagatorias/mós a cargo 't:te la Agencia Especializada del Ministerio 
Publico :el\4~ de Personas ho localizada~ en coso afirmativo. comunicar a la 
brevedocf:~~."!ualquier dato o indicio que nos c\Onduzca a la posible localizoción de los 
ant~ cit9~~~°1senalondo las causas penales en los ~ue se encuentren sujetos a proceso o 
cu1~e.'1do olg;no sentencio. . • l · · , 

~~f?; , . , . Sin . -::-tro porticulor. oprove~ho lo . ocosión poro reiterarle las 
s~j/ades dé mimó$

• ;¡¡¡· . .•' :t 
;¡;' r ' • • • . ' ' ' ' 

:c. . .. ~~e~, Sobpr
t'flt.....,.:-.: ;\js .. ·: .:~:-. ,,.:-~: ·.· ...
r-~-,;:·: .. S'..:.~i,1~ •.. , -
• ("'()l/&141 
< 8<;~.,~)¡. ·;" .· .· 

f,()1 '· , , .• ,:. '

. "['-.,,, !·'- . 

VJLM•elp. L"fi~i.P1\,\;t. L'•Lí .. 1. 

Bouleval'd Ren6 Ju6rez Cisner erito, C.P. 39098 
Tel. 4942980. extenai6n 1002. &e;~ 
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• PROCURADURÍA GENERA"C 
DE JUSTICIA DEL 
ESTADO DE GUERRERO 

2l( 
Procuraduría General de Justicia del 
Estado. 

GUERRERO Oficio: PGJE/AEBPNL/3210/2014 
eoe1teNO Ot .. IHAPO Av. Prev.: AEBPNL/0049/2014 

Asunto: El que se Indica 

Chilponcingo. Guerrero, a 28 de septiembre de 2014 . 
. ' 

"2014. Año de Octavio Paz" 

Grc;il a.;o. E. M.   . 
Secretqrlo de S~urldad Púi.1'~ . . . 1 ;· 

del Estado de Nayarlt: ··.. . .'\. ·. · \ f, l ,. 
P r e s e n t e. ., < •• ,, ·:~.. \. . •. ·:~ ,/ 

, . ~ . \". ' . . ··"~ 
Distinguido seftor Secretorlo: '.; . ~· ·· . ,. ... 

'!, • ,- ,,r;#'l'~.'.<--t ;.- \'(~~~· •; _._ , ... if.'. ·. 

En el cparcode las--~b!Qres · ,•' ~¡;;d~¡dn. ~dlnadón'lp~institucional d~finidos. en la 
integróción para e! : lon~io . ntp del Si~ ~~ .Seguñdt:Jd Pública. en cumplimiento al 
acuer&.. dictad··º el) .. e .. ~tc;i feeb9,:. · · Ñ.· ~ .. < . fes .. ·en IQs·<:íftl~µlos ... ~ 1 d .. e la Cons··. titución Polltica 
de los ektados u.ntd. os.MeiO<.· canos: .·.·~Si!. "'. -te·~~tioii 'Política 9,e. l. estado Libre.Y Soberano de 
GuerrEio: 1. 4. 6. ~·-~:~.ac>..56. ,,~)fel;·1go deJ>r~'&ntós Penales del Estado de 
Gu~éro númel'Q ~;'8 y.· ? del R ' ••• ~ ..• ' ..... -.. tey. Org~cd>.pi ... &"19-'r:ocurad·. uría General de 
Justicio del Estaéfo ~e ~uerrero ~ero 1. . .. J .• 3° •• 4 .. T fttkción IX, 39 apartado B. 
frdcéidr\~:.HJi;:.K&v rje lp ,.~ \ · ~( ~el Sistema Nacionól de S~Quridad Pública. 
rE!~~V~., . ·:8!(,lte. _, s~ .. ~icito... O\ ~ted.; · ve en~ .. •. auxilio·.·.. de esf·ª. . r .. épré$e~taci6n.: social. ?ire sus 
apr~i~Sl~~1ffiliM:díOnes o quien e · espontla a efecto de informar s1 se en~uentran internos 

en ~C·~···.·¡.n~ ... ción soci·a· .l·~e .. e$~ ... El'ltida.", . ·d.· ·F .. edeto··· •. tlY·a·; ~ .. os·, person9s cuyo~ nombres respol'!ael'I a: 1. ~ .s;:PO~fa Hemónd~.2; f~rdo V6zqwezf~t~n. 3. Adon Abro1an De La 
Cruz. 4. Alexa . . ·.oró Venancfo; 5, Ambro$1cf ~ortí~ctz !lodffguez. 6. Antonio Santona 
Moes~ 7. . 8'njamln'.Ascencio·Boutisto. 9. Carlos lvón Ramírez 

vmorr~;\10 Codcí .. ·.·.·.,Lorenzo Hetnández · Jño. z. 11.. Cesar M··. a~u .. el. · .. Go. nzóle.·z Hern6ndez. 12. 
Chñstic~M!-lfon~·~QUéz Téh.Jn'lbre, 13. hristian Tomas Colón Gomica. 14.

\~. Cut~,rtcf QMiz Ramos. 16. 17. · 'Do  
Porrol,t'fá. Gaspar De La Cruz. 20. 
Everor,~od '22.,~iovanol :Golindres Guerrero, 23. Israel 
Caballero Sónchez; 14. lsraél,~oelnto:L . · ·.·25. .26. Jesús Jovany 
Rodríg~·r¡¡;iPé, •. 27.,Jonas'lrpjillc>G. 61 z. 2 .. 8 •  29. Jorge 
Alvoref~aE). ~orgé.;¡4.nlbal 'O!Jr· _,,3'  32. Jorge 
Luis ~ez Parral.'·:,33. iosé Ángel · ·· rnpd 'Cantor. 34; José.Ángel Navarrete Gonzólez. 35. 
José Eduardo •rtolollQtemPo._ 36. Jo Luis ,uno Torrés. 37. · Joshvoni Gu~ero De Lo Cruz. 
38. Julio Cesar ~pez PotOIDA..:39-~
41. L~nel Castro Abarco. 42. · ~ui

 45. Mo oleno Rubén1.ouro Villegos. 46. Marcial Pablo Baranda. 
." ... Marco·· fonio Gómez Molino. 49.

ny Són ez Gordo, 1.  
a V~erio. 53. Miguel Ángel nóndez Ma n Zocoríos. 55. 

57. Zaul Bruno Garcia, mismos que se 
s con la Averiguación previa cuyo al 

rubro se ide. ntifico y otras inda=· torios mós o corg¡.de la Agencia Especializada de.I Ministerio 
Publico en Súsqueda de P onos no localiza ps: en caso afirmativo. comunicar a lo 
br~edoQ posible. cualquier_ ato o indicio que n conduzca o la posible localización de los 
an.. ·todos, setolando ~! causas penoles en 1 s·. que se encuentren sujetos o proceso o 
cu . ~gu a senten lo. • · .. · · 1. 

·~·\ "'- ....... f 
~-:. :> , .. ,_ L .. , 
Jf;~i _., · ··.:.'.'.'°~. .1 in otro particular. aprarecho la ocasión para reiterarle las 

se~odes de lf\V,tri
~ :.~.~.:'.~;·.:::.

,OF. LA ltEPú11uc4 . ._,,:, 
ECl'>LIZAOAEN ·b· ...

:L1;.i;;;.1ENC1A Su pr
>A PR"''(' ¡ :-:_ .· .... . 

11Nve:m~4c.,¡.-. :: 
0E SECUEsfffil).. I· 

CC•: 
Dl· :•··~·,,'· 

!'!· ., '
c;-::;.l'·-·-,:_-\ 

Boulevard René Juérez Cisner erito, C P. 39098 
Tel. 4942980, extensión 1002, -&~ 
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PROCURADURÍA GEN~L I ~~curaduría General de Justfc. la del ¡ 
DE JUSTICIA DEL Estado. 
ESTADO DE GUERRERO Oficio: PGJE/AEBPNL/3211/2014 

Av. P~ev.: AEBPNL/0049/2014 : . 
Asunto: El que se Indica 1.:...~ 2. 4 

; 

! . . 1 
· · .~hilpancingo, Guetrero. a 28 de septiembrj de 2014 . 

, ·''; "2014, Año de oeftavio Paz" 
'. 

Gral.  , .. • "\' 
Secretarlo de Seguridad ~~ · i: ., .. ·'· 
del Estado de Nuevo León. , ··. ·~ ., 1 

P r e s e n t e. .., . :·· ~:. , ·: \. L "' '"· ú \: ' 

Dlsffnguldo señor s,,,cretañ~ \. ~·~ -~~,, . : •;4,, .. .. : / : 
, • ' .,, . ,,,. . '•i , . .. . . 

En el··· fÍ'i9~co de las'' ~clones de.· .·~.~... . bbrcrCi6 .. 'n\ coo. rl;dinaciÓl't'ioferinstitucionol ,definidos. en lo 
integ,~n para el fon~ioPlarriÍe¡;it9-dé.I Sistetia dé SegUridod Público, en cumplimiento al 
acu~~~ictodo ~i:1es~o feoho.'..~~ 1ttndamet!!f6e~Jos di't\culos 21 de la <:onstitución Politice 

de I0$,.~1J~dos Urtfdo .... -.~. M. ex.leonos: 7.l,~.-.. • .. ·lo··ª· ..........•. tu~1on POl.íh.co .d ..... ~1 .. es; ... todo L1br .. e y Soberano de Guerr~. 1. 4. 6. 28. '29'. ~ ... Só,. SS.~ .l='el Ct> 90 de PrQQedffñ1~tos Penol~s ~el Estado de 
GIJ8fl'C)ro núme~ 3$7;·8 y 9 del R8*~~ .tey Orgónlco,c:Rfl9,Procuroduno General de 
Justtc\o. ~#~'e <fuerr~~o , n~erg:J i3.., . 1~.. 3°.. 4~.. f"~dcción IX. 39. apart~d~ B. 
frac~~~¡¡\¡}f1~V /d~ ~ .. 10.· J.ey;." :~~eJ'QI.· dej ~iSt .. · emo Nacional . de ~eg. undc:id P~blica. 
respé . . . ~\t..¡¡~1to .o ·~~~ we, en Ql»tll\& de. estc:i . represe~tac16p social. ~ire sus 
opre~.·íh~WlJcq¡or.~~: o qu:.•n,eo:ir.spond<I' a efecto de ,tnfOl!tTlor s1 se encuentran internos 
en al~-tro\de·(~~fCión social qe eso ~tidi!Jd'fedetbtiVet los personas cuyos nombres 
res)j()'nden o: 1. ~I ~a Hemón Z:'~rc:;lo '{pz9y&z.,f,m~n. 3. Adon Abrajan De La 
Cruz. 4. Alexan~rMor~; Venanoi&. AmltGSiQ"''Mcttil'l~z llodóguez. 6 .. ·Antonio Santona 
Maest~ 7. Be~amín.Aséeri~iq:B'!~tist. o. 9. Ca. rlos lvón Ramírez 
VillarrEid.::, 1 z uñ~z. 1 h Gesot Maavel Gonzólez Hernóndez. 12. 
Christiiji-J .. lfonso ~~ríQUet Telurflbre. 13., Sfoistion Tomas C?lon,Yornico. 14.

J~; CutbeM qrtiz ~amos. 16. 17. D  
Parral;.18.  Gaspar De La Cruz. 20. 

Everaitm::R; ... ,. od .. ·rígu~ ... Bello .. 2}'~ Fel· .. ipe .. Ar·n. u. Rosa .. s. 2.2· ... · GJovonrii G·. olindres Gu. errero. 23. Israel Caballero Sónchez; 24. lsra~. JQcinto '!..ug o. 25.  26. Jesús Jovony 
Rodri~;~P-~· 27'.,,Jonaslro.jíQo Gonii. , z. 28  29. Jorge 
Alvar~J{c¡w.0,..00 .. iJorge..~nibal 'On,.lrM~· o·~, 3  32. Jorge 
Luis G~z ¡al. '33. J~é Ángel Cd . · s Cantor. 34; José Ángel Novarrete Gonzólez. 35. 
José Eduardo oloTIQterripc;i. 36. José·. ui~uno TQfl'es. 37. Joshvoni Guerrero De La Cruz. 
38. Julio Cesar pez Patoizm~,39.
41. Leonel Castro Abarca, 42. • .tuis Ángll Catrillo. 43. Luis Ángel FranciSco Arzola, 44. 

45: Mf:,!gdcifeno ~ béolauro vmegas. 46. Marcial Pab. lo Baranda, 
48J.McX.CQ· htonio Gómez Molino. 49

ny Sónchei GCJrcía· 51.  
Orteg·.·a.yolerio. 53. Miguel Ángel Herefóndez MC(tín  Zocaños. 55. 

57. Zoul Bruno Gorcia, mismos que se 
s con la Averiguación previa cuyo al 

rubrp<se identifica y otras indagat!irias mós a car o de la Agencia Especializado del Ministerio 
Publj!:o en Bysqueda de Persphas no locoliz os: en caso afirmativo, comunicar a la 
bre~ J?.~e. cualquier d<?fo o indicio que n s conduzca a la posible localización de los 

an ·~~~~.:{'ª""" penales en .. s que se encuenlren "'°'°' a proceso o 

1 ·~s~.:¿;:;:.:; "~~·'~-~.::r.,_..sin otro particular. apr·, echo la ocasión paro reiterarle las 

se ·,.,~des d~~~ª(c
t~ ·~f 
• o~ v. ~ -~. .· . · 
Pr;c,~¡,l.#.N.. ~~":f:t4 S. !:'b.P .. ro
EUNcvl¡.,·.:{,{i;:cd!f:' ,• ·; '.. 
DA " JU~•"". •. 
N llVll!~ Tf~.fl¡.Jf · · 
OE fiEC111tSñi:rt· ' L · . 

·~('. l)\{(!i 

P1 ·. ·, · 

Cl~il:f',\!~\.·i·.···

Bouleverd Ren6 Ju6rez Cisner ertto, C.P. 39098 
Tel. 49429$0, extensión 1002, ...,~ 
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Asunto: El que se Indica 

GUERRERO •••••••• ••&. ........ 

Chilpancingo, Guerrero. a 28 de septiembre de 2014. 

. ,. f'. "2014. Año de Octovio Paz" 

c.  >·,, . :; 
Secretado de Seguridad P~lcb 4,11 " J 
Estado de Oaxaca. " ';_ \' ~; '' ' 
P r e s e n t e. . _: ';t \ 

' \, "~ -Je 
Dlsffnguldo señor Secrefort~, "·;:,._), · · -~'- - ·\ 

.' ·~ ~'·<>~'·;· ,.,..,/··.,,. -.~~i:·--~ ,' ~··'_., . ., ·. , '• 
En el morco de Jos ~eiones d!f:.QefO~dti()n; ·~rotnoci()n"ÍPferinstitucionol ~~finidos. en lo 
integración poro el fbr;\~ibnQntfent0<~ s~ d~,,SeQ'U('idad Público. en cu.h1plimiento al 
acuerdo dictado ',r;i,.~st9 fec%11}:"órr~omenfd'en IJ»'On~cu.!Qi.~1 de lo Constitución Político 
de I~ Estados l(r'ffd~s Mexic'dnos:·~·de.f~Ge~1s~!~éí0r'l'Pb!Thco ~el 'Es.todo libre y Soberano de 
GueJtero: 1. 4. 6. ~---'tt· -- .. ;,ao ____ . 5ó,,ss.,:X;3 _.;¡te1 __ ~----'. 190. · de..P,r~~n. t<>s Penoles del Estado de 
Guérrero núm~ ~~;t8 y 9 del R~jt> .. ~~.,l~y Orgétplcó<áé'IQ- Procurodurio General de 
Justicia d~ .. ~~t'\_db"de Guerrero nym!o'J93. .Jº .. 3° .. JI<!., ,.~.Tta'Fción IX. 39 aportado B. 
fro~\ ~'"'v :.N · ¡(fe ,lb ~éY• .Gen 1 deJ liJt&rt\Q · Noclondl de Seguridad Público. 
respetuosamente. s9licito, O' .. ~lfGI.; QU~-. rí Ot.n<~.-... de,'esto repr~entación social. gire sus 
apreciables ilJ$k.W:_ cf'?i'leS.:<l ~uién.~esP'i>n.do ~ . .fec. to. de_-_irí~óitna_r- si se encu_entron intemos 
en algún centro'W.da _ •--.. c16n social de 4.5_ ,a Ent :. oéf -_Federo_-, trv ___ ª_ • ~os_ personas cuyos nombres 
responden o: 1; . _ GOreíó Hemóndez. ~l'ó.!rcfo Yózquez.P,en~n. 3. Adon Abrojon De Lo 
Cruz. "· Al~1-.. r oró·; Venonj:ri9~ · 5. A'flbl'0~··'Mdrtír'léz Rodrtguez. 6. Antonio Santona 
Maes\_O. 7. 8. Btniorr'ín Ase_-_ en-éio_ Bo_!Jl_ ist_º_ • 9. Carlos lvón Romfrez 
Y.illorrE(ql. 1 O ,Loreri~ í-femór1dez Muiioz. ;,11. _ Cesar Momuet Gonzólez- Hernóndez. 12. 
Christi4Jn Alfen -~-~ríQUé~ Telumbre.13. Oh~ion Tomas Colon Ge1mico. 14. 

'S. Cut~ q,tiz Romos, 16. 17. Dorion Gonzólez 
Porrol.~8.  19. Emilion~~Alen Gospor De La Cruz. 20. 
Evercni:fii. 2J •. , Felíf>&,,,,Amulfo • 22. Glovonqi ·~olindres Guerrero. 23. Israel 
Caboftei;? R9nc~e1:_· .. ~. lsroét.~lQCinlo-__ 'l;~f_. ·2_s_. 26. Jesús Jovony 
Rodrí~~P~· 27r.,_Jonos l~lp Gonzóle 8 ..  29. Jorge 
Alvor~~ 30. ~orge,,Anfbol OC1JtMen . . ,3-  32. Jorge 
Luis Gbhl&lez Pqlral.'.~.. . )~~ Á.ngel C'Oi ._. ·· ante_ r, ~.4't Jo_sé,,Ángel Novarrete Gonzólez. 35. 
José Eduardo 8'lfolo "TIQ,temPo •. 36. José Lt L a T~s. 37. Joshvoni Guerrero De Lo Cruz. 
38. Julio Cesar López PafOIZif.l. 39: 
41. Leonel Castro Abarco. 42. Luis Ángel _ borc Cotrillo. 43. Luis Ángel Francisco Arzola, 44. 

45. Mqgdoleno Ru ptauro Villegos. 46. Marcial Pablo Baranda. 
-48, MOr,co·A' onio Gómez Mofino. 49.

y Sónchez García. 5 . 52. Mauricio 
Ortega Valerio. 53. Miguel Ángel Hemáhdez Mortí  Zacorfos. 55. 

57. Zoul Bruno Gorclo. mismos que se 
s con lo Averiguación previo cuyo al 

rubro ~identifico y otros indagatorios mós o corg -de lo Agencio Especializado del Ministerio 
Publicó en Búsg_uedo de ?erso_i:íos no localizad !.; en caso afirmativo, comunicar a la 
~evE .. ~ib. le. cuolquier,do_~_o indicio que no conduzco o lo posible localización de los 
antes~ ·'_ !. sendlondo'la~:9ausos penoles en lo\ que se encuentren sujetos a proceso o 
cvm -.6 --,,~ sentencir l 

. ~~}~ · ;;.-AS / \ 

~t-· __ -, · _Si_,{ otro, particular. oprovf_'cho lo ocasión poro reiterarle los 

segur~f:~~~'P~=L~~.·._··1 . 
,_.,., '· ADA é.N <ft; · :

:uNcv::...,,A ~{ _
¡~N\'ESi':~Cló~P
~ .. , • "-· ¡¡¡¡,¡...;..;_._ ~-..,.; ... _.~f-"1:•~~;

~ Jus·r, .. -. i)· 
SUt;;·, 1 t.: 
C():-.;·¡ ,,, ;¡_ i·. 
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PROCURADURÍA GENERAL 
DE JUSTICIA DEL 
ESTADO DE GUERRERO 

Proeuradurfa General de Justicia del /· 
Estado. : 
Oficio: PGJE/AEBPNL/3213/2014 . 
Av. Prev.: AEBPNL/0049/2014 22ti 
Asunto: El que se Indica 

' 1 

Chilponcingo. Guerrero, o 28 de septiembre, de 2014. 

' ' 
"2014. Año de Oc;tovio Paz" 

f' ; 
i 

C. . ·. · \. ' ~ 
Secretarlo de Seguridad P'1bQ~ F'f. '::! , 
del Estado de Puebla \' . \ ·\~ l \ :i .· 

1 
.. 

P r e s e n t e. " •· '".l. -~ . 
·¡,,:~1~~. 11!~\. ': .~~., ,· . , .:'.· ·, .- ,j 

Distinguido ~"~ SeeretCld~\ \ · . , . . ª .. . . · ··• 

En~ mar~~·d: 1is':~colone;·~/ C'-~~~~~lordlnocign•ip~ñnstitucionol definidos. en la 
int~ción pora·;iet für.19ionoojfen ··a.91 sitt~ d~,.$e9~_cidad Pública. en cumplimiento al 
ac~~o dictado ~.M~~a}'ectich~c: fundemenf(f er:i ~os·dn!c1.,1JQS -~.1 de lo Constitución Política 
de-·1($ Estados UFll~os Mexid:>l'ios: n. . ~Goosft~don 'Polttico del ~todo Libre y Soberano de 
G~~ro: 1. 4. 6. ~; ·29~ 30.. Só, -58. dél ~.ódr~ de ProeedJfrilentos Penales del Estado de 
GVerrero númerq $7;o8 y 9.del Reg .. :· ~to..,<;t~"(~y Orgéihicd;dE!flo;.Procuro<;iuría General de 
JustlcJQ4ff;sfJt~··eie $uer:rero nú .ero~ 1.93.~ · º·· 3° .. ~~ .. 1:·rr~ción IX. 39 apartado B. 
ffatdO".les · JL y ¡V\ ;de ¡lo . ~: ''Gt . (qf deJ ~el'l'JQ · t;Jodondl de Seguridad Público. 

r135fiefd'cji8AA·~-cs_. ·.i·c· itd. '_._ª_ qst~~ (;l .. \.! .... e. n.· . ou _.··· . ·de· .. ·· .• :e·.·st_.ª r. é. pr. es_ entación social. gire sus alll"ec~· ' .. ~o qúlél'l.cdre ndd' ~ecfo de ,irífOí'mot si se encuentran internos 
en a!~.~ centro\d · Eltn~ción social d e~a·en.: · d~t!ys;t lqs personás cuyos nombres 
resptmden a: h .• · .Gol!ctía Hernónciez-•.•. · ido Yózqu~e~ten. 3. Adan Abrajan De La 
Cruz. ~· Alexarld"er ~or<b! Venon.or0; 5. mbr ''Mdrtil'.léz Rod~guez. 6 .. Antonio Santona 
Moes~ 7 8. · enj in' Áscencio. Batlfisto. 9. Carlos lvón Ramirez 
Villarrti 1 z M no 1 L CeSQf Mo~vel. Gonzólez Hernóndez. 12. 
Christ¡¿\i;tA1tons9•~QU~ Telurf,lbre. 13. . h tian Tornos.Golon '9emico. 14.

f5. Cutbeitt:f Ot'tiz',~mos. 16. 17 .. Dorian Gonzólez 
 ,,, • .A!'· "' , . •, 

Parral.~  19. EmiliaríO"Alen Gosp0r De La Cruz. 20. 
Everarqd RodriguEt2 Bello. 2.f"' Felipe Arnulfo sos. 22. Giovanni ,Galindres Guerrero. 23. Israel 
Cab?lle_M>.~'2S5pz. 24. lsraél .:IQ<:!n_ to Lugar • 25.  26. Jesús Jovany 
Rodrig~fHDténipq, 21, Joncs'Tro1uto Gonzól 28.  29. Jorge 
Alvare:D.~a. 30. \lorgÉl<Anlbal QnJLMend · •. 3-  32. Jorge 
Luis Gonzólez P<ISJl.'33. José Ángei Cám s antor. ~'José.Ángel Navarrete Gonzólez. 35 . 
José Eduardo Bartolo TtQtempa •. 36. José L 1s L a rQd'és. 37,.. Joshvani Guerrero De Lo Cruz. 
38. Julio Cesar López PofOl~,'.39.

2. Luis Angel bar · Cgmllo. 43. Luis Angel Francisco Arzola. 44. 
45. MQgdal o Rub ntouro Villegas. 46. Marcial Pablo Baranda. 

 '4&.· ca»A onio Gómez Molino. 49.
ny Sónchez arda. 5 52. Mauricio 

Ortega Val~rio. 53. Migu~! Ánite! Hem dez Marh  Zacorías. 55. 
57. Zoul Bruno García. mismos que se 
s con lo Averiguación previa cuyo al 

rubro se identifica y otras indagotori6s mós o carg e la Agencia Especializada del Ministerio 
Publico en Búsqueda de Pers~ós no localizad . s; en coso afirmativo. comunicar a la 
brev · · · le, cualquier dot o indicio que nos,. onduzco a lo posible localización de los 
antes ... . senolondo los c sos penales en lo ~que se encuentren sujetos o proceso o 

cun~ jEJ~. ,:;;~··~~ncia~tro particular. oproJ cho lo ocasión para reiterarle los 
seguri s ~ffi'r.Jf m1Qs

'~ ·1 .. - . - - .. ,.. 

AL !'Is: LA·~11tiáuc4·:
:SPEC:l,~)iAOA EH . . 
oeu+1cul:J.1C1A .. · · 
~º"' :iubpr~
•F.N ''-'Vl'li!IGACfÓM' .
aA ~_t~¡.¡f.STRO' 

¡•.l.".' 
c,•J.:l 

Boulevard René Juárez Cisner erito, C.P. 39098 
Tel. 4942980, extensión 1002, ... . · Guerrero 
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PROCURADURfA GENERAL 
DE JUSTICIA DEL 
ESTADO DE GUERRERO 

Procuraduria General de Jusffcla del 
Estado. 
Oficio: PGJE/ AEBPNL/3214/2014 
Av. Prev.: AEBPNL/0049/2014 
Asunto: El que se Indica 

Chilponcingo. Guerrero. o 28 de septiembre de 2014. 

"2014, Ai"lo de Octovio Paz" 
.. 

c. . .1. ·, . · \ 
Secretario de Suguridad NtlCfJ ; . 
del Estado de QuerétarOL , • \ '. \ ~ ·. J 

.... ". '"·· - ~;::. ,. , l" 

Pre.sente. ·~··· ,··\ '· ~.. . / / 
"'·· -·'.'.. } \ -. r .. ,~,.J.~,,.<t,,,., ,; / 

Distinguido se~or ~~cretCirl~;:.;t)"~,":· . ··<~:· \ ·~,~ . . ·{. . . 

En el morco de 'tos acciQ,nes d(. ·.~. ·~d(¡t¡.¡; ·coor. · ... :(ffnoci .. 6•r1nterinstitucionol deflpidos. en lo 
infE¡groción poro el fof.'l~lonQrtentp-t:!!~ d, .. .segu{idOd Público. en cumplimiento al 
ocúerdo dictod<>en.esto leE>bQ ;(!'afr . · . 'en io.ortfcvJQs 21 de lo Constitución Polftico 
de.i<! Estados l)fifd.o~·MeXiec.· artó~'f~··· .... ·~~ ........ !.,p<:!ioi·rPóli'tico ct,ei'~todo Libre y S~berono de 
GVejero; 1, 4, (>, ~. "'r30. . .S.ó.·~., , '.Pel·~l~crda.Rr~Tept(i>s Penoles d~ Estado de 
G~ero númel'Q, ~ja y 9 del R·~~-é!~·tey Orgól"llco:.?&'lc:JProcuroduria· General de 
Ju~ticia del Esta~·C,e $µerrero. \¡)9mero .W3, .l~ .• JO .. 4~ .• T; ltd,cción IX, 39 aportado B. 

frac.q~-ttl.\~ .. }·V\·· . .,: J?· .. · ~. i.10.: .~ .. ~.·Y, .. ,.· ... i·. ~.·. ei;gl ... ·.J.·det.. ~ .. ·.·.1.?te. "'°. , ' .. ·· ~.º. c~. · .. n. di de ~egurido., d P~blico. r~\oo.~113'-nt~ S011c1to o:, ~t~~ '11.1.,,l!tq oux1~ de·'esfa representación social. g.-e sus 
o~B).~'S.,l~4tc>~;o qúiél\ ... espos··d o &tacto déJrif.ótmor si se encuentran internos 
en a'Ol•.;a.110~·~· $itrci6n.soci .. ~de•.. .Efl. ti4t;i.tl 'Fede. . .th .... ~~ .. · .. 'os.. personas cuyos nombres 
resP.3e#tn.c: 1. A . GO~Qo Hem.. 6.ndfz,. · 2. • ?do'yoz(iw .. ~-,P,~tten. 3. Adon Abrojon De Lo 
Cl'l.lr 4 .. ~on , orell VenanciO. ~· A bro$lo"Martfoéz ~d{fguez, 6. Antonio Santona 
Maewo. 7. · .. B~njomlrY'.l.. se. er\lqio. "Ba. ~ist··.º· 9. Carlos l.v6n Romírez 
Vil!o~.8QI. 10 .. o~toremt.o tier.í'lón~e · ~oz. 11. ·, Cesot Mof\uel Gonzólez  
Christ¡fn Alfon50 ~~ríQ.~~ Telumbre, 1 hristion TQmas.qol<:!n .yornico. 14.

15. Cutbeitd'qrliz;~omos., 16. 17. Dorion Gonzólez 
PorrcLla.  . 19. . Efnilioncnijen Gospor De. Lo Cruz. 20. 

Evera¡ Rodrígue-z····· 8,ello. 2.L Fe .. lí~ ... Am. u. l. R. osas. · Guerrer .. o. 23. Israel 
Ca ~m~ii.ánchez, 24. lsroél. Jocinfo,.L,,. .o. 25.  26. Jesús Jovony 
Rod _ t.NH!'.1,l.~~mP<f· 27.,Jonos'Tt~c;> Go. 6 z. 2~  29. Jorge 
Alv~bf'dvo. 30. ~org&,Anfb<!I "&.\l.f~: . . · ... (,;a..r. Jorge .. ,«ntonto Tizopo Legldei"IO. 32. Jorge 
Luis GO'nzólez Porral;"f3· Je.té Angel O , Cantor. ~~·· José,Ángel Novorrete González. 35. 
José Eduardo Bortolo 'Jtqtem~36. J . é Luis uno Torr&s. 3z,, Joshvani Guerrero De Lo Cruz. 
38. Julio Cesar López Pof01zia.,,3

2. '«Luis · · gei Abo o CQfrillo, 43. Luis Ángel Francisco Arzolo. 44. 
45. 'Mq doleno Ru . n louro Yillegos. 46. Marcial Pobló Baranda. 

 4'8, Marco·>l ·to. nio Gómez Molino. 49
50. Martín Getsemony S6 hez Gordo. ~. 52.'.'.Mauricio 

Ortega Valerio, 53. Miguel Áng Hemóndez Mort~ez, 54. Miguel Ángel Mendozo zo¿oríos. 55. 
57. Zaul Bruno Gorcio. mism~ que se 

os CCll" lo Averiguación previo ·cuyo ol 
rubro se ider•tifico y otros loáogotorios m6s o cargo• e lo Agencio Especializado del Mliisterio 
Publico ·ep,.lúsquedo 9e Personas no localizado · en coso afirmativo. comunic~ o lo 1·· .. ··º·,· .. d•.·. P.. · •e. cu9lquier i:toto o Indicio que nos d9. nduzco o lo posible localización be los ont . . ~~l'\?sf do lo~ cbuso! .penoles en los q!Je se encuentren sujetos o proc.so o 
cu @o. alguno s ntenclo. ' ' 

~f,\ :::~~~ ~ • 
~:·f:./~}fi ,,,'":~;:•;·~In otrd. ~orti~ulor. oprove~ho lo ocasión poro reiterarle las 

se(f!~$ de "r;~~

~~~;.~~!"~EPI · \~-.
~~~¿:•'ieti~;~ct~:~b.~i
.t>4t:f\•:,11\•c,·· ~u~-~·· 
ElllA !Jt ~-:..' .. ,.~\~~ .· 

~ ..... , .. f:'\l.it-1.. ' l . 

\)l ¡•; .\, :• 1 

VJLM-.ip. 

Boulevald René Jujrez Cisner erlto, C.P. 39098 
Tel. 4942980, extensión 1002, ..... ~ 
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• GUERRERO 
•o••••"º ••\ •• '"ºº 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE JUSTICIA DEL 
ESTADO DE GUERRERO 

Procuradurfa General de Justicia del 
Estado. 
Oficio: PGJE/AEBPNL/3215/2014 o 0 ~ 
Av. Prev.: AEBPNL/0049/2014 "°'"-
Asunto: El que se Indica 

Chilponclngo, Guerrero, o 28 de septiembre d,e 2014. 
1f 

"2014. A"o de Octdvio Paz" 
\• 

Gral. Rftt,  , 
Secretario de Seguridad Púbt~c:bj':" · .. 

• ... d inl ' , ,. .. ~;· 
del ~=s10·.10 e •.i}u ana;"O.O.._ . _ · \.,~· \I \_. · i, ' . ..· 
Presente. . ·· ... ~. •. t,, · .· J ,-

. ~'.,' :i~\ ·1'\.. \ .. ' .,~ .,,,. ,,. ' ,• (· ·.. .. 

•'·r 

'· 

Dlstlnguld~,~eñor Secretorl~,-: _\. '\ · . ' , .:, ·:· . . · · _ • 

En el Mdr~o\te las acci<;>n __ es de_-.-~bÓr. aCión, 6oqr_<fl_ 1noci6. n ioterinstitucionol defi_ nidos. en la 
integración p\iro el funi;:;íonorriient,~-dtal SiStemo de .Seg~ridad Público. en cu~imiento al 

acue. rdo dicto\f_o _~"_e· sto-.lecbQ. co __ "'_ ~--_·, _· __ ª_me. . . _" __ -1'(} ___ . en _los-ótt_-_ íc"'-_'º_ s_·. 2. 1 d. e lo Constito __ ·_ e·-·· ión Politico de_ los Estados l!lnldos Mextconos·: . .,., foConsfl~Ci6n Pofftico del Estado Libre y Soberano de 
Guerrero: 1. 4, 6, ~-'29. 30. Só,,.SS,; . · el c,5Qigó de Procedftníentos Penales d~I Estado de 
Guerrero número 357;-:8 y 9 del Reglo · ntb.de Ley Orgóhlco.de ~o'Procuroduri<í-General de 
Justicio del Esto4o- de Guerrero númer,cf 193. : 1°., 3° .. 4°., i fracción IX. 39 'pportodo B. 
frocciol)~~\lll.' y de lo_ ~-- !;)'n~ de/ Si$temo Nocional de Seguri<:1pd Público, 
reSP,eJIJMo~ent• '5Qlidto a• .uste4,.: qve ~n auldlio de esta representación ~iol, gire sus 

opre®_ :. l!ié~!_t\~--~ __ · º __ -_n~s. o_-. quien.coo_._-es_¡a· n_d ___ á_ca··. e __ ·_ f.ec .. t __ º_ d ___ ª __ .lnfOttn __ ._· _· _ª_ si se encuer'(~. on internos en 01Q~1' ·•t\-o·~· · "'nserclón soclol de et EA.ti~~ F{!c:te;Ofttg, los personas c~os nombres 
respo~,. n o: 1. . G6';C1a 11ernón.~z. 2; "~rq'° \{ó~q11ez ger.if\9n, 3. Adon Al?i:ojon De Lo 
Cn,flJ.,i . _ ll . A , bresto · Mdrt1nez ~oddguez, 6. Antot\10 Santona 
Maestro,~-/ 8. Beti;amlr:i A·s.cenc.io;Bo ___ IJtisto. 9. Carlost· ón Romfrez 
Villorredl~~Of'.1Codoso,Lo~nto Hem6ndez Muñ,z. 11. ~esat Ma111uel, Gonzólez 

iC!n~f~s~ ~guéz T.al~mbt~. 1 ca. 14. 
15. Out~rtt:f·o,diz,¡~omos. 17. Dori~ Gonzólez 

Parral, 1 ~'- 19. Etniliono Alen Gospor De lo Cruz. 20. 
Everordo~Rodrfgy,~ &~lo, 2L. Felipe Amulfo RQ\e$. 22. GIOvanr,íi Golindres Guerre4:>. 23. Israel 
Caboller~ S!;f,~~. lsraél, :Jocinto·L~ ,5. s Jovony 
Rodrfguet;;T!~e · . _ ._ 27\Jº __ nos'_ TrujiUo G·. onzaiez. _2P ___ •._ 29. Jorge 
Alvorez ~: . Jorge.Anfbol CcuzMeooozo.-,1. Jorge .Antonio Tizopo Leg1del'í 32. Jorge 
Luis Gonzólez Porr~33. ~é Ángel Campos' éqrtor. 3'.'kJosé Ángel Novorrete G · ólez, 35. 
José Eduardo Bortolo 'flotempa._ 3
38. Julio Cesar López PatOtzin,_39.
41. Leonel Castro Abarca. 42. Luis Ángel Abarco · orrillo. 43. Luis Ángel Francisco · ola, 44. 
L gdoleno Ru~. ·tauro Víllegos, 46. Marc

,ts. Marco Ant 
y S,ónchez García. 51. 2. ounc10 

1 . Miguel Ángel Mendozo Zoc os, 55. 
7. Zoul Bruno García, mismos ue se 

encueQtron en calidad de desaparecidos relocion .dos con lo Averiguación previo c o al 
rubrq se ideñ~ y otros inclogatorios mós o cargo lo Agencio Especializado del Mln ferio 
Pu~.'-'! en Bú~uedo de Peoono$ ·no localizados en caso afirmativo. comunicar lo 
brev . d.Poslble, cualquier dato o Indicio que nos c:\>nduzca o la i:x>slble locollzoelón d. IOs 
ont ·· to~ sel'\olondo los causas penoles en los que se encuentren sujetos o proces o 
cumf1t1é alguno sente~~lr.·. 1 • \ 

t: ~.,,,\'>¿'.\ '"l;. . ~ ~ • 

.I' ""l!"!~~f ~'f:(t . · Sin otro particular. oprove~o lo ocasión poro reiterarle los 
segufül~~' , · •·-· '.1ml·'.f.hbs 

. •_.. ~ . 
'U"i~. ~iÓN 
-~ ~ ~,;;,.rifl). 

. _: : ... .. 

··~ .: • '• • . • 

.. 
' \ ... 1·:~1" .. '-U""( .• \1. 

VJlMºelp. 

Bouteven:I Rent Ju6rez Cisnero tito, C.P. 39098 
Tel. 4942980, •xtenal6n 1002, c ....... 
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PROciJRADURfA GENERAL Procuraduría General de Justicia del r 
DE JUSTICIA DEL Estado. 
ESTADO DE GUERRERO Oficio: PGJE/AEBPNL/3216/2014 . 

Av. Prev.: AEBPNL/0049/2014 .· 
Asunto: El que se Indica 

Chilponcingo. Guerrero. a 28 de septiembfe de 2014. 

r... 
' f. 

Maestro  ;, · 
Secn~tarlo de Seguridad P_,blJ~ Clél . ; ; 
Estado de San Luis Potosf., , . ' ~ r ¡' 
P r e s e n t e. , ,, • ·t . , • \ .. í 

. . . ~ ·:~. . :;º. ;' \, }:, ··- .i,.", J.¡_ .::# 

"2014. Año de Octovio Paz" 

Dl~guldo señor SecretáYf~: .. · ·?,.,··(· . , . '¡ 

En etm~ de. iO:~\e~·~"··~- ~~:::. ·~qrc:llnación ínterinstitucional definidos. en la 
integr~.. · , ~aró: el _ ~~to!'lcmjen ·dél Si . d~t~Pdbd Pública. en cumplimiento al 
ocu~~. fQdo ei::(~~tp ~~ · • · eri tos drtículo.~21 de la Constitución PoHtico 
de los" · ' ' dlt Uf1fdos MeXlt'Ohós: Ci<S'n 'P'Olítica del htodo Libre y Soberano de 
Guerr~{J'.4. ~. ~;·'29;·i!)"Só.~::; ,'"i:ttl . :lJc>"'C!le.P-r~~tos Penoles del Estado de 
Guerrer~merq ~57;·8 Y. 9 del Reg .•. ~1 .. ,€fe,-tey Org6nfco:.de'19•Procurodurío General de 
Justicld ael Estoqo'·oe Goerrero. núm,ero_~ ; · ,3,,_ .• 1.0 ., 3°., 4° •• r'l\'tf=ción IX, 39 aportado B, 
frocc~f,~f. ~.;i Xi;l't'b~~ ¡ro-' ~{ ~·~t611 ·de! .si$temp !Nocioná,I de 5egurid~d P~blico. 
respet'-:lesoroM1.,a~1c1tq. a:.~~ fl\J .. , . ouxilfp de··-st~ repr6$e~toclón social. ~ire sus 
opredCi~~'tfl%!'lJ.~. ·· ~-... ·· GI. qU1en«.tre . d.1:3· a &fecf.p d~ . .fl'lfdfm .. _ or s1 se en. cuentron internos 
en a~,.:@~.'ó~I . mi'\191'.Ción social d · p· Entii;toq P~d&rpft{o; las personas cuyos nombres 
reSPQli\d~. :.. IQO ~. · . !Pó~ia HernónQe,x, . . . .. r~p '&Jz(l(JEtZ.. p~~n. 3. Adan Abrojon De La 
Cruz. 4. ~~ander ~oro .. Venanplb; s. · mbtGSIO· Mdrtlnez !foddguez, 6. Antonio Santona 
Maestro{/! . enjamín AscencioCBo1:1fisto. 9. C(Jrios lvón Romírez 
Villorrea1r.t~  ñoz. 11 ~ Cesar Molluel, Gonzéilez Hemóndez. 12. 
Christi~n~oosp B<>!#rí .. Q~e~ relumbre. 13:·''' Ch.ristian. Tomas., .~olon9arnica. J4. 

5. CUt~ Qrt1z Romos, 16. 17.. Dorion Gonzólez 
Parral. 1~:- t9. ,ErnilioneAlen Gaspor De Lo cruz. 20. 
EverorddJ ArMilto osos; 22. ,~vono'LGali!"'dres Guerrero. 23. Israel 
Coboller~:'~:ie~:2~. lsraé~,Joc1nlo..t, .e .. ó.-·25. J 26. Jesús Jovony 
Rodrígue~'tratemp<iJ,,.7\.,,Jonof'TOJIÜIO . nzól 28 .. 29. Jorge 
Alvorez Novo. 30. ~ge,AnfbOI O~?! do ~· .3~ 32. Jorge 
Luis Gonzólez Porrol,"3-1. J~é Ángel!4 c::trnpó Cantor. 34. José_.Ángel Navarrefe Gonzólez. 35. 
José Eduardo Bortolo llqtem'3e •. 36. ' sé Luís no T91"és. 37> ·· Joshvani Guerrero De Lo Cruz. 
38. Julio Cesar López Patatzink.39 :·:
41. L~nel Q:istro Abarco, 42. ·, ~uis/ ngel Abar o C9frillo. 43. Luis Ángel Francisco Arzolo. 44. 

5. Mqgdoleno Ru . 01.auro Villegos. 46. Marcial Pablo Baranda. 
4 43,. MQr.CO ·A fonio Gómez Molino, 49. 

y Soilchez García. l. 2. Mauricio 
ortega Volerío; 53. Miguel Áng~Hernóndez Mort e Zocaños. 55. 

7. Zoul Bruno Gorda. mismos que se 
 con lo Averiguación previo cuyo al 

rubro~ef:tlitico y otros in0,0gotorios más a corgo\cfe lo Agencio Especializado del Ministerio 
Pubfjco en ·.a.iedo de. ' ersonos no locolizoddf: en caso afirmativo. comunicar o lo 
bre'(edod pcf,;iijit, cuolqui r doto o indicio que nos <(Onduzco o lo posible localización de los 
ont~ .citados. señaland los'.cousos penoles en los ~ue se encuentren sujetos o proceso o 
CU'JP'i~m:lo olgunat~ encio.. . . \ . 

· ,,.:.~:·; '.>,. Sin otro particular. aproveC:ho . lo ocasión para reiterarle los 
se~'dO:~~ mhi'fllós 

liEl91.:1A · ·; . . · . :! 
. ,• .' 
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PROCt;IRA.DURÍA GENE~.~r~curaduría General de Justfclo~del 

. DE J°US'•'ICIA Dt:L Estado. 
ESTADO DE GUERRERO Ollclo: PGJE/AEBPNL/3217/2014 

-

_ _._,,_._.----.. Av. Prev.: AEBPNL/0049/2014 . co. 
Asunto: El que se Indico 

Chilponcingo, Guerrero. o 28 de septiembre de 2014. 

"2014. Año de Octovio Paz" 

C. . , 
Secretorio de Seguridad Públl,cp ." , . , 
del Estado de Slnaloa. , ' . . • l . . -~ · 
P r e s e n t e. ,._,:_ -·.·. '" . • .... '; -~,. ·. ·l.···· ·•. ..· . •.. . / . .•. ·: , . • ' ., ·>-¡ ¡ . ·' " .. 

·~"f;•<.- "1:... ¡\ <" 't,¿-.~h :·-~ .. -_e¿·_ /' ¡ 
Distinguido señ~ $~~et~\ )•·t~· ,. ,,.,,. . · ··~ .. { . <" 

. -·:·~.: .... ~ .·~ .. l .-~-·~4f~~r r- •. :·-~~ ./".;v_ ·.·.·.~-~.-·.~,~~ .. /" . 
En e1_~co de .1.os.~tiones · -~ .~f>dtcfciórl." roqré!ll.': noción' ... · !nfeñ~sti_tucionol defini~~s. en lo 
integrp~ poro'eí¡.:fooci'ónOl:rjient dél siStemo de Seguridad Publico, en cumplimiento ol 
ocuerdÓ}~tor!o er)~,:t$i9 ~t:ho. cófl. ~mento é'~. los dttíc:;µlo$.~1 de lo Constitución Político 
de 1~~~f~~os ljf-lfdos_ Mexiédhos:77. ,.. 4•·~toc1ón Pólrtica cj_71 ~!odo libre y Soberano de 
Guerr~l. 4. ~ • . 28:~;·30. 5ó,'58"./~. ~I ~91got:te,PrQeetlm1~ntos Penoles ~el Estado de 
Gue!"~·n_ú.rrfe·~·q 35. 7·8 ., __ 9. de. I R.eQI· ... º_ ...... . Jl:) __ .de,Ley. Orgáplco~~ ~Q_ .. ·~rocuroduno General de 
Justlélo d~. ~$f . ' Guerrero núm · 193, J~;. 3° .. 4• .. 7; lf0cc1ón IX. 39 aportado B. 
frocc.b\es- tf:.'y ;~---de 'lo .··~,:;;.,ne 1 del s~roa Nocfondl de Seguñdod Público. 
resp~~'-·'~atld.P 'º .l.ÍSt~, Q.ve. . n ouxilte de esta repr~entoción social. gire sus 

opr~ ... ~ .. R~®la .. ~_ .... ~.~.e e,ss_._,_º quién.<Oo'tr .. e.s·p~·-.... d·ct.· º_. eJ .. '. e. et_º· .. d·e·.· Jrí~.º_.·.rm ... · _ª_.'si se. encuentran internos en ~~!"-~8tfi9de..r,~niH"ci6n social de e El!lti~tf"Fedeib~Q:; !~personas cuyo~ nombres 
respo~~: 1. ~t .. Gái¡cio H_ernóndez. 2. . . Eil!Ot~o 'l6zq~ez.].>eoten. 3. Adon AbrOJOn De La 
Cruz. 4. ~lexonder ~r<'P: Venon~; S. A broSKf"Mt!fín~z 9oc:.19guez. 6. Antonio Santona 

~oestro.~t 8. Beh~~om'fn.· ':..S. c.·· e(lél.·_10_,.iBo_ y1i.st_º_ .• 9,_ Cortos lvón Ramírez 
V1Horreol.(~ z Muñ z. lA.· . Gesa MoÑ:lel Gonzólez Hernóndez. 12. 
Christian ~~nsP, -~91rigi,le~ Telui'flbre. 13. C _'stiiJn Tqm~:GOIG_n '9amicá. 14. 

15. Cut~ O)tiz,~om'as. 16. 17. D
Parral. 1 ~- Gaspor De Lo Cruz, 20. 
Everordo .. Rod ... .. u .. l.fo. . $• 22.· . .Giovonr;\l Gollndres Guerrero .• 23. Israel 
Cobollerlj? S~~~~~. lsroél,JQC1nf'G.lu9or<:tó, 5.  26. Jesus Jovony 
Rodríguez(T'3t~p0>;2f, !onas1.y¡illo González.. ,  29. Jorge 
Al~orez t-{9yor,;00. \JorgéA~r~.o.1 Gn.¡z Mendoz4.i_?  32. Jorge 
Luis González Porr~~· Jose Angel Compos/c~ntor. ~4. Jose -Ángel Novarrete Gonzólez. 35. 
José Ecjuordo ~r.irt0ío'Tfot9mpo., 36 Jo~é Luisrlunti Torres. 3?. Jc.;hvoni Guerrero De Lo Cruz. 
38. Julio Ces~López Pofolzin ... 39'.
41. Leonel C . ro Abarco, 42. \~ui

45. 7'i\l;_J~doleno Rubé,,·louro Villegos. 46. Marcial Pablo Baranda, 
48, Msrco··.A:'ntiénlo Gómez Molino. 49.

y Sónchez García. 51  
a Volerlo. 53. Miguel Ángel Hernóridez Mortín Zocorfos, 55. 

57. Zoul Bruno Gorcio. '1ismos que se 
s con lo Averiguación P:revia cuyo al 

rubro se idem,ifico y otros indagatorios mós o cargo !¡je lo Agencio Especializada~. el Ministerio 
PuWI o en,.;Bát¡uedo de Personas no locolizodof: en coso afirmativo. co 'nícar o lo 
br d P':Mbt~ cualquier dato o indicio que nos ~onduzco o lo posible locali21 ción de los 
o . odos. sel\olondo los .. cousos penoles en los~que se encuentren sujetos a·~roceso o 
c . do alguno sentencié. : \ 

-~ t '. 

~'.~~# ,-:-;>'.º'.' ·, '°' /~Ín otro particular. aprovecho lo ocasión poro reiterarle los 
seFo<;l~s'd~ mi r,i6S

. 'l'f:l..1 •. ~.i.f'VSWCAW ,. : 
:sP:~~: !A\.aÁDA r· ~ .(' . 
DELat-.· '··f~ ... 11 , · 

!f,OA '· ... :~, .. .... 

H:1• •N"".'i.i;/Gf!c:. Subpr
llAUf~-::;~t?:Tt-' 1 :

•t,;~r;.-:.·::·.".., 
. ..: ~ ... : . . ' 

'.)\: ....... ,.. . .... 
· rur· ··· ..• ',;'. __ ...... ,._:_

VJLMºelp. ·· . .. .

Boulevard René Ju6rez Cisner erito, C.P. 39098 
Tel. 4942980, extensión 1002, .... G~ 
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PROCURADURÍA GENE~L rocuradurfa General de Justicia del /'· 
DE JUSTICIA DEL Estado. J 
ESTADO DE GUERRERO Oficio: PGJE/AEBPNL/3219f2014 GUERRERO 

eoe11e .. o OIL CSfAOO 

Av. Prev.: AEBPNL/0049/2~4 292 
Asunto: El que se Indica . ;· , 

. Chilponcingo. Guerrero. o 28 de septiei:Í'lbre de 2014. 

Gral de Dlv. O.E.M. Ret. 
Secretarlo de Seguridad P661fc'p '\ 
del Estado de Tabasco., 
Presente. 

"2014, Año d.e Octovio Paz" 

Distinguido seftor Secr~tarl~\ :.:" '· .; · -~ 
• • • f'; ' ; ,_:," I "' , iit,. . ~·~: '"'-"' 

En el morco de '°''-~biQnes ~-·~ord .. ~i6n:"'cóQ;~lnac!Qn'1!)ferinstituclonol definidos, en lo 
integración para ~I r~lonordrént~ · S~ :di, ~guridbd Público, en cumplimiento al 

de lós · todos Urndos Mextconos; 7'1''d&- ,Gonsfl10~1on Política del ~todo Libre y Soberano de oc~.·ri·. o dictador~n.. e~. t9" .• "!~h9!c5rrtu· .. •. · ... · atnen .. · ... '°. ·l~J~dft.\S!.!1~ ........ 21 d. e l.o<:onstitución Politico 

Gua». : l. 4, ~. 28'; 29. ao.. 56.-·S~L& , 1 ~g6~ Proeedil'riientos Penales del Estado de 
Gu~o número ~57¡ 8 v 9 del Re9lQ.ffie ilb,,deA.ey Orgóntcd dEf'l<;f Procuraduría General de 

Justiéía del Esta.®'·." a.· e Gu. err.·. ar·.·.··º ... ·"·n.· ·.u .. '..·m. er 193,, 1~~ .. • 3" .•. 4º.·· 7~ft&::.ci6···"'.· ·IX, 39. aport~d? B. fraccione~r.l~;.1V¡{ft(' ·;de :to .. L,e:y• ~•n. . del S1. emo Nocron<ll de Segundad Publico. 
resp~~t.MehJe sQllcito :O\l.ISte<t, c.ue.. oul<i. de~-esto repre$entoción social. gire sus 
apr~fñ~fl\,Jc;ifóttes 41 qúiéntibrrespo dda ·. to de.inf01'h'ldr si se encuentran internos 
en ~":_.1l. ~enfrót~J;,~n~~ión social de ·~ Ef!lti ·. · fedeFPtlV,Qi los ~rsonos cuyos nombres 
resp~n · _.;b.!i s;;orqo Hemóndez. 2;'.' ele~.. \!'.'ÓZ~ue.zf~n, 3. Adon Abrojon De Lo 
crVA~~ . .. r ~ro: Venancfo, 5. Am ~, Mdrtínéz rtOdi;fguei, 6. Antonio Santona 
Moestr~>. 7. 8~ Be · ).s<:encio Bo\Jtista, 9. Carlos lvón Romirez 
Villorreij, 1 s« L~n*o Hemóndez Mu 11 . qesor Ma.ooet Gonz61ez Hem6ndez. 12. 
ChristiqttAlfons rígu~ Teluri'lbre. 13. Ch tia Tomas Oolén-OOrril.ca. 14.

 .i.S. Cutt:ier'l'ef Ql'tiz Aamas. 16. 17. Dorion Gonz61ez 
Parral. ~.~- t9. Emiliaritr'*-len Gospor De Lo Cruz. 20. 
EverordóiRodrlgue. 6,ello, 2.l..,felipe.Arnulfo Ro 22 .. Giovonr;¡i1Golind~s Guerrero. 23. Israel 
Cabo11~9,~~' 2'4_. lsr9E!~[tQCinto.~~~Q.,  26. Jesús Jovony 
Rodrlg~t~~~~- 27 • .,.Jonos Trµjdl.o· Gonzólez. 2 .  29. Jorge 
AlvoreJllNt&P. 30. \lorge,Anlbol CoJt:MencteM;  32. Jorge 
Luis GOfuOlez PCJKl?I,'~ .. J~é Ánge(Ctlmpí55 C tor. 3!J-i José Ángel Novorrete Gonzólez. 35. 
José Eduardo Bbffolo Tlqtempo._36. José Luis Lu TpR"es, 37. Joshvani Guerrero De Lo Cruz. 
38. Julio Cesar López PotolziA. 39;

2. \Luis Ángel Abar Qtrillo. 43. Luis Ángel Francisco Arzolo. 44. 
45. Mpgdoleno Ru é lauro Villegos. 46. Marcial Pablo Baranda, 

4&."MQrco·/Ant nio Gómez Molino. 49.. 
y S6nchez Gorcldl. 51. 52. Mauricio 

Ortega Vol~. 53. Miguel Ángel Hernóndez Martín  Zocorlas. 55. 
57. Zaul Bruno Gorcio.~mismos que se 
s con lo Averiguación ;previo cuyo al 

rubro·se identifico y otros indagatorios m6s o cargo· e la Agencia EspeciolizodÓ;del Ministerio 
Publi<J§>, en Búsqueda de Personas nqi localizada ; en coso afirmativo. colT)unicor o lo 
brev ,_posible. quolquier doto o ingrtio que nos onduzca a la posible locolízqc. i6n de los 
ante os. senolondo los causas iz>enoles en los ue se encuentren sujetos d·proceso o 
cum . alguna sentencio. /' 

!ftf . . . 
. ..-ir.r . ._ 

,,~·.s.. ........ 1 .,.. Sin otr particuror, oprov cho la ocasión poro reiterarle los 
seguf~9?iE~A'll iri.

· !$P~C•1!1 :~AtiA'~~-·~ -=· 
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Boulevard René Ju6rez Cisner erito, C.P. 39098 
Tel. 4942980, eKtenllón 1002. -&Gi~ 
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PROCURADURÍA GENERA.L :ft:ocuradurfa General de Justicia de.fl 

GUERRERO 

DE JUSTICIA DEL ~ stado 
ESTADO DE GUERRERO Oficlo:

0

PGJE/AEBPNL/3220/2014 . 
oo•••••o º'" ltt•oo · Av. Prev.: AEBPNL/0049/2014 

Asunto: El aue se Indica: '2 S 3 

Chilponcingo, Guerrero, o 28 de septiembre de 2014. 

C  
Secretarlo de Seguridad PúbUca 
del Estado de Tamaullpas. 
Presente. · 

'· 

Distinguido seftor Secretarlo: 

"2014, Año de Octovio Paz" 

•, .. 
·' ¡; 
~ . 

~- ¡ : ~ . 

~ 
¡ 
" 

En el morco de las~· . . nes de coloborckión. coJdinoción interinstitucionol definidos, en lo 
integrociPri poro el fu iononiiento dél ~istemo d~· Seguridad Público. en cumplimiento al 
ocuer® ~,todo en est .. feeho. con fundctmento e . los artículos 21 de lo Constitución Político 
de los 'Estód'qs Unidos Meiiconós: 77 de to ·.. nstituci : n Político del Estado Libre y Soberano de 
Guerret.a;.;~L.;4, 6. 28, 29. io. $6. 58, 63 del ódigo de Procedimientos P~nales del Estado de 
Guerr~_,_~ero 357: 8 y\9 del Reglament '.de Ley prgónico de lo Procuraduría General de 
Justicio .. d* Estado de G~errero número 1 3, 1°.J 3° .. 4° .. 7 fracción IX. 39 aportado B, 
frocciorÍ~s· 11 y v . d_~ 1 Ley General , el Sis+mo Nacional de Seguridad Público, 
respetJJosomen .•... ~-1$4Qicifb. . . usted. Que en 9uxiliojde esta representpción social. gire sus 
apreci~~~~il)S~-nes . quien correspondf a ef to de informar si~ encuentran internos 
en alg(wf\i!:~f'!f~? P~fidrción social de esa ,ti Federottva. las personas cuyos nombres 
respoq&fVI~~ t;3AbeT Gorcí Hemóndez, 2. A~rd Vózquez Periten.~- Adon Abrojan De Lo 
Cruz.;1~n·¡~nder Mora enancio, 5. Ambr sio · Martínez Rodrigue¡. 6. Antonio Santona 

Villorreal. 1 Lorenzo Hemóndez Muñoz, ~ 1 Cesar Manuel ~nzólez Hernóndez. 12. 
Christiq°'fl.,.Alfons · dríguez Telumbre, 13. Chris · Tomos Colon Gar6íca. 14. 

J~·.Cutb Ortiz Ramos. 16. 17. Dorian González 
Parral.)$.:; 19. Emiliono Alen~aspar De La Cruz. 20. 
Everardo ,Rodríguez· Bello, 21. Felipe Arnulfo Rosa 22. Giovanni Galin'°'res Guerrero, 23. Israel 
Caballero~l'lchez. 24. lsraél Jacinto Lugardo. 2 26. Jesús Jovany 
Rodrígu_e..z Tiatempc;:i, 27. Jonas Trujülo Gonzólez. 28 29. Jorge 
Alvarez~Nºvo{~,,;¡Jorge.Aníb'!I Cruz Mendozo, •Jorge Antonio TizaRa Legideño, 32. Jorge 
Luis Go10Zt'.:Jl•~-;aoitaf. 33. José Angel Campos Can r. 34. José Angel ~bvarrete Gonzólez, 35. 
José EcWtJ(dól·Bart~o Tlatempo, 36. José Luis LuJa es, 37. Joshva~ Guerrero De La Cruz, 
38. Julio Cesar LóAtPotolziA. 39.
41. Leonel Castro Abarca, 42. Lui An~I 44. 

. 45. Magdaleno R\Jbén · · uro Villegas, 46. /..klrcial Pablo Baranda, 
48. Morca.' Anton Gómez Molino. ~9.

50. Mart1n Getsemany Sónchez Garc;fa, 51.  52. Maunc10 
Ortega Valerio, 53. Miguel Ángel Hernóndez'Martíne 54. Miguel Ángel ~ndoza Zacarías, 55. 

7. Zaul Bruno G . ia. mismos que se 
s con la Averigu • ión previa cuyo al 

rubro se idéntifica y otras indagatorias mos a cargo d~ la Agencia Espec' 'ízada del Ministerio 
Publico en Búsqueda de Personas no localizadas; 1 en caso afirmativ •. comunicar o la 
brevedad posible. cualquier dato o ipdicio que nos cqnduzca a la posible- · ,, calización de los 
antes citados. señalando las causas penales en las ciµe se encuenlren su tos a proceso o 
cu · ndo alguna sentencia. , · · ' ·. 

·I!:, -. .f 
(' 1 . ~ 

. ~ .J''''.': •• :. Sin Qfro particular, aprovectio 
seg · '~~rm.& atel')t6 y distinguida consideración . . ' . ... -: r. • .... . 

a-P-
.... . . 

• "" ' 4'"4tiPU8UCa 
fltC•~L·.,.~~.,AfiH;\'lUb
fU1<1;~_.•,;; . 
11.\ :-;-:;" 

las 

Boulevan:I Reilé Juérez Cisn lrerito, C.P. 39098 
Tel. 4942980, extensión 100 ...,,Guerrero 

·····!!' .. ~ 
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PROCURADÚRÍA GENERAL Procuradurfa General de Justicia del . · 
DE JUSTICIA DEL Edado. . ' 

GUERRERO .......• ...... ....... . ESTADQ DE GUERRERO Oficio: PGJE/AEBPNL/3221/2014 
Av. Prev.: AEBPNl/0049/2014 . 
Asunto: El que se Indica , : 2 a 4 

,: 
J 

Chilponcingo, Guerrero. o 28 de septiembr&,de 2014. 

"2014, Año de Oc.fovio Poz" 
,'·i.. 

C.
Secretarlo de Seguridad PdbQc~ , 
del Estado de naxcala. ~., :. ' 
P r e s e n t e. · · 1± f 

~··" .:.'.:··· d¡,, ·• s1, '\ .~. ; . . '. .. "'.· 
Distinguido seilor Secret(HIO. ' .. / · : • · • 

. .. . , .. ~.;. .. , .~,; .... \.,(..· 

En el morco de los ·3· .'·.·.iQ· ".es dé. ·.·.' .. -. ~.. ~- ~Í.6n:·~:O~ .. f~oc.·.19·n·· irt~institucional·definidos, en la 
integración para el· · ~ibnarr,iíent<>· Sittema ct¡.SeQ~od Público, en cumplimiento al 
ocuerQc¡> (jictodo ~.ll~~t.) ~ho~.c~. el),Jos-attí~y10$.~1 de lo Constitución Político 

de lo~ ~!~. . .· .s u,11fdo,.~ M.·. eXit'CfMs:·'?.,~· .... ··G··· º~ ..... ~13. i'í Fóiífico. ~!9.· '. ~. ado Libre y Soberano de 
Guerte~';:Z\:14. ·6. 28. 2'>·~,s.á,·58,i63 ~tl·.q5d1god&-P..r~~tos Penoles del Estado de 
GuerÍ'~~~~(lt.fte,·Q 357;>8 y 9 del ReQ\Q~ .. p~.t.ey Qrgóhlca".de'lo·'Procuroduría General de 
Justic~"-:Sfstado · CJe Gue.·rrero .númer?1 l.93... J~:.; 3º... 4" .. 7 · frOcción IX. 39 aport~d<:> B. 
fraccQt~'.,11 y . v ,de '.IP .J.e~ ~o~ltQt.,deJ SISt&ma Nacional de Seguridad Publico. 
res~t,,.ment,_.~f.ll~ .o· .. ~t~i ~ve.·~ auxilio ·!Cle··esto repre5entación social. gire sus 
apreci~b!~~~é,~ e qJiéileorrespar\do· a ef4'cto d~)r'tfotrnot si se encuentran internos 
en olgiJA''C°~,g,fli '" · ión social de &¡~· EntiQO~,"F~~tJVp-, los personas cuyos nombres 
resPQ~t&:11.. . . . o Hemóndez. 2;~ . e,Jardd V.6zg\;lez.f~~n. 3. Adan Abrajan De Lo 
Cruz.'..~4~:. . Am ~ ro$ióí.. drlfnez Rodrfguez. 6. :·.Antonio Santona 
Ma~tf~ ;b•- ..g· 8. Benifl.· n1ín .· .. se .. ene· .. io Ba. utis.ta, 9. C~ .. rios lvón Ramirez 
Villciffeq!.' 1 O. C . , Lorenzo Hem'óndez Muñe>J. 11. · Cesar Manuel González 

1t<'-lfonsp .. · Qlle:Z Tel\.lrl'\bre, 1 co.J4. 
t':': Cut~ . q,fiz: ~amos. 16. 17. Oorion Gonzólez 

Parral. ts,:;  · 9. .~Uia~~en Gospar De Lo Cruz. 20. 

Everorc(~Ro~ríguá ..... ~ ~e.llo .. 2L .. Fe·li .. ~ ... Ar .... · ·n .. ulfo· ... R·ol" ~. ',··. u.errero'. 23. Israel 
Coboll~anchez:·Z4. Israel Jacinto l.~<#l· 5.l 26. Jesus Jovony 
Rodriguei tiotempi:i. 27'.. Jonos tryjilJo Gonzólez. ~ 29. Jorge 
Alvorez1..~·~J?.!f'X~·~"orge..ftnibql C~Mendc;>zCI·-~· Jorge Antonio Tizapa Legldei'lo. 32. Jorge 
Luis Go'tt_gt;_t·.:FGfrr,al,··~· Jo~~ Angel compos~tor, 3,~ José.Ángel Novorret~ Gonzólez. 35. 
José E~ BC!ij:>lo ll.Qtempe., 36. José Luis Lu .. Tprrés. 37,. · Joshvoni Gu~o De La Cruz. 
38. Julio Cesar L~z Potdlzin;.!39.

. ' Luis Ang.el Abar º'~Carrillo. 43. Luir. Angel Francisco Arzola. 44. 
45. M9gdoleno Rubéj· Lauro Villegos. 46. Marc

4&. Maccc;>./Antp
y Sónchez Garc1li. 5 li 52. Maunc10 

4. Miguel Angel Mendoza Zocaños. 55. 
57. Zoul Bruno Garcia, mismos que se 

encuentran en calidad de desoporecidof relocio~ados con lo Averiguación previo cuyo al 
rubro se identifica y otras indagatorios mqs a carg~ lo Agencia Especializado del Ministerio 
Publico én Búsqueda de Personas ncf localizod~s; en caso afirmativo, comunicar o la 
brev~poslble .. ~uolquler d9fo o Indicio que noslconduzca a lo posible locollzaclón de los 
antes dos, sel'lolondo las causas ióenoles en lo% que se encuentren sujetos a proceso o 
cumpli o alguno sentencia. / ·-

. r_j• i' 1 ~'C91" Sin otro particular. apro-.íecho lo ocasión poro reiterarle las 
seguridÓéls ~'~.~m~. ,.... _ .... ·: ···. ;'. '.~. :) 

~~.~=:t.~, . . ,, .~ 
•c1:,:N"·ill ·-,. .• . · 

~ · · Subpro
NEs:-''>Í\'!Ñlt . 
~c~;r,¡i'· . . 

r .. ~ =-- = .---

, !fl... . • 

. ' · .. ; ~ : 
: :f .. 

VJlM-.tp. ~' • ; , • ; i ... ( f .... •. 

BoulevaRI Reilé Ju6rez Cisnero ritO, C.P. 39098 
Tel. 4942980, extensión 1002, < "&G~ 
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PROCURAOURfA GENERAL Procuraduna General de Justicia del [· • DE JUSTICIA DEL Estado , 
ESTAD<;> DE GUERRERO Ofic·!o:

0

PGJE/AEBPNL/3222/2014 GUERRERO ......... "''" .. , ... , 
Av. Prev.: AEBPNL/0049/2(}14 --2 S 5-
·Asunto: El que se Indica 

Chilpancingo. Guerrero, a 28 de septiembre de 2014. 

,!·-~ 

Licenciad
Secretarlo de Seguridad PObll~ ·~ 

1 
Estado de VeracruL ·..• \ \'1_ ';\ 
Pres e n te. ,, . ·'·<-. ,: J. , 

• • -~ . ·11. ~ 

Distinguido señor ~~cre~.,·
1

::\ 

"2014. Ai'lo de Octavio Paz" 

.. -, 
En el marco de los acbiones de.. Obo{~¡ón, ceQÍ~noción1nferinstitucionol definidos. en lo 
integroci6n paro el ft:n1~iono~ to clel s~a d~ .Seguridad Público. en cumplimiento al 
ocuerd():~todo.~n e~t~ .~e~... funetomet,ifO e,p,,,los-'drt!culos 21 de la, c:onstitución Político 

de los E.•sf~os u.~ .... d· .. <?!. M~XIC. 'Ot115s:, .... ~·.IEl·'.at.· .. • . c16n P61it .. ICO·. 9.e.·. l .. e~todo Libre y Soberano de Guerrer.;.\~:1. 4, ~. 28.~aD •. ~.<58'. ltet·p(i 1~0 ~?rQoedfn'téntos Penoles del Estado de 
Guerrero iV)me<Q 357: 8 ~ 9· del R . ~j.6.... .tey Orgónicd\dEJ 19• Procuraduría General de 

Justlc!o.1 ~;1)~.r. ... ~ .. • .. ·· G. u. e.·ª.· 19!'.~.º.· n ¡· ... er. ? .. :Jl9.·· ... · .. J.~ ...... 3.º·· .. 4º··.·.· "t.·.ftOC·. • .•. ción ... IX. 39. oport~d~ B. frocc10~" !!' ). ~ ,;de ¡lo ,i..ey: ·~ e«;il d Sistel"(lp ~odonol de Segundad Publico, 
respe\;JEMi~..f ..... ~te;. ci )s\~:·· · ~a."en i~O.·· de"l·st·a· repr .. esen.t()ción social. gire sus 
aprec~i~~s,t.O qÚlén-~spon ,. o ~fecto dé Womior si se encuentran internos 
en o1QÚ\l,~~o1pe.r .. n: ,ción so<?iol.-\e ~9 ~ti~él~~tlYQ; ~qs ~onos cuyo~ nombres 
respoflit'éñ o: 1. __ 1 ·... , . a Hernón. p912~'. - .!O.fqo. '{pzq .... ~.·. &Z; e~i.it,Bn. 3. Adon Abro1on De Lo 
Cruz. 4. Alexon r · oro.., Venon@; ~ Am · Sio"""Mqrtínez llodoguet. 6. Antonio Santona 
Maestro. 7 ~ Benj · miri Ascencio Bovlisto,(9. Carlos lvón Romfrez 
Villorreol. 10. C!"".Lorento Heinóndez l.Aui'lo 11. .. Gesor Mor:\uel Góhzólez Hernóndez. 12. 
Christi~ Alfon . ' · rígµet Telumbre, 13.\ Ch tion Tomos Goió!l 90ri:itco, 14.

1'i,. Cut qtfiz .R. amos··· 16. .11. Dorion Gonzólez 
Porrol,1'~J. 19. JémilionO'-i';len iaspor De Lo Cruz. 20. 
Everorª·~· R B,ello. 2l-:Felipe.Arnulf  22. Crovonni Galin~s Guerrero, 23. Israel 
Cobol*° Sónche~ z,.. lsroél. Jocinto~LugG1 . . 15.  26. Jesús Jovany 
Rodríg~ Tlotempcq, 27·.,Jonos fCVJílle> Gonzól ,, 28.  29. Jorge 
Alvorea-™"~ 3Q. \lorge,AníQol "GrVZ Mens~ .. 31  32. Jorge 
Luis Gc;ai'laifHl"P~al.··~3 ... José Á.ngel Olml't) Cantor. 34(Jo.· sé Ángel NCÍyorrete Gonzólez. 35. 
José ~6 B"drto10·11qtemi'a, _36. José Lui~' uno Iptres, 37. Joshvoni ~uerrero De La Cruz. 
38. Juho Cesar Ji¡tpez Potólzin.,~9:

2.· \Luis Áflgel ,\!;)o· · o Ccrrmo. <'.·3. Luis Ángel Francisco Arzolo, 44. 
45.'M'!~dolenc{Ru .. '_l}'Lauro Villegas. 46. Mardal Pablo Baranda. 

 48.Ma(bo .. tor.io Gómez Mo!'no. 49
ny Sónchez Gcircío. \ 1 52. Mauricio 

Ortagl'.l va14, · 53. Miguel Ár.,i¡eí l"l;:méndez Mo · ri  Zocoríos. 55. 
57. Zoul Bruno García, mismos que se 
s con lo Averiguación previo cuyo al 

rubro se identifico y otros indagatorios mós o corg de la Agencio Especializado del Ministerio 
Publico en Bvsquedo de Personas, no localizo s: en coso afirmativo, comunicar o lo 
bre~~dod posible. cualquier doto o indicio que n · conduzca o lo posible localización de los 
ont.'~it,qdos. senolondo los causas penoles en ''\5 que se encuentren sujetos o proceso o 
cu , , ,. l~ndo olgu_na sentencio. ¡ . ·\. 

~'i¡d/ ' ~--!.. ' ¡· ' 18]~ :·; ·~ ' ~~t,~O_.r :,·.. , 

P"~' -~~ f1/~:i.-.~;, o'lro particular. opro~echo lo ocasión poro reiterarle los 
se~dades de mi 1~~$

·: "" "t"u . ·-. 
~~~~!17.Ao4~~~.,~ 

:A "~''"''"IA p~proc
l1A¡trc-·~-.. 1ur:--,:·, 
J;;¿ .. ·~.·UJAc1ór1 se::: .. 

.. .,,.~Til.ti e'):"' , .. : 

s • 
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PROCURADURÍA GENERA~&.radurfa General de Justicia del . . . 
DE JUSTICIA DEL Estado 
ESTADO DE GUERRERO Oflclo:

0

PGJE/AEBPNL/3223/2014 
Av. Prev.: AE8PNL/0049/201'4r -2 3 &-
Asunto: El que se Indica 

Chilponcingo, Guerrero, o 28 de septiembre de 2014. 

"2014, Año de Octovio Paz" 

ComandanteSecretarlo de Seguridad Pública · . 
del Estado de Yucatán. . • . · . ·. 
P r e s e n t e. · · '1• '· 

~ ~ :, 

Disflnguldo sei'ior Secr~ta~~ • f ~ · · . ·"· . 
En°elrnar~~,~~ ~~~\Oiqne;·:~~¡d~~~. ~~l~oción•ipferinstitucionol definidos, en la 
integra*n paro el ~~loAQnj~~~~tma d~_,Seg4cid6d Pública. en cumplimiento al 
ocu~. r~~.· ictod·o· .· eo'· §fp teebQ,,.e .· ..•. ·. .nttf.í··· · .. ·en !0$·Cirtic1,11Qs.~l de la Constitución Politice 
de. l0s~odos Umd. o~~. e~. e(Ytt5$:''17 .·· . ·~. . ... ·.diS'n Póll'tica del !$todo Libre y Soberano de 
Guerrero: 1. 4, ¡,, 28'. :ftY; ..aQ. . .54.;-68'~ • · el C6clg~ d&.Prosedlt'ñientos Penoles del Estado de 
G~~ro número, 36j:s t. 9 del R.e· . ·. ·· ,to.~f3 .. t~ Org~ca .• c::fé'IQ(i:ocurodurío General de 
Jushc10 ·del EstodQ: qe Guerre. ro.nu·m· o 193. .. l~·: 3°., 4 .. , 7 .fl"Occión IX., 39 aportado B. 
fracciones 11 y ,y .~e lo uáY • ~~eo . del S1pe~ !Nocíondl de Seguridad Público. 
respetuosamente ~lk:ito o• .. us.~. que .. n auxi~ de esta representación social, gire sus 
apreciables instiyc4idr1es a quien cares .. nda· o ejec.to de;infOin'lor si se encuentran internos 

en algún centrose:c::f. e .. c •.· ~. ión soc. iol .. d .. e ~ ... Efl.tigqtl ... recte.. rotlv. º.··. •. las.. perso.nas cuyos nombres 
respo . . . . . . rcla Hernóndez. . .2.~rct:> \!tJzQvezP~ptén, 3. A'don Abrojan De La 
Cruz. 4. A 5. A,....bro$h:SlMdrtlnez Rodcfguez. 4; Antonio Santona 
Maest~. 7. 8. Bef;ljominiAsce11cio. Bo\Jlisto. 9. Carlos lvón Romírez 
Villarr" 1 O. · , L~n~ Heirióndez Mu~ 11 4! Cesar Mari\1191 Gonzólez Hernóndez. 12. 
Christi. ' Alfons . ~rlguez .Telum. bre. cd~.14.

i 5. C 17, Dorion Gonzólez 
l,~~  19. Emilioncr!/\ien Gaspor De Lo Cruz. 20. 

Everorqo Rod. rigue~ .. · B,e.llo. , 2J~ .... Fe·l·1~ .... A.r·n·u· " .. º. R.· º .. ·s··~·.·/ . 23. Israel Cabolm~~t 14. lsraél,locinlo,J;;'>lgaFd_o. ús Jovony 
Rodri~»i'iifll"íp<!I, 21;.)onos"TMlJo Gonzólez. 28  29. Jorge 
AlvarElt&-..o. 30. · Jorgé Anibol Gl\ít·Mendozo; . Jorge Antonio Tizapo L1$gideño. 32. Jorge 
Luis Gonzólez Pdfal:'33. Jesé Ánge1·c~~os C~n.or. 34~ José.-Ángel N?va~ete Gonzólez. 35. 
José Eduardo s&rtolo TiqtemPQ., 36. Jose Luis Luha ~s. 37. Joshvan1 Guerrero De Lo Cruz, 
38. Julio Cesar López PatOfzin..3~
41. Leonel Castro Abarca, 42. J.u  

, 45. Mpgdaleno Rubén L9,uro Villegas. 46. Morciql Pablo Baranda, 
 .ll&. Moroo"'Ahto

50. Mortln Getsémony Sónchez García, 51.  
4. Miguel Ángel Mendi¡)zo Zocarios, 55. 
57. Zoul Bruno Gorcia;'¡mismos que se 

encuentran en calidad de desaparecidos relocionad1~'. s con lo Averiguación~pevio cuyo al 
rubro se identifico y otras indogot. oríos. mós a cargo de· º. Agencio Especializad~, .. del Ministerio 
Publico en Bósquedo de Personot,' no localizados; . n coso afirmotivo. comunicar o lo 
brevedad poalble. cualq1.1ler dato o Indicio que nos co uzco o la i:>a•lble 1ocoiilQC16n d• los 
º"\tes citados. set\olondo los coy$os ·penoles en los q se encuentren sujetos 'o proceso o 
cu~~do alguno sentencio/ \ \ 

~!~( · ~~;; . .. :~,t,,, ,,, Sln/ot;o. porticulor, oprovectf> lo ocasión paro rei;'1trarte los 
s~df:tes ~~m~. ·\ 

;< ... --.~· .:-' .:.r, ;.: ... - ;-. ...~-' ~
<# ~'.· :. • i1;!•.. ';' . 

VJlM-.tp. 

Boulevard René Juérez Cianero erito, C.P. 39098 
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··" ??~ PROCtJRADUR(A GENERAL Pro~l.radv.ría General de Justicia del 
DE JL's·1·1c1~, DEL Estado 
ESTADO DE GUERRERO Oftclo:.PGJE/AEBPNL/3224/2014 

Av. Prev.: AEBPNL/0049/2q1' 
Asunto: El que se Indica ·.. . 2 3 'i 

Chilpancingo. Guerrero. a 28 de septiembre de 2014. 

"2014. Año de Octavio Paz" 

Maestro Jesús Pinto Ortfz. . · :'" '\ .• 
Secretarlo de Seguridad Públ~Q:I .\ · ¡ 

del Estado de Zocotecas.. . . .. . . \ .. V J' l 
Presente. ,, ... ·.,. ····· ... ,' ·'le· -. : . / ,.. , .. 

;~;t~%i~~;~~.~c~~~~~ 
acuerdo dictado\an esta 'te~tv;i:co+rfundomentO én ros.artículos 21 de lo Constitución Político 
de 1.is Estados l1.11'i\fo .. s M .. exic. ónÓs: ".~~.· ·~IEJ Goo .. stituciÓn 'Pórt .. •tico d•el Estado libre y Soberano de 
Guerrero: 1. 4. 6.·~s, W; aQ.. • .56.·'51!!:1~ei ~go~de..Prooedm ... t$s Penales del Estado de 
G~rr~ro núm~e;> ~; 8 y 9 del Re~~to,.(!~;te,r ~gárf<iffe!'19·i:ocurodurío General de 

Just'~ .. !~-.. ·. . . . d ... e G. u •.. e .. ".81'.,,º ... n. u •. m~9~}.93 ........ J .. ~ 3 ... 4 .• 7~ Tm. fCtón IX. 39. opart~d<:> B. 
frac~~s-.J~. y ,. .~7 ;lo ,,.~ ~o~~ . ~I ~•femQ · NacionQt de ~egund~d P':'bltca. 
respe'tfi95~ 1t71t~ o; ~'fad.., a1.1a~n ouXlli<t·.· de. est~ repr9'.e~toc16n social. ~1re sus 
aprceei&m~'fr\struc ·nEts a qúien tttres~dd a ~to de .. 1nfortnot s1 se encuentran internos 

en.~ centro'd . ~~ .•.. ción socio···' d.e ~-.. ·.En· t·i.~ifl.··.a.·f&d .. eftl ..... ·.··. t1V.o; l.a.,s personas cuyos nombres 
responden o: 1.·.1 •i.~~o Hernón_9e_z,z .ofcfp '((Jzq\léZ,e~n. 3. Adan Abrojon De Lo 
Cruz. 4. ~orq Venonoio. 5. A· . bro~Mct.rf(11ez (iodrfguez. 6. Antonio Santona 

Maestro: 7. . Bi" .. j.om~ .. ·ctencia.;"Ba. 1111 .. is·t·.º .• 9. Carlos lvón Ramfrez 
Vlllorreo~ 1 O. Mu . z. 11, « Cesar Mon1;1el Gonzólez Hernóndez. 12. 
ChriStiof'\~lfon . 'gµe~ Telumbre. 13. e . tia~ Tomas Golon-Oomica. 14. 

5}~Cutb , , Ot1iz'~ !tomos, 16. 7. Do

Parral. 1é1.-. t9 ... El'nili.an.·o..,.Alen Gospor De La Cruz. 20. 
Everard~gu 2.1 •. FeliP.e·-Afnulfo R 22. Gk>vonr.:ii ~olindr~s Guerrero. 23. Israel 
Coballef~nchea 24. 1sroei.)ocin"t&:.tt1gordQ. 5/ J 26. Jesús Jovony 
Rodrigué~Jlg.t~1 • 27.JonoslrjJjillp<;;(>nzólez.1· . 9. Jorge 
Alvorez l<Í"~~{ · Jorgé,Aníbol CQJ?'·Menoom:. ·r: 32. Jorge 
Luis Gon!&,~ orral, ~. ÍO$é Ángel~ttírnJX)!'é · ·. tor. 34: José.Ángel Novorrete Gonzólez. 35. 
José Edu'oi'do Bart&·11qtemf)Q,. 36. José Luis Lun~Torres. 37. Joshvoni Guerrero De Lo Cruz. 
38. J.;llc Cesar U:JJlf Pot6iBA..31i: 
41. Leonel Castro Abarco, 42. :.J_uis

5. Mggdaleno Rubép(auro Villegas. 46. Marcial Pablo Baranda. 
4 l8; Marco ..<ntOi.\io Gómez Molino. 49. 

0. Martín Getsema~y Sónchez García, 51. 
Ortega Valerlo. 53. Miguel Angel Hernóndez Mortíne ocaños. 55. 

7. Zoul Bruno Garcia, mismos que se 
 con la Averiguación previa cuyo al 

rubro se identificp y otros indagatorios mós o cargo d~ la Agencio Especlolizado del Ministerio 
Publico en Búsqueda de Personas no locolizodos:f'en coso afirmativo. comunicar a lo 
breve~d pos~cuolquier doto o indicio que nos conduzco o lo posible localización de los 
antes ~~.·. dos; sei'\blando los causas penoles en los q~ .. ª. se encuentren sujetos o proceso o 
cumplJ.ifº 9lguno sentencio. · · 

flj ·.~ .. ·. ~"..\\~'.':...''.'.~~ ... ~.Sin otr~ pbrticulor. oprovec~o. la ocasión poro reitera1e las 
segurilades ~enit'1'Tf8)".

1Et.•.r-~:~;.,:~~J··.-·. :,:.·\
t~~::: '.'.: . ~:~ ~N ·~ · 

;, ..... 'ubproc
¡;,•¡ .. \ .¡>~Í\lai:! ·~ ·• ·.' 
Qi; ... • . • . . 

""~ ... 51_~ f>.! . . : 
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• • • • EN LA CIUDAD DE CHILPANCINGO, CAPITAL DEL ESTADO DE GuÍRRERO, SIENDO LAS TRE8iots DEL 
DIA VEINTIOCHO DE SEPTIEMBRE DEL ÑIO DOS MIL CATORCE, LA SUSCRITA AGENCIA ESPECIALIZADA DEL 
MINISTERIO PUBLICO EN BUSQUEDA DE PERSONAS NO LOCALIZADAS, DEPENDIENTE DE LA PROCURAOURIA 
GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO, QUIEN ACTUA EN FORMA LEGAL Y CON TESTIGOS DE ASISTENCIA QUE Al 
FINAL FIRMAN Y DAN FE· • • • · • • • • • • • • • • • • • • • • • • • · · • • • · • • • • · · • • • • • • • • • • • · · · • • • · • • • · • • • • • • • • • • • • • 
········································HACE CONSTAR.······························ 
• • • • • • • • QUE SE ABREN NUEVAMENTE LAS PRESENTES ACTUACIONES EN VIRTUD DE FALTAR OTRAS 
DILIGENCIAS QUE PRACTICAR • • · • • • • • • • • • • • • • • · • • · • • • · · • · • • • • • • • • • • • • • ·CONSTE. • • • • • • • • • • • • • • • 
• ·······ACUERDO SOLICITAR INFORME AL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD.· VISTO EL ESTADO 
JURIDICO QUE GUARDAN LAS PRESENTES ACTUACIONES DE LAS CUALES SE DESPRENDE QUE RESULTA 
NECESARIO GIRARLE OFICIO AL C., DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD.CON LA 
FINALIDAD DE SOLICITARLE INFORME A LA BREVEDAD SI SU EN SU BASE DE DATOS SE ENCUENTRAN LAS 
PERSONAS SElilALADAS COMO DE$APARECIOAS Y DE SER AFIRMATIVO INFORME A ESTA INSTITUCION LOS 
INMUEBLES CON LOS QUE CUENTEM Y LUGAR, LAS CUALES A SABER RESPONDEN A LOS NOMBRES DE ABEL 
GARCIA HERNÁNDEZ, ABELARDO 'yÁZQUEZ PERITEN, ADAN ABRAJAN DE LA CRUZ, ALEXANDER MORA 
VENAN~IO,.§·, ·.ROSIO MARTÍNEZ R~DRiGUEZ,~TONIO SANTANA MAESTRO, , 
BENJAMÍN AS CIO BAUTISTA, "RLOS IV RAMIREZ VILLARREAL, CARLOS LORENZO HERNÁNDEZ 

.. ::,MUÑOZ, CESAR ANUEL GONZÁLEZ ERNÁN , CHRISTIAN ALFONSO RODRIGUEZ TELUMBRE, CHRISTIAN 
~ '-,f9MAS COLON)GARNICA,  CUTBERTO ORTIZ RAMOS,  
;:: DORI~ GONZÁLEZ PAR  SALGADO, EMIUANO ALEN 
"':~~)'i.ISPAR DE. LA ~uz, EVERARDO DRIGU BELLO, FELIPE ARNULFO ROSAS, .GIOVA~NI GALINDR~S 
' -~ERRERO, ISRAI:\ CABALLERO SANC EZ, ISRA L JACINTO LUGARDO, , JESUS 

.. _,. JOVANY R.~O~!qut ~TEMPA, JONAS RUJILL GONZÁLEZ, , JORGE 
. -~v~~otGE.ÁNÍBAL CRUZ M DOZA, ORGE ANTONIO TIZAPA LEGIDE~O. JORGE LUIS GONZALEZ 

'· t,'f>AR'AA.l.,.c ~~ AA<*L CAMPOS CANTOR\ JOSÉ NGEL NAVARRETE GONZALEZ, JOSÉ EDUARDO BARTOLO 
!11U~ UIS LUNA TORRES, JO~AN GUERRERO DE LA CRUZ, JULIO CESAR LÓPEZ PATOLZIN, 

LEONEL CASTRO ABARCA, LUIS ANGEL 
.. ,~J8J""' CARRILLO· UIS ÁNGEL FRANCI O ÁRZOLA, , MAGDALENO 

·· -;¡,,. RUBÉN LAURO Vlt: AS, MARCIAL PABLO AffÍ\NDA, , MARCO ANTONIO 
GOMEZ MOLINA,  MARTÍN GETSEMANY SANCHEZ GARCÍA,  

MAURICIO ORTEGA VALERIO,M UEL ÁNGEL HERNÁNDEZ MARTINEZ, MIGUEL ÁNGEL MENDOZA 
Y ZAUL BRUNO GARCIA. CON EL OBJETO DE 

RE LO CONDUCENTE DENTRO DE LA • ERIGUACIÓN PREVIA INSTRUIDA POR DENUNCIA DE HECHOS 
(DE ICIÓN DE PERSONAS), COMETIDO efJ ~GRAVIO DE LOS ANTES MENCIONADOS, HECHOS OCURRIDOS 

\
EN IG DE LA INDEPENDENCIA, GUER~Effl), INFORMACION QUE RESULTA INDISPENSABLE PARA LA 
INTEGRACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO DE lf. AV4RIGUACIÓN PREVIA EN LA CUAL SE ACTÚA, Y CONTAR CON 
~ENTÓS QUE NO SIRVAN DE BASE PfiP,A LOGRAR LA LOCALIZACION DE LAS VICTIMAS; POR LO ANTES 
~XPUESTO Y CON FUNDAMENTO EN LO DltPUESlp POR LOS ARTICULOS 21 DE LA CONSTITUCION POLITICA 
~·139 DE LA CONSTITUCIÓN PbLITICA ~OCAL, 1, 4, 6, 28, 29, 30, 56, 58, 63 DEL CODIGO DE 
~IMIENTOS PENALES VIGENTE EN L EST~ DE GUERRERO, 10FRACCION11Y11FRACIONES11Y111 DE 

~~~~ ~J~~'.~~ -~~~~~~~-u~-~~ . ~~~~i l~ ~~~~~~~ ~~:.~~~ ~: ~-~~~~~~~~ ·. ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ 
• · • • • • UNICO.· GIRESE OFICIO AL C. IRECTOR G~ERAL DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD DEL 
ESTADO PARA QUE HAGAN LLEGA LICITADO.·· CÚMPLASE • • • • • • 
• • • • • ·RAZÓN.· SEGUIDAMENTE E HACE CONSTAR QUE SE GIRO 
EL OFICIO NUMERO 313312014, D CEDE. ····CONSTE. • • · · • • • · • 
·ASILO ACORDO Y FIRMA LA SU RIO PUBLICO EN BUSQUEDA DE 
PERSONAS NO LOCALIZADAS, L DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 

>~~~~~~;1. ~~~~~.~:~~~.E .. :.~~ :.I~~: :.1~~~ :. ~~ -~~-:: 
'-"r r , 
. ~ · · ,. • • • • • • • • • • • • CIER  • • • • • • • • • DAMOS FE. · • • • • • • 
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• • • • EN LA CIUDAD DE CHILPANCINGO, CAPITAL DEL ESTADO DE GUERRERO, SIENDO LAS 

CATORCE HORAS DEL DiA (28) VEINTIOCHO DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL CATORCE, LA 

SUSCRITA AGENTE ESPECIALIZADA DEL MINISTERIO PÚBLICO EN BUSQUEDA DE PERSONAS NO 

LOCALIZADAS, DEPENDIENTE DE LA PROCURADURIA GENERAL DE JUTICIA DEL ESTADO DE 

GUERRERO, QUIEN ACTÚA CON TESTIGOS DE ASISTENCIA, QUE AL FINALFIRMAN Y DAN FE.· • • • • • • • 

···································HACE CONSTAR····························· 

·····-QUE SE ABREN LAS PRESENTES ACTUACIONES, EN VIRTUD DE FALTAR OTRASDILIGENCIAS 

POR PRACTICAR. • • • • • • • • • • • • • • • • • • · • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • CONSTE. • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

• • • • • • ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE SOLICITA INFORME AL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 

NACIONAL Of VALORES.· VISTAS LAS CONSTANCIAS QUE INTEGRAN LA INDAGATORIA EN QUE SE 

ACTÚA, MISW, QUE SE INSTRUYE 'EN CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE, POR LA 
' } 
'.··pESAPARICIÓ~ DE LAS PERSONAS; QUE RESPONDEN A LOS NOMBRES DE ABEL GARCÍA 

,, ' . 
¡, ~ERNÁNDEZ, ·~BELARDO VAzQUEZ ~RITEN, AD(>.N ABRAJÁN DE LA CRUZ, ALEXANDER MORA 

. j '.VeNANCIO, ~ROSIO MARTINEZ RODRiGUEZ, ANTONIO SANT ANA MAESTRO,  

  . ~AMIN ASCENCIO BAUTISTA, ~ARLOS IVÁN RAMIREZ VILLARREAL, CARLOS 

. LORENZO HER~NDEZ MUÑOZ, CESAR MANU~ GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, CHRISTIAN ALFONSO 

RO. D.Ri.GUEZ. ..1E~lMBRE, CHRISTIAN TOMAS CO~ON GARNICA, , CUTBERTO 

ORTIZ RAMOS, DORIAN GONZÁLEZ PARRAL, 

EMILIAÑp A1N GASPAR DE LA CRUZ, EVERARDO RODRiGUEZ 

~.LO,. F PE ARNULFO ROSAS, GIO~ GALINDRES GUERRERO, ISRAEL CABALLERO 

t~t4CHEZ, RAEL JACINTO LUGARDO, JESÚS JOVANY RODRiGUEZ 
4 , 1' ' ' 

..iµTEMPA, f>NAS TRUJILLO GONZÁLEZ, ORGE ÁLVAREZ 

- ~X~iCRGE ANIBAL CRUZ MENDOZA, JORGEl NTONIO TIZAPA LEGIDEÑO, JORGE LUIS GONZÁLEZ 

~~~SÉ ÁNGEL CAMPOS CANTOR, JO ÁNGEL NAVARRETE GONZÁLEZ, JOSÉ EDUARDO 

t3~1fibLZTEMPA, JOSÉ LUIS LUNA TORR \JoSHVANI GUERRERO DE LA CRUZ, JULIO CESAR 

LÓPEZ OLZIN LEONEL 

CASTRO ABARCA, LUIS ÁNGEL ABARCA CARFILL ' LUIS ÁNGEL FRANCISCO ARZOLA,  

, MAGDALENO RUBÉN !LAUR VILLEGAS, MARCIAL PABLO BARANDA,  ' . 

, MARCO ANT~IO G MEZ MOLINA, , 

MARTIN GETSEMANY SÁNCHEZ GARCIA/ , MAURICIO ORTEGA 

VALERIO, MIGUEL ANGEL HERNÁNDEZ r.(ARTiNEZ, IGUEL ÁNGEL MENDOZA ZACARIAS,  

, ZAUL RUNO GARCIA; QUIENES SE ENCUENTRAN 

DE~ARECIDOS DESDE EL OÍA VEINJlSEIS DE SE EMBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE, POR LO 

QUi ~ FIN DE CONTINUAR CON LA l~ESTIGACIÓN LOS HECHOS A QUE SE CONTRAE LA MISMA 

I
~~.' .. ·'.~G.·. ATORIA, ~ESULTA NECESA~!Ó SOLICITAR INF ME A ESA COMISIÓN NACIONAL DE BANCARIA 
~~~rALORES. PARA LOS EFE9'0s DE QUE REALIC UNA BÚSQUEDA MINUCIOSA EN LA BASE DE 

"''CrAcf'OS QUE SE TENGA EN ¡ÉSA COMISIÓN A S DIGNO CARGO, Y PROPORCIONE A ESTA 

,~DENCIA, LAS CUENTd BANCARIAS QUE SE E~UENTREN A NOMBRE DE LAS M~CIONAOAS 
:'t~~E~APARE~S. ASI COMO EL DETALLE l. E MOVIMIENTOS Y LUGARES DONDE SE HAN 

~_¡~~USIOO. LO CUAL ES INDISPENSABLE OBTENER ARA CONTINUAR LAS DIVERSAS LINEAS DE 

~l~ON; EN TAL VIRTUD Y PARA DAR CU .,PLIMIENTO A LO ANTES SEÑALADO CON 

FUNÓAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 21 DE LA CONSTITuCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS; 139 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO; 1, 

4, 6, 58, 63 Y 103 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES DEL ESTADO; LA SUSCRITA:········ 

I 
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~._,, , ' 2 ~1 
--------------------··············ACUERDA.····························---':': .. 

- - - - - - - ÚNICO.· GÍRENE OFICIO AL C. PRESIDENTE DE LA COMISIÓN NACIONAL DE VALORES, PARA 

LOS EFECTOS ESPECIFICADOS ANTERIORMENTE - - • - • • • - • -CÚMPLASE. - - - - - - - - - - - - - - • • - • • - -

- -- - - - - RAZ0N.- SEGUIDAMENTE Y EN LA MISMA FECHA EL PERSONAL ACTUANTE HACE CONSTAR 

QUE SE GIRA EL OFICIO NÚMERO 312812014, DANDO CUMPLIMIENTO AL ACUERDO QUE ANTECEDE.- • 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - • - CONSTE.-:.· - - - • - -

- - - - - - - ASÍ LO ACOROÓ Y FIRMA LA SUSCRITA AGENTE ESPECIALIZADA DEL MINISTERIO PUBLICO 

EN BUSQUEDA DE PERSONAS NO LOCALIZADAS, DEPENDIENTE DE LA PROCURADURIA.GENERAL DE 

JUSTICIA DEL ESTADO. ACTUANDQ CON EL VISTO BUENO DEL SUBPROCURADOR :DE CONTROL 

R"EGIONA(:·1.4pROCEDIMIENTOS PENALES, QUIEN ACTÚA EN FORMA LEGAL Y CON TESTIGOS DE 

.... ASl~TENCIA <!Je AL FINA DAMOS FE. • • • • • • • • 

~\\ :-~ • • • • ······:~!SE CIERR

}: !'f ~ 
... ~·::· ' 
. t 

• ,J·:lk . 
~ ~ r . • p'('!ll'a\,.va \ 

....... , •. r. ~··· ... ' . ... ; : .... :: . .,os, . ... , , ... }·· .. {.';•_·· 'tt 
~.\·,;~ ~~ :· . .:muni~ 
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PROCURADURiA GENERAL 
Of. .IUS í!CiA DEL 
es-r AOO DE GUERP.ERO 111111111111111111111111111111111111111111111 

201400369900 

·  
Vicepresidente de Supervisión de Proc4*so• Preventivos 
Comisión Nacional Bancaria y de Valor... \ 
Insurgentes Sur 1971, Conjunto Plaza lr(n, Cal. Guadalupe lnn, 
Del. Alvaro Obregón, C.P. 01020, Méxlcq D.F.\ 
Presente ~ \ 

' ' . 
DATOS .GENE'\"LES DEL SOLICITArTE \ 
. . ' t 

Número de 
PGJE/AEBPNL/3128/2014 

,: 
Fecha: 28 de septiembre del 2Q14 

Próc:.uraduria Gen rral de Justicia del Estad de Gu~rrero Licenciado 
Subprocuraduría JUrldica y de Atención a Vl_ctimas qel Delito. Agente del Minislerio Pí1blk:o 

óficio: 

A~e~cio del MinistJ,io Pjblico d~i Fuero lomún lhp.::cié111l ... da d• ;'elé:ono: o: 747 47 i ~i,)C 
6usqueda de Perso. s No Localizadas. \ t Correo -:; electrónico. 
Ddinicilio Carretera ~1onai-México Acapul'o Kilor etro 6+300, Ccl agenciampdesapareci<!os@gmail.com 
Balcones de.T~~.• Ctiilpancingo. G1Jerr~. P 3909fl ___ .. _ --· ·-· __ :_ ·- ---· 

-i.:··~.·· ... \ :~~: 

FAciJ~JAriJi~<:~ \ ·'· 

117 14.2, párrafo tercero, fracción 11 de la Ley Instituciones de Crédito, 55 párrafo !l!rcero, fracción 11 de la 
Ley 5'Sociedade$ de Inversión, 34, párrafo te~ , fracción 11 de la Ley de Ahorro y C{édito Popular, 44 de la 
Ley ele Uni nes de Crédito y 69, párrafo terce ·fracción 11 de la Ley para regularJas Actividades de las 
Soci , . ·perativas de Ahorro y Présta , 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 11 de las Dí~posiciones de carácter 
gen .1~les a los requerimientos de ini m 'ón que formulen las autoridadej a que se refieren los 
arti~<>t17 de la Ley de Instituciones de Cré to, de la Ley de Ahorro y Crédito P.,opular, 44 de la Ley de 
Uniones de .dito y 69 de la Ley para Regul r las ctividades de las Sociedades ~perativas de Ahorro y 
Préstamo. :-:· -------
MOTIVACIÓN 

Ti , :.-. . \Jétimiento: Nuevo . . ., "it 
o.- i'fil'ahnación y Oocumemación: L_. .' ~:;·,~1,. u•amien!O o de•~o uoo de '""""" o ba"'le<eOOa de lo

• f ~ / . 
< 

) 
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f 
' 1 • 

No. de averiguación previa o carpeta de investigación.'levisión, auditoria, expediente o el procedi!hiento que se 
relaciona.~?!'laPtición: AEBPNU0049/2014 ·. j 
Monto del crédito: o aplica. : \ j 

·. \ I 
';~itos fistales: ~ aolica. .\ 

f ., 

P~o de revisión~No aplica. ·' ,. 
'.·\. 1 : .. 

A,rj$cedentes: ' . ,. ' ' .. i 
.. -· j ·." ., 

' l ti~eq~erim~nto n"vo 
1 

Recordato~!O 
1 

Precisión 
1 

Alcance 
1 ' 

... ~- .· ... ' l 
Reguerimiento anteridr: ·--·--\t1C ' \ :: .. 

" •\'. V l ' -~<t ' 

~SONA .;QUE INTEGRAN LA AVERIG IACIÓN PREVIA O CARPETA OE INVESTIGACIÓN, 
f\e\/ISIÓN, AUDITORÍA, EXPEDIENTE O PF DCl;DIMIENTO. 

&... • .-,- • I - -:r. ~ l 
! 

NOoo«etomnleto o denominación social o razón se ci•I. Carácter 
1rA-·c.;;arcli Ffemández. ¡ Agraviádo 
-y·- .,,,...,ardo V -uez Periten. Agraviado 
3. Adan Abra· n De La Cruz. Agraviado 
4. Alexander dra Venancio, f - Aaraviado 
5. Ambrosio Martlnez Rodrlauez, J Aaraviado 
6. Antonio Santana Maestro. I Agraviado 
7.  J Agraviado ·. 

8. Beoiamln Ascencio Bautista, 1 ~ Aaraviado 
9. Caños lván Ramlrez Villarreal, J ~ Agraviado 
10. Catlos Lorenzo Hernández Mul\oz. ~. Aaraviado 
11 . CeA1141anuel González Hernández, !¡ Aaraviado 
12. CMstian Alfonso Rodrlauez Telumbre. · r¡ Aoraviado 

t,.,. Christian Tomas Colon Garnica. Agraviado - -
l - .1::·· ' . ; Aaraviado 

-.; .. Catberto Ortl: Ramos. l Aaraviado l  '.¡ Agraviado -· 
-~· ·aorian González Parral, , · ~ Aaraviado 

, }- Aaraviado . 
..19. Emiliano Alen Gasoar De La Cruz. Aaraviado 
~ . ..,yl!frmaoRodrlauez Bello, 1 Agraviado 
.IPJt;~i!lioe Arnulfo Rosas, :Agraviado 
:22. Giovanni Galindres Guerrero. Aaraviado . -. ·. 
i S" - , ' 

... . ~ ... J'~'" - ~ 
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23. lsr-~. ~-:1--~ nchez. 
24. -1$rael'U8Cinro L do, 
2 . . 
-,,_ , .itsos Jovanv RM lauez Tlatemru1, 
2 -'#'.Jonas Truiillo Gon. ález, 
2s;. . 
2a ·'-""'ne Alvarez Na-... 
30: Jorae Anlbal Cn,,. Mendoza. 
31. Jorge Antonio Tiz 1na LAOidetlo, 
32; Jorae- L-ui9ftl'lmá ez Parral, 
33. José Am el can >OS Cantor, 
34. José Mo11r D ete González, 

olo Tlatemoa. 35. José-
. 36. Jllllé Luis Luna ~rres, 

37. -.OelaCNZ. 
38. JL ·) Cesa · Patolzin, 
39.
40.
41. L r Castro Abarca, 
42. UfüllfAnoel Abarca Carrillo, 
43. l...lifs Angel Francisco Arzola, 
44. , 
45.Ma En Lauro Villeoas, 
46.M2 aranda. 
47.
48. Maleo ;llntonio Gómez Molina, 
49.
50. Martln Getse anv Sánchez Garcla. 
51.
52. Mauricio Orteoa Valerio, 
53. Miauel Anael Hemández Martlnez. 
54. Miauel /J nael Mendoza Zacarlas. 

! 
i 
1 
1 

~ 

! 
\ 
'I 
\ 
l 
~ 
1 
~-

1 
'• . 
\ 
\ 
t 
L 
1 

" 

55. j 

56. f 
57. Zaul BrunsGarcla / 

. 
~ 

• 
~ 
~ 

¡ 

I , 
' 

'. 

' 

i 
~ 

-
Slll :,v.:on- I . ~,-2' t~,:_.'.":~j. ' / . 

DA . :'.))EaUIEN st REQUIE
1

RE INFORMACIC ~ 
·j¡':';¡: ..... ) ' 

f.-1 ... : ... : ·:. i 
Jil......... • 

·--· ....... -. SOcial o ....... ...,.. rcla Hernáne'ez, 
G1AIA;m1-1ez Periten, 

1·Anraian De~ Cruz, -- ·-· 
4. PI erwiora Venancio, 
5., io·Martlnez Rodrlauez. 
6. -S.ntaná Maestro, -

í 

-l-
Aora-Jiado 1 
Aoraviado J 
Aaraviado 1 
Aaraviado _I 

Agraviado ! 
Aaraviado ;~ 

Aaravledo 
Aarav:ado 
Aoraviado 
Aoraviado 
Aaraviado 
Aoraviado ' 

Aoraviado 
Aoraviado -~ 

Aoraviado 
Agraviado 
~graviado ·- -· 
Aaraviado 
Aaraviado ' 

¡ Aaraviado 
. _Agraviado --Agraviadc 

Agraviado 
Aaravlado 
Aoraviado 
Aoraviado • 

Agraviado 
Agraviado 
Agraviado --·· 
Agraviado • .. 
Aaraviéido ~ 

Aoraviado •,'! 

Aoraviado 
,. 
.; 

Aoraciado ~~ 

Aaraviado 
·-

.; 

'" 

1. i 
-, 

RFC ' Carácter ·¡ 

" 
1 Agraviado 

VAPA950920 Aoraviado 
ABOA900102 AoraviadÓ -· . .. ...___ 
MOVA950425 Agraviado . 1 

~ SAMA94011
' ' ! 
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7. , Aaraviado I 
8. Beniamln Ascencio Bautista. ASBB950409 . Aaraviado .1 
9. Carlos lvén Ramlrez Vlllarreal, RAVC1941126 Aaraviado I 
10. Carlos Lorénzo Hernández Mui'loz. HEMCL951011 Aaraviado 1 
11. Ceaar Manual Gonúlez Ham6ndez. GOHCM920308 Aaraviado .l 
12. Christian Alfonso Rodrlauez Telumbre, • ROTCA950809 Aaraviado .f 
13. Chrictian Tomas Colon Gamica. ~ '. COGCT"60724 Aaraviado ./ 
14. f 1 TEMC931002 Aaravlado i 
15. Cutberto O~iz Ramos. í \ ORRC920320 Aaraviado • 
16. i , CAMDG951010 Agraviado Y 
17-. ález Parral, ; : GOPD951223 Aaraviado:: 
18. f í SESEA930629 Aaraviadci 
19. 1 mfflano.AJ• n Gaspar De La Cruz. •' • GADEA910820 Aaraciaao' 
20.:- · · iR1 nlauez Bello. ?. • ROBE950105 Agraviado 
~Amu•)~R~os~ª~·=--------.-~~-'--:-+A~R~R~F9~4~0~5~04c::--+~A~Q~1ra~v~ia~do~--------t 
~pi<ll"ndresGuerrero, l · GAGG941219 Aaravia<Jo 
1-'2""'3""".'iii'! ~·"" .. 1t;;<J .. mi~h111ti1ro Sjnchez, ~ .· CAS1930928 Aaraviado 

24. ~'Jllcinto Lut!Ardo, 'i. ! JALl950715 Aaraviado 
25. ; RASJ950318 AaravJado 
26. es(ls Jovanv RCidrlauez Tiatempa, ~ 7 ROT JJ931224 Aaraviado 
27. ~ onas·TNiillo Goazález, ~ , TRGJ940329 Aaraíiado 
28. ~ :; Agra~ado 
29.~orge Al ava, ~ : ALNJ950923 Agrayiado 
30.:;-~i!Q& 1J!M!;F1r:;u~z"" .;..:""'M:;e;:n"'"d"""o;z;;a'=""---_-_-_-_-_-_-_-_-_-:,h_ ....... _-_-_-...,:...;,c:.u;M~~J""A~9~5~0~8~1.,...4~::;A'='-= ,..s""r;av;¡;.·""· ;.=i""a""'do""·::::::::_:-----1 
31.'1111rln•Mtonio Tizaoa Leaidel\o, TILJA940607 Aa""1iado 
32. Joroe Luis González Parral. · GOPJL930902 Aaraviado 
33. José Angel Camoos Cantor, • CACJA810531 Ag1 ·1viado 
34. José Anael Navarrete Gonzalez, • NAGJA960810 Aa 1viado 
35. José Eduardo Bartolo Tlatemoa, BATJE951013 Aa, 1viado 
36. José ~ Luna Torres. • LUT JL930913 Aamviado 
37. Josh~ i Guerrero De La Cruz. GUOJ950215 Aar'8viado 
38. Julio Ce! ar Lónez Patolzin, LOPJL890129 Aa'-8viado 
39. RANJL910304 Aaraciado 
40. 1 VEAJC950220 Aa viado 
41. Leonel Castro Abarca, 't CAAL960306 Aa viado 
42. Luis Anael Abarca Carrillo, '! ABCLA961012 Ag1 viado 
43. LaisAnaelFraneiscoArzola. ~ FRALA941031 Aar viada 
44.  \ GUALA900721 Aarí viado 
45. M · · · no Rubén Lauro Vtlleaas. ,. LAVMR950908 Aa11 ~iado 

a(Gial Pablo Baranda, '> PABM940905 Agr •iado 
· ASMA901105 Aan iado 

Antonio Gómez Mollna, · GOMMA930218 Aar ~ado 
TOFM890912 Aara 'ado 

.. In Getsemanv Sánchez Garcla, SAGMG940810 Aara·.iado 
, CAMM940921 Aara~ [lildo 

1Ji:LMaur~io Orteoa Valerio, OR\IM960521 Aaraviadc 
~~-~ ... -::hJi;::lg~11,1~e~l.A~1nae=-"1F.-f'l1e.:..m~á:.:;nd::.::e~z-=M~a-rt7:1-ne-z-. -------+.H:=::E;:¡M~M:-':A1::867::.0;::9::-::2::::3-+

~~........  .. 
' ~:. .. 
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54. Miauel Anael Mendoza Zacarlas. 
55.
56.
57. Saúl Bruno Garcla 

MEZMAA 10902 Aaraviado 
MOGR960708 Aoraviado 

-~ PEMS940808 Aoraviado 
í BRGS960224 Aoravlado .. ---.. -· 
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42. Luis) 
43. Luis) 
44. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE JUSTICIA DEL 
ESTADO DE GUERRERO 

nael Abarca Carrillo, 
nael Francisco Arzola, 

45. Maadaleno Rubén LaJ,.iro Villaoas. 
46. Marcial Pablo Baranda. 
47.
48. ua.w. Antonitl Gómez Molina. 
49.
50. Martln Getsen'lanv Sánchez Garcla, 
51 · 
52. Mauricio Ortea. ~ Valerio. 
S3. Miauel Anael Hemández Martinez, 
64. Miauel Anael M ndoza Zacarías, 
55. 
56 .
57. Saúl Bruno Garc la 

\1 '. '·· 
~ 

12 de octubre de 1996 
31 de octubre de 1994 
26 de iulio de 1990 

. , 08 de seotiembre' de 1995 
05 de seotiembre de 1994 
08 de noviembre de 1990 , 

18 de febrero de 1993 
' 12 de se~tiembre de 1989 

1 O de agosto de 1994 
... 

' 21 de seotiembre de 1994 
21 de mavo de 1996 

( 23 de se~tiembre de 1986 
: 02 de seotiembre de 1981 ' ., 

08 de iulio de 1996 ;. 
}. : 08 de aaosto de 1994 
~ · 24 de febrero de 1996 
. 

o No. de cuenta o contrato ·. lnsircciones 

o Instrucciones 
.. ! • 

1 

' 

.' 

sector 1. De los nombres que ~e listan l'OOas las cuentas de ahorro y crédito que 
existan, 2. iodos los ret¡ios movimientos que hayan,sido reaiizados, a partir del 
25 de agosto del 2014,,'a la cha, especificando donde se realizan, asr corno las 

1---------------1t--s.._u_c._ursal!~· ciudades y domici s. · 

4"\ ,.,_.li.\of_:·. 
:+·( .. ~ .. : . . · .. , ... 

.: "Jt, ,. · .. ·' 
i~~": 
~~~:.:··· 
~CA' 

P::tf>CIJ~•o:_1fc!,". Ott~\:J: .. 
JU:,Tt(1r, ~)(!f.~,~•-'...· 
·~\IUP1•\)f_L,l(,\.f.:, 'i(t··• ~ f 
('t >NíR<H_ ?;(,:-.;, )r. ··l ' 
fll Pt{(~("f,'1·c.í;t.'- '( ~· 

¡'; :-.\1 1 .. 
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• • • • • -EN LA CIUDAD DE CHILPANCINGO. GUERRERO, SIENDO LAS DIECIOCHO HORAS DEL DIA 
VEINTIOCHO DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL CATORCE, LA SUSCRITA AGENTE ESPECIALIZADA 
DEL MINISTERIO PUBLICO EN BUSQUEDA DE PERSONAS NO LOCALIZADAS, DEPENDIENTE DE LA 
PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO, QUIEN ACTÚA CON TESTIGOS DE ASISTENCIA, 
QUE AL FINAL FIRMAN Y DAN FE:····················· - · ••• - - • ••• •••••••• · · •• • • • •• •••• •• •• • 
···································HACE CONSTAR······························ 
·····QUE SE ABREN LAS PRESENTES ACTUACIONES. EN VIRTUD DE FALTAR OTRAS DILIGENCIAS POR 
PRACTICAR. • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • CONSTE.· • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •• • • • • • • 
• • • • • • • ACUERDO MEDIANTE SE SOLICITA COLABORACIÓN A L SECRETARIO DE LA MARINA ARMADA 
DE MEXICO.· VISTO EL ESTADO JURÍDICO QUE GUARDAN LAS PRESENTES ACTUACIONES DENTRO DE LA 
AVERIGUACION PREVIA AEBPNU0049/2014, DE LAS CUALES SE DESPRENDE QUE ES NECESARIO 
SOLICITARLE EN VIA DE COLABORAClóN AL SECRETARIO DE LA MARINA ARMADA DE MEXICO, ZONA 
NAVAL CON SEDE EN MEXICO DISTRITO FEDERAL Y ACAPULCO DE JUAREZ, GUERRERO; GIRE SUS 
APRECIABLES ÓRDENES A QUIEN CORRESPONDA. INFORMEN SI SE ENCUENTRAN EN CALIDAD DE 
DETENIDOS LAS PERSONAS QUEfRESPONDEN A LOS NOMBRES DE 1. ABEL GARCIA HERNÁNDEZ, 2. 
ABELARDO VÁZQUEZ PERITEN, f. ADAN ABRAJAN DE LA CRUZ, 4. ALEXANDER MORA VENANCIO, 5. 
AMeROSIO MARTINEZ RODRÍGUlfZ, 6. ANTONIO SANTANA MAESTRO, 7. , 
8. J. BENJAMIN ASCENCIO BAUT.,-A, 9.· CARLOS'IVÁN RAMIREZ VILLARREAL, 10. CARLOS LORENZO 
HE~DEZ MUÑOZ, 11. ci· MANUEL GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, 12. CHRISTIAN ALFONSO 
ROD'l!GUEZ T.ELUMBRE, 13. C RISTIAN TOMAS COL<~N GARNICA, 14. , 15. 

~
. UT RTO ORTIZ RAMOS, 18.  17. DORIAN GONZÁLEZ PARRAL, 
18.  19. EMILIANO ALEN GASPAR DE LA CRUZ. 20. 

FO ROSAS, 22. GIOVANNI GALINDRES GUERRERO, 
23. IS"'EL CABALLERO SÁNCH , 24. ISRAEL JACINTO LUGARDO, 25. , 
26. JESÚS JOVANY RODRÍGU TLATEMPA, 27. JONAS TRUJILLO GONZALEZ, 28.  

 29. RGE ALVAREZ NAVA, 30. JORGE ANÍBAL CRUZ MENDOZA, 31. 
JORGE A8TONIO TIZAPA LEGIDEÑ , 32. JORGÉ LUIS GONZÁLEZ PARRAL, 33. JOSÉ ÁNGEL CAMPOS 
CANTOR, \4. JOSÉ ÁNGEL NAV RETE GONÍALEz, 35. JOSÉ EDUARDO BARTOLO TLATEMPA, 36 • 
..tQSÉ LUIS'LUNA TORRES, 37. JOS ANI GUERjtERO DE LA CRUZ, 38. JULIO CESAR LÓPEZ PATOLZIN, 
39.  40. JU~ CESAR VELÁZQUEZ ALONSO, 41. LEONEL CASTRO 
ABARCA, 42. LUIS ÁNGEL ABARCA ARRILL=O· '43. LUIS ÁNGEL FRANCISCO ARZOLA, 44.  

 45. MAGDA O RUB LAURO VILl.EGAS, 46. MARCIAL PABLO BARANDA, 47. 
, M O ANTONIO GóMEZ MOLINA, 49 •.  

, 50. MARTÍN GETSEMANY ANClfEZ GARCIA, 51. , 52. 
MAURICIO ORTEGA VALERIO, 53. UEfl ÁNGEL HERNÁNDEZ MARTINEZ, 54. MIGUEL ÁNGEL 

~- · .. ~ENDOZA ZACARIAS, 55. , 57. ZAUL BRUNO 
.• GARCIA, EN CASO AFIRMATIVO SEÑA . LA.~ECHA DE SU DETENCIÓN, Y ANTE QUÉ AUTORIDAD SERÁN 

J>!· oi;t. 0 , O FUERON PUESTOS A DISPOSICIÓN. 1 oRMAClóN QUE RESULTA NECESARIA, TODA VEZ DE QUE 
~\i~~!s, ~ DICHAS PERSONAS SE ENCUENTRAN E ' LIDAD DE DESAPARECIDAS DESDE EL DIA VEINTISÉIS DE 
ll\O- SEPTIEMBRE DEL AflO DOS MIL CATOR ; HECHOS SUSCITADOS EN LA CIUDAD DE IGUALA DE LA 

·-

r 
i, .• 
·~ l ;· 

INDEPENDENCIA, GUERRERO; LO ANTERI ES CON EL OBJETIVO DE DAR CON EL PARADERO DE LOS 
CITADOS AGRAVIADOS, POR LO ANTERIQ CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 21 Y 119 DE LA 
CONSTITUClóN POLÍTICA DE LOS ESTADQ)s NIDOS MEXICANOS, ASÍ COMO 139 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO GUERRERO; 1, 4, 6, 28, 29, 30, 56, 58, 63 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES DEL ESTADO DE UERRERO NÚMERO 357; 8 Y 9 DEL REGLAMENTO DE LEY 
ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA GENERAL JUSTICIA DEL ESTADO DE GUERRERO NÚMERO 193 Y 
EN EL CONVENIO DE COLABORAClóN-CELEB O EN LA CIUDAD Y PUERTO DE ACAPULCO DE JUAREZ, 
GUERRERO, EL 24 DE NOVIEMBRE PEL 2011, •TRE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, 
PROCURADURÍA GENERAL DE JUSl'tCIA MILITAR;~· ROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO 
FEDERAL Y LAS PROCURADURÍAS GENERALES. E JUSTICIA DE LAS 31 ENTIDADES FEDERATIVAS, 
PUBLICADO EL 23 DE NOVIEMBR,. DEL 2012, EN EL IARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, LA SUSCRITA:·· 
·························~············A ct,u E R DA······························· 
·····ÚNICO.· GÍRENSE OFIQ(OS AL SECRETARIO QE LA MARINA ARMADA DE MEXICO, ZONA NAVAL 
CON SEDE EN MEXICO DISTRITO FEDERAL Y AL SEC~ARIO DE LA MARINA ARMADA DE MEXICO, CON 
SEDE EN ACAPULCO DE.JUAREz, GUERRERO, A E~CTO DE QUE EN VÍA DE COLABORACIÓN DEN 

A Rf.PUB, CUMPLIMIENTO AL ACU_9RDO QUE ANTECEDE Y HAGAN LLEGAR A LA BREVEDAD POSIBLE EL INFORME 
·ll~toii f :"RESPECTIVO. • • · · · • ;~ • - • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
Ui1tc1A ·····RAZÓN: SEGÚfDA FICIOS NÚMEROS 3226/2014 

Y 3228/2014 EN CUMPLIM • • • • • ·······CONSTE·· • -
;s~'.(.'.:'~';?"' · · ·. · · · .'. · ASILO A TERIO PUBLICO DEL FUERO 
···-~• ' COMÚN ADSCRITO A L BLICO EN BÚSQUEDA DE 

PERSONAS NO LOCALIZA L DE JUSTICIA DEL ESTADO 
DE GUERRERO, QUIEN A NCIA QUE AL FINAL FIRMAN 
Y DAN FE. • • • • • • • • • • • •  • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

L • • • • • • • • • • • • • • • • • SE  • ·DAMOS FE.· • • • • • • • • • • • 
'.: ~t. 
: . ,_; ·i:DA 
.J.f:. ·'i • 
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PROCURADURÍA GENERAL . Procuraduría General de Justlclit~ 
DE JUSTICIA DEL Estado 
ESTADO DE GUERRERO Oflclo:.PGJE/AEBPNL/3226/2014 " 

. . h - . AsQto: Se sollclta colpbo-!c{tJ · · 
~¡.J 25 - . . . .. 
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.~¡l{Otr'~ partic
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6oulevan:t René Juérez Cisneros esquina con calle Juan Jiménez Sénchez. sin número. colonia -· - . .. - - ---·- - . ·- ·-·-- . . . --- . . - . . . . . . -
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pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon
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······EN LA CIUDAD DE CHILPANCINGO, GUERRERO, SIENDO LAS DIECIOCHO HORAS CON; EINTA 
MINUTOS DEL DiA VEINTIOCHO DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL CATORCE, LA SUSCRITA 
AGENTE ESPECIALIZADA DEL MINISTERIO PUBLICO EN BUSOUEDA DE PERSONAS NO LOCALIZADAS, 
DEPENDIENTE DE LA PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO, QUIEN ACTÚA CON 
TESTIGOS DE ASISTENCIA, QUE Al FINAL FIRMAN Y DAN FE:········ · • • • · • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
··································HACE CONSTAR······························· 
····QUE SE ABREN LAS PRESENTES ACTUACIONES, EN VIRTUD DE FALTAR OTRAS DILIGENCIAS POR 
PRACTICAR. • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • CONSTE.· • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • - • • • • • • 
• • • • • • • ACUERDO MEDIANTE SE SOLICITA COLABORACIÓN AL COMANDANTE DE LA 35'. ZONA 
MILITAR CON SEDE EN CHILPANCINGO, GUERRERO •• VISTO EL ESTADO JURÍDICO QUE GUARDAN 
LAS PRESENTES ACTUACIONES DENTRO DE LA AVERIGUACION PREVIA AEBPNU0049f2014; DE LAS 
CUALES SE DESPRENDE QUE ES NECESARIO SOLICITARLE EN VIA DE COLABORACIÓN COMANDANTE 
DE LA 35ª ZONA MILITAR CON SEDE EN CHILPANCINGO, GUERRERO; GIRE SUS APRECIABLES ÓRDENES 
A QUIEN CORRESPONDA, INFORMEN SI SE ENCUENTRAN EN CALIDAD DE DETENIDOS LAS PERSONAS 
QUE RESPONDEN A LOS NOMBRES DE 1. : ABEL GARCIA HERNÁNDEZ, 2. ABELARDO VAzQUEZ 
PERITEN, 3. ADAN ABRAJAN DE LA CRUZ, 4Í ALEXANDER MORA VENANCIO, 5. AMBROSIO MARTiNEZ 
RODRiGUEZ, 6,.Jtl'TONIO SANTANA MAESlRO, 7. , 8. BENJAMIN 
ASCENCH>'iAíJtlllrA, 9.· CARLOS IVÁN RÁMiREZ VILLARREAL, 10. CARLOS LORENZO HERNÁNDEZ 

''""no:• . i.':~UAOZ;'11. CESAR MANUEL GONZÁLEZ HER~ÁNDEZ, 12, CHRISTIAN ALFONSO RODRiGUEZ TELUMBRE, 
r!:~':~-;:~;.,;.::.. · HRISTIAN TO~AS CC!LON GARNICA, , 15. CUTBERTO ORTIZ RAMOS, 16. 
) {l'":~~'.l. 17. QORIAN GONZÁLEZ PARRAL, 18. 
·{l~f: 19. EMILIANO ALEN CfASPAR DE LA CRUZ, 20. EVERARDO RODRIGUEZ BELLO, 
\f.f.·;;::r.::~ iiFELIPE O ROSAS, 22. GIOV~NI GALINDRES GUERRE~. 23. ISRAEL ~ABALLERO 
'-. .;f~-=(·rf~jjCHEZ, 24. 18""EL JACINTO LUGARDO,e5. , 26. JESUS JOVANY 
-~~:.·· .. ~RÍGUEZ TLATEr.i>A. 27. JONAS TRWILL GONZÁLez, 28. , 

·-,,..r 29. JO~Gi-.lt~Wl'z NAVA, 30. JORGE NÍBAL CRUZ MENDOZA, 31. JORGE ANTONIO TIZAPA 
• ~ ,,.i; 1 ~¡;ti,r~" JORbE LUIS GONZÁLEZ PA , 33. . JOSÉ ÁNGEL CAMPOS CANTOR, 34. JOSÉ 

\l\i\ c:·} .... ~~~~§.r'41\9M~GONZÁLEZ, 35. JOSÉ UARDO. BARTOLO TLATEMPA, 36. JOSÉ LUIS LUNA 
l!3Ü~if''~ú·1 ;,(T~S .. !bJtl\ ANI GUERRERO DE LA ~UZ. 38.' JULIO CESAR LÓPEZ PATOLZIN, 39.  

 , 40. . 41. LEONEL CASTRO ABARCA, 42. 
,L~#iOEL ABARCA CARRILLO, 43. LUIS AN*L FIUNCISCO ARZOLA, 44.  

~í .......... "  45. MAGDALENO RUBÉN LAURO VILlEGA~, 46. MARCIAL PABLO BARANDA, 47.  
, 48. MARCO AN1JNl0' GóMEZ MOLINA, 49.  

'

50. MARTÍN GETSEMANY SÁNCHEZ\GARciA, 51. , 52. 
URICIO ORTEGA VALERIO, 53. MIGUEL Á~El( HERNÁNDEZ MARTINEZ, 54. MIGUEL ÁNGEL 

:.. NDOZA ZACARIAS, 55.  57. ZAUL BRUNO & 
"' RCIA, EN CASO AFIRMATIVO SEÑALAR LA FECH  SU DETENClóN, Y ANTE QUÉ AUTORIDAD SERÁN 

.'! ºO FUERON PUESTOS A DISPOSIClóN, INFORMACI N QUE RESULTA NECESARI¡\ TODA VEZ DE QUE 
f DICHAS PERSONAS SE ENCUENTRAN EN CALIDAD . E DESAPARECIDAS DESDE EL DIA VEINTISÉIS DE 
..__.·-·- SE.PJ'IEMBRE DEL AAO DOS MIL CATORCE; HECH S SUSCITADOS EN LA CIUDAD DE IGUALA DE LA 
iAt: . INDEPENDENCIA, GUERRERO; LO ANTERIOR ES Có EL OBJETIVO DE DAR CON EL PARADERO DE LOS 
1 • , CITADOS AGRAVIADOS, POR LO ANTERIOR, CON F NDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 21 Y 119 DE LA 
~i~;~gü'f.:>rCONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS EXICANOS, ASÍ COMO 139 DE LA CONSTITUCIÓN 
:/\L<uol<S- POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUE ERO; 1, 4, 6, 28, 29, 30, 56, 58, 63 DEL CÓDIGO DE 
1,Qllil: Pf\O~EDIMIENTOS PENALES DEL.ESTADO DE GUERR O NÚMERO 357; 8 Y 9 DEL REGLAM~NTO DE LEY 

~ICA DE LA PROCURADURIA GENERAL DE JUS IA DEL ESTADO DE GUERRERO NUMERO 193 Y 
EN EL CONVENIO DE COLABORACIÓN CELEBRADO EN CIUDAD Y PUERTO DE ACAPULCO DE JUÁREZ, 

5'~ GUERRERO, E~ 24 DE NOVIEMBRE DEL 2011, ENTRE . PROC~RADURIA GENERAL DE LA REPÚBLICA, 
~t PROC~~DURIA GENERAL DE JUSTICIA MILITAR, PR RADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO 
~\":'' FEDEbc Y LAS PROCURADURIAS GENERALES DE J STICIA DE LAS 31 ENTIDADES FEDERATIVAS, 

fl~ .:t ~~-B.L~, _ ~~~ ~~ -~3. ~~ -~~~~~~~~-~~~ .2.°!~'. ~~ AE~ D~ ~I~~ .~: ~-~:~~~-~I~~: -~-~~~~~I~ ~:: : 
~:~<t. ·····ÚNICO.· GÍRENSE OFICIOS AL COMANDANTE E LA 35ª. ZONA MILITAR CON SEDE EN 
(.P ; l CHILPANCINGO, GUERRERO .. A EFECTO DE QUE EN DE COLABORAClóN DEN CUMPLIMIENTO AL 

P~;~'.~1:t~:;:·~~~~~-~~: ~-T·E·C-~~~ ~ -~~~~ ~~~~~~-~ ~~~~~ ..•• ~~~~~~- ~~ ~~~~~~ ~~~~~~~~OAAZOÑ; 
~:;::-'.-:'HNct: SEGUIDAMENTE SE HACE CONSTAR QUE SE GIRAR LOS OFICIOS NÚMEROS 322712014, EN 
tt •., .. ,g1:;:icQV~PLIMIENTO Al ACUERDO. 9 ········· CONSTE········· 
~" ··· ,~..,;''·'"-~· ~ • • · ASÍ LO ACORDÓ Y FI PUBLICO DEL FUERO COMÚN 
<fR,~,~- ADSCRITO A LA AGENCIA1SP ÚSQUEDA DE PERSONAS NO 
~r , LOCALIZADAS. DEPENDjéNTE JUSTICIA DEL ESTADO DE 
' \"°:ba GUERRERO, QUIEN AC;JlJA EN NCIA QUE AL FINAL FIRMAN Y 

t:..l. ~~~~~ ::::: :::: -~ cieRM ,;AMOS FE.::::::::::::. 
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Procuraduría General de Justlcla":Jel ... t PROCURADUR(A GENERAL 

. DE JUSTICIA DEL . 
ESTADO DE GUERRERO 

Estado. · .· . 
OftcJo: PGJf/AfBPNL/3227/2014 • 

~ A.sunto: Se solicita colaboracl6n · 

0 1 bre del 2014. 
Gt'Mroil .de ·'e>r.lqde:ll
Comandante de la !5°. Z . 
Chllpanclngo, Guerrero. . !\ ; ~~ ,(~ 
P r e s en t e. r'\ ; \ E : ¡ . ¡ .A 

Con fundamento én lo e,~to~l~f~:\tl n i~s o~~u .· / .iJ J',i19,.de lo Constitución Político de los 
Estados Unidos Mexicano~-~~olto · 9 ~e 14 q sti\ll<.ci~1'l-Jf9lltic() del Estado libre y Soberano 
de Guerrero; 1. 4, 6;~~29'4\.30;' •6:\58.\3 ~elfc · ig,ó,,. d~·P;®e~Tentos Penoles del Estado de 
Guerrer~.número 357; 8)--l' e .e ·· .• y gS)~cXI de lo Procu.rodurío G~neral de 
J~sticia ~I Estado <;i~ Gverr . . ;!~~~--~n10 de C~l~boroc1ón celebtado en lo 
c1udod·y puerto d$.._~opulc. ·P! J Ril.~o.,.,~í 24 d7,.. ... ~v1e?'~e ~.el 20~1. entre ~o 
Procuro. d. urfa Gener:ol'·'J,~~.~~;~~!~. durro.J;er;i.,~. rdl .~ Justicio M1htor, P.·:rocuraduna 
Genera! .. ~~, J~ti<;ll:Y°'dei'1!aj!! · 1 "'~~~~ps-"Generoles de Justici~ de las 31 
entido~~~-·te~er~lVO'~ .. ,~~.-~· , ·:<liel-'"20T2."eq. el Diario ~ficiol ~e lo 
Federación; tes~r.n9~!~.-~9J~~ • •..... , _· -..,~~e~ci~n. gire sus apreciables 

órdenes ..í quie~ .. ~M."e ªJP · ~. ~P .... o. in.· f·orrrte.· .:~ . ·.· ~ntr.on .. ert.J .. º'ñ9:· · detenido .• s los personas 
que rE!~n o ~9114*es11e 1. AB C(A{HERtf,)ID ABELARDO VÁZQUEZ 
PERITEN, 3. ADAR~pflE·. iM:: LEU~OER "'º ;; \'iiNANCIO, 5,· AMBROSIO 
MARTINEZ RODRfGU~ •. \¡. ~. ~TAN. . . : . tRci, 7., ~ 
8. BENJAMIN ~S ... ~Etj. ·. lop. :. BAffil .• .9· .•• ~. ·. . ¡¡· -.... ~.·.~. 1~1V1. 'LARREAL,. 10. CARLOS LORENZ t >~Jtt'flAoz, 11. CESAR· . G~Z}. 1 1i ÁNDEZ, 12. CHRISTIAN 
ALFONS lU :T~UMBREJ"'fe; .. · CHR t ... JQMA. e LqÑ GARNICA, 14. 

CUJ. ~RTO ·oitf.*IZ ~ RAMOS. :16.~,·.·.,D.· ANIE .. ~ ~ .. E~.RDO CANTÚ MORALES, 17. 1.~~~. 1e~ 1 t EDl!ARDO A. e; e,otf s~a~sT~GAoo, 19. EMILIANO 
ALEN GAsPAR 'Uc~u~:~20. ·.E,VERAROO·R . GYE Bel+i.O<? .. 21/ FELIPE ARNULFO ROSAS, 
22. G~I ~~DRE$\GU6,R~RO, .23. . . .. L ~ALL.Rcf SÁNCHEZ, 24. ISRAEL 
JACINTcf~UGARDQi '25. 26. / J~SÚS JOVANY RODRIGUEZ 
TLATEM~#:>t..JÓ;NAS,. TRUJl~·GÓNZALEi;. • 29. 
JORGE~~ N~VA,'~p. JORti..NHl@~J . ·MENO~, 3V JORGE ANTONIO TIZAPA 
LEGIDEA'ó, 32. .aRGE LUIS-GONZAl~ • JOS~~NGEltCAMPOS CANTOR, 34. JOSÉ 
ANGEL NAVARRÉ'fE GOtaÁL~1.J5. JOSÉ.;~DU Q04ARTPf.O TLATEMPA, 36. JOSÉ LUIS 
LUNA TORRES, 37. JOSHVARl'GUEitREREH1'E.fd( . üz,,~luuo CESAR LÓPEZ PATOLZIN, 39. 

41. LEONEL CASTRO 
ABA~.A, 42. >.1-lf~ ANGEL AB.4.RCA'OA.R.BJl.l.0.,.43;;· UIS ÁNGEL FRANCISCO ARZOLA, 44.  

, 45 •. MAqpALENO RU . N LAURO VILLEGAS, 46. MARCIAL PABLO 
BARAIOA, 47, . MARCO ANTONIO GÓMEZ MOLINA, 49. 

50/ MARTIN GET .EMANY SÁNCHEZ GARCIA, 51. 
52. MApitic10 ORTEGA v. ERIO, 53. MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ 

MARñMez,,,_~~ MIGUEL ANGEJ{MENOOZA ZACARIA 55. , 56. 
 , 57. /ZAUL BRUNO GARCIA, en caso - Sellalar ta fecha de .. 

deten4ón.  que ~~~erán o fueron puestos a di9e0slciOn, informaciOn que resulta necesaria, 
tocia vez di' if& dichas ~nas sé encuentran en calidad d'" desaparecidas desde el dia veintiséis de 
septiembre del afto dos mll catorce; hechos suscitados en ~ Ciudad de Iguala de la Independencia, 
Guerrero, en ~-.ftrmatlvo deberlJI infonnar1o de manera inmediata. 

~~~~,~~!i~·;;:~~: :? ~ 
Sin otip~. ~ guida oonsideración. 

··~-~~ . 
-.:..·-.-' 

o .................... o .......... ···4-~ ,.... ................................. - --- ........... ···-- •:--"--- "" ................... : ... -···---· ......... : ... 
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P:ocur:aeiari: ,.enero:~ .u.'sii:!e :se. 
est~dc. 

Olkio: l'GJé/lr.!IP'Nl/3227/lVil 
Asunto: Se sollc:ffo c:oioboradór; 

. , • . . .CHlponcir.go. G.Jerrere. o 26 oe seplie110'! d~I 2:1: 4. 
·-· ·.~· ~· .~~ ~.'<;~.o-~: )-:_'-'~.t-::~,J·X'"'··~ :.~:.-.!'-'.:"·:~ M:•._r·E\:·:i:: 
:omanciante de la 35•. Zono mllllor · · 
Chllpanc:hlgo. c¡u.rrero. 
!'res ente . 

( 253- . 
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• • • • • ·EN LA CIUDAD DE CHILPANCINGO, GUERRERO, SIENDO LAS DIECINUEVE HORAS DEL DIA 
VEINTIOCHO DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL CATORCE, LA SUSCRITA AGENTE ESPECIALIZADA 
DEL MINISTERIO PUBLICO EN BUSQUEDA DE PERSONAS NO LOCALIZADAS, DEPENDIENTE DE LA 
PROCURAOURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO, QUIEN ACTÚA CON TESTIGOS DE ASISTENCIA, 
QUE AL FINAL FIRMAN Y DAN FE:- · • • • • • • • • • • • • • • • • · • • • • · • • • - · • • • • • • • • • • • • • • - - • • - • • • • • • • • • • 
• • • • • • • . • • • • • • • • • •••••••••••••.•••. -H A c E c o N s TA R ••••••••••••••••••••••••••••• 
• • • • • • QUE SE ABREN LAS PRESENTES ACTUACIONES, EN VIRTUD DE FALTAR OTRAS DILIGENCIAS POR 
PRACTICAR. • • • • • • • • • • • • • • • ~ • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • CONSTE.· • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •• • • • • •• 
• • • • • • • ACUERDO MEDIANT~ SE SOLICITA COLABORACIÓN AL DELEGADO DE LA PROCURADURIA 
GENERAL DE LA REPUBLICA cpN SEDE EN CHILPANCINGO, GUERRERO.· VISTO EL ESTADO JURIDICO 
QUE GUARDAN LAS PRESENTES ACTUACIONES DENTRO DE LA AVERIGUACION PREVIA 
AEBPNL/0049/2014, DE LAS C~LES SE DESPRENDE QUE ES NECESARIO SOLICITARLE EN VIA DE 
COLABORACIÓN AL DELEGAD DE LA PROCURAOURIA GENERAL DE LA REPUBLICA CON SEDE EN 
CHILPANCINGO, GUERRERO; G E SUS APRECIABLES ÓRDENES A QUIEN CORRESPONDA, INFORMEN SI 
SE ENCUENTRAN EN CALIDAD E DETENIDOS O EXISTEN ANTECEDENTES PENALES, AVERIFUACION 
PR.EVIA O ACTA CIRCUNSTANCI A U ORDENES DE APREHENSION Y/O CARPETA DE INVESTIFACIÓN EN 
EL QUE SE ENCUENTREN RELA ONADOS COMO AGRAVIADOS, VICTIMAS, INCULPADOS, DENUNCIANTES 
O PROCESADOS LAS PERSONA QUE RESPONDEN A LOS NOMBRES DE 1. ABEL GARCIA HERNÁNDEZ, 
2. ABELAROO VÁZQUEZ PERlfEN, 3. ADAN ABRAJAN DE LA CRUZ. 4. ALEXANDER MORA VENANCIO, 
5. 'AMBROSIO MARTINEZ ~DRiGUEl, 6. ANTONIO SANT ANA MAESTRO, 7.  

, 8. BE. NJAMIN ASCEilO BAUTISTA, 9.· CARLOS IVÁN RAMIREZ VILLARREAL, 10. CARLOS 
LORENIO HERNÁ}ilDEZ MUAOZ. 1. CESAR MANUEL GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, 12. CHRISTIAN ALFONSO 

~~:J~o~~~u::~s.1:6. 1 7~4• ~: 
'~·· 18. 19. EMILIANO ALEN GASPAR DE LA CRUZ, 20. 

EVERARDO RODRIGUEZ BELLO, 2 • FELI~ ARNULFO ROSAS, 22. GIOVANNI GALINDRES GUERRERO, 
23. ISRAB. CABALLERO SÁNCH , 24. ISRAEL JACINTO LUGARDO, 25.
26. JES~ JOVANY RODRIGU · TLATEMPA, 27. JONAS TRUJILLO GONZALEZ, 28.  

. ":::. RGE ANfbNIO TIZAPA LEGIDE" 32. JÓRGE LUIS GONZÁLEZ PARRAL, 33. JOSÉ ÁNGEL CAMPOS 
... ~ 29. RGE ALVAREZ NAVA, 30. JORGE ANIBAL CRUZ MENDOZA, 31 • 

~ · OR, 34. JOSÉ ÁNGEL NAVA ETE cloNZÁLEl, 35. JOSÉ EDUARDO BARTOLO TLATEMPA, 36. 

\
9. SÉ LUIS LUNA TORRE~, 37. JOS ANI ¡ERRERO DE LA C~UZ, 38. JULIO CESAR LÓPEZ PATOLZIN, 
:~ . 41. LEONEL CASTRO 

~!J¡ ABARCA, 42. LUIS ÁNGEL ABARCA RRI O, 43. LUIS ÁNGEL FRANCISCO ARZOLA, 44.  
~ , 45. MAGDAL O R BÉN LAURO VILLEGAS, 46. MARCIAL PABLO BARANDA, 47. 
~~ • . • RCO ANTONIO GóMEZ MOLINA, 49. 
·l FLORES, 50. MARTIN GETSEMAN . S CHEZ GARCIA, 51. 
tt.;\tlt.:.g~oMAURICIO ORTEGA VALERIO, 53. IG EL ÁNGEL HERNÁNDEZ MARTINEZ, 54. MIGUEL ÁNGEL 
~ ... ~11.i.o,..s MENDOZA ZACARiAS, 55. 7. ZAUL BRUNO 
o,Gl\.0· GitRCJA, TODA VEZ DE QUE DICHAS SONAS SE ENCUENTRAN EN CALIDAD DE DESAPARECIDAS 

IJ'SDE EL OÍA VEINTISÉIS DE SEPTIEM DEL AAo DOS MIL CATORCE; HECHOS SUSCITADOS EN LA 

' 

CIUDAD DE IGUALA DE LA INDEPENDE IA, GUERRERO; LO ANTERIOR ES CON EL OBJETIVO DE DAR 
CON EL PARADERO DE LOS CITADOS RAVIADOS, POR LO ANTERIOR, CON FUNDAMENTO EN LOS 
ARTÍCULOS 21Y119 DE LA CONSTITUC POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ASI COMO 
139 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA D TADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO; 1, 4, 6, 28, 29, 30, 
56, 58, 63 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMI T PENALES DEL ESTADO DE GUERRERO NÚMERO 357; 8 Y 9 
DEL REGLAMENTO DE LEY ORGANIC DE PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 

:,:,, GUERRERO NÚMERO 193 Y EN EL C VENI DE COLABORACIÓN CELEBRADO EN LA CIUDAD Y PUERTO 
¡ DE ACAPULCO DE JU~EZ, GUERR. RO, EL 4 DE NOVIEMBRE DEL 2011, ENTRE LA PROCURADURÍA 
¡ • GENERAL DE LA REPUBLICA, PROCURAD IA GENERAL DE JUSTICIA MILITAR, PROCURADURIA 
\ GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDE Y LAS PROCURADURÍAS GENERALES DE JUSTICIA DE 

·~ LAS 31 ENTIDADES FEDERATIVAS, PUBLICADO L 23 DE NOVIEMBRE DEL 2012, EN EL DIARIO OFICIAL DE 
~d- ,. ÓN 
r,~·,,. LA F . ERACI , LA SUSCRITA:- • • • • • • • · • -- • ,. • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •.• • • • • • • • • • • • • • • · • 
~1~i~J· ···· ········-····················· ....... A C U E R DA···························· 
l!-/:.:; · · · · · · · ·ÚNICO.· GÍRENSE OFICIOS AL DELEGAóp DE LA PROCURADURIA ~ENERAL DE LA REF'.\JBLICA 

i::~~ g:P~::~N~~ ~~~~:~~~E ~~=~~~·y~~~;~~~Eg~R~~ e:REV~~D~~ ~~:~~el~~~~ 
• • RESPECTIVO. • • • · · - • • • '. • • • • • • • • • • • • • • • • · · • _._ · • • • • • • • • • CUMPLASE- • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

~~:: ;z~~;~"~~"· ·RAZÓN: SEGUIDAM  NÚMERO 3231/2014, EN 
.lf\., ':~·~· .. , -euMPLIMIENTO AL ACUERD ••••. CONSTE· •• - •••• 
' . . • - • • · · ASI LO ACORDó Y LICO DEL FUERO COMÚN 
!'l'lr.:- -.._:.:itM>SCRITO A LA AGENCIA E UEDA DE PERSONAS NO 
~"'"""~~~..,-:-tOCALIZADAS/DEPENDIE TICIA DEL ESTADO DE 

GUERR~O. ClUIEN ACTÚA  QUE AL FINAL FIRMAN Y 
••••••••••••••••••••• 
MOS FE.·· • • • • • • • • • • 
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GUERRERO 

~~~c~.~~e~~~~ 
1
GENERAL Procurodu~ General de Jusffclo del EstofdjYY 

, · ...... '. · .. - ., -··· Av. Previo Num. AEBPNL/0049/2014 

¡ · ..... ~- .-. ~) ... <' .· ' '. :· ' .. "!''" Off 1 · PGJE/AEBPNL/3231/2014 
- V' ,. • • • • ...... ~. r •• • •••• ,' - ,_ -· e o. 0 

_...,,,.,. ..... ,., ·--- Asunto: Se solicito colaboración ,,,..,.. ... 
1 ___ .,, .. ~ 25 e r t' , .. -~·~ z~Q ~ 

¡~ IA9S'IBY'..-'~"JW" ...... ~~,~.i-4(Wlf?f4'R~- ·~~~wss. i.Xt~· ... ~ ....... ~~".M-

Licenciado  
Delegado de la Procuraduría General 
De La república con sede en 
Chllpancingo, Guerrero. 

Distinguido señor Delegado: 

Chilpo.ncing·· º .. Gf,. r. ro. o 28. de septiembre del 2014. 
:'Hnio1i4,~ ~~~to Paz" 

. .. "'• . -·-· ._:; .. . _ .... :;'' . ·. . .. -: ... 

. ! 1 ; i , __ 
.- : ~-

. ,. . : : .• ,. (/ '. .S .. > ¡{i-.) 

' _;( __ .~ .. : ~- .... / ' .~ : ... -- , ; ~-. ··;···· .. ..:· ;_ ._/ 
... i · . .• :.~ .:· ,· ~-·-~ ·; -~ ':.:. 

:-¡J ,·. 1"1· ".: .,, ;-¡ t- , -. ' .... 1 " 

Con fundamento en lo establecido en rps artículos 21 y 119 de la Constitución Política de los. Estados Unidos 
Mexicanos, asi como 139 de la Constitución Pciitlca del Estado Libre y'Soberano de Guerrero; 1, 4, 6, 28, 29. 30. 56, 
58, 63 del Código de .~imientos Penales~ Estado de Guerrero número 357; 8 y 9 del Reglamento de Ley 

· ~n~ de la Procu~uría General de Ju icia del Estado de Guerrero número 193 y en el Convenio de 
CO·bo~n cel~ éQ la ciudad y puerto de . apulco de Juárez, Guerrero, el 24 de Noviembre del 2011, entre la 
Pr~a General de.Í., República, Procurad ía General de Justicia Militar, Procuradurla General de Justicia del 
DiStritG Federal y las P~radurías Generales~· e Justic~ de las 31 entidades federativas, pubflcaclo el 23 de 

Noviembre de .. l· .. 20. 12. en ~~Diario Oficial de la F rae.·. ión, ~ .. petuosamente solicito a usted en via de colaboración, 
gire sus aprecia~~ ¡;i¡te'lj!s a quien correspond · a efect~ de que infonnen si se encuentran detenidos o existen 
~te~é~tes: Péri~tr,'.a .. riguación previa o ~ . circun~tanciada . u órde~ de ~prehensión y/o ca~ta de 

.._...,. ... ..,-- - """"' - -·-· ............ o proce~$; las·'81!1 ·personas Abel Garcia mánd Abelardo Vázquez Periten, Adán Abraján de la 
q~~·" · __ der Mora • . anclo, Ambrosio Marti ez R riguez, Antonio Santana Maestro,  i~ Benjamill encio Bautista, Carlos án R mirez Vlllarreal, Carlos Lorenzo Hemández Muñoz, 
Cesar Manuel González Hemández, Christian Alfo so R riguez Telumbre, Christian T~as Colon Garnica, 

Cutberto Ortiz Ramos  Dorlan González Parral, 
 Emlliano Alen Gasp de Da Cruz, Everardo Rodríguez .Bello, Felipe Amulfo 

Rosas, G . ni Galindres Guerrero, Israel Caball o fánchez, Israel Jacinto Lugardo,  
, J . · s Jovany Rodríguez Tlatempa, ~onás T ~I González, , Jorge 

A ez Nava; Jorge Aníbal Cruz Mepdoza, Jorge Ant · 1 Tllzapa Legideño, Jorge Luis González Parral, José 
An 1 Campos Cantor, José ángel Navarrete González sé Eduardo Bartolo Tlatempa, José Luis luna Torres, 
JosfjViill Guerrero de la Cruz, Julio Cesar López Pato In,  

J:eonel Castro Abarca, Luis Angel Abarca Card , Luis. ~gel Francisco Anola,  
e¡.1F.~aleno Rubén Lauro Villegas, MarciJI ablo Baranda, , Martín 

Getf~Y Sánchez García, , aurlcio Ortega Valerlo, Miguel Ángel Hernández 
Martinez, MI.el Angel Mendoza Zacarias,  , y Zaúl Bruno García, 
los cuales se encuentran desaparecidos, a partir el di/ 26 de eptiembre del 2014, en Iguala de la Independencia. 
Guerrero. en caso afirmativo señalar los numero de ¡éverigua · previa o carpeta de investigación con los que se 
relacionan. l 

lnfo~ que deberán hacer llegar a I~ Agencia E 
Persqrn¡s No ;Lbcalizadas, con domicilio en Carretera Nacional 
3ooo¡:~ilpancingo, Gro. Tel. 4719408, correo electrónico agenci 

..... 
rt>/~in otro particular, aprovech

cons~n. 
~::i;\.;· 
·n , :,. 'l. ' .... , ...... ~ 
:- L~Y.t_· ·-..: 
li¿: ti-~ 
HIC:.i1.'.l · . 
• e:-. t~ .... '-; -_; 
·~r-.w: .. ·~ ~ ·~ ~· ~ .. 

iaiizacla del Ministerio Público en Búsqueda de 
• xico-Acapulco. kilómetro 6+ 300, código postal 

esparecidos@gmail.com . 

atent~ y dis!ing¡¡ida 

t'.'!fi!'.1.,.~~~~·~~:~y.1:f'° . .l'~4;~~~¡~~~l~;/'.fl 1~.'1if«'.~':' ''.!~·;:,i'lff:~T:''~->:>;~,i¡ 

Boulevard René Juarez Cisneros esquin -'1Jt.. G ~ 
El Polrerito, C.P. 39098. Tel. 4942980. extensión 1056. correo A~lrónir.n in11ki hl11nrnll'lln1,..,,.,,.. ,..,..... """- U 



• 

• 

• 
• 

icttt 
AEBPNL/049/2qt4 

2 
... 

#/<J '> .. ._·~ ~s~ 
<7< 7 7 ~- _,,, ~ 

······EN LA CIUDAD DE CHILPANCINGO. GUERRERO. SIENDO Lls DIECINUEVE HORAS CON TREINTA 
MINUTOS DEL DiA VEINTIOCHO DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL CATORCE, LA SUSCRITA AGENTE 
ESPECIALIZADA DEL MINISTERIO PUBLICO EN BUSQUEDA DE PERSONAS NO LOCALIZADAS, DEPENDIENTE 
DE LA PROCURAOURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO, QUIEN ACTÚA CON TESTIGOS DE ASISTENCIA. 
QUE AL FINAL FIRMAN Y DAN FE:· - - - • • • • - - - - • - • - - - • • • • • • • • • • • • • • •• • • • • - - • • • • • - •• • • • • - • • • • • • • • 
·············-----···················HACE CONSTAR··················--··········· 
····QUE SE ABREN LAS PRESENTES ACTUACIONES, EN VIRTUD DE FALTAR OTRAS DILIGENCIAS POR 
PRACTICAR. • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • CONSTE.· • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • - • • • • • • • • • 
• • • • ACUERDO MEDIANTE SE SOUCIT A INFORME A LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN GUERRERO.· VISTO EL 
ESTADO JURÍDICO QUE GUARDAN LAS PRESENTES ACTUACIONES DENTRO DE LA AVERIGUACION PREVIA 
AEBPNU004912014, DE LAS CUALES SE DESPRENDE QUE ES NECESARIO SOLICITARLE A LA SECRETARIA 
DE EDUCACIÓN GUERRERO, INSTRUYA A QUIEN CORRESPONDA REALICE UNA BUSQUEDA MINUCIOSA EN 
LAS MATRICULAS DE INGRESOS DE LA ESCUELA NORMAL RURAL PROFESOR ISIDRO BURGOS DE 
AYOTZINAPA. CON SEDE EN TIXTLA, GUERRERO LAS PERSONAS QUE RESPONDEN A LOS NOMBRES DE 1. 
ABEL GARCÍA HERNÁNDEZ, 2. ABELARDO VÁZQUEZ PERITEN, 3. ADAN ABRAJAN DE LA CRUZ, 4. 
ALEXANDER MORA VENANCIO, 5. AMBROSIO MARTÍNEZ RODRIGUEZ, 6. ANTONIO SANTANA MAESTRO, 7. 

8. BENJAMÍN ASCENCIO BAUTISTA, 9.· CARLOS IVÁN RAMÍREZ 
VILLARREAL, 10. CARLOS LORENZQ HERNÁNDEZ MUAOZ, 11. CESAR MANUEL GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, 12. 

_ CHRISTJ~ ALFONSO RODRIGUEZ TE_LUMBRE, 13. CHRISTIAN TOMAS.COLON GARNICA, 14
· ;  15;"\ CUTBERTO ORTIZ RAMOS, 16. , 17. DORIAN GONZÁLEZ 

. ~ .·PARRAL, 1ÍI.   19. EMILIANO ALEN GASPAR DE LA CRUZ, 20 . 
. · . • EVERARDO RODRiGUEZ BELLO, 21. f1_ELIPE ARNULFO ROSAS, 22. GIOVANNI GALINDRES GUERRERO, 23. 

ISRAEL CMIALLERO SÁNCHEZ, 24. lSRAEL JACINTO LUGARDO, 25. , 26 . 
·.: JESÚS JOVfll.NY RODRÍGUEZ TLATEMPA, 27. JONAS TRUJILLO GONZÁLEZ, 28.  

 29. JORGE ALVAREZ NA,VA, 30. JORGE ANISAL CRUZ MENOOZA, 31. JORGE ANTONIO 
TIZAPA LEOIDEAO, 32. JORGE LUIS ~LEZ PARRAL, 33. JOSÉ ÁNGEL CAMPOS CANTOR, 34. JOSÉ 
ÁNGEL NAVARRETE GONZÁLEZ, 35. JO~ EDUARDO BARTOLO TLATEMPA, 36. JOSÉ LUIS LUNA TORRES, 

.• ~'ti.~ANI GUERRERO DE LA CRUZ, l&. JULIO CESAR LÓPEZ PATOLZIN, 39.  
41.' LEONEL CASTRO ABARCA, 42. LUIS ÁNGEL ABARCA 

ARZOLA, 44. , 45 • 
. ~NO RUBÉN LAURO VILLEGAS, 46 MARCIAL PABLO BARANDA, 47.  

4' MARCO ANTONIO GóMEZ OLINA~ 49. 50. MARTIN 
-.>' .... ~ ~SÁNCHEZ GARCIA, 51 52. MAURICIO ORTEGA VALERIO, 53. 

M ÁN6EL HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, · MIGUEL ÁNGEL MENDOZA ZACARiAS, 55. 
~. 57; ZAUL BRUNO GARCIA, SE ENCUENTRAN INSCRITOS 
~ EN A ESCUELA, EN CASO AFIRMATIV REÑllTIR COPIAS CERTIFICADAS DE SUS EXPEDIENTES 
\ ,,. PERS ES, INFORMACIÓN QUE RESULTE CESARIA TOOA VEZ DE QUE DICHAS PERSONAS SE 
'.í). ENCUENTRAN EN CALIDAD DE DESAPARECIDA $DE EL DÍA VEINTISÉIS DE SEPTIEMBRE DEL AAO DOS 
rJ- MIL CAT~CE; HECHOS SUSCITADOS EN LA CI D DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO; LO 
~ANTERIOR ES CON EL OBJETIVO DE DAR CON PARADERO DE LOS CITADOS AGRAVIADOS, POR LO 
• ;· ~~~~· CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCUL 21 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS 
rv'D~EXICANOS, 139 DE LA CONSTITUCIÓN P . ITICA DEL ESTADO UBRE Y SOBERANO DE GUERRERO; 
·l::1 ~\f,..•. S:· 56, 58, 63 Y 103 DEL CÓDIGO DE PROCED - NTOS PENALES DEL ESTADO DE GUERRERO NÚMERO 
~~.t\;16710 FRACCIONES 1, 11 Y 11 FRACCIONE~ 1, 11 Y lllD LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURIA GENERAL DE 

JUSTIC..,EL ESTADO DE GUERRERO NUMERO ,93, SUSCRITA: - - - • • • • • - - - • • • • • • - - • • • • • • • • • • • • • • 
-························ ·········--- • .1. ••• C U E R DA············.·······--······--
• • • • • - -ÚNICO.· GÍRESE OFICIO A LA SEC~ETAR DE EDUCACIÓN GUERRERO,. A EFECTO DE QUE 
INFORME LO SEÑALADO EN LAS LINEAS QUE).NTEC EN, Y HAGA LLEGAR A LA BREVEDAD POSIBLE EL 
INFORME RESPECTIVO. • • • • • • • • • • • • • • • • •·• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • CUMPLASE· • • • • • • • • • • • • • • • • 
•••••••••• RAZÓN: SEGUIDAMENTE se HAéE CONST QUE se GIRO EL OFICIO NÚMERO 3252/2014, EN 
CUMPLIMIENTO AL ACUERDO QUE ANTECE~. - • • • • • - - - • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • CONSTE· • • •• - - • • • • 

~ • - • • ASI LO ACOROÓ Y FIRMA EL SUSCRITO AGEN . DEL MINISTERIO PUBLICO DEL FUERO COMÚN 
~<"' ADSCRITO A LA AGENCIA E UEDA DE PERSONAS NO 
~~OCALIZAD~S. DEPENDIENT  ESTADO DE GUERRERO, 

~#111~~-~~~~~-:~ :.~~~~-~: I~~~ -~ ?~.~ ~~~:::::: : 
~ t .]'. · • • • • • • • • • • • • • • • • • S  • ·DAMOS FE.· • • • • • • • • • • 
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PROCURADURÍA GENERAL 
DE JUSTICIA DEL 
ESTADO DF. GUERRERO , 

Dependencia: Procuraduría General de Justicia ~ S ? -
Estado de Guerrero. 

Sección: Agencia Especializada del 
Ministerio Publico en Búsqueda de 
Personas No Localizadas. 

Oficio Número: 325212014. 

Expediente: AEBPNU49/2014 

Asunto: Se solicita informe. 
i~OAA: ~ • · 

,1•:·u··~~-. _ft~. _, __ J(,)!!:~fti!..cm~w~s~ue~•711110r· ¡f 'l~. 
~ A-~.H· 

.... l 
Chilpancingo, gro., a 28 de septiembre del 2014. 

• 

•. ··•·· 

C.Mtra. Silvia RoriJero Suárez 
Secietarla de Educación Guerrero. 
Presente 

• 
··:· :' i.ii::f ~ ' . 
E~ .. ~mplimiento al acuerdo dictado con esta f~a y con fundamento en lo dispuesto por los 

21 de la .. Conilitikión Polltica de los Estados Wnidos M:exicanos; 139 de la Constitución Política del 

~st~ Wi~So~ano de Guerrero; 1, 4, 6, ~· 58, ~· 103 del Código de procedimientos penales 

par~ el' est~;de guerrero; 1 O fracciones 1, lf':y 11 fracciones 1, 11 Y 111 de la ley orgánica de la 
~ ~._ :~-. ?,_ . 

Pro~~aduría -~neral de Justicia del Estad~, ~icito. a usted, instruya a quien corresponda, que 

realíQt una busqueda minuciosa. en las matricula~ de u:igresos de la escuela Normal Rural Profesor . ~ 

lsid~rgos de~Ayotzinapa, con sede en Tixtla,\(3uerrero si las personas que a continuación se 
\\:\Lo .. \i . 

det~~-~~.;cen a esa institución 1. ABEL GA~CÍA HERNÁNDEZ, 2. ABELARDO VÁZQUEZ 

PE'if,Effi~~._ ADAN ABRAJAN DE LA CRUZ,¡~. ALEXANDER MORA VENANCIO, 5. 

AMÁ~b~o MlfTÍNEZ RODRIGUEZ, 6. ANT~~o SANTANA MAESTRO, 7.  

  8. · BENJAMIN ASCENCl~.BAUTISTA, 9.· CARLOS IVÁN RAMIREZ 

~ •. ~f~~LARREAL; 10. CARLOS LORENZO HERNÁNDEZfUÑOZ, 11. CESAR MANUEL GONZÁLEZ 

~·: '~}<'.llfERNÁNDEZ, 12. CHRISTIAN ALFONSO RODRIGU~ TELUMBRE, 13. CHRISTIAN TOMAS 

• 

.. .. . . ~ 
COLON GARNICA, 14. ;' 15. BERTO ORTIZ RAMOS, 16. DANIEL 

GERARDO CANTÚ MORALES, 17. DORIAN GONZÁL ARRAL, 18.  
  

, 19. EMILIANO AlEN GASPi R DE LA CRUZ, 20. EVERARDO 

.· . RO+i~ BELLO, 21. FELIPE ARNULF~ROSAS. 22 •.. IOVANNI GALINDRES GUERRERO, 

23. ! :. l.EL CABALLERO SÁNCHEZ, 2,4. ISRAEL J . INTO LUGAROO, 25.  
 

  26. JE~ÚS JOVAtf' RODRIGUEZ TEMPA, 27. JONAS TRUJILLO 

G0~~~1~1!JA  , .• JORGE ALVAREZ NAVA, 30. 

JO~E'AHf8AL CRUZ MENDOZA, 31. JORGE ANTONIO TI A LEGIDEÑO, 32. JORGE LUIS 

GO~~~'f'~L, 33. JOSÉ ÁNGEL CAMPOS CANTOR, • JOSÉ ÁNGEL NAVARRETE 

GONZi.IZ, 35. JOSÉ EDUARDO BARTOLO TLA TEMPA, 36. · SÉ LUIS LUNA TORRES, 37. 

JOSHVANI GUERRERO DE LA CRUZ, 38. JULIO CESAR LÓPEZ i:;f'TOLZIN, 39.  

  41. \EONEL CASTRO ABARCA, 

42. LUIS ÁNGEL ABARCA CARRILLO, 43. LUIS ÁNGEL FRANÓ1sco ARZOLA, 44.  .. 
, 45. MAGDALENO RUBÉN LAURO VILLEGAS, 46. MARCIAL 

PABLO BARANDA, 47. , 48. MARCO ANTONIO GÓMEZ 

MOLINA, 49. , 50. MARTIN GETSEMANY SÁNCHEZ GARCIA, 



~ .' .. . 

• 

., 

• 

• 

. -"}!;',.. 
( L d~=--

51. , 52. MAufiá~GA VALERIO, 53. MIG~~LLij~~ 
HERNÁNDEZ MARTINEZ, 54. MIGUEL ÁNGEL MENDOZA ZACARIAS, 55.  

 , 57. ZAUL BRUNO GARCIA, e~ caso 

afirmativo remitir copias certificadas de sus expedientes personales, información que . .!. 'fesulta 

necesaria, toda vez de que dicha persona se encuentra en calidad de desaparecido descfé el dla 
' 

veintiséis de septiembre del afto dos mil catorce; en caso afirmativo deberá informarlo ~ manera 
l~ 

inmediata. 
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~St:. AEBPNL/0049/2014. 7 

ft2~)0' 
• · · · EN LA CIUDAD DE CHILPANCINGO, GUERRE~ SIENDO LAS VEINTE HORAS DEL DÍA 
VEINTIOCHO DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL CATORCE , EL SUSCRITO AGENTE Dl;L, 
MINISTERIO PÚBLICO DEL FUERO COMÚN (ESPECIALIZADO EN BUSQUEDA DE PERSONAS NO 2 5 9 -
LOCALIZADAS), DEL DISTRITO JUDICIAL DE LOS BRAVO, QUIEN ACTÚA EN FORMA LEGAL Y CON 
TESTIGOS DE ASISTENCIA QUE AL FINAL FIRMAN Y DAN FE. • • • • • · · · • • • · · · • • • • • • · · · • • • • • • • • • 
••••••••••••••................. HACE CONSTAR.···························· 
····QUE SE ABREN NUEVAMENTE LAS PRESENTES ACTUACIONES EN VIRTUD DE FALTAR OTRAS 
DILIGENCIAS QUE PRACTICAR.· · · · · · · · ' · · • · · · · · · · · · • · • • · • • · · • • • • · · · · · · · · · · · · · CONSTE. · 
... · CONSTANCIA· SEGUIDAMENTE Y EN LA MISMA FECHA EL PERSONAL ACTUANTE HACE ·' 
CONSTAR QUE SIENDO APROXIMADA~ENTE LAS VEINTE HORAS. SE COSNTITUYERON EN EL¡ 
INTERIOR DE ESTA OFICINA QUE OCUPA LA AGENCIA ESPECIALIZADA DEL MINISTERIO PUBLICQ' 
EN BÚSQUEDA DE PERSONAS NO LOCALIZADAS, LOS e.e. VIDAL BERRERA CAMPOS, DEL AREA DE 

• I 

INVESTIGACION DE LA SUBDIRECCION '.DE LA POLICIA MINISTERIAL DEL ESTADO, FIDEL ROS,AS 
SERENO COORDINADOR DE ZONA DE LA POLICIA MINISTERIAL ADSCRITO A LA UNIDAD 'bE 
INV~STIG~a· AL, Y LOS AGEfli:TES DE LA POLICIA MINISTERIAL JAIME VALENTE CR!JZ Y 
CE~~R~EN ~.QUIENES SOL,ICITA~ON ACCESO AL EXPEDIENTE AEBPNU0049/2014, EL 
cu~\INST~ü}:E~~ ·ooNTRA DE QUll;N RESULTE RESPONSABLE, POR DENUNCIA DE HECHOS 
(DE. ~ICION DÉ- ~ERSONA), EN AGRAVIO DE ABEL GARCÍA HERNÁNDEZ, ABELARDO 
v;.¡,Q/tz. PERITEN, ,4f.)AN ABRAJAN DE LA CRUZ, ALEXANDER MORA VENANCIO, AMBROSIO 
MAEiW'NEZ RODRÍGU~ ANTONIO ~ANTANA MAESTRO, , 
BENJA,..lN !'S.9 BAUTISTA, CAR\..OS :. IVÁN RAMÍREZ VILLARREAL, CARLOS LORENZO 
HERWMff>~IJi C SAR MANUEL GO~EZ HERNÁNOEZ, CHRISTIAN ALFONSO RODRÍGUEZ 
TELtH~E\llm'!ftlST~A TOMAS COLON .ARNICA,  CUTBERTO ORTIZ 
RAMt!lS~ DORIAN GONZÁLEZ PARRAL, 

El\\ILIANO ALEN GASPAR DE LA CRUZ, EVERARDO 
RODRÍGUEZ BELLO, FELIPE ARNULFO ~OSAS, GIOVANNI GALINDRES GUERRERO, ISRAEL 
CA CHEZ, ISRAEL JACINTO L ' ROO, ESÚS JOVANY 
RODRÍ . , TEMPA, JONAS TRUJILL ;GONZÁLEZ, 
JO"E;A1". . NAVA, JORGE ANÍBAL C Z MENDOZA, JORGE ANTONIO TIZAPA LEGIDEÑO, 
JORa LOIS. NZÁLEZ PARRAL, JOSÉ GEL CAMPOS CANTOR, JOSÉ ÁNGEL NAVARRETE 
Gotfb'-ez; JOSÉ EDUARDO BARTOLO j1. TEMPA, JOSÉ LUIS LUNA TORRES, JOSHVANI 
GU~ DE LA CRUZ, JULIO CESAR LqP~ PATOLZIN,  

, LEONEL C~T'JJ ABARCA, LUIS ÁNGEL ABARCA CARRILLO, LUIS 
ÁNO~~ISCO ARZOLA,  ,. MAGDALENO RUBÉN LAURO 
Vl~.\:MARCIAL PABLO BARANDA, f , MARCO ANTONIO 
GÓ~'MOLIJ4, , MARTÍN GETSEMANY SÁNCHEZ GARCÍA, 

MA~· ICIO TEGA VALERIO, MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ 
MARTINEZ, MIGUEL ÁNGEL MENDOZA CARÍA ,

 ZAUL BRUNO GARCÍA, DAN OLE ACC SO A LAS PERSONAS ANTES MENCIONADAS A 
DICHO EXPEDIENTE EN EL CUAL SE AtTUA DEL C~AL RECABARON DATOS QUE SERVIRAN COMO 
BASE DE LA INVESTIGACION QUE REÁLIZAN TENDl~NTES AL ESCLARECIMIENTO DE LOS HECHOS 

~.:~ .. ~. '~~s~l~~º:~~ :::~:: .. ·~;~~~~~~~ 
~w · ' : LA AGENT  " 
~:. . D~ FUE
15· . . '. 

,l 
! 
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- - - - EN LA CIUDAD DE CHILPANCINGO, GUERRERO, SIE~"NTIOÓS HORAS CON CUARENTA 
MINUTOS, DEL DIA VEINTIOCHO DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL CATORCE, EL SUSCRITO 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DEL FUERO COMÚN (ESPECIALIZADO EN BUSQUEDA DE PERSONAS.¡. -2 fi f) 
NO LOCALIZADAS), DEL DISTRITO JUDICIAL DE LOS BRAVO, QUIEN ACTÚA CON TESTIGOS D~ 
ASISTENCIA, QUE AL FINAL FIRMAN Y DAN FE.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - ~·-
- .• - • - - - - - - - - - - • - - ... - - - • -.... - .. H A c E c o N s T A R .. - .... - . - ... - - - - - ... - • - •• - - - .;. -
- QUE SE ABREN LAS PRESENTES ACTUACIONES, EN VIRTUD DE FALTAR OTRAS DILIGENCIAS RbR 
PRACTICAR.- - - • - - - - - - • - - • - - · - - - - - · · · · -- - - - - - - - - - • • - - - · - - - - • - · · - · - · · · - · · - · • - - -CONSTE. -
- - - - CONSTANCIA.· SEGUIDAMENTE EL PERSONAL DE ACTUACIONES HACE CONSTAR QUE SE RECIBE 
EN EL INTERIOR DE ESTA OFICINA QUE OCUPA LA AGENCIA ESPECIALIZADA EN BUSQUEOA DE 
PERSONAS NO LOCALIZADAS EL ESCRITO DE FECHA VEINTIOCHO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
CATORCE, DIR,IGIDO AL C. AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO ADSCRITO DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
LOS BRAVO, SUSCRITO POR EL LIC. VIDULFO ROSALES SIERRA.··· - • • • • • - - · - · - · • - - · - · - • CPNSTE.· 
•••• FE MINl~TERIAL DE DOCUMENTOS.· SEGUIDAMENTE EL SUSCRITO AGENTE DEL MINISTERIO 
PÚBLICO DEL FUERO COMÚN, DEL DISTRITO JUDICIAL DE LOS BRAVO DA FE, DE TENER A LA VISTA EN 
EL LOCAL DE EStA OFICINA QUE OCl:JPA LA AGENCIA ESPECIALIZADA EN BUSQUEDA DE PERSONAS NO 

')LOCALIZADAS E¡; ESCRITO DE FECHA VEINTIOCHO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE, 
:p COMPUESTO DE ~ES FOJAS UTILES¡ DIRIGIDO AL C. AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO ADSCRITO DEL 
DISTRl1~1At DE LOS BRAVO, SUSCRITO POR EL LIC. , EN ORIGINAL Y 

l\~~R~~r ~TIVAStOPIAS FOTOSTÁl,ICAS EN E~ CUAL DETALLA EL GRADO Y GRUPO DE CINCUENTA Y 
~.'.CUATR,~. . ciicuENTA y SIETE )\GRAVIA°"S DENTRO DE LA PRESENTE AVERIGUACION PREVIA, 
t)~SI PRO¡. CIONA ONCE N~EROS ~ELEFONICOS QUE REFIERE PERTENECEN A IGUAL 
;i;t:UJNEROS DE A.. WIADOSDANDOSE\FE DE quE DICHO ESCRITO TRAE ANEXO LAS SIGUIENTES 
• OOCUMENTAL~-é PIA SIMPLE DEL C RTIFICAIPO DE PREPARATORIA Y DEL ACTA DE NACIMIENTO, A 

NOMBRE DE  COPIA SIMPLE DEL CERTIFICADO DE ESTUDIOS 
(BACHILLER EL ACTA DE NACIM NTO Á NOMBRE DE FELIPE ARNULFO ROSA, COPIA SIMPLE 
DEL ~IFIC E ESTUDIOS (BAC LLER~TO) Y DEL ACTA DE NACIMIENTO A NOMBRE DE 
ASCE BA BENJAMIN, COPIA MPL~ DEL CERTIFICADO DE ESTUDIOS (BACHILLERATO) Y 
DEL A;r} DE MIENTO A NOMBRE · E ~SRAEL CABALLERO SANCHEZ, COPIA SIMPLE DEL 
CERTI~ DE UDIOS (BACHILLERAT Y pEL ACTA DE NACIMIENTO A NOMBRE DE ABEL GARCIA 
HERNAeEZ, COPIA. SIMPLE DEL CERTIFl~OO DE ESTUDIOS (BACHILLERATO) Y DEL ACTA DE 
NACIMtf.no. -¡,._NOMBRE DE EMILIANO ALEN .lsPAR DE LA CRUZ, COPIA SIMPLE DE. L CERTIFICADO DE 
ESTUDIOS te~ILLERATO) Y DEL ACTA DEN CIMIENTO A NOMBRE DE DORIAM GONZALEZ PARRAL, 
COPIA ~l~IJ~t¡ CERTIFICADO DE ESTU@IQS (BACHILLERATO) Y DEL ACTA DE NACIMIENTO A 
NOMBFI; ·~~JORGj. LUIS GONZALEZ PAR~\.. COPIA SIMPLE DEL CERTIFICADO DE ESTUDIOS 
(BACHltLERATO) Ylf.L ACTA DE NACIMIENTp A ~OMBRE DE MAGDALENO RUBEN. LAURO VILLEGAS, 
COPIA SIMPLE DEL "CERTIFICADO DE ESTIJDIO~(BACHILLERATO) Y DEL ACTA DE NACIMIENTO A 
NOMBRE DE JOSE LUIS LUNA TORRÉS, C~IA SIMPLE DEL CERTIFICADO DE ESTUDIOS 
(BACHILLERA TO) Y DEL ACTA DE NACIMIENTO A f\OMBRE DE , COPIA 
SIMPLE DEL CERTIFICADO DE ESTUDIOS (BACHILLE~TO) Y DEL ACTA DE NACIMIENTO A NOMBRE DE 
MAURICIO ORTEGA VALERIO, COPIA SIMPLE DEL CE~IFICADO DE ESTUDIOS (BAC}ilLLERATO) Y DEL 
ACTA DE NACIMIENTO A NOMBRE DE ,SEVERO PEOR~ MINGA, COPIA SIMPLE DEl CERTIFICADO DE 
ESTUDIOS (BACHILLERATO) Y DEL ACTA DE NACIMIENTb A NOMBRE DE JESUS JOVANY RODRIGUEZ 
TLAT~MPA, COPIA SIMPLE DEL CERTIFICADO DE ES'f:UDIOS (BACHILLERATO) Y DEL ACTA DE 
NACI ." TO A NOMBRE DE , COPIA SIMPLE DEL 
CER . . o DE ES1'.JDIOS (BACHILLERATO) y DEL ACTA DE NACIMIENTO A NOMBRE DE ABELARDO 

\ ... 
VAZ NITEN, COPIA SIMPLE DEL CERTIFICADO DE ESTUDIOS (BACHILLERATO) Y DEL ACTA DE 
NAC E¡j .O A NOMBRE DE ADAN ABRAJAN DE LA CRUZN COPIA SIMPLE DE UNA CO.NSTANCIA DE 
EST .. 

0

S (BACHILLERATO) y' DEL ACTA DE NACIMIENTO A NOMBRE DE  
r:~Qf~ SIMPLE/DEL CERTIFICADO DE ESTUDIOS (BACHILLERATO) Y DEL ACTA DE 

NAC~mm,~;~~MBRE DE ~HRISTIAN TOMAS COLON GARNICA, COPIA SIMPLE DEL CERTIFICADO DE 
ESTIOOIOS (BA'bHILLERATO) Y DEL ACTA DE NACIMIENTO A NOMBRE DE LUIS ANGEL FRANCISCO 
ARZ~.~~~PLE DEL CERTIFICADO DE ESTUDIOS (BACHILLERATO) Y DEL ACTA DE NACIMIENTO 
A NOM l)E , COPIA SIMPLE DEL CARDEX DE CALIFICACIONES DE 
PREPARATORIA Y DEL ACTA DE NACIMIENTO A NOMBRE DE CARLOS LORENZO HERNANDEZ MUÑOZ, 
COPIA SIMPLE DEL CERTIFICADO DE ESTUDIOS (BACHILLERATO) Y DEL ACTA DE NACIMIENTO A 
NOMBRE DE ISRAEL JACINTO LUGARDO, COPIA SIMPLE DEL CERTIFICADO DE ESTUDIOS 
(BACHILLERATO) Y DEL ACTA DE NACIMIENTO A NOMBRE DE JULIO CESAR LOPEZ PATOLZIN, COPIA 
SIMPLE DEL CERTIFICADO DE ESTUDIOS (BACHILLERATO) Y DEL ACTA DE NACIMIENTO A NOMBRE DE 
JOSE ANGEL NAVARRETE GONZALEZ, COPIA SIMPLE DEL CERTIFICADO DE ESTUDIOS (BACHILLERA TO) 
Y DEL ACTA DE NACIMIENTO A NOMBRE DE MARCIAL PABLO BARANDA, COPIA SIMPLE DEL 
CERTIFICADO DE ESTUDIOS (BACHILLERATO) Y DEL ACTA DE NACIMIENTO A NOMBRE DE  



• 

• 

~ 
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GERARDO CANTU MORALES, COPIA SIMPLE DEL CERTIFICADO DE ESTUDIOS {BACHILLERATO) Y DEL 
ACTA DE NACIMIENTO A NOMBRE DE MIGUEL ANGEL MENDOZA ZACARIAS, COPIA SIMPLE DEL 
CERTIFICADO DE ESTUDIOS (BACHILLERATO) Y DEL ACTA DE NACIMIENTO A NOMBRE DE ALEXANDER ! 

MORA VANACIO, COPIA SIMPLE DEL CERTIFICADO DE ESTUDIOS (BACHILLERATO) Y DEL ACT .ti: o'~' -42 fi i 
NACIMIENTO A NOMBRE DE  COPIA SIMPLE DEL CERTIFICADO DE 
ESTUDIOS {BACHILLERATO) Y DEL ACTA DE NACIMIENTO A NOMBRE DE LUIS ANGEL ABARCA 

J 

CARRILLO, COPIA SIMPLE DEL ,CERTIFICADO DE ESTUDIOS (BACHILLERATO) Y DEL ACTA/DE 
NACIMIENTO A NOMBRE DE JOR~ AlVAREZ NAVA, COPIA SIMPLE DEL CERTIFICADO DE EST~OIOS 
{BACHILLERA TO) Y DEL ACTA DE ~ACIMIENTO A NOMBRE DE JOSE ANGEL CAMPOS CANTOR, COPIA 
SIMPLE DEL CERTIFICADO DE ES~DIOS (BACHILLERATO) Y DEL ACTA DE NACIMIENTO A NOM~RE DE 
JORGE ANIBAL CRUZ MENDOZA, ~OPIA SIMPLE DEL CERTIFICADO DE ESTUDIOS (BACHILLE~ATO) Y 
DEL ACTA DE NACIMIENTO A NO~BRE DE GEOVANNI GALINDREZ GUERRERO, COPIA Sltj>LE DEL 
CERTIFICADO DE ESTUDIOS (BAC~l_LLERATO) Y DEL ACTA DE NACIMIENTO A NOMBRE DE JHOSIVANI 
GUERRERO DE IJl¡CRUZ, COPIA SIJVIPLE DEL CERTIFICADO DE ESTUDIOS (BACHILLERATO) VDEL ACTA 

r, DE NACIMIENTO A i-JOMBRE DE , COPIA SIMPLE DEL CER~FICADO DE 
~tSTUDIOS (BACHILlERATO) Y DE~ ACTA DE NACIMIENTO A NOMBRE DE CUTBERTO O~TIZ RAMOS, 
!oPJA SIMPLE D~ CERTIFICADO'¡ DE ESTUDIOS {BACHILLERATO) Y DEL ACTA DE NA., CIMIENTO A 
~OMBRE DE EVESARDO RODRl~UEZ BELLO, COPIA SIMPLE DEL CERTIFICADO :ÓE ESTUDIOS 
~A.eHILLERATO) Y\DEL ACTA DE1 NACIMIENTO A NOMBRE DE CHRISTIAN ALFONsb RODRIGUEZ 
~t!i.UMBRE, COPIA \SIMPLE DEL lERTIFICADO. DE ESTUDIOS (BACHILLERATO) Y /DEL ACTA DE 
NACIMIE~TR • .f\MPM~RE DE MARTIMGETZEMANI. SANCHEZ GARCIA, COPIA SIMPLE DEL CERTIFICADO 

IDtt iE'S'rlJOles''~ACHILLERATO) Y PEL ACTA DE NACIMIENTO A NOMBRE DE JONAS TRUJILLO 
·r~'"COP~A SIMPLE DEL c· RTIFICADO; DE ESTUDIOS (BACHILLERATO) y DEL ACTA DE 
,~l;IM.IENT0.i}VN0MBRE DE JOSE ED .ARDO B~TOLO TLATEMPA, COPIA SIMPLE OEL CERTIFICADO 
.~ ~.~J\JDIOS (BACHIELERATO) Y DEL TA DE 'f.CIMIENTO A NOMBRE DE LEONEL¿CASTRO ABARCA, 
CCOPIA SIMPLE DE HISTORIAL ACADEMI O DE PREPARATORIA ABIERTA Y DEL ACTl>iDE NACIMIENTO A 

NOMBRE DE MIGUEL ANGEL HERNAND MAR1'NEZ, COPIA SIMPLE DEL CERTIFICADO DE ESTUDIOS 
{BACHILLERATO) Y DEL ACTA DE NACI IENTofA NOMBRE DE CARLOS IVAN MMIREZ VILLAREAL, 
COPlif'~IMPLE DEL CERTIFICADO DE E TUDl~S {BACHILLERATO) Y DEL ACTA:DE NACIMIENTO A 
NOMBfY'-DE , COPIA IMJ!E DEL CERTIFICADO DE ESTUDIOS {BACHILLERATO) Y 
DEL /lp.,,,. DE NACIMIENTO A NOMBRE DE J RGE ANTONIO TIZAPA LEGIDEAO\· COPIA SIMPLE DEL 
CERT~..;,00 DE Es:rUDIOS (BACHILLERA · Y DEL ACTA DE NACIMIENTO A NOMBRE DE  

 COPIA SIMPLE DEL RTIFICADO DE ESTUDIOS (BACHIL{.'.ERATO) Y DEL ACTA 
DE NAq~~~ A. NOMBRE DE  , COPIA SIMPLE DtL CERTIFICADO DE 
ESTU~1oo;(~~'CHILJ-ERATO) Y DEL ACTA DE ~A~MIENTO A NOMBRE DE ANTONIO ~ANTANA MAESTRO, 
COP11;ffij.t.ifi'LE DEk CERTIFICADO DE ES~tJDI (BACHILLERATO) Y DEL ACT/fl;.: DE NACIMIENTO A 
NOMBRE DE COPIA SIMPLE DEL CERTIFlqADO DE ESTUDIOS 
(BACHILLERATO) Y DEL ACTA DE NACIMIEMTO A N .MBRE DE MARCO ANTONIO G~EZ MOLINA, COPIA 
SIMPLE DEL CERTIFICADO DE ESTUDIOS (BACHILLl~RATO) Y DEL ACTA DE NACIMl~NTO A NOMBRE DE 
CESAR MANUEL GONZALEZ HERNANDEZ Y COPIA SIMPLE DEL CERTIFICAi>O DE ESTUDIOS 
{BACHILLERATO) Y DEL ACTA DE NACIMIENTO A NOMBRE DE SAUL BRUNO GARCIA,.bE TODO LO CUAL 
SE DA FE ORDENANDO SEAN AGREGADAS A LAS PRESENTES ACTUACIONES PARA·puE SURTAN SUS 
EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES.· • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ~\ ••• DAMOS FE.
. · · 3..tte1: • • -SE CIERRA Y SE AUTOR · · • · · • • • · · • µ,. · DAMOS FE.· 

.. ~,.. EL AGENTE D COMÚN :. 
~ (ESPECIALIZADA PARECIDAS) ' 

f· Yj1: 1 DEL ' 

~;.· : 
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AV. PREVIA.-BRA/SC/03/2385/2014 
DELITO.- DESAPARICION FORZADA DE 
PERSONAS 
ASUNTO.- OFRECIMIENTOS DE PRUEBAS ~2 

' J e.AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO ADSCRITO / 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE LOS BRAVO. . 
P R S E N T E: :, . , 

. -_·:',El ~~e\uscribe al final firma ~· LIC. , en mi carácter~ 
:~bogado coadluvante, personalidad-;(¡ue tengo debidamente reconocida y acreditada eri'la 
/~riguación p~via citada al rubro, a~te Usted co~ el debido respeto comparezco y expo~go: 

•'• f ~ . ¡ 

Que a través del presente es~rito y con hlndamento en lo que dispone los artibulos 
1,2,8, 2~ apartatc fracción 11 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me~!~anos, 
en ,_MYí~: numerales 124 d~ Código Penal de Procedimientos penales del- Estado 

de~ ante Usted a Ofrec6r de manera: enunciativa y no limilaliva las respectivas 
actas IJe.· i tos y certificados,\cardex y bpletas de calificaciones de estudios de 

. __ Bacbillerato pe . eciente a los estu~iantes de ~ normal Rural Raúl Isidro Burgos de 
Ayotzinapa, documentos que se agre9Fln al prese~te escrito como pruebas documentales . .. 
que permitan establecer la identidad y \datos pers: nales de los agraviados, en la P,resente 
indagatoria que responden a los nombr~ de  
del. prilne(!~, grupo A, de la I~ blin e, fEUPli ARNULFO ~' alURWIO 

de Pf!mer g .· · .. grupo A licenciatura Bil~güe, BE J N ASCENCIO BAUTISTA,' alumno 
det~)tmer g'to, grupo A, de la licencff,ltura bili güe ISRAe.l.. . .cABALLERO..SANGHEZi._ 
alu,o del primer grado, grupo A, de 1\ licenc· tura bilingüe, cuyo número de teléfono 
cel~~·el  EL GARCIA , alumno del primergrado, grupo A, 
de -ta li~Q,eiat~ra bilingüe -ae-tA-~, alumno del primer 
grafc>¡I;~~ "'A, de la licenciatura bilingü DO~ IAN GONZALES PAR~L, alumno del 
pri-agrado, grupo A, de la licenciatura ·nngpe JO~ _WlS...GONZ~- ~~~RAL, 
alumno del primer grado, grupo A, de la li ·. n4iatura bilingüe, cuyo número de teléfono 
celular es   , alumno del primer 
grado, grupo A, de la licenciatura bilingüe JO · LUIS LUNA TORRES, alumno del primer 
grado, grupo A, de la licenciatura bilingüe , MAURICIO 
ORTEGA VAl:ERIO, alumno del primer grado,,;grupo A, de la licenciatura  

o del primer grado, _;grup~ A, de la licenciatura bilingüe JESUS 
JOVANY RODRIGUEZ TLATEMPA, alumno del pñ!fler grado, gnJpo A, de la licenciatura 
líd1~-! cú~ número del celular es el  

 · umno del primer grado, grupo A. de la hcenc1atura bllmgue ABELAROO 
V , ... /: PENI alumno del primer grado, grupo.A. de la licenciatura bilingüe ADAN 

.• , . . RUZ, alumno d~ primer grado, grupo A, de la licenciatura de primaria, 
, alumno del primer grado, grupo A, de la licenciatura de 

pri~_¿~IST~N TOMAS_ COLON GARDINCA, alumno del primer grado, grupo A, de 
la li~ de primaria µflS ANGEL ERANCJSCO ~~.QhA. alumno del primer grado, 
gru~ ';·tf- de l,a licepciatura de primaria, cuyo número de teléfono celular es el 

, alumno del primer grado, grupo A, de la 
licenciatura de primaria, CARLOS LORENZO. Hs~.NANOE..f__MUÑOZ.?. alumno del primer 
grado, grupo A, de la licenciatura de primaria '-ª.l!A....§._ JACJt!!Ó WGARDQ, alumno del 
primer grado, grupo A, de la licenciatura de primaria JULIO CESAR LOPEZ PATOLZIN 

\L ----alumno del primer grado, grupo A, de la licenciatura de primaria, cuyo número ae te:::r.le~to=no-
celular es el -lQSE ANGEL tªY.AJ~l!.~I.E-~ alumno del primer 

, 
' 
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grado, grupo A, de la licenciatura de primaria, cuyo número de teléfono celular es el 

 MABCW:-PA6LO 86,RAHOA, alumno del primer grado, grupo A, de la 
licenciatura de primaria,  alumno del primer grado, 
grupo B, de la licenciatura de primaria, MIGUEL ANGEL MENOO.zA_l.ACAR!AS alumno del r 2 6 i} 
primer grado, grupo B, de la licencíatt.1ra ae primaria, ALEXANDER MORA VENANCIO · 
alumno del primer grado, grupo B/de la ·~enciatura de priinaria; ~ ,,¡/ 
 alumno del primer gradq( grupo é, de la licenciatura de primaria, .LUIS ANGEL · 

RC CA~RILLO alumno ~el primer Qrado, grupo C, de la licenciatura de primaria, .. 
,.,11" JORGE.AJ.;V~ . NAVA alurrj¡o del primergrado, grupo C, de la licenciatura de primaria, 
;~ . . ANGEL AMP CAN OR alumno def primer grado, grupo C, de la licenciatura de 
~~~aria, "" R . BA c~uz MENDQ¡;f-'91umno del primer grado, grupo e, de, la 
&)~nciatura de -rimaria,  alumno del primer grado, 
~~:grupo C, de la licenciatura de rimaria, JHO RO DE LA CRUZ alumno del 
.,.,. ~riffte.r_gf~9r~rtfo C, de la li nciatura de prim ria,  
·\LlBfJrfíno·'del'prim&r grado, gru C, de la lice ciatura de primaria, C1JTBERTO~ORTIZ 
.e~~~~ del primer g~ o, grupo C, d la licenciatura de primaria, SYEBARDQ 
.r":BODB1GlfEZ BELLO alumno d primer grad grupo C. de la licenciatura de primaria, 
·JtS'C RiSTIAN A~i:,~NSO RO ELEU~~ E ~lumno del primer grado, grupÓ C, de la 

licencia ra de pnmaria, MARTIN AN SANCHEZ GARCIA alumno··del primer 
grado, grupo c. de la licenciatu de prim ia, cuyo-ñúmero-di'leléfono celular es 

., AS TRUJILLO G NZALEZ alumno del primer grado, grupo C, de la 
~ . 

li~iatura de primaria, JOS ED ROO· BWOLO.. .. IL.ALlE.,PA alumno del primer
g~. grupo ;·D. de la licenciatura e prim ria, cuyo número de teléfono celular es

 lEONEL AB lumno del primer grado, grupo O, de la
1ieffi.9iatura de .. primaria, M MARTINU alumno del primer
gr~; grupo b, de la licenciatura de ri aria, cuyo número de teléfono celular es

t,ARLOS IVAN RAMIR alumno del primer grado, grupo O, de
la ifi~nciatut de primaria, cuyo número e teléfono celular es  

  alumno del primer grado, o O, de la licenciatura de primaria, JORGE
ANTONIO T-IZAPA LEGIDEÑO alumno 1 p ·mer grado, grupo O, de la licenciatura de
1Siiiñaña.Cuyo número de teléfono celular 
alumno del primer grado, grupo O, def. la lice iatura de primaria, 

 alumno del primer grado, ,~rupo B, la licenciatura de Bilingü~, ANTONIQ
SANT ANA MAEST umno del P,~mer grado, rupo B. de la licenciatura de Bilingüe,

 alumno del imer grado, grupo B, de la licenciatura
·, )ingüe, _MAACO_~~IQNIO C)ÓMEZ MOLIN!_al . no del primer grado, gruP9 O, de la 
.~i~ de Primaria, CE O.N,ZALg HERNANDFZ alumno del primer 

'8~o., hr~po D. de la.licen~a ra de ~rim~ria y ~UNO GA~~ alumno del primer 
~~~ B, de la llcenz1 ura de pnmana. . 

f~J;tttAnteriormente exp esto y fundado de Usted C. Agente del Ministerio Público, muy 
~~solicito: 

PRl~ROI Tenerme por ofreciendo las pruebas documentales publicas que hago consistir 
en las actas de nacimiento y los certificados de estudios, cardex o boleta de calificaciones de 
los agraviados cuyos nombres se describen en el cuerpo del presente escrito . 

SEGUNDO: Admitir las presentes pruebas documentales públicas por no ser contrarias a 
derecho ni a la moral. Así mismo· tomar en cuenta los datos adicionales de identidad que 
permitan realizar una búsqueda de los desaparecidos y dar con su paradero. 
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TERCERO: Tenerme por señalando los núme~~6~os que pertenecen a los estudiantes 
arriba sei'lalados, realizar los monitoreo, solicitar las sabanas de llamadas telefónicas y otros 
tipo de intervención que la tecnologia permita que permita indicar el paradero de los 
estudiantes desaparecidos . 

... _ 
:::o.~ 

.".$-· 

l .. 

; 
.... 
f 

PR TESTO MIS RESPETOS. 
Chilpancingo, uerrero a 28 de septiembre de 2014 

. 
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OMGANISMO PÜULICO OESCENTflAUZAOO 

• CERTIFICACIÓN DE ESTUDIOS 

SE CEHTIFICA /\ FfllPt: ARNULFO ROSA MAlklCULA 1111UllUOJ~/ 

CON Cl/\\h; Ul~l•,A üL 'li.GIS 11!0 01::. P013LACION iCURP)  ACHl::.OITO lOTALMl:fHt: V COMCi tn•.c l:. 

QUINCE DE JULIO OE DOS Mil CATORCE el PLJl.N Ol LSTUDIO llLL liACM:Ll.t.HAHJ ,¡, IH;J<.'.,; 

o:C>h U. f·:íl~MACl•JN f'.'<HA U !'í,AHAJO Of CONTABILIDAD 

EN EL PLANTEL N\). 8 AVUTLA 

',u:,•.JtJ CON:. r AN1.:v.:. ()lJl •)[JHAN u~ EL AHEA Ot CO~•Tf!OL lSCOLAfl 
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l
>s.•;., QUINTO SEMESTRE 2013·0 
7

~i.ll\ .,. GEOGRl\t.\ OCL F.$IAOO DE GUERRERO 

~~"· 11 
üf.(1A UNIVtRSAc CONH:MPORANEA 

uéiA:; l)( LA SALUD 1 

~f;ULO OIFlRFNCIAL 
i~cur-ir)r1t11¡, 1 
f>f.IU'l)l¡_GC!i¡ ~ 

~~
1 .. _ .. CA 

, ~.l!:~IJiiH .(!,lt.¡[STAl)t; DE. OR:GEN Y El CAPITAL 
~ t~fll.l 

~.TflAR OfEH~(.f~NES ESPlCIÁLES Y 

EfJ~<';Utt-.íj¡~"'tNTf RE,, 
()HIHHACION tOUCATfVA V . 

e e r 121:c0oooaü 

CUARTO SEMESTtlC 201~·A 

MA íl:MA ne A:.; IV 

SIOLOGIA 1 

íl~ICA 11 

· ESTkUCTURA SOCIOlCGl~OMIC•\ fl[ MLAlc:O:, 

Ult'RATURA 11 

LCNGUA ADICIONAL AL Eé·PM\101. IV 

El.ABOl<AI< ESTADOS Flf'l;\NClfROS 

APLICAR El SISTlMA 01: POLIZA;; 
Of~IEIH ACION Eú\!CA ! ·VA IV 

SEXTO SCMESTRE io 14-1 

~ FILO:;OFiA 
\ tCülOGIA Y M[Olü M.Atlll.N'IE 
·;MFTODOLOGIA [1[ LA IN\l'[·.STl(,J\L ;(•!: 

CIENCIAS OF IA SALUD IJ 

CALCULO ltlH Gl!AL 
1!CONOMl1\ 11 

PSICOLOGIA li 

HEAUlJ\R O»lRt1°::10N1: s r1-i ~om .. 11, 
ELECTHONICA 

REGISIRAH OPUlACIOtff.S Dl CREi.illO V 
COBRANZA 

ORIE NTACION LDUCAHvA VI 

A''·'l~Y--::-·,.""D,aa&--·---------.J..-.L_ ______ _ 
:• . .S. 

• 
LA PRE:.lcNTE Cl:R r IFICACION AMf'ARA CINCUENTA y OCHO ,\SIGNATURA:> QUE unt:GnAN r:1 l'Lt.N Ut e;; 1;1 .. 1• , .. 

ll• LJFkCICIO Dl l.AS FACUl.TAOE::> OUE CONFIERE EL AfHiCULO ::". "IVICCIOM 11 DFI DH'.Hl:TO f)[ V;lf, 

IN~; 111 UCION l:OUCA TIVA. SE EXPIOI: U• AYUTLA DE LOS UBRES, GUERRERO: 

A !ALI 1LOS) QUIN DOS MIL CATOl~Ct. 

".1ll Colegio d~ 
~}1i Ba~hllleres 
~=. t:.4\·t'\li•J Of. Gl•lJUt(At, 

~~~· 
·----.,,.,~ 

L"LAMfU h>J. f .t.ru·rL.4 
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ELECTRÓNICOS . 

ORlt:NTACION t;DUCA1 IVA IV '' 

StXTO S(Mt:S 1 Rt; iu 14 ·; 
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ELABORA!< PAGINA::. lfidi 
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. J)FCll:NTACIÓN PROH:S10.QRAf iCA 1 

COHT~Ol l:!tCOlAfl :°~ ,- ;~. ,r 
~~ .. " 

l<l;t;ISIHALIO C:.0.• 
l.l NUM~HO tM> 

A fíJJA::. • 

·~· .lt~t / 
. 'IPiP•r A 

~-i;)tlJEtl:' 

\ 
\ 

1 
' ' . 

! 
í , 

i 
~' 

' ' 

!
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ELECTRÓNICOS 
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. CAlC::Ut O OIF ERF:NCIAl \ 
. P~ac:o1 OGiA 1 't 

.,' !'llHíCH() 1 ~ 

= . 1 
.. (>N 1 AlJll: 

;¡j.· ANALl;'.AH El ESTADO DI' ORIGEN Y El CAPITAL J\ 
r.oNmoi 'Sr.OLA'f:.,' , ,, R[GISlll!AR OPfRACIONf:S FSPECIAl.ES Y , 

1•11,1·,•1,,_11()¡11N • ;. 
1

, 

,. ~""""' "'" •IL ,':~l.CULAR F.L INTC:Rf':S , 

H••I"· "" "'''' _omENIACIÓN E~CATIVA V l 

MAILMI\ 11(.:M'. 11 

OUiMICA 11 
1· llC/, Y VAl.OHr '.i 11 

HIS íORIA OC Mí.XICO 1 
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.C:NGUA ADICIONAL Al E:a•AÑOI IV 

ELABORAR ( S l/,()0'.; f IMANÓ E 1;:(1$ 
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..... .... .. . .. . -...................... . . . .. .. . . . ........... . ..... ~ .. . .. . . ... . - . . ··- ... .. . .. . ............ .... . .. . .. 
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92Í 
UNtVERSID~D. AUTÓNOMA ~E GuERR~() 

DIRECCION DE ADIVUNISTl<ACION tSCOLAR 
;7l-/; f!r ·· .2ae; 

CERTIFICA QUE: RODRIGO MORALES GAHCIA 

COHCLlJYO SA.'rila'ACTORIAMENTE EL PI.Ali DE r.s·.ruDIOS' DEL tiACHILJ.l::kA'CO Utll Vl:IC;T'l"/JUú .. u U\ 

PRl::PN\ATORIA i'OP!Jj.AR INCORl'ORADA RICA.ROO FLORES MAGON DE A'!ll'l'l.I\ C>I:: l.0$ LiliRJ:::;, 
GUERRERO, MEXICO. 
DURANTE EL PERIODO 2011 - 2014 OS'l'ENIENOu LOS src;un;w.ri::s Rl::SUL'CADOS: 

PRIMlr:R S~STRI:: 
MATEHATICAS I 
DESARROLLO BIOLÓGICO Y ADOLESCENCIA 
QUIMICA I 
HIS'fORIA I 
PSICOLOGÍA 
TALLER DE LECTURA Y llt:DACCIÓN I 

. C~~ACIÓN I 
i:D .• •ON FÍSICA 

"· .... SEGUHDO SE.HESTRE 
;J.TÉHA'(ICAS Il 

.-FISICA I 
QUOOCA II 
FILOSOE'lA I 
HISTORIA. Il 
TALLER DE LECTURA Y REDACCIÓN Il 
COMPUTACION U 

rf!f.~IÓN FISICA 

Tt:RCER SEMESTRE 

.• ~TICAS lII 
·"i'~ II 

QUIMICA III 
FILOSOFÍA II 

·" 

HISTORIA III , 
TALLER DE LECTURA Y REOACCIOH ~II 

ING~ 
EDU-,N t'ISICA 

~ARTO Si:Mlr:STRE 
MATEHA'nCAS rv 
FiSICA III 
SIOLOGIA I 

.',TU.OSOFI-A III 
HISTORIA IV 

H~RArtJRA I 
Ó~'1GU:S..,: I 
l:A<3~1STICA 

Rca.c:TIVIDAO&S ARTIS'rICAS 

·'INTO SEMESTRE 
HAT&Ml\Tl e.As V 

" 

BIOLOCIA II ¡ 

~!~L~~¿ II /~ \ .. 

INVESTI(;ACION I .~ i 
~!:UCACION t'ÍSICA .;f "\ 
90DUCCION AL DJ::RECllO ., 

~{'(;, ' l \ 

"l'ICAS V1 ·{ l
llz.~~hSé.::EX'fO si::Mi::s T.lU:: l· 

WF±A ·:
il,.04,itiA ;; 

CIÓN CIUDADANA e( 
~, 

LOGIA ·~ 

~r:::· . ui. Etc-' 1 IJll$71\17A EN ' ·~ 

~~~:;~ISOOCNI!~ DS. '\:, .. · !l'f"l)fT'IF.h.":.~ ...... DE. HEXICO 
"'-'TlqAClólr· 

~ i't~Ri.t' CALIFICACioNii.s ES C>E o A 10 'l LA MUim Al?kObA'l'O.KIA i.•t. ""ri 
ESTE DOCUMENTO AMPAl\A CINCUENTA ASlGN.'\TURAS Al'RCJBAOM.. '~ 
A PE'rICIÓN DEL. INTERESADO Y EN CUMl>LIHIEN1'0 01:: LAS "'W::SCl<I l!Cll.<N),.•; l.J::W\J,t::!; . 
SE EXPillE EL PUSEN'I;ii~ O TOTAL O& ESTUt>lOS EN Lh CWUAf.l DL 
CHILPAHCIN<OO, CAPIT~'!SE .. T. ~E GUElü<J::flO, A LOS 'l'RJ::S L>I~ D!:.:1.. Mt::. OL 
JVLIO DE DOS MQ; . . , ' 

~ ............. ¡"// 
~ ~n:J:~~-. ···}: ~ 
(.) ~' [ ' \' • •l • 
u ·s:t?'-· ! :·i' Ul · \'~;{t_ _
ú, .;:i.t~
~ >~Ji \";.'· 

('1;f",-• .. ~· .. "'·.··-. 
\...;---~~ . .....:·-··.:,-:,> 

i :! 11._:-:A:·:\_¡.·.,~ ¡, !.1.~<'.1. •,t1)::G:J ' 
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_. ....... 

-:;-~~ Colegio de 
~·· Bachillt:rcs 
1.::::3 l:STl\IXJ lH: ·~· ;1-.u1.i1·1u 1 

~-..... 
~OPúauc;;;;~;~~~lt.AL;g-:¡g 

._cERTIFICACIÓN DE ESTUDIOS 

4 .. CCt'<Tlfl~,A .•• MAURICIO ORTEGA VALERIO MA 1 HiCUIJ\ 11UllllOll..1• ·, 

C.ON 9J'VE ÚNICA Dt REGISTRO OE POBLACIÓN (CURP) OEVM9'0521HGRHLHU8 ACHt:OITÚ lOTAlMtNH: ~ CONCLlJYI) U 

QUINCE DE JULIO DE DOS MIL CATORCE H PLAN 01:. 1:.sruo10 DEL tlAOlllltl<AIO Gt:Nl.:l'J\l 

CON LA FORMACIÓN PAHA El THAliAJO DE REPAHACIÓN~E APARATOS ELECTROOOMESTICOS 

• 

EN EL PLANTEL No. 8 A YUTLA 

SEGUN CONSTANCIAS OUE OSHAN EN EL AHEA DE CONT!'IOl ESCOLAR. 

ASIGNATURAS' .... 
r~ -.:l . • ~ PRIMER SEMESTRE 2011·13 

.;.··1;, · w\U\w.ncAs 1 ·.· 

~~. t CJUltlkA 1 

'\'!f, S'- HICA:,Y VALORES 1 " 
~~- INTHOOUCCIÓN A LAS CIE~CIAS SOCIALES 

,,··I! TAlLt:H 01: LcCTUHA Y Rí:DACCION 1 

.!!' +:""'"e"""'-"'-""-1 ,. · INl'QriMA TICA 1 ~ 

.• , i";- . lACION EDUCATIVA 1 '.· 
'H-1· ¡: ·"·· l.i.OUCACIÓN FISICA 1 ' 

"r '; ~~ff:·· ~:~·~~~CIÓN ARTISTICA f 
• ... ,,t 7.;;:;..'\•' !t.' " 

'•""*' HOCM tlfvt_lf"ltl'-1 

~·.:,::~~,'.::.-tl '¡ TERCER SEMESTRE 20-$t.a 
W:.< H1f•1 1VNO( NI():,; 

_,....,.,. '"°"""' , MA íEM/\ flCAS 111 

83653320 l GE.OGRAF~; 
•ef.ISICAI l 
~ ~ISl'OHIA lle MEXICO 11 
~ !llrERA TURJo. 1 
t.~NGUA ADiCIONAl Al ESPAÑOL 111 • 
!r.SERVICIO DE MANTENIMIENTO 

P~OMt'OIO ~ 
<>~NEHAl DE .ERES MENORES 

Al'AOVtt:HAHIENTO • ,d~U:NTACIÓN"EDUCATIVA 111 

tADi\ pe\.· .... 
i~ síJsQ1Jr.t ' 

. ·~ 
' 

i)C•\t.12/\0"' • 
¡0.cao. 

~UINTO SEMESTRE 2013-8 

•· •· 

o 
.J 
\.) 
u. 

1,; 

lil!i l'OHIA Y CEOCl'IAFiA 01.:l l::liTAOO DE <;UERlt!OH(> 

E!IOL OGll\ 11 \ 
·:.'i; 

H1:;TORIA UNIVERSAL CONTEMPOi~ANl;;A 

CIENCIAS DE LA SALUD 1 

CAlCJ,JLO DIFERENCIAL 

!>OCIOlOGIA 1 
l:>á'SICOLOOIA 1 , 
l}¡~SIEM.~S ''BASE OE C.A::i 

, 

J~flcNTACION EDUCATIVA V 

\.l•NflttJ'. E:SCOL1\t< ~ ''• 

fU:::<~l!:t Tf<AUO \.Üft 

11. ttuMf.Hll Yth C tA r·n~p~JBLICA. 
A '"l;.iA!.i tAUl.AO~ f.N 

UH llllHO 'C•iE•'!CIA //""'' 
tctcJi::.Htó NVf:STltiACfÓI+ . 
CON FEC"" ::;t(;lJl::il''I.> ,.,.,, 

.. 

..... ~· 

I 

CALIF. 
FINAL 

' ¡ 
i• 
# 
! 

1 ; . ~ 
 
1 
1 

1 ¡ 
1 

c.c.r. UECliOUUllO 

A!>IGNAl UflA!> 

SEGUNDO SEMt::i IH&ó 2012·A 

MATEMATIC,'\S 11 

QUIMICA 11 
(llCA Y 11/\LOHI!!> 11 

HISTORIA OE MEi:ICO 1 

TALLER DE lcCíUi'!/\ Y kfÜf\CC.:1óN ;1 

U:NGUA AOIC;Ot.P.L .'\L U.i~Al~ÓL 11 

INl'OKMATICA 11 

ORIENTACION t:OUCAllVA 11 

EOuCACION 1 ISICA 11 

EOtJCACIÓN Akrl::illCA 11 

CUAAIOSl::ME!>Uli: Wl:l-A 

MATl:MATICAS IV 

E!IOlOGiAI 

FISICAll 

ESlRUCTUHA SOCIOC.:CONOMICA OE MEXICO 

LITERA TUI~ 11 
LENGUA ADICIONAL AL ESPAÑOL IV 

ENSERES MAYORES 
ORIENrACIÓN EDUCArl\IA IV 

~EXTC> SEl .. tSTRt :l014·1 

flLOSOFIA 
ECOLOGIA y M1:rno AMülENtí: 
ME: TOCOl.OGlA oi: U\ INVc il'IGACIÚl'l 
CIENCIA~ Oí: LA !;;Al.UO il 
Cl\LCULO INTEG1<AL 
SOCIOLOGL~ 11 

PSICOLOGIA 11 

·.•• 

::>i!:iTí:.MAS OE Hl:i'HIGt:Kl•i.:lúN 
úf<IENTACIÓN COUCATIVA VI• 

l 

tl.AltOIU) --·----.·~_··-------------..) 
l. 

.~ 1 
....._ ____ . --·-----·----+···-·-----·J._._J 

. PRESENTE CERTIFICACION AMl'AI~ 
lJC t;:.. J 1'\ 

• 

. ;,·. ·-f."•!·, . 'ti;" .• .. ... ~· j'I'. 



... 

MAURICIO '! "'1.t:R l O l, ~+~~~~~~.'VCJUll"'°"'~llE~(Sl~'_.,.~~~~~~-+--.,p~~.,,-M~f.A~•~PU~-.~/J~DO..-~~~~~--,,M~Ji~LN¡;¡;;¡¡.¡¡:¡;¡;¡ 

l'ECllA VI-: N4CIMIEll(TO_: _ IW.VTO:

LUGAH m; !V.4C1*4f.Ehtv.;...: _ ___  

• NACIONALIDAD: 

. . -. . . . 

NOMHRE DE L4 ABllEL.4 lllATEIUY

NOMBR#:: 

NACIONALll>AV: 

OISSE/I ~:KIONES Ó A!VOTAC/ONt:S JtECISTJCADAS: 

·:-·· .. 
Cc4 
4', 
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-.~¡ Coleqio el<=~ 
«(6A'l'i B;ichiller~s 
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J:~:YjID' 
Oft«*ANt~Mn .. ÚltltCO Of'~<;t.N"fftAll71\DO 
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CERTIFICACIÓN DE ESTUDIOS 

<;.!' Cf'l>Tll=ICI\ JI MATPIC:ULI\

(:(\N cuwr l lrn\./\ 01' P(GISTl>O DI' l"OCILl\CIÓN <CURP) ACREDITÓ y CONCl.UYO F 

El PLAN DE ESTUDIO OF.L flACl-111.LERllTO GENFPlll 

<.'~I H l"L/1"1ff"L C .CT.  

',f'(;llN CON<:TAN(lll~ OIJr onPMI r:N Fl ÁRf.11 Dr COtlTROL ESCOLllP. 

---··- ---~ --~ ------....,_ ...... --· 

1·n~,...r-n10 

r.r Nr i>At f"t 

 

--------·-·· ........ 

;., 

1 
' 1 

SEGLINOO Sf:'~Et.TRE 2010-A 

Mii TI". MA Tlf,11 S 11 
OtllMICll 11 
l:T•Cll Y VllLORl=:S 11 
H::FORll\ Dí: M1:x1co 1 
T 111.LER i)[ l.í:CTllHI\ y RFOO.CC!ÓN !i 
LENGUA ADICIONAL /\L r::;::r>l\"101 11 

INFORMÁTIC" 11 
ORIENTllCIÓN EO•JCATIVI\ 11 
EDUCllCIÚN FISICA 11 

F.OUC/ICIÓN ARllSTIC:/I 11 

CUARTO SENESTRF. 2011-11 

M/ITEMllTICAS IV 
f.llOLOGll\ 1 

FISICA 11 
F.STRUCTURA SOCIOl".CONÓMIC'I OE Mi:XICO 
LITERATURA 11 
LENGUA ADICIONAL Al ESPAÑOi. IV 

REPARAR ENSERES M"YORF.S 
ORtí:NTACIÓN VOCl\CIO~l 11 

SEXTO SF.MESTRr: 11J12-I\ 

FILOSOFll\ 
ECOLOGll\ Y Mf:OIO l\MR.•ENTC: 
METOOOt(lr,fl\ 0[ 'A INVl;STh'-ACIÓN 
Cil:NGl~,S r.>f' IJ\ Sl\LUO !I 
CALCULO 11.JTf:Gi>AI. 
P'.>ICOL'JGll\ 11 
Ol'PECHO 11 

 
flEPARAR LOS S•_8TEMl\S O!' ~FF~•r;r:n;.:,:10,~ o:: 
APl\AATOS OOMfSTICO~; 

0~11'.NT.'l>:iÓM l'fl()F[-o:;;• .. 'GRAnc11 !: 

1 

1 '\ . 1 

LJ:,;. _____ ---·· -----·- --· .. --···--· ·--------·---·--
·, 

1.1\ l.'PJ'<;[MTE CF".QTIFICl•CIÓN llMPl\PA Cl"ICIJ(NTll y CINCO' llSIGNl\Tl.IPA~· n•;i,:,. INT'''.;i!AN H PIAN Df: i:s·rumo··, 
,,,, ( wrc.1c10 Dr: l.A'. FllCUl.Tl\f)!:~- Ollr· CON'"IF.ílf: f"L 1.rnlcUl.O r. Pl/\C':••)!•! "''f l D:"CRf.fO l)f' l·<;T . 

rt.."'"'·rr:t. ~'1'. ~ 
ttl.J\Vl'"". , :Ir'~~ ~_.,0•)9'fl 

.._va.,..,_A nt:..1.f')"' L.!"ºr.n 
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ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

REGISTRO CIVIL 29 l ,, 
EN NOMBRE DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, COMO 
Q.EICI AL DEL REGISTRO CIVIL, CERTIFICO Y HAGO CONSTAR 
QUE EN LOS ARCHIVOS QUE OBRAN EN ESTA OFICINA DEL REGISTRO CIVIL, 
SE ENCUENTRA ASENTADA UNA ACTA DE NACIMIENTO EN LA CUAL SE 
CONTIENEN LOS SIGUIENTES DATOS: . 

ACTA DE NACIMIENTO 
OFICIAL/A ILIBRO 1 ACT.-t CRll' 1 CURE' I FECH,._ DE REGISTRO 

1 ATIVA 

DATOS DEI. REGISTRADO 

.:,. NOMBR"ii7' ··~-
·.::. ., '-.• ; . . ~-·-1--_..: ""·l -1 

ti: tKHAtli:NACIMI~(): HORADEN1\CIMIENT

~- i.v~AR DE NAC1MllÍ~ro: ====----G I 
~· ·:. 

:i itE.Ó1sTRADO: 

;: 'éoMPARECIO: 

.. ~ . ·· .... tr1.u i ··. 
NOMBRE DE~)iJt>RE: 

EoAD:.

ISI \. 
1•R1.111:H .onwoo 

', 

ft,OMfJREDE UMADRE: ___ -1 ..... ;y.t 

NO/llBRE: ____ ..... = = 
NACIONALIDAD: 

·,_; 

\ NACIONALID,._D: 

DATOS OE LOS ABUELOS 

OBSERV1\CIONES Ó 1\NOT,tC/OIVES REGISTRADAS: 



• 

... .... 
"' . .., 

PROMEDIO GRAL. 

a.sa 

Universidad Autónoma de Guerrero'f 3q 
LA l)IRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN ESCOLAR Y ClRTiFICACIÓN DE COMPETENCIAS DE 1 A UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 

DE GUERRERO, CEKTIAf.A QUf.. SEGÚN CONSTANCIASJlY~B~" EN EL ARCHIVO DE ESTA INSTIWCIÓN muc.·7AT 'A 
EIJl.I\ ALUMNO/A ~ O <t><_ • ,.. 

JBSUS JOVANY RODP.IGUEZ 'fLATllMPA ~ - 2 91. , 
( 

CURSÓ Y APROBÓ LAS UNIDADES DE APRENDIZAIE CORRESPONDIENTES Al PLAN DE ESTUDIOS 
DEL BACHILLERATO UNIVJ:RSITARIO EN J..A UNIDAD l>CADBMICA: PREPARATORIA NO. 29 DB TIXTLA, 
GUBRRUO, MixICO. 

DURANTE El PERIODO 2009 - 2012 HABIENDO OBTENIDO LOS SIGUIENTES RESULTADOS: 

· ,_, . · · :- · -. . .... . · , · ":· ·· C F »k~ · ,,. ··· lilTlAft,t-' 

ESTADÍSTICA 
ACTIVXDADBS AaTf STICAS 

\ 

~-

2009 - 2010 

2C09 - 2010 

2010 . 2011 ; 

QUINTO SEMl!:STRB 2011 - 2012 
MATEMATICAS V ¡ 
B:IOLOGfA IJ: ' 

·' BCONOMfA I : 
! 

LI'fBRATUlU\ IJ: i 
INGLis IIl 
INVBSTIG.ll.CI6H X 

JACJ ). CAPACITACJ'.6N PA.U EL 1•R•..;•Jo •(> n.RDn r: HSTADfSTXCA /\PLXCADll. f 

iii SB1TO SENBS'l'RR 2011 - 2012 'fi' MATBMÁTICAIJ VI 

(2 GBOGRAl'fA ! 
¡LA """'.~fA / 

~ .·· :IALl2.t.t•FQIUCACXÓN CXUDM>AN/( , 
'-"-----éui; .. ;.,aOCIOLOGfA ; • 

•.vn. ••1'Clll/\ ~BCONOMfA XI / " ., " NV'")Tl"l . XV 
. -a 
:v:•~- STIGACXÓN ÍI 

7 ZOOLOGfA 090~4 
.... s. 
~------

• R[GISTRO No. 

0112666 

-<C?AA7>7• 

No. 95345 

LA ESCALA DB CALXVXCACIOJl'JIS ES DB 0 A 10 Y t.A ~.!NXMA APROBATORIA PE SBIS, 
BSTB DOCUMBNTO ~Y~,l!CUENTA ASIGN1.TURAS ;\PROBADAS • 
A PETICIÓN DBL ¡jfr,.. ~..}.'''í:tt! CUMl'LIMXBNTO DB LAS PR61.1CltXPCIOlll'!~ LEGAL~S 
SB BXPIDB BL ~R .· .. .,. Z.~TI~CADO TOTAL DE BSTUDXOS EN LA CIUl>AD DI!: ' 
CHILPANCXNGO, ~AP ~'ió:B~iisuio LB CUERltBRO, A LOS Vl!!U"l'XS!ET!l DfAS Di!!L MBS DE 
J1JNXO l>B SOS 9«1' .. ~:

~ $.•:. .. :. ·

~" ¿~;'):~.o,, .._;.-.. L:.~_.-
~'-1,. M.o 

<;hiir.11nc•n1.1<1. r;,
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ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
REGISTRO CIVIL 

7"2~ 
,- ' 29~ 

EN NOMBRE OEL ESTACO LIBRE Y SOBERANO CE GUERRERO, COMO 
Of'ICIAL OEL REGISTRO CIVIL, CERTIFICO Y HAGO CONSTAR QUE EN LOS 
ARCHIVOS QUE OBRAN EN ESTA OFICINA OEL REGISTRO CIVIL. SE 
ENCUENTRA ASENTAOA UNA ACTA OE NACIMIENTO EN LA CUAL SE 
CONTIENEN LOS SIGUIENTES DATOS: 

ACTA DE NACIMIENTO 
' 

OFICIALIA LIBRO ACTA CRIP CURP FECHA OE REGISTRO 

LOCAUOAD ENTIDAD FEDERATIVA 

DATOS. DEL REGISTRADO 
~ . . 

NACIONALIDAD 

NOMBRE DE LA ~éu~~NA
NOMBRE DEL ABUE~.~NO

1\1 -~O· 
NOMBRE DE LA ~UELA MA RN NACIONALIDAD: 

NACIONALIDAD: 

NACIONALIDAD: 

.__ _________ __., -------
PERSONA DISTINTA DE LOS P ef.<1 QUE PRESENTAN AL REGISTRADO 

-¡ N_O_M_B_R_E_: ____ .-.-.--.-.-.-.-. ----_-_ ----_-_·-_ ----.-•• -:.-:-::-=-:-. -. - ...... --·- - PARfÑfe·:::-.s="'c""o,_:--------. ----.. -.~ 

NACIONALIDAD·: - -- -- -- - - - - - -- - -- - - - -- - -- - - - - , -~-_:..:.::._-____ Eº~D: ·..::..:..::..: . .:.:..:..:.::.:.:.:.:_~_::..:.:.:..:..J 

OBSERVACIO

SE EXPl .·ENLACI 
. ·

1 
, 'L ·. 

1 ' 

Rl:GISTRO No. 

·<C?AA7>7• 

No. 



936 
.. (' . . ~!{ ... 

tíf{-%_ ;\ Co 'e. g1·0 de COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE GUERRERO 
ORGANIS~ ~~ICO DESCENTRALIZADO 

CERTIFICADO DE TÉRMINACIÓN DE ESTUDIOS 

\\...·~==< /1 

~ Bachilleres -
EL COLEGIO DE BACHILLERES CERTIFICA QUE EL ALUMNO: 

e ) 
C.U.R.P. '- --- FOL10( 

MATRICULA 

i 

) 
) 

CONCLUYO EN LOS ESTUDIOS CORRESPONDIENTES AL 

~ ~ • .. 
.. ·· 
1, ... 

PllIMD ~TU 2008-8 .. : .... ' \ ; ., ..... 11r~ 
.!.. '· - • •• • ti> • \.f\ 

TERCER Sl:HSSTN 

MM'DÓ.TICAS Itl 

GBOCllU'iA ''tos ·~; 
.:'ÍSICA I ·~./• 
BIS'IORIA DB MIÍXJ:CO ~\' ~ 
LiftllATUl\A I '· '!: 
UDfGUA ADICIONAL 

2009-8 

;. BACHILLERATO GENERAL 

DE ESi\iDIOS VIGENTE QUE SE INDICAN A CONTINUACIÓN 

 

J .r 
/ 

1 

\ 
¡. ASIGNATURA 

\ CIJlUlTO 8-STU 

Mk.TXC:U IV 

2010-A 

BI ÍA I 

QUXNTO smGSTN 2010-8 

ftqJIXA :r ~ DSL BITADO DB GOZlUWIO 

ÍA Il 

ltTflllllUA UMIVllRSAL ~ 

2011-A 

ÍA :r MEDIO AMBIBllTB 

TOllpLCM:iA DB LA lltVBSTIQACIÓN 

DB LA SALUD II 

INTBGRAL 
iA Il 

CALIF. 

GENERAL DEAPROVECHAMi~NTO 
aoeLii.,,:w

ESTE CERTIFICADO AM~• 
____ ~_MOOULOS 

E El ARTICULO 2". FRACCIÓN ni .DEL DECRETO 
•A EN lfol•dl~ -~ 

DE FORMACIÓN PARA E~~l:',~~RCICIO LAS FA

QUE CREA ESTA INSTITUCIÓN, SE EXPIDE é_ PRE NTE EN _,..._ ---------- A 
.. ; 

t.OS DIAS DE -- .'?ELAOO ____ _ 

Losa._--'"." ST "u_ DIOS QUE /'JAPARA. ESTE CERTIFICADO, TIENE VALIOEZ EN TODA LA REl?OBLICA MEXICANA DE CONFORMIDAD CON EL 
!'('l'l'J1.ll¡0:60•CIE LA tE'í' FEDERAL DE EDUCACIÓN. 

j .._ol•Cl•O dt' 
Bachilleres ....... 
~

DIRECCION 
GENE8.~.L_n



,. 

,~. 
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~ --· 
FORMACIÓN PARA EL TRABAJO 

IHFOIQÁTICA 

~ w -'INI- Da CÓIO\n'O 

--.. llQln.0 Da CÓIO'UIO, ~. ~lllCXÓll r m. LUGAR Dlli ~ 
lllLAllOllUl ~ MlllDXAna ftOCRSllDOR&S DS Tlli1'!0 

SLAllOllUl 8™ Dll CÁLCULO -:E»lft APLXCACXClllSS Da OÓMPUTO 
llLABOIUIR l'RllSDIDCIOllSS l:llÁr:tCAS -XAll'R WCACIOtlU DS CÓMPUTO 

'· -· • 

OJUSNDCiéM SDVCA:L'XYA I \ 
lllDVCACXÓll riHQ :t 1 
SDUCACIÓIJ .An:tftICA I ~ 
OllDH'DCiélr m!ICUJ:YA II \ 
SDUCllCJ:Óll riHCA %% ¡ 
SDUCACicllr Jlll.TI8t'ICA 11 t 
ORDMDCIÓN vioc:AcIOIOIL I ' 
ORISll'UCIÓll VOCACIOllAL II i 
oaISll'DCIÓM l'ROl'SSIOGRUICA t i· 
ClllI&lft'llCIÓM nons1ocaú?CA II l 

PARAESCOLARES 

. ' 

.. •.: .. 
·, . '. ·.~ ;_: 

~ 

CALIF. 

 

CALIF. 

. 

CONTROL'
ESCOLAit: ' 

1 
. \ i 
. \ i 
·. \ 4· \)~\!>~ • .,~ 

EL CIUDADANC? LICENCIAD~~ RAÚ EFRAÍN CARDOSO MIRANDA, DIRECTOR ,.dt~};<DE 
ASUNTOS JURIDICOS DE LA\SEC TARÍA GENERAL DE GOBIERJIO DEL EST¡b~)'lir~ Y 
SOBERANO DE GUERRERO, AT..,.lT~A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS .t¡•(!f". 'tl, 
18 Y 20 DE LA LEY ORGÁilz DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEt,'~ ·DE 
GUERRERO, Y 20 FRACCIÓN \X Í DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA~ ÍA 
GENERAL DE GOBIERJIO. \_ ~ i!• __ _.. 

. . \. E R T. I F I C A FIS 

QUE LOS ce. M.C. REGINA L\,A JAIMES DOM1NGUEZ r LIC. ~,,. -GARC1A 
GONZALEZ, tN LA FECHA DE. E~á?ICIÓN DEL PRESENTE DOCUMENf%11~-~~)tAABAN 
LOS CARGOS DE DIRECTOR GENE · L \' DIRECTOR DEL PLANTEL NÜHER~En,11,j¡</i~ PEL 
COLEGIO DE BACHILLERES DEL ES~· O DE GUERRERO, RESPECTIVAME~ y' SON 

·AUTENTICAS LAS F E AN _ECE N. '-' . . 
• "!"">\· •.. _' ) ' (" ,.n . .,: .> 

O., JULIJl2 DE 2¡;L:a~ 
• tt' ·~ ... 

~~ t 
Scow-~o dtl . • ,__

Sccnit1111 G111er. : 

RF.GTSTRADO BllJO ~L No.: 68 OeG~ 
A FOJA: 29S 11irect•::11 . --· 
RF.vISTRO:HNf. OUUli&.a& .lt!tldi: 
F'E:CHA: J 2101/J I 
F.LABORó:CCH. 
COTEJO: GAR. ' ' ( 

1 
f 

PROCURADURÍA GENERI' r 
SUBPRO.:URADURiA ~ . . 

INVESTIGACION Ot 
ORGANI~ 

~· 

I 
CONTROLESCOLAR i 
REGISTRADO CON EL No 

\ llHIOAO l!SPr!CIAllZAO/ •' . 
1.• l!fTE OOCUMENTO NO•AQlrllCI !jiW!ftlil!lilEHoAllUAA$ O T-
2.· L4'0T~DB.AWMNOOU& ESTAAC~APOR EL TROQUEL Dl!L 

cQuGIO DE BACHIUERU Da UTAOO DE GUE~ 

A FOJAS D L

REGISTRO 

FECHA 08/07

3.• vA\Joou~CON LAS Fl-AUTORIZAIM8. .. 
4.• 11. tRolr!EDlO GENERAL SE CA&.CULA COHSIOEllANOO EL TOTAi. DE LAS 

AllGNATllRAS, llOouLOS DE~ MM!I. TRABAJO Y PAAAESCOLAlr4-
CONTElllOOS EN ESTE ooc.-NTo HA8TA Dl!C-

5.• LA8 ASIGNATUllAS ACRElllTADAS POR REVAUOACION NO se CONSIOERAN .EL 
CAi.CULO. . 

l.• CLAVES UTILIZADAS 
R ·ACAIOITADAPOR REVAUMCION 
A• EQUIV. ACREDITADA POR EQIMIAUNCIA 



• 
,. 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
REGISTRO CIVIL if e 

EN NOMBRE DEL ESTADO UBRE Y SOBERANO OE GUERRERO. COMO 
- OFICIAL DEL. REGISTRO CIVIL. CERTIFICO y HAGO CONSTAR 
QUE EN LOS ARCHIVOS QUE OBRAN EN ESTA OFICINA DEL l'?EGISTRO CIVIL. 
SE ENCUENTR/I, ASENTADA UNA ACTA DE NACIMIENTO EN LA CUAL SE 
CONTIENEN LOS SIGUIENTES DA TOS: 

ACTA DE NACIMIENTO 
O/o'ICl.-llÍ,\ lt.lnROI ,\CH CRIP 1 CIJRP 1 l'HCIM IJF. Rl:Gl.ff/W 

1.nc.11.m.w MUNICIPIO O IJEU:Ci,\C/ON f:.',\'T/O.W l'E/JERATIV..\ 

: DATOS DEL'REGISTRADO 

. ,v_oMBR~~; .
~' .• }:}.· .. J~ ._ . _;._~;~:;:;·~ : ·• ; ~ ,\ºO.llll•F. 1SJ ,./t/.tlERAl"tl,JJ()tl _o,;,¡._1;t'.'VIN).'1'f:tJJIJll 

; ...- ,. '1-i?'!_ll>tN.({ft.iui;NfO: HOH,1 m: NACIMIENTO: 

.:~-· ·:#i1' DE .v1n.11ua.d:o-
:·.~ · :~_ ':. ·; .. } F..VTIV.111 1°-1 S 

. ;: .,/<isrRMJO: 

\PATOS DE LOS ~ADRES 
}1 • ' • •./ ¡. 

- MJMRRE IJF.L PMIRE: 
·;·~~·'' .

~p:
.'il:G(l;\1.'() ·trl:.:IJJJJIJ .\·tt.lfhíft:· (.f) Í-. IW/llliH. \lºlit 1100 

: t .V.-IC~ON.11.ll>M): 

f.._,}!PB : 
.\U.tlUR,.:1.\J \ ;'1(1.\f/;"R ,1rtJhoo SHGl'.\'IHJ.·\l'f:IJ.lllfJ 

~ 

EDAIJ: ~ NAC '),,1,\LllJ1&I>: MEXICANA 
.--~~~~~ ....... ~~~~~~~~~DA~S.Qg~L~O~S~A""f<""'-'~~~~~~~--~~~~~~~~-. 

PERSONA D!ST¡NTA QE LOS P 

NOMllH/i: 

N.l<:IONM.llMI>: 

on
.. - ¡/ 

-
-

-TA A REGISTRADO 

f',11/liNrl;'.W.'i): 

-
11sr.1110, 

3238564 

LOS DIA EL MES DE DEL AÑO • 

ltos ESTU~IO~ QUE AMPARA ESTE CERT:FICADO. TIENE VALIDEZ EN TODA LA REPÜBLICA MEXICANA OE CONFORMIDAD CON EL 
AR~ll@.llt'l>lllli LA LEY FEDERAL DE EDUCACIÓN . 

• ......CH!U.ERES Dfl 

!>Ol
i 
1 

1 
1 

) 
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UNIVERSl.DAD AuTÓNOM~E GuERRER( 
DIRECCIÓN DE A:l}ZINISTRACIÓN ESCO~AR 

. ;;2 cr. -a9s 

~IFICA QOE: ABELMD<> VA2¡QUEZ PENITEN 

CONéLUYÓ SATISFAC'l'OR~NTE EL PLAN DE ESTODIOS: DEL BAcRILLERATO UNIVERSITARIO EN LA 
PREPAP.ATORIA POPOLAR ÍNCORPORADA EMPERADOR CUAUHTEMOC DE ATLIACA, MPIO. DE TIXTLA, 
GUERRERO, MÉXl:CO. . j: 
DURANTE EL PERIODO 2$1 - 2014 OBTENIENDO LOS SIGUIENTES R&Stn.TADOS: 

t. PRIME~ S~~4 
MATEHATICAS I t 
DESARROLLO BIOLÓGICO t ADOLESCENCIA 
QUÍMICA I · . 1 
HISTORIA. I \ 
PSICOLOGIA , 

.CoMPUT N I 
-~~-... LECTURA Y RE ACCIÓN I 

'':rfIVID ·,.. S ARTÍSTICAS \ 

· -:;.; • SE~O SEMESTRE . 
MATEMATiás II 
FÍSICA I 
QUÍMICA II 
FILOSOFÍA I 
HISTORIA II . 

.. ·~.-~.:_;_: .. ~f.!1:..:~DAC \ÓN· II : 

. -···' ~RCER SEMESTRE S. 
·MATEMÁTICAS III . · i 
FÍSICA II · • j 
QUÍMICA u;I t 1 
FILOSOFÍA II \ ~ 

IA ·¡¡I 1 .i 

~N : ~E LECTURA Y REDACCIÓN\ I. II J 
ACTi'inoADES ARTÍSTICAS \ f 

MATEMÁ~~TO ~EMl!STRE t l 
FÍSICA. III \ J. 

· · IOLOGÍA I P 
FILOSOFÍA III \ J 

~:E~I __ ,.·,.!~.~1 
v.ESTADf;,ilTICA . . ; 

ACTiv/J?_ . ADES ARTÍSTICJ\S 

J \ .. 
QUINTO SEMESTRE 

MATEMÁTICAS V 
BIOLOGÍA II 
ECONOMÍA I 
LITERATURA II 
-INGLÉS III 
1NVESTIGACIÓN I 
ACTIVIDADES ARTÍSTICAS 

. ETIMOLÓGÍAS GRECOLAT!N~ 

SEXTO SEMESTRE .' ' 
· MATEMÁTICAS VI / 

GEOGRAFÍA I 

ECOLOGÍA / 
E~N CIODADAftÁ 
l~f;..ÍA / 

~IGACIÓN II 

! 

;~LÉS Í~ U~ 
ul'lft~)PIOS ADMINISTRACIÓN 

/ 
i' 

SEIS . 



/ . . , EL CIUDADANO LICENCIADO DIRECTOR GENERAL DE ASONTOS 
JURÍDICOS DE LA SECRETARÍ STADO LIBRE Y SOBERANO DE 
GUERRERO, ATENTO EN LO DISPOESTO POR LOS ARTÍCULOS l, 3, 6, 11, 18 Y 20 DE LA LEY 
ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE GUERRERO, Y 20 FRACCIÓN XVI 
DEL REGLAHBNTO INTIUllOR DI: LA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO. 

c E R T I F I c A: 

QUE &L M.C. EN LA F&CHA D~ EXPEDICIÓt:i DEL PRESENT& 

DOCUMENTO···.·.·. DESEMPE~-·&¡. CARGO DE DIRECTOR DE ADMINISTRACION ESCOLAR. :>E 
LA lJNIVÉ.RsIDAD Atn'f>NOMA DE··~RRERO, Y ES AUTÉNTICA LA FIRMA QUE ANTE.CEDE. . 

¿"· 1 '•' . • • 
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... 
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·~ 
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i 

1 
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•· 
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LOCALIDAD 
~---

NACIONAL/DAD e 

""''º -·----------- •-·---
NACIONAL/DA • 

ABUELAMATE~ ----
" _J 

NACIONAllDA-0 &_~--
---!:== _fiRS9Ji.l\.PISTINTA DE PRESENTA AL R::::Ec;.:Gl:::;ST:::.R-AD-_o::_~--- -- -

. • ·Ai.. . • ~:& "JI ' NOMBRE._=----- __ \ ~- __ PARENTE.~CO: ________________ I 

NACIONAl/DAI>: '.Al)!\~ ,. o __ -' EDAD: ______ __! ___ 1 

08SERVACIOMEJ.0- IONES RCGl.ffRAOAS: - • ·=°""'··==~=-::.-:=-===:-:-~ - ·- - - ·- - - l 
:;o. GRO. _ ' \ 

_: \ ' 

. • - 1 ... . . l -·-· -. ·,,..,,~. ",._,_ ~~-
.' . ,#~11"0··. ·· .. ·.. 1 

..__ -A-n·~/ru-:Q~-~~frt_ópi;,_ro_ -~-i_·,_._~t~:d°_.É~TEEN El·~-!:T;[,0, -- __ ; 
\MES Of. ___ -!Yl~J~-:-.; Drl ~Y,~~l:t_f. _, DO~ l'f. 
\ ~; __ ; _t ·rfI~j.~$;~-·~'_? __ ; ,_~ l \\ ;· ~:: ·.;;- :)'\!:f~·;,i-=· j. -~ 
' \7,, "l:;,_~~¡,,,.i1 ... 

. .. .. : - ,._: 
P r. .• ,,.,,.,._.,., ,, .• .,.,_

o~!:'~Y."~ t ~ :: 
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r:)I 
'('<:297 
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~·-~ :~.;(, 

·--- -···--·---·---------··-------· ----------·---------·-····--·····---:--:--:-·-;··-.. -~ ..... -·---·· - ""!'\' - ........ _________ .. 
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~1 
~! 

 

 
 

h 

. 
' 

• 

¡ t. 

~ i 

).\io TE'-!A ~·c~.3 \t 

TE;<""rC+S F•;,.CSC1F; ::·~ ·.:.: 

i 

QL1NTO SEMESTRE 
~ 
' :t.,i(3LE":· \' 

TE<TOS 
lE<TOS 

S XTO SEMESTRE 

. ·······--··-·--···--- ···------···------- - .. ---~·-1 ----------·---------------- ---··--~ 

. ; :011'1 ·:· ·"'O;p'\ ;"':-• 1 ! 
' 1 

... 
-- ' - 1 --~ ' ~ ' 1 ! : .· 

L.--.. -.------.--' ~~~~-~J L_---~-- •. 
·-.--. -. -.. -.. --.. -.. -. ---~--~ .. ··.~.:-.E-:-..... ,.-.,;-,...·. · ... ·-:-r·~.-.. ~c-.... ~_-------· · ·.. :.:: __ ;\. ~ ~-'7·.-----~=-~ --·-···· ---·---------~~:~~;.-·--- . ·\·· 

,... · .-o:.:=-N; .... '1 ~ ::.':· ;' ié~- '"· ... ·--~~- " 

• 

LOE LARF'" 
:l>f.CtAU; 

>ELIN~ue,., 

'º". :N IHVEsTr:; .. 
1 º" ~»¡ ...... "' 

' , ... , .... •\ ~ 
.... -..,-..:_,C'· ;:<t ~,¡T·-· .- ;·:_1~-- .- ·;- ·~ 1. •' . "" }.¡ 

' ' - •.•. ~ - '<j~?: :· ~f >/ 
.. ·- ! 
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-,,lá Colegio de 

l/C:.'f B•chlP•-• ti) ~ d• 0u•H~ 

CUU:GIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE GUERRERO 
DIRECCIÓN ACADÉMICA 

-aec · . " 
CON8TANClA DE fSTUDlOS 

,.. 

FOLIO: 0129 
A QUIEN COARESl'ONDA: 

la suscrita U  Tlacotepec del Colegio de Bachilleres del Estado de Guerrero, hace 
CONSTAR que el alumno (a) con número de matricula urso los estudios 
correspondientes al Bachillerato General con la capacitación de formacion para el trabajo en en el plantel 31, 
Tlacotepec, con Clave de Centro de Trabaj ubicado en la calle Calvario No. 97 Colonia calvario. 

Según constancias que obran en los archivos de conuol ~scolar del 'plantel, se enlistan las asignaturas con sus respectivas 
calificaciones: 

CICLO ESCOLAR· 2011·2012 CICLO ESCOLAR· 2011·2012 

PRIMER SEMESTIIE _ _.2...,0"'ll;...·l"'--jlom;o~.;ii.·~!!!!!!'.-¡ - 1: 

NUWllO ..... SEtiUNDO SEMESTRE 2012·A CAU•KMJON 

HUMUlo ....... 
MATEMÁTICAS 11 

~ QUiMICAll 

!'- tTICA Y VAU>RlS 11 

HISTORIA DE MtXICO 1 

TALU:R OC U:CrURA Y RCDACOÓN 11 

LCNGUA AOICIONAL Al ESPAÑOL 11 

' INFOllMATlCA i.1 

~ ORIENTACIÓN l!DUCATIVA 11 

'. 
EDUCAOÓN FISfCA 11 

' " EDUCACIÓN AHJIS TICA 11 
' 
' 

2012·2013 c1&.o ESCOLAR: 2012·2013 

; 1¡esi1 .. SEMESTRE 2012·1 - ' CUART9 SEMESTRE 20U·A CAUf1~M)N 

" ..... MJMCRO ..... 
MATEMAT ~111 MATEMÁTICAS IV 
GEOGRAF ~ i· BIOLOGIAI ' :1 
flslCA 1 ~1:~ 

>e' ·¡¡ ~ICAll ~ 

HISTORIA ".f JMlXICO 11 
·,· 

ESTRUCTURA S !K:IOECONÓMICA OEMtXJCO 

UTERATUR"'~; UltflA TURA 11 

lENGUAA Al ESPAÑ<jl 111 LCNFUAAOIC >NAL AL ESPAÑOL IV 

OPERAR El-EQUIPO DE CÓMPUTO DE~OllA DOCUMENTOS ELECTllÓNICOS 

DIFEREN06Mal. DEL SISTEMA 
_ •.. , !lt:SQ\Jt.~ "'I RESGYAROA Y ELABORAR DOCUMENTOS ... 

ORIENTACION- .•• A
0

HI OR1Et"l'AClq EDUCATIVA IV 
~V· • " ! ,. -CiCLO ESCOLAR· 2013-2014 ·v ) CICLO ESCOLAíl: 2013·2014 

QUINTO SEMESTRl 201J.I ..... -
N•-UIO ~·-

ltE'KfO SEMESTRE 2014 • I CAU•tCACtON 

"'"" 
HlSTOIUA Y GtOGftAFIA DEL ESTADO DE GUERRERO FILOSfflA ·; 

lllOl.OGiA 11 lCO,iOGiA V:MCDIO AMDIENTE 

HISTORIA UNIVERSAL CONTEMPORÁNEA M~OOOL~f,o. DC IA INV(.!;TJGACiÓN 

CIENOAS DE LA SALUO 1 OENCIAS DE LA SALUD 11 

TEMAIJ6ElECTOS DE FÍSICA 1 TEMAS SCLECfQS DE ffSiCA 11 

• FERENCIAL ¡ 
¡~~ r 
;.b.. • 

O • :;;1·:.::;-AS 0E CAlCULO 

CÁLCULO INTE~RAL 

l>ERECHOll ., 

PROOUOR AN~CIONCS CON ELEMENTOS ... , .. -....... -... ' 
UTll r.ílnL SOFTWARE DE OISEIÍIO ELABORAR PÁGI~ WEB 

OlllfNTACION EDUCATIVA V ORll!NTACION EDUl,;.\ llVA VI 
'. ......... ..- ·,-=-4• 'C4¡J ~,.., .... ~ 

--·~\_:t1~J~ ... -·.' 

" ~- INv;;s,.,,,., ... , . · 
, : .,~ bliCl."E¡,; ,,,; 1 

PROMEOiO GE:\lf,l!AL OE APROVECHAMIENlO 

i'·¡,eticion del .interesado (a) se e.tiende la presente, para los uso~ v fines legales <iue al mismJ conven¡;un, en la cou<Jau di! 
TÍaeotepec, Guerrero, a 11 de agosto del 2014 . 



/ 

OflCiAQil T-i.IBRO ! 
LOCALIDAD 

TlACóTEPEC 

ACTA .. ! . -CRi[' . _ _ .. : CVkP-

! MUÑiÓPiO O b!ii.EGACION 

DAT9S DEL REGISTRADO 

FECHA OE.REGISrRO . 

Ef-JTibAó FEi5EkA r11JA 

 , . . . . . - - . 1 .  . . . . . . . _ 
:~·~~E (S°) J PR1MéR AFfi..!.IO<'J SEuVNCO APEf..¡_!tJO 

F~.-· 'J¡!(JE. NACIMIENTO). . . . . . . .. HORA DEN.. ACIMIENTO: 
L .: ' _:i;>G:,NACIMIENTO-tzoPILOSTÓC . . . . - \ _G~Al. ~E(io_ooro·cAS~tLL9 . GUEl"_RERO_ - t;IEX!CO 

~(~\'0 ;~~ :"i(;~t LCCALIOAO ! MUNICIPIO f.NTIOAO <ws 
R6 · }ll,{DO. 
C . ?.',;R_ECIO: 
.~ ! ¡ . 

'' · DATQS~DE LOS PADR~ 
 --
MBRE(SJ - \PRiMERAPELUDO .- .. SEGUNDOA;;EWDO 

lt \ NACIONALÍDAD MEXICANA 

l
.  .. . ·-· ·-· __ . 

MBRE (SI PRIMER .~PEWDO SEGUNDO APELLIDO 

EDAD.' 34 ':: NACIONAUOAD· MEXICANA 

DATOS DE LOS ABUELO~ 
NOMBRE DEL .11.BUEL · TERNO: : 
NACIONAL/DA\ . ED4D 

NOMBRE DE L~ NA

NACIONALIDAi.

NOMBRE DEL ÁB O; 

NACIONAL/DA ,
NOMBRE DE L~ NA
NACIONAL/DA&·.

.. ~ -
EDfD· 

i 

- E41D: 

i:.:• .n.o· 
-- (. - . s. 

o.1..,~iER!'i~A DISTINIA DE LOS _PADf{ES Ql~ PR .SENTA ¡\L HEGISTí~AOO 
·------ ·--- "-· ••. --------- ------ ··--· ----------- >; PJiPENrE seo: .. -· ·------·---- ·--·· ·---- ----

~ 
~ 

¡OBSERVACIONES a·ANOTACIONESREGISTRAOAS.· 

1 ·.::::::::=::: :::::: :::: :·:::::::: ::: :::::::::::: :::::::: :::::::.:::::: ~: : :::::::: ::::::: 
; ............................... ·---------------···-~ ··: ·: ·: ·--··-~··-~-:~-~-:·~--~--~--:·-- ··::.· --- -- -~ .. 

. .... 

'· ~· i 
' 

·()/~!): ..... 

., , 
. - ' 

! 
. 1 

• A ~ del interesado {a) se ;e>.tiendE: la pre!enle. pario' los u~o·. •t 1;n,•s ie\a!~s C!l''< ;it rn•>íl\O cnnvenp,ür:, en I;: ciuti<:Ll ,;,, 
:1~!eJ!ec, Guerrerc•, a 11 de agosto del :?014. \ • 
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Pft(}Ml.(Jt() 
(,1 Nl:Rlll 0[ 

.\rR(1V((HAMl(N ro 

(L.td( 
O•:<.ARRfRA* 

(!..A;i{ 
1)( 1:-::~111\.l(lt');-,, 

tl1 

FOLIO 

(' • (' . [' ., \ f ·\ ,) 1 - ¡ - - :: !_ Ji. ,' 
r:- f'l i ¡ t , _, · 1 J '· l C) 
L ,_., ··-· . - \ .! __ \ ----· 

,, r ,.,_ 1 ' 1·· ,-·· ·\ ,·_,,._ .... , ( 
i. ·~ ' '• \.,) '\.,.) ¡ . ~ . '- .. 

DIRECCIÓN GENERAL DE EDUC .. CIÓN TECllOLÓGICA INDUSTRIAL 
CERTlFICAOO Dt Tl!RM•NACIÓN DE ESTUlllOS 

-- ~~C~Ó RESlNCIAL 

3g; El CENTRO DE ESTUDtOS TECNOLÓGICOS INDUSTRIAL SER CIOS • 12' - - ~ 

r:rnw:c\ •;tJE 

Cü1'1 Cl.A\/[ •-'f GNT!>

CO~l u.•'/f ,_,NI'"\ ()f HfGI~ rno ('~ --'(;3! ,\U0N "· _•Of'\ 

'( Nl)\lcPO 1)( (!~Nfí'Ol 

COM l;N l•)TAI :·{ .\CR(CllíO TOTALMENT& 

EL Pl.\N •;r_ FóTUDIOS 1)( 

.. DE LA CARRERA DE TÉCNICO EN INFORMÁ TIC.o\ COKCl.AVlf! 8TCININOT 

O\l:t;\N TE a •i'f?j()(\(J co1-.1PR(Nf)IDO r,F \AGOSTO CE 2011 A JULIO DE2014 

¡_ ,-
; 301-

- -----: . ..,:cÑi>.r;;AS7;óOi;w~-· --- ;_·1 ~:· :¡ __ : _:.;: r·- -- -.is1·~N.A·;; ,5,~;·;~,;)•.Í~o; --·---· ---¡-·.--::r::,--:-_l 
•o • ----- o __ ., __ rr·-·~--·1-----· ·--··--··---.. ----- .. M·•-·--;---·-

'. PRIMER SEMESTRE : _

1

SEGUNDO SEMESTRE 

; GIOMETlllA Y TRIGONOMITRIA 

\ QUIMICAll 1

. TERCER SEr.tESTftE 
.. - • • ' 1 •• ~ 

<leOMi'tlifA' JINAúTICA ; 
8IOl.OGIA 

1 

Móolll.OL 
UCTOS MULTIMIOIA A TRAvts DE 

IÑO 

-:_QUINTO SEMESTRE 

1\ MC)ouLO IV. 

¡::=~Y MANTENIMIENTO PE HARDWAR& Y 

' __ ; LECTUM, EXPRISION OllAl. HSCRITA 1  l  _,.. ...... 1  

¡--·~----
11

1 ~~~º 
CUARTO SEMESTRE 

1 ~~~~0: 
1

1.•0DULO 11. 

1
1 
1
1 

!

l l 

 Ol!SARRQL~O 111! SISTEMAS IASICOS D! llWORMACION 

 

 
 SEXTO SEMESTRE 

MA11M.4 TICA APLICADA 
ADMl!flSTRACIÓH 
TEMAS DE flSICA 
OllUJO T~CtllCO 

-MODULO V, 
C:ION Y AOMINISTRACION DE REOIS DI ARIA LOCAL 

í 
1 

  

 

  
 

' 

1 I 1 

,/'f; 1 ~ 
.' 

( 

' ' 

i , :1 1 

i\ ' 1 
1 ' ' 

¡ \ -' 1 : . 
r_ !fít oo;;;;;;~.o ;" ,¿ .. :: ;;:;;;;:;;; ;;:. ,L ... L. :"""''-'" "'"-º·:·=·· -. l_J _ .j 
ICUENCIA A LOS QUINCE DIAS í;(t ~lfS f)l JULIO ,·,~r_ 111 -_,~ 1, 1:¡_ CATORCE 

IVESTIGAC16"'' 
~ECUESTR() 

• ~ !');¡·''. ... 
·,;§il. -

• 
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OFICIALIA: 1 No.DE ACTA: ..•................... . .. ············· .............................. ······c"iiit;.·········· .......................... . 

FECHA DE REGISTRO: ................................................................................ . 
LUGAR DE REGISTRO: 

····•··•·······•••••••••••••··•·•·••····•·········•··•·••••••••••••••••··•·•·•··· 

REGISTRADO 

CHRISTIAN TOMAS ' COlbN GARNICA 
...................................•.................•........ ··············-······-'···························································································································································· 

FECHA DE NAC1MIENTQ: HORA: 11.00 

~~::::~i~~fº'. . ;~~~:~··:··.··.·:·.···.~~~º;~~~~~·I:;~~~~··: ... :: 
·t: ········::········· ···················· ················~··~··~··~·~··~~························ ········ ....... . 

N~e: .......................... ···· ............................................ .............................. . 
NAGIONAUOAO: ~~DAD: ÑOS .... . ........................ ................. -.. :: . ~ 

N0'\1fR.E: ... , .•.•.••••.•.•.... ·· ............. , .................................. .................... . 
NACjfe~g~~QJ~:~~~l;:.~ ........... ··············· ,AO: AÑ°' 

vicios '. ; l t ):l')l;r,;d~c PERS.ONA DISTINTA DE LO~ADRES QUE tRESENTA AL REGISTRADO 

N~~~C;.¡,:;··························:~:··~·········::································ PAR~~ESCO: ········J···················::::::::::............................... EDAD: .................•. AÑOS . 

.. ~~.9.R.!<:'1~~ .. 0.~.~.P..~~.S.~!':'.I~.<!.~~~~99.N..!.!~t:'.~.~~.~~g.~.~.~.s..~q~!~.t:!T.~~.~~I~.~19.N.~.S. ...............................................................................................• 
~ . ;: j~ 
f1~·' ').. l . ~:\~ ··--SllUNOTACIONIJARGNAI.~·- . 

1

¡ 
{./.~J~ ~ J 
,; .,, . t, l i 
~~ ' ·.~ 1 ! • ·.'\ 'u • • 

- - ". '01>\- -~ ~~ ., ·¡¡ 

{~V~ f\Üt \ 11 ~ ,.. í • 
:' .'~ \.\\}$~ t\':- ~. ... ~ ~ ~ ! . ························· ... ······ lt-·· ··~: ¡.;r.J'-~' . ··~· . . .. . . ···········•·•··•·•··•·••·•···••·•·····•·•••••••·••••·•· •••• ..•..••••.. •...... •. .............. . ., 

Se.,liendtestacri<.;~~ ....... f ........ ···~;~~~E;,.~~;~·· .... ····¡· ...................................... ············¡ 
¡ CEL •fGISIRO CMl i ¡ 

.•...•..•......• ¡ ~t ¡ i 
¡ (~11 i ,,-- ; 

A • . DE ....••...... .  ~{\~., ) • ¡ ( fo~~() f. '. 
.! ... J' ¡ ·--· ....... J .. __ ,_\ 
i1 • ·~ ; -
1 • 
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I
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L'\ DIRECCIÓN Df ADMINISTRACIÓN ESCOl.AR V CERTIFICACIÓN DE COMPETENCIAS DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 
(I[ GllfRRERO. ;EKTIFICA QUf.. SEGÚN CON$tANCl~ º'9r-l\N EN El ARCHIVO DE ESTA INSTITUCró_N EDUC.l\TIVA_ 

(l,1_,\ Al.UMNO,,\ . ;;? l -y 1 · r a o 3 

Í~\ 
'·""\ . 1 
--~· j 

• 

LUXS ANGEL l'RANCISCO ARZOLA 

cursó y /\PROBÓ LAS UNIDADES DF. APRENDIZAJE CORRESPONDIENTtS AL PLAN Df. ESTUDIOS 

. 

OUR.l\NTF. f.I. PF.RIOOO 2010 • 2013 Hl\BIENOO ORTENIOO LOS SIGUIENTE$ RESULTADOS: 

. UNiOÁo :DÉ APÍlENO"iZAJE} 
\_ ·-·· .. ----··--·--··'-------·----'-'--'--=-•"-'---'-''--

~JtIMEll SEMESTRE 
MATEMATICAS I 
DESARROLLO BIOL6GICO Y ADOLESCl:NC2A 
QUÍMICA I ;. 
HISTORIA I ¡ 

PSICOLOGÍA 
TALLER DE LECTURA Y REDACCIÓN I 

SEMESTRE 

REDACCIÓN II 

¡ 
i 

' ' t· 

~Niái (: ;; \;~· .. ·· ·;T2RCER SEMESTRE 
··«:':.¡~, :.1 MAT~Tl:CAS UI 

1 o ¡, .... ~ • .,. PtSICA II 

;_ ~_°'; ¡~ f&ÍMICA IXi 
' •'.: SOPfA XI 

:~ ;2 ' . 
, ·-' ·' . lrORIA III 

:.; ~, ER DE LECTORA Y REDACCI6N 
.~ ~·ÉS I 

! 
.i - ' 

•) :7.~IVIDADES ARTÍSTICAS 
~~ 

.~ ., .. .. 

e=:-.-· -r . --;. . 
.v CUARTO.SEMBSTRE 

0

MA;J:~~AS IV 

l~t}'"' 
~FÍA III 
HISTORIA lij 
LITERATUJtft:I 
INGLÉS II 
ESTADÍSTICA 
ACTIVIDADES ARTÍSTICAS 

L/, :l'EPUBf#.J:'i:O SBMBSTR!! ,; 
1~91tllbICAS VI . 
IC~l\APfA , .r .A _/ ~i'"' ON·-C,:IUDADo/ 

~fA. ., 
ECONOMfA U.. // 
INGLfS IV _., 
INVESTIGACI6N II 

Ill: 

INTRODUCCIÓN A LOS ANÁLISIS CLfNicos 
-- · 

LA ESCALA DE CALIPICACIONES BS DI!: O A 10 Y LA MfN%MA APROBATORIA DE SEIS. 
ESTE DOCUMENTO .AMPARA CINCUENTA ASIGNATURAS APROBADAS. 

.•D?AC!: ><':> 

No. 1n-;"7 :1 f: 

A PETICIÓN DEL INTBRES~C'ID.I~. AJMPLIMIIDITO DE LAS PIUllSCRIPCIONBS LEGALES, 
SE EXPIDE EL PRBS~~FI~ TOTAL DE ESTUDIOS EN LA CIUDAD DE 
CHILPANCINGO, CAPI~if: '"' ~~-- ~-GUERRERO, A LOS CATORCE DfAs DEL MES DE 
JUNIO DB DOS ~ •. Jh¡.;. ··~.e -~.-.¡'f:-

E ..f1 ,\~ '~---
""-'· Y-r#.¡\.í.":'*···•M

4~~ :·• . .., 
~ 

~O,. • 4 AJtTfNRZ 
J.,)~ 

"J'n ~t'')



-~· CIUDADANO LICENCIADO RAÚL El'RAÍN CARDOSO MIRANDA, DIRECTOR GENERAL DE ASUNTCS 
JURÍDICOS DB LA SBC'RBT.AaiA GBNBR.U. DB GOBIBRHO DBL BSTADO LIBRB Y SOBERANO 1.E 
GUBRRBRO, ATBNTO EN LO DISPUESTO POR LOS AaTfCULOS 1, 3, 6, 11, 18 Y 20 DE LA Li?Y 
OR~ICA DE LA ADHJ:NISTRACIÓN PÚBLICA DEL BSTADO DE GOBRRBRO, Y 20 ~RllCCIÓH lCVX 

DEL RBGLllMBNT<i I~'TBRIOR DE LA SECRETARÍA GENEIUIL DB GOpIBUIO. 

c B R T I p I c A: 

QUE BL M.C. JUAN CARLOS MBDINA NARTiNEZ EN LA PBCHA DE EXPEDICIÓN DBL PRBSENTE 
DOCUMENTO E¡BSIDCPdABA' BL "CARGO DE DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN BSCOLAR Y 
CERTIPICACI&J Djt COMP&TENCIAS DE LA UNIVERSIDAD AOTÓHOKA DE GUJ:IU!,BRO, Y ES 
AUTENTICA LA 

CHILPANCINGO, GRO. A 14 DE JUNIO DE 2013 

t 
.~. 

-~, .... 
·¡.~ ' ... 

~ 

: ... 

" ¡· 
J' ..•.. 

• 

-· 

• .. 
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DATOS DEL REGISTRADO 

NOMllNf:: VJI5 ANGEL ARZOl,,J\ 
Sl!Gl•NIJQAN-JJJIJO. 

1 __ llONA Dli NllC/MlltN1V: _ -! 

1: 

,,,,.,~qr.=.:..:.:...:..;;.: _
' ------~19§..P..tiO'.l PfüiHf.~-· 

 

)t .Dr..' . ~
.. ~ l:IP.d>: 

i'Rl.1!1·.KAl'liUJIH . 
;~ . 
• NA<l(Htt/.llM!J: 
t; ~ 

le edaM1nc  ___  __ 

Hiímoli'! ------\---'·'-~"-'-'1<:..;·1~·-"',v-"',i.;..;1."""m.~!.!_:_- --·--________ j 
DA os; E LOS AS EL OS ------1 · .. ,-NACl()NM.llMl>: . '.~1· 

1WJMllRl~l; l..A AllL c::r-o __ ....... i.::::: _____ ------1 ~)~ 
NACION1yt1111. • \ ( 

NoM11N1(¡f1 • ..u111
fl/, 

N11cl()N.ff:!!f:'" _..;;•'----

"'ºM''111:J>t IA ~1JEl  
NAC'10N4.1.11> ti 'J ~ .. a lil>AIJ. • • 

r---~).-~v·  DISTINTA liJ.05 PADR[;S 'tPRESENIA AL REG¡ST~ ..... o ... o.._ _________ __, 

N0At11N1u:,v '' • , •. .. K _ .f'ANliNTf:sco· ---------"-----1 ""-º . . 1 
NACION.11.llMll:~ • . \ Fl>Af!: ,. _. :======'.::======-=-=-=--=== -=· === -
OllSl:'Nlí'IC'IONE.\ Ú ANO'll1C/ONES NlimSl'/lAl>AS: -! '\ 

~!~~""~009! ':'JL'1t'll<S 
SPEC't>.•!ZAOI>. EN ,. 

.ll•ic:.íftlfasTJ:GACJ:01' .t:r 
~.~~ucc:16,A LOS ANÁl.J:SJ:S CLfNICOS 

.

:JA OE :~~~ IF"Tq,_: . - . ./ 
"l.A '1HIC~B CALJ:PJ:CACIONl!!S BS DB o A 10 y 1.A MiHIMA J\PR.OBA1·oa1.l. DE SEIS. 

BSTB DOCUMmlTO AMPARA CDICUBNTA ASXGNA~iJR.A!: APROBADAS. 
REGISTRO No. A PBTJ:CJ:6N DllL J:HTBRB~~CDI~ ~LJ:MJ:Em'O DC LAS P:IU~SCR.IPClONE!I LEOALBS, 

SE llXPIDB BL PRssB!di: l'X~ TOTAL DE BSTtllY!Oll Blf LA CitJl)AD 011 

No. 
.•D?A@;><~ 

lfl77;J() 

CRJ:LPANCDrGO, CAR:tT!fJ!. . ~ GUBRREl\O, A LOS Ci\TORCE OÍA!! VE[, ra:s DR 
JUNJ:O DB tlOS M~ T '""· 1 '.2~.;:f ·e· 

~ ~t. .,,;-.
~~ . ~~

. ;,_, 
i>J10 . ~~,'

r.._,,,., ......... · . • 
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_RC/b . q l/<J . _,/.. sae ,~' 

UNtVERSIDAD AUTÓNOMA DE GUERRERC 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN ESCOLAR .aes 

CERTIFICA QUE: 

CONCLUYÓ SATISFACTORIAMENTE BL PLAN DE ESTUDIOS: DEL BACHILLERATO UNIVERSITARIO EN LA 
UNIDAD ACADÉMICA: PREPARATORIA NO. 29 DE TIXTLA, GtlERRERO, MÉXICO. 
DURANTE EL PERIOD0.2008 - 201"·C~TENIENDO LOS SIGUIENTES RESULTADOS: 

PRIMER SEMESTRE 
MATEMÁTICAS I 
DESARJIOLLO BIOLÓGICO Y ADOLESCENCIA 
~~CA I . 

-HIS~l ¡ PSICÓ ÍA 
. 'l'ALLE~ . LECTORA Y REDAC,.l_ÓN I 
'.'COMPUT. ION I · J 
EDt1CAC~flN FÍSICA ~ 

• ¡ 
S!';GONDO SEMESTRE 

MATEHM:lICAS II · . 
FÍSICA I 
QUÍMICA II 
-~.!~PFÍA I 
l~II . 
,:J.'~ER DE LECTURA Y REDACCié* II 

:l't:di4Ptrrf.CIÓN 11 l 
3·~110ídi:6N FÍSICA \ 

TERCER SEMESTRE 
MATEMÁTICAS III 
FfsICA II 
QtrÍMICA III 

' " 

FILOSOFiA II J 

~!i.~. I~CTORA Y JU:DACCIÓN I~l 
INGLES ' \ 
~DOCACI . FÍSICA ¡ 

¡p • ; 

~·:'- COARTO SEMESTRE . ·, 
l~TEMÁTiq.5 :IV .· ':;, 
,fi'fSICA III · 1 

~ÍAI' '' 
. ):rl:óso~iA III . \ ,¡ 

!i~*I .¡./ 
:~~'~:P ~. 
IJs1.Jll)!tsTICJ, . \. 
\l°t'Oi:JCACIÓN li'f.sICA ~. ..... " 

QUINTO SEMESTRE !, 

· .M>.TEHÁTICAS V '· 
BIOLOGÍA II ~ 
E~OMÍA I 
LÍTEMtORA II 
INGLÉS·III 
INVESTIGACIÓN I 
EDUCACIÓN FÍSICA 
cOHPOjACIÓN APLICADA 

r SEXTO SEMESTRE 
MJl.TEMl'.TICAS VI 
GEOGV.FÍA 

. ECOLOGÍA 
FOl'HM:IÓN CIUDADANA.· 
SOCIOLOGiA ,.l:IMllMiA ·u , 
l)~LtS IV 7' 
iAnwESTIGACIÓN .Ú 

ZOOLO<;ÍA . 

l 
t 
l 
' ., 
~ 

~ 
.í ,, 
~ 

 

,~1· ·f 
, ~·~sCALA DE CALIFICACIONES ES DE O A 10 Y LA MfNJ:MA APROBATORIA DE SEIS. 

BSTB DOCUMENTO AMPARA CINCOENTA ASIGNATURAS APROaAI>AS. 
A PETICIÓN DEL INTEJU:SADO Y EN CUMPLIMIENTO DE LAS PRESCRJ:PCIONES LEGALES, 
SE EXPIDE EL PRESE IFICADO TOTAL DE ESTUDIOS EN LA CIUDAD DE 
CHILPANCINGO, CAPI ~O DE GUERRERO, A. LOS VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE 
AGOSTO DE DOS 1': ·. 

:' ............ 
'O : : 
U ; : u ; : 
~ ~. • ~

~ 
CM!lPl\MC!lllr.O. r.q(\. MFXICO. 
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l j 

EL CIUDADANO LICENCIADO OCTAVIANO JAVIER MARTÍNEZ GIL, DIRECTOR GENERAL DE ASUNTOS 
JURÍDICOS DE LA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE· Y SOBERANO DE 
GUERRERO, ATENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍctn.OS l, 3, 6, 11, 18 Y 20 DE LA LEY 
ORGÁNICA DE LA ADMINISTaACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE GUERRERO, Y 20 FRACCIÓN XVI 
DEL REGLANRNTO INTERIOR DE LA SECllETARÍA GENERAL DE GOBIERNO. 

c E R T I F I c A: 

QUB EL M.C. JUAN CAJU.OS MEDINA MARTÍNEZ EN LA FECHA DE EXPEDICIÓN DEL PRESENTE 
DOCUMENTO DESEMPEÑABA EL CARGO DE DIRECTOR DE ADMINISTaACIÓN ESCOLAR DE LA 
UNIVERSIDAD AUTÓNC»O. DE GUERRERO, Y ES AUTÉNTICA LA' FUMA QtJE ANTECEDE. 

... 
':>. ·. '\ 

\ 

\ •. 
\ 

;. 

1 

A 29 DE AGOSTO DE 2014 

r \. 

\ 
'• 
'. . ., 

-~. 

\ 

\ 
\ 

\ 

• 
.. 

• 
, \ 
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EN NOMBRE DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, COMO 
OFICIAL DEL REGISTRO CIVIL, CERTIFICO Y ,HAGO CONSTAR QUE EN LOS 
ARCHIVOS QUE OBRAN EN ESTA OFICINA DEL REGISTRO CIVIL. SE 
ENCUENTRA ASENTADA UNA ACTA DE NACIMIENTO EN LA CUAL SE 
CONTIENEN LOS SIGUIENTES DATOS: 

ACTA DE NACIMIENTO 

OFICIAL/A LIBRO ACTA CRIP CURP FECHA DE REGISTRO 

LOCALIDAD 

. i\19.tf~~E: ~:.: ., 
: .... .,. .,,~ ~ . · BRE (S) 

MUNICIPIO O 

DATc:js DEL REGISTRADO 

PRIMER APELLIDO 

ENTIDAD FEDERATIVA 

SEGUNDO APELLIDO . ~~''. ~~ · .. ~,: . 

;1~1\NAÓMIENTO_ _________ HORA DE NACIM!l:NT0:_0 0 __ 

~~-~~CIMIENTO: ! 

;;¡'"';.,'.~} Localidad \ Municipio Entidad País ll 

~TRADO: . 
1 
1 

N~.!iLfADRE: 

EDAD:
NOMBRE(S) 

~\ :~ 
NOMBRE DE LAMf>RE: 

' DATOS\OE LOS PADRES 
A--=i 

PRIMER APEL!.l!X) SEGV!IDO APELLIDO 1 
\. NACIONALIDAD: MEX!CANA 

' 
· t'~ ------N-O_MS E,...,LL,...,tD--O:--

EDA . -.-., . • · • · ,.. .. ACIONAUOAD: MEXICANA 

L '"-"-°~:>l'I. DATOS DEL ABUELOS 

NOMBRE DEL ~~!@.ºPATERNO:
NOMBRE DE LA ABUELA ~RNA
NOMBRE DEL ABUELO MATERNO

NOMBRE DE LA ABUELA MATERN

-·NACIONALIDAD:  
1 

NACIONALIDAD: J 
NACIONALIDAD 

---- NACl~NALIDAD

PERSONA DISTINTA DE LOS PADRES QUE. RESENTAN AL REGISTRADO 

NOMBffE • ••••••• - • • • - •••••••.••• ::-_:-_:-:-:-:-:-: • • - • - - • - · · ·• • - PARENTESCO • • • • • •• • •. • • • • • l 
Nf'.CIONALIDAD: • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • .'. • ·-·-· _. ·-·-·..,·t,..'.-·..,1-·_· ___ ~E~D_A"'"D: .. :.~..:..:.:.:..:~~-:_:_:_-.:: • • • • • :..J 

No



e 

Df L•~ ~liPÚBLl<:A. 
'Cf.;,~;_,;.-.~nA riN 
:L!.·-:,;,i;:.'.:W;IA 

'" ~ c·:"·1~:.~1!GACIO ~.\ 

o~.;;~•=.:.:·(!.'..'.....:-. \ 

' ~ 
·\ 



EN NOM8Rt: DEL ESTADO UBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, COMO 
OFICIAL DEL REGISTRO CIVIL, CERTIFICO Y HAGO CONSTAR 

QUE EN LOS ARCHIVOS QUE OBRAN EN ESTA OFICINA DEL REGISTRO CIVIL. 
SE ENCUENTRA ASENTADA . UNA ACTA DE NAC!l!!ENTO EN LA CUAL SE 
CONTIENEN LOS SIGUIENTES DATOS: 

ACTA DE NACIMIENTO 
RO 

DATOS DEL REGISTRADO 

P~ES 

1 

NOMBRED .. -:iuELOPATERN0.1?;:: _ ____________ -1 
NACIONA'-'2,Áh: . e • 

NOM•RE DE ÜlcsuELA PAfERNA: -. ~- ------~-------~ 
NAC/ONALlil41/VA DEL · 

~~1~1u~so~c~.r.~.e --~ 
NOM8REDl;jl;JM1/liU-'tttÁTERNO: 

NAOONA,JB{/,~O- 1 _• __ _ 
. 

NOMBRE DE LA A8UELA ÁTERNA: 

NACIONALIDAD: a 
a....;.;=..;;;;...;..;=..;,;;;."----.,,.P.,,.ER:-tS:-10:-N'"'A,..,Dl"'ts-:.Tl~IN LOS PA.--.. S OUE PRESENTA AL REGISTRADO 

NO/llBRE •. _._......;•"'---------=•=-------lJI'~.~~~ PAJIENTV.~O: ----------.---.. ·-1 
NAOONAUDAD: "' • EDAD: • J 

• 

OllSERVACIONES Ó AN01"AC/ONES REGISTRADAS: 

i l 
SIN AN>iACIO:l MARGINAL 

-' J 
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. CXJ(J 9 52·/ 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE ftERRERC 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN ESCOLAR, 

CONCLUYÓ SATISFACTOIUJ\HENTE EL PLAN DE ESTUDIOS: DEL BACHILLERA'J!b UNIVERSITARIO EN LA 
UNIDAD M:ADÉHICA:.PREPARATORIA.NO. 22 DE ATOYAC DE ÁLVAREZ, ~RO, MÉXICO. 
DURANTE EL PEIUODO 2011 - 2014 OBTENIENDO LOS SIGUIENTES RESUL$D()S: 

PRIMER SEMESTRE 
MATEMÁTICAS I · 

.al!SARR()~,BIOLÓGICO Y ADOLES_CENCIA·. 
qt!ÍMYCA .J: '. . , 
HI~ToRIA :i;' : " 
PSlCOLOGiA ~ ; \ 

~ TALLER DÉ Í.).CTURA Y REDACCióti I \ 
;COMPUTACIÓN! I \ \ 
• EDUCACIÓN i;;1sICA \ \ 

SEGUtitjO SEMESTRE \ ·, 

MATEMÁTICAS;··. ¡II \_ \ 
FÍSI¡::A I '.- \ ·r· 

.~fitl&\ttI ~ : '. 
FILOSOFÍA I \ 

iHISTORIA II¡ \ 
~ 1'ALiiER D. ~CTURA Y REDACCIÓN I\ 
' coHl>ti'rACfüN' II ~ 
~.:ilDUCACIÓN FÍSICA l 

. TERCER SEMESTRE 
MATEMÁTICAS III \. 

1. 
Í II 

III 
ÍA II · 
A III 

.· 

TALLÓ DE LECTURA Y REDACCIÓN III 
• INGLÉ':; I 

ACTivIDADES ARTÍSTICAS 

· =· CVARTO SEMESTRE 
MATEMÁTICAS IV 
FÍSicA III 
~iA I 

. . . b"!k>FiA III 

ToRIA IV 
• LITERATURA I 

INGLÉS. II 
ESTADÍSTICA 
ACTIVIDADES ARTÍSTICAS 

QUINTO SEMESTRE 
MATEMÁTICAS V 
BIOLOGÍA II 
ECONOMÍA I 

. LITERATURA II 
INGLÉS III 

l. RVESTIGACIÓN I 
• IVIDADES ARTfsTICAS 
'~TOHiA, FISIOLOGÍA Y SALUD 
'' '\ :,') . ' 
·~· •r.¡ '' SEXTO SEMES'l'RÉ 
.,~)I • , TICAS VI 
t' • RAFÍA 
'ECOLOGÍA 
;.'1Q.~~f?~'iIUDADANA, 

~.:J~"1:I 
·I~V 

/ 

~~ÓN:U ;· . . .I N A t.08 ANs.i.:ts:ts CLÍNICOS ...... ..:.,,·,:.. 

' "' 

:,;,: 
i 

j 

LA ESCALA.DE CALIFICACIONES ES DE O A 10 Y LA N~ APROBATORIA DE SEIS. 
ESTE DOCUMENTO AHP~,.,.~~A ASIGNATURAS\ APROBADAS. 
A PETICIÓN DEL INTEUE~~-N·~LIMIENTO DE~ PRESCRIPCIONES LEGALES, 
SE EXPIDE EL PRBSEI~· TOTAL DE E$TUDIOS EN LA CIUDAD DE 
CHILPANCINGO, CAPI'l'AL. D~~~ D GUERRERO, A LOS SIETE DÍAS DEL MES DE 
JULIO DE DOS HiL 6JJ.~Rt:~,~:t~¡ 

·; :· :-?,i.~~:.. . .. ,.._ ..... ,.. 
·• ,~·· 't"':4 1. "'; .• ··:.:·· 
1:> '"' .. ~ ,. 

(lt.M~e ...
·, "' ~t.>!C/N';O, (',RO .• ,_.i:>'.I



·. ~.··. /. EL CIODADANO LICENCIADO RAÚL BFWN CARDOSO MIRAHt>A, DIRBCTO.R GBHE.RAI. DB ASUNTOS 
Jtmf DICOS DB LA SBCRBTA.RfA GBNBRAL DB GOBIBRNO DBL BSTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
GUBRRBRO, ATENTO BH LO DISPUBSTO POR LOS ARTÍCULOS 1, 3, 6, 11, 18 Y 20 DB LA LEY 
ORGÁNICA DE LA ADMl:NISTRACIÓN PÓBLICA DEL BSTADO DE GUERRERO, Y 20 FRACCIÓN XVI 
DBL RBGL»IBHTO INTBRIOR DB LA S&CRJITA.RfA GBHBllAL DE GOBIERNO. 

f 
i f E R T I F I C A: 

ous EL M. c. .:ruAN CARLOS MBDINA LTfNEZ BN LA FECHA DB EXPEDICIÓN »BL PRESENTE 
DOCUMENTO DBSEMPÜABA BL CAR DB DIU:CTOR DE ~J;fISTRACIÓN ESC01+1t DB 
LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE GUE. RO, Y BS AUT:iinICA LA FIRMA QUE ANTECEDE. 

! CHILPANCINGO, GRO. A 09 DE JULIO DE 2014 
¡ 

l 
\ 

1'ifüC:lill'.-\Jlf!t'.·. ~ r.;::~ 
!jtlQaroc:r..:dcria 1 

h'.P.11.9iiiiién.""' ~,;¡.0 '· Uti .... 1 

~0fó;2 J¿ 

¡ .. 

. ~ 

. ·~·-

.. 
~·1 ' • 

..... 
-··· 



EN NOMBRE DEL ESTADO LIBRE Y SO -RANO DE GUERRERO, COMO 
Ol"lCJl\.l, DEL REGISTRO CIJÍi. CERTIFICO Y HAGO CONSTAR 

QUE EN LOS ARCHIVOS QUE OBRAN EJÓ STA OFICINA DEL REGISTRO CIVIL, 
SE ENCUENTRA ASENTADA UNA ACTA E NACIMIEttTO EN LA CUAL SE 
CONTIENEN LOS SIGUIENTES DA t~ . 

ACTA DE NA IMIENTO 

.'VA('IONAUDAIJ: 
OS ABUELOS 

;:N:A:C:'/O:N:A:l:.l:l>:Al:J:: :::;:;:-:::-::::::-:::;-::::::-::::;-::::::-::::;-:::-::::::-:::::-:::¡~::::-=:::::':"::Jil::D:::==-= _ _ • 
ORSERVAC'IONl-:s Ó ANIJ1'ACIONES ICEGISTHAl>AS: DOY E.. - EL QF' l·'.·: l!ll D.:';¡_. 
( RllBRlCADO), F IRfol'i.A;, lLí:.:GJELf.~; 1 

\ 



q)L/ l'"\Í 
...... ;"" ... 31 " .. ... , r. ,., -.Ortlrfi----, 

COLEGIO DE BACHILLE 
>":·,~. 

1 Colegio de ES DEL ESTADO DE GUERRERO 
¡ 

\..:>.,,....,., Bachilleres 
'o.._ • 
~444 .. AC 14,...-¡.:; ~-

ORGANISMO P BUCO DESCENTRALIZADO 

CERTIFICADO DE ~·RMINACIÓN DE ESTUDIOS 
/ 

EL COLEGIO DE BACHl'-:_LERES"'CERTI~ CA QUE EL ALUMNO: MATRIC':Jl.A 

( 
0'11000068; 

~ 
V~ ~-1. 

t.01'!':7. PA'TOLZ:rl' .nit.%0 CSSAll 
\___·--~·-------------¡,__ _______ ~---~-~~---~ 

) 
FOLIO e \ 

) C.U.R.P. ( 
'- ¡~----~ 

t ._,,.. 

CONCLUYÓ EN 

·~ ., 
-EN El Plf'.NTEL 

. 1 

1 
1 

i ~, .. tt'EM~T!CJ\S ?:'JiC::: ~ ~ :~~ 

• cunnt.:>. :r :· • .::;.":~··:.~.l 

1 

F.TICA Y VAI.oN~·:t· •·•· 
~r.CIOH 1\ Ll\S CJ:1;!'1CIM SOCIIUl.S - ~~ : 'l'A!.I.AA !)1' L~~ T R..1">1\CC~ ,r. 

1 ~;:;~ ~ '·-.' 
! S!:l7VNDO ~S'l'IU: ' : r 
1 MAT!YATrc..s II ...._ 

1 

QUrMtO. II f,;"¡; -···. 

; F.'l'TO. T •n.LORl!!S I:r t \!•A DEL ' 

l llT.STOIU1' O'!: M!:l!IOO ~: .:;sQUE::>'j 

TAI.!.EP. PE I.'F.CT'.JAA T ~ U 

: ~·/! AOICIONJ\r, 1\L \&¡~ IJt. 

1 ' ""-"!ICA II ." 
.1 

119.~TIC"S, IXI 

! GF.OGAA?V. 

! - -.,ICI>. I 

\ R!S'l'(')"-Il\ '.ll'. M!:Y.ICO II 

1 
LIT!IUT'JRll I ~ ' 

l L~ J.?'!CI~~l.t¡ BS'Pl\MoL fII 

1 1 ·.j\:,.'.I) 

: fil f 
! 'if'',-111 

'· ~~. 

LOS ESTUDIOS CORRESPONOIENTES AL 

ACHILLERATO GENERAL 

,Nú 1-~--·----~----c-1_._ .... _' _ _ ) 

1 

TUDIOS VIGENTE QUE SE INDICAN A CONTINUACIÓN: 

ASIGNATURA 

. .. , 

CALIF. 

~f:~~n \. ) 
1 . -~ 

~--·-------· --------------- ¡PROMEDIO GENERAL DE APROVECH;~IENTO  
1 ·~ 

i DE :.A RF.PUBLICA
ESTE CEP.:1c1cAO<I~~..._ ; ASIGNATURAS y MóOUl.OS 

'LINCVE!ll¡;IA · · 
CC: 1'01'(Ml\C1ÓN ~A EL TRABAJO; EN EJERCICIO DE LAS FACU RE EL ARTICU'.0 2º. FRACCIÓN 111 DEL OEC!>ETO 

. Ot ~:RE b{t:lfel'f~~ EX~ÍDE EL PRESlWi'E Elll  A 

LOS _ --~ OIASOELMESOE ___ ------·-···--DELA~O.

1 
1 
: 

--~-·------------·--

·'--·-··---·--- 1 _, 



r-:.--·-=--·~-_-_-----. --------F-0-f<-;.,·-A-C-IO_N_;~-R-A ~L ~~~8-A-_J-~:·_-_ ----------~~~-~------~. -=~-=· ~-------·-~·'._· ·-~-· '°"~· -L~1,._·-.-~ . 

INOOJRIA D&L Vl:STIDO 

CUKPL:.tll COtl .t.oS ~ D& ~'PIQ•D, OJIWo;N y 1.IHPJ:Ez.A - v .. ~Vl:PO 

Pllü'AllAR -TEIUAI.SS, KAQUlAAllXA Y EQUIPO PAJIA li.I. Pll.OCKSO l>& l'AlliUCAClON 

TllAZAll LOlil MOUl&s OPTDCIZMfDO &l. MATl:lUA.L 
CORTA!\ 1.A$ PllU.S DI: 1.A$ P~ A CODrRCCJ:ottA». 
P~PAllAR 1.AS PllZAS .A -~ 
DISl'.-u.JI PJ\DIDAS Di: VBSTill 

~ZAR 1'0S ~ Y IPNS'.1:11.11. -
COLOCAa Ull:I llABIL'.l:TACXOll&S UI LI. ~ 

ll&llLXZMl 1:1. DCIU.Mlll.LO DB 1.11. 

~ 

·!.-¡ 

·¡ 

• 

'\ 

¡ 
i 

¡'--.__ JEFE AA 

·•· r 
1 

I 

. ·. 
( .. 
) 

,- ,..c~\'l' 
• tti\~1 ~-~:.. ;1 -¡ 

..... ·:!'.!D.!JJAt~O LIC.t:NClADq'! ANGEL IGNAC!O GUZMÁN GAi:lAi(lN. Dlld::c1·ore cr:Nl::NAt· Dl::t>~~·o~~· ... utUÜ. co:::; _DE L1\ 

::.:::c .... ¡.;·z·.::..;t;.:.. GENERAL o~ GQ'SIERNú lJJ::L i::S'!'A.DO LIBR::: y SOUBrl.ANO oc. CU!.::kK~(). ;,·:·1·'.i•J'l'f) A i.A). i.JiS.,;L!:::-/:.•() :(101< i.<•!1 

A;,·:ti:u:..os lº. 3º. ó", ;\11. 18 y 2C u:e: LA LEY úJ~CÁNlCA l)l:: LA ADMlNi~)'."1•ACJ.Óhi ¡•(1.üL.!CA Ot:·t. ·~'l'ÁC() i)i:' 

GUERil.:!<O, y 18 f'RACCl~'>~Jl ¡)EL KEGi..;.j1i::N'l'O IN'l'EIHOF< út: LA SECHE'rlúÜh G.:Ni::KJ\L UE c;nu¡,-'1(1'1J. '" 

,· 
.. , ..... 

..... '.'" 

. ··..( · .. 
CONTROL ESCOLAR 

C E R T 1 P ¡ C Ao 

PROCURAOU~!A CCl>E!<i' 
SUSPROCUl'IAD\JR1~ :' 

:NV:OSTIGACIÓ~ '."•E 
ORt;~.·.aü 

UNIDAD ESPECIALilAOt. 
DE OEUTCS E.N MAH:ñi..-

_J 

. _..,,.---- -·· -. . . 
1 - CSld C-.;.-11b1.:~oo uu as va:.IJl", ;.,. ,...rc>f..nl,. ldcnaa1...ta.> o ~01T.~na...ou1~ 
'l.· t..d l«vJraUa d~i .. 11umno l.leoo (t::.lar Célf\Celét1S.l por \:I i(OQIJ(. .. dtsi 

Cüie;,¡io 
'.J_. E~lt: Ci:nifte.ildu suJo '~s vJliclo ~• (:,onhtr.tt ~ '•rn1a?i d\fWíl~é1\lél~. Jll. 
4 • f, ~i...nnttd10 gen~1.a1 ::.e Cilk1.0IG c:on~rando el IOU.I 'lt= d:tignJlUtati: 

tnúf.Ju:O~ .;Qrittn;t.Jo~ ttn t::..lt": :J01.Ull'MJ016 hJ::.td <.entc~n1.:.~ 'i ~ '100lil 

netsw cJ~\;.im.a~. •~ .,..._.,~lllJlU• d:S .:.crc.:1111 ..... 1~5 µ<1r r~\';llt00:1on no " 
con~«f1:1¡tran t!ll ~I L~J(.;u10. 

5.- C1avtt$ u11hzé#tas 
R.· AcnKillttdd P\>l r~·w..,1iuac1on 



91~' .. 
EN NOMBRE DEL ESTADO LIBRE Y SOBl:RANO DF:. GUERRERO. COMO 

OFICIAL DEL REGISTRO CIVIL. CERTIFICÓ Y HAGO CONSTAR 
QUE EN LOS ARCHIVOS OUE OBRAN EN ESTA OFICINA OEL REGISTRO CIVIL, 
SE ENCUENTRA ASENTADA UNA ACTA DE ttACIMIENfO EN LA CUAL SE 
CONTIENEN LOS SIGUIENTES DATOS: , 

ACTA DE NACIMIENTO 
1 FECHA DE RO 

MllNICll'IO O l>lil.llGACION ENTIDAD FEDf:RATIVA 

i:>~ . ., ..,.._ ·· ... "l DATOS DEL REGISTRADO 

ijkMtÍRf.': "" .JULIO CESAR LOPEZ 
~~~~>·~-~- ~.... ';. NOMNlll: IS> ,RIMlfa Al'WJl)() 
•.- jf"'<. ... \:·· ,- ·~. 
~6:~~ Dlf NACIM//:'fl!.~{
~" -..;:_.,. - . ·-· 

PATOLZlN 
Sf.'(;l'NIKIA'1:UJOO 

llORA DE NACIMIENTO:

r_u~tl'~' NAC/MWN~~!
. ---i 

BBi/,:sntAl>O: MENINO 

~01f ll.+llE¡.Yff' : _N_AD_O.;. .. _, 

...P~~LO~JL-.
t'\(< -- ~' '·~·:·- .·, .:: 

iJtiM'lilm D'tir,1~(fi1t¡.:, 
~l'I!;,... ... : .
·' y·~- •• ' • 

F,~~>: .  

NOMBRJ; nJi l.J\ MA,,Rl

El>Af): 

Ar/il.JJl)(J 

./IHI>:

p¡júfUA .v~c;(;/.}Jo"JAPl-JJJVQ 

NACmlVAl.lllAll: ------- --·---- 1 ----J 
. _•;:-·· D TOS OE LOS ABUELOS.----------------------. 

' NOMBRE DEL ABUlfu> PATERNO: 
t. -------------------! 

NAC:IONA'IJIJM>: EDAD: 

NOMBRl::liiLAABU _.L_l:'_.S_~~~~~~~~~~-----·------I 
' NACWNAt.11>111>:

---·-
NOf•IBRl::~L;  
NAC.'/ON)¡Mf!<'dt

NOMHRl[JJif~ti.A MATliRNA: ___ _ 

N.1C:WNllfil'Í>'AI> EIJAI>: -

PERSONA DISTINTA QE LOS PADRES QUE PRESENTA AL REGISTRAQO 

NOMllRI!: • l'ARENTf:SCO: -1 
---------=----------~ ( ------ ----1 

j::/li:.A:C:IO:N:'A=l.:ll>:A:l:>'==========~========:::-::.-::"-·=o=.t=1-J:_!:_::: .. ;::·-=:-::===========~' 

J OHSERV,tCION~:s ó AN01iiC10Nt;s /t/;(i/STl!AIMS; ..... , . 

------, 

l·. . . 1 

------------·------·-··--·------·- .. ·-_) 



U .. A ,. - G '1~ 
NIVERSIDAD UTON01MA DE UERRf¡~f C 

DIRECCIÓN D~\DMINISlf P,.ACIÓN <ES~91.AR · 
uCJy . 31 a1a·' 

CONCLt1J'6 SATISFACTORIAMENTE EL PLAN DE ESTUDIO;t'· DEL BACHILLERATO UNIVBRSITARIO EN LA 
UNIDAD ACADÉMICA: PIU:PARATOJUA NO. 29 DE TIX'l' ,: GOBRRBJtO, MÉXICO. 
DURANTE EL PERIODO 2011 - 2014 OBTENl:ENDO LOSSIGuIENTES JU:SOLTADOS: 

PRIMER SEHESTJU: 
MATEMÁTICAS I 
DESARROLLO BIOLÓGICO Y ADOLESCENCIA 
QUÍMICA I 
HISTORIA I 
PSICOLOGÍA 
TALLER DE LECTORA Y JU:DACCIÓN I 
-~ACIÓN I 
.~cT~DADES ARTÍSTICAS 

S~~-ttJ:~=~I SEMESTRE 

TÍ~~ I 
QT.7~ II 
FILO!QFÍA I 
BIS~ II 
TALLE DE.LECTURA Y REDACCIÓN II 
COM '-CION II 
·'~~ADES ARTÍSTICAS 

'TERCER S'IMBSTJU: 
. ~MÁTICAS III 

ffstCA II 
QUÍMICA III 
tíLoSOFÍA II 
ftiSTORTA III 
'i'l.r.LER DE LECTURA I !IEDACCIÓN III 
I$.Lts I 
A¿i_t-IVIDADES ARTÍSTICAS 

CUARTO S'IMBSTJU: 
MATEMÁTICAS IV 
FÍSICA III 
BIOLOGÍA I 
~$0FÍA III 
HISTOJUA !V 
LITERATURA I 
INGLÉS II 
ESTADÍSTICA 
EDUCACIÓN FÍSICA 

Qt7INTO SEMESTRE 
W.TEMÁTICAS V 
BIOLOGÍA II 
ECONOMÍA I 
LITERATURA II 
INGLÉS III 
INVESTIGACION I 
CAPACITACIÓN PARA EL TIUIBMO 
ETIMOLOGÍAS GJU:COLATINAS 

SEXTO SEMESTRE 
MATEMÁTICAS VI 
GEOGRAFÍA 
r~ÍA 
o~IÓN CIUDADANA 
·~IOLOGÍA 

ECONOMÍA II 
l<ittlft;ÉS IV 
E~STIGACIÓN II 

INTRODUCCIÓN A LA COMUNICACIÓN 

'-

' j 
1 

i 
' 
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• • #. 

1 -3lf 
EN N~~~RE DEL G.>TADO UBRE Y ~;QtJO?ANO qE GL'ERf?ERO. COMO 

o 1 IAL l>EL l~EGISTRO Cl\ill .. CERTIF(;A) I" ;-IAGO COflSTAR . 
QUE EN !_OS ARCHIVOS QUE OBRAN l"N f.Sn OFIC,!fiA OEL :'?EGISfRO CIVI:_, 
St ENCUENTRA ASENTADA . VNA AC1A Dt' NA1;1A}L(i~Jl:.Q EN LA CUAL .>E 
CONTIENEN LOS SIGUIENTES DA TOS: ,f 

ACTA DE NACIMIEt>J'f O -..-----..-----c-·H-,-,.---:r:= ,.~¡·~R...-------- n,c11,1 m; úwiiw 

-,_-1}_<:_. \(-_,-,,·-.~-IJ------t----.11--IJ-.V-ll-.lr-l-O () ou fi(;M:l<ÍN ENTID-1. /) F1'1WRA1'n'.4 

---..
-·:·' .· , .. ~-- OATOSOELr.eoisTRAOO____ -·--·--

. .vo.1toR,.:: . ~' . . . ., JO~i:Af.l~"'EL -""NAVA'AAUE - . --CONm 
~; • . · . " . -- :¡;¡;., .. ----- --- ---w;,-;,-.11<-1.1_n_ilJ..J-,-,,,------1 
't:lil'//.\.CJE .V ICIMIEN/'O~ 110/H DE N·lC/.l/IE.VTO: 

)~:o:úl 1ie ,v.1u.11m.vm, 1 

;;;~~~ .. IDO: l 
éoMP.·lRE J 

';l OATCS OE LOS PAOf.!ES 

'JtiWl:6t'h~r,u1Rf:: --¡ 
7JiiO---¡ 

iftÁb~  j 
.+lia  

-- > 

EIMt> wl'-------------~'!!.0J!:!~ MEXICANA_ _________ _ 
-  ilr------- ·------·--------

NOJllJRE m;fttBUELO 

NM.llJNM./l~I\ 
NOMNllH llt:t!f!.·1111.'F.LI 

- ------·---·----! 

~.v.1ntJ,\'.ll./l~O: 
____ ·---------1 

Nmtt1Hf: m;Í;'ih:l
.'V.IUO/li, "

NO.\lllR/; fJF.Jt!-..._~'¡;

·--·---------! 

.v.-1n<>N·l1JrlX1>/t' -

:W>MIJR/i: 

.V:lt'J()NAl.lf),10: 

OllStiRI i\('f{ 1.VES ú .1.voncumes RE<USTRMMS: 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

. : !lt. 
-'C'J 
o. !:l 
-~,. 'E?l4 

·<o,, ·\S . 



; .. 

~t. ~ERTIFICA A MARCIAL PABLO BARANDA MATRICULA 

CON CLAVE UNICA OE REGISTRO OE POBLACIÓN (CURP)

QUINCE DE JULIO OE DOS MIL CATORCE 

ACREDITÓ TOTALMENTE L 

EL PLAN OE ESTUOIO OEL BACHI L 

CON LA FORMACIÓN PARA EL TRABAJO OE ll\IFORMÁTICA 

EN EL PLANTEL No. 211 XALPATLAHUAC 

:>EGÚN CONSTANC.IAS QUE OBRAN EN EL ÁREA OE CONTROL ESCOLAR. 

EL .. 
·o<: 

... -rJIF'~ ru: .. C\'..,10 P!l 
IH;~1C:nt<.: NACK'!lt'1. O! 
l'r-.i1~1("ff. v-=..1:.·ACllJlll t 

91'f'C'.C:P!f>C'll,'.l!\I f'f. ()("<:Uf,~NT')~ 
A( A:'~~ .• ('()S 1f:l('>l\.\C': ~ 

83655236 

PllOMaOIO 
GENERAL D~ 

APllOVECHAMIENTO 

·~ ASIGNATURAS 

i·1 PRIMER SEMESTRE 2011°8 
~··:,• 

MA TEMA TICAS 1 

QUIMICÁI 
ÉTICA Y VALORES 1 
INTRODUCCIÓN A LAS CIENCIAS SOCIALES 
TALLER ÓE LECTURA Y REDACCIÓN 1 
LEN®A ADICIONAL AL ESPAÑOL 1 
INFÓRMÁTICA 1 ,; 

ORl!=f'JTACIÓN EDUCATIVA.I 
EDLiCACIÓt-1 FÍSICI'. 1 
EDUCACIÓN ARTÍSTICA 1 

. 'tli!cER SEMESTRE 2012-8 

M~MÁTICAS ·~~ 
G~e.RAFIA ' 
FÍ~I • 

Hlií'fRIA DE MÉXICO 11 
Ll~ATURAI 
LIN®A'~OTCION4. AL ESPAÑOL 111 
O~RAR EL EQUIPÓ OE CÓMPUTO 

D!f!~é~.JM; FUNCIONES OEL SISTEMA 
C>fE~All'lxg, •;-, 

IGv.'Ci?:U· t 
~ti:.tJTa.¿16N lCATIVA 111 

-
QUINTO SEMESTRE 2013-8 

HISTORIA Y GEOGPAFIA DEL ESTADO DE GUERRERO 

BIOLOGÍAll ' 
HISTORIA UNIVERSAL CONTEMPORÁNEA 
CIENCIAS OÉ 1..A SALUD i 

1 
. 

Cl:,\r,ULO OIFE~ENCIAL 
i<.AQM~ISTRACION 1 

• . PtÍéóLOGÍA 1 
of>.lfRAR HOJAS DE CÁLCULO 
U~~R El SOF1WARE DE DISEÑO 
O~~i(TACIÓN EDUCATIVA V 

,_r.:· '." .. ' 
iPi::-'..:·-·-·· 
lEi.;,,.,·~ .. ·. 

... 

CALIF. 
FINAL 

C.C.T. 

. 
ASIGNATURAS 

SEGUNDO SEMESTRE 2012-A 

MATEMÁTICAS 11 
QUIMICA 11 
ÉTICA Y VALORES 11 
HISTORIA OE MÉXICO 1 
TALLER DE LECTURA Y REDACCIÓN 11 
LENGUA AOICIONAL AL ESPAÑOL 11 
INFORMÁTICA 11 
ORIENTACIÓN EDUCATIVA 11 • 
EDUCACIÓN FÍSICA 11 • 
EDUCACIÓN ARTÍSTICA 11 

CUARTO SEMESTRE 2013-A 

ATEMÁTICAS IV 
IOLOGIAI 
ÍSICAll 
STRUCTURA SOCIOECONÓMICA DE M~XICO 
ITERATURA 11 
ENGUA ADICIONAL AL ESPAÑOL IV 

ESARROLLAR DOCUMENTOS ELECTRÓNICOS 

ESGUARDAR Y ELABORAR DOCUMENTOS 
LECTRÓNICOS 
RIENTACIÓN EDUCATIVA IV 

SEXTO SEMESTRE 201.4-1 

FILOSOFÍA 
!COLOGÍA Y MEDIO AMBIENTE 
METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 
CIENCIAS DE LA SALUD 11 . 
CÁLCULO INTEGRAL 
ADMINISTRACIÓN 11 
PSICOLOGÍA 11 
PRODUCIR ANIMACIONES CON ELEMENTOS 
MULTIMEDIA 
ELABORAR PÁGINAS WEB 

ORIENTACIÓN EDUCATIVA VI ' 

~ 

CALIF. 
FINAL 

LA PRESENTE CERTIFICACIÓN AMPARA CINCUENTA Y OCHO ASIGNATURAS QUE INTEGRAN EL PLAN DE ESTUDIOS. 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE CONFIERE EL ARTICULO 2", FRACCIÓN 11 DEL DECRETO DE ESTA 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA, SE EXPIOE EN XALPATLAHUAC, MPIO. DE TECOANAPA, GUERRERO; 

A (Al) (LOS) QUINCE oiAS DEL MES DE JULIO DE DOS MIL CATORCE. 

I Coleglo de colegiode Bachllleres • 
f ... íAl)<•!>f.GUU!URO !!~· ...

~-. -- LI • .e
l'VolfTO.L Ne. 21 MLPATINIU.t.C ECCION G..,.,..., ...

e.e.~ 1teceoe1tV ....,"'..,. 
dUf•1•f1tO 
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OFICIAL/A 

ESTADOS UNIDOS MEXICA 
REGISTRO CIVIL 

·' ' ~ , 
a1~· "' 1 

EN NOMBRC DEL ESTfl.DO LIBRE Y SOIJERANO UERFiERO. COMO 
OMCTAL._ _____ DEL REGISTRO CIVIL. CERTIFJ. O Y HAGO CONS1AR 

QUE EN LOS ARCHIVOS QUE OBRAN EN ESTA OFICIN EL REGISTRO CIVIL 
SE ENCUENTRA ASENTADA UNA ACTA DE /1A!d!l~ÍlQ EN LA CUAL .SE 

CONTIENEN LOS SIGUIENTES DA TOS 

LIBRO 

ACTA DE NACIMIE 
ACTA CRIP CURP FECHA DE REGISTRO 

MUNICIPIO O DELEGACIÓN ENTIDAD FEDERA TWA 

DATOS DEL REGISTRADO 

í.\BLO BAAANOI\ 
PIUMIR "l'f'.UJlllJ lfJ;tlNt~J A l'J.11110 

HORA DE NACIMIENTO:  

 

DATOS DE LOS PADRES 

~~PHÍlE DEl;~H~:. 
i .. vitios ----- ..,,...,,M,."'1:""" ... ,. . .., ...... , .. ,,..,.....,-----•';.;.·..., ........ ,.,, .. ,,. •• ,,.,,. ...... n."' • .,.,,,=,, . .,,......---1 
Elil',.ia MCIONALIDAD_: .1:_· ------
~lhi~m;:

NO/llB  ------.:::l,;¡;- oo.;:;,,,..._.---1 

EDAD: NA('/<JNALll>AD: 

OS ABUELOS 

NOMBRE DEL'tAB(IELO l'A NO_: __ _ _ ..j 

NACIONAL/O~ : 

NOMBREDE~~UELA _ ---1 
'< • -

NACIONALlDi/)J'.. C\ ~ : 
• ·~:Y 

NOMBREDEIMll • .-: _ = _--I 

NACIONAUl>AJ>; .. • >: 

NOMBRE DE LMlA  ' 
:o\ =- - -1 

NACWNALIDAJh"· D: e r & ~ ft •• 

ONA DISTINTA DE LOS PADRES QUE PRESENTA AL REGISTRAD 

l'.4RENTESCO: 

NACIONALIDAlf: ~ " • • ... "' 

OBSERVACIONES Ó ANOTAC'IO/\'l::S Rl::GISTRADAS: 

SI:: l::XP/DI:.' L4 PRl:.SENH; CERTIFICACIÓN, f;N C'llAIPLIM1"NTO AL .'IH1Í('(ll.O_ 30? Dél ('Óll/GO CW 

<t· '.i. 
• -1! " 
., ·':l 
•:··
....... Al. 

·~Ofr __ .A LOS _l!L l>OI" FI::. 



CERTIFICACIÓN DE STUDIOS 

CERTIFICA A 1 MATRiCULA 

CON CLI\ V~ UNICA OE RE .. GISTRO .. ·DE. P09LACIÓN !CURP) ACREDITÓ Y CONCLUYÓ EL 

CINCO DE JULIO DE DOS ~IL T~'iCE, 

C0N LA FO!>MO,CIÓ'l p.(~A ~¿..TR~ . 

N DE ESTUDIOS DEL BACHILLERATO GENERAL 

EN EL PL~Jal' No .. 8 AYUTLA ·. \ · ~ . ./ 

S~GUN CQNSTANé~:$. OUE~~AN EJ.EL AREA DE CONTROL ESCOLAR 

 ). ·,, Al"G"""~" 
PRIMER SEMESTRE 2010·8 

' . MA;E~~~lhA~~\ 
OUÍMICÁ-J .... 

;;t  éTjcliYvALO.~ 1 

"·M .INlRetitlCCiON A LAS CIENCIAS SOCIALES 
·¡ ;,•;• TA~~R DE LECTURA Y REDACCIÓN 1 

;e.,. ·i~~ .(EN'GuA ADICIONAL AL ESPAÑOL 1 

PflOMEOIO 
GENERAL oe 

APROVECHAMIENTO 

CONTi:tOl. ESCOLAq 

~,;-.-~n':'~~D0 CQ ... I 

::.:. "·''

• 

INFORMÁTICA 1 

ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1 
EOUCACION FiSICA 1 

:O~OCA..,...iST•CA 1 . · ... ~. 
~ Té;tCER SEMESTRE 2011.8 •o 

Miif~A íiCAS 111 

G.i¡<:l,RAF' IA 
Fl~AI 

HI~ DE MÉXlé.O 11 
LITER'hURA ~ 
LEÑq~,ASMCl?NAL AL ESPAÑ0L !11 . 

o~i::·l\'ft\Qltfou7i'o DE COMPUTO 

Dl~Rt!Jit;:f~R ~$ FUNCIONES DEL SISTEMA 
o~A'i'i\ío .. 
ORIENTACIÓN ... CIONAL 1 

QUINTO SEMESTRE 2012·8 

"41STQRIA y GEOGRAFIA DEL ESTADO oe GUERRERO 
BIOLOGiA 11 
HISTORIA UNIVERSAL Có'NTEMPORÁNEA 
CIENCIAS DE LA SALUD 1 
~ . . 

LCULO DIFE~NCIAL 
•. IOLOGiA 1 1 

CIAS DE LA COMUNICACIÓN 1 
AR HOJAS DE CÁLCULO 

t.it.1ZAR El SOF'TWARE DE DISEÑO 
•IENTACIÓN PROFESIOGRÁFICA 1 

El.A f\E!'IJ:':·.1,;;;\ 
~t;l .. l.llAOA E:¡ 
llltjCIJl:liCiA 
A' 
1NVEsPIGACIÓ1; 
E ;;f:::~t;.C:."':'?.!• , ' 

'' 

C.C.T 12EC800080 

ASIGNAT\JRAS 

SEGUNDO SEMESTRE 2011-A 

MATEMÁTICAS !I 
QUiM!C'\11 
ÉTICA Y VALORES !I 
HISTO'llA DE MÉXICO 1 

TALLER DE LECTURA Y REDACCIÓN 11 
LENGUA ADICIONAL AL E~PA!iiOL 11 
INFORMA TICA JI 

ORIENTACIÓN EDUCATIVA 11 
EDUCACIÓN FiSICA 11 

EDUCACIÓN ARTÍSTICA 11 

CUARTO SE~ESTRE 2012·A 

MAíEMÍl.TICAS IV 
BIOLOGiA 1 

FÍSICA 11 

ESTRUCTURA SOCIOECÓNÓMICA DE MEXICO 
LITERATURA 11 
LENGUA ADICIONAL AL ESPAÑOL IV 

DESARROLLAR DOCUMENTOS ELECTRÓNICOS 

RESGUARDAR Y ELABORAR DOCUl\.AENTOS 
ELECTRÓNICOS 

ORIENTACIÓN VOCACIONAL 11 

SEXTO SEMESTRE 2013-A 

LOSOFiA 
COLOGiA Y ME::JIO AMS!ENT¡: 
ETODOLOGIA DE LA INVESTIGACIÓN 
ENCIAS DE LA SALUD 11 

ALCULO INTEGRAL 
CIOLOGÍA 11 

ENCIAS DE LA COMUNICACIÓN 11 

ODUCIR ANIMACIONES CON ELEMENTOS 
ULTlMEDIA 
ABORAR PÁGINAS WEB 

RIENTACIÓN PROFESIOGRÁFICA n 

CALIF. 
FINAL 

LA PRESENTE CEP.TIF'ICACIÓN AMPARA IGNATURAS QUE INTEGRAN EL PLAN OE ESTUDIOS. 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE CONFIERE EL ARTÍCULO 2". FRACCIÓN 11 DEL DECRETO DE ESTA 

l"JSTITUCIÓN EDU OS LIBRES, GUERRERO; 

A (AL) (LOS)  MIL TRECE. 

1 Colegio de /¡¡~Colegio d
Bachtlleres ~ ~
.. ~·r ... no or. CUF.RRr.llO C::'3 UTAllO DI: GU

~ .~~ 
PlAHHL "•· 1 AYUTlA OIRECCIÓfl OEM

e. C. f. 12'!C8"MO 
O\Jetl.MRO 
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JEFE (A) DEL DEPARTAMENTO DE CONTROL ESCOLAR FIRMA OEL ALUMNO (A) 

r:;; . ..... .. 

BL l.ICBNCIADO,,RAÚL BFWN • CARDOSO HIRANDA, DIRBCTOR G.1!11ERAI. DB ASrJN'lOS 

" ~· JURÍDICOS DB .a;l\ SBCRBTARÍA ¡~BNERAI. DB GOBIERNO DEI. /lSTAIJO LIBRB Y SOBERABO 
.' . •' 

DB GUBRR.BRO, AT.BHrO A LO DISPU'BSTO POR LOS ARTÍCULOS l, J, 6, ll, lB )' 211 

DB LA lJlY ORGÁN.ÍCA DB LA ADIUNIS¡TRACIÓN PÚBLICA DJU, BSTADO D'B 

20 FRACCIÓN XVI· DBL RBGl.JIHBNTC/i, • INTBRIOR DB LA SECRETARÍA 

GOBIERNO. 

GU'BIRata . .\DUllÍ.\ (' 
G.ENP~bl1f~Curad;ir 

PrtvMcién del Oeli. 
Oficina 

CBRTIPICA 

. ·:···· 

n.ro 15 DEL 

... 

. 1 • .. 

:, .. J-1 

; .

NOTAS ACLARATORIAS: 
1. ESTE CERTIFICADO NO ES VALIDO SI PRESENTA TACl'IADURAS O ENMENDADURAS. 

P~~lC•.•'<t.tltl;¡\;,. GENEf.it>.: 
$!..' ~¡>¡:¡:JC\Ji<AOIJRiA ~~· 

llfvE$ TIGAClOH o~ e 
ORGA:<;z¡. 

UNICAO ESPECIALll.AOA < 
OE DEUTOS EH MATElUA 

2. LA FOTOGRAFIA DEL ALUMNO DEBE ESTAR CANCELADA CON EL TROQUEL DEL COLEGIO. 
~iJj Colegio de 
~ Bachilleres 3. ESTE CERTIFICADO SOLO ES VALIDO SI TIENE LAS FIRMAS AUTORIZADAS. 

4. CLAVE UTILIZADA: 

AR= ACREDITADA POR REVALIOACIÓN 

.,--, l,,STAI.><> l>E 1 :t fl.RH 1.RO _r:·-:- ' 
·-.,~ 

• 



NOMBHF.: ·•· 
·:\ />.'- ' ' • • . , NOMll~li f~J 
' . .. SWIJN/Jf>Mlil.UflQ 

·:; f:f:Cft" 11i.NAc1Mii,.,To: º"" m:. Nttc1MmNro: __

fo,. · tit'R 1J1(NACIAt11'NTO: 
~ ·~~·,;:'.. • '°;' 

•. E<i1s111¡¿,, 
 

AhiíL'  .• 
1 '>·•'' .. . 

NvMB  __ :----1 i' ::i-~· .: ..
1mM1: NACIONAl.llJAll: MEXICANA 

QATOSQELOSABUELOS _________________ ..., 

NOM811t· ,,~AHt1M.o 1•tt.fi.:11No .. _ ___________________ -t 

NACIONA~~I: 
\'• -.':) 

NOMHRE Dlf(/IJ.A8. ~ ----- --------1 
EllAD: 

NACIONAUfif.11: F.DAIJ: 

NOMBRE o'fi.l.~t'-· ----- --------! 
NACUJNAl.l/?~/\ EIJAll: 

NOM8Rli »t,iJ. _____ _______ -1 

NACIONALfllJA!ff:\

NOMllRf:: •••••••••••• PARl!NTliSCO: •••••••••••• 
~----------1 

NA(.'IQNAUIMll: •••********* ••••••••••••• 
OBSliRl'ACIONJ>.<; Ó AN01'.4CIONF..\ Rf:Gt.STHAIMS: 

DH CÓlJIGO Cl\'IL 111Gf.f\TE 1-.'N El. ES1iWO, 

o/As Dl;Lf.tb IJ¡. t>Et. r n; 
- -

(,; ~ . . . \ 

Oi.L h '·: Jh 
·WVfí .. }.l1L (..:1 .. ,jt:r:, f.'; . 

10b~ s6.J112 2857922 

. t, LA.PRESENTE CERTIFICACIÓN AMPARA 
' 

CINCUENTA Y OCHO ASIGNATURAS QUE INTEGRAN El PLAN DE ESTUDIOS . 
r 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE CONFIERE El ARTÍCULO 2", FRACCIÓN 11 DEL DECRETO DE ESTA 
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:;J/O a2g rr .. 319· ?b-~1 
COLEGIO DE BACHILLEP.E$ DEL ESTADO DE GUERRERO 1J. 

ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO FOLIO 

-,-;., ¡:¡------:~ ·1. 
1 

'1 • •; t:1 :; ) -------·-
CERTIFICADO DE TERMINACION DE ESTUDIOS 

·...v· 
¡ 

MATRICVLA. 
··-; 

1 .. 
f~~:t 

( MF.NOOZJ\ U\CARIAS MIGUEL 1\NGEL 1 --) 
CONCLUYO EN 

~::.-: ... ;. .-. PR~f.R SEMESTRE 

r~tliÁ:rrC:At. · f · · O'-l.d 
Oll,~{CJ\ 'f ;'. 
GtodRf>:rri'. 

IllTRO:Jl.JCC!Ol'I 1\ L/IS CTF:tlCIAS SOC.tl\Lr.s 
TAl.t.f.R N: Lf.CTllRA Y REDl\C:CION I 

LENGUA AD~otll\t AL 1'.~:Ú~~OT, l 
HI:::TORIA ~t.g,R/\f'I/\ D&~•GUtRR!-'RO 

~.-~\\?~'.. '[ 
!~s-:-' ·:; ·1 
"!Y !'1t1~t11l ro 11tr-llsTRE 

1 
Ml\TEMl\TlCl\S ¡¡ , 
O!.f!MtCA fr.. ,-,-e~.::>tol 
fISlCI\ 1 \ .:::.°1 • 
'IIST<)Rl.J\ ~ M~:XICI) ! /' 1 
TJ\LLJ;:R Dt .<t-f,CTl•l!\i\ Y F',W~l!ION Il 

l.ENGUI\ /\DICTON/\J, AL 9MOL J! 
!;:STRUCTl.IRI\ SOCJOF;COl'IOMICll OE: C:lJ&RR&RO 

TERCER SEMF.S1'RF; 

M71T&l1!,_TIC.llS UI 
P.IOLOGIJ\ •T · 

~~~;~I~;(c3HEXICO II 
LITER.11.Tll l> 
LF:tlC"UA f\ . '·oof\l, 1\1, F:SP"-'lOL III 
T>lf'Olll'llT 1 J 

lHOIVICll.IC Y SOCIEDAD . 

·~ 1 .'\ :->f~-· . .; · 1GA . . ,.. . - . . -

LOS ESTUDIOS CORRESPONDIENTES AL 

BACH!LLl~RATO GENERAL 

L ASIGNATURA 

1 AA~m~ >~AA'ro "'""'"" 
1 B!CotOG!I\ II 

! 
F:r0..LOGIA Y MEDIO 1\M8Ir.NTE 

ESTRUCTURA SOCIOECONCl1TCA Df. HF:XTCO 
LTTEAATURA ti 
l.!:NGLIA AD!CIONJIJ. AL <::JPl>JIOL rv 
INFORHllTICA lI 
FILOSOFIA 
E:'rIHOLOGlAS 

OOillTO tlElltsTRE 

'!lSTORlh O& NUESTRO TlEM~ 

t<ATEH.llTICM FINJ\t!CH:RAS 
~:ocro1,or;r.o. I 
DERtClfO 

METODOLOGlA OE L7' T.llVESTIG~j::!<)N 
FROBABILTDAD Y ESTAOISTTCA •r 
.:lOCIOJ,OGIA IJ :·~ 

"i 
TF.MllS SELF.CTOS O& PF.:R&C::l'O 

1 

1 

1 
¡ 

1 
1 

1 
1 

• ..! 

. PROMEDIO GENERAL OE APROV~HAJAfr:NTO  
.JM,:Jt .... ,- • • 

ES~ CERTlflCAOO AMPARA AS!GNATURAS EN E.•ERC•c:o DE '-AS FACt'L· 

TAO'S QUE ~~e·1S:. ARTICULO 2o. FRACCION 111 DEL DECRETO QUE CREA ESTA INSTITUC!ON. SE EXPIDE 

EL ~ESEN1E EN A LOS __ ,--_____ _ 

OIAS DEL MES DE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y _ _ ~-

( ClltfCIO D~ llACffllm(SOIAECTOR GENER,.1 .. ----·-. -·-\ l llf.l ~STA"il l 
1 p11~  ! 
1 ¡~ ¡ 
1 

lS i -.. i 

l
. O l A 1;; e: ----·-·~·-- J 
~~~-~,!~D- ·-------·-· 
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ESTADOS UNIDOS MEXICA OS 
COORDINACIÓN TÉCNICA DEL SISTEM ESTATAL DEL 

REGISTRO CIVIL / 
1 

-. ..- .... '•. . . ~~. . . . .-. 
·~··::Ñ'OM~- :· '· .,. ZACARIAS 
~ :_ .... ~:::::~.~~~:~:.:;;,~ ...... -.. _..;.:-.... "';;"".,:""'.:-,·-·.;.;:T. ~NO~-== •• ~;;;:_----------=.=t=~-------.-::,..,::::::UNOO=.,:::,::-.... :-::IOO~---
~:,J.·f.'~~·~NACIMifNTO. HORA 0$:15 
:·;_~--.~~~-: ·! -'t.--- --
.-, .. ' -
~?"f>RESEN~Aoo ______ _O""'------- SEXO 

~ .LUGAR DE NACIMIENTO 
. . ,-.. -----~c~OCJl'll"lllWlllll"'------------~Mu~.,~c....,=--------~rm•~t1~~0..---

.,.COMPAR~é:e . '. ;';'._;•J 
. '~~-.--... ..... - -----

·1e.u.R.P .• , • .. ,_ 1  
"' . , · .. :·,.E. J ~ ~t;v;:·. , .' · ..... 

C.R.IP 

líi~ls: ... ':: r, 

PADRES 

S!GUMOO APE:LUDO 

AIÍIOS NACIONAl.ID~D 
3. 
~~ 

NOMBRE ·~'-----M _______________ __ 
r SEGUNDO Nl'IUIKI 

NACIONAl.IOw,·~ EDAD 
) --.....,,... ---------- AIÍIOS 

1'~ l)E\. . . . 
it;;\~sQIJ'Ei'>t.., .· 

•••••••• ·0t~11',t\ll~!'./ •••••••••••••••••••••••• - - •••• - ••••••••••••••• --~ .. - ••••••••••••••••• 

~~ ~~~I~~ :;;:~~;l~;l;l~~~l~~:~N: ~~~~~~!~~~~ ~:L~: ~l~~~~~;O: ~~~ ~~~ ~~~l~~t~~ ~O~~~~ ~~:O~~~ ~~V~~: 
VIGENTE EN EL ESTADO Y 11 DE LA LEY QUE REGULA EL USO DE LA FIRMA ELECTRÓNICA CERTIFICADA EN EL ESTADO DE 
GUERRERO. EN CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GRO., A 18 DE OCTUBRE DE 2012 , DOY FE. · 

~:r: 1;~. '€R!1Fí
r·-4·-···~ 

.; ·::-.:.; } ~
i >:f .... 

~ ~):::~{ t 
'-.,.. ..... 

CAJ~AO: 
JUAN ALVAREZ n 
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DEL BACHILLERATO ONIVBRSITl\RIO BN LA PRBP ORIA POPULAR INCORPORADA JtJSTO ClEF.RA :>S 

~ ,.,,,.-----
' / ''\. 

EL PERICÓN, MUNICIPIO DB TECOANAPA, , MÉXICO. 

DURANTE fl PERIODO . OllTENIDO LOS SIGUIENTES RISULTAOOS 

/ \ 
2010 - 2013 

UNIDAD DE
0

APRENDIZAIE. . <fes'É'RVACIONfs 
~---~--~~~-~-~-~------i..._--"=-'"-"-~'---="'-"''"'--L~--1 ~- \ PRIMBR SEMESTRE 

_, .. - \ MATEMATICAS I 
1 DESARROLLO BIOLÓGICO Y ADOLESCENCIA -,. • 1 ,.- ) 
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HISTORIA I 
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:~tY~ ·~ '':I;;;;::...... 
• 

·· ·t FISICA I 
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EN N~j1..t_°EI. ESTADO UBRE Y SOtJf:RANO DE: GUERRERO, COMO 
-------- DEL REGISTRO CIVIL, Cf:.RT/FICO Y HAGO CONSTAR 
QUE EN LOS ARCHIVOS QU~ OBRAN EN ESTA OFICINA DEL REGIS1RO CIVIL, 
SE ENCUENTRA ASENTADA UNA ACTA DE HACIMIENTO EN LA CUAL SE 
CONTIENEN LOS SIGUIENTES DATOS: 

ACTA DE NACIMIENtO 

#>_Alstti(,,... - · .• ~ J 
Lt\ '' :.é-• .. -(~.... ·~' NlJMH SliC.UNIKJAl't:l,UIWJ 

Jf:.'#l~o)}.~c:IMIF.NTfii .. : HORA IJF. NACIMIENTO. . 
i:IJGAR ÚIN~ACIMll-:Nm: 
~¡ ~J I l!NJIUAI- -

~{;f.';n!Af)(J: 

~;¡=¡..;¡:;i~~""""'-~"
.-~ ....... --------- --• !':·:····,,. .. 
NIJMBttl!'f>HI. PAl>lf~', 

S&;;~  . . 
~ -, .. .,
NOMB RF.: 

1S_1 SflilJN/XJAJ•~/JJJoi-

El>M> NACIONAUOAI>: 

NOMBRE ~AllUttW PATERNO: 

NACIONA~~: = = = = = = = 
NOMHRE ~~BCIELA
NACIONAUÍ>!fi1: = :: :: :: = = = 
NOMHRlt lf!Liifímw M
NAl'IONATJIJÁfl: .,,,._ 1';;•:
NOMBRE Óf; 1..t~j(l/~ii
NACIONA; .,tV'J):~;,.ú El>AI>: 
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OFIOALIA LIBRO ACTA CRI/' : CURI' FECllA ()Ji RHi/Sl'RO 

LOCALllMO 11/UNICIP/O O DELE<iACION : ENTIDA1' Fl:Dt'RA Tll'A 

DATOS DEL REGISTRADO/ 

NOlll/tRt·: 

J:Ectrlf7JE.~1~ TO: 

! ~AR 'l7t!'ft4clMIEI to: 
~ ,,. .,!'.f. - . ·.. . 
)• ·~ ....... . .
~ • ·G~TRADO: 

lllf14RECIO:  
¡· .. .. 
~!,i;t I • DATOS DE LOS PADRES ¡,_ . . 
. ~MB.RT: DEI. PA1'RE:; 

~m
fV(JMllR/, 1·'1 t•RfMFR .1rn.1.1 SEttV!\·/J() .1 Pl"l.l.llH' 

j 
1\'.-

~dM_l/ E: 

"~fo
l"ltl

N.~C/ONA/.llM/J ·. 

~ t;n:ir
-

NO/llRRE Df:f. AB~ELQ PATERNO: -.. ---·-- - ... -
NACIONALl/1.10: F.DAJJ:. 

NOlllBRE Dé/.·1 .

' 
NACIONA/./1AI>: ----
/110/flHRE IJEÍ.AB  

~7 ---NACIONALll.....-
NOMBRE or:;t,i 

lV.fflO/\'ALI~' EDAD: : 
~;:.', .. ,;.·,'.·,\' ~PERSONA DISTINTA DE LOS PADRES QUE PRESENTA AL iUGISTRAOO 

NOMBRF.: · " GP.V· - -· - - - - - - - - PA ll l:'Nrl:.'SCC: - . - - - - - -
1 N'ICIO/\'Al.IDA/i: - - - - - - - - - - - E1'AD: - - - - - - - - - - - - - -

OBSERl'ACWNES t> A tvlSTACIONÉS ius'GJ§'TRADAS: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ 
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·· (· -a2s 

\)DIOS SPC 

~- CERTIFIC,;¡ A LUIS ANGEL ABARCA CARRILLO MATl'!ÍCUL.A 

CoN CUIVE ÚNICA OE REGISTRO OE POBLACIÓN (CURP) 

QUINCE DE JULIO DE DOS MA.. CATORCE 

P.CREOITÓ TOTALMENTE. . 'I CONCLUYÓ EL 

PLAM DE ESTUDIO OEL BACHILLERATO GENEl\AL 

CON LA FORMACIÓN PARA El TRABAJO OE MECANICA AUTOMOTRIZ 

EN El PLANTEL No. 15 COPALA 

SEGÚN CONSTANCIAS QUE OBRAN EN EL ÁREA OE CONTROL ESCOLAR. 

"" ,.._,~b 

ASIGNATURAS 

PRIMER SEMESTRE 2011-B .. 
MAJEMATICAS 1 

· QU\MICAI 
ÉTICA Y VALORES 1 

' · ·• :~ INTRODUCCIÓN A LAS CIENCIAS SOCIALES 

• ;~, TPLl.ER DE LECTURA y REOACCIÓN 1 
.,;;;;;-: , 1.ENGUA ADICIONAL Al !:SPAlilOL I 
'.:.K • INFORMÁTICA 1 
~· ~~ . fi·· ORIEMTACIÓN EDUCATiVA 1 

• EOUO>,CIÓN FÍSICA 1 
¡, l)f. l,.\ !:r"•:• \(i~UCAClé>N ARTÍSTICA 1 

·echOS P.·:;:,,111\l . 
~~~il\U idad TERCER SEMESTRE 2012~ 

"'"'"'""~!!t~'m" MATEMÁTICASIU AC.\~Mwn-11('.~ • 
• GEOGRAFIA 

83656751 - F~ICA"I 
HISTORIA OE ~XICO 11 
LITERAfURAI 

~ LENGUA ADICIONAL AL ESPAIÍIOL 111 
~ • ACTIVlClADES PREVIAS A LA AFll<IACIÓ!ll 

PROMeoie> &1 '1AFINACIÓN OEl MOTOR A GASOLINA 
GENERAL DE <\•l "b 

 ¡ """"e: E~TIVA" 
"1'> .' ... r..l,. r 

: .: :" • .,,., ·QUINTO SEMESTRE 2013~ 
~., 

 . Ht$TORIA~\,· ·EOGRAFIA DE~ ESTADO !)E GU~~ERO 
BIOLOG 
HISTOR UNIVERSAi.. CONTEMPORANEA 
CIENCIAS DE IA SALUD 1 

CÁLCULO DIFERENCIAL 

O•·~ . PS190l0GÍAI 
:Z . :'·pENCIAS DE LA COMUNICACIÓN 1 

': '~ISTEMAS ELÉCTRICOS 

'' flRIENTACIÓN EOUCATIVA V 

 

CALIF. 
FINAL 

C.C.T. 12EC80015Y 

ASIGNATURAS 

SEGUNDO SEMESTRE 2tl12·A 

MATEMÁTICAS 11 
QUÍMICAll 

É.':'!CA Y VALORES 11 
HISTORIA DE MÉ'XICO 1 

TALLER DE LECTURA Y REOACC!ÓN 11 
LENGUA AD!CIONAt Al ESPAlilOL 11 
INFORMÁTICA 11 

ORIENTACIÓN EDUCATIVA H 
EDUCACIÓN FISICA 11 
EDUCACIÓN Al'lTÍSTICA 11 

CUARTO SEM!!STRE ;>013-/, 

MATEMÁTICAS IV 
8101.0GIA 1 
FISICA 11 

,ESTRUCTURA SOC!OECONÓMIC.t, DE MÉXICO 
LITE~T\JRA 11 
LEMCUA ADICIONAL AL ESPAl'IOI. !V 

ACTl'v1DADES P?.l'.VIAS A lA REP.llRACIÓN OEL 
MOTOR A GASOLINA 

REPARACIÓN OEl MOTO"! A G/.$0U!JA 

l'llENl ACIÓN r:DUCA TtVA IV 

SEXlO SFMflsTRE 701'·1 

F .OSOFÍA 
E OLOGIA Y MíOIO /'.MBtENTE 
M roOOL0·3iA Di:'. U>. INVE'STiGACIÓN 

f CI NCIAS DE 1.A SALUD 11 
CÁ CULO INll:.GRAL 
PS OlOGÍA !I , 
CIE lCIAS OE LA COMUNICACIÓN 11 
AC VIOAOES PREVIAS A IA ¡\eF'ARACiÓN DE 
FRt. QS ) 

! RF.f' Rl,CIÓN Y VERIF!CAClóNpt= FllENOS 

: O"!I[ "1!1Clór.; Et'UC.~TIVA VI 'l 
\ 1 \ 

-~ 

(ALIF. 
FINAi. 

\ 1 

;._ ________________ _l __ _.-.._~_.._ ...... ____ , ___________ _I __ .. 

• ...... 
1.A PRESENTE CERTIFICACIÓN l1M!>!\R.'\ CINCUENTD. '( Sl~TE 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADE!'I '.lllt co~·r-rf::·!!; H ART!C•JLO '.t', FHA~:.:::ó¡,¡ ll l'Ei. DéCRf:TO .Qe "!:!\T.~ 

IN:mwr,1ó!ll ED 1JEFIRERO; 

A (Al) (LOS) 

l'l.""""L ""-· •I C".11"\1.A 
C. C. T. 1~::'.lt"Oif'Y 
m.m~~l 

LOS ESTUDIOS au¡;: AMPA~A E.STE CE~l'JS:ICAP --tteNu+ VAtioe..z ER oP ~~i:i -..... 



,,... 

ESTADOS UNIDOS MEXICA.N 
REGISTRO CIVIL 

EN NOMBRE ºiL ESTADO LIBRE y soat:R4NO Oé .uERRERO. COMO 
Oficia --- DElRE.GISTRO CIVI~. CéRTiFIC Y HAGO CONSTAR 

QUE EN LOS ARCHIVOS QUI: OBRAN EN ES'rA Or1•::11v Cél. ."!EGISTl?O CIVIL. 
SE ENCUENTRA ASE.VTAOA UNA ACTA Dé ~ EN 1.A CUAL SE 

CONTIENEN LOS SIGUIENTES DATOS: 

ACTA DE NACIMIE 
OFICIAL/A ACTA 

NOMBRE: 

.'llUNICIPIO O DELEGACIÓN 

FECHADENACIHll!N{,º·~: _

Ll/GAR DE/'iACIMIENTf>c...' _
-f 

-tl6 

Mexicana" 
DATOS 01! LOS ,\BU.E.,L:::.;0_,,.. ________________ 

1 NÓMBREDf;.AeVELOPATERNO: 1 ------·--··-·--.-··----··-·•-•"1 
NACIONA~· ; --- ' 

NOMBRE oi.~,~-AfTERNA -i . 
...... "'Q '·;;;J 

NACIO/VAl.lilJ~~\':b '-~ ---

NOMBRED~:.:."Ot1.o.11A1ÉRNO. J 
NACIONAUDAD: ·------ l 
NOMBREDELAABl'EL4MATE _J 
NAC/0/VAl.IDAD: --- --~-====--_J 

EBSOHA DISTINTA oe LOS PAD~E.lL l;E PRES N![> AL REGISTRADO_ ·. ------, 

A NOMBRE: - - - - .. - - • 1
'" - - - PARE:NT!:.~'t"l>· .... ~ ..• ~.. ·• .. "'_:__J ·-------- .____, .. -·---·---- . 

NACIONALIDAD: - - - - - - - .- - - - ._ EJ>.•D: .... ..., - -., ¡¡¡. .... .... - - · • •• 1 
~O=BS=E=R=VA=C=.l=O=/VES=Ó=A=/V::O=TA=C::J::O=/V::;ES::RE=«=<,i=~=TRA=D=l'IS=: =========~====-~~~~-=-] 

~~ - - - - .. - - -~ .. ·- .. - --
----~·~--------~ 

• -:.1 



• 

u~1vers1cl~ú f\uton~rna "de~ l.~L1errer~;¡0 
l.1\ DIRECCION l)t /\ilMINIST!V\(ION tSCOl./\R y cr.n 1 lflC.'\C!l'N r.:r. co:,.;r.Hf l\/(lA~ Ot l/\ UNJVERSION'l .>\tiTONO~.t·\ 

DF: GUERRF.RO. CF.ltrlACI\ QUf. su.:;úN co~~(I~ QUt f;jl<;¡\:~ r:N ; l. i\JK1!1VO l'!E p;r,'\ INSllTtlCJ::'i1
' ~:oo•: ·\l ·~· 

f.lJI./\ /\lllMNO/A ~ f Q _' 
,_ - • · · •-.JORGE Ar.VARE% NAVli ' . 3?f . .· ,.. ,_.;~i,a..;~-'W'í 

CURSÓ Y APROBÓ LAS UNIDADES DE /\PRENDIZ.Alf: CORRF.SPON TES l\l Pl.1\M Dí. ESTUDIOS 
DEL BACHILLBRATO UNIVERSITARIO 2N LA UNIDAD A CA: PREPAJ!.ATORIA NO. 12 DE TIERRA 
COLORADA, GUERRERO, MÉXICO • . ----/ DURANTE El PF..RIOOO NIDO LOS SIGUIENTES RESULTADOS: 

~ 
l~ ---1. MATBMATIC1.S I 

DESARROLLO BIOLÓGICO Y ADOLESCBNCIA 
QUfMICA I 
HISTORIA I 
PSICOLOGÍA 
TALLER DE LECTURA Y REDACCIÓN I 
COMPUTACIÓN I 
EDUC1.CIÓN FfSICA 

SJ:GUNDO SEMESTRE 
__. ··MA.'t~TICAS II 

·' , ,~ ··.,,,\. _ · .PJ.SIC&'-·I 
· "·, . -'· ÚfMI •~ II ..... ~. º··. CJI¡ 

:.:·:.··.l.·•·. '(~ ~i;\'@¡.Oso•j,. I 
.::J ;,'-,l./·· •.. >,~ 'Íft.STORÍ-A II 
·!N·:· .. · . ·. . • .~ . .,.. TALLBR ~E LBCTURA Y REDACCIÓN II 
·s . .,.~:-.:· ) _j~ COMPUTACIÓN II 
...... . , •.•. •··M " f 

•'': .. ;::- ,,.,--:- 1' :;; JroUC1.CION F SICA ·. .. . 1-' .• _., ,,., 
"~·· ... ·\ ;'- . O TERCER SEMBSTRB 

' "' . . , ... -· •·· .. ¡ :i! .~·· ""· ~TIC1.S III 1. 10 \";::¡:,.: vfsl'b. u 
. ·'o .. o .. 

'_,, ••:- . '"';f.>,•y• ,:.,,....MICA III 
~· ~· • rA:--... ,., • Vi· '. '' vu.a. 

··~ií . ·;',¡ .. ,uoaoFfA II 
.t' j ;. fw •J~' !-!l \.' "ii~~iÓRIA III 
::~ ::;t~: . .)ol@ TALLBR DB LBCTURA Y REDACCIÓN 

j ¡¡:l ~- ;tNG~~ I 
1 O ~ BDOCMR6N FfSICA 
I~ ~Sf~ 
~ r-:; CUARTO SEMESTRE 

-._..;:~! t:~ MATEMÁTICM IV 
~~ ·· -FiSIC~ lII _ g-1. -BIOLOGÚ I 

J.·~ll!'. oJ!.ILOS~FfA III 
Ei;:i.>.f:~QtffXSqjORIA IV 
1c61.:1.APt.iirtRATURA I 
C~P.ct.. INGLiS II 
~ BSTADf STICA 
"' JroOC1.CIÓN FÍSICA 

PROMEDIO GRAL. QUINTO SBMBSTRB 
MATBMATICMI V 
BIOLOGfA II 
ECONOMÍ1. I 
LITERATURA II 
INGLÉS III 
INVES!'IGACIÓN I 

.CJ.P1.CITACIÓN PARA EL TRABAJO 
ANATOMÍA, FISIOLOGÍA Y SALUD 

. 
.,.. SEXTO SBMBSTRB 
 ·M.t.TEMATICM VI 
Pú--RAFÍA 
A,... • 

1 =OLOGlA 
"'FORMACIÓN CIUDADANA 

• ~' • ":IG.<1dftS\CIOLOGÍA 
M.'\Tl:iet 11./t ;,1'.,;loiE.$l~N~Mi1' II 

INGLiS IV 

IIl 

 \ 
'l. 

\ 
\ 

\ ., 
• . .) 

INVESTIG1.CIÓN II 
INTRODUCCIÓN A LOS ANÁLISIS 

l\fGIS TRO Nr>. 

\ 

. 'r.: 



OFICIAL/ ACTA 

NOMBRE: JORGE 

ESTADOS UNIDOS MEXICAN 

~loljA:a DEL REGISTRO 
N ESTA OFICIALIA DEL 

tlA!Jlilj~:Q EN LA CUAL SE 

ACTA DE NACIMIENTO 
CRIP CURP FECHA DE REGI : RO 

ENTIDAD FEDERATI . 

ALVAREZ 
N M RE S P IM R EUI U 

FECHA PE NACIMIENTO: 
-. ~:;. ·..• lUGAR OE NACIMIENTO: 

RA DE NACIMIENTO

~{tr~-~·· ~~ \ 
t'híf~ ~~~;. ~EGISTRADO
)UJI '~1\i. :~MPARECIO
~ ..¡t$?, • --- i QATOS Qf LOS PAPBfL--1-------~'--------. 
. ;¿· ,. NOMBRE DEL PADRE . . 

<\L; :~o«n . 
'.'r~.;: :flQ. DRE 

1 ·: rnAóf
'! ... 

NOMB ES SEGU

ACIONALIDA

NA IONAUDAO: 

EDAD: 

EDAD: ___ .. 
. .:··· 

.NOMBRE DE LA ABUELA MATERNA: - f-------........ ------1 NACIONALIDAD: MEXICANA EDAD:_:.;._· _ '.· 
~ 

NOMBRE: • • • • • • • • • • • • •••• 
NACICffjAllDAD: • • • • • • • • • • • • 

·"·- 10069311 . ·:··.~ 

. -~ 

RfGISTRO N<>. 

0127601 

·<•CA989>: 

No. 1 OGSH9 

PARENTESCO: • 

EDAD: •• • • • • • 



SISTE:V1A EDUCA f iVt.) N,c\C!C)f't:\l 
CERTIFICADO DE TERMIN¿z~ DE ESTUDIOS 

J 
·~ 1 .,_.¡ \ ''· 

, o ',u::~ ·• :1 "I '.• ' 

·:¡¡·i · A TRAVÉS DE SECRETARIA DE EDUCACIÓN G RRERO llf' 
( : • • C:' ':uf. JOSE ANGEL CAMPOS CANTOR 
. ' :" ·L'< •,~;:.:.> 1_1;, ~u:,1~r· n ¡ ·:: ',. ·.,:. ~·· •': 11''.'.•R• 1 
1r::,1.:oi11>: "''-'""''';,, EN EL ÁREA DE HUMANIDADES 
~!- ,>:H Sf~1TL i)t. '('. .•:.'( 1-1: '_) \ '.l:: ."._:~ .. _:-.: ~ ··. ,.::·,t, COMPLETOS Sf.CL.·; •) -• ;t,' :. ~ l(.!,\. 

1 . ----~il""•'""'"'A"'ri-· -.............. __ -::::-= r~ f -=~-------1f-l...;;S...;IG'-NA'--T.;..,UR_A_S.__ ____ . __ -_-.--,~~-
I ':'.;i}\~;~BIMER SE0M~STR~ - . • 

~~~ • 

INGLes 1 •. 'I ~ . !, INGLes IV ; 

MATEMATA. ~-i! 1 
' TALLER o1r"'~CIÓN 1 

METO~ DE LA LECTURA 

HISTORIA~f!~~ftl\1~TE 
METOOOL~Elfik~JE 

"' 

servic~G\}A~aw~~G~ite 
INGLes 11 investigacion 

MA TEMA TICAS 11 

TALLER OE REDACCIÓN 11 

TEXTOS LITERARIOS 1 
i • 

HISTORIA MUNDIAL CONTEMPORÁNEA 

APRECIACIÓN ESTeTICA (PINTURA) 

~ TERCER SEMESTRE 
~ 

INGLes 111 ' :~ 
MATEMATICAS.,-jt 

TALLER OE Riilacc1óN 111 
-~· 

TEXTOS LITEFAitióS 11 

LÓGICA • :. ''" oa. _ .._ 
"': .. .\\; ·(~üf,,.-· : 
'\'. .. ! r.ü~ "'op..S .~ 
jy: :\ \ .11-" . 
~o.c.11.0. \ 

L---------~-----'----1 ..--------·---------·-------. _.,,.!•t' f.; r ,,-_/,· t f:E , ,, 

L 2013 04 127 
'.4tS L;il\ 

;_ S ff !)< )t:lJt.1í.N ro ,\,.,U': 

'.J'Jf 1"1 ~·.:.~l\N l!. PI/\;'· 

INTA Y TRE! ASIGNATURAS 

:\ lOS 

Fl)UO

.; 

' 

... • 

CHI 

VEINTISEI 

~~
A 

fiAOA. 
1 . ~ •NVEs...-..... c¿jU
i IA.OE SECUl~'•·• 

" . 
QUINTO SEMESTRE . • 

INGLesv 

TEXTOS POL ICOS Y SOCIALES 1 • · 

PRINCIPIOS E QUIMICA GENERAi..,': 

BIOLOGIA 
! 
1 

l 

INGLesv1 l
. SEXTO SEMESTRE 

TEXTOS Clf.NTIFICOS . 

HISTORIA te Mex1co SIGLO XX 

e1oeT1cA · 

TEXTOS P LITICOS Y SOÓALES _11 

APRECIAQION ESTETICA (MUSlcA) 

1 

1 
t 
¡ 

¡ 

\ 

' 
\ 

:'.·!"" 

GOllfftNO OEL ESTACO 
!IE GUEliAUO 

~CllETMllA Of 
EOUC~WM 

~lllSEC/lffARIA Df 
HJIJCACl&N MEDIA ,. ',,..,. "'• ... ,., ..... . 



, 

OFICIAL/A LIBRO ACTA 

LOCALIDAD 

EDAD:

MlJIVICll'/O O DELEGACIÓN 

/

NOMBREnELA~PATERNO~:--'A_T~ ..:..;...;;;~'F-'"-'-------~--------~-1 
NACIONALIDA~:

NOMBREDELA~~P ------~~----------t 
NAc.70NALIDAD: 

. 
NOMBRE DEL AIJl ,,___...........,...,."°"""""-·-------------------f 
NACIONAi./ DAD& 1

NOMBREDELA~1B'
, N..CIONALIDAD: 
) , 4 ONA DISTINTA DE LOS PADRES QUE Pf! SENTA AL ~T.;.;RA~O""O __________ __, 

NOMBRE: PARENTESCO: ------'-------1 

,... 
• 

NACIONALIDAD: ----

\ 
\ 



• 

• SE CERTIFICA A · CRUZ MENOOZA JORGE ANISAL 

CON CLAVE UNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN (CURP) 

LA FORMACIÓN PARA El. TRABAJO DE

EN EL PLANTEL No. 28 XALPATLAHUAC 

SEGÚN CONSTANCIAS OUE OBRAN EN EL AREA DE CONTROL ESCOLAR 

~ ...... 

. . :· 

"····· ·· .. · 

MATRÍCULA 

OITÓ TOTALMENTE Y CONCLUYÓ EL 

E ESTUDIO DEL BACHILLERATO GENERAL 

C C.T. 

ASIGNATURAS ASIGNATURAS 
CALIF. 
FINAL 

•· 

PRIMER SEMESTRE 2010-8 

MATEMÁTICAS 1 

i;.:·_ ~1?~1t ·~ "ot1~n.t ... 
\. f)f";':.~~. l!TICA :{VAt.-S 1 

'{-}~~ INTR~Uc"l.ÓJ.r A LAS CIENCIAS SOCIALES 

T.,uEil:gE ltCTURA Y REDACCIÓN 1 
LENGUÁ M)ICIONAL AL ESPAÑOL 1 

INFÓRMA.:..1c~ 1 

ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1 

EDUCACIÓN FÍSICA 1 

EDUCACIÓN ARTÍSTICA 1 

TERCER SEMESTRE 2011-8 

.
·: . i,~ • 0,t,t;;..m4n~1h 
.. .,;11 t~O'GRAFÍA ~ • · . 

~!f~AI 
~.~.~~RIA DE MÉXICO 11 
~~dE'fflTURA 1 
$ilEMGllA ADICIONAL AL ESPAÑOL 111 

PllOMEDIO 
GENERAL DE 

O 

., OfERAR.EL EQUIPf DE CÓMPUTO 

f:'°6iFERENCIAR LASfUlllCIONES DEL SISTEMA 

_ OPERATl'f~t\-. .,;..,\ 

•\ ORIENTACIOl'{'J>J;ACIONAL 1 
1l :,v./ . 
; .. .J. 

"'t 

QUINTO SEMESTRE 2012-8 

tHSTORIA Y GEOGRArlA DEL ESTADO 0E GUERRERO 

BIOLOGIA 11 

HISTORIA UNIVERSAL CONTEMPORANEA 

CIENCIAS DE LA SALUD 1 

CÁLCl,ILO DIFERENCIAL 

PSICOLOGÍA 1 
CIENCIAS d>E LA COMUNICACIÓN 1 

\ ~;OPERAR HOJAS DE CÁLCULO 

~ • 0iUTILIZAR EL SO~IWARE DE DISEÑO 
~~, 'i ORIENTACIÓN PROFESIOGRÁFICA 1 

CONTROL ESCOLAR ~i¡¡ji. 
:· 

REGISTRADO CON 
Fl NUMERO 089 

AFO.JAS 8 

DE ''"·"" ·:,cA< 
~ >(;r, \. j~. 
;.i!LU ·./-,.'t:i~·. 
1 :.A 

~l ueno 001 

REGISTRÓ' MlV e> 
CON rF.CH• O';.Q7.;>0IJ 

SEGUNDO SEMESTRE 2011-A 

MAT MATICAS 11 
auí ICAll 

ÉTI A Y VALORES 11 

HIS ORIA DE MÉXICO 1 

TA LER DE LECTURA Y REDACCIÓN 11 

LE GUA ADICIONAL AL ESPAÑOL 11 

IN ORMATICA 11 

O IENTACIÓN EDUCATIVA 11 

E UCACIÓN FÍSICA 11 

UCACIÓN ARTÍSTICA 11 

CUARTO SEMESTRE 2012-A 

ATEMATICAS IV 

IOLOGÍAI 

ISICA 11 
ESTRUCTURA SOCIOECONÓMICA DE MÉXICO 

LITERA TURA 11 
LENGUA ADICIONAL AL ESPAl=lOL IV 

DESARROLLAR DOCUMENTOS El.ECTRÓNICOS 

RESGUARDAR Y ELABORAR DOCUMENTOS 
IOLECTRÓNICOS 

ORIENTACIÓN VOCACIONAL U 

SEXTO SEMESTRE 2013-A 

FILOSOFIA 
ECOLOGiA Y MEDIO AMBIENTE 
METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 
CIENCIAS DE !P. SALUD 11 
CALCULO INTEGRAL 
PSICOLOGÍA 11 
CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN 11 
PRODUCIR ANIMACIONES CON ELEMENTOS 
MULTIMEDIA 

'ELABORAR PAGINAS WEB 

ORIENT.O.CIÓN Pf/OFESIOGRAFICll ll 

LA PRESENTE CERTIFICACIÓN AMPARA CINCUENTA Y OCHO SIGNATURAS QUE llJTEGRAN El PLAN DE ESTUDIOS . 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE CONFIERE EL ARTÍ ULO 2•, FRACCIÓN 11 DEL OECRF.TO .DE ESTA 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA, SE F.XPIDE EN XÁLPATLAHIJAC, MPIO. E TECOA
1 1 

A (AL) (LOS) C IL rP.EC 

I~=.:... } ~~~~l 01~
UTADO 111 GUU)&JllO ' 1:sr ..... (! 1::.i.(:Uill1<r

~ -._,LIC. ~...,. \ -..

_Pv. ___ L ,.., H llAU'llT\Nlllo\C RECCIÓN Gfi~!!RAl
c.c.T.1H-IV ., 

ftUllllllCllO \ 



J 

Ofl041.IA 

l.OCAl.11'11> 

.. 
fECll:,p_JJt: NAt'lft/11:.'/\'.0: 

LllGA~°!D.t; f\'..j( º/M/dJ; 
RIXi/STR 41>0: 

C0.11 /'11 R IX/O:

NOftl8Rf.illlallKft>Rf: · 

DATOS DE LOS PADRES . "' "·"' .. ,. 

.\'l:"I il lflt'IHI .-11'1. l.l.lll< I 

. j;¡ f~gJ;l:~~~~ .\'Et;1
1
Noo -t1•1:1.1.11>0 

UMIJ: -----...:..&-- NACI0/\'1llll>. IJ: ___ ,._•_•_•_• ______ _ 

l'lll"ll;'N Al',.:/.1.11 J 

NOM1f/tt'm; /A /llAl>R!~ __ ..C'f..;;.;?.:.:/\'"--------I 
IWMtlfNl:· (.I\} Pllllt/l;'ll ,1lrt"/.t.ll J t1~·1,'lJ1"/ltJ 111'1:"1.l.llUI 

/:IMIJ: N.4CION·ll.llJ.- >: 
DATOS DE LOS ABUELOS 

NO/llHRE IJEI. AllUEl.O l'Art:'R/\'O: .. ~ r. " e e e so ,. • " • • • e • ., ,. ,. .,. e. .. •·· :;. r 

NACIONALllJ.l!!· • • e • " 1">·1D:_....¡..:":;....;':.......::•'--'";;...·· --- ----
¡_~o NOMBRl:.º DI:' ~!~VELA PA1'/;'R/\'A: __ •...,... .. _~_.,_.,_•_•_•_ .. _.,_._,._.· _•_· +-•_.,._,_•_• _._ .. _. _ .. ~.,-·_· _.,_.,_. -----1 

N.-lCIONAl./IJ.~1:._i· • • • • ~ ., ~ .. EIJ..11>: _ _,¡-• ..... •-· -•-"-· ---

NO/llllR/;' /JI; l~lf.~ ----------------! 
NAOONAl.llJ.11>:  . _• ____ _ 

NU/lfBR/;' OE ¿,. AB. ., ...;~...:.;.;.~~--4-----------------1 
/\AC/ON..ff./11.1 t: l:.'IMI>: 

PARl:'f\Tl:SCO: __ ._ .. _,._. --------1 
N.KIONAl./l>AI>: ., . El>.~IJ: ... 
OllSl:.Rl'A('f(}!\i/;.<; O 1l/\'"1'ACIONE.'t REG/S1RAl>AS: 

.... ~..._·." 
CON rECHA 05.01.;.'()t:t 

• .. ' 
LA PRESENTE CERTIFICACIÓN AMPARA CINCUENTA Y OCHO AS\GNATURAS QUE INTEt;RAN EL PLAN OE E.STUOIO:C, . 

EN EJERCICIO DE tAS FACULTAOES QUE CONFIERE EL ARTICUCp Z', FRACCIÓN 11 DEL DECRET?·:· DE ESTA 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA. SE EXPIDE EN XALPATLAHUAC, MPIO. DE TJ:coANAPA, GUERRERO; 

A (AL) (LOS) CINCO oiAS DEL MES DE JULIO DE DOS MIL TRECF.. \ . ·· 

ICole~o de J ~~~tP.tB•cnl••re• " t!:w•o oE Gt~RkVº' GU~ ..= .,,, --
LI Z~ ..... ,,.,,,,.. . 

....... n ..... H IV>l.l'A1\NfllAC IRl?;!;CiÓN :..;HNEPA
e. c.'· , .. _,.., ·

<WUll~llO -------------·----·-·------... ----··-- --~--.. ·----··-·---····----- .. •· 
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Sl5TEMA 
:C4fJ.lM)~ICN;'L 

• ~,·: .. 

¡,., ., .. 

,._. SISTEMA EDlJCATIVO NACIONAL ... CfEJ{J 
~; 51JBSECRH1\R~E)~f!'CIÓN :~[DIJ\ SllPf.RIOR .!~· r ..,laa 

DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓ~10LÓGltA ROPECUARIA 
- CERTIFICADO DE TERMINACIÓN DE EST DI S 
- epuCACIÓN PRESENCIAL 

EL CENTRO DE BACHILLERATO TECNOLÓGICO AGROPECUARIO No 65 f' ~ 4'~ 
1 ...,--;:, '• -

CON Cl1\Vl DE C[NTJlO DF. TIV\6AIO 12DTA0001N , 
URTIFICA QUE . GIOVANNI GALINDREZ GUERRERO 

CON CLAVE IJNIC:\ DE REG 1CUR.l'l 
Y NU~IERO OC CONrROL 
CON UN fOTAL D ACRE DI 

tL PL\l'i DE CSTIJl)IOS DE BACHILLERATO TECNOLÓGICO EN El REA

- DE LA CARRERA DE TÉCNICO AGROPECUARIO CON CLAVE 

OURANTC H PERIODO C<)MPRENOIDO DE AGOSTO DE 2010 

URAS i .'l.\ÓDULOS 

,:" .. 
:fj:~:·_~·. IMER SEMESTRE SEGUNDO SEMESTRE 

GE O. ETRIA Y TRIGONOMETRIA 
ING L S 11 
QU i CA ti 

E ~INFORMACIÓN Y LEC RA. EXPRESIÓN ORAL y ESCRITA 
MÓ LO: ~ INVESTIGACIÓN Y EL 

LOGIA, SOCIEDAD Y DE S RROLLO SUSTENTABLE 
~-v~~s . 

Ú':C: . A. XP ESIÓN ORAL Y ESCRITA 
:.¡: : .... ,T;~!f·,:.-~:~i . 

--~, ....... 

... _. .... !i ) . 

rlt.OMEOIO 
GENERAL Ol 

APl'-OVCCHAMI ENTO 

FOLIO 

.. 
• 

TERCER SEMESTRE 

~. ~;ir 

- ' . 
, f\nl\ OE\..~ \, 

_L11~ ~\\<;;\)\~ 
)\~;_: ,;_r1.:>-í>' QUINTO SEMESTRE 
~oc.. ,,;.o. . 

lt 
PROBABILIDAD Y ESTADISTICA 
INGLES V 
FISICA 11 
CIENCIA, TECNOLOGiA. SOCIEDAD Y 
VALORES 111 
MÓDULO TECNOLOGIAAGROINOUS"{RIAL 

}, 

J<. : .. < t;:f"OSLICA. 

CUARTO SEMESTRE 

SEXTO SEMESTRE 

ATEMÁTICA APLICADA 
PTATIVA: TEMAS SELEbTOS DE QUÍMICA 
IOQUIMICA 
IOLOGÍA CONTEMPORANEA 
ÓDULO: PROYECTO oe DESARROLLO 

STENTABLE 

lLI bl!if DOCUMlNTO DE CERTll'!CACIÓN ~E f.Xrmr lN 
AA OS CINCO DiAS DEL MES m JULIO DEL DO\ MIL THECE. 
l IN\'€$';~nr~.r'".-it~, · 
'f ~E·.;~i~í1".l": rv t:i v\¡11 .. • 1.-;: íJ\ f)T.\OOSu~•;"H)\:.\lx¡r .,Nos .-~:o :o_! 111 1u:u ..... '~' 1 :."1~1. __ ;o; :J.1.n nE ut;,,: 1"'.A•.1(1" 

~~· 
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ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

REGISTRO CIVIL 

~F·'Y~ ef--t ESIADO UBHE Y SOBERANO OE GUEflRER 
___ • Dél. REGISTRO CIVIL, CE1~TIFICO Y NAGO 
QUE EN LOS ARCHIVOS QUE OBPAN EN E$TA Of'ICINA DEL RCGI 
SE ENCUENTRA ASENTADA ur1A Ar.TA DE /'fACIM!&fTQ cN l 
CONTIENEN LOS SIGUIENTES DATOS: 

ACTA DE NACIMIENTO 

.. 

COMO 
NSTAR 

.--,-,F-1-c-1,-,,...,_1,..-..---.,-----·.-_.,... _-_""'·:::_~·_:-..,·c;¡;¡-_=:=-:-E· - -~-r-u_u_P~i-----r-f-'f:-oiAOi ""'~'~1 

---~'!Y!!J~IPll.l f)l)t;l,(i(;,i(·lifÑ--- fN·~m,~o . 

._ _ _, 'tl----&.------------··--·-·--··f"~--
,~ ... ~ ·';'.\ÍF· .. OAJl)~OELREGIS~~- __ 

:voMH,r¡,¡;:. _ 't.:- . . J ,:;1ovANÑr- r;Ar.u1Dm:;z 
·~ ·' ;"' ~.., •• ,.;(.t) 1•N/Ml-.11.u·,.·uiiÑT-· --··-

FECll:;J'. .. w.:1.11111iN10: 

woitit>E.V.ICl.UIENTIJ: 
1nt.:"_1nw ·-- --·-·--·-

NOllllJ'!,~.'i)m. l'MIRIJ: 
, .tfMRl!f,\J 

F.OAD: 

-----7.i•~·:: m j .'il'.'f_;f.JfflJO .'41'1':1.J.JllO 

;t:H,l;'IE NM:f,~IF.NTO:
 

rAIS 
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1 1 \l '1 .. \(""ft U•J J'l tfll t(•I' 

: .'' ··~.··. ~; . 
. ~-r . 

conalep· S·istema·Educatlvo Nacional 
Educación Profesional Técnica 

··~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~----~----~----------................................................................ ~ 

CERTIFICAt>O DE iERMINAc'/Ó~1t>f:f.eS"nJ 
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ACTA DE NACIMIENTO 

JHOSIVANI GUERRERO Oc LA Cl\UZ 

FECHA DE NACIMll~N1;.o,. . ._.~ ... , .•. .,.,..   HORA 
.~ •··.:·., ... _t._t, 17:10 

PRESENTA~ .,. ~i2::; . 
~~:.---~t~-;f: ·. '·¡ ~~ :• 

LUGAR l)t·~f.QMIENTO 
·' :·.1,~~:1 ~:: ---t,--"""ti~Hlr------------r---.;....,.¡¡;¡¡¡c:.•i0io---------?lu;iau1t1:ccx~n:----

COMPÁ~~~=~i-~ ______ _____ _ 
-. 

C U R.P ~,,. ____ _,._...., _____ __ 
. · .• i ~v~L,· ~~~ .. ~~'·!ltff.l' ',' .:· .. \• •. _, 1_. -', ... J.J cr.1 .•. · ... , 

C .. 1.P. 

,... . ,; ,'.'"• .. t'.· .. • ..... : uen,~¡;,,l ' ........ · .. ·· PADRES 
"\ '. • . !., ;'• ' '"- ..... : .~ "l:'t 
~.::rv:CJS et·-: \,i1l1

EDAD AÑOS 

NOMBRE 
---~i.;~f/~~~~~it---~"""':;;::;.~ ~ ~,-----------::::::::T.~;;;;------------~~OIDUN~o~o7'MfK.~UOO;;:;---~ 

NACIONALIDA" '*' EMO M~os 
ea• ... ....,_.~~~1~·--- -------
...- '~ > 

: : : : : : : : : ~~\ : ~~~:)~~:;~~: : : : : : : ~ : ~ : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : ~ : : ~ : : : ~ : ~ : : ~ : 
,\..- . o._,.. .. \ . 

SE EXPlDE .LA-iraP~éERTIFICACIÓÑ.eÑ CÚMPLIMiEÑTC A.Y.o OISPÚE ió PÓR L.os i.rrrícl!t6$ 302 "Dii. é:óoiGo c:ViC -
VIGENTE EN Et°ESTADO Y 11 DE LA LEY QUE REGULA EL USO DE LA FIRMA ELECTROHIC.~ CERTIFICA!.l.I\ F.:'I! l:i.. f::l1"ADO DE 
GUERRERO. f.N CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GRO., A 8 O.O OCTIJBR DE 2013 , 00'( FE. 

. -· \ -
' 1 
• ! 
l 
• • 

e"·"'"º· .BClt'!:UA AURl?ERA ·r1x TI. A 

1111111111!1~1111!11111111 ~ 
9753554509 

\ Este ~o~"' v111~.o 1t1l la dwec1,;'6n de 11\l•rMI 
'1nP. llou1.,.$dotrtif1cado~ gue«ero.QOb no. Htctón V•ii11eec;o., de 
l documenlc-s eco ti klentiftCedof de' dcoeul~o 97S3~S4Y.>!' 
1 

\ 
1 
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MA_f'\Ul.A 

RF.GISTRCl No. 

Universidad Autónom 
LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN ESCOLAR Y CERTIFICACIÓN DE C 
DE GllERRF.RO. CERTIFICA QUE. SEGÚN CONSTANCIAS QUE OBRAN E. 

NCIAS Df. LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 
CHIVO DE ESTA INSTITUCIÓN EDUCATIVA 

ElJlA ALUMNO/A 

CURSÓ Y APR08Ó LAS tlNIOAOF.~ Df. /\PRENDIZAIE CORRESPONO NTF. Al PLAN DE ESTUDIOS 
DEL BACHlt.J.ERATO tnaVZJISlTAJlXO EH LA PllEl'AM ~lA POPOLM lNCORPORADA JOSÉ 
REWELTAS DI: COPALlLLO, CJUBRRERO, MÉXXCO. 

DURANTE El. l'ERIOOO 

\ 
1 
\ 
1 
\ 
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D_Fl<:;IALIA : LIBRO ¡ ACTA 
1 ' ! 

LOCALIDAD 
. .... . . •.. . 

NOMBRE.,.,. · 
. ,·: _ • OMBRE (SJ 

FECHA DE.ÑAOJMJEN' 
LUGAR•DE RACllV!fEN . . ' ., . 

'. ,, . LOCAl.IDAD 

CRIP 
! 

MUNICIPIO 0-DELEGACION 

/ 

DATOS DEL REGils:l:RÁI 

MUNICIPIO 

REGIS~ADO· 
COMPlRECIO· ... 7. 

i VIVO 
iPADRE 

-. iMUERTO 
IMADRE AMBOS 

\ 
NO~RE1'.ai~: \ 

... ·:--,~.~ •. : .t:·=·~:-~·t..;.;¡i, t 

N~,:j!ó~il)t~~E' 
NOMBRE(SJ 

f ,_,,.,\ 
" 

NOMBRE (S} 

EDAD. 

~~ ',\: 
NOMBRE cli.J.süELff'PATERNO: 
NACIONAL~;,jl~ · ,:_ . ·- . · 

NOMBRE ~tj ABU~ PATERNA 
.,-... :~? NACIONAL'fu,.D: : • , , -.. _ . · 

NOMBRE ~UELÓMA TERNO: 
NACIONAtlDAD. 

NOMBRE ~-i~w~~b'(LA M~ TERNA: 
NACIONAif!D~1filJ)AS .• .l . . . . · E O:

j FECHA DE REGISTRO 

._t - - ¡ - -· 
ENTIDAD FEDERATIVA 

PAIS 

. FEMENINO 
REGISTRADO 

SEGUNDO APELLIDO 

SEGUNDO APEWDO 

,..,,,. . ,, 
PBRSONA DISTINTA DE LOS PADRES QUE PRE ENTA AL REGISTRADO .. -· .. - . -- -- -

ED D: 

OBSERVACIONES O ANOTACIONES REGISTRADAS 

\ 
\ 

,, 
1 

t 
" 

¡: 
i 
1 

:!-' 
i 1 

J 
'! 
¡ 

: ' 
'I 
¡! 
' ., 

·-
·. i 

1 

·' .¡ 1 
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:. ,., .. ""' ···--·--······ . ____ ........ -.. -.. -··-~ .. ------·-~3..~.0 ... :. __ ;,.__~ 
Universidad Autóno 

. .... . ,- ,.--·· 
G u erre r~8...-.r5"""!j 

LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN ESCOLAR Y CERTIFICA.CIÓN DE OMPE NCIAS DE LA UNIVERSIDAD 1\lJTÓNOMA 
DE GUERRERO. CF.JmflCA QUE. SEGÚN CONSTANCIAS QUE OBRA CHIVO DE ESTA INSTITUCIÓN EOUC/\TIVA 
El/lA ALUMNO/A 

CUTBERTO ORTIZ lt1.MOS 

CURSÓ Y APROBÓ LAS UNIDADES DE APRENDIZAIE CORRESPO 
DEL DACHILLBRATO ONIVERSITAR~O EN LA PRBP 
l"LORES DE SAN JUAN DE LAS FLORES, 

MATEMATICAS I 
DESARROLLO BIOLÓGICO Y ADOLBSCBNCIA 
QUÍMICA I 
HISTORIA I 
PSICOLOGÍA 

, TALLER DE LECTURA Y REDACCIÓN I 
~>- • ~ACIÓN I 

. ;.,/ ~~ . ' :EDlnltCIÓN FÍSICA 
~.. - <'" ' . ·; 

-- -·- ·': . SEGUNDO SEMBI:TRE 
MATBMÁTICAS II 
P'lSICA I 
QUÍMICA II 
FILOSOFÍA I 

1 '.') 
1 ~ HISTORIA II 
j e; .TALLE!l DE LECTURA Y REDACCIÓN lI 
¡ ¡§-~{Rl~tr11ACI6N II 

1 
· .. 1 /.. • l. • • , 

~ ..... BDUCAqt6N l"ISICA 

1 
·~··· ·~·:: ..... ·>·: .• __ ... 

"1 ·;:;_:, : 1 ;:\,",¡~;i_ij IJ'BRCBR SBMBSTRB 

1
·
0

_ ... ~'' ., ;2 MAÍTEMÁ¡rICAS III 
"~ lf,l' F SICA II 

10 ~ h.--~ ,oufMxcÁ III 
'¡ ~ ~ ~~";\ ~LOSOFÍA II 

1 
ffi~- ol 'l-1\;~I ~ISTORIA III 
- ~ r.~:'.1 '1ALLER ºns LECTURA y REDACCIÓN III 

::i ~'«.:~NGLÉS I 
j ¡:l ~ S:/ p;DUCACIÓll FÍSICA 

o. .. '· 
.; - ,._~ CUARTO SBMBSTRB 
~ J .• ,:,!:J.l'Ulll1BMÁTICAS IV 
o [e, • lPfliH-' III ' 
;: U' '.J.Yb'tibaíA I 
~ J,<.,.< FILOSOFÍA III 
~ HISTORIA IV 

§ 
e .., ... 
"' "' 

LITERATURA I 
INGLÉS II 
BSTADÍ~TICA 
EDUCACIÓN FÍSICA 

SEltTO SEMESTRE 
.V.'!'EMÁTl'CAS VI 
ICl2oGRA?fA 

BCOLOGfA 
FORMACIÓN CIUDADANA 

__ , 

SOCIOLOGÍA 
ECONOMÍA II 
INGLÉS IV 
INVESTIGACIÓN II 
:nn·P.oou1:c1óN A r~~!t~~M.Jtd);p. CT·"'·'!f'.'A!: 

· l)' ~'-º % 1 
LA ESCALA DB $ji.L S l_J D8 O A 10 Y IJ'. MÍHlMA APROBATOP.:tA !ll': SEIS. 
ESTE DOCUMElerO IN~'iim'!'A ASIGNATURAS APROB-'l>AS. 
A PETICIÓN D~ I ' . ' . y ~CUMPLlMIEN"ro ?lE LAS PRl!:SCRIPCIONES l.EGAt.ES, 
SI!! EXPIDF. E-Ú. P ~... ~Tlt'l:CADO TO'.\'AL D!!: l!:STUDIC'S F.N LA CIUill\D DE 
CHILPANC!NGO,~AF~~L GUEJ\~m!O, ;.. LO:'l 01.!INCE DÍAS DEJ, ME:> DP! 
JULIO DE ~ . 

'-:1~''"" 

LAS 
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' EN NOMBRE DEL ESTADO LIBRE V SOBERANO, DE GUE Rf.RO. COMO 
or 1 CIAL - DEL REGISTRO CIVI( CER11FIC V H GO CONSTAR 

QUE EN LOS ARCHIVOS QUE OBRAN EN ESTA Of!ICI A DC REGISTRO CIVIL, 
SE ENCUENTRA ASENTADA UNA ACTA DE EN LA CUAL SE 
CONTIENEN LOS SIGUIENTES DATOS. ; 

ACTA DE NACIMI "' O 
ACTA CRIP 

NOM/IR/o:: - . CUTOERTO OATlZ 
NOM/IRli t.fJ 

1·1;cHAitF.NACIMtl:N1

WGARl°iENACIMll:N1't>
J. •

Rt:GIST:U.no: 

COMl'ARF.CIO: 

FliCllA T>E REGISTRO 

ENTIDAD FEDERATIVA 

HAMOS 
SEf.UINIHJAt-t::WP11 

HORA DE NACIMIENTO  

NOMBRE D~ .. m74 

E/JA/): ~ 
NOMIJ ' 

l 

Nf '" .f.) 

EoAD.· 1 

NOMBIU:: 
~------~--~--~--~-~-! 

NACl<JNAUIJAIJ: •••• . . .. . . •••• 
OllSliHVACIONliS Ó Al\'01Al'IONF.S IU:GIS1'RA/IAS: 

1•1PRESO UN SELLO CON El ESCUDO 

iji_I-· 

•••• . .. .. . 
•••• 
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EL COLEGIO NAClONAi 6E'l!dücAe10N';p¡fo~s'i6ili. 1 
CNICA·e!RTÍFICA OUE EVEfWIDo ROORlooEZ11ElÍ.b 

. CON MATRICUVd'013400tt-9 V 'CLAVE)'.INICA OE GISTRO DE POBLACIÓN .fCURPI AXBE950105HGRDLVI>', 
•/ ACREDITÓ eN EL F'LAATEL:CONALEP,TDCTIA CON e lle DE.CENTRO DE TRABAJO (CC:T} 12DPT0009H ADSCRITO . 
:·. A~ COLEGIO DE EOUCACION P.ROFESIONAL.TEC ;t>a.,E!n'Aoo .DE GUERRERO. 47•MóoULOS oue FORMAN· 

'PARTE .DEI. ·PLAN, DE .ESTUOltiS De:IJ.!i.CARRE DE·~letl'Oll•l T6cnlc0-8•chllltlr;Alíiomotrtz. LO.QUE, SEGUN· 
CONSTANCIAS ooe.oaR'l(N.ENiEli:A'.Ri:JHl'i'Oi>EI:; ANTEL. LO. ACREDITAN COMO:Piot*ilonll Tlcnlal-Bechlller 

. Aulomobli CURSÓ Y' ACREDITO UN ,TRAYECTO . PEDtUTiCO Y El:. TRAYECTO Tii:NICO As11órla de serviClo 
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EN NOMBUF DEI [STADO LIBRf Y SOBERAN0 /J GU Rf~ERO, COMO 
_QFICl~"- __ DEL REGISTRO CIVIL. CERTIFI O Y Gtl CONSTAR 
QUE EN LOS ARCHIVOS QUE OBRAN EN ESTA OFICI A DE REGISTHO CIVIL. 
SE' ENCUrNTRA ASENTADA UNA ACTA DE /M .. l< !!!IM!!llOJIU!'I 
CONTIENEN LOS SIGUIENTES DA ros· 

ACTA DE NACIMIEN O 

NOMllNli: EVERARDO 
NtlAIHNr (SI 

nx·11 .. 111f.· NA<'tAm;Nm:

l.l'<IAI< IJI, NACIMIFNUI:
~ 

RHHS1'/tAIJtl: 

C<JMl'ARH'ltl: 

- -
NACltl.VAl.JIJAll: • .. -
O/ISHll'M'UIN/;S ¡j A/\'01M.'lllNl:S Hl:'GIS1'1<AIMS: 

) 
/ 

JI 

/ 

._ .. : 

·' 

--
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; 
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9~ 
UNIVERSIDAD i\UTÓNOMA DE e lu E R D re':!:> f.'"' _, ,, ~:.. ~.,, ;\.J 

, 
DIRECCION DE ADMINiSTR . ~.34 . ESC(llAR'. 

CONCLUY6 SATISPACTORIJ\MBNTB BL PLAN DB BSTUDIOS 
UNIDAD ACADÉMICA: PREPARATORIA NO. 29 DB TIXTLA GtJE 
DURANTE EL PBRIODO 2011 - 2014 OBTBNIBNDO LOS S GUI 

ACBILLBRATO UNIVBRSITARIO BN LA 
O, MÉXICO. 

PRIMER SBMBSTRB 
MA,.mTICAS I 
DBSARROLLO BIOL6oICO Y ADOLBSCBNCIA 
QOfMICA I 
HISTORIA I 
PSICOLOGfA 
TALLBR DB LBCTORA Y RBDACCI6N I 
COMPOTACI6N I 
BDOCACI6N PfSICA 

:~ , SEGUNDO SEMESTRE 
MA~TICAS II 
PÍSJtA I 
ouf~cA u 

KIST. RIA II 
PILOEPfA I 

TALL DE LECTURA Y REDACCIÓN !:i 
COMP ACI6N II 
BI>UC'tCIÓN FÍSICJ• 

J 
(f'<l · ' , TERCER SEMESTRE 
MifTE~TICAS III 
f'fSifA II 

:,~P.flQ:CA III 
l,;~LOSOFÍA II 

HISTORIA III 
TALLER DE LECTORA Y REI>ACCI6N III 
INGLÉS I 
ACTIVIDADES ARTÍSTICAS 

9. COARTO SEMBSTU 
· $ATBMÁTICAS IV 
;jísICA III 
~llIOLOGfA.J 

SOFfA:.III 
:túSTORIA IV 

ii
URAI 

~ ,gCA 
- ÓN FÍSICA 

QUINTO SEMESTnB 
MATEMÁTICAS V 
BIOLOGÍA II 
Jl:CONOMfA I 
LIT!!:RATORA II 
INGLBS HI 
INVESTIGACIÓN I 
CAPACI"l"ACIÓN PARA Et. TJtADJ.,J!> 

GBOOR.AriJ\ 
ECOLOGÍA 

SEMBSTIU!! 
V-i. 

FORMACIÓN CIUDADANA 
SOCIOLOOfA 

·=~~u 
INVESTIGACIÓN II 
ZOOLOOfA · -

.CICJ.. •.; .·~ 

I 
I 

I 
! 

: 
j 
1 

S RBSVLTADOS: 

' 
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EN NOMBRE DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO'DE 
___ O~FIC:IAI,, __ DEL REGISTRO CIVIL, CERTIF/C 
QUE EN LOS ARCHIVOS QUE OBRAN EN ESTA OFICI 
SE ENCUENTRA ASENTADA UNA ACTA DE 
CONTIENEN LOS SIGUIENTES DATOS: 

ACTA DE NACIMIENT 
onc1A1.IA UllRO Fl:CHA I>E Rl:GISTRO 

DATOS DEL REGISTRADO 

RODRIGUEZ 
r1tlAIF.R Art-:IJ JIK' 

~ ... 

- 1 
n:CHll /JE NAC/MllW.1'0:

wc;AR "" N~C'~Mll·;N~/I..?_,,  
IJlf .. 41.JrJ,\1' ~U!Nlr'lrJO F.1011>.-\1' rA .\ 

/<l\{;ISJ'l/MJOÍ .(¿ 

~<...;.'O.;..;,M;.;.f'.;.:~:,:.f.::.;,X;;;'l~fJ¡,::..~-·  
DATOS DE LOS PAt'RES ----

NOMBRE l>tl. PAl>R1'': ~ 
; 1t".lf-il'---'"

· 'm" rntl~'-¡ , 
:'.a .. U,..v).._ " 

NOMll ,,..·:;~. A._.·._,_ t"'llJ---

--:=J 
--

ElJA  

- - - -
/110/llHR/i lJ/; lA l ---------------! 
NACIOf\iAIJIJA/1 , - - - -
NOMBHE 1>"1.Ml :

.;..;.::.¡o~------------------1 

N.ICIONA.Ul>A/I:

N Qll, tfl R I; 111: IA 

NMWNAUIJAll:

~IA AL REGIUftAD 

f¡:::;·,~,:~·-,_-,,-ltl-/l_: ___ ------------_-_-_-------~/IAll: -l'A~F~~~S<~ - - - -- - - - - - - -~ 

: : : ~~·:·:::::::::::: l 

 · A 10 Y LA MÍNIMA APROBATORIA ~B SEIS. 
ASIGNATURAS l\PROBADAS. 

LXMIENTO DF. LAS PRESCRIPCIONP!S LgGALES, 

Ot:L HE!'! OE 
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';IJ Colegio de 
•. Bachilleres 
Ea ESTADO OH Gl•l:ltRtRc, .... ...,,.,- . - .. ~ 

~·~···· '·· ' ..... 
•"' - ' '"ól!GÁNISMO PU91JCO OISCINTNAU 

CERTIFICACIÓN DE E 

34r 1 
~,-~-

( r 345 

se CERTIFICA A SANCHEZ GARCIA MARTIN GETSEMANY 

CON CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN (CURP) 

SF.IS DE JULIO DE DOS MIL DOCE 

MATRICULA

.ACREDITÓ Y CONCLUYÓ EL 

EL PLAN DE ESTUDIO DEL BACHILLERATO GENERAL 

CON LA FORMACIÓN PARA EL TRABAJO DE NUTRICIÓN 

EN EL PLANTEL 36, ZUMPANGO DEL RÍO 

SEGÚN CONSTANCIAS QUE OEIRAN EN EL ÁREA DE CONTROL ESCOLAR. 

• -
ASIGNATURAS 

PRIMER SEMESTRE 2009·8 

MA TEMA TICAS 1 
OUIMICA 1 

ÉTICA Y VALORES 1 
INTRODUCCIÓN A LAS CIENCIAS SOCIALES 
TALLER DE LECTURA y REDACCIÓN 1 
LENGUA ADICIONAL AL ESPAIÍIOL 1 

Tli(FdRt'.t.?-'l'J~I 
OFllEf:'tACIO EDUCATIVA 1 

·,;., EDUCACIÓN SICA 1 

:?,:::?.:á EDUCACIÓN fTiSTICA 1 

\:t··:. ·; ~. • 

}Sz/ iRCER SEMESTRE 2010.B 
• • • 

- MATEMÁTICAl 111 

•Dn:~l 
·,)i;~~C·S : ;ttt~T~IA 'ÉXICO 11 

',, " ll.H~~1 IJ 
'··' '' : L'Efllú"U .ICrbNAL AL ESPAÑOL 111 

• ;; :: i SAL UD PUBLl<;iA 

GENERAL OE 
PROMEDIO • ANATOMIA ~SIOLOGIA 

AP'10v~CHAMIENT0 ORIENTACI OCACIONAL 1 

QUINTO SEMESTRE 2011-B 

HISTORIA Y GEOGRAFIA DEL ESTADO DE GUERRER 
BIOLOGIA 11 
HISTORIA UNIVERSAL CONTEMPORÁNEA 
TEMAS SELECTOS DE BIOLOGIA 1 
CIENCIAS DE LA SALUD 1 
CALCULO DIFERENCIAL 
DERECHO! 

1 
BROMATOLOGIA 

~ MICROBIOLOGIA Y PARASITOLOGIA 
f~,, ~IENTACló't' PROFESIOGRAFICA 1 
d.),'{ 

CONT~OL ESCOl.AR ~·-t!!' f .'· 
~\:~! .~'(! 

rtt:GISTRAOO C~~ ~-~ ·;. · 

r.o tll.IMl!'IO os3~~ . .,. 
A r.O.IA') " .. A -'.:,j~ ~ A ~r:o··~ . . 

·"t• . ··· ·· 'C4 
f"\f.I Lll;tPO ocu · ··...Af!.E:> L- .C.! 
,,r(:.1c-;TRÓ MN·:'µ' :'l.!;.; t.l&:t4\:.1• 

'=°(IM H.CAA :'1-~• :!01·.~·"• 
"¡f :1 : ~ '•. ··! 

C.C.T.  

ASIGNATURAS 

SEGUNDO SEMESTRE 2010-A 

MA TEMA TICAS 11 
OUIMICA 11 
ÉTICA Y VALORES 11 
HISTORIA DE MÉXICO 1 
TALLER DE LECTURA Y RSDACCION 11 
LENGUA ADICIONAL AL E$PA"'OL 11 

· INFORMATICA 11 
ORIENTACIÓN EDUCATIVA 11 
EDUCACIÓN FÍSICA 11 
EDUCACIÓN ARTÍSTICA 11 

CUARTO StMESTRE 2011-A 

MA TEMA TICAS IV t..t, 
~ 

BIOLOGÍA! .. 
FISICAll ''>. . 
ESTRUCTURA SOCIOEOONÓMICA DF. MÉXICO 
LITERATURA 11 ·.' 
LENGUA ADICIONAL AL f:SPAÑOL IV 
NUTRICIÓN 
BIOQUIMICA DE LOS ALIMENTOS Y LABORATORIOS 
ORIENTACIÓN VOCACIONAL 11 

SEXTO SEMESTRE 2012-A 

FILOSOFIA 
ECOLOGIA Y MEDIO AMBIENTE 
METOOOLOGIA DE LA INVESTIGACIÓN 
TEMAS SELECTOS DE BIOLOGÍA 11 
CIENCIAS DE LA SALUD 11 
CALCULO INTEGRAL 
DERECHOll ~ 

,CÁLCULO DIETÉTICO Y T~CNllÚIS CULINARIAS 
PESARROLLO DE LA COMUNIÓ,iw 
PRIENTACIÓN PROFESIOGRÁFltA" 
1 :¡:· 

' ' i 

·~~~ 

~<· 
..... 

CALIF. 
FINAL 

; . 
~4.!> :.t'i.i,l~~~~TE CERTIFICACIÓN AMPARA CINCUENTA y OCHO AS!GNATURAS QUE ll~TEGRAN EL Pl.AN DE ESTIJDIOS. 

-~ EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE CONFIERE EL ARTÍCULO 2', FRACCIÓN 11 DEL DECRETO DE ESTA 

. '.~ INSTITUCIÓN EDUCATIVA, SE EXPIDE EN ZUMPANGO DEL RIO, GUERRERO 

 M~~'? ª" 
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ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
REGISTRO CIVIL 

EN Nami~'t· ESTADO L/EJRE y SOBERANO DI: GUER ERO COMO 
--- DEL REGISTRO CIVIL. CERTIFICO Y HA O C NSTAR 

QUE t:N LOS ARCHIVOS QUE OBRAN EN ESTA OFICINA OEL R GIS RO CIVIL. 
SE ENCUENTRA ASENTADA UNA ACTA DE ~íM/Ltn:.Q E L~ CUAL SE 
CONTIENEN LOS SIGUIEN1ES DATOS: 

ACTA DE NACIMIENTO 
:~~---J.------------~--~--~ 

OFICIAL A UBRO ACTA CRIP 

1..1)(.'AUIMO 

NOMBRE: 

IAK 'AUllA/1 

REGISTRADO: 

COMPARUCIO: 

NOMBRE DEI. PAIJRli: 

EDAD: _

PERSONA DISTINTA DE LQS PADRES 

l~N~MCl80RNl::l"D''I>.· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - -

. n nA ~• -------------------

1 
\ 
\ 

• 

l':XHA DE R1'Gl!>l"NO 



• 

" • 

w ,_ 
V\ .., 

N N EL ARCHIVO DF. F.SlA INSTITUCIÓN EDUC~pVA 

3'€ ,7 
CURSÓ Y APRORÓ, LAS UNIDADES DE APRE~DIZAIE CORRES ,NOI NTF.S Al PLA"I DE ES!UOIOS( · . ? ( 0 .~ 
DBL BACH:tLLBRATO UNIVBRSITARIO BN LA UNID A ÉMICA: PRBPARATOR:tA'NO• ~2'2D"f ll.TOYAC 
DB '1.VARBZ, GUBRRDO, ÓX:tCO. , l 
OUAANTE El PERIODO TENIDO LOS SICiUIENTCS RESULTAD~S: 

"''; . 

MATBMATICAS I 
DESARROLLO BIOL6GICO Y ADOLBSCZNCIA 
QOfMICA I 
HISTORIA :t 
PS:tCOLOOfA 
TALLBR DB LBCTtJ1tA Y RBDACCI6N I 
CCJMPOTACI6N I 
AC:i';IVIDADBS ARTfSTICAS 

CTORA Y RBDACCI6H II 
II 
ARTfSTICAS 

SBMBSTRB 
III 

PfsICA 

~rmrn~ 

QOillTO SBMBSTRB 
MATBMATICAS V 
BIOLOGfA II 
BCOHOMfA I 
LITERATURA :u 
INGLiS III 

_.,n .. STIGACI6N I 
ITACI6N PARA BL TRABAJO 

IHTRl;>DOCCI6N AL DBRBCHO 

SEXTO SBMBSTRB 
MA,-mT:tCAS VI 
GBOGUPfA 
BCOLOGfA 

"" PORMACI6N CIUDADANA 
 SOCIOLOGÍA 

•

'~A II 
OAtifGLiS IV . ,.,. \ •

\l~NCl"J:NVSST:tGACI6H II 
SffGJ!fillLrt:MAS SOCJ:ALBS DB Mix:tco \ 

,.,CUU'tlllO . \ 

LA BS~. ~·B ~.~~.~. :IOHBS BS DB O A 10 Y LA~Hl:MA APROBATORIA DB SBIS. 
BSTB q . . . · CillCOEPTA ASIGNATURA. APROBADAS • 
A PBTICI~ .. ~ . , ... ÁS,9, Y BN CUMPLIMIENTO i>B\LAS PRBSCRIPCIOHBS LBGALBS, 
88 EXPID~ ilL,f,\fl~~ . , B ~TIPICADO TOTAL DB 'BSTODIOS EN LA CIUDAD DB 
CHILPAH!N~~;~di~4i. D  DfAS DBL MES DE 
OCTtJBR'!~ DB1;:._,.1.pos.l~'JL "' ,......_ °"~·" -~ >"' '.':..!..~ ..;. ~ ........... -: 

.t:>;~V~ ~
..... '"I ~' 

'""
110 .. ~.'?M

":hi!''""'°""'º• Gr11. MP.'
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• 
• 

OFICIAUll LIBRO CRIP ACfA 
( 

------- ···-·-···-
FECHA DE REGISTRO 

30 oe ABRIL DE 1995 
ENTIDAD FEDERATIVA 

GUERRF.RO 
LOCALIDAD MUN!CJPIO O DC.EGAtlON 

EL TICUI ATOYAC DE ALVAREZ 

NOMBRE. JONAS 

DATOS DEL REGISTRADO 

TRUJILLO 
NOMBRE(SJ 

FECl-IA DE NACIMIENTO. 
1-UGAR DE NACIMIENTO:

. 1.0CA~IDAO 

PRIMER Al'ELLIDO 

MUNICIPIO 

GONZAL!;Z 
SEGUNDO APELLIDO 

RA DE NACIMIENTO: 

éNllOAO PAIS 

REGl§i.T~AOO
COM~~~I

'<'.°" ,· r!IJ 

NO~-j~Et PADRE

-r.:.r.-t1n"p' EDA191.i:44 i>~. rt!f.1('.
EISi 

NOM~~ef1fU~4f/IOl?

•)I ' 

DATOS DE LOS P.'\DRES 

PRIMER APf:HIDO 

l'RfMEt? APFLl.100 . 

EDAP" -.~7 !>;·:-..·'." .. ~~- NOMOl?F. (S) 

. ~ LOS 

NOMBRE Dta\BUEl.0~11 rERNO
NACIONALl®jlY.l

1 '!\
NOMBRE D~11! RN

NllCIOfJAUd-'cJ
J.-

NOMBRE Det A NO ADO) 

NACIONALIVAD EDAD. 

NOMBRE Dl: ER
· 

Nl\CIONAl.11.~t EDAD. 

:·;1:.GUNVO APEl.UDO 

SF.GllNDO APELUOO 

MEXICANA 

PERSONA DISTINTA or~ LOS PADRES QUE PRESENTA AL REGISTRADO 

NOMBl?t:: · --· ·· ·· -· -· --·· ·· · · · · ·· ·· · ·· ·•·•· ·•· ···•· ··· · ·· ····•••·•·· ·• 

NACIONALIDAD 

08SErNACIONES O ANOTACIONES REGISTRADAS . 

PARENTESCO. ···••••·•••··•··••··•···•·•···· 

EDAD ··• 



. ~-~ol~_gio de 
9 ea·chilleres 
E3 I~~ rADO DE l.lUHUfüRO 

.. -~D 
,,. · ·. ·• • ·. OllCIAll1$MO PúeUCO OESCPITRALIZA 

... /CERTIFICACIÓN DE ES U 

. Cf 97,, 

··/.·· .. 
. ' 
--.\ .•·. 

' . ( 

• ,· 
r.•· . 

:;~).•_, .·. 

• 

,, 
~E CERTIFICA· A JOSE EDUARDO BARTOl.O TlATEMPA 

CON CV.VE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN (CURP)

QUINCE DE JULIO DE. DOS MIL CATORCE 

CON LA FORMACIÓN PARA EL TRABAJO DE INFORMATICA 

EN EL PLANTEL No. 11 Tll!TLA 

SEGÚN CONSTANCIAS OUE OBRAN EN EL ÁREA DE CONTROL ESCOLAR. 

MATRICULA 

EDITÓ TOTALMENTE Y CONCLUYÓ EL 

DE ESTUDIO DEL BACHILLERATO GENERAL 

C.C.T. 12ECBG011B 

ASIGNATURAS ASIGNATURAS CALIF. 
FINAL 

• 

NM"OOE t:OUO OEL 
ltEOISTRO ~ OE 
eMIStON. YM.IOACION E 

N3CIUPCtr:IH OE OOQ.MEtnos 
~.t.Ot.:OS tftOOAC> 

83654121 

PROMEDIO 
GENERAL DE 

APROVECHAMIENTO 

-
o 
::::; 
o u. 

O• :z 

PRIMER SEMESTRE 2011-8 

MATEMÁTICAS 1 .. } 

~=~ ~ALORES 1 -~ 
INTRCDUCCIÓN. A 

TALLER DE LECTUR" 
l:ENGUA ADICIONAL' 
INFORMÁTICA 1 

·'ORIENTACIÓN EDuc' 

. E_Q_l./CACJ.Ó.~.f.~1 
EDIJCACIÓN . IC 
. . '. '. .'. -~:·~~) .. .;t-

CIENCIAS.SOCIALES 
REDACCIÓN 1 
ESPAAOLI 

MESTRE 2012-8 

M~'.f~(!kA. S. 111 ,] 
GEOG.Ffi{~ j 

'.~ICAI ·; 

~ORIA DEMtXICO 11 
~W~TURAI 
~UA ADICIONAL AL ESPAIÍIOL 111 
',p~~AR EL EOLllPO DE CÓMPUTO 

... ~NCIAR U\S FUNCIONES DEL SISTEMA 
O~~r¡v. TIVO • 
0RIENTACIÓN EDUCATNA 111 

,... \ll.~ p<ri. o .~ :_;,f!')( ··_;,!.. 

LU.:M-''·· '"S. 
·c;o. o;;t.I).. 

QUINTO SEMESTRE 2013-8 

HIST~IA Y GEOGRAFIA DEL ESTADO DE GUERRERO 

BIOLOGIAll 
HISTORIA UNIVERSAL CONTEMPORÁNEA 
CIENCIAS DE LA SALUD 1 
CÁLCULO DIFERENCIAL 

ADMINISTRACIÓN 1 
PSICOLOGÍA 1 
OPERAR HOJAS DE CÁLCULO 
UTILIZAR El SOFTWARE DE DISEAO 
~T.llCIÓN EQUCArVA V 

, 

SEGUNOO SEMESTRE 2012-A 

CUARTO SEMESTRE 2013-A 

MATE ÁTICAS IV 
BIOL GIAI 

FISIC 11 
ESTR CTURA SOCIOECONóMICA DE MÉXICO 
LITE TURA 11 
LEN A ADICIONAL AL ESPAt':IOL IV 

DE ROLLAR DOCUMENTOS ELECTRÓNICOS 

RE ARDAR Y ELABORAR DOCUMENTOS 
ELEC RÓNICOS 
ORIE TACIÓN EDUC.0.TIVA IV 

SEXTO SEMESTRE 2014-1 

FIA 
iA Y MEDIO AMBIENTE 
LOGIA DE LA INVESTIGAClóN 

CIEN S DE LA SALUD 11 
CÁLC LO INTEGRAL 
AOMI STRACIÓNll 
PSICO OGIAll 

PROD CIR ANIMACIONES.CON ELEMENTOS 
MULTI EDIA 
ELABO AR PÁGINAS WEB 

ORIEN CIÓN EDUCATIVA VI 

· '.::zt.:;~ NC!A._ ~ 
~~~~~l:FICACIÓN AMPARA CINCUENTA Y OCHO ASIG l'URAS QUE INTEGRAN EL PLAN DE E$TUDIOS. 

i!H'~RCMD.191ti .,LAS FACULTADES OUE CONFIERE EL ARTICULO • FRACCIÓN 11 DEL DECRETO ·DE F.SfA 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA. SE EXPIDE EN TIXTLA DE GUERRERO, GUERRl!RO: " 

:ll, 
:,) 

A (Al) (LOS) Q IL CATORCE. ' 
1 

_:! Bachllteres '·IColeglo de 

4~
P\NITll. ""· ,, lllm.A c. ~. 1. 11lC ... 1111 

OUlMlllO 

sac'1.l~s'100~1!1!6.ir,_ (')
:C:ClóNGENe+l

1 . 

' 1 

'·4f JiiiJ.U.Li.;gi •:@lf.14\I: GJ.iit¡lq.J,i.¡ii@ljifli§l.\§dill·til·'·iiMl.N&Ji41tf,J,VA1! •• J;t,l·B·IJ(LJJili.tt.l$lf. lf.i,jJi.CW :t ¡,;;., J J;¡,;¡m;JW..t ,_ .. 



• 

!~:; r.a.oos UNIDOS MEXIC, 
REOIS.I RO GIVlt 

t::N NtJMBHE Gt=L 1.;:;TADO L/13/?E Y ;:C:SEHANO E GU RRERO, GUMO 
QEICJAL_ ____ OELREGISTRO CIVIL, CERTI ICO Y 

()IJE EN LUS ARCHIVOS QUE OBRAN EN E:;rA. OFI .t:VA ú rn;r;ismo CIVIL. 

:;1: CNCUENTRA .·•SENTADA UNA ACTA 1JE "!11.t;J tl~. EN LA CUAL .SF. 
CONTif:NEN LOS S/GUiENTES DATOS: 

ACTA DE NACIM!E 
t--r--,;_-z.:..:=-----

----t 

--

.: _, 

o-- -

NACIONM. fM
· 

.~¡zr;;o-- · 

.~ __________ _ 



. O. 
,~~ 

ASIGNATURAS 

MA~TICASI 
OUIM~I 
ÉTlCA !f VALORES 1 
1.a'RoiáucClóN A LAS IENCIAS SOCIALES 

• TAlt.,e~ DE LECTURA Y OACClóN 1 
l&NGUA ADICIONAL Al PAIÍIOL I 

PROMEDIO 
GeNERAlOE 

NTO 

• 
o 
::; 
o ... 

O• z 

INFORMAT,t~rnn.d_ 1 

oo.1~t ... 'cliS11J
1
:::T 

EC>.l.ICUMQION FISI~ 1 

ED~~c~,~~1'§#.1 
,;··¡-. -···' 

,' ' : TERCER SE 
.... < ...... 

MATEMATICAS 111 
GEOGRAFIA 

TRE2012-B 

9~XICOll 
>1ÍUA AD~IONAL AL ESPAIÍIOL 111 
~. . . TIONAR PROCESOS EMPRESARIALES 
~. LIZAR REGISTRO CONTABLE 
;· ,

1 
ENTACIÓN ~DUCATIVA 111 

S.··--·· 
• ~ ... l., 

- ~\)j\ pi';~. 
\ "Ñ f''(ª~' . ·--i 
~{\~ f..~.:·~;·.'.. 
~l.-",,.~ '· QUINTO SEMESTRE 2013-8 

HISTORll\ Y GEOGRAFIA DEL ESTADO DE GUERRERO 

BIOLOGIA 11 
HISTORIA UNIVERSAL CONTEMPORÁNEA 
cALCULO DIFERENCIAL 
ADMINISTRAClóN 1 
PSICOLOGIA 1 
CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN 1 

ANALIZAR EL ESTADO DE ORIGEN Y EL CAPITAL 
CONTABLE 

 REGISTRAR OPERACIONES ESPECIALES Y 
S ,J¡; ¡, CALCULAR E~ .\NTERÉS 

'J>RIENTACló;=oucATIVA V 
.~ 1

· - .¡ 

I~ JI. . . 

:. .g. 
. '" · .• ,. 

• 

. . . 

CALIF • 
FINAL 

MATRlcULA  

TOTALMENTE Y CONCLUYÓ EL 

DIO DEL BACHILLERATO GENERAL 

C.C.T.  

ASIGNATURAS 

EGUNOO SEMESTRE 2012-A 

Tda.1A ñ,CAS 11 

11 
VALORESll 

HIS IA DE MÉXICO 1 

·~ER DE LECTURA Y REDACCIÓN 11 
LE UA ADICIONAL AL ESPAAol 11 
INF RMl\TICA 11 
OR HTACIÓN EDUCATIVA 11 
E ACIÓN FISICA 11 
ED(JcACIÓN ARTISTICA 11 

l 

" 
i CUARTO SEMESTRE 2013-A 
\ 

MATEMATICAS JI/ 
Bl~LOGIAI 
Fl.ICA 11 
ESTRUCTURA SOCIOECONÓMICA OE ~ICO 
LltERATURA 11 ¡GUA ADICIONAL Al ESPAAol IV 

BORAR ESTADOS FINANCIEROS 
ICAR El. SISTEMA OE PÓLIZAS 
ENTACIÓN EDUCATIVA rJ 

' 

SEXTO SEMESTRE 2014·1 

F OSOFIA 
E OLOGIA Y MEDIO AMBIENTE 
M OOOLOGIA DE LA INVESTIGACIÓN 
C LCULO INTEGRAL 
A MINISTRACIÓN 11 
P ICOLOGIA 11 
Cll:NCIAS DE LA COMUNICACIÓN 11 

' RtclZAR OPERACIONES EN FORMA 
El CTRÓNICA 

Rei;ISTRAR OPERACIO~IES bE CRÉDITO Y 
CQJJRANlA 
ORIENTACIÓN EDUCATIVA VI 

. . . . . . ~ 

CAllF. 
FINAL 



• 

ESTADOS UNIDOS MEXICAN 
REGISTRO CIVIL 

EN NOMBRE DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO D 
Of'JCIAL DEL REGISTRO CIVIL, CERTIFI 

G ERRERO, COMO 
HAGO CONSTAR 
REGISTRO CIVIL, 
EN LA CIJAL SE 

QUE EN LOS ARCHIVOS QUE OBRAN EN ESTA OFICI 1\ D 
SE ENCUENTRA ASENTADA UNA ACTA DE lj-~-ittlj 
CONTIENEN LOS SIGUIENTES DA TOS.· 

ACTA DE NACIMIEN 
OFICIAL/.C U/IR.O ACTA C/UP FECHA DE: REGISTRO 

NOMBkE: ABARCA 
$fL;l/Nf>O Al'liU.I 

FECJIADENACTMIENT0~:.....;:  

WG.CR DE NAOMIENro . .:..: _ A+- "----j 

REGISTRAD!!;.;. 

COMPARECJ()i. 

fENINO 

GISTRADO 

•. 
NOMBRE DEf l'ADRE: 

NOMBREi>CLA--~(W,ATERNO:
NACIONALIDAD; . 

•, • • E F 

/110/llBRE {~ All

NACIONA,,: e • ., • 

NOMllR.E.li¡~BU

NACIONA.cii~- ..,_ .. __ .,_ .. 

NOMBRE D§~ AB

NACIONA ?-' ,r. t:OAD: • .. . -. 
ONA DISTINTA DE OS PADRES QUE PRES TA AL REGISTRADO 

NOMBRE,_;;.(i.~iA2: - - - - - - - - - - - - - - - - ' PAREI•ITESCO; - - ------ -~----i 

NACIONAUDAD: - - - - - - - - - - - - - - ~EDAD.-. .... 

OBSERJ'ACIONES Ó ANOTAOONES ltE61STRADAS: 

· ... _ 
) 

.::!., 

. .. : .... 

. DE U\ REPÚBLICA 
PfCl"LIZAOA E" 
·EU;·;0c\i!iNCIA · , . . o~ . .. 
: ... : :~,,· • .--~~'GA~J · 
~ ~\,; ~ .. _-.,.µi,~1 ... ñ;~':·. 

.;, .. 

1 
1 

\ 
\ 

\ 

-



• 

SECRETARIA DE EDUCACl~RO 
SUBSECRETARIA DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR 

; DEPARTAMENTO DE SISTEMAS ABIERTOS 
.PREPARATORIA ABIERTA 

HISTORIAL ACADÉMICO 

NOMBRE: HERNANDEZ MARTINEZ MIGUEL ANGEL 
AREA: 
MATRICULA:  
AÑO DE INGR

'i•ROMEDIO GE
SITUACIÓN: ACTIVO 
ULTIMA ACTUALIZACIÓN DE LA BASE DE DATOS: ORDINARIOS· 1402·B 

CLAVE CALIFI TIPOOE INTENTO 
~ NOMBRE OE lA ASIGNATURA ~ -APLICACIÓN ORO~ 

Primer Semestre 
10 INGLES! ORO 
11 MA TEMA TICAS 1 ORO 
12 TALLER DE REDACCION 1 ORO 
13 METODOLOGIA DE LA LECTURA ORO 
14 HISTORIA MODERNA DE OCCIDENTE ORO 
15 METODOLOGIA DEL APRENDIZAJE ORO / 

2 ',../' 

20 
S41_gundo SemHtre 

INGLESll · · ... ORO 2 o 
21 MATEMAT~ASftr.:, ORO 1 o 
22 TALLER D.fiREDA'CCION 11 ORO 2 o 
23 TEXTOS 1:1'.fERARloS 1 · ~ ORO 2 o 

-35!;-

QflCll'lt! ~.SDE 

1212 A 1201 0002 
1212 A 1201 0002 
1301 A 1201 0002 
1305 A 1201 0002 
1306 B 1201 0002 
1306 A 1201 0002 

1305 B 1201 0002 
1302 A 1201 0002 
1305 B 1201 0002 
1306 B 1201 0002 

RENUNCIA 
f-T APA·FASE 

.24 HISTORIAMUlitOJÁL CONTEMPO~EA ORO 1 o 
25 APRECIACION..!STETICA (PINTU ') ORO 

1307 A 1201 0002 
1 o 1302 B 1201 OOG2 

_,,. 
•• Terc:er Semestre 

·o '"°'" '". . . .. • ·: ·•·•1 !fl.! 1 ORO 2 - o 
1 MATEMATlil:AS~ll ·" ..... ·' "j ORO 1 o 

32 TALLER O~ReoACCION'l«:;, . . . ORO 1 o 
33 TEXTOS LITERARIOS 11 .. :,r,l:i?t} 1 ORO 1 o 
34 LOGICA :•\'. ·· ·. '"it; . ORO 1 o 

·· ;, Cuarto Semestre J 
40 INGLES IV ..,..,"" ORO 1 o 
41 MATEMATI~~~. . • .\ ORO 1 o 
42 TEXTOS Fll.QSOF&os 1 ~' ORO 2 o 
43 TEXTOS Ll~~ll ~~ ORO 1 o 
46 PRINCIPIO~~ FIS~ .;;_ ORO 1 o 

~inlo Stmestre \ 
50 INGLESV "' . j ORO 1 o 

1307 A 1201 0002 
1302 B 1201 0002 
1304 A 1201 0002 
1304 A 1201 0002 
1304 B 1201 0002 

1304 A 1201 0002 
1305 B 1201 0002 
1305 B 1201 0002 
1304 B 1201 0002 
1304 A 1201 0002 

1304 B 1201 0002 
52 TEXTOS FIL:D$0FICOS·ll :! ORO 1 o 
53 TEXTOS POLITICOS v-$oc1ALES J ORO 1 o 

1305 A 1201 0002 
1305 A 1201 0002 

55 :~~~~1~s·:?E auiM1~~~~~~~ ORO 1 o 
56 ORO 1 o 

,t ~;)JW. 
.sSexto Sem. re 

60 INGLES VI tJ-;\:1¡.vu. "" ORO o 

1306 A 1201 0002 
1304 B 1201 0002 

1305 A 1201 0002 
62 TEXTOS CIENTIFICOS ORO o 1307 A 1201 0002 
r;• TEXTOS POUTICOS Y SOCIALES 11 ORO o 1308 A 1201 0002 

' HISTORIA DE MEXICO SIGLO XX ORO o 1307 B 1201 0002 
~s APRECIACION ESTETICA (MUSICA) ORO o 1306 A 1201 0002 
67 BIOETICA ORO o 1307 B 1201 0002 

OBSERVACIONES: ----··----------
ASIGNATURAS __ AVA!:J.~~ EN POP:fEN

ACREDITADAS CREDITADAS 
NOACREOITADAS ACREDITADAS 

TOTAL T~AL 
... SI TIENES CALIFICACIONES REPROBATORIAS, TE S L SERVIC!O GRATUITO DE ASESORÍA ACAOEMICA. PAR
INFORMES COMUNlcATE AL TELEFONO: 01(747)47 1 01 73 O VISITANOS EN CIJAUHTEMOC NO 14 BAR 10 DE SAN MATl'O CHILPANCING

ESTE DOCUMENTO CAAfJiff! VALIDEZ OFICIAL CUALQUIER Al TERACION o REPRODUCCIÓN NO AUTORIZADA MISMO. ESTARA A LO DISP::F.STO EN LAS "NORMAS oe 
~· ~,-. ~ REQISTROYCONTROLPARAPREPARATORIAABIERTA", 

• • .'?.1. '. 
··'O 
:·'i!::. 
·-!~~·1 .,.¡.s. 

:~~ ··::. . ' 
~tt~-i . \ \ 

,.. ¡¡¡~:)·.¡-: • • \ 
,..;'f\ l: 1 .... ,,~ ~ i 

:iz_;.(i.. \ 
~ . . 
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. 
1 . ~5::' 

EN NOMBRE DEL ESTADOLIBRE Y SOBERANO E GUERRERO .. COMO } 
OFICIAL DEL· REGISTRO CIVIL, C RT: ICO Y HAGO CONSTAdJ. 

QUE EN LOS ARCHIVOS QUE OBRAN EN ESTA O ICI A DEL REGISTRO CIVIL, 
SE ENCUENTRA ASENTADA UNA ACTA DE N CI ENTO EN LA CUAL SE 
CONTIENEN LOS SIGUIENTES DATOS: 

ACTA DE NACIMI 

1 

!c. 
DATOS DEL REgJST ADO 

NOMBRE: MIGUEL Af'INi~~e~;- ~==·---==--~:==.:..--=i:t~RJJif.J'L~~- WOó ~--- - M['.R.n~5~DOAPEWDO 

FECHA DE NACIMIENTO HORA DE NACIMIENTO: 
LUGAR DE NACIMIENTO  . . .. 

CIPIO ENTIDAD PA/$ 

REGISTRAD<): 
1 COMPARECfQ: 

1~1PAD~ O 
1 EDAD: ~1."!Ji 1 . 

1 
NOMBRE L~ · . ~D

,'.~De . ·~$, NOMBRE (SI 1'RIMER APEL 100 SEGUNDO APELLIDO 

1 EDAD: CJa: . /'•:r.;f~_ . ____ _ __ _ --·--. _NA<;1 14UDA°-'· _N.!E~ICANA _ 

· ··' ' -~¡, ~. . DATOSDELOSABU 
! NOMBRE ó. AB O
1 NACIONAL/~: - AD:·-~::: 
1 

NOMBRE D~~A N
NACIONAL19Jti(/. DAD. 

! NOMBRE oé'l. }•. O

1 NACIONALll'A DAD: 

1 NOMBRE DHA .. . - . . . 

• 1 NACIONAU~ft': _El)_AD: ::·_ . _ 
o· .>.V ·~ 

1 

(;; . 'f'E~()-~A ~IST~~!A_DE ~~$ ~~D~~~-~IJI? .. _E~~-ff.!~,\~~~G~S!.RADO 
NOMBRE: ··················"···············-··-····--····-··- PARENTESCO: ···-····---···········----1 . . -· ... - -- ----· .. _, ___ ·--·-·------·------- --·-

1 NACIONALIDAD: --···-····=:::·=~:-~-::=:.: ·- _ _ ___ __ _ . _____ -· . . ED~!?..'.. :·· . 

L ~ \.A REPUBLIC~ 
>P9'CIAl.IZADA. EN 
OEI. ;~lCU~llCIA 
AOA-. 
. fil' ~··fF.STIGAi.'0~ 
JP.· ·-: ·~:.~~·~ATí -- ' 



.,.: :f·j~;~·u·~{es .· . 
E3 l'S'rA. ooi:m.<a,IERP.ltr<.%·'. · . - . ' · ' 35r ~ .. ~., .. "".····. ..... <~-.. 

.. . ' ' ' '.· ·~ÑUMo .. i;;;.uco OESC!NTllAUZAl>o 

. CERTIFICACIÓN DE ESTUDIOS 

1 CERTIFICA A RAMIREZ Vlll.ARREAL CARLOS IVAN MATRICULA 

CON CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN (CURP) ACREDITÓ Y CONCLUYO EL 

SEIS DE JULIO DE DOS MIL DOCE EL PLfN DE ESTUDIO DEL BACHILLERAT9 GENERAL 

CON LA FORMACIÓN PARA 

EN EL PLANTEL 08, AYUTLA j / C.C.T

SEGÚN CONSTANCIAS QUE OBRAN EN EL ÁREA DE CONTROL ESCOLAR. / / 

~-
·'--· 

~-

• 

PROMEDIO 
GENERAL DE 

APROVECHAMIENTO 

CONTROL ESCOLAR 

REGISTRADO CON 

El NUMERO i63 

AFOJAS 'j.~ 
OEl LIBRO Oit:~' 

''':J' REGISTRÓ Aód 

CON FECHA op-b7. 12 

:t1\I. 
1 
· AN< rt1. 
~ r~".·'sQUt~:\.~ 
Al il.1'\tJAS· 

ASIGNATURAS 

IENCIAS SOCIALES 
EDACCIÓN.I 
PAAOLI 

• Gi<.0. QUINTO SEMESTRE 2011-8 

HISTORIA Y GEOGRAFIA DEL ESTADO DE GUERREA 
BIOLOGIA 11 
HISTORIA UNIVERSAL CONTEMPORÁNEA 
CIENCIAS DE LA SALUD 1 
CALCULO DIFERENCIAL 
PSICOLOGIA 1 
DERECHOI 

REPARAR SISTEMAS A BASE OE GAS DE APARATOS 
DOMÉSTICOS 
ORIENTACIÓN PROFESIOGRÁF!CA 1 

; / 
ASIGNATURAS 

CUARTO SEMESTRE 2011-A 

TEMÁTICAS IV 
OGIAI 

F SICA 11 
UCTURA SOCIOECONÓMICA DE MÉXICO 

ERATURAll 
NGUA ADICIONAL AL ESPAAOL IV 

EPARAR ENSERES MAYORES 
RIENTACION VOCACIONAL 11 

SEXTO SEMESTRE 201?.·A 

!LOSOFIA 
COLOGIA Y MEDIO AMBIENTE 
ETOOOLOGIA DE LA INVESTIGACIÓN 
ENCIAS DE LA SALUD 11 

CULO INTEGRAL 
P ICOLOGIA 11 
D RECHOll 

R PARAR LOS SISTEMAS DE REFRIGERACIÓN DF. 
A RATOS DOMÉSTICOS 
O ENTACION PROFESIOGRAFICA 11 

CALIF. 
FINAL 

.-..·_» 
~btf:.~~¡r~-~RTIFICACIÓN AMPARA· CINCUENTA.Y élNCO ASIG _ ATURAS QUF. INTEGRAi~ El PLAN OE ES1'\Jl'>tC1~ . 

. ,.., ' ii6.N1-IUM4ftl!O DE LAS FACULTADES QUE CONFIERE EL ARTIC LO 2•, Fn.~.CCIÓN" DEL DEclnno OE ESTA 

_.;~ri'· 1fi\1STri\JEi~N EDUCATIVA, SE EXPIDE EN AYUTl.A, GUERRi:RO , . 

-:": ?J:¡, ~ t-os.' :•:'9Ei!l'b 1 Col~<· el<' 1 ·· ~-''•''" 'I - .. ,dtil~refl ·.o .. $. co•......i... J- ···-
. '""'""' uc --· 8•cllllleN ... ::.,.....--

foA~ó'taa• DIR~Ct.UlNGENr. r.rP.~RA.
a&!Jt~~:i Ct'Uo\I,. 

A'VU'1'U' DE LD8 Lt8R

• LOS ESf\.IDIOS QUEi A~?AR°' ES"TE CE.RTIF"tC:ADO TI~NEiN VAIUDU EN T00Al.A m:;PU9l1CI\.,. M ' ~ ~ (O 't/CV(O~ - ,l '. ' :!'l~~tml 



EN NOMBRE DEL ESTADO LIBRE¡ Y SOGE'RANO OC: GUERRERO. COMO 
Of'lClAL DEL REGISTRO CIVIL, CERT IC Y HAGO CONSTAR 

QUE EN LOS ARCHIVOS QUE OBRAN EN ESTA OF IN DEL REGISTRO CIVIL. 
SE ENCUENTRA ASENTADA UNA ACTA DE &~Uf/l(IQ EN LA CUAL SE 

( (' -056 CONTIENEN LOS SIGUIENTES DATOS: " ~ .. 
ACTA DE NACIMIEN 

OFICIAl.IA UHIW AlTA CRll' CURP FECHA l)li Jlf,'GISTRO 

DATOS DEL REGISTRADO 

NOMHRF.: C1\RLOS !VAN RAMIREZ VILLARREAL 
NOMIJlll:' ISJ l'lllU,.:11 Arf:J.JJfltl SJ.;OVNIKI APWJIKJ 

l'ECHA m: NA.CIMll>N11':~ HORA. Dli NACIMIEN1'0

WGARl>l:'NACIMtmvm: 
lnt ·..tl.llMll 

RfXilSTHAIJO: 

COMl'ARECW: 

NOMBRE DJ::I. l'Al>Hl:: 

Eº"'"' 
NOMHR

----

El>AlJ: 

NACIONALll~AIJ; 

NOMBREl•EJfaAnr11; 'A1'1!~NA:

EMENINO 

EGISTRA.IJO 

.. l:XiVNIJO.UEUJVO 

MEXICANA 

. = = NACION.Ull~·· 
NOMIJREm:f/l,111EWMATERNO; --

NACIONALll~
NOMIJHE Dt::W. Alll!ELA MATERNA: 

1\l
NACIONAU '~ \\

,,., ...

NA<:IONAl.llJAIJ: l!/IAD: 

OHSERVACION1'S Ó ANO'fACIONES Nf:GIS1'RAIJA.'i: 

NOMll/11: 1 l'lllMA 

I~ 



• 
; 

/S Eé. 

• 

• 
PP.,(1t.1(fW· 

(t(l"J( ~'..6.l í•I 
A!•kflVf.r llA~~i!tl1•,1 

e 1 -":¡. 
1)1 1 Ar.;1 11 f. 

-

rouo 

/tt:;6 
SIS'"l'EMA EDlJ(~A 1'1 

DmEaJIUIER::=~~'1if: ( :::~·:~~·~ l 
CERTIFICADO DE TERMINACIÓ ESTUDIOS 

·-
~ 020llLAPA 
CON CL.AVf OC CLNTIK> Df. Tl\A(lft.J<.1 

cm 1111( f\ l)UI 
í"OM (l A\11 (11 JI( A DI. R((,I~ 11\0 O[ POISl A(IÓI~ ((URl'

tr~llMIHll L>I < PMHIU

(<)N IJ•I T('1.<\I o: 

EDUCAQÓN PRESE 

11. PI 1\.M 01 1.;. l llt.11
~ LA CARRERA DE IN

OUKl\N ll U rlP.IL•DO l. \.IMl'Ri 1-41110( • lll AGOSTO DE 2011 A JWO DE 
·------- ··---------··----·--..--,--r--

ÁLGEBRA 
IHGlÉSI 
QUÍMICAI 

PRIMER SEMESTRE 

., 
. "•} 

TECNOLOGiAs DE lA INFORHACIÓN Y 1A CDMlMCACIÓN
QENCJA TECNClOGiA SOCIEDAD Y VALORES 1 
lf<l.UR" ElCPRESIÓN ~ Y ESCRITA 1 

• 
TERdR SEMESTRE 

GEOMETRÍA ANALÍTICA • . ~ 

j 

INGl.ESlll. . ¡~•\, :, ... ,,.,.,,,., .. ,1.'li '1 1 ·~. • 
-~·'· 1.v ~ 

r "'" 11;•11'. ASIGN.i>.TURN. I MÓDULOS 
---·-
SEGUNDO SEMESTRE 

Y TRIOONOMETIÚA 

CUAATO SEMESTRE 

1 r-

O~~EDM>YVAlORESU 
tóü.cftf iRoouc:ros IU.TIMEDIA A 
TRA\16'~ blSEÑO DI OESARROU.O llE SISTEMAS BÁSICOS DE 

'·: .. ·' .. \. ,. , . qtJl.tllJ SEMESTRE 
PROOABl.Jflijj'fESTAD~CA . 
. 

O CNOlOGÍA SOCIEDAD Y VALORES 1l1 
;a.; EHSAMlllf Y MANTENIMIENTO DE 

HAROW~ Y SOFTWARE 
,{ ·~ 

s; .... -·-· • AL ;. 

ÓN 

SEXTO SEMESTRE 
TICA APl ICADA 
ÍA 

DE FiSICA 
TÉOUCO 

LOCAL 
V INSTAIACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE REDES 

1 

357 

u.; •. ,,,_. (o\!lí ~ 
r••:,,. 

.. 
• 

---···-·----.---------------1- _J_ ___________________ J _ _j__) 

IE l.A RC: .. ueúc.:f' 
:c,.<LlZAOA EN 
.INCUEllCIA .,. 
IN\' cnrGACIÓt< 1 

IESECUUTRD 

. • ¡ 

\ 
\ 



• 

ESTADOS UNIDOS MEXICAN 
REGISTRO CIVIL 

1 
·35[ 

EN NOMBRE DEL ESTADO LIBRE Y Sü8ERANO D GUfRRERO, COMO 
Oflc:LN. _ _fil_ __ DEL REGISTRO CIVIL, CERTIFI O Y HAGO CONSTAR 

QUE EN LOS ARCHIVOS QUE OBRAN EN ESTA OFIC NA DE REGISTRO CIVIL. 
SE ENCUENTRA ASENTADA UNA ACTA DE O EN LA CUAL SE 

1 

CONTIENEN LOS SIGUIENTES DATOS· 

ACTA DE NACIMIEN O 
OFICIAi A LIBRO ACTA CRIP FECHA Dli REGIS1'RO 

DATOS DEL REGISTRADO 

NOMBRE: 
NOMHR1': f.'iJ l'fllltll:.'R Al'F.Ull 

FECHA f)F. NACIMIF:NTO HORA 1>1:: NACIMIE/liTO --1 
WGAR DE NACIMIJ-:N1'0  

·. ="~tfl:--- ,-----t 

FEMENINO 

EGISTRADO 

'· .· 
NOMi'ff!f.!ÍJEt. PAl>Nt!· 

.. ~ .. 1':1.\1 . 1':<W1\'0<>Al"t."IJJIHI 

EIJAIJ:

NOM~ ~ .......... ~~- ·=======-~-I 
~l::<Jl'NIXJAl'l:U. /to 

' EUJPAT.f.No: 
NACIONloUb f . · d.,,b,J-/ ------~~!.>:!!~-.--,.-.. - .. -,..--- ____ --1 

~\ ,, .

NOMBHf ~E LAAt: 'l"''l""Lt"'-"'-------=;;.;¡;.::.;_------- _·-------t 
NACI01114f'IJAIJ: ...... 
NOMBRt' (tfl ABLll ----~.;;::;¡¡= _______ -----1 

NA<.:10JXUIJAIJ: .. . . . 
NOMBRft'~~~El _¿_l~-'------+--------~~-'• ____ --I 
NACIO~!,

• • • • • ., . 
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&1:GllNOC1J\l'I UIP<: 
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. iióii l.ós Áráicüi:ós :io2-Dii. cóDició civii: . 
ECTRÓNICA CERTIFICADA EN EL ESTAOO DE 

GUERRERO. EN CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GRO., A 2 DE AGOSTO O 2010 , DOY FE. 

CAJ(RO• 
JUAN Al.VARE7. IV 

ll llll l lllllllll l lll l llllllll l lllll lll 
5COBD6C72F 

hl r1ut1to~id.1tti;.~~1.!••.1•dtY.- \1<1P~ff"•o (Y.ll• •n.o !.~~:·.t..: .... V<'11f1c.~:'•i·:. tV 
doct:'llf;ntO:. CO:I (·l 1dl•ril•'•~ ·'~.Ji.·( -Oi ffo_\(, ...... ·:11· 1 ~.:;.o~,;-,, .. (:~,. 

23?2~4(; 

.. ' 1 ~ ._. ,, .. 
': · 1¡¡; 
-.·r'· 
i~ i" \! 

!V 
~ 'fq! 

-~ ¡~] 
~;· . \' 
:; f·' 

I~.¡(.;~ f ~-('I 
. !Jll: '11 ,1 ... ·, 
·~· ~·\~· 

rJrn j: '.I! 
'il' \.\ ... 
:~j. ~ ,~¡ 

~.J¡t~: ~·. . . 
~; ~ . ! ,i .,. 
·""'f·,:, 
; i 

''. í I] '' ,, 111 
~: : f)" .. ·'' ,, 
I <t,· \~: 

I· 
¡ti: 

:,· :. ~l 1! 
.. !' I' ... ~ ·t·' ; ! . 1\. 

~Ji~ 
1;¡J!~ 
~:t.~· 
; i).111 •: ! ·J 
t:·" 
· .. ' ' ,. '.. \l • 
~ ' ~1 ·1 

.:: ¡ l¡ 1: 
·; 1 f.J 
;,1;. ' 
~} ~ .. ,.,. 

::'., ! .1 ll ; i f: ;¡ 
• ~' : 1 : "" ... , 

(· 1 .... 
i°"' .l : 
( i ~. ,: 

·~ ¡'·\"\;.· 
\' ,. ,. 

\·: :''.'. .· -~: .. 
( " :_; 

. ~~-~·."..'·' ... ~:. 
, ..... '~ :;.,, \ 

1 ,,\ • 

tf I l 1,, 

( ... "·· ( ..... \! 1! :1 

.•.;•':'O.:·:·::\;:'·' '':~¡:;· .. i.~·.~: ~ < '\. 

··-------·---------

' 
' 

\ \ ·.' \. 1 í ~ .. ·.. ;,· 

\ 



-~ Colegio de ~5 ¿ 
~ Bachilleres I 
F-3 1·:StAl•fllH;1,1:t·Hl<l'.9'.tl 

..-:•~-
Of'l6ANl".MO J-lin:uco Ol!:i>(rNTRAUZAOO 

~se· 

CERTIFICACION DE ESTL D OS 

MATRiCIJl.A 

,\~1 
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\'D'º 

Sf. CEfHIFICll J\ 

f:nN Cl.~VI: !.:•Mtr:I\ or. "H~t:·;Tpl) ('€ POHl /'.CIO~·! ~Cl!RP1 A( REDITÓ TOTAl.MENTF Y C\IMC:LVYO H 

l:l r/AinF ~ STUr>IOS l.'1:1. RN;• 11'.lERA TO GENH~11; 

V r; e T
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C')N lf, fOPMJ\Ct(JN .. (j#,:11 ll IRAClll.10 01 
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ASI NATURAS 
CALIF. / 
FINl\l 

ASIGNATURAS ¡c11tiFl 
FIN~I 

•
1 i:'·: • · · '.: P~l~H ?EME!>TRE 2010-11 

' .. t11J\TLt...4/\ rtCf-\!) J : ~ 
,.,.biJiMl'~Aj··· ~ 
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• ~;;.c.·i.1· nc LJClURfi'( fJUl/\CCIC•ll 1 . 
1 Hl' .a 11\ 111 lll:!'ll Jlll .. I f<">! 'A: JOI 1 

llJI "f·:•v, 11<;11 1 

'''llfJJTJ\•." l')M EOLIC1\ TIVJ\ 1 
ílllJC/\Sll>N FÍSICA 1 

EDuu1c1i11~ 11Rn:;r1c11 1 

Tt:RCER SEIVIESTRE 2011-B 

MJ\ l F:"-'111l•;N.;111 
t~f. 1:_\1 ~r.;r,ri/\ 

r1:;v·.,, ¡ 

HI~ l"(tl"-!!/\ DC P,,1U_XIC1) :1 

Lll!.Hl'·-:UI~.!\: 

t.EflGllh M>IC.:lfJl·llll. lli. E:.~Pl\1:10L 111 

OPFRf,f-! L(. (QUIPO OE COMPUTO 

Dlí[l~HJCIJ\H lA!> íUW'.IOMEr.; f)tl ~ISTEMll. 
~ H·T Pt~ f"!V() 

OPIHH A<'.H.>IJ VOCJICl<)Mlll 1 

QUINTO Sl:MF.STRli: 2012-9 

HI~ T<)Pll\ Y Cf:OGHAt-~I/\ l)fl. í:'.">Tl,OOOF ' .. ";IJERF?ER(l 

f31t)1.1:u .~IA li 

Ht;,H>'<tll UNIVl..f~SllL COM 1 EMPOPÁr-JEI\ 

Cl[Nr.;t11:; Oí: 1.1\ SALUD 1 
Ci•.l.Cl•: O OIFERl:MCIAL 

<;f.GUNOO SF.MESTRE 2011.1\ 

t./A 1 '-~11 l'IC/\:; I! 

CJUI~ IC:A 11 
t'TI( ~Y Vl\I ()RC:; 11 

H!'.~ )RIJ\ OF. f.J.f..XICO l 

'ff,L FY DE Ll:t' ruRA y HF(l1\r:< .. 1ón 11 
u_:r.1 ;u,, Arn~:!t•r-11\l .l\t.. ~~ ~;1:-"~'('! 11 

INF• RMÁ TIC•\ 11 

OHI NT Al:ION f'f"IU(AllV•\ 11 

L DI CAGION F ISICll lf 
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CUARTO SEMESTRE 2011-A 
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:W>.OGiA 1 

ri:-;,.;All 
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f ILO OFIA 
F.'COI C>Gi.J\ Y MEl}!O l\M~ll tff( 
"1( H OOLOGIA DE 1.11 !NVCº.llGJ\(;trjto 
CIF. N IAS OF 1.1• $111.l.'0 iJ 

cAu: LO INIEGRl\1. 

SO<;!( 1.0GIA 11 
0~11co oGiA 11 
0 POOI CIR ANJMl\CIOME:; C<°'N !.' 1 ¡:p«1n0;. 
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.... , ,., cor ;,1 fr.~p Sistema Ed11c,1fivo Nacion.11 
t1<1/ de Educación Profesional Técnic<l 

Oft(iANf'A~j') r1111ucn M.St;tNr~"llh\1)4') (•(I ~fJllfltNO trttt"/l/tl 

CERTIFICADO DE TERMINACIÓN DE ES 

H C:Ol€GIO NAC CIÓN l"Rl)FJ!SIONAL (; .NICll CEPTIFIC•\ Ol.IF. MARCO ANTONIO ClOMf:Z MOllNA 
CON MATRiCUL lAVE ÚNl<;A OF ~-" ·mo DE POIJLll<:IÓN (Cllll  
ACREDITÓ EN EL .P TIXTLA CON v<.AV DE CENTRO OE TR/1!111.10 ic 1WPTOOl1~H l\[.\S<:H•TO 
AL COl.EGIO DE EDUCACIÓN PROFESIONAL <ré.cf(rc11 _L ESTADO DE GUERRERO. 47 MQl)IJLOS OUE FOPMllN 
PAl!TF. DR F'LllN DE F.STUOIOS DE 1.A CllRRl:Rll DE Prolnslonnl Tk:nlco-Bnc.lilller l\11to1nolriz l!J 'Jllf.. S~CUN 
l':ONSTllNClllS Ollt: OBRAN EN EL ARCHIVO DEL Plll Tf:L. LO llCllEf1ITllN COf..«J Prol••ioMI Thnlcn-Rac.hlllnr 
Automf)lriz. CURSÓ Y ACP.EOITÓ Uf'J TAAYECTO í>R()P f:UTICO Y f.L TPAYí:".':TO Tr.C'-Jh.:O l',-:.1•-.1>1ia df! :.~f\·1rit' 
i1oto1no!rl1 .. <Cnl"lr.lU'(P. Texlo). 
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11112 ¡ f\ottM~~1k\n d•?I nru1:ndlt.ftjl) 
1121 ~ f":O)'"f'f'.<.i1n ,,,,,.,fmal y profcsior•.i: 
11112 1 M:t1V"jl) 11~ tt~o:tr:io~ y cnntic1:trlr.s 
11112 C1;1nOl)•l<;"1Cihn r~rll In int~r11cctón ~('11'.':inl 
1111 ;z Proctt~,micnto dP. inlorm~ción onr mMio~ di9it. ,..~ 
t t t 1 l Rnlt\l:u~tóo 1fn prnbl11om;1s 
1111 l Onot.;•rro'lo < ltstJnd:'tn(' 

2 Sli.M~Sme 
21112 Cnmunir,:')c:10n nn 1011 Ambhos c~to1:11 y rrofn~i "'' 
21 t 12 ld•~n1ilicndt'tn de lo biodiversldnd 
2t112 ln!r.r :u:ción lniclAI en lngh\~ 
21112 Manr.jo de nplk".ncM>n'?s Pof medtos diqitale!I 
21112 Rcp•t!~~ntar..i6n simb6hc .. ,_ Y."n9ular ~f enl(')t o 
2111 ~ l\nllll•I• do t• mnleria y enoflll•· , · 
21112 Mantf'tnlmienlo de "istemtitJ dé enfriárnlonto 
'J. 1tt2 M:)nojn d<' horr11ntlP.nta,y equipo BU(Qmoltiz 
211 t 2 Rep:'lrnr.~ m1 rnot~ dr. combu!ttlbn inl~ :1 

~ Sí,Ml:STRE 
t 121 J Cnmunict\r..ión adiva en tnqlh~ 
1 1~13 lnlrtprr.t:tci61"1 drt lr.n6mon0s flsico!; d~ la n 
t 17.1:1 RtJpn .. ~~l\IAtión gtftítce,de fvncinMr.!I; 
11 ~ 1 :l Rep:uar.ión d1t 5i!llttmns·d~ su~pnn516n 
11213 M:in•~nimiflnlo d~ !>ir.tnmn~ cll',etr~o!'. 
1121 :l Man:~ni1ntP,nto e.le ~i~tP.m:ts do rr~no~ 
11213 M:tn!l'lnimiP.nlQ ,,_ si"l~mn~ M hJhri~.,ei6n 
11)1 J M;1•1h''rlimNtnlo ctr.·,.~terhn$ d'1: dir~ción 

•I SEl.AESTRF. 
2121.') Comuniención lndopGndi@nlfl ·nn _inplltfl: 
21713 C•,•1tmllu:ili1.ad6n <tr fnnoml"l!nO!: St.JCi3',,t, l'.llllit:..,!'i y'P.c:fHtbmit:o~ 
J.1'J1;, T rnf."tmi.,nlo r1 .. d~to·!- y.:.zar 
2121 J Mnn1nriimlr.ntn rjq si!ll1tmas dn tranM1ish'> 
í? 171 l Mt.,\IP.nlm;.~nlo do sl"tP.nu1g ~l<'t;ltc'inlCO$ 
2 f 21 ~l Análi•is dtt fr.nómnno~ ol~ctrk-As. 1t~tror aqnNlt;o$ y óp!ico~ 
7.1213 Pr1>rnoción do ·tiervfcii:ts 

5 · SF.t,IEt\THE . · 
11314 CcuT1unir.:nd6rt rifO'Jdr.:tiv:a nn lrif1h'!111 
113 l·t h~t~rp14'!'::.ición do·notmns, d4'!' (.i)11vi•1ent;i,.'l. cial 
1 ·1J14 Con: rol tic P.misloM~· aulomotricn~ 
11314 r.1,rm:u;i6t1 01nprMnrJnl 
1131-' M:inttjo d~ t~r:niC::t!'> de ntonC::lón ,;¡I •;llr.uto 
1131 "1 Mnnt~nlnlfnnto de !t.ISlftl'T'..,$ dn inVttt:cilJn 
11314 Aollti~i~ df!rivaOvo (Ji; funcion1Js 
11:t 14 1 Arlit'1cil>n 1,,. 1f1tnic:t~ de r.alid:td 
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'1.1314 noni:-•il>n ~bfl) ni pcn:iamir.nto v.quuhao 
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21~1-1 $ur;~rvi~'611 dnl tnru1tnnimMto nutomotri7. 
Z1:t1-1 An:'lfi'>I!\ tntngr1tl M fund,,nn 
Z131'1 Em•~iOo 0 .. 1 dl391.0!C1icu 
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E3 l;ST1\l\4> 1_11·. fil.'l·.RIJ:l·.l<f.' 

~ 
ORGllNfSMO PUBLICO IH:~~ENTA/\tlZl\f>O 

CERTIFICACIÓN DE ESTUDI 

SE CERTIFICA A SAUL BRUNO GARCIA MATRiCULA 1184030042 
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- - - - - EN LA CIUDAD DE CHILPANCINGO, CAPITA EL ESTADO DE GUERRERO, 
SIENDO LAS VEINTITRES HORAS CON QUINCE MI T S DEL DIA VEINTIOCHO DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE, LA SU CR TA AGENTE ESPECIALIZADA 

9' DEL MINISTERIO PÚBLICO EN BUSQUEDA DE PE SONAS NO LOCALIZADAS, 
DEPENDIENTE DE LA PROCURADURIA GENERAL E J STICIA DEL ESTADO, QUIEN 

..,.. ACTÚA EN FORMA LEGAL Y CON TESTIGOS DE A IS NCIA QUE AL FINAL FIRMAN 
YDANFE.---------------------------------- -----------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - H A CE O S TA R. - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - -QUE SE ABREN NUEVAMENTE LAS PRES ES ACTUACIONES EN VIRTUD 
DE FALTAR OTRAS DILIGENCIAS QUE PRACTIC , - - - - - - - CONSTE. - - - - - - - - - - -

1Jlf"l -·.,.·.¡r:;.~CONSTANCIA.- QUE SE ENCUENTRA PR SENTE EN EL INTERIOR DE ESTA 
\~r·~~:~"- .,,~~:9.f.'.ICl~ LA PERSONA QUE RESPONDE AL OMBRE D  
·~ ~, ~:::.  QUIEN MANIFIESTA SU DESEO DE OMPARECER EN LA PRESENTE 
t~~~·i !~~ INÓAGATORIA, CON LA FINALIDAD DE RATIFIC R EL CONTENIDO DEL ESCRITO 
~$.l;:/!lf QUE HIZO LLEGAR A LA PRESENTACION SOCIAL CON ESTA FECHA. - - - - - - - - - - - -
.:i:if~- ------ACUERDO.- VISTA LA CONSTANCIA QU ANTECEDE MEDIANTE LA CUAL 

SE HACE CONSTAR LA PRESENCIA DE QUIEN 
l.f}EL~ ;)'~'!"'CMANIFIESTA SU DESEO DE COMPARECER EN PRESENTE INDAGATORIA, CON 

• ~echo~N;, ,¡·,>LA FINALIDAD DE RATIFICAR EL CONTENIDO DE ESCRITO QUE HIZO LLEGARA LA 
1iciosa:~ .. j:>'.~SENTACION SOCIAL, CON ESTA FECHA DECLARACION QUE RESULTA 

• 
stig9r,ió~ . "'·'·"IFJ°OISPENSABLE RECABAR A FIN DE DAR CUMP IMIENTO A LO ESTABLECIDO POR 

EL ARTICULO 120 DEL CODIGO DE PROCEDIMI NTOS PENALES VIGENTE EN EL 
ESTADO DE GUERRERO, EL CUAL A LA LE RA DICE: : LOS DOCUMENTOS 
PRIVADOS DEBERÁN SER RECONOCIDOS P R LA PERSONA A QUIEN SE 
ATRIBUYA SU AUTOR Y SE COTEJARAN PA ACREDITAR SU VALIDEZ EN EL 
PROCEDIMIENTO CON OTROS RECONOCIDOS INDUBITABLES. PARA AQUELLO 
SE MOSTRARAN ÍNTEGROS A LA PERSONA SEÑALADA COMO AUTOR DEL 
DOCUMENTO; POR LO ANTES EXPUESTO Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO 
POR LOS ARTÍCULOS 21 DE LA CONSTITUCI N POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, 139 DE LA CONSTITUCIÓ POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE GUERRERO, 1, 4, 6, 56, 58, 3, 103 Y 120 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES VIGENTE EN E ESTADO DE GUERRERO LA 
SUSCRITA:------------------------------ -------------------------
------------------------------ACUER 
- ·:· - - - ÚNICO.· PROCEDASE A RECABAR LA C PARECENCIA Y DECLARACION 

... , MINISTERIAL DE LA PERSONA QUE RESPONDE AL NOMBRE D
~ '.~?:}~}: ,_ ON LA FINALIDAD DE QUE RATIFIQUE L CONTENIDO DE SU ESCRITO 
.. DE FECHA VEINTIOCHO DE SEPTIEMBRE DEL ÑOS DOS MIL CATORCE, Y 

MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, SI MISMO SE LE HARA SABER 
. QUE CONDUCIRSE FALSAMENTE AMERITA PENA C RPORAL. - - - - CUMPLASE. - - -

·Rlr.: ;;~~ .• ~~~ · - - ASi LO ACORD TE ESPECIALIZADA DEL 
·;g~~i;~,~~~'~.lj,TERIO PUBLICO S NO LOCALIZADAS, 
·!~l~c~.,.::1~PENDIENTE DE LA PRO CIA DEL ESTADO, QUIEN 
,;,~('/>. -;;,'. ··Sl.CTÚA EN FORMA LEGAL A QUE AL FINAL FIRMAN 

Y DAN FE. - - - - - • - - - - - - OS FE.- - • .- - - - - - - - • - -

:'S .~ ·. 

f~i 
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.j . ·'' 
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- - - - - COMPARECENCIA Y RATIFICACIÓN DE ESCRITO OR PARTE DEL C. 
VIDULFO ROSALES SIERRA.- SEGUIDAMENTE Y EN LA ISMA FECHA EL 
PERSONAL ACTUANTE HACE CONSTAR QUE SE ENCUENT PRESENTE EN EL 
INTERIOR DE ESTA OFICINA LA PERSONA QUE SE IDENTIF C COMO  

, QUIEN SE IDENTIFICA CON LA C LA PROFESIONAL 
NUMERO , MISMA QUE EXPIDE LA SECRETARIA DE UCACIÓN PUBLICA 
MISMA QUE LO ACREDITA COMO  DÁNDOSE FE QUE 
PRESENTA UNA FOTOGRAFIA CUYOS RASGOS FISONÓMIC S ONCUERDAN CON 
LOS DE SU PRESENTANTE, DOCUMENTO QUE SE DEVUEL SU PRESENTANTE 
POR ASI HABERLO SOLICITADO DEJANDO EN SU L GAR LAS COPIAS 

..... FO'P()STÁTICAS PREVIO COTEJO Y CERTIFICACIÓN DE S AS LAS CUALES SE 
ORDENAN AGREGAR A LAS ACTUACIONES PARA QUE U TAN SUS EFECTOS 
LEGALES CORRESPONDIENTES, PROCEDIÉNDOSE PROTESTARLO EN 
TÉRMINOS DE LEY PARA QUE SE CONDUZCA CON VERDA N TOOO LO QUE VAA 
DECLARAR Y ADVERTIDO QUE ES DE LOS DELITOS QUE INCURREN LOS 
FALSOS DECLARANTES OFRECIÓ NO MENTIR Y US GENERALES DIJO 
LLAMARSE , SER DE  ESTADO CIVIL  

 DE OCUPACIÓN , DE INST UCCIÓN PROFESIONAL, 
, ORIGINARIO DE   

,' DOMICILIO CALLE 
 TELÉFONO  Y EXAMINADO 

COMO CORRESPONDE DECLARO.- QUE EL MOTIVO E MI COMPARECENCIA 
TE ESTA REPRESENTACIÓN SOCIAL ES DE MANE VOLUNTARIA CON LA 

NALIDAD DE RATIFICAR EL CONTENIDO DEL ESCRITO DE FECHA VEINTIOCHO 
SEPTIEMBRE DEL Al\IO DOS MIL CATORCE, DIRI IDO AL AGENTE DEL 

ISTERIO PUBLICO ADSCRITO DEL DISTRITO JUDI IAL DE LOS BRAVO, 
SCRITO POR EL DE LA VOZ, POR LO QUE UNA VEZ Q E ME PONE A LA VISTA 

CHO ESCRITO EL REPRESENTANTE SOCIAL, RECO OZCO LA FIRMA QUE 
ARECE ESTAMPADA AL CALCE DE LA TERCER FOJA POR HABERLA 
TAMPADO DE MI PUf:.10 Y LETRA Y POR SER LA MIS A QUE UTILIZO TANTO 
RA MIS ASUNTOS PÚBLICOS COMO PRIVADO , RECONOCIENDO Y 
TIFICANDO EL CONTENIDO DEL ESCRITO EN TODAS Y CADA UNA DE SUS 
RTES, ASIMISMO EN ESTE ACTO SEJ\.IALO COMO D . MICILIO PARA OIR Y 
CIBIR TODO TIPO DE NOTIFICACIÓN EL UBICADO EN  

, TELÉFONO DE 
OFl,PINA  AUTORIZANDO PARA TALES EFE TOS A LOS ce.  

, 
QUE ES TODO LO QUE TIENE QUE DECLARAR PREVIA L CTURA DE LO ANTES 
EXPUESTO LO RATIFICA FIRMANDO AL MARGEN Y AL LCE PARA DEBIDA 
CONSTANCIA LEGAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - SE CIERRA Y SE AUTORIZA LO 

E ESPE

" 



r 

CEOUU

> 
Ull•IH 

 . 
. 

'36 g_ -
SECR~.D~•·EDUCACIÓIMUCA ..cii&lt.._, __ ..,.. 

C$DUL.A
EttlllR

fc~ 

37e 

.IS ata C1:;. :.' .. :;~·1 

~~Íºfl. 

.. 
• 

AEBPNL/0049l2014 

- - - - - EN LA CIUDAD DE CHILPANCINGO, CAPITAL DEL ESTADO DE GUE RERO, DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
LOS BRAVO, SIENDO LAS VEINTITRES HORAS CON QUINCE MINUTOS DIA VEINTIOCHO DE SEPTIEMBRE 
DEL AAO DOS MR. CATORCE, LA SUSCRITA AGENTE ESPECIALIZA DEL MINlsTeRIO PIÍBLICO EN 
BÚSQUEDA DE PERSONAS NO LOCALIZADAS, DEPENDIENTE DE LA PRO URADURIA GEHERAL DE JUSTICIA 
DEL ESTADO. QUIEN ACTúA EN FORMA LEGAL Y CON TESTIGOS DE AS TENCIA QUe"AL FINAL FIRMAN Y 
DAN FE. --- - - --------- ------- --:.-- ------ -- -- - - -
------------------ -------- - ~;- - - - •• - • - - - - - • - -
QUE LAS PRESENTES COPIAS F N!fERDA FIELMENTE 

~~~~-~~~~l~~~-~~-~~~~-~ ~ro~i:.i-~::::::··· 
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AEBPN~0049/2014 . 
- - - EN LA CIUDAD DE CHILPANCINGO,GUERRERO, SIENDO LA '\UEVE HORAS DEL 
DIA (29) VEINTINUEVE DIA(S) DEL MES DE SEPTIEMBRE ¡;>EL D MIL ~ATORCE, LA 
SUSCRITA AGENTE ESPECIALIZADA DEL MINISTERIO PUBLIC N BUSQUEDA DE 
PERSONAS NO LOCALIZADAS, DEPENDIENTE DE LA PROCU D RIA GENERAL DE 
JUSTICIA DEL ESTADO, QUIEN ACTÚA CON TESTIGOS DE ASIS E CIA. QUE AL FINAL 
FIRMAN Y DAN FE.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-----------------------------HACE CONSTAR - ----------------
- - - - - - QUE SE ABREN LAS PRESENTES ACTUACIONES, E IRTUD DE FALTAR 
OTRAS DILIGENCIAS POR PRACTICAR. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -CONSTE.- - - - - - -
- - - - - ACUERDO A TRAVÉS DEL CUAL SE SOLICITA AL D ECTOR GENERAL DE 
INFORMÁTICA Y TELECOMUNICACIONES INGRESE AL SISTE LA INFORMACION DE 
LAS PERSONAS DESAPARECIDAS- VISTO EL ESTADO JURIDI O QUE GUARDAN LAS 
PRESENTES ACTUACIONES DE LAS CUALES SE bESPR NDEN QUE RESULTA 
NECESARIO SOLICITARLE AL C. DIRECTOR GENERAL DE INFORMÁTICA Y 
TELECOMUNICACIONES. INSTRUYA A QUIEN CORRESPONDA 1 GRESE AL SISTEMA DE 
ESTADISTICA$ DE CENAPI LA INFORMACIÓN RESPECTO A DESAPARICIÓN DE LAS 

·"1: , PERS01'AS QUE RESPONDE A LOS NOMBRES DE 1. ABE GARCIA HERNANDEZ, 2 • 
. ,. ,~ ABELARDO VÁZQUEZ PERITEN, 3. ADAN ABRAJAN DE LA CRUZ, 4. ALE NDER MORA VENANCIO, 5. 
J~ AMBROSIO MARTiNEZ RODRIGUEZ, 6. ANTONIO SANTANA MAES , 7.  

   8. BENJAMIN ASCENCIO BAUTISTA, 9.- CARLOS IVAN RAMI EZ VILLARREAL, 10. CARLOS 
-~-?~}: ·;• LORENZO HERNÁNDEZ MUÑOZ, 11. CESAR MANUEL GONZÁLEZ HERNÁN EZ, 12. CHRISTIAN ALFONSO 

--

• .,,.,.~-)' RODRiGUEZ TELUMBRE, 13. CHRISTIAN TOMAS COLON GARNICA, 14 , 15. 
•/ CUTBERTO ORTIZ RAMOS, 16.  17 DORIAN GONZÁLEZ PARRAL, 

- 1~. , 19. EMIUANO AL N GASPAR DE LA CRUZ, 20. 
RAL nE 1 .•• ··~oo RODRIGUEZ BELLO, 21. FELIPE ARNULFO ROSAS, 22. GI ANNI GALINDRES GU~RRERO, 
Dmcb> 23,.:ISRAEL CABALLERO sANCHEZ, 24. ISRAEL JACINTO LUGARDO, 2 . , 

26.::: JE$ÚS JOVANY RODRIGUEZ TLATEMPA, 27. JONAS TRUJILL GONZALEZ, 28.  
3tT>i•'.l(,; ·' , 29. JORGE ALVAREZ NAVA, 30. JORGE ANiBAL CRUZ MENDOZA, 31. 
~l'N~•:;:~- ·; JORGE ANTONIO TIZAPA LEGIDEÑO, 32. JORGE LUIS GONZÁLEZ PAR , 33. JOSÉ ANGEL CAMPOS 

CANTOR, 34. JOSÉ ANGEL NAVARRETE GONZÁLEZ, 35. JOSÉ EDUA DO BARTOLO TLATEMPA, 36. 
JOSÉ LUIS LUNA TORRES, 37. JOSHVANI GUERRERO DE LA CRUZ, 38. UUO CESAR LÓPEZ PATOLZIN, 
39.    41. LEONEL CASTRO 
ABARCA, 42. LUIS ANGEL ABARCA CARRILLO, 43. LUIS ANGEL FRAN ISCO ARZOLA, 44.  

, 45. MAGDALENO RUBÉN LAURO VILLEGAS, 46. ARCIAL PABLO BARANDA, 47. 
, 48. MARCO ANTONIO GÓMEZ MO NA, 49.  

, 50. MARTIN GETSEMANY SÁNCHEZ GARCiA, 51. MATE CARRERA MOCTEZUMA, 52. 
MAURICIO ORTEGA VALERIO, 53. MIGUEL ÁNGEL HERNANDEZ RTINEZ, 54. MIGUEL ANGEL 
MENDOZA ZACARIAS, 55. , 57. ZAUL BRUNO 
GARCIA, QUE SE ENCUENTRAN EN CALIDAD DE DESAP RECIDOS DESDE EL DIA 

~ VEINTISÉIS DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE, ECHOS SUSCITADOS EN 
_J ~-¿. LA CIUDAD DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO APROXIMADAMENTE LAS 
• ~f; VEINTIDOS TREINTA HORAS, POR LO ANTES EXPUESTO Y ON fUNDAMENTO EN LO 

~ .,. DISPUESTO POR LOS ARTICULO$ 21 DE LA CONSTITUCIÓN OLITlCA FEDERAL, 139 DE 
•- ... ,\.A CONSTITUCIÓN POLiTICA LOCAL, 1°., 4°., 6°., 44, • 58': DEL CÓDIGO DE 
~i~; .. _;J?ROCEDIMIENTOS PENALES VIGENTE EN EL ESTADO, 48 FRACCIÓN VII DEL 
:IAL~~~:.~MENTO DE LA LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADUR GE~RAL DE JUSTICIA 
co E · -~STADO DE GUERRERO LA SUSCRITA: - - - - - - - - - - - - - - - - - -"' - - - - - - - - - - - - - -•O LC'--" ;, l ' "; 

:IHGo. -'K°' - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A c u E R D A. - - - - - - - - - - -1~ - - - - - - - - - - - - -

, - - - - - - ÚNICO.- MEDIANTE EL OFICIO CORRESPONDIENTE OLICIT~AL C. DIRECTOR 
GENERAL DE INFORMÁTICA Y TELECOMUNICACIONES. ING ESEN 'i.AL SISTEMA DE 
ESTADISTICO DE CENAPI, LOS NOMBRES DE 1. ABEL GARCIA HERNÁNOEz, 2. ABELARDO 
VÁZQUEZ PERITEN, 3. ADAN ABRAJAN DE LA CRUZ, 4. ALEXANDER MO VENANCIO, 5. AMBROSIO 
MART~ RODRIGUEZ, 6. ANTONIO SANTANA MAESTRO, 7. , 8. 
BEN¡_· ASCENCIO BAUTISTA, 9.- CARLOS IVAN RAMIREZ VILLARR , 10. CARLOS LORENZO 

HERN .· MUÑOZ, 11. CESAR MANUEL GONZÁLEZ HERNANDEZ, 12. CHRISTIAN ALFONSO 
ROO TELUMBRE, 13. CHRISTIAN TOMAS COLON GARNICA, 14. , 15. 
CUTB . O ORTIZ RAMOS, 16.  17. OORIAN GONZÁLEZ PARRAL, 
18.  19. EMIUANO ALEN GASPAR DE LA CRUZ, 20. 
EVE~--UEZ BELLO, 21. FELIPE ARNULFO ROSAS, 22. GIOVANNI GAUNDRES GUERRERO, 
23. ISWLiAi!ALLERO SANCHEZ, 24. ISRAEL JACINTO LUGARDO, 25.  
26. J~(J$,,,~..Q~}NY RODRiGUEZ TLATEMPA, 27. JONAS TRUJILLO GONZÁLEZ, 28. J  

29. JORGE ALVAREZ NAVA, 30. JORGE ANiBAL CRUZ MENDOZA, 31. 
JORGE ANTONIO TIZAPA LEGIDEÑO, 32. JORGE LUIS GONZÁLEZ PARRAL, 33. JOSÉ ÁNGEL CAMPOS 
CANTOR, 34. JOSÉ ÁNGEL NAVARRETE GONZÁLEZ, 35. JOSÉ EDUARDO BARTOLO TLATEMPA, 36. 
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JOSÉ LUIS LUNA TORRES, 37. JOSHVANI GUERRERO O CRUZ, 38. LIO CESAR LOPEZ PATO N, 
39. , 40.  NSO, 41. LEONEL CASTRO 
ABARCA, 42. LUIS ÁNGEL ABARCA CARRILLO, 43. LUIS ÁNGEL FRAN IS O ARZOLA, 44.  

, 45. MAGDALENO RUBÉN LAURO VILLEGAS, 46. M CIAL PABLO BARANDA, 47. 
, 48. MARCO ANTONIO GÓMEZ MO , 49.  

 50. MARTIN GETSEMANY SÁNCHEZ GARCIA, 51. 52. 
MAURICIO ORTEGA VALERIO, 53. MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ TÍNEZ, 54. MIGUEL ÁNGEL 
MENDOZA ZACARIAS, 55. 57. ZAUL BRUNO 
GARCiA, PERSONAS QUE SE ENCUENTRAN EN CALIDAD DE SAPARECIDAS DESDE EL 
DIA VEINTISÉIS DE SEPTIEMBRE DEL At'.10 DOS MIL CATO CE, HECHOS SUSCITADOS 
APROXIMADAMENTE A LAS VEINTIDÓS HORAS CON TREIN A MINUTOS EN LA CIUDAD 
DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO.- - - - - - - - - - - - - -CÚMPLASE.- - - - - -
-- - - - RAZÓN.- SEGUIDAMENTE Y EN LA MISMA FECHA EL RSONAL ACTUANTE HACE 
CONSTAR QUE SE GIRO EL OFICIO NÚMERO 3230/201 , ANDO CUMPLIMIENTO AL 
ACUERDO QUE ANTECEDE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CONSTE. - - - - - - - - - -
- - - - - ASi LO ACORDÓ Y FIRMA EL SUSCRITO G NTE ESPECIALIZADO DEL 
MINISTERIO PUBLICO EN BÚSQUEDA DE PERSONAS'liíO L CALIZADAS, DEPENDIENTE 
DE LA PROCURADURiA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTAD , QUIEN ACTÚA EN FORMA 
LEGAL Y CON TESTIGOS DE ASISTENCIA QUE AL FINAL FIR N Y DAN FE.- - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - -- - - - DAMOS F . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
,. ... ~ - - - - - - - - - - - - SE CIERRA Y SE AUTORIZA LO ACTUAD .- - - - - - - - - - DAMOS FE •• -

.· •' 

C. LI

S' ·t.r,,. 
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PROCURADURIA GENERAL DE USTICIA DEL ESTADO. 

AGENCIA ESPECIALIZADA DE f.81NISTERIO PUBLICO EN 
BÚSQUEDA DE PERSONAS N rALIZAOAS. 

AV. PREVIA NÚM. AEBPNUO .,2014 

OFICIO NÚM. 3230/2014. 

ASUNTO: SE SOLICITA DAR ALTA Y SE ANEXE EN EL 
SISTEMA CENAPI. 

CHILPANCINGO,GUERRERO, 9) VEINTINUEVE DIA(S) 
; DEL MES DE SEPTIEMBRE DOS MIL CATORCE 

"2014, Año de Octavio Paz" 

C. LIC
'·~~'.',, DIRECTait DE INFORMÁTICA Y . 

_/ 

w;,:-r.,~., TELECOMUNICACIONES 
.. ~~~7t:. PRESENTE. 
•'(:\'~~ s 
:~~~J EN CUMPLIMIENTO AL ACUERDO DICTADO CON ESTA FECHA CON FUNDAMENTO EN LO 
;:'.:.-741 DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 21 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍ CA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
~·. MEXICANOS, 139 Y 140 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ES ADO LIBRE Y SOBERANO DE 
. ¡ I'~ ¡ . ~~~ERO, 1. 4, 6, 58, 63, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS P NALES, 48 FRACCIÓN VII DEL 
.\ ' '·· .,, 'REGtAMENTO DE LA LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA GEN L DE JUSTICIA DEL ESTADO 
·ereches ··~sotfCITO A USTED, INSTRUYA A QUIEN CORRESPONDA INGRESE AL SISTEMA DE ESTADÍSTICA 
;rvici:;-s.1:· DE :dENAPI, LAS PERSONAS QUE RESPONDEN A LOS NOM RES DE 1. ABEL GARCIA 
f~s:;aa~.~'.11 HERNÁNDEZ, 2. ABELARDO VÁZQUEZ PERITEN, 3. ADAN A RAJAN DE LA CRUZ, 4. 
- .. ALEXANDER MORA VENANCIO, 5. AMBROSIO MARTÍNEZ RODRÍ UEZ, 6. ANTONIO SANTANA 

MAESTfltO, 7. , 8. BENJAMIN ASC NCIO BAUTISTA, 9. CARLOS 
IVÁN RAMIREZ VILLARREAL, 10. CARLOS LORENZO HERN NDEZ MUAOZ, 11. CESAR 
MANUEL GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, 12. CHRISTIAN ALFONSO ODRIGUEZ TELUMBRE, 13. 
CHRISTIAN TOMAS COLON GARNICA, , 1 CUTBERTO ORTIZ RAMOS, 

.~~'i:-,16. , 17.DORIAN GONZÁ PARRAL, 18.  
~· , 19. EMILIANO ALEN GASPAR E LA CRUZ, 20. EVERARDO 

. .... :~· ·:·::AoDRIGUEZ BELLO, 21. FELIPE ARNULFO ROSAS, 22. GIOVA NI GALINDR· .. ES GUERRERO, 
. '! 3. ISRAEL CABALLERO SÁNCHEZ, 24. ISRAEL JACINTO LUG DO, 25.  
·. , 26. JF.SÚS JOVANY RODRIGUEZ TLATEMPA, 27. JONA TRUJILL<l.'GONZÁLEZ, 28. 
~ , 29. JORGE ALVAREZ NAV. , 30. JORGE ANÍBAL CRUZ 
.o~V M .. END~.', 31. JORGE ANTONIO TIZAPA LEGIDEÑO, 32. JORGE l. IS GONZÁLEz.·. PARRAL, 33. 
,\l"._o;~~OSÉ)\ij~&L CAMPOS CANTO~, 34. JOSÉ ÁNGEL NAVARRETE GO LEZ, 35. 30SÉ EDUARDO 
i;~:i';·.8ARTO~a'LATEMPA, 36. JOSt: LUIS LUNA TORRES, 37. JOSHVA 1 GUERRER~ De LA CRUZ, 
!s~:« ~8.. J,N.LIO CESAR LÓPEZ PATOLZIN, 39.
;,..~ 41. LEONEL CASTRO ABARCA, 42. LUIS GEL ABARCA CARRILLO, 
' 43.LUIS ANGEL FRANCISCO ARZOLA, 44. , 45. 0JIAAGDALENO 

RUBÉN LAURO VILLEGAS, 46.MARCIAL PABLO BARANDA, 47. 
48. MARCO ANTONIO GÓMEZ MOLINA, 49 50. MARTIN 

GETSEMANY SÁNCHEZ GARCIA, 51. 52. MAURldtO ORTEGA 
VALE~53. MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ MARTINEZ, 54. MI UEL ÁNGEL ~MENDOZA 
ZACA 5. 57. ZA0L BRUNO 
GARCI ·. E EL OIA VEINTISÉIS 
DE S . · .. RE DEL AÑO DOS MIL CATORCE, HECHOS SUSCITA OS EN IGUALA DE LA 
INDEP . . JfCIA, GUERRERO, LO ANTERIOR ES CON LA FINALIDAD DE UE OBRE EN EL BANCO 

~~ ~f5:RTICULAR~~· LA OCASIÓN PARA ENVIARLE UN CO IAL SALUDO. • .. !:.: ., ,, ... #···· ~-·- '."'.• ~ 
l nr: i..., 'fEPúe ~: ~,(·: __ .·;;~~-:
P1;;.:1111z.11o• Euc.- e, "2,f::j~,.,. '-:'E .. N ~ ..... .,,0 < 
t·':t~;._ t:1:N1::1A , .. ,. ':.':!.i..,t!
; ·;~ ~;;~:J.::;·

~ ·. '. l.AAG,~t~fl
·~-!f~;'i\té.iJ

·';;;;~'.~-~~~·,~'..':.-:;:;.
.:;.:i.Y-''·· .:~;,

\ 

\ 
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FICHA DE IDENTIFICACIÓN DE PERSONAS APARECIDAS 

AV. PREVIA: 1 AEBPNU0049/2014 

1 DENUNCIA DE HECHOS DESAPA ÓN DE PERSONAS 
(DOLOSO) 

DELITO (S): 

DENUNCIANTE: 

 
 

-·~--------1--  
AGRAVIADO: 1.·ABEL GARCIA HERNÁNDEZ 2. A ELARDO VÁZQUQ PERITEN, 

• 3. ADAN ABRAJAN DE LA CR Z, 4. ALEXANDER MORA 
! VENANCIO, 5. AMBROSIO MARTi RODRiGUEZ, •6. ANTONIO 
'SANTANA MAESTRO, 7. 8. 
J BENJAMIN ASCENCIO BAUTISTA, 9. CARLOS IVÁN RAMIREZ 

.,_ 
'·;'!)A 

GENERALES DEL 
AGRAVIADO: 

EDAD: 

VILLARREAL, 10. CARLOS LORE O HERNÁNDEZ MUAOZ, 11. 
CESAR MANUEL GONZÁLEZ RNÁNDEZ, 12. CHRISTIAN 1 
ALFONSO RODRIGUEZ TELUMB E, 13. CHRISTIAN TOMAS 
COLON GARNICA, 14 1S. CUTBERTO 
ORTIZ RAMOS, 16.
17.DORIAN GONZÁLEZ PARRAL, 18. 

19. 
0

EMI ANO ALEN GASPAR DE LA 
CRUZ, 20. EVERARDO ROORIGUEZ BELLO, 21. fELIPE ARNULFO 
ROSAS, 22. GIOVANNI GALINDR S GUERRERO, 23. ISRAEL 
CABALLERO SÁNCHEZ, 24. IS L JACINTO LUGARDO, 25. 

6. JESÚS JOVÁNY ROORIGUEZ 
TLATEMPA, 27. JONAS TRWILL GONZÁLEZ/ 28. 

29. RGE ALVAREZ NAVA, 30. 
JORGE ANÍBAL CRUZ MENDOZA, 1. JORGE ANTONIO TIZAPA 
LEGIDE;;.0, 32. JORGE LUIS GO ZÁLEZ PARRAL, 33. JOSÉ 

IANGEL CAMPOS CANTOR, 34. OSÉ ÁNGjL NAVARRETE 

1 

GONZÁLEZ, 35. JOSÉ EDUARDO B TOLO TLA'tEMPA, 36. JOSÉ 
LUIS LUNA TORRES, 37. JOSHVANI UERRERO DE LA CRUZ, 38. 

·i'Jt,.ILIO CESAR LÓPEZ PATOLZIN, • 
41. LEONEL 

CASTRO ABARCA, 42. LUIS ÁNGEL BARCA CNRRILLO, 43.LUIS 
ÁNGEL FRANCISCO ARZOLA, 44. i 

45. MAGDALENO R BÉN LAUftO VILLEGAS,, 
46.MARCIAL PABLO BARANDA, 47.

8. MARCO ANTONIO G MEZ MOLl"A, 49
50. MART GETSEMA)IY SÁNCHEZ 

GARCÍA, 51. $2. MAURICIO 
ORTEGA VALERIO, 53. MIGUEL ÁNGE HERNÁNDEz MARTÍNEZ, 

1

54. MIGUEL ÁNGEL MENDOZA ARIAS, 5St 
57. ZAUL 

BRUNO GARCIA ~. 

[TEXTO _LIBRE] 

MASCULINOS 

.. 
' 

-----------~---.....:....--~ 
1 ESTUDIANTE 

PRIMER AÑO DE PROFESIONAL 
---~~-4----

1---~¡p:_---- 1 [TEXTO_LIBR~J. _________ ...__ ______ __, 

[TEXTO _LIBRE] 

[TEXTO _LIBRE] 

[TEXTO _LIBRE] 

[TEXTO _LIBRE] 
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OJOS: 

CEJAS: 

! [TcXTO_LIBRE] 

[TEXTO _LIBRE] 

1 [TEXTO LIBRE] 

_j~ ___ =J 
NARIZ· . - ' -·-· -· ·-·---~---· ' •MENTÓN: . [TEXTO _LIBRE] ! 
~LASIOS: ' 

;[TEXTO_LIBRE] Í 
~RABAJOS DENTALES: [TEXTO_LIBRE] / 
SEÑAS PARTICULARES: l(TEXTO_LIBRE] / 
DESCRIPCIÓN DE (TEXTO _LIBRE] \, _ _/ 
ROPAS: 

ACCESORIOS: [TEXTO _LIBRE] 

INCULPADO (S) ¡QUIEN RESULTE RESPONSABLE 
1 
28/09/2014 

-· 
FECHA DE INICIO: 

LUGAR Y FECHA DE LOS IGUALA DE LA INPEDENDENCIA, GUERRERO 
HECHOS: ~ 26 DE SEPTIEMBRE DEL 2014, 22:30 HORAS. 

VEHICULOS jAUTOBUSES DE COSTA LINEA ! 

UTILIZADOS: 
1 1 

¡ [TEXTO_LIBRE] ¡ 

AGF.A ADO LLEVABA 
i 1 • • ! 

TELÉF~NOS QUE EL 

EL DIA DE LOS HECHOS: \ 1 

j TELÉFONOS DE LA 
FA.MILI,\ DEL, . 

4.· FECHA DE INICIO: 

5.· ESTADO EN EL QUE 
FUE ENCONTRADO: 

6.- CAUSAS DE LA 
MUERTE: 

¡ LTEXTO_LIBRE] 
1 

I [TEXTO _LIBRE] 

' 

[TEXTO._ LIBRE] 

j [TEXTO _!JBRE} 

1 

-, 
1 

! 

(' 

1 

1 

-i 

" •' 

~---------+----------------------------------------1 
7.- DESCRIPCIÓN DE \ [TEXTO_LIBRE] 
INDICIOS 
ENCONTRAC OS EN EL 1 

LUGAR DE LOS 
HEClllQS: ... 

1 [TEXTO_LIBRE] 

j 
' 

NOTA: REMITIR FOTOGRAFJA DEL O LOS AGRAVIADOS (NO PROPORCIONARON) 

•1.61V54V2014L2720083N2014* 
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~~9 \ ~8~ 
- - - - EN LA CIUDAD DE CHILPANCINGO, GUERRERO, SIENDO LAS NUEVE HO S CO TREINTA 
MINUTOS DEL DIA VEINTINUEVE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS Mil CATOR E, EL USCRITO 
AGENTE ESPECIALIZADO DEL MINISTERIO PÚBLICO EN BÚSQUEDA DE PER ONAS NO 
LOCALIZADAS, DEPENDIENTE DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA D L EST DO, QUIEN 
ACTÚA EN FORMA LEGAL Y CON TESTIGOS DE ASISTENCIA QUE AL FINAL FIRM Y D N FE. - - - -- -
---·-------------------------HACE CONSTAR--------·-······---········ 
- - · · QUE SE ABREN NUEVAMENTE LAS PRESENTES ACTUACIONES EN VIRTUD DE ALTAR OTRAS 
DILIGENCIAS QUE PRACTICAR. · • • · · · - - · • - - · · • - · - • • - · · - - • • · · • · - - • · - • - · • · · - - · CONSTE. · 
- · • - - ACUERDO MINISTERIAL.- SEGUIDAMENTE Y EN LA MISMA FECHA El SUS O AGENTE DEL 
MINISTERIO PUBLICO: DIJO VISTAS LAS ACTUACIONES QUE INTEGRAN LA INDA ORIA DE DONDE 
SE DESPRENDE QUE ES NECESARIO GIRAR OFICIO A LA EMPRESA RADIOMÓVI  
µ, E.FE:CTC• D~~ ~)L;E PR()F.()h(.¡c::'JE /\ ¿:sT;. /~Ur\-)~::;r;,J_c ¡¡··;\;~;._;i::~1.', __ :·:·,:~.~.:: . . ·~·t· ,.:\¡ (l:R:·t::NO LC:. ¿~ 
HORAS. :..··¡ s;c:~!\ENTE !~L ~;oHBRE DEL í·'RJ:<·;,C.R'..) \ JO!v:!CiU,; u.:· __ i E''-:<) CE.'!...''.'' 
MJMf:r(()   

 '_\J[ :Y::r«¡:·};':;~,.; e•' C,:_;,;¡PA"li;\ (LH 

REPRESENTA. ¡_p, RfLt;Cl: 1r; DF. LI c..~v1~[;AS Ef\TF-i!\!J ! ::;'. •• '.·/-1Ll'ci<!:'S ;\ P.t.>r iR u~· "/EW~:C!•'-iCO 

DE JUNIO DEL Ai~O EN CURSO, A LA FECHA, EL !'i(:!\NJ~ 1" ~¡,· IME: 1.Ti ; • )t~C C1TUU•f;: .~!'JiE~é 

SE1~ INF 'Jf~!v1t\LJO, QUE C' f F.C)S N(lf\~~=Rl)S ·r ELEF~)\l~>._::s (~; (;;-;;;Js [j¡;~·r t~'.~~{\:·¡· :S. FiJERO!'! () t;s ¡-j~;-..¡ 
SIENDC~ UTIL:zt\i_JOS FOR f.STE AFJl.R;\l(). f\SÍ C()j\_l!(') e~- :-~(.!:·...-~~;,-¡~_ ~);_, :·;'..!'_· USU.;\RIOS. FE(:H/l, \' 

t:JC~Af--Z DE ,t:\C1 iV:-\:_:H>!~\. [:l CUéf\(· .·\N CC\\ !~t~f-· 1 .)F< ¡ t: G;_ f\, '.·~3; __ : :~·¡ c-:-L ·: 1 .• _:v¡¡:¡::/) ltL .__:·_·_,¡·~;,_~e 
Cl1AOCJ :=»t.: EhC:tH:Ni-RA flt:LJ~(::C.~\,:\[J(' Ct)f.¡ (Y···-:.·:.·.: 1!11!t:. \."-'.:- ~·-~[·~Y: r··<.•..:-·i· '. __ E ;:~::<c>POf~C!C)NE L.~; 

LCCAL'Z .. ~c::(r·4 C;E:)GR,~F!:~"A .b:3c:,:(~l!~D/\ /i. L/\ (J¡_ !ifvif\ í.I .. ":.J.¡!,ii_D/'-. r::._.·:.~:,.- :<!' _'./', i_J ¡_,.\ JL :'lf\.!i/-\ SEf\A.L 
DE LA .l\~!T 1.:i\1~\ DE-. i.()C/.\~fZP .. C!C)N DC~N)E t:L .~_~A:"?./i..T'.) i"-~E;"··.:'.:~1~ ~~-~J;.1\ \ : ,-):::. t·"<.~r·.10~.-. ~-:~.:~::·.~:~-!"~-~'.-

G!RESc: ci:=:::o ;\ ~.A EfvlPFiES/-i OPERADORA UNEFON   ;,~;:; ~:UANF.: H <:f /\i 
NUMERO ffLEFOl\i!CC , POR LO ANTES EXPUESTO Y CO FUNDAMENTO EN LO 
DISPUEST~OR LOS ARTÍCULOS 21 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA D LOS ESTADOS UNIDOS 

,.. MEXICANO$; 1, 4, 6, 58 Y 63 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES !GENTE EN EL ESTADO, 
·1. ~ ~~· 10FRACC"lóN11, 11 FRACCIONES 111, XII DE LA LEY ORGÁNICA DE LA PRO URADURÍA GENERAL DE 
~~ . _ :¿; JUSTICIA DEL ESTADO Y 44 FRACCIÓN XII Y XIII DE LA LEY FEDERAL D TELECOMUNICACIONES 
;:.~~ ~: PUBLICAD/( EN El DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL DÍA 09 DE FEBRERO DEL 2009. EL 
~ • ~."SUSCRITO: • · • - ...• - •••• - - - - . - - - •...•• - ...• - ..•. - •••• _ • • • • • . • . • _ . _ .•••• _ .•.••••.• 

i".Rf\, . 
.... •. :) ·-·-·-··-············--·········-ACUERDA.---·----····· - -·-·········-····--
~.li:,.'.iJt~~r;;.:;;fird~RIMERO.· GIRESE OFICIO Al C. APODERADO LEGAL DE LA EMP ESA RADIOMOVIL DIPSA 
~e!;.;~ ¡lje~; A EFECTO DE QUE PROPORCIONEN LOS DATOS NECESARI S DESCRITOS EN LINEAS 
ir.í;~-. .': ~~.·~TERIORES LO ANTERIOR PARA LA DEBIDA INTEGRACION Y PER ECCIONAMIEN}O DE LA 
_: ... ~ - INDAGATORIA EN QUE SE ACTUA.· • • - • - • • - - - • · · • - - - · - - - - - · • · · - • · • • • - · • · • - - CUMPLASE. • 
~Wt) - - · · SEGUNDO.· GIRESE OFICIO AL C. APODERADO LEGAL DE LA EMPR SA OPERAD<;>RA UNEFON 
--  A EFECTO DE QUE PROPORCIONEN LOS DATOS NECESARI S DESCRITOS EN LINEAS 

--~~RES LO ANTERIOR PARA LA DEBIDA INTEGRACION Y PER ECCfONAMIENTO DE LA 
• INDAGATORIA EN QUE SE ACTUA.- - • - - • • - - • - • • · • - - · · - - - · · · • • • - · • · - · · · • • - - • - · • - - - - - · • • 

- · - - ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA EL SUSCRITO AGENTE ESPECIALIZADO El MINISTERIO PUBLICO 
EN BÚSQUEDA DE PERSONAS NO LOCALIZADAS, DEPENDIENTE DE LA ROCURADURlA GENERAL 
DE JUSTICIA DEL ESTADO, QUIEN ACTÚA EN FORMA LEGAL Y CON TEST OS DE ASISTENCIA QUE 
AL FINAL FIRMAN Y DAN FE. - • • · • - · · • · · - - • · - - - - - · • · • - • · - - •. • • • - • - - - - • - . - · • - - ••. - - • - • 
- - - - RAZON.- SEGUIDAMENTE SE HACE CONSTAR QUE SE GI Ó EL OFICIO MUMERO 
PGJE/5111/2014 Y PGJE/5112/2014, EN CUMPLIMIENTO AL ACUERDO QUE NTECEDE. - - • - - - · · - - -
· - · - • - - • - - - · · - · - - - - · - - - • · · O ACTU DO.-· - - · - DAMOS FE - • 

• ... 

:? •:. ,:; . ., 
~ -.. 

EL AGENTE DEL MIN MÚN AD CRITO A LA 
AGE

\ \ 
\ 
\ 



.. • l!f 
GUERRERO , ........... , 

PROCURADURIA;GENERAL 
D!i fü!'TICIA DEL 
;; ST A:)O D!: GUl':RRFRO 

..... ~-

Dependencia: 

Sección: 

Of.Núm-¡ 
Expediente: 
Asunto:. 

;;., 
. . 

-· -~~~o Legal de la empresa Operadora Unefon
· · Montes Urales Núm. 460, Colonia Lomas de Chapultepec, .. ' .. ·f ...... 

~\1;;. 
~~':1 ~ 
'.'._1\¡( L .. 

Delegad6n Miguel Hidalgo · 
México, Distrito Federal 
c. p.11000. 

o. 

Joz:q
s~ 31 

~-

llzada del Ministerio Público 
Personas no Localizadas. 

ro., 29 de septiembre del 2014 . 

~'''.} ~· 
:;s.~:. :;z..1lr\a 
'·:-V :_JJ\..,1- ' -, 
!~ . En cuMplimimto al acuerde de esta fecha, dict?Jo dentm,.:ld exp lente de r11.r '.·'.!l'O citarlo d rubro, con 

J _ . ., .. .J;i.,nd.a!nento en lo dispuesto µJr le:.; artículos 21 :le la Cv.lstituoón ~ los Est3dos UniJ,.,s f' exicancs; 139 de 
t fo•. LA ,: ' · la 'cdnstituclón Política ·del Estado Libre y Soberano de Guerrero; 1, 4, 6, y 63 del Código de Procedimientos 
reci. ... ,,.., .Penales vigente en el Estado, 10 fracción JI, 11 fracciones m, XII de la ey Orgánica de la Procuraduría General 
.... ·~ •: ·':.· de ·)ustlcia del Estado y 44 fracción XII Y XIII de la Ley Federal de Te municaciones publicada en el Diario 
·t;cs 1 ;, . bticiiafde la Federación el día 09 de febrero del 2009, solidto a U;ted; su 's valiosa colaboración, a efecto de que 

;Sti~¿c;0;1 proporcione a esta Autoridad Investigadora, en un término de 24 horas, siguiente: 

~~ . í,. El nombre del propietario y domicilio del teléfono celular nú ero que pertenece a la 

l
~~~compai'íía que representa. 

·~ ~ . .;~ ~ 2.- La relación de llamadas entrantes y salientes ~ partir del día v intlcinco de agosto del alio en curso, 
'!11 - la fecha. 

. ./.'F' 3.- El número de IMEI del teléfono celular antes citado. · 
'f.~,_.:>· 4.- Con base al número de. IMEI, del aparato de telefo~ía móvil, e soliciti:> nos sea informado, que otros 
·-1• rJÍ!~os telefónicos_ o chips diferentes, fueron o están siendo utilizados por ste aparato, así como el nombre de sus 
?..,.. GE"í\;:· · 5 . , 

1 
DELES"" ·5 F : I de . .• . 
CIALIZM;.:. ,, "'"L. .- echa Y ugar actiVacion. 
co ::·: ··.· · · '-~Si cuentan con reporte de robo. 
1 VY • ~- Si el número telefónico citado se encuentra relacionado con otro MEI. 

=· ·· · 8.- De ser posible propo:'cione la localización geográfica asociada a a última llamada telefónica o la última 
Méll de la.antena de localización donde et aparato recibió señal. 

Lo anterior nos es de gran ayuda y relevancia, a efecto de continua con las investi{:,:iones, integración y 
perfeccionamiento de la it.veriguación Previa citada, la cual r.e instruy en con~.ra de QUIEN RESULTE 
RESPONSABLf, por el delito de ometido en agravio Abel arda Hemández y otros, hechos 
ocuriidos en Iguala d.; la Independe

\ 
\ 

\-. 
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PROCU~AOURÍA GENERAL 

~::r~o~ii~~EiRRERo·· __ ,,,,,,,,__ 

S.Ccl6n: 

Of. Número; 
Expediente: 
Asunto: 

F (\ e 19 C.x..1~&11~~1J1-=--:ll!.3u..i 
tpandngo, Gro., 29 de septiembre del 2014 . .. -

~!¡.-! 
·.• 1 

:~ ... ·~-,-. 

Apoderado Legal de ta~RádiOmóvll'Di¡)A S
Lago Zurlch Núm. 24!1, edlfido Telcel, piso 4. 

··~*'- "'(¡ 
;S~'~ ,:.. 
~.~)\\\ ~ 
~·~,,~ 1"1 
::~!::..,·, ,f., 
~~;; .... -f!J 

Colonia Granada Ampliación. 
Dttlegad6n Ml9uel Hldatge> , 1 

México, Distrito Federal 
C.p.11529. 

!~j¡· 
~: En cumplimiento al :ccer~ de esta ferha, die'ldo dl.':itr.1 d •. expediente de nume.: ci':ido al rubro, con 

,. • "'.J~ndél~ento en lo dispuesto por los artículos 21 de la Constltudón Por ca de los Estados Unidos Mexicanos; 139 de 
\!, lk 1.>. r.,- la ((Institución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero;· 1, , 6, 58 y 63 del Código de Procedimientos 
m·~t~'S i>:, . Penales vigente en el Estado, 10 fracción II, 11 fracciones III, XII e la ley Orgánica de la Procuraduría General 

'# . . de 'lusticia del Estado y 44 fracción XII Y XIII de la l.ey Federal e Telecomunicaciones publicada en el Diario 
Tvi:·.··: '· < · Oftdat de la Federación el día 09 de febrero del 2009, solicito a Usted su más valiosa colaboración, a efecto de que 
¡~~ti¡¡'.l(:)(~ proporcione a esta Autoridad Investigadora, en un término de 24 h s, lo siguiente: 

1.- El nombre del propietario y domicilio de los teléfono-; ~e lares número  
 

 , que pertenecen a la compañía que representa. 
¡(';.~~ 2.- La relación de llamadas entrantes y salientes a partir del la veinticinco de agosto del ano en curso, 
~-~ · '?.a la fecha • 
. f:r.{:) :? 3.- El número de l~EI del teléfono celular antes citado. •. 
~.;· J?· 4.- Con base al numero de IMEI, del aparato de telefonia óvil, le solicito nos sea informado, que otros 
~-fi> números telefónicos o chips difer<!!nt'es, fueron o están siendo utiliza s por este aparato, así como el nombre de sus 

. ., .~s.uartos, . 
'.~Gi;r~~OL. 5.- Fecha y lugar de activación. 
:CIAl.llAt.·.'· ~;'<:L. 6.- ~ ctl~tan con reporte d~ robo. . 
:co i;;f: ;,; : · :;.,.. S1 el numero telefónlcó otado se encuentra relaoona".I" "otro IMEI. 
·O v: ~ , --·· De ser posible pl'O'lOrc.ione la localización g~ráflca as ~·ada a la últim.' ilamada tc!eflni;;a o la -:1ltima 
.. .,.,. ·St!'lal de la anu,-.a de locali:::;:jón d•mc!e e! ~pa·~to recibió senal. 

_j 

Lo anterior nos es de gran ayuda y relevancia, a efecto de ontinuar con la$ lnve~ig&ciones, lntegraCián y 
perfeccionamie;1to dt.: la Averiguai.:ión Previa citada, 'º cual instruye en cor.tro de QUIEN RESULTE 
RESPONSABLE, por el delito -.!e SECUES'rRO, comeddo en agra IO Abel Garda Heminclei.: y otros, hechos 
ocurridos en Igualad la Independencia, Guerrero. 

Sin otro particular por el momento le envió un cordial saluci haciéndole patente las seguridades de mi més 
alta y distinguida consideración y un reconocimiento a su inval ble apoyo a las labores propias de nuestra 
lrwtituclón. 

'!.<! 
~~~ 
~N"' 
l>, t .~ "' 
f/1 ;. ~~ 
~ .... '4'-ií • 
. . \\;.,~~··:.: :,, 
:. '· ~t;r>llaucA~~r;vr,.. ~ 
'' <>.o\EN ~ 
•: ~411CURAOURIA GENERA

q~.t.~~TICIA DEL ESTADO

¡.,,-. .;,~F3B.i.RO 
CM.LfJUA' ... eró-: r.~.-. 
CQl.OM> R POIOBno, ~JNGO. GUtlUDO: '·'' 
~OftlrDMll'AL.JtO!IP.11L(OM)~7l07106t. ~ 1 
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EN LA CIUDAD DE CHILPANCINGO, GUERRERO, SIENDO LAS ONCE HORAS DEL V, INTINUEVE DEL MES DE 
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL CATORCE, El SUSCRITO AGENTE DEL MINISTERIO PÚ ICO DEL FUERO COMÚN 
(ESPECIALIZADO EN BUSQUEDA DE PERSONAS NO LOCALIZADAS), DEL DISTRITO UDI IAL DE LOS BRAVO, QUIEN 
ACTÚA CON TESTIGOS DE ASISTENCIA. QUE Al FINAL FIRMAN Y DAN FE····· · · · • · • • • · · · · · · • · • · • • • · · · · • • · • · • • · 
·················-··············--HACE CONSTAR---··········· -- ·••·•·•····••·•·••• --· 
- ···QUE SE ABREN LAS PRESENTES ACTUACIONES, EN VIRTUD DE FALTAR OTRAS ILI ENCIAS POR PRACTICAR • · - · 
· • • · · · · · • • · • • • • · · · · · • • • • • • • · · • · · • • • · • · • · · · · · · · • · · - - · - - - - · • • • · • • · - · · - • · · • - · • - · - - · • · - • · -CONSTE.-
. · • ACUERDO MEDIANTE SE SOLICITA INFORME AL C. ALMIRANTE ALEJAN SALOMON VELMAR DIRECTOR 
GENERAL DE LA POLICIA MINISTERIAL DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE JUST DEL ESTADO.· VISTO EL ESTADO 
JURÍDICO QUE GUARDAN LAS PRESENTES ACTUACIONES DENTRO DE LA AVERIG ION PREVIA AEBPNU004912014, DE 
LAS CUALES SE DESPRENDE QUE ES NECESARIO SOLICITARLE AL C ALMI TE ALEJANDRO SALOMON VELMAR, 
DIRECTOR GENERAL DE LA POLICIA MINISTERIAL DE LA PROCURADURÍA GENERA DE JUSTICIA DEL ESTADO INFORME A 
LA BREVEDAD POSIBLE LA ACCIONES IMPLEMENT AOAS PARA DAR CUMPLIMIE TO AL OFICIO NUMERO 3111/2014. DE 
FECHA VEINTIOCHO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE MEDIANTE EL UAL SE SOLICITA INVESTIGACION DE 
LOS HECHOS. LA BUSQUE DA, LOCALIZACION Y PRESENTACION DE LOS AGRAVIA S QUE RESPONDEN A LOS NOMBRES 
DE ABEL .GARCÍA HERNÁNDEZ, ABELARDO VÁZQUEZ PERITEN, ADAN A AN DE LA CRUZ, ALEXANDER MORA 
VENANCIO, AMBROSIO MARTiNEZ RODRÍGUEZ, ANTONIO SANT ANA MAE TRO, , 
BENJAMÍN ASCENCIO BAUTISTA, CARLOS IVAN RAMÍREZ VILLARREAL, CARLO LORENZO HERNÁNDEZ MUÑOZ, CESAR 

l>E U Rf.PÍ~L GONZALEZ HERNÁNDEZ, CHRISTIAN ALFONSO RODRÍGUEZ TELU~B E, CHRISTIAN TOMAS CO~ON GARNICA, 
"h" H . CUTBERTO ORTIZ RAMOS, OORIAN GONZALEZ PARRAL. 
"ovS !ii'l:il;' EMILIANO ALEN GASPAR DE CRUZ, EVERARDO RODRÍGUEZ BELLO, 
:los 4 la C~me• ARNULFO ROSAS, GIOVANNI GALINDRES GUERRERO, ISRAEL ALLERO SÁNCHEZ, ISRAEL JACINTO 

-.gaci~¡¡ LUGARDO, JESÚS JOVANY RODRiGUEZ T TEMPA, JONAS TRUJILLO GONZÁLEZ, 
JORGE ALVAREZ NAVA, JORGE A ÍBAL CRUZ MENDOZA, JORGE ANTONIO 

TIZAPIWIEGIDEÑO, JORGE LUIS GoNZALEZ PARRAL, JOSÉ ÁNGEL CA ... OS CANTOR, JOSÉ ÁNGEL NAVARRETE 
GONZÁLEZ, JOSÉ EDUARDO BARTOLO TLATEMPA, JOSÉ LUIS LUNA TORRES, JOSHVANI GUERRERO DE LA CRUZ, 

LÓPEZ PATOUIN, LEONEL CASTRO 
IS ANGEL ABARCA CARRILLO, LUIS ANGEL FRANCISCO ARZOLA. , 

~ 11. RUBÉN LAURO VILLEGAS, MARCIAL PABLO BARANDA,  MARCO 
~~\ ~ EZ MOLINA,  MARTÍN GETSE ANY SANCHEZ GARCÍA,  
l~\ MAURICIO ORTEGA VALERIO, MIGUEL ANGEL HERNÁND MARTÍNEZ, MIGUEL ÁNGEL MENDOZA 
l.~!_/IZACARiAS  AUL BRUNO GARCÍA, PERSONAS QUE SE 
~ffe ~NCUENIRAN EN CALIDAD DE DESAPARECIDAS DESDE EL OÍA 26 DE SE IEMBRE DE 2014, DEBIENDO ESPECIFICAR 

··.:,LOS LUGARES EN DONDE SE HAN LLEVADO A CABO LA BUSQUEDA DE LA VICTIMAS. CUANTOS FAMILIARES DE L.OS 
·' AG~ADOS HAN ENTREVISTADOS Y CUANTAS VICTIMAS HAN SIDO L LIZADAS HASTA ESTE MOMENTO; POR LO 
~!o\~~Riol{l.j:ON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 21 DE LA CONSTIT IÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

:;>MEx1cAAos. 139 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE y so ERANO DE GUERRERO, 1, 58 y 59 BIS DEL 
:;<' CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES VIGENTE EN EL ESTADO DE GUE ERO. 10FRACCIÓN11, 11FRACCIÓN11 DE LA 

LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTA O DE GUERRERO. Y 47 DEL REGLAMENTO 
INTERNO DE LA MISMA INSTITUCIÓN EL SUSCRITO: - · · - · - - · - • - · • · • - - · - · · • - • • · · - - · - · • · • • • · · • • · · - - - • · • • • · - · 
-········································A CUERO A··-·························-······-········ 

.·~ - • · · ÚNICO: GÍRESE OFICIO AL C. DIRECTOR GENERAL DE LA POLICIA 
,fk'~!flNISTERIAL DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTAD DE GUERRERO, INFORME A LA BREVEDAD 
~:; \~SIBLE, A EFECTO DE QUE DE CUMPLIMIENTO AL ACUERDO QUE ANTECE E.· · · • · • - - • - - - - - - • • - • • - · - ·CUMPLASE· 

C :.~•-· .'}-·RAZÓN: SEGUIDAMENTE SE HACE CONSTAR QUE SE GIRÓ EL OFICI NÚMERO 3232/2014. EN CUMPLIMIENTO Al 
~··· 

~,f.¡t.\CUEROO QUE ANTECEDE - - - - - - · • - · • - - - - · - - · - • · • - - · - - - - - · - · · • - · - - - - · - - · · • · · - - - - - · - - - : - - · - ··-CONSTE· 
i;<J. ·. -· :. ~LO ACOROÓ Y FIRMA EL SUSCRITO AGENTE DEL MINISTERIO P BUCO DEL FUERO COMUN ADSCRITO A LA 

1~V. ~6mi . SPECIALIZADA DEL MINISTERIO PUBLICO EN BÚSQUEDA DE PE ONAS NO LOCALIZADAS, DEPENDIENTE DE 
~~~p .... 'A GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE GUE RE QUIEN ACTÜA EN FORMA LEGAL Y CON 
-.:i~ DE TENCIA QUE Al FINAL FIRMAN Y DAN FE - · • - - - - - · • - • · - • - · · - - · • • • • · -CONSTE • • · • • · · · · · - · • · • 

-ti'~.., . "· . 
,..o tEl•· '·, ~ • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • SE CIERRA Y SE AUTORIZA O C ADO • • • • • • • • • • • • ·DAMOS FE.· • • • • • • • • 
,.~.'.'.· ~- ,,.,,, 
• • . i: '.J, 'f.Piis1Jo:;;; • ., LA AGENTE ESPECIALIZADA DEL MI T RI PúBLICO 

:r:'''t'·'.!'11t "" DEL FUERO COMÚN EN BúSQUED D E SONAS 
.u-.c•>«i.G!: 
o. 
11~vv~···1~ o':\~IÓ"' 

¡fe:.. ~CI JAA-1"'~· 
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PROCURADURÍA GENERAL 
DE J\JSilCI f.• DEL 
¡:;.:'. AD·O ni;,., i'"OP.f.P"· 
... ~ ~ I"\ '-''• \3vC, .. ; •"' '·..,,¡ 

~ 

ni 
Dependencia: Procuradur 
Estado de Guerrero. 

Sección: 
Ministerio 

Expediente: A.EBFN 

Asunto: Se solici 

¡o30 
~ 

eneral de Justicia del 

specializada del 
Búsqueda de 

· Chilpancingo, gro., a 9 de septiembre del 2014. 

En cumplimiento al acuerdo de esta fecha y con fundamento en 1 artículos 21 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 139 de la Constitu ón Política del Estado Libre y 
Sober~no de Guerrero; 1, 4, 6, 58 y 63 del Código de Proced ientos Penales del Estado; 23 
Fracción 1 Inciso a). y 24 de la Ley Orgánica de la Procuradurla eneral de Justicia del Estado de 
Guerrero; dentro de la Averiguación Previa citada al rubro, la cual e perfecciona en contra de Quien 
Resulte Responsable, por la desaparición de las personas que r sponde a los nombres 1. ABEL 
GARCIA HERNÁNDEZ, 2. ABELARDO VÁZQUEZ PERIT , 3. ADAN ABRAJAN DE LA 
CRUZ, 4. ALEXANDER MORA VENANCIO, 5. AMBR 10 MARTINEZ RODRIGUEZ, 6. 
ANTONIO SANTANA MAESTRO, 7.  8. BENJAMIN 
ASCENCIO BAUTISTA, 9.- CARLOS IVÁN RAMÍREZ VILLAR EAL, 10. CARLOS LORENZO 
HERNÁNDEZ MUÑOZ, 11. CESAR MANUEL GONZÁLEZ ERNÁNDEZ, 12. CHRISTIAN 
ALFONSO RODRIGUEZ TELUMBRE, 13. CHRISTIAN TOMA COLON GARNICA, 14.  

, 15. CUTBERTO ORTIZ RAMOS, 16.  , 
17. DORIAN GONZÁLEZ PARRAL, 18. 19. 
EMILIANO ALEN GASPAR DE LA C~UZ, 20. EVERARDO R DRIGUEZ BELLO, 21. FELIPE 
ARNULFO ROSAS, 22. GIOVANNI GALINDRES GUERRE O, 23. ISRAEL CABALLERO 

\ SÁNCHEZ, 24. ISRAEL JACINTO LUGARDO, 25. , 26. JESÚS 
\ 9 JOVANY RODRÍGUEZ TLATEMPA, 27. JONAS TRUJILLO GONZÁL~, 28.  
·¡;;.. , 29. JORGE ALVAREZ NAV 30. JORGE ANIBAL CRUZ 
.~·~ 

,,,. MENDOZA, 31. JORGE ANTONIO TIZAPA LEGIDEÑO, • JORGE LUIS GONZÁLEZ 
.•;f:!!;;.~9.ARRAL, 33. JOSÉ ÁNGEL CAMPOS CANTOR, 34. JOSÉ Á GEL NAVARRETE GONZÁLEZ, 
·: (;:;·¡:~~!':IJ.OSÉ EDUARDO BARTOLO TLATEMPA, 36. JOSÉ LUIS UNA TORRES, 37. JOSHVANI 
~eteuért@~O DE LA CRUZ, 38. JULIO CESAR LÓPEZ PATOLZ , 39.  
0f,   , 41. LEON CASTRO ABARCA, 42. LUIS 
'(:·:4NGEL ABARCA CARRILLO, 43. LUIS ÁNGEL FRANCISC~ARZOLA, 4:4.  

 45. MAGDALENO RUBÉN LAURO VI EGAS, 46. ·•ARCIAL PABLO 
BARANDA, 4. 7.  48:L MARCO .. TONIO GÓMEZ 
MOldtll\i,-i9.  50. MAftTIN GETSEMANY SÁNCHEZ 
GA .. i:·.Sf.·.. , 52. MAU~ICIO ORTEG~,.VALERIO, 53. 
Ml~:ÁNGEL HERNÁNDEZ MARTINEZ, 54. MIGUEL ÁN~L MENDOZA ZACARIAS, 55. 

. ZAUL BRUNO GARCIA, 
~~Lifriefos en Iguala de la Independencia, Guerrero, el dla • de septiembre'4el 2014. 
~·· . ' 

He ~~¡¡decer a usted informe a la brevedad posible las acclÓnes implementai_.a para dar 
cu~f~tci;ált.o~nÚlnero 3111/2014, de techa 28 del m~s y allÓ en curso. mediante el cual se 
solí<;~. Jew.esljQ~~ciJ'W de los hechos. la búsqueda, localización y Pl'f'!Sentació de los agraviados 
ant~~~lados. 

.. . ·-. ~11'1A,,...,.. . . ... •, 

Oebi!'~íig'ea~áft~ 10$ lu las victimas, cuantos 
familiares de los agravia«! calizadas hasta este 
momento i'. . ~·· 

~
f.ºh.{.)4;¡_,r.i
r.>s Jca;

.C.Gt:NCIA 
Ml/\//STifl'!IO P
oe Pi;,~so"'"l

c;HIU>
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• • - - • EN LA CIUDAD DE CHILPANCINGO. CAPITAL DEL ESTA ' E GUERRERO, SIENDO LAS 

TRECE HORAS DEL DIA VEINTINUEVE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 

AGENTE ESPECIALIZADA DEL MINISTERIO PUBLICO EN 

LOCALIZADAS, DEPENDIENTE DE LA PROCURADURÍA GENERA 

ACTÚA EN FORMA LEGAL Y CON TESTIGOS DE ASISTENCIA Q 

·---------········------·-··HA c E c o N s 

MIL CATORCE, LA SUSCRITA 

D JUSTICIA DEL ESTADO, QUIEN 

FINAL FIRMAN Y DAN FE. • • - • • 

R. - •. - - • -••••. - - - - - • - - ••• 

• • • - - QUE SE ABREN NUEVAMENTE LAS PRESENTES TUACIONES POR FALTAR OTRAS 

. ·01blGENCIAS QUE PRACTICAR. - • • • - • • - • • • • • • • • • - - • - • • • • • • • CONSTE .••• : ••••••••• - • 

- - • • • • CONSTANCIA.· SEGUIDAMENTE Y EN LA MISMA FE HA EL PERSONAL ACTUANTE HACE 

CONSTAR QUE INGRESO AL PORTAL DEL GOBIERNO DEL E ADO DE GUERRERO, A TRAVES DEL 

CUAL IMPLEMENTARON LA DIFUSIÓN DEL BOLETIN DE F TOGRAFIAS DE LOS CINCUENTA Y 

SIETE ESTUDIANTES DE LA ESCUELA NORMAL RU L RAUL ISIDRO BURGOS, QUE SE 

il. m: l.J. lf!~ :;. 1,~CUENTRA EN CALIDAD DE NO LOCALIZADOS DESDE EL IA VEINTISÉIS DE SEPTIEMBRE DEL 

•~re:hn :':;:; -;.· .. AÑO DOS MIL CATORCE, OBTENIÉNDOSE EL LINK www.f ebook.co A 

·1:~:~.i :'.'''' " "'::-.EFECTO DE CIRCULAR EN LA REDES SOCIALES, POR ELLO ESULTA INDISPENSABLE PROCEDER 

ti· ..... 
~,1t,. 
:~'\ ~ 
·-;¡¡ :'~ 

A INGRESAR AL LINK, OBTENIENDO UNA IMPRESIÓN DE BOLETÍN DE FOTOGRAFÍAS QUE HA 

PUBLICADO EN SU PORTAL EL GOBIERNO DEL ESTADO D GUERRERO, AL INGRESAR AL LINK SE 

PROCEDIÓ A REALIZAR LA IMPRESIÓN DEL BOLETÍN QUE ONTIENE LAS FOTOGRAFÍAS DE LOS 

AGRAVIADOS QUE SE ENCUENTRAN EN CALIDAD DE NO L ALIZAOOS. • • CONSTE. - - - • · - - · - - -

FE MINISTERIAL DE BOLETÍN.- SEGUIOAMENT Y EN LA MISMA FECHA EL PERSONAL 

ACTUANTE DA FE DE TENER A LA VISTA UNA FOJA T ÑO OFICIO QUE CONTIENE COMO 

ENCABEZADO EL LINK www.facebook. ASÍ COMO LA LEYENDA 

AYÚDANOS A LOCALIZARLOS DÁNDOSE FE QUE PRESE A CINCUENTA Y SIETE FOTOGRAFÍAS 

A UNA CON SUS RESPECTIVOS NOMBRES. QUE CORR SPONDEN A LOS ESTUDIANTES DE LA 

UELA NORMAL RURAL RAUL ISIDRO BURGOS, QUE SE ENCUENTRA EN CALIDAD DE NO 

ALIZADOS DESDE EL DÍA VEINTISÉIS DE SEPTIEMBRE EL AÑO DOS MIL CATORCE, AL CALCE 

E LA LEYENDA SI HAS VISTO O SABES ALGO DE ESTA PERSONAS CONTÁCTANOS A TRAVÉS ''J 
C ,..· 1~---.JlE informaciondebusqueda@qmail.com TEL (744) 4 85 3 98 TU LLAMADA ES ANÓNIMA Y 

·-;¡;- ... 
CONFIDENCIAL, ASI COMO EL ESCUDO DEL ESTADO DE G R RO, DE TODO LO CUAL SE DA FE 

.. nf.L 
.. ,/,:SJ.'-SE ORDENA AGREGAR A LAS A EFECTOS LEGALES 

;,). ,;_..). CORRESPONDIENTES. • • • • • • • • • - -  FE. - - - • • • • • • • • • -

• • • • • • • • • • • • SE CIERRA Y SE AUT  • • • • • • • • • • • • • • • • 



.. ~~ 
' ' 

e 

5~ 
www.facebook.com/GuerreroPortal?fref=photo 

t r-•. -:. : ... -z:;rúSLIC/ 
;<: .. ,: '.A:JAEN 

· :r. ·. · ,",; lC!l' 
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GUERAERO 
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FOJANUM: __ 

~~ I *H-
- - - - EN LA CIUDAD DE CHILPANCINGO, cAPITAL DEL ESTAD, 

DIECINUEVE HORAS DEL DIA VEINTINUEVE DE SEPTIEMBRE 

/03-~' AEBPNL/0049/2~~~~ ~ 
E GUERRERO, .SIE~ 
ÑO DOS MIL CATORCE, LA 

LOCALIZADAS, DEPENDIENTE DE LA PROCURADURIA GENERAL E J STICIA DEL ESTADO, QUIEN 

• ACTÚA EN FORMA LEGAL Y CON TESTIGOS DE ASISTENCIA QUE A FI L FIRMAN Y DAN FE. - - - - - - -

--------------------------------HACE 

- - - - - QUE SE ABREN NUEVAMENTE LAS PRESENTES ACTUACIO EN VIRTUD DE FALTAR OTRAS 

DILIGENCIAS QUE PRACTICAR. - - - - - - - - - - - - - - ·_ - - - - - - - - - - - C<!l STE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - ACUERDO PARA SOLICITAR INFORME AL SECRETARIO DE SEGURIDAD PUBLICA, VIALIDAD 

Y TRÁNSITO MUNICIPAL DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, UERRERO .- VISTO EL ESTADO 

JURIDICO QUE GUARDAN LAS PRESENTES ACTUACIONES DE LAS UALES SE DESPRENDEN QUE SE 

RADICO LA AVERIGUACION PREVIA NUMERO AEBPNU0049/201 , NSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN 

CORRESPONDA, POR DENUNCIA DE HECHOS (DESAPARICION DE PERSONA), COMETIDO EN 

AGRAVIO DE ABEL GARCIA HERNANDEZ Y OTROS, DENUNCIA REALIZADA POR  

 LOS HECHOS, SUSCITADOS 
l 

EN _ l_GUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO,  

; POR LO TANTO 

RESULTA NECESARIO SABER  

 

   
  

 

   LOS HECHOS QUE SE SUSCITARON EL DÍA 

l.nves:!9;:..i~.l VEINTISEIS DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE, EN IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, 

! .. 

""GUERRERO, DONDE SE VIERON INVOLUCRADOS ESTUDIANTES NORMALISTAS DE LA ESCUELA RAUL 

ISIDRO BURGOS (AYOTZINAPA), Y SI ESTOS FUERON PUESTO? A DISPOSICION DE ALGUNA 
! 

AUTORIDAD, O EN SU DEFECTO SABER SI SE LES HA BRINDAqo AUXILIO A ALGUNO DE LOS 

ESTUDIANTES, INFORMACION QUE DEBE SOLICITARSE AL SECRE ARIO DE SEGURIDAD PUBLICA ... ' 
~l~-

. ')1 
VIALIDAD Y TRANSITO MUNICIPAL DE IGUALA DE LA INDEPENDEN A, GUERRERO; POR LO ANTES 

:;~~~~ .. ~PUESTO Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTI ULOS 21 DE LA CONSTITUCION 

~~¿~-~~-Z;~llCA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 139 DE LA CONSTI UCION POUTICA DEL ESTADO 

.:\-~~· UBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, 1, 4, 6, 58 Y 63 DEL CODIGO D PROCEDIMIENTOS PENALES 
:(':O. •· . 

DEL ESTADO DE GUERRERO, 23 FRACION 11 INCISO C) DE LA LEY OR ANICA DE LA PROCURADURIA 

GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE GUERRERO, LA SUSCRITA: - - - - - - - - - - - - - - -·- - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D A. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - • ÚNICO.- GIRESE OFICIO AL SECRETARIO DE SEGURIDAD PU LICA, VIALIDAD Y TRANSITO 

~NICIPAL DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO, SOLI ITANDOLE INFORME  

 

 

 DÍA VEINTISÉIS DE SEPTIEMBRE DEL A DOS Mil CA TORCE, ASI 

  
 

  LOS HECHOS QUE SE SUSCITARON EL DIA VEINTISEIS DE 
A 

~~f~!DEL AÑO DOS MIL CATORCE EN IGUALA DE LA INDEPENDENCI , GUERRERO, DONDE 
.. .,. 7...,,1c;_'T~.:... 

SE VIERON INVOLUCRADOS ESTUDIANTES NORMALISTAS DE LA ESCUELA UL ISIDRO BURGOS 

(AYOTZINAPA), EN CASO AFIRMATIVO REMITA COPIAS CERTIFICADAS DE LOS REPORTES Y LOS 

OFICIOS DE PUESTAS A DISPOSICIÓN SEÑALANDO EL PROBABLE ILÍCITO QUE HAYAN COMETIDO. O 

EN SU DEFECTO SI LES FUE BRINDADO AUXILIO A ALGUNO DE LOS ESTUDIANTES EN CASO 



• 
' 

*f. /0~ ,y.. 
FOJA NUM: AEBPNL/0049/2014. 1 

3Y7 aoi 
AFIRMATIVO PROPORCIONAR LOS NOMBRES DE LOS MISMOS Y A DONDE FUERON CANALIZADOS.·· 

- - - - - • • • • • - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • • - • - • - - - - - - - - - - - - - - CÚMPLASE. - - - - - - - - - - - - - - • - - • -
" • - - - - RAZON.· SEGUIDAMENTE Y EN LA MISMA FECHA El PERSONA CTUANTE HACE CONSTAR 

QUE SE GIRO El OFICIO NÚMERO 3233/2014, DANDO CUMPLIMIENTO CUERDO QUE ANTECEDE. 

- - • - - - - - • - - - - - - - - • • - - • - - - • - - • - - - - • - - - - - - - - - - • - • - • • - - • - • C S E. - - - - - - - - - • • • • - • - - -

• • - - - - - - ASÍ LO ACORDO Y FIRMA LA SUSCRITA AGENTE ESP C LIZADA DEL MINISTERIO 

PÚBLICO EN BUSQUEDA DE PERSONAS NO LOCALIZADAS, DEPENDI N E DE LA PROCURADURIA 

GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO, QUIEN ACTÚA EN FORMA l AL Y C TESTIGOS DE 
>. 

ASfsTENCIA QUE Al FINAL FIRMAN Y DAN FE. • • - - - - - - - - - -- - - - - - - - FE. - - - - - - - - - - - -

- - -· • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • SE CIERRA Y SE AUTORIZA LO ACTUAD • • • AMOS FE. • • • • • • • • • • 

LI



GUERRERO 
.. 
I • •· ... 

.._ ... ·.\ 
. ·i·· 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE JUSTICIA iJEL 
~STAOO DE GUERRERO 

~srmm ........ 

~ 

783 
Dependencia: Procuraduría 
Estado de Guerrero. 

Sección: Agencia 
Ministerio Publico en 
Personas No Localizadas 

Oficio Número: 3233/201 

Expediente; AEBPNU49 

Asunto: Se solicita in~ 

Chilpancingo, gro., a 29 

-
/ó;:~ t 

'~al de Justicia del 
\ 

·alizada del 
de 

e. (Urgente) 

J. p;;: L, -~H< ;  
,re~h~~ i;v·;.· .. Secretario de Seguridad .Pública 

• 
· .V.._,idad y Tránsito Municipal. 
Iguala de la Independencia, Gro. 
Presente • 

En cumplimiento al acuerdo de esta fecha y con fundamento en los artículos 21 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 39 de la Constitución 
Política del Estado libre y Soberano de Guerrero; 1, 4, 6, y 63 del Código de 
Procedimientos Penales ~el Estado; y en su calidad e auxiliares de esta 
Representación Social en términos del artículo 23 fracció 11 inciso C) de la ley 
Orgáni~ de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Guerrero,  

  
 

   ·  
 

 , el día 26 
;:~ ~~septiembre del 201~. ;así mismo  

    el 
~p\jQ},~lfri~~~e septiembre del 2014, en Iguala de la lndepen encia, G~~rrero, donde 

" 

~~~:vier~~)n.volucrados estudiantes normalista de la Escu la Raúl l~dro Burgos, 
~:_:~p~rnapa), en caso afirmativo remita copias certificad s de los r~portes y los 
~:;.;~rds de puestas a disposición señalando el probable ilí ito que hayan cometk:to, 
·· o en su defecto si les fue brindado auxilio a alguno de los estudia~. en caso 

afirmativo proporcionar los nombres de los mismos y a don e fueron can~zados. 

·~ 
-~. 
i. 

a en un términc\~e 24 
se refiere el articlllo 49 

\, 
de Guerrero. \ 



• 

jbp 

384 

AP. PGR/SEIDO/UEIDMS/870/2014. 

CONSTANCIA DE CIERRE DE 

TOMOI 

<11. l•F. •. ;1 
' , .... ~ "' "! '=•.I(\ 
_.,_~:2~hcs /?:~··- . .. ·· 
arv. IP..ciudad de México Distrito Federal, el (24) veinticuatro de octubre del año dos mil 

.. '· ·' ' : .... _., 

:\'~:;_.ce (2ó1'~f), el ciudadano Licenciado , Agente del Ministerio 

Público de Ja Federación, Adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
~--

JI en Materia de Secuestro, de la Subprocuraduría de Investigación Especializada en 

Delincuencia Organizada, quien en términos del articulo 16, 21 y 102 de la Constitución de 

los Estados Unidos Mexicanos; articulo 1 fracción 1, 2 fracción 11, y 180 del Código de 

Procedimientos Penal.-----------------------------------------------------------------

----------------------------------------tiACE CONSTAR-------------------------
--- Que en fecha antes mencionada, esta Representación Social de la 

encontrándose en las instalaciones de la Unidad Especializada en Investigació

en Materia de Secuestro, que se ubican en Avenida Pase<> de la Reforma 

Colonia Guerrero. Delegación Cuauhtémoc, México·Distrito Federal, procedió 

cierre del tomo 1 de la averiguación previa citada al rubfu, el cual cons

trecientas ochenta y cuatro fojas, incluida la presente constancia. Lo a
' 

fundamento en los artlculos 16 y 208 del Código F,ederal de Pi'Qcedimientos 
. i.:,. 

habiendo nada más que hacer constar se da por eoncluida la presente diligen

los que en ella intervinieron para la debida constancia legal.-----'i-------
, ' ·~ 

----------------------------------------------------------..C:()t4~~--------------- ~--------------

·; ·. 
~" ... ~· 
l. 

TESTIGOS DE ASIStENCIAS. 

. ' 

' ~¡ ~ 
~ 
\ 
\ 

\ .. 



ne·, R ! ._J 

PfF CURA~):JRIA (.t'-1\lFí~.C" • 11 •·. 

SlHF'H0CiliHJ)L''~1!' '-'"'·~ ·r • .. '." 
tNV~t-ii(;f .. \_~r:.)N :··:~ :t_: !t·-~: i ~-~\·_- ,. 

lJf~.[)t\[J ~ 3·:~c-CJ/.~. l/f' C·t . ." 
f'f :)~•!:r~- :··,.._, r.¡--.;;_~.· 

CERTIFICACIÓN 
TOMOI 

to31 

. . ~.... . ~· .'_ '/·. 

- - - EN LA CIUDAD DE MÉXICO, PRIMERO (01) DE MAYO DE DOS MIL 

DIECISÉIS (2016), EL SUSCRITO LICENCIADO OMAR MÁRQUEZ 

GARCIA, AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 

·1~: ll~L.\ l·''r"~!UOADSCRITO A LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 

D~:xi1os1'..:.·::- '. DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO DE LA SUBPRQCURADURIA 
~1<cio~ :: ... 

· · ... :,;r ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 
.-;~;;lf¿¡j:.,·1,.,;¡; 

•• D~ LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. QtJIEN ACTÚA 

DE MANERA LEGAL CON TESTIGOS DE ASISTENCIA QUE AL FINAL 

FIRMAN Y DAN FE, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 16 Y 208 

DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES: - - - - -

·• 

QUE LA PRESENTE COPIA CERTIFICADA CONSTA

i·,~JRECIENTOS OCHENTA Y CUATRO (384) FOJAS UTILES, SON

lt~CTA REPRODUCCION DE LAS COPIAS CERTIFIC~OA.. . ~ 

! INTEGRAN EL TOMO 1 DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA CON N... 
r.· APIPGR/SEIDO/UEIOMS/870i2014, LAS CUALES TUVE A LA 
.r·- -.. -....~. ·'· . : , 
1 

• CON LAS QUE FUE DEBIDAMENTE COTEJADA Y COMP\,JLS 
' . ;::.N\. . . .;·,; 

¡, ·TERMINOS DE LOS ARTICULO$ 206 Y 208 DEL CÓDIGO FEDE
1. • .-_ ~t..~i I' ·r ;~,;. 

PROCEDIMIENTOS PENALES. - - - • • • - - - - - - - - • - • - - - - - • - • -

- - - - - - - - - - - - • - - - • - - - - - - • O A M O S F E - - - • • • - ·i• • • • 

 

I • 

·. ·· ..... 

¡. ,. 
__ ... 



:, ..... : 

PGR 
l'lh u, 1 f:-'·-íH it:í \ t ;; __ ·;tl:.\t 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DEL! ro 

Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

CONSTANCIA DE CIERRE DE ACTUACIONES 

CORRESPONDIENTES Al TOMO NÚMERO 262 
; 

~" t _, 

- - - En la Ciudad de México, a las 23:00 veintitrés horas del días 30 treinta del nfes de 

·--;; septiembre de 2016 de dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado Ornar Israel Miranda fanda, 

Agente del Ministerio Publico de la Federación, adscrito a la Oficina de lnve~ilgación 

dependiente de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y fervicios 

a la Comunidad, quien con fundamento en los artículos 21 y 102 apartado A de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos artículo 16, 206 y 208 del 

Código Federal de Procedimientos Penales, acompañado en forma legal con dos testigos de 

asis~encia que al final firman para debida constancia de lo actuado: - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - --- - - -- - - - - - - -- --- - - - HACE CONSTAR- - - - - - - - -- - - - - - - • ·•· • - • - - • -

- • - Que siendo la hora y fecha arriba indicadas estando plenamente constit~dos en las 

" instalaciones que ocupa esta Oficina de Investigación ubicada en Avenida Paseo de la 

R~forma 211- 213, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06500, en 
: l ·' 

esta Ciudad, se procede a cerrar el tomo consecutivo número 262 (DOSCIENTOS SESENTA y 

DOS) consta de 1038 (mil treinta y ocho

E ASISTENCI

UC.




